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Presentación
César Omar Avilés González

El proyecto Jalisco a Futuro (JAF) es resultado de la iniciativa formulada 
en 1998 por el licenciado Raúl Padilla López (1954-2023) para conver-
tirlo en uno de los ejes distintivos del trabajo institucional del Centro 
de Estudios Estratégicos para el Desarrollo (ceed) de la Universidad de 
Guadalajara (UdeG). Desde hace un cuarto de siglo, JAF se ha consoli-
dado no solo como uno de los proyectos pioneros de prospectiva en el 
estado, sino que también ha contribuido con diagnósticos profundos y 
propuestas específicas para el desarrollo de la economía, la cultura, la 
política y la sociedad de Jalisco. 

En tres ejercicios previos (1999, 2013 y 2019), el proyecto ha hecho 
aportaciones valiosas en distintos campos de la acción pública en la 
entidad. Mediante la invaluable y generosa colaboración de un equipo 
multidisciplinario de académicas y académicos universitarios, JAF se 
ha convertido en un referente de los estudios sobre los diversos pro-
blemas del desarrollo contemporáneo de los jaliscienses, a través de 
la aplicación de distintos enfoques y metodologías dirigidas no solo a 
comprender la complejidad de dichos problemas, sino también a iden-
tificar prioridades estratégicas y acciones puntuales para resolverlos. En 
ese sentido, JAF no es solo un estudio académico dirigido a especialistas, 
sobre todo constituye un ejercicio dirigido a ciudadanos y gobernantes 
motivado por el interés de examinar a fondo los problemas sociales con-
temporáneos desde una perspectiva de política y acción pública. 

Jalisco a futuro 2050 es el cuarto ejercicio de actualización del pro-
yecto iniciado a finales del siglo XX. Nuevamente, un amplio y represen-
tativo grupo de académicas y académicos fue convocado para actualizar 
datos, evolución de problemas, déficits acumulados y emergentes, así 
como logros alcanzados a lo largo del siglo XXI. Asimismo, es un esfuer-
zo de prospectiva estratégica dirigido a la identificación de los posibles 
escenarios futuros de los distintos campos de la acción pública organi-
zada, ubicando como horizonte temporal de referencia el año 2050. Los 
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múltiples cambios políticos, sociales, económicos y tecnológicos experi-
mentados a lo largo del último cuarto de siglo en Jalisco se combinaron 
con un evento de dimensiones, alcances y profundidad sin precedentes 
en la historia moderna del país y del mundo: la pandemia provocada 
por la irrupción súbita de la covid-19. En muchos sentidos, la crisis pan-
démica alertó nuevamente a científicos, gobiernos y sociedades sobre 
los riesgos del presente que pueden alterar de manera significativa los 
escenarios del futuro. 

El futuro no está escrito. El futuro es una construcción humana 
compleja, conflictiva y contradictoria, siempre sujeta al principio de in-
certidumbre. Pero el conocimiento es la base para reducir los umbrales 
del azar, de la fortuna y de lo inesperado en las trayectorias humanas, un 
esfuerzo racional encaminado a proveer de información e imaginación 
la construcción de escenarios favorables o menos riesgosos para la vida 
en sociedad. Esta es la premisa básica de Jalisco mañana. En las páginas 
de este libro se encuentra una combinación de datos, ideas y propues-
tas encaminadas para reimaginar los posibles futuros de Jalisco, pero 
también para identificar las acciones y políticas que puedan fortalecer 
la prosperidad, la democracia y el bienestar de la sociedad en los años 
por venir. En otras palabras, y para decirlo en breve, es una apuesta para 
construir un mejor futuro para las y los jaliscienses del siglo XXI.
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Introducción.  
Jalisco 2050: una política 
para el futuro

Adrián Acosta Silva*1

Pensar el futuro es invariablemente un ejercicio de reflexión, cálculo e 
imaginación. Se alimenta de emociones, expectativas y anhelos, de te-
mores e ilusiones, de creencias y razones, de prejuicios y experiencias. 
Es una complicada labor intelectual que combina intuiciones y esti-
maciones, proyecciones y prospectivas, especulaciones y sospechas, 
conjeturas e hipótesis. Involucra el ejercicio del pensamiento crítico y 
el compromiso con la formulación de una idea, o ideas, sobre imágenes 
de escenarios futuros deseables o posibles, indeseados o catastróficos, 
utópicos o distópicos. En tiempos donde la incertidumbre gobierna el 
ánimo público, pensar en el futuro es un proceso y una herramien-
ta intelectual necesaria para enfrentar la crónica ansiedad humana 
sobre la multiplicidad e inevitabilidad de las incertidumbres, pero 
también para impulsar la acción organizada de individuos, institu-
ciones y sociedades. 

En ejercicios anteriores del proyecto Jalisco a Futuro (JAF) (1999, 
2013, 2019) se formularon diagnósticos actualizados, hipótesis de fu-
turos, escenarios riesgosos, posibles o deseables, y propuestas especí-
ficas de acción para influir en la discusión pública y en las decisiones 
de gobierno. A través de metodologías diversas (focus groups, métodos 
delphi, talleres de prospectivas, proyecciones estadísticas, seminarios de 
discusión, enfoques de causalidad), cada uno de los ejercicios de actua-
lización convocaron a decenas de especialistas, ciudadanos interesados, 
funcionarios gubernamentales, líderes empresariales, políticos y sindi-
cales, organizaciones sociales, y académicos de distintas universidades 
de Jalisco, a reflexionar y aportar ideas, definir problemas y posibles 
soluciones para el desarrollo económico, político y social equilibrado 
de Jalisco. De manera extraordinaria, y a raíz de la crisis pandémica 
mundial que padecimos de manera especialmente aguda entre 2020 

* Agradezco el apoyo de la doctora Sandra Judith Gómez González, investigadora del ceed ad-
junta del proyecto JAF, en la elaboración de esta introducción.



INtRODUCCIóN. JALISCO 2050: UNA POLítICA PARA EL FUtURO12

y 2021, el proyecto JAF convocó a un grupo de expertos para realizar 
reflexiones de coyuntura para vislumbrar posibles escenarios futuros 
pospandémicos para Jalisco (Acosta y Avilés, 2021).

En todos los casos, y a pesar de las incertidumbres propias de una 
coyuntura crítica inédita, JAF es un ejercicio que parte de la premisa 
del valor público del conocimiento científico y técnico para el desarrollo 
sociocultural, económico y político de las sociedades contemporáneas. 
La información especializada y el conocimiento básico y aplicado que 
producen las universidades, centros y organizaciones del conocimiento 
tanto públicas como privadas son recursos valiosos para comprender y 
resolver los problemas de sociedades complejas. Permiten a gobiernos 
nacionales, estatales y locales, a organizaciones civiles, empresas y ciu-
dadanos, orientar sus decisiones y políticas a partir del conocimiento 
disponible y sistemático de los problemas de la agenda social. 

El nuevo proyecto de actualización de JAF parte de estos anteceden-
tes, experiencias y premisas básicas. Para ello, se propuso desde comien-
zos del 2023 la organización de un ejercicio prospectivo que convocara 
nuevamente a algunas de las voces más lúcidas y reconocidas de nues-
tra sociedad para pensar, nuevamente, sobre el futuro. Se trata de un 
esfuerzo de reflexión que permita identificar posibles escenarios futu-
ros de la sociedad jalisciense hacia el año 2050, pero también un nuevo 
ejercicio colectivo para explorar rutas y líneas de acción factibles para 
influir en las decisiones políticas y de políticas públicas que indiquen 
no solo los “qué” o los “por qué”, sino también los “cómo”, los “cuándo” 
y los “bajo qué condiciones” de la acción pública organizada. 

Por “escenario” se entiende aquellas situaciones o configuraciones 
de fuerzas y factores que pueden o podrían caracterizar los rasgos bási-
cos y los comportamientos potencialmente dominantes en los diversos 
campos, espacios y temas relevantes del futuro de Jalisco. Se asume que 
todo tipo de futuros probables o posibles son una articulación compleja 
de redes de problemas y soluciones en contextos de alta o baja incerti-
dumbre. No se trata de formular pronósticos ni de adivinar futuros, sino 
de identificar tendencias y factores que pueden configurar “situaciones” 
de los diversos fenómenos sociales hacia el año 2050 en Jalisco. Desde 
este punto de vista, la formulación de escenarios futuros son fundamen-
talmente hipótesis de trabajo que contribuyen a señalar riesgos, solu-
ciones y nuevos problemas para la acción pública en el ámbito estatal.

Pero siempre es conveniente tomar precauciones respecto al futuro. 
Una de ellas es asumir que el presente siempre está poblado de futuros, 
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es decir, que las fuerzas de cambio, de transformación o de destrucción 
del futuro ya están entre nosotros, y de su evolución o involución depen-
derá en buena medida el perfil del futuro de Jalisco. En sentido estricto, 
se pueden imaginar no uno sino varios posibles futuros jaliscienses en 
distintos ejes y temas, que podrán expresar la combinación de múlti-
ples factores causales. Como en el presente y el pasado reciente, en esos 
futuros coexisten diversas fuerzas, tensiones y contradicciones, que im-
primen diferentes lógicas de adaptación y comportamientos a la acción 
pública y la acción de los privados. Tienen que ver con la identificación 
de contextos, actores y estructuras que influyen o pueden influir en los 
diversos comportamientos individuales y colectivos. También cuentan 
factores causales como la fortaleza de las instituciones sociales, económi-
cas y políticas, el perfil de las relaciones sociales, los grados de cohesión 
o los “clivajes” (brechas, fracturas) que caracterizan la vida en sociedad. 
La complejidad de la construcción del futuro requiere de la formulación 
de hipótesis de distintos tipos de futuros, prospectivas alimentadas por 
datos, por evidencias, pero también por ideas claras en los distintos cam-
pos de la acción social. 

La prospectiva es algo muy distinto a la futurología. Mientras que 
este último campo se concentra en relatos metafísicos o pseudocientí-
ficos sobre el porvenir, la prospectiva es una disciplina que se basa en 
probabilidades o posibilidades de ocurrencia de eventos futuros que 
pueden determinar el rumbo a mediano o largo plazo de sociedades y 
gobiernos. Los estudios prospectivos son de dos tipos: los estudios ex-
ploratorios y los estudios anticipatorios. Los primeros son de carácter 
estratégico y se concentran en identificar las tendencias, causas, fuerzas 
o factores del presente que influyen o pueden influir en la configuración 
de escenarios posibles, probables o indeseables en un horizonte tempo-
ral determinado. Los segundos son de carácter normativo, focalizados 
en el o los escenarios que son definidos como deseables y que deben o 
deberían ser alcanzados en algún punto temporal determinado. El nue-
vo proyecto de actualización de JAF se ubica en el primer tipo de estudios 
prospectivos: es un esfuerzo multidisciplinario de carácter exploratorio 
y estratégico, orientado a la configuración de escenarios de futuros po-
sibles o probables que permitan construir agendas y políticas públicas 
que promuevan la comprensión y resolución de los problemas relevantes 
de Jalisco en un horizonte situado en el año 2050. 

Estas son las premisas básicas de Jalisco mañana. El propósito es 
ofrecer un conjunto de ideas y formulación de situaciones de lo que 
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podría ocurrir en los diversos entornos económicos, sociales, culturales 
y políticos de Jalisco en el transcurso de los próximos 26 años (2024-
2050). Como en anteriores ejercicios de JAF, no se trata de un ejercicio 
de clarividencia, de adivinación o una consulta a oráculos contemporá-
neos de pretensiones proféticas. Es una invitación para pensar el futuro 
jalisciense mediante la identificación de las fuerzas y tendencias del 
presente y el pasado reciente, pero también utilizando la imaginación 
y el cálculo sobre las relaciones entre el principio de incertidumbre pro-
pio de la complejidad de las sociedades contemporáneas y los posibles 
cambios identificables en un horizonte futuro.

El futuro como problema

En tiempos de crisis, la ansiedad por el futuro se incrementa. Frente a la 
política de las adversidades del presente y el pasado reciente, la carga de 
las incertidumbres pesan más sobre los hombros de individuos, gobiernos 
y sociedades. La conflictividad, las tensiones y contradicciones de la vida 
en común oscurecen los escenarios del futuro, y las visiones distópicas 
coexisten con las ilusiones de futuros utópicos. Algunos hablan del fu-
turo como una fantasía organizada; otros, como la acumulación de las 
ruinas del presente. Esas visiones contrastantes suscitan preocupacio-
nes, encienden pasiones, enfrentan fuerzas, despiertan la imaginación 
y movilizan recursos.

Por ello, la construcción del futuro es siempre un territorio político 
y de políticas, de incertidumbre y conflicto, donde diversos actores inter-
vienen de manera esporádica o sistemática para tratar de delinear pro-
puestas, proyectos o ideas que influyan en la disminución de los riesgos 
del futuro, o en la determinación de los factores que pueden potenciar 
la construcción de escenarios favorables o deseables para sociedades y 
gobiernos. La premisa básica de todo ejercicio prospectivo es la incer-
tidumbre, lo que significa que cualquier cálculo o ejercicio reflexivo de 
lo que puede ocurrir en los próximos años se verá alterado por com-
binaciones de acontecimientos difíciles de anticipar (Van Asselt et al., 
2010). Esa es la principal limitante de todos los ejercicios de prospección 
socioeconómica o política.

Los antiguos consultaban oráculos, miraban las estrellas, concen-
traban la atención en bolas de cristal, descifraban códigos ocultos en la 
tierra o en el agua. De ahí surgieron curanderos, clarividentes, magos, 
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adivinos, sacerdotes, pitonisas, chamanes y brujos, que frecuentemente 
eran consultados por individuos y gobernantes para tomar decisiones 
sobre el futuro. Ceremonias y rituales de muy variado tipo expresan for-
mas sociales de organización de diversos sistemas de creencias sobre 
el futuro, que incluían prácticas de sacrificios de animales y humanos 
para aplacar la ira de los dioses o para asegurar el bienestar de las comu-
nidades. La noción del futuro como destino, como la inevitable trayecto-
ria de la vida social o de las existencias individuales dirigidas a un solo 
resultado en el tiempo, luminoso o fatal, era el efecto de la influencia de 
fuerzas sobrehumanas sobre los comportamientos humanos. Esa es la 
prehistoria de los métodos prospectivos modernos. 

La ruptura con las visiones metafísicas sobre el futuro fue produc-
to de la irrupción de la racionalidad científica que surgió con el Siglo 
de las Luces. El espíritu de la Ilustración, la ampliación de las fronteras 
de la ciencia sobre los dominios de la fe, el reconocimiento de que la 
acción en el presente puede modelar el futuro humano, se constituye-
ron en el corazón de las teorías del desarrollo que dominaron el siglo 
XX. La propia idea del futuro como una construcción social y política, 
y no como producto de influencia de los astros, de los humores de 
voluntades divinas, o de la influencia de los “espíritus animales” a los 
que solía referirse Keynes (1965) para diferenciarlos de los “espíritus 
racionales” en el ámbito de las decisiones de economía y política, se 
constituyeron en las señas de identidad de los ejercicios prospectivos 
contemporáneos. 

Las visiones dominantes son hoy distintas versiones de una suerte 
de ingeniería social. La experiencia acumulada, los avances científicos y 
tecnológicos, los saberes construidos, los intentos exitosos o fallidos de 
construcción del futuro, los estudios comparados, forman la base dura 
de los métodos prospectivos modernos. De ahí se derivan los ejercicios 
clásicos de planeación del desarrollo, el interés por dotar de sentido 
racional —es decir, con efectos futuros razonablemente deliberados y 
controlables— a la acción de individuos, gobiernos, instituciones, grupos 
sociales o empresas. Hoy, la ciencia de datos y la inteligencia artificial 
se suman a los recursos que los prospectólogos utilizan para identifi-
car tendencias, proyectar escenarios o tomar decisiones en el presente 
que pueden ayudar a la construcción de escenarios posibles o deseables 
del porvenir. En algunas de las versiones de moda que se promocionan 
como vanguardistas, el futuro incluso suele ser visto como el resultado 
de un algoritmo: el futuro algorítmico. Y eso vende mucho hoy día.
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La pandemia y el estancamiento económico, las crisis de las demo-
cracias viejas y emergentes, el agotamiento del neoliberalismo económi-
co y el regreso de nuevos populismos políticos, la multiplicación de las 
incertidumbres, la decepción política acumulada en diversos sectores, 
son algunos de los factores que han impulsado el interés por el futuro 
como una ruta de escape a los complejos problemas del presente. Pero 
la construcción del futuro no es solo un asunto de datos e información, 
de proyección de tendencias, de consulta a expertos y científicos, de 
métodos de prospectiva estratégica, o de herramientas de “planeación 
integral” del desarrollo. No es solo cuestión de oponer al “pesimismo 
de la inteligencia el optimismo de la voluntad”, como escribió desde 
una ruinosa cárcel italiana Antonio Gramsci ante el imparable creci-
miento del fascismo encabezado por Mussolini en los años treinta de la 
Europa de la segunda gran guerra. 

La construcción del futuro es siempre una hipótesis política y de 
políticas públicas, que puede ser alimentada tanto por el escepticismo 
ante la realidad como por el optimismo de la voluntad y de la inteligen-
cia. Es una hipótesis que se puede ayudar de datos e información, pero 
que es gobernada por el poder de las ideas y la influencia de los intere-
ses, el perfil de las fuerzas visibles e invisibles de la vida pública, y las 
capacidades de las sociedades y sus instituciones. Cualquier hipótesis 
de futuros probables, deseables o indeseables, utópicos o distópicos, des-
cansa sobre el piso duro de las ideas, el debate público y la organización 
política de una sociedad democrática. Y aquí las universidades juegan 
un papel crucial no solo como instituciones formadoras de profesionales 
y ciudadanos, sino también como parte de las organizaciones que se de-
dican a cultivar el conocimiento y la producción de ideas en las diversas 
áreas y disciplinas científicas y humanísticas.

En circunstancias donde la deliberación política se ha vuelto frecuen-
temente un lodazal de insultos y descalificaciones, las preocupaciones e 
incertidumbres sobre el futuro se multiplican. Distinguir y diferenciar el 
poder de las ideas es una tarea invaluable de las universidades, algo que 
solo puede encontrarse en ambientes donde la autonomía política e inte-
lectual está enraizada en las libertades de enseñanza y de investigación 
que distinguen a los políticos de los científicos. Justo por ello, Max Weber 
afirmaba hace un siglo que “la cátedra no pertenece a los profetas ni a 
los demagogos”, en clara referencia a los límites que dividen a la política 
de la ciencia (Weber, 2001). Ese es un reconocimiento del papel de la 
academia en la problematización del futuro. Frente a las charlatanerías 
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de temporada, o las certezas de nuevos destinos manifiestos, explorar 
futuros desde las universidades puede ser una contribución significativa 
al enriquecimiento de la vida política y cultural de sociedades fatigadas 
en estos tiempos oscuros. 

 La construcción del futuro es un ejercicio impreciso de “sombras 
y siluetas”, como afirmó en algún momento de 1917 Antonio Gramsci 
(2017). Pero los grandes cambios sociales y tecnológicos experimen-
tados a lo largo del siglo XXI han hecho de los ejercicios prospectivos 
procesos de una extraordinaria complejidad en sus metodologías, al-
cances y resultados. La fe en el progreso que caracterizó los estudios 
sobre el futuro después de la Segunda Guerra Mundial, que aseguraban 
un nuevo mundo feliz democrático y próspero para todos, con cambios 
tecnológicos capaces de estructurar un mundo poshumano, con econo-
mías globales, fue desplazada por las cíclicas crisis económicas, conflictos 
políticos y sociales, la Guerra Fría y los reacomodos en el orden político 
mundial (Gray, 2006). A lo largo del siglo XXI, nuevas crisis (migratoria, 
regresiones autoritarias y autocráticas, cambios en la lógica del trabajo 
y la educación, la dramática irrupción de la pandemia de la covid-19) 
fueron procesos que llevaron a lo que los sociólogos denominaron como 
la sociedad líquida (Bauman, 2000), o, en términos más amplios, como 
la “era de la resiliencia” (Rifkin, 2022). 

Ensayos sobre el futuro:  
alcances, enfoque y perspectiva

El nuevo proyecto de actualización se planteó desarrollar dos rutas de 
análisis sobre el futuro de Jalisco. La primera fue convocar a un grupo 
amplio y representativo de expertos en los diversos campos temáticos y 
problemas de la entidad, que permitiera problematizar y formular po-
sibles escenarios futuros de cada tema, organizados en seis ejes estra-
tégicos para el desarrollo jalisciense. Esta línea de trabajo fue apoyada 
por el ejercicio de actualización diagnóstica 2020-2022 de los distintos 
temas del ejercicio, que aparece publicado como el volumen Jalisco hoy 
del proyecto de actualización de Jalisco a Futuro (JAF). La segunda línea de 
trabajo es la aplicación de una encuesta de opinión entre los ciudadanos 
que permita identificar las percepciones y representaciones del futuro; 
los anhelos, las expectativas y los temores de los jaliscienses respecto a 
diversos problemas de la entidad. Ambas aproximaciones permitirán es-
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tablecer relaciones entre percepciones, representaciones y conocimien-
to sobre los posibles escenarios futuros de la sociedad jalisciense en un 
horizonte temporal situado en el año 2050.

El ejercicio diagnóstico, prospectivo y demoscópico considerado en 
este nuevo esfuerzo de actualización de JAF pretende combinar el saber 
experto de los científicos con las percepciones de la ciudadanía sobre el 
futuro social, asumiendo que las perspectivas sobre los distintos temas 
son heterogéneas, que obedecen tanto a las características de cada tema 
considerado como a las posiciones y experiencias vitales de los indivi-
duos encuestados. Las cuestiones centrales propuestas como objetos 
de reflexión de las distintas colaboraciones incluidas en la obra fueron 
las siguientes:

 ͡ A partir del presente y el pasado reciente de Jalisco (2000-2023), 
¿qué tipo de escenarios futuros pueden imaginarse para el periodo 
2030-2050?

 ͡ ¿Cuáles son los problemas estratégicos acumulados y emergentes 
de Jalisco, sus causas y posibles efectos?

 ͡ ¿Qué factores causales explican esos problemas?
 ͡ ¿Qué ideas, propuestas o recomendaciones pueden formularse para 

construir futuros deseables o posibles para la sociedad jalisciense?

Para explorar estas cuestiones, se invitó a diversos actores a una 
reflexión organizada en seis grandes ejes, que contienen 30 temas clave 
de los escenarios futuros de Jalisco. Para ello, se convocó a 44 académicas 
y académicos universitarios para elaborar ensayos sobre los problemas 
y escenarios futuros de los distintos temas seleccionados. Se trata de 
mujeres y hombres que son expertos en sus disciplinas y campos del 
conocimiento, y que se constituyen en voces autorizadas sobre algunos 
de los temas estratégicos que configuran cualquier futuro imaginable 
de México y Jalisco.

El objetivo del proyecto de actualización es identificar los escena-
rios futuros de Jalisco hacia el año 2050, organizados en ejes generales 
y temas estratégicos. Por supuesto, no se trata de una visión exhaustiva 
de todos los temas y problemas del Jalisco contemporáneo, sino de la se-
lección de algunos temas que en los anteriores ejericicos prospectivos de 
JAF ya fueron abordados, pero que se ampliaron con temas y subtemas 
que se han colocado en los años recientes en la agenda de la discusión 
pública nacional, estatal y local en México y a nivel internacional. Se asu-
me desde el principio que las fronteras entre ejes y temas son difusas, 
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que hay una interconexión profunda en varios de esos enlaces, pero que 
es posible diferenciar esas fronteras con alguna claridad. Los recortes te-
máticos específicos fueron definidos por los propios autores y autoras del 
ejercicio, quienes abordan sus temas con libertad en torno a los enfoques 
y estilos específicos que permiten formular futuros hipotéticos, posibles, 
deseables o indeseables. Como se muestra en los textos aquí reunidos, 
la utilización de datos, las proyecciones estadísticas, la formulación de 
ideas, el enunciado de rasgos claros o difusos de los posibles escenarios 
de Jalisco, o la definición de decisiones críticas y propuestas de acción 
pública para alcanzar escenarios deseables y posibles para el desarrollo 
equilibrado de la sociedad jalisciense, configuran el cuerpo del conjunto 
de los textos de Jalisco mañana.

Estos ejercicios temáticos proporcionan contenidos e insumos va-
liosos para imaginar el futuro de Jalisco y los desafíos, problemas y cau-
salidades que pueden identificarse para comprender su complejidad. 
Asimismo, constituyen esfuerzos intelectuales dirigidos a la construc-
ción de herramientas e instrumentos de una gobernanza anticipatoria 
para la organización de la acción pública en nuestro estado.

Figura 1.1. Actualización 2024
de Jalisco a Futuro

Problemas, tendencias y escenarios futuros de Jalisco

Jalisco hoy
Diagnóstico e impacto en la acción
gubernamental

Jalisco mañana
Estudio de prospectiva: escenarios futuros
6 ejes estratégicos, 30 textos,
44 autores

El futuro de los jaliscienses.
Imágenes, percepciones
y expectativas
Primera encuesta de futuros, 2023
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Definiciones conceptuales básicas

Objetivos
 ͡ Elaborar un ejercicio de prospectiva estratégica sobre los posibles 

escenarios futuros del desarrollo de Jalisco considerando como pun-
to de referencia el año 2050.

 ͡ Identificar escenarios alternativos (tendenciales, deseables, catas-
tróficos) en cada uno de los temas y problemas seleccionados, que 
permitan formular orientaciones, sugerencias o recomendaciones 
de políticas públicas estratégicas en el ámbito estatal. 

Premisas generales
 ͡ Reconocimiento del valor público de la información y el conoci-

miento científico que producen las universidades para comprender 
y resolver problemas socialmente relevantes.

 ͡ Aportaciones cognoscitivas pertinentes como insumos para la 
toma de decisiones gubernamentales colectivamente vinculantes 
a través de procesos de planeación, políticas públicas y programas 
de gobierno en las escalas estatal y municipal.

 ͡ El ejercicio de prospectiva como recurso para la discusión, el de-
bate y la reflexión pública de actores políticos, gubernamentales 
y no gubernamentales, ciudadanos interesados y organizaciones 
civiles. 

 ͡ JAF como proyecto que combina conocimiento experto e imagina-
ción prospectiva de las autoras y autores invitados. Esfuerzo or-
ganizado para relacionar problemas, causas y posibles escenarios 
futuros de Jalisco en seis ejes estratégicos.

temporalidad y espacialidad: Jalisco 2050

El horizonte temporal de la actualización del ejercicio prospectivo de JAF 
es el año 2050. Se considera que en las próximas dos o tres décadas se 
definirán (o redefinirán) los rasgos de Jalisco en sus distintas dimensio-
nes, escalas y problemas. Las características del presente y las tenden-
cias observadas del pasado reciente (2000-2022) influirán de manera 
considerable en la configuración de los posibles escenarios futuros de 
la sociedad y el Gobierno de Jalisco. 

Aunque el foco de atención son los temas y problemas de Jalisco, 
es claro que existe una fuerte influencia nacional e internacional en los 
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problemas del presente y el futuro de los jaliscienses. Es importante la 
selección de las variables contextuales que se consideran estratégicas 
para la prospección de los problemas críticos de la entidad en cada cam-
po de la acción pública. 

Problemas críticos: un enfoque de prospectiva 
estratégica basado en relaciones de causalidad

El enunciado de los problemas críticos es el punto de partida del ejer-
cicio de actualización JAF 2050. Por “problemas críticos” se entienden 
aquellas situaciones que plantean un desafío estructural al mejora-
miento de las condiciones socioinstitucionales de la población jalis-
ciense en sus diversos territorios y espacios de acción. Se sugiere for-
mular no más de tres problemas críticos por cada tema, incorporando 
no solo una descripción sintética del mismo (historicidad, naturaleza, 
dimensiones, profundidad), sino también los factores causales que 
los producen.

El enfoque de prospectiva estratégica es el propuesto para el nuevo 
ejercicio de JAF. Consiste en la identificación de logros, déficits y tenden-
cias de largo plazo en el ámbito estatal que permitan formular esfuerzos 
de “gobernanza anticipatoria” (uso de ciencia de datos e indicadores) 
mediante la elaboración de propuestas de posibles escenarios futuros 
para Jalisco. 

Asimismo, se utiliza en varios casos un enfoque de política pública 
basada en evidencia para la descripción y el análisis de los problemas 
críticos. Este enfoque consiste en acompañar el enunciado de los pro-
blemas con la información y el conocimiento disponibles (datos), con 
el propósito de establecer las relaciones de causalidad con sus posibles 
tendencias y soluciones en un horizonte de escenarios futuros (ceed-
UdeG, 2019). 

Escenarios como representaciones de futuros

El método de escenarios es común en los ejercicios prospectivos con-
temporáneos. Un escenario puede ser definido como una imaginaria 
situación futura en la cual intervienen e interactúan diversas insti-
tuciones, actores y recursos (cognoscitivos, tecnológicos, financieros) 
frente a problemas públicos relevantes o estratégicos. Usualmente, se 
clasifican por lo menos tres tipos de escenarios: tendencial (o inercial), 
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pesimista (o catastrófico) y deseable (u optimista) (ceed-UdeG, 2013). 
El primer tipo consiste en proyectar posibles resultados futuros si las 
cosas no cambian. El segundo se concentra en identificar situaciones 
donde los efectos no deseados o perversos de las acciones o inacciones 
públicas configuran situaciones sociales catastróficas. El tercero supo-
ne la resolución fundamentalmente exitosa de los problemas públicos 
identificados en cada campo de políticas (educación, medio ambiente, 
seguridad y demás). 

Diversos autores de estudios prospectivos advierten que el método 
de escenarios tiende a construir diversas representaciones de futuros 
alternativos, pero también el camino o las rutas (políticas, decisiones, 
estrategias, acciones) que conduzcan a su cristalización. Su objetivo es 
poner en evidencia las tendencias y los gérmenes de ruptura del en-
torno. Distinguen dos grandes tipos de escenarios: 1. exploratorios, que 
parten de tendencias pasadas y presentes y conducen a futuros verosí-
miles, y 2. de anticipación o normativos. Ambos construidos a partir de 
imágenes alternativas del futuro, que se conciben de un modo retrospec-
tivo; se narran como si fuera historia. Estos pueden ser tendenciales o 
contrastados, según se tome en cuenta su evolución. Para ello, sugieren: 
1. delimitar el sistema y su entorno, 2. determinar las variables esen-
ciales, 3. identificar los actores relevantes y sus estrategias de acción 
(Godet et al., 2000). En consecuencia, la descripción de escenarios que 
se despliegan en este ejercicio consiste en narrarlos como si ya se viviera 
ese futuro, hacia el año 2050. La narrativa evita una posición normati-
va; no se especula sobre el cómo deberían ser las cosas, sino cómo tal vez 
acontecerán (Attali, 2007).
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Figura 1.2. Esquema general del proyecto Jalisco mañana

Objetivos
• Elaborar un ejercicio de prospectiva estratégica sobre los posibles escenarios futuros 
de Jalisco considerando como punto de referencia el año 2050.
• Identificar escenarios alternativos (tendenciales, deseables, catastróficos) en cada uno 
de los temas y problemas seleccionados, que permitan formular orientaciones, 
sugerencias o recomendaciones de políticas públicas en el ámbito estatal.

Enfoque
• Política pública y gobernanza anticipatoria.

Cuestiones orientadoras
• ¿Qué tipo de escenarios futuros pueden imaginarse para Jalisco en 2050?
• ¿Cuáles son los problemas estratégicos acumulados y emergentes de Jalisco, sus 
causas y posibles efectos?
• ¿Qué ideas, propuestas o recomendaciones pueden formularse para construir 
futuros deseables o posibles para la sociedad jalisciense?

Metodología
• Convocatoria a un grupo multidisciplinario de 44 expertos académicos.
• Identificación de problemas estratégicos y construcción de escenarios futuros 
alternativos con una visión hacia el 2050.
• Definición de 6 ejes de análisis que contiene 30 temas específicos.

Resultados esperados
• Contribuciones técnica y argumentativamente sólidas para la construcción de 
una agenda de futuros para Jalisco.
• Insumos para diseño e implementación de decisiones públicas estratégicas 
para el presente y el futuro de la sociedad y el gobierno de Jalisco.

Contenido del libro 

Como se comentó antes, la estructura de Jalisco mañana está organizada 
en seis ejes estratégicos que contienen un total de 30 temas específicos. 
Las 44 autoras y autores que participan en la obra exponen de manera 
sintética un breve diagnóstico de cada tema, que permite elaborar al-
gunos escenarios futuros, así como en muchos de los casos formular 
ideas, alertar riegos, o contribuir con propuestas o recomendaciones 
de acción pública para enfrentar los problemas actuales o emergentes 
en los distintos ejes seleccionados. Dada la naturaleza compleja de la 
imaginación de futuros, el tono general de los capítulos incluidos es el 
del ensayo, un género que permite articular el rigor analítico con la ima-
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ginación prospectiva. En conjunto, los textos ofrecen claves estratégicas 
para pensar los posibles escenarios futuros de Jalisco (inerciales, catas-
tróficos, posibles, deseables), así como los principales desafíos, riesgos 
y oportunidades que se desprenden en cada caso para la sociedad y el 
gobierno estatal. 

El supuesto de base de todo el ejercicio es que Jalisco no se puede 
pensar en un contexto de vacío nacional o internacional. Buena parte 
de los problemas del presente jalisciense son también problemas de 
carácter nacional (inseguridad, violencia, desigualdad, narcotráfico) o 
internacional (cambio climático, migración, crisis de las democracias 
pluralistas, nuevas epidemias de salud pública), aunque las expresiones 
de esos problemas tienen un inevitable matiz regional y local debido a 
factores históricos, sociales o políticos específicos. Por ello, en cada eje 
se incluye una visión general a cargo de un autor o una autora sobre 
la problemática nacional e internacional, las agendas en juego, el peso 
de los problemas en el presente o en el pasado reciente, y algunas de 
sus perspectivas futuras. Ello permite comprender de mejor manera 
las especificidades de la sociedad jalisciense, sus tensiones actuales y 
los desafíos del porvenir. 

Eje 1. Gobierno eficiente y política democrática

Los escenarios a futuro sobre la situación política y de gobierno se 
desarrollan desde el análisis y la observación de situaciones y com-
portamientos políticos y gubernamentales. En este eje, autoras y au-
tores describen el pasado, el presente y un futuro basado en datos y 
experiencias sociales. Mauricio Merino analiza el presente político del 
país de cara a los próximos comicios electorales federales y estatales de 
junio de 2024, y describe a través de los escenarios los posibles y muy 
probables contextos a los que México se enfrentará después de las elec-
ciones en el corto plazo y en continuidad de esta administración para 
los próximos años. Del escenario deseable se pueden extraer enunciados 
que se traducen en recomendaciones de política pública que, en el me-
jor de los casos, se lograrían en el largo plazo. Un ejemplo de ello es la 
instauración de un congreso constituyente para revisar la Constitución 
política, la consolidación de sistemas de transparencia y de combate a 
la corrupción, y una reforma fiscal progresiva.

En este mismo eje, para el contexto estatal, Paula Ramírez Höhne 
desarrolla el tema del futuro electoral. En primer lugar realiza un re-
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cuento de la experiencia electoral en Jalisco desde el año 1813, con la pri-
mera elección de Jalisco, y hasta los ejercicios actuales. La premisa que 
guía este texto es que la construcción del Estado federal, representativo, 
republicano y democrático se debe principalmente a ciertos momentos 
clave electorales, como la organización de elecciones populares. A partir 
de esta reflexión plantea los principales retos y tendencias que segui-
rán en el mediano y largo plazo: la marcada participación de la mujer 
en cargos de elección, la inclusión de nuevos votantes en el extranjero, 
personas en centros penitenciaros, personas con discapacidades que 
limiten su movilidad, entre otros.

El futuro de la democracia en Jalisco no está escrito. En su ensayo, 
Héctor Raúl Solís Gadea reflexiona sobre el estado actual de la democra-
cia en México y el estado de Jalisco, partiendo de que el país se encuentra 
en la categoría de democracia de bajo nivel, de acuerdo con el marcador 
de democracia liberal V Dem 2021. Su análisis se centra en la democra-
cia imperfecta y la mostrada incapacidad de los gobiernos de cumplir 
sus promesas; sumado a esto, las preocupaciones de la sociedad sobre 
inseguridad y pobreza son los aspectos que explican la insatisfacción 
con la democracia. Entre sus conclusiones menciona que, a pesar de 
todas sus carencias e insuficiencias, y de que se encuentra amenazada 
por una crisis, la democracia en Jalisco no ha muerto, aún está vigen-
te, sigue habiendo oposición al poder de los gobernantes, y porque los 
niveles de participación en las elecciones sigue siendo razonablemente 
eficaz, aunque han caído de manera ligera en los últimos veinte años. 
Escenario que permite la estabilidad necesaria para las propuestas que 
realiza acerca de la reconstrucción de una agenda pública en sintonía 
con las aspiraciones y demandas de la ciudadanía, entre otras.

El capítulo sobre partidos políticos de Mónica Montaño Reyes ofrece 
un aporte teórico y empírico para su estudio desde la visión prospectiva 
a través de tres problemas críticos: a) los cambios en el reclutamiento 
de las candidaturas, b) las transformaciones de los votantes y militares, 
y c) la transformación organizativa de partidos de masa a challengers. 
Para cada uno de estos tres problemas se construyen tres escenarios y se 
realizan recomendaciones de política pública para alcanzar el panorama 
deseable y optimista o, por lo menos, evadir el catastrófico. La autora 
señala la importancia de explorar con más detalle la naturaleza de múl-
tiples niveles del populismo o localismo que comienzan a desarrollarse 
como estrategias de los partidos políticos y enfatiza el seguimiento por 
hacerse, y la atención que se debería poner, desde distintos enfoques, al 
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uso de la inteligencia artificial, las redes sociales y los smartphones, que 
evolucionarán de manera acelerada. 

El gobierno, en todos sus niveles, se verá atravesado por el uso de las 
tecnologías de la información, la irrupción de la inteligencia artificial y 
el uso de algoritmos en la toma de decisiones de política pública. Sobre 
esto reflexiona Edgar Ruvalcaba en su ensayo titulado “El futuro del go-
bierno digital”, en el que propone una visión a futuro de lo que puede 
ser el gobierno estatal que se centra en el elemento “desarrollo tecnoló-
gico” como eje condicionante de los cambios político-administrativos del 
sector público. En el texto se realiza un recorrido histórico-conceptual 
que inicia con la descripción de la burocracia tradicional que avanza 
hacia el gobierno inteligente y el gobierno algorítmico. A partir de esto, 
describe los escenarios futuros, los desafíos administrativos y los dile-
mas éticos a los que se enfrentará el gobierno a partir de cuatro ejes : a) 
relación gobierno-ciudadano, b) áreas y dependencias emergentes, c) 
nuevas capacidades y nuevo perfil del funcionario público, y d) demo-
cracia y máquinas. Finaliza con una serie de recomendaciones con miras 
a maximizar el uso e implementar de manera eficiente las tecnologías 
emergentes en la administración pública. 

El futuro de la burocracia se analiza desde el ejercicio del poder 
político. En su texto, los autores David Gómez-Álvarez y Azucena Salcido 
parten de dos supuestos importantes: que el país seguirá siendo una de-
mocracia formal en los próximos treinta años, y que las burocracias son 
muy resistentes al cambio. A partir de estos enunciados se realiza una 
descripción de la importancia de los aparatos burocráticos como sostén 
de los Estados contemporáneos y se discute sobre los problemas críticos 
que enfrentarán en el futuro haciendo énfasis en el escenario deseable 
con la descripción de las circunstancias y la ruta que se recomienda 
seguir para la profesionalización del servicio público, la digitalización 
de la burocracia y el trabajo remoto. 

Eje 2. Cohesión social para el desarrollo

El segundo eje temático inicia con las reflexiones de Gilberto Guevara 
Niebla. En su texto “Educación y cohesión social” realiza un análisis 
sobre la contribución de la educación básica al fortalecimiento de la co-
hesión social y presenta un análisis crítico sobre la política del gobierno 
actual en materia de educación. Partiendo de la conceptualización de 
cohesión social y el papel de los contenidos y la calidad de los servicios 
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educativos para su mejora, el autor continúa con el análisis crítico a 
la Nueva Escuela Mexicana (NeM) y presenta un diagnóstico sobre el 
sistema educativo, que atraviesa una crisis de largo plazo caracterizada 
por la gestión centralista, burocrática y de baja inversión. Este panora-
ma, empeorado por la pandemia de covid-19, es el contexto en el cual se 
describen los tres escenarios: de continuidad, cambio y ruptura. Para 
cada uno establece los supuestos del contexto de alternancia política y 
sus repercusiones para la política de educación. A manera de conclu-
sión señala las principales deficiencias del sistema por las cuales no es 
posible conocer el estado actual de la educación básica e identifica los 
factores que deberán corregirse para tener una educación que fortalezca 
la cohesión social. 

Con un título provocativo el autor Eduardo Navarro inicia su texto 
“¿Está maldito el futuro de la educación media y superior en Jalisco?”. 
Y continúa con un ensayo reflexivo sobre la relación y conexión entre 
pasado, presente y futuro para el desarrollo de escenarios anticipatorios. 
Desde la perspectiva de los problemas “perversos” (wicked problems), la 
sociología del futuro y de la gobernanza anticipatoria, el autor desarrolla 
los escenarios y los estructura en dos apartados: primero, un diagnóstico 
de la situación de educación media y superior, y posteriormente, la des-
cripción del escenario inercial o de continuidad. Para ambos sistemas, 
el seguimiento se realiza a través de los indicadores de matriculación, 
cobertura, absorción, reprobación, abandono y eficiencia terminal, pre-
sentando gráficas con proyecciones con las que identifica tendencias 
y escenarios. A partir de esto se visualiza un escenario pesimista en 
cuanto al avance en los indicadores mencionados; realiza también un 
análisis crítico sobre el estado actual de la oferta de educación privada 
y los principales retos y problemas que enfrenta. Como reflexión final 
dibuja un panorama futuro desastroso si las políticas y acciones no me-
joran. Finalmente, a través de una serie de recomendaciones se invita a 
tomadores de decisiones a reflexionar y aprender de las experiencias ne-
gativas en el sector educativo para adoptar una perspectiva anticipatoria. 

En el siguiente capítulo, Juan Carlos Silas Casillas realiza un extenso 
análisis de las tendencias demográficas y educativas de la educación 
básica, para cada uno de los niveles (preescolar, primaria y secundaria). 
El autor realiza un seguimiento de los cambios en el número de escue-
las, estudiantes, personal académico y administrativo. Posteriormente 
identifica los problemas críticos, entre ellos la cobertura y expansión 
(o contracción) de la demanda y la infraestructura escolares, y los pro-
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blemas acentuados por la pandemia y sus repercusiones. Finalmente, 
describe los retos asociados a las tensiones que existen en un sistema 
educativo grande y complejo como el de Jalisco, y presenta algunas re-
comendaciones para afrontarlos. 

La relación entre educación y trabajo es estudiada por Jordi Planas 
Coll, José Navarro Cendejas y María Isabel Enciso, que consideran esta 
relación como un encuentro de las trayectorias personales de educación 
y de trabajo a lo largo de la vida, y analizan los factores que influyen entre 
el nivel educativo y el itinerario laboral de las personas en un contexto 
de miopía e incertidumbre respecto al futuro. El análisis se enfoca en 
la gobernanza anticipatoria, centrada en tres ejes de evolución: a) la de 
la población en general, la población en edad de trabajar (PeT) y la po-
blación económicamente activa (PeA), b) la evolución de la educación 
de dicha población, y c) la evolución del trabajo entendido como una 
sucesión de transiciones. La construcción de los escenarios se enfoca 
en la descripción de las estrategias y eventos para alcanzar el escenario 
deseable y el relato del escenario de retroceso vinculado a la evolución 
en negativo de los indicadores estudiados. A modo de conclusiones se 
presentan los aspectos a los cuales hay que prestar mayor atención y las 
recomendaciones de política para llegar al escenario deseable. 

Dulce María Zúñiga y Francisco Estrada, en su texto sobre el futu-
ro de la cultura, describen desde el punto de vista social y jurídico la 
importancia de la cultura para el desarrollo y éxito de una sociedad. El 
análisis se adentra en la inserción de la cultura como parte de la Agenda 
Mundial de la ONU, reflejada en los Objetivos del Desarrollo Sostenible 
(OdS), las demandas y esfuerzos, hasta ahora sin mucho éxito, para in-
cluir el avance de la cultura como uno de los objetivos. A nivel local, los 
autores identifican tres problemas críticos: a) redefinición y concepto de 
arte, b) recursos invertidos en el sector, y c) vacío de políticas públicas 
para la formación de públicos. Para cada uno de estos problemas propo-
nen una serie de recomendaciones y describen los distintos escenarios, 
retomando los problemas y propuestas como criterios para redactarlos. 
Entre las conclusiones se refuerza la importancia de tomar acción en el 
presente para construir una cultura plural. 

En “El orden de género del futuro”, Cristina Palomar Verea realiza 
un interesante análisis de la estructura cultural producida por la ma-
nera de elaborar, explicar y significar la diferencia sexual, las prácticas 
sexuales y la sexualidad de todo grupo social. Desde una mirada an-
tropológica estudia el pasado y el presente, para realizar el ejercicio de 
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imaginación prospectiva. Consciente de que el futuro dependerá de lo 
que suceda hoy, la autora guía la discusión a través de una serie de pre-
guntas: ¿será relevante para el 2050 hablar de género?, ¿qué significará 
el término para entonces?, y principalmente, ¿qué es lo que puede vis-
lumbrarse acerca del futuro del orden del género en Jalisco? El estudio se 
estructura a partir de varias discusiones vigentes, entre ellas: el análisis 
crítico del feminismo y su nueva ola; el impacto y la situación actual de 
las mujeres en el campo laboral; las prácticas sexoamorosas, sus regula-
ciones e identidades; las redes sociales y la cultura de cancelación en la 
docencia; entre otros. Con dichos temas como hilo conductor, describe 
un futuro mayormente esperanzador y, para finalizar, reflexiona sobre 
la vigencia del término género, la posmodernidad y la metamodernidad. 

Eje 3. Prosperidad y bienestar

En el contexto nacional, Enrique Provencio Durazo realiza un análisis 
de los problemas críticos en la perspectiva del desarrollo de la economía 
mexicana a través de las dimensiones económicas, humanas, ambienta-
les e institucionales. El texto inicia con la delimitación conceptual de lo 
que se entenderá por desarrollo y describe los elementos que lo integran. 
Para la construcción de los escenarios utiliza el método de “rutas socioe-
conómicas”, en las que se combinan los métodos cualitativos y cuanti-
tativo. El primer escenario, el escenario base, es el punto de partida que 
se construye con algunos supuestos relacionados al comportamiento 
del producto interno bruto (PIB), los mercados de trabajo, las relaciones 
comerciales internacionales, el índice de pobreza y desigualdad, entre 
otros. Posteriormente el escenario favorable, a través de una serie de 
proyecciones, muestra un panorama optimista de crecimiento y describe 
las acciones y políticas que acompañan este desarrollo. A manera de 
conclusión, reflexiona sobre la complejidad que existe en la interrelación 
de múltiples variables económicas, demográficas y sociales.

En “Perspectiva de la economía”, Antonio Sánchez Bernal y Moisés 
Alarcón Osuna llevan a cabo un análisis prospectivo de la economía de 
Jalisco a partir del diagnóstico y seguimiento a las variables de produc-
ción y empleo, en un contexto de problemas complejos: corrupción de 
inseguridad pública, envejecimiento de la población, disponibilidad 
de agua y energía, procesos de innovación y cambio tecnológico, ade-
más de las oportunidades que representan las tendencias en inversión 
pública y privada y el nearshore.
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Un factor importante que considerar son las afectaciones a la econo-
mía por la covid-19 y el proceso de recuperación económica y sus efectos 
actuales para el mercado de trabajo. Para los escenarios utilizan el mé-
todo de estructura de escenarios de Godet (2007), con el que analizan 
las variables claves mencionadas y establecen una serie de supuestos en 
torno al bienestar social. Finalmente, entre las conclusiones plantean 
una serie de recomendaciones de política pública para la atención a los 
problemas complejos y, en particular, resaltan la importancia y el im-
pacto que tendría la política científica del Estado.

En “El futuro de las desigualdades”, Carlos Barba y César Augus-
to Ricardi Morgavi parten de la descripción del mundo social como un 
cúmulo de “historia acumulada” que permite visualizar y proyectar 
comportamientos colectivos. El objetivo es identificar escenarios ten-
denciales a partir de información sólida y de los conocimientos cientí-
ficos disponibles. El análisis se centra en dos problemas específicos: la 
desigualdad femenina en el acceso al empleo y con relación a los cuida-
dos, y la inserción laboral precaria de los jóvenes y sus repercusiones 
para la movilidad social. De manera introductoria describen los tipos 
de desigualdades, para después abordar la estructura causal de los dos 
problemas y visualizar dos tipos de escenarios: uno inercial agravado y 
otro optimista. Posterior a la descripción de los escenarios se desarrolla, 
a manera de reflexión final, una serie de conclusiones y recomendacio-
nes de política pública enfocadas en la creación de sistemas públicos de 
cuidados desde una perspectiva universalista. 

“Futuros inciertos de la juventud de mediados del siglo XXI” es el 
título del texto elaborado por Igor Israel González Aguirre. Encarar los 
retos a los que la juventud contemporánea de Jalisco se enfrenta es el 
foco del análisis de este texto. A partir de la distinción, en primer lugar, 
de la categoría “juventud” y el cambio en sus componentes definitorios, 
el autor analiza las problemáticas más urgentes a las que se enfrenta 
este segmento demográfico: las tensiones entre educación y empleo e 
información y participación. El estudio está orientado a discutir sobre 
los elementos de estas tensiones desde una perspectiva de las políticas 
públicas de juventud, a partir de las cuales realiza una descripción de 
dos escenarios: el primero en un contexto de ausencia de intervención 
gubernamental y el segundo, y más positivo, el escenario con la pre-
sencia de la intervención gubernamental. Finalmente, se presentan 
reflexiones finales en torno a la transición demográfica que vive este 
segmento de la población, las etapas y momentos que anteriormente 
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otorgaban el título de adulto, etapas que cada vez se difuminan más y 
se vuelven más complejas. 

David López-García, por su parte, en su texto “Tendencias en la evo-
lución de la estructura urbana e implicaciones para la calidad de vida”, 
presenta el marco analítico-conceptual que utilizará para el estudio 
de tres zonas metropolitanas: la zona metropolitana de Guadalajara, 
la zona metropolitana de Puerto Vallarta y la zona metropolitana de 
Ocotlán. El análisis se centra en la evolución de la estructura espacial y 
la identificación de subcentros de empleo, para plantear cuatro escena-
rios prospectivos: uno tendencial, otro deseable y dos catastróficos. El 
autor argumenta que, de seguir las tendencias espaciales de estructuras 
monocéntricas, en las que cada vez más el principal subcentro de em-
pleo de las zonas concentrará más empleos y sitios de consumo, es un 
escenario catastrófico en sí mismo. A manera de conclusión recomien-
da varias propuestas en una combinación de políticas de uso de suelo, 
transporte, vivienda y desarrollo económico, para revertir la tendencia 
y evitar que, en la expansión de las zonas metropolitanas, los empleos 
sigan condensándose en los centros de estas zonas. 

El desarrollo del sector rural resulta clave y estratégico para la eco-
nomía, porque en él confluyen diversos aspectos y actores que marcan 
el rumbo de otras regiones. En “El sector rural. Consideraciones para su 
futuro”, Luz Orieta Rodríguez y Francisco J. López Ballesteros, en primer 
lugar, analizan lo rural y su comportamiento a lo largo de diez años. Con 
esto establecen un punto de partida e identifican las variables directas 
e indirectas para el desarrollo de lo rural y a partir de su interrelación 
establecen tres escenarios. Para el análisis del sector rural se estudian 
e identificaron las principales problemáticas de la población: analfabe-
tismo, servicios de salud, migración, entre otros. Desde el enfoque de la 
política pública, para la construcción de los escenarios se identificaron 
las variables clave (cambio climático, envejecimiento de la población, 
pobreza, acceso a mercados), las variables de referencia (infraestructura, 
violencia) y las condiciones de referencia. Entre sus conclusiones resalta 
la importancia de adoptar prácticas sostenibles, invertir en infraestruc-
tura rural y abrir nuevos mercados.

El ensayo “Desempeño económico 2023-2060. Una propuesta metodo-
lógica”, de Antonio Ruiz Porras, Nancy García Vázquez y Javier Emmanuel 
Anguiano Pita, es un estudio de investigación econométrica donde los 
autores utilizan la estadística descriptiva para hacer predicciones indi-
viduales y pronósticos a largo plazo. En él se pronostica para el estado de 
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Jalisco el comportamiento del PIB real, la actividad económica, el empleo 
formal, la pobreza por ingresos y la inflación. Posterior a una revisión de 
la literatura sobre pronósticos y la descripción del comportamiento de los 
indicadores seleccionados, se realizan las predicciones obteniendo resul-
tados interesantes con relación al crecimiento de la producción, el empleo 
formal y otras variables del desempeño económico estatal.

Eje 4. Sustentabilidad, población y territorio

Julia Carabias Lillo es la autora del texto “Retos hacia un futuro susten-
table”, donde presenta un panorama nacional a través de la descripción 
y el seguimiento de tres grandes temas, mismos que propone como ejes 
para una agenda sustentable, y critica la falta de acciones para alcanzar 
un escenario deseado. Los tres temas o retos que se deberán enfrentar 
de manera impostergable para el funcionamiento de la naturaleza son: 
mantener la integridad y el funcionamiento de los ecosistemas natura-
les, cuidar la conservación del suelo, preservar el ciclo hidrológico (ad-
ministración y cuidado del agua) y recuperar la estabilidad química de 
la atmósfera para detener el cambio climático. El artículo desarrolla a 
profundidad las particularidades de cada uno de estos temas y propone 
una serie de acciones de política pública para su atención inmediata. A 
manera de cierre reflexiona sobre un caso de éxito en la gestión y go-
bernanza territorial, y reitera el impacto y la importancia del desarrollo 
sustentable basado en la ciencia y la democracia. 

Sergio Graf Montero y Eduardo Santana Castellón son los autores de 
“El medioambiente. Acciones hoy por un mañana posible”. El texto pre-
senta un amplio panorama de la situación actual del medio ambiente en 
Jalisco. Los autores expresan una creciente preocupación por el futuro 
si las cosas no mejoran, la problemática ambiental es más alarmante de 
lo que se estimaba hace algunos pocos años. Se exploran los causantes 
directos de la degradación ambiental en Jalisco: la expansión urbana y la 
expansión agropecuaria, a esto se suma el análisis de la vulnerabilidad 
hídrica y los desastres naturales. Para cada una de las problemáticas des-
critas se presenta una serie de recomendaciones de acciones de política 
pública encaminadas a mitigar y prevenir un deterioro mayor, además 
de lograr un estado sustentable. 

El futuro de la población jalisciense y el ciclo demográfico se estu-
dian desde la visión de tres especialistas: Patricia Noemí Vargas, Edith 
Y. Gutiérrez y Alejandro I. Canales, quienes realizan un análisis y diag-
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nóstico de la situación actual en cuestiones de crecimiento poblacional, 
bono demográfico, envejecimiento, fecundidad, migración, entre otros 
aspectos relacionados. A cada uno de estos temas le dan seguimiento 
partiendo del análisis estadístico, para estudiar su comportamiento 
pasado, entender el presente y proyectar el futuro. Un elemento inte-
resante que presentan es el estudio de los movimientos migratorios en 
el estado y las repercusiones sociales y económicas. Ante este escena-
rio, van planteando una serie de recomendaciones de política pública 
para atender las necesidades que surgirán para la población del 2050. 
Finalmente, a manera de corolario presentan una serie de reflexiones 
en torno a las posibles soluciones para establecer cambios estructurales, 
principalmente, así como una transformación de la base económica y la 
reconversión de la matriz productiva de la economía nacional y la estatal.

En “La salud. Desafíos, tendencias y prospectiva”, Patricia Noemí 
Vargas Becerra y Alfredo de Jesús Celis de la Rosa argumentan la impor-
tancia de adoptar un nuevo enfoque de la salud para considerarla como 
un barómetro de la equidad y un determinante clave del bienestar y el 
desarrollo sostenible. En primer lugar, realizan un análisis del comporta-
miento, la evolución y algunas proyecciones al 2050 de indicadores clave 
para el tema: tasas de mortalidad, morbilidad y acceso a servicios de 
salud. En segundo lugar presentan los escenarios desde una perspectiva 
catastrófica, en donde visualizan los resultados negativos de no atender 
y prever los efectos de una multiplicidad de factores, entre ellos, pande-
mias, enfermedades emergentes, resistencia a antibióticos, cambio cli-
mático, infraestructura de salud deficiente. En la perspectiva optimista 
ofrecen estrategias en temas específicos (pobreza, escolaridad y otros) 
que tienen un impacto importante en el sistema de salud del estado.

Eje 5. Ciencia, tecnología e innovación

Enrique Cabrero Mendoza es el autor del capítulo “La política de ciencia 
y tecnología en el futuro de México. La agenda pendiente”. El autor sitúa 
a México en un contexto en el que participa de la “sociedad del conoci-
miento” en la era posindustrial. A partir de ello realiza un diagnóstico 
de dónde se encuentra el país en el sector de ciencia y tecnología y pro-
porciona algunos datos sobre el estancamiento en que se encuentra, y 
lo demuestra a partir del análisis y la reflexión prospectiva de los esce-
narios futuros para la agenda mexicana. El estudio y la construcción de 
tres escenarios (de inercia pasiva, aprendizaje medio e inserción exitosa) 
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se realiza a partir de cuatro dimensiones: el monto de inversión en el 
sector, el capital humano con que se cuenta, la producción científica y 
tecnológica, y finalmente, la capacidad de innovación de las empresas 
y centros de investigación del país. A manera de cierre presenta un aná-
lisis exploratorio sobre las condiciones para el posible surgimiento de 
sistemas regionales de innovación en el país. 

Por su parte, Claudia Díaz es autora del ensayo “Desafíos, escenarios 
y trayectorias de la innovación”. Este presenta un análisis de la situa-
ción y el contexto en que se desarrolla la política de ciencia, tecnología 
e innovación en Jalisco. El texto inicia con un diagnóstico en el que se 
plantea el objetivo del estudio de prospectiva, los lineamientos y el pro-
cedimiento; de este diagnóstico se seleccionan los problemas críticos, 
como el registro de patentes, la baja inversión en el sector, la carencia de 
organismos autónomos relacionados con tema, entre otros. Estos proble-
mas configuran el hilo conductor en la elaboración del escenario tenden-
cial, el catastrófico y el optimista. Finalmente, a manera de conclusión 
se realizan algunas recomendaciones para alentar la consolidación de 
las actividades de ciencia, tecnología e innovación. 

Yolanda Martínez Mancilla y Sandra Judith Gómez González explo-
ran los escenarios del desarrollo digital en Jalisco en su texto “La estrate-
gia digital”. Las autoras presentan un ejercicio de reflexión que combina 
el análisis descriptivo y prospectivo desde el enfoque de política pública 
basada en evidencia. El diagnóstico y análisis se estructura a partir de 
tres dimensiones del desarrollo digital en Jalisco: las habilidades digita-
les de la población, la economía digital y el gobierno digital. Como base 
para el diagnóstico se estudian los resultados de dos encuestas del Insti-
tuto Nacional de Estadística y Geografía (INeGI): la Encuesta Nacional de 
Calidad e Impacto Gubernamental (eNcIG) y la Encuesta Nacional sobre 
Disponibilidad y Uso de las Tecnologías de la Información en los Hogares 
(eNdUTIH). El estudio incluye un análisis de la presencia o ausencia de 
la estrategia digital de Jalisco desde 1999 al 2022. En otro apartado se 
realizan los escenarios considerando las tres dimensiones del desarrollo 
digital, y finalmente, a manera de conclusión se presentan acciones y 
recomendaciones de política pública.

Eje 6. Seguridad pública y justicia penal

“El futuro de la seguridad y la justicia en México”, de Sergio López Ayllón 
y José Antonio Caballero Juárez, es un ensayo que presenta un análisis de 
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las principales problemáticas en materia de seguridad pública y sus po-
sibles causas. Mediante datos y argumentos los autores explican por qué 
México tiene actualmente una crisis de seguridad que lleva ya décadas. 
El análisis se centra en el estudio de las instituciones de seguridad 
pública y la procuración de justicia; el argumento principal es que, en 
buena parte, los problemas se deben a grandes fallas institucionales. 
El trabajo inicia con la exposición de los indicadores más significativos: 
eventos importantes en los años ochenta, estadísticas sobre homicidios, 
personas desaparecidas, cifra negra y datos sobre impunidad. Posterior-
mente los autores analizan los principales problemas de las institucio-
nes de seguridad pública. Finalmente, presentan tres escenarios: en el 
peor de los casos, todo sigue la inercia descrita en el diagnóstico, o bien 
se desarrollan capacidades de manera asimétrica, y en el mejor de los 
casos, en el escenario optimista, se ponen en marcha acciones de polí-
tica pública de largo aliento para prevenir y resarcir la situación actual. 

Jorge Ramírez Plascencia es el autor del capítulo “El futuro de la 
violencia organizada”. Para el autor, el análisis de la violencia cobra im-
portancia por su alarmante aumento y sus repercusiones en la sociedad. 
El texto inicia con la descripción conceptual de violencia y se centra en el 
análisis de la violencia organizada. Si bien el mismo autor advierte de la 
complejidad de su medición, para efectos del análisis prospectivo se basa 
en los indicadores convencionales que provienen de la estadística crimi-
nal oficial. Identifica cuatro problemas críticos: elevada prevalencia, alta 
dependencia de trayectoria, alta dependencia de procesos regionales, 
nacionales e internacionales, y una falla crónica en las instituciones de 
seguridad pública. A partir de lo anterior elabora tres escenarios futu-
ros: el tendencial, el deseable y el contrastado, y describe para cada uno 
la secuencia probable de acciones que los causarían y que causarían. 
Para finalizar, señala una serie de violencias emergentes derivadas del 
cambio climático y el cambio tecnológico, además presenta sus conclu-
siones, en las que refrenda la importancia de considerar un ecosistema 
institucional y social más amplio para la generación de estrategias de 
largo alcance. 

La seguridad pública, entendida como un derecho fundamental que 
el Estado debe garantizar, es una obligación constitucional que acumula 
fallos a lo largo de varios años. Este es el argumento central que Marcos 
Pablo Moloeznik desarrolla en el capítulo “La seguridad pública. Futu-
ro y escenarios”. En este contexto, el autor analiza la situación actual en 
Jalisco e identifica seis problemas críticos relacionados con la debilidad 
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institucional y la deficiente fuerza pública, la presencia de la delincuencia 
organizada, la impunidad y desconfianza en instituciones, las desapari-
ciones forzadas, el centralismo del Gobierno federal y la violencia endé-
mica que prevalece en el estado. Para la construcción de los escenarios y 
la realización de proyecciones utiliza regresiones lineales y cuadráticas 
que permiten predecir las cifras de los delitos de alto impacto. A partir 
de este análisis determina que, en general, el escenario probable es el 
tendencial o inercial, lo que en sí representa una catástrofe. A manera de 
conclusiones presenta una serie de ideas sobre las proyecciones y algunas 
recomendaciones de política pública. 

En esta misma línea reflexiva, Arturo Villarreal Palos es el autor 
de “El futuro de la seguridad pública y la justicia penal”. La justicia pe-
nal desde la perspectiva de la seguridad pública comprende también 
la prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la 
sanción de estos. Desde esta perspectiva analiza los problemas críticos 
en materia de seguridad, iniciando con el diagnóstico de la prevalencia 
e incidencia delictiva a partir del seguimiento a indicadores de delitos 
de bajo y alto impacto. Identifica dos problemas principales: el prime-
ro, relacionado con la debilidad institucional y la desorganización en la 
distribución de responsabilidades entre el nivel federal y el estatal, y el 
segundo, en las fallas estructurales de las instituciones encargadas de 
perseguir el delito, o sea, los ministerios públicos y las fiscalías. El autor 
advierte que de continuar las cosas como están, el escenario inercial es 
alarmante porque significa el deterioro de la calidad de la seguridad 
pública y la justicia que el Estado ofrece a los ciudadanos. Entre sus 
conclusiones presenta una serie de recomendaciones para realizar una 
reingeniería de los cuerpos policiacos de Jalisco y de la Fiscalía General 
del estado. 
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Presentación

El estudio y el análisis actuales y futuros sobre la situación política y 
del gobierno nacional, y particularmente del estatal, los llevan a cabo 
autores y autoras especialistas en la materia. A partir de su conoci-
miento sobre el tema y datos estadísticos construyen los escenarios 
futuros y presentan ideas, propuestas y recomendaciones de política 
pública. 

En la redacción de imaginarios futuros participan autores como 
Mauricio Merino, quien analiza el presente político del país y describe 
una serie de acontecimientos y sus posibles repercusiones futuras.

Con posterioridad al análisis del contexto nacional, expertos y 
expertas estudian desde distintos enfoques el presente y el futuro 
del orden político, democrático y de gobierno del estado de Jalisco. 
En cada uno de los textos se reflejan la diversidad y la vitalidad de la 
sociedad actual, así como los desafíos, las oportunidades y los posibles 
desenlaces futuros que el estado enfrenta en el contexto nacional e 
internacional. A los retos y oportunidades se suman las tendencias 
tecnológicas que de manera transversal están transformando percep-
ciones y prácticas de los gobiernos democráticos. 

La historia política del estado ha estado marcada por una serie de 
transformaciones y luchas sociales que han influido en la configuración 
del actual sistema político. Estos cambios, avances o, en algunos otros ca-
sos, retrocesos los discuten y analizan especialistas como Paula Ramírez 
Höhne, quien estudia el pasado, el presente y las tendencias futuras 
en el tema electoral. Por su parte, Héctor Raúl Solís Gadea expone una 
reflexión sobre el estado actual de la democracia en el país y el estado, 
y describe las características que han moldeado la identidad política 
de Jalisco. Mónica Montaño Reyes estudia a profundidad el sistema de 
partidos políticos y ofrece un aporte teórico y empírico sobre la situa-
ción que atraviesa y atravesará el estado con la implementación de las 
tecnologías emergentes y el uso de las redes sociales.
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Un aspecto interesante por estudiar es el impacto que la inteligencia 
artificial y el uso de algoritmos tendrán en los gobiernos estatales, en 
este sentido el texto de Edgar A. Ruvalcaba-Gómez analiza la situación 
actual y describe los escenarios futuros, las tendencias, los retos y los 
peligros que estas tecnologías representan para el ejercicio del gobierno 
y la administración pública. Finalmente, este eje presenta un ensayo de 
David Gómez-Álvarez y Azucena Salcido, quienes analizan el futuro de 
la burocracia desde el ejercicio del poder político.

En resumen, este eje se estructura con análisis y discusiones que 
inician con el estudio del contexto nacional, el cual sin duda influye 
de manera directa en el estado y representa un punto de partida para 
entender la situación actual y construir los posibles escenarios futuros 
de la democracia, las elecciones y los partidos políticos, el gobierno y la 
burocracia del estado de Jalisco. 
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Escenarios imaginarios 
sobre el futuro del gobierno 
y la democracia

Mauricio Merino Huerta

Las premisas de este ejercicio

Cualquier escenario político que quiera construirse para los cinco lus-
tros que median entre el día de hoy y el 2050 pasa, inexorablemente, por 
el derrotero que tome México a partir del 2024: los doce meses siguientes 
determinarán el curso de los acontecimientos por un periodo mucho 
más extenso. Asumo que en cada proceso electoral se dice que estará 
en juego el futuro del país, pero esta vez es verosímil, no solo porque la 
sucesión presidencial se ha planteado como un plebiscito entre un pro-
yecto político que busca modificar de manera radical el régimen político 
en nombre de una cuarta transformación, dirigida desde el gobierno na-
cional con una ideología unitaria y la hegemonía de un solo partido; y la 
continuación del proceso pluralista, gradual e institucional de transición 
hacia la democracia que inició al final del siglo XX: dos polos contrapues-
tos y excluyentes entre sí, cuya impronta no puede pasar inadvertida.

Es previsible que el desenlace de los acontecimientos que están en 
curso no impactará solo los procesos políticos (incluyendo la confor-
mación del sistema de partidos) sino las políticas públicas y la forma 
de gestión que adoptará el gobierno nacional mexicano, su relación con 
las administraciones de las entidades federativas —estatales y munici-
pales— y el papel que jugarán los órganos autónomos de Estado. Y se 
definirá también el papel que asumirá el Poder Ejecutivo en la dirección 
de la economía nacional, incluyendo la regulación de los mercados y el 
sistema fiscal en su conjunto. No será otra elección del periodo de alter-
nancias democráticas que se ha vivido desde el año 2000, sino algo más 
profundo, pues además de la lógica plebiscitaria que se ha impuesto a la 
contienda por la Presidencia de la República, se determinará también 
la recomposición del Poder Legislativo federal en ambas cámaras y en 
31 entidades federativas (incluida la Ciudad de México, y que suman 
un total de 1 098 cargos a elegir en los congresos locales), además de 
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nueve poderes ejecutivos estatales y, por primera vez, la elección simul-
tánea de autoridades municipales en 1 802 ayuntamientos de 30 esta-
dos (incluidas las 16 alcaldías de la Ciudad de México), lo que significa 
la renovación —o la ratificación, según el caso— de 1 802 presidencias 
municipales, 1 975 sindicaturas y 14 764 regidurías. 

Bastan esos datos para mostrar la relevancia que tendrán las elec-
ciones del 2024, cuya dimensión será mucho mayor que la de cualquier 
otro proceso electoral que haya vivido México. Pero todavía hay que aña-
dir otras tres premisas: de un lado, la fuerza que eventualmente tendrán 
los órganos electorales y jurisdiccionales para hacer valer las reglas del 
juego en una contienda que, ya de suyo, han sido desafiadas desde la 
Presidencia de la República y desde los partidos; de otro, la influencia 
de los muy diversos cárteles del crimen organizado y de la corrupción 
política a lo largo del proceso electoral; y, finalmente, la presencia acre-
cida de las fuerzas armadas tanto para contener la violencia derivada 
de la confrontación entre opciones que buscan anularse mutuamente, 
cuanto en las nuevas funciones administrativas que les han sido asig-
nadas durante el sexenio en curso. De un lado, el peso de la ley (el law 
enforcement, según la expresión inglesa), y de otro, los riesgos de que sea 
vulnerada y eventualmente defendida por unas fuerzas armadas cada 
vez más poderosas. Dicho de otro modo: los actores institucionales de 
la transición, cuyo peso específico ha venido disminuyendo paulatina-
mente y, en el extremo opuesto, los poderes fácticos y los militares que 
han entrado a la escena principal. 

Si fuera preciso mencionar a los actores principales que entrarán 
a escena en este ensayo de prospectiva, seleccionaría cinco: primero, 
al presidente Andrés Manuel López Obrador, cuyo liderazgo y presen-
cia política son ya indiscutibles; después, al sistema de partidos y sus 
redes de alianzas ya ideológicas o ya pragmáticas; en tercer lugar, a los 
poderes fácticos, encabezados por los cárteles criminales más potentes, 
pero seguidos de las organizaciones de empresarios y los medios de co-
municación tradicionales; en cuarto sitio, a las administraciones públi-
cas —tanto la federal como las estatales— que se han convertido, en la 
práctica, en aparatos de movilización política; y finalmente, a las fuerzas 
armadas. A pesar de la fuerza propia y de las esferas de influencia más o 
menos autónoma de cada uno de esos actores, salta a la vista que será su 
interacción durante los siguientes doce meses, así como sus posiciones 
y reacciones ante los resultados electorales, las que determinarán los 
escenarios que podríamos anticipar para los años por venir.
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No estoy listando a las organizaciones de la sociedad civil, ni a las 
universidades, ni a los líderes de opinión, ni a las redes sociales que 
comparten y se disputan la atención en formatos electrónicos, ni a los 
pueblos originarios, ni a los movimientos sociales que han defendido 
agendas propias, entre muchos otros actores políticos y sociales que, 
desde otro mirador, tendrían que ser sumados a un análisis que busca 
atisbar lo que podría ocurrir en el futuro, sobre la base de la información 
disponible en el presente. No incluyo a esos otros grupos —ni indivi-
duos— porque distingo entre la influencia y el poder: una cosa es incidir 
en las decisiones que pueden modificar el curso de los acontecimientos y 
otra, distinta, es la capacidad de tomar esas decisiones. Quien tiene po-
der (aunque suene redundante) puede imponer sus decisiones a otros, 
aun por encima de la voluntad de estos. Quien influye debe persuadir, 
presionar, convencer o negociar (entre otros verbos vinculados con la 
disuasión) a quienes pueden decidir. No niego la relevancia de esas for-
mas de participación en la confección de decisiones y de cursos de acción 
pública, ni menosprecio la importancia de las organizaciones que bus-
can influir en las agendas públicas. No se trata de eso en absoluto. Pero 
me hago cargo de la diferencia: los actores listados en el párrafo anterior 
tienen fuerza propia, mientras que los enunciados en este dependen de 
los primeros. Comprendo que todo ese conjunto está interrelacionado 
y que las fronteras entre la influencia y el poder suelen ser imprecisas. 
Pero no es lo mismo ser influyente que ser poderoso. 

Actores y conductas de incertidumbre

A pesar de todo, la política depende de las voluntades humanas; eso 
es, de la organización de la convivencia, para bien o para mal. En este 
acápite utilizo una categoría poco usual: la descripción de conductas 
posibles entre actores especialmente relevantes para el futuro común. 
Anticipo que no todo descansa en la voluntad individual de quienes par-
ticipan, pero es indudable que las decisiones que van tomando —así, 
en gerundio— quienes gozan de mayor autonomía y tienen mayores 
cuotas de poder para determinar las posiciones de otros, pueden mo-
dificar el curso de los acontecimientos. Esas decisiones están influidas 
por el entorno y por los cursos de acción que se van conformando paso 
a paso: es muy improbable que quienes ejercen poder político actúen 
sin tomar en cuenta sus circunstancias y las restricciones que enfren-
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tan. Sin embargo, emplean sus márgenes de discrecionalidad en un 
juego permanente de inteligencia y, casi siempre, de suma cero: quie-
nes buscan la acumulación de poder no tienden a distribuirlo sino a 
concentrarlo. De aquí la relevancia de su conducta: dado un conjunto 
de variables circunstanciales y considerando la inexorable interrelación 
entre los actores que conforman un sistema político, la conducta de las 
personas poderosas se convierte en la cuestión más importante para 
tratar de anticipar escenarios probables. A eso me refiero cuando hablo 
de conductas de incertidumbre. 

Tabla 1.1. Síntesis gráfica de actores y conductas de incertidumbre

Actores principales Factores de incertidumbre

1. Presidente de la República

1. Aceptación o rechazo de las reglas del juego elec-
toral.

2. Aceptación o rechazo de los resultados electorales.
3. Posición política al final del sexenio. 

2. Partidos políticos

1. Alianzas para la contienda electoral del 2024.
2. Comportamiento respecto de la legalidad del pro-

ceso electoral y sobre sus resultados.
3. Capacidad para mantenerse como partidos disci-

plinados y leales al régimen democrático.

3. Poderes fácticos (crimen 
organizado, organizaciones 
empresariales, medios de 
comunicación)

1. Derecho de veto a las candidaturas presentadas por 
los partidos. 

2. Intervención durante el proceso electoral.
3. Ejercicios de violencia física, financiera o verbal.

4. Administraciones públicas

1. Participación electoral, directa o indirecta.
2. Aceptación o boicot a los resultados electorales 

(federales y locales).
3. Corrupción y disciplina presupuestaria. 

5. Fuerzas armadas

1. Intervención o imparcialidad durante los procesos 
electorales.

2. Respaldo o rechazo a la alternancia en la Presiden-
cia o en la mayoría del Congreso.

3. Corrupción, vulneración de derechos humanos y 
disciplina interna.

Fuente: elaboración propia.

Considero que es innecesario subrayar la relevancia que ha cobrado 
el presidente López Obrador como el actor principal del sistema polí-
tico mexicano. Tampoco es exagerado decir que las decisiones que irá 
tomando en el tramo final de su sexenio podrían marcar la vida pública 
de México por muchos años más. Para este ensayo, encuentro tres que 
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me parecen fundamentales: 1. su participación en el proceso electoral en 
curso, asumiendo o rechazando las reglas del juego previamente esta-
blecidas. Mientras escribo, todavía no hay claridad sobre el destino que 
tendrá la reforma electoral que él mismo impulsó bajo la denominación 
de Plan B. Pero la tensión entre el Ejecutivo y los órganos electorales es 
evidente y podría desembocar (o no) en conflictos mucho mayores; 2. su 
aceptación de los resultados electorales, asumiendo que no le favorezcan 
o que no le parezcan suficientes. Es bien sabido que el presidente ha 
reconocido esos resultados solo cuando le han sido favorables y también 
sabemos, con certeza, que desconfía de las autoridades que organizan 
y califican los comicios; y 3. la posición política que adopte al final de su 
sexenio, ya para retirarse por completo (como lo ha anunciado repetida-
mente), o ya para continuar como líder real o moral de su partido y, des-
de esa posición, convertirse (o no) en un referente político antisistema. 

En el ámbito del sistema de partidos —segundo actor central de esta 
puesta en escena—, identifico otras tres decisiones que podrían influir 
de manera decisiva en el futuro del país: 1. las alianzas que establezcan 
para la contienda electoral del 2024, incluyendo todos los cargos que 
estarán en liza (o no) y la lealtad política que se otorguen mutuamente. 
Hasta hoy, la tendencia es que los tres partidos que protagonizaron el 
principio de la transición de la democracia a finales del siglo XX (Parti-
do de Acción Nacional, PAN; Partido Revolucionario Institucional, PRI, y 
Partido de la Revolución Democrática, PRd) se unirán en una coalición, 
definida por su oposición al presidente López Obrador, mientras que 
Movimiento Ciudadano (Mc) ha decidido ofrecer una tercera opción. En 
cuanto a Morena, el partido oficial, la disyuntiva es otra: si se mantiene 
unido tras la distribución de candidaturas o si se fragmenta, cuestión 
que es válida también para sus dos aliados principales: el Partido del 
Trabajo (PT) y el Partido Verde (PV); 2. el comportamiento de las oposi-
ciones en cuanto a la legalidad del proceso electoral venidero y sobre sus 
resultados: en el mismo plano ya mencionado respecto del presidente 
de la República, hay incertidumbre sobre la conducta que adopten en 
caso de que el veredicto electoral les parezca inaceptable. Y esto es es-
pecialmente cierto para el caso en que, en conjunto, pierdan el control 
político del Poder Legislativo federal y en los estados; y 3. la capacidad 
que tengan para mantenerse como partidos disciplinados y leales al 
sistema democrático —del que, en su momento, fueron beneficiarios 
principales—, o si, por el contrario, algunos de los grupos que integran 
esas banderías optan por la ruptura y el juego antisistema. 
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En cuanto a los poderes fácticos —y en aras de mantener el mismo 
criterio que he adoptado—, hay tres preguntas cuya respuesta puede 
modificar el curso de los acontecimientos: 1. si esos grupos de presión 
intentarán (o no) ejercer un derecho de veto a las candidaturas presen-
tadas por los partidos o incluso proponer personas para competir por 
cargos públicos. Esto sería especialmente relevante en el caso de los cár-
teles del crimen organizado, sobre todo si esa presión es ejercida sobre 
los partidos con mayores probabilidades de ganar las elecciones locales; 
2. la intervención que eventualmente decidan tener durante el proceso 
electoral, ya aportando recursos de cualquier índole o ya mediante la 
presión, la compra o la coacción del voto, echando mano de sus redes 
propias; y 3. los niveles de violencia que decidan adoptar, tanto física 
como financiera o verbal, durante el proceso electoral y tras conocer 
los resultados. Los comportamientos más proclives o más ajenos a la 
aceptación de las reglas del juego constituyen una variable principal en 
la conducta de esos actores.

Entiendo a las administraciones públicas —así, en plural— como 
otro de los actores principales del escenario político nacional, por su 
capacidad de movilización de recursos y personas, a través de las ofici-
nas que operan los programas públicos y ejercen los presupuestos en 
los tres niveles de gobierno. Aunque suelen presentarse como impar-
ciales, se trata de ámbitos dominados por los intereses políticos que 
las dirigen tanto a nivel federal como —de manera subrayada— en los 
estados y los municipios. La ausencia de servicios civiles de carrera, los 
procedimientos discrecionales de designación de los cargos altos y me-
dios de las burocracias y la carencia de medios eficaces de rendición de 
cuentas las convierten en aparatos políticos subordinados que operan 
—acaso con muy pocas excepciones— sobre la base de las preferencias 
políticas de quienes encabezan los poderes ejecutivos y los municipios. 
En estos casos, los factores de incertidumbre son menos amplios que 
entre los actores mencionados antes, pero cabe preguntarse: 1. si parti-
ciparán abiertamente en la promoción del voto a favor de sus banderías 
políticas, dentro de sus ámbitos territoriales, y en qué medida lo harán; 
2. si, en caso de alternancia en la Presidencia, en los estados o en los 
municipios, acatarán los resultados electorales o buscarán entorpecer 
los procesos de entrega-recepción de las oficinas que tienen a su cargo; 
y 3. si cometerán actos de corrupción más o menos evidentes y más o 
menos dañinos ante la proximidad de la conclusión de los sexenios o los 
trienos —según el caso. 
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Finalmente, una de las mayores incógnitas que pesan sobre el 
futuro político del país es el comportamiento que adoptarán las fuer-
zas armadas del país durante los próximos meses. Convertidas por 
el presidente de la República en un actor central del sistema político 
mexicano, no solo por su papel protagónico en materia de seguridad, 
sino por su colaboración en una larga lista de tareas propias de la ad-
ministración pública, el Ejército, la Marina y la Guardia Nacional han 
visto crecer sus recursos y sus áreas de decisión propia y han ganado 
autonomía de operación en el manejo de áreas fundamentales del Es-
tado. De aquí que sea indispensable preguntarse: 1. si mantendrán una 
posición imparcial durante los procesos electorales, sin ejercer ningún 
tipo de influencia o de presión sobre las comunidades y las colonias 
en donde tienen mayor presencia; 2. si estarían dispuestas —de darse 
el caso— a respaldar una nueva alternancia en la Presidencia de la 
República, aun a riesgo de perder al menos una parte de las funcio-
nes, los recursos y el poder que han adquirido durante el gobierno 
del presidente López Obrador; y 3. si, a pesar de su creciente protago-
nismo en la vida pública del país, podrán evitar actos de corrupción 
o de vulneración flagrante de derechos humanos, así como mantener 
la cohesión y la disciplina interna entre los altos mandos militares y la 
obediencia de las tropas. 

El desenlace de ese conjunto de factores de incertidumbre deter-
minará el curso que adopte el futuro político del país y, con él, la con-
solidación o la quiebra de la incipiente democracia mexicana. Todos 
los escenarios en los que se desarrollará el resto de los temas que se 
abordan en este estudio de prospectiva dependen de la combinación 
de las conductas más o menos responsables, más o menos leales a las 
instituciones y más o menos proclives a la democracia, de los cinco ac-
tores mencionados en este ensayo. En las páginas que siguen, intentaré 
imaginar algunas de las consecuencias que podrían darse y sus posibles 
secuelas hacia el año 2050, mediante la combinación de las situaciones 
planteadas. Lo haré siguiendo el método que nos han propuesto para 
desarrollar este ejercicio de prospectiva: primero revisaré el escenario 
que considero tendencial (ceteris paribus), a la luz de la información dis-
ponible; en segundo lugar, el escenario que, desde mi propio mirador, 
consideraría catastrófico para la gobernabilidad del país; y finalmen-
te, el escenario que desearía que sucediera —asumiendo mi posición 
abiertamente favorable a la consolidación de la democracia pluralista 
e igualitaria.
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Escenario tendencial

El corto plazo: 2024-2030

Será difícil que la candidatura presidencial de Morena obtenga el mismo 
respaldo que llevó a Andrés Manuel López Obrador a obtener la mayor 
votación registrada en la historia de México, pero aun así es previsible 
que el partido del gobierno conserve la Presidencia de la República en las 
elecciones del 2024. Las mismas encuestas que anticipan ese resultado 
prevén que la influencia de la candidatura presidencial incremente los 
triunfos de Morena en las elecciones locales. Así ha sucedido en eleccio-
nes anteriores —la competencia por la Presidencia imanta los resultados 
en el resto de los cargos que se eligen— y, hasta ahora, no hay ninguna 
evidencia suficiente para afirmar que esa tendencia no se repetirá. Por 
otra parte, el gobierno federal y los gobiernos estatales y municipales 
que ha ido ganando Morena han venido utilizando todos los medios de 
los que han dispuesto para respaldar las candidaturas y las campañas 
de su partido, mientras que las fuerzas armadas y una buena parte de 
los poderes fácticos han optado por apoyar a esa misma bandería. En 
su conjunto, el escenario tendencial de corto plazo es que Morena gane, 
con holgura, los comicios venideros. 

De su parte, las oposiciones políticas no han logrado establecer, has-
ta ahora, ninguna estrategia capaz de modificar esa tendencia. Envueltas 
en un debate electoral pragmático antes que ideológico o crítico sobre los 
resultados entregados durante este sexenio, han diluido sus identidades 
propias, han desandado el camino de la pluralidad que representaron 
los tres partidos protagonistas de la transición democrática (PAN, PRI y 
PRd) y se han definido a sí mismos en función del rechazo compartido 
al liderazgo del presidente López Obrador, sin ofrecer otro horizonte. 
El único partido que ha optado por mantener su identidad propia es 
Movimiento Ciudadano (Mc), que se ha declarado socialdemócrata y ha 
rechazado (hasta ahora) formar parte de una nueva coalición electoral. 
Sin embargo, ninguno de ellos aparece como una amenaza seria a la 
continuidad de Morena en la Presidencia de la República. Es probable 
que logren derrotar al partido oficial en algunas elecciones estatales y 
locales, pero no en la de la Presidencia.

De mantenerse esas tendencias, lo que podría ocurrir es que la dis-
tribución del poder político formal se mantenga igual, con Morena en el 
Poder Ejecutivo federal y en la mayoría de los estados —con un número 
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creciente de municipios—y, además, conservando la mayoría del Poder 
Legislativo. Lo que no puede verse, a la luz de los datos actuales, es que 
el partido gobernante refrende el éxito electoral del 2018, de modo que 
es muy improbable (ceteris paribus) que consiga la mayoría calificada 
indispensable para modificar la Constitución política o nombrar libre-
mente a las personas titulares de los órganos autónomos. Así pues, el 
primer escenario tendencial de corto plazo es que la distribución del 
poder político en México se conserve como está hoy. 

Sobre esa base, ninguno de los actores principales mencionados en 
este ensayo tendría motivos suficientes para boicotear las elecciones y 
rechazar sus resultados, más allá de algunos conflictos localizados que 
podrían resolverse por vías jurisdiccionales. La transición de gobiernos 
sería más o menos rutinaria y, a la vez, el proyecto de transformación 
que ha encabezado el presidente López Obrador sería encabezado por 
la nueva persona titular del Estado mexicano, bajo la vigilancia más o 
menos explícita o más o menos soterrada del líder indiscutible de ese 
movimiento. Al llegar a este punto, añado que me resulta difícil supo-
ner siquiera que el personaje político central de la vida pública del país 
desparezca repentinamente del escenario de las decisiones tan pronto 
como entregue la banda presidencial. Aunque ese fuese su propósito, 
lo más probable es que sus partidarios sigan invocando su memoria y 
esperando su aprobación, mientras que sus adversarios seguirían to-
mándolo como referencia para combatir al nuevo gobierno. En cualquier 
caso, las tensiones que han llevado a la polarización de la vida política 
de México continuarían vigentes. 

Dados los propósitos de la obra colectiva en la que se inscribe este 
ensayo, vale la pena agregar que en el escenario tendencial tampoco 
cambiaría el proceso de centralización política y administrativa que ya 
estamos atestiguando. Los gobiernos de los estados, dominados en ma-
yoría por Morena, tenderían a operar como auxiliares de las políticas 
públicas asistencialistas diseñadas desde el Gobierno federal, vigilados 
por órganos autónomos y controlados por la Auditoría Superior de la 
Federación. Los problemas principales del país —como la seguridad, la 
movilidad, el cuidado del medio ambiente, el manejo de recursos natu-
rales y la producción de energía— seguirían siendo gestionados por la 
administración pública centralizada. En el mejor de los casos, los gober-
nadores podrían distinguirse por sus obras públicas, la austeridad en el 
manejo de sus recursos, su popularidad política y su capacidad de ges-
tionar inversiones relevantes. Por su parte, los mejores gobiernos mu-
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nicipales serían aquellos capaces de administrar con éxito la prestación 
de los servicios públicos ordenados por la Constitución y poco más. En 
ese marco, Jalisco no sería la excepción: las encuestas actuales predicen 
que Mc podría mantener la gubernatura del estado y las presidencias 
de varios de los municipios conurbados, siempre y cuando su estrategia 
nacional no rompa con la dinámica de sus liderazgos políticos locales. 
Empero, con independencia del partido que logre ganar las elecciones 
estatales venideras, el margen de acción de su próximo gobierno será 
inversamente proporcional a la fuerza que tendrá el gobierno nacional. 

El largo plazo: 2030-2050

A despecho de lo que predicen las tendencias actuales, hay al menos 
cuatro desenlaces de la situación actual que podrían modificar el 
escenario futuro: el primero es la profundización de la polarización 
entre las fuerzas políticas a lo largo del próximo sexenio. Si en vez de 
apostar por la conciliación y la consolidación de instituciones demo-
cráticas el nuevo Gobierno de la República decidiera continuar con 
la lógica de la transformación radical del régimen político en aras 
de concentrar las decisiones en un solo partido e imponer una sola 
visión de país, las resistencias podrían incrementarse hasta romper 
con la estabilidad y poner en riesgo la gobernabilidad de México. En 
esas circunstancias, sería prácticamente inevitable la desaparición 
del sistema de partidos como hoy lo conocemos y la emergencia de 
otras fuerzas políticas organizadas dentro y fuera de la legalidad. De-
cir que eso dependerá de la posición que adopte el próximo gobierno 
es una obviedad. Pero la tendencia actual es esa: la acumulación de 
poder y la ofensiva en contra de los partidos, las instituciones y los 
grupos que participaron en el régimen anterior y se beneficiaron con 
el modelo neoliberal. Si el próximo Gobierno tiene éxito en lo que 
proponen los aspirantes a suceder al presidente López Obrador, esa 
ruptura sería inevitable. 

En ese mismo sentido, el segundo desenlace sería la desaparición 
paulatina de los órganos autónomos de Estado, que surgieron durante la 
última década del siglo XX y los primeros tres lustros del XXI. Uno de los 
objetivos explícitos del gobierno del presidente López Obrador ha sido 
profundizar en la, así llamada, austeridad republicana, eliminando los 
órganos que considera innecesarios y dirigiendo los recursos hacia los 
programas de transferencias monetarias directas hacia distintos grupos 
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sociales. Si no se han eliminado o reducido hasta su mínima expresión, 
ha sido porque varios de esos órganos están anclados a la Constitución 
y el Gobierno no ha contado con la mayoría calificada para extinguirlos. 
Empero, si el sistema de partidos actual se quiebra, el Gobierno podría 
reunir la fuerza suficiente para proceder a la eliminación de ese dise-
ño institucional y concentrar en la administración pública federal las 
funciones que realizan (o simplemente anularlas). La desaparición del 
Instituto Nacional Electoral (INe) y de los órganos electorales locales 
(OPLe), así como de los tribunales electorales —en las condiciones en 
que hoy los conocemos—, es, de hecho, un proyecto en curso. También 
lo es la extinción del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI) y de los órganos 
reguladores de la competencia económica (Cofece), de las telecomunica-
ciones (Ifetel) y del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INeGI), 
además del Sistema Nacional Anticorrupción (SNA). De prosperar las 
tendencias vigentes, todos esos órganos desaparecerían y el Gobierno 
asumiría —o eliminaría— sus tareas. Antes del 2050, tendríamos un 
gobierno limitado a garantizar la seguridad pública, a prestar servicios 
públicos, a realizar obras públicas y a gestionar programas de transfe-
rencia directa de recursos a grupos vulnerables, en condiciones de la 
más estricta austeridad. 

El tercer desenlace previsible de esas tendencias sería la presen-
cia acrecida de las fuerzas armadas del país en la mayor parte de las 
actividades propias de la administración pública federal y en el control 
de todas las áreas dedicadas a la seguridad. Hacia el 2050, el país ya no 
tendría policías de ningún tipo que no estuviesen bajo el mando mi-
litar, mientras que el Ejército y la Marina administrarían (casi todos) 
los bienes y las empresas públicas y gestionarían de manera directa los 
programas asistenciales del Gobierno de la República, bajo las órdenes 
del jefe del Estado (quien podría ser, eventualmente, un integrante de 
las fuerzas armadas o un militar en retiro). Para modificar ese escena-
rio, sería preciso introducir un servicio civil de carrera que, hasta hoy, 
no forma parte del horizonte visible y, además, tendría que darse una 
reforma fiscal capaz de sufragar los gastos cada vez más exigentes de un 
aparato administrativo mayor. Por otra parte, dadas las circunstancias 
de violencia que siguen dominando a buena parte del territorio nacional 
y la precaria institucionalización de los gobiernos estatales y municipa-
les —además de la desigualdad y la pobreza que seguirán desafiando a la 
economía del país—, parece muy poco probable que las fuerzas armadas 
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vuelvan a las funciones que tuvieron antes del sexenio del presidente 
López Obrador. En ausencia de esos elementos de juicio, lo que puede 
otearse para los siguientes lustros es una creciente militarización de las 
administraciones públicas. 

Por último, es previsible que el federalismo pierda relevancia y 
que los gobiernos estatales sean controlados, a través de reformas 
constitucionales y leyes generales, desde la Presidencia de la Repú-
blica y sus dependencias centrales. Insisto en la tendencia actual, que 
ha negado la posibilidad de emprender una reforma fiscal capaz de 
otorgar más recursos al Estado en su conjunto y, menos aún, redis-
tribuirlos entre los gobiernos locales. De ser así, la propia mecánica 
del crecimiento demográfico, la metropolización del país y la incapa-
cidad de las administraciones públicas locales para hacer frente a las 
necesidades insatisfechas de la mayor parte de la sociedad llevarían 
inexorablemente a buscar no solo el auxilio sino también la respon-
sabilidad del Gobierno federal en prácticamente todas las áreas de la 
vida pública. Hasta ahora no existe ninguna tendencia que permita 
prever la extinción del modelo federal nacido en el siglo XIX. Pero hay 
evidencia suficiente para observar no solo su debilidad actual, sino la 
creciente falta de recursos, instituciones y capacidades propias para 
mitigar el predominio indiscutible del Gobierno nacional.

En esas condiciones tendenciales, cabe suponer que, hacia el 
2050, el país vivirá bajo un régimen presidencialista, respaldado por 
un partido hegemónico y una ideología de Estado dominante (esta-
docéntrica), con una administración pública centralizada, austera 
y controlada, en todas sus tareas fundamentales, por las fuerzas 
armadas. Dados esos rasgos de dominación política, además de las 
limitaciones fiscales y un modesto crecimiento económico, también 
habrían desaparecido los órganos autónomos de Estado y, aunque el 
federalismo seguiría vigente, los gobiernos estatales y municipales 
operarían como extensiones de las políticas, las leyes generales y las 
oficinas centrales, dependientes de la Presidencia de la República. El 
Gobierno se habría convertido en un prestador de servicios públicos 
básicos, en constructor de obras públicas indispensables (a través 
del Ejército y la Marina) y en gestor de programas sociales diseñados 
para transferir recursos directamente a las personas. La seguridad, 
amenazada por la desigualdad, las violencias sociales, los grupos 
criminales y la disidencia política, sería una de las prioridades de 
las fuerzas armadas, en un entorno hostil. Al mirar hacia el pasado, 
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quizá veríamos que México no habría cambiado mucho respecto de 
la situación que vivimos ya, en el 2023. 

Escenario catastrófico

El corto plazo: 2024-2030

El peor escenario que enfrentamos para el futuro inmediato es que no 
haya condiciones suficientes para celebrar elecciones en junio del 2024. 
Otro, similar, es que, aunque se realicen los comicios formalmente, la 
situación de violencia y de rechazo a los resultados electorales haga prác-
ticamente imposible una sucesión presidencial pacífica y un cambio or-
denado de mandos en el resto de los cargos públicos que se disputarán. 
Al momento de escribir estas líneas, ya hay algunos signos ominosos 
que, de exacerbarse, podrían desatar ese escenario: el más evidente es 
el desafío que han venido enfrentando las autoridades electorales por 
parte del gobierno del presidente López Obrador, quien, desde el año 
2006, las ha considerado aliadas de intereses ajenos a la democracia y 
promotoras de fraudes. 

Pese a haber triunfado en los comicios del 2018 al amparo de las mis-
mas reglas del juego que hoy combate, el discurso presidencial ha sido 
especialmente hostil. Tanto, que ha propuesto una reforma electoral 
para modificar las prácticas que considera ostentosas y tramposas, ha 
insistido en elegir por voto popular a quienes dirigen esas instituciones y 
ha reclamado que el Gobierno asuma algunas de las tareas de estas para 
ahorrar recursos. Por otra parte, ha promovido que su partido rompa 
esas reglas anticipando las precampañas para seleccionar a su candidato 
o candidata presidencial, desafiando la interpretación que el INe —y en 
su momento el Tribunal Electoral— haga de esas conductas que, even-
tualmente, podrían llevar a la cancelación del registro de la persona que 
haya sido seleccionada mediante ese procedimiento inequívocamente 
opuesto a las normas en vigor. 

Morena nació en 2014: el mismo año en que el antiguo IFe se con-
virtió en Instituto Nacional Electoral. Durante los primeros años, pese a 
su espíritu combativo de origen, fue un partido leal al sistema electoral. 
Pero tras ganar las elecciones presidenciales, fue cambiando paulatina-
mente su conducta hasta convertirse en un partido abiertamente desleal 
ante la autoridad y desafiante de las reglas diseñadas para promover 
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la equidad de la contienda. Si esta posición se mantuviera durante los 
meses siguientes, es probable que las oposiciones al Gobierno sigan su 
ejemplo y las autoridades se vean compelidas a tomar decisiones ta-
xativas para detener esas conductas ilícitas, en ambos bandos de la 
polarización política. De ser así, al comenzar el año 2024 el escenario 
anunciaría una confrontación de fuerzas ajena a la legalidad electo-
ral: un tour de force entre el Gobierno y sus adversarios principales. Si, 
además, la candidatura de Morena a la Presidencia de la República no 
tuviera el impacto que espera el presidente, sería todavía más probable 
que este decidiera intervenir directamente en la campaña y utilizar los 
recursos públicos que tiene a su alcance, incluyendo la promoción del 
voto a través de las administraciones públicas federal y estatales de su 
bandería y, eventualmente, de las fuerzas armadas y de los poderes fác-
ticos que se consideren sus aliados. Por su parte, el flujo de recursos pri-
vados (nacionales y extranjeros) que las oposiciones podrían emplear, 
así como la confrontación abierta con las empresas (nacionales y ex-
tranjeras) y los medios de comunicación opuestos al gobierno, podrían 
abrir la caja de Pandora. 

Los procesos electorales fueron diseñados para resolver los conflic-
tos derivados de la competencia por el poder, a través de medios pací-
ficos. Si estos quedan superados por la lucha directa entre contrarios, 
el riesgo de que el crimen organizado y los intereses ajenos al país pro-
muevan actos de violencia orquestados para generar ingobernabilidad 
se volvería inminente. He aquí el escenario catastrófico: dado ese con-
junto de variables, las autoridades electorales se verían impedidas de 
organizar las elecciones (o de entregar resultados que sean aceptables 
y legítimos). De ser así, el desenlace ya no correría por vías pacíficas ni 
institucionales, sino por vías de hecho. En ese caso, la combinación entre 
la ausencia de autoridades con legitimidad y capacidad de gobierno y 
una secuencia de actos de violencia política podría dar como resultado 
la necesidad de establecer un gobierno de facto capaz de reestablecer 
la paz —como ha sucedido repetidamente en otros países de América 
Latina— a través de las fuerzas armadas. En rigor, un escenario de esa 
naturaleza no equivaldría a un golpe de Estado, sino a una situación de 
hecho, donde el presidente López Obrador asumiría inexorablemente 
el papel del liderazgo real, entregando formalmente la Presidencia a un 
gobierno interino encargado de convocar a nuevas elecciones, cuando 
hubiese condiciones suficientes. Un gobierno así, militarizado, signifi-
caría en la práctica la extensión del mandato actual y la consolidación 
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del proyecto de transformación definitiva del régimen político que ha 
divulgado el presidente desde su llegada a la jefatura del Estado. Para 
muchos —quizá para la mayoría— no sería una catástrofe, sino el mo-
mento cumbre de una epopeya histórica. 

El largo plazo: 2030-2050

Un gobierno dispuesto a eliminar a sus oposiciones políticas, a anular 
la deliberación pública y decidido a extinguir instituciones diseñadas 
para fijar límites al poder político no puede ser un gobierno democrá-
tico. Tras el caos deliberado que se plantea en el escenario catastrófico 
de corto plazo, lo que vendría podría ser una autocracia con respaldo 
militar, afincada en la idea del restablecimiento del orden y la legalidad 
perdida tras los conflictos del 2024 y apoyada en una ideología de corte 
populista. Retomo aquí lo dicho en el escenario tendencial de largo plazo, 
porque imagino que los rasgos principales del escenario catastrófico no 
tendrían variaciones relevantes en cuanto a las prioridades establecidas 
para gobernar: un férreo control de la opinión pública, la centralización 
de todas las decisiones fundamentales, el sometimiento político, legal y 
armado de cualquier intento por reivindicar banderas federalistas, un 
modelo económico de economía mixta con empresas privadas afines y 
controladas por el Estado, un amplio abanico de empresas paraestatales 
vigiladas —y en buena medida, operadas— por las fuerzas armadas y 
una administración pública acotada y abocada a construir obras públi-
cas y a distribuir dinero entre distintos grupos sociales, bajo el argu-
mento de la igualdad social. 

En este escenario, el país mantendría un crecimiento económico mo-
desto afincado en su privilegiada ubicación geográfica y en el respaldo 
pragmático del Gobierno de los Estados Unidos, que muy probablemente 
estaría dispuesto a proteger sus propios intereses, haciendo caso omiso 
de la situación política de su vecino del sur. Sobre esa base, el Gobierno 
autocrático de México estaría en condiciones de pactar una paz locali-
zada e intermitente con los grupos del crimen organizado, dominantes 
ya en buena parte del territorio nacional, y lograría desplegar campañas 
intensivas de propaganda para persuadir a la población de las bondades 
del régimen transicional que viviría el país, hasta encontrar las condicio-
nes suficientes para volver a la paz y celebrar elecciones democráticas. 
Entretanto, los gobiernos obtendrían su legitimidad mediante procesos 
de consulta pública: plebiscitos periódicos para refrendar o suspender su 
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continuidad, organizados por un órgano electoral que confirmaría, una y 
otra vez, que el pueblo habría optado por la continuación de ese statu quo. 

En el trayecto, imagino que algunos grupos disidentes —de derecha 
a izquierda del espectro político tradicional— intentarían enfrentar al 
gobierno autocrático en distintos momentos y con recursos diferentes. 
En el occidente y en el norte, algunos empresarios y una parte de la 
sociedad civil vinculada a ellos podrían promover movimientos de se-
cesión para declarar la independencia de sus entidades y fragmentar a 
México. En el sur y el sureste, algunos grupos podrían buscar la ruptura 
de la autocracia por medios violentos y, eventualmente, volver a la guerra 
de guerrillas (la llamada “guerra sucia”) que marcó los años sesenta y 
setenta del siglo XX mexicano. Empero, cada uno de esos movimientos 
sería sofocado por medios violentos: las personas disidentes que actua-
ran a la luz del día serían encarceladas y juzgadas por un Poder Judicial 
sometido por completo a las órdenes del jefe de Estado, mientras que 
los movimientos guerrilleros no solo enfrentarían al Ejército en el cam-
po de batalla, sino que servirían como argumento de propaganda para 
refrendar la importancia de mantener un gobierno capaz de mantener 
la unidad nacional. El peor escenario es que esa situación se vuelva es-
table, llevando a México a las calificaciones más bajas en casi todos los 
rubros comparado con el resto del mundo, sin solución de continuidad. 

Escenario deseable

Para darle un contenido más fluido a este último escenario, lo frasearé 
en tiempo presente: describiendo lo que me gustaría que fuese ocu-
rriendo. Es una licencia literaria que, quizá, puede ayudar a darle mejor 
contenido narrativo a lo que, de todos modos, es inevitablemente pro-
ducto de una mezcla de deseos, evidencia e imaginación. Después de 
todo son sucesos que no han ocurrido aún y que, muy probablemente, 
nunca sucederán.

El corto plazo: 2024-2030

Tras el comienzo ilegal de las precampañas de Morena por la can-
didatura a la Presidencia, las oposiciones deciden iniciar —también 
de manera anticipada— los procesos internos para elegir a su propia 
candidata o candidato. El único partido que se mantiene al margen 
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de la ilegalidad de esas decisiones es Mc, que convoca a precampañas 
hasta diciembre del 2023. Dado que las dos principales fuerzas políti-
cas en contienda —Morena y la alianza que deciden formar PAN, PRI 
y PRd— han vulnerado la ley, el Tribunal Electoral ordena suspender 
definitivamente ambos cursos de acción, advirtiendo que, de conti-
nuar, las personas que resulten electas en esos procedimientos no 
podrán ser registradas como candidatas a la Presidencia. Advertidos 
de esa consecuencia constitucional, el presidente —desde una de sus 
conferencias mañaneras— convoca a su partido a obedecer los tiempos 
legales y llama a la oposición a hacer lo mismo. Propone además una 
consulta formal con las y los magistrados del Tribunal Electoral para 
saber qué actividades pueden realizarse, en espera de los tiempos de 
precampaña establecidos en la ley. Morena acata la sentencia y decide 
organizar debates programáticos, con el propósito de integrar su pro-
puesta de programa de gobierno. A esos debates acuden las personas 
que aspiran a suceder al presidente López Obrador. Compelidos por 
esa conducta, los partidos de oposición también suspenden sus ac-
tividades de campaña y siguen la misma ruta adoptada por Morena. 
En los medios de comunicación, en las organizaciones de la sociedad 
civil y en la academia, se inicia una amplia deliberación pública sobre 
los contenidos de las propuestas programáticas formuladas por los 
partidos, mientras el presidente sigue informando en sus conferencias 
matutinas los avances de los proyectos insignia de su sexenio. 

El proceso electoral comienza en la primera semana de septiembre, 
rodeado de expectativas. El INe presenta todas las condiciones necesa-
rias para la organización de los comicios, los partidos siguen los proce-
dimientos establecidos y, hacia el final del año, inician las precampañas 
electorales (antes suspendidas mediante sentencia del Tribunal Electo-
ral). Luego de las deliberaciones previas, los partidos eligen dos muje-
res y un hombre para contender por la Presidencia: Morena y Mc a las 
mujeres y la coalición de PAN, PRI y PRd al único hombre. Al comenzar 
las campañas, noventa días antes de la jornada electoral, el presidente 
López Obrador —quien había venido desplegando una intensa gira de 
despedida por toda la República, ofreciendo cada día conferencias ma-
tutinas—anuncia que dejará todo el espacio mediático a las campañas 
políticas en curso y suspende definitivamente sus conferencias diarias. 
Se especula sobre su estado de salud, pero él mismo desmiente los ru-
mores. Reitera su compromiso de retirarse de la política al concluir su 
sexenio y, más tarde, lo cumple.
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Durante las campañas, el intercambio de propuestas es equiva-
lente al de las descalificaciones mutuas. Sin embargo, las campañas 
transcurren en paz, mientras las fuerzas armadas controlan y vigilan el 
paso de las comitivas y los recorridos de todos los partidos. La ausencia 
de violencia es interpretada como resultado de un pacto entre los par-
tidos y el crimen organizado, pero nadie logra confirmar esa tesis. De 
otro lado, las decisiones tomadas al final de su sexenio por el presiden-
te López Obrador, junto con las expectativas generadas por el proceso 
democrático en curso, incrementan sustancialmente las inversiones 
privadas, robustecen a la Bolsa de Valores mexicana y se registra un 
crecimiento cercano al 6 %. El Gobierno instruye a sus colaboradores 
a abstenerse de participar en las campañas y sanciona a quienes lo 
intentan. Al concluir la jornada electoral, los partidos reconocen los re-
sultados: la candidata de Morena gana la Presidencia con holgura, pero 
no consigue la mayoría de los votos. La coalición opositora y Mc logran, 
juntos, la mayoría en ambas cámaras legislativas federales, cosa que se 
considera un fracaso para los primeros y un triunfo para los segundos. 
Los gobiernos estatales, los municipales y los congresos de las entidades 
federativas corren la misma suerte que las elecciones federales: el po-
der político vuelve a ser distribuido entre partidos en todo el territorio 
nacional. Se anuncia, así, un nuevo periodo de acuerdos legislativos y 
gubernamentales para consolidar el crecimiento económico, bajo el 
lema compartido “Por el bien de todos, primero los pobres”, en home-
naje al presidente saliente.

Sobre esa base, el nuevo Gobierno se propone cuatro objetivos: 
erradicar la pobreza extrema, moderar la desigualdad, garantizar la 
seguridad y consolidar el régimen democrático. Con esos propósitos, 
convoca a toda la sociedad a participar en su cumplimiento y, durante el 
segundo trienio, logra que se plasmen como principios constitucionales 
con el respaldo de todos los grupos parlamentarios. Durante esos me-
ses, el Congreso se instaura como constituyente para aprobar una ver-
sión revisada y breve de la Constitución política y la expedición de leyes 
constitucionales que regularán los pormenores a la carta magna, con la 
aprobación de una mayoría calificada y de al menos tres grupos parla-
mentarios de ambas cámaras. La confianza que produce ese conjunto 
de decisiones (respaldada por el refuerzo de los órganos autónomos del 
Estado y la consolidación de los sistemas de transparencia, de comba-
te a la corrupción, de rendición de cuentas y de información pública, 
apoyados por el uso de inteligencia artificial) permite que la economía 
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mantenga su crecimiento estable, por encima del 6 % anual. El nuevo 
Gobierno promueve, además, una reforma fiscal progresiva y grava las 
herencias y la acumulación de riqueza excesiva. Con esos recursos fisca-
les, fortalece los sistemas de salud y educación pública, sin renunciar a 
los programas paliativos y asistenciales. Al concluir el sexenio, el partido 
mayoritario refrenda un nuevo triunfo en las urnas, pero una vez más 
pierde la mayoría de las cámaras y buena parte de los gobiernos locales. 
En el año 2030, México entra al grupo de las diez economías más fuertes 
del mundo y a la lista de las democracias consolidadas. 

El largo plazo: 2030-2050

En el año 2036 —en elecciones realizadas integralmente por medios 
electrónicos— se verifica una nueva alternancia en la Presidencia de 
la República, alentada por la promesa de hacer cumplir a cabalidad los 
principios constitucionales pactados ocho años antes y de modificar el 
régimen de gobierno, para fortalecer las bases institucionales de los go-
biernos estatales y municipales y eliminar, en definitiva, a los últimos 
grupos criminales que todavía medran en algunas zonas del país. Se 
anuncia la consolidación de las policías civiles y una drástica reducción 
de las fuerzas militares. Por otra parte, el servicio profesional de carrera 
instaurado en el sexenio previo se expande con éxito hasta el rango de 
subsecretario de Estado y se establecen nuevos mecanismos de control 
de ingresos y gastos gubernamentales, haciendo uso de las nuevas tec-
nologías que permiten la vigilancia pública de todos los movimientos 
financieros en tiempo real. 

Los ciudadanos refrendan, en las elecciones de 2042, el mandato 
otorgado al nuevo partido mayoritario, que hace campaña con la in-
tención de modificar el régimen presidencial para establecer el modelo 
parlamentario, tanto a nivel federal como estatal. Tras cuatro años de 
consultas ciudadanas y deliberaciones políticas, se acuerda mantener 
vigentes la Constitución reformada en 2028 y el modelo económico que, 
en el resto del mundo, se conoce ya como el “segundo milagro mexicano”. 
Empero, se establecen nuevos mecanismos de control constitucional y 
parlamentario, afincados en la garantía de los derechos fundamentales 
y de los principios establecidos en la carta magna. Gracias a las políticas 
públicas continuadas durante casi cuatro lustros, la pobreza extrema 
se reduce al 5 % de la población y las clases medias se expanden para 
formar la gran mayoría. La evolución mexicana en el uso de energías 
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limpias y de tecnología para la calidad de vida permite que los costos de 
manutención familiar se reduzcan dramáticamente. Los problemas pú-
blicos del país cambian de naturaleza: el envejecimiento de la población, 
la vivienda digna, la desconcentración metropolitana y la producción de 
alimentos suficientes se convierten en los temas centrales de la agenda 
pública. Desde el mirador político, sin embargo, México se convierte en 
una democracia normalizada y estable.

Epílogo y notas para Jalisco

Los escenarios que he planteado se refieren a la vida política nacional. En 
otros capítulos se desarrollarán los que corresponden específicamente 
a Jalisco. Sin embargo, observo que la influencia de la entidad seguirá 
vigente por su potencia productiva, tanto de alimentos cuanto de tec-
nología y servicios. La fuerza simbólica, académica y cultural del estado 
también se mantendrá intacta, porque la respalda una larga historia 
de creación y divulgación que no tiene paralelo con la de ninguna otra 
entidad, exceptuando a la capital del país. En sentido opuesto, deseo 
que el crimen organizado pierda fuerza y disminuya su presencia en las 
redes empresariales, políticas y sociales, pese a que la tendencia actual 
no me permite llegar a esa conclusión. 

En materia política —eje de este capítulo—, las dos variables prin-
cipales para imaginar escenarios son, de un lado, el futuro del federa-
lismo mexicano en su conjunto, y de otro, la competencia interna por 
los cargos públicos entre las fuerzas políticas más relevantes de la en-
tidad (Mc y PAN) y Morena, como partido local emergente. En el mejor 
escenario, no advierto cambios sustantivos al modelo federal del país, 
aunque he apuntado dos que me parecen fundamentales: la reforma 
fiscal —y al sistema de coordinación fiscal—, que a todas luces es in-
dispensable para fortalecer la capacidad de respuesta de los gobiernos 
locales e incentivar la economía estatal, y la profesionalización de sus 
administraciones públicas, sobre una sólida base institucional. En el 
peor escenario, advierto un proceso creciente de centralización de las 
decisiones en el Gobierno nacional, con un presidencialismo exacerba-
do y una presencia acrecida de las fuerzas armadas, que, en la práctica, 
convertiría al Gobierno estatal en operador de decisiones y programas 
centrales, con muy pocos márgenes de decisión. Infortunadamente, la 
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capacidad de influir en alguno de esos desenlaces rebasa a los ámbitos 
acotados de la política local. 

En cuanto a la segunda variable, las tendencias actuales sugieren 
que Mc podría mantener la gubernatura de la entidad por otros seis 
años, siempre que consiga conservar una alianza implícita (o explícita) 
con el PAN. Empero, el crecimiento de las preferencias electorales de 
Morena ya está desafiando esa posibilidad y, en ese sentido, salta a la 
vista que las elecciones locales estarán inevitablemente influidas por 
la contienda nacional y las estrategias elegidas por cada partido. Si Mc 
lograra colocarse como alternativa a la ya inevitable polarización nacio-
nal, sería previsible que esa impronta favorecería también su presencia 
dominante en Jalisco. Y no es necesario agregar que cualquier escenario 
posterior dependerá de ese resultado: si Morena ganara las elecciones 
locales, el Gobierno estatal perdería autonomía frente a la Presidencia 
de la República y el estado dejaría de pugnar por la renovación del fe-
deralismo. 

En cualquier caso, la fuerza de la entidad se mantendría vigente por 
otros medios: su capacidad económica, su producción alimentaria y la 
creciente visibilidad de sus organizaciones empresariales, la autoridad 
nacional que ejercen su cultura y su vida universitaria y, en contrapar-
tida, la amenaza permanente del Cártel Jalisco Nueva Generación, que 
se ha consolidado como el grupo criminal más violento y fuerte del país. 
La influencia de esa organización en la vida política interna modificaría 
dramáticamente los escenarios electorales y el futuro del gobierno de la 
entidad y sus municipios. Esa es, en mi opinión, la línea roja que nunca 
debe cruzarse.
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El expediente electoral  
de Jalisco

Paula Ramírez Höhne

Cada entidad federativa mexicana tiene su historia y su propia densidad 
política. La de Jalisco es una historia marcada por el republicanismo en 
un sentido clásico, es decir, por la búsqueda de la autonomía política, el 
equilibrio de poder, los derechos individuales y el federalismo práctico. 
Es difícil hallar una trayectoria similar en otras partes del país, pero 
Jalisco, sin duda, inauguró antes que cualquier otro estado la reivindi-
cación federal en el temprano siglo XIX. 

Con esto no quiero decir que exista un continuo de décadas o de 
siglos (pues el Porfiriato y la era del partido hegemónico en el siglo XX 
suspendieron esa historia), pero es cierto que nuestro estado se ha mo-
vido, primero, buscando su propia autonomía política y después, esfor-
zándose para propiciar avances político-institucionales que lo pusieran 
por delante de otros gobiernos regionales y aun, del Gobierno federal. 
Estas notas son un intento de documentación de tales esfuerzos, como 
principales precedentes que considerar para adelantar cualquier posible 
escenario futuro sobre la vida electoral y política de Jalisco.

Al cabo, la premisa que guía este texto es que la construcción del 
estado federal, representativo, republicano y democrático de Jalisco ha 
recurrido en sus principales episodios al expediente electoral, es decir, 
a la organización de elecciones populares, donde se dirimen pacífi-
ca y civilizadamente las diferencias de una sociedad plural, diversa y 
compleja. Han sido —y aventuro que seguirán siendo—, las elecciones 
legales y reconocidas las que singularizan la vida política del estado. 
Sin desconocer los periodos en que los derechos político-electorales 
en Jalisco y en el resto del país han sido dominados por un gobierno 
central hegemónico o dictatorial, este texto muestra cómo en el estado 
se ha edificado un entramado legal e institucional sobre un entendi-
miento básico de nuestra vida colectiva: la necesidad de recurrir a las 
elecciones para constituir los poderes públicos, resolver los principales 
diferendos políticos (incluso fundacionales) del estado, y al cabo ga-
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rantizar el respeto a los derechos que hoy protege en la Constitución 
y las leyes mexicanas.

Este capítulo se divide en siete apartados: 1. “Primera moderniza-
ción”, que ofrece apenas una estampa del nacimiento de la provincia de 
Guadalajara, como precedente del surgimiento de una comunidad po-
lítica crítica y con aspiraciones liberales y autonomistas. 2. “Elecciones 
ejemplares: los primeros años”, que relata las dos primeras experiencias 
electorales en el estado (1813 y 1820), en donde destaca el talante cívico de 
la ciudadanía jalisciense. 3. “El primer estado de la república”, que recoge 
brevemente la historia de la construcción del estado libre y soberano de 
Xalisco, en donde otra vez las elecciones son el elemento instrumental 
básico para su formación. 4. “Salto al siglo XX: la institución de las elec-
ciones”, que desarrolla la historia de la edificación legal e institucional 
del sistema electoral jalisciense a lo largo del siglo XX y lo que va del XXI. 
5. “Construcción institucional, alternancia y pluralidad”, que describe 
la dinámica de alternancias y la pluralidad política de los órganos de 
representación del Estado. 6. “Hacia la inclusión sustantiva: los dere-
chos políticos de las mujeres”, que reporta los avances en la postulación 
paritaria de las mujeres a cargos de representación y gobierno, como un 
atributo distintivo de la vida electoral jalisciense. 7. “Un futuro incierto”, 
que propone algunas posibilidades del desarrollo legal e institucional 
que podría ocurrir en el estado (dado su espíritu republicano, federal y 
libertario) en caso de prevalecer en nuestro país el régimen democrático.

Primera modernización

Comencemos en la última década del siglo XVIII, que ha sido recono-
cida como la de mayor aceleración del desarrollo económico, político y 
social del estado. La Guadalajara colonial se urbanizó; se fundaron la 
primera universidad de la región, el primer gran hospital, la imprenta; 
surgió la prensa, hubo un gran impulso comercial con el puerto de San 
Blas, la feria de San Juan de los Lagos y la creación del Real Consulado 
de Comerciantes; se establecieron diversas conexiones con la Ciudad 
de México y se edificó una amplia obra de infraestructura pública en 
un periodo bautizado como “la década dorada de Guadalajara” (Ibarra 
Pedroza, 2022).

De este modo, Guadalajara recibió el siglo XIX con un impulso eco-
nómico (empleo, educación, salud, desarrollo) que la convirtió en la cuna 
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de una sociedad pujante, rica en su vida artística, comercial e industrial, 
pero también en su vida política, con el surgimiento de una comunidad 
crítica y activa, de ímpetu independentista y una profunda identidad 
regional, que fue dando forma a lo que hoy es el estado libre y soberano 
de Jalisco. Al mismo tiempo perfilaba su participación en la construcción 
de la república federal, democrática y representativa que es México.

La historia de esa formación es conocida, pero lo que importa sub-
rayar ahora es que la comunidad política jalisciense surgió al calor de 
su modernización económica y social, pero también bajo el influjo del 
liberalismo norteamericano, que sería la base ideológica tanto de su 
independencia como de la nuestra. Dar cauce a esas nuevas energías 
demandaba celebrar elecciones, una sucesión de comicios inaugurales 
de la tradición republicana, como veremos a continuación.

Elecciones ejemplares: los primeros años

Enrique Ibarra Pedroza (2022) relata y documenta los primeros ejer-
cicios electorales en el estado. Desde la primera elección en 1813 para 
establecer el ayuntamiento de Guadalajara, pasando por los comicios de 
1820 para elegir diputaciones provinciales, y hasta el amplio ejercicio de 
consulta popular al que convocó Luis Quintanar en 1823 para preguntar 
a los 132 pueblos de Jalisco si preferían adherirse a un sistema federalista 
o a uno centralista. Recurro a ese relato histórico porque permite cons-
tatar la relevancia del expediente electoral de Jalisco en la construcción 
del estado federal, republicano y representativo.

Ibarra relata que en los debates que llevaron a redactar la Constitu-
ción de Cádiz en 1812, en donde se reconoció por primera vez la represen-
tación popular de autoridades provinciales a través de elecciones, Jalisco 
tuvo un papel protagónico. Cuatro doctores egresados de la Universidad 
de Guadalajara (UdeG) participaron en la confección de ese documento: 
Miguel Ramos Arizpe, Simeón de Uría, José María Gordoa y Mariano 
Mendiola (Castañeda, en Ibarra Pedroza, 2022). El espíritu autonomista 
de Jalisco fue determinante en aquellos debates de Cádiz, pues marca-
ron a la nueva Constitución con sus demandas: que las diputaciones 
provinciales fueran electas por voto ciudadano y tuvieran facultades 
administrativas, de impartición de justicia, de recaudación tributaria, 
para el desarrollo de obra pública y atención a necesidades básicas para 
la educación, el comercio, la industria, entre otros. 
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Es así como las diputaciones provinciales, como autoridades regiona-
les representativas de los territorios de la Nueva España y la Nueva Galicia, 
alcanzaron un mayor nivel de autogestión y autonomía para gobernarse 
de acuerdo a sus propias circunstancias locales, políticas, económicas, 
comerciales, etcétera. Por eso se sostiene que las diputaciones provinciales 
fueron el embrión, el origen del federalismo mexicano. Con la Constitu-
ción de Cádiz, las distintas regiones del país se integraron en siete terri-
torios (México, San Luis Potosí, Guanajuato, Guadalajara, Mérida, Monte-
rrey y Durango), cuyos representantes, erigidos en ayuntamientos, fueron 
electos por votación popular por primera vez en la historia.

En ese contexto, en octubre de 1812 se celebraron las primeras elec-
ciones del país para elegir el ayuntamiento de la Ciudad de México. Par-
ticiparon dos grupos políticos altamente polarizados (aún no existían los 
partidos en el sentido moderno); por un lado, los americanos o criollos 
y por otro, los europeos o peninsulares. Empero, esa es conocida como 
la primera elección fraudulenta de la historia de nuestro país (Guerra, 
1994). Diversos testimonios documentados en la prensa de la época re-
fieren una jornada electoral con acarreo, compra de votos, propaganda 
indebida, personas que votaban varias veces en distintas parroquias, 
otras que no pudieron votar, y más irregularidades. De ese proceso los 
americanos resultaron abrumadoramente ganadores. Ni un solo euro-
peo fue electo.

En contraste, el 6 de junio de 1813 se celebraron las primeras elec-
ciones en Guadalajara para elegir a su ayuntamiento, pero a diferencia 
de lo ocurrido meses antes en la Ciudad de México, los comicios de Gua-
dalajara resultaron ser una muestra de civismo. Así lo narró Jaime E. 
Rodríguez (2006) en el periódico Mentor de la Nueva Galicia:

A pesar de la numerosa concurrencia y de ser la primera vez que los ciu-
dadanos hacían las altas funciones que les competían, y les ha otorgado 
la Constitución española: durante todo el tiempo de la votación se observó 
tal orden, felicidad y serenidad, como si ya estuviesen muchos años acos-
tumbrados a practicar lo mismo. La imparcialidad, justicia, unión verda-
deramente fraternal entre los españoles de uno y otro hemisferio, vecinos 
de la ciudad, fue tal que ciertamente merece servir de modelo a todas las 
poblaciones (en Ibarra Pedroza, 2022, p. 86).

No obstante, el resultado de esas elecciones fue el mismo que el de la 
Ciudad de México: todos los cargos fueron ganados por los americanos. 
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En agosto de 1820 hubo nuevos comicios para elegir diputaciones 
provinciales de Guadalajara. Otra vez triunfaron las candidaturas crio-
llas; hombres que conocían su realidad social y política local y eran 
electos por voto ciudadano, sobre la base de normas constitucionales. 
En efecto, se trató del origen del reconocimiento y la garantía de los 
derechos políticos y civiles en Jalisco, que dio cauce a las ideas y deman-
das autonomistas de una sociedad con una vida intelectual, comercial 
y política propia, vigorosa y pujante. La semilla de la autonomía estaba 
sembrada; diez años después se materializaría en el nacimiento del es-
tado libre y soberano de Xalisco.

Las elecciones de 1820 trajeron consigo un despertar político y orga-
nizativo, así como un ánimo colectivo de autonomía y libertad, en gran 
parte debido a la constatación y conciencia ciudadana de poder elegir 
—aun en comicios embrionarios e incipientes, con todos sus defectos— a 
representaciones y autoridades de gobierno.

Son esas dos elecciones originarias (1813 y 1820) los referentes pri-
migenios de la cultura cívica y democrática local.

El primer Estado de la República

En septiembre de 1821 se consumó el movimiento independentista 
de México, del cual surgió un breve Estado imperial (1821-1823) en-
cabezado por Agustín de Iturbide. Al desaparecer el Imperio español 
y debilitarse la autoridad central, las provincias de Nueva España y 
Nueva Galicia adquirieron más y más facultades de autogobierno. Luis 
Quintanar, diputado provincial de Guadalajara que inicialmente había 
acompañado las ambiciones imperialistas (y centralistas) de Iturbide, 
reconoció este nuevo contexto político y decidió promover y defender 
el arreglo federal. Así, en mayo de 1823, convocó a un amplio ejercicio 
de participación política para consultar a los 132 pueblos de Jalisco 
si preferían adherirse a un sistema federalista o a uno centralista. 
Se trató del primer precedente de una consulta popular realizada en 
nuestro país, y probablemente en todo el continente americano his-
panohablante. 

La voluntad de los pueblos de la entidad quedó registrada en el do-
cumento “Voto general de los pueblos de la provincia libre de Xalisco 
denominada hasta ahora de Guadalajara sobre constituir su forma de 
gobierno en República Federada”. En ese testimonio documental histó-
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rico se reportó la votación unánime de los 132 pueblos de la entidad para 
conformar una república federal. 

Otra vez, la historia de Jalisco recurre a su expediente electoral 
para resolver las cuestiones fundamentales constitutivas de su régi-
men político.

De esta manera, el 16 de junio de 1823, como resultado de esa con-
sulta y del movimiento federalista que se gestó en la región, se decretó 
el nacimiento del estado libre y soberano de Xalisco como entidad fede-
rada, es decir, reconocía una autoridad central, pero que exigía respeto 
a las condiciones y atribuciones propias de su régimen interior local. La 
ecuación estaba dada: integración nacional sí, y respeto a la soberanía 
de los estados también.

La primera Constitución Política del Estado de Jalisco se promulgó 
el 18 de noviembre de 1824. Ahí se estableció que “el gobierno del estado 
es republicano representativo popular federado” (artículo 24), y que el 
poder estaría dividido: en el Poder Legislativo, de diputados electos para 
un periodo de dos años; en el Poder Judicial, que recaería en el Supre-
mo Tribunal y juzgados de primera instancia, y en el Poder Ejecutivo, 
que estaría encabezado por un gobernador, un vicegobernador y cinco 
senadores, también electos por voto popular.

En octubre de 1824 se emitieron las primeras normas electorales 
para elegir gobernador, vicegobernador, senadores y diputados del nue-
vo estado de Jalisco. Se trata del primer precedente de regulación legal 
local, en el México independiente, para la organización de las elecciones 
constitucionales en el estado.1 Se regularon cuestiones centrales como 
los requisitos para ser candidato, se establecieron los primeros criterios 
de vecindad y se vetó a militares y clérigos para ocupar cargos de elec-
ción popular; se reguló la reelección para diputaciones; y la segunda 
vuelta en caso de no alcanzar la mayoría absoluta de los votos en las 
elecciones para la gubernatura. 

Sobre esa base legal, en enero de 1825 se celebraron las primeras 
elecciones constitucionales en Jalisco, en las que se registró un empate 
técnico entre los dos candidatos punteros a la gubernatura, Rafael Dávila 
(el candidato promovido por el centro) y Prisciliano Sánchez (el constitu-
yente y líder federalista). Por decreto del Congreso se acordó realizar una 
nueva votación, pero en esta segunda vuelta solo participaron los dos 

1 Hasta entonces, las elecciones celebradas en 1813 y 1820 se habían organizado de acuerdo con 
las normas generales de gobierno dictadas por la Corona para distintos territorios.
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candidatos punteros. Prisciliano Sánchez obtuvo la mayoría de los votos 
y fue nombrado primer gobernador constitucional del estado de Jalisco.

Los poderes del estado jalisciense se constituyeron mediante elec-
ciones populares, legales y reconocidas para integrar el Congreso y la 
gubernatura estatal. Este hecho fue determinante, no solo para darle 
una nueva forma a la vida política del estado, sino que también definió 
la trayectoria de las relaciones políticas entre Jalisco y el centro, con un 
impacto mucho más allá de lo propiamente local. Jalisco se erigió en-
tonces como el principal motor federal y electoral del país durante casi 
toda la mitad del siglo XIX.

Salto al siglo xx: la institución de las elecciones

Después de las extenuantes guerras civiles, de las invasiones imperiales 
de Francia y de la guerra con los Estados Unidos, la república parecía 
agotada y Porfirio Díaz aprovechó las circunstancias para establecer una 
larga “recesión democrática”, como hoy la llamaríamos. Fue un periodo 
de anquilosamiento general de la vida civil, cuando las elecciones fingi-
das y las reelecciones sucesivas dominaron el escenario. La Revolución 
puso un violento fin a esa dictadura y comenzó una nueva historia que 
culminó con la conformación de un régimen propiamente hegemónico, 
corporativo, esencialmente autoritario y que, por ello mismo, tampoco 
precisaba de elecciones auténticas. Un largo paréntesis que comenzó a 
romperse apenas en los años setenta del siglo XX. Como nuestro análisis 
se centra en el fenómeno electoral, en su efecto constitutivo y democra-
tizador, no nos detendremos en escudriñar aquella época. Baste decir, 
a guisa de ejemplo, que en 1948 se emitió una ley electoral en Jalisco 
que dio lugar a la creación del primer Consejo Electoral como autoridad 
encargada de organizar las elecciones en el estado. Ese consejo estaba 
integrado por un representante del gobernador, dos miembros desig-
nados por los partidos políticos registrados y un notario, elegido por 
el propio Consejo, que tenía el encargo de realizar los censos y edificar 
los padrones de electores en el estado, expedir las credenciales para vo-
tar, organizar y conducir los procesos electorales, así como realizar los 
cómputos seccionales, municipales, distritales y estatales (Ley Electoral 
del Estado de Jalisco). Un modelo a imagen y semejanza de la autoridad 
federal: control del proceso electoral por parte del Ejecutivo y dominio 
en las decisiones del partido mayoritario.
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Las cosas empezaron a cambiar ya bien entrado el siglo XX. En 1977 
ocurrió la primera reforma constitucional que abrió la competencia polí-
tica a otras fuerzas ideológicas y programáticas distintas al Partido Revo-
lucionario Institucional (PRI). Con esta iniciativa —que inauguró la figura 
de la representación proporcional, el financiamiento a partidos y el pase 
automático a elecciones locales con registro nacional— inició un periodo 
de transición democrática centrado en la transformación del sistema elec-
toral, a través de reformas a las reglas electorales (de acceso al poder), que 
desató un proceso que algunos autores bautizaron como “la mecánica del 
cambio político en México” (Becerra et al., 2000). Esta “mecánica” consiste 
en que las elecciones competidas producen congresos cada vez más plu-
rales y estos, a su vez, producen leyes electorales cada vez más equitativas 
y que arrojan más confianza pública. Desde entonces, en parte debido a 
los cambios que ocurrían en las normas electorales federales y en parte 
como resultado de los movimientos y las exigencias sociales locales, va-
rias reformas sucesivas fueron edificando un sistema electoral profesional, 
cada vez más independiente, vigilado de cabo a rabo para asegurar que la 
voluntad popular expresada en las urnas definiera el futuro político de 
la entidad y del país. Era una misión histórica compartida por muchos.

 En abril de 1979, a consecuencia de la reforma federal aprobada en 
1977, se publicó una nueva Ley Electoral del Estado de Jalisco. El Consejo 
Electoral cambió, y aunque el control del Ejecutivo y de la mayoría per-
sistía, estaban ocurriendo cambios importantes en la morfología polí-
tica del estado: los partidos con registro nacional pudieron competir en 
las elecciones locales; la amnistía beneficiaba a personajes reconocidos 
socialmente pertenecientes a la oposición, y el pluralismo comenzaba 
a cobrar carta de naturalización en la vida local, especialmente por la 
introducción de los diputados de representación proporcional.

Para México, el proceso de transición de veinte años significó activar 
el aparato constitucional de nuestra república democrática, representa-
tiva, laica y federal, que si bien estaba vigente desde 1917, en la práctica 
se encontraba inutilizada y enmohecida. Dado que todos los espacios del 
poder político estaban en manos de un solo partido, que no era represen-
tativo ni se elegía libre y legalmente, el diseño republicano y democrático 
de contrapesos entre los poderes, o bien entre los estados y la federación, 
era simplemente inoperante. 

Esa realidad nacional se constataba naturalmente en el ámbito lo-
cal. Pero en Jalisco, durante la década de los ochenta, emergieron movi-
mientos sindicales, universitarios y ciudadanos, cuya exigencia inicial 
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respondía a las crisis económicas que se produjeron en aquellos años, 
pero que pronto se convirtió en un reclamo político frente a las irregu-
laridades electorales recurrentes y la desconfianza hacia las autoridades 
responsables de organizar los comicios (Alonso, 1993).

Como un espejo, los congresos de las entidades y sus partidos asu-
mieron aquella “mecánica de cambio político”, emprendieron una ruta 
de cambios a sus constituciones y leyes electorales locales, para abrir la 
representación política a todos los grupos de la sociedad y garantizar 
elecciones libres, competidas, equitativas, imparciales, legales, profe-
sionales, vigiladas y altamente ciudadanizadas.

 A nivel nacional y también en Jalisco, las reglas de acceso al poder 
político, así como la edificación de una institucionalidad electoral técnica-
mente solvente, profesional e independiente, hicieron posible las alternan-
cias políticas en todos los cargos de elección popular y a todo nivel, y con 
ello habilitaron al régimen democrático mexicano concebido desde 1917. 

Construcción institucional, 
alternancia y pluralidad 

Desde 1929, año en que el PRI (entonces llamado Partido Nacional Re-
volucionario, PNR) ganó las elecciones a la Presidencia de la República, 
y durante las siguientes siete décadas el partido tuvo el control de los 
tres poderes (Ejecutivo, Legislativo y Judicial), de los gobiernos estatales, 
municipales y los congresos locales, además de que logró dominar o 
tener una influencia determinante en instituciones gremiales, sindica-
les, medios de comunicación, la industria, las artes y el empresariado. 
Fueron décadas de un sistema de gobierno hegemónico de partido único, 
sin competencia electoral, sin facciones de oposición profesionales con 
capacidades reales de despliegue político, sin prensa libre, sin división 
de poderes, sin información pública, rendición de cuentas, ni los con-
trapesos al poder político propios de una república democrática.

A partir de la reforma electoral de 1977 y hasta 1988, se registraron las 
primeras alternancias del país. Solo 118 municipios2 del país cambiaron de 
partido en el poder durante esa década (a lo largo de cuatro ciclos comicia-
les) (Soto, 2012), pero se abría un camino que por primera vez ofrecía posibi-
lidades reales de competencia y triunfo de fuerzas políticas distintas al PRI.

2 Como referencia, México tiene en la actualidad 2 475 municipios (https://www.inegi.org.mx/
app/areasgeograficas/#collapse-Resumen).
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En 1986, el proceso electoral para la gubernatura de Chihuahua fue 
altamente cuestionado y su repercusión alcanzó a otros estados, al país 
e incluso tuvo ecos internacionales. El reclamo democrático crecía. En 
1988 tuvo lugar la primera elección presidencial competida de la historia 
moderna de México, y en 1989, Baja California se convirtió en el primer 
estado del país en ser gobernado por un partido distinto al PRI. 

Los procesos sociales asociados a las crisis económicas, las oleadas 
de empobrecimiento que generaron esas crisis y el descontento que 
trajeron entre grandes sectores de la población quebraron la histórica 
hegemonía del partido mayoritario y, por otro lado, exigieron cambios 
y cauce de la vida política y electoral. 

Durante el periodo de veinte años de transición —que inició con 
la reforma de 1977 y concluyó con las elecciones de 1997, cuando el PRI 
perdió la mayoría en el Congreso de la Unión, así como la jefatura de go-
bierno de la capital del país3—, a nivel federal se aprobaron seis reformas 
electorales constitucionales y legales, que respondieron a las demandas, 
luchas y reclamos de las fuerzas políticas opositoras, así como de una so-
ciedad que ya no cabía en el formato del partido hegemónico y que exigía 
el ejercicio real de sus derechos politicoelectorales, es decir, un sistema 
que garantizara elecciones auténticas, y que diera lugar a la represen-
tación genuina de la amplia pluralidad política nacional y subnacional. 

Como consecuencia de esas reformas federales, en las entidades, 
y en específico en Jalisco, se aprobaron sucesivas modificaciones a las 
normas electorales locales, que armonizaron con las leyes generales y 
que fueron edificando una institucionalidad electoral profesional e in-
dependiente en el estado.

En agosto de 1994, días después de los comicios federales, de cara al 
proceso local de Jalisco que se celebraría el siguiente febrero,4 se produjo 
otra reforma electoral en la entidad. La nueva ley local concibió un Consejo 
Electoral integrado por seis consejeros ciudadanos designados por el Con-
greso del Estado, un secretario nombrado por el presidente del Consejo a 
propuesta de una terna por parte del Ejecutivo estatal, dos representantes 
del Congreso del Estado y los comisionados de los partidos políticos. Estos 
últimos, además del secretario, solo tendrían derecho a voz. El Consejo 

3 Becerra et al. (2000) ubican el proceso de transición a la democracia durante veinte años, que 
se cuentan desde 1977, cuando se aprobó la primera reforma electoral que abrió la puerta a la plura-
lidad política nacional, y 1997, cuando el partido hegemónico que había gobernado el país durante 
casi setenta años perdió la mayoría en el Congreso de la Unión, al igual que la jefatura de gobierno 
de la capital del país.
4 12 de febrero de 1995.
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asumía nuevas funciones: ahora también calificaría las elecciones para 
munícipes, diputados de representación proporcional y de mayoría rela-
tiva, y el Congreso del Estado calificaría la elección de gobernador.5 

Con esta nueva legislación, Jalisco se agregaba al desfile de noveda-
des democráticas que se escenificaba en la república, y en 1995, luego 
de instalarse en el estado una nueva institucionalidad electoral, Alberto 
Cárdenas Jiménez, candidato del Partido Acción Nacional (PAN), ganó la 
elección a gobernador de ese año con 52.74% de los votos. 

En 1997, se dotó al Consejo Electoral del Estado de Jalisco de auto-
nomía legal frente a los poderes públicos. Los consejeros ciudadanos 
se convirtieron en consejeros electorales, profesionales, especializados 
en la materia. El Consejo Electoral de Jalisco quedó integrado por siete 
personas (elegidas por mayoría calificada del Congreso del Estado), con 
un presidente que sería elegido por los propios consejeros. El órgano 
también se integraría, con derecho solo a voz, por un representante de 
cada fuerza política del Congreso del Estado, un representante de cada 
partido y un secretario. El Consejo asumió también la responsabilidad 
de calificar la elección para gobernador (Alonso, 2000).

Con la creación del Código electoral y de participación ciudadana 
en 2008, el Consejo Electoral del Estado de Jalisco se transformó en el 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado (IePc Jalisco). 
Además de organizar y arbitrar las elecciones locales, se dotó al Instituto 
de la responsabilidad de organizar e implementar diversos mecanismos 
de participación ciudadana. Destacadamente, se incorporó en la ley el 
“modelo o sistema electrónico para la recepción del voto” que dio pie al 
desarrollo de la urna electrónica jalisciense, pionera y, hasta la fecha, 
tecnología útil para el ejercicio del voto electrónico en todo tipo de elec-
ciones y mecanismos de participación ciudadana.

En 2014 una profunda reforma constitucional y legal transformó el 
sistema electoral mexicano. El Código Federal de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales (Cofipe) fue sustituido por tres leyes generales: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPe), Ley 
General de Partidos Políticos (LGPP) y Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación (LGSMI), que dispusieron regular la función electoral 
federal y local en un solo y único sistema. El Instituto Federal Electoral 
(IFe) se convirtió en el Instituto Nacional Electoral (INe), autoridad rec-
tora del sistema nacional de elecciones, a la que se facultó de múltiples 

5 Para mayores detalles del entono y las circunstancias que llevaron a la reforma politicoelectoral 
de 1994 en Jalisco, ver Alonso (1995) y Congreso del Estado de Jalisco (1994). 
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funciones que hasta entonces habían sido exclusivamente locales. Los 
institutos electorales locales, con sus desarrollos propios, capacidades 
y normas, mantuvieron su autonomía y un conjunto de facultades sus-
tantivas que realizan para administrar los procesos de acceso al poder 
político en las entidades. En la LGIPe, los institutos locales fueron bau-
tizadas como organismos públicos locales electorales (OPLe).

La reforma de 2014 tuvo el propósito central de estandarizar el tra-
bajo y los procedimientos electorales en todo el país. Además, inauguró 
la casilla única para que la ciudadanía pudiera votar en un mismo lugar 
(casilla) en las elecciones locales y federales. También la fiscalización de 
los recursos de partidos, candidatas y candidatos quedó en manos del 
INe, al igual que la designación y remoción de las y los consejeros de los 
OPLe. Estas funciones que asumía el INe se sumaban a varias otras tareas 
sustantivas que habían sido previamente nacionalizadas: la conforma-
ción del padrón electoral, la generación del listado nominal, la emisión 
de la credencial para votar, la geografía electoral y la administración de 
los tiempos del Estado en radio y televisión.

Los OPLe, por su parte, en la organización de los procesos electorales 
quedaron a cargo del registro de candidaturas, partidos y coaliciones; el ac-
ceso al financiamiento estatal de partidos y candidaturas independientes; 
los escrutinios y cómputos de toda elección local; el desarrollo de sistemas 
como el programa de resultados electorales preliminares; el diseño, pro-
ducción y traslado de material y documentación electoral, y muy desta-
cadamente, los OPLe son responsable de arbitrar la elección mediante la 
atención de cientos de quejas que se presentan en cada proceso electoral. 
Además, las autoridades electorales locales quedaron a cargo de la edu-
cación cívica, de organizar los mecanismos de participación ciudadana 
y consultas a comunidades indígenas, así como de otras funciones más.

Se puede afirmar con datos que la reforma electoral de 2014 fue 
exitosamente instrumentada. Desde entonces se han organizado 330 
elecciones constitucionales federales y locales, cuyos resultados han sido 
confirmados y reconocidos por las autoridades, las distintas fuerzas po-
líticas y la sociedad en general. El sistema ha garantizado su función 
central: la transmisión pacífica de los poderes públicos en esas tantas 
elecciones legales y legítimas en todo el país y a todo nivel. 

En Jalisco los procesos electorales de 2015, 2018 y 2021 fueron organi-
zados bajo el manto de este sistema. En todos ellos imperó la alternancia 
política tanto a nivel del gobierno estatal como del Congreso y los muni-
cipios. (Ver las gráficas 1.1 y 1.2.)
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Gráfica 1.1. Integración del Congreso del Estado de Jalisco
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Fuente: elaboración propia.

Gráfica 1.2. Alternancia municipal en Jalisco por partido político (1992-2021)
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municipios por cada trienio.
Fuente: elaboración propia.
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La metamorfosis paulatina, ocurrida a lo largo de las reformas que 
esculpieron el modelo electoral mexicano actual, dio lugar a la repre-
sentación de la pluralidad política local como rasgo distintivo de la vida 
democrática jalisciense: reflejo de una sociedad diversa, compleja, vigo-
rosa y persistente en sus exigencias, y también muestra de un sistema 
electoral que ofrece garantías en el ejercicio igualitario de los derechos 
politicoelectorales. Puede decirse que mientras más plural es una so-
ciedad, más democrática es.

Jalisco, con su espíritu republicano, su talante autonomista y su rein-
cidente recurrencia a las elecciones como único medio válido para cons-
tituir los poderes públicos y dirimir cuestiones fundamentales de la vida 
política local, fue la tercera entidad6 en alcanzar la alternancia política 
(antes de la capital y del Ejecutivo federal). Los últimos tres gobiernos 
estatales han estado encabezados por un partido político distinto y en 
el Congreso del Estado se ha ido manifestado una pluralidad política no 
vista antes en Jalisco. 

 De esa suerte, la alternancia, los gobiernos divididos, la competen-
cia abierta, la construcción de instituciones y un largo etcétera demo-
crático se instaló en el estado, incluyendo por supuesto a los municipios, 
merced a elecciones libres, legales, genuinas y competidas.

Hacia la inclusión sustantiva:  
los derechos políticos de las mujeres

La inclusión, como la pluralidad, es un rasgo distintivo de la democracia 
jalisciense, y nuevamente encuentra asidero en su dimensión electoral. 
En Jalisco ha avanzado una exigente agenda para impulsar la partici-
pación política de las mujeres, garantizar la postulación paritaria de 
candidaturas para todos los cargos de elección popular, y erradicar la 
violencia política contra las mujeres por razón de género. 

La flecha de los cambios legales es reciente, pero su sentido ha 
sido expansivo e inclusivo. A partir de una reforma constitucional en 
2014, que incorporó la paridad como principio constitucional; la pos-
terior reforma de 2019, mejor conocida como #ParidadEnTodo o pari-
dad transversal, y la de 2020 en materia de violencia política contra 

6  El PAN ganó la gubernatura en Baja California en 1989, en Guanajuato en 1991, en Jalisco en 
1995, en Querétaro en 1997 y en Morelos en 2000; el Partido de la Revolución Democrática (PRd) ganó 
la jefatura de gobierno del Distrito Federal en 1997 y la de Baja California Sur en 1999.
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las mujeres por razón de género, se desarrolló en Jalisco un marco 
normativo legal propio.

En 2017 se incluyó en el Código electoral del estado la obligación de 
cumplir con el principio de paridad en el ejercicio de los derechos poli-
ticoelectorales, y se incorporaron reglas generales, como la postulación 
alternada de géneros en las listas de representación proporcional, la 
postulación paritaria en las candidaturas para munícipes y de las pre-
sidencias de ayuntamiento, así como la prohibición de postular mujeres 
en distritos y municipios perdedores.

En las elecciones de 2018 y 2021, para darle funcionalidad a las nor-
mas incluidas en el Código electoral, el IePc emitió las reglas específi-
cas de postulación de candidaturas con el fin de garantizar el principio 
constitucional de paridad.

Como resultado de la instrumentación de esas normas, 52.7 % del 
total de los registros para esa elección de diputaciones fueron para 
mujeres, quienes obtuvieron casi dos terceras partes (64 %) de las cu-
rules del Poder Legislativo del estado. Hoy, 24 de 38 de los asientos del 
Congreso local están ocupados por diputadas, eso lo convierte en el 
parlamento con mayor proporción de mujeres en el país y en la historia 
de México.7

Desde una perspectiva histórica, para dimensionar el avance alcan-
zado, conviene traer algunos datos elocuentes: en 2006, el Congreso de 
Jalisco contaba con 36 diputados y 4 diputadas (solo 10 % de las curules); 
en 2009, las mujeres duplicaron su representación y lograron ganar 8 
posiciones; para 2012 fueron 9 y en 2015, 16, al igual que en las eleccio-
nes de 2018. Fue hasta el 2021 que se logró la paridad —incluso ir más 
allá— con 24 mujeres (de 38 diputaciones) electas como diputadas: 13 
por mayoría relativa y 11 por el principio de representación proporcional. 
Una genuina conquista progresiva de espacios de representación política 
para las mujeres en Jalisco.

7 Las cinco entidades con más mujeres diputadas en el año 2022 son: Jalisco (63.16 % de diputa-
das), Chiapas y Michoacán (62.50 % cada una), Morelos y Nayarit (60 % cada una).
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Gráfica 1.3. Histórico de la integración del Congreso de Jalisco, por sexo
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Fuente: elaboración propia.

En el caso de los ayuntamientos, los resultados globales de la elec-
ción de 2021 indican que 49.73 % de los cargos en contienda (entre pre-
sidencias municipales, sindicaturas y munícipes) fueron ganados por 
mujeres. Empero, cuando se analizan los resultados por tipo de cargos, 
los equilibrios cambian: las mujeres ganaron 57.6 % de las sindicaturas y 
52.5 % de regidurías, pero solo 20.8 % de las presidencias municipales, y 
de ellas únicamente una corresponde a uno de los diez municipios más 
poblados de la entidad (Tlaquepaque).

Salvo el caso de las presidencias municipales, las mujeres ocupan 
la mayoría de los cargos (diputaciones, sindicaturas y regidurías) de re-
presentación y de gobierno del estado. Nunca como ahora las jaliscienses 
habían tenido una representación política tan copiosa y relevante. Sin 
embargo, es claro que la desigualdad y la marginación política histórica 
no quedan resueltas en una elección donde se alcance la paridad; esta no 
solo debe mantenerse en el tiempo, producirse orgánicamente, sino que 
debe ocurrir en contextos libres de violencia y en condiciones de igualdad 
en el ejercicio de todos los derechos.

La participación política de las mujeres ha demostrado ser capaz 
de abatir las limitaciones para el ejercicio pleno e igualitario de los de-
rechos; ha sido la oportunidad para construir un mejor futuro e incidir 
en la propia realidad: un círculo virtuoso de la vida política que solo la 
democracia posibilita, a través de las elecciones. Jalisco recurre, una vez 
más, a su expediente electoral.
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Un futuro incierto

El pensamiento republicano que floreció en Jalisco desde finales del si-
glo XVIII, fuertemente arraigado en la entidad, vino acompañado de la 
convicción de que un gobierno representativo solo podía emanar de elec-
ciones libres y legales. En diversos episodios de la construcción estatal, 
Jalisco privilegió la vía electoral como el único medio válido y legítimo 
de acceso al poder político. Así fue desde la primera elección de 1813, 
y también diez años más tarde, cuando se constituyeron los poderes 
públicos estatales originales mediante elecciones populares que fueron 
estructurando el gobierno y la representación, que a la postre darían 
paso a ese arreglo venturoso alcanzado casi dos siglos después y que es 
la democracia.

Desde que se escribió la primera ley electoral local en 1824, en los al-
bores del nacimiento del estado y de la federación, y hasta la promulgación 
de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, se emitieron 
seis leyes electorales en Jalisco,8 y a lo largo de todo el siglo XX, a partir de 
la reforma federal de 1977, en parte como consecuencia de las reformas 
electorales federales, el marco normativo local electoral fue modificado 
en doce ocasiones en temas sustantivos.

Como puede verse, es imposible concebir la edificación de la repú-
blica, de una federación de gobiernos y parlamentos, sin acudir una y 
otra vez al expediente electoral. Cada nueva necesidad de la formación 
del México independiente o de las entidades con regímenes interiores 
propios exigía sus elecciones. De tal manera, podemos afirmar que la for-
mación del Estado mexicano (no solo su democracia) se alzó de la mano 
de los comicios.

Imaginar el futuro electoral de Jalisco en las siguientes tres déca-
das es un ejercicio, por decir lo menos, arriesgado. Los precedentes que 
tenemos a la vista dan luz sobre una cultura política que ha descansado 
en las ideas republicanas de autonomía, equilibrio de poderes y dere-
chos individuales. De ahí surge no solo el estado moderno, autónomo, 
federado, con su régimen interior propio, sino también una trayectoria 
política que ha recurrido a la vía electoral en los principales episodios 
de su historia.

8  En ese periodo histórico se aprobaron distintas leyes electorales en 1824, 1851, 1857, 1870, 1912, 
1917, 1918, con variantes en las formas, modos de sufragar, mecanismos para la realización de cóm-
putos, entre otros aspectos.
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De manera que no parece una realidad plausible para el futuro de 
Jalisco renunciar a la vía electoral y con ello al régimen democrático, 
representativo y federal construido a lo largo de al menos dos siglos. En 
todo caso, la tendencia ha sido a la profesionalización y especialización 
de la función electoral para ofrecer mayores garantías a la sociedad y 
así dotar de confianza los procesos de acceso a la representación y al 
poder político.

Esa ruta de profesionalización y especialización técnica ha obede-
cido a la complejidad del sistema electoral mexicano, que se ha ido so-
fisticando, reforma tras reforma, en sus procedimientos técnicos, sus 
mecanismos de vigilancia y sus controles. La dinámica de cambios a 
las leyes electorales en el país y en el estado permite anticipar que se 
suscitarán varias reformas más en las siguientes décadas antes de lograr 
una estabilidad normativa. 

Lo que hemos visto es que las exigencias de las distintas fuerzas 
políticas tras cada elección suelen traducirse en un nuevo acuerdo de 
reforma electoral. De las demandas opositoras para abrir la compe-
tencia política surgieron las reformas de 1977 y 1986, que incluyeron 
a las diputaciones de representación proporcional, el financiamiento 
público para partidos y el pase directo de los partidos nacionales a las 
elecciones locales. De los cuestionamientos de fraude electoral en los 
comicios de 1988 y el reclamo extendido para contar con elecciones 
genuinas y creíbles, se aprobó la reforma de 1990, que creó al IFe, el 
padrón electoral y la credencial para votar, además de que instituyó 
los procedimientos de la organización electoral en una ley (el Cofi-
pe). Por la necesidad de contar con un sistema de justicia experto e 
independiente, en 1996 se reformaron otra vez la Constitución y las 
leyes para crear un tribunal federal especializado (hoy Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación, TePJF), y tras las elecciones 
presidenciales de 2006, la exigencia de la fuerza opositora para que 
se garantizaran condiciones de equidad en la competencia política, 
condujo a las reformas de 2007 y 2008, que transformaron el modelo 
de comunicación política para asegurar el acceso equitativo de la radio 
y la televisión para fines de propaganda política. Por solo mencionar 
algunos ejemplos de esta dinámica reformista.

Así, al repasar la historia es elocuente cómo se ha ido robusteciendo 
al sistema electoral, dotándolo cada vez de mayores atribuciones, que se 
traducen en mayor especialización jurídica, técnica y procedimental de 
su función. Esa historia se ha replicado en el estado, en donde las refor-
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mas electorales locales han ocurrido a consecuencia de los cambios a la 
Constitución federal, pero también han seguido su propia lógica política, 
es decir, han respondido a los problemas, necesidades y prioridades loca-
les. Por ejemplo, en Jalisco —como no ha ocurrido en la federación9— se 
ha regulado y posibilitado el uso y desarrollo de la urna electrónica;10 
recientemente se han incluido en el Código Electoral local medidas es-
pecíficas para garantizar la paridad vertical, horizontal y transversal en 
la postulación de candidaturas a los distintos cargos de elección popular, 
así como para distintos grupos históricamente excluidos; y se cuenta con 
dieciséis fórmulas de participación ciudadanas normadas en una ley,11 
lo que convierte a Jalisco en el estado del país con más mecanismos de 
participación que pueden ser activados y practicados por la ciudadanía.

De manera que no es descabellado pensar que en las próximas 
décadas ocurran nuevas reformas electorales que busquen dotar de 
mayores facultades a las autoridades electorales, de más rigor en sus 
procedimientos y mayor alcance de sus funciones. Por ejemplo, las po-
líticas de inclusión (que han adquirido una relevancia destacada en los 
últimos años) han llevado a extender las tareas de la autoridad electoral 
al extranjero, para garantizar que las y los jaliscienses residentes en el 
exterior puedan votar; a los centros penitenciarios, para recabar el voto 
de las personas en prisión preventiva y que no han sido condenadas; así 
como a los domicilios de las personas con discapacidad que no pueden 
acudir a su casilla a sufragar.

El impulso para la inclusión de los sectores históricamente discrimi-
nados de la sociedad en los asuntos públicos y en la vida política, tendría 
que reflejarse en leyes sucesivas que vayan dando paso a una más justa, 
fiel y genuina representación política de la sociedad, como ha ocurrido, 
de manera progresiva, en los últimos años. Ello supondrá ampliar fa-
cultades, especialización y alcances de las autoridades electorales, por 

9 Hay más normas que distinguen a Jalisco de las leyes electorales de la federación, solo se 
mencionan a modo de ejemplo algunas de las más relevantes.
10 Jalisco y Coahuila son los únicos estados de la república que han desarrollado, mejorado y usa-
do la urna electrónica en elecciones constitucionales y en todo tipo de mecanismos de participación 
ciudadana desde hace al menos quince años. Esto ha sido así porque ambos estados incorporaron en 
su legislación electoral local el mandato de avanzar en la incorporación de tecnologías para el ejercicio 
del voto. Las urnas electrónicas del IePc han demostrado su confiabilidad, certeza y eficacia en las 
elecciones locales para munícipes en Jalisco en 2009, 2012 y 2021, así como en los procesos electorales 
de Hidalgo en 2020, Aguascalientes en 2022 y el Estado de México en 2023. Nunca los resultados de 
una urna electrónica jalisciense han sido anulados.
11 Ley del Sistema de Participación Ciudadana y Popular para la Gobernanza del Estado de Jalisco, 
que puede consultarse en https://participa.jalisco.gob.mx/wp-content/uploads/2020/12/Ley_del_Sis-
tema_de_Participación_Ciudadana_y_Popular_para_la_Gobernanza.pdf.
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lo que junto con las reformas que puedan venir llegarán cambios en las 
atribuciones, funciones y estructuras del INe, los OPLe y probablemente 
también de los tribunales especializados.

La pluralidad política también parece ser una realidad democrá-
tica instalada en Jalisco. Tanto las alternancias como la diversidad de 
partidos nacionales y locales que han participado en elecciones locales 
dan cuenta de una vigorosa y plural vida política que tampoco ha dado 
señales de desvanecerse. Por el contrario, lo que vemos es el nacimien-
to periódico de nuevos partidos que alcanzan a ser dominantes en re-
lativamente poco tiempo (aunque otros desaparecen fugazmente). La 
construcción del sistema de partidos ha posibilitado que la pluralidad 
del estado se exprese y siga exigiendo condiciones de equidad en la com-
petencia electoral.

Las exigencias de legalidad y equidad, así como los consecuentes 
cambios que han producido a las leyes, se mantendrán. Porque, pese a 
la sofisticación del sistema electoral actual, las reglas electorales siguen 
siendo desafiadas por partidos, aspirantes y candidaturas que buscan 
posicionarse indebidamente u obtener ventaja ilegal en las contiendas. 
Ha sido esa conducta de los actores políticos la que ha motivado muchas 
de las reformas electorales que se reportan en este documento. Desa-
fortunadamente, los intentos por “darle la vuelta” a la ley o simular su 
cumplimiento —cuando no violarla frontalmente— siguen siendo parte 
de la normalidad electoral: actos anticipados de campaña, uso indebido 
de recursos públicos, rebase de tope de gastos y violencia política contra 
las mujeres por razón de género son algunas de las infracciones a las 
que nos hemos acostumbrado. Otra razón para pensar que el sistema 
electoral seguirá siendo reformado. 

Desde luego que no todas las reformas han servido, ni servirán, para 
mejorar el sistema electoral o la calidad de la democracia. En la inter-
vención a las leyes siempre hay la posibilidad de retrocesos, yerros o la 
franca destrucción. La democracia no es una creación dada de una vez 
y para siempre; con frecuencia amenazadas por pulsiones autocráticas 
que habitan las sociedades, las democracias pueden ser desmanteladas 
pieza por pieza, parte por parte. Hemos vivido intentos de reformas que 
han buscado disminuir las capacidades técnicas y las facultades de las 
autoridades para organizar elecciones; tentativas para arrebatarles auto-
nomía e independencia, o bien restarles atribuciones para imponer san-
ciones y límites, y así contener la trampa y la ilegalidad. En el catálogo de 
las regresiones posibles, el desmantelamiento de la función electoral es 
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el paso de no retorno para el régimen democrático. Y eso también puede 
suceder. Ese riesgo está latente en toda democracia.

Por eso, si bien lo que se puede aventurar para Jalisco en los próxi-
mos treinta años, dada su historia y antecedentes, es la permanencia 
de su expediente electoral, es decir, de su voluntad por recurrir a las 
urnas para sustituir a los poderes públicos y resolver los principales 
problemas de la sociedad, lo cierto es que ello no solo depende del talante 
democrático jalisciense y su historia local. Si las pulsiones autoritarias 
logran desmantelar el sistema electoral mexicano, Jalisco (y el país en-
tero) vivirá tiempos de oscuridad. 

La democracia es una creación venturosa que aspira a una sociedad 
en la cual todas y todos, sin excepción, cuentan con los mismos derechos 
y las mismas obligaciones. Y depende de tres hechos fundamentales: la 
existencia de la división de poderes que permita el equilibrio así como el 
respeto y la protección de los derechos humanos; un gobierno de acuer-
dos y de consensos, y por lo tanto, la existencia de un clima político 
de diálogo, pluralista y de compromiso entre todas las corrientes que 
habitan una nación; y finalmente, depende de una cuestión instrumen-
tal elemental: la celebración periódica, puntual y pacífica de elecciones 
auténticas, libres, legales y competidas.

México tiene un sistema electoral que ha posibilitado justo eso: la 
sustitución pacífica y legítima de los poderes públicos en al menos los 
últimos treinta años, y con ello la estabilidad política del estado y la 
nación; instituciones electorales profesionales e independientes, perma-
nentemente vigiladas por la ciudadanía y los partidos políticos; tribuna-
les constitucionales especializados; un robusto sistema de partidos con 
generoso financiamiento y prerrogativas; condiciones de equidad en la 
competencia política; así como diversos mecanismos de seguridad para 
impedir la trampa y el fraude electoral. 

Como cualquier creación humana, el sistema electoral mexicano y 
sus instituciones pueden mejorar, pero conviene no perder de vista lo 
conquistado; reconocer nuestra historia significa la posibilidad de no 
extraviar lo alcanzado. Con esa aspiración democrática de construir una 
sociedad de libertades, pero también una sociedad de iguales, Jalisco 
sigue recurriendo a su expediente electoral.
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El futuro de la democracia 
no está escrito

Héctor Raúl Solís Gadea*1

Introducción

En América Latina y en México, al igual que en el resto del mundo, 
la democracia vive un periodo de declive. Las primeras décadas del 
siglo XXI trajeron para nuestro subcontinente el fin de la ola de las de-
mocratizaciones iniciada durante la década de los ochenta del siglo XX. 
En la región, prácticamente no ha habido un caso de profundización 
de la democracia. En cambio, se han presentado varias situaciones de 
estancamiento y erosión democrática, así como caídas en regímenes 
abiertamente autoritarios (Venezuela y Nicaragua). De acuerdo con 
las mediciones del marcador de la democracia liberal llamado V-Dem 
2021, México retrocedió diez puntos entre 2002 y 2021, de manera que 
actualmente se sitúa en la categoría de democracia de bajo nivel o se-
midemocracia. Comparte esta categoría con Guatemala, Honduras, Bo-
livia, Paraguay, Ecuador, República Dominicana y Colombia. Por otro 
lado, está muy lejos de las democracias liberales consideradas de alto 
nivel, como es el caso de Costa Rica, Chile y Uruguay, y ni siquiera es 
una democracia de nivel medio, como las de Argentina, Perú, Panamá 
y Brasil (Mainwaring y Pérez-Liñán, 2023). 

Este es, en términos panorámicos, el contexto de la frágil criatura 
llamada “democracia jalisciense”. En el plano nacional, la situación no es 
más alentadora. La democracia y los gobiernos que de ella han emana-
do, los órganos de representación de la voluntad popular y los partidos 
no gozan de la mayor popularidad: provocan desencanto. Ha crecido de 
manera preocupante la proporción de ciudadanos que prefiere la opción 
del autoritarismo. Ven en este la esperanza de resolver sus problemas y 
dificultades cotidianas. Entre la élite política nacional más encumbrada 

* Agradezco a José Ángel Cuevas Hernández su apoyo para la construcción de indicadores em-
píricos, así como la discusión de argumentos y puntos de vista que, de muchas maneras, gravitan 
en el texto. También agradezco la revisión y sugerencias del profesor Arturo Villa Flores.
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existe una escasa “preferencia normativa por la democracia”. Ello expli-
ca que se esté configurando, a pasos agigantados, la instalación de un 
partido hegemónico de larga duración y la erección de un hiperpresi-
dencialismo de nuevo cuño: apuntalado en el populismo carismático y 
autocrático, en la presencia del Ejército en áreas estratégicas de la vida 
nacional, así como en el debilitamiento del órgano electoral y de los otros 
poderes públicos encargados de controlar al Ejecutivo. En Jalisco tam-
poco existen las mejores condiciones para la defensa de la democracia. 
Los desempeños de sus gobiernos no han sido los mejores, de manera 
que les sea fácil concitar el apoyo de una alianza ciudadana capaz de 
resistir los embates antidemocráticos que vienen del resto del país. Con 
todo, en Jalisco, hasta ahora, sus gobernantes no se han propuesto hacer 
caer a la democracia y esta puede resistir. Los próximos meses y años 
serán decisivos.

El propósito de este trabajo es avizorar el porvenir: lo que podemos 
esperar que suceda con la democracia dadas las tendencias que se ob-
servan y las amenazas que la acechan. Aquí me propongo diagnosticar 
algunos de los problemas más importantes de la democracia jalisciense 
y ensayar hipótesis que buscan identificar las causalidades detrás de su 
situación actual: ¿qué factores explican las amenazas que hoy acechan 
a la democracia? En caso de que se mantengan las actuales tendencias 
de nuestro régimen, ¿es inevitable la caída de la democracia? 

Si se asume la democracia como valor, se busca evitar que se le 
sustituya por otro régimen de gobierno, impedir que regrese cualquier 
forma de autoritarismo. La experiencia histórica demuestra que, a la 
larga, la democracia es el sistema preferible a cualquier otro, o el menos 
indeseable, con todo y sus defectos, y a pesar del atractivo que poseen 
los líderes autocráticos y carismáticos que entusiasman a las multitudes 
con sus discursos voluntaristas. La evidencia nos dice que suelen supri-
mir las libertades y despojar a las personas de su dignidad política, lo 
que también tiene implicaciones negativas para su vida material y sus 
oportunidades vitales en general. 

Hay razones para comprender el estilo de gobernar que hoy preva-
lece. Es evidente el fracaso en la implantación cabal y madura del mo-
delo democrático-liberal que se buscó desarrollar durante las últimas 
tres o cuatro décadas. No es necesario repetir aquí todas las fallas y los 
agravios provocados por los gobiernos de la transición. La corrupción, 
la frivolidad y la incapacidad para resolver problemas de la gente están 
entre los más importantes. De ahí que sea lógico que ahora se ensayen 
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formas de democracia sustantiva, por así llamarla, que intenten una co-
nexión más “orgánica” entre el liderazgo nacional y la voluntad popular. 
¿Tendrá éxito el experimento? ¿Será demasiado costoso para las liber-
tades políticas y los derechos humanos? ¿Traerá justicia y desarrollo 
social y económico? ¿Es posible que el mando concentrado en una sola 
voluntad, o en una élite cuya visión se imponga de manera monolítica 
en toda la nación, genere buenos resultados de gobierno? ¿Es correcto 
—y eficaz políticamente— dejar de lado los ideales de la deliberación 
pública, la interlocución creativa con las oposiciones y la práctica de 
la política como ejercicio de negociación respetuosa entre iguales? Son 
preguntas que surgen ante la inminencia de la implantación profunda, 
y cada vez más radical, de la autoproclamada “Cuarta Transformación”.

¿Qué va a suceder? Imposible preverlo. Pero sí podemos advertir 
sobre las posibilidades y riesgos de la democracia y sobre cómo esto, 
aunque no lo parezca, tiene que ver con lo que hagamos o dejemos de 
hacer hoy. Y con lo que pensemos y comuniquemos cotidianamente. 

La democracia ha quedado a deber

En mi anterior entrega para Jalisco a futuro (Solís, 2019), intenté formu-
lar una prognosis basada en los resultados electorales del año 2018 y en 
las tendencias de la historia política de Jalisco de las últimas décadas. 
Todo indicaba que el Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) se 
consolidaría y que el Movimiento Ciudadano (Mc), tras ganar la guber-
natura del estado en 2018, llegaría a su cenit, de manera que tenía ante 
sí el desafío de no ir en declive y evitar el mismo destino que el partido 
que le antecedió en el poder, el Revolucionario Institucional (PRI). Esto 
implicaba, naturalmente, el reto de hacer un buen ejercicio de gobierno, 
con la consecuencia favorable que ello tendría para la preservación de 
la democracia. Formulé una visión general de lo que podría pasar de 
esta manera:

En el futuro inmediato, el sistema político enfrentará el desafío de dar 
respuestas eficaces a las demandas ciudadanas insatisfechas durante todos 
estos años. Es apremiante afirmar la credibilidad de la democracia como 
mecanismo de mejora en las condiciones de vida de los jaliscienses y de-
mostrar la capacidad institucional del Gobierno —y de todos los poderes 
legalmente constituidos— para resolver los problemas de la entidad.
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Si esto no sucede, crecerá el riesgo de que la democracia languidezca. 
(…) Es más probable (…) que el ciudadano común (…) termine, mayorita-
riamente, prefiriendo una forma de gobierno distinta a la democrática si 
le promete resolver los problemas públicos más acuciantes. 

(…) [El] sentido del mandato del electorado ejercido el 1 de julio [de 
2018] es claro: o el sistema político y de gobierno comienza a funcionar 
de manera más eficaz y cumple sus responsabilidades institucionales, o 
seguirán creciendo, entre la ciudadanía, los sentimientos de desencanto, 
desafección e insatisfacción hacia la democracia y las administraciones 
que de ella emanan (Solís, 2019, pp. 556-557). 

En 2023, el sistema político jalisciense sigue sin superar sus desa-
fíos, y las perspectivas de su democracia hacia el futuro distan de ser 
halagüeñas. En 1995, Jalisco fue pionero en la democratización de la 
nación mexicana. Casi treinta años después, los principales factores 
que amenazan su modernidad política le vienen de las derivas por las 
que corren la política nacional y mundial, pero en su interior también 
habitan dinámicas protoautoritarias que se suman a las propias insu-
ficiencias de la democracia y sus expectativas incumplidas. Se trata de 
un asunto global, nacional y local. A la democracia también la afectan 
aspectos estructurales, factores como el insuficiente crecimiento de la 
economía y la desigualdad excesiva, pero, además, de manera muy im-
portante, en su destino influyen los actores políticos con capacidad de 
agencia1 y decisión pública. A final de cuentas, aunque sea una verdad 
de Perogrullo, son los actores los que actúan, y, de entre estos, los que 
ocupan posiciones de poder (Mainwaring y Pérez-Liñán, 2019). En el 
mundo de hoy se observan comportamientos que sistemáticamente 
operan contra la democracia y la hacen colapsar, aunque con diferen-
tes ritmos e intensidades. La ola contra la democracia, que provoca 
su “recesión”, es un tópico recurrente en la literatura contemporánea 
de ciencia política (ver: Mair, 2013; Levitsky y Ziblatt, 2018; Snyder, 
2018; Przeworski, 2019; Temelkuran, 2019; Keane, 2020; Applebaum, 
2021; Fukuyama, 2022; Naím, 2022). Otro tópico de la época es el del 
populismo, modo de gobernar de ideologías indistintas, cada vez más 
aclamado, que degrada la democracia, debilita al pluralismo y socava 

1 La entiendo como la capacidad de un actor social, individual o colectivo, para ejercer un curso 
de acción intencionado que modifique estructuras, reglas, mecanismos de distribución del poder, 
principios, significados o valores, que prevalecen en la sociedad. Ver, por ejemplo, Anthony Giddens 
(1979, 1984).
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las libertades políticas (ver: Müller, 2016; Krauze, 2018; Urbinati, 2019; 
Arato y Cohen, 2021. 

Jalisco no ha eliminado los riesgos internos para la estabilidad de 
su democracia y tampoco ha podido sustraerse a la ola antidemocrática 
mundial y nacional. Podemos definir a la democracia como un régi-
men de gobierno que permite elegir a los gobernantes a partir de un 
sistema de partidos políticos que compiten entre sí bajo reglas impar-
ciales, y el cual está sujeto a leyes y procedimientos que establecen dere-
chos para la ciudadanía e imponen límites y condiciones al ejercicio del 
poder. En principio, si nos atenemos a lo que señala Adam Przeworski 
(2019), se podría argumentar que la democracia jalisciense ha superado 
la prueba de su permanencia: ha transitado por más de tres alternancias 
de partidos distintos en el Gobierno del estado y en otros cargos de elec-
ción popular.2 En consecuencia, no debería enfrentar nubarrones en el 
horizonte: ninguna acechanza parecería estar esperándola. 

Sin embargo, la consolidación de una democracia implica más 
requisitos que ese o precondiciones entre las que se incluyen la exis-
tencia de un aparato de Estado suficientemente racional y eficaz, el 
imperio de la legalidad, una economía productiva, dinámica e inclu-
yente, así como una sociedad civil vigorosa y con organizaciones y ca-
pacidad de movilización ciudadana autónoma (Linz y Stepan, 1996). La 
democracia jalisciense no aprueba todas las asignaturas que señalan 
Linz y Stepan: hoy por hoy, sus vulnerabilidades la exponen no solo a 
languidecer, sino a caer silenciosa o estrepitosamente. En otras pala-
bras: para consolidarse, a la democracia no le basta con permitir a los 
ciudadanos elegir libremente a sus gobernantes. Además, es necesario 
que de ella emanen gobiernos que respondan a las expectativas de 
los electores. Si esto no sucede a lo largo de un determinado tiempo, 
la legitimidad de la democracia decae. De por sí, la democracia siem-
pre está sometida a exigencias difíciles de cumplir y su naturaleza le 
impone dificultades para desarrollar ejercicios de gobierno eficaces. 
Norberto Bobbio (1984) encontró que la democracia, al no cumplir sus 
“falsas promesas”, tiende a provocar decepción entre los ciudadanos. 
Desde su perspectiva, la democracia: 

1. Florece en las sociedades modernas, que son pluralistas en el sen-
tido de que no hay en ellas un solo centro de poder, sino muchos; 
no una voluntad general fácilmente identificable, sino una amplia 

2  Przeworski señala que se requieren dos alternancias de partido en el poder que un régimen 
soporte para que pueda ser considerado como una democracia (2019, p. 43). 
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gama de visiones de la política y preferencias de políticas que com-
piten entre sí.

2. No garantiza una representación de todas las preferencias de la so-
ciedad, porque existen muchos intereses que luchan por hacerse 
valer en los espacios de decisión política, lo que da pie a prácticas 
corporativas de representación.

3. No evita la formación de oligarquías: solo en un plano utópico existe 
un sistema político que pueda prescindir de la existencia de élites 
dominantes. 

4. No ha alcanzado a democratizar espacios sociales importantes 
como las empresas y los aparatos administrativos. 

5. No puede hacer visibles y transparentes a los poderes invisibles, de 
grupo, mafia o facción que existen en la sociedad. 

6. No puede garantizar la educación de ciudadanos virtuosos que fun-
damenten sus preferencias de voto en opiniones informadas y em-
páticas, porque muchas veces lo hacen en función de sus ventajas 
particulares, lo que les lleva a comportarse como súbditos o entes 
pasivos, de acuerdo a su conveniencia (Bobbio, 1984).

En el Jalisco actual se presentan las condiciones que Bobbio iden-
tificó como las de una democracia decepcionante, pero, muy proba-
blemente, a niveles que comprometen la tolerancia de los ciudadanos. 
La legitimidad democrática es siempre un recurso escaso, y lo es más 
cuando fallan las instituciones de gobierno y no se dan las condiciones 
que favorecen una participación eficaz de la ciudadanía en los asuntos 
públicos. A final de cuentas, la democracia es una forma de vida, una 
manera de relacionarse los ciudadanos entre sí y con las autoridades, 
que implica el aprendizaje de la deliberación en común, la tolerancia 
a las diferencias, así como el saber negociar y construir soluciones 
comunes a problemas públicos. Aún estamos lejos de esa realidad. La 
agenda, las políticas públicas y las prioridades de la acción del Estado 
de Jalisco no reflejan de manera suficiente las aspiraciones, demandas 
y necesidades de la población. Esto se hace evidente en la evolución de 
la percepción que tiene la sociedad sobre cuáles son los principales pro-
blemas que enfrenta (tabla 1.2). 
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Tabla 1.2. Problemas sociales más frecuentes

Problema
Jalisco

(%)
México

(%)

2013 2017 2021 2013 2017 2021
Inseguridad y delincuencia 71.20 77.50 76.00 57.8 61.1 71

Corrupción 51.60 57 59.40 48.5 29.1 57.10

Desempleo 49.20 28.70 22.70 51 36.3 34.70

Pobreza 44.90 30.60 31.90 39.30 27.90 34.80

Fuente: elaboración propia a partir de la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Guberna-
mental (INeGI, 2021).

Como se puede apreciar, los jaliscienses han tenido, en los últimos 
años, la percepción de que la inseguridad, la delincuencia y la corrup-
ción han venido in crescendo. Esto se presenta en Jalisco incluso de ma-
nera más aguda que a nivel nacional. Trabajos más recientes confirman 
esta medición, pues la inseguridad y la corrupción siguen siendo los pro-
blemas más acuciantes para los jaliscienses. Jalisco Cómo Vamos (2021), 
por ejemplo, ha mostrado que “seis de cada diez personas consideran 
que México es un país muy corrupto. Al integrar a quienes respondieron 
algo y muy corrupto, tenemos que nueve de cada diez personas conside-
ran que México es un país corrupto”. Y una encuesta de este año revela 
que el 71.74 % de los jaliscienses opina que va por “mal camino” el pro-
blema de la disminución en la inseguridad, y el 67.32 % opina igual en 
lo referente al combate a la corrupción (Alternativa Consultores, 2023). 

Por su parte, el Índice de Estado de Derecho del World Justice Project 
coloca a la entidad en la posición 25 a nivel nacional en su estudio de 
2023, es decir, entre las peor calificadas. Jalisco reprueba en indicadores 
sobre límites al poder gubernamental (0.42)3: el Poder Legislativo no lo-
gra ser un contrapeso suficientemente eficaz (0.43), lo mismo que el Po-
der Judicial (0.42), y menos aún los organismos sociales (0.27), los cuales 
tienen escasas posibilidades de poner diques al poder de los gobiernos. 
En síntesis, los contrapesos son ineficaces y tienen notas desaprobato-
rias (0.52). La entidad tampoco rinde buenas cuentas en el combate a 
la deshonestidad pública. En todos los poderes públicos del estado hay 
altas tasas de corrupción (0.32), lejos de los indicadores deseables de 
buen gobierno. Tampoco hay mediciones favorables en lo referente a 

3 En ese estudio, la medición va del 0 al 1, siendo el 1 la calificación más alta y que significa mayor 
aprobación. 
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orden y seguridad (0.33): estamos lejos de tener niveles “aceptables” de 
homicidios (0.17), de criminalidad (0.38) y de que las personas se sien-
tan seguras (0.43). El rubro mejor calificado es en materia de derechos 
fundamentales (0.48), con mejores notas en libertad religiosa (0.79), 
libertad de asociación (0.58) y libertad de expresión (0.52), pero aún es 
insatisfactorio en lo referente al derecho a la vida y la seguridad (0.37), 
derechos laborales (0.35) y ausencia de discriminación (0.37). Contamos 
con mayores grados de libertad en el ámbito privado, pero palidecen 
ante la ausencia de Estado de derecho y de gobiernos efectivos. 

Otros indicadores esenciales para evaluar la efectividad del proceso 
de gobierno en Jalisco son los que tienen que ver con la impunidad de 
los delitos. Según México Evalúa, en 2021 

el 95.4 % de los delitos denunciados e investigados en la entidad quedó 
impune, ya sea porque no se logró una reparación del daño, no hubo una 
salida anticipada o porque no existe una sentencia. Tras profundizar en los 
datos y analizar la impunidad en delitos específicos, el reporte revela que 
el 100 % de los casos de desaparición forzada y de secuestro quedaron sin 
una respuesta efectiva, al igual que el 99.7 % de extorsiones y homicidios 
dolosos (México Evalúa, 2021). 

Un indicador correlativo con los anteriores es el de la cuantificación 
porcentual de la denuncia de los delitos o cifra negra, el cual, en Jalisco, 
se ha venido incrementando de manera muy importante en las últimas 
dos décadas. Esto implica que la tasa de delitos no denunciados pasó de 
55 % en 2001, a 91 % en 2022 (INeGI, 2022).

Ciudadanía de tiempo parcial, democracia 
impopular y volatilidad electoral

En los hechos, los ciudadanos jaliscienses solo lo son cuando ejercen 
su derecho a votar, pero no cuando demandan de sus gobernantes cier-
tas decisiones. Tales exigencias no permean de manera suficiente en las 
deliberaciones de los representantes populares ni en las discusiones de 
los órganos encargados de encauzar la voluntad popular y convertirla en 
acciones del Gobierno (Amezcua y Jaime, 2023; Bayardo, 2023). Tampoco 
se reflejan bastante en las disposiciones presupuestales de los diferentes 
órdenes de gobierno o en el diseño de las políticas públicas. Los ciu-
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dadanos parecen estar al margen del sistema político, como si fuesen 
extranjeros en su propia tierra, lo que hace pensar que existe un déficit 
en la capacidad del Gobierno y en el sistema político para representar 
a los ciudadanos en el proceso de gobernar. Hoy, estas tendencias, ya 
identificadas hace unos cinco años, y que vienen de más atrás, parecen 
haberse agravado. De ahí que las señales de desencanto, insatisfacción 
y desafección con respecto a la democracia se hayan agudizado y que, 
en consecuencia, se esté configurando una amenaza de crisis para nues-
tra democracia. Lo anterior queda de manifiesto en las predilecciones 
identificadas por algunos estudios, los cuales reflejan que, entre 1997 
y 2017, se duplicaron las preferencias de la ciudadanía jalisciense por 
un gobierno autoritario, en tanto que el apoyo a la democracia decreció 
cerca de un 15 % (tabla 1.3). 

Tabla 1.3. Preferible la democracia o un gobierno autoritario, Jalisco

1997
(%)

2005
(%)

2012
(%)

2017
(%)

La democracia es preferible a cualquier forma 
de gobierno 75.3 72.3 68.0 61.1

Puede ser preferible un gobierno autoritario 6.5 10.7 13.7 13.0

No importa 7.2 10.3 15.8 22.0

NS/Nc 10.9 6.8 2.2 4.0

Fuente: Cortés (2020). 

Otro estudio, más reciente, confirma la anterior insatisfacción con la 
democracia, de manera que, en nuestros días, la mayoría de la población 
de la región Occidente del país ha dejado de valorar como positiva esta 
forma de gobierno (Informe País: INe y PNUd, 2022). A nivel nacional, el 
comportamiento es similar: en 2022, la insatisfacción con la democracia 
alcanzó una tasa del 69 % (Latinobarómetro, 2023). La consecuencia ne-
gativa de esto para la democracia puede comprenderse mejor si se con-
sidera la siguiente tabla, extraída de la edición más reciente de la World 
Values Survey (WVS, 2022). En ella se muestra el sentir de la población 
mexicana acerca de la deseabilidad de un liderazgo fuerte que pueda 
evitar los límites que le impone la división de poderes. El porcentaje de 
personas que valoran positivamente un liderazgo prácticamente auto-
ritario casi se duplicó (tabla 1.4).
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Tabla 1.4. Qué tan bueno sería tener un líder fuerte que no tenga 
que lidiar (bother) con el parlamento y las elecciones

1995
(%)

2000
(%)

2005
(%)

2012
(%)

2018
(%)

Muy bueno 10 10 8 7 24

Bueno 28 34 46 50 45

Suma 38 44 54 57 69

Incremento PP* - 6 10 3 12

Malo 33 23 31 30 18

Muy malo 13 11 8 10 10

Suma 46 34 39 40 28

NS/Nc 15 21 8 2 2

* Puntos porcentuales. 
Fuente: WVS, en Cortés (2022a). 

La incapacidad de la democracia para propiciar un ejercicio vir-
tuoso del poder por parte de los gobiernos que emanan de ella, subyace 
a la alta volatilidad electoral que se ha presentado en Jalisco y a la cri-
sis que viven los partidos tradicionales. El problema no es solo que los 
ciclos políticos duren cada vez menos y que los partidos tengan cada 
vez más dificultades para mantenerse en el poder, sino que, cada vez 
que pierden unos comicios, parecen quedar despojados de su capital 
de legitimidad de manera que no tienen capacidad de recomponerse. 
El Partido Acción Nacional (PAN) fue un factor clave en la transición a la 
democracia. Despertó el entusiasmo ciudadano y permaneció tres pe-
riodos consecutivos en el Gobierno del estado y en muchos otros cargos 
de elección popular (1995-2012). Empero, pasado ese tiempo, su ciclo 
terminó de manera estrepitosa. Perdió su dote de prestigio y legitimi-
dad: hoy parece un cometa errante en busca de un sistema solar al cual 
pertenecer. Esta situación fue aprovechada por el PRI: en 2012, con un 
candidato atractivo, pudo regresar a la gubernatura. Pero lo hizo para 
durar tan solo seis años en el poder, un hecho sorpresivo si se considera 
que el desempeño de gobierno de Jorge Aristóteles Sandoval no puede 
calificarse, en lo general, como negativo o decepcionante.4 El PRI, en-

4 De hecho, Aristóteles Sandoval, en el quinto y penúltimo año de su gobierno, llegó a ser el 
gobernador con mayor aprobación en todo el país (Arias Consultores, 2017). En descargo de su 
ejercicio de gobierno, hay que señalar que la derrota del candidato priista a la gubernatura en 
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tonces, ha tenido una suerte parecida a la del PAN. Ahora, es un partido 
con una fuerza marginal y sin perspectivas para un regreso próximo a 
la gubernatura de Jalisco, a alguna presidencia municipal importante, 
o para obtener un número de escaños en el Congreso del estado que le 
permita un posicionamiento ventajoso. 

En 2015, Mc se constituyó como la nueva fuerza emergente que 
aprovecharía, y en gran medida también provocaría, la vertiginosa caí-
da del PRI. Mediante un discurso innovador que se levantaba contra 
las tendencias oligárquicas de los partidos y el sistema político, y una 
imagen de eficacia proyectada por Enrique Alfaro al paso de su gobierno 
en Tlajomulco y Guadalajara, Mc construyó un capital de apoyo popular 
que le permitió derrotar el bipartidismo del PAN y el PRI. Mientras esto 
ocurría, apareció Morena, partido que creció al amparo del poderoso 
movimiento nacional encabezado por Andrés Manuel López Obrador y 
que hoy es la segunda fuerza electoral de Jalisco y se perfila como el pro-
bable heredero, más tarde o más temprano, de la primera posición po-
lítica, hasta ahora ocupada por Mc. Morena, a pesar de que su creación 
es consecuencia, principalmente, de desprendimientos de integrantes 
del PRd y el PRI, articuló un discurso en contra de los partidos, lo que 
forma parte de su estrategia de atacar al régimen en su totalidad, por 
haber prohijado “la larga y oscura noche neoliberal”, para sustituirlo 
por otro que no deje rastro de aquel, mediante una “transformación de 
la vida pública de México” de largo alcance. 

El discurso de Morena contribuyó a generar una afinidad electiva5 
entre su líder Andrés Manuel López Obrador y los electores. Es decir, 
propició una sintonía emocional con el sentimiento de decepción de 
muchos ciudadanos con los partidos, las instituciones y los gobiernos 
emanados de la democracia, que se venía incubando desde lustros atrás. 
De hecho, se ha identificado el cambio de contenido discursivo en la 
plataforma ideológica del candidato López Obrador en la campaña de 

2018, Miguel Castro Reynoso, también se explica por el desprestigio nacional de la administración 
priista del presidente Enrique Peña Nieto y sus insatisfactorios resultados. Otro aspecto que no 
puede dejarse de lado es el fracaso en el manejo del problema de la inseguridad pública y las 
desapariciones forzadas de personas, asunto que le hizo crisis al gobierno de Aristóteles Sandoval 
meses antes de la elección de 2018.
5 El concepto de “afinidad electiva” fue sugerido por Goethe “en una novela (…) llamada precisa-
mente así: Las afinidades electivas. En ese sentido original, el concepto implica relaciones de atracción 
personal que poseen la fuerza de vinculación ocurrida entre elementos químicos que participan de 
un mismo proceso. Para Weber, según lo expresan sus comentaristas, la afinidad electiva implica 
‘conexiones abiertas y flexibles de muy diversa índole’ (Gil Villegas, 2003), es decir, compatibilidades 
que se refuerzan mutuamente” (Solís Gadea, 2021a, p. 102).
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2018 con respecto a la de 2006. En esta, el énfasis estaba puesto en la 
construcción de “un estado social y democrático de derecho”, visión que, 
para la campaña presidencial de 2018, fue sustituida por la crítica radical 
al sistema de partidos imperante y la mafia neoliberal del poder (Cortés, 
2022a, pp. 66-67). No es casual, por consiguiente, el posicionamiento 
espectacular de Morena en Jalisco. Fue fundado como partido en 2014 y 
para 2018, en su primera elección a la gubernatura, se constituyó como la 
segunda fuerza en el estado con el 24.7 % de la votación, a pesar de com-
petir con un candidato poco conocido entre la ciudadanía (gráfica 1.4). 

Gráfica 1.4. Votos por partido en gubernaturas de Jalisco
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Fuente: elaboración propia con base en los resultados electorales del IePc-Jalisco.

En el momento en que esto se escribe (noviembre de 2023), Mc está 
bajo la amenaza de sufrir los efectos de la volatilidad electoral. En la 
elección de 2024 podría encontrar dificultades para mantenerse en el 
Gobierno del estado y sostener su hegemonía en los municipios del Área 
Metropolitana de Guadalajara, y también para continuar obteniendo 
proporciones similares en lo que respecta a las curules del Congreso 
del estado y el resto de ayuntamientos de Jalisco. En cambio, Morena 
mantiene sus posibilidades de seguir acumulando poder, tal y como lo 
demuestran las encuestas de preferencias entre la ciudadanía.6 Esto es 
así por lo menos en cuanto al prestigio creciente de su marca como par-

6  El promedio de cifras de cinco encuestas aplicadas sitúa a Morena como partido favorito en 
intención de voto a la gubernatura con 34 % de las preferencias, seguido por Mc con un promedio de 
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tido nacional, situación que le favorece a nivel local, al margen de que, 
al parecer, tiene el reto de encontrar figuras personales que despierten 
suficiente entusiasmo entre el electorado jalisciense. Por su parte, los 
partidos políticos tradicionales no han dado señales de haberse recom-
puesto, de manera que sean capaces de revertir la tendencia a morir de 
inanición por falta de votos. El PRI enfrenta la posibilidad de convertirse 
en un simple membrete, el PAN sigue distando mucho de ser el poderoso 
partido que fue, y el PRd no parece encaminarse a recuperar su registro 
en Jalisco que perdió por insuficiencia de sufragios en la elección de 2021 
(Infobae, 2021). De ahí, entonces, la estrategia que están intentando los 
partidos tradicionales de conformar una coalición o “frente amplio” para 
competir en la elección por la gubernatura en el año 2024. 

Se podría argumentar que la descripción anterior es parte de los 
acontecimientos normales de una democracia competitiva y que ello, 
en sí, no representa un riesgo para el pluralismo político. Empero, una 
hipótesis que surge al pensar en el posible futuro que le espera a la de-
mocracia en Jalisco es que la crisis de desencanto y desafección por los 
partidos y los políticos —agudizada por la influencia del discurso del 
presidente López Obrador en contra de los partidos tradicionales— se 
está trasladando de los partidos y sus figuras personales al régimen pro-
piamente dicho, o sea, a la democracia vigente. Un aspecto de esta tesis 
se sustancia empíricamente en el deterioro progresivo de los partidos 
históricos y el correspondiente crecimiento de los partidos emergentes 
medido a través del grado de identificación de los electores con los parti-
dos (tabla 1.5). Estos institutos políticos, Mc y Morena, se han caracteri-
zado por su discurso anti-partidista, el cual hace más énfasis en la idea 
de un movimiento que en la de un partido concebido como institución 
tradicional y burocratizada.

Tabla 1.5. ¿Se identifica con algún partido político? Jalisco (1997-2017)

1997
(%)

2005
(%)

2012
(%)

2017
(%)

Sí 40.8 29.0 25.7 14.1

No 54.3 71.0 74.3 85.9

Continúa...

28 % en la intención de voto. Ver: Ceonline (2023), Demoscopía Digital (2023), Massive Caller (2023), 
Massive Poll (2023) Rubrum (agosto de 2023).
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Tabla 1.5. ¿Se identifica con algún partido político? Jalisco (1997-2017)

1997
(%)

2005
(%)

2012
(%)

2017
(%)

(Sí) ¿Con cuál partido?

PAN 44.3 38.1 36.9 28.4

PRI 38.5 46.7 44.8 42.7

PRd 15.3 13.6 12.7 1.7

Otro 0.1 1.6 5.0 27.3*

* Morena = 15.8 %; Movimiento Ciudadano = 9.3 %. 
Fuente: Cortés (2020).

Al parecer, a los partidos se les dificulta lidiar con el desencanto y 
este se desborda, de tal forma que existe el riesgo de que la desafección 
vaya más allá de ellos y contamine a todo el sistema. Se está imponiendo 
una lógica de bola de nieve: los políticos se deslindan de los partidos, 
abominan de ellos y dicen no pertenecer a ninguno, aunque usan sus 
membretes para aparecer en las boletas electorales. Además, se asu-
men “puros” y, muchas veces, antisistémicos. El problema es que, de 
esa manera, no solo contribuyen a desprestigiar aun más a los institu-
tos políticos, sino que alimentan una dinámica que no puede dejar de 
minar el prestigio y la credibilidad del régimen en su conjunto, es decir, 
el apoyo a la propia democracia. Los candidatos independientes, como 
Pedro Kumamoto en el año 2015, expresaron esta tendencia de rechazo al 
sistema, y también Enrique Alfaro en distintos momentos ha articulado 
una retórica de crítica a los partidos y no es miembro asociado de Mc. 

Las principales amenazas a la democracia 
jalisciense vienen de fuera

A este deterioro también se ha contribuido desde la Presidencia de la 
República y su discurso emitido todos los días. Convertir a la crisis de 
los partidos tradicionales en la crisis del régimen parece ser el método 
seguido por el presidente López Obrador y su partido. Más aún, todo 
está mal y todo debe ser transformado. Las élites económicas, los fun-
cionarios públicos, los periodistas y los medios, los partidos y las 
organizaciones de la sociedad civil, el Poder Judicial, los organismos 
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constitucionalmente autónomos, los intelectuales “orgánicos”, las uni-
versidades, las clases medias y su “aspiracionismo” egoísta… todo el 
andamiaje institucional y social de las últimas tres o cuatro décadas 
confabuló para someter al “pueblo bueno” y arrojarlo a la “monstruosa 
desigualdad” que lo consume, excluirlo de los beneficios de la solidari-
dad, despojarlo de su legítima soberanía y su capacidad para ejercer una 
democracia “auténtica”. Este pasado de corrupción debe ser arrojado al 
basurero de la historia para dar pie a una nueva época que reconecte a 
la nación con los mejores momentos que la constituyeron: la Indepen-
dencia, la Reforma y la Revolución. De este calado son los objetivos de la 
autodenominada “Cuarta Transformación”. Por eso, hay que defenderla 
a ultranza. Nada, ni la ley, debe impedir que continúe, pues ella conduce 
a una verdadera democracia popular y a la auténtica justicia. Esta debe 
subordinar a la legalidad y no al revés.

Desprestigiar no solo a los partidos tradicionales sino también al 
régimen político en su conjunto, descalificar a sus instituciones, a sus 
reglas y mecanismos de control de la autoridad, a los procedimientos 
para competir por el poder, y también a sus políticas prácticamente en 
todos los ámbitos, contribuye, desde luego, a desmantelar la democracia 
liberal. Simultáneamente se dan pasos para construir un régimen nue-
vo, de partido monopolista, apoyado, acaso, por un puñado de partidos 
menores que funcionen como satélites o incondicionales, y divisores de 
la oposición. Para hacerlo, resulta esencial llevar la polarización a extre-
mos, radicalizar a la población, modelar sus sentimientos y depositar en 
la mente de los electores la semilla de la acción contra las instituciones 
democráticas, que no son tales, pues la verdadera democracia es la que 
funde al pueblo con su líder, el que interpreta su voluntad y la convierte 
en actos de gobierno. Como es obvio, la estrategia del presidente López 
Obrador, de asumirse como la encarnación de la voluntad del pueblo, el 
“pueblo bueno”, sin necesidad de mediación organizativa o procedimen-
tal, y como su defensor ante los abusos de la “mafia del poder”, constituye 
un golpe contundente a la institucionalidad democrático-liberal (Solís, 
2022). Por otro lado, la generalización del miedo desempeña un rol no 
menor en este proceso de erosión democrática. La creciente influencia 
y presencia de organizaciones delictivas en la vida pública, sobre todo 
en procesos electorales, mediante actos violentos cometidos contra polí-
ticos y ciudadanos comunes, y, en general, la impresión de que podrían 
existir relaciones de contubernio, o por lo menos un modus vivendi entre 
autoridades públicas e intereses delincuenciales, contribuye, en no poca 
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medida, a socavar la fortaleza cívica de la ciudadanía. Ciertamente, estas 
evoluciones ocurren en todo el territorio nacional, pero se presentan de 
manera crítica en Jalisco.7

En nuestros días, el desprestigio de la democracia no se traduce 
solo en sentimientos difusos en su contra, o en crecientes preferencias 
ciudadanas de sistemas autoritarios, sino en el hecho de que actores 
relevantes en el ámbito del Gobierno (sobre todo a nivel federal) se pro-
ponen construir un régimen distinto a la democracia liberal, represen-
tativa y basada en el pluralismo de partidos y en el respeto a los derechos 
ciudadanos y a la legalidad constitucional, vocablos que no suelen estar 
presentes cotidianamente en el discurso del partido en el poder. Esto 
hace pensar, por consiguiente, en que, desde el poder, hay una intencio-
nalidad de construir un régimen autoritario. En los últimos cinco años, 
el sector más poderoso de las élites políticas mexicanas ha realizado 
acciones encaminadas a concentrar el poder, nulificar o suprimir las 
leyes y las instituciones que lo controlan, y a consolidar una amplia base 
social de aclamación plebiscitaria para forjar un liderazgo cuya legitimi-
dad le permita ir más allá de los límites establecidos por el constitucio-
nalismo democrático-liberal. Como señalan Scott Mainwaring y Aníbal 
Pérez-Liñán (2019), para la caída o sostenimiento de la democracia, un 
factor fundamental, incluso más importante que los aspectos estructu-
rales (comportamiento de la economía, desempeños de gobierno), es el 
compromiso de los actores políticos más relevantes de un país con las 
normas y valores de la democracia. Lo expresan de esta manera:

Una fuerte preferencia normativa por la democracia por parte de actores 
importantes, en especial el presidente y los principales partidos, redu-
ce las posibilidades de que un régimen competitivo caiga. La preferencia 
normativa de los actores por la democracia ayuda a blindar a los gobier-
nos competitivos contra las rupturas. Cuando los actores principales están 
comprometidos normativamente con la democracia, un régimen compe-
titivo puede sobrevivir a un mal desempeño del gobierno en casos en los 
que no sobreviviría de otra manera.

Por el contrario, los actores que prefieren normativamente una dic-
tadura no tardan en aprovechar las oportunidades que se les presentan 
para restar legitimidad al régimen competitivo y apoyar a la coalición 

7 De hecho, de acuerdo con un estudio, Jalisco fue, en el proceso electoral de 2021, la segunda 
entidad con el mayor número de homicidios perpetrados contra aspirantes o candidatos a puestos 
de elección popular (Integralia, 2021). 
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autoritaria. En momentos de desempeño económico deficiente o radi-
calismo de las fuerzas opositoras, los actores que son indiferentes hacia 
la democracia pueden sumarse sin dificultad a la coalición autoritaria si 
esta ya constituye una fuerza con cierto peso (Mainwaring y Pérez-Liñán, 
2019, pp. 18-19).

Siguiendo la lógica del argumento de Mainwaring y Pérez-Liñán, 
para saber lo que podría ocurrir en el caso de la democracia mexicana, 
es pertinente analizar las preferencias normativas de los “actores im-
portantes”. En el caso del presidente López Obrador, los estudios de su 
personalidad e identidad política revelan su proclividad a combatir la 
democracia. El estudio de Cortés (2022a) llega a la siguiente conclusión:

Otros rubros importantes también definitorios del régimen democrático o 
son ignorados o son muy raramente aludidos en las alocuciones del presi-
dente [López Obrador] a propósito de la democracia. Destacaría entre los 
ignorados el pluralismo, la libertad en general y las libertades políticas en 
lo particular, los procesos parlamentarios y los límites que el parlamento 
debe poner al ejecutivo, la descentralización del poder, la transparencia, 
el equilibrio de poderes, el imperio de la ley y la constitución de una ciu-
dadanía madura y reflexiva. De hecho, el ideal del ciudadano competente 
es completamente oscurecido por el ideal del pueblo como sujeto estelar 
de la política (Cortés, 2022a, pp. 81-82).

¿Podemos esperar que se impida un cambio político regresivo y 
antidemocrático en México y en Jalisco? Dada la intencionalidad iliberal 
y antipluralista que se observa, lo más probable es que se busque hacer 
caer a la democracia porque de esa forma se garantizaría la permanen-
cia en los poderes constitucionales de la actual élite del poder. Pero no 
resulta factible que, de primera intención, se procure mediante un acto 
militar, un golpe de Estado o un alzamiento violento que corte de tajo 
con la vigencia de la Constitución y la democracia, sino por una vía “pa-
cífica”, una erosión que haga casi imperceptible la muerte del régimen 
y la democracia, un cambio con apoyo popular, aclamación plebiscitaria 
y convencimiento de las grandes mayorías. Esta parece ser la lógica del 
proyecto que se pretende imponer. Es ostensible en el sentido de las 
principales decisiones y cursos de acción gubernamental: concentración 
de poder en la Presidencia de la República y medidas para suprimir la di-
visión de poderes; militarización inusitada de la vida nacional (negocios 
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para el Ejército y gestión de aeropuertos, aduanas y puertos); ataques y 
descalificativos constantes a la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
embates políticos a los organismos constitucionales autónomos; hostili-
dad contra los periodistas y la libertad de expresión; y agresiones al INe 
y al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para socavar 
su poder de arbitraje sobre los procesos electorales; intentos de refor-
mas constitucionales al sistema electoral, por ejemplo, para suprimir la 
representación proporcional, entre muchas otras medidas. 

En la lógica lopezobradorista, el cambio político antidemocrático 
tiene sentido, además, porque sería, paradójicamente, un acto de apa-
riencia genuinamente democrática: si el pueblo está de acuerdo con 
desmantelar la democracia liberal y de partidos, ¿no es esto un acto 
profunda y verdaderamente democrático? Y no debería sorprendernos 
porque, en realidad, lo que hemos tenido después de la transición desde 
el gobierno autoritario del PRI no ha sido democracia: el pueblo no ha 
gobernado, sino la mafia del poder, las oligarquías conservadoras que se 
han apoderado de las instituciones de la nación y han destruido la sobe-
ranía del pueblo en beneficio propio. Y a este juicio, dicho sea de paso, 
no le falta razón. En efecto, los gobiernos emanados de la transición 
democrática reprodujeron aspectos importantes del viejo autoritarismo 
mexicano, tuvieron malos desempeños de gobierno y mantuvieron el 
histórico carácter oligárquico de la estructura social y económica del 
país. Sobre estos hechos se sostiene la ola contra la democracia que re-
corre todo el país, encabezada por su aclamado líder, el presidente López 
Obrador. Ahora, hace falta trasladar esta predominancia de un hombre 
durante una administración presidencial sexenal a la de un partido he-
gemónico durante mucho más tiempo, mediante el triunfo electoral en 
2024 que permita continuar con las reformas constitucionales que han 
quedado pendientes. 

Para muchas personas que apoyan a la llamada “Cuarta Transfor-
mación”, ganar en 2024 es una necesidad histórica, pues, como lo ha 
expresado el presidente López Obrador, “la oposición está moralmente 
derrotada”. Por consiguiente, la única posibilidad de triunfo de esta es el 
fraude electoral al amparo del inescrupuloso Instituto Nacional Electoral 
(INe). Sí, el INe, antes denominado Instituto Federal Electoral (IFe), el 
mismo que en otro tiempo le robó la elección presidencial a Andrés Ma-
nuel López Obrador. Ahora, se trata de evitar a toda costa que eso vuelva 
a suceder, incluso mediante la realización de unos comicios insuficien-
temente escrupulosos. Empero, sería mejor si ello se logra a través de 
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una victoria genuina de quien ostente la candidatura de Morena sobre 
su contendiente. En cualquier caso, si el partido en el poder triunfa de 
nuevo es de preverse que se acelere el proceso de desmantelamiento 
de la democracia mexicana.8 

Por su parte, el gobierno de Enrique Alfaro no ha escapado de las 
tendencias de la época. Sin embargo, su comportamiento político no 
encaja con exactitud en el concepto de un líder populista tout court. Su 
estilo se asemeja más a la descripción del líder que se asume como “res-
ponsable sólo ante sí mismo” (Mommsen, 1981, p. 70), por lo que busca 
no depender de burocracias partidistas o políticas, pero sería impreciso 
afirmar que se equipara a López Obrador en el desdén del tabasqueño a 
la legalidad y a las reglas de las instituciones. Ciertamente, ha ejercido 
una gubernatura fuerte. En esto no se distingue de las administraciones 
previas de Francisco Ramírez Acuña, Emilio González Márquez y Jorge 
Aristóteles Sandoval, quienes ubicaron en su esfera de influencia a los 
otros poderes legalmente constituidos, aunque lo hicieron con intermi-
tencias y matices de acuerdo con la correlación de fuerzas imperantes 
en las distintas coyunturas por las que atravesaron.

Más allá de que su relación con los medios de comunicación no ha 
sido la más tersa (Petersen, 2023; Serrano, 2023), la retórica del gober-
nador Alfaro no suele ser divisiva ni ideológica, tampoco se centra en 
la exaltación demagógica del pueblo o de alguna otra categoría social 
supraindividual que rija el curso de la historia. No se presenta como 
la encarnación privilegiada de la voluntad general y de los intereses del 
pueblo al que hay que redimir y defender de sus abusadores, no obstante 
que, en ocasiones, sus estrategias de ascenso político se han enfocado en 
un enemigo como justificación de su proceder, lo que le ha permitido ca-
tapultar exitosamente su carrera. Su visión del mundo corresponde más 
a la de un modernizador afín a la tecnocracia y a la libertad de mercado, 
que a la perspectiva de un líder iluminado, antipluralista y enemigo de 
la globalización, la ciencia racional y la competitividad económica. El 
gobernador Enrique Alfaro tiene una relación con la democracia que co-
rre en dos sentidos: por una parte, la ha defendido contra la intromisión 
en Jalisco del Poder Ejecutivo nacional, por ejemplo, en sus acciones en 
favor del federalismo fiscal y en su política sanitaria durante la pande-

8 A menos que la oposición sea capaz de ganar los votos suficientes que le permitan evitar que 
Morena tenga, en la cámara alta y la cámara baja, mayorías suficientes para cambiar la Constitución 
y completar las reformas legales que requiere para continuar su tarea de reformas del régimen en 
dirección autoritaria, como la anunciada reforma del Poder Judicial para que los jueces y magistrados 
sean electos mediante el voto popular, por ejemplo.
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mia por la covid-19; por la otra, no ha sido así, o no de manera suficiente, 
en lo que se refiere a su relación con los poderes legislativo y judicial 
(Alcántar, 2023; Ibarra, 2023), y al trato hacia algunas instituciones que 
gozan de autonomía constitucional. 

Sin embargo, su propósito de iniciar un proceso de refundación de 
Jalisco se puede interpretar como un intento de revitalizar la libertad y 
la soberanía de la entidad, y, por supuesto, también la democracia y el 
imperio de la ley en su interior. La pregunta que espera por la respuesta 
de los analistas es la de por qué ese proyecto, oportuno históricamente, 
no logró llegar a buen puerto. Responderla es importante porque era 
una empresa que involucraba a la sociedad como sujeto del cambio, y en 
ello puede estar la clave del futuro de la democracia en nuestro estado 
y las condiciones de su posible consolidación. Aún no ha terminado el 
periodo de la administración del gobernador Enrique Alfaro y es prema-
turo emitir juicios concluyentes, pero un balance preliminar del régimen 
que ha prohijado a su paso por el Gobierno podría caracterizarlo como 
cercano a lo que algunos estudiosos califican como híbrido (Mainwaring 
y Pérez-Liñán, 2023). Es decir, con zonas de la vida social democráticas, 
pero también con otras que son semidemocráticas, con sectores de la 
población que gozan de derechos y otros que carecen de ellos. En este 
sentido, las altas tasas de criminalidad, impunidad y desapariciones 
forzadas configuran una situación crítica que amenaza el carácter de-
mocrático del régimen jalisciense, problema cuya causalidad, sobre todo, 
tiene sus orígenes en el ineficaz desempeño del Gobierno federal en la 
materia. Trabajar para resolver esos problemas contribuiría, sin duda, 
a fortalecer la confianza cívica y las instituciones democráticas.

Conclusiones: los retos de la 
democracia y sus oportunidades

¿Hay razones para mantener la esperanza de que Jalisco preserve su 
democracia en medio de un contexto nacional y mundial que conspi-
ra contra ella? ¿Podrían algunas ciudades de Jalisco asemejarse a las 
ciudades libres de la Edad Media, aquellas en las que una burguesía 
emergente era capaz de sustraerse, por lo menos hasta cierto punto, al 
poder de los estamentos feudales y los reyes? 

Entre los últimos cinco mandatarios de Jalisco, ningún gobernador 
ha sido capaz de derrotar a las instituciones garantes de la democracia y 
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la libertad política, por lo menos en el sentido de que haya impuesto a un 
candidato preferido en las urnas, o de que haya alterado de manera deci-
siva las condiciones de la competencia por el poder. Ninguno, tampoco, 
ha permanecido como “poder tras el trono” o se ha convertido en el factor 
decisivo de la conducción de los partidos, los poderes y las instituciones 
públicas, ni se ha propuesto legar un partido hegemónico que cancele 
la competencia pluralista por el poder. Los gobernadores entrantes han 
podido gobernar sin la influencia de los anteriores. En honor a la verdad, 
tampoco parecen haberse propuesto hacer caer la democracia o legar un 
partido hegemónico que cancele la competencia pluralista por el poder. 
Por consiguiente, a pesar de todas sus carencias e insuficiencias, y de que 
está frágil y amenazada por una crisis, la democracia en Jalisco no solo 
no ha muerto, sino que está vigente. Aún no se ha instalado un régimen 
despótico, porque sigue habiendo oposición al poder de los gobernantes 
y porque los niveles de participación y entusiasmo cívico de los electores, 
medidos a través de los porcentajes de votación, todavía son razona-
blemente eficaces, aunque han caído de manera ligera a lo largo de los 
últimos veinte años. Esta parece ser una variable fundamental para la 
preservación de la democracia. El porcentaje de votación se ha sostenido 
en el tiempo a pesar de la volatilidad electoral y de la poca duración de 
los ciclos de los partidos en el poder (gráfica 1.5).

Gráfica 1.5. Participación electoral en México y Jalisco (1994-2021)
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Fuente: Cortés (2022b). 
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Es cierto que los ciudadanos han dejado de identificarse con de-
terminados partidos, pero han encontrado otros a los cuales entregar 
su confianza y los han hecho triunfar. Hoy en día, por ejemplo, la in-
tención de voto del electorado jalisciense en favor de Morena, o de Mc, 
permite augurar unas elecciones competidas para 2024, de manera 
que existe incertidumbre acerca de los posibles resultados. Tampoco 
es imposible que el llamado “Frente Amplio por México” pueda cons-
truir una candidatura competitiva por la gubernatura de Jalisco o por 
algún municipio. Eso, por lo menos, podría contribuir a la continuidad 
de un sistema de partidos plural y competitivo hacia el futuro. Natu-
ralmente, la expectativa de que el próximo proceso electoral alcance 
una densidad que favorezca la preservación de la democracia tiene 
que ver con el hecho de que la ciudadanía conserva su capacidad de 
indignación y acción política, y aun la puede hacer crecer. Todo esto se 
puede traducir en apoyos contantes y sonantes en favor de las fuerzas 
políticas contendientes y, por consiguiente, se puede propiciar que no 
se estanque la circulación democrática de las élites en el poder. 

A pesar de sus carencias, la democracia jalisciense sigue siendo 
más fuerte que las tendencias concentradoras de poder de sus go-
bernantes —ha existido participación y oposición—, pero cada vez 
permite menos augurar que de su seno surgirán buenos gobiernos, 
responsables ante los ciudadanos y promotores del imperio de la ley 
y la solución de los problemas públicos. Con todo, hasta ahora, aun-
que varias instituciones han sido minadas (INe, tribunales electorales, 
instituciones autónomas, instancias de cuidado a la transparencia y la 
rendición de cuentas, etcétera), el electorado jalisciense ha mantenido 
vivo al sistema de partidos. El pluralismo político prevalece. 

No afirmo que en sus cerca de treinta años de existencia la demo-
cracia jalisciense alcanzó un grado de consolidación y maduración que la 
convirtieron en un modelo idóneo ni mucho menos, y tampoco que no ha 
tenido problemas en su funcionamiento. Desde luego que no se libra de 
la crítica y es comprensible el halo de desencanto ciudadano que ahora la 
acompaña. Pero la democracia sí logró un piso de condiciones mínimas 
que permitieron al régimen político jalisciense ser digno de llamarse de-
mocrático y distinguirse de las distintas variantes del autoritarismo. Me 
refiero a las siguientes características: 1. la celebración de elecciones justas 
a partir de partidos competitivos como mecanismo fundamental de acce-
so al poder; 2. la existencia de un marco básico de derechos y libertades 
constitucionales, entre las que se incluyen las libertades de asociación, 
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pensamiento, prensa, reunión, etcétera; y 3. el corolario de lo anterior: la 
posibilidad de la ciudadanía de recurrir las acciones de los gobernantes 
que incumplan las disposiciones constitucionales en el ejercicio del poder 
y la posibilidad de cambiar de gobernantes por la vía legal y pacífica, y en 
función del sentido en que se exprese la voluntad de la mayoría de los elec-
tores. Estas conquistas democráticas están en riesgo de ser suprimidas, 
aunque eso no necesariamente podría suceder de manera abrupta o como 
resultado de un golpe repentino contra el régimen político prevaleciente 
en Jalisco. Lo más probable es que el golpe contra la democracia venga del 
proceso nacional. Para eso, Jalisco debe estar preparado. La elección de 
2024 será una coyuntura crítica de la que dependerá el derrotero de las 
condiciones que definirán el talante de la democracia. Es imprescindible 
combatir el abstencionismo y provocar el voto razonado y dotado de con-
ciencia de su importancia para la democracia.

Para evitar que caiga se requiere que todas las fuerzas políticas 
hagan un balance de cuentas y reconozcan lo que le han quedado a de-
ber a la consolidación de nuestro régimen democrático. Sin autocrítica 
y verdadera expiación de culpas, no será posible despejar el camino 
de nuestra democracia ni poner diques a las fuerzas que pretenden 
atenazar las libertades. Debe ser un proceso de apertura a la sociedad 
y reconciliación con ella, y que ese proceso, al mismo tiempo, ponga en 
práctica los principios de la democracia al interior de los partidos. Qui-
tarles a estos su carácter oligárquico y establecer un nexo horizontal 
con los ciudadanos es la osadía política que se requiere para aprender a 
ejercer la democracia y cerrar la puerta al autoritarismo. Es necesario, 
también, reconstruir la agenda pública, y redefinirla de tal manera que 
sintonice con las aspiraciones y demandas de la ciudadanía. Compro-
meterse con la mejora en los desempeños de gobierno, aplicar políticas 
públicas que contribuyan a generar mayor crecimiento económico y a 
elevar los indicadores de bienestar social. Hacer un compromiso con 
el combate institucional a la corrupción y para enfrentar de la mejor 
manera posible los complejos problemas sociales de Jalisco. Impulsar 
una reforma política que favorezca la democracia de los partidos y fa-
cilite la participación de la ciudadanía en los asuntos públicos a escala 
barrial, local y estatal. Apoyar de manera sistemática la educación cívica 
y la generalización de los valores y compromisos normativos con la de-
mocracia. Formalizar un acuerdo entre las élites y actores importantes 
del sistema político jalisciense para respetar la democracia, preservar 
el pluralismo y garantizar el imperio de la ley. 



EJE 1. GOBIERNO EFICIENtE Y POLítICA DEMOCRÁtICA110

En las tareas del futuro más inmediato, al partido que en este 
momento detenta el poder en Jalisco le espera una responsabilidad 
crucial. Debe reafirmar su conexión con el electorado para prevalecer 
como fuerza política consistente, pues, de otra forma, se corre el riesgo 
de que se deteriore el sistema de partidos en su conjunto y se abra paso 
al monolitismo partidario. De igual manera, es importante promover 
alianzas entre los partidos que se identifican con la defensa de la demo-
cracia. Ello contribuiría a darle vigor al sistema de partidos y a poner 
un dique a las pulsiones autoritarias que campean en el país. El desa-
fío mayor no es determinar a qué siglas partidarias pertenezca quien 
vaya a ocupar la más alta magistratura en la entidad como resultado 
de las próximas elecciones, sino buscar que se constituya una fuerza 
ciudadana y política capaz de preservar el pluralismo, la instituciona-
lidad democrática y los derechos políticos de toda la ciudadanía. Si se 
deja claro este compromiso, frente a la sociedad y frente las fuerzas 
políticas que quieren defender la democracia y vivir en libertad, los 
votantes harán el resto. 

En este orden de cosas, cabe afirmar que la reciente firma de la 
alianza electoral entre Morena, Verde Ecologista y Partido del Trabajo 
(PT), con los partidos locales Futuro y Hagamos, provoca dudas en el 
sentido de que Morena, Verde y PT abanderan un proyecto que, más 
bien, como aquí se ha dicho, tiene como propósito contribuir a la crea-
ción de un poder hegemónico y autocrático en todo el país, lo que, por 
supuesto, incluye a Jalisco. Lo deseable, desde el punto de vista de este 
ensayo, es que la alianza de los partidos locales emergentes, Futuro y 
Hagamos, hubiera sido con los partidos del Frente Amplio por México 
(PRI, PAN y PRd), que han constituido un bloque opositor a las medidas 
de la concentración autoritaria del poder de Morena y sus partidos 
aliados. Naturalmente, en la lógica de la competencia por el poder, 
juegan cuestiones de cálculo electoral y la búsqueda de crecimiento 
en la votación obtenida por los partidos locales jaliscienses. El tiempo 
pondrá a cada partido en su lugar en lo que respecta a las consecuen-
cias para la democracia derivadas de su comportamiento. 

Es necesario recordar, con Hannah Arendt, que el poder y la capa-
cidad de realizar propósitos comunes se construyen mediante acciones 
de concierto basadas en promesas mutuas (Arendt, 1988). Hoy, es pre-
ciso refrendar esa disposición a pactar, pero anteponiendo la defensa 
de la democracia a cualquier otro objetivo. Para motivarnos a ello es 
pertinente recordar las advertencias de Mainwaring y Pérez-Liñán, 
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que se pueden leer entre las líneas de sus cinco argumentos empíri-
cos que ayudan a entender los factores de los que depende el destino 
de la democracia:

1. La radicalización política aumenta la probabilidad de ruptura de 
un régimen competitivo.

2. Una preferencia normativa por la democracia por parte de actores 
importantes (v.g., partidos líderes, el gobierno) aumenta la proba-
bilidad de transición a un régimen competitivo.

3. Una preferencia normativa por la democracia por parte de acto-
res importantes reduce la probabilidad de ruptura de un régimen 
competitivo.

4. Un ambiente político regional favorable para la democracia au-
menta la probabilidad de transición a un régimen competitivo. 

5. Un ambiente político regional favorable a la democracia reduce la 
probabilidad de ruptura de un régimen competitivo (Mainwaring 
y Pérez-Liñán, 2019, p. 21).

Que cada quien medite estas palabras y saque sus conclusiones. 
Probabilidad, y no certeza, es la que más se repite. Régimen competi-
tivo significa democracia y pluralismo. Propiciar la competitividad y 
evitar la radicalización son aspectos que se complementan, de manera 
que comprometernos con estas acciones resulta esencial para el buen 
porvenir de nuestra democracia. A final de cuentas, se tratará de una 
elección. Sobre todo, de una elección a cargo de los liderazgos políticos. 
Del contenido de esta dependerá que el cambio político que se avecina 
en el futuro inmediato sea regresivo: con mayor autoritarismo. O hacia 
adelante: con más y mejor democracia. Pero esto no está escrito.
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Los partidos políticos 
Mónica Montaño Reyes

Introducción

A pesar de la extensa literatura sobre los partidos políticos, en este traba-
jo nos limitamos a definir al partido político desde su función electoral. 
Aún están vigentes las consideraciones de Maurice Duverger (2002), 
quien atribuye básicamente un origen electoral y parlamentario a los 
partidos políticos, cuya función es ser instrumentos de mediación entre 
Estado y ciudadanía, además de legitimar al sistema político. Panebian-
co (1995) definió a los partidos contemporáneos como profesionales elec-
torales, ya que observaba que el objetivo principal de estos es asegurar 
el triunfo en las contiendas. Así, reconoce a los militantes la función 
de articularse con la ciudadanía y difundir las ideas de los partidos en 
acciones y contacto directo, así como contar con estrategias de comu-
nicación para lograr la difusión masiva. Para él, un partido político se 
manifiesta sobre todo en el periodo de campaña y en la oferta política 
para atraer a los votantes. A pesar de que en las campañas los partidos 
tienen una función muy clara, también es necesario mencionar su fun-
ción representativa, que incluye la agregación y articulación de intereses 
y la formulación de políticas públicas que emana de estos. Por ello, los 
partidos políticos son “organizaciones conformadas por individuos (po-
líticos profesionales, militantes y activistas) para competir por el poder 
político y proveer bienes públicos en forma de políticas públicas” (Colo-
mer, 2009, p. 229). También es importante su función institucional, que 
incluye el reclutamiento de los líderes políticos y la organización en el 
parlamento y en el gobierno (Bartolini y Mair, 1990). Sin embargo, tanto 
la función representativa como la institucional terminan por contribuir 
a la primera, la de sobrevivir electoralmente. Para Michels (1996), el sen-
tido de existencia de un partido político es la obtención de votos y el apoyo 
ciudadano que se obtienen con la estrategia adecuada frente a las demás 
ofertas políticas y las demandas de la sociedad. Obviamente, para llegar 
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a este resultado hay procesos complejos, pero en términos funcionales 
la ideología y el espíritu revolucionario son solo relevantes al inicio de la 
formación de los partidos, ya que después lo importante es la capacidad 
organizativa y la minoría experta que logre tomar las mejores decisiones 
para que los partidos sobrevivan electoralmente (Michels, 1996) ante 
escenarios diversos que involucran a los otros partidos competidores, 
el partido en el gobierno y sus resultados y las demandas de la ciudada-
nía. Por ello, Giovanni Sartori insiste en definir al partido político como 
cualquier grupo político que se presenta a competir en elecciones y que 
puede colocar mediante ellas a sus candidatos en cargos públicos (Sar-
tori, 1976). Además, cuenta con una estructura que tiene elementos de 
interrelación de modo formal e informal, por lo cual se asemeja a un 
sistema político a escala. No se puede entender un partido político sin 
la relación con grupos de interés (Mattina, 2011) y otras fuentes de reclu-
tamiento con las que cuente el mismo para cubrir el personal suficiente 
que realice todas las labores necesarias, tanto internas como electorales 
(Strøm, 1990; Katz y Mair, 1995). 

La importancia de los partidos políticos es constante desde la déca-
da de los cincuenta del siglo pasado a partir de la ampliación del derecho 
al sufragio universal extendido en todo el mundo. Esta tendencia no 
parece tener obstáculos en México y en Jalisco para seguir avanzando, 
pues el marco jurídico y el financiamiento por parte del Estado solo ha 
consolidado su figura central en la democracia desde la reforma electoral 
de 1977 cuando se le concedió personalidad jurídica. Además, desde la 
reforma electoral de 1996 los partidos políticos no han dejado de recibir 
una gran cantidad de recursos públicos para su financiamiento ya sea 
directa o indirecta. Incluso en la última reforma electoral tanto federal 
como local discutida, votada y revisada en tribunales en 2022 y 2023 no 
hay intenciones de reducir de manera importante el financiamiento. 
Según el informe “Modelo de financiamiento de los partidos políticos 
en México y América Latina”(Cámara de Diputados, LXV Legislatura, 
2022) para las actividades electorales, México y Brasil son los países 
que destinan más recursos a los partidos políticos, con 113.62 y 478.11 
millones de dólares respectivamente. Los países latinoamericanos que 
menos destinan recursos son Chile, Colombia, Argentina, Uruguay y 
Costa Rica, con 12.45 millones de dólares, 12.28 millones de dólares, 
11.84 millones de dólares, 2.79 millones de dólares y 0.83 millones de 
dólares respectivamente.
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Gráfica 1.6. Financiamiento público directo a los
partidos políticos nacionales y locales (2004-2018)
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Fuente: Guzmán y Montelongo (2017) y Díaz (2022a).

Como se muestra en la gráfica 1.6, tanto el financiamiento federal 
como el local en México mantienen niveles estables pero siempre en 
aumento. La reforma electoral de 1996 concedió dinero público y ade-
más se le permitió comprar tiempo aire para publicidad, lo que hizo que 
gastaran gran cantidad de dinero en spots en radio y televisión. A partir 
de la reforma de 2007 se publican los tiempos del Estado, que suman 
48 minutos diarios a lo largo del proceso electoral (190 días) en 2 200 
concesiones de radio y televisión como tiempos oficiales del Estado, para 
tener un aproximado de 44 millones de spots (Díaz, 2022a). Además, 
en procesos electorales el financiamiento aumenta considerablemente. 
Por estas razones, la figura del partido político en el régimen mexicano 
promete seguir vigente los próximos años y también en el resto de las 
democracias (Hofmeister, 2021).

Sin embargo, a pesar de que no se les ve riesgos para su continuidad, 
sí es importante resaltar tres tendencias que muestran incertidumbres 
para el futuro de estas organizaciones, las que se discutirán en tres apar-
tados: 1) los cambios en el reclutamiento de candidaturas, 2) la transfor-
mación de los votantes y militantes, y 3) la transformación organizativa 
de partidos de masa a challengers. 
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El reclutamiento para candidaturas 
en 2050: paridad y pluralidad

El primer problema crítico que enfrentan los partidos tiene que ver con 
los cambios al reclutamiento que se han observado en los últimos años 
a nivel mundial debido a los métodos plurales y paritarios (Sandri y Sed-
done, 2021). Como se ha mostrado en trabajos anteriores, la clase política 
mexicana que es reclutada por los partidos políticos ha compartido cier-
tas características sociodemográficas desde el triunfo de la Revolución 
hasta la era neoliberal (Schmidt y Mendieta, 2002; Ai Camp,1996). En 
estudios posteriores a nivel nacional, también se han evidenciado dife-
rencias por partido político con características compartidas en términos 
de que son oriundos de zonas urbanas, con alto nivel educativo, cercanos 
a grupos de interés y sobre todo hombres (Montaño y Cortés, 2014). Sin 
embargo, desde la aplicación de la Ley de Paridad de 2014 se ha reverti-
do esta tendencia histórica basada en la de postular mayoritariamente 
hombres (Caminotti, 2016) sobre todo en puestos legislativos, pero con 
más lentitud en los puestos ejecutivos (Kerevel, 2019).

Gráfica 1.7. Inicio de la carrera política de legisladores, por sexo (1997-2021)
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Pero además de la importancia de los partidos en el reclutamiento, 
vale la pena destacar el rol de las asociaciones y grupos de interés. Según 
la encuesta del Proyecto de Élites Parlamentarias en América Latina, en la 
muestra del caso mexicano de 849 legisladoras y legisladores entre 1997 
y 2021, el 51 % comenzó su carrera política en un partido, mientras que 
el 40 % lo inició en asociaciones y grupos. Como se puede observar en la 
gráfica 1.7, las mujeres son quienes más inician su carrera política en los 
partidos políticos (56 %), mientras que los hombres también encuentran 
en asociaciones politizantes mayores posibilidades de iniciar su carrera 
política. En las asociaciones estudiantiles, empresariales y campesinas 
los hombres encuentran entornos que les permiten desarrollarse hacia 
una carrera profesional en la política. Las mujeres, en cambio, encuen-
tran más en los sindicatos u organizaciones civiles el entorno ideal para 
desarrollarse profesionalmente en la política. 

A pesar de los intentos por sortear las reglas de paridad (como el caso 
de postular 50 % de candidatas mujeres y después de obtener el puesto 
renunciar para dejar a sus suplentes hombres, o de postular al 50 % de 
las mujeres en los distritos o municipios con menos posibilidades de ga-
nar), se ha confirmado la necesidad de paridad en las leyes nacionales 
y estatales, así como en la Constitución. A partir de estas reglas, existe 
la obligatoriedad de que las cúpulas partidistas otorguen candidaturas a 
mujeres en municipios, estados y distritos competitivos. En la siguiente 
tabla se puede observar el desarrollo de la legislación que se ha perfeccio-
nado para lograr la paridad de género en las candidaturas.

Tabla 1.6. Legislación para candidaturas en los partidos 
políticos en términos de paridad de género

Fecha Organismo u 
ordenamiento jurídico Reformas

2003
Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos 
Electorales (Cofipe)

Obligación de partidos políticos de inscribir 
mujeres en al menos 30 % de candidaturas. 

2 % del presupuesto dedicado a capacita-
ción, promoción y desarrollo de liderazgos 
políticos de mujeres.

2011
Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación 
(Sentencia 12 624)

40 % de candidaturas de un género, y mis-
mo género en propietario y suplente

Continúa...
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Tabla 1.6. Legislación para candidaturas en los partidos 
políticos en términos de paridad de género

Fecha Organismo u 
ordenamiento jurídico Reformas

2014
Artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos

Obligación de postular paritariamente 
las candidaturas en congresos federales y 
estatales.
Aumento al presupuesto para formación de 
liderazgos.

Suprema Corte de Justicia de 
la Nación

Decide que el principio de paridad también 
aplica a escala municipal.

2019

Artículos 2, 4, 35, 41, 53, 56, 
94 y 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos

Paridad en todo; incluye la conformación 
de poderes en el orden federal y estatal de 
los poderes Legislativo, Ejecutivo y judicial, 
órganos autónomos, ayuntamientos y parti-
dos políticos.

2023

Artículos 2, 5, 17, 134, 211, 
236 y 237, 237 Bis, 237 Ter y 
237 Quáter del Código Electo-
ral del Estado de Jalisco

Paridad transversal: postulación de can-
didaturas que impida que a alguno de los 
géneros le sean asignados exclusivamente 
aquellos distritos o municipios en los que 
el partido haya obtenido porcentajes de 
votación más bajos en el proceso electoral 
anterior (bloques de competitividad).

Fuente: elaboración propia con base en las legislaciones mencionadas.

Como puede observarse, la evolución en 2003 del ahora extinto 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, sobre la 
inclusión de mujeres en apenas 30 % de candidaturas llegó en veinte 
años a la paridad transversal, que involucra también la competitividad 
del distrito o municipio (en el caso de Jalisco es ley estatal) para otorgar 
candidaturas a mujeres y hombres. En Jalisco, la inclusión de mujeres 
en las candidaturas ha aumentado a partir de esta legislación. Además, 
se ha demostrado que las mujeres y los hombres tienen en general mis-
mos niveles de estudio y de experiencia política, por lo que la legislación 
política está contribuyendo a reducir niveles de desigualdades en los 
cargos de elección popular (Montaño, 2020). Del mismo modo, los per-
files reclutados en Jalisco de 2018 a 2021 siguen la tendencia nacional de 
candidatos y candidatas con estudios universitarios, experiencia política 
y estar ligados a grupos de interés, sobre todo del sector educativo y 
empresarial (Montaño, 2020; Hurtado, 2020). 
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Al cierre de este trabajo se discutía en las comisiones de Puntos 
Constitucionales y Electorales, de Derechos Humanos y Pueblos Ori-
ginarios, y de Estudios Legislativos y Reglamentos, del Congreso de 
Jalisco cinco iniciativas de decreto que buscan modificar los artículos 
2, 3, 17, 24, 134, 237 y 241 del Código Electoral del Estado de Jalisco. Estas 
reformas pretenderían establecer los mecanismos para otorgar candi-
daturas a jóvenes, discapacitados, migrantes e indígenas en las listas 
para presidencias municipales y diputaciones locales en los primeros 
lugares. Los últimos cambios a las leyes electorales y los juicios en los 
tribunales han mostrado cómo el principio de la paridad se mantendrá 
como parte del nuevo comportamiento interno de los partidos. 

¿Seguirá siendo necesaria esta legislación en 2050? Sí, porque sin 
duda surgirán nuevos problemas en su implementación, así como en 
cada reforma desde 2003 fueron apareciendo circunstancias de los de-
rechos políticos y que se defendieron en tribunales e instancias electo-
rales. Pero, además, será todavía más relevante la inclusión de grupos 
de edad poco representados, como los jóvenes y los grupos de población 
con ciertas necesidades específicas, como discapacitados, migrantes e 
indígenas.

Escenarios

tendencia 

Esto conlleva un aprendizaje de varios sectores de la ciudadanía para 
involucrarse más en las actividades políticas de manera profesional. Sin 
embargo, también esto fortalece a las asociaciones y grupos politizantes, 
ya que son corresponsables de la formación política de las y los ciudada-
nos interesados. La tendencia de que los líderes partidistas busquen en 
las asociaciones el personal político para reclutarlo como candidatos o 
como parte de su estructura ante la falta de militantes, también puede 
mantenerse, por lo que deben tomarse en cuenta las asociaciones en las 
políticas públicas del Estado.

Positivo

En el 2050, los partidos habrán naturalizado ciertos comportamientos 
de su organización interna, sobre todo dirigidos por los cambios en la 
ley electoral mexicana en términos de la selección de candidaturas.  
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En el futuro, la legislación de la asignación de candidaturas con perspec-
tiva de paridad y de inclusión será cada vez más frecuente y normaliza-
da. Por lo tanto, habrá una evolución en cuanto al perfil de las candidatas 
y candidatos, que harán de los partidos organizaciones plurales tanto 
en términos de sexo como de diversos grupos de edad, pertenencia in-
dígena y territorial, así como de necesidades sociales especiales. El au-
mento de cada uno cambiará según vayan creciendo las demandas por 
su integración, pues, como en el caso de las mujeres, ha sido su lucha la 
que ha impulsado la mejora de la legislación.

Negativo

El escenario más negativo es que se eliminen los lineamientos de pari-
dad y pluralidad y que los juicios en los tribunales les den la razón a los 
partidos políticos para no acatarlos. Con la violencia política y la falta 
de incentivos podría haber menos mujeres interesadas en participar en 
la política, por lo que, ante la falta de opciones, los partidos seguirían 
postulando hombres en los municipios y distritos más competitivos y 
poniendo a mujeres en los lugares perdedores. 

Recomendaciones

 ͡ Mantener y fortalecer las acciones afirmativas y de paridad en li-
neamientos, reglamentos y leyes para los partidos políticos.

 ͡ Generar capacitación política homogénea y de respeto a los princi-
pios de pluralidad y paridad en todos los partidos políticos.

 ͡ Fomentar en asociaciones politizantes, como grupos de interés, 
organizaciones civiles y universidades, las acciones afirmativas, 
además de la paridad y la participación políticas.

Transformación de los votantes en 2050: 
menos lealtad, más atención a campañas

El segundo problema crítico que enfrentan los partidos políticos es la 
transformación de los votantes, es decir, aquello que influye en su com-
portamiento electoral. De nuevo estamos frente a una gran cantidad de 
literatura que ha buscado explicar por qué los electores votan de cierta 
manera y por ciertos partidos políticos. En esta parte nos enfocaremos 
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en la perspectiva teórica del “embudo de la causalidad” (Campbell et al., 
1960; Dalton Russell, 2020) para acotar esta literatura hacia los objetivos 
de este trabajo. Este embudo es un modelo de secuencia que incluye des-
de variables estructurales (sociodemográficas) del elector que influyen 
en sus predisposiciones políticas, hasta influencias de corto plazo en la 
decisión electoral (Meixueiro y Moreno, 2014).

Figura 1.3. Enfoques teóricos explicativos del voto
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Fuente: Dalton (2020).

La primera parte del embudo es generalmente conocido como fac-
tores de largo plazo. Las características sociodemográficas y la identifi-
cación hacia los partidos generaban cierta estabilidad para anticipar el 
comportamiento electoral. Pero también permitían observar las bases 
de apoyo de los partidos políticos y encontrar cierta congruencia entre 
la labor de los partidos como encauzadores de las demandas sociales.

La teoría de las divisiones sociales buscó explicar sobre todo en 
Europa la formación del sistema de partidos (Lipset y Rokkan, 2001) a 
partir de identidades de grupo que se formaban en la sociedad. Este pa-
radigma dominó la literatura europea sobre la formación de sistemas 
de partidos de acuerdo con las características sociodemográficas de los 
votantes, lo que generaba cierta estabilidad de los partidos políticos 
del viejo contenitente. El enfoque de clivajes asumía que los votan-
tes se agrupaban en una posición sobre ciertos conflictos sociales: el 
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religioso-laico, el de centro-periferia, el de propietario-trabajador o el 
de campo-ciudad. Se asumía que al pertenecer a cierto grupo se com-
partían valores políticos y sociales similares, lo que generaba después 
lealtades partidistas.

En el caso americano y posteriormente latinoamericano, el desarro-
llo de los trabajos reivindicó la importancia del partidismo o la lealtad 
partidista para la fortaleza y sobrevivencia de los partidos políticos. La 
identificación o lealtad partidista se trata de los lazos psicológicos afec-
tivos de largo plazo o duraderos hacia los partidos políticos que lograron 
explicar el comportamiento electoral americano (Campbell et al.,1960 y 
Dalton y Wattenberg, 1993) y en México no fue la excepción (Somuano y 
Ortega, 2003; Moreno y Méndez, 2007). El partidismo se entiende como 
un atajo cognitivo del elector, al asumir este que el partido político con 
el que se identifica actuará de manera congruente frente a las cuestiones 
de interés público. El partidismo o lealtad partidista se sigue midiendo 
como variable importante del comportamiento político y como un indi-
cador de la fortaleza de los partidos políticos para su supervivencia. En 
trabajos europeos recientes, Anduiza et al. (2013) y Bolgherini y Verney 
(2023) han mostrado el quiebre de las tendencias ligadas al partidismo 
y a factores sociodemográficos. Así, la desalineación —entendida como 
este declive de las simpatías o lazos afectivos hacia los partidos polí-
ticos— ha aumentado entre el electorado, provocando un incremento 
en la proporción de los llamados “independientes” en todo el mundo 
(Norris, 2011; Dalton y Wattenberg, 1993). 

Por ello es importante observar la última parte del embudo en la 
que aparecen las teorías conocidas de corto plazo para la decisión del 
voto. Estos elementos de corto plazo son más importantes cuanto más 
alta es la desalineación partidista, como por ejemplo el voto temático. 
Este se refiere al impacto de los asuntos públicos en el voto, así como en 
las candidaturas y la campaña electoral (Anduiza y Bosch, 2004; Dalton 
Russell, 2020). En América Latina los independientes ascienden a 61 % 
(Cisneros, 2020). En la última década la desalineación ha aumentado 
en México y se mantiene constante hasta 2018. Es decir, los partidos 
políticos se enfrentan cada vez más a un mayor número de indepen-
dientes o que no se identifican con los partidos políticos. Algunas 
pistas para esta aceleración tienen que ver con las amplias fuentes 
disponibles de información, como internet y redes sociales, el mayor 
nivel de escolaridad, la movilidad cognitiva (capacidad de adquirir y 
procesar información) y la sofisticación política (interés y conocimien-
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to político). Estos elementos remplazan la necesidad del atajo cognitivo 
que implicaba la identificación partidista

Gráfica 1.8. Partidismo en México
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Fuente: Díaz (2019).

A pesar de que México había sido en toda América Latina de los 
países más estables en términos de lealtad partidista, Díaz (2019) ana-
liza que fue a partir de la desaprobación al gobierno de Enrique Peña 
Nieto y el Pacto por México que se aceleró este crecimiento de inde-
pendientes, mismos que fueron aprovechados por Morena en 2018. En 
Jalisco, Cortés (2019 y 2020) corrobora este cambio trascendental con 
la Encuesta de Valores a los Jaliscienses. En un arco de veinte años, el 
partidismo en Jalisco se redujo de 40.8 % en 1997 a 14.1 % en 2017 y la 
identificación con los partidos tradicionales se redujo de manera im-
portante. Algunos simplemente se transformaron y encontraron en 
los nuevos partidos políticos su nueva lealtad (tabla 1.7).

Tabla 1.7. ¿Se identifica con algún partido político? Jalisco (1997-2017)

1997
(%)

2005
(%)

2012
(%)

2017
(%)

Sí 40.8 29.0 25.7 14.1

No 54.3 71.0 74.3 85.9

Continúa...
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Tabla 1.7. ¿Se identifica con algún partido político? Jalisco (1997-2017)

1997
(%)

2005
(%)

2012
(%)

2017
(%)

(Sí) ¿Con cuál partido?

PAN 44.3 38.1 36.9 28.4

PRI 38.5 46.7 44.8 42.7

PRd 15.3 13.6 12.7 1.7

Otro 0.1 1.6 5.0 27.3*

* Morena = 15.8 %; Movimiento Ciudadano = 9.3 %. 
Nota del editor: esta tabla también puede consultarse en el artículo de Héctor Raúl Solís 
Gadea desde el punto de vista del deterioro de los partidos políticos históricos frente al 
crecimiento de los partidos emergentes entre los jaliscienses. Ver tabla 1.5.
Fuente: Cortés (2019).

En el caso de México, el porcentaje de la ciudadanía que fue con-
vencida de apoyar a un candidato que difería con sus predisposiciones 
políticas previas al inicio de las campañas fue de 29 % en el año 2000 y 
de 46 % en el año 2012 (Greene, 2015). Abundis et al. (2016) demuestran 
cómo en México cada vez más personas deciden su voto durante las cam-
pañas, al conocer a los candidatos y el día de estar en la urna. La opción 
de votar por el mismo partido va en picada.

Gráfica 1.9. Momento de decisión del voto de electores mexicanos
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Tal como lo menciona la teoría del voto temático, este periodo de 
declive en el partidismo (2012-2015) coincide con el cambio en la comu-
nicación política tradicional y el surgimiento de nuevos canales en redes 
sociales y plataformas que transformaron la relación del votante con las 
campañas y candidaturas. En Jalisco, el fenómeno Kumamoto en 2014 
y Movimiento Ciudadano (Mc) en 2012 fueron casos de éxito y pioneros 
en el uso de redes sociales y nuevas tecnologías para su surgimiento y 
consolidación. Después del auge de las candidaturas independientes 
entre 2014 y 2017, los políticos tradicionales entendieron que debían in-
novar, mostrarse “independientes”, desafiar a los partidos del statu quo, 
fomentar liderazgos fuertes, comunicarse de manera diferente y hacer 
campañas profesionales. El uso de las redes sociales, los influencers y 
otras nuevas herramientas de comunicación han sido clave en el triunfo 
de estos partidos. Porque sucedió que los votantes cambiaron y desde 
entonces va en aumento la importancia de estímulos de corto plazo para 
la decisión electoral e incluso para el apoyo partidista. 

Como conclusión habría que pensar que si bien la lealtad partidis-
ta va en caída y los electores han cambiado también es cierto que han 
surgido nuevas formas de simpatizantes en redes sociales. Por ejem-
plo, Scarrow (2014) resalta a los “seguidores y amigos de redes sociales” 
como aquellos que si bien no pagan afiliación, sí es cierto que siguen, 
muestran apoyo y comparten en Facebook o Twitter información sobre 
los partidos o candidatos con quienes simpatizan. La lealtad partidista 
dependerá de la respuesta de los partidos políticos en su desempeño, 
para que logren convencer a la ciudadanía de que vale la pena defen-
derlos frente a las nuevas opciones.

Escenarios 

tendencia

Se ha demostrado cómo los factores a corto plazo seguirán con una rele-
vancia mayor que las características sociodemográficas o el partidismo. 
En 2050, los ciudadanos estarán cada vez menos ligados a los partidos 
políticos ya sea por cuestiones sociodemográficas o por lealtad. Es de-
cir, el ingreso, la ocupación, el lugar o la zona de residencia, así como el 
nivel educativo no serán tan importantes para los votantes para gene-
rar algún tipo de lealtad o identificación hacia ciertos partidos políticos 
que los represente de manera masiva. Se debilitará la identificación o 
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el sentido de pertenencia de grupo y se desarrollarán como ciudadanos 
atomizados y desarticulados. 

Positivo

Un escenario positivo sería que las campañas electorales fueran cada 
vez más profesionales y basadas en la segmentación de públicos que 
les permitan las redes sociales principales (como Facebook y Twitter) y 
así lograr conectar con sus públicos objetivo. Esto generaría una recons-
trucción de la lealtad partidista a través de los discursos y las ideas que 
los partidos políticos utilicen para atraer militantes y generar retroali-
mentación. Es positivo que la ciudadanía esté atenta a las campañas y 
los temas, pero también a los resultados de gobierno para fomentar la 
movilidad cognitiva y la sofisticación política. Estos cambios mejorarían 
la cultura política en general. Sin duda, habría un cambio en el compor-
tamiento de los partidos políticos, que al tener una menor base socio-
demográfica estable buscarán incentivar al electorado en cada elección 
y durante los gobiernos, para generar nuevos mecanismos de rendición 
de cuentas con la ciudadanía. 

Negativo

Un escenario negativo sería el aumento del clientelismo o el intercambio 
de programas sociales a cambio de apoyo electoral para que el partido 
logre consolidar una base de lealtades que le dé certeza ante la volatili-
dad del electorado. Asimismo, se debe evitar el uso discrecional de las 
bases de datos sobre los gustos y preferencias de la ciudadanía en las 
redes sociales e incluso con la inteligencia artificial. 

Recomendaciones

 ͡ Fomentar la cultura política de la información a través de las redes 
sociales y otros canales.

 ͡ Seguir la fiscalización durante campañas electorales, sobre todo en 
redes sociales.

 ͡ Vigilar el uso de la inteligencia artificial durante campañas elec-
torales.
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Los nuevos partidos en 2050: 
retadores y localistas

Este último apartado es el de mayor especulación en este trabajo por-
que actualmente se desarrolla la literatura científica sobre los nuevos 
partidos que se han manifestado desde la década del 2010. En general, 
como hemos visto en los apartados anteriores, los partidos políticos 
siguen su desarrollo sobre todo con objetivos electorales y, a pesar 
de que es necesario un vínculo con la ciudadanía, esta se ha trans-
formado. Por ello, se han roto algunos lazos de similitud en cuanto 
a factores sociodemográficos o de identificación partidista. En cam-
bio, se ha fortalecido la cercanía durante las campañas electorales y 
mediante la comunicación política de actores, candidatos y partidos. 
Esto ha dado pie a que se transforme el tipo de partido político que ha 
dejado de representar a grandes masas o grupos y ha pasado a buscar 
atraer individuos poco identificados con grupos sociales y partidos y 
que además tienen acceso a más información a través de los canales 
de comunicación modernos. Estos nuevos canales de comunicación 
modernos seguirán sofisticándose, desde el uso de las redes sociales, 
los smartphones y hasta la inteligencia artificial (Helbing et al., 2019; 
Schippers, 2020), que las nuevas generaciones o nativos digitales usa-
rán para relacionarse con la política. 

El marco teórico de este apartado tiene que ver con los tipos de 
partidos políticos, que también conllevan una literatura extensa. Por 
muchos años se hizo referencia a los partidos de masa, cuadros, atrapa-
todo y carteles (Duverger, 2002; Katz y Mair, 1995) que hacían referencia 
a su organización interna y al público objetivo. En general, los partidos 
de masa están relacionados con la representación de grupos sociales 
a gran escala, incluso a veces ideológicos tanto de izquierda como de 
derecha. Los partidos de cuadros hacían referencia a la organización 
interna y la reproducción de sus militantes en diversas instituciones 
del Estado. En los partidos atrapatodo ya se distinguía una tendencia 
por acaparar públicos diversos y presentar posturas más moderadas. 
El partido cartel tenía que ver con su encarnación de la organización 
dentro del Estado y con el gobierno para su organización y supervi-
vencia. También fue relevante la literatura sobre la clasificación de los 
partidos según sus objetivos políticos ya sea de búsqueda de votos, de 
cargos públicos o de políticas públicas (Müller y Strøm, 1999). Estos son 
clasificados según el análisis de sus programas y propuestas de políticas 
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públicas, así como de las negociaciones o coaliciones electorales que 
hacen los partidos con otros, que si bien no son excluyentes una de la 
otra, sí hay una tendencia preferencial en momentos cruciales en los 
partidos analizados. 

A partir del 2010 se observaron en todo el mundo nuevos tipos de 
partidos, que primero se definieron como partidos internet, partidos 
populistas, partidos de la nueva política y finalmente como partidos 
desafiantes o challengers. La evidencia empírica muestra cómo los par-
tidos desafiantes (De Vries y Hobolt, 2020) surgen en Europa sobre 
todo a nivel local y han logrado desplazar a partidos nacionales so-
bre todo en sistemas electorales proporcionales. En Europa, después 
del movimiento de los Indignados en 2011, aparecieron los nuevos 
partidos políticos como el Amanecer Dorado en Grecia en 2012 y el 
Movimiento Cinco Estrellas en Italia, así como el Partido Pirata y el 
Partido Alternativa en Alemania en 2013, entre otros (Fislage, 2021). 
Bolleyer y Bytzek (2013) demostraron esta tendencia en que los nue-
vos partidos políticos emergían en un nivel subnacional, pero sin te-
ner gran presencia en los parlamentos nacionales. Sin embargo, su 
fortaleza precisamente era la de criticar la representación política a 
escala nacional y supranacional, así como a los partidos y al sistema 
de partidos tradicional. Las características principales de los partidos 
desafiantes es tener posiciones anti-establischment (Abedi, 2004) o 
antisistema (Sartori, 1976; Capoccia, 2002). El dinamismo que estos 
logran entre los electores permite diferenciar a partidos desafiantes 
tempranos y tardíos. Por ejemplo, los tempranos serían Podemos en 
España y Cinco Estrellas en Italia, que después de tener su auge en 
la década de 2010 ahora se ven reemplazados por los nuevos o tar-
díos como Vox y Hermanos de Italia, respectivamente. Además, estos 
partidos políticos mostraron un uso diferente de las redes sociales y 
sobre todo a generaciones más jóvenes, que lograron entrar en temas 
generacionales y de gran relevancia para el momento político en el que 
se desarrollaron. En México, el sistema de partidos mexicanos logró 
su mayor transformación en 2018 con el partido desafiante Morena 
y en Jalisco con el partido Mc, al dejar en desventaja a los partidos 
políticos tradicionales como el PAN, el PRI o el PRd (Amezcua y Bus-
soletti, 2020 y 2023). 

Otra característica importante para el éxito de este tipo de partidos 
es que cuentan con antecedentes de algún tipo, sea organizacional o 
de liderazgo, es decir, que son familiares al electorado (Baldini et al., 
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2022). En el caso de México podemos reconocer a los partidos challen-
gers exitosos como Morena al contar con líderes de gran trayectoria, 
que han militado en otros partidos y que son conocidos para el electo-
rado, como el mismo presidente Andrés Manuel López Obrador, pero 
también otras figuras importantes del morenismo que se habían dado 
a conocer sobre todo en el PRd aunque también en otras esferas po-
líticas (Navarrete, 2022). Es decir, que sus líderes principales, a pesar 
de tener un discurso desafiante y antisistema, no son outsiders de la 
política, sino que son conocidos por el público. En el caso de Mc en 
Jalisco, fue similar su surgimiento, al tener una organización previa y 
contar con recursos, cuadros y liderazgos provenientes de otros par-
tidos o con experiencia y trayectoria en otras fuerzas políticas, como 
el caso de su presidente, Dante Delgado, y el partido Convergencia; y 
a nivel local, los cuadros que habían pertenecido al PRd Jalisco, como 
Enrique Alfaro y Clemente Castañeda, entre otros (Bussoletti, 2019).

No se debe olvidar que una parte importante de los partidos de-
safiantes es el componente “populista”, lo que implica sin duda la 
personalización de la política o del partido en un líder, que ya era una 
tendencia desde algunas décadas atrás y que, más allá de debilitarse, 
se ha fortalecido (Kriesi, 2012). La importancia de los líderes en estos 
partidos es crucial para sobrevivir electoralmente y mantener un 
mensaje congruente de antisistema y anti-establishment. Pero ade-
más del contexto de manifestaciones de populismo como es el lide-
razgo, también otro elemento importante y novedoso de los nuevos 
partidos es su naturaleza “localista”. Para Jankowski et al. (2022), se 
mantiene esta tendencia de las listas electorales locales exitosas, que 
buscan ganar a nivel local pero no tienen vínculos con los partidos 
nacionales. El discurso localista —que en el caso del populismo sería 
“nacionalista”— adquiere un nivel de identidad similar pero aun más 
fuerte al estar ligado a cuestiones más cercanas a la ciudadanía. Los 
votantes reaccionan al tener campañas electorales y actores locales 
que resaltan la identidad más cercana a su realidad, eso los hace sen-
tirse atraídos. Las municipalidades generalmente son disputadas por 
una cantidad menor de partidos políticos, lo que hace que la ventaja 
de estos partidos sea más fuerte. Finalmente, si en los últimos años 
los partidos políticos han perdido lealtad y han ganado desconfianza 
entre la ciudadanía, la atracción hacia la identidad local ayudaría 
a equilibrarla. En la actualidad podemos ver estas manifestaciones 
tanto a nivel nacional en Morena y el nacionalismo, como a nivel local 
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en Jalisco con la exaltación del estado en las campañas de comuni-
cación de Mc. El festejo de los 200 años de Jalisco y las propuestas 
encaminadas al federalismo o a la mayor autonomía fiscal, por poner 
un ejemplo, son manifestaciones que buscan atraer la identidad local 
para compensar la falta de lealtad partidista (Bussoletti, 2023).

Otro elemento que resaltan los autores de los nuevos partidos es 
que habría que reflexionar sobre si estos partidos challengers o reta-
dores están más cerca del “voto de protesta” o del fenómeno populista 
(Passarelli y Tuorto, 2016). Al final de cuentas estos partidos surgen 
porque hay un descontento hacia el sistema o hacia la élite. Según la 
evidencia empírica, estos partidos encuentran éxito cuando hay una 
gran desconfianza y descontento hacia las élites gobernantes y el nue-
vo partido en campaña ofrece los temas con los que la ciudadanía se 
identifica. Es decir, el nuevo partido debería tener la capacidad de no 
generar demasiado descontento cuando obtenga el poder, para evitar 
el surgimiento de nuevas opciones retadoras. Pero entonces, ¿cuáles 
son las consecuencias de los partidos retadores que aparecen y des-
aparecen de la escena electoral? Algunos efectos comienzan a verse 
sobre todo en Italia y Grecia, donde los países retadores no han sido 
capaces de mantenerse en el poder, cumplir sus promesas y mostrar-
se diferentes de los anteriores. El resultado es el abstencionismo en 
niveles ascendentes nunca antes vistos (Bolgherini y Verney, 2023). Y 
a pesar del debate sobre la gravedad o no del abstencionismo, lo que 
queda entendido es que la ciudadanía buscará siempre opciones de 
demostrar su protesta contra el sistema y contra las élites, ya sea vo-
tando por partidos retadores que logren mantenerse en el poder con 
alta aceptación, o bien dejando de asistir a las urnas si no hay opciones 
que llenen sus expectativas.

Al final, en este apartado se hicieron referencias a casos muy 
concretos y sin una amplia base de datos que nos permita realizar 
deducciones más acertadas. Si bien el marco teórico y la evidencia 
empírica están en auge, parecen darnos pistas sobre cómo están re-
accionando de manera general los partidos políticos ante los cam-
bios previamente discutidos en los primeros apartados. A manera 
de conclusión destaca la importancia de explorar con más detalle 
la naturaleza de múltiples niveles del populismo, nacionalismo o 
localismo que comienzan a desarrollarse como estrategias partidas 
propias de estos partidos. 
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Escenarios

tendencia

Debido a los cambios en los votantes, en el futuro desaparecerán comple-
tamente los partidos de masa, pues surgirán nuevos partidos retadores y 
sobre todo localistas. Estos buscarán representar a la ciudadanía atomi-
zada y dividida en intereses y más bien ligados a temas de corte localista 
que revivan sentimientos con los cuales puedan identificarse los nuevos 
públicos (como antisistemas o regionalistas). 

Positivo

En contextos de polarización, el voto a partidos challengers que logren 
organizar el voto orientado a temas (issue voting) y la protesta y des-
contento dará como resultado a un nuevo tipo de partido político más 
responsivo y eficiente. Para lograr sobrevivir electoralmente tendrán 
que formar gobiernos responsivos y que hagan frente a las exigencias 
de un electorado con altas expectativas y con alto interés en los asun-
tos públicos. Se esperan partidos que no se confíen de crear solamente 
lealtades o expectativas, sino que muestren resultados favorables para 
mantener el apoyo.

Negativo

Después de la ola populista a nivel nacional en varios países de Europa y 
América, también está el riesgo de la fatiga democrática, que implicaría 
niveles altos de abstencionismo, desinterés de la ciudadanía ante las 
promesas no cumplidas de los líderes y partidos que habrán exagera-
do durante las campañas electorales, para movilizar el voto. Además, 
causaría que estos partidos desafiantes sean efímeros al ser fácilmente 
reemplazables por otros en las elecciones siguientes. Esto generaría una 
inestabilidad partidista y social que buscaría otros medios para expresar 
su indignación contra las élites y el sistema. 

Recomendaciones

 ͡ Mejorar y reforzar los mecanismos de rendición de cuentas de los 
gobiernos y los partidos políticos ante la ciudadanía.
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 ͡ Reforzar los requisitos para la creación de nuevos partidos y la 
transparencia de su organización y liderazgo previo.

Conclusiones 

Como conclusiones generales se retomarán los elementos clave antes 
discutidos. En primer lugar, ponemos el énfasis en que los partidos po-
líticos no están en riesgo, sino que son fortalecidos y favorecidos cada 
vez más por el sistema político mexicano y por la ciudadanía. Para el año 
2050 continuará la tendencia a contar con una ciudadanía más expuesta 
a información y con nuevas formas de mostrar apoyo a los partidos, 
aunque sean cada vez más importantes los temas de la vida pública, ya 
sea del gobierno o de la oposición, así como las figuras de las candidatu-
ras y la profesionalización de las campañas electorales. La inteligencia 
artificial, las redes sociales y los smartphones es la tecnología de hoy, que 
seguramente en 2050 será más sofisticada y más utilizada tanto por la 
ciudadanía como por los partidos políticos y gobiernos. Y esto influirá 
precisamente en su organización y funcionamiento.

En cuanto al reclutamiento de candidaturas, siempre y cuando se 
mantengan las acciones afirmativas y de paridad y pluralidad para quie-
nes serán postulados como posibles servidores públicos, se espera un 
escenario positivo y representativo. Con el desarrollo de la legislación 
para partidos políticos se ha podido constatar un aumento de las mu-
jeres en la política sobre todo a nivel del poder legislativo, mientras que 
en los cargos ejecutivos apenas va en ascenso. Hay un esfuerzo reciente 
por fortalecer las candidaturas de jóvenes, discapacitados, migrantes e 
indígenas. Esto influirá para que en 2050 los partidos políticos hayan 
normalizado el formar ellos mismos o reclutar de asociaciones a los per-
files que los institutos locales y las leyes les exijan.

El partidismo como lealtad de grupos sociales del siglo XX no 
existe más. La evidencia local y mundial sugiere que la transforma-
ción de los votantes inició en 2010, de la mano con las nuevas formas 
de comunicación política. La ciudadanía se encuentra expuesta a más 
información a través del uso de tecnologías como los smartphones, las 
redes sociales y, en general, a toda la disposición digital de la infor-
mación pública de gobiernos, líderes y partidos. En 2050 estará aun 
más desarrollada la inteligencia artificial, por lo que existirán más 
elementos relacionados con la segmentación del electorado durante 
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las campañas electorales, así como otras formas de llegar a su nuevo 
público objetivo.

Finalmente, estos elementos antes discutidos nos indican que los 
tipos de partidos han cambiado mucho en los últimos años desde los 
escritos de Maurice Duverger en 1951. Para 2050, a cien años de esta obra 
clásica, enfrentaremos instituciones partidistas aún fortalecidas por el 
Estado, reguladas en términos de sus candidaturas y modernizadas por 
la nueva forma que tendrá la ciudadanía para interactuar con ellas. Las 
nuevas formas de organización partidista observan dinámicas en su co-
municación política, campañas electorales profesionales en busca del 
elector independiente o de protestar contra el sistema o las élites. El reto 
será que sean capaces de generar nuevas formas de lealtad y simpatía 
para atraer a los votantes y no decepcionarlos durante su gestión.
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El futuro del gobierno digital 
Edgar A. Ruvalcaba-Gómez

Introducción

Predecir el futuro del Gobierno es una labor compleja e incierta por su 
naturaleza. Hay factores y variables interdependientes que condicionan 
los cambios y transformaciones gubernamentales. Sin embargo, en este 
texto se propone una visión a futuro de lo que puede ser el Gobierno, 
principalmente enfocado al Gobierno de Jalisco, y con una visión pros-
pectiva al año 2050. Aunque multidimensional, el foco de este trabajo se 
centra en el elemento “desarrollo tecnológico”, por considerarlo el prin-
cipal eje que condicionará los cambios político-administrativos dentro 
del sector público. El impacto de las nuevas tecnologías, principalmente 
las vinculadas al potencial de conectividad de internet, lo han cambiado 
todo. Esta afirmación ha dejado de ser exageración al constatar que no 
solo han cambiado los medios de producción revolucionando las indus-
trias y mercados o la forma en que ahora nos comunicamos e informa-
mos, sino que el internet y los recientes avances tecnológicos como la 
inteligencia artificial, los big data y sus algoritmos están transformado 
la forma de gobernar, la cultura, el poder e incluso nuestra concep-
ción de la vida, nuestros valores, sensibilidades y nuestro pensamien-
to. Es verdaderamente significativa la transformación sociotecnológica 
a partir de este siglo en términos de la forma en que los gobiernos se 
relacionan con los ciudadanos. La adopción de nuevas tecnologías de 
la información y comunicación (TIc) y las herramientas digitales están 
teniendo un impacto en la gobernanza, en los servicios públicos y en 
las nuevas demandas sociales. Las TIc pueden contribuir a mejorar la 
eficiencia y la transparencia gubernamentales, lo que en un escenario 
positivo podría generar confianza de los ciudadanos en sus represen-
tantes políticos y en las instituciones gubernamentales.

Si bien las TIc no son el único factor de transformación en los go-
biernos, sí tienen una vinculación indirecta con otros determinantes, 
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como los cambios en la economía, donde la política económica emerge 
asociada a la innovación y la sostenibilidad. Esto significa que el sector 
privado tiende a jugar un rol cada día más relevante en la acción de 
gobernar, con el fin de dar soluciones a problemas públicos y enfrentar 
los problemas económicos y sociales de gran calado.

Otro derrotero de la transformación en los gobiernos corre por la 
línea de la cooperación internacional. La colaboración entre actores 
multinivel y principalmente actores internacionales es y será funda-
mental para enfrentar una gobernanza global en temas de seguridad, 
cambio climático y sustentabilidad, gestión de problemas de salud 
(como las pandemias), o incluso la capacidad de regular desarrollos 
tecnológicos como la inteligencia artificial. Esta concepción de coope-
ración implica la necesidad de mayor integración de los gobiernos, el 
fortalecimiento de organizaciones internacionales y además la crea-
ción de algunas otras. 

Por otro lado, asistimos al desarrollo de ciertos fenómenos políticos 
que afectan la forma como se gestiona el gobierno: la creciente crisis de 
las democracias, la insatisfacción de los modelos de representación, la 
desafección política o el avance, en muchos países, de gobiernos que 
concentran el poder (autoritarios). Específicamente en México y en Ja-
lisco, se reconocen prácticas que evidencian los fenómenos menciona-
dos. Ante el agitado panorama social, las respuestas de los gobiernos no 
tienden a ser democráticas y plurales, sino populistas, de segregación 
social y polarización ideológica.

Aunque incierto y en ocasiones poco alentador, el futuro del Gobier-
no sufrirá cambios significativos en las formas de gestionar y adminis-
trar lo público, cambios en las formas de relacionarse con los ciudadanos 
y los diversos sectores de la sociedad, principalmente el sector privado. 
La tecnología jugará un papel fundamental en la evolución de los go-
biernos de forma inequívoca. La inteligencia artificial se presenta como 
una tecnología que, para el año 2050, dominará los medios de gestión 
pública con algoritmos, robots y una infinidad de técnicas de análisis 
que aún desconocemos. 

Este capítulo se divide en cuatro secciones: en primer término, 
la presente introducción, posteriormente una segunda sección sobre 
el futuro del gobierno, donde se establecen conceptos e ideas teóricas 
útiles para definir las bases de la prospectiva. El tercer apartado se 
enfoca al análisis prospectivo del Gobierno de Jalisco en diferentes 
acepciones: la relación Gobierno-ciudadanía, la emergencia de nue-
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vas áreas, el desarrollo de nuevas capacidades en los funcionarios, 
entre otras. Y finalmente se establecen algunas conclusiones y reco-
mendaciones para orientar la toma de decisiones de los políticos y 
funcionarios públicos.

El futuro del Gobierno

¿El futuro alcanzará a la burocracia?

Para construir una visión a futuro resulta indispensable echar una 
mirada al pasado con el fin de identificar elementos en la trayectoria 
evolutiva de los gobiernos. En los últimos cien años la visión sobre 
cómo concebir la forma de gobernar ha cambiado, durante este tiem-
po han surgido modelos de gestión gubernamental que han cobrado 
popularidad durante algunos momentos. El primer modelo de gestión 
pública que sentó las bases racionales de la acción de gobernar fue el 
Modelo burocrático, también conocido como administración tradicio-
nal. Este modelo asume ciertas características que siguen vigentes, 
como los elementos de una organización jerárquica y formal, con un 
sistema de reglas y procedimientos bien definidos, así como un trato 
impersonal a los ciudadanos. El modelo buscaba la eficiencia y la efi-
cacia en la entrega de servicios públicos y en la aplicación imparcial 
de las normas y leyes.

El Modelo burocrático fue evolucionando y evidenciando ciertos 
límites estructurales, como la rigidez y la cooptación de capacidades 
de innovación, por lo que fue cada vez más cuestionado. Esto dio lugar 
a que en los años ochenta emergiera una nueva propuesta conocida 
como Nueva gestión pública o Modelo gerencial. Este modelo reconocía 
que el sector privado era más eficiente con sus servicios y recursos, 
por lo que se propuso rescatar algunos principios de dicho sector, en-
focándose en una gestión eficiente y efectiva de los recursos públicos y 
en la mejora de la calidad y la satisfacción del ciudadano-cliente. Este 
modelo se basa en la aplicación de técnicas y herramientas caracte-
rísticas de la gestión empresarial para aplicarlas en el gobierno, con 
énfasis en la planificación estratégica y la evaluación de desempeño 
y liderazgo. Concibe que la persona con más méritos y experiencia es 
la que debe estar al frente de la dependencia pública y disponer de 
recursos y amplias capacidades de toma de decisiones. 
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El modelo de una administración gerencial en los gobiernos ha 
enfrentado diversas críticas. Por un lado, se habla de un modelo que 
debilita las capacidades institucionales de los gobiernos puesto que des-
atiende, en nombre de una supuesta “eficiencia”, aspectos sensibles de 
la ciudadanía, como el reconocimiento de sus intereses y condiciones 
sociales, la consideración de las desigualdades existentes y la dimensión 
de valores democráticos, como la participación y colaboración directa 
con el ciudadano. Ante este escenario se propone un nuevo modelo, más 
plural y multisectorial, conocido como Nueva gobernanza pública. 

La propuesta del modelo de Nueva gobernanza pública respondió 
a la necesidad de una cooperación del sector público con otros sectores 
y actores sociales, como el sector privado, empresarial, la sociedad civil 
organizada y el sector académico, entre otros. Este modelo apuesta 
por una sinergia y pluralidad de visiones y reconoce que el Gobierno 
enfrenta problemas complejos que no se pueden resolver sin la coope-
ración con otros actores, en otras palabras, un gobierno que no tiene 
la capacidad de gobernar por sí solo. La Nueva gobernanza se vincula 
a una teoría política democrática que reivindica la participación entre 
diferentes sectores sociales y que promueve la construcción de redes 
y coaliciones. 

De forma más reciente, han surgido ideas y elementos en la ges-
tión pública que proponen un nuevo modelo de gobernanza y gestión. 
Conceptos como el de gobierno abierto o gobierno inteligente han plan-
teado modelos que buscan empoderar al ciudadano de forma directa, 
principalmente haciendo uso de las nuevas tecnologías. Promueven una 
apertura con base en los pilares de la participación ciudadana, la trans-
parencia y la rendición de cuentas gubernamental, así como a través de 
la colaboración entre ciudadanía y gobiernos. 

El gobierno inteligente se entiende como una nueva generación 
de gobiernos que utilizan TIc de forma sofisticada para interconectar 
e integrar información, procesos, instituciones e infraestructura con el 
objetivo de servir mejor a sus comunidades (Criado y Gil-García, 2019). 
Una propuesta que en la práctica reconoce una nueva interdependencia 
entre las ciencias de la computación y la informática con las ciencias 
políticas y de la administración pública, pero destacando que el contex-
to determina el uso de la tecnología, o sea, que la tecnología no aplica 
igual en todos los gobiernos, por lo que es un error imponer soluciones 
tecnológicas a problemas de tipo institucional, organizacional y de po-
líticas públicas.
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Se han mencionado algunos de los principales modelos de gestión 
pública: modelo burocrático, nueva gestión pública, nueva gobernanza 
pública y propuesta de modelos más incipientes, como gobierno abier-
to y gobierno inteligente. Pero existen otros modelos que también son 
importantes en la teoría y en la práctica de la administración pública. 
Cada modelo tiene sus ventajas y limitaciones y su aplicación depen-
de del contexto y las necesidades específicas de cada organización y 
sociedad.

Todos los modelos pueden ser entendidos como “cajas de herra-
mientas” que a partir del modelo burocrático han cambiado, mutando 
a nuevas formas organizativas y estructurales. Pero ¿las promesas tec-
nológicas y transformaciones sociales darán paso a nuevos paradigmas 
en la gestión pública?, ¿el futuro alcanzará a la burocracia?, ¿en qué 
medida impactará la inteligencia artificial a los gobiernos? Estas pre-
guntas resultan pertinentes ante un cambio tecnológico que revela una 
disrupción sociotecnológica a la que los gobiernos deben hacer frente. Es 
relevante mencionar que la digitalización en el gobierno se ha acelerado 
a raíz de la pandemia de covid-19 (Garcia-Benitez y Ruvalcaba-Gómez, 
2021) y ha obligado a muchas instituciones públicas a digitalizar trámi-
tes y procesos de gestión.

La burocracia y las instituciones públicas nos acompañan a lo largo 
de toda la vida, y todo parece que los procesos y regulaciones no van a 
terminar en los próximos años, pero sí van a transformarse. En veinte 
años, los gobiernos tendrán una estructura burocrática soportada por 
sistemas digitales más sofisticados, con mayor interoperabilidad de da-
tos y usando algoritmos que cambiarán las funciones organizacionales 
de como hoy las concebimos. Asimismo, el perfil de los empleados pú-
blicos va a ser diferente al actual, se van a requerir más profesionales 
que combinen conocimientos de gestión y administración pública con 
saberes en gestión de información y datos basados en sistemas que in-
tegren inteligencia artificial. 

Gobierno abierto

Desde finales de la primera década del siglo XXI ha emergido un término 
que ha causado revuelo y transformaciones en la gestión pública, el cual 
busca responder, por un lado, a la crisis de la democracia y la desafec-
ción política, y por otro lado, al desarrollo de las nuevas tecnologías que 
usa la sociedad para informarse y comunicarse. El gobierno abierto es 
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un enfoque de gobierno que configura un modelo de interacción so-
ciopolítica que articula valores democráticos como la transparencia, la 
participación ciudadana, la colaboración, la rendición de cuentas y la 
innovación tecnológica en la administración pública.

La tendencia por desarrollar gobiernos más legítimos ha pasado 
por un proceso de establecer leyes de transparencia, lo que implica pro-
porcionar información accesible y comprensible sobre las acciones y 
decisiones gubernamentales, así como sobre el uso, origen y destino 
de los recursos públicos. Esto se logra a través de la publicación de in-
formación: datos, documentos y estadísticas, así como la apertura en 
la toma de decisiones, de ahí su relevancia en los procesos de apertura 
gubernamental. La transparencia no parece ser un valor totalmente 
interiorizado en los gobiernos, sino que este derecho se ha visto men-
guado o impulsado por la visión política de los gobernantes en turno. En 
este sentido, es difícil visionar el futuro de la transparencia, su marco 
normativo puede ser modificado para debilitar o fortalecer su imple-
mentación. Sin embargo, la tendencia apuesta por una transparencia 
que lentamente se consolide como un valor democrático pleno e irre-
nunciable en la sociedad. 

La idea de impulsar la participación ciudadana se ha posicionado 
como un discurso político que busca involucrar a la ciudadanía en la 
toma de decisiones gubernamentales. Sin embargo, este tipo de par-
ticipación tiene múltiples aristas que dan lugar a concepciones muy 
diversas de cómo materializarla e implementarla. Algunos procesos 
y mecanismos de participación ciudadana están establecidos en leyes y 
normas, comúnmente se refieren a consultas públicas, audiencias, de-
bates abiertos y la inclusión de los ciudadanos en la elaboración de polí-
ticas y programas. En prospectiva, la participación ciudadana muestra 
una tendencia a su fortalecimiento en los países desarrollados, sin em-
bargo, en países con democracias menos consolidadas la participación 
suele ser muy limitada y manipulada.

La colaboración entre gobiernos y los distintos sectores sociales se 
refiere a la cooperación con la sociedad civil, el sector privado y otros 
actores relevantes. La apertura gubernamental debe buscar establecer 
alianzas y trabajar de manera conjunta para abordar los problemas pú-
blicos y encontrar soluciones efectivas. Factores como los cambios polí-
ticos, los avances tecnológicos y las demandas sociales determinarán las 
formas de colaboración en el futuro. Es posible señalar que los desafíos 
complejos y globales, como el cambio climático o la desigualdad, requie-
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ren de una colaboración activa entre el gobierno y los ciudadanos, por 
lo que es un imperativo del sector público aprovechar el conocimiento 
de todas las personas y partes involucradas.

Recientemente se puede observar una tendencia de que, a medida 
que las sociedades avanzan, los ciudadanos demandan mayor transpa-
rencia y responsabilidad por parte de sus gobiernos y las instituciones 
públicas. La rendición de cuentas es un elemento relevante del gobierno 
abierto. Implica que los políticos y gobernantes rindan cuentas de sus 
acciones y decisiones ante los ciudadanos y asuman un castigo cuando 
incumplen su mandato. Esto se logra a través de mecanismos de super-
visión, evaluación y control social. El futuro de la rendición de cuentas 
en el sector público estará determinado por la adopción de las tecnolo-
gías, la transparencia, la participación ciudadana, la integridad y la ética 
pública. Estos aspectos son fundamentales para fortalecer la confianza 
y la responsabilidad de parte de los gobiernos.

Para cerrar la idea de la apertura en el sector público, debo señalar que 
la innovación tecnológica tiene un papel importante en el gobierno abierto 
al ser el medio que facilita la implementación de prácticas de transparen-
cia, participación ciudadana, colaboración y rendición de cuentas. Las TIc 
permiten la apertura de información y datos, la activación de plataformas 
de participación en línea, así como el seguimiento de proyectos y políticas 
públicas. Cabe destacar que la puesta en práctica de las TIc en el gobier-
no requiere una infraestructura tecnológica sólida, así como formación y 
desarrollo de habilidades digitales por parte de los empleados públicos y 
los ciudadanos. Es importante considerar políticas públicas para reducir 
la brecha digital y así garantizar que todos los ciudadanos tengan acceso 
y capacidades para beneficiarse del gobierno digital.

La apuesta por un modelo de gobierno abierto está bajo cierta incer-
tidumbre debido a la emergencia de gobiernos con prácticas y resabios 
autoritarios, que más bien apuestan por modelos opacos y populistas. 
La integración de un gobierno transparente, participativo, innovador y 
que rinda cuentas pasa por promover una administración pública más 
abierta, inclusiva y legítima. Sin embargo, hay tendencias actuales hacia 
la concentración del poder y la limitación de espacios democráticos. En 
estos casos la implementación de los principios del gobierno abierto 
puede ser limitada o manipulada para mantener el control y la legitimi-
dad del gobierno. Aunque los gobiernos autoritarios pueden promover 
la apertura, estos suelen simular en su aplicación y solamente buscan 
legitimarse superficialmente ante la sociedad u otros gobiernos.
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Gobierno digital y gobierno inteligente

En las últimas dos décadas ha emergido en todo el mundo una etapa 
caracterizada por la digitalización y las nuevas tecnologías de la in-
formación. El gobierno digital surge como un enfoque innovador para 
hacer uso potencial de las TIc, mejorar la eficiencia en los trámites 
gubernamentales, ofrecer información e impulsar la transparencia y 
la participación ciudadana en la administración pública. El desarrollo 
del gobierno digital se ha convertido en un tema interdisciplinario que 
combina la informática, la ciencia política, la administración pública, 
las ciencias computacionales y las áreas de tecnologías de la informa-
ción. La evolución del gobierno digital se presenta en diversas etapas y 
características que permiten dimensionar la magnitud de su impacto, 
así como visionar su desarrollo a la luz de las tendencias actuales. 

El gobierno digital se refiere a la entrega de servicios y la gestión de 
trámites gubernamentales a los ciudadanos por medios digitales, así 
como la disponibilidad de información. Sin embargo, el gobierno digital 
va más allá de digitalizar la burocracia; su alcance tiene un impacto en 
la generación de valor público, en el desarrollo de ciudades inteligentes, 
en la apertura de datos, en nuevas formas de democracias y toda una 
transformación en la relación entre gobierno y ciudadanos. La oferta 
de servicios públicos mediante las nuevas tecnologías implica cambios 
profundos en las organizaciones públicas y también proporciona nuevas 
oportunidades de relación entre las administraciones, el sector privado, 
las organizaciones no gubernamentales, las universidades y la sociedad 
en general. 

La hiperconectividad digital y la dependencia de internet se ha 
masificado con el uso de dispositivos con capacidad de conectividad y 
la gran cantidad de datos que se producen en el espacio virtual, deno-
minado big data. En este sentido, se estima que cada minuto hay apro-
ximadamente 4.1 millones de búsquedas en Google, 4.7 millones de vi-
sualizaciones en YouTube, 59 millones de mensajes por WhatsApp, 190 
millones de correos electrónicos y 1.3 millones de accesos a Facebook 
(Martínez-Mancilla, 2020). Estos datos evidencian la implantación social 
de las nuevas tecnologías en todo el mundo, pero también dan cuenta de 
la importancia de estudiar su desarrollo en los gobiernos y su capacidad 
para aprovechar la potencialidad del gobierno digital.

Los gobiernos difícilmente pueden frenar el desarrollo sociotecno-
lógico, las administraciones públicas tienen el imperativo de adaptarse 
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a las nuevas tendencias tecnológicas para responder a las demandas 
y desafíos sociales, así como para modernizar los procesos de gestión. 
Resulta relevante analizar cómo el Gobierno emplea y aplica las nuevas 
tecnologías digitales con el fin de ofertar servicios y comunicarse con 
los ciudadanos, fomentando una mayor interacción con base en las pla-
taformas y aplicaciones digitales. 

Para ilustrar algunos datos sobre el acceso y uso de las tecnologías 
de la información en México, resulta oportuno referirse a la Encuesta 
Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la Información 
en los Hogares (eNdUTIH) correspondiente al año 2021. Esta encuesta 
tiene como objetivo recopilar información acerca de la disponibilidad 
y el uso de las tecnologías de información y comunicación en los ho-
gares. Los resultados revelan que en México existen 88.6 millones de 
usuarios de internet, lo cual representa 75.6 % de la población de seis 
años o más. Además, se registraron 91.7 millones de personas usua-
rias de telefonía celular. La cifra equivale al 78.3 % de la población del 
estudio (eNdUTIH, 2021). Los datos de la encuesta proporcionan una 
dimensión para comprender la penetración social de internet en Mé-
xico y reconocer el tamaño de la brecha digital.

En la actualidad, la conectividad digital se ha convertido en la es-
tructura principal para la comunicación y socialización, marcando así 
una transición de época hacia una sociedad interconectada con flujos 
de información en tiempo real. Este cambio ha generado una interde-
pendencia a gran escala entre la sociedad, la economía y los distintos 
sectores gubernamentales y privados, estableciendo una nueva diná-
mica de relaciones. Ante esta situación, resulta imperativo contar con 
investigaciones científicas que contribuyan a comprender el desarrollo 
tecnológico y la adopción de tendencias digitales por parte de las admi-
nistraciones públicas a todos los niveles de gobierno.

Asimismo, es fundamental considerar el impacto de la disrupción 
tecnológica de la inteligencia artificial al analizar las tendencias en los 
gobiernos. La inteligencia artificial (IA) ha sido ampliamente debatida 
debido a su capacidad de transformación social y tecnológica, y se pre-
vé que sea un factor determinante en la próxima revolución industrial 
(Criado et al., 2021; Ruvalcaba-Gómez, 2023). En este contexto, varios 
gobiernos, especialmente el de China, han comenzado a emplear la 
IA como herramienta para una amplia gama de actividades guberna-
mentales. De este modo, se puede afirmar que el gobierno digital está 
experimentando un avance tecnológico sin precedentes mediante la 



EJE 1. GOBIERNO EFICIENtE Y POLítICA DEMOCRÁtICA150

implementación de la IA, lo cual tendrá un impacto significativo en los 
gobiernos y las sociedades en general.

En las últimas dos décadas ha habido un drástico aumento en la 
utilización de la tecnología por parte de los gobiernos. A medida que 
el tiempo avanza, el acceso a internet y dispositivos altamente conec-
tados se democratiza aún más. Aunque los términos “gobierno digital” 
y “comercio electrónico” surgieron como resultado de la influencia de 
internet en las organizaciones públicas, se puede argumentar que el 
gobierno digital ha existido desde las primeras aplicaciones compu-
tacionales y ha evolucionado junto con la tecnología, así como con los 
contextos sociales, económicos y políticos. Algunos autores han llevado 
a cabo estudios que abordan las características organizacionales, insti-
tucionales y contextuales en el diseño, implementación, administración 
y uso de tecnologías de la información, para comprender el desarrollo 
del gobierno digital (Dawes y Pardo, 2002; Fountain, 2004; Luna-Reyes 
et al., 2007; Hardy y Williams, 2011).

Es importante destacar que los avances logrados por el gobierno 
digital no son meramente el resultado del desarrollo tecnológico, sino 
que también han sido influenciados por diversos movimientos sociales 
y disciplinas que han dado forma al fenómeno que ahora conocemos 
como gobierno digital (Luna-Reyes et al., 2007). De esta manera, se pue-
de apreciar la complejidad del diseño e implementación de una estra-
tegia digital por parte de los gobiernos. La multiplicidad de factores ha 
permitido el surgimiento de nuevas formas organizativas que transfor-
man los modelos de gestión pública y afectan los esquemas burocráticos 
y jerárquicos para abordar los desafíos de la administración pública. 
Los resultados del gobierno digital pueden analizarse en términos de 
calidad de servicios, transparencia, rendición de cuentas y participación 
ciudadana, todos ellos son componentes estrechamente relacionados 
con la apertura de las instituciones.

Es importante señalar que la utilización y aprovechamiento del go-
bierno digital no es uniforme entre las entidades federativas del país. 
En este sentido, se deben reconocer los problemas de brecha digital que 
enfrentan principalmente las zonas rurales, en la medida que el acceso, 
uso y capacidad para utilizar las tecnologías de la información y el in-
ternet en las grandes ciudades difieren considerablemente de los que se 
presentan en las pequeñas localidades y municipios del país.

En la edición más reciente del Índice de E-Gobierno de las Naciones 
Unidas en 2020, México se encuentra en el grupo “alto” del índice (en 
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una escala que incluye categorías de “muy alto”, “alto”, “medio” y “bajo”), 
ocupando el puesto 61 de los 193 países analizados. En cuanto al índice 
de e-participación, se ubica en el puesto 41 (UN E-Government, 2020). 
Estos datos indican un avance considerable en los recursos digitales 
implementados y desarrollados por el Gobierno nacional del país, con 
el objetivo de consolidar avances en términos de valores democráticos.

El concepto de gobierno inteligente representa una reciente pers-
pectiva en la evolución del gobierno digital y se fundamenta en la utiliza-
ción de tecnologías emergentes como la IA y los big data con el propósito 
de mejorar la toma de decisiones y la prestación de servicios. Beth No-
veck, reconocida autora en esta área, examina en su obra Smart citizens, 
smarter state: the technologies of expertise and the future of governing (2015) 
cómo la participación ciudadana y la inteligencia colectiva pueden ser 
aprovechadas para construir gobiernos más inteligentes y adaptativos. 
Por su parte, Criado y Gil-García (2019) señalan que el concepto de “go-
bierno inteligente” implica la implementación de TIc en el ámbito públi-
co con el objetivo de mejorar la eficiencia, transparencia, participación 
ciudadana y toma de decisiones. En su enfoque de un Estado inteligente, 
el gobierno va más allá de la mera digitalización de los procesos adminis-
trativos, buscando transformar la forma en que se gobierna y se brindan 
servicios a los ciudadanos.

La teoría del gobierno digital ha experimentado una evolución a lo 
largo del tiempo, abarcando diferentes enfoques, desde el gobierno elec-
trónico hasta el gobierno inteligente. Cada etapa ha sido impulsada por 
los avances en las nuevas tecnologías y ha contado con la contribución 
de destacados autores y académicos en el campo. La comprensión de 
estas etapas evolutivas y las ideas de los autores más influyentes resulta 
fundamental para el diseño y la implementación efectiva de estrategias 
de gobierno digital.

En vista de una sociedad en constante transformación y dentro de 
una era digital, es probable que surjan nuevas visiones y enfoques en 
la teoría del gobierno digital. Los desafíos y oportunidades relacionados 
con la protección de datos, la privacidad, la ciberseguridad y la brecha di-
gital requerirán una atención constante por parte de los investigadores 
y los responsables de políticas públicas. Es importante tener en cuenta 
que el objetivo más amplio del gobierno digital es mejorar la calidad 
de vida de las personas y fortalecer los valores democráticos. En este 
sentido, la investigación y la colaboración entre diferentes disciplinas 
asumen un papel fundamental para alcanzar los objetivos en el futuro.
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Inteligencia artificial en el sector público

La IA está emergiendo de forma disruptiva como una nueva tecnología 
que está cambiando todo. Está transformando diversos aspectos de 
nuestra sociedad y afectando el día a día de las personas. Uno de los 
ámbitos donde su impacto está siendo transformador es el sector pú-
blico: administraciones públicas e instituciones. La implementación 
de la IA en la esfera gubernamental tiene un potencial que está mo-
dificando visiones y procesos sobre cómo gobernar y cómo gestionar 
los asuntos públicos. Los servicios públicos ya no solo aprovechan el 
internet y las plataformas digitales para cobrar una dimensión virtual, 
sino que utilizan algoritmos para predecir comportamientos y tomar 
decisiones que impactan a la ciudadanía. Por esto, es importante re-
flexionar sobre cómo la IA está siendo utilizada en el sector público, 
los beneficios que ofrece, los desafíos que enfrenta y los riesgos que 
deben ser considerados para su implementación.

Recientemente, la IA se ha convertido en un tema central al hablar 
sobre el desarrollo sociotecnológico y el futuro de la humanidad. Se pro-
yecta como una fuerza transformadora en diversos sectores de la socie-
dad. En el sector público, la IA está siendo adoptada por muchos países, 
principalmente los más desarrollados, y está configurando una nueva 
forma de gobierno, incluso han surgido planteamientos teóricos sobre 
el concepto de gobierno algorítmico: gobernar con base en decisiones 
propuestas por algoritmos.

La IA se refiere a la capacidad de las máquinas para aprender y uti-
lizar ese conocimiento en la toma de decisiones y acciones. Esta noción 
plantea un escenario complejo de comprender e imaginar, especialmen-
te en términos de su implicación en nuestra sociedad (Ruvalcaba-Go-
mez, 2023; Wirtz et al., 2018). En la actualidad, el desarrollo de la IA ha 
experimentado un importante crecimiento en diversos sectores gracias 
al avance de los procesadores informáticos y a la evolución exponencial 
de las industrias de hardware y software (Ortega y Pellegrin, 2019; Russell 
y Norvig, 2016; Ruvalcaba-Gomez y Garcia-Benitez, 2022).

La relevancia de la IA es tan significativa que, a pesar de que su 
desarrollo y uso están mayormente en manos de empresas privadas, los 
gobiernos de las naciones desarrolladas han tomado medidas para fo-
mentar e influir en las inversiones, la digitalización y la infraestructura 
de datos (Criado y Gil-Garcia, 2019; Mergel et al., 2016). En el ámbito de 
las administraciones públicas, se han adoptado prácticas novedosas de 
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IA en diferentes áreas y temas, especialmente en los servicios públicos. 
Algunos expertos sostienen que esta utilización intensiva de las redes 
sociales, la robótica, los big data y la IA podría considerarse como la cuar-
ta revolución industrial, representando una nueva evolución de las TIc 
en el ámbito gubernamental.

La IA está transformando la interacción con los ciudadanos y 
otros actores sociales, empleando algoritmos y otras herramientas 
tecnológicas para mejorar las experiencias de los servicios tradicio-
nales basados en sitios web. Además, se espera que la IA proporcione 
ganancias en cuanto a eficiencia para las organizaciones públicas al 
aprovechar las enormes fuentes de datos y el análisis para optimizar 
los procesos y actividades. Se plantea que la IA también abrirá una 
nueva etapa en la gobernanza, influenciando los procesos de toma 
de decisiones y políticas (Desouza, 2018; Giest, 2017; Valle-Cruz et 
al., 2019).

En el contexto mexicano, la IA todavía se encuentra en una etapa 
incipiente, pero muestra una tendencia emergente y un potencial trans-
formador. El panorama actual del gobierno digital en el sector público 
en México es limitado, aunque existen algunos esfuerzos consolidados. 
Esto implica que en la actualidad no se cuenta con una estrategia na-
cional integral para el desarrollo de la IA. En junio de 2018, se publicó 
el informe “Hacia una política de inteligencia artificial en México: apro-
vechar la revolución de IA”, elaborado por Oxford Insights y C Minds en 
colaboración con el Gobierno de México. En este informe se destaca que 
México ocupa el 22° lugar entre los 35 países de la Ocde en términos de 
preparación gubernamental para la IA (Oxford Insights y C Minds, 2018). 
Estos datos establecen un escenario que considerar para el desarrollo y 
análisis de la IA en México. 

La IA se está configurando como el eje que va a marcar el avance 
de la cuarta revolución industrial. Sin duda, la IA está siendo el tema 
más transformador entre la comunidad de desarrolladores tecnológicos, 
por su capacidad disruptiva y las implicaciones sociales. Es importante 
mencionar que la IA no es un asunto ajeno al sector público, sino que 
configura una gran tendencia en la que los países desarrollados ya están 
inmersos. Por tanto, es importante comenzar a analizar qué políticas y 
acciones gubernamentales están utilizando IA y algoritmos dentro del 
sector público y reflexionar sobre cómo va a transformar el gobierno. 
Más adelante nos enfocaremos a hacer una prospectiva de las transfor-
maciones en el Gobierno de Jalisco. 
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Es esencial analizar las políticas y las acciones gubernamentales 
relacionadas con la IA y conocer cómo los gobiernos la están asumiendo 
y adoptando. En este sentido, hay una visión que sostiene que la IA está 
dando lugar a la automatización de tareas administrativas en el sector 
público (y el privado) relativas a cuestiones repetitivas y rutinarias, li-
berando así recursos y tiempo para que los funcionarios se enfoquen 
en actividades de valor que las máquinas no puedan hacer. Como ejem-
plo de ello encontramos los asistentes virtuales o chatbots, que pueden 
atender consultas ciudadanas y realizar diversos trámites. Esto también 
impacta en una posible mejora en la toma de decisiones por la capacidad 
de analizar un gran volumen de datos en tiempo real que sirve para la 
toma de decisiones informadas, haciendo más efectiva la gestión y res-
pondiendo a las nuevas demandas sociales.

Por otro lado, la IA está marcando una tendencia en la personaliza-
ción de servicios públicos, aproximándose de forma más efectiva a las 
necesidades y preferencias individuales de los ciudadanos, mediante 
el análisis de datos y el aprendizaje automático, anticipándose a sus 
propias demandas. Por ejemplo, en el ámbito de la salud, la IA puede 
ayudar a identificar patrones de enfermedades y brindar recomenda-
ciones específicas de tratamiento. La eficiencia operativa en el gobierno 
aumenta con el uso de IA optimizando los procesos administrativos y 
operativos, reduciendo costos y tiempos de respuesta. Por ejemplo, en 
el transporte público la IA puede gestionar y optimizar los trayectos y 
mantenimiento vehículos en tiempo real, mejorando la planificación y 
la calidad del servicio. Lo anterior nos permite inferir que el uso de la IA 
será intensivo en los próximos años, lo que transformará drásticamente 
la administración pública, mejorando la eficiencia, la toma de decisiones 
y la entrega de servicios a los ciudadanos, pero, sin duda, enfrentará 
retos y dilemas éticos. Si bien es cierto que por un lado se avanzará en 
la automatización de tareas rutinarias, es importante cuestionarse qué 
implicación tendrá esto, por ejemplo, en la sustitución de máquinas por 
empleados públicos, y qué pasará con aquellos empleados públicos que 
sean remplazados por máquinas. Un escenario es que sean despedidos, 
otro es que sus tareas sean reasignadas y otro es que tengan que adqui-
rir nuevas capacidades para responder a la nueva gestión pública. Una 
visión conservadora respecto al uso de la IA es que los procesos que van 
a ser automatizados son aquellos de bajo valor añadido, lo que permitirá 
liberar a los funcionarios para otro tipo de actividades. Sin embargo, 
recientemente se ha visto que la IA está sustituyendo “parcialmente” 
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empleos y profesiones de alta cualificación, como abogados, administra-
dores o arquitectos. Esto va a obligar a los profesionales a diferenciarse 
de las máquinas, demostrando un valor intelectual y creativo que las 
máquinas no logren aportar. En la actualidad existen algoritmos efecti-
vos para la detección y prevención de fraudes, a través de máquinas con 
la capacidad de detectarlos y prevenirlos en las instituciones públicas 
de fiscalización, seguridad social, sistemas tributarios y contratación 
pública. Los algoritmos podrán analizar grandes volúmenes de datos 
en busca de movimientos atípicos, anomalías y patrones sospechosos, 
lo que ayudará a prevenir pérdidas financieras, mejorar la eficiencia 
en la gestión de recursos y combatir la corrupción. La burocracia y los 
procesos de gestión interna en los gobiernos van a cambiar, la IA está 
avanzando en la optimización de los procesos internos de las adminis-
traciones, como la gestión de documentos, la asignación de tareas, la 
programación de reuniones y la coordinación entre departamentos. Esto 
permitirá una mayor eficiencia en la gestión interna. Asimismo, se en-
cuentra una tendencia en lo que se denomina “gobierno predictivo” que 
consiste en anticiparse a problemas y tendencias con base en el análisis 
de datos. Esto con el objetivo de que las administraciones públicas pue-
dan efectuar acciones preventivas y adoptar políticas proactivas para 
abordar desafíos antes de que se conviertan en problemas públicos. Ante 
las transformaciones que implica la IA en los gobiernos, es relevante 
destacar que hay múltiples desafíos y dilemas éticos, como la trans-
parencia de los algoritmos, la privacidad de los datos personales, la 
imparcialidad, el desempleo, la desigualdad y la regulación. Estos de-
safíos deben ser abordados adecuadamente, evitando el determinismo 
tecnológico y propiciando el uso responsable y transparente de la IA. El 
desarrollo ético de la IA es fundamental para que los algoritmos asuman 
una visión ética, así como para garantizar la confianza de los ciudadanos 
y maximizar los beneficios de esta tecnología.

Un concepto que ha cobrado gran interés en los últimos años es el 
del “gobierno algorítmico”, que hace referencia a gobernar con base en 
algoritmos y a un gobierno altamente automatizado que podría tomar 
decisiones y gestionar procesos gubernamentales. En este enfoque, los 
algoritmos y las técnicas de IA se utilizan para recopilar, analizar y uti-
lizar datos con el objetivo de optimizar la toma de decisiones públicas y 
la prestación de servicios gubernamentales.

El gobierno algorítmico se basa en la idea de que los algoritmos pue-
den procesar una gran cantidad de datos y generar resultados rápidos y 
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precisos. Esto hace referencia al proceso de toma de decisiones automati-
zada, principalmente en áreas como la asignación de recursos, la gestión 
de trámites, la evaluación de solicitudes y la detección de fraudes. Estos 
algoritmos pueden analizar datos y aplicar reglas predefinidas para to-
mar decisiones de manera ágil y consistente. Asimismo, la tendencia 
en ofrecer servicios personalizados destaca como una estrategia para 
conocer y adaptarse a las necesidades individuales de los ciudadanos. 

La capacidad de la IA y los algoritmos para el análisis de datos y 
predicciones en el sector público está cambiando el paradigma de gober-
nar. Los algoritmos pueden analizar grandes conjuntos de datos guber-
namentales para identificar patrones, tendencias y problemas públicos 
potenciales. Esto permite a los gobiernos tomar decisiones informadas 
y anticiparse a los desafíos antes de que se conviertan en problemas 
mayores. Así mismo los algoritmos pueden automatizar procesos admi-
nistrativos, como el procesamiento de trámites, formularios, registros, 
incluso la generación de informes. 

Es importante tener en cuenta que el gobierno algorítmico también 
enfrenta una serie de preocupaciones, entre las que destaca la opacidad 
y falta de transparencia en los algoritmos utilizados, en otras palabras, 
los algoritmos proponen soluciones, pero no sabemos cómo llegaron 
a esas soluciones. Por otro lado, los algoritmos presentan sesgos, que 
pueden ser discriminatorios e injustos. Incluso se puede predecir que en 
algún momento los humanos perdamos el control de los algoritmos para 
la toma de decisiones. En este sentido es fundamental que los gobier-
nos implementen salvaguardias adecuadas, que eviten el determinismo 
tecnológico y que haya una evaluación integral y ética de los algoritmos 
utilizados.

El gobierno de Jalisco en el 
2050: ejercicio prospectivo 

En este apartado se desarrolla un ejercicio prospectivo en torno al go-
bierno digital de Jalisco. Este enfoque es útil para explorar y analizar 
posibles escenarios futuros, tendencias y cambios en un determinado 
ámbito. Este ejercicio de anticipación a escenarios futuros busca re-
flexionar sobre cómo podría evolucionar el gobierno en Jalisco bajo el 
impacto de nuevas tecnologías capaces de gestionar diversas áreas de 
la administración pública. El objetivo es que también nosotros, como la 
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propia IA, seamos capaces de anticipar y diseñar escenarios probables de 
una forma deseable. Con base en la recopilación y análisis de informa-
ción sobre las tendencias actuales y las variables asociadas al contexto 
socioeconómico, tecnológico, político y cultural, así como en los factores 
de cambio, es posible establecer hipótesis de un futuro.

El estado de Jalisco se destaca por su desarrollo económico y tecno-
lógico, superando la media a nivel nacional. En un estudio denominado 
Estrategia Digital realizado por Martínez-Mancilla (2020) en el Centro 
de Estudios Estratégicos para el Desarrollo (ceed), se identificaron com-
portamientos digitales y su adopción por parte de la población jaliscien-
se. Este estudio revela las plataformas y dispositivos más utilizados, así 
como las principales barreras de acceso. Según los resultados, el teléfono 
inteligente es el dispositivo más presente en los hogares (88 %), con un 
promedio de 2.6 unidades por hogar, seguido de las televisiones inteli-
gentes (55 %) y las computadoras portátiles (49 %), con un promedio de 
1.4 unidades por hogar. Además, la cobertura de acceso a internet entre 
los encuestados es alta, con un 81 % que indicó tener acceso en sus ho-
gares, de los cuales el 58 % tiene conexión fija y el 21 % fija y móvil. Sin 
embargo, el 6.4 % de los entrevistados mencionó no tener acceso debido 
a limitaciones económicas, mientras que el 9 % afirmó que no está inte-
resado o no lo necesita (Martínez-Mancilla, 2020).

Los datos son útiles para desarrollar un análisis prospectivo del 
gobierno de Jalisco en relación con la transformación digital y los avan-
ces de la inteligencia artificial en el sector público. Un referente en este 
sentido es la investigación llevada a cabo por Ruvalcaba-Gomez y Ci-
fuentes-Faura (2023), quienes examinan estos temas y evidencian que, 
entre los funcionarios públicos del estado, existe un desconocimiento 
y una falta de cohesión en cuanto a las políticas de gobierno digital y el 
concepto de inteligencia artificial. Los resultados revelan una falta de 
estrategia en el ámbito del gobierno digital y la IA, así como deficiencias 
en las capacidades institucionales y en la formación de los responsables 
de implementar y gestionar las políticas de gobierno digital (Ruvalca-
ba-Gómez y Cifuentes-Faura, 2023).

Para contextualizar la situación de Jalisco de acuerdo con el Índice 
de Gobierno Electrónico del Estado (IGee), es importante mencionar que 
en los últimos años nuestra entidad ha ocupado buenas posiciones en 
comparación con las otras 32 entidades federativas del país. Por ejemplo, 
en el ranking de 2015 ocupó el segundo lugar, en 2016 alcanzó el primer 
lugar (siendo el único año en que logró esta posición), en 2017 se situó en 
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el tercer lugar, en 2018 descendió al noveno lugar y, según los datos más 
recientes de 2019, se ubicó en el quinto lugar. A mediados de la década 
del 2000, Jalisco fue líder a nivel nacional en materia de gobierno digi-
tal, pero en años recientes otros estados han avanzado en este ámbito 
superando los esfuerzos de Jalisco (u-GOB, 2020).

En 2014, el Gobierno de Jalisco publicó el documento “Estrategia 
Jalisco Digital 2014-2020”, el cual presentaba la misión de impulsar la 
construcción de una sociedad de la información inclusiva, sostenible, 
competitiva y generadora de bienestar, con equidad de género e igualdad 
de oportunidades (Gobierno de Jalisco, 2014). Además, estableció una 
visión ambiciosa de convertir a Jalisco en la entidad federativa de México 
con el mayor acceso, uso y adopción de las TIc, el estado con la mayor 
innovación y competitividad tecnológica en la República, el gobierno 
con la mayor interacción ciudadana a través de medios electrónicos, y 
el municipio de Guadalajara se convirtió en la primera ciudad creativa 
de Latinoamérica. Estos objetivos reflejaban la proyección de la admi-
nistración gubernamental anterior, y aunque no se lograron todos los 
resultados esperados, se evidenciaron avances significativos.

En la actual administración gubernamental en Jalisco (2018-2024) 
se implementaron algunas reestructuraciones que tuvieron impacto en 
el ámbito del gobierno digital en el estado. En la actualidad existe una 
Dirección General de Tecnologías de la Información, adscrita a la Se-
cretaría de Administración, la cual asume funciones técnicas y brinda 
soporte a la infraestructura tecnológica del Gobierno. También se en-
cuentra la Coordinación General de Innovación Gubernamental, de la 
cual se derivan direcciones generales, como la de Internet, Planeación 
Tecnológica, Inteligencia y Vinculación. La Dirección de Inclusión Digital 
se halla bajo la supervisión de esta última. Por lo tanto, se puede inferir 
que estas áreas gubernamentales conforman la estructura principal que 
respalda la estrategia del gobierno digital en el estado.

Según la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental 
(eNcIG), en Jalisco solo el 7.2 % de los ciudadanos utilizan medios digi-
tales para realizar pagos, trámites o solicitudes gubernamentales. Más 
del 60 % de la población acudió directamente a las instalaciones del 
Gobierno, mientras que aproximadamente el 30 % realizó estas acciones 
en cajeros automáticos, bancos, supermercados, entre otros. La encuesta 
de 2017 registró que solo 13.9 millones de mexicanos se beneficiaron del 
gobierno digital, de los cuales el 17.4 % lo utilizó para completar y enviar 
formularios en sitios web gubernamentales con la finalidad de iniciar o 
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finalizar trámites, el 15.7 % consultó páginas web de gobiernos en dife-
rentes niveles, el 9.5 % continuó o completó trámites o pagos de servicios 
en páginas web gubernamentales, el 5.9 % presentó quejas, denuncias 
o comentarios en las cuentas de redes sociales gubernamentales, y, por 
último, el 5.7 % realizó pagos o solicitudes de servicios en línea de ma-
nera personal (eNcIG, 2019). Esto nos muestra algunos datos mínimos 
que considerar para el análisis prospectivo.

Dentro de la estructura gubernamental de Jalisco, resulta notable 
la existencia de la Dirección de Inteligencia Artificial, que depende de 
la Dirección General de Inteligencia. Esta última está adscrita a la Coor-
dinación General de Innovación Gubernamental, que a su vez deriva de 
la Jefatura de Gabinete. Aunque es plausible reconocer la presencia de 
una dirección dedicada a la IA, la estructura misma refleja una menor 
relevancia de este tema, al menos desde una perspectiva estructural 
dentro del Gobierno de Jalisco.

Los esfuerzos gubernamentales de los últimos años han posicio-
nado a Jalisco como un estado con las características ideales para el 
desarrollo de la IA. La atracción de empresas dedicadas al desarrollo 
tecnológico, el proyecto de ciudad creativa digital y su condición como 
una de las principales economías del país, brindan a Jalisco las condi-
ciones propicias para impulsar su desarrollo. Un ejemplo reciente es 
el campus Guadalajara del Tecnológico de Monterrey, que ha sido se-
leccionado como sede del Hub de Inteligencia Artificial, una iniciativa 
respaldada por el Banco Interamericano de Desarrollo y el Gobierno de 
Jalisco. Este Hub busca la convergencia entre academia, industria y ex-
pertos en el tema.

A partir del contexto mencionado se plantean cuatro ejes de desarro-
llo para hacer el ejercicio prospectivo del gobierno digital en Jalisco: 1) rela-
ción gobierno-ciudadano, 2) áreas y dependencias emergentes, 3) nuevas 
capacidades y perfil del funcionario público, y 4) democracia y máquinas. 
Este es un ejercicio de especulación con bases empíricas que pretende 
imaginar, de la forma más atinada posible, escenarios de la gestión y la 
administración pública en Jalisco vinculados al uso de tecnologías.

Relación Gobierno-ciudadano 

Predecir cómo será la relación entre el Gobierno y los ciudadanos nos 
obliga a pensar en la evolución tecnológica social. Se espera que la IA dé 
lugar a una gran automatización de la administración pública, capaz de 
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desempeñar un papel central en el gobierno digital del futuro. Los siste-
mas de IA podrán interactuar con las personas con amplia naturalidad 
y ser utilizados para agilizar procesos y gestiones de los ciudadanos. 
Las máquinas que usará el Gobierno de Jalisco automatizarán múltiples 
funciones que ahora hacen los empleados públicos, principalmente las 
tareas rutinarias y repetitivas, esto permitirá liberar recursos humanos 
para centrarse en actividades más estratégicas y creativas que aún no 
puedan hacer las máquinas.

Se espera que la interacción ciudadano-Gobierno sea más perso-
nalizada. Esto será posible gracias a la gran capacidad de recopilación y 
análisis de datos, el gobierno digital del futuro podrá ofrecer servicios 
adaptados a las necesidades y preferencias individuales de los ciuda-
danos. Los sistemas de gobierno podrían utilizar la información reco-
pilada para brindar experiencias más fluidas y relevantes, anticipando 
las necesidades de los ciudadanos y adaptándose a ellas. Esto permi-
tirá aproximarse mejor al contexto y los problemas que afronta cada 
persona. Es muy probable que en 2050 en Jalisco en algunas oficinas 
de gobierno haya humanoides robots potenciados con IA atendiendo a 
los ciudadanos en áreas de servicios médicos, servicios de seguridad y 
múltiples servicios públicos. 

El futuro de la participación ciudadana y de la toma de decisiones 
públicas será más colaborativa y digital. Se espera que los avances en 
tecnologías y democratización del internet faciliten una mayor partici-
pación pública en la toma de decisiones gubernamentales mediante pla-
taformas digitales en las que se planteen consultas populares, debates 
en línea, entre otros espacios de participación. Los ciudadanos podrían 
tener la oportunidad de contribuir directamente en la formulación y 
evaluación de políticas públicas. Todo esto en un escenario en el que 
se fortalezcan las democracias; de no ser así, como ya se ha visto en los 
últimos años, el futuro de la participación ciudadana se podría reducir 
a que los gobiernos tomen la expresión de voluntad de los ciudadanos 
mediante algoritmos que reflejen los intereses de la sociedad. 

En Jalisco en el 2050 se automatizará la mayoría de los procesos de 
transparencia, las tecnologías de IA soportarán portales ágiles y efecti-
vos en cuanto a las solicitudes de información y acceso a datos. Esto no 
significa que la corrupción se termine, incluso la rendición de cuentas 
tan solo se fortalecerá en parte, ya que los mecanismos de justificación 
y sanción seguirán siendo un anhelo social. Se espera que los gobier-
nos sean cada vez más transparentes en la divulgación de información, 
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utilizando tecnologías como el blockchain para garantizar la integridad 
y trazabilidad de los datos. Los ciudadanos podrían acceder de manera 
más fácil a la información del gobierno, aunque su confianza en la ve-
racidad de la información será cuestionada.

La relación digital entre Gobierno y ciudadanos estará condicionada 
por múltiples mecanismos de ciberseguridad y protección de datos. Ante 
una digitalización masiva en Jalisco en 2050, la protección de sistemas y 
datos personales se configurará como una amenaza digital. Así, los go-
biernos digitales se volverán más complejos y dependientes de la tecno-
logía, la ciberseguridad y de sistemas para la protección de información, 
esto será un aspecto crítico, por lo que se requerirán medidas robustas 
para salvaguardar la información de los ciudadanos y los sistemas gu-
bernamentales contra posibles ciberataques y vulnerabilidades. En este 
sentido, la colaboración entre el sector público y el privado en materia de 
seguridad será esencial para enfrentar los desafíos emergentes.

Áreas y dependencias emergentes 

Las instituciones y las administraciones públicas evolucionan, cambian 
y reconfiguran sus áreas y dependencias constantemente respondiendo 
a las nuevas demandas sociales y visiones dominantes de los tomadores 
de decisiones. Sin embargo, en los próximos años es posible proyectar 
relevantes transformaciones asociadas a la cuarta revolución industrial 
y el desarrollo tecnológico. Algunas de las áreas y dependencias que 
tendrá Jalisco en el 2050 estarán asociadas a temas de inteligencia artifi-
cial, big data, sostenibilidad, ciberseguridad, cambio climático y energías 
renovables, entre algunas otras que son difíciles de imaginar.

En la actualidad, el Gobierno de Jalisco cuenta con un área robusta 
de tecnologías de información y una coordinación de innovación gu-
bernamental, así como una pequeña Dirección de Inteligencia artificial. 
Estas áreas se van a reconfigurar en los próximos años. Para el año 2050, 
el Gobierno de Jalisco contará con oficinas más específicas en temas 
de tecnologías como ciencias de datos, digitalización y algoritmos. Es-
tas contarán con unidades dotadas de expertos en IA, ciencia de datos, 
ciberseguridad y protección de datos. Muchas de estas dependencias 
ofrecerán servicios públicos transversales vinculados a políticas de se-
guridad, salud y medio ambiente. 

Se visualiza que el Gobierno de Jalisco contará con dependen-
cias encargadas de implementar políticas públicas para controlar y 
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gestionar el cambio climático y la sostenibilidad. Es posible que el 
Gobierno establezca nuevas áreas para abordar políticas ambientales 
y de gestión de recursos naturales. La reducción de emisiones nocivas 
va a ser un tema prioritario y su gestión en gran medida va a estar vin-
culada a sensores conectados en red que van a monitorear la calidad 
del aire, agua, residuos y ruido, para generar datos y así combatir el 
cambio climático. Lo anterior dará lugar a oficinas sobre gestión de 
ciudades inteligentes. 

Dos áreas que se transformarán para ser potenciadas por la digi-
talización son las relacionadas con la salud y la seguridad. Por un lado, 
a raíz de la pandemia por la covid-19, los gobiernos estarán fortalecien-
do sus enfoques en salud pública, atención médica y preparación para 
emergencias, esto llevará a la creación de nuevas áreas o dependencias 
de gobierno relacionadas con la salud y el bienestar. Por otro lado, a me-
dida que evolucionan las amenazas a la seguridad pública, el Gobierno 
de Jalisco apostará por establecer nuevas áreas o agencias especializadas 
en ciberseguridad, seguridad digital y videovigilancia. Estas son solo 
algunas posibles áreas que podrían surgir en el futuro en el Gobierno 
de Jalisco.

Nuevas capacidades y perfil del funcionario público 

En las diferentes etapas de la administración pública han dominado 
ciertos perfiles con algunas capacidades específicas: el perfil juridico-
normativo y el perfil del administrador eficiente. Pero en el 2050 domi-
nará el perfil del gestor de datos con habilidades en algoritmos y políticas 
públicas. La formación de “científico de datos” será altamente deman-
dada en las administraciones públicas y Jalisco no será la excepción. Los 
científicos de datos en el Gobierno deben tener un sólido conocimiento 
en estadísticas, aprendizaje automático, análisis de datos y programa-
ción. Deben ser capaces de trabajar con grandes volúmenes de datos y 
utilizar herramientas y lenguajes de programación como Python, R, SQL, 
y las que estarán disponibles en su momento.

El perfil de funcionario público también demandará un alto co-
nocimiento de política pública. El gestor de datos en el Gobierno debe 
comprender el contexto y los desafíos específicos del sector público. 
Los funcionarios necesitarán estar familiarizados con las políticas gu-
bernamentales, los procesos legislativos y las regulaciones que pueden 
afectar su trabajo. También deben ser capaces de comunicarse efecti-
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vamente con los responsables de la toma de decisiones y traducir los 
hallazgos técnicos en recomendaciones políticas claras. Se demandará 
un perfil multidisciplinar con amplias capacidades informáticas, po-
líticas y normativas.

La capacidad de análisis y resolución de problemas será determi-
nante para la valoración de un empleado público. Se volverá relevante 
tener habilidades analíticas fuertes y ser capaces de abordar problemas 
complejos desde una perspectiva basada en datos. Deberán ser capaces 
de identificar patrones, tendencias y relaciones en los datos para ayudar 
a formular políticas efectivas y tomar decisiones informadas. Esto con el 
fin de poder predecir escenarios, habilidad que cada día se vuelve más 
relevante en los sectores sector público y privado.

Una competencia que será requerida en los funcionarios públicos es 
la conciencia ética y de privacidad de datos sensibles. Los funcionarios 
con perfil de científicos de datos en el Gobierno dispondrán de grandes 
cantidades de datos sensibles y confidenciales, por lo que deben tener una 
sólida comprensión de los aspectos éticos y legales relacionados con la 
privacidad de los datos para garantizar la seguridad y la confidencialidad 
de la información. Asimismo, las capacidades de colaboración y de comu-
nicación efectiva serán relevantes para la gestión de equipos multidisci-
plinarios y la colaboración con otros profesionales expertos en políticas 
públicas, analistas y responsables de la toma de decisiones. 

En el 2050, el perfil requerido de un empleado público estará in-
fluenciado por las tendencias y los desafíos emergentes en el ámbito gu-
bernamental. Resulta complejo predecir con certeza cómo evolucionará 
el perfil del funcionario público en el Gobierno de Jalisco, sin embargo, 
es posible proyectar algunas características y habilidades que podrían 
ser necesarias en los próximos años. En primer término, las competen-
cias digitales ya no serán una opción. Con la creciente digitalización 
de los servicios gubernamentales se espera que todos los empleados 
públicos tengan un mínimo de habilidades sólidas en tecnología de la 
información. Esto implica el conocimiento de herramientas digitales y 
la capacidad para adaptarse rápidamente a las tecnologías emergentes, 
así como habilidades para gestionar datos en ambientes virtuales.

Los empleados públicos del futuro en Jalisco deberán ser capaces de 
abordar desafíos complejos y adoptar un enfoque estratégico en la toma 
de decisiones. La capacidad de analizar problemas, buscar soluciones 
innovadoras y tomar decisiones basadas en evidencia será crucial. Asi-
mismo, la capacidad para trabajar eficazmente con personas de diversos 
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orígenes será cada vez más importante. Los empleados públicos en Jalis-
co deberán ser buenos comunicadores, tener habilidades de negociación 
y ser capaces de trabajar en equipos multidisciplinarios, internacionales 
y multiculturales.

En tiempos de grandes transformaciones en las administraciones 
públicas, como las que se avecinan, la capacidad de adaptabilidad al 
cambio es muy relevante y romper con las inercias burocráticas es im-
portante para encarar el futuro. Los gobiernos se enfrentan a cambios 
rápidos en la sociedad, la tecnología y las políticas, por eso los empleados 
públicos deberán ser adaptables, estar abiertos al aprendizaje continuo 
y ser capaces de ajustarse a nuevas circunstancias y demandas. La espe-
cialización en temas como salud, sostenibilidad, IA, políticas públicas, 
gestión de crisis, entre otros, será fundamental para gobernar Jalisco 
en los próximos años. 

Una formación académica sólida, experiencia en análisis de datos, 
conocimiento de los marcos legales, uso de novedosas herramientas in-
formáticas y la actualización constante son elementos y características 
que serán relevantes para un empleado público. Sin embargo, es impor-
tante tener en cuenta que las capacidades específicas que demanden los 
puestos de trabajo en el sector público serán variables según la visión 
política y organizacional del Gobierno. 

Democracia y máquinas

La inteligencia artificial está cambiando la democracia y la amenaza. 
Hace un lustro la empresa Cambridge Analytica recolectó datos persona-
les de Facebook y los utilizó indebidamente para manipular a millones 
de ciudadanos “votantes indecisos” para que votaran a favor de un can-
didato en las elecciones estadounidenses. Esto reveló que la aplicación 
de inteligencia artificial mediante algoritmos amenaza la democracia, 
ya que puede manipular e individualizar la información que reciben 
las personas con fines de aprobación política y con ello influir en el re-
sultado de una elección presidencial. El caso causó una gran alarma 
y abrió el debate y la reflexión ética, normativa y política en torno a la 
vulnerabilidad de la democracia. 

Recordemos que la IA, como cualquier tecnología, no es buena o 
mala por sí misma, pero los fines en que se aplique sí lo pueden ser. Las 
futuras máquinas podrían promover el bien público y reforzar la demo-
cracia en lugar de debilitarla. Esto requeriría una IA que no estuviera 
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bajo el control de grandes compañías tecnológicas, sino bajo un con-
senso global de gobiernos y empresas, pensando en el bienestar social 
y los ciudadanos. Las máquinas podrían ayudar a formar ciudadanos, 
incentivar el diálogo y la colaboración, pero también podrían lograr todo 
lo contrario, fortalecer dictaduras, aumentar la polarización política y 
controlar, en gran medida, las decisiones de los ciudadanos. 

Ante la evolución de las democracias se prevén cambios en la gober-
nanza global y la colaboración entre países. La e-democracia y el gobierno 
digital no se limitarán a las fronteras nacionales, sino que requerirán 
una mayor colaboración y cooperación entre países para afrontar los 
retos transnacionales. Jalisco entrará a una variable internacional para 
adoptar políticas de gobierno tecnológicas para armonizar acciones, 
estándares y regulaciones, la interoperabilidad de sistemas y el inter-
cambio de mejores prácticas serán elementos clave para promover un 
gobierno digital de conexión global, eficiente y seguro.

En Jalisco y en cualquier gobierno, las máquinas pueden intro-
ducir sesgos que propicien formas de discriminación en los sistemas 
políticos. Esto podría tener implicaciones negativas para la igualdad y 
la equidad en la toma de decisiones políticas relativas al desarrollo de 
políticas públicas, la asignación de recursos o la identificación de pro-
blemas sociales. En este sentido, es fundamental abordar estos desafíos 
y garantizar que las máquinas asuman criterios éticos y no generen es-
cenarios convulsos y de deterioro político-social. El Gobierno de Jalisco 
podría caer en una dinámica de generar y difundir desinformación para 
manipular la opinión pública a través de técnicas de inteligencia arti-
ficial. Esto plantea desafíos para la democracia al socavar la confianza 
pública y distorsionar el debate político. Habrá una sociedad civil que 
exigirá que el Gobierno de Jalisco combata la desinformación y promue-
va una cultura digital para cuidar la democracia.

Otro aspecto de relevancia democrática es la garantía de libertades, 
que implica el respeto a la intimidad y la privacidad. Estos derechos 
podrían estar en peligro y ser vulnerados por el Gobierno de Jalisco al 
sobreponer el derecho a la seguridad. Esto se explica por la capacidad de 
herramientas, como cámaras de videovigilancia masiva, que podrán re-
copilar y analizar grandes cantidades de datos personales, lo que plantea 
preocupaciones sobre la privacidad. El Gobierno de Jalisco, como otros 
gobiernos, debe contar con marcos legales y regulaciones para salva-
guardar la privacidad de los ciudadanos y garantizar que las máquinas 
se apeguen de forma ética y transparente a la democracia. 
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Las máquinas y algoritmos pueden tener un impacto significativo en 
la democracia, tanto positivo como negativo. Es fundamental que Jalisco 
aborde los desafíos éticos, legales y de gobernanza asociados con la im-
plementación de la IA en el ámbito democrático, con el fin de aprovechar 
sus beneficios y mitigar sus riesgos. La democracia entendida como el 
gobierno del pueblo y la forma de expresar su voluntad está en riesgo ante 
los poderosos mecanismos o algoritmos que manipulan la capacidad de 
decidir y pone en cuestión toda legitimidad política.

Conclusiones y recomendaciones 

El futuro del gobierno digital en Jalisco presenta múltiples innovacio-
nes tecnológicas que para el año 2050 representarán oportunidades muy 
significativas, pero también desafíos principalmente determinados por 
el desarrollo de la inteligencia artificial. La implementación de la ad-
ministración pública digital y la inteligencia artificial en el Gobierno de 
Jalisco contribuirá a mejorar la eficiencia y efectividad gubernamental, 
pero su legitimidad será cuestionada. La transparencia se materializa en 
plataformas inteligentes con interoperabilidad de datos y automatización 
de procesos. Por su parte, la rendición de cuentas y la participación ciu-
dadana estarán soportadas principalmente en ambientes virtuales. En 
general, gracias a las nuevas tecnologías se agilizarán los procesos guber-
namentales, se automatizarán tareas tanto rutinarias y de complejidad 
intelectual, y la toma de decisiones será principalmente basada en datos.

La adopción de soluciones mediante la administración pública di-
gital permitirá que el Gobierno de Jalisco ofrezca servicios públicos con 
mayor calidad y efectividad, como trámites y gestión en línea, atención 
a ciudadanos automatizada y acceso a información gubernamental. 
Además, la IA ayudará a que la administración pública de Jalisco pueda 
analizar grandes volúmenes de datos y extraer conocimientos útiles para 
la formulación de políticas públicas, así como a la identificación y prio-
rización de problemas sociales. Aunque este escenario parezca positivo, 
los riesgos en la gestión de datos y aplicación de IA desde el Gobierno 
son muchos y relevantes, por lo que para evitar un conflicto social y caos 
en los sistemas político-sociales es necesaria la evaluación constante y 
plural de las implicaciones de los sistemas tecnológicos. 

Los diversos desafíos para garantizar el éxito de estas iniciativas 
asociadas al gobierno digital en Jalisco pasan por una fuerte inversión en 
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infraestructura tecnológica, la capacitación del personal y la seguridad 
de los datos; estos son aspectos fundamentales que considerar. Además, 
y de máxima relevancia, es menester establecer marcos legales y éticos 
para garantizar el uso apropiado de los algoritmos, mejorar la calidad 
de vida de las personas, proteger los datos personales y el derecho a la 
intimidad y privacidad de los ciudadanos, así como evitar la discrimi-
nación y los sesgos en los algoritmos de IA.

A manera de recomendaciones para los funcionarios y tomadores 
de decisiones del Gobierno de Jalisco sobre cómo afrontar el futuro del 
gobierno digital y la IA, es posible destacar la importancia de establecer 
una visión estratégica y clara, con miras a largo plazo, para la imple-
mentación de las más vanguardistas tecnologías digitales. Esto implica 
identificar objetivos, prioridades y un plan de acción estatal con visión 
global, con el fin de marcar una ruta para la adopción y el uso de estas 
tecnologías en diferentes áreas gubernamentales. Promover la colabo-
ración y la participación entre todos los sectores y actores sociales (or-
ganismos gubernamentales, sociedad civil, sector privado y academia), 
para contar con soluciones integrales y sostenibles. Además, involucrar a 
los ciudadanos en el diseño y la implementación de iniciativas de gobier-
no digital fomentará la confianza en los gobiernos, algo muy necesario 
ahora y en el futuro.

Para el Gobierno de Jalisco es prioritario invertir en capacidades y 
formación de sus funcionarios. El Gobierno debe priorizar la inversión 
en desarrollo de habilidades digitales para su personal y reclutar perfiles 
con estas características. Es esencial contar con profesionales capacita-
dos en gestión de datos, tecnologías emergentes y comprensión de in-
teligencia artificial que puedan liderar la implementación de proyectos 
vanguardistas. Una recomendación muy puntual es que el Gobierno de 
Jalisco establezca programas de formación y colaboración con institu-
ciones académicas y centros de investigación.

Es menester que en toda actuación pública se garantice la ética y 
la protección de datos personales. De aquí, la insistencia de establecer 
marcos legales y éticos, así como políticas para guiar el uso de la IA en 
el gobierno. Se debe asegurar la privacidad de los ciudadanos y evitar el 
sesgo algorítmico. No puede haber una inteligencia artificial que no se 
pueda explicar y entender, los algoritmos deben ser escrutables, trans-
parentes y con capacidad de rendición de cuentas, para justificar la toma 
de decisiones. También es importante impulsar la interoperabilidad y la 
estandarización de la información, con el fin de aprovechar al máximo 
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las tecnologías digitales y la IA, esto facilitará la integración de diferentes 
plataformas y permitirá compartir y reutilizar datos de manera segura y 
eficiente, promoviendo la colaboración intergubernamental y mejorando 
la experiencia de gestión del ciudadano. Esto puede ayudar a que el Go-
bierno de Jalisco se prepare para un futuro digital, para aprovechar los 
beneficios de estas tecnologías y abordar los desafíos de manera efectiva.

Imaginar una administración pública del futuro es imaginar una 
administración apropiada de herramientas de inteligencia artificial; es 
imaginar una administración donde las personas colaboran y cocrean 
con los robots en un escenario de procesos de gestión pública altamente 
automatizados. Aunque es complejo predecir con certeza cómo será el 
gobierno en el 2050, es posible imaginar escenarios donde la automati-
zación de tareas sea dominante, un gobierno más ágil y eficiente donde 
los robots serán capaces de procesar gran cantidad de datos en tiempo 
real. Un gobierno donde los ciudadanos podrían recibir respuestas ins-
tantáneas a sus consultas y los trámites administrativos se realizarían 
de manera rápida. Por ello vale enfatizar que la administración pública 
digital en Jalisco ofrece un gran potencial para transformar su gestión 
de gobierno al permitir una mayor eficiencia y una toma de decisiones 
más informada. Sin embargo, es crucial abordar los riesgos y desafíos 
asociados con estas tecnologías y garantizar que se implementen de ma-
nera ética, abierta y con un enfoque social.

Referencias

BARTH, T. J. y Arnold, F. (1999). Artificial intelligence and administrative dis-
cretion: implications for public administration. American Review of Public 
Administration, (4), 332-351.

cRIAdO, J. I. y Gil-Garcia, J. R. (2019). ‘Creating public value through smart tech-
nologies and strategies: from digital services to artificial intelligence and 
beyond. International Journal of Public Sector Management, 32(5).

cRIAdO, J. I., Sandoval-Almazan, R., Valle-Cruz, D. y Ruvalcaba-Gómez, E. A. 
(2021). Chief information officers’ perceptions about artificial intelligence. 
First Monday, 26(1).  

dAWeS, S. S. y Pardo, T. A. (2002). Building collaborative digital government sys-
tems. En W. Mc Iver y A. K. Elmagarmid, Advances in digital government (pp. 
259-273). Springer.



169EL FUtURO DEL GOBIERNO DIGItAL 

deSOUZA, K. (2018). Delivering artificial intelligence in government. IBM for the bu-
siness of government report. businessofgovernment.org/sites/default/files/
Delivering%20Artificial%20Intelligence%20in%20Government.pdf

eNcIG. (2019).  Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental 2017. 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

eNdUTIH. (2021). Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías 
de la Información en los Hogares 2021. Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía /Secretaría de Comunicaciones y Transportes/ Instituto Federal 
de Telecomunicaciones.

FOUNTAIN, J. e. (2004). Building the virtual state: Information technology and ins-
titutional change. Brookings Institution Press.

GARcIA-BeNITeZ, V. H. y Ruvalcaba-Gómez, E. A. (2021). Análisis de las estrate-
gias nacionales de Inteligencia Artificial en América Latina: estudio de los 
enfoques de Ética y de Derechos Humanos. Revista de Gestión Pública, 10(1). 

GIeST, S. (2017). Big data for policy-making: fad or fasttrack? Policy Sciences, 50(3), 
367-382.

Gobierno de Jalisco. (2014). Estrategia Jalisco Digital 2014-2020. Secretaría de In-
novación, Ciencia y Tecnología. https://info.jalisco.gob.mx/sites/default/
files/programas/estrategia_jalisco_digital_2014-2020.pdf

HARdY, c. A. y Williams, S. P. (2011). Assembling e-government research designs: 
a transdisciplinary view and interactive approach. Public Administration 
Review, 71(3), 405-413.

LUNA-ReYeS, L. F., Gil-Garcia, J. R. y Cruz, C. B. (2007). Collaborative digital 
government in Mexico: some lessons from federal web-based interorgani-
zational information integration initiatives. Government Information Quar-
terly, 24(4), 808-826.

MARTÍNeZ-MANcILLA, Y. (2020). Estrategia digital. Jalisco después del covid-19. 
En Jalisco a futuro 2018-2030. Centro de Estudios Estratégicos para el De-
sarrollo, Universidad de Guadalajara. https://www.jaliscoafuturo.mx/ 
jalisco-despues-del-covid-19/estrategia-digital/#_ftn1

MeRGeL, I., Rethemeyer, R. K. e Isett, K. (2016). Big data in public affairs. Public 
Administration Review, 76(6), 928-937. 

NOVecK, B. S. (2015). Smart citizens, smarter state: the technologies of expertise and 
the future of governing. Harvard University Press.

ORTeGA, J. y Pellegrin, L. (2019). La inteligencia artificial y la educación superior. 
ANUIeS. 

Oxford Insights y C Minds. (2018). Hacia una política de inteligencia artificial en Mé-
xico: aprovechar la revolución de IA. British Embassy Mexico City/Oxford In-



EJE 1. GOBIERNO EFICIENtE Y POLítICA DEMOCRÁtICA170

sights/C Mind. https://docs.wixstatic.com/ugd/7be025_ba24a518a53a4275 
af4d7ff63b4cf594.pdf

RUSSeLL, S. y Norvig, P. (2016). Artificial intelligence: a modern approach. Pearson 
Higher.

RUVALcABA-GOMeZ, e. A. (2023). Systematic and axiological capacities in ar-
tificial intelligence applied in the public sector. Public Policy and Adminis-
tration, 0(0). SAGe Publications. https://doi.org/10.1177/09520767231170321.

RUVALcABA-GOMeZ, e. A. y Cifuentes-Faura, J. (2023). Analysis of the percep-
tion of digital government and artificial intelligence in the public sector in 
Jalisco, Mexico. International Review of Administrative Sciences, 0(0). SAGe 
Publishing. https://doi.org/10.1177/00208523231164587 

RUVALcABA-GOMeZ, e. A. y Garcia-Benitez, V. H. (2022). Analysis of artificial 
intelligence strategies: comparative study in national governments. En 
D. Valle-Cruz, N. Plata-Cesar y J. L. González-Ruiz (eds.), Handbook of Re-
search on Applied Artificial Intelligence and Robotics for Government Processes  
(pp. 55-76). IGI Global.

u-GOB. (2020). Reconocimientos especiales de los premios u-GOB 2020. ht-
tps://u-gob.com/reconocimientos-especiales-de-los-premios-u-gob-2020/

UN E-Government. (2020). UN E-Government Survey 2020. Digital government in 
the decade of action for sustainable development. United Nations E-Govern-
ment Development Database.

VALLe-cRUZ, d., Ruvalcaba-Gomez, E., Sandoval-Almazan, R. y Criado, J. (2019). 
A review of artificial intelligence in government and its potential from a pu-
blic policy perspective. En Y. C. Chen, F. Salem y A. Zuiderwijk, Proceedings 
of the 20th Annual International Conference on Digital Government Research 
(pp. 91-99). Associaton for Computin Machinery.

WIRTZ, B. W., Weyerer, J. C. y Geyer, C. (2018). Artificial intelligence and the public 
sector. Applications and challenges. International Journal of Public Adminis-
tration, 13(7), 1-20.



171

El futuro de la burocracia
David Gómez-Álvarez 
Azucena Salcido

Introducción: inercia y cambio burocráticos

Imaginar el futuro de la política y, por extensión, del gobierno, supone 
repensar las reglas del juego democrático y del ejercicio del poder po-
lítico, asumiendo que el país seguirá siendo una democracia al menos 
formal en los próximos treinta años. En cualquier caso, el futuro de 
la política y del gobierno pasa por una serie de leyes, instituciones y 
cultura políticas que delinean eso que se conoce como régimen. Dicho 
de otra manera, el conjunto de reglas y prácticas políticas moldean en 
el tiempo los regímenes. A lo largo de la historia los regímenes políticos 
cambian tanto de fisonomía como de esencia constantemente, por lo 
que su futuro es por definición cambiante. 

Imaginar el futuro de la burocracia supone, en cambio, repensar 
las estructuras del Estado moderno, que tienden a ser más estáticas e 
inerciales que la política como tal. A diferencia del régimen, que puede 
cambiar con una revolución, un golpe de Estado o de una elección a otra 
—dependiendo de la profundidad de las reformas políticas emprendi-
das—, la burocracia es más resistente al cambio. O mejor dicho, el apa-
rato burocrático es más renuente a las transformaciones derivadas de 
los vaivenes de la política, pues una de sus características inherentes es 
la inercia institucional: la administración pública tiende a persistir en 
sus prácticas burocráticas, se sostiene sobre sus rutinas administrativas, 
procesos y conocimientos (Cejudo, 2020). Es una de sus cualidades o, si 
se prefiere, defectos más duraderos.  

La burocracia resiste al tiempo y a las épocas, independientemen-
te de la naturaleza del régimen de que se trate. En todos los regíme-
nes, sin excepción, existe una burocracia. No importa si el régimen es 
estatista o liberal, democrático o autoritario, comunista o capitalista, 
existe una administración pública que sirve al Estado. Max Weber  
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argumentaba que la burocracia es la estructura que sostiene al Estado 
mismo. La burocracia es la materialización del Estado.

Los cambios políticos en la cúspide de la pirámide del Estado tardan 
en modificar su base, que es mucho más pesada y ancha. Esa rigidez 
acaso lo explica la existencia misma del Estado. De ahí la dificultad de 
prospectar su futuro sin regresar a su origen: a un cuerpo administrativo 
que ejecuta las directrices del gobierno. Luis F. Aguilar, un intérprete 
y traductor de Max Weber, afirmaba que la racionalidad burocrática es 
lo que le otorga viabilidad al Estado: sin ella, no habría coherencia ni 
estabilidad.

En las democracias contemporáneas, el componente burocrático ha 
sido un actor de reparto, poco reconocido, pero sin el cual no se explica-
ría su historia de éxito. Los países desarrollados, ya sea que transitaron 
de autoritarismos a democracias, de naciones preindustriales a indus-
trializadas, lo han logrado, en buena medida, gracias a sus burocracias, 
que les permitieron construir Estados fuertes. No existe un solo gobierno 
importante en el mundo que no tenga tras de sí una burocracia que le 
dé soporte institucional. 

Hoy en día, países tan disímbolos como la China comunista o la In-
glaterra post-Brexit descansan en burocracias altamente profesionales 
que les permiten desplegar sus políticas públicas. A pesar de la variedad 
de regímenes que existen en el mundo, todos los países desarrollados 
cuentan con un cuerpo administrativo consolidado que les imprime es-
tabilidad política y permite la gobernabilidad. Los aparatos burocráticos 
son, para decirlo en una nuez, el sostén de los Estados contemporáneos, 
independientemente de su signo político.

Problemas críticos

Federalismo fiscal y descentralización: fuera del centro

Resulta imposible imaginar el futuro de las administraciones públicas 
estatales sin hacer referencia a la administración pública federal. La 
suerte de las burocracias subnacionales está atada a la suerte de la bu-
rocracia nacional: lo que suceda en las próximas décadas en el ámbito 
nacional determinará, en gran medida, lo que ocurra en los niveles estatal 
y municipal. Aunque México sea un federalismo, lo cierto es que la alta 
dependencia de los estados respecto del centro les impide que puedan de-
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sarrollarse como gobiernos plenamente soberanos. A pesar de la retórica 
descentralizadora, lo cierto es que el Gobierno de la República concen-
trará más funciones que le corresponderían a las entidades federativas. 
Al menos así ha sido la tendencia en las últimas décadas.

En un contexto de federalismo centralista como el mexicano, el fu-
turo de la burocracia de un estado como Jalisco no será muy distinto 
que el del resto de administraciones públicas del país. En ese sentido, 
el futuro de la administración pública federal trazará la trayectoria de 
las burocracias estatales en cuanto a las transformaciones más signi-
ficativas, aunque los estados podrían divergir antes que converger. En 
efecto, la diversidad regional y la desigualdad institucional entre enti-
dades federativas podrían exacerbarse en las próximas décadas, lo cual 
generaría brechas que separen aun más los niveles de desarrollo de los 
estados del país.

Por su trayectoria y potencial, el estado de Jalisco sería uno de los 
estados que podría afianzar su posición avanzada en el tablero nacional. 
Excepto en cuestiones como justicia, seguridad y Estado de derecho, en 
el resto de los indicadores de Jalisco se ubica en el primer tercio de es-
tados del país. En lo que se refiere a las capacidades institucionales del 
gobierno estatal, Jalisco es una de las entidades más desarrolladas. En 
particular, el Gobierno de Jalisco es uno de los más desarrollados, por 
lo que en las siguientes décadas habría que esperar que se mantenga la 
misma tendencia.

Sin embargo, desde hace algunos lustros, pero particularmente en 
lo que va de este sexenio, ha surgido un movimiento —desde luego im-
pulsado desde el por partido en el Gobierno del estado— que pugna por 
la revisión del pacto fiscal, aduciendo que Jalisco merece un mejor trato 
de la Federación que se traduce en mayores transferencias fiscales. Esta 
iniciativa ha ido incorporando diversos sectores y actores locales que se 
han sumado al reclamo federalista, al punto de que se aprobó una legis-
lación estatal que obliga al Ejecutivo del estado a revisar los términos 
del convenio de coordinación fiscal cada seis años. Aunque el estado 
por sí solo no tiene la facultad ni el poder para modificar el convenio, 
es alentador que exista la intención, al menos de una de las partes, de 
revisar la relación fiscal del estado con la Federación.

Más allá de distintos esfuerzos más retóricos que reales, como la 
consulta popular del pacto fiscal o las mesas de análisis del federalismo 
fiscal, lo cierto es que el Gobierno del estado, con el respaldo del Con-
greso local, ha emprendido una estrategia de revisión del federalismo 
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mexicano. Desde luego que para revisar el Sistema de Coordinación Fis-
cal mexicano se requiere del concurso de la mayoría de las entidades 
federativas y, sobre todo, del Gobierno federal. La Federación, como las 
sumas de los gobiernos federales y estatales, es la única instancia posible 
para modificar el pacto fiscal de México. Sin embargo, la resistencia del 
centro y la renuencia de los gobiernos estatales dificultan la revisión del 
sistema, que data de hace décadas.

No obstante, la insuficiencia presupuestal de la mayoría de los 
gobiernos estatales, sin importar el signo político de que se trate, ten-
derá a producir reclamos por mayores recursos. El desequilibrio fiscal 
provocará un reclamo federalista. En las décadas por venir probable-
mente se produzcan crisis fiscales, que obligarán al Gobierno federal 
a abrir la discusión en torno al pacto fiscal. En esa coyuntura, Jalisco 
sería uno de los estados con mayores capacidades institucionales para 
hacerse cargo de facultades tributarias, pues ya ha creado, al menos 
en la ley, un sistema recaudatorio propio. Si en los siguientes años Ja-
lisco implementa un sistema estatal tributario estará en condiciones 
de reclamar no solo mayores transferencias fiscales, sino impuestos 
para recolectar.

Con un sistema propio de tributación, Jalisco podría no solo enfren-
tar en mejores condiciones posibles futuras crisis fiscales, sino, en tiem-
pos de crecimiento, aumentar su recaudación tanto local como federal 
en el estado. El espacio fiscal para el estado, entendido como el potencial 
recaudatorio, es enorme, comenzando por el cobro de impuestos como 
la tenencia vehicular u otros tributos de origen estatal. Si Jalisco lograra 
revertir la alta dependencia fiscal respecto de la Federación, no solo con-
taría con mayores recursos propios, sino que estaría en condiciones más 
propicias para reclamar mayores recursos fiscales de la Federación. En 
la medida en que Jalisco haga un mayor esfuerzo fiscal, como la relación 
entre ingresos propios e ingresos totales, en esa misma medida podría 
ser una de las entidades federativas que logren aumentar su presupues-
to fiscal en la República. 

Sostenibilidad y medioambiente: la escasez 

La crisis climática que afecta al mundo entero se ha vuelto una prioridad 
de todos los gobiernos del orbe. Pese a todo, los gobiernos nacionales 
no podrán enfrentar los efectos del cambio climáticos por sí solos, sino 
que tendrán que involucrar a todos los gobiernos subnacionales. En el 
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caso de México, el Gobierno federal no cuenta con las capacidades ins-
titucionales suficientes para hacer frente a todos los efectos de la crisis 
medioambiental, que van desde la escasez del agua hasta la defores-
tación, pasando por inundaciones, incendios, sequías y muchos otros 
eventos climáticos anómalos.

En ese sentido, los gobiernos estatales tendrán que implicarse de 
lleno en la mitigación de los efectos del cambio climáticos, pues serán 
las autoridades regionales o locales las afectadas directamente. Hasta 
hace no mucho, los asuntos relacionados con el medio ambiente eran 
responsabilidad casi exclusiva del Gobierno federal. De manera residual, 
casi simbólica, los estados coadyuvaban con el Gobierno federal. Con 
la aceleración de los efectos de la crisis climática, los gobiernos esta-
tales están teniendo que atender asuntos que antes prácticamente no 
atendían. Este involucramiento acelerado ha obligado al Gobierno del 
estado a crear áreas que no existían, como la Agencia Estatal de Energía, 
y ampliar otras ya existentes.

De acuerdo con la literatura sobre administración pública, las buro-
cracias tenderán a volverse más sostenibles en sí mismas y más orienta-
das a la sustentabilidad. Eso significa que las administraciones públicas 
se tornarán más ecológicas, reduciendo su huella de carbón, al mismo 
tiempo que ampliarán sus áreas administrativas encargadas del medio 
ambiente. En ese sentido, el Gobierno de Jalisco tenderá a tomar medi-
das que afecten la configuración de la administración pública estatal, 
como por ejemplo la cogeneración de energías renovables en sus ins-
talaciones, la sustitución de sus flotillas de vehículos por no contami-
nantes, la optimización de insumos de sus oficinas, entre muchos otros 
cambios. La administración pública estatal tendrá que reformarse para 
adaptarse a las exigencias del cambio climático, obligando paulatina-
mente al resto de administraciones públicas del estado a que hagan lo 
propio. Se exigirá que los gobiernos sean modelo de referencia en las 
transformaciones institucionales y organizacionales que contribuyan 
a la mitigación climática.

Al mismo tiempo, la tendencia de las burocracias subnacionales 
será hacia la creación, ampliación y consolidación de las áreas admi-
nistrativas responsables de la gestión de los recursos naturales, la mi-
tigación de los efectos del cambio climático y la seguridad humana y 
alimentaria. Las administraciones públicas locales tendrán que recon-
vertirse en agentes responsivos frente a las emergencias derivadas de 
la crisis climática que afecte a la población.
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Metropolización y ciudades:  
nuevos gobiernos metropolitanos

La división político-administrativa del país cambiará cuando la realidad 
rebase por completo a los municipios. El municipio, como institución, 
terminará transformándose en una demarcación más flexible que le 
permita tener viabilidad frente a los crecientes retos de los servicios 
públicos municipales. Muchos municipios desaparecerán, se fusiona-
rán o se transformarán en nuevas demarcaciones administrativas, como 
una estrategia que les permita atender las demandas sociales de sus 
localidades. Esto será particularmente cierto en las ciudades, donde 
los gobiernos municipales tenderán a fusionarse para convertirse en 
gobiernos metropolitanos. 

En el caso del Área Metropolitana de Guadalajara, la creación de 
un gobierno metropolitano será antes que en el resto de las ciudades 
del estado, donde los municipios históricos conservarán funciones de 
representación política pero cederán sus atribuciones de gestión de ser-
vicios públicos (Ramió, 2015). Se constituirán instancias supramunici-
pales que atiendan las demandas sociales no solo de la ciudad, sino de 
la región metropolitana, lo que provocará una demanda de mayor invo-
lucramiento social y una transformación de la representación social. La 
Guadalajara metropolitana será una ciudad que gravite en torno al doble 
de los municipios que hoy contiene, por los fenómenos de conurbación, 
commuting e integración.

Desarrollo social y humano: los nuevos retos demográficos

En un futuro cercano el bono demográfico será historia. Hacia 2050 la 
población de México se habrá estabilizado en cerca de 150 millones de 
habitantes, con una pirámide poblacional cuasi invertida por el envejeci-
miento. El estado de Jalisco alcanzaría casi los diez millones de habitan-
tes según estimaciones oficiales. Este cambio demográfico obligará a los 
gobiernos del país a responder a muchos retos sociales nuevos, aunados 
a los ya existentes. Las demandas sociales por servicios públicos se dis-
pararán exponencialmente en el país, no solo en términos de su volu-
men sino en su diversidad y complejidad. Los gobiernos no solo tendrán 
que combatir la pobreza, que quizá pueda reducirse pero no erradicarse 
por completo, sino que tendrán que atender un conjunto de demandas 
sociales que resulten del envejecimiento demográfico, como los cuida-
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dos, y cuestiones de salud emocional, así como enfermedades mentales, 
cuestiones hoy poco entendidas y menos atendidas. Las desigualdades, 
en plural, serán otro de los mayores retos del gobierno del futuro, pues 
los avances tecnológicos, aunados al inequitativo desarrollo económico, 
ensancharán las brechas sociales y económicas entre los mexicanos. 
México será un país más desigual y, por ende, Jalisco también.

Este reto nacional implicará un esfuerzo monumental de todos los 
gobiernos, donde los estados jugarán un papel clave en la contención 
de las demandas sociales en sus regiones y localidades. Los gobiernos 
estatales enfrentarán los efectos de la desatención del Gobierno federal, 
que se verá rebasado en sus capacidades de respuesta. En ese sentido, 
la tendencia será hacia la creación y ampliación de las áreas de la ad-
ministración pública estatal que atiendan este tipo de demandas socia-
les y provean este tipo de servicios públicos. Será tal la demanda social 
agregada, que el déficit de atención de las administraciones públicas del 
país será enorme, provocando que se genere una oferta de servicios por 
el sector privado ante la insuficiencia del Estado mexicano para atender 
las cuestiones sociales.

Inteligencia artificial y automatización: la apuesta futura

Desde los primeros intentos de la implementación de los principios de la 
Nueva gestión pública (NGP) en las administraciones públicas en México 
hace más de tres décadas y de las primeras nociones del gobierno digital 
y el gobierno electrónico, hasta el presente los resultados y avances son 
diferenciados. Mientras que en términos de modelos de gestión pública 
se han incluido cuestiones como la Gobernanza o el Nuevo Servicio Pú-
blico, al menos discursivamente, en relación con la tecnologización de 
los servicios públicos y de diferentes procesos políticos y administrativos 
aún queda mucho por avanzar. 

Mientras que la tecnología avanza y genera tanto innovadoras so-
luciones a problemas o necesidades de la vida cotidiana y hasta genera 
otras que no conocíamos, y mientras que a la par surgen más aplica-
ciones, los servicios bancarios y financieros se digitalizaron y podemos 
resolver casi todos los aspectos de nuestra vida desde nuestro celular, 
tableta o computadora, las administraciones públicas y sus burocracias 
en México parecen seguir en aquella época de la incipiente NGP, discu-
tiendo sobre si digitalizar ciertos documentos o convertir servicios de 
alta demanda para proveerlos en línea. 
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En Jalisco, diversos trámites de alta demanda, como renovación 
de licencias, certificados de nacimiento y trámites relacionados con el 
registro civil, padrón y licencias o acceso a la justicia continúan sin ser 
totalmente digitales. Esto por detrás de otros estados en los que diversos 
trámites ya son por completo en línea y a pesar de haber pasado por la 
pandemia por la covid-19, que se convirtió en un impulso para hacer 
disponibles en formato digital diversos trámites y servicios.

El reto en el futuro ya ni siquiera será sobre si los trámites, servicios 
y procesos administrativos e incluso políticos serán en línea, sino que la 
inteligencia artificial (IA) y la automatización como formas de suplir las 
funciones que realiza una persona o varias por uno o diversos progra-
mas se utilizarán para tomar decisiones y proveer bienes y servicios 
públicos, así como resolver los problemas que aquejan a la sociedad. 
Decisiones como las de compras o adquisiciones públicas, obra pública e 
inversión en infraestructura podrían ir más allá de las compras o contra-
tos abiertos o blockchain, para convertirse en totalmente automatizadas, 
permitiendo que quizá se eliminen el engaño, el fraude, los sobornos y 
la corrupción, siempre y cuando la programación y los algoritmos utili-
zados no sean corrompidos de origen.

La IA y la automatización no solo supondrán un beneficio, ahorros 
y reducción de la corrupción, sino que también se podrían traducir en 
una reducción del aparato burocrático al permitir la fusión de áreas, 
dependencias, procesos, trámites, así como la eliminación de puestos 
y burócratas, no solo en las áreas administrativas, sino también en la 
procuración e impartición de justicia, los procesos legislativos y hasta 
la política. 

Evolución y escenarios para el año 2050

Escenario 1: tendencial

Después de las elecciones presidenciales de 2024, Morena se consolidó 
como la primera fuerza política del país: no solo ganó la Presidencia, 
sino que también obtuvo la mayoría absoluta en el Congreso de la Unión, 
además de siete de las nueve gubernaturas en el mismo proceso electo-
ral. Jalisco, junto con Guanajuato, se mantuvieron como bastiones de la 
oposición. Morena logró alcanzar casi la totalidad de las gubernaturas en 
los siguientes sexenios, refrendando su carácter de partido hegemónico.
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Durante la siguiente década, y hasta las elecciones presidenciales 
de 2036, Morena se mantuvo en el poder a nivel federal y en la mayoría 
de los estados de la república. Con su retórica populista y su amplia 
base popular, cimentada en la entrega de apoyos económicos en forma 
de programas sociales, este partido logró ganar tres elecciones presi-
denciales consecutivas, algo que no se había visto desde los tiempos del 
priismo hegemónico de la segunda mitad del siglo XX. 

Para toda una generación de mexicanos, en la mayoría del país no 
se conoció otro partido y otro proyecto político que no fuera Morena. 
Tres sexenios más tarde, sin embargo, tras el desgaste del partido en 
el poder, el otrora partido hegemónico fue perdiendo bastiones hasta 
perder el poder. Como resultado de una serie de descontentos y protestas 
en distintas zonas y ciudades del país debido a las malas gestiones, a la 
falta y deficiencias en los servicios públicos básicos, a la precariedad de 
las condiciones de trabajo y bajos sueldos, al aumento de la pobreza y la 
desigualdad, y al incremento de la violencia y la delincuencia, que nunca 
terminaron de resolverse del todo, Morena fue perdiendo elecciones. 

La debacle del régimen morenista se explica en gran medida por 
su modelo de gestión pública y visión de la burocracia, desde su primer 
sexenio la autoproclamada Cuarta Transformación dejó claro que esta-
ba en contra de los llamados tecnócratas, es decir, aquellos servidores 
públicos que tuvieran una formación altamente técnica, principalmente 
en universidades extranjeras o con estudios de posgrado y asociados al 
modelo económico neoliberal. Asimismo, se favorecían la lealtad y otras 
cualidades como ser honesto antes que la preparación o capacidad para 
ejercer cualquier cargo en la administración pública. Este sesgo en la 
administración pública federal y en la mayoría de los estados provocó 
una erosión en las capacidades institucionales de los gobiernos del país. 

Esta visión sobre cuáles tenían que ser los requisitos para ocupar 
cualquier cargo público o posición dentro de la burocracia mexicana 
fue minando lo que se había construido durante las décadas anteriores 
a este modelo, en el que se buscaba contar con una administración pú-
blica eficiente, eficaz, preparada, orientada a metas y resultados, esto 
mediante esfuerzos por consolidar servicios profesionales de carrera 
en diversas áreas del Gobierno, como en el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) o la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRe), que fue-
ron desmantelados.

Con el paso de los años, los burócratas pasaron a ser personas que 
eran caracterizadas por ser obedientes y leales al régimen, pero poco 
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capacitados para ejercer las funciones de los cargos que desempeñaban, 
esto se tradujo en una crisis de gobernabilidad dado que el Gobierno 
federal fue cada vez más incapaz de realizar sus funciones y así cumplir 
con su mandato legal y con lo que la población esperaba como resulta-
dos. Esto significó un problema mayor en los gobiernos estatales, pero 
aun más sobre aquellos que eran gobernados por la oposición al régi-
men, dado que se rehusaban a replicar esta visión clientelar y sumisa 
de la administración pública. 

Jalisco se convirtió hacia el 2050 en una suerte de refugio o santua-
rio de los burócratas profesionales, lo cual significó una presión adicio-
nal sobre las capacidades del Gobierno para soportar a tal número de 
servidores públicos altamente capacitados, pero al mismo tiempo con-
solidó a una administración preparada para afrontar los retos, como la 
reconfiguración de las ciudades metropolitanas, la escasez de recursos 
naturales, las crisis medioambiental, la desigualdad socioeconómico o 
la inseguridad pública. Jalisco fue uno de los estados que se benefició de 
la desinstitucionalización de la administración pública federal. 

Hacia finales del sexenio del gobernador Enrique Alfaro Ramírez 
(2018-2024) la población era de poco más de ocho millones de habitantes 
(INeGI, 2021a) y el número de servidores públicos total era de alrededor 
de 230 302 (INeGI, 2021b, c, d, y 2022a, b, c); 148 244 en el Poder Ejecu-
tivo, 3 163 en el Poder Judicial, 928 en el Poder Legislativo y 77 572 en los 
municipios. Este número de servidores públicos mantuvo un ritmo de 
incremento superior en términos proporcionales que la población, que 
pasó de 8 348 151 en 2020 a 9 740 860 en 2050. En gran medida esto se ex-
plica porque Jalisco se convirtió en un polo de atracción para servidores 
públicos despedidos de la administración pública federal, dado que la 
visión del Gobierno federal era expulsar a los servidores públicos capa-
citados y sustituirlos con militantes de partido y personas leales, pro-
venientes de sus bases, como estrategia de empleo. Fue hasta finales de 
los años cuarenta del siglo XXI que la población comenzó a estabilizarse, 
en gran medida debido a las altas tasas de infertilidad, la no fecundidad 
y la inversión de la pirámide poblacional, lo cual también significó una 
estabilización de la burocracia local a pesar de la alta demanda insatis-
fecha en cuanto a los servicios públicos. 

Estos incrementos poblacionales antes de la estabilización trajo 
como resultado una burocracia más obesa para el Gobierno de Jalisco 
y a la vez más vieja, en el sentido de que dichos burócratas rebasaban 
los cincuenta años de edad, lo que condujo a un reto mayúsculo para el 
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sistema de pensiones de Jalisco, ya que la capacidad de dicha institución 
para pagar las pensiones de los trabajadores se encontraba rebasada 
desde la segunda década del siglo XXI, lo cual puso a decenas de miles 
de trabajadores del Gobierno en una posición de no jubilarse con tal de 
mantener sus puestos y sueldos. Esto supuso también un deterioro de 
las condiciones de trabajo de los funcionarios públicos. 

El resultado hacia el 2050 de esta situación fue la reducción del 
aparato gubernamental, ya que con el paso del tiempo dichos traba-
jadores fueron falleciendo y no existieron jóvenes o más personas de 
menor edad que los suplantaran, por lo que se redujo el número total 
de burócratas, lo que llevó a nuevos retos sobre el cumplimiento de las 
funciones del Gobierno y la provisión de servicios a una población tam-
bién altamente envejecida. Esta época de envejecimiento demográfico 
también supuso el achicamiento de la burocracia. 

La administración pública estatal y los gobiernos municipales, so-
bre todo del Área Metropolitana de Guadalajara, se enfrentaron durante 
estos años a presiones presupuestales para mantener las nóminas de 
los servidores públicos, que iban en aumento a la par de la demanda de 
provisión de bienes y servicios públicos ante la escasez de los mismos, 
como el agua, y la incapacidad operativa, económica y administrativa 
para satisfacer las demandas de toda la población. Esto orilló a los go-
biernos a simplificar la administración mediante la digitalización de 
más trámites y servicios, pero a la vez fueron renuentes a utilizar nuevas 
tecnologías como la IA o la automatización y continuaron descargando 
la mayor parte del trabajo en personas dado que se contaba con un alto 
número de burócratas que era imposible reducir por cuestiones sindi-
cales, político-partidistas y de derechos laborales. 

Escenario 2: deseable

El proceso electoral de 2024 pasó a la historia como altamente competi-
tivo y de sorpresas. Durante los años anteriores a la elección se creía que 
Morena tenía todos los elementos para asegurar el triunfo en la Presi-
dencia y en los nueve estados que hubo elecciones para gobernadores. 
Sin embargo, desde las precampañas surgieron sorpresas y la oposición 
logró consolidar un candidato que logró aglutinar el descontento de mi-
llones de ciudadanos con los resultados del gobierno de López Obrador, 
sobre todo en materia de inseguridad, salud y falta de oportunidades. 
Morena ganó la Presidencia por un escaso margen de apneas un punto 
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porcentual, lo que llevó la contienda electoral a los tribunales; final-
mente el fallo fue para el oficialismo, consolidando al obradorismo en el 
Gobierno federal. Sin embargo, la oposición ganó la mayoría en ambas 
cámaras, lo cual permitió que se produjera un gobierno dividido donde 
el Poder Ejecutivo perdió el control del Legislativo. 

En Jalisco, el partido en el poder también ganó las elecciones, des-
pués de un desgaste de casi una década, pero perdió la mayoría en el 
Congreso local. La popularidad del nuevo partido en el poder no se 
explicaba bajo la misma lógica clientelar de apoyos mediante progra-
mas sociales, sino por el hartazgo de los ciudadanos jaliscienses ante 
los resultados en materia de seguridad, provisión de servicios públicos 
básicos, movilidad, desapariciones y los altos costos de la vivienda y las 
rentas por la especulación inmobiliaria. Movimiento Ciudadano (Mc) 
gobernó Jalisco hasta el 2030, pero sin una mayoría legislativa, fue rem-
plazado por Morena, que gobernó el estado durante los años treinta con 
una lógica distinta al de su predecesor en la Presidencia de la República. 

Estos gobiernos sentaron las bases de una administración pública 
más eficaz, orientada a resultados pero con un aspecto distinto, cerca-
na a los ciudadanos y sus problemáticas.  Fue atinada al combinar dos 
elementos clave, la profesionalización de sus servidores públicos junto 
con la ciudadanización de las políticas y programas públicos. Durante 
esa época se aprobó la Ley del Servicio Profesional de Carrera de Jalisco 
y sus Municipios, así como su reglamento, y se creó el Instituto de Pro-
fesionalización de los Servidores Públicos, el cual cumplió veinte años 
en 2050, consolidando una estrategia de largo plazo que consideraba 
aspectos como las designaciones, el ingreso, promoción, capacitación, 
permanencia, separación y jubilación de los burócratas para todos los 
puestos públicos, en lo que se consideró una reforma de gran calado 
que tomaba en cuenta las previsiones sobre el aumento poblacional y el 
envejecimiento de las personas habitantes del estado. Jalisco se convirtió 
en un referente nacional en administración pública. 

Además de estas reformas se dieron otros avances en lo que se co-
noció como el programa “La administración pública del siglo XXI”, se 
reevaluaron las funciones de los distintos órdenes de gobierno en el es-
tado, las dependencias, los organismos e instituciones de las administra-
ciones públicas estatal y municipales. Se reorientaron las funciones de 
los distintos entes gubernamentales bajo una lógica de transversalidad 
y horizontalidad de los problemas públicos y trabajo sistémico entre 
dichos entes, con tal de atender los problemas públicos desde una visión 
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multidimensional. Esto provocó un rediseño de los presupuestos no por 
ente público sino por problemas y programas y de los mandatos legales 
de las instituciones gubernamentales. 

Asimismo, se transitó a un modelo híbrido del servicio público 
en el que muchas áreas, sobre todo aquellas de carácter técnico, co-
menzaron a operar remotamente y solo aquellas de atención a los ciu-
dadanos quedaron de forma presencial, flexibilizando los esquemas 
laborales, promoviendo la salud mental de los burócratas, contribu-
yendo al medio ambiente y generando ahorros de gastos operativos. 
Además de esto, hacia la tercera década del siglo XXI se aprobó a nivel 
nacional la jornada laboral de cuatro días, con tres días de descanso, 
y se ampliaron otros derechos laborales que también incluyeron a los 
servidores públicos. 

La digitalización de la burocracia, de los trámites, servicios, archi-
vos y procesos administrativos y de gestión dio paso a una burocracia 
en línea y conectada, en la que se aprovecharon las tecnologías, apli-
caciones y software disponible para crear soluciones que mejoraron la 
eficiencia y eficacia gubernamental, esto les permitió a los ciudada-
nos una autogestión de los servicios que más utilizan, así como dar 
seguimiento a reportes y denuncias. Aunado a esto, se dio paso a la IA 
en procesos como compras, licitaciones y obras públicas, seguridad 
pública y soluciones para distintas problemáticas, así como la automa-
tización de un sinfín de procesos administrativos sobre todo en áreas 
de procuración e impartición de justicia. 

Escenario 3: catastrófico

En los últimos treinta años, México ha vivido uno de los gobiernos au-
toritarios, populistas y conservadores más eficaces en América Latina. 
La intromisión de Andrés Manuel López Obrador en la elección de 2024 
marcó el inicio del gobierno de casi treinta años de Morena, en el que el 
expresidente fue el hombre fuerte del país. López Obrador gobernó, por 
medio de varios presidentes que impuso, hasta su muerte en 2034. Para 
entonces y hasta ahora el poder de los militares se acrecentó a tal grado 
que tienen el control de la mayoría de las actividades estratégicas del 
Gobierno y mantienen un control político y social rígido. Esto comenzó 
desde el primer periodo de López Obrador en 2018, cuando se duplicó 
el presupuesto a las Fuerzas Armadas y se les encomendaron cientos 
de responsabilidades civiles. Los poderes Legislativo y Judicial están 
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totalmente supeditados al Ejecutivo y los organismos constitucionales 
autónomos fueron eliminados, de suerte que el control político del apa-
rato burocrático es totalmente centralizado. 

La burocracia, como se conoció hacia finales del siglo XX y princi-
pios del XXI, dejó de existir cerca del 2030, después de despidos masivos 
de funcionarios y la pauperización de la burocracia. El régimen fue sus-
tituyendo a los servidores públicos por los servidores de la nación, reem-
plazando a los funcionarios técnicos por gestores leales. El Gobierno está 
desde entonces en manos de personas cuyas principales cualidades son 
la obediencia y la austeridad. Los valores que rigen a la burocracia, así 
como sus objetivos tienen que ver con mantener al partido hegemónico 
en el poder; esto se logró mediante estrategias de restricción de ingresos, 
prohibiciones laborales y presión política. 

La educación se convirtió en el brazo adoctrinador del régimen, 
impartiendo contenidos incorrectos e imprecisos en todos los niveles 
educativos, se restringió el acceso a ciertos contenidos de internet y 
cualquier forma de comunicación que permitiera refutar la información 
provista desde el poder. Desapareció el fomento a las ciencias por ser 
consideradas neoliberales, al servicio del capitalismo. La investigación 
científica se redujo fuera y dentro del sector público, acentuando la de-
pendencia tecnológica del país, algo contrario al ideal de una soberanía 
científica del país.  

La burocracia se enfocó desde entonces al reparto masivo, en todos 
los rincones del país, de transferencias económicas mediante programas 
sociales, los cuales pasaron a ser la principal fuente de ingresos entre la 
población más pobre, dado que durante estas tres décadas desapareció 
la inversión extranjera directa, se perdieron millones de fuentes de em-
pleo y decenas de miles de empresas cerraron. El desempleo aumentó 
exponencialmente, de suerte que el Gobierno también se convirtió en un 
empleador central de la economía. Las principales fuentes de ingresos 
del Gobierno para mantener dichos programas son la explotación de los 
recursos naturales y minerales, dado que esta estrategia terminó con el 
petróleo en la mitad de la década de los años treinta.  

Jalisco es gobernado por Morena desde 2030, año en el que el partido 
en el poder consolidó la mayoría de estados bajo su égida. La hegemonía 
se había logrado en 2027 con los estados de San Luis Potosí, Querétaro, 
Nuevo León, Chihuahua y Aguascalientes. Jalisco fue de los estados más 
afectados con la caída de la inversión extranjera directa, ya que se per-
dieron empleos y esto hizo dependientes a cientos de miles de personas 
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de los programas sociales. La burocracia en Jalisco adoptó los valores 
y objetivos de la administración pública federal, y desde entonces se 
opera en un sistema altamente centralista en el que los gobernadores y 
las administraciones públicas estatales, así como los municipios, siguen 
órdenes de manera estricta desde el poder central. Los estados pasaron 
de ser relativamente autónomos a una suerte de dependencias federales 
encargadas de la implementación de los programas sociales y de segu-
ridad del Gobierno de la República.  

Ante la incapacidad de los gobiernos en el estado de proveer los 
servicios públicos de manera oportuna y eficaz, distintas zonas del Área 
Metropolitana de Guadalajara que existían a principios del siglo XXI des-
aparecieron, debido a que los efectos del cambio climático terminaron 
con ellas y no pudieron ser reconstruidas ante la crisis de ingresos es-
tatales por la caída en los empleos y el centralismo fiscal y económico. 
En el 2050 solo pueden acceder a servicios públicos de manera completa 
aquellos que pertenecen a la élite en el poder y en segundo lugar los 
servidores de la nación, ya que no existe agua suficiente, drenajes, al-
cantarillados, vivienda y alimentos para todos los demás.

Conclusiones y recomendaciones de política

Como uno de los pilares del Estado moderno, la administración pública 
es un elemento constitutivo de la gobernabilidad futura. En los ejercicios 
de prospectiva se suele dejar de lado a la burocracia, pues se asume que 
por su carácter estable se comportará de la misma forma. En efecto, las 
burocracias tienden a mantenerse en el tiempo relativamente estables, 
a pesar de los vaivenes políticos o de las coyunturas históricas. 

Sin embargo, la alta estabilidad institucional de las burocracias no 
es estática. También las administraciones públicas cambian en el tiem-
po. En el caso mexicano, el cambio burocrático será menos pronunciado 
y más lento que el cambio político, pero se producirá un cambio profun-
do en la administración pública. Ese cambio, que ocurrirá a nivel nacio-
nal, se reproducirá en cascada en todos los órdenes de gobierno de forma 
paulatina pero constante. El cambio político, que supondrá alternancias 
y regresiones democráticas, permeará en todas las burocracias del país. 

En ese sentido, Jalisco no será la excepción ni se mantendrá al mar-
gen del cambio político del país. La administración pública estatal amor-
tiguará los vaivenes políticos, pero no podrá contener los cambios de la 
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nueva realidad política nacional. Sobre todo, porque la administración 
pública estatal, como las de los demás estados del país, es una burocra-
cia poco institucionalizada. Al no existir un servicio civil de carrera, ni 
una cultura política administrativista, la burocracia es particularmente 
vulnerable a los embates desde el poder político. Esta fragilidad institu-
cional hace de la administración pública un atractivo botín político de 
los partidos políticos y grupos de poder. 

La captura de las instituciones públicas, la corrupción política, la 
partidización de la vida pública, la politización de los servidores públicos 
son algunas de las amenazas externas a la burocracia. La pauperización 
de los salarios públicos, los límites al derecho a la sindicalización y la 
defensa del empleo público, la restricción de derechos, beneficios y con-
diciones laborales de los funcionarios públicos son algunas de las ame-
nazas internas a la burocracia. Por ambos frentes, el interno y el externo, 
la administración pública está bajo permanente acecho. El futuro de la 
administración pública no es promisorio, aunque acaso esperanzador, 
en el sentido de que siempre existirán funcionarios íntegros, compro-
metidos y competentes que hagan correctamente su trabajo pese a las 
condiciones adversas. El servicio público es una vocación, no solo una 
institución. 

ChatGPT (2023) sobre el futuro de la burocracia en Jalisco: 

Puedo mencionar algunas consideraciones generales que podrían afectar 
la burocracia en Jalisco en el futuro:

Desarrollo económico y tecnológico: el futuro de la burocracia en Ja-
lisco podría estar influenciado por el desarrollo económico y tecnológico 
de la región. Si continúa creciendo como un importante centro industrial 
y tecnológico, es posible que se requieran mejoras en la administración 
pública para adaptarse a las necesidades cambiantes.

Políticas y liderazgo: las políticas gubernamentales y el liderazgo en 
Jalisco serán determinantes para el futuro de la burocracia. Los enfoques 
hacia la transparencia, la modernización y la lucha contra la corrupción 
podrían tener un impacto significativo en la forma en que funciona la ad-
ministración pública en el estado.

Participación ciudadana: la participación ciudadana y la demanda 
de una administración más eficiente y transparente podrían influir en los 
esfuerzos para mejorar la burocracia en Jalisco. Los ciudadanos y la socie-
dad civil pueden ejercer presión para impulsar reformas y cambios en la 
administración pública.
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Colaboración y descentralización: la colaboración entre diferentes 
niveles de gobierno y la descentralización de ciertas funciones adminis-
trativas podrían ser factores importantes para mejorar la burocracia en 
Jalisco y acercar los servicios gubernamentales a las comunidades locales.

Desafíos específicos: al igual que en otros lugares, Jalisco puede en-
frentar desafíos específicos relacionados con la corrupción, la burocracia 
excesiva y la falta de eficiencia en los trámites administrativos. Identificar 
y abordar estos problemas será fundamental para mejorar la gestión pú-
blica en el estado.

Es importante tener en cuenta que el futuro de la burocracia en Jalisco 
dependerá de una serie de factores internos y externos que puedan surgir 
después de septiembre de 2021. Para obtener información más actualizada 
sobre este tema, te recomendaría buscar fuentes confiables y actualizadas 
relacionadas con el gobierno y la administración pública en Jalisco, México.
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Presentación

La cohesión social es un elemento fundamental para el desarrollo sus-
tentable y sostenible de las sociedades. Representa el entramado y el 
pegamento de una sociedad, es, en palabras de Eugenio Tironi y Ber-
nando Sorj, en su artículo de 2007, “Cohesión social: una visión desde 
América Latina” (Pensamiento iberoamericano, pp. 105-127), sentirse parte 
de una comunidad, aceptar las reglas que la rigen y valorarla como algo 
importante, siendo solidarios, empáticos y corresponsables de lo que le 
pasa a la demás gente de la comunidad. Cuando se habla de democracia, 
es uno de los elementos más importantes porque establece también el 
grado de integración de la ciudadanía en su comunidad.

Desde esta perspectiva, este eje se centra en el estudio, análisis y 
discusión de ideas en torno a algunos temas específicos por su impor-
tancia e influencia para incrementar y establecer mayores grados de 
cohesión: educación (en todos sus niveles) y su relación con el trabajo, 
la cultura y el orden del género. En el desarrollo de estos temas colabo-
ran investigadoras e investigadores como Gilberto Guevara Niebla, que, 
como punto de partida, analiza la contribución de la educación básica 
para el desarrollo y reflexiona sobre la situación política nacional y las 
repercusiones para la política educativa. A nivel estatal, este ejercicio lo 
realiza Juan Carlos Silas a través del estudio de las tendencias demográ-
ficas y educativas de la educación básica, la identificación de los retos 
futuros y la propuesta de acciones de política. Eduardo Navarro analiza 
el nivel medio superior y superior desde la perspectiva de los proble-
mas “perversos” (wicked problems) y caracteriza este sistema educativo 
a partir de la descripción del escenario inercial o de continuidad, que 
desemboca en una serie de recomendaciones para aprender de las ex-
periencias negativas y prevenir futuras problemáticas. 

Tres temas más integran este eje, que por su importancia para el 
desarrollo social representan también un papel crucial en la construc-
ción de sociedades resilientes: la estrecha e importante relación entre 
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educación y trabajo para el crecimiento profesional y en comunidad; el 
papel de la cultura como creadora de identidad, que permite la inclusión 
social y genera redes de colaboración y, finalmente, un tema que desde 
hace tiempo ha cobrado relevancia: el estudio de la organización social 
a partir del género, así como las relaciones de jerarquía y subordinación 
entre hombres y mujeres, que convergen en todas las dimensiones so-
ciales y humanas. 
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Educación y cohesión social
Gilberto Guevara Niebla

Cuanto más unida, solidaria y cohesionada esté una sociedad, cuantas más 
cosas en común impulsa, la convivencia entre sus miembros será mucho más 

armónica y la democracia funcionará mejor. 

Instituto Nacional Electoral

En este ensayo me propongo reflexionar sobre la contribución de la 
educación básica al fortalecimiento de la cohesión social, y trataré de 
hacer una proyección conjetural sobre el futuro. La cohesión social es el 
grado de integración de la ciudadanía, el sentimiento de participación 
en una comunidad, el aceptar las reglas que la rigen y valorarla como 
algo importante. En México el tema de la cohesión social ha adquirido 
enorme actualidad por las circunstancias críticas que el país enfren-
ta: polarización política, violencia, irrupción de nuevos movimientos 
sociales, expresiones recurrentes de protesta, desigualdades sociales, 
etcétera. En el plano de la cultura se registra el dominio avasallador de 
la desagregación individualista asociada a la globalización y las tecno-
logías, y las constantes guerras mediáticas, creadas y auspiciadas desde 
la misma Presidencia de la República.

Educación y cohesión social

Hay factores condicionantes de la cohesión social poderosos, como la 
igualdad económica y la equidad social, pero el análisis de estos factores, 
lamentablemente, escapa al objeto de este ensayo. El tema central de 
nuestra reflexión es el impacto que la educación básica tiene, o puede 
tener, sobre la integración de la comunidad nacional. Nuestra pregunta 
clave es: ¿de qué manera la educación escolar en sus niveles básicos 
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contribuye a la cohesión social? Emilio Durkheim dice: “La sociedad 
sólo puede sobrevivir si existe entre sus miembros un grado suficiente 
de homogeneidad. La educación perpetúa y refuerza esa homogeneidad 
fijando en la mente del niño, desde el principio, las similitudes esen-
ciales que demanda la sociedad” (1999, p. 62). Y, por el contrario, una 
sociedad estará condenada a la disolución si colapsan las fuerzas que 
la mantienen unida.

La eficacia de la acción educativa para impulsar el movimiento cen-
trípeto de las conciencias depende del estado que guarda el sistema de 
educación básica y del papel de ciertos contenidos educativos (identi-
dad nacional, valores éticos compartidos, respeto a las normas comu-
nes, etcétera). En el caso de México, es muy importante destacar que 
durante décadas la educación pública ha sufrido una declinación en los 
aprendizajes y en la calidad de los servicios que ofrece a la población, cir-
cunstancia que nos lleva a concluir, primero, que este sistema atraviesa 
por una crisis de largo plazo que se manifiesta en la persistencia de un 
sistema de gestión centralista y burocrático, en una deficiente provisión 
de presupuesto y de insumos, en salarios bajos para el magisterio; un 
magisterio insatisfecho con su estatus social de un sistema rezagado y po-
bre de formación de profesores, planteles con infraestructura y equipo 
de baja calidad, etcétera (Guevara, 2022). En segundo lugar, el sistema de 
educación básica está enfrentado actualmente a una seria amenaza: el 
Gobierno federal se ha obsesionado con imponer un nuevo modelo edu-
cativo en el cual se eliminan los contenidos significativos para la cohesión 
social y que rechaza el carácter nacional de la educción. Las autoridades 
proponen que la educación básica no se enfoque hacia los problemas y 
necesidades de la nación, sino que atomice su acción y oriente la práctica 
educativa hacia los problemas y necesidades de las comunidades locales. 
(Al respecto, recomiendo revisar los documentos de la SeP [Secretaría de 
Educación Pública] Planes de estudio 2022 y los nuevos libros de texto; 
para un análisis más pormenorizado ver Guevara, 2023.)

La crisis educativa

La crisis educativa se gestó en las últimas décadas del siglo XX. Progresi-
vas limitaciones económicas del estado en materia de educación comen-
zaron a darse en paralelo con la masificación o acelerada expansión de la 
matrícula que se produjo a partir del llamado Plan de Once Años (1959) y 
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se prolongaron hasta el presente. Las deficiencias financieras se agrava-
ron a partir de 1982, cuando estalló la llamada crisis de la deuda, y con las 
políticas “de ajuste” dictadas por el Banco Mundial, que derrumbaron 
las finanzas públicas. El crecimiento del PIB (producto interno bruto) 
se derrumbó. A fin de ilustrar, diremos que en 1950 México tuvo tres 
millones de alumnos inscritos en todos los niveles y que para el año 
2000 esa cifra se elevó a casi treinta millones. Esta prodigiosa expansión 
(la matrícula escolar creció aproximadamente al 1000 %), sin embargo, 
al no ser acompañado por aumentos proporcionales en el presupuesto, 
produjo un deterioro progresivo y constante del sistema educativo, que 
se prolongó hasta el siglo XXI. 

Ese deterioro afectó casi todos los factores de la educación: la con-
dición salarial de los maestros, la práctica de la enseñanza, la vigencia 
de los contenidos, la infraestructura escolar, el equipo, los materiales 
educativos, etcétera. En ese proceso se gestó un sistema educativo 
pobre y desigual, con deficientes resultados de aprendizaje. Este es-
cenario fue esbozado en La catástrofe silenciosa (Guevara, 1992) y en 
México: ¿un país de reprobados? (Guevara, 1991), trabajos que tuve el 
honor de coordinar. La declinación del aprendizaje fue documenta-
da con la prueba PISA (Programa para la Evaluación Internacional 
de Alumnos) de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (Ocde), que se aplicó regularmente desde el año 2000 
hasta el 2018, y por evaluaciones nacionales como Planea (Plan Nacio-
nal para la Evaluación de los Aprendizajes) que se pueden consultar 
en el sitio electrónico del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación (INee). 

Las evaluaciones educativas nacionales fueron suspendidas 
por el gobierno de Andrés Manuel López Obrador, pero la política 
de “puertas abiertas” se mantuvo, de tal modo que el sistema siguió 
incrementando su matrícula. No obstante, la pérdida de la calidad 
se mantuvo constante. Por otro lado, las desigualdades internas del 
sistema se hicieron evidentes con las evaluaciones periódicas del INee 
entre 2000 y 2018. En años recientes la pandemia por la covid-19 agre-
gó a la crisis del sistema nuevo y graves problemas que no fueron 
atendidos por las autoridades: una pérdida neta de conocimientos 
equivalente a dos grados de estudio, abandono escolar, secuelas de 
salud mental en los alumnos durante el confinamiento, etcétera. En 
fin, el escenario educativo que emergió de ese trauma colectivo fue 
desastroso en todos los sentidos. 
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El proyecto sep 2022

En enero de 2022 la titular de la SeP presentó al público un extraño pro-
yecto de reforma educativa bajo el nombre de Nueva Escuela Mexicana 
(NeM). Era extraño porque se proponía establecer un “nuevo paradigma 
educativo” que entrañaba una ruptura radical en los fines y en los me-
dios con la educación tal y como había sido impartida en México desde 
hacía más de un siglo. El documento central que la SeP colocó en su 
sitio electrónico, “Marco curricular y Plan de estudios 2022 de la Educa-
ción Básica Mexicana”, comenzaba por lanzar una serie de acusaciones 
y juicios falaces en contra de la educación pública convencional, a la 
que calificaba de “neoliberal” y que estaba dominada por la “lógica de 
la ganancia”. Para sustituirla, se proponía enseguida un nuevo modelo 
educativo con enfoque “comunitario”,” crítico” y “anticolonial”. 

El fin principal de esta educación no era hacer de los alumnos 
ciudadanos ni prepararlos para el trabajo, o simplemente adaptar o 
integrar a las nuevas generaciones a la sociedad. No, el fin que se per-
seguía era “transformar la sociedad” desde la educación básica y con-
vertir a los alumnos y a los maestros en “agentes de transformación 
social”. Los fundamentos conceptuales del proyecto se buscaron en 
Paulo Freire, en los seguidores de la pedagogía crítica (Henri Giroux 
y Peter McLaren, entre otros) y en las epistemologías del sur de Boa-
ventura de Sousa Santos. Tres corrientes doctrinarias que se oponen 
a la sociedad moderna. 

Por lo mismo, el proyecto no partía de una evaluación o un diagnós-
tico empírico de la experiencia educativa acumulada por México, y se 
proponía reconstruir desde la base al sistema educativo sobre premisas 
ideológicas. En el documento mencionado, no se muestran referencias a 
las ciencias del aprendizaje ni se menciona a pedagogos modernos. No se 
trata, hay que aclararlo, de un proyecto marxista, aunque desde el inicio 
los autores hablan del cambio revolucionario y se cita discretamente 
a Carlos Marx y a Antonio Gramsci. Pero el espíritu de la propuesta es 
radical. Se cita, por ejemplo, la demagógica frase de Paulo Freire, “la 
revolución es un acto de amor”; sin embargo, los autores del proyecto no 
buscan una revolución armada; no, lo que buscan es una transformación 
social antimoderna y regresiva, que rechaza la libertad y el individua-
lismo y defiende un abstracto colectivismo. 

Lo que estos expertos de la Presidencia quieren es llevar a cabo 
una transformación que ponga a la educación en concordancia con la 
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llamada Cuarta Transformación (4T) que pregona el actual presidente 
de la república. Es decir, con esta reorientación la SeP abandona los nu-
merosos esfuerzos realizados anteriormente para elevar la calidad de la 
educación y mejorar los aprendizajes, y la reorienta hacia fines políticos 
y doctrinarios.

El ideal educativo de los mexicanos fue convertido en una distopía 
que da la espalda al futuro y se vuelve hacia el remoto pasado comunita-
rio de México. El proyecto de la SeP guía hacia una comunidad mítica a la 
que se le atribuyen virtudes excepcionales, colectivismo, autosuficiencia, 
convivencia pacífica, etcétera. Ese mundo colectivista, desde luego, no 
existe, y su referente más cercano podrían ser nuestras comunidades 
indígenas, que merecen el respeto de todos pero que por mucho tiem-
po han sido abandonadas y sobreviven en medio de la precariedad y la 
miseria. Lo que está en entredicho es el principio de realidad. México 
no es una comunidad primitiva, pero los autores del proyecto mistifican 
la vida natural y piensan que podemos volver a una existencia colectiva 
adánica. Se impugna la modernidad, a pesar de que México es un país 
moderno: el 98 % de su población habla una misma lengua (el español), 
el 80 % vive en ciudades, el núcleo principal de su economía es la gran 
industria y tiene una cultura inserta del todo en la globalización. Es 
verdad que la modernidad trajo consigo una cauda de males sociales, 
entre otras, pobreza, deterioro ambiental, impunidad, violencia, des-
igualdades sociales, etcétera. Pero es obvio que dichos males pueden 
ser combatidos desde el marco cultural de la modernidad y a través de 
la política democrática; de hecho, en México hay miles de ciudadanos, 
maestros, académicos e intelectuales comprometidos en esa empresa. 
Pero los autores de este proyecto educativo piensan lo contrario: renun-
cian a luchar dentro de la modernidad y prefieren fomentar una edu-
cación basada en doctrinas antimodernas cuyo fin último es destruir o 
demoler la sociedad moderna. 

En pos de esos objetivos, los autores de este proyecto combaten en 
educación básica el individualismo, que la consideran el rasgo más de-
testable de la modernidad. Eso los lleva a postular que el alumno no será 
más el centro del proceso educativo. De ahora en adelante esa posición 
será ocupada por “la comunidad”, entendida como el espacio social que 
rodea a cada escuela. En la realidad, y en su mayoría, esos espacios no 
son comunidades, sino barrios populares hundidos en la pobreza y la 
ignorancia. Como veremos más adelante, este deslinde entre el alumno 
y la colectividad conducirá a los autores a pensar que el aprendizaje no 
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debe ser personal, individual, sino colectivo o comunitario, inferencia 
errónea que tendrá consecuencias pedagógicas desastrosas. Una se-
gunda ruptura de los autores con la modernidad tiene que ver con la 
conceptualización de la educación básica: en el pasado “neoliberal” 
la educación básica era una educación de acceso universal y de con-
tenido común, se trataba de desarrollar en todas las niñas, los niños y 
los adolescentes una identidad nacional y una serie de conocimientos, 
habilidades, destrezas emocionales y valores éticos. Finalmente, todos 
ellos estaban destinados a ser ciudadanos con poder y la sociedad juzgaba 
conveniente que recibieran una misma educación. Esa igualdad educati-
va era obviamente un factor decisivo para la cohesión social.

Además, esa educación básica común tenía la intención explícita de 
que estos chicos, una vez adultos, contribuyeran a resolver los problemas 
de la nación con los instrumentos de la democracia. También aquí los fun-
cionarios de la SeP tomaron una decisión rupturista, pues resolvieron que 
la educación que se impartiría de ahora en adelante no iba a ser nacional 
(aunque así lo dispone la Constitución) y que los alumnos se educarían 
en el universo de la comunidad local. Lo nacional, dijeron los autores, 
irónicamente, se va a integrar con la suma de educaciones particulares 
que recibirán los pequeños en cada comunidad. Esta atomización eviden-
temente elimina los fines nacionales de la educación básica y fragmenta 
el esfuerzo educativo en millares de pequeñas empresas (recordemos que 
hay más de 250 000 escuelas de educación básica) que serán, por añadi-
dura, distintas entre sí. La categoría clave en la teoría del nuevo proyecto 
no es la unidad sino la diversidad. Maestros y alumnos no van a estudiar 
lo mismo, pues cada maestro y cada grupo de alumnos se van a abocar 
a estudiar “y resolver” problemas reales de la comunidad que les corres-
ponde. Lo harán mediante “proyectos” con distinta esfera de acción: habrá 
proyectos de aula, proyectos de escuela y proyectos comunitarios.

El método por proyectos fue creado por el educador estadounidense 
John Dewey y fue difundido y consagrado por su alumno William Kilpa-
trick. ¿En qué consiste este método? Sostiene que el aprendizaje es más 
eficaz cuando se basa en experiencias, ya que de esta forma el estudiante 
es parte del proceso de planificación, producción y comprensión de estas. 
En realidad, cada proyecto es una investigación que debe fundarse en 
los intereses concretos del alumno para tener mayor éxito. La educación 
“comunitaria” mexicana (por denominarla de algún modo) no cumple 
con los requisitos del método original de proyectos. Hay varias razones 
que lo explican:
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 ͡ Los niños pequeños de primaria tienen dificultades para compren-
der el método. 

 ͡ Los alumnos no tienen libertad para escoger el proyecto de su 
interés.

 ͡ El desarrollo de la investigación no está a cargo de cada alumno 
individual, el credo oficial es que “todo aprendizaje debe adquirirse 
en comunidad”.

 ͡ Los proyectos aparecen ya seleccionados en los libros de texto. 
Los libros de texto son únicos y prescriben la conducta que de-
ben seguir los maestros y alumnos de todo el país, por lo mismo, 
eliminan la posibilidad de que maestros y alumnos sean los que 
decidan el objeto de investigación y que desarrollen esta acuerdo 
con su contexto.

 ͡ Los libros reúnen una enorme cantidad de leyendas, mitos, fiestas, 
rituales y narraciones provenientes de las tradiciones populares de 
todas las regiones de México, de tal modo que los alumnos de Sono-
ra, por ejemplo, estarán obligados a estudiar, por así decir, las ar-
tesanías de Oaxaca, lo cual, evidentemente, carece de significación 
para los alumnos sonorenses.

Esta pedagogía, extraña e incoherente, al mismo tiempo que nie-
ga la sociedad moderna, exalta supuestas virtudes de las comunidades 
y del aprendizaje comunitario. Esta mistificación de lo comunitario se 
opone primero a la idea, bien asentada en la psicología científica, de 
que el aprendizaje es producto de una construcción autónoma de cada 
alumno, como lo han demostrado Piaget, Bruner y otros. Los autores de 
los libros se equivocan cuando utilizan un principio teórico correcto —el 
desarrollo del ser humano no puede explicarse sin hacer referencia a su 
condición social— como argumento para deducir reglas instrumentales, 
pedagógicas, prácticas, lo cual es absurdo. Ese salto de la sociología a la 
psicología es una falacia. Incluso en el método histórico materialista 
de Vigotski no se niega (sería totalmente absurdo) el protagonismo del 
ser humano individual en la construcción de sus conocimientos y de 
su propio desarrollo. El que aprende es un ser humano, una mente, un 
cerebro. La comunidad es una esfera de interacción, de relación de una 
persona con otra, de encuentro de una inteligencia con otra. La comu-
nidad (el grupo) es un factor secundario que ciertamente influye en el 
aprendizaje, pero de ahí a formular una teoría del aprendizaje comuni-
tario hay un abismo epistemológico insalvable. En cambio, la supuesta 
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pedagogía comunitaria no acata ninguna ley científica y se presta a la 
manipulación y a la demagogia, no tiene ningún referente objetivo. Que 
existan “virtudes comunitarias” permanentes, invariables, que hagan 
de la comunidad un objeto de culto es un sofisma. Esas virtudes existen 
solo en la mente de los autores, porque las comunidades reales donde 
actuarán maestros y estudiantes, en su inmensa mayoría, son barrios 
populares, como antes se dijo. En los barrios populares se habla un 
lenguaje defectuoso y viciado, se tiene una baja escolaridad, prolife-
ran prejuicios, creencias irracionales y muchas veces están invadidos 
y asediados por el irrespeto a las normas y por las conductas delin-
cuenciales.

Es verdad que nos falta un diagnóstico sociocultural preciso, y en 
este proyecto educativo se dispone que los docentes se harán cargo de 
realizar un diagnóstico o una contextualización de su respectiva comu-
nidad, pero sin que se les ofrezcan métodos y técnicas para hacer ese 
delicado trabajo sus dificultades son obvias. La pregunta que surge es: 
¿qué puede aportar la cultura de barrio a la educación de nuestros hijos 
y nietos? Lo razonable hubiera sido no romper de golpe con la cultura 
moderna y buscar una conciliación entre las diversas formas cultura-
les, pero los autores del proyecto (y de los libros de texto) se negaron a 
hacer esa conciliación. Nuestra educación básica, sin embargo, debe ser 
nacional e intercultural y debe ofrecer una cultura común que integre 
en su seno la diversidad.

Otro exabrupto de la propuesta es que se opone a desarrollar en 
cada alumna o alumno un conjunto de competencias cognitivas compar-
tidas, entre otras, porque se decidió eliminar de la educación básica las 
asignaturas, materias o disciplinas. La orientación de toda la educación 
básica hacia lo concreto se logra debilitando el papel del pensamiento 
conceptual o abstracto que está sistematizado precisamente en las dis-
ciplinas. El estudio en disciplinas tiene gran relevancia en la educación 
porque permite el aprendizaje ordenado, progresivo, articulado lógi-
camente, de determinados campos de conocimiento, lo cual impacta 
en el desarrollo de las estructuras de la inteligencia que empoderan al 
alumno para interpretar el mundo. En el fondo, los autores de este pro-
yecto desprecian la dimensión intelectual, que es la columna vertebral 
de la educación, y, al mismo tiempo, buscan amplificar el papel de las 
emociones a lo largo de los proyectos. Pero el intelecto o pensamiento 
racional ha sido cultivado durante tres siglos por las escuelas de todo el 
mundo y ha permitido que millones y millones de personas adquieran 
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una concepción racional de la naturaleza y del mundo social. ¿Puede la 
educación renunciar al desarrollo intelectual del ser humano? ¿Cuá-
les serían las consecuencias de esa renuncia? Serían, evidentemente, 
muy graves: se contribuiría a formar seres humanos desvalidos para 
desempeñarse con éxito en un mundo, en una sociedad que funciona 
mediante la racionalidad. 

En el proyecto educativo del que hablamos, se confía en exceso en 
la emoción, en los sentimientos y en la voluntad, hecho que se hace 
visible en las presentaciones públicas que algunos maestros han hecho 
del nuevo modelo educativo, en las cuales abundan las exhortaciones a 
la responsabilidad, al compromiso y a la defensa de la causa del proyecto 
comunitario, así como las expresiones emotivas dentro de los mismos 
proyectos. En numerosos estudios se ha podido probar el valor educativo 
del aprendizaje a través de asignaturas. No obstante, los funcionarios 
de la SeP decidieron retirarlas del currículo y, por tanto, de los libros de 
texto. Se argumentó que las asignaturas “fraccionaban o segmentaban” 
la representación de la realidad y que el alumno, debido a eso, perdía 
la visión de la totalidad. Esa decisión tendrá, necesariamente, conse-
cuencias determinantes. Se resolvió sustituirlas por la noción de “campo 
formativo”, que no integra a las asignaturas como tales (Andere, 2023), 
sino que constituye una unidad que reúne conocimientos disciplinares 
y saberes populares. En la práctica, en la realización de los proyectos se 
utilizan fragmentos de conocimientos disciplinares, lo cual no puede 
sustituir el valor pedagógico de la asignatura. El uso que se hace de las 
matemáticas, por ejemplo, fue criticado por el investigador David Block 
(2022) de esta manera: 

1. Se observan en los proyectos desequilibrios en la selección de 
contenidos matemáticos: hay contenidos multicitados, mientras 
que otros prácticamente desaparecen.

2. Se hacen vínculos forzados o reductores entre el conocimiento ma-
temático y el saber no matemático.

3. Se omiten los procesos didácticos: se aplican las matemáticas, pero 
¿en dónde se aprenden?

4. Se utiliza en todos los proyectos un enfoque utilitario de las mate-
máticas.

5. La vinculación entre las matemáticas y las demás ciencias no es 
fácil de lograr cuando los niños apenas se están acercando —están 
dando sus primeros pasos— en el conocimiento de las matemá-
ticas.
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El proyecto incluye otras innovaciones en la práctica de la ense-
ñanza. Se proclama la “autonomía profesional del docente”, pero en 
realidad no se modifica el sistema de gestión centralizado (SeP), que se 
conserva intacto. Los contenidos y los métodos son impuestos desde 
fuera de la escuela y el maestro desempeña el papel de mero operador. 
Es más, este nuevo proyecto le impone al maestro formas de trabajo 
que desconoce y duplican su carga laboral. En otra parte, se recomien-
da a los maestros que aprendan de los alumnos y a los alumnos que 
enseñen a los maestros, lo cual, aislado, puede ocasionalmente darse. 
El problema es que esto se pretenda convertir en regla permanente 
de conducta. Otra novedad del proyecto es el principio de que se debe 
“aprender en comunidad” o “aprender en grupo”, lo cual puede ser un 
ejercicio eventual, pero sería erróneo atribuirle otro valor y pensar 
que solo se puede aprender en colectivo. Este parece ser el caso, ya 
que en los proyectos de los libros de texto aparece como una reco-
mendación recurrente, mientras que casi no se alude al aprendizaje 
individual.

La enseñanza y el aprendizaje por proyectos es un método educativo 
difícil de practicar porque, en realidad, cada proyecto implica realizar 
toda una investigación que debe tomarse en serio y cumplir con ciertos 
estándares de rigor; al mismo tiempo, este método exige que quienes 
lo realizan posean determinada información y habilidades. Dadas esas 
condiciones, muchos nos preguntamos si es pedagógicamente perti-
nente aplicarlo de forma sistemática desde el primer año de educación 
primaria, con la participación de niños que llegan a la escuela a tratar 
de aprender los rudimentos del lenguaje y del razonamiento lógico. Eso 
explica que todos los libros de texto de escuela primaria hayan sido re-
dactados con una prosa abstracta y con sugerencias para la acción que 
no corresponden con la mente bisoña, inexperta, de los pequeños. En 
realidad, se les impone un “lenguaje de adultos”. En fin, se podría abun-
dar en otros defectos del proyecto que se omita la evaluación sistemáti-
ca, que no tenga mecanismo de retroalimentación, etcétera, y señalar 
múltiples errores que se observan en los proyectos que aparecen 
descritos en los libros de texto, los cuales, ostensiblemente, fueron 
elaborados con premura e improvisación. Pero no tendríamos espacio 
suficiente para hacerlo. Lo único que haremos es dejar constancia de 
que el país entero vive zozobra y desasosiego ante la previsible im-
posición educativa que consumará el gobierno autoritario de Andrés 
Manuel López Obrador (AMLO).  
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Lo que viene: probables escenarios

Trataré de reflexionar enseguida sobre tres posibles escenarios cons-
truidos sobre hipotéticas perspectivas políticas para el país. Es difícil 
concebir esas perspectivas. Para el largo plazo, por ejemplo, sería muy 
difícil remontarnos al año 2050, por lo tanto, mi especulación se reduce 
a un sexenio o, tal vez, una década. 

1. El primer escenario se basa en el supuesto de que Morena, el par-
tido actualmente gobernante, conquiste el triunfo en las próximas 
elecciones presidenciales (2024) y que no solo gane la Presidencia 
de la República, sino que también obtenga mayoría simple en el 
Congreso. Sería un triunfo que aseguraría la continuidad, al menos 
parcial, de las políticas populistas de AMLO. 

2. El segundo escenario se basa en la conjetura de que el frente opo-
sitor (PAN, PRI, PRd) conserve su unidad en torno a un candidato 
único y un proyecto común de desarrollo para el país y gane la Pre-
sidencia y el Congreso con una mayoría de votos mínima. Esto sería 
un triunfo completo para la oposición. 

3. El tercer escenario se configura en torno a la idea de que un candi-
dato democrático independiente, salido de la sociedad civil, o es-
cindido de alguno de los partidos existentes, gane la Presidencia y 
emprenda una transformación democrática de fondo. 

Escenario de continuidad

Supongamos, primero, que el presidente de la república, AMLO, logra 
imponer el modelo comunitario en educación básica en el ciclo escolar 
2023-2024. Lo hace en medio de protestas sociales que crecen continua-
mente y de intervenciones de tribunales y jueces que tratan, mediante 
edictos, de impedirlo, pero la SeP hace caso omiso de las determina-
ciones del Poder Judicial y distribuye los nuevos libros de texto en las 
escuelas. Los maestros, al inicio, se muestran dubitativos, pero poco a 
poco se va gestando entre sus filas una ola de malestar por las dificulta-
des que encuentran al tratar de poner en práctica los nuevos materiales 
educativos: no entienden cabalmente la nueva jerga técnica, no aceptan 
el exceso de trabajo que se impone a los docentes; se trabaja, además, sin 
tener claros los objetivos de aprendizaje diarios o los que corresponden 
a cada etapa del proyecto, etcétera. 
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El sistema educativo experimenta una auténtica parálisis, hay gran 
confusión, muchos docentes no saben qué hacer y se inclinan a vol-
ver a los contenidos anteriores y sus prácticas tradicionales. Se repi-
te el pasado, pero con sentimientos de culpa y remordimiento porque 
estos maestros piensan que están desobedeciendo las reglas oficiales. 
Mientras tanto, Marx Arriaga y secuaces viajan de estado en estado tra-
tando de salvar la situación… con discursos. Asimismo, la oposición 
convocó a un foro nacional para evaluar la situación y buscar salidas. 
Se crean el Frente Nacional en Defensa de la Educación Básica (FNdeB) 
con maestros y autoridades, descontento de veintiséis entidades fede-
rativas y una nueva Confederación de Padres de Familia (cPF). A pesar 
del escándalo, la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educa-
ción (cNTe) guarda una actitud timorata. La secretaria de Educación, 
Leticia Ramírez, desconcertada, se ve superada por las circunstancias 
y hace dos o tres intervenciones públicas torpes y confusas. Militantes 
de la cNTe hacen repetidas protestas frente a Palacio Nacional. La cPF 
y otras organizaciones de la sociedad civil lanzan una campaña contra 
el desastre que priva en el sector educativo. Una ola de indignación re-
corre el país, pero se ve neutralizada porque cada día se aproxima más 
la fecha de las elecciones presidenciales de 2024. Tras la votación, cuyo 
porcentaje de participación fue muy bajo (45 %), se proclama vencedora 
a la doctora Claudia Sheinbaum Pardo, de Morena, por cinco puntos de 
ventaja sobre su principal contendiente, Xóchitl Gálvez. El triunfalismo 
del partido oficial, sin embargo, no tiene gran eco; en realidad, después 
de los comicios continúa en México una atmósfera de inestabilidad po-
lítica, aparecen nuevas olas de violencia y el malestar y la insatisfacción 
se extienden por todos los ámbitos. De hecho, el acto electoral no trae 
consigo un alivio para la sociedad. El país se hunde en el desasosiego 
y las turbulencias. El presupuesto 2024 se concentra de nuevo en los 
“programas” sociales y, una vez más, se castiga financieramente al sector 
educativo. Pero se inicia el año escolar 2024-2025 sin cambio alguno en 
la política educativa. Tras su toma de posesión del cargo presidencial, 
la presidenta Sheinbaum muestra pronto sus limitaciones políticas: su 
discurso se centra en continuar la 4T, pero, aunque ella insiste en imitar 
a su predecesor y maestro, carece del carisma y del poder de atracción de 
este. Su retórica es torpe. No presenta nuevas ideas o nuevos proyectos, 
parece que el Ejecutivo anterior agotó la agenda del populismo. Al armar 
su gabinete, la presidenta —para mostrar su adhesión a la 4T— designa 
como titular de la SeP al doctor Marx Arriaga, “hombre fuerte” de AMLO 
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y cabecilla del proyecto de educación comunitaria. El nombramiento 
provoca un mar de protestas, pero la presidenta le refrenda públicamen-
te su apoyo al nuevo titular de la SeP y, tras dos semanas de agitación, no 
pasa nada. El nuevo secretario no recibe instrucciones sobre educación 
básica —no las necesita—, aunque el subsistema está en permanente 
postración. Arriaga nombra subsecretario de educación básica al doctor 
Ángel Barriga, investigador de la UNAM, y un grupo de pedagogos de 
esa institución se incorpora a su equipo. En mayo de 2025 se anuncia 
una estrategia de capacitación docente, pero no hay recursos para es-
tímulos al desempeño profesoral. Las escuelas normales siguen en 
estado de postración y olvido. El segundo ciclo escolar termina con 
gran malestar del magisterio. Finalmente, en octubre de 2025 se pro-
duce un cambio en la SeP. Marx cae y ocupa el puesto una maestra 
gris —otra más— que no conoce la materia y que no muestra carácter 
para dirigir la educación nacional. En dos años, la educación básica se 
ha degradado a extremos nunca vistos; lenta y silenciosamente, esa 
degradación se prolonga durante todo el sexenio 2024-2030. Solo un 
gobierno democrático y fuerte tendrá capacidad para cambiar el pacto 
fiscal, fortalecer al Estado e imprimir un nuevo rumbo el país. Pero 
la emergencia de un gobierno con esas características se considera 
improbable. 

Escenario de cambio

La noticia del triunfo del candidato de la oposición PAN-PRI-PRd, en las 
elecciones presidenciales de 2024 deja estupefacta a gran parte de la opi-
nión pública. ¿Qué había sucedido? Por lo visto, el gran poder acumulado 
por el autócrata AMLO no fue suficiente para imponer a su sucesor. El 
factor decisivo en este triunfo fue una alta participación de votantes (75 %). 
Pero a los pocos meses la nueva presidente, Xóchitl Gálvez, lanza el Plan 
Democrático de Desarrollo (Pdd), en el que se describen con objetividad 
las fortalezas y debilidades de México y se presenta ante la población un 
proyecto de reformas legales para, por un lado, limitar el poder presiden-
cial y conjurar la posibilidad de un retorno populista y, por otro, para que 
el país evolucione con rapidez hacia un modelo mixto de gobierno pre-
sidencialista-parlamentario. Se ratifica la voluntad presidencial de dar 
continuidad a los programas sociales y se anuncian grandes cambios 
en la esfera de la economía para fortalecer al Estado, seguir pugnando 
por la justicia social, garantizar la seguridad de la población y lanzar 
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una lucha multidisciplinaria y polifacética contra la violencia. Se aplica 
una desmilitarización gradual de la seguridad.

Se concibe la lucha contra la violencia desde abajo, desde la econo-
mía de las periferias urbanas, desde el tejido de la economía informal, 
desde las culturas juveniles, desde los medios de comunicación, desde 
las redes; una que busque fortalecer la cultura de los barrios y que haga 
de la educación de calidad un poder estratégico en ese combate. La pre-
sidente Gálvez nombra como secretario de Educación a la doctora Elisa 
Bonilla. Se realiza un congreso educativo (maestros, padres de familia, 
expertos nacionales e internacionales, ciudadanos y autoridades edu-
cativas) y en él se acuerda realizar un diagnóstico-evaluación nacional 
del sistema educativo nacional, que servirá de base para el diseño de 
políticas; enseguida se recomienda a los partidos políticos tener cuidado 
en asegurarse de que las secretarías (locales y nacional) y los puestos 
directivos de educación sean otorgados a personas con preparación in-
telectual y moral y con vocación si se quiere conjurar la incompetencia 
y la repetición de errores. Los nuevos líderes educativos reciben la ins-
trucción de imprimir una nueva dirección a la política educativa: 1) Se 
aumentará significativamente el presupuesto del sector (5 % del PIB). 
2) Se conservará la mayoría de las becas. 3) Se darán cambios legislativos 
con el fin de recuperar la filosofía nacionalista y liberal-humanista de 
Jaime Torres Bodet. 4) Se reinstalará el INee con una función añadida: 
encargarse de la tarea técnica de elaborar proyectos de planes de estu-
dio y programas, que para ponerse en práctica deberán ser aprobados 
por el Congreso (Parlamento). 5) Se reinstalará el sistema de becas de 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 6) Se 
regresará a la educación por asignaturas. 7) Se firmará un nuevo pacto 
educativo entre la federación y los estados con la intención de empode-
rar a las autoridades locales en sus funciones académicas. 8) Se creará 
un sistema moderno de información educativa. 9) Se reinstalaran las 
escuelas de tiempo completo y los comedores asistenciales. 10) Se lanza-
ran un programa nacional para apoyar la alimentación de los alumnos 
en la escuela. 11) Se recreará el Instituto Nacional de la Infraestructura 
Física Educativa (INIFe) y se aplicará una nueva política en materia de 
infraestructura y mantenimiento de los plateles. 12) Se darán pasos para 
renovar al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTe) y 
modernizar el régimen de relaciones laborales. 13) Se incrementarán sig-
nificativamente los salarios docentes. 14) Se modernizará y fortalecerá 
el sistema de las escuela normales y los programas de educación conti-
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nua para maestros. 15) Se equipará a cada escuela con computadoras 
y servicio de internet. 16) Se crearán programas amplios de estímulos 
económicos para el trabajo del magisterio). 17) La elaboración de libros 
de texto quedará en manos de cada entidad federativa. 18) Se acordará 
poner en práctica una política nacional de investigación educativa. 

Lo que se busca son políticas de cambios graduales que aseguren 
continuidad y estabilidad en el sistema, pero se tiene plena concien-
cia también de que debemos cambiar, de que hay que saldar cuentas 
con el pasado, dejar atrás las políticas populistas, el clientelismo y la 
demagogia. Entre otras cosas, hay que saldar cuentas con la pifia de 
“educación comunitaria”. La pregunta esencial es: ¿qué cambios po-
sitivos serán viables en el plazo de diez años? El Diagnóstico Nacional 
de Educación puso en evidencia que la educación básica había sufrido 
una gravísima regresión en aprendizajes, en deserción, en motivación 
de todos los actores educativos. En el país se mantien en la violencia, 
las agitaciones sociales y el desorden del debate público, la polarización 
política no se ha superado.

Escenario de ruptura

El candidato presidencial independiente, Lorenzo Córdova, triunfa en 
las elecciones de 2024; abandera un programa de cambios democráticos 
y sociales, entre los cuales estaban los siguientes: 1) un gobierno federal 
de consenso nacional; 2) una nueva constitución; 3) adopción del modelo 
parlamentario de gobierno; 4) un pacto fiscal entre Estado, empresas, 
trabajadores y expertos junto con socios del Tratado entre México, Es-
tados Unidos y Canadá (T-Mec). 

Tras el triunfo, el Gobierno federal llama a la sociedad a elegir un 
Congreso constituyente que trabaje durante un período de seis meses. 
Desde un punto de vista estratégico se quiere lograr que la elaboración 
de la nueva constitución se acompañe de un proceso cuidadoso de in-
formación al público para elevar los niveles de educación ciudadana del 
país e iniciar una “conversación nacional”. Se cuenta con la colaboración 
activa y comprometida de los medios de comunicación. La nueva car-
ta magna sería “la madre de todas las reformas”, o sea, el fundamento 
jurídico de todas las reformas que se pretenden introducir. Se lleva a 
cabo la elección del Congreso constituyente. No hay mayores tropiezos, 
pero la transición al nuevo modelo de gobierno suscita resistencias 
de diversos tipos. Al final se puede convencer a la ciudadanía de que 
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el sistema parlamentario de gobierno permite un control más directo 
del electorado sobre sus representantes y que reduce el fenómeno de la 
corrupción. Se hacen la primera elección de representantes parlamen-
tarios e inmediatamente después se aprueba en ese órgano el nuevo 
Pacto Fiscal de la Federación. Se asigna a la educación el 6 % del PIB. 
Poco más tarde se abre una intensa discusión nacional sobre los cambios 
en educación; el objetivo:  construir un fuerte consenso —magisterial y 
social— sobre las reformas en el sector. Pronto se aprueba en el parla-
mento una estrategia educativa a largo plazo con metas para 2050 y, más 
tarde, la mayoría parlamentaria aprueba el proyecto de reorganización 
del sistema educativo, que dispone fortalecer a las escuelas mediante la 
descentralización de la educación básica. El SNTe desaparece como en-
tidad nacional y se reorganiza en secciones estatales. Comienzan a fun-
cionar las Unidades Estatales de Educación. La SeP se mantiene como 
un centro de dirección política y apoyo académico a los estados, pero 
pierde una parte de su poder normativo. Se crean 32 organismos autó-
nomos con el nombre de Instituto de Evaluación y de Diseño Curricular. 
Cada gobierno estatal aprueba las reglas de operación de sus escuelas 
y nombra a sus inspectores de educación por municipio en proporción 
de diez escuelas por inspector. 

Un fuerte incentivo financiero sirve de base para la reforma —mo-
dernización— del subsistema de escuelas normales. Las evaluaciones 
estandarizadas de aprendizajes en los cuatro niveles de educación 
básica que se realizan en 2026 revelan que el sistema había tenido un 
progreso notable con calificaciones promedio superiores a las logradas 
desde 2000. 

Conclusiones

No tenemos un diagnóstico actualizado del estado que guarda la educa-
ción básica de México. Tampoco se han hecho evaluaciones estandariza-
das de aprendizajes dado que, en 2019, se suprimió el INee y, el mismo 
año, se canceló la prueba PISA de la Ocde (Backhoff, 2023). El gobierno 
del presidente André Manuel López Obrador echó abajo la evaluación 
que era el mecanismo óptimo para rendir cuentas en educación. Sin 
argumentos, ni evaluación alguna, el Gobierno federal también su-
primió la reforma educativa de 2013 (incluida la renovación curricular 
de 2017), una de las reformas educativas más interesantes que haya 
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experimentado la educación básica mexicana. ¿Pero qué trajo consigo el 
cambio en la Presidencia de 2018? Se inauguró una etapa de politización 
y oscurantismo para la educación nacional, que puso en entredicho el 
futuro de la educación básica (y el futuro del país entero). Como antes 
dije, hay datos duros recabados en los años previos que demuestran 
que arrastramos desde hace décadas una grave crisis educativa cuyos 
rasgos he descrito antes. ¿Qué decir de la caja de hierro que representa 
el aparato centralizado y burocrático de gestión del sistema del papel de 
control político del SNTe? Todos estos elementos deben revisarse y, en 
su caso, corregirse si aspiramos a tener una educación básica de calidad 
que fortalezca la cohesión social y nos capacite como nación para hacer 
frente a los desafíos del futuro. 
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¿Está maldito el futuro  
de la educación media  
y superior en Jalisco?

Eduardo Navarro Meza

Introducción

Se puede decir que el título Jalisco mañana —parte de la obra Jalisco a 
futuro 2050— es un intento por conciliar los hallazgos de los tomos an-
teriores de Jalisco a futuro a fin de transformarlos en un ejercicio pros-
pectivo que ilumine los elementos que pueden conducir a escenarios 
específicos a largo plazo. El desarrollo de este trabajo, que se enfoca en 
los niveles medio superior y superior de Jalisco, está fundamentado en el 
mapeo de los problemas públicos que se realizó en el ejercicio anterior, 
y tiene el objetivo de visualizar dos escenarios futuros relacionados con 
el estado a largo plazo de las problemáticas que rodean a dichos niveles 
educativos: la reprobación, el abandono y la baja eficiencia en el nivel 
medio superior; así como las brechas de calidad en la educación supe-
rior. El desarrollo de estos escenarios apunta al año 2050 y es de natu-
raleza exploratoria; cada uno de ellos asume una tendencia específica: 
inercial, para el caso del nivel medio superior, y pesimista, para el caso 
de la calidad de la educación superior.

Este ejercicio prospectivo se enmarca principalmente dentro de la 
concepción de problemas “malditos” o “perversos” (wicked problems), 
desarrollada por Rittel y Webber (1973). Estos problemas son situaciones 
de difícil o imposible solución, porque se configuran por un complejo 
entramado de elementos incompletos, contradictorios o cambiantes. La 
noción de “maldición” o “perversidad” hace referencia a una resistencia 
considerable a la resolución, a la emergencia constante de incertidum-
bres, a la persistencia de elementos conflictivos interdependientes y a 
la posibilidad de transformarse en ramificaciones problemáticas inter-
minables (Rittel y Weber, 1973; Peters, 2017). De igual manera, el trabajo 
realizado en grupo se auxilia de elementos conceptuales provenientes de 
la sociología del futuro y de la gobernanza anticipatoria; de la primera re-
tomamos conceptualmente aquellos elementos que movilizan el futuro 
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y los utilizamos para darles sentido a los escenarios que imaginamos. La 
segunda sirve como la base orientadora de nuestras reflexiones finales 
y marca las pautas para establecer líneas de reflexión anticipatorias que 
contribuyan a una mejor toma de decisiones en el largo plazo. 

El desarrollo de los escenarios se estructura a partir de dos ejes: 
el del diagnóstico y la prospectiva, y el del escenario futuro. Dentro del 
primer eje, por un lado, nos enfocamos en la actualización de infor-
mación relacionada con la configuración y el desempeño recientes de 
los niveles educativos que analizamos, enfatizando en todo momento 
en los problemas públicos que seleccionamos para cada nivel. Por otro 
lado, hacemos un ejercicio de proyección basado en datos que, si bien es 
elemental, sirve como respaldo y complemento a nuestras aseveraciones 
sobre el futuro. En el segundo eje nos damos a la tarea de imaginar el 
escenario futuro de cada uno de los problemas públicos. Este ejercicio 
desarrolla inicialmente una narrativa de futuro, para después analizar 
de manera concreta los elementos en los que los escenarios a largo plazo 
estarían sustentados.

El futuro y su perversidad

Emprendemos este ejercicio a futuro asumiendo que los problemas pú-
blicos del bajo desempeño del nivel medio superior —en el que se enmar-
can el abandono, la reprobación y la baja eficiencia terminal—, así como 
los de la calidad y cobertura en el nivel superior, pueden ser clasificados 
como wicked problems. De acuerdo con Rittel y Weber (1973) en el ámbito  
de la planeación social existen problemas públicos complejos, cuyo entra-
mado de elementos conflictivos los hace de difícil o imposible solución. 
Son síntomas, a su vez, de otros problemas —regularmente también in-
tratables, por lo que nunca se solucionan de manera definitiva, sino que 
se vuelven a resolver una y otra vez y son propensos a “avalanchas” de 
consecuencias imprevistas. La disponibilidad de recursos, el tiempo o la 
voluntad política representan algunos de los principales obstáculos para 
la solución de este tipo de problemas, los cuales suelen presentarse como 
“inmunes” a las soluciones lineales (Tutton, 2016; Peters, 2017). 

Algunos expertos sostienen que los problemas no son malditos en 
sí mismos, sino que, dada su conformación de elementos complejos, son 
propensos más bien a la emergencia de tendencias de conflicto, contra-
riedad, dificultad e irresolución; wicked tendencies que, dependiendo del 
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curso que sigan, asumirán la forma de un futuro maldito (Newman y 
Head, 2017; Tutton, 2016). Esto significa que es la interacción y la evolu-
ción de los elementos que conforman el problema público lo que deriva 
en escenarios específicos de irresolución, así como en espectros determi-
nados de dificultades y de consecuencias inesperadas. Algunos ejemplos 
de tales elementos son: el incrementalismo irreflexivo, la prevalencia 
de ideologías o tradiciones arraigadas (políticas, personalistas, corpo-
rativas) por sobre la toma de decisiones razonada, la fragmentación de 
valores e intereses en la definición de los problemas públicos, o la inter-
dependencia entre problemas públicos de distintas esferas económicas 
y sociales, entre otros (Peters, 2017; Lazarus, 2009).

Así pues, un futuro maldito se presentaría como una visualización 
de un futuro irresuelto, como un escenario a largo plazo rodeado de 
incertidumbre, dificultades y riesgos. Un futuro maldito es aquel que, 
desde el presente, se anticipa como un escenario —o un conjunto de 
ellos— donde los problemas públicos persisten sin solución, no solo 
debido a la valoración poco prometedora de su trayectoria presente y 
pasada, sino a la poca factibilidad de predecir con certeza el curso que 
seguirán a largo plazo (Tutton, 2016). De acuerdo con algunos expertos, 
uno de los elementos centrales de la conformación de un futuro maldito 
es justamente que los elementos “perversos”, conflictivos e intratables 
que permean los problemas públicos no pueden ser previstos de ma-
nera completa. Al contrario, muchas veces solo pueden ser manejados 
de manera emergente, dentro de un horizonte temporal limitado, y sin 
que el futuro a largo plazo pueda tomar una forma concisa y clara (An-
derson, 2010; Tutton, 2016). Al final, un futuro maldito representaría 
un endpoint, donde la gradualidad de la “perversidad” de los problemas 
públicos, así como la incertidumbre que los rodea, han alcanzado niveles 
mayores y, por tanto, anticiparlos de manera exitosa se vuelve una tarea 
casi imposible de lograr (Peters, 2017; Lazarus, 2009; Anderson, 2010).

Los movilizadores del futuro

La sociología del futuro sostiene que el futuro es el resultado de la arti-
culación entre el pasado y el presente, pues las creencias y los significa-
dos alrededor de ellos reflejan los valores sociales que dan forma a las 
“imágenes del futuro”. Estas imágenes orientan e informan los procesos 
de toma de decisiones que movilizan la acción que produce el “futuro 
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real” (Suckert, 2022). Por tal razón, aunque lo parezca, el futuro no es 
una construcción meramente imaginaria, sino que es real en tanto que 
las alternativas o posibilidades de futuro actuales son reales, y en la 
medida que los procesos que se llevan a cabo para concretarlo están en 
constante estado de latencia (Tutton, 2016); “un futuro deseado puede 
servir de aliciente para actuar en el presente, o una acción en el presente 
puede traer recuerdos de futuros esperados hace mucho tiempo” (An-
derson, 2010, p. 778).

La conexión entre pasado, presente y futuro —y entre lo imaginario 
y lo real de este último— estaría movilizada por la articulación entre ex-
pectativas y performatividad. Las expectativas son el móvil de la acción; 
son orientaciones prefigurativas más o menos estables compuestas de 
creencias específicas sobre el futuro (Suckert, 2022; Bell, 1999). Las expec-
tativas tienen origen en una diversidad de sensaciones o reacciones sobre 
el estado de cosas que vendrán en algún momento futuro (tales como el 
miedo, el pesimismo, el éxito, la esperanza, la responsabilidad, la preven-
ción, etcétera), y ofrecen una forma compartida de lo que cabe esperar 
y de cómo prepararse para las oportunidades y los riesgos. Al mismo 
tiempo, las expectativas son armonizadas y habilitadas por las normas 
culturales, las identidades y las instituciones, y establecen significados o 
entendimientos colectivos acerca del futuro que está por venir (Suckert, 
2022). Por su parte, la noción de performatividad hace referencia al pro-
ceso por medio del cual una determinada visión del futuro puede acabar 
convirtiéndose en realidad; es la materialización de las expectativas en 
acciones concretas con miras hacia el futuro (Ooomen et al., 2022).

Con la finalidad de entender y analizar el desarrollo de escenarios 
futuros con fines anticipatorios, algunos expertos han operacionalizado 
la conexión expectativas-performatividad mediante la articulación de 
tres aspectos: estilos, lógicas y prácticas (Anderson, 2010). La articula-
ción de tales aspectos da lugar a la manera en que los escenarios futu-
ros se revelan, concretan y relacionan a través de declaraciones sobre 
el futuro; a la manera como se hacen presentes a través de realidades 
materiales y emociones, y a la manera en la que se actúa sobre ellos a 
través de políticas y programas específicos. Dicha operacionalización es 
la que sirve de ruta analítica para el desarrollo de nuestros escenarios 
del futuro educativo de Jalisco:

1. Estilos: consisten en una serie de enunciados que expresan las ex-
pectativas y a través de los cuales se revela el futuro. Los enunciados 
sobre el futuro condicionan y limitan el modo en que se puede inter-
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venir sobre él. Funcionan mediante una circularidad, en el sentido 
de que los enunciados manifiestan un conjunto de relaciones entre 
pasado, presente y futuro. Es a través de los distintos estilos que se 
legitima la manera como se problematizan el presente y el futuro.

2. Lógicas: son los sentidos y los entendimientos a través de los cuales 
se pone en práctica la acción en el presente. Una lógica es una forma 
programática de formalizar, justificar y desplegar la acción aquí y 
ahora. Las lógicas implican acciones destinadas a prevenir, mitigar, 
adaptarse, prever o adelantarse a futuros específicos.

3. Prácticas: son las acciones y las experiencias que dan contenido 
a futuros específicos, incluidos actos de interpretación, cálculo e 
imaginación. Es a través de estos actos que los futuros imaginados 
se materializan, que se hacen presentes en las emociones y que 
terminan por orientar el comportamiento.

Escenario inercial. La reprobación, el 
abandono y la baja eficiencia terminal en 
la educación media superior en Jalisco

El diagnóstico desarrollado en Jalisco a futuro 2018-2023 concluyó que la 
expansión de la oferta educativa de nivel medio superior en el estado 
no había significado de manera efectiva la absorción y la retención de 
los estudiantes. Identificaba que la obligatoriedad de la educación me-
dia había sido entendida por las autoridades estatales e institucionales 
como la creación de espacios, sin considerar con seriedad las estrategias 
que garantizaran la permanencia de los jóvenes en la escuela, la con-
clusión oportuna de sus estudios y el logro de aprendizajes relevantes. 
En ese entonces (2016-2017), la educación media superior jalisciense se 
posicionaba en los lugares críticos a nivel nacional en cuanto a indicado-
res como la absorción educativa, la reprobación y la eficiencia terminal 
(Acosta, 2019).

La actualización de la información sobre el desempeño de la educa-
ción media superior estatal, así como el ejercicio pronóstico basado en 
los datos históricos de tres décadas (1990-2021), muestran que las con-
clusiones de Jalisco a futuro 2018-2030 se mantendrían en los siguientes 
treinta años. Aunado a ello, el mapeo de las acciones estratégicas que 
han conducido el sistema de educación media superior de Jalisco en el 
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pasado reciente permiten visualizar un escenario futuro sin cambios 
sustanciales ni en la arena de los resultados ni en la de las decisiones. 

Diagnóstico y prospectiva de la educación media superior

La persistencia de los problemas públicos del abandono, de la repro-
bación y de la baja eficiencia terminal en el nivel medio superior no 
es exclusiva de Jalisco. Al contrario, las tendencias ocurridas en el es-
tado son las manifestaciones de un problema de alcance nacional que 
poco se ha podido mitigar en el pasado reciente. Los expertos coinciden 
en que el nivel medio superior en México es el que más padece dichas 
problemáticas (Weiss, 2015, 2018; Miranda, 2018; Estrada, 2018; Ibarra, 
2019). Incluso, el problema es tal que ni la reforma educativa que hizo 
obligatorio el nivel medio ha logrado encauzar de manera efectiva su 
resolución a diez años de su implementación. Y aun cuando el problema 
ha sido una referencia permanente en los planes y programas sectoriales 
de educación desde el año 2000 —tanto a nivel federal como estatal, las 
estrategias implementadas para contrarrestarlo han tenido resultados 
discretos—. Actualmente, las tasas nacionales de cobertura, abando-
no, reprobación y eficiencia terminal en el nivel medio superior son de 
74.7 %, 11.6 %, 12.2 % y 64.9 % respectivamente. Las mismas tasas para el 
entorno local del estado de Jalisco son de 71.6 %, 11.2 %, 18.5 % y 64.1 %. 

Configuración y desempeño de la educación 
media superior en Jalisco

La educación media superior de Jalisco se configura actualmente como 
un terreno diversificado, complejo y masificado, constituido por poco 
más de mil planteles educativos que concentran alrededor de 310 000 
estudiantes. El panorama institucional se conforma por planteles de sos-
tenimiento autónomo (30.5 % —correspondiente al Sistema de Educa-
ción Media Superior [SeMS] de la Universidad de Guadalajara [UdeG]—), 
de sostenimiento estatal (20.8 % —que integra el Colegio de Bachilleres 
del Estado de Jalisco, el Centro de Estudios Científicos y Tecnológicos 
de Jalisco [Cobaej] , así como la Educación Media Superior a Distancia 
[eMSAd]—), de sostenimiento federal (7.2 % —que incluye, entre otras 
instituciones, al Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica [Co-
nalep], los Centros de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios 
[cBTIS], los Centros de Estudios Tecnológicos Industrial y de Servicios 
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[ceTIS] y los Centros de Capacitación para el Trabajo Industrial—), y de 
sostenimiento particular (41.5 % —que corresponde a la gran variedad 
de instituciones privadas—). 8 de cada 10 del total de planteles operan 
bajo el esquema de bachillerato general.

De 2010 a 2021, la oferta institucional de la educación media supe-
rior en Jalisco experimentó un crecimiento del 29 %, principalmente 
movilizado por el SeMS de la UdeG—el cual abrió en promedio 3 o 4 
planteles al año y por el subsector particular —donde se crearon anual-
mente alrededor de diecinueve planteles, muchos de ellos como parte 
de establecimientos privados de educación superior que ya funcionaban 
desde hace varios años en el estado—. La oferta de sostenimiento estatal 
en general se mostró estable, siendo el Centro de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de Jalisco (cecYTeJ) la única institución que 
presentó una movilización considerable —creando entre dos y tres plan-
teles al año—. La oferta federal creció de manera discreta, pasando de 
42 a 52 planteles en los últimos diez años.

En la tabla 2.1 se observa que la tendencia experimentada por la 
oferta educativa de nivel medio también está presente en la conforma-
ción de la matrícula. La matrícula de educación media superior en el es-
tado hoy en día alcanza los 309 775 estudiantes, lo que lo posiciona en el 
lugar número quince a nivel nacional en cuanto a cobertura (71.6 %). La 
mitad de dichos estudiantes cursan sus estudios en la UdeG—particular-
mente en el esquema de bachillerato general (entre ocho y nueve de cada 
diez). Los subsectores federal y estatal en conjunto tienen una cobertura 
de 34.2 %, pero, al contrario de lo que sucede con la UdeG, los estudiantes 
cursan mayoritariamente programas de orientación tecnológica (entre 
siete y ocho de cada diez). Finalmente, destaca el comportamiento del 
sector privado, cuya cobertura, a pesar de la creciente proliferación de 
planteles en el estado, alcanza apenas el 18.2 %.

Este panorama de la matrícula de la eMS en Jalisco ha sido resultado 
de algunos movimientos importantes efectuados en los últimos diez 
años: la población estudiantil experimentó un crecimiento neto de 67 
528 alumnos, lo que significa un crecimiento del 3 % anual. De este creci-
miento general, destaca particularmente el que tuvieron la UdeG en am-
bas orientaciones (bachillerato general: 31 %, bachillerato tecnológico: 
240 %) y el sector privado en programas de bachillerato general (41 %). 
El subsector con menor crecimiento fue la eMSAd (11 %), mientras que 
el Cobaej y la oferta federal —incluyendo al Conalep— experimentaron 
decrecimientos de entre el 1 % y el 10 %. 
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Tabla 2.1. Panorama general de la educación media 
superior (EMSEMS) en Jalisco (2010-2021)

Nivel/
Coordinación

2010-2011 2020-2021 2020-2021 (%)

Planteles Matrícula Planteles Matrícula Planteles Matrícula

Ba
ch

ill
er

at
o 

ge
ne

ra
l

UdeG 288 116 094 329 152 540 29.0 49.2

Cobaej 37 10 998 41 10 982 3.6 3.5

Federal 4 1 081 -- -- -- --

eMSAd 64 6 506 66 7 274 5.8 2.3

Telebachi-
llerato -- -- 60 2 523 5.3 8.0

Particular 234 37 222 444 52 229 39.1 16.9

Total 627 171 901 940 225 548 82.8 72.8

Ba
ch

ill
er

at
o 

te
cn

ol
óg

ic
o 

Federal 42 28 157 52 28 049 4.6 9.0

Cecytej 41 17 455 69 22 218 6.1 7.2

UdeG 22 5 009 17 17 062 1.5 5.5

Conalep 30 14 530 30 13 024 2.6 4.2

Particular 38 5 195 27 3 874 2.4 1.3

Total 173 70 346 195 84 227 17.2 27.2

Fuente: Secretaría de Educación Jalisco; SeP; informes de trabajo SeMS-UdeG. 

¿Cuáles han sido los resultados de la educación media superior del 
estado de Jalisco en los últimos diez años? El desempeño de la educación 
media superior del estado, visto a través de los indicadores de matricu-
lación, cobertura, absorción, reprobación, abandono y eficiencia termi-
nal, se muestra en la tabla 2.2. Jalisco a futuro 2018-2030 ya mostraba el 
desempeño de la educación media superior del estado en posiciones 
críticas a nivel nacional. A cinco años de ese ejercicio, la posición del 
estado en cuanto al desempeño del nivel medio superior no ha mejora-
do, aun cuando ha presentado avances en las tasas de matriculación y 
cobertura: en reprobación, pasó del lugar 30 al 31; en abandono, del 7 al 
10; en eficiencia terminal, del 23 al 26; y en absorción se mantuvo en el 
último lugar nacional. 
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Tabla 2.2. Desempeño de la EMSEMS en Jalisco (2010-2021)

Indicador
Ciclo escolar Crecimiento 

total
Lugar 

nacional 
20212010 (%) 2016 (%) 2021 (%) 2010-2021 (%)

Matriculación 50.4 59.2 56.1 5.7 27

Cobertura 57.4 71.6 71.6 14.2 15

Absorción 82.4 75.3 67.8 -14.6 32

Reprobación 11.3 14.6 18.5 7.2 31

Abandono 15.4 14.7 11.2 -4.2 10

Eficiencia terminal 70.8 60.8 64.1 -6.7 26

Fuente: Secretaría de Educación Jalisco; SeP.

El comportamiento específico de los indicadores, visto en un perio-
do de diez años (2010-2020), muestra que la matriculación experimentó 
un crecimiento de 5.7 %, que la cobertura creció un 1.4 % anualmente, 
alcanzando un crecimiento del 14.2 % en todo el periodo, y que el aban-
dono disminuyó un 4.2 %. El resto de los indicadores experimentaron 
movimientos desfavorables: la absorción y la eficiencia terminal dismi-
nuyeron un 14.6 % y 6.7 % respectivamente, mientras que la reprobación 
pasó de 11.3 % a 18.5 %. 

Prospectiva

A continuación, se muestra una proyección a 2050 del desempeño de la 
educación media superior en Jalisco. Este ejercicio prospectivo tiene la 
intención de plasmar una primera fotografía de cómo se visualiza el fu-
turo a partir de la trayectoria histórica (contemplada desde 1990) de los 
indicadores de cobertura, absorción, reprobación, abandono y eficiencia 
terminal. Por supuesto, los alcances de la proyección son limitados al 
basarse exclusivamente en los indicadores y no tomar en cuenta otro 
tipo de variables que siempre condicionan el rumbo de los sistemas edu-
cativos, tales como las variaciones demográficas, los intereses políticos, 
las restricciones presupuestales o las complejidades decisionales, entre 
otras. No obstante, pretendemos que la proyección no solo sirva como 
un punto de referencia para nuestro ejercicio imaginativo sobre el fu-
turo de la educación media superior en el estado, sino también como 
un complemento.
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Gráfica 2.1. Proyección del desempeño de la EMS en Jalisco (1990-2050)
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Fuente: Sistema Interactivo de Consulta Estadística de la Secretaría de Educación Pública: 
Reporte de indicadores educativos 1991-2021.

La proyección presentada en la gráfica 2.1 muestra un panorama futu-
ro más o menos prometedor para la educación media superior de Jalisco. 
La absorción y la cobertura, aspectos que van de la mano, experimentarán 
una tendencia creciente —aunque no extraordinaria— en los siguientes 
treinta años. Se estima un crecimiento de 11.2 % para la absorción y un 
más discreto 6.6 % para la cobertura. Prevemos que ambos crecimientos 
estarán asociados principalmente a la apertura de planteles educativos, 
tanto aquellos resultados de la intención de la UdeG por consolidar un 
sistema de educación media superior que tenga presencia en todos los 
municipios de Jalisco, como de la propia oferta privada, que seguirá movi-
lizándose de manera importante dentro de la zona metropolitana. Aunado 
a eso, la proyección también estima un decrecimiento importante en las 
tasas de reprobación, que llegará hasta el 3 % —aunque hay que tomar 
con reservas esta estimación pues, como dijimos, el comportamiento de 
los movilizadores de la reprobación no puede estimarse a través de la in-
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formación que tenemos; incluso, la estimación podría ser contraria si, por 
ejemplo, aspectos como la desigualdad social y económica, o la pobreza 
siguen tendencias estables o de crecimiento.

Por su parte, las tendencias que respaldan un poco más el escenario 
inercial que prevemos son las del abandono y la eficiencia terminal; el 
primero, prácticamente presentará una tendencia estable alrededor del 
10 %, mientras que para la segunda, se prevé un decrecimiento del 3 %. A 
pesar de que estas cifras parezcan no ser alarmantes, toda la experiencia 
de las décadas pasadas ha mostrado que incluso las tasas de abandono 
más bajas tienen detrás cuestiones que han sido irresolubles, y que son 
de órdenes tan variados como lo económico, lo familiar, lo académico y 
lo psicológico, así como presupuestales y de efectividad de las políticas 
(Weiss, 2018; Miranda, 2018). Pensar que en el 2050 solo 9 de cada 100 
estudiantes de nivel medio superior en Jalisco abandonarán la escuela 
parece un escenario no solo optimista, sino utópico. Incluso, los datos 
de los treinta años anteriores a las proyecciones ya presentaban trayec-
torias con altibajos, cuyos periodos negativos no eran poco comunes. 
Nuevamente, si traemos a la interpretación de los datos los aspectos cua-
litativos que rodean al abandono y a la eficiencia terminal, tendríamos 
que imaginar un futuro más alarmante que el que las proyecciones nos 
muestran. El escenario que planteamos a continuación trata de tomar 
en cuenta ambas cosas. 

Escenario futuro

El escenario de la educación media superior que visualizamos para Ja-
lisco al año 2050 es de carácter inercial, en el que sus características 
generales, su desempeño y el rezago educativo que padece seguirán una 
trayectoria estable, sin cambios sustanciales ni para bien ni para mal. 
Visualizar tal escenario implica que la proyección “favorable” del desem-
peño del nivel medio superior mostrada en el ejercicio anterior —donde 
destacan la disminución de las tasas de abandono y de reprobación, así 
como el aumento de la eficiencia terminal— no será necesariamente 
resultado del mejoramiento del problema en sí mismo, ni tampoco de 
la implementación exitosa de estrategias educativas. Más bien, será pro-
ducto inercial de la propia expansión del sistema y, precisamente, de la 
estabilidad decisional respecto a su conducción. 

En el 2050, la educación media superior en Jalisco se vislumbra 
como un panorama de continuidad: continuidad en su crecimiento, 
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continuidad en su configuración y continuidad en sus resultados. La 
cobertura del nivel habrá crecido como resultado de las acciones gu-
bernamentales orientadas a la consolidación de la obligatoriedad de la 
educación media superior, pero también como producto de las agendas 
institucionales encaminadas a la búsqueda de la legitimidad, a la preser-
vación del statu quo y al posicionamiento social y político. La distribución 
de los planteles habrá alcanzado el 100 % del territorio estatal, y no habrá 
municipio sin acceso a este nivel educativo.

A su vez, el sistema de educación media superior del estado ha-
brá alcanzado cierto grado de sofisticación como resultado del refor-
zamiento de nociones como la de la calidad y la de la internacionaliza-
ción, que fueron adoptadas desde la Reforma Integral de la Educación 
Media Superior y que permearon en la creación del Sistema Nacional 
de Bachillerato. Como resultado de ello, se afianzará la calidad de los 
planteles, de los programas y de los aprendizajes, aunque prevalece-
rán vacíos, particularmente en la oferta privada y en algunas opciones 
tecnológicas. 

No obstante, los problemas del abandono escolar, de la reproba-
ción y de la baja eficiencia terminal persistirán. Las estrategias para 
contrarrestarlos habrán seguido una lógica incremental, esto derivado 
de los pocos cambios en la manera de definir los problemas públi-
cos relevantes, de establecer prioridades y de tomar decisiones. Las 
brechas de acceso que se cerraron con la distribución generalizada 
de planteles educativos se verán eclipsadas por las pocas capacidades 
sistémicas e institucionales para retener a los estudiantes, para ase-
gurarles un tránsito efectivo dentro de la escuela y para garantizar la 
culminación exitosa de sus estudios.

¿Cuáles han sido los estilos, las lógicas y las prácticas alrededor 
de la educación media superior en Jalisco que conducirían a un futuro 
como el que nos imaginamos? ¿Cuáles son los “elementos malditos” que 
han dado lugar a que el problema persista y a que lo imaginemos igual-
mente irresoluble a largo plazo? El escenario que proyectamos parte 
de que visualizamos estabilidad, tanto en las expectativas que orientan 
el desarrollo y el desempeño de la educación media superior (estatal 
y nacional) como en la manera de materializarlas (performatividad). 
Prevemos, en primer lugar, que las autoridades educativas federales y 
estatales seguirán movilizando sus decisiones a partir de las expectati-
vas de obligatoriedad y de universalización, mismas que se expresarán 
en objetivos de cobertura, como se ha hecho desde hace varias décadas. 
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La UdeG se alineará en cierta medida a esa orientación, aunque seguirá 
movilizando una agenda institucional paralela más amplia, que también 
priorizará aspectos como la calidad, la internacionalización, el desarro-
llo cultural, la investigación y la innovación. La problematización de la 
cobertura abordará únicamente de manera discreta el abandono, la re-
probación y la eficiencia terminal. Esta visualización se fundamenta en 
el análisis tanto de los diagnósticos educativos como de los objetivos de 
política pública expuestos en los programas sectoriales de educación 
(federales y estatales) y en los planes de desarrollo institucional de la 
UdeG, todos ellos de entre el año 2000 y el 2020. En dichos documentos, 
el futuro se revela a partir de objetivos de cobertura —muy generales en 
la mayoría de los casos—, que solo de manera esporádica hacen mención 
del abandono, la reprobación y la baja eficiencia terminal. Es decir, las 
problematizaciones sobre el desempeño de la eMS que han conducido 
a este nivel educativo aluden a dichas problemáticas solo como parte 
del contexto del problema de la cobertura, pero no las conciben como 
problemas en sí mismos, independientes. De esta manera, el escenario 
que vislumbramos para 2050 será inercial, no solo porque la manera 
en que el futuro se revela en las arenas decisionales seguirá las mismas 
pautas que en el pasado y en el presente, sino porque el futuro que ima-
ginamos es, en cierta medida, el resultado mismo de esas revelaciones 
(y expectativas) anteriores.

En segundo lugar, imaginamos un escenario inercial en la medida 
que prevemos que las decisiones sobre el desempeño del nivel medio 
superior seguirán las mismas lógicas pasadas y presentes. A nuestro 
modo de ver, existe un desajuste entre los significados que la sociedad 
tiene sobre la educación media superior —que se relacionan con ser 
un espacio de socialización y de desarrollo académico (Weiss, 2018)— y 
los que tienen las autoridades gubernamentales e institucionales. Con-
sideramos que el significado que tiene para estos últimos es el de un 
indicador de desempeño y de éxito, de legitimidad y de preservación del 
statu quo, y creemos que dicha lógica permanecerá en el largo plazo. Al 
preservarse dicha lógica, no solo descartamos un cambio significativo 
en la manera como se establecen las metas, sino también, como ya lo 
mencionamos, no desestimamos una redefinición de los problemas del 
nivel medio superior que consideren el abandono, la reprobación y la 
baja eficiencia terminal como problemáticas en sí mismas. 

En nuestro análisis de los documentos de políticas oficiales, estas 
lógicas se expresan de manera programática en las metas que apuntan 
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tanto a resultados en la cobertura como a la expansión territorial de los 
planteles educativos. Tanto la federación como el estado y la UdeG han 
tendido a establecer sus metas de cobertura en términos de avances 
porcentuales concretos, aun cuando las narrativas de las problemati-
zaciones describan con elementos “más cualitativos” los pormenores de 
la cobertura del nivel medio superior. Se identifica también que dichas 
metas de cobertura se ven complementadas por un componente de in-
fraestructura; prevalece desde hace décadas la lógica de que la cobertura 
en educación media superior aumentará en la medida que los planteles 
educativos aumenten. Y, finalmente, en no pocas ocasiones tales metas 
se fundamentan en lo establecido en las agendas desarrolladas por or-
ganizaciones internacionales como la Unesco, lo que es una evidencia 
de su lógica por preservar el statu quo y por alinearse a las tendencias 
globales que rodean a la educación media superior mundial. Prevemos 
que garantizar la permanencia de los estudiantes en la escuela, así 
como la conclusión oportuna de sus estudios, seguirá siendo solo un 
elemento contextual incluido en la “idea” de la cobertura como indi-
cador por excelencia del desempeño de la educación media superior, 
en general, y del “éxito” de quien esté en su momento en el poder, en 
particular.

En el campo de la performatividad, no visualizamos una materia-
lización distinta de las expectativas y las lógicas que han movilizado la 
toma de decisiones alrededor del desempeño del nivel medio superior; 
prevemos que las estrategias continuarán implementándose, siguiendo 
un patrón incremental —es decir, de decisiones sucesivas lentas, super-
ficiales y simplificadoras, enfocadas en el corto plazo y en cambios poco 
disruptivos (Lindblom, 2010)—, preservando las orientaciones hacia la 
cobertura. En concreto, visualizamos que las estrategias de la expan-
sión de planteles educativos (tanto físicos como virtuales), las becas y 
los esquemas de tutorías se mantendrán como las acciones naturales 
alrededor de los problemas del abandono, la reprobación y la baja efi-
ciencia terminal. Los expertos han identificado la prevalencia de este 
tipo de estrategias al menos desde hace quince años, y destacan su én-
fasis en la apertura de planteles educativos bajo el argumento de que 
acercando la oferta educativa a la población (vulnerable) se avanzará 
en el objetivo de universalizar la educación media superior. Asimismo, 
destacan la excesiva orientación económica de los programas de becas, 
que se fundamenta en la idea de que los estudiantes no asisten a las 
aulas, abandonan y reprueban por la única razón de no tener dinero 
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(Miranda, 2018; Weiss, 2015; Reducindo, De la Cruz y Ramírez, 2021). 
Visualizamos que esa materialización estratégica se mantendrá vigente 
en los siguientes treinta años.

Finalmente, algunos de los “elementos malditos” que consideramos 
que seguirán vigentes en 2050 en el nivel medio superior (en el estado y 
en el país), y que condicionarán los progresos en la resolución del aban-
dono, la reprobación y la baja eficiencia terminal son: las prioridades 
y las agendas desarticuladas de las autoridades educativas federales, 
estatales e institucionales (particularmente de la UdeG); las definicio-
nes incompletas, poco atinadas o sesgadas del problema público; los 
cambios de administración y la asignación presupuestal, y la propia 
multicausalidad del problema. 

Escenario pesimista. Las brechas de calidad 
en la educación superior jalisciense

Hoy en día, la oferta de educación superior del estado de Jalisco se 
conforma por instituciones no solo de distintas orientaciones, sino 
también de distintos niveles de calidad. Aspectos como la práctica frag-
mentada de las estrategias de aseguramiento de la calidad, sus resul-
tados ambiguos y poco consistentes, y la permanente proliferación del 
sector privado han significado la persistencia de la baja calidad a dis-
tintos niveles. Reconocemos que no es un problema generalizado, sino 
que, tal como el libro anterior de Jalisco a futuro 2018-2030 documentó, 
la baja calidad se concentra en determinados sectores instituciona-
les concretos, en programas específicos y en territorios determinados 
(Acosta, 2019).

Es cierto que la búsqueda de la calidad en la educación superior 
ha estado presente como uno de los principales ejes de las políticas 
federales, estatales e institucionales desde hace tres décadas. No 
obstante, no ha llegado a consolidarse como una práctica ni genera-
lizada ni obligatoria. Incluso, ahí donde se ha constituido ya como 
una práctica cotidiana se han presentado resultados ambiguos y de 
efectos perversos. Aunado a ello, fomentar la cultura de la calidad 
en sectores distintos al universitario (público) es una meta que no 
ha sido posible alcanzar, a la vez que la proliferación de instituciones 
y programas “patito” continúa siendo un reto regulatorio para las 
autoridades locales.
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Diagnóstico y prospectiva de la educación superior

La educación superior jalisciense ha experimentado cambios relativa-
mente vertiginosos desde hace tres décadas. La Reforma Universitaria 
en la UdeG, el crecimiento exponencial de instituciones privadas o la 
diversificación de la oferta educativa emprendida por los gobiernos fe-
deral y estatales —ya sea para promover las oportunidades de acceso 
educativo a poblaciones vulnerables, la formación de recursos humanos 
y mano de obra o el desarrollo tecnológico— han sido los movilizadores 
que han dado su forma actual al sistema estatal de educación superior, 
caracterizado por su heterogeneidad, por su expansión territorial y por 
ser un terreno donde interactúan distintos actores políticos y sociales. 

Configuración de la educación superior en Jalisco

Hoy en día, Jalisco es el quinto sistema estatal de educación superior 
con mayor número de matrícula, concentrando alrededor de 270 000 
estudiantes, posicionándose a nivel nacional después de la Ciudad de 
México, el Estado de México, Puebla y Nuevo León. Dicha matrícula se 
traduce en una cobertura del 36.5 % (incluyendo tanto modalidad escola-
rizada como no escolarizada), posicionando a Jalisco en el lugar número 
20 a nivel nacional.

Tabla 2.3. Configuración actual de la educación superior en Jalisco*

Tipo Número de 
Instituciones

Matrícula 
total

Cobertura en el 
Sistema Estatal 
de Educación 
Superior (%)

Educación universitaria 6 135 254 50.6

Educación tecnológica 19 27 441 10.3

Educación normal 11 4 976 1.9

UPN 5 1 964 0.7

Universidades del Bienestar 3 154 0.1

Educación privada 132 97 392 36.4

Total 176 267 181 100

* Las cifras incluyen matrícula de licenciatura universitaria, tecnológica y técnico superior 
universitario (TSU).
Fuente: Anuario estadístico de de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 
Educación Superior (ANUIeS) (2020-2021); Informe de resultados 2021 de las Universidades 
para el Bienestar Benito Juárez García, 2021
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El Sistema Estatal de Educación Superior (SeeS) jalisciense se con-
figura por 176 instituciones de diferentes orientaciones formativas y dis-
ciplinarias, que tienen presencia en 38 municipios del estado. Dentro 
de ese panorama, el sector privado conforma la oferta más amplia con 
132 instituciones (que representan el 36.4 % de la oferta total), seguido 
de la oferta tecnológica —que incluye a las universidades tecnológicas, 
las politécnicas y a las unidades federales y descentralizadas del Tec-
nológico Nacional de México, conformada por diecinueve instituciones 
que alcanzan una cobertura del 10.3 %. En el extremo opuesto están las 
Universidades para el Bienestar y la Universidad Pedagógica Nacional 
(UPN) como las de menor presencia en el estado, representando respec-
tivamente el 1 % y 0.7 % de la oferta total.

En cuanto a la distribución de la matrícula por tipo de institución, 
se puede observar que el sector que más estudiantes concentra es la 
educación universitaria, particularmente la Universidad de Guadalajara 
(UdeG), donde prácticamente la mitad de los estudiantes cursan sus 
estudios superiores. Otro porcentaje importante, de 36.4 %, es el que 
concentra el sector privado —que en su mayoría también es de orien-
tación universitaria—. Finalmente, el sector de la formación para los 
maestros, la Universidad Pedagógica Nacional y las Universidades para 
el Bienestar son las de menor participación, con una cobertura conjunta 
de 8 % del total estatal. 

Evolución y desempeño de la educación superior 

Un primer indicador sobre el desempeño del SeeS jalisciense correspon-
de a la evolución que ha tenido en los últimos diez años. En la tabla 2.4 
podemos observar cómo la educación superior se ha mantenido dinámi-
ca en cuanto a las variaciones de sus componentes más elementales; la 
oferta institucional experimentó un crecimiento anual del 3.2 %, movili-
zado principalmente por la oferta privada, que puso en funcionamiento 
cuatro nuevas instituciones al año. Los programas siguieron un patrón 
similar, experimentando un crecimiento de casi tres veces (con un cre-
cimiento anual del 17 %), igualmente dinamizado en su mayoría por el 
sector privado, sector que actualmente imparte siete de cada diez de los 
programas de nivel superior.1

1 Es importante señalar que el gran número de programas en el estado no significa necesariamente 
una diversificación importante de la oferta educativa, pues las orientaciones de los programas tienden 
a seguir patrones de “indiferenciación” (Acosta, 2024; Álvarez, 2013). Así, por ejemplo, identificamos 
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Al contrario de las instituciones y de los programas, aunque tam-
bién con una tendencia creciente, la movilización de la matrícula se 
concentró principalmente en el sector público. En general, la matrícula 
experimentó un crecimiento del 49 %, del cual el 72 % correspondió al 
sector público, particularmente dentro de la UdeG, que actualmente 
concentra poco más de 130 000 estudiantes. La tasa anual de crecimien-
to del sector público durante el periodo fue del 6 %. Por su parte, el sector 
privado aumentó su matrícula en casi 25 000 estudiantes, con una tasa 
de crecimiento anual del 3.5 %.

Tabla 2.4. Evolución de la educación superior en Jalisco (2010-2021)

Tipo de 
sostenimiento

Instituciones Matrícula Programas

2010 2021 2010 2021 2010 2021

Público (%)
40 44 106 714 169 789 178 253

30 25 59 64 45 23 

Privado (%)
93 132 72 540 97 392 218 825

70 75 41 36 55 77 

Total (%)
133 176 179 254 267 181 396 1 070

100 100 100 100 100 100 

Fuente: Anuarios estadísticos de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 
Educación Superior (ANUIeS) (2010-2021).

La tabla 2.5 nos muestra cómo ha evolucionado el desempeño del 
nivel superior en cuanto a su absorción, cobertura, abandono, número 
de egresados y número de titulados. Entre 2010 y 2021, la tasa de absor-
ción ha disminuido de manera importante (34.5 %), lo que significa que, 
tal y como ya identificaba el ejercicio anterior de la obra Jalisco a futuro 
2018-2030, cada vez las instituciones de educación superior públicas y 
privadas están captando menos estudiantes recién egresados del nivel 
medio superior, agravándose la situación cuando se pone atención a 
la diferenciación territorial. Actualmente, Jalisco se ubica en el lugar 
treinta a nivel nacional en cuanto a absorción (SeP, 2022).

que los 1 070 programas de nivel superior en el estado podrían reducirse a 534 si tomáramos en 
cuenta el nombre específico del programa. Como muestra están los casos de las licenciaturas en 
Administración y en Derecho, que se ofertan más de cien veces. Esta baja diversificación también se 
hace visible en la concentración de programas por disciplinas, donde la mitad de los programas se 
concentran en Administración y Negocios (30 %), Derecho (10 %) y Tecnología e Informática (10 %).
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Tabla 2.5. Desempeño de la educación superior en Jalisco (2010-2021)

Indicador
Ciclo escolar Crecimiento total Lugar 

nacional 
20212010 2021 2010-2021

Absorción 82.4 % 47.9 % -34.5 % 30

Cobertura 28.0 % 36.5 % 8.5 % 20

Abandono 6.5 % 3.0 % -3.5 % 2

Egresados 30 925* 46 835 51.4 % 3

Titulados 22 835 21 480 -5.9 % 6

* Cifra del 2012.
Fuente: Sistema Interactivo de Consulta Estadística de la Secretaría de Educacón Pública: 
Reporte de Indicadores Educativos 2021-2021; Anuarios estadísticos de la Asociación Nacional 
de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIeS) (2010-2021). 

Por su parte, las tasas de cobertura y de abandono muestran ligeros 
cambios positivos; podemos apreciar que la cobertura de estudiantes de 
entre 18 y 22 años ha pasado de 28 % a 36.5 %, mientras que el abandono 
se ha reducido en 3.5 por ciento. Parece ser que los esfuerzos puestos 
en marcha para tratar de incluir y retener a más personas van por buen 
camino. Acciones tales como las becas, los nuevos programas regionales 
y la inversión hecha en los centros universitarios metropolitanos (públi-
cos) para la creación de más lugares están teniendo buenos resultados. 
Las posiciones de Jalisco a nivel nacional en cuanto a estos dos indi-
cadores son el vigésimo y el segundo respectivamente. Para finalizar, 
notamos una tendencia “encontrada” respecto del número de egresados 
y de titulados; los primeros experimentaron un crecimiento importante 
de 51.4 %, mientras que los segundos decrecieron un 5.9 %. Este desajuste 
entre egresados y titulados ilumina las complicaciones que los egresados 
tienen al momento de certificar sus estudios superiores, cosa que no es 
menor al considerarlas como un elemento fundamental para abrirse 
puertas en el ya de por sí complejo mercado laboral del estado.
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Prospectiva

El ejercicio prospectivo que sirve como base y como complemento para 
nuestro desarrollo del escenario futuro de la educación superior en Ja-
lisco no se fundamenta en el desempeño general del SeeS —tal y como 
se hizo con el nivel medio superior—, sino en el desempeño concreto 
del sector privado, visto a través de las proyecciones a 2050 sobre el 
número de instituciones y sus tipos —basados en la tipología de Levy 
(2024)—, la matrícula, la cobertura y el número de egresados.2 Es cierto 
que algunos de los componentes que nos llevan a visualizar un escena-
rio pesimista estarán asociados a prácticas llevadas a cabo en el sector 
público; sin embargo, el centro del problema de las brechas de la calidad 
en la educación superior jalisciense tiene que ver justamente con las 
implicaciones que el dinamismo del sector privado ha traído consigo 
en el presente y en el pasado reciente. Las proyecciones toman como 
base el periodo 1990-2021.

Si tomamos como sustento las tendencias de los últimos treinta 
años, es previsible que la oferta institucional del sector privado siga cre-
ciendo (gráfica 2.2). Se estima un crecimiento sostenido y diferenciado 
por tipo de institución, donde el número de instituciones elitistas y re-
ligiosas se mantendrá estable, con un aumento previsible de no más 
de cuatro instituciones en treinta años. Esta previsión deja ver lo difícil 
que ha sido y será consolidar instituciones privadas que no sean orien-
tadas al mercado y a la absorción de la demanda. En toda la historia de 
la educación superior privada en la entidad solo se han constituido tres 
instituciones que pueden ser denominadas de elite: el Tecnológico de 
Monterrey (Tec), la Universidad Autónoma de Guadalajara (UAG) y la 
Universidad Panamericana (UP). Y religiosas solo hay cinco: el Instituto 
Tecnológico y de Estudios Superiores (ITeSO), la Universidad Anáhuac 
México, la Universidad del Valle de Atemajac (Univa), la Universidad 
Marista y la Universidad Sämann de Jalisco (USJ).

2 Las instituciones privadas elitistas son aquellas de prestigio, tradición y académicamente lí-
deres en el estado (regularmente de costos altos) y están incluidas en los rankings internacionales. 
Las instituciones privadas no elitistas son aquellas de nula o baja selectividad, orientadas particu-
larmente a la absorción y a la demanda residual, y regularmente tienen una orientación mercantil. 
Las instituciones privadas religiosas son aquellas creadas bajo la misión de algún grupo religioso.
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Gráfica 2.2. Proyección de instituciones de educación 
superior privada en Jalisco (1990-2050)
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Fuente: Anuarios estadísticos de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 
Educación Superior (ANUIeS) (1990-2021).

En contraparte, la proyección de la oferta de instituciones no eli-
tistas muestra una tendencia de crecimiento exponencial; se calcula 
que para el año 2050 tendrán un aumento de poco más de dos veces el 
crecimiento experimentado en los últimos diez años y superando las 
200 instituciones (solo de nivel licenciatura). Prevemos que incluso esas 
cifras pueden llegar a ser mayores, pues los avances en la educación en 
línea y a distancia han representado un área de aprovechamiento para 
el sector privado no elitista. Es decir, creemos no solo que este sector de 
instituciones crecerá en términos físicos, sino que también aumentará 
la emergencia de campus e instituciones virtuales.

La proyección de la matrícula de educación superior privada en el 
estado, así como su cobertura, se muestran en las siguientes gráficas. 
Las proyecciones muestran, en primer lugar, que la matrícula privada 
tendrá una tendencia creciente, movilizada principalmente por el sector 
de instituciones no elitistas. Se prevé que los sectores elitista y religioso 
no rebasen los 25 000 estudiantes para 2050, mientras que el no eli-
tista alcanzará alrededor de 140 000. Esas cifras netas representarán 
un crecimiento del 31 %, 32 % y 120 % respectivamente; el crecimiento 
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de las instituciones no elitistas será de entre tres y cuatro veces el de 
las elitistas y de las religiosas y de elite. Al traducir estas cifras en la 
proyección de la cobertura, se aprecia que mientras la cobertura de las 
instituciones elitistas y religiosas seguirá una tendencia decreciente du-
rante los siguientes treinta años —como lo ha hecho desde la década de 
los noventa—, las instituciones no elitistas tendrán un aumento de 10 
puntos porcentuales. Reconocemos que la proyección muestra de este 
incremento en la cobertura será menos acelerado que el experimentado 
en el periodo 1995-2015, sin embargo, no significará necesariamente una 
movilización menor del sector, pues los propios movimientos del sector 
público condicionan en todo momento las variaciones en la cobertura. 
Tampoco significa que el sector privado en general y la oferta no elitista 
en particular pierdan interés en proliferar en la educación estatal. 

Gráfica 2.3. Proyección de matrícula de educación
superior privada en Jalisco (1995-2050)
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Fuente: Anuarios estadísticos de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 
Educación Superior (ANUIeS) (1995-2021).
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Gráfica 2.4. Proyección de la cobertura de educación
superior privada en Jalisco (1990-2050)
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Fuente: Anuarios estadísticos de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 
Educación Superior (ANUIeS) (1995-2021).

Escenario futuro

El escenario que visualizamos a treinta años para la educación superior 
jalisciense es de naturaleza pesimista, particularmente en cuanto a los 
avances en la reducción de brechas de calidad promovidas por la conti-
nua expansión y proliferación del sector privado, y a la poca consolidación 
de una cultura generalizada de mejora continua. En la historia recien-
te de la educación superior en México, todo proceso de diversificación 
(planeado o no) ha traído consigo retos a la calidad, y ha sido habitual 
presenciar cómo todas las estrategias nacionales y locales por promover 
el aseguramiento de la calidad y la mejora continua se han visto rebasa-
das por los rápidos cambios del mercado educativo. Las proyecciones del 
apartado anterior muestran un crecimiento sostenido de la oferta privada 
no elitista, que, al contrario de las ofertas de elite y religiosas, son las que 
históricamente han presentado problemas de baja calidad. 

En el 2050, las brechas de la calidad en la educación superior en Jalis-
co se agravarán. Aun cuando el aseguramiento de la calidad se mantendrá 
como asuntos inamovibles de las agendas de políticas, en la cotidianidad 
prevemos una práctica fragmentada, basada en intereses institucionales 
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individuales, que no logrará ni la consolidación como estrategia funda-
mental del desempeño general del sistema de educación superior esta-
tal, ni la conducción seria del desarrollo del sector privado en la entidad. 
El sector privado crecerá de manera importante como lo ha hecho en las 
décadas pasadas; proliferarán cada vez más las ofertas educativas de 
baja calidad, y encontrará mejores estrategias no solo de mercantiliza-
ción, sino también para sortear las prescripciones regulatorias básicas. 
Esto tendrá el efecto perverso inequívoco de que el sector privado “cap-
turará” ciertas esferas decisionales y las inclinará a favor de su desarrollo 
mercantil. El aseguramiento de la calidad no logrará establecerse como 
práctica obligatoria por excelencia, lo que, además de agravar los proble-
mas de calidad en los sectores privados atomizados, será ventaja para 
que los sectores no elitistas de mayor tamaño desplieguen estrategias 
comerciales más feraces. Los fraudes relacionados con la operación del 
sector privado seguirán en aumento. Vislumbramos que la regulación, 
entendida como los mecanismos de autorización, seguirá sin tener un 
efecto real sobre las características ni sobre el desempeño del sector pri-
vado. Los liderazgos gubernamentales e institucionales encargados de la 
autorización serán tibios al pensar en estrategias más contundentes que 
pongan al sector privado bajo esquemas de rendición de cuentas sofisti-
cados. Los esquemas de régimen jurídico se mantendrán sin cambios, lo 
que permitirá más que nunca la operación disfrazada de instituciones 
con fines de lucro. 

¿Los estilos, las lógicas y las prácticas por medio de las cuales se 
ha orientado el desarrollo del sector privado en Jalisco respaldan nues-
tro pesimismo sobre su futuro en el estado? Ciertamente, hay pocos 
espacios en donde las autoridades educativas gubernamentales e ins-
titucionales revelen expectativas serias sobre el desarrollo del sector 
privado en el estado. Existen, en el mejor de los casos, diagnósticos que 
reconocen la expansión de la oferta privada, así como juicios sobre las 
posibles implicaciones que esto significa para el desarrollo general de 
la educación superior estatal. No obstante, no ha habido en los últimos 
años una problematización seria sobre la expansión, la proliferación y 
el funcionamiento de la educación superior privada que revele el futuro 
que los tomadores de decisiones proyectan. A veces, podemos interpre-
tar que las autoridades educativas relacionan el sector privado con la 
cobertura de nivel superior, así como con los objetivos que año con año 
se establecen alrededor de ella. Podemos interpretar también que favo-
rece en las relaciones entre educación superior y mercado laboral. Sin 
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embargo, la ausencia de expectativas claras alrededor de la educación 
superior privada, así como la falta de una problematización clara res-
pecto a su desarrollo y funcionamiento tienen el “inescapable” destino 
de que las cosas empeoran (Jordan, Kleinsasser y Roe, 2014). Y ese es el 
escenario que prevemos.

A lo anterior se le suma la ausencia de lógica de los tomadores de 
decisiones; al no haber expectativas claras, no hay metas concretas sobre 
el desarrollo y desempeño de la educación superior privada. Por mo-
mentos, es posible identificar un componente relacionado con el sector 
privado en las metas de calidad, pero nunca como meta concreta. De 
hecho, podríamos decir que la lógica de la educación superior jalisciense 
es la de que su desempeño solo puede ser movilizado de manera efectiva 
por el sector público, y que el sector privado es solo un elemento “acce-
sorio”. Ni las metas relacionadas con el aumento de la cobertura ni las 
relacionadas con el aseguramiento de la calidad establecen resultados 
concretos respecto al desempeño del sector privado en la entidad, ni 
siquiera cuando crecientemente ha tenido que ver con ambos —con la 
cobertura, por su expansión; con la calidad, por la proliferación de ins-
tituciones “patito”—. Es más, ni siquiera en los documentos oficiales 
del Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios (RVOe) se presentan 
metas, sino solo requisitos.

Por su parte, prevemos que la acción orientada al sector privado per-
manecerá como hasta ahora, lo que llevará a un escenario sumamente 
desfavorable no solo en términos del agravamiento de las brechas de 
calidad, sino en la constante aparición de malas prácticas por parte de 
las instituciones privadas. Hasta ahora, las estrategias orientadas al 
sector privado son la autorización (RVOe) y la acreditación (de distin-
tos tipos), pero, como advertimos en el párrafo anterior, estas acciones 
están desvinculadas de una planeación seria. El RVOe durante más de 
veinte años ha estado orientado a establecer los requisitos mínimos de 
operación de las instituciones privadas, sin nunca establecer objetivos 
sobre el papel que debe jugar en la regulación del sector privado, ni a 
nivel nacional ni a nivel estatal. La acreditación, desde hace treinta 
años, ha sido la estrategia por excelencia que orienta la calidad y la 
mejora continua de la educación superior en México. Y aunque gran 
parte del sector público la ha adoptado como una práctica cotidiana, no 
es una política obligatoria. Históricamente, el sector privado ha estado 
en su mayoría desinteresado por las prácticas de aseguramiento de la 
calidad, desinterés que se ve amparado por la falta de obligatoriedad de 
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la estrategia.3 No prevemos, en ese sentido, que las voluntades guber-
namentales e institucionales lleguen a conducir al establecimiento de 
una política, no solo de carácter obligatorio, sino integral, donde se pro-
blematicen detalladamente el desarrollo, la expansión y la proliferación 
del sector privado en la entidad. Creemos que es más factible el desen-
cadenamiento de consecuencias imprevistas relacionadas con la falta 
de orientación que la reversión del problema mediante intervenciones 
emergentes —que es a lo que apuntaría, por ejemplo, hacer obligatoria 
la acreditación como requisito para hacerse del RVOe en el estado.

A tales aspectos es importante agregar algunos “elementos maldi-
tos” que creemos que complicarán la resolución del problema y contri-
buirán al agravamiento de las brechas de calidad en la oferta de educa-
ción superior en Jalisco en el largo plazo. En primer lugar, prevemos que 
las propias dinámicas del sector privado representarán que la tarea de 
regularlo se haga más complicada. El sector privado no solo ha crecido y 
se ha expandido, sino que también ha diversificado sus estrategias mer-
cantiles. Algunas de estas estrategias son: la “captura” de la demanda 
por medio de la incursión en el bachillerato y el posgrado; la formación 
de corporativos y conglomerados empresariales; la expansión a territo-
rios poco atendidos por el sector público, y la expansión de programas 
en línea. Todas estas estrategias representan retos regulatorios mayores 
a los de la regulación del crecimiento de instituciones “patito”, que du-
rante mucho tiempo ha sido la mayor preocupación. A la par, el sector 
privado siempre se las ha ingeniado para sortear la rendición de cuentas 
mediante su figura legal. 

En segundo lugar, la naturaleza y las características del RVOe re-
presentan uno de los elementos perversos que complicarán la mejora 
del problema. La excesiva orientación burocrática del RVOe se ha vuelto 
—y seguirá siendo en el futuro— uno de los puntos más endebles de los 

3 Es importante mencionar que el último ajuste del RVOe estatal en Jalisco añadió la obligatorie-
dad de la acreditación; la nueva normativa establece que para hacerse de un RVOe, las instituciones 
privadas tendrán que presentar prueba de haber sido previamente acreditadas por el Consejo para 
la Acreditación de la Educación Superior (Copaes). No obstante, esa información es poco clara, pues 
la acreditación a la que se refiere no es una acreditación convencional, sino una evaluación ex profeso 
de los planes de estudio privados. Esto fue aclarado en entrevista con funcionarios del Gobierno del 
estado, quienes declararon haber recurrido a tal acuerdo con Copaes debido a la falta de capacidad 
burocrática y de recursos institucionales para satisfacer la creciente demanada por RVOe. Habrá 
que ver cómo funciona esto dentro del marco de la falta de expectativas, lógica y objetivos claros. 
Nuestra valoración es que dicho ajuste responde a intereses políticos y económicos compartidos del 
Gobierno del estado y de las agencias acreditadoras, y no al objetivo de orientar el desarrollo de la 
oferta privada en sí mismo. En tales condiciones, es sensato prever el agravamiento del problema de 
la calidad, donde emergerán inevitablemente prácticas de simulación y conflictos de intereses.
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que el sector privado de dudosa calidad saca provecho. Al sustentarse 
mayoritariamente en la comprobación documental, el RVOe no solo se 
vuelve un instrumento fácil de burlar, sino también un aliciente para 
la expansión de instituciones de todo tipo. Finalmente, creemos que los 
liderazgos fragmentados y desinteresados han tenido y seguirán tenien-
do un impacto contundente sobre las características de la oferta privada 
en el estado. Las autoridades educativas federales y estatales, así como 
la UdeG (que son las tres instancias encargadas de otorgar RVOe) no se 
han caracterizado por implementar estrategias regulatorias coordina-
das, sino que cada una sigue sus propios lineamientos e intereses para 
autorizar programas educativos. Las autoridades federales y estatales 
han hecho poco por implementar cambios significativos a la regulación, 
y se han atenido al RVOe tal y como está concebido. Mientras que la UdeG 
ha hecho uso de su autonomía para implementar su propia agenda de 
incorporación de programas, agenda que en ningún sentido responde a 
las necesidades de resolución de los problemas de calidad ni de expan-
sión del sector privado. Tan es así que la incorporación no representa ni 
el 10 % de programas autorizados en el estado. 

Reflexiones finales

Por más que nos resistamos, alguna parte de nuestro ser tiene la 
propensión a creer que la educación en México es un desastre, com-
partiendo lo dicho por Alberto Álvarez (2020) en su prospectiva del 
sistema educativo mexicano hace unos años. No importa si somos 
académicos, empresarios, doctoras o amas de casa, la sensación de 
que las cosas no funcionan en la educación del país nos invade de 
manera constante y, lo que es peor, nos lleva a pensar que las cosas no 
van a cambiar. Y es que no podemos negar que lo que hoy vivimos es 
el futuro de algún presente anterior donde autoridades gubernamen-
tales e institucionales, políticos y tomadores de decisiones aseguraron 
que la educación del país mejoraría. Cuando vemos cosas como la 
estafa maestra —en la que participaron ocho universidades mexica-
nas—, el destape de los desvíos millonarios del Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologías (Conahcyt), la resolución que el 
Tribunal Superior de Justicia Administrativa de la Ciudad de México 
dictó sobre el plagio de tesis de la ministra Yazmín Esquivel, o toda la 
opacidad, arbitrariedad y autoritarismo que han rodeado los procesos 
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de elaboración y revisión de los nuevos libros de texto para la educa-
ción básica, no podemos tener otra reacción que la de encogernos de 
hombros, ni otro pensar que el de un futuro desesperanzador. ¿No 
dista mucho este presente, como futuro de un presente pasado, de 
lo que todos habíamos visualizado y de lo que habríamos esperado? 
¿En realidad las cosas están tan mal? ¿No hemos avanzado en nada? 
Muy seguramente, los políticos dirán que sí, los académicos dirán que 
depende y la sociedad civil dirá que no. 

Este trabajo muestra que hay elementos en los problemas educa-
tivos que, aun con la mejor planeación, persisten como irresolubles 
por distintas razones: por las incertidumbres que los rodean, por su 
resistencia a los cambios o por las consecuencias inesperadas de los 
intentos de solucionarlos. Pero muestra también que las expectativas 
y los entendimientos sobre los problemas públicos movilizan un mejor 
futuro. ¿Qué lecciones, entonces, podemos obtener de este ejercicio en 
términos de política pública? La pauta nos la da la perspectiva de la 
gobernanza anticipatoria, particularmente su componente relaciona-
do con el papel que la información y los aspectos actitudinales juegan 
en los procesos decisionales, y que son cruciales no solo para diseñar 
estrategias más efectivas, sino también para desarrollar pronósticos 
atinados, relevantes y útiles.

La gobernanza anticipatoria se define como el proceso decisional 
prospectivo de naturaleza anticipatoria orientado a hacer frente a nue-
vos retos económicos y sociales que trae consigo la visión de un futu-
ro deseable (Heo y Seo, 2021), y uno de sus principios centrales es la 
información. Este principio se fundamenta en la hechura de políticas 
basada en evidencia, cuyo objetivo es utilizar los resultados verificables 
de la investigación para orientar la toma de decisiones del sector públi-
co, con el fin de que los gobiernos puedan cumplir más sus objetivos. 
Desde ambas perspectivas, el futuro y los problemas malditos que lo 
rodean se afrontarían de mejor manera con información; la genera-
ción, el manejo y el uso de la información se posicionarían como una 
de las capacidades más cruciales en el marco tanto de la formulación 
de políticas como del desarrollo de estrategias anticipatorias. No obs-
tante, a pesar del papel que juega la información en la conducción de 
los problemas públicos, ¿cuántas veces no hemos sido testigos de que 
incluso la mejor información se ha pasado por alto?, ¿cuántas veces 
no se han recomendado acciones estratégicas serias desde la academia 
y desde la sociedad civil organizada sin que los tomadores de decisio-
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nes hayan puesto atención? Y aquí un ejemplo de ello: aun cuando los 
ejercicios elaborados en las obras Jalisco a futuro sean la muestra de un 
esfuerzo colectivo experto serio, de calidad y bien orientado, desafortu-
nadamente no podríamos decir con certeza que hayan encontrado un 
buen destino en la esfera decisional. Nuestra primera recomendación 
es clara: alentamos a los tomadores de decisiones a hacer un uso rele-
vante de la información que proviene tanto de sus propias experiencias 
de éxito y fracaso como de las investigaciones elaboradas por distintos 
sectores, pues, si en verdad quieren un futuro mejor para todos, la 
información seria debe ser fundamento obligado de sus acciones y 
estar por encima de cualquier orientación política y personal. Esto 
significa, por un lado, que las experiencias en la implementación de 
políticas se transformen en información que sintetice aprendizajes 
relevantes y, por otro, que la información generada en otros lados no 
solo se utilice de manera contextual, ni tampoco como mera mención 
para legitimar decisiones a conveniencia.

Por otro lado, la gobernanza anticipatoria también pone atención 
en la manera en que las autoridades y los tomadores de decisiones se 
comprometen y se involucran en los procesos decisionales, a fin de 
generar previsiones serias que contribuyan al mejoramiento de los 
problemas públicos —o disminuir los riesgos de su agravamiento— 
de manera realmente responsable y significativa. Y es de ese parti-
cular componente de la perspectiva anticipatoria que deriva nuestra 
segunda recomendación. Esta vez, no recomendamos a los tomadores 
de decisiones estrategias concretas —tal como lo hicimos en Jalisco a 
futuro 2018-2030—, sino un verdadero cambio de actitud; uno que mo-
vilice sus expectativas, que aliente una manera diferente de concebir 
y entender no solo los problemas públicos, sino el futuro mismo, y 
que signifique un “giro de tureca” a su imaginación y su creatividad. 
Tal como sostienen Jordan, Kleinsasser y Roe (2014), los problemas 
complejos requieren estrategias complejas. Atender estos problemas 
con estrategias superficiales e inerciales no tiene otro destino que el 
de su agravamiento. La gobernanza anticipatoria sostiene que para 
anticipar los riesgos es necesario ser reflexivo con los eventos del pa-
sado, sensible a las condiciones del presente y creativo al imaginar el 
futuro. Esos tres aspectos contribuyen al desarrollo de sólidas capa-
cidades de receptividad, adaptabilidad, proficiencia y reacción (Heo 
y Seo, 2021; Guston, 2014). De hecho, también han sido reconocidos 
como mecanismos adecuados para afrontar los retos que traen con-
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sigo los futuros malditos, pues neutralizan la rutinización decisional 
y contrarrestan el incrementalismo basado en el exceso de confianza 
(Jordan, Kleinsasser y Roe, 2014). Sin lugar a duda, creemos que si los 
tomadores de decisiones están realmente comprometidos con el fu-
turo (educativo) de Jalisco, es indispensable comenzar a adoptar una 
cultura decisional donde la sensibilidad y la disposición, la creatividad 
y la imaginación se integren como aspectos movilizadores de la for-
mulación de políticas. 

Junto con lo anterior, y propiamente como resultado de ello, invi-
tamos a los tomadores de decisiones a adoptar una perspectiva anti-
cipatoria, a ensayar ejercicios prospectivos serios y responsables que 
permitan prever el futuro. No hablamos de las planeaciones a futuro 
que se hacen administración tras administración, sino a la construc-
ción de escenarios hipotéticos, exploratorios y alternativos que tengan 
como objetivo anticipar riesgos. Planear a futuro no es anticipar el 
futuro; se pueden confundir, pero hay gran diferencia entre ambas 
tareas. En ningún documento de políticas gubernamental ni insti-
tucional de los pasados veinte años hay un solo ejercicio prospectivo 
sobre la educación, ni del país ni del estado. La cultura decisional y de 
la planeación que permea en México a todos los niveles se ha carac-
terizado por apuntar hacia los logros (no pocas veces priorizando los 
inmediatos) y no hacia la anticipación de riesgos. Sí, existen planes de 
largo plazo, pero ninguno de ellos tiene las cualidades de un trabajo 
prospectivo; establecen las características de la educación que se quie-
re y las estrategias para lograrlo, pero nunca exponen qué riesgos se 
avecinan y cómo serán afrontados. Los tomadores de decisiones tienen 
la costumbre de imaginar los escenarios futuros en términos del mejo-
ramiento de indicadores de distintos tipos, sin reparar en que pueden 
emerger situaciones conflictivas para las que no están preparados, y 
que pueden cambiar el curso de las cosas de manera definitiva (ya lo 
vivimos con la covid-19). Suelen plantear el futuro en términos de “un 
lugar mejor”, siendo indiferentes a la posibilidad de lo contrario. Por 
tales razones, creemos que urge un reajuste en la manera de entender 
y de hacer las cosas, y que la adopción de la perspectiva anticipatoria 
es el camino para ello. Esta recomendación no solo es una orientación 
vacía que sirve para “promocionar” el presente trabajo, sino una pro-
puesta seria y crítica mediante la cual las autoridades gubernamenta-
les e institucionales pueden estar seguras de que cambiarán el destino 
de la educación jalisciense.
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La educación básica
Juan Carlos Silas Casillas

Introducción

El estado de Jalisco ha sido históricamente una entidad federativa con 
amplia fortaleza en términos económicos, sociales y culturales, mismos 
que se apoyan en su sistema educativo. En su historia ha pasado por mo-
mentos de expansión y diversificación, que en las primeras dos décadas 
del siglo XXI han promovido una dinámica de consolidación basada en 
una menor presión demográfica y la existencia de infraestructura edu-
cativa desarrollada en los momentos de premura de la segunda mitad 
del siglo XX.

En este segmento se detallan las tendencias demográficas y edu-
cativas, así como un análisis pormenorizado de los avances en materia 
de número de escuelas, estudiantes, personal académico y adminis-
trativo. No se pueden retratar los resultados que ha logrado el sector 
educativo básico en Jalisco, dado que a nivel nacional no se dispone 
de evaluaciones de gran escala que permiten reconocer y comparar el 
logro de los estudiantes y sus escuelas. En ese sentido, se presentan 
los datos a los que se puede acceder, sin pretensiones de trazar líneas 
retrospectivas de análisis (pues ya no son completamente relevantes 
para un análisis prospectivo), ni una prefiguración analítica, ya que no 
se cuenta con información. Se presenta lo que la autoridad educativa 
estatal ha logrado en términos de valoración parcial del logro escolar 
de los estudiantes. En tal caso, la descripción, caracterización y análisis 
prospectivo en términos del logro de los niños, niñas y adolescentes se 
concretan a un ejercicio de especulación sustentada con información 
correspondiente a otros momentos de la vida nacional y estatal. Pese a 
ser una limitación, los resultados se convierten en una aproximación 
plausible a la realidad próxima de Jalisco.

Cabe señalar que la instauración de la Nueva Escuela Mexicana 
(NeM) a partir del año escolar 2023-2024, con otro esquema formativo y 



EJE 2. COHESIóN SOCIAL PARA EL DESARROLLO244

centrado en prácticas de aprendizaje vinculadas al trabajo en proyectos 
vinculados a la comunidad, se vuelve imposible de homologar y, conse-
cuentemente, de medir a la usanza de las grandes evaluaciones tipo el 
Plan Nacional para Evaluación de los Aprendizajes (Planea), la Evalua-
ción Nacional de Logros Académicos en Centros Escolares (eNLAce), el 
Programa para la Evaluación Internacional de los Estudiantes (PISA).

Problemas críticos sobre la educación 
básica en Jalisco hacia el año 2050

El principal análisis que se puede desarrollar en el sistema educativo 
es uno de cobertura y expansión (o contracción) de la demanda e in-
fraestructura escolar. El primero tiene que ver con el comportamiento 
de tres constitutivos clave: los estudiantes, los profesores y los centros 
escolares. Se escudriñan los datos oficiales de los últimos tres lustros 
aportados por la Secretaría de Educación Pública (SeP) como base para 
un ejercicio crítico-analítico. Al estudiar lo sucedido en términos de 
matrícula, la cantidad de escuelas y de docentes en los últimos quince 
años y en los tres niveles de la educación básica (preescolar, primaria y 
secundaria), es evidente el inicio del declive en el número de estudian-
tes. La primera tabla ilustra que se pasó de prácticamente un millón de 
estudiantes en educación primaria a 915 000. Se trata de un descenso 
suave y sostenido, promovido por la disminución de la natalidad y la 
baja en el ritmo de migración internacional definitiva, que es matizada 
por un ligero incremento en la inmigración interestatal. La cantidad de 
escuelas en el estado también disminuyó en 244, mientras que hubo un 
ligero incremento en la cantidad de docentes como parte de la política 
de asignación de plazas en centros escolares.

Situación demográfica escolar

Educación preescolar

La educación preescolar, que se desarrolla entre los tres y los cinco años, 
había tenido un virtual estancamiento en su matrícula entre el 2008 y 
el 2019. Con la llegada del confinamiento por la covid-19, una cantidad 
importante de familias optó por no matricular a sus hijos en ese nivel 
en los años escolares 2020-2021 y 2021-2022. Los datos permiten ver un 
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decremento en Jalisco de casi 33 000 estudiantes en preescolar entre el 
año escolar 2019-2020 y el año 2022-2023. En el año escolar que comen-
zó en agosto 2023 es esperable que la matrícula en este y otros niveles 
comience a repuntar dado que los aspectos sanitarios y económicos han 
mejorado, sin embargo, es necesario advertir que los niños que en agosto 
2020 estaban en edad de iniciar su escolarización en preescolar, actual-
mente están en el momento de ingresar a la primaria, lo que ocasiona 
desajustes en su ritmo formativo. En este sentido, los cambios que se 
dan mayormente en la demografía escolar tendrán implicaciones en lo 
formativo y las autoridades educativas nacionales y estatales deberán 
estar atentas para solucionar carencias. La tabla 2.6 que se presenta a 
continuación muestra una importante caída en escuelas y estudiantes, 
mientras que enseña un aumento en el número de maestras/os que a 
su vez se traduce en una disminución en la proporción de niños por 
escuela y discente.

Tabla 2.6. Educación preescolar. Totales Jalisco

Año 
escolar Escuelas Alumnos Docentes Alumnos 

por escuela
Alumnos 

por docente

2008-2009 5 222 314 185 14 234 60.2 22

2009-2010 5 378 312 542 14 539 58.1 21

2010-2011 5 329 311 663 14 571 58.5 21

2011-2012 5 378 313 896 14 736 58.4 21

2012-2013 5 405 314 250 14 812 58.1 21

2013-2014 5 237 313 598 14 660 59.9 21

2014-2015 5 409 316 726 14 787 58.6 21

2015-2016 5 365 318 345 14 518 59.3 22

2016-2017 5 313 322 396 14 795 60.7 22

2017-2018 5 293 324 626 14 948 61.3 22

2018-2019 5 245 319 223 14 804 60.9 22

2019-2020 5 219 316 384 14 837 60.6 21

2020-2021 5 188 287 323 14 338 55.4 20

2021-2022 5 109 281 773 14 266 55.2 20

2022-2023 5 116 286 070 14 454 55.9 20

Diferencia -106 -28 115 220 -4.2 -2

Fuente: SeP (2023). 
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Si se hace una revisión de las doce regiones en que está dividido 
Jalisco, es notorio que el promedio estatal nubla la realidad de las de-
marcaciones.

Tabla 2.7. Educación preescolar. Totales región 1: Norte

Año 
escolar Escuelas Alumnos Docentes Alumnos 

por escuela
Alumnos 

por docente

2008-2009 202 3 752 260 18.6 14

2010-2011 210 3 891 275 18.5 14

2012-2013 207 4 151 281 20.1 15

2014-2015 211 4 561 301 21.6 15

2016-2017 224 4 751 322 21.2 15

2018-2019 212 4 661 296 22.0 16

2020-2021 210 4 287 297 20.4 14

2022-2023 212 4 180 305 19.7 14

Diferencia 10 428 45 1.1 -1

Fuente: SeP (2023). 

Tabla 2.8. Educación preescolar. Totales región 2: Altos Norte

Año 
escolar Escuelas Alumnos Docentes Alumnos 

por escuela
Alumnos 

por docente

2008-2009 390 15 408 740 39.5 21

2010-2011 407 15 985 811 39.3 20

2012-2013 421 16 265 825 38.6 20

2014-2015 426 16 734 831 39.3 20

2016-2017 415 16 703 843 40.2 20

2018-2019 398 16 866 817 42.4 21

2020-2021 405 15 696 804 38.8 20

2022-2023 399 15 697 833 39.3 19

Diferencia 9 289 93 -0.2 -2

Fuente: SeP (2023). 
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Tabla 2.9. Educación preescolar. Totales región 3: Altos Sur

Año 
escolar Escuelas Alumnos Docentes Alumnos 

por escuela
Alumnos 

por docente

2008-2009 439 16 161 811 36.8 20

2010-2011 448 16 126 830 36.0 19

2012-2013 455 16 402 852 36.0 19

2014-2015 456 16 767 856 36.8 20

2016-2017 440 16 914 867 38.4 20

2018-2019 423 16 477 834 39.0 20

2020-2021 408 15 803 833 38.7 19

2022-2023 410 15 629 846 38.1 18

Diferencia -29 -532 35 1.3 -1

Fuente: SeP (2023). 

Tabla 2.10. Educación preescolar. Totales región 4: Ciénega

Año 
escolar Escuelas Alumnos Docentes Alumnos 

por escuela
Alumnos 

por docente

2008-2009 300 15 702 711 52.3 22

2010-2011 305 15 599 732 51.1 21

2012-2013 307 15 597 736 50.8 21

2014-2015 310 16 094 740 51.9 22

2016-2017 307 16 770 745 54.6 23

2018-2019 305 16 427 752 53.9 22

2020-2021 305 15 100 748 49.5 20

2022-2023 303 14 976 757 49.4 20

Diferencia 3 -726 46 52.3 -2

Fuente: SeP (2023). 
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Tabla 2.11. Educación preescolar. Totales región 5: Sureste

Año 
escolar Escuelas Alumnos Docentes Alumnos 

por escuela
Alumnos 

por docente

2008-2009 152 6 915 333 45.5 21

2010-2011 171 7 135 355 41.7 20

2012-2013 170 7 096 366 41.7 19

2014-2015 181 7 388 365 40.8 20

2016-2017 165 7 514 368 45.5 20

2018-2019 160 7 356 354 46.0 21

2020-2021 169 6 839 362 40.5 19

2022-2023 169 7 022 367 41.6 19

Diferencia 17 107 34 -3.9 -2

Fuente: SeP (2023). 

Tabla 2.12. Educación preescolar. Totales región 6: Sur

Año 
escolar Escuelas Alumnos Docentes Alumnos 

por escuela
Alumnos 

por docente

2008-2009 329 11 825 616 35.9 19

2010-2011 321 11 822 620 36.8 19

2012-2013 331 11 798 625 35.6 19

2014-2015 323 12 287 628 38.0 20

2016-2017 325 12 765 665 39.3 19

2018-2019 317 13 206 665 41.7 20

2020-2021 324 11 858 660 36.6 18

2022-2023 317 12 021 675 37.9 18

Diferencia -12 196 59 2.0 -1

Fuente: SeP (2023). 
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Tabla 2.13. Educación preescolar. Totales región 7: Sierra de Amula

Año 
escolar Escuelas Alumnos Docentes Alumnos 

por escuela
Alumnos 

por docente

2008-2009 229 7 850 467 34.3 17

2010-2011 233 8 055 466 34.6 17

2012-2013 234 8 429 472 36.0 18

2014-2015 239 8 638 486 36.1 18

2016-2017 233 8 686 490 37.3 18

2018-2019 229 8 662 493 37.8 18

2020-2021 218 8 052 473 36.9 17

2022-2023 218 7 577 467 34.8 16

Diferencia -11 -273 0 0.5 -1

Fuente: SeP (2023). 

Tabla 2.14. Educación preescolar. Totales región 8: Costa Sur

Año 
escolar Escuelas Alumnos Docentes Alumnos 

por escuela
Alumnos 

por docente

2008-2009 233 6 813 408 29.2 17

2010-2011 244 7 139 421 29.3 17

2012-2013 245 7 375 427 30.1 17

2014-2015 249 7 380 426 29.6 17

2016-2017 247 7 317 428 29.6 17

2018-2019 238 6 620 400 27.8 17

2020-2021 237 6 232 393 26.3 16

2022-2023 238 6 298 402 26.5 16

Diferencia 5 -515 -6 -2.8 -1

Fuente: SeP (2023). 
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Tabla 2.15. Educación preescolar. Totales región 9: Costa Sierra

Año 
escolar Escuelas Alumnos Docentes Alumnos 

por escuela
Alumnos 

por docente

2008-2009 263 13 240 635 50.3 21

2010-2011 267 13 245 655 49.6 20

2012-2013 277 13 621 679 49.2 20

2014-2015 278 13 055 666 47.0 20

2016-2017 265 12 811 666 48.3 19

2018-2019 258 12 672 653 49.1 19

2020-2021 253 11 154 629 44.1 18

2022-2023 249 11 881 634 47.7 19

Diferencia -14 -1 359 -1 -2.6 -2

Fuente: SeP (2023). 

Tabla 2.16. Educación preescolar. Totales región 10: Valles

Año 
escolar Escuelas Alumnos Docentes Alumnos 

por escuela
Alumnos 

por docente

2008-2009 277 13 123 639 47.4 21

2010-2011 282 13 276 653 47.1 20

2012-2013 284 13 472 663 47.4 20

2014-2015 277 13 642 662 49.2 21

2016-2017 270 13 856 670 51.3 21

2018-2019 252 13 313 638 52.8 21

2020-2021 258 12 341 633 47.8 19

2022-2023 254 12 668 639 49.9 20

Diferencia -23 -455 0 2.5 -1

Fuente: SeP (2023). 
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Tabla 2.17. Educación preescolar. Totales región 11: Lagunas

Año 
escolar Escuelas Alumnos Docentes Alumnos 

por escuela
Alumnos 

por docente

2008-2009 200 9 414 442 47.1 21

2010-2011 202 9 782 445 48.4 22

2012-2013 218 10 030 474 46.0 21

2014-2015 216 10 162 483 47.0 21

2016-2017 212 10 292 482 48.5 21

2018-2019 211 9 988 472 47.3 21

2020-2021 210 9 158 469 43.6 20

2022-2023 207 9 070 471 43.8 19

Diferencia 7 -344 29 -3.3 -2

Fuente: SeP (2023). 

Tabla 2.18. Educación preescolar. Totales región 12: Centro

Año 
escolar Escuelas Alumnos Docentes Alumnos 

por escuela
Alumnos 

por docente

2008-2009 2 208 193 982 8 172 87.9 24

2010-2011 2 239 189 608 8 308 84.7 23

2012-2013 2 256 190 014 8 412 84.2 23

2014-2015 2 243 190 018 8 343 84.7 23

2016-2017 2 210 194 017 8 249 87.8 24

2018-2019 2 242 192 975 8 430 86.1 23

2020-2021 2 191 170 803 8 037 78.0 21

2022-2023 2 140 169 051 8 058 79.0 21

Diferencia -68 -24 931 -114 -8.9 -3

Fuente: SeP (2023). 
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Dado que Jalisco se integra por localidades con variadas condicio-
nes sociales, naturales y económicas, es esperable encontrar diferentes 
rutas en su desarrollo educativo. Es notorio el descenso en la cantidad 
de estudiantes que se registró en las grandes zonas metropolitanas del 
estado; como son el Área Metropolitana de Guadalajara, incluida en la 
región 12, la región 9 también llamada Costa Sierra, con Puerto Vallarta 
como la urbe principal; la región 4 también conocida como Ciénega, que 
incluye varias poblaciones intermedias, y en Altos Sur o región 2, que 
incluye ciudades como Tepatitlán o Arandas. Estas ciudades grandes 
o medianas fueron las que tuvieron mayor impacto en la demografía 
escolar en el nivel preescolar. La tabla 2.19 lo muestra.

Tabla 2.19. Cambio en quince años por región

Año escolar Escuelas
(número y %)

Alumnos 
(número y %)

Docentes
(número y %)

Alumnos 
por escuela

Alumnos  
por docente

Región 1 
Norte

10
5.0 

428
11.4 

45
17.3 1.1 -1

Región 2 
Altos Norte

9
2.3 

289
1.9 

93
12.6 -0.2 -2

Región 3 
Altos Sur

-29
-6.6 

-532
-3.3 

35
4.3 1.3 -1

Región 4 
Ciénega

3
1.0 

-726
-4.6 

46
6.5 -2.9 -2

Región 5 
Sureste

17
11.2 

107
1.5 

34
10.2 -3.9 -2

Región 6  
Sur

-12
-3.6 

196
1.7 

59
9.6 2.0 -1

Región 7 
Sierra de 
Amula

-11
-4.8 

-273
-3.5 

0
0.0 0.5 -1

Región 8 
Costa Sur

5
2.1 

-515
-7.6 

-6
-1.5 -2.8 -1

Región 9 
Costa-Sierra

-14
-5.3 

-1,359
-10.3 

-1
-0.2 -2.6 -2

Región 10 
Valles

-23
-8.3 

-455
-3.5 

0
0.0 2.5 -1

Región 11 
Lagunas

7
3.5 

-344
-3.7 

29
6.6 -3.3 -2

Región 12 
Centro

-68
-3.1 

-24 931
-12.9 

-114
-1.4 -8.9 -3

Total estatal -106
-2.0 

-28 115
-8.9 

220
1.5 -4.2 -2

Fuente: SeP (2023). 
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Primaria

En lo que respecta al nivel paradigmático de la educación básica o pri-
maria, es notable la parsimoniosa disminución en el número de estu-
diantes; esto es una tendencia nacional y estatal. En el caso concreto de 
Jalisco, la mengua en el número de centros educativos en primaria es 
de 244, lo que significa un decremento de 4.2 %, que va en línea con la 
disminución en la cantidad de estudiantes, en el orden de 4.3 % o 41 391 
niñas y niños menos en las aulas en los últimos tres lustros.

Así como se reseñó para educación preescolar, en la primaria la 
diferencia no se da de la misma manera en todos los municipios o 
en las regiones. Si se hace un análisis pormenorizado por región, es 
factible ver que las zonas más apartadas del Área Metropolitana de 
Guadalajara o que no cuentan con una urbe que sea el motor econó-
mico de la región enfrentan problemas demográficos y de demografía 
escolar. Esto es muy evidente en la región Norte, donde se tiene prác-
ticamente un estancamiento en los últimos quince años, sin embargo, 
no es la única zona que enfrenta problemas. Las tablas 2.20 a la 2.32 
corresponden a las áreas geográficas en que está dividido el estado y se 
presentan de manera concatenada, para culminar con el comparativo 
de las regiones del estado. La tabla 2.20 corresponde al concentrado 
estatal en primaria.

Tabla 2.20. Educación primaria. Totales Jalisco

Año 
escolar Escuelas Alumnos Docentes Alumnos 

por escuela
Alumnos 

por docente

2008-2009 5 862 956 618 33 402 163.2 29

2009-2010 5 923 971 780 33 855 164.1 29

2010-2011 5 941 983 740 34 154 165.6 29

2011-2012 5 956 992 075 34 652 166.6 29

2012-2013 5 962 975 349 34 774 163.6 28

2013-2014 5 907 959 837 34 799 162.5 28

2014-2015 5 934 942 177 34 719 158.8 27

Continúa...
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Tabla 2.20. Educación primaria. Totales Jalisco

Año 
escolar Escuelas Alumnos Docentes Alumnos 

por escuela
Alumnos 

por docente

2015-2016 5 859 933 684 34 340 159.4 27

2016-2017 5 792 932 044 34 107 160.9 27

2017-2018 5 735 932 235 33 991 162.6 27

2018-2019 5 679 935 421 34 014 164.7 28

2019-2020 5 663 934 860 34 074 165.1 27

2020-2021 5 647 933 180 33 922 165.3 28

2021-2022 5 624 933 401 33 851 166.0 28

2022-2023 5 618 915 227 34 016 162.9 27

Diferencia -244 -41 391 614 -0.3 -2 

Fuente: SeP (2023). 

Tabla 2.21. Educación primaria. Totales región 1: Norte

Año 
escolar Escuelas Alumnos Docentes Alumnos 

por escuela
Alumnos 

por docente

2008-2009 276 12 803 719 46.4 18

2010-2011 275 13 100 720 47.6 18

2012-2013 272 13 008 712 47.8 18

2014-2015 273 12 908 725 47.3 18

2016-2017 260 12 942 705 49.8 18

2018-2019 250 13 133 686 52.5 19

2020-2021 246 13 153 693 53.5 19

2022-2023 248 12 701 702 51.2 18

Diferencia -28 -102 -17  4.8 0

Fuente: SeP (2023). 
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Tabla 2.22. Educación primaria. Totales región 2: Altos Norte

Año 
escolar Escuelas Alumnos Docentes Alumnos 

por escuela
Alumnos 

por docente

2008-2009 492 56 042 2 056 113.9 27

2010-2011 492 57 228 2 073 116.3 28

2012-2013 494 56 160 2 111 113.7 27

2014-2015 486 54 239 2 092 111.6 26

2016-2017 479 53 990 2 079 112.7 26

2018-2019 469 53 757 2 074 114.6 26

2020-2021 470 53 621 2 071 114.1 26

2022-2023 469 52 555 2 097 112.1 25

Diferencia -23 -3 487 41 -1.8 -2

Fuente: SeP (2023). 

Tabla 2.23. Educación primaria. Totales región 3: Altos Sur

Año 
escolar Escuelas Alumnos Docentes Alumnos 

por escuela
Alumnos 

por docente

2008-2009 562 55 379 2 106 98.5 26

2010-2011 570 56 193 2 144 98.6 26

2012-2013 565 54 721 2 136 96.9 26

2014-2015 564 52 253 2 122 92.6 25

2016-2017 540 51 530 2 081 95.4 25

2018-2019 521 51 251 2 048 98.4 25

2020-2021 510 51 373 2 038 100.7 25

2022-2023 514 51 110 2 047 99.4 25

Diferencia -48 -4 269 -59 0.9 -1

Fuente: SeP (2023). 
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Tabla 2.24. Educación primaria. Totales región 4: Ciénega

Año 
escolar Escuelas Alumnos Docentes Alumnos 

por escuela
Alumnos 

por docente

2008-2009 404 53 862 2 080 133.3 26

2010-2011 403 55 166 2 096 136.9 26

2012-2013 400 53 924 2 105 134.8 26

2014-2015 403 52 254 2 116 129.7 25

2016-2017 397 52 274 2 067 131.7 25

2018-2019 389 52 919 2 039 136.0 26

2020-2021 385 53 198 2 042 138.2 26

2022-2023 386 52 717 2 044 136.6 26

Diferencia -18 -1 145 -36 3.3 0

Fuente: SeP (2023). 

Tabla 2.25. Educación primaria. Totales región 5: Sureste

Año 
escolar Escuelas Alumnos Docentes Alumnos 

por escuela
Alumnos 

por docente

2008-2009 207 21 134 877 102.1 24

2010-2011 211 21 824 867 103.4 25

2012-2013 200 21 513 868 107.6 25

2014-2015 211 20 764 861 98.4 24

2016-2017 197 20 807 837 105.6 25

2018-2019 185 20 932 827 113.1 25

2020-2021 191 21 379 853 111.9 25

2022-2023 195 21 181 868 108.6 24

Diferencia -12 47 -9 6.5 0

Fuente: SeP (2023). 
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Tabla 2.26. Educación primaria. Totales región 6: Sur

Año 
escolar Escuelas Alumnos Docentes Alumnos 

por escuela
Alumnos 

por docente

2008-2009 445 35 998 1 695 80.9 21

2010-2011 435 37 040 1 665 85.1 22

2012-2013 429 36 222 1 665 84.4 22

2014-2015 423 35 078 1 637 82.9 21

2016-2017 410 35 346 1 588 86.2 22

2018-2019 390 36 736 1 579 94.2 23

2020-2021 378 37 540 1 562 99.3 24

2022-2023 374 36 393 1 563 97.3 23

Diferencia -71 395 -132 16.4 2

Fuente: SeP (2023). 

Tabla 2.27. Educación primaria. Totales región 7: Sierra de Amula

Año 
escolar Escuelas Alumnos Docentes Alumnos 

por escuela
Alumnos 

por docente

2008-2009 276 20 586 1 020 74.6 20

2010-2011 276 20 945 1 005 75.9 21

2012-2013 272 20 878 1 012 76.8 21

2014-2015 264 20 446 989 77.4 21

2016-2017 258 20 553 960 79.7 21

2018-2019 257 21 930 974 85.3 23

2020-2021 254 21 991 960 86.6 23

2022-2023 252 21 375 951 84.8 22

Diferencia -24 789 -69 10.2 2

Fuente: SeP (2023). 
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Tabla 2.28. Educación primaria. Totales región 8: Costa Sur

Año 
escolar Escuelas Alumnos Docentes Alumnos 

por escuela
Alumnos 

por docente

2008-2009 291 20 885 1 003 71.8 21

2010-2011 290 21 125 996 72.8 21

2012-2013 289 20 793 982 71.9 21

2014-2015 291 20 146 993 69.2 20

2016-2017 280 19 684 956 70.3 21

2018-2019 283 19 749 961 69.8 21

2020-2021 281 19 523 937 69.5 21

2022-2023 279 18 531 924 66.4 20

Diferencia -12 -2 354 -79 -5.4 -1

Fuente: SeP (2023). 

Tabla 2.29. Educación primaria. Totales región 9: Costa Sierra

Año 
escolar Escuelas Alumnos Docentes Alumnos 

por escuela
Alumnos 

por docente

2008-2009 310 41 713 1 444 134.6 29

2010-2011 322 41 935 1 491 130.2 28

2012-2013 326 40 420 1 495 124.0 27

2014-2015 319 38 804 1 506 121.6 26

2016-2017 308 38 521 1 470 125.1 26

2018-2019 297 39 381 1 512 132.6 26

2020-2021 297 38 879 1467 130.9 27

2022-2023 290 37 743 1 468 130.1 26

Diferencia -20 -3 970 24 -3.5 -3

Fuente: SeP (2023). 
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Tabla 2.30. Educación primaria. Totales región 10: Valles

Año 
escolar Escuelas Alumnos Docentes Alumnos 

por escuela
Alumnos 

por docente

2008-2009 318 39 095 1 559 122.9 25

2010-2011 322 41 422 1 601 128.6 26

2012-2013 322 40 935 1 620 127.1 25

2014-2015 317 39 351 1 619 124.1 24

2016-2017 312 38 815 1 562 124.4 25

2018-2019 301 39 181 1 547 130.2 25

2020-2021 301 39 182 1 541 130.2 25

2022-2023 302 38 403 1 544 127.2 25

Diferencia -16 -692 -15 4.3 0

Fuente: SeP (2023). 

Tabla 2.31. Educación primaria. Totales región 11: Lagunas

Año 
escolar Escuelas Alumnos Docentes Alumnos 

por escuela
Alumnos 

por docente

2008-2009 237 26 411 1 180 111.4 22

2010-2011 236 27 089 1 130 114.8 24

2012-2013 235 27 245 1 137 115.9 24

2014-2015 236 26 689 1 134 113.1 24

2016-2017 231 26 801 1 110 116.0 24

2018-2019 228 27 439 1 109 120.3 25

2020-2021 227 27 665 1 110 121.9 25

2022-2023 224 26 871 1 102 120.0 24

Diferencia -13 460 -78 8.6 2

Fuente: SeP (2023). 



EJE 2. COHESIóN SOCIAL PARA EL DESARROLLO260

Tabla 2.32. Educación primaria. Totales región 12: Centro

Año 
escolar Escuelas Alumnos Docentes Alumnos 

por escuela
Alumnos 

por docente

2008-2009 2 044 572 710 17 663 280.2 32

2010-2011 2 109 590 673 18 366 280.1 32

2012-2013 2 158 589 530 18 931 273.2 31

2014-2015 2 147 569 245 18 925 265.1 30

2016-2017 2 120 560 781 18 692 264.5 30

2018-2019 2 109 559 013 18 658 265.1 30

2020-2021 2 107 555 676 18 648 263.7 30

2022-2023 2 085 545 647 18 706 261.7 29

Diferencia 41 -27 063 1 043 -18.5 -3

Fuente: SeP (2023). 

En prácticamente todas las regiones del estado hay decrementos, 
algunos son muy notorios y otros más bien cercanos al estancamiento, 
sin embargo, es clara la tendencia a la disminución en el número de 
estudiantes y escuelas, no así en el de docentes. Con excepción de la 
región 11, llamada Lagunas, que registra un pequeño incremento del 
1.7 %; la región 7 o Sierra de Amula, con un incremento del casi 4 %, y las 
del Sur y Sureste, con incrementos pequeños, las otras ocho regiones 
enfrentaron disminuciones significativas en su matrícula, entre las 
que sobresalen ambas regiones de Los Altos, con decrementos de entre 
el 6 % y casi 8 %, y las de Costa Sur y Costa Sierra, con disminuciones 
proporcionales cercanas al 10 % y 11 por ciento. Se registra también una 
disminución en la cantidad de escuelas que dan servicio educativo a 
los niños en esta edad. En los quince años estudiados, Jalisco tuvo una 
disminución de 244 escuelas de primaria. Es llamativa la situación 
de las regiones Sur y Sierra de Amula, que enfrentaron una notoria 
disminución de centros escolares y docentes junto con incrementos 
pequeños en la matrícula. A continuación se muestran los datos de 
manera sintética.
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Tabla 2.33. Cambio en quince años por región

Año escolar Escuelas
(número y %)

Alumnos 
(número y %)

Docentes
(número y %)

Alumnos 
por escuela

Alumnos  
por docente

Región 1 
Norte

-28
-10.1 

-102
-0.8 

-17
-2.4  4.8 0

Región 2 
Altos Norte

-23
-4.7 

-3 487
-6.2 

41
2.0 -1.8 -2

Región 3 
Altos Sur

-48
-8.5 

-4 269
-7.7 

-59
-2.8 0.9 -1

Región 4 
Ciénega

-18
-4.5 

-1 145
-2.1 

-36
-1.7 3.3 0

Región 5 
Sureste

-12
-5.8 

47
0.2 

-9
-1.0 6.5 0

Región 6  
Sur

-71
-16.0 

395
1.1 

-132
-7.8 16.4 2

Región 7 
Sierra de 
Amula

-24
-8.7 

789
3.8 

-69
-6.8 10.2 2

Región 8 
Costa Sur

-12
-4.1 

-2 354
-11.3 

-79
-7.9 -5.4 -1

Región 9 
Costa-Sierra

-20
-6.5 

-3 970
-9.5 

24
1.7 -3.5 -3

Región 10 
Valles

-16
-5.0 

-692
-1.8 

-15
-1.0 4.3 0

Región 11 
Lagunas

-13
-5.5 

460
1.7 

-78
-6.6 8.6 2

Región 12 
Centro

-28
2.0 

-102
-4.7 

1,043
5.9 -18.5 -3

Total estatal -244
-4.2 

-41 391
-4.3 

614
1.8 -0.3 -2

Fuente: SeP (2023). 

Secundaria

Es evidente que Jalisco en general y cada una de sus doce regiones 
se encuentran en el nivel primaria ante un fenómeno de contracción 
demográfica y de demografía escolar. Como se verá más adelante, las 
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tendencias son de un lento y sostenido decrecimiento poblacional. Sin 
embargo, este fenómeno no es equivalente en la educación secundaria, 
ya que niños y niñas que están actualmente matriculados entre pri-
mero y tercero de secundaria nacieron entre los años 2005 y 2009, y en 
la segunda mitad de la década de los 2000 no era tan marcada la baja 
en la natalidad. Durante los años subsecuentes el ritmo de crecimiento 
demográfico ha sido menor y ya no se sostiene de la misma manera, lo 
que implica que la línea de crecimiento se tornará más bien horizontal. 
Las tablas 2.34 a 2.47 lo ilustran.

Tabla 2.34. Educación secundaria. Totales Jalisco

Año 
escolar Escuelas Alumnos Docentes Alumnos 

por escuela
Alumnos 

por docente

2008-2009 1 863 378 326 23 569 203.1 16

2009-2010 1 911 376 080 23 935 196.8 16

2010-2011 1 918 375 874 24 217 196.0 16

2011-2012 1 960 379 234 24 888 193.5 15

2012-2013 2 002 404 404 25 522 202.0 16

2014-2015 2 079 450 204 27 040 216.5 17

2015-2016 2 121 441 683 26 917 208.2 16

2016-2017 2 121 431 864 27 071 203.6 16

2017-2018 2 140 417 946 27 625 195.3 15

2018-2019 2 135 416 330 26 855 195.0 16

2019-2020 2 152 413 690 27 360 192.2 15

2020-2021 2 164 416 574 27 292 192.5 15

2021-2022 2 160 416 478 27 556 192.8 15

2022-2023 2 228 412 210 28 684 185.0 14

Diferencia 365 33 884 5 115 -18.1 -2

Fuente: SeP (2023). 
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Tabla 2.35. Educación secundaria. Totales región 1: Norte

Año 
escolar Escuelas Alumnos Docentes Alumnos 

por escuela
Alumnos 

por docente

2008-2009 68 4 708 341 69.2 14

2010-2011 63 4 697 326 74.6 14

2012-2013 68 4 821 349 70.9 14

2014-2015 70 5 240 338 74.9 16

2016-2017 73 5 169 347 70.8 15

2018-2019 73 5 137 389 70.4 13

2020-2021 82 4 981 397 60.7 13

2022-2023 91 5 062 400 55.6 13

Diferencia 23 354 59 -13.6 -1

Fuente: SeP (2023). 

Tabla 2.36. Educación secundaria. Totales región 2: Altos Norte

Año 
escolar Escuelas Alumnos Docentes Alumnos 

por escuela
Alumnos 

por docente

2008-2009 158 19 638 1 323 124.3 15

2010-2011 153 20 063 1 341 131.1 15

2012-2013 166 22 426 1 384 135.1 16

2014-2015 175 24 769 1 456 141.5 17

2016-2017 188 23 174 1 508 123.3 15

2018-2019 192 22 688 1 495 118.2 15

2020-2021 195 22 954 1 544 117.7 15

2022-2023 200 22 749 1 570 113.7 14

Diferencia 42 3 111 247 -10.5 -0.4

Fuente: SeP (2023). 
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Tabla 2.37. Educación secundaria. Totales región 3: Altos Sur

Año 
escolar Escuelas Alumnos Docentes Alumnos 

por escuela
Alumnos 

por docente

2008-2009 140 18 708 1 169 133.6 16

2010-2011 151 19 070 1 260 126.3 15

2012-2013 158 21 239 1 350 134.4 16

2014-2015 178 23 423 1 429 131.6 16

2016-2017 185 21 918 1 435 118.5 15

2018-2019 187 21 179 1 439 113.3 15

2020-2021 188 21 453 1 472 114.1 15

2022-2023 200 21 180 1 516 105.9 14

Diferencia 60 2 472 347 -27.7 -2

Fuente: SeP (2023). 

Tabla 2.38. Educación secundaria. Totales región 4: Ciénega

Año 
escolar Escuelas Alumnos Docentes Alumnos 

por escuela
Alumnos 

por docente

2008-2009 116 19 330 1 099 166.6 18

2010-2011 115 19 063 1 086 165.8 18

2012-2013 116 21 478 1 173 185.2 18

2014-2015 118 23 296 1 187 197.4 20

2016-2017 117 21 695 1 229 185.4 18

2018-2019 119 21 257 1 208 178.6 18

2020-2021 119 21 715 1 258 182.5 17

2022-2023 127 21 844 1 320 172.0 17

Diferencia 11 2 514 221 5.4 -1

Fuente: SeP (2023). 
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Tabla 2.39. Educación secundaria. Totales región 5: Sureste

Año 
escolar Escuelas Alumnos Docentes Alumnos 

por escuela
Alumnos 

por docente

2008-2009 67 7 803 531 116.5 15

2010-2011 72 7 708 547 107.1 14

2012-2013 77 8 397 614 109.1 14

2014-2015 79 9 027 593 114.3 15

2016-2017 79 8 636 585 109.3 15

2018-2019 78 8 449 549 108.3 15

2020-2021 78 8 393 579 107.6 14

2022-2023 81 8 553 609 105.6 14

Diferencia 14 750 78 -10.9 -1

Fuente: SeP (2023). 

Tabla 2.40. Educación secundaria. Totales región 6: Sur

Año 
escolar Escuelas Alumnos Docentes Alumnos 

por escuela
Alumnos 

por docente

2008-2009 139 15 548 918 111.9 17

2010-2011 143 14 642 970 102.4 15

2012-2013 149 15 817 999 106.2 16

2014-2015 153 16 988 1 035 111.0 16

2016-2017 153 16 386 1 015 107.1 16

2018-2019 146 16 080 999 110.1 16

2020-2021 142 15 958 1 119 112.4 14

2022-2023 141 16 232 1 164 115.1 14

Diferencia 2 684 246 3.3 -3

Fuente: SeP (2023). 
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Tabla 2.41. Educación secundaria. Totales región 7: Sierra de Amula

Año 
escolar Escuelas Alumnos Docentes Alumnos 

por escuela
Alumnos 

por docente

2008-2009 101 8 703 686 86.2 13

2010-2011 108 8 348 671 77.3 12

2012-2013 107 9 033 711 84.4 13

2014-2015 108 9 761 744 90.4 13

2016-2017 108 9 263 739 85.8 13

2018-2019 107 9 243 700 86.4 13

2020-2021 109 9 514 704 87.3 14

2022-2023 115 9 478 703 82.4 13

Diferencia 14 775 17 -3.8 1

Fuente: SeP (2023). 

Tabla 2.42. Educación secundaria. Totales región 8: Costa Sur

Año 
escolar Escuelas Alumnos Docentes Alumnos 

por escuela
Alumnos 

por docente

2008-2009 98 8 634 628 88.1 14

2010-2011 100 8 321 614 83.2 14

2012-2013 101 8 742 616 86.6 14

2014-2015 104 9 164 630 88.1 15

2016-2017 105 8 494 614 80.9 14

2018-2019 106 8 250 597 77.8 14

2020-2021 111 8 465 584 76.3 14

2022-2023 111 8 275 597 74.5 14

Diferencia 13 -359 -31 -13.6 0

Fuente: SeP (2023). 



267LA EDUCACIóN BÁSICA

Tabla 2.43. Educación secundaria. Totales región 9: Costa Sierra

Año 
escolar Escuelas Alumnos Docentes Alumnos 

por escuela
Alumnos 

por docente

2008-2009 114 17 252 973 151.3 18

2010-2011 120 16 681 1 061 139.0 16

2012-2013 127 17 825 1 155 140.4 15

2014-2015 128 19 211 1 251 150.1 15

2016-2017 127 18 186 1 201 143.2 15

2018-2019 126 17 679 1 188 140.3 15

2020-2021 124 18 342 1 197 147.9 15

2022-2023 124 18 599 1 219 150.0 15

Diferencia 10 1 347 246 -1.3 -2.5

Fuente: SeP (2023). 

Tabla 2.44. Educación secundaria. Totales región 10: Valles

Año 
escolar Escuelas Alumnos Docentes Alumnos 

por escuela
Alumnos 

por docente

2008-2009 120 15 998 921 133.3 17

2010-2011 121 15 924 922 131.6 17

2012-2013 128 17 888 1 048 139.8 17

2014-2015 129 19 560 1 081 151.6 18

2016-2017 126 18 383 1 087 145.9 17

2018-2019 127 17 671 1 020 139.1 17

2020-2021 131 17 787 1 097 135.8 16

2022-2023 132 17 735 1 139 134.4 16

Diferencia 12 1 737 218 1.0 -2

Fuente: SeP (2023). 
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Tabla 2.45. Educación secundaria. Totales región 11: Lagunas

Año 
escolar Escuelas Alumnos Docentes Alumnos 

por escuela
Alumnos 

por docente

2008-2009 88 12 781 759 145.2 17

2010-2011 92 12 321 812 133.9 15

2012-2013 92 12 696 801 138.0 16

2014-2015 93 13 984 849 150.4 16

2016-2017 94 13 652 826 145.2 17

2018-2019 90 13 381 796 148.7 17

2020-2021 90 13 283 779 147.6 17

2022-2023 92 13 499 852 146.7 16

Diferencia 4 718 93 1.5 -1

Fuente: SeP (2023). 

Tabla 2.46. Educación secundaria. Totales región 12: Centro

Año 
escolar Escuelas Alumnos Docentes Alumnos 

por escuela
Alumnos 

por docente

2008-2009 654 229 223 14 221 350.5 16

2010-2011 680 229 036 14 607 336.8 16

2012-2013 713 244 042 15 322 342.3 16

2014-2015 744 275 781 16 447 370.7 17

2016-2017 766 266 908 16 485 348.4 16

2018-2019 784 255 316 16 475 325.7 15

2020-2021 795 253 729 16 562 319.2 15

2022-2023 814 249 004 17 595 305.9 14

Diferencia 160 19 781 3374 -44.6 -2

Fuente: SeP (2023). 
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En cada región hay variaciones, sin embargo, a manera general se 
percibe que el pico demográfico escolar está actualmente en la escuela 
secundaria. El “bono demográfico” está actualmente entre los 12 y 16 
años, que se mantendrá por entre tres y cinco años más en la secunda-
ria, y posteriormente pasará a la educación media superior al finalizar 
la década de los 2020.

Esta tendencia de expansión, complementaria a la de contracción 
que se describía en la educación primaria, eventualmente perderá dina-
mismo y tendrá un estancamiento y un ligero decremento. Por lo pronto, 
es posible observar crecimientos importantes en prácticamente todo el 
estado, a excepción de la región Costa Sur. La mayor parte de las regiones 
registra crecimientos en demografía escolar en la secundaria entre el 4 % 
y el 15.8 %. De la misma forma, se puede percibir un crecimiento impor-
tante en el número de establecimientos escolares de casi el 20 %. Esto 
representa 365 escuelas secundarias nuevas en quince años y un ritmo 
de al menos 24 escuelas secundarias cada año. Sin duda, se trata de un 
esfuerzo encomiable que, sin embargo, a la luz de los datos demográficos 
que se presentan páginas adelante, deberá ser pausado para dar paso a 
una etapa ya no de expansión sino de consolidación de la infraestructura 
y el servicio en beneficio de los jóvenes.

Tabla 2.47. Cambio en quince años por región

Año escolar Escuelas
(número y %)

Alumnos 
(número y %)

Docentes
(número y %)

Alumnos 
por escuela

Alumnos por 
docente

Región 1 
Norte

23
33.8 

354
7.5 

59
17.3  -13.6 -1

Región 2 
Altos Norte

42
26.6 

3 111
15.8 

247
18.7 -10.5 -0.4

Región 3 
Altos Sur

60
42.9

2 472
13.2 

347
29.7 -27.7 -2

Región 4 
Ciénega

11
9.5 

2 514
13.0 

221
20.1 5.4 -1

Región 5 
Sureste

14
20.9 

750
9.6 

78
14.7 -10.9 -1

Región 6  
Sur

2
1.4 

684
4.4 

246
26.8 3.3 -3

Región 7 
Sierra de 
Amula

14
13.9 

775
8.9 

17
2.5 -3.8 1

Continúa...
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Tabla 2.47. Cambio en quince años por región

Año escolar Escuelas
(número y %)

Alumnos 
(número y %)

Docentes
(número y %)

Alumnos 
por escuela

Alumnos por 
docente

Región 8 
Costa Sur

13
13.3 

-359
-4.2 

-31
-4.9 -13.6 0

Región 9 
Costa-Sierra

10
8.8 

1 347
7.8 

246
25.3 -1.3 -2.5

Región 10 
Valles

12
10.0 

1 737
10.9 

218
23.7 1.0 -2

Región 11 
Lagunas

4
4.5 

718
5.6 

93
12.3 1.5 -1

Región 12 
Centro

160
24.5 

19 781
8.6 

3 374
23.7 -44.6 -2

Total estatal 365
19.6 

33 884
9.0 

5 115
21.7 -18.1 -2

Fuente: SeP (2023). 

El pasado cercano y las tendencias 
que se vislumbran

La información de cada uno de los niveles que integran la educación bási-
ca sirve para mostrar cómo en los últimos quince años el estado de Jalisco 
ha tenido un crecimiento muy parecido al del promedio de la república 
mexicana, siendo este una ralentización y un virtual decremento en el 
nivel de primaria dada la ligera contracción demográfica en ese grupo de 
edad, y una expansión moderada en el nivel de secundaria por el grupo 
de los nacidos entre 2005 y 2009 aproximadamente. Esto simultánea-
mente con una ralentización en la asistencia al preescolar, que, sin ser 
un grupo demográfico en expansión amplia, se mantiene. 

En lo referente a los logros de aprendizaje, la Secretaría de Edu-
cación Jalisco realizó un estudio durante la pandemia y encontró que 
existían cinco retos principales para favorecer la permanencia y el 
aprendizaje de los estudiantes en educación básica. El primero de ellos 
era propiciar que los alumnos lograran aprendizajes fuera del entorno 
del aula en las modalidades de educación a distancia y mixta. El segundo 
de los retos era favorecer que las familias contaran con las condicio-
nes mínimas para que los alumnos pudieran acceder a la educación en 
condición de pandemia. El tercero consistía en propiciar que todos los 
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actores del sistema educativo realizaran acciones pertinentes para brin-
dar atención a todos los alumnos. El cuarto era gestionar los recursos 
necesarios para garantizar seguridad al regresar al trabajo presencial, 
y el quinto, garantizar que los alumnos permanecieran en la actividad 
escolar en tiempos de pandemia. Estos cinco desafíos se sortearon a 
nivel nacional y estatal de manera suficiente, incluso en lo referente a 
los aprendizajes.

Mediciones de la propia Secretaría de Educación Jalisco que no se 
publicaron, sino que fueron compartidas en una rueda de prensa el 21 
de julio del 2021, incluyeron la participación de 4 242 estudiantes que 
reportaron resultados neutros. Utilizaron los reactivos de las pruebas de 
Planea 2018 de primaria y de 2019 para secundaria y encontraron a más 
de 400 000 alumnos con avance mínimo o ningún tipo de avance en sus 
aprendizajes, un poco más de 100 000 alumnos con un nivel mínimo 
o bajo en sus calificaciones del primer trimestre del año escolar 2020-
2021, y que 3 de cada 10 alumnos en Jalisco no tuvieron ningún tipo de 
avance o un avance mínimo en sus aprendizajes. Estos tres datos suenan 
negativos, sin embargo, en un entorno de pandemia, con condiciones 
limitadas, no se dio el grave descenso esperado.

Los resultados concretos, comparando los años escolares de 2018 y 
2021, mostraron un fenómeno inesperado: no hubo el retroceso general 
que se vaticinaba. En temas de lenguaje y comunicación en nivel prima-
ria, la proporción de estudiantes que se encontraban en el nivel cuatro, 
es decir, de mayor logro, pasaron del 3.9 % al 8.3 % y la proporción de 
los del nivel de más bajo desempeño (nivel uno) pasó de 45 % a 41.3 %. 
En la materia de Matemáticas de primaria sí hubo un pequeño incre-
mento en la proporción del nivel uno, de 53.3 % a 56.9 %. En secunda-
ria, tanto en las materias de Lengua como en Matemáticas se tuvieron 
incrementos en los “altos desempeños” al pasar de 8.6 % a 13.7 % en 
Lengua y de 10 % a 15.8 % en Matemáticas, con su correspondiente dis-
minución en el desempeño bajo (de 28.8 % a 20.3 % en Lengua y 52.2 % 
a 46.3 % en Matemáticas). No existe mayor certeza de los factores que 
operan detrás de estos resultados, lo que deja una tarea pendiente a la 
investigación educativa.

Una vez que se superó la pandemia, el modelo educativo de la NeM, 
avalado desde la Ley General de Educación de 2019 y las leyes secun-
darias de 2022 y 2023, así como sus reglamentaciones vinculadas, han 
dejado de lado la práctica de las mediciones estandarizadas. La Comisión 
Nacional para la Mejora Continua de la Educación (Mejoredu) tomó el 
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lugar del extinto Instituto Nacional de Evaluación Educativa (INee) y 
desarrolla mediciones acerca del estado del sistema educativo mexicano, 
pero ya no invierte esfuerzos o recursos en las mediciones nacionales. 
Un elemento que parece ser muy importante en la política pública edu-
cativa federal es la provisión de oportunidades de acceso y logro escolar 
a las poblaciones con mayores carencias sociales, por lo que el foco se 
ha puesto en este tema. Una cantidad relevante de reportes elaborados 
por Mejoredu se centra en temas como acceso a la educación, logro, des-
acoplamiento del sistema educativo, etcétera. Jalisco tiene un sistema 
educativo grande y complejo que enfrenta tensiones en términos de 
recursos para poder ampliar el acceso de la población al servicio edu-
cativo. En términos generales, a la manera de aquel antiguo eslogan 
publicitario: “Jalisco es México”, es decir, el perfil estadístico nacional 
se parece mucho al estatal. El elemento más notorio, sin ser un tema 
apremiante, es el de la eficiencia terminal, que está en 94.8 % en pri-
maria y 87.4 % en secundaria —por debajo de las medias nacionales 
que son de 96 % y 88.5 % respectivamente—. Reportes de Mejoredu 
señalan que la cobertura estatal en preescolar es de 64.2 %; igual que 
la media nacional; en primaria es de 98.1 %, ligeramente superior al 
97.4 % del promedio nacional, y en secundaria es de 81.5 %, que pone 
a Jalisco por debajo del 84.2 % del promedio mexicano.

En el tema de la infraestructura, a través de un indicador compuesto 
(sin desagregar) que integra el estado físico de escuelas de primaria y 
secundaria con base en la disposición de servicio eléctrico, agua potable, 
servicio de lavado de manos y sanitarios para el año 2020-2021, Jalisco 
tiene una cobertura de 79.9 %, muy superior al promedio nacional de 
62.8 %, pero lejano del 94 % de la Ciudad de México, el 91.2 % de Tlax-
cala, e incluso de las entidades vecinas de Aguascalientes, con 90.1 %, y 
Colima, con 89.9 %.

Los retos por venir y algunas recomendaciones

En síntesis, a la luz de los datos expuestos, es evidente que las afecta-
ciones sanitarias, sociales, económicas y educativas de la pandemia 
son muy grandes, incluso se les puede catalogar como incalculables. 
En este momento es imposible saber con precisión cuál es la pérdida 
en los aprendizajes que han tenido los niños de preescolar, primaria 
o secundaria. Reportes de la Universidad Iberoamericana (Ibero) y 
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otras instituciones dejan ver que el desempeño de los estudiantes es 
prácticamente igual o ligeramente menor en el periodode la pandemia 
que en mediciones previas, sin embargo, esos datos son difícilmente 
generalizables. 

Como se expuso en las páginas iniciales, uno de los elementos por 
considerar es el balance entre satisfacer las necesidades educativas ac-
tuales, especialmente en materia de infraestructura para el acceso, y la 
creación de condiciones para el logro educativo. Datos del INeGI (2023) 
con proyecciones en materia demográfica permiten ver una disminu-
ción lenta y sostenida en la natalidad y presumiblemente la migración. 
Por ello se espera una menor demanda de acceso, lo que puede tener 
grupos más pequeños como resultado positivo o el cierre de escuelas y 
la consolidación de varios centros educativos como un escenario posible 
más no deseable. La gráfica 2.5 muestra las tendencias en los grupos de 
edad correspondientes.

Gráfica 2.5. Tendencia demográfica de niños 
y niñas en edad de educación básica (2023-2053)
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Fuente: SGcONAPO (2023).

El descenso sostenido de aproximadamente 110 000 estudiantes en 
preescolar y secundaria, así como de casi 220 000 en educación primaria 
será un factor clave en el acceso y el aprendizaje de los estudiantes. El 
descenso lento implicará una toma de decisiones compleja y será im-



EJE 2. COHESIóN SOCIAL PARA EL DESARROLLO274

portante que el Gobierno del estado de Jalisco y los agentes educativos 
que en él residen encuentren la forma de atajar tres problemas funda-
mentales para los próximos años: 

1. Centrar los esfuerzos en consolidar la infraestructura que ya se tie-
ne y en redoblar el ritmo en el equipamiento, obras civiles y medidas 
de seguridad que beneficien a los niños. Al contar con una menor 
cantidad de estudiantes por escuela y por salón, y en una proporción 
menor a la que actualmente se tiene de estudiantes por profesor, las 
oportunidades de tener una promoción del aprendizaje más signi-
ficativa y perdurable se amplían, y por eso mismo los miembros de 
las comunidades educativas y las autoridades deberán considerar 
todos los elementos necesarios para asegurar que la disminución 
poblacional se convierta en una oportunidad y no en una amenaza.

2. Desarrollar estrategias de incorporación de tecnologías educativas 
que puedan hacer frente a posibles (esperablemente lejanas) pro-
blemáticas de salud, como la que se vivió con la covid-19. En este 
sentido, el aprovechamiento de la experiencia de educación remota 
y la consecuente incorporación de tecnologías para la promoción 
de la comunicación efectiva orientada al aprendizaje serán funda-
mentales. Las autoridades educativas en el estado de Jalisco, y segu-
ramente a nivel federal, encontrarán el reto de la incorporación de 
estas tecnologías lo más pronto posible, en búsqueda de favorecer 
que los estudiantes de educación básica desarrollen las habilidades 
conducentes. Desarrollar políticas para la incorporación de tecno-
logía para el aprendizaje en educación básica será una estrategia 
importante como apoyo a estudiantes y familias.

3. Fortalecer los aprendizajes de contenidos clave mandatados en los 
planes y programas de estudio, así como el desarrollo de habilidades 
para el aprendizaje. Este último punto obtiene particular importan-
cia dado que los preceptos de la NeM impulsan que los estudiantes, 
sin dejar de ser el centro de los esfuerzos para el aprendizaje, reali-
zan múltiples actividades en apoyo a la promoción del bienestar de 
la comunidad. En este sentido, el desarrollo de las habilidades para 
el aprendizaje, así como las habilidades específicas en torno a los 
contenidos mandatados en los planes y programas de estudio serán 
trascendentales para una educación básica significativa.

Por último, es importante señalar que los retos para los próximos 
treinta años en el estado de Jalisco se orientan más a la consolidación 
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que a la expansión, a solidificar prácticas y políticas que promueven el 
aprendizaje y no tanto a la experimentación de nuevos mecanismos. La 
adopción razonada de la tecnología será fundamental en la promoción 
de los aprendizajes, y el afianzamiento de los logros en materia educati-
va. El camino no es sencillo, ya que cada región tiene particularidades, 
sin embargo, el uso reflexivo de los recursos ante la disminución de 
la demanda poblacional puede dar muy buenos resultados y con ello 
promover estudiantes mejor formados y con mayor intervención en 
la comunidad.
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Introducción

Este texto es un ejercicio de gobernanza anticipatoria sobre la rela-
ción entre educación y empleo en Jalisco con el horizonte temporal 
del año 2050. La gobernanza anticipatoria es un ejercicio realizado 
para prever los efectos futuros, la necesidad y los riesgos de decisio-
nes que se puedan tomar en el presente, o, dicho de otra manera, 
consiste en proporcionar información que permita gobernar el pre-
sente con base en sus efectos en el futuro. 

La relación entre educación y trabajo es, desde hace tiempo, un 
componente central de la planificación educativa y del mercado labo-
ral, de la relación entre la oferta —las personas formadas disponibles 
y dispuestas a trabajar— y la demanda de trabajo expresada por los 
empleadores mediante sus comportamientos en la contratación, y por 
el autoempleo. Sintetizando, como ya señaló hace más de una déca-
da Jean Vincens (2012), el problema que se plantea en el mercado de 
trabajo es el de establecer la correspondencia entre una población 
heterogénea de individuos y una población heterogénea de ocupacio-
nes en un momento, dado que, en buena parte, se diferencian por la 
naturaleza de las tareas a realizar y, por lo tanto, por las competencias 
necesarias para hacerlo. 

Mirar hacia el futuro requiere cambiar de lentes. Conseguir este 
encaje entre población activa y ocupaciones en una perspectiva de fu-
turo, en un futuro incierto, requiere identificar los ejes de los cambios 
y el horizonte temporal que se plantea explorar. Este tipo de ejercicios 
no son de previsión sino de exploración. Nos permite entrever cuáles 
serán los efectos futuros de nuestras acciones hoy.

El futuro al que nos enfrentamos es incierto, tanto en el contenido 
del trabajo como en la permanencia de las ocupaciones (algunas des-
aparecerán, otras se modificarán y aparecerán nuevas ocupaciones), 



EJE 2. COHESIóN SOCIAL PARA EL DESARROLLO278

pero estamos convencidos de que su exploración hoy pasa por entender 
que: 1) la educación inicial no basta, 2) la educación inicial continuará 
siendo el pedestal para futuras educaciones, y 3) las personas, durante 
sus trayectorias laborales, tendrán que actualizar o reconvertir sus 
competencias. Desde el punto de vista laboral, las personas deberán 
superar, durante sus itinerarios laborales, variaciones sustanciales en 
su dedicación, en los cambios de la empresa y de sus actividades. Cam-
bios inducidos por el devenir tecnológico, y el climático, por la globali-
zación (con la división internacional del trabajo que comporta) y por la 
situación personal, pero también basados en asumir la discontinuidad 
laboral, los pasos del empleo al desempleo y viceversa.

Por esta razón, debemos considerar la relación entre educación y 
trabajo como un encuentro de las trayectorias personales de educación 
y de trabajo a lo largo de la vida. Esto conlleva, por una parte, conside-
rar la educación como un proceso que se genera y se renueva a lo largo 
de toda la vida, en el que la educación inicial (adquirida durante las 
etapas de infancia y juventud) es la clave de las educaciones futuras, 
pero sabiendo que requerirá ulteriores educaciones para las personas 
mantener su “empleabilidad” a lo largo de sus trayectorias laborales, 
que se vislumbran prolongadas. De aquí que cuando observamos que las 
personas más educadas son las más educables, el foco de la educación 
inicial se vaya desplazando hacia proporcionar la capacidad de aprender 
cosas nuevas en el futuro que aún no conocen: “aprender a aprender 
aprendiendo”, como dirían Stiglitz y Greenwald (2016). En este contexto, 
el nivel educativo inicial juega un papel de “vacuna” contra la exclusión 
laboral, sobre todo si la educación no fue muy especializada (Hampf y 
Woessmann, 2016). Por esta razón empleamos el nivel de educación es-
colar como indicador de la capacidad de la población económicamente 
activa (PeA) para realizar nuevos aprendizajes en su futuro.

Por otra parte, el itinerario laboral de las personas es y será cada 
vez más cambiante por múltiples razones, derivadas de decisiones 
personales (como la de tener hijos, cambiar de trabajo, de empresa 
o desplazarse por iniciativa propia), pero también externas, como los 
cambios en las tecnologías, la globalización o clima. 

Lo cual nos obliga a abandonar la idea de que existe una única 
transición: la primera incorporación al trabajo, la famosa “transición 
de la escuela al trabajo”, para hablar de las múltiples transiciones que 
las personas realizarán durante su vida laboral, y de los riesgos que 
estas conllevan de desempleo, de retroceso en la carrera profesional, 
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etcétera, y, en consecuencia, que el foco de las políticas laborales de-
bería centrarse, de acuerdo con la Organización Internacinal del tra-
bajo (OIT, 2018), en minimizar los riesgos de exclusión o marginación 
laboral que implican dichas transiciones. 

Para el análisis del futuro de la relación entre educación y trabajo 
deberemos situar el análisis en torno a unos ejes que nos permitan es-
tudiar los cambios en educación (entendida como el conjunto de accio-
nes que permiten adquirir las competencias útiles para el trabajo) y en 
trabajo (entendido como el conjunto de competencias necesarias para 
realizarlo) en el contexto actual y futuro. 

Para hacerlo, además de definir las variables en torno a los ejes que 
nos permitan apuntar los comportamientos de futuro, analizaremos 
su evolución con base en los tres escenarios propuestos en el proyecto 
Jalisco a Futuro (JAF): deseable, tendencial y regresivo.

Contexto, punto de partida y referencia 
de futuro: ¿cómo anticipar en un 
contexto de miopía e incertidumbre?

El contexto en que se plantea hoy la relación entre educación y trabajo 
en cualquiera de los países de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (Ocde) es el de globalización y la discronía. O 
sea que, de manera global (y con ello nos referimos, como mínimo, al 
conjunto de países miembros de la Ocde), nos enfrentamos al hecho de  
que la velocidad de los cambios en la demanda de trabajo por parte 
de los empleadores es cada vez más frecuente y, en consecuencia, se 
expresa a corto plazo. Por el contrario, la población dispuesta a traba-
jar, tiene una esperanza de vida, personal y laboral, cada vez mayor y 
sus necesidades para mantener su empleabilidad se plantean a largo 
o muy largo plazo.

Como ya señalábamos en publicaciones precedentes (Planas, 2018; 
Planas, De Vries y Navarro, 2019), la gestión de los procesos educativos 
en su relación con el trabajo está sometida desde hace tiempo a una 
discronía asociada a los diferentes ritmos de cambio en la evolución de 
la oferta y la demanda laborales.

Dicha discronía tiene, por lo que a la relación entre educación y 
trabajo se refiere, dos consecuencias principales: a) la miopía y b) la 
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incertidumbre. La miopía porque, como sucede en la disfunción visual 
que lleva este nombre, solo podemos ver claro a distancias cortas. Con-
forme mayor es la distancia a la que deseamos ver, menos claro vemos. 
Aplicando esta metáfora a los tiempos de la relación entre educación y 
trabajo, únicamente podemos conocer aquello que sucederá a corto o 
muy corto plazo. En el medio y largo plazo la demanda es muy borro-
sa. Por lo que toca a la incertidumbre, se relaciona con la miopía, pues 
se acabaron los tiempos en que mediante la planificación educativa se 
pretendía adecuar la oferta de educación inicial a la demanda futura de 
trabajo. Son muchos los factores que hacen inviable este planteamien-
to (Planas, 2014), pero uno de ellos es simplemente determinante: no 
conocemos la demanda de trabajo, y lo poco que sabemos de ella es a 
muy corto plazo. ¿Cómo adecuar una educación para toda la vida a una 
demanda de trabajo que desconocemos? Gestionar la incertidumbre es 
el principal reto al que debe enfrentarse hoy la gobernanza tanto de los 
sistemas educativos como de los mercados de trabajo. En este contexto 
nos planteamos un ejercicio de gobernanza anticipatoria que tiene como 
punto de partida el año 2020 y como referencia final el año 2050 (el fu-
turo que deseamos anticipar). 

Los ejes en que se sitúa la “gobernanza 
anticipatoria” de la relación 
entre educación y trabajo

Para realizar el ejercicio de gobernanza anticipatoria nos centraremos 
en tres ejes de evolución que la condicionarán: 1) la evolución de la po-
blación en general, de la población en edad de trabajar (PeT) y de la  
población económicamente activa (PeA) en particular, 2) la evolución 
de la educación de dicha población (entendiendo la educación como 
un proceso que, inevitablemente, debido a la discronía del contexto, se 
produce a lo largo y ancho de la vida e incorpora todas las modalidades 
educativas: educación formal, no-formal e informal), lo que, a partir de 
ahora, llamaremos educación a lo largo y ancho de la vida (eLAV) como 
proceso educativo, o simplemente educación en su sentido amplio, y 3) 
la evolución del trabajo, entendido y gestionado como una sucesión de 
transiciones, de acuerdo con las recomendaciones de la OIT (2018), lo que 
se llama mercado trabajo transicional (MTT) (Schmid, 1995, 2015 y 2017).
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La evolución de la población, de la PETPET y de la PEAPEA

La población, la PeT y la PeA de Jalisco y de México, como las de muchos 
otros países de la Ocde, están sufriendo cambios radicales. Aunque los 
cambios en la población en general presentan muchas inercias y no 
cambian repentinamente, les debemos prestar especial atención, puesto 
que revertir los cambios negativos que se puedan producir en ella tam-
bién requiere mucho tiempo. Por esta razón, revertir tendencias como 
la que ya se observa en cuanto al envejecimiento, requiere una pronta 
intervención aunque en Jalisco esté en sus etapas iniciales. 

Estos cambios en la población afectan directamente a la PeT, que 
tiende a disminuir, y, por derivación, a la PeA. Aunque la disminución 
de la PeA respecto a la disminución de la PeT se ve mitigada por el in-
cremento de la tasa de actividad —aunque sea exclusivamente de la PeA 
femenina, pues la tasa de actividad masculina, por el contrario, presenta 
una ligera disminución. 

De la educación inicial a la educación a lo largo de la vida:  
un cambio en la función de la escolaridad inicial

La principal consecuencia de la discronía en la educación de las per-
sonas es que la concepción de la educación inicial como la proveedora 
de todos o casi todos los aprendizajes que necesitaremos durante toda 
la viva social y laboral se ha convertido, desde hace tiempo, en obso-
leta. La realidad nos ha impuesto abandonar la visión de la educación 
escolar inicial como única variable para pasar a entender la educación 
de las personas como un proceso “a lo largo y a lo ancho de la vida” 
(Gordon, 2015). Lo que significa que: 1) por una parte, la educación no 
termina en la etapa inicial de nuestras vidas (infancia y juventud), sino 
que se prolonga a lo largo de nuestra existencia, y 2) por otra parte, que 
nuestros itinerarios educativos desbordan la escolaridad (educación for-
mal), por larga que esta haya sido, ampliándose de manera “trenzada” 
(alternándose o de manera simultánea) con reingresos en la educación 
formal y con aprendizajes realizados mediante la educación no-formal 
y la informal. 

Si consideramos, como todos los datos disponibles nos obligan a ha-
cerlo, que la educación inicial es el pedestal de la educación posterior, el 
futuro de la relación entre educación y trabajo lo estamos construyendo 
con base en la educación inicial de los niños y jóvenes que están en edad 
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escolar, pues constituye el fundamento sobre el que se construye la eLAV. 
El futuro incierto y cambiante de la demanda de trabajo nos obligará a 
realizar diversas actualizaciones de esta educación, utilizando todas las 
modalidades de educar disponibles (formal, no-formal e informal), pero 
la educación formal inicial continuará jugando el papel básico sobre la 
que las demás se adquieren. 

Decíamos en un texto anterior (Planas, De Vries y Navarro, 2019) que 
la educación inicial en un contexto de miopía e incertidumbre debería 
orientarse hacia el largo plazo, hacia “aprender a aprender; aprendien-
do” no en seguir sin un horizonte claro los cambios que con frecuencia 
pueda demandar el mundo del trabajo, sino en proporcionar los instru-
mentos para adecuarse rápidamente a estos cambios cuantas veces haga 
falta (que muy probablemente serán varias durante la vida laboral y con 
contenidos hoy desconocidos). 

En términos institucionales, la lentitud en los cambios de los sistemas es-
colares y su rigidez contrasta con la velocidad de las transformaciones en 
el mundo del trabajo. ¿Es sensato, o simplemente posible, intentar adecuar 
la velocidad de los cambios en los sistemas escolares a las transformacio-
nes en el mundo del trabajo? ¿No sería más sensato asumir, con base a la 
discronía, la autonomía entre ambas y abordar la relación a partir de dicha 
autonomía? (Planas, DeVries y Navarro 2019, p. 21).

A esto podríamos añadir que la educación escolar inicial, por el 
contrario, en lugar de obsesionarse por la creciente velocidad de los 
cambios en la demanda de trabajo, debería centrarse en una visión 
enfocada en el largo plazo. No tiene sentido intentar “adivinar” los re-
querimientos concretos de la demanda a largo plazo, sino dotar a los 
egresados de los instrumentos para responder a las futuras deman-
das. Para hacerlo no hay una única manera de desarrollar la educación 
inicial, pero sí algunas actuaciones imprescindibles. En primer lugar, 
como hemos señalado anteriormente, hacer énfasis en el “aprender a 
aprender”, del que ya nos hablaba Delors (1996), o lo que es similar, en el 
“aprender a aprender aprendiendo” que proponen más recientemente, 
Stiglitz y Greenwald (2016).

O sea que los aprendizajes concretos que se realicen en la forma-
ción escolar inicial, además de constituir una necesidad para el desa-
rrollo del trabajo, no se pueden desligar de que son también, y quizás 
fundamentalmente, un vehículo para desarrollar la capacidad para 
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acceder a nuevos aprendizajes futuros. Por ello, junto al qué aprende-
mos, debemos asociar, o incluso priorizar, el cómo aprendemos. Esto 
ya lo habían dicho los padres de la pedagogía moderna, Montessori 
y Piaget, entre otros, pero recientemente lo han mostrado estadís-
ticamente autores como Hampf y Woessmann (2017), constatando, 
con base en la encuesta Programa para la valoración internacional de 
competencias de adultos (PIAAc), que los aprendizajes especializados 
(“vocacionales” dicen los autores, en inglés), en muchos casos, son 
“pan para hoy pero hambre para mañana”, pues aceleran la primera 
inserción de los egresados, pero a medio plazo llevan al desempleo 
por obsolescencia de lo que aprendió y cómo se aprendió. Frente a 
este tipo de aprendizajes, las educaciones de carácter “general”, se-
gún constatan los mismos autores, quizá pueden retardar una prime-
ra inserción, pero favorecen la empleabilidad a largo plazo. En este 
marco se deberían replantear las educaciones iniciales que desean 
responder única o prioritariamente a las demandas del mercado que 
hoy conocemos (que son las que cubren las necesidades a corto o, 
como mucho, a medio plazo). Para ello se requiere, sobre todo du-
rante la educación inicial, poner el énfasis en los lenguajes, que son 
la vía de acceso al conocimiento. Por supuesto, en primer lugar, el 
dominio de lenguas, empezando por la materna y la del país donde se 
habita, pero también otras lenguas, con especial atención a la lengua 
franca que es el inglés, pero también cualquier otra que por el tipo 
de posición geográfica o actividad facilite el acceso al conocimiento, 
a la vida social y a habilidades que se quiera adquirir. En un mundo 
globalizado el acceso al conocimiento difícilmente podemos susten-
tarlo en una única lengua. Pero, además de las lenguas, se debería 
poder acceder a otros lenguajes como el matemático y los científicos 
básicos, que permitan obtener los conocimientos y habilidades ne-
cesarios para una educación científica moderna. 

Una gestión del mercado de trabajo 
centrada en las transiciones

Los cambios que observamos en el mercado de trabajo también requie-
ren nuevos modelos de análisis e intervención. Si empezamos con los 
cambios esperados en la demanda de trabajo, o sea, en los requeri-
mientos de los empleadores y los autoempleados, la respuesta en tér-
minos simples parece clara: durante la vida laboral de las personas 
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1) algunos trabajos desaparecerán porque serán robotizados; 2) otros, a 
menudo manteniendo su nombre o etiqueta, se modificarán, sobre todo 
por el impacto de las nuevas tecnologías, pero también del comporta-
miento de los usuarios (estos trabajos, para la continuidad de sus traba-
jadores, requerirán durante su vida laboral reeducaciones más o menos 
intensas o frecuentes), y 3) un tercer “paquete” de trabajos que serán 
nuevos. Los trabajos que aún no existen se crearán en vinculación al 
desarrollo de las nuevas tecnologías, pero también al uso del excedente 
económico que todo cambio tecnológico genera por su implantación en 
la producción de bienes y servicios. Sobre el tercer cambio, recordemos 
que la creación del sistema educativo de masas, actualmente incorpora, 
grosso modo, a un 25 % de la población. En general, el “Estado de bienes-
tar” fue posible gracias al enorme excedente económico generado por la 
tercera revolución industrial, que permitió financiarlo. ¿En qué vamos 
a gastar el excedente económico, sin duda enorme, que genera y conti-
nuará generando la cuarta revolución digital? 

En revoluciones tecnológicas precedentes, el balance global entre 
trabajos que desaparecen y nuevos trabajos ha sido un mayor crecimien-
to de los nuevos trabajos demandados respecto a los que desaparecieron, 
y no existe ninguna razón para pensar que en la actual será distinto.

Hoy, con la digitalización y la inteligencia artificial (IA), una par-
te no despreciable de los trabajos que desempeñaba población activa 
desaparecerán. La estimación sobre la cantidad y las características de 
dichos trabajos es menos clara y los estudios disponibles sitúan dicha 
proporción entre cerca de la mitad de los ocupados del informe de Frey 
y Osborne (2017) y una parte poco superior al 10 % del análisis de Arntz 
y Gregory (2016). Un reciente informe sobre el impacto de la IA en la des-
trucción de trabajos en Europa y Estados Unidos lo sitúa en un 25 % (Bri-
ggs y Kodnani 2023) y, recientemente, la Ocde lo sitúa en 27 por ciento.

¿A quién afectará la destrucción de ocupaciones y cuál será su fu-
turo laboral? Tampoco en este tema disponemos de ideas claras, pues 
unos, como es el caso del informe europeo, hablan de sectores especial-
mente afectadas, mientras otros, como Arntz y Gregory (2016), sitúan 
el foco en el nivel educativo de las personas que actualmente ocupan 
dichos trabajos, mostrando que las personas con mayor nivel de estudios 
se verán afectadas muy por debajo de aquellas que trabajan disponiendo 
de niveles de estudios inferiores. El problema que se plantea es: ¿aque-
llas personas que pierdan su trabajo porque este desaparecerá, podrán 
acceder a los trabajos nuevos que se crearán? Este es uno de los princi-
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pales problemas de transición en el mercado de trabajo y de más difícil 
solución, en gran parte porque las personas que perderán su trabajo 
disponen de un nivel educativo bajo y los nuevos trabajos requerirán 
personas con un nivel educativo previo elevado y una gran capacidad 
para recalificarse, que también está asociada con un nivel de educativo 
previo elevado. En buena medida, debido a que aquellas personas con 
menor nivel de educación tienen menos capacidad de acceso a la eLAV 
(Cortez, 2023) y viceversa, los más formados son los más formables.

Por otra parte, la creciente presencia de las mujeres en la población 
laboralmente activa —mujeres con un nivel educativo mayor que los 
hombres— constituye también un factor de complejidad en la gestión 
de los mercados laborales, puesto que la mayoría de las mujeres activas 
tienen que gestionar (conciliar) la realización simultánea de un doble 
trabajo: el productivo (remunerado y reconocido) y el reproductivo (no 
remunerado e invisible [Rivas, 2023], pero tan real y absorbente como 
el retribuido).

Estos cambios, y los itinerarios vitales de las personas que constitu-
yen la PeA, preconizan un mercado de trabajo y unos itinerarios dentro 
del mismo plagados de transiciones de todo tipo.

Como señala un informe de la OIT (2018) basado en las propuestas 
del sociólogo alemán Günther Schmid (1995, 2015, 2017):

Debido a los profundos y amplios cambios que experimenta el mundo 
del trabajo, la eficacia de las futuras instituciones del mercado laboral de-
penderá de cómo faciliten las innumerables transiciones y amortigüen los 
riesgos a los que se verán expuestos los trabajadores a lo largo de su vida 
laboral. Esas transiciones pueden deberse a decisiones individuales como 
formar una familia o cambiar de profesión, o a riesgos, como enfermar. 
También pueden ser consecuencia de perturbaciones externas, tales como 
los traslados de las empresas, el desempleo tecnológico o la necesidad de 
reconfigurar la industria debido al cambio climático. En cualquier caso, las 
repercusiones no solo afectan a los individuos, sino también a las familias, 
las comunidades y la sociedad (OIT, 2018, p. 1).

Si bien se han realizado progresos significativos en el desarrollo de 
sistemas de seguridad social que mitiguen los riesgos de enfermedad o 
discapacidad, la cobertura es más limitada en el caso del desempleo, la 
maternidad y la paternidad o las tareas de cuidado de personas mayores, 
y pocos sistemas de seguridad social se ajustan a las necesidades de los 
trabajadores en lo relativo a la readaptación profesional o el aprendizaje a 
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lo largo de toda la vida. Además, los cambios del mercado de trabajo, que 
comprenden los avances tecnológicos y otras novedades como la amplia 
participación de las mujeres en el empleo remunerado, merecen una re-
flexión acerca de si las instituciones creadas para una era industrial, en 
la que lo normal era tener un empleo vitalicio con un único empleador, 
necesitan adaptarse al siglo XXI (p. 2).

Una propuesta que se apoya, como la propia OIT lo señala, en el 
concepto de los Mercados de Trabajo Transicionales (MTT), desarrolla-
do desde la década de los noventa por el especialista alemán en socio-
logía del trabajo Günther Schmid. Ese concepto entiende el mercado 
laboral como una institución social cuya función no se limita exclusi-
vamente a garantizar la libertad para vivir sin necesidades, sino que 
también ofrece a los trabajadores la capacidad de elegir libremente y 
desarrollar una carrera profesional a lo largo de su vida, que puede 
incluir etapas laborales no remuneradas pero necesarias para la so-
ciedad (libertad de acción) (Schmid, 2017). Con la noción de los MTT 
se reconoce que, a lo largo del ciclo de vida, los trabajadores atraviesan 
múltiples transiciones: de la escuela al trabajo, de un puesto de trabajo 
al siguiente, del empleo al desempleo, pasando por las tareas domés-
ticas y el trabajo de prestación de cuidados no remunerados y por las 
distintas formas de inactividad, como la discapacidad, las enfermeda-
des o la jubilación. Conviene resaltar que, en este marco, el término 
trabajo se amplía hasta abarcar todas las actividades de carácter social 
necesarias, independientemente de si están o no remuneradas, inclu-
yendo el trabajo reproductivo. Para responder a esas transiciones se 
requieren instituciones de mercado laboral global de carácter amplio 
que puedan “prevenir, mitigar o hacer frente a los riesgos sociales re-
lacionados con las transiciones del curso de la vida” (p. 2). 

En este sentido, es importante retomar la propuesta de Schmid: 

La reconfiguración de los seguros de desempleo y los programas de capa-
citación como “seguros de empleo” puede ayudar a los trabajadores antes 
de una posible pérdida de su puesto de trabajo. La mayoría de los sistemas 
de seguros de desempleo ofrecen capacitación a los trabajadores que han 
perdido su trabajo y, en ciertos casos, condicionan el cobro de las presta-
ciones a la participación en las actividades de capacitación. En lugar de eso, 
los sistemas deben reconfigurarse de manera que los trabajadores puedan 
estudiar y formarse antes de correr el riesgo de perder su empleo, con el fin 
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de tener un mayor control sobre sus carreras profesionales y estar mejor 
preparados para responder a las perturbaciones externas. Un sistema de 
derechos de formación como, por ejemplo, cuentas individuales de for-
mación, que se financiaría a través de un sistema de seguros de empleo 
reconfigurado, tendría la ventaja adicional de beneficiar a los trabajadores 
que más necesitan la educación continua y que no disponen de recursos 
propios para cubrir el tiempo de licencia y el costo de la formación, así  
como a los trabajadores de pequeñas y medianas empresas que tienen 
menores posibilidades de beneficiarse de los programas de formación fi-
nanciados por los empleadores (Schmid, 2015, en OIT, 2018, p. 2).

¿Cómo definir y constrastar 
los tres escenarios?

El ejercicio de gobernanza anticipatoria, de acuerdo con la propuesta del 
Centro de Estudios Estratégicos para el Desarrollo (ceed), se plantea en 
tres escenarios posibles: el deseable, el inercial —que presenta la evolu-
ción previsible respecto a la situación actual sin cambios en las tenden-
cias previas detectadas— y el regresivo. Partiremos del escenario inercial 
para contrastarlo con el deseable que consideramos que es el mejor con 
el que nos podríamos encontrar respecto de la relación entre educación y 
trabajo para 2050 en Jalisco. Por último, abordaremos un tercer escenario, 
el regresivo o de retroceso respecto a la situación actual.

En el análisis y las propuestas pondremos el foco en cómo alcanzar 
el escenario deseable, que podemos definir como aquel en que la relación 
entre educación y trabajo sería la que proporcionaría mayores y mejores 
rendimientos tanto para las y los jaliscienses como trabajadores, como 
para el conjunto de la sociedad jalisciense y para sus organizaciones 
productivas de bienes y servicios (empresas y otras instituciones, como 
las del sistema sanitario público o el escolar a todos sus niveles). Pero 
también presentamos las acciones, o inacciones, que nos llevarían a los 
otros dos escenarios 

Como hemos señalado previamente, para definir el escenario 
deseable, tanto en población como en educación y trabajo, lo haremos 
a partir de las recomendaciones de dos organismos internacionales 
a los que México pertenece y al comportamiento de los países que 
forman parte de estos. Los organismos que tomaremos como refe-
rencia son la Ocde y la OIT, así como los países que forman parte de 
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ellos. Compararemos los datos que presentan como promedio y las 
recomendaciones que proponen para una evolución positiva de la 
relación entre evolución y trabajo y los contrastaremos con los datos 
mexicanos que presentan, y a partir de estos, mediante datos nacio-
nales, situaremos el caso de Jalisco en el contexto federal mexicano, 
de las perspectivas de promedio y de las recomendaciones tanto de 
la Ocde como de la OIT.

En el caso de la evolución de la educación, utilizaremos los datos 
que presenta la Ocde en su publicación Education at a glance 2023 y 
las proyecciones para 2050, que nos deben permitir contrastar la ac-
tualidad y la prospectiva promedio de los países que constituyen este 
organismo con los datos federales mexicanos, además de comparar los 
datos federales con los jalisciences, a partir de los datos disponibles 
en México que contengan informaciones sobre los dos niveles. Dicho 
contraste nos permitirá realizar propuestas de actuaciones para acer-
car el escenario inercial al deseable.

Respecto a las políticas laborables deseables, como hemos señala-
do anteriormente, analizaremos las aproximaciones posibles del caso 
mexicano a la gestión del mercado de trabajo, con base en las tran-
siciones, tal y como propone la OIT para una gestión eficiente de los 
mercados de trabajo y de las trayectorias laborales de sus trabajadores 
en la actualidad y en el futuro.

Del escenario inercial al deseable

Un ejercicio de gobernanza anticipatoria hacia 2050 en Jalisco consiste 
en explicitar los tres escenarios referidos en términos de resultados es-
perables y acciones o inacciones para que se produzcan. La evolución 
de estos tres ejes no depende únicamente de lo que ocurra en Jalisco y 
del comportamiento de su población y sus instituciones, algunas de las 
variables que configurarán nuestro futuro son independientes de lo que 
suceda en Jalisco, por ello nos centraremos en aquellos aspectos que 
condicionados por lo que la población y las instituciones hagan desde 
hoy hasta 2050.

Antes hemos definido someramente en qué consiste cada uno de 
los tres escenarios contemplados. A modo de recordatorio, lo repeti-
mos: podemos definir el escenario deseable como aquel en el que la 
relación entre educación y trabajo sería tal que proporcionaría mayo-
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res rendimientos tanto para las y los jaliscienses como trabajadores, 
como para el conjunto de la sociedad jalisciense y para sus organi-
zaciones productivas de bienes y servicios (empresas y otras institu-
ciones, como las del sistema sanitario público o el escolar a todos sus 
niveles); por ello es el deseable. Mientras que, el escenario inercial 
consiste en aquel que presenta la evolución previsible respecto de 
la situación actual sin cambios en las tendencias previas detectadas 
hasta ahora en la acción de la población e instituciones jaliscienses, 
y consistiría en una evolución lineal de las tendencias registradas en 
el pasado reciente. Y para el escenario regresivo, más que concretar 
un escenario definido y único, consideraremos aquellos aspectos que, 
fruto de los comportamientos de los jaliscienses o sus instituciones 
(estatales o federales), podrían constituir un retroceso respecto del 
escenario inercial, es decir, un paso atrás. 

Evolución de la población y de la población 
económicamente activa. De lo inercial a lo deseable

En relación con la población de Jalisco, observamos, como en la mayo-
ría de los países de la Ocde, que la población está envejeciendo. Ello 
puede llevarnos a escenarios de retroceso grave, como el que se está 
planteando en Japón. Y aunque estamos lejos del escenario japonés, 
la tendencia de transformación demográfica va en la misma dirección 
(ver en la gráfica 2.6 la evolución de la pirámide de población en Jalisco 
de 1970 a 2050). Con los años, si no hacemos nada para revertir esta 
tendencia, nos iremos aproximando a un escenario de envejecimien-
to general, en principio, indeseable. O sea que el escenario inercial 
no sería deseable, aunque no hay ideas claras respecto a cuál sería el 
escenario deseable. El capítulo dedicado a la población en este libro, 
sin duda, nos proporciona información más cualificada al respecto.
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Gráfica 2.6. Pirámide de población de Jalisco (1970-2050)
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Fuente: tomada de IIeG (2018).

La tendencia al envejecimiento de la población es la resultante de 
otras dos tendencias simultáneas: una deseable, la prolongación de la 
esperanza de vida de la población, y otra, en principio, no deseable, que 
es la disminución progresiva de las poblaciones infantiles y juveniles, 
resultado de la disminución constante y progresiva de la fecundidad (ver 
gráficas a continuación), que nos lleva a una también progresiva pérdida 
de peso relativo de los grupos de edad infantiles y juveniles respecto de 
los de mayor edad. 
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Para revertir esta desproporción, creemos que podemos estar de 
acuerdo en que no se trata disminuir la esperanza de vida de la po-
blación —que afortunadamente crece y, probablemente, continuará 
creciendo (para México en 2020 los 75.5 años y se prevé que se acer-
que a los 80 para 2050)—, sino de aumentar la tasa de fecundidad de 
las mujeres, porque únicamente ellas tienen hijos y solo ellas pueden 
modificar esta tendencia, pero la responsabilidad de que esto ocurra 
no es solo de ellas, sino principalmente de una división sexual del 
trabajo que las penaliza.

En un texto reciente señalábamos lo siguiente: 

Constatamos que las mujeres activas laboralmente y las que tienen ma-
yores niveles educativos tienden a tener menos hijos. Las razones de este 
comportamiento son múltiples; recordemos que por razones biológicas la 
fecundidad depende principalmente de ellas y las razones por las que la 
reducen pueden ser muy diversas, pero una de ellas es minimizar la carga 
de los trabajos reproductivos, que las mujeres realizan simultáneamente 
a los productivos. La principal carga del trabajo reproductivo es la crianza 
y el cuidado de los hijos pequeños, etapas que habitualmente coinciden 
con inicios de carreras laborales de las madres y los padres. Reducir el 
número de hijos, no tener hijos y/o retrasar la maternidad, es una manera 
de aligerar los problemas de “conciliación” entre los dos trabajos. Sobre 
todo, porque el problema de fondo no se altera: la asignación tácita del 
trabajo de cuidado (gestion del hogar, trabajo doméstico, crianza, cuidado 
de enfermos y viejos) a las mujeres. (Planas y Palomar, 2023, pp.12-13).

Muy probablemente la única respuesta eficaz sea disminuir los 
efectos negativos que supone para ellas tener hijos, lo que implica para 
las mujeres afrontar el dilema entre trabajar de manera remunerada 
y sin abandonar su carrera profesional, o tener hijos, reduciendo los 
costes personales, económicos y de freno a la carrera profesional. La 
inmensa mayoría de las mujeres, hoy, no están dispuestas a renunciar 
a la autonomía y libertad que implica trabajar de manera retribuida 
(Baena y Egoscozabal, citado por Rivas 2023).

Si no, la única alternativa es la migratoria, aumentar la población 
infantil y juvenil mediante la inmigración de otros países, de personas 
jóvenes con hijos o en edad de tenerlos, como hacen ya muchos países de 
la Ocde, lo que implicaría abordar todos los problemas que ello plantea.
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Gráfica 2.7. Tasa global de fecundidad (1970-2050)
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Fuente: tomada de IIeG (2018). 

Gráfica 2.8. Grandes grupos de edad (1970-2050)
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En Jalisco, con base en las proyecciones de el Conapo, la presencia 
de la PeT más joven, es decir, personas entre 15 y 29 años, se prevé que el 
porcentaje de mujeres y hombres jóvenes disminuirá entre 2020 a 2050 
en un 7.4 %, tanto unos como en otras. Si a esta disminución de la PeT 
le añadimos un probable y deseable aumento de la escolaridad en este 
grupo de edad, la PeA joven disminuirá en Jalisco en una proporción ma-
yor al 7.4 % pronosticado. Este cambio, que no es menor, tendrá un doble 
efecto: por un lado, la cantidad de personas en edad escolar disminuye, 
lo cual puede favorecer la elevación de la cobertura escolar y el aumento 
de los recursos per cápita destinados a los estudiantes si el presupuesto 
al menos se mantiene. Por otro lado, disminuirá la cantidad de jóvenes 
presentes en la oferta de trabajo.
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En el grupo de PeT adulta (23 a 64 años), las proyecciones prevén 
que el peso relativo de que este grupo aumente no sufrira grandes cam-
bios entre 2020 y 2050, aunque a partir de 2030 presentará una leve ten-
dencia a disminuir. En composición por sexo de este grupo de población 
seguirá predominando ligeramente el femenino (51.3 % y 50.5 % de mu-
jeres respectivamente). Este grupo de edades, que hoy tiene treinta años 
menos y está mayoritariamente escolarizado, habrá superado el periodo 
de educación inicial y será el principal grupo con eLAV, actualización 
y recualificación, con mayor presencia de la educación no-formal y de 
transiciones laborales, de las que hablaremos en los apartados posterio-
res. Este grupo es el que requerirá ayuda para mantener la empleabili-
dad a largo plazo, porque estará sujeto a la mayoría de las transiciones 
laborales por las diversas razones que estas se producirán.

Mientras tanto, el porcentaje del grupo de 65 y más años respecto 
a la población total ha aumentado y continuará haciéndolo (Conapo, 
2016), superando el 9.9 % de la población en 2030 y alcanzando el 16.6 % 
en 2050. La tendencia de este grupo de edad es que duplique su volu-
men durante el periodo proyectado, lo cual significa un reto demográ-
fico para las políticas públicas, destacando dos vertientes: por un lado, 
la generación de espacios de trabajo para que quienes continúen en el 
mercado laboral cuenten con protecciones adecuadas a la edad y con la 
garantía de tener un sistema de pensiones que en un futuro permita 
la jubilación de las personas mayores (Conapo, 2018).

En resumen, la PeT en Jalisco disminuirá levemente durante el pe-
riodo de 2020 a 2050, además, su composición por edades variará, con 
un incremento de los grupos de mayor edad (65 años o más y 30-64 años) 
y una disminución de los más jóvenes (15-29 años). Ello repercutirá ine-
vitablemente en la composición por edades de la PeA. Todo hace prever 
que la disminución de los grupos de edad jóvenes en la población de 
Jalisco continuará porque la tasa de fecundidad, según el Conapo, va a 
continuar disminuyendo.

Definir el escenario deseable de la población en términos de la re-
lación entre educación y trabajo implicaría aumentar la PeA y, como 
veremos a continuación, aumentar también su nivel educativo. Estos dos 
hechos resultan contradictorios en la medida en que la prolongación de 
la permanencia de la PeT en el sistema escolar tenderá a reducir la tasa 
de actividad de los escolarizados.

Por otra parte, aumentar la tasa de actividad de las mujeres en las 
condiciones de difícil conciliación entre trabajo productivo y reproductivo 
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tendrá previsiblemente un efecto de disminución mayor a la tasa de fe-
cundidad y en consecuencia de disminución de la ya mermada población 
infantil y juvenil de las próximas generaciones. Se trata de unas opciones 
irreversibles que como sociedad habrá que abordar.

El nivel de estudios de la población. 
De lo inercial a lo deseable

México tiene hoy una amplia bolsa de población con bajo nivel de edu-
cación, la que posee únicamente una educación básica (hemos llama-
do básica a aquellos niveles por debajo de la educación secundaria) y 
que, según los datos disponibles, hoy en México representa el 50 % de 
la PeA e, inercialmente, en 2050 representarán todavía una tercera 
parte de la PeA. 

Este bajo nivel de educación plantea, como hemos señalado en apar-
tados anteriores, dos tipos de problemas que, en términos laborales, se 
encuentran encadenados entre sí: 1) son los que mayor riesgo tienen 
de perder el trabajo que desempeñan, porque sus trabajos son los más 
fácilmente robotizables, y 2) tendrán muchas dificultades para el acceso 
a los nuevos trabajos que se crearán, porque tendrán muchas dificulta-
des para actualizarse o reorientarse laboralmente (recordemos: aquellos 
menos educados son los menos educables).

Los datos presentados en las gráficas 2.9 y 2.10 nos muestran que, 
para alcanzar el nivel de estudios promedio de los países de la Ocde, Mé-
xico debería elevar el nivel de estudios, notablemente en su nivel supe-
rior, para el 60 % de la población en 2050, mientras que, inercialmente, 
no alcanzará ni la mitad de dicha proporción en 2050.

Además, debemos recordar que recuperar este rezago no es una 
tarea para el futuro, es una tarea que deberíamos realizar desde hoy 
mismo. La población que en 2050 será el núcleo duro de la PeA, aquella 
que entonces tendrá entre 30 y 55 años, es la que hoy tiene de 0 a 25 
años y muy mayoritariamente está dentro del sistema escolar. 
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Gráfica 2.9. Proyección del nivel de escolaridad
de la población de 24 a 64 años en México

Básica Media superior Superior
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Fuente: elaborada con base en Oecd (2022).

Gráfica 2.10. Proyección del nivel de escolaridad
de la población de 24 a 64 años. Promedio OCDE
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Fuente: elaborada con base en Oecd (2022).

Recuperar este rezago en el nivel de estudios exigiría desarrollar 
ya y con contundencia dos tipos de acciones: 1) mejorar la calidad de la 
educación básica, media y media superior, porque no olvidemos que 
el sistema educativo es un sistema escalonado y para acceder a la edu-
cación superior hay que superar previamente la básica, la media y la 
media superior, y 2) simultáneamente debería dar cabida en su ense-
ñanza superior pública a un elevado porcentaje de jóvenes que año tras  
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año quedan excluidos y que, a pesar de ser candidatos que cumplen 
con las condiciones académicas previas, no son admitidos debido a la 
escasa oferta pública disponible y porque la enseñanza superior par-
ticular presenta como filtro para el acceso la capacidad económica de 
las familias. Elevar el nivel de educación de la población no es solo un 
problema de equidad, sino de desarrollo económico, que requerirá un 
determinado nivel educativo de la población.

En Jalisco, poco falta para alcanzar la cobertura universal en pri-
maria; la disminución del grupo de edad de esta población constitu-
ye una oportunidad para elevar la calidad de la educación, así como 
aprovechar la oportunidad que representa la educación de escuelas 
de tiempo completo con diferentes modalidades de reforzamiento y 
capacidades fundamentales para la vida. Se estima que la población 
en edad de referencia para la enseñanza media superior (15-17 años) 
tendrá una disminución alrededor del 25 %, lo que permitiría un in-
cremento importante de la cobertura sin gastos adicionales relevantes. 
Esta información debería ser de utilidad para las personas responsa-
bles de establecer las estrategias para alcanzar una cobertura universal 
en este nivel educativo.

La calidad de los estudios de la población.  
De lo inercial a lo deseable

Definir unos objetivos de calidad a través de los objetivos deseables para 
2050 pasa por redefinir los objetivos de la educación en el marco del 
proceso de eLAV. Como ya hemos señalado anteriormente, ello requiere 
un cambio de la visión de la educación que deriva, simultáneamente, 
de la discronía entre la oferta y la demanda de competencias, y el de las 
crecientes ofertas de educación, tanto formal como no-formal e infor-
mal, que nos lleva a pasar de una visión de la educación escolar inicial 
como única variable a entender la educación como un proceso que se 
realiza “a lo largo y lo ancho de la vida”. Pero, en el proceso de la eLAV, la 
educación escolar inicial juega un papel central e irreversible.

Recordemos también que acceder durante el periodo de infancia 
y juventud a una educación especializada y corta (vocacional) o única-
mente a través de la experiencia laboral como vía para acceso rápido al 
empleo puede inducir la pérdida de empleabilidad a medio plazo para 
los que la practicaron (Hampf y Woessmann, 2016). Esto implica la débil 
educación de base de los que la obtuvieron y la dificultad para superar 
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la obsolescencia de los aprendizajes a corto plazo en una economía que 
cambia con gran rapidez y requiere recualificaciones durante el difícil 
itinerario laboral que realizan aquellos que no disponen de una escola-
ridad inicial larga y de carácter general (Cortez, 2023).

Debido a ello podemos afirmar que hoy ya, y mañana aun más, una 
educación inicial de calidad desarrollada durante las etapas de infancia 
y juventud de las personas —que, recordémoslo, coinciden con el proce-
so de maduración de su cerebro (Lieberman, 2021)— debe estar centra-
da, como señalan Stiglitz y Greenwald (2016), en “aprender a aprender 
aprendiendo” si deseamos favorecer la empleabilidad a largo plazo de 
sus egresados. Una buena educación inicial (de calidad) es la mejor for-
mación profesional que se puede proporcionar para crear la “sociedad 
del aprendizaje”, que requiere el desarrollo de la economía y la sociedad 
actual y, aun más, la futura (Stiglitz y Greenwald, 2016). En este sentido, 
no es una buena noticia: la propuesta curricular y la propuesta de li-
bros de texto para la enseñanza básica, derivada de la Ley General de 
Educación aprobada por el Congreso de México, podrían situarnos en 
el escenario regresivo, que significaría un retroceso en la búsqueda de 
una educación de calidad como la entendemos en este texto (Guevara, 
Enciso y Navarro, 2023). Así, definir objetivos de calidad a través de los 
objetivos deseables para 2050 pasa por redefinir los objetivos de la edu-
cación en el marco del proceso de la eLAV. 

Sabemos que las personas con un nivel medio o bajo de educación 
inicial son poco educables durante su vida adulta. Sabemos también 
que la calidad de la educación inicial de las personas incide en su em-
pleabilidad a largo plazo. Podemos afirmar que, en el contexto actual de 
discronía e incertidumbre acerca de las futuras demandas del mercado 
de trabajo, la calidad de la educación inicial se puede medir por las ca-
pacidades que genera para continuar aprendiendo en un futuro incierto. 
La actual educación inicial de nivel superior, aunque sea bastante me-
jorable, ya cumple esta función, al menos en parte, si observamos los 
resultados de la encuesta PIAAc, que muestran claramente como esta 
es el puente de acceso a la eLAV de los adultos (Cortez, 2023). 

Es por ello que elevar la educación inicial de las personas y au-
mentar su calidad es una tarea ineludible para disponer de una fuerza 
de trabajo estable y capaz de superar las transiciones a las que verá 
sometida en el futuro y de las que hablaremos en el apartado siguiente. 
En el proceso de la eLAV, la educación escolar inicial y las demás moda-
lidades de educación o el reingreso ya adulto en la educación escolar se 
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articulan de manera acumulativa (complementaria) y no sustitutoria 
de los déficits de cantidad y calidad de la educación escolar inicial.

Y diciendo esto, recordemos que no estamos hablando de lo que de-
beríamos hacer en un futuro de cara a 2050, estamos hablando de lo que 
hacemos o deberíamos estar haciendo hoy mismo en el sistema escolar 
jalisciense para disponer en 2050 de una PeA (oferta de trabajo de todas 
las edades) adecuada a las demandas que hoy desconocemos, pero que 
se deberán cubrir en ese momento. Debemos tener muy presente que la 
población que hoy tiene de 0 a 25 años, que muy mayoritariamente está 
dentro del sistema escolar, en 2050 será el núcleo duro de la PeA, pues 
entonces tendrá entre 30 y 55 años. El futuro de la eLAV de nuestra PeA 
en 2050, en muy buena parte, nos lo estamos jugando hoy en el actual 
sistema escolar, su grado de cobertura y de calidad.

Además, hoy constatamos que la eLAV tiene ya una importan-
te presencia en la formación de actualización y recualificación de los 
trabajadores adultos, puesto que 25 % de la población adulta realizó 
algún tipo de curso de esta modalidad de educación (uno o más de 
ellos), durante el único año del que disponemos de datos acerca de esta 
modalidad de educación en México, el 2017 (Cortez, 2023). Asimismo, 
la gran mayoría de aquellos adultos que realizaron este tipo de cursos 
no-formales lo hicieron en temas relacionados con su trabajo, y con 
mayor presencia aquellos que disponían de un nivel previo de educa-
ción superior, declarando en más del 85 % de los casos que las razones 
por las que los cursaron fue para mejorar su posición laboral. La eLAV 
y su finalidad laboral es un hecho, el problema es que la capacidad 
de acceso a ella depende la cantidad y calidad de la educación inicial 
previa de las personas.

Sin embargo, la calidad de educación también tiene que ver con la 
apertura del sistema escolar a los “estudiantes no tradicionales” que ma-
yoritariamente trabajan, previendo que el paso de este tipo de personas 
“no tradicionales” por el sistema escolar será cada vez mayor. Lo anterior 
implicará itinerarios académicos con abandonos y reingresos frecuentes 
(la Unión Europea prevé que, para 2050, los estudiantes universitarios 
mayores de 25 años serán el 50 %) y la incorporación frecuente de mo-
dalidades no escolares de educación a lo largo de la vida o simultánea-
mente a la educación escolar. Este crecimiento de las educaciones no 
formales e informales son y estarán facilitadas por soportes tecnológicos 
ya existentes o por venir; pensemos en el papel de la IA en los procesos 
educativos futuros.
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La calidad también tiene que ver con la existencia de instrumentos 
para su evaluación y seguimiento, de tipo internacional, nacional y lo-
cal. En este sentido, son malas noticias: las decisiones del Gobierno de 
México de desvincularse del PISA y la desaparición del INee son indicios 
de retroceso para el futuro de la educación en México.

El nivel de estudios de la población económicamente activa.  
De lo inercial a lo deseable

Si analizamos directamente el nivel de estudios de la PeA de 15 a 64 años 
por sexo, de 1990 a 2020, y lo proyectamos a 2050, los resultados que 
obtenemos son:

Tabla 2.48. Distribución de la PEAPEA de 25 a 64 años 
por nivel de estudios. Escala nacional

Mujeres (%) Hombres (%) Población total (%)
EB EMS ES EB EMS ES EB EMS ES

1990 56.4 24.4 19.3 75.2 11.3 13.4 71.2 14.1 14.7

2000 57.3 21.7 20.9 68.5 14.9 16.6 65.1 17.0 17.9

2010 49.7 19.8 30.5 62.6 17.0 20.4 58.2 18.0 23.8

2020 47.6 21.4 31.0 53.1 21.8 25.1 50.8 21.7 27.6

2030 44.2 19.2 36.6 46.8 24.7 28.6 44.3 23.6 32.1

2040 40.8 18.1 41.1 39.5 28.0 32.5 37.5 26.0 36.6

2050 37.4 17.1 45.5 32.3 31.4 36.3 30.7 28.3 41.0

Los datos anteriores muestran cómo ha evolucionado el nivel de 
estudios del grueso de la PeA en las últimas décadas y cómo evolucio-
naría de manera inercial, por sexo. Si observamos el mismo fenómeno 
con una cohorte poblacional más joven (25 a 29 años) se puede tener 
una idea de cómo podría evolucionar el nivel educativo de dicha co-
horte hacia 2050. 



EJE 2. COHESIóN SOCIAL PARA EL DESARROLLO300

Gráfica 2.11. PEA por nivel de estudios. Mujeres de 25 a 29. Escala nacional
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Fuente: elaboración a partir de los censos de población vivienda de 1990-2020 del INeGI.

Gráfica 2.12. PEA por nivel de estudios. Hombres de 25 a 29 años. Escala nacional

Básica Media superior Superior

1990 2000 2010 2020 2030 2040 2050
10

20

30

40

50

60

70 65.4

18.6

15.9 15.3

18.6
30.3 33.6

20.0

22.7
28.4 30.0

33.1 36.2

64.7

55.5

41.4
36.4

28.3

38.7

20.2

43.7

Po
rce

nt
aje

Fuente: elaboración a partir de los censos de población vivienda de 1990-2020 del INeGI. 

Con los datos presentados anteriormente vemos que la población 
activa joven mexicana, sobre todo las mujeres, tendría un nivel de edu-
cación que se aproxima al conjunto (promedio de todas las edades) de 
la población media de la Ocde.

La comparación entre los datos mencionados antes y la realidad en 
Jalisco muestra tendencias similares, con lo cual podemos concluir que 
lo que sucede en Jalisco es similar a lo observado en el promedio de Mé-
xico, lo que llevaría a pensar que las estrategias y propuestas derivadas 
de esta reflexión podrían, en términos generales, tener una resonancia 
no solo en Jalisco, sino también a escala nacional. 
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Tabla 2.49. Distribución de la PEAPEA de 25 a 64 años por nivel de 
estudios. Censos 1990 a 2020 y proyección lineal a 2050 en Jalisco

Mujeres (%) Hombres(%) Población total (%)
  EB EMS ES EB EMS ES EB EMS ES

1990 58.2 23.3 18.5 74.5 10.6 14.9 70.9 13.5 15.7

2000 60.1 19.6 20.3 69.4 13.2 17.4 66.4 15.3 18.3

2010 52.0 18.7 29.3 62.6 15.5 21.8 58.8 16.7 24.5

2020 47.0 21.8 31.2 52.3 20.7 26.9 50.1 21.2 28.7

2030 43.9 19.5 36.6 46.4 23.2 30.4 44.1 22.8 33.1

2040 39.7 19.0 41.3 39.1 26.5 34.5 37.1 25.3 37.7

2050 35.5 18.5 46.0 31.8 29.7 38.6 30.1 27.7 42.2

Gráfica 2.13. PEA por nivel de estudios. Mujeres de 25 a 29 en Jalisco
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1990 2000 2010 2020 2030 2040 2050

45.4

28.7

25.9

38.8

41.3

47.8

53.9 60.0

24.4
28.1

24.9

24.5 24.1

51.6

10

20

30

40

50

60

38.9

30.6
27.4

21.7

15.9

24.0 22.3

Po
rce

nt
aje

Fuente: elaboración a partir de los censos de población vivienda de 1990-2020 del INeGI.
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Gráfica 2.14. PEA por nivel de estudios. Hombres de 25 a 29 en Jalisco

Básica Media superior Superior
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Fuente: elaboración a partir de los censos de población vivienda de 1990-2020 del INeGI. 

Observamos que alrededor de la mitad de las personas activas hoy, 
tiene un nivel de educación inferior a la eMS. Lo anterior ya hace que 
tengan poco acceso durante su periodo de vida laboral, a la educación 
no-formal y mucho menos a la formal como instrumento de actualiza-
ción y recualificación en un mundo laboral que lo demandará cada vez 
con mayor frecuencia y en el que hoy, por su nivel de estudios, ocupan 
trabajos en los que se aprende e innova escasamente y que corren un alto 
riesgo de desaparecer por robotización. Asegurar durante el periodo de 
educación inicial un nivel mínimo de eMS es condición previa para que 
la PeA acceda a la eLAV según los datos disponibles de la encuesta PIAAc 
(Programa para la Educación Internacional de las Competencias de la 
Población Adulta) sobre la población adulta mexicana (Cortez, 2023). 

Si analizamos el nivel de estudios de la PeA y su previsible evolución, 
los resultados obtenidos no difieren radicalmente de los obtenidos para 
la población, lo cual es lógico porque la PeA es parte de la población, pero 
presentan un incremento de nivel, lo cual también es lógico porque las 
personas educadas son más activas, particularmente en el caso de las mu-
jeres. Observamos también que si lo calculamos mediante el porcentaje 
con educación superior, las mujeres laboralmente activas tienen un nivel 
educativo mayor que los hombres, porque la diferencia de nivel educativo 
entre mujeres y hombres aumenta si consideramos a las activas. Sin em-
bargo, el nivel de estudios de las mujeres está más polarizado, pues tanto 
en México como en Jalisco el porcentaje de mujeres que alcanzan como 
mucho la educación básica es superior al de los hombres.
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trabajo. De lo inercial a lo deseable

La gestión del mercado de trabajo ha estado muy centrada en la transi-
ción de la escuela al trabajo y en los apoyos al desempleo. Hoy, la gestión 
del mercado de trabajo debe basarse en conocer, facilitar y apoyar las 
múltiples transiciones laborales que realizan las personas en su itinera-
rio laboral, siguiendo las propuestas de la OIT (2018) señaladas antes. El 
mercado de trabajo mexicano adolece aún de importantes limitaciones 
en lo que toca a las personas que trabajan en él y que las hacen parti-
cularmente vulnerables, como es su grado de informalidad no deseada 
y el bajo nivel de cobertura en sus prestaciones que la acompaña. Pero 
el desarrollo “eficaz” (OIT, 2018) del mercado de trabajo requiere hoy, y 
de cara al año 2050, poner el foco en las transiciones que realizan las 
trabajadoras y los trabajadores. Hacerlo exige, en primer lugar, dispo-
ner de información sobre dichas transiciones y cómo afectan a la po-
blación mexicana. Requeriría también de un mercado de trabajo con 
menor informalidad que permitiera un seguimiento institucional de 
las trayectorias laborales y sus transiciones. Así como disponer de los 
instrumentos legales de flexibilización, educativos y financieros para 
reducir losriesgos que dichas transiciones conllevan.

En el caso de Jalisco, la proporción de trabajo informal es ligera-
mente inferior, pero se aproxima a las elevadas proporciones mexicanas 
promedio. Pero son, y serán, muchas más las transiciones que tendrá 
que encarar la PeA mexicana en un escenario deseable.

Señalamos solo un caso frecuente, el de las transiciones laborales de 
las mujeres, derivadas de su maternidad y cuidado de hijos menores: son 
muchas las que por la maternidad abandonan el trabajo que realizaban, 
o reducen de manera significativa su dedicación al trabajo durante un 
periodo —a menudo largo—, lo que mengua también significativamente 
su retribución, sus oportunidades de carrera laboral y de reincorporación 
“normalizada” al mercado de trabajo. Este hecho está entre las causas 
principales de la baja de fecundidad. Las mujeres, entre otras razones, 
por las dificultades laborales que implica la maternidad y crianza de los 
hijos —que es la parte del trabajo reproductivo que mayor dedicación y dis-
ponibilidad requiere —, tienden a renunciar a la maternidad, a reducirla 
drásticamente o a posponerla. ¿Cómo se pueden tratar estas dos transicio-
nes, la de abandono o reducción del trabajo remunerado y la de reingreso 
laboral de las mujeres después del periodo de la maternidad y la crianza? 
Las mujeres representan hoy en día en México más del 40 % de la PeA (Na-
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varro y Rivas, 2023), y cuidar este tipo de transiciones no es un tema menor, 
mucho menos si deseamos invertir o mitigar el proceso de envejecimiento 
de nuestra población, por las razones expuestas en el apartado “Evolución 
de la población y de la PeA. De la inercia a lo deseable”. ¿Cómo pueden la 
educación y las compensaciones retributarias reducir el riesgo de que las 
mujeres que decidan tener hijos no deserten o queden relegadas a posi-
ciones marginales en el mercado laboral? ¿Podrían políticas de este tipo 
incentivar su permanencia y pomoción laboral? Ser mujer, tener hijos o 
ser activa en el mercado de trabajo son condiciones excluyentes mayorita-
riamente, por lo tanto, ellas deciden no tener hijos o reducir drásticamente 
el número de ellos para mantenerse en el mercado laboral. Realizarlo, sin 
duda, requeriría también una política fiscal más progresiva para dar so-
porte financiero a las medidas que podrían incentivar la maternidad, pero 
este no es el tema que estamos abordando en este texto. En tal caso, como 
en muchos otros, el problema no radica únicamente en leyes, políticas y 
recursos. Un componente del problema es cultural y se sitúa dentro de los 
hogares. Se sitúa en el cambio de la cultura sobre la responsabilidad de los 
hombres en las tareas reproductivas y sobre los comportamientos que de 
ella se derivan. Como señalan Subirats y Castells (2007), hoy por hoy, las 
tareas reproductivas recaen desproporcionadamente en las mujeres. Esto 
está refrendado, para el caso mexicano, por los datos sobre dedicación de 
mujeres y hombres a las mismas (Rivas, 2023).

Otro tipo de acción que reduce los riesgos de las transiciones labora-
les, principalmente las derivadas del desempleo tecnológico y del acceso 
a las futuras nuevas ocupaciones, son la creación de sistemas integrados 
de actualización y recualificación de la población activa (ver, por ejem-
plo, el informe España 2050. Fundamentos y propuestas para una estrategia 
nacional de largo plazo de la Oficina Nacional de Prospectiva y Estrategia 
del Gobierno de España, 2021. Hoy existen en México múltiples accio-
nes de actualización y recualificación de adultos. Grosso modo, estas ac-
ciones afectan anualmente, según el único año del que disponemos de 
datos (Cortez, 2023), a 25 % de la población adulta. Pero son acciones de 
tamaño e intensidad muy desiguales y descoordinadas. Pensemos en 
el posible papel clave de las universidades públicas en la promoción y 
coordinación de este tipo de acciones en un próximo futuro (De Garay 
y Planas, 2021).

Por otra parte, uno de los principales problemas que se vislum-
bra respecto al mercado de trabajos es el carácter y la orientación, de 
los subsidios que se han venido implementando. En lugar de utilizarse 
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como complemento a otras acciones de inserción o reinserción laboral, 
parecen estar orientados de manera indiscriminada como subsidios a la 
renta de las personas basados en las características de estas personas, 
como la edad. Este tipo de financiamientos no solo no coadyuvan a la em-
pleabilidad, sino que pueden actuar como disuasorias de la misma. Este 
enfoque es opuesto al enfoque basado en las transiciones que focaliza los 
subsidios en estas y tiende a asociarlas con medidas de empleabilidad, 
como trabajo o educación.

Escenario de retroceso

El escenario de retroceso estaría vinculado a la evolución en negativo 
de los principales indicadores que hemos señalado en los escenarios 
anteriores. En este punto, señalamos las tendencias que desde nuestra 
visión podrían resultar un retroceso respecto al escenario inercial:

 ͡ Agudización el proceso de envejecimiento de la población. Aunque 
no estamos en una situación dramática como en otros países de-
sarrollados, un proceso acelerado de envejecimiento podría tener 
como consecuencia la disminución de la capacidad productiva de 
la población activa y de la calidad de vida de las personas de mayor 
edad. Si a esto se añaden otros escenarios catastróficos, como la 
disminución del nivel educativo de la población, el escenario podría 
tener consecuencias para la viabilidad social y económica de Jalisco 
en el marco de una economía globalizada. 

 ͡ Disminución del nivel educativo de hombres y mujeres. Si bien la 
tendencia observada corresponde más a un sistemático aumento 
del nivel educativo, un escenario en que se disminuya el nivel edu-
cativo podría tener como consecuencia la imposibilidad de tener 
ese proceso de aprendizaje a lo largo y ancho de la vida, en cuya 
necesidad hemos insistido. 

 ͡ Menoscabo en la calidad de la enseñanza mediante la aplicación 
de currículos y libros derivados de las nuevas leyes de educación 
básica y de educación superior (Guevara, Enciso y Navarro, 2023). El 
riesgo aquí está no solo en la ruptura de la tendencia hacia un mayor 
logro educativo, señalada en el escenario anterior, sino también las 
consecuencias de un sistema educativo que no logre proporcionar a 
niños y jóvenes los conocimientos y las habilidades necesarios para 
“aprender a aprender aprendiendo”.
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 ͡  Abandono de los mecanismos de evaluación de la calidad de la edu-
cación, como a nivel internacional al no participar en el programa 
PISA, y a nivel mexicano, al desaparecer el INee.  

 ͡ Agudización de la política de subsidios a las personas por sus ca-
racterísticas personales y no para superar las transiciones a cuyos 
riesgos tendrán que enfrentarse. El riesgo de la perpetuación de 
las políticas sociales actuales, basadas fundamentalmente en sub-
sidios universales, está en la invisibilización de la diversidad de 
trayectorias que experimentan las personas a lo largo de su ciclo 
vital. Las políticas sociales, entendemos, deberían considerar las 
distintas situaciones, incluso al interior de los grupos etarios, para 
identificar aspectos que podrían reforzarse a partir de políticas 
focalizadas. 

 ͡ No afrontamiento sistémico del problema de la actualización y re-
cualificación de las competencias de las personas adultas. Sin duda, 
para efectos de este capítulo, este es uno de los principales riesgos. 
Más que un fenómeno nuevo, el riesgo consiste fundamentalmente 
en perpetuar políticas que no consideran la actualización y recuali-
ficación de los adultos en términos de su formación, su inserción y, 
sobre todo, su reinserción a un mercado laboral dinámico y plagado 
de incertidumbres con respecto al futuro. 

Conclusiones

A modo de conclusiones enumeramos aquellos aspectos a los que consi-
deramos que se debería prestar mayor atención para alcanzar el escena-
rio deseable en la relación entre educación y trabajo para Jalisco en 2050:

 ͡ La relación entre educación y trabajo en un territorio se susten-
ta en las características de la PeA, de sus grupos de edad y sus 
competencias, en un momento dado, en dicho territorio. Es una 
obviedad, pero recordemos que construir la PeA requiere tiempo, 
las personas han de nacer, crecer y aprender para incorporarse 
a la PeA, y ello requiere un mínimo legal de dieciséis años, y, a 
menudo, más de dos décadas. El único factor que puede modifi-
car en cualquier sentido la oferta de trabajo a corto plazo son las 
migraciones. 

 ͡ Las tendencias actuales de distribución por edades de la población 
mexicana nos conducen a un proceso de envejecimiento, modera-
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do pero irreversible. Para frenar y revertir un proceso de este tipo, 
que nos podría llevar a una grave disfunción económica, como 
es el caso actual de Japón, habría que empezar a tomar medidas 
desde hoy mismo. 

 ͡ El envejecimiento de la población es resultado de dos fenómenos 
simultáneos, uno positivo o deseable, que es el aumento de la es-
peranza de vida, y otro negativo o no deseable, la disminución de 
la población infantil y juvenil como resultado de una disminución 
dramática de la fecundidad, tanto en México como en Jalisco. 

 ͡ ¿Cómo elevar la fecundidad de las mujeres sin bajar su nivel de 
educativo y su participación laboral, a las que no están dispuestas 
a renunciar? Si se amplían las políticas laborales de acceso de las 
mujeres al mercado de trabajo, sin considerar la conciliación la-
boral entre trabajo productivo y reproductivo, se corre el riesgo de 
una disminución importante de la fecundidad, que, como se argu-
mentó en el texto, podría tener graves consecuencias en términos 
de envejecimiento poblacional y riesgos para la productividad y el 
crecimiento económico del estado.

 ͡ La tasa de actividad laboral femenina y la progresiva elevación del 
nivel de estudios de las mujeres mexicanas y jaliscienses, como 
también sucede con sus coetáneas de los países de la Ocde, colo-
can a las mujeres ante el dilema de escoger entre trabajar a tiempo 
completo y hacer carrera profesional, o tener hijos y trabajar, sin 
retribución, en su crianza. Lo cual se ve a menudo agravado con 
la dedicación, que también recae sobre sus espaldas, al cuidado 
de sus mayores, cuya esperanza de vida aumenta.

 ͡ De la misma manera que, para evitar el envejecimiento de la po-
blación, no parece razonable la propuesta de recortar la esperan-
za de vida de la población, tampoco lo es intentar evitar que las 
mujeres estudien y trabajen para que se dediquen a engendrar 
y cuidar más hijos. La única propuesta viable es tomar aquellas 
medidas que disminuyan los “costes” de tenerlos y cuidarlos, sin 
disminuir su participación en la educación ni en el trabajo re-
munerado. Lo cual pasa, básicamente, por dos tipos de acciones: 
a) que las políticas de tiempo libre, educativas y financieras den 
soporte para evitar que la crianza de los hijos implique la pérdida, 
total o parcial, del trabajo o de la carrera profesional, y b) enten-
der que la crianza de los hijos no es una tarea únicamente de las 
mujeres, sino que requiere una equivalente implicación  de los 
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hombres en ella y un mayor soporte público a la crianza, entre 
otras, mediante los servicios de kínder y escolares de acogida y 
educación para los niños.

 ͡ Este comportamiento o situación diferenciada entre hombres 
y mujeres es disfuncional también para el mercado de trabajo, 
porque comporta abandonos prematuros, aunque estos sean por 
razones distintas: prevaleciendo la crianza de los hijos y el cuidado 
de mayores como razones principales en caso de las mujeres, y la 
obsolescencia de formaciones iniciales cortas y especializadas que 
dificultan las actualizaciones y las recualificaciones en el caso de 
los varones.

 ͡ Lo deseable sería actuar para frenar esta tendencia, para lo cual 
habría que tomar dos tipos de iniciativas diferentes para hombres 
y para mujeres. Para mujeres: mantener el incremento del nivel 
de educación de los segmentos más educados, aumentar el nivel 
educativo de los segmentos con menor nivel y el crecimiento de 
la tasa de actividad laboral, al mismo tiempo que dar soporte a 
la maternidad. Habría que ver cómo evitar el dilema de escoger 
(sobre todo las más jóvenes y educadas, que son a quienes nues-
tras economías deberían cuidar con especial esmero), de manera 
excluyente, al que se enfrentan muchas mujeres —en solitario—, 
entre tener hijos o trabajar y desarrollar una carrera profesional.

 ͡ En cuanto al comportamiento de las mujeres, observamos que su 
tasa de actividad, aunque esté creciendo, es todavía, como pro-
medio, inferior a la de los varones, y es mayor cuanto mayor es 
el nivel de estudios (Navarro y Rivas, 2023). Simultáneamente, 
observamos que el nivel de estudios de las mujeres laboralmente 
activas está más polarizado que el de los varones. Ello indica que, 
aunque en su conjunto el nivel educativo de las mujeres sea mayor 
al de los varones, un segmento importante de las mujeres activas 
tiene un bajo nivel de estudios, a cuya elevación habría que prestar 
particular atención, pues aquello las sitúa como víctimas propicias 
de las transiciones laborales.

 ͡ Los resultados de dejar que las mujeres jóvenes y educadas se 
enfrenten en solitario al dilema de construir sus carreras profe-
sionales o ser madres los podemos ver en la pirámide de edades. 
Cada generación tiene una tasa de fecundidad menor, y el efecto 
es la disminución progresiva de la población infantil y juvenil. 
Este no es un problema ni individual ni exclusivamente de las 
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mujeres, deberíamos afrontarlo como sociedad en conjunto, re-
duciendo las consecuencias laborales de la división sexual del 
trabajo entre trabajo productivo (remunerado) y reproductivo 
(no remunerado).

 ͡ Para los hombres, habría que elevar el nivel de estudios en el seg-
mento de estudios superiores y mejorar la calidad de educación 
para mejorar su empleabilidad durante toda su vida activa. 

 ͡ Observamos que los varones tienden a estudiar menos y en ca-
rreras más especializadas. Lo cual, por un lado, configura una 
oferta de trabajo masculina menos cualificada que la femenina 
y, al ser más especializada, disminuye su empleabilidad a medio 
plazo y genera desempleo en edades avanzadas de sus itinerarios 
laborales —entre los 40 y 50 años— debido a la obsolescencia de 
los conocimientos adquiridos en su formación inicial y a la falta 
de recursos para su actualización o recualificación. 

 ͡ Respecto del nivel educativo de la PeA en su conjunto, el escenario 
inercial hacia 2050 que los datos muestran nos aleja en cantidad y 
calidad de las expectativas promedio de la Ocde para las mismas 
fechas. Sería pertinente, de cara al 2050, intensificar las ayudas 
para incrementar el nivel y la calidad de la educación de la pobla-
ción actual en edad escolar. 

 ͡ Debemos tener en cuenta que, aunque el tema planteado es de 
futuro, algunos de los factores determinantes de la relación entre 
la educación y el trabajo en 2050 en Jalisco, como son el tamaño, 
la distribución por edades y el nivel educativo de la PeA, se están 
decidiendo hoy. Por lo tanto, las actuaciones de la “gobernanza 
anticipatoria” con el horizonte de 2050 deben empezar hoy.

 ͡ La población hoy escolarizada (grosso modo la mayoría de aque-
llos que tienen entre 0 y 25 años), en 2050, tendrá entre 30 y 55 
años, será el grueso de la PeA y habrá finalizado su educación 
inicial, que condicionará de manera determinante sus oportu-
nidades de eLAV.

 ͡ Por lo tanto, un primer dato a considerar es que los escolares de 
hoy serán el núcleo de la PeA en 2050. Las capacidades educativas 
iniciales de la oferta de trabajo en 2050 dependerán de lo que hoy 
estamos haciendo, en cuanto a cantidad y calidad, de nuestros 
escolares. Si pensamos que la educación inicial de la PeA para 
2050 debería aumentar el presupuesto y prestar mayor atención 
a la calidad en todos los niveles de escolaridad, tendríamos que  
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hacerlo ya, puesto que de lo que hagamos hoy depende cómo será 
la oferta de trabajo en 2050.

 ͡ Desde el componente educativo, el soporte que se puede apor-
tar para superar los riesgos de las transiciones laborales, según 
una reciente propuesta realizada en el informe gubernamental 
España 2050 (2020), es construir un Sistema Integrado de eLAV. 
Lo cual consiste en integrar y transparentar las múltiples ofertas 
(ya existentes o futuras) para la actualización y recualificación 
de las personas que hayan perdido su trabajo o estén en riesgo de 
perderlo. En este campo, las universidades tienen potencialmente 
un importante papel (ver Planas y De Garay, 2022).

 ͡ En este marco, son especialmente importantes las actuaciones 
dirigidas a las reorientaciones de las personas con bajo nivel edu-
cativo que pierden el empleo y, por lo tanto, con dificultades para 
acceder a las nuevas ocupaciones que se irán creando. Con este 
objetivo de recalificar a la población adulta que pierde el trabajo 
y tiene bajo nivel de educación, son de especial interés políticas 
como la de los “aprendices adultos” que se está llevando a cabo 
en Dinamarca.

 ͡ Como hemos señalado, en la actualidad, los itinerarios laborales 
se van haciendo progresivamente complejos, por lo tanto, necesi-
tamos pensar el trabajo como “carrera profesional”, salpicada de 
transiciones que constituyen momentos de riesgo de abandono o 
marginación laboral. 

 ͡ En este contexto, los reingresos al trabajo de las personas que lo 
hayan abandonado, por el motivo que sea (cuidado de hijos o adul-
tos, obsolescencia de las competencias, migración de las empre-
sas, cambio climático, etcétera), pasa a jugar un papel central en la 
gestión del mercado de trabajo mediante acciones de actualización 
o recualificación de aquellos que lo hayan abandonado y mediante 
subsidios que permitan franquear dichas transiciones.

 ͡ El mercado de trabajo mexicano y jalisciense presenta un elevado 
grado de informalidad que, entre otros efectos, incrementa el 
riesgo de que las transiciones laborales se conviertan en abando-
nos o marginación laboral. La consideración de itinerarios labo-
rales formales flexibles (flexisecurity) es un elemento que podría 
fomentar la reducción de la informalidad, particularmente la 
“no deseada”, en la lógica de mejorar la capacidad de soporte a 
las “transiciones”. 
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Prospectivas de  
las políticas culturales

Dulce María Zúñiga  
Francisco Estrada* 

La cultura, un derecho universal

El apartado 1 del artículo 27 de la Declaración Universal de los De-
rechos Humanos establece que “toda persona tiene derecho a tomar 
parte libremente en la vida cultural de la comunidad, a gozar de las 
artes y a participar en el progreso científico y en los beneficios que de 
él resulten”. 

Este derecho debe entenderse en términos del principio afirmado 
en el preámbulo de la Declaración Universal sobre la Diversidad Cultu-
ral, donde se refiere:

La cultura debe considerarse como el conjunto de rasgos distintivos es-
pirituales, materiales, intelectuales y emocionales de la sociedad o de un 
grupo social, y que abarca, además del arte y la literatura, los estilos de 
vida, las formas de convivencia, los sistemas de valores, las tradiciones y 
las creencias. 

Puesto que vivimos en un mundo globalizado cada vez más inter-
dependiente, y se han cancelado los límites de las fronteras conven-
cionales, el bienestar integral de todo ciudadano ya no es una cuestión 
local ni nacional, de manera que, en la actualidad, parece indispensable 
reflexionar acerca de esta globalización de saberes y estilos de vida y 
de interacción con la cultura local. La sociedad globalizada se caracte-
riza por una gran movilidad de las personas, saberes y formas de vida 
(Bauman, 1999). 

Las manifestaciones de la cultura circundan nuestra vida de di-
versas formas y en múltiples formatos. La posibilidad y el acceso a las 

* Agradecemos la gentil y pertinente colaboración de los estudiantes universitarios Marian F. 
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EJE 2. COHESIóN SOCIAL PARA EL DESARROLLO316

actividades culturales están entre las libertades fundamentales, cuyo 
aumento se puede ver como parte constitutiva del desarrollo. 

La intensidad del contacto entre culturas globales y locales influye 
en la manera en que los ciudadanos configuran una visión de su cultura, 
cada vez más amplia y diversa, resultado del flujo de expresiones y de 
la velocidad de los intercambios. Vivimos —en mayor o menor medi-
da— en contextos complejos donde existe una gran diversidad cultural 
y estamos en contacto con problemas sociales y económicos cada vez 
más compartidos a nivel global. “Una de las funciones en verdad más 
importantes de la cultura radica en la posibilidad de aprender unos de 
otros, antes que celebrar o lamentar los compartimentos culturales rí-
gidamente delineados”, afirma Amartya Sen, profesora en Cambridge 
y Premio Nobel de Economía en 1988, en sus reflexiones acerca de la 
cultura y su papel en el desarrollo (Sen, 2004).

La cultura es una parte esencial para el desarrollo del individuo que 
vive en sociedad. Amartya Sen (2004) se hace la pregunta elemental: 
¿para qué sirve el desarrollo? Y su respuesta es contundente: 

el fortalecimiento del bienestar y de las libertades a que aspiramos por 
medio del desarrollo no puede sino incluir el enriquecimiento de las vidas 
humanas a través de la literatura, la música, las bellas artes y otras formas 
de expresión y práctica culturales (…) Tener un alto PIB per capita pero poca 
música, pocas artes, poca literatura, etcétera, no equivale a un mayor éxito 
en el desarrollo (Sen, 2004). 

La interacción entre las culturas global y local está lejos de ser armo-
niosa y horizontal. Lo local, inevitablemente, juega un rol de resistencia 
en el orbe global, en el cual el capital es el eje primordial del crecimien-
to y se impone de forma desordenada a las organizaciones nacionales. 
Hablamos de empresas que atraviesan prácticamente todos los ámbi-
tos de la vida humana (pensemos en las inmensas corporaciones que 
ha generado la era internet, como Apple, Amazon, Google, Microsoft, 
además de las ya veteranas como Coca-Cola, Nestlé o McDonald’s). Se 
ha expresado con insistencia que las culturas locales están en peligro. 
Surge así la preocupación por actuar para resistir a la minimización, el 
menosprecio y la irrelevancia. ¿De qué manera debe entenderse este 
cariz que amenaza? ¿Qué puede hacerse para enfrentarlo de manera 
pródiga y creativa y, de ser necesario, combatirlo? Estas respuestas son 
de suma importancia para el análisis del desarrollo. 
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Como hemos visto en Amartya Sen, el escenario de la globaliza-
ción toca no únicamente el tema de las mercancías, sino también el 
de las formas de vida y modelos estándares constituidos a partir del 
consumo y de las aspiraciones individuales. La cooperación interna-
cional para el desarrollo ha requerido marcos de actuación internacio-
nal para articular agendas compartidas de desarrollo en el entorno de 
las diferencias regionales. Por esta razón, en septiembre del año 2000, 
se acordaron los Objetivos de Desarrollo del Milenio (OdM) en la sede 
de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en Nueva York. En el 
documento de Declaración, se establecen ocho metas que se pretendía 
cumplir a nivel mundial en el año 2015.1 Estas metas guiaron las labores 
de la ONU durante ese periodo. 

En septiembre de 2015, después de evaluar los avances y cumpli-
mientos de los OdM, la Asamblea de Naciones Unidas aprobó el docu-
mento de intención Objetivos de Desarrollo Sostenible (OdS) como marco 
de acción mundial para el periodo 2016-2030. En la Cumbre del Mile-
nio del año 2000 no se incorporó un objetivo específico sobre cultura y 
desarrollo, lo cual desató reacciones por parte de diversos actores de la 
cooperación para el desarrollo. En el periodo que va desde los OdM hasta 
los OdS (del 2000 al 2015), varias agencias de cooperación y organismos 
multilaterales han realizado numerosas intervenciones en pro de la in-
clusión de la cultura como un objetivo para el desarrollo. El trabajo de 
estos quince años permitió demostrar que, en este mundo globalizado y 
diverso, la cultura es un factor imprescindible para el desarrollo y aporta 
elementos para incidir positivamente en los objetivos planteados, anali-
zados con detalle en diferentes trabajos (Martinelli, 2010). 

Dentro de las múltiples líneas de reflexión, intercambio y consul-
ta que se emprendieron para la elaboración de la Agenda 2030, se llevó 
a cabo una campaña denominada “El futuro que queremos incluye a la 
cultura” con el apoyo de organizaciones no gubernamentales, sociedad 
civil y expertos de más de 120 países. Por primera vez emergió una so-
ciedad civil cultural global que se convirtió en interlocutora de la ONU. A 
pesar de todos los trabajos, documentos, propuestas y justificaciones, la 
Agenda 2030 no incorporó ningún objetivo sobre la dimensión cultural 
del desarrollo. El documento final de Naciones Unidas “Transformar 

1 1. Erradicar la pobreza extrema y el hambre. 2. Lograr la enseñanza primaria universal. 3. Pro-
mover la igualdad entre los sexos y el empoderamiento de la mujer. 4. Reducir la mortalidad de los 
niños menores de cinco años. 5. Mejorar la salud materna. 6. Combatir el VIH/SIDA, la malaria y otras 
enfermedades. 7. Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente. 8. Fomentar una alianza mundial 
para el desarrollo
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nuestro mundo. La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible” establece 
17 objetivos2 (OdS) y 169 metas que configuran un marco de acción a largo 
plazo, con un horizonte de quince años. 

Los OdS —el documento final de la Agenda 2030— no contemplan 
la dimensión cultural, como ya se ha dicho. En la introducción, donde se 
enfocan los aspectos críticos que enfrentan la humanidad y el planeta, 
se presenta una declaración de principios en la que no aparece ningu-
na referencia a la cultura, la diversidad cultural, la expresión creativa 
humana o los derechos culturales. Es sorprendente la simplicidad de la 
enunciación. Solo se encuentra esta referencia precisa a las culturas y 
la diversidad cultural: 

Nos comprometemos a fomentar el entendimiento entre distintas culturas, 
la tolerancia, el respeto mutuo y los valores éticos de la ciudadanía mun-
dial y la responsabilidad compartida. Reconocemos la diversidad natural 
y cultural del mundo, y también que todas las culturas y civilizaciones 
puedan contribuir al desarrollo sostenible y desempeñen un papel crucial 
en su facilitación (ONU, 2018). 

Aquí no se habla de diálogo de culturas, sino de entendimiento, 
aunque sí se reconoce la diversidad existente y se alude al papel crucial 
que desempeña en el desarrollo sostenible, sin ahondar en el asunto. 

Dentro de las 169 metas de los OdS, presemtamos las pocas que 
tienen relación con la cultura: 

 ͡  La meta 2.5 aborda la necesidad de promover el acceso a los bene-
ficios que se deriven de la utilización de los recursos genéticos y 
los conocimientos tradicionales y su distribución equitativa, para 
alcanzar el objetivo de poner fin al hambre y lograr la seguridad 
alimentaria. 

 ͡ La meta 4.7 destaca la necesidad de que la educación promueva 
una cultura de paz y no violencia y la valoración de la diversidad 
cultural y de la contribución de la cultura al desarrollo sostenible. 

 ͡ La meta 8.3 sugiere que las políticas orientadas al desarrollo 
deberían apoyar la creatividad y la innovación, junto con las 

2 1. Fin de la pobreza. 2. Hambre cero. 3. Salud y bienestar. 4. Educación de calidad. 5. Igualdad 
de género. 6. Agua limpia y saneamiento. 7. Energía asequible y no contaminante. 8. Trabajo decente 
y crecimiento económico. 9. Industria, innovación e infraestructura. 10. Reducción de las desigual-
dades. 11. Ciudades y comunidades sostenibles. 12. Producción y consumo responsables. 13. Acción 
por el clima. 14. Vida submarina. 15. Vida de ecosistemas terrestres. 16. Paz, justicia e instituciones 
sólidas. 17. Alianzas para lograr los objetivos
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actividades productivas, la creación de empleo decente y el em-
prendimiento. 

 ͡ Las metas 8.9 y 12.b se refieren a la necesidad de elaborar y poner en 
práctica políticas que promuevan un turismo sostenible mediante 
la promoción, entre otros temas, de la cultura y los productos loca-
les, y a la necesidad de elaborar y aplicar instrumentos que permi-
tan seguir de cerca los efectos de estas políticas. 

 ͡ La meta 11.4 subraya la necesidad de redoblar los esfuerzos para 
proteger y salvaguardar el patrimonio cultural y natural del mundo. 

Como podemos constatar, únicamente la meta 4.7 menciona la im-
portancia de valorar la diversidad cultural, así como la aportación de la 
cultura al desarrollo. 

Se debe subrayar que los OdS han tenido efectos reales y, en algunos 
sentidos, positivos en muchos países del mundo. Incluso cuando no se 
han alcanzado, o cuando no existen indicadores para evaluar su logro, 
los OdS han sido adoptados como un lenguaje para configurar la plani-
ficación y la gestión estratégica institucional en un amplio abanico de 
asuntos. Se ha fomentado la creación de asociaciones civiles, y a través 
de políticas públicas se han logrado algunos de los OdS, quizá de forma 
más notable en los ámbitos de políticas medioambientales, de salud, 
educación, ciudades sostenibles e igualdad de género. 

El informe de los OdS que se realiza anualmente proporciona un 
panorama general de los esfuerzos realizados para su aplicación en todo 
el mundo, subrayando las esferas de progreso y aquellas en las que se 
deben tomar más medidas para alcanzarlos.

A cinco años de la adopción de los OdS, el Informe sobre los Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible de 2020 destaca los progresos que se 
han logrado en el mundo en algunos ámbitos, como la mejora de la 
salud materno-infantil, la ampliación del acceso a la electricidad y el 
aumento de la representación de las mujeres en el Gobierno. Aun así, 
estos avances se han visto contrarrestados en todo el mundo por la 
creciente inseguridad alimentaria, el deterioro del entorno natural y 
las persistentes desigualdades dominantes en los países en desarrollo. 
Cabe resaltar que la pandemia de la covid-19, declarada en 2020, desató 
una crisis sin precedentes que obstaculizó aun más el progreso de los 
OdS, afectando en mayor medida a los países y las personas más pobres 
y vulnerables del mundo: niños, mujeres, ancianos, discapacitados, 
migrantes y refugiados. 
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Los OdS que abarcan, por ejemplo, la producción y el consumo 
sostenibles, o la paz, la justicia y la inclusión están significativamente 
menos desarrollados. Este progreso, por muy limitado que sea, subra-
ya los inconvenientes de la exclusión de la cultura de la Agenda 2030 y 
destaca el valor prospectivo de proponer y promover un marco para que 
la cultura, entendida en un sentido amplio, se integre en el marco del 
desarrollo internacional. Un lenguaje compartido del desarrollo —te-
niendo en cuenta los límites del concepto— no puede excluir las consi-
deraciones culturales. Todas estas valoraciones críticas son a la vez retos 
y oportunidades para la promoción de la cultura como el cuarto pilar 
del desarrollo sostenible, que en la actualidad la excluye al contener solo 
tres: el social, el económico y el medioambiental. 

Se han agudizado en los últimos años los debates sobre la naturale-
za del desarrollo y se ha abierto un espacio donde se pueden considerar 
ideas de desarrollo más plurales, arraigadas en distintas culturas a nivel 
nacional o en el interior regional de las naciones. En este sentido, resulta 
especialmente importante un mayor reconocimiento de las perspectivas 
culturales de los pueblos originarios.

Cabe preguntarse por qué existe la resistencia en los grupos que 
toman las decisiones en la ONU para incluir a la cultura como factor 
imprescindible para el desarrollo en el siglo XXI, ¿dónde están los obstá-
culos? Se puede aventurar que, por un lado, existe un conflicto entre la 
cultura y los conceptos de necesidades básicas como pobreza, hambre, 
inseguridad y violencia. Esto significa que se confrontan las prioridades. 
Y, por desgracia, la existencia de posiciones paternalistas y asistencialis-
tas que consideran que las necesidades culturales no son indispensables 
para alcanzar los OdS y califican la cultura como algo prescindible o un 
lujo en situaciones de pobreza económica.

La contribución de la cultura, en singular, y de las culturas y ci-
vilizaciones, en plural, es integradora y transversal, impide cualquier 
división artificial entre los pilares social, económico y medioambien-
tal en el desarrollo sostenible, y apunta al indispensable anclaje de 
la Agenda post-2030 en una cultura de la sostenibilidad. La visión de 
la cultura como contribución a una sociedad más igualitaria se com-
bina claramente con la preocupación de que el acceso a la cultura, 
a la vida cultural y a las instituciones culturales sea inclusivo y que 
la participación en la vida cultural sea un componente esencial del 
bienestar. Un enfoque cultural ayudaría a interrogar, deconstruir y 
mejorar fundamentalmente los problemas arraigados que el actual 
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sistema económico y de gobernanza —definido en muchas partes del 
mundo por la interacción entre el capitalismo neoliberal— y cualquier 
clase de autoritarismo. 

El propósito de la declaración final de la Conferencia Mondiacult 
2022 de la Unesco, celebrada en Ciudad de México, en el Colegio de San 
Ildefonso y Los Pinos, del 28 al 30 de septiembre de 2022, menciona: 

La cuestión de un Objetivo Cultura de desarrollo sostenible debe ser sen-
sible no sólo a aquello que no se logró en el período previo a 2015, sino 
también a la dinámica de cambio que se reflejará en la agenda de desarrollo 
post-2030, incluyendo la consideración de la cultura como un bien común 
global (Unesco, 2022).

A esta conferencia mundial acudieron 2 600 participantes, entre los 
cuales 135 ministros de cultura, 83 organizaciones no gubernamentales, 
32 organizaciones intergubernamentales y 9 agencias de Naciones Uni-
das. La declaración final contiene 21 puntos, en los que se recalca el papel 
fundamental de la cultura y se destaca el impacto transformador de la 
cultura para el desarrollo sostenible; en ella se reafirma el compromiso 
de los Estados miembros para abordar los urgentes y complejos desafíos 
contemporáneos de nuestras sociedades multiculturales, y se recono-
ce la cultura como un bien público mundial con un valor intrínseco. 
En coherencia con esto, también se destaca la necesidad de incluir un 
objetivo cultural en la Agenda para el Desarrollo Sostenible post-2030 
(Art. 20) y se insta a la Unesco para la organización de un Foro mundial 
sobre políticas culturales cada cuatro años (Art. 21).

Así pues, son innumerables las opiniones coincidentes, por ejem-
plo: que la cultura es significativa y primordial en el desarrollo sustan-
tivo del individuo que vive en sociedad, y que los límites territoriales o 
lingüísticos no impiden la experiencia artística; que la cultura viaja en 
el mundo global y sus cualidades intrínsecas perviven. Rabindranath 
Tagore mantenía, con gran fortaleza, una postura contraria a la catalo-
gación nacional del arte: 

Cualquier producto humano que comprendemos y disfrutamos se convier-
te al instante en nuestro, dondequiera que tenga su origen. Estoy orgulloso 
de mi humanidad cuando puedo reconocer a los poetas y los artistas de 
otros países como míos. Que se me consienta sentir con un júbilo prístino 
que todas las glorias del hombre son mías (Tagore, citado en Sen, 2004). 
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Tagore, poeta, filósofo y polígrafo, Premio Nobel de Literatura en 
1913 (el primer autor no europeo en obtenerlo), introdujo en su país as-
pectos educativos que modificaron la relación de las personas con la 
naturaleza (sobre todo en la etapa infantil), la creatividad y la imagina-
ción creativa, como un medio para aprender y desarrollar las habilidades 
cognitivas, más allá de lo puramente racional. Métodos de conocimiento 
que aún podemos implementar en Jalisco, viendo hacia el futuro, hacia 
la sociedad que imaginamos para 2050.

Escenarios actuales de las políticas 
culturales de instituciones en Jalisco

Para entrar al complejo mundo de la cultura en el estado de Jalisco, he-
mos identificado tres problemas críticos que guiarán nuestro ejercicio 
de prospectiva. Los tres problemas se citan a continuación y serán de-
sarrollados y sustentados:

1. Lo que se entiende por arte y cultura, de manera general, está muy 
ligado todavía al concepto de las bellas artes.

2. El gasto de las instituciones culturales —en específico el de las Se-
cretarías de Cultura— es insuficiente para lograr efectos positivos 
en el desarrollo social sostenible. Por ejemplo, es evidente que los 
apoyos a la creación artística no corresponden al costo actual de vida.

3. Hay un énfasis excesivo en fomentar la producción cultural, pero se 
destinan esfuerzos mucho menores a la difusión y formación de públi-
cos, que son cruciales para incentivar la creación y la práctica artística.

Problema crítico uno

En primer término, consideramos que es fundamental que las políticas 
públicas culturales se replanteen lo que se entiende por “cultura” y sus 
expresiones. La idea de las bellas artes y su clasificación popularizada en 
el siglo XVIII por el humanista francés Charles Batteaux permea todavía 
sobre nuestra concepción de las expresiones culturales y el prestigio 
que les otorgamos. Esto, a su vez, incide tanto en el lugar que ocupan 
dentro de un proyecto de políticas públicas como en el presupuesto que 
se les asigna.

Es comprensible que el Ballet de Jalisco y la Orquesta Filarmónica 
de Jalisco sean dos de las iniciativas financiadas por el Estado que gozan 
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de mayor reconocimiento. Son instituciones que han de preservarse, 
pues representan un momento histórico de mucha importancia en la 
cultura occidental. Sin embargo, la danza y la música no deben ser las 
únicas artes que reciban apoyo. Las políticas públicas culturales no 
deben enfocarse en preservar e institucionalizar ciertas prácticas ar-
tísticas, sino también en apoyar —tanto en su producción, difusión y 
apreciación— prácticas emergentes y tendencias culturales globales 
replicadas en Jalisco, como el cosplay y la cultura drag.

Aunque la Secretaría de Cultura llame “arte urbano” al proyecto 
Traza Jalisco, en realidad se trata de una iniciativa de arte público que 
poco apela a lo urbano desde una concepción contemporánea. Las edi-
ciones del 2022 y del 2023 se enfocaron, correspondientemente, en la 
ejecución de murales de gran formato en los túneles de la avenida López 
Mateos y, un año después, en la decoración del recién remodelado par-
que Luis Quintanar —antes Parque de la Solidaridad— con murales de 
corte histórico. Sin duda alguna, la concepción y ejecución del proyecto 
está mucho más cerca del muralismo mexicano del siglo XX que de ex-
presiones más recientes de arte urbano. 

En su diagnóstico sobre la cultura en Jalisco, publicado en el tomo IV 
de Jalisco a futuro: 2012-2032. Construyendo el porvenir. Educación, cultura, 
ciencia y tecnología, el investigador Guillermo Francisco Nicolás de la 
Peña y Topete valora el trabajo de las instituciones culturales desde una 
idea restringida de la cultura cuando propone: “promover la utilización 
más frecuente de los espacios (edificios institucionales y museos) para 
conciertos, recitales, conferencias y exposiciones temporales” (2013, p. 
207). Mientras impere la idea de “sacar más la cultura a las calles y pla-
zas” (p. 207), la difusión cultural seguirá siendo impositiva y parcial, sin 
ánimo de retroalimentación y actualización. Las instituciones encarga-
das de las políticas culturales no solo deben preocuparse por facilitar 
el acceso a la cultura que históricamente ha gozado de prestigio, sino 
que tendrán que incorporar a sus proyectos la cultura que ya está en las 
calles. El arte urbano en el siglo XXI es una forma de intervención en el 
espacio público para atraer la atención de los ciudadanos y mostrar que 
el arte no solo es el que está encerrado en los museos. Hay un ejemplo 
de arte urbano digno de mención en Lyon, ciudad francesa, en cuyas 
calles, plazas y edificios se pueden ver auténticas obras de arte, a veces 
de dimensiones monumentales; o en Berlín, Alemania, que ofrece al 
paseante una galería de arte a cielo abierto, en constante cambio. En 
Jalisco, se puede afirmar, hay artistas plásticos esperando oportunidades 
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para manifestarse en la escena pública, no por nada es la cuna del gran 
artista mural José Clemente Orozco.

Problema crítico dos

El gasto de la Secretaría de Cultura, y de otras instituciones culturales, es 
insuficiente para lograr efectos positivos en el desarrollo social sostenible. 
Hay un desfase claro entre el costo de vida y lo que las becas, los premios y 
las compañías gubernamentales destinan como montos de remuneración.

En el área de la producción cultural, el Programa de Estímulo a 
la Creación y Desarrollo Artístico (PecdA) en Jalisco, en su versión del 
2023, ofrece 18 apoyos para jóvenes creadores por un monto de 51 000 
pesos (entregados en una sola exhibición) por un periodo de actividades 
de siete meses. Es decir, alrededor de 7 285 pesos mensuales durante la 
beca. Por su parte, el Premio de Poesía Joven Elías Nandino, entregado 
este año a la sonorense Fernanda Ballesteros, otorga a sus ganadores 
100 000 pesos. Si consideramos que esta cantidad no ha incrementado 
desde el 2009, cuando se le entregó al poeta Yaxkin Melchy, la urgencia 
de actualizar los montos de este y otros premios es innegable.

Problema crítico tres

Aquí planteamos el problema crítico más importante. Desde nuestra 
perspectiva, el trabajo de las instituciones encargadas de diseñar e im-
plementar políticas culturales no debe centrarse únicamente en otor-
gar apoyos a la producción cultural, ya sea en forma de becas, premios 
o compañías artísticas financiadas por el Gobierno. Hay un gran vacío 
de políticas públicas en la difusión, promoción y revalorización de la 
cultura, pero sobre todo la deficiencia principal que observamos está en: 
la formación de públicos. Vemos posible una alianza estratégica y pun-
tual entre la Secretaría de Cultura y la Secretaría de Educación Pública, 
que ayude a resolver este problema con cierta facilidad.

El proyecto de reforma educativa de la Nueva Escuela Mexicana 
(NeM), que buscó implementarse por primera vez en el ciclo escolar 
2023-2024, propone como uno de sus siete ejes articuladores —que se 
desprenden de cuatro campos formativos— lo que se ha llamado “edu-
cación estética”. Si consideramos que la primera propuesta de reforma 
impulsada por el gobierno federal de Andrés Manuel López Obrador, 
la del Nuevo Modelo Educativo (2018), todavía agrupaba estos saberes 
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bajo la etiquete de “artes”, el cambio de etiqueta puede abrir caminos 
para la resolución de nuestro primer y tercer problema crítico. El ca-
rácter abierto y de codiseño de las propuestas de la NeM plantea la 
posibilidad no solo de dejar atrás concepciones clasistas sobre el arte, 
sino de superar las prácticas reduccionistas que centran la enseñanza 
de las artes en la elaboración de manualidades, sobre todo en el con-
texto de la educación básica.

La Universidad de Guadalajara (UdeG) ha desempeñado un papel 
clave en la difusión cultural, basta mencionar el éxito incuestionable de 
la Feria Internacional del Libro de Guadalajara (FIL), que desde su crea-
ción en 1987 ha sido promotora del libro y la lectura, además de difusora 
de las ciencias y las artes. En el presente, la FIL se ha consolidado a nivel 
global, convirtiéndose en la feria de negocios editoriales y promoción 
cultural más importante, por la dimensión de su impacto en el estado 
de Jalisco, que a la vez irradia a otros estados y otras regiones del mundo. 
En la historia de la promoción cultural en la ciudad de Guadalajara, la 
FIL es un punto de inflexión, un antes y un después. La UdeG tiene otros 
nichos de fomento e impulso de la cultura artística, muchos de ellos 
consolidados, como el Conjunto Santander de Artes Escénicas, el Teatro 
Diana, Papirolas (festival cultural infantil), el Auditorio Telmex, la Plaza 
Bicentenario, el Museo de Ciencias Ambientales (aún por concluir), las 
Bibliotecas Octavio Paz y Juan José Arreola, los premios literarios para 
jóvenes y el Premio de Literaturas Indígenas de América (PLIA) a las 
letras en lenguas indígenas, por citar algunos. 

Es cierto, se ha avanzado considerablemente en la expansión de la 
cultura, pero falta mucho terreno por cubrir. Falta llegar a la meta prin-
cipal: la construcción de una cultura ciudadana de paz, que combine el 
desarrollo personal y social con el respeto por el medio ambiente y la 
apreciación estética en general.

tres propuestas para resolver los problemas críticos

1. La primera es favorecer no solamente la preservación de las bellas 
artes, sino la producción, difusión y apreciación de manifestaciones 
culturales tanto urbanas como rurales. Hará falta que se reescriba 
en el papel lo que se define por “cultura”; esa nueva concepción 
deberá llevarse a la práctica, por ejemplo, al asignar recursos de 
manera equitativa y acorde a las necesidades de cada una de las 
manifestaciones culturales que se financien.
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2. La segunda propuesta está ligada a las becas y el costo de vida en 
Jalisco. Aquí proponemos la creación de nuevos mecanismos fisca-
les, con dos propósitos muy claros: favorecer el mecenazgo (para la 
creación de becas más competitivas) y atraer industrias culturales 
potentes (para la generación de salarios dignos que frenen la fuga 
de talento). El mecenazgo permite preservar y potenciar el gran sis-
tema de becas artísticas que tenemos en el país y con ello atemperar 
los excesos del mercado. Por otro lado, atraer industrias culturales 
mexicanas o extranjeras, sobre todo de corte audiovisual, puede 
generar un ecosistema laboral con salarios dignos.

3. La última y la más importante es la articulación entre la educación 
estética y la educación básica y media superior. A través de pro-
yectos de aprendizaje situado, promovemos la idea de “educación 
estética” como uno de los ejes centrales de los proyectos educativos, 
con el objetivo no solo de desarrollar personas competentes en la 
producción artística, sino con especial énfasis en su recepción, lejos 
de concepciones simplistas y clasistas.

Tres escenarios hacia el 2050: 
la cultura en Jalisco

Escenario deseable

Es el año 2050. 
La Secretaría de Cultura, en conjunto con la Secretaría de Edu-

cación Pública y la UdeG, introdujeron reformas educativas para es-
tablecer la educación estética como uno de sus pilares pedagógicos 
desde los niveles básicos hasta los medios superiores. A través de la 
Coordinación General de Educación Estética, ambas secretarías traba-
jan en consonancia tanto en el diseño como en la implementación de 
programas situados, diseñados mayoritariamente por instructores que 
comprenden los intereses y necesidades de su estudiantado.

El enfoque prescriptivo de las artes y su enseñanza, replicado du-
rante siglos, ha quedado atrás: sin abandonar el rigor de la instrucción 
formal, los modelos educativos actuales buscan incentivar la creatividad 
en lugar de reprimirla. Más que la formación de artistas profesionales, el 
gran logro de la educación estética es haber posibilitado un terreno más 
fértil para la educación ética. Es decir, las artes no crean necesariamente 



327PROSPECtIVAS DE LAS POLítICAS CULtURALES

mejores ciudadanos, pero sí los preparan para hacer una reflexión más 
sensible, más profunda, más consciente sobre el mundo que habitan.

El proceso de descentralización que se desarrolla en el país desde 
hace dos décadas, aunado al éxito y la influencia de los programas educa-
tivos situados, generó un efecto positivo en las instituciones culturales: 
además de la autonomía de la que gozan las oficinas de cultura en los 
municipios de Jalisco, el diseño de políticas culturales se volvió decidi-
damente situado: cada institución cultural busca atender las particula-
ridades y necesidades de su comunidad más cercana.

La FIL Guadalajara celebra actividades mensuales, además de la 
gran reunión de finales de noviembre (a la que asisten alrededor de dos 
millones de personas), ofrece residencias artísticas para autores lite-
rarios de todo el mundo, incluyendo a autores en lenguas originarias.

Se han multiplicado los museos y galerías públicos y privados. Ade-
más de exhibiciones de artistas locales e internacionales, los museos son 
escuelas de apreciación visual.

Las bibliotecas públicas, a pesar de la resistencia que opusieron 
los extintos grupos monopólicos del mercado editorial, tienen cuatro 
ejemplares de cada título para atender la demanda de los lectores. En 
ocasiones, debido a las estrictas medidas de protección ambiental que 
la industria del papel debe seguir, los editores no se dan abasto en re-
imprimir las mejores obras del siglo XXI, novedades y libros de divul-
gación científica. Desde la erradicación de los monopolios editoriales, 
el mercado mexicano del libro está animado por un gran número de 
editoriales independientes, que, favorecidas por las leyes de incentivos 
a la descentralización, operan lejos de las capitales del país.

El entusiasmo del público jalisciense de mitad de siglo no se limita 
a la lectura. Los cuarenta teatros —públicos y privados— venden sus 
asientos por suscripción anual, pues de otra forma es muy difícil encon-
trar asientos. Los cines pasan ciclos de películas clásicas mundiales del 
siglo XX, pero sobre todo del XXI. El estado cuenta con doce festivales de 
danza —uno mensual— que cada año rotan su sede entre los munici-
pios de Jalisco. La industria musical, aunque ha perdido cierto terreno 
económico ante otros tipos de artes, cada año se refuerza como una de 
las disciplinas más relevantes. Impulsados a principios de siglo por las 
grandes productoras privadas, los festivales de música son organiza-
dos también por entidades públicas, además de los conciertos con recu-
rrencia mensual que se organizan desde los municipios. La educación 
estética, desde luego, también se hace para y desde el mundo virtual. 
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Gracias al incentivo de instituciones públicas y privadas, el centro crea-
tivo digital produce aplicaciones y videojuegos de éxito en el mundo. 

Esta coexistencia entre bellas artes y artes populares ha posibilita-
do dejar atrás una idea restringida del arte como fin en sí mismo, para 
darle paso al arte como herramienta de conocimiento que propicia 
formas de vivir en armonía con la naturaleza, que concibe la identidad 
como diversidad y no como una forma unívoca de entender lo que 
somos. En general, se busca la coexistencia respetuosa e incluyente. 
Hay una distribución balanceada de la riqueza, con salarios dignos. La 
brecha entre ricos y pobres se ha estrechado. Las trabajadoras domés-
ticas reciben sueldos y garantías sociales. Los ciudadanos cuidan los 
parques, los niños pueden ir solos en bicicleta a la escuela, jugar en la 
calle. En la escuela se enseña el inglés como lengua extranjera, pero 
se enseñan como segundas lenguas también el náhuatl, el maya, el 
mixteco, el purépecha y el tarahumara. Las políticas públicas se hacen 
en beneficio de los ciudadanos, que tienen la posibilidad de opinar en 
foros abiertos.

Todo esto es producto de una educación con un fuerte componente 
artístico desde la enseñanza básica y media superior, una educación 
donde se forman ciudadanos que saben discernir y elegir de manera 
consciente el bien común. El arte es una herramienta de conocimiento, 
es útil para completar las competencias personales, laborales y para 
comprender mejor el mundo.

Escenario tendencial

Es el año 2050.
En consonancia con las reformas educativas que, con la mejor de las 

intenciones, se introdujeron en el 2024, a la educación estética se le dedica 
una hora por semana durante la educación básica y la media superior. 

Aunque los cambios necesarios se hicieron en el papel, la manera 
como fueron ejecutados ha conducido a la perpetuación de un entendi-
miento muy reducido de la educación estética; sin formación de perso-
nal, la enseñanza de las artes en la educación básica se sigue centrando 
en la elaboración de manualidades.

Los apoyos a la creación continúan —la inflación los ha vuelto toda-
vía menos adecuados al costo de vida—, pero cada vez hay menos público 
interesado en consumir el arte que se genera desde estos espacios. Los 
ciudadanos están concentrados en obtener recursos para sobrevivir, 
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conciben la cultura como algo ajeno, como algo insustancial que com-
pete solo a las clases sociales consideradas privilegiadas. 

Las editoriales independientes nacen y mueren de manera constante, 
pues el impulso por editar sigue vivo, pero, ante los grandes grupos edito-
riales, es casi imposible que establezcan sus operaciones de forma duradera. 

Escenario catastrófico

Es el año 2050. 
No hay educación estética ni deportiva en las escuelas; la hora semanal 

que se les dedicaba a principios del siglo XXI terminó por ser erradicada. 
No hay Secretaría de Cultura; en la reducción de los aparatos gu-

bernamentales, la de Cultura fue una de las primeras secretarías en 
desaparecer por su poca relevancia.

Las tendencias artísticas son determinadas únicamente con criterios 
comerciales; a mayores ganancias, mayor prestigio y aceptación social.

 Penguin Random House Grupo Editorial ha acabado por absorber 
todos los sellos editoriales de cierta importancia en Latinoamérica. Ante 
el cierre de canales de distribución (monopolizados todos por Penguin 
Random House), los proyectos editoriales independientes no tienen 
posibilidad de competir y subsistir en el mismo mercado. La UdeG ha 
debido vender algunos de los inmuebles que se dedicaban a la promo-
ción de las artes, como el Auditorio Telmex y el Conjunto Santander 
de Artes Escénicas; la infraestructura cultural se dedica únicamente a 
presentar actividades de valor comercial. La licenciatura en Artes Plás-
ticas y la Escuela de Música han cerrado ante la poca demanda de ins-
cripción. Los estudiantes de todos los niveles tienen maestros virtuales 
que los guían para hacer sus trabajos escolares mediante la inteligencia 
artificial, reciben sus notas por internet, no hay grupos presenciales. Los 
ciudadanos viven a un ritmo vertiginoso que no les permite apreciar las 
bondades del entorno, simplemente se dejan llevar por la obligación de 
la supervivencia. No hay educación cívica, ni conciencia de colectividad, 
cada quien corre siguiendo el latido de su corazón. Reina el necro poder. 

Conclusión

En el presente, aplicando las medidas pertinentes, se puede construir el 
futuro deseable, cultivando las destrezas naturales de los niños para el 
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arte, preparando maestros que comprendan que el aprendizaje y la apre-
ciación del arte y la cultura permiten asegurar competencias personales y 
académicas que más tarde servirán para, entre otros fines: encontrar solu-
ciones a los problemas, desarrollar el espíritu crítico constructivo y analíti-
co, adquirir conocimientos. La práctica artística involucra varios sentidos 
y le demanda al niño trabajar varias habilidades; estas contribuyen a la 
formación del ciudadano adulto. Además, promueven el desarrollo de: la 
concentración, la memoria, la paciencia, la creatividad y la perseverancia. 

Con ciudadanos conscientes se pueden construir sociedades posi-
tivas y libres. Jalisco está a tiempo de delinear una cultura plural en la 
que quepamos todos y convivamos en armonía. 
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El orden de género  
del futuro

Cristina Palomar Verea

Las heterotopías inquietan, sin duda porque minan secretamente el lenguaje, 
porque impiden nombrar esto y aquello, porque rompen los nombres comunes 
o los enmarañan, porque arruinan de antemano la “sintaxis” y no sólo la que 

construye las frases —[sino también] aquella menos evidente que hace “mante-
nerse juntas” (unas al otro lado o frente de otras) a las palabras y a las cosas.

Foucault (1978, p. 3)

Introducción

En este trabajo intentaremos imaginar, a partir de lo que sabemos del 
orden de género que prevalece en la tercera década del siglo XXI y de los 
datos actuales relativos a este, cuáles serán las características de dicho 
orden en 2050 en Jalisco y qué elementos lo articularán. Para hacerlo se 
construirá primero un punto de referencia haciendo una descripción 
general del orden de género en la generación del 2000 y también en la 
de sus padres, con el objetivo de explorar cómo evolucionó dicho orden 
en veinticinco años y tener elementos que se pondrán en juego en el 
escenario que se busca imaginar en otros veinticinco años. ¿Cuáles 
de esos elementos prevalecerán, cuáles habrán desaparecido o en qué 
se habrán transformado otros para conformar el orden de género de 
ese momento? 

El lugar desde el que haremos este ejercicio de prospección ima-
ginativa es el de la mirada antropológica, es decir, el que se centra en 
la cultura en tanto patrón de significados transmitido históricamente, 
articulado en símbolos, y que conforma un enramado de concepciones 
heredadas y expresadas en formas simbólicas (Geertz, 1996). En coinci-
dencia con Bauman (2002) consideramos que la “posición cultural” es 
la única que ofrece una perspectiva acerca de la condición humana en 
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tanto que realidad con dimensiones humanas. Por cierto, dice este autor, 
dicha posición tiene además el potencial de englobar el futuro, el cual es 

entendido a través de su cualidad única de ser irreductible al pasado (…) 
la posición cultural permite una multiplicidad de realidades. De la misma 
forma que las ciencias positivas se acercan al mundo real, el conjunto de 
universos que explora la posición cultural también contiene mundos po-
sibles, deseables, potenciales, anhelados e, incluso, improbables (Bauman, 
2002, p. 341). 

La diferencia es que los datos de la cultura son datos cualitativos con 
los que es difícil identificar tendencias o probabilidades. Será, pues, con 
la perspectiva cultural con la que intentaremos asomarnos al mundo 
del 2050 para dibujar algunos elementos del probable orden de género 
de entonces, tomando en cuenta lo que se sabe de este en los cincuenta 
años previos. 

En tanto que el orden de género es parte de la cultura de los gru-
pos sociales, la mirada de la antropología resulta muy útil para lograr 
una posición de cierta exterioridad que permita romper con el efecto de 
una familiaridad tramposa que oscurece lo que queremos observar, ya 
que esa familiaridad nos encadena con la tradición e impide descubrir 
al orden de género en su calidad de construcción social naturalizada. 
Antes de entrar a definir el orden de género, planteamos, siguiendo a 
Foucault, que el orden

es, a la vez, lo que se da en las cosas como su ley interior, la red secreta 
según la cual se miran en cierta forma unas a otras, y lo que no existe [más 
que] a través de la reja de una mirada, de una atención, de un lenguaje; y 
solo en las casillas blancas de este tablero se manifiesta en profundidad 
como ya estando ahí, esperando en silencio el momento de ser enunciado 
(1978, p. 5).

El orden de género, entonces, es la estructura cultural producida 
por la manera de elaborar, explicar y significar la diferencia sexual, las 
prácticas sexuales y la sexualidad de todo grupo social, si bien que sus 
formas son y han sido diversas a lo largo de la historia y entre las dis-
tintas culturas. El orden de género atraviesa todas las áreas de la vida 
social y se tiene el potencial de modelar la mirada sobre la realidad a 
partir de ciertas claves. Su estructura está compuesta por los registros 
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de lo real, lo simbólico y lo imaginario (Lacan, 1953), siendo este último 
quizá el más poderoso para el género, por estar arraigado en la imagen 
del propio cuerpo y por sus vínculos con la ilusión, la fascinación y la 
seducción, pero más específicamente, con la relación entre el yo y la 
imagen. No obstante, esta dimensión tiene fuertes anclajes en lo real y 
tiene también implicados elementos del registro simbólico, principal-
mente el lenguaje. 

Bourdieu advirtió acerca de cómo dicho orden llega a ser invisible:

Las apariencias biológicas y los efectos tan reales que ha producido en el 
cuerpo y en los cerebros, y el largo trabajo colectivo de socialización de 
lo biológico y de biologización de lo social, se conjugan para sacudir la 
relación entre las causas y los efectos y lograr la apariencia de una cons-
trucción social naturalizada (el “género”, en tanto habitus sexuado), que 
funciona como el fundamento natural que origina la división arbitraria 
de la realidad y de la representación de esa realidad, y que se impone fre-
cuentemente en la misma investigación (1998, p. 9).

Esto quiere decir que tanto las imágenes como las regulaciones socia-
les e institucionales, los saberes y las narrativas, las maneras como per-
cibimos la realidad y nombramos las cosas están marcados por el orden 
de género, que la mayoria de las veces, pasa inadvertido por considerarse 
natural. Para mostrar la amplitud de su presencia en la cultura y sus efec-
tos en esta, mencionaremos algunos de sus condicionamientos: desde 
la distribución de las posiciones de hombres y mujeres en las distintas 
áreas, tareas y actividades, o lo que se entiende por masculino o femenino, 
o la particular interpretación de los cuerpos, su reglamentación y disci-
plinamiento, pasando por la multiplicación de las identidades sexuales y 
de género; los códigos morales diferenciados, las oportunidades, prohi-
biciones y ventajas para cada sexo, hasta las demandas de los movimien-
tos feministas y el diseño de las políticas públicas, entre otros. Vemos así 
que dicho orden tiene una gran influencia en la construcción social del 
mundo, así como en las explicaciones de la realidad, en la manera como 
se entienden y entablan los vínculos sociales de todo tipo y, por lo tanto, 
en las posibilidades de cohesión o de conflicto social. 

Sabemos que un orden de género no se da independiente de los 
elementos del contexto histórico y cultural, así como de lo que ocurra 
en los registros económico, político y climatológico de dicho contexto, 
entre otros. Para este ejercicio de imaginación prospectiva, se tomarán 



EJE 2. COHESIóN SOCIAL PARA EL DESARROLLO334

en cuenta los elementos conocidos del orden de género en Jalisco y, si 
bien nos centraremos en su posible futuro, conocemos que este depen-
derá estrechamente de lo que ocurrirá en esa misma temporalidad en 
los demás registros de la vida social, que no serán desarrollados en este 
trabajo. Lo central es que, a partir de esa afirmación, planteamos que 
el orden de género tiene los rasgos del contexto en el que tiene lugar, y 
también el potencial de modificarlo, ya que es a partir de la incorpora-
ción subjetiva del orden de género que este se actúa y reproduce, con-
formando subjetividades particulares. No obstante, los sujetos tienen la 
capacidad de actuar para transformarlo.

Con estos presupuestos conceptuales, las preguntas que guían este 
ejercicio son las siguientes: ¿será relevante para el 2050 hablar de género?, 
¿todavía tendrá sentido?, ¿qué significará ese término para entonces? Y, 
más allá del plano conceptual y considerando las condiciones actuales, 
¿qué es lo que se perfila para el 2050 en cuanto al género en Jalisco, en 
términos concretos?, ¿cómo estará distribuida la presencia de hombres 
y mujeres en la vida social?, ¿cuál será el horizonte de las relaciones de 
género en los distintos ámbitos? En resumen, ¿qué es lo que puede vis-
lumbrarse acerca del futuro del orden de género en Jalisco para el 2050?

El orden de género y sus transformaciones

Se puede decir que 2050 no está demasiado lejos respecto del momento 
en el que se escribe este trabajo; son solo poco más de veinticinco años 
y sabemos que los cambios culturales se dan lentamente, por lo que se 
podría suponer que no habrá grandes diferencias en cuanto a lo que 
hoy presenciamos, o que, simplemente, lo que ahora conocemos seguirá 
desarrollándose más o menos igual (o creciendo) hacia adelante. Sin em-
bargo, si revisamos el pasado de los últimos veinticinco años, podemos 
notar lo mucho que han cambiado algunas de las expresiones de género 
de entonces, aunque también otras han retrocedido, mientras que otras 
más se conservan casi iguales en nuestros días. Es decir, el orden de gé-
nero, como todo orden social, no tiene un avance lineal y progresivo; lo 
que parece ganado para la vida democrática en algunos terrenos, a veces 
vuelve atrás, y otras cuestiones que parecían irresolubles y congeladas 
en el tiempo de pronto son impulsadas hacia adelante. Señala Foucault 
(1978): “nada hay más vacilante, nada más empírico (cuando menos en 
apariencia) que la instauración de un orden de las cosas” (p. 5); propo-
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ne este autor que, más allá de las transformaciones de la cultura, en el 
fondo de ese orden hay una suerte de “suelo positivo” sobre el que se 
librarán las batallas de las diferentes teorías sobre el ordenamiento de 
las cosas y sus interpretaciones, de manera que entre el uso de los có-
digos ordenadores y las reflexiones sobre el orden hay “una experiencia 
desnuda del orden y sin modos de ser” (p. 6). Intentaremos, así, explorar 
los elementos que componen ese “suelo positivo” del orden de género 
en la actualidad e imaginarlo en el futuro.

Como punto de partida, tenemos el gran debate acerca de la globali-
zación y sus efectos en la cultura mundial (Appadurai, 2001; García-Can-
clini, 2000; Bauman, 2001) como telón de fondo del inicio del siglo XXI. 
Parte de dicho debate en ese momento estaba en relación con el impacto 
del nuevo orden mundial en la situación de las mujeres. Casi un cuarto 
de siglo después podemos decir que lo que entonces se avizoraba ocu-
rrió: el nuevo orden económico mundial se consolidó y los procesos 
de globalización, así como los distintos actores de las distintas dinámicas 
globales provocaron cambios en las relaciones de género. Los cambios 
institucionales y los movimientos de mujeres confrontaron las con-
venciones y abrieron paso a nuevas institucionalidades. Algunos de los 
temas que, como consecuencia, entraron en la agenda pública para im-
pulsar el avance de las mujeres fueron los siguientes: las formas de hacer 
política, la concepción de la ciudadanía y de los derechos, así como la 
relación entre los Estados y los órganos supranacionales con la sociedad 
civil. Otras consecuencias y algunos riesgos de la globalización para las 
mujeres fueron señalados como, por ejemplo, la emergencia de nuevas 
formas de estratificación social y la polarización de las experiencias y 
perspectivas de vida entre los actores que gozan de los beneficios de la 
globalización y aquellos que son excluidos (Guzmán, 2002). 

Es en las generaciones jóvenes en donde son más visibles los efectos 
de los cambios en la cultura; la mirada adulta puede observar cómo estas 
viven con naturalidad las transformaciones que a las generaciones ante-
riores aún les producen resistencias y nostalgias, abriendo una brecha 
intergeneracional producida por los cambios en los códigos, las conduc-
tas y los significados que acarrea el paso del tiempo. Varios elementos 
pueden mencionarse para entender esa brecha.

Por otra parte, están los cambios generacionales importantes en tér-
minos culturales. Los padres de la generación del 2000, en gran número, 
se hicieron adultos en la llamada posmodernidad, paradigma que emergió 
como reacción a la crisis de la modernidad y que permeó las formas de 
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vida, los intercambios, los roles individuales y las expectativas. La posmo-
dernidad, según algunos autores (Lyotard, 1989; Lipovetsky, 2006; Bau-
drillard, 1990), fabricó un entorno caracterizado por valores culturales 
particulares, tales como un eclecticismo acrítico y amoral que implicaba 
la primacía del pensamiento único, amorfo y débil; la individualización y 
el debilitamiento de la autoridad; la centralidad de la información como 
fuente de riqueza y poder; la mitificación de la ciencia y la desconfianza 
en las aplicaciones tecnológicas; el conformismo social; la obsesión por 
la eficiencia; la concepción ahistórica de la realidad; la primacía de la cul-
tura de la apariencia; el imperio de lo efímero y del consumismo; el culto 
al cuerpo y la mitificación de la juventud; y, finalmente, la emergencia 
y consolidación de los movimientos alternativos, como el feminismo y 
el ecologismo (Pérez, 2004).

En cuanto a la generación del 2000, nace en un contexto ya de mo-
dernidades múltiples (Eisenstadt, 2013), a caballo entre el fin del siglo 
pasado y el inicio del nuevo, aun con algunos rasgos que quedan de 
la modernidad y de la posmodernidad, y en plena expansión ilimitada 
de la tecnología. Es la primera generación de nativos digitales, lo cual 
quiere decir que sus miembros son capaces de orientarse sin brújula 
en el complejo mundo que los mayores seguimos llamando “las nuevas 
tecnologías” y que para ellos son tan viejas como el mundo. No es que se 
las hayan apropiado; es que las tecnologías se adueñaron de ellos desde 
su nacimiento. Son criaturas del aprendizaje virtual y de las comunica-
ciones instantáneas, pueden acceder a cualquier rincón del mundo en 
directo a través de la geolocalización por satélite y a cualquier conteni-
do cultural con sus teléfonos inteligentes, así como vincularse con sus 
semejantes situados en otras partes del mundo, a través de las redes 
sociales. Pero lo más notorio es que son capaces de adaptarse a, y de 
apropiarse de, los vertiginosos cambios tecnológicos para incorporarlos 
en sus vidas de manera natural. 

Además, están los cambios generacionales en relación con las 
formas de vida en el terreno de la intimidad: los lazos familiares, los 
vínculos amorosos, la sexualidad, la parentalidad, entre otros. Giddens 
escribió acerca de las transformaciones que percibía en el mundo de la 
intimidad cuando el siglo finalizaba. Analizó la sexualidad, el amor y 
el erotismo propios de las generaciones de la modernidad y concluyó, 
entre otras cosas, que la sexualidad es un terreno fundamental de lucha 
política y también un medio de emancipación, ya que esta presupone 
la autonomía de acción “en un contexto de sexualidad plástica” (1992, 
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p. 165). Contrariamente a lo que “los radicales-sexuales” esperaban (que 
los cambios en la sexualidad tradicional llegarían solamente después de 
una revolución sociopolítica), Giddens (2000) afirmó que no era necesa-
rio esperar un movimiento social de gran magnitud, porque

los procesos revolucionarios están ya activos en la infraestructura de la vida 
personal. La transformación de la intimidad fuerza el cambio psíquico, así 
como el cambio social y este cambio, de arriba abajo, puede ramificarse 
potencialmente a través de otras instituciones más públicas (p. 165).

A partir de lo planteado por este autor, se asume que es necesario 
analizar los cambios en el ámbito de la intimidad —espacio de la sexuali-
dad y los afectos y, por ello, ámbito privilegiado para observar las relacio-
nes entre los sexos— para comprender tanto las nuevas subjetividades 
como otras transformaciones sociales y culturales de una época. Otros 
autores que han afirmado que las prácticas sexuales son producidas 
cultural e históricamente (Weeks, 1998; Laqueur, 1994) muestran que 
estas están conectadas con el significado de la sexualidad en relación 
con el contexto y con su articulación discursiva a través de prácticas 
y saberes específicos (Foucault, 1981). Este aserto puede constatarse al 
observar las variaciones en las prácticas sexuales no solamente entre 
los distintos contextos culturales e históricos, sino también en el signi-
ficado que se construye a propósito de dichas prácticas en los diversos 
saberes y discursos.

En cuanto a las diferencias generacionales del orden de género, lo 
primero es señalar que, hasta finales del siglo XX, el orden de género 
hegemónico en Jalisco era el tradicional, el cual, si bien había iniciado 
un proceso de apertura, se definía por los siguientes rasgos: se entendía 
a la humanidad dividida en dos sexos; el cuerpo se asumía como una 
realidad natural; los vínculos afectivos “sanos” eran los que se entabla-
ban entre hombre y mujer con la finalidad de conformar una familia 
y debían ser regulados tanto por las leyes religiosas como por las civi-
les; las actividades se distinguían entre las que las mujeres “pueden” 
o “deben” realizar y las que no, al igual que las de los varones; la divi-
sión sexual del trabajo se expresaba tanto en los quehaceres del hogar 
como en el mundo laboral, en el político, en el educativo y todos los 
demás; la maternidad era el centro de la vida de la gran mayoría de las 
mujeres, y los trabajos de crianza y cuidado eran de su casi exclusiva 
responsabilidad; las categorías masculino y femenino se entendían 
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como inherentes a los varones y las mujeres respectivamente y como 
emanaciones de una esencia biológica; la sexualidad de las mujeres era 
mal vista y su deseo no era relevante; entre los rasgos más destacados. 
Ese orden social, que se daba por natural y legítimo —y, por lo tanto, 
era autoevidente—, conllevaba identidades de género sólidas y claras 
y tenía implicados, de manera coherente, a la misoginia, al sexismo y 
a la homofobia como poderosos mecanismos de control y exclusión. Es 
importante considerar que este orden no ha desaparecido por completo 
en la actualidad, aunque cada vez es más claro que ha perdido terreno 
y que, en los últimos veinticinco años, gracias a la secularización de la 
vida social y a la considerable transformación del mundo como efecto 
de la globalización, se ha transitado a un nuevo esquema ordenador de 
género que ha modificado la situación de las mujeres en diversos ám-
bitos sociales, así como las actitudes de la población en relación con la 
diversidad humana y con otros fenómenos culturales.

La generación del inicio del siglo XXI llegó al mundo en contextos de 
intimidad con importantes diferencias respecto a los conocidos por la 
generación anterior. Los cambios en la condición social de las mujeres, 
tales como su incorporación masiva al mundo laboral, sus avances en 
el campo educativo y en la vida pública de la cultura, la economía y la 
política, redefinieron su rol en la familia y la comunidad, así como en 
todas las instituciones sociales. Son mujeres que gozaron los benefi-
cios del feminismo de la modernidad, sobre todo por la extensión cada 
vez mayor de la conciencia de su opresión y subordinación, y de la im-
portancia de lograr la igualdad democrática y el ejercicio pleno de sus 
derechos, que comenzó a manifestarse a partir de los años ochenta en 
Jalisco (Ochoa, 2022).

Estos elementos condujeron a que las familias del 2023, en una gran 
mayoría, ya no correspondan a la forma nuclear hegemónica del siglo 
XX, creada a partir de la separación del mundo del trabajo del ámbito 
privado que trajo la Revolución Industrial. Las madres de las familias 
actuales son mujeres que decidieron tener menos hijos o tenerlos más 
tarde que las de las generaciones anteriores, y que, en una gran propor-
ción, tuvieron educación escolar. Muchas se han incorporado al traba-
jo remunerado y, muy probablemente, han sido las jefas del hogar en 
el que sus hijos fueron criados. Todo esto modificó necesariamente el 
rol tradicional que implicaba el de ama de casa de tiempo completo, a 
disposición de las necesidades del hogar y de los otros miembros de la 
familia, y desembocó en la transformación de la identidad de las mujeres 
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sin una transformación similar de identidad que la de los varones, así 
como en el replanteamiento de las relaciones amorosas y la producción 
de nuevas subjetividades.

Veamos ahora algunos datos relativos al estado de Jalisco que ilustran 
lo anterior. Encontramos que las familias actuales tienen una composi-
ción diversa y eso conforma un universo de significado totalmente distinto 
para sus miembros respecto al de las generaciones anteriores. No obstan-
te, y tal como más arriba se dijo, esos cambios no han sido abruptos, lo 
cual se evidencia en que todavía en el 2020 la población de Jalisco menor 
de 17 años vivía, en su mayoría, en compañía de ambos padres (68.4 %) y 
la gran mayoría de los hogares eran nucleares (73.8 %). Sin embargo, poco 
a poco se observa el crecimiento del número de los hogares ampliados 
(25.0 %) y de los hogares compuestos (1.2 %). 

Por otro lado, también ha crecido el número de hogares jaliscien-
ses no familiares, esto es, aquellos en los que alguno o ninguno de los 
integrantes tiene parentesco con la jefa o el jefe de la vivienda, entre 
los cuales, la mayoría son unipersonales y el resto está conformado por 
corresidentes sin relación familiar ni amorosa. Es notable el crecimiento 
en el número de hogares con jefatura femenina (34.1 %), y también es 
mayor el número de familias cuya jefatura está en personas entre los 
12 y los 19 años (10.5 %). Este último dato se relaciona con el fenómeno 
del embarazo adolescente en el estado, el cual, sin embargo, y contra la 
visión fatalista del fenómeno, ha tenido un importante descenso en diez 
años: en 2010 se registraron 26 856 embarazos en mujeres entre 15 y 19 
años, mientras que en 2021 hubo 16 979 en ese mismo grupo de edad. 

Los cambios en relación con las identidades, los roles de género y 
los referentes simbólicos y afectivos de los últimos veinticinco años en 
Jalisco han traído como consecuencia modificaciones en la estructura 
psíquica de las nuevas generaciones (Ibarra, 2012), y otras transforma-
ciones culturales y sociales. Por mencionar algo, la mutación de una 
configuración familiar fundada en una pareja heterosexual compuesta 
por una fuerte figura masculina que encarnaba la autoridad y una figura 
femenina subordinada, en las nuevas constelaciones familiares en las 
que la autoridad —cuando la hay— es compartida por varios miembros 
que pueden ser consanguíneos o no, y con identidades de género diver-
sas, no es poca cosa. Un dato relevante en este renglón es el relativo al 
“padre ausente” en las familias del siglo XXI, que ha ido creciendo en 
las últimas décadas: en 1995, no había un padre en 31 % de los hogares 
mexicanos; para 2008, el porcentaje aumentó a 41.5 %, mientras que 
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para 2015 esta cifra se calculó cercana al 47 %. Este fenómeno ha corrido 
paralelo al muy estudiado desgaste de la figura del padre (Ibarra, 2012) 
y a la crisis de las identidades (Dubar, 2002). 

En el 2023, en Jalisco, hay mayor visibilidad para la diversidad se-
xual que en cualquier momento anterior, y se han logrado distintas re-
formas a las leyes para ampliar los derechos para esta diversidad, lo 
cual ha construido un contexto mucho más tolerante y abierto a otras 
diferencias y prácticas sexuales.

Por otra parte, aunque en Jalisco la mayoría de los jóvenes han ido 
a la escuela, es importante decir también que la educación, para esta 
generación, ya no es lo que era para las anteriores; ya no tiene el claro 
papel de promesa de movilidad social que antes tenía y cada vez hay 
mayor disociación entre la educación escolarizada y las oportunidades 
laborales (Valenzuela, 2009). De hecho, en los últimos años, la presencia 
de los varones en la educación formal ha comenzado a retroceder frente 
a la de las mujeres (Enciso y Planas, 2023). Tampoco el trabajo tiene el 
mismo significado para la nueva generación (Palomar, 2021). 

Para tener el cuadro completo del escenario de los jóvenes del 2023 
es relevante tomar en cuenta que han crecido en medio de una crisis eco-
nómica de la que no conocen el principio ni vislumbran cuándo termi-
nará: “han tenido como marco único de referencia una crisis económica 
prolongada que no atisba el final del túnel y observan con desconfianza 
las promesas del futuro” (Valenzuela, 2009, p. 20). La precariedad la-
boral, el aumento de la desigualdad y la pobreza han sido parte de su 
vida cotidiana y, ahora que están por cumplir veinticinco años, esto se 
traduce en la falta de opciones ocupacionales, bajos sueldos y dificul-
tades para independizarse. Enfrentan la inseguridad y la violencia, la 
amenaza del cambio climático, la desilusión democrática y la pérdida 
de confianza en las instituciones, lo cual, sumado a la crisis derivada de 
la pandemia, los sitúa con gran incertidumbre frente al futuro, al cual 
se acercan con desconfianza. Hay que señalar que no es una generación 
pasiva que observa sin actuar ese panorama, sino que, con el auxilio de 
las redes sociales y otras herramientas tecnológicas, se movilizan para 
transformar su situación y expresar su inconformidad, a veces con mo-
vilizaciones (Cárdenas, 2022) y otras veces con otras estrategias.

Muy importante es señalar que ni la generación nacida a princi-
pios del siglo ni tampoco la de sus padres habían enfrentado nunca una 
emergencia sanitaria mundial como la ocurrida entre el 2019 y el 2021, 
tomando por sorpresa a todos los países y afectando a los distintos sec-
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tores sociales, si bien de manera diferencial. La aparición de un virus 
desconocido y mortal, causante de la covid-19, además de ocasionar pá-
nico y caos general, reveló aspectos culturales antes invisibles, confrontó 
a la humanidad con las consecuencias de la hiperconectividad, de la 
hipermovilidad y de la aceleración constante, y tuvo efectos importantes 
tanto en la educación, la salud y la economía como en la política y las 
relaciones globales. Si bien sus efectos específicos aún deben estudiarse 
con cuidado y hay que explorar su impacto en distintos grupos y a través 
del tiempo, en este trabajo se considerarán algunas de las consecuen-
cias de la pandemia en el orden de género en nuestro contexto, que ya 
se han revelado y que afectaron sobre todo en términos de género y en 
el sector de los jóvenes, en el que dejaron huellas imborrables.

La crisis generada por la pandemia impactó negativamente en la 
ocupación y en las condiciones laborales de las mujeres en América La-
tina y el Caribe, generando un retroceso de más de una década en los 
avances logrados en materia de participación laboral. Por otra parte, el 
trabajo doméstico remunerado, caracterizado por una alta precariza-
ción y por la imposibilidad de ser realizado de forma remota, fue uno 
de los sectores más golpeados por la crisis. Se ha logrado establecer 
distintos impactos de género en la pandemia y también que fueron las 
mujeres quienes estuvieron confinadas en mayor número en relación 
con los varones, de manera que ellas fueron quienes sufrieron —una 
vez más— el alejamiento del espacio público, mientras que el ámbito 
privado adquirió una centralidad ya desconocida.  

Para los jóvenes, la experiencia de la pandemia fue traumática en 
general debido a las afectaciones en las normales necesidades de la etapa 
de desarrollo: la sociabilidad, la consolidación de la identidad sexual, los 
inicios de las relaciones eróticas y amorosas, los cambios en la autoima-
gen, entre otras. El confinamiento implicó el abandono de sus mundos 
de socialización, entre ellos, la escuela, lo cual significó un aislamiento 
que ha acarreado diversas consecuencias que ahora son estudiadas por 
expertos en educación, pero también en psicología y psiquiatría. Para es-
tos jóvenes esta experiencia les produjo, además de desconcierto, miedo 
e incertidumbre, una especie de desgarramiento en la red de relaciones, 
que, una vez pasado el encierro, no han sabido reconstruir. Por otra par-
te, se ha dicho que, durante la pandemia, los trabajadores más jóvenes 
(de 15 a 24 años) fueron los más afectados en su movilidad social laboral 
en México. El acceso como prestación laboral bajó de 24 % a 13.5 % en ese 
periodo; en cuanto a los ingresos, el 56.9 % de estos jóvenes dejaron de 
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ser parte de la población económicamente activa, y el aumento de in-
gresos de quienes siguieron trabajando pasó de 20 % a 10 % (ceeY, 2023).

Un futuro entre brumas

En el marco esbozado en el apartado anterior se pueden identificar al-
gunos de los avances en la crisis de la modernidad y el paso a otros para-
digmas culturales. Esto viene a cuento al hablar del futuro porque justo 
uno de los rasgos más conocidos de lo que se entiende por “moderno” es 
precisamente la pretensión de conocer un “más allá” inscrito en algún 
lugar del porvenir como forma de realización de la historia en una utopía 
secular (Mires, 1996). De hecho, el concepto de futuro es un concepto 
producido por la modernidad (Serrano, 2020). Lo paradójico es que, en 
nuestros días, el futuro es lo que vendrá luego de la notoria caída de la 
modernidad y la cancelación, por lo tanto, de toda utopía. De ahí que los 
jóvenes vean hacia adelante con incertidumbre y poca claridad.

El escenario jalisciense del 2023 está marcado por diversos para-
digmas —modernidad, posmodernidad, metamodernidad o moderni-
dades múltiples— y, por lo tanto, es híbrido y contradictorio en todos 
los sentidos. En este, se rearticula la oposición global-local, cuyos polos 
se han fundido a partir del uso intensivo de la tecnología digital y la del 
internet, las cuales estrechan distancias y homogeneizan significados. 
Jalisco, en ese marco, se transformó en una real “glocalidad” en la que, 
al mismo tiempo que se recrean las tradiciones, se mezclan elementos 
provenientes de los distintos paradigmas, con lo que se conforma un 
escenario cultural abigarrado y complejo. Por ejemplo, es posible ob-
servar en nuestros días la convivencia simultánea de usos y costumbres 
conservadores con otros progresistas provenientes de contextos cultura-
les de países desarrollados que los medios de comunicación y las redes 
sociales difunden y de los que se apropian por los sujetos, produciendo 
efectos interesantes y reveladores en el contexto local, pero sin verda-
deros alcances transformadores. 

El orden de género es particularmente sensible a —y también ex-
presivo de— los nuevos significados que los jóvenes están produciendo 
globalmente en torno a las identidades, las prácticas sexuales y los 
vínculos afectivos y amorosos. Las turbulencias atestiguadas en estos 
renglones en la cultura local son muy evidentes y seguramente han 
alterado de fondo los viejos esquemas y valores, al mismo tiempo que 
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apuntan hacia nuevas expresiones y experiencias. Veamos entonces 
qué sucede en la actualidad para imaginar lo que se está fraguando 
como futuro en tres renglones: las prácticas sexo amorosas, sus regu-
laciones y las identidades de género; la nueva sensibilidad y las nuevas 
regulaciones de las relaciones entre los sexos y, por último, las acciones 
públicas y la igualdad.

Prácticas sexo-amorosas, sus regulaciones 
y las identidades de género

Hablar de transformaciones en las prácticas sexo-amorosas y de las 
identidades de género en los jóvenes de nuestros días obliga a hablar 
antes de dos cuestiones: por una parte, del feminismo en su doble ver-
tiente —de movimiento y de pensamiento—, y por otra, del papel de 
la tecnología digital y de la realidad virtual. Primero hablaremos del 
feminismo en tanto que es la fuerza social más relevante para cambiar 
la cultura de la dominación masculina, empujando los avances en la 
condición social de las mujeres para lograr la igualdad con los varones, 
sobre todo en tres aspectos: ciudadanía, sexualidad e identidad, con lo 
que ha impulsado un orden de género distinto. 

En un trabajo anterior (Palomar, 2020) se señaló que, entre las me-
tas de la llamada “segunda ola feminista”, la sexualidad tuvo un lugar 
central. Hasta entonces, el deseo sexual de los varones había definido 
dicho territorio y ello, junto al puritanismo moral y religioso, así como 
el régimen disciplinario impuesto por algunos saberes establecidos, 
habían conducido a que el deseo y el cuerpo de las mujeres estuvieran 
colonizados y definidos desde fuera, a partir de prohibiciones y restric-
ciones diversas. Desde este planteamiento, el objetivo de las feministas 
fue apropiarse de su cuerpo y sus placeres, y reivindicar las decisiones 
en ese terreno, tales como el derecho al orgasmo, a la anticoncepción y 
al aborto, por ampliar las posibles prácticas sexuales y el reconocimiento 
de otras orientaciones sexuales, entre otras cuestiones. La sexualidad 
era entendida entonces como un territorio cuya conquista significaba 
ampliar los márgenes de libertad y de gozo de las mujeres, lo que, sin 
embargo, requería inventar nuevas formas de relación entre los sexos 
y nuevas prácticas sexuales acordes a los deseos y necesidades de las 
mujeres, por lo que había que “educar” a los varones y sensibilizarlos a 
dichas necesidades. En vez de ser la sexualidad un tema divisivo como 
en la década de los ochenta, a fines de los sesenta el placer sexual era 
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un tema eficaz para generar los principios fundacionales del feminismo 
moderno (Gerhard, 2001, p.222). 

En las últimas décadas del siglo XX el discurso sobre el género per-
mitió relativizar el planteamiento de que este se refería solamente a 
las mujeres, y el concepto de sexo comenzó a ser desplazado por el de 
género, buscando la apertura a la diversidad de las prácticas sexuales y 
de las opciones eróticas. Sin embargo, en los inicios del nuevo siglo en 
algunos sectores del feminismo académico inició la “crisis del género”, 
el “más allá del género” o el “posgénero”, dando paso a un fuerte debate 
en torno a este concepto, sus usos, alcances y posibilidades, pero sobre 
todo acerca de su supuesto potencial emancipador intrínseco. 

El gran protagonismo público que había adquirido el concepto de 
género en México logró su amplia incorporación al saber común y a todos 
los discursos de la corrección política, pero también reveló profundos 
y preocupantes problemas de precisión para las académicas feministas 
en su formulación, su desarrollo y su uso. Estas turbulencias concep-
tuales produjeron nuevas rupturas en el movimiento feminista y dieron 
pie a que se comenzara a hablar de una cuarta ola, la cual también fue 
llamada feminismo pop o feminismo 4.0 (Varela, 2019). La nueva ola se 
distancia de los objetivos y metas tradicionales del feminismo histórico 
y sus representantes, a partir de una comprensión antagonista de la re-
lación entre los sexos (Todd, 2022), y en sus acciones se identifica la clara 
y determinante cercanía con elementos de la cultura contemporánea, 
entre los que destaca el uso intensivo de las tecnologías de la comuni-
cación y la información y de internet, con lo que entran en contacto con 
feministas de la misma orientación en otros países, en la que la violen-
cia contra las mujeres ocupa el centro de su discurso. En ese proceso, 
el desgaste del concepto de género se acrecentó sin que perdiera su, al 
parecer, incombustible potencial político de valiosa moneda de cambio 
en las negociaciones y conflictos sociales que permanece aún.

Con la nueva ola feminista renació la vieja lucha entre los sexos y se 
retomaron dos piezas discursivas fundamentales: una posición esencia-
lista radicalizada —propia del feminismo de la diferencia de la segunda 
ola—, que asume que los varones (sin hacer distinciones de clase, raza o 
generación) tienen una posición de poder por el solo hecho de ser varo-
nes, de donde se sigue que las mujeres (todas) son débiles y, por lo tanto, 
víctimas de los primeros, y en segundo lugar, el acento en la violencia 
hacia las mujeres, que se convirtió en piedra de toque del movimiento y 
en comodín de todas las demandas, sin establecer los límites o las defi-
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niciones del fenómeno. Construyeron así discursivamente un enemigo 
que abarca todo lo perteneciente a la masculinidad y que resumieron en 
el término “patriarcado”, al mismo tiempo que construyeron un argu-
mento imbatible: la violencia es algo que todos los varones usan contra 
las mujeres, y quien la niegue es su cómplice y debe ser “cancelado”, es 
decir, anulado, aislado, desprestigiado y acorralado. 

El tema de la violencia contra las mujeres se vuelve problemático 
cuando se considera el contexto general de la violencia social en México 
—que en el 2023 rebasó todas las estadísticas de años anteriores—, ya 
que, si bien se ha registrado un aumento, por ejemplo, en la cifra glo-
bal del asesinato de mujeres, este aumento es mucho menor al que ha 
registrado el asesinato de varones. Es decir, es innegable que las peores 
cifras de este fenómeno corresponden a los varones jóvenes. Por otra 
parte, cuando se analiza con detalle la manera como se construye dis-
cursivamente el fenómeno de la violencia contra las mujeres, se descu-
bren diversas ambigüedades en su definición y en el manejo de cifras 
y estadísticas, además de mostrar efectos indeseables en contra de las 
mismas mujeres, tales como la victimización, el miedo permanente que 
las ahuyenta de, entre otras cosas, los espacios públicos y, por supuesto, 
la potenciación del antagonismo contra los varones, a quienes se les 
considera esencialmente violentos.

A pesar de la beligerancia de la nueva ola feminista que afirma que 
las mujeres no han dejado de ser víctimas del patriarcado, según Todd 
(2022), es la negatividad de nuestro tiempo lo que impide notar que, en 
realidad, las mujeres ya han logrado acceder al poder en un buen número 
de ámbitos y que también han logrado eliminar muchos de los obstáculos 
que impedían su avance en la sociedad. Sin embargo, observa este autor, 
el contexto global de la caída del dinamismo económico mundial ha im-
pedido notar con claridad su nueva posición, ya que esta llegó al mismo 
tiempo que la baja en el nivel general de vida, el fracaso de la libertad 
de expresión y el descenso generalizado en el sentimiento de igualdad 
entre los seres humanos. Aun así, afirma este autor, la entrada masiva 
de las mujeres en el mercado de trabajo, su independencia material, sus 
logros educativos y su nuevo peso político han tenido efectos positivos en 
la apertura de las sociedades, tales como la disminución de la violencia 
física y el repliegue de la guerra, así como el debilitamiento del racismo 
y de la homofobia. Según Todd (2022), todo esto habla del nuevo poder 
ideológico femenino, que no termina de reconocerse todavía y que es lo 
que motiva que algunas mujeres aún insistan en su posición de vícti-
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mas en lugar de asumir con plenitud su nueva posición en la sociedad 
y su nuevo poder. Con la ayuda de un análisis minucioso de los datos 
relativos a la educación, la demografía y la sexualidad, este autor afirma 
que, a partir del año 2000, el mundo global ha transitado a una matrido-
minancia ideológica que, no obstante, se topa con una resistencia en el 
plano económico, más como consecuencia de contradicciones internas 
en la identidad femenina que con cualquier intención de dominación 
masculina. 

En el campo de la sexualidad, el erotismo masculino es conside-
rado, en la lógica antagonista del feminismo de la cuarta ola, violento 
y patriarcal, lo cual ha conducido a una reelaboración de las relaciones 
afectivas, de las prácticas sexuales y de la moralidad que las rige. Pudi-
mos ver florecer, en el 2019 (Palomar, 2020), en el medio universitario 
jalisciense, grupos de jóvenes feministas que asumieron la tarea de po-
ner contundentemente sobre la mesa el tema de la discriminación y de 
la violencia de género (hacia las mujeres, más precisamente). Inspira-
das por el movimiento #MeToo y empoderadas por las redes sociales, 
estas universitarias comenzaron a hablar del acoso en las instituciones 
de educación superior y procedieron a denuncias públicas informales 
contra maestros, funcionarios y compañeros estudiantes quienes, a su 
parecer, habían procedido de manera violenta o discriminatoria. Incor-
poraron en su discurso algunos términos originados y empleados en 
contextos culturalmente distintos, tales como: espacio seguro, trigger 
warning, cancelación o empoderamiento, que utilizaron de manera com-
bativa y poco permearon las culturas universitarias. Algunos de estos 
grupos organizaron diversas acciones que podrían clasificarse como 
insurgencias generacionales (Arditti, 2011), y muchos de ellos atacaron 
a sus coetáneos varones y los acusaron de ser acosadores, violadores o 
cómplices, sin darles oportunidad de explicarse o de dialogar.

El término acoso comenzó entonces a ser utilizado para referir-
se a cualquier avance de un varón hacia una mujer, lo cual hizo muy 
problemáticos los acercamientos entre los sexos y colocó a las mujeres 
en posición de víctimas indudables de la sexualidad masculina que se 
defienden con ferocidad de los varones, y a estos últimos, como seres 
indeseables a quienes se les exigía un examen de conciencia para re-
conocer sus privilegios de género y así deconstruirse, para cambiar su 
masculinidad y purificarse de todo rastro del patriarcado. Se le llamó 
“sexo patriarcal” a toda expresión del deseo sexual de un varón o a la 
simple iniciativa de acercamiento a una mujer (sobre todo si a ella no le 
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interesa ese acercamiento). No solamente era violenta dicha iniciativa 
y el mismo deseo, sino que, quien desea o tiene la iniciativa merece ser 
castigado. El control de las mujeres de todo acercamiento es el único 
factor que purificaría el deseo masculino y lo tornaría aceptable. La se-
xualidad contemporánea aparece así sometida a un control férreo y a 
normas implícitas y no recíprocas de comportamiento más severas que 
nunca, en un contexto de matridominancia sexual.

La sexualidad, entonces, evidenció un nuevo significado: ya no era 
un territorio de libertad y gozo, sino de conflicto, de sometimiento y 
sufrimiento, que debe ser vigilado y tutelado por las normas y leyes 
elaboradas para prevenir y sancionar la violencia contra las mujeres. 
Por supuesto, no queda lugar para el amor romántico en estas coorde-
nadas (el cual es rechazado totalmente), pero tampoco para relaciones 
sexuales armoniosas o satisfactorias. 

Se pudo conocer que entre las jóvenes de algunas instituciones de 
educación superior de Jalisco se promovía, durante los últimos años y 
con la ayuda de las redes sociales, abierta y abundantemente, la mas-
turbación (solitaria o colectiva) y se estimulaban las prácticas exclu-
sivamente entre miembros del mismo sexo. Creció la presencia de la 
llamada identidad asexuada y el rechazo a la cercanía física. La agresi-
vidad reivindicativa de las muchachas ocasionó temor en algunos de los 
muchachos que, en consecuencia, se replegaron en el autoerotismo o en 
la compañía, erótica o no, con otros de su mismo sexo. 

Se percibió también en los jóvenes una oscilación pendular entre 
dos extremos: la opción por la abstinencia sexual como acuerdo tácito 
interpretado como signo de respeto y afecto, por una parte, y la pro-
miscuidad sexual (en la que cabe el llamado “poliamor”, un reciclado 
trasnochado de las “relaciones abiertas” de los sesenta y setenta), que se 
presenta, generalmente, en un contexto de alcohol y drogas, y que con 
frecuencia daba lugar a otros graves fenómenos contemporáneos, como 
la circulación en las redes sociales de videos y fotografías íntimas como 
formas de acoso y de extorsión. La sexualidad, de esta manera, ya no es 
un espacio para el encuentro con el otro, sino que parece haber pasado 
a ser una experiencia narcisista de autoafirmación y la vía para imponer 
la propia superioridad. En un movimiento de retroceso inesperado, la 
sexualidad no solo parece infantilizarse, sino que es otra vez presa de 
una regulación brutal, la cual, aunque se deriva del puritanismo an-
glosajón, ha permeado las culturas locales a través de internet y se ha 
asumido como global. 
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El movimiento #MeToo, tuvo otra consecuencia en el feminismo 
local: posicionó al consentimiento como pieza fundamental en la llama-
da lucha contra el patriarcado. Este elemento, que ha sido incorporado 
discursivamente entre los jóvenes de diversas partes del mundo, ha sido 
reforzado por la formulación de nuevas leyes, inspiradas en la lucha por 
la no discriminación y la inclusión. Es así como, para que sea aceptable 
el acercamiento sexual de un hombre con una mujer, debe mediar un 
consentimiento explícito de parte de esta. Parece partirse de la idea ya 
mencionada de que el sexo es un territorio hostil y peligroso para las 
mujeres y que lo imprevisto es violento. 

Estas manifestaciones formaron parte de un contexto que dio lugar 
a un fenómeno gestado en el cruce de esta nueva forma de entender las 
relaciones entre los sexos con el uso intensivo de la tecnología digital. 
La generación del 2000, hábil con el uso de esta y con un acceso mayor 
que nunca a la información, se ha empapado de pornografía y ha visto a 
los ídolos del internet —YouTubers, TikTokers, Instagramers e Influen-
cers, pero también en las series de televisión— hablar sobre, y mostrar, 
abiertamente y sin tabúes, todo tipo de prácticas sexuales sin escan-
dalizarse ni censurarlas. Lo anterior se relaciona con que ahora es mal 
visto obligar a alguien a esconderse por ser quien es, porque se considera 
incorrecto, y, por lo tanto, se permite difundir y conocer cualquier cosa. 
El discurso de la corrección política ha penetrado seriamente entre los 
jóvenes bajo la forma de criterios de moralidad social, particularmente 
relacionados con el cuerpo, la imagen corporal y las prácticas sexuales.

Por otro lado, la propagación cada vez mayor de plataformas elec-
trónicas que reemplazan el acercamiento físico por prácticas virtuales, 
así como los sitios de internet que ofrecen distintos servicios de sexo 
digital que eliminan cualquier riesgo del contacto humano y aseguran 
el control de la situación son utilizados intensivamente por los jóvenes 
contemporáneos de todas las preferencias sexuales.

Sin embargo, aunque todo lo anterior parecería hablar de una in-
tensa vida sexual, muchos jóvenes de hoy reportan una gran soledad. 
La explican a partir de la experiencia de aislamiento producida por la 
pandemia que los mantuvo alejados de los demás. Dicen que sus acer-
camientos con los otros están marcados todavía por el temor al contagio 
del virus, pero también a las enfermedades de transmisión sexual, así 
como por querer evitar los riesgos y exigencias de la cercanía física. Al 
mismo tiempo que tienen una gran apertura y aceptación de las dis-
tintas identidades de género y preferencias eróticas, no tienen mucho 
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interés por las relaciones sexuales y mantienen límites claros en estas. 
Por ejemplo, se ha hecho común rechazar toda práctica de penetración 
en los intercambios sexuales, tanto en las mujeres como en los varones. 
Por otra parte, cada vez hay más jóvenes que manifiestan rechazo a la 
maternidad y la paternidad.

En México, las uniones civiles entre parejas del mismo sexo se hi-
cieron posibles en la Ciudad de México y Coahuila en 2007 y, desde 2010, 
poco a poco se ha ido legalizando el matrimonio igualitario en el resto 
de los estados. Los miembros mayores de la generación Z tenían alrede-
dor de siete años cuando comenzó este proceso, así que puede decirse 
que no conocen un mundo en donde no existiera el derecho a contraer 
matrimonio con alguien del mismo sexo sin ser discriminado. Esto no 
quiere decir, sin embargo, que haya terminado la lucha en contra de la 
discriminación y por los derechos igualitarios, aunque ahora el deba-
te público se ha centrado en el reconocimiento de los derechos de las 
personas trans y de otras identidades, porque de la mano del discurso 
antidiscriminatorio han proliferado en nuestro medio las identidades de 
género y la lucha por su reconocimiento. Además, acorde con un rasgo 
aún presente de la posmodernidad, las identidades se entienden como 
líquidas y plásticas, así que el término sexualidad fluida, que implica la 
negativa a definirse con una sola identidad, es el que da mejor cuenta 
de las prácticas sexuales contemporáneas.

La sensibilidad contemporánea

Cada época tiene su propia sensibilidad y la que ha emergido en la se-
gunda década del siglo XXI con la generación Z orienta la vida social: lo 
que se “siente” debe estar en el centro del debate público y es una pieza 
clave para dirimir toda suerte de conflictos. Ya no es solamente una 
agravante en las acusaciones o juicios, sino el argumento fundamental 
para los resultados de estos. Se da suma relevancia a lo que hiere la sus-
ceptibilidad personal (incomodidad, malestar, etcétera), por una parte, 
y por otra, las fronteras de la vergüenza y el pudor se han desvanecido 
en aras de un exhibicionismo narcisista y sentimental que conlleva la 
exigencia de que cualquier herida a la sensibilidad debe ser tomada en 
serio en el ámbito público. De hecho, la nueva manera de significar las 
relaciones entre los sexos tiene implicada una susceptibilidad individual 
y narcisista exacerbada hasta la tiranía, que da mayor relevancia a la 
interpretación subjetiva de los hechos que a las evidencias empíricas.
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Esta susceptibilidad se pone en juego en diversos fenómenos cultu-
rales y se observa claramente en las redes sociales, particularmente en 
relación con ciertos temas, por ejemplo, el uso o no del lenguaje inclusivo, 
las identidades feministas (“feminazis” versus “terfas”) o las denuncias de 
violencia de género. Uno de los elementos más evidentes de este cambio 
antropológico es la penetración sin límites del llamado globish, que se ha 
extendido ampliamente, produciendo fenómenos culturales que exceden 
las realidades locales. Entre estos hay que contar la exacerbación de la 
política de las identidades, que desemboca en el tono ofendido de cada 
discurso de reivindicación, el victimismo, la tendencia al soliloquio y a la 
censura, la extraordinaria velocidad de la difusión electrónica de las par-
ticulares concepciones, la inversión de las jerarquías o la multiplicación 
infinita de las diferencias idénticas (Dubreuil, 2019).

Pero no solamente ocurre esto en las comunicaciones digitales, sino 
que lo que ahí circula cada vez más se lleva a la realidad material tam-
bién. Es interesante que, sobre todo, este fenómeno ha penetrado en 
los contextos de la educación superior. Es evidente que cada vez más la 
universidad ha sido tomada por la política de las identidades y los dis-
cursos de la corrección política que se imponen a partir de una fuerza 
muy poderosa que proviene de las redes sociales y que va permeando 
todos los planos de la vida institucional. Desde el mundo anglosajón ha 
emergido y se ha diseminado a través de las redes sociales la exigencia 
de convertir a las universidades en “un lugar seguro”, lo cual ha tenido 
numerosos efectos perversos en la vida académica, entre los cuales están 
la censura a la libertad de expresión, la erradicación del pensamiento 
crítico y del derecho a disentir por miedo a la cancelación, así como la 
puesta en entredicho del lugar simbólico de los docentes como autoridad 
académica.

En las instituciones de educación superior en Jalisco, cada vez he-
mos visto extenderse más un clima en el que los docentes se ven forza-
dos a limitar su papel, a callar sus opiniones y a ocultar sus desacuerdos, 
porque se saben observados, juzgados y sometidos a la posibilidad de 
ser acusados y censurados por los alumnos, quienes llegan a grabarlos 
o filmarlos con sus aparatos celulares para luego difundir el contenido 
en las redes sociales, ocasionando perjuicios serios en el prestigio de los 
docentes. Cada vez es más frecuente que los estudiantes argumenten 
ofensas a su sensibilidad, acusen de haber sido violentados o de ser víc-
timas de agresiones o de insultos a su identidad cuando se les corrige, se 
les señala deficiencias en su trabajo o cuando se emite una opinión con 
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la que no están de acuerdo. A veces se les exige a los docentes el uso del 
lenguaje inclusivo, en otras ocasiones, estudiantes manifiestan la nega-
tiva a estudiar textos clásicos por considerarlos “patriarcales”, o recurren 
a las autoridades administrativas para acusar actitudes o lenguaje “poco 
sensibles”. El cuestionamiento, la crítica y la exigencia de razonamientos 
fundados o del cumplimiento de los objetivos de aprendizaje son cada 
vez más vistos como actitudes de acoso y motivos de quejas ante las 
autoridades institucionales, las cuales son puestas en un predicamento 
entre la sensibilidad de los estudiantes y la autoridad del profesor. Por 
lo general, en casos de conflicto, la tendencia es favorecer la queja de 
los alumnos y reconvenir a los docentes con distintas medidas que cada 
vez coartan más su desempeño en libertad y, sobre todo, su autoridad. 
En este clima, los docentes tienen muchas dificultades para lograr un 
verdadero acto educativo. Por su parte, los funcionarios universitarios 
son puestos entre la espada —de esta nueva moral censuradora— y la 
pared —del interés de proteger la imagen pública institucional frente 
a la opinión pública—, y generalmente se impone la corrección política 
por encima de los argumentos de los docentes. Los tribunales contem-
poráneos en los que estos conflictos se dirimen son las redes sociales, el 
nuevo panóptico que vigila el cumplimiento de las reglas dictadas por 
esta nueva sensibilidad.

Medidas oficiales para la igualdad 

A lo largo del siglo XX la búsqueda de la igualdad en México estuvo vincu-
lada con diversas luchas generadas por diferencias sociales tales como la 
pobreza, el racismo o la subordinación de las mujeres. A partir de estas 
luchas se desarrollaron, en los inicios del siglo XXI, nuevos enfoques y 
formas de nombrar los fenómenos vinculados con la desigualdad. De la 
mano de los estudios jurídicos y sociales sobre los derechos humanos 
y de otros aparatos teóricos, así como de nuevas formas de exclusión, 
nacieron los estudios antidiscriminatorios que reformularon dicho fe-
nómeno como un problema sociopolítico de primer orden y le dieron 
una novedosa relevancia jurídica, científica y conceptual (González y 
Rodríguez, 2014). Esta nueva área académica también abrevaba de las 
nuevas tendencias globales en torno a las exigencias de igualdad en 
distintos aspectos de la vida social, así como del proceso de regulación 
e institucionalización de la no discriminación como valor en la vida pú-
blica de México.
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El debate acerca de los derechos especiales de las minorías ha sido 
intenso y ha corrido paralelo a las luchas por el reconocimiento de los 
grupos vulnerables. Una de las propuestas que se desprenden de es-
tos debates es el de las llamadas “acciones afirmativas”, como medidas 
temporales para atender las diferencias dentro de un marco tolerante, 
legal y democrático: “Su misión es igualar a partir del reconocimiento 
de la diferencia, en el ejercicio cotidiano de los derechos y las libertades 
universales” (Raphael, 2014, p. 95).

Si bien la acción afirmativa en relación con la igualdad de las muje-
res ha sido relacionada con frecuencia con el campo laboral —en tanto 
que en los primeros años de aplicación de estas medidas se consideraba 
el ámbito que más urgentemente requería la atención de la discrimina-
ción femenina—, esta estrategia ha probado su eficacia igualmente en 
otros campos, tales como la formación profesional, la salud, la informa-
ción y la participación política (VII Encuentro, 1993).

En América Latina, la principal medida afirmativa formal que se 
ha promovido para avanzar en la equidad de género es el sistema de 
cuotas que, desde los años noventa, la mayoría de los países adoptaron 
para promover la participación política de las mujeres (eLLA, s.f.). No 
obstante, tanto en esta región como en otras, han surgido en los últi-
mos años otras acciones afirmativas para las mujeres, sobre todo en 
relación con el tema de la seguridad y de la violencia, desde autobuses 
o carros de metro especiales, hasta silbatos “contra el acoso” o leyes e 
instancias legales para su protección, sin que estas agoten las distintas 
medidas especiales para las mujeres que han surgido en relación con 
lo que se considera necesidades especiales derivadas de la condición 
femenina.

En México, el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades 
y no Discriminación contra las Mujeres 2013-2018, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF, 2013), estableció que el Estado combatiría la 
discriminación de las mujeres con diversas medidas. Uno de los aspectos 
de las acciones afirmativas que más se ha desarrollado en el contexto 
actual en México es en el tema de la violencia contra las mujeres, el cual 
ha sido planteado como un aspecto del más amplio fenómeno de la dis-
criminación de este sector de la población. Parte de dichas medidas es la 
ley aprobada en el 2007 llamada Ley General de Acceso a las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia (Congreso de la Unión de los Estados Unidos 
Mexicanos, 2007). 
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También se han diseñado políticas públicas con perspectiva de género 
que, en teoría, buscan eliminar la desigualdad entre hombres y mujeres o, 
al menos, impulsar el avance de las mujeres. Sin embargo, se ha visto que 
tanto las acciones afirmativas como las mencionadas políticas públicas 
comparten un mismo problema que impide que ambas sean realmen-
te útiles para lograr la igualdad o el avance de las mujeres Esto quiere 
decir que, más allá de lo que dicen buscar, estas medidas conservan un 
contenido simbólico que refuerza los estereotipos sexistas y los roles tra-
dicionales de género, en vez de buscar que se orienten al cambio cultural 
que trascienda los esquemas tradicionales de género (Revilla, 2015, p. 159).

Por otra parte, se ha dicho ya (Palomar, 2017) que la acción afirmativa 
responde al paradigma de la modernidad en el que las identidades eran 
sólidas y fijas, y ahora se requiere inventar otras medidas más flexibles 
que protejan a las prácticas de la discriminación y se desliguen de las iden-
tidades y de sus particularidades o diferencias. En la actualidad, insistir en 
medidas oficiales basadas en las viejas identidades sólidas ocasiona que, 
en el caso de las mujeres, estas sigan puestas en la posición de quienes 
requieren tutela y de que se promueva la identidad de ellas como víctimas.

El orden de género en 2050

Reconforta y tranquiliza el pensar que el hombre es sólo una invención reciente, 
una figura que no tiene ni dos siglos, un simple pliegue en nuestro saber y que 

desaparecerá en cuanto éste encuentre una forma nueva.

Foucault (1978, p. 9)

Si tomamos en cuenta las descripciones que hemos hecho del orden de 
género en el 2023, ¿qué podremos imaginar para el 2050 en relación con 
las prácticas sexo amorosas, sus regulaciones, las identidades de género, 
la nueva sensibilidad y las medidas oficiales para lograr la igualdad?

Tomando en cuenta lo que hemos descrito del orden de género en 
Jalisco en el primer cuarto del siglo XXI, podemos imaginar que, para ese 
entonces, el estado contará con la presencia de más industrias electró-
nicas y empresas multinacionales, con la consiguiente introducción de 
más posibilidades de desarrollo tecnológico digital en todos los aspec-
tos de la vida local. Será una sociedad más cosmopolita y heterogénea, 
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al mismo tiempo que se habrán reafirmado o resignificado algunas de 
las tradiciones locales. En ese contexto, veremos que hablar de género 
—concepto posmoderno coherente con la devaluación de “la verdad” 
y de las evidencias empíricas— habrá perdido sentido. Por lo tanto, el 
concepto se habrá dejado de lado en el discurso público y en su lugar se 
habrá regresado a hablar de sexos, lo que dará paso a una nueva afirma-
ción de los datos biológicos y del dimorfismo sexual. En consonancia con 
lo anterior, se dará marcha atrás en las discusiones actuales en relación 
con si la identidad se vincula o no con la biología, reforzando lo segundo, 
que, sin embargo, habrá dado paso a una convivencia naturalizada con 
la diversidad de identidades y con los avances en la legalización de sus 
derechos. De hecho, se habrán legitimado las identidades trans, que en 
el pasado producían tan incendiados debates, ya que dicha legitimidad 
se derivará de la autoridad tecnológica que tendrá el lugar de la nueva 
verdad, a pesar de los sectores conservadores, que todavía aspirarán a 
negar los cambios culturales producidos en las últimas décadas y que 
se resistirán al reinado de la tecnología.

La presencia de las mujeres en las diversas áreas de la vida social 
será uno de los indicadores que mostrará los cambios en el orden de 
género. Las leyes en contra de la discriminación se habrán consolidado 
y las mujeres denunciarán con éxito los atropellos a sus derechos, tanto 
en el trabajo como en la educación, el acceso a la salud, la participación 
política y otros ámbitos. El feminismo continuará vigilante y presente, 
pero será menos beligerante porque se habrá naturalizado la cultura 
matridominante larvada a lo largo del primer cuarto del siglo y consoli-
dada a la mitad de este, y las viejas demandas —igualdad de derechos y 
de oportunidades en todos los campos— se darán por conquistadas. Las 
jóvenes que tendrán veinticinco años serán las hijas de las feministas 
antagonistas de hoy y habrán criado a sus hijas en los valores igualita-
rios y en la renuncia a la victimización y la subordinación. En el 2050 
se hablará mucho menos de la violencia de género y el avance de las 
mujeres será contundente en todos los campos. Como consecuencia, la 
violencia contra las mujeres ya no será la causa principal del feminis-
mo. En este horizonte, si consideramos al feminismo como una suerte 
de acción afirmativa (es decir, temporal) para el logro de una verdadera 
vida democrática en términos de género, habrá cumplido su objetivo 
más amplio. No obstante, se mantendrán instancias de vigilancia para 
impedir el retroceso de lo logrado, ya que en los últimos veinticinco 
años se presenciaron diversos debates en los que se pusieron en riesgo 
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algunos avances que parecían consolidados, tales como el aborto legal 
o la distribución equitativa de los trabajos de crianza y cuidado. En este 
último punto se habrá legitimado la visión naturalista de la maternidad, 
de manera coherente con la reivindicación de la dimensión biológica en 
los humanos y la importancia de la evidencia empírica. 

Por otra parte, en el 2050 se habrán ya acumulado diversos refe-
rentes de mujeres que han alcanzado puestos importantes en todos los 
planos de la vida social en Jalisco, y ya se tendrá la referencia de mujeres 
en la presidencia de la república y en el gobierno del estado, por lo que 
habrá mucho menos restricciones profesionales y ocupacionales para 
ellas. No obstante, también se habrán roto las barreras que mantenían 
bajos los índices de la participación de las mujeres en el ámbito delictivo, 
y serán, igual que los varones, actores de violencia y víctimas de esta en 
mayor número que veinticinco años antes. Las mujeres, por fin, habrán 
asumido la fuerza y el poder conquistados luego de las largas luchas del 
siglo XX y de principios del XXI, y habrán dejado la posición de víctimas.

Es necesario considerar que el reacomodo del género implicará que 
también se habrá logrado una adecuación de las masculinidades al nue-
vo orden, de manera que los varones habrán logrado identidades más 
flexibles, por lo que su participación en áreas profesionales y familiares 
que antes se caracterizaban por ser femeninas se habrá también am-
pliado y naturalizado. Por ejemplo, las tareas vinculadas con la crianza 
y el cuidado de infantes, enfermos y personas mayores habrán dejado 
de ser responsabilidad solamente de las mujeres, por lo que las profe-
siones dejarán de tener la marca del viejo orden de género y su elección 
dependerá claramente de criterios económicos o de prestigio. Todo lo 
anterior implica que la cultura machista y homofóbica habrá perdido te-
rreno, aunque se mantendrá encapsulada en pequeños enclaves sociales 
retrógradas y conservadores que, eventualmente, buscarán promover 
las formas de vida anteriores y reestablecer la dominación masculina, 
aunque sin mucho éxito. 

Habrá, en el 2050, maneras inéditas de referirse a las nuevas rea-
lidades y se tornará plural lo que queda de la unicidad conceptual en 
torno a cuestiones como las figuras de parentesco. El matrimonio, los 
hijos, la paternidad y la maternidad diversificarán su significado y 
tendrán un nuevo nombre acorde a la reestructuración del orden de 
género y a la diferenciación de la vida amorosa. En este proceso inter-
vendrán, de manera definitiva, el desarrollo de la realidad virtual y de 
la inteligencia artificial, que permitirán, a quienes tengan el acceso, ya 
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no la elección, sino la fabricación de parejas sentimentales y sexuales 
al gusto, a partir de las propias preferencias y necesidades, lo cual si 
bien producirá cierta satisfacción, también ahondará la soledad de sus 
usuarios y profundizará las dificultades para un encuentro humano 
verdadero, además de incrementar la ilusión de omnipotencia y con-
trol total sobre el o la otra. 

Las relaciones amorosas basadas en las posibilidades que ofrecen la 
proximidad física y los determinantes económicos o culturales se consi-
derarán formas tradicionales primitivas por pretecnológicas, poco pres-
tigiosas y en proceso de extinción, lo mismo que la maternidad biológica 
tradicional. Por supuesto, el cuerpo humano habrá sido resignificado de 
una manera más radical que la que anunciaba Haraway (1991), quien 
adelantó que si las tecnologías cibernéticas de poder comenzaran a ac-
tuar sobre y a penetrar en los cuerpos de las personas, se producirían 
nuevos tipos de subjetividades y nuevos tipos de organismos ciberné-
ticos, a los que llamó cyborgs, como metáfora de lo que la interacción 
con la tecnología cibernética traería en el futuro y que ya se anunciaba 
a fines del siglo XX.

Sabemos que el significado de la sexualidad y la forma de las rela-
ciones amorosas no caminan independientemente de los cambios en 
el trabajo, la educación y la economía. Para el 2050 es posible pensar 
que la desigualdad y las migraciones habrán crecido aun más debido 
al ensanchamiento de la brecha en el acceso a la tecnología y al au-
mento de la hiperconectividad global, y que las políticas sociales para 
atenderlas serán insuficientes porque arrastrarán aún los efectos de 
la crisis económica gestada en las primeras décadas del mileno y las 
consecuencias del muy anunciado y ya alcanzado desastre climático. A 
partir de todo ello, será indispensable la resignificación de las relacio-
nes amorosas después de su disolución en la liquidez posmoderna. En 
Jalisco, al igual que en todo el país, los hogares estarán conformados 
por grupos de personas que establecerán acuerdos informales de con-
vivencia, colectivos en los que la autoridad será compartida, pero con 
un regreso del sentido de compromiso perdido en la posmodernidad, 
para garantizar formas de convivencia duraderas que aseguren más 
posibilidades de sobrevivencia con mejor calidad de vida, además de 
ser un dique para la incertidumbre producida por la conciencia cada 
vez mayor de la situación de fragilidad de la humanidad. 

La misma conciencia de riesgo planetario hará que baje conside-
rablemente el índice de natalidad en todo el mundo, y Jalisco no será la 
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excepción, lo cual se combinará con que las mujeres, en el 2050, ya no 
verán a la maternidad como un destino ineludible. Crecerá el núme-
ro de quienes elegirán no ser madres y el embarazo adolescente será 
casi inexistente, como resultado de las políticas poblacionales apoya-
das por el desarrollo tecnológico, así como por la difusión de la idea de 
que tener hijos sin planeación y protección es algo grave. La mayoría de 
las mujeres retrasará la maternidad hasta después de los 38 o 40 años, 
con el apoyo de los avances tecnológicos que posibilitarán el monitoreo 
exhaustivo del embarazo y del sano desarrollo del feto.  El número de 
matrimonios oficiales disminuirá y el estado civil no tendrá relación 
con la maternidad. A quienes decidan tener hijos biológicamente se les 
hará un examen tan exhaustivo como el que se les aplicaba en el 2025 a 
quienes buscaban la adopción, y se extenderán permisos sujetos a los 
resultados de dicho examen.

La experiencia subjetiva de la maternidad estará muy influenciada 
por el uso de los dispositivos digitales y por la información que circula 
en las redes sociales, en las que se transmiten las nuevas normas que 
regulen la salud materno-infantil y las reglas de una crianza correcta. 
Los debates en torno al derecho al aborto cobrarán nueva intensidad a 
partir de esto, ya que los avances permitirán a la madre o los padres de-
cidir si continúan o no con el embarazo dependiendo de la información 
que la tecnología permita conocer sobre la criatura nonata, así como de 
los nuevos criterios pediátricos y psicológicos que definirán la atención 
infantil en ese momento. Esto tendrá un impacto en otros planos, como 
el político, ya que se hará materialmente posible usar a la ingeniería 
biológica para aplicar creencias raciales. La regulación de los usos de la 
tecnología estará siempre por detrás de la velocidad de su desarrollo, al 
igual que los debates en torno a la bioética.

La tecnología se habrá desarrollado aun más a pesar de las adverten-
cias de los científicos actuales y entrará en complicidad con los nuevos 
significados de las relaciones entre los sexos y la misma sexualidad. A 
pesar de los todavía intensos debates en torno a la bioética, las tecnolo-
gías reproductivas facilitarán que las mujeres prescindan cada vez más 
de los varones para tomar decisiones sobre la reproducción y la forma 
de vida familiar, de manera coherente con la matridominancia. Así, se 
materializarán las fantasías de autosuficiencia femenina producidas 
por el empoderamiento de las mujeres y el repliegue de los varones. No 
obstante, la tecnología reproductiva permitirá también que ellos pue-
dan tener hijos a través de embarazos que transcurrirán en incubadoras 
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después de realizar la fecundación in vitro. De esta manera, la tecnología 
habrá desplazado a los vientres subrogados por formas no biológicas de 
tener hijos, zanjando así algunas de las discusiones éticas en torno al al-
quiler de vientres y al tráfico de infantes. Además, la ingeniería genética 
habrá alcanzado un desarrollo tal que posibilitará diseñar genéticamen-
te a los hijos conforme a los propios deseos y planes, eliminando el azar y 
lo que entonces se considere defecto o imperfección. Los varones estarán 
en proceso de empoderamiento, pero entonces ya con una masculinidad 
distinta y una nueva forma de ejercer la paternidad. 

Evidentemente, la composición de los hogares será diversa y se 
habrán modificado los patrones de crianza, poniendo el acento en una 
mayor atención a los infantes para convertirlos en ciudadanos según 
los parámetros que rijan a mitad del siglo y que se derivarán, sin duda, 
del contexto sociocultural. Los trabajos de cuidado también serán rea-
lizados por varones, que podrán tener o no un vínculo consanguíneo, o 
que se dediquen profesionalmente a ello. Como habrá menos infantes, 
serán más apreciados y cuidados que ahora, aunque la educación oficial 
seguirá siendo un campo muy problemático, ya que se estará intentando 
todavía enmendar los quebrantos de una larga crisis en la educación 
pública, agravada por los efectos de la negligencia de los gobiernos po-
pulistas y de la crisis general producida por las pandemias padecidas en 
los años precedentes, en todos los niveles educativos. Se habrán hecho, 
no obstante, más reformas a la educación intentando aprovechar las 
posibilidades digitales y los recursos que la expansión tecnológica pone 
a disposición de mayor número de estudiantes, así como las enseñanzas 
que trajo la experiencia de la pandemia. 

El homeschooling (educación en casa) será una opción muy extendi-
da para el 2050 como estrategia de muchas familias para subsanar los 
problemas del sistema educativo y como consecuencia de la elevación 
progresiva del número de mujeres que habrán asistido a la escuela, quie-
nes darán mayor valor a la educación, serán más exigentes con esta y 
que, además, tendrán más recursos para colaborar en esta tarea. Estas 
mujeres tendrán niveles educativos más altos y habrán incursionado 
en mayor número en áreas de especialización que en el pasado eran 
consideradas masculinas y que, por el contexto de desarrollo econó-
mico, serán muy solicitadas, tales como las ingenierías vinculadas con 
la tecnología digital y la robótica. También tendrán más competencias 
útiles para integrarse al mercado laboral, siempre que las posibilidades 
de este lo permitan, dado que también para entonces la misma tecno-
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logía y los avances de la robótica habrán impactado en la reducción de 
empleos en algunas áreas de la economía. Por lo tanto, habrán mejorado 
sus oportunidades laborales, pero no habrá seguridad en el empleo ni 
para las mujeres ni para los varones.

La sensibilidad de los jóvenes en el 2023 se habrá concentrado en 
buscar soluciones a los problemas sociales y a volver a pensar en el fu-
turo de manera optimista. Las universidades en el 2050 habrán dejado 
de ser ese campo minado en el que la sensibilidad exacerbada impedía 
el aprendizaje, y habrán evolucionado hacia un modelo basado en el 
uso de las tecnologías, pero combinado con un nuevo pacto entre las 
generaciones apoyado en la fuerza de la palabra. Será fundamental el 
objetivo de restituir su valor a la diferencia generacional, así como a la 
función del docente como figura central en el proceso de “humanización 
de la vida”, y se tendrá al deseo en primer plano, con la intención de que 
cada uno encuentre su propia identidad (Recalcati, 2017) a través de un 
verdadero proceso de subjetivación.

En el 2050, como reacción a la asepsia introducida en las prácticas 
sexuales por el miedo a los nuevos virus y a embarazos no planeados, y 
a su sustitución por avatares u hologramas logrados por la inteligencia 
artificial y la tecnología digital, habrá un regreso del amor romántico, 
que operará como elemento revolucionario y cuya máxima expresión 
serán las relaciones sexuales tradicionales y clandestinas, ya que estarán 
prohibidas por los riesgos de concebir seres humanos sin programación 
alguna, los cuales irán en contra de los intentos tecnológicos por contro-
lar las imperfecciones y limitaciones de la humanidad. 

Por último, el cuerpo humano será una materia sujeta también a 
la voluntad y tratada tecnológicamente para obtener la imagen desea-
da a través de modificaciones que eliminen aquello que se considera 
indeseable. La eterna dificultad para aceptar las cosas y prescindir 
de la mercadotecnia para no correr detrás de aquello que se cree que 
garantizará la felicidad seguirá siendo la zanahoria que moverá a la 
humanidad.

Reflexiones finales

Se ha dicho que el término género perderá vigencia en el futuro. No 
obstante, aunque ese término se habrá vaciado de sentido y ya no se 
utilizará, aún existirá una estructura cultural producida por la mane-
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ra de elaborar, explicar y significar la diferencia sexual, las prácticas 
sexuales y la sexualidad de todo grupo social, y que atraviesa toda la 
sociedad, si bien con códigos distintos —los que rigen su lenguaje, los 
esquemas perceptivos, los cambios, las técnicas, los valores, la jerarquía 
de sus prácticas — que fijarán de antemano los órdenes empíricos con 
los cuales tendrán algo que ver y dentro de los que se reconocerán los 
individuos (Foucault, 1978) y se elaborará la diferencia sexual 

Tres hilos no han cesado de aparecer a lo largo de este trabajo: pri-
mero, la cada vez más manifiesta presencia de un horizonte caracteri-
zado por modernidades múltiples e híbridas en las que aún persisten 
algunos restos de la modernidad, la posmodernidad y la metamoderni-
dad. Esta persistencia marcará la cultura del futuro. En segundo lugar, 
tenemos al desarrollo tecnológico y las innovaciones cibernéticas, cada 
vez más atrevidas y omnipresentes, construyendo derroteros tan velo-
ces que la imaginación no logra capturar sus posibilidades más que en 
términos primitivos. Sin embargo, en algún punto la tecnología digital 
terminará mostrando sus límites y hasta sus efectos perversos y habrá 
que reconsiderar el rumbo de su desarrollo ulterior. Y, por último, que 
el orden de género que está siendo transformado a partir de los cambios 
culturales debe entenderse como un elemento estructural que implica 
a todos los miembros de la sociedad y a todos sus fenómenos. Hay un 
proceso interdependiente entre la dimensión empírica del orden de gé-
nero y la cultura, que van modificando al primero y que, así, también 
alteran la cultura.

Finalmente, hay que señalar que, si bien las regulaciones de géne-
ro cambian en distintos sentidos al cambiar los códigos del horizonte 
cultural, lo que persistirá es el esfuerzo por comprender y explicar la 
diferencia y la falta como elementos determinantes de la humanidad.
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Presentación

La prosperidad y el bienestar son dos conceptos relacionados entre sí 
que sirven como instrumento para conocer el nivel de desarrollo de un 
país. Por un lado, la prosperidad implica un crecimiento económico 
sostenido y sustentable; y, por el otro, el bienestar abarca dimensiones 
más amplias que lo que indican los datos cuantitativos o económicos, 
considera la calidad de vida, la equidad e igualdad de derechos sociales, 
el estado emocional de la población, entre otros. 

El estado de Jalisco presenta diversos y multifactoriales desafíos 
socioeconómicos, cuenta también con una serie de recursos y potencia-
lidades que pueden impulsar su desarrollo hacia un futuro mejor. La 
prosperidad y el bienestar están intrínsecamente ligados a la capacidad 
del estado para fomentar el crecimiento económico sostenible. A nivel 
nacional, es uno de los motores económicos del país al ser líder en sectores 
como tecnología, agricultura y manufactura; sin embargo, persisten las 
problemáticas relacionadas con la desigualdad de ingresos, poco acceso 
a empleo, gentrificación, entre otras más que se desarrollan en este eje.

Cada artículo y ensayo plantea una discusión sobre la situación ac-
tual y lo que nos depara el futuro respecto a temas económicos y sociales. 
Como en los anteriores ejes, el análisis inicia con el estudio del contexto 
nacional y el futuro económico del México hacia 2050. Posteriormente, 
para el estado de Jalisco, especialistas examinan el presente y discuten 
sobre los posibles escenarios futuros, presentan propuestas encamina-
das a lograr el escenario optimista o, en otros casos, recomendaciones 
para evitar el futuro inercial o el catastrófico.

Los temas que se abordan son los siguientes: la perspectiva econó-
mica para Jalisco, el futuro de las desigualdades sociales y económicas, 
la juventud, retos actuales y futuros, el desarrollo urbano y su relación 
con la calidad de vida, el futuro del campo y lo rural en el estado, y el 
estudio del desempeño económico en Jalisco, en el que se hacen uso de 
los métodos estadísticos para realizar proyecciones hacia el largo plazo.
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Introducción

Este aporte propone escenarios que, si bien se exponen de forma narra-
tiva libre, consideran en casi todos los casos información de soporte. Se 
tratan primero algunos problemas críticos en la perspectiva del desarro-
llo, que son el contexto en el que se desplegará la economía mexicana las 
próximas décadas, para las que se espera una desaceleración prolongada 
de los ritmos de expansión económica a causa del debilitamiento de los 
impulsores del crecimiento. Se adopta una delimitación conceptual que 
considera el desarrollo en sus dimensiones económicas, humanas, am-
bientales e institucionales, y que se organiza en procesos para potenciar 
las capacidades de mejoramiento de la vida colectiva y personal.

Luego de comentarse algunas de las dificultades y riesgos de la for-
mulación de escenarios económicos, se exponen los criterios de selec-
ción de las trayectorias escogidas y, posteriormente, se narra el escenario 
base y el favorable, destacando los factores críticos asociados a estos.

Este aporte se entrega semanas antes de que se actualicen di-
versas bases de datos e informes clave en el tema de las perspectivas 
económicas, como las nuevas proyecciones demográficas, la actuali-
zación de las series sobre ingresos y gastos de los hogares, pobreza y 
desigualdad en la distribución del ingreso, entre otras, así como cam-
bios de base en las series de cuentas nacionales, por lo que algunas 
estimaciones ameritarán ajustes.

Problemas críticos

De acuerdo con diversas previsiones del Banco Mundial (2023), la Orga-
nización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (Ocde) (2021), 
Goldman Sachs (2022) y el Instituto Internacional de Análisis de Sistemas 
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Aplicados (IIASA) (2018), las tendencias económicas de la presente década 
y al menos para las próximas cuatro apuntan a una desaceleración de 
la expansión económica, aunque con grados diferenciados para los dife-
rentes grupos de países y regiones. Se trata de un proceso que ya había 
cobrado forma antes de la crisis de 2020 por la pandemia del coronavirus y 
que se manifestó después de la crisis de 2008-2009. Aunque los escenarios 
de comportamiento económico probable presentan una gran variabilidad, 
como es reconocido en sus propias elaboraciones, tienden a confluir en 
que hacia el periodo 1950-1960 el crecimiento global rondará el 2 % anual, 
que contrasta con el casi 4 % anual de los primeros años del siglo XXI.

Se trata de un cambio en las tendencias estructurales debido a que 
los propulsores del crecimiento potencial se vienen debilitando: la in-
versión, la productividad y el comercio mundial han perdido impulso 
en un periodo ya largo, y por efecto del cambio demográfico y el enve-
jecimiento la fuerza de trabajo aumenta menos. A tales tendencias se 
agregan las recesiones y otros impactos, incluyendo conflictos armados, 
desastres y alteraciones en los mercados petroleros o de alimentos, que, 
si bien parecen coyunturales, terminan afectando las dinámicas de largo 
plazo. Tales tendencias, que conforman un marco global con notables 
diferencias regionales y nacionales, por supuesto, pueden ser corregidas 
y moduladas por las políticas económicas, sociales, demográficas, de 
innovación, de cooperación internacional, de mitigación y adaptación 
al cambio climático, entre otras, y, en consecuencia, por políticas de de-
sarrollo renovadas (Banco Mundial, 2023).

En el caso de los países de la Ocde, de acuerdo con el escenario 
base o tendencial, el producto potencial bajaría su tasa de crecimiento 
desde 2.3 % anual alrededor del 2000 hasta 1.2 % para mediados del 
siglo; mientras que la tasa de mejora anual del ingreso por persona iría 
de 1.4 a 1.1 % en el mismo periodo (Ocde, 2023a y 2023b). La tendencia 
de Estados Unidos, que será clave para México, sigue de cerca la de la 
Ocde, y la de México es comparativamente favorable, sobre todo por las 
diferencias en el comportamiento demográfico.

Aunque el desempeño económico no necesaria, y menos exclusi-
vamente, determine las perspectivas del desarrollo humano, el bien-
estar, la equidad, la dignidad de las personas y la sustentabilidad, se 
asume que la prosperidad social requiere el fortalecimiento de un 
sustrato material para la provisión de los bienes y servicios requeri-
dos, para la infraestructura y la innovación, y que dicho sustrato está 
asociado a la evolución del producto y el ingreso por habitante, con la 
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mediación de su distribución. Por ello, la narrativa de los escenarios des-
critos a 2050 tiene como uno de sus soportes el indicador del producto 
por persona como proxy de las trayectorias de la dimensión productiva 
del desarrollo. Como delimitación conceptual se utiliza la perspectiva 
que entiende por desarrollo “el proceso por el cual las personas, indivi-
dual y colectivamente, potencian sus capacidades para mejorar su vida 
según sus valores e intereses, y así proclaman su dignidad como seres 
humanos” (Castells y Himanen, 2016, p. 21), y donde el aspecto crucial 
se encuentra en “la relación entre desarrollo económico (aumento de 
riqueza material), desarrollo humano (mejoramiento del bienestar hu-
mano) y desarrollo institucional (empoderamiento de los humanos para 
actuar en su organización social)” (p. 29). Esta noción incluye, desde 
luego, la dimensión de la sustentabilidad ambiental como componente 
del bienestar y se distancia definitivamente de la idea del desarrollo 
como crecimiento.

En términos de la dinámica de largo plazo, se adopta la pers-
pectiva histórica de que el despliegue del desarrollo ocurre como “la 
interacción entre el progreso tecnológico y el tamaño y composición 
de la población humana” (Galor, 2022, p. 163), con la mediación de 
las instituciones, la cultura, la geografía y el ambiente, y con las fluc-
tuaciones que se derivan de las intervenciones de las políticas. Esta 
interpretación tan válida como general obliga a considerar y diferen-
ciar entre los factores próximos y los fundamentales del desarrollo, 
y, específicamente, del ingreso de la población. De acuerdo con Jaime 
Ros (2022), los factores próximos agregados son la acumulación de ca-
pital físico y humano, junto con el progreso tecnológico, y los cruciales 
son las instituciones, la geografía (y, por extensión, el ambiente) y la 
apertura externa, entendiendo que dichos factores interactúan entre 
sí, que la variación del ingreso retroalimenta a sus determinantes y 
que hay una variedad de rutas y modalidades históricas compatibles 
con el desarrollo.

Vislumbrar trayectorias del desarrollo en las próximas décadas 
supone una interpretación de la situación actual y de las décadas re-
cientes. Esta se apoya en algunas de las conclusiones de la magna in-
vestigación de Hernández (2022) sobre la economía mexicana en el 
periodo 1950-2015, donde sostiene que las principales explicaciones 
del semiestancamiento de la economía mexicana desde la década de 
los ochenta del siglo pasado podrían ser, primero, la contracción de la 
acumulación y, segundo, el estancamiento de la productividad, lo que, 
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junto con otros factores, determinó el bajo crecimiento del producto 
y el ingreso por persona.

Los escenarios discutidos tienen como telón de fondo el futuro 
demográfico a 2050. Según el Consejo Nacional de Población (Conapo) 
(2018), el crecimiento promedio anual de la población en el segundo 
cuarto de siglo se proyecta en 0.5 %, con una tendencia a la baja que per-
mitirá en 2050 que la población crezca a una tasa anual menor al 0.1 %. 
Sin embargo, aunque las tasas de crecimiento se reduzcan, la inercia 
demográfica generará un crecimiento absoluto en la población, que se 
traducirá en mayores presiones sociales y sobre los recursos naturales 
y el hábitat (Ordorica, 2004).

En el año 2050, según lo estimado por el Conapo, la población 
mexicana tendrá una edad media de 38 y 17 de cada 100 mexicanos 
serán mayores de 65 años, más del doble de la existente en el 2022, y 
como resultado de una mayor esperanza de vida se acelerará la etapa 
de envejecimiento. Se estima que para el 2050 la población de menos 
de 15 años corresponda al 17.9 % del total, mientras que en el 2015 co-
rrespondía al 27.6 %.

Hacia el 2050, México contará todavía con un alto potencial pro-
ductivo, pues 7 de cada 10 mexicanos tendrán entre 15 y 64 años. El país 
seguirá contando con una ventaja demográfica que solo podrá ser apro-
vechada si se logran construir políticas públicas enfocadas a mejorar 
las condiciones de empleo, educación, capacitación, salud y bienestar 
(Videgain, 2023). El desafío poblacional hacia el 2050 no está en la óptima 
medición de las tasas de crecimiento, sino en las capacidades que el país 
tenga para ofrecer a los mexicanos educación, salud, empleo, calidad de 
vida y oportunidades de vivir de manera próspera en ambientes inclu-
sivos, equitativos y no discriminatorios, con menores desventajas por 
cuestiones de raza y género, entre otras.

En el desafío demográfico, el lugar es importante. La tendencia 
mundial de ocupación del territorio hacia el año 2050 implica que 8 
de cada 10 habitantes del mundo vivirán en entornos urbanos; para el 
caso de México se estima que el 89 % de la población estará viviendo en 
ciudades (Gándara, 2021).

Finalmente, es importante enmarcar la problemática demográfica de 
México en el contexto internacional y tener presentes los escenarios de-
mográficos de los países vecinos. Las dinámicas de población de Estados 
Unidos y Canadá influyen en las decisiones y políticas que se instrumentan 
en el país. Un dato para tener en cuenta es lo que señala Ordorica (2014):
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En este periodo de 2014 a 2050, Estados Unidos aumentará en casi 80 mi-
llones de personas, Canadá, solo en diez millones, mientras tanto México 
incrementará su población en 30 millones. Centroamérica pasará de 45 
millones a casi 73 millones, por lo que aumentará su población en 27 mi-
llones en este lapso. Las poblaciones buscarán lugares de asentamiento en 
donde tengan empleo (p. 22).

Evolución y escenarios

Aunque, como ya se apuntó, se espera que el crecimiento económico 
decline en las próximas décadas, hay incertidumbre sobre los ritmos 
en los que ocurrirá la desaceleración y también se mantiene el deba-
te sobre la posibilidad de que ocurra nuevamente una aceleración, 
sobre todo por efectos de la innovación sobre la productividad. A las 
tradicionales dificultades metodológicas con los modelos de pronóstico 
y la construcción de escenarios, se agrega ahora lo que el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUd) (2022) ha llamado el 
nuevo complejo de incertidumbre, incubado en los riesgos de cambio 
planetario, la emergencia de procesos de transformación colectiva, la 
polarización social, los riesgos sanitarios y los conflictos y tensiones 
regionales.

Los retos de anticipar medidas de mitigación y adaptación ante el 
cambio climático han impulsado la formulación más compleja de es-
cenarios de largo plazo, que incorporan elementos socioeconómicos 
e institucionales junto con los componentes derivados de las ciencias 
del clima, según el Intergovernmental Panel on Climate Change (IPcc, 
Panel Intergubernamental del Cambio Climático) (2022). Esta nue-
va generación de escenarios integra estimaciones de largo plazo del 
comportamiento económico, en su mayoría basadas en metodologías 
y enfoques conceptuales relacionados con el crecimiento potencial, 
como parte de modelos dinámicos, complejos y computables, varios 
de ellos desagregados por regiones y países.

Vaclav Smil (2022) distingue tres tipos básicos de modelos. Los pri-
meros, como los demográficos, que trabajan con variables y dinámicas 
mejor conocidas y que arriban a estimaciones confiables y precisas para 
periodos de una década o más. Los segundos, con supuestos acotados, 
que generan orientaciones que apuntan en una dirección correcta, pero 
con resultados cuantitativos inciertos. Los terceros, entre los que se en-
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cuentran aquellos que interrelacionan aspectos ambientales, económi-
cos, tecnológicos e institucionales, computables con múltiples supuestos 
y con un abanico muy amplio de posibles resultados, son los que tienen 
el mayor grado de incertidumbre y que revelan dificultades de antici-
pación incluso a corto plazo. Una revisión de proyecciones del producto 
interno bruto (PIB) mundial por persona a largo plazo mostró que, en 
efecto, sus grados de incertidumbre son más elevados que lo previsto y 
que pueden inducir errores considerables en otras estimaciones (Chris-
tensen et al., 2018)

Aunque en este tercer tipo de modelos se incluyen los de cambio so-
cioambiental, la formulación de escenarios parece ser una guía adecua-
da para anticipar políticas e introducir correcciones en las tendencias 
económicas negativas no solo para el desarrollo social, el ambiente, el 
uso de los ecosistemas o el aprovechamiento de recursos. Las narrati-
vas alternativas de futuro implican la construcción de proyecciones que 
reconozcan los patrones históricos de crecimiento económico en tanto 
“hechos estilizados”, las escalas de análisis y la apertura para incorpo-
rar cambios lógicos y posibles en los supuestos básicos de los modelos 
o esquemas analíticos utilizados; a partir de este tipo de aproximacio-
nes, el proceso de transformación de las narrativas a modelos analíti-
cos formales facilita su uso en la construcción de imaginarios de futuro 
(Leimbach et al., 2017). 

Dentro de este tipo de ejercicios destacan las llamadas rutas so-
cioeconómicas compartidas (SSP, por sus siglas originales) (IIASA, 2018; 
O’Neill et al., 2014 y 2017; Riahi et al., 2017; Van Vuuren et al., 2017), que 
utilizan métodos cuantitativos y cualitativos en la construcción de sus 
escenarios, y que resultan particularmente interesantes, aun con sus 
márgenes de incertidumbre. Se trata de cinco rutas que incorporan dis-
tintos atributos socioeconómicos, ambientales, tecnológicos, demográfi-
cos, institucionales y de políticas, y tecnológicos, entre sus dimensiones 
más destacadas.

Las estimaciones sobre futuros económicos tienen divergencias 
notorias incluso para periodos cortos, como se puede constatar mes a 
mes en los pronósticos que se recaban mensualmente para la economía 
mexicana (Banco de México, 2023), y, sin embargo, resulta obligado es-
timar el desempeño de las principales variables para fines de política 
fiscal y presupuestal, estabilización de precios, políticas climáticas y 
muchos otros más.
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En este ejercicio se han seleccionado tres escenarios, que tienen 
un común denominador en las proyecciones demográficas de Conapo 
(2018). A cada uno de los escenarios se asocia una trayectoria de forta-
lecimiento productivo, medida por el desempeño del PIB por habitante 
con un periodo de referencia de 2021-2050, y un conjunto de conside-
raciones de factores críticos relacionados con el empleo, la inversión, 
el desarrollo humano, la desigualdad del ingreso regional, la reforma 
hacendaria, la sustentabilidad, la interdependencia externa y algunas 
cuestiones institucionales.

Antes de exponer la narrativa de dichos escenarios, enseguida se 
explican brevemente los supuestos en que se basan las trayectorias re-
flejadas en la gráfica 3.1. En el escenario desfavorable, el PIB por persona 
se comporta a una tasa promedio anual de entre el 0.8 y 1.0 % entre 2021 
y 2050, cercana al promedio del largo periodo 1981-2019. En el escenario 
base, dicha tasa promedio alcanza un 1.5 % anual, en parte porque se 
ajusta al comportamiento esperado para el periodo 2023-2033, en par-
te porque considera un mayor esfuerzo de inversión, productividad y 
otros cambios favorables. El escenario favorable corresponde al estimado 
por la Ocde de acuerdo con sus metodologías de crecimiento potencial 
(Ocde, 2014; Ocde, 2017; Ocde, 2023a; Ocde, 2023b) y que tradicional-
mente resulta mayor que el crecimiento efectivo del producto. En este 
caso, se considera favorable en el supuesto de que diversas medidas lo-
gren concretar el crecimiento potencial. La nota técnica contiene más 
detalles al respecto.

Salta a la vista que en ninguno de los tres casos está incorporado 
el comportamiento cíclico que caracteriza a toda economía y que en 
México ha tenido al menos seis episodios de crisis o recesión entre 1982 
y 2020, todos ellos han provocado no solo retrasos en las rutas de recu-
peración poscrisis, sino también afectaciones al crecimiento potencial 
futuro. En el escenario desfavorable, de algún modo está incorporado 
este posible efecto, ya que sus tasas de crecimiento decenal se acercan 
a la tendencia histórica de cuasiestancamiento.



EJE 3. PROSPERIDAD Y BIENEStAR376

Gráfica 3.1. Índices 2020 = 100 del PIB por habitante 2021-2050
en los escenarios indicados, y trayectoria real 2000-2020
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Fuente: ver nota técnica.

El escenario base se acerca a la ruta socioeconómica compartida 
2 (SSP2) utilizada en varios análisis de cambio climático, en tanto no 
se distancia sustancialmente de las tendencias sociales, económicas, 
ambientales y tecnológicas, y tampoco de los patrones de desigualdad 
social y regional.

Por su parte, el escenario favorable comparte algunos de los rasgos 
de la ruta socioeconómica compartida 1 (SSP1), sobre todo en el mayor 
crecimiento del producto por habitante, el paso más decidido hacia la 
inclusión, la sustentabilidad, el desarrollo humano, los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (OdS) 2030 y la innovación. En algunos puntos, 
el escenario favorable se aproxima a los aspectos sociales a lo que Attali 
(2007) denomina la tercera ola del futuro y a la ruta de reforma que 
Milanovic (2020) enuncia como la transición a variantes más populares 
e igualitarias del capitalismo, sobre todo con las reformas fiscales y de 
promoción de los bienes públicos.

El escenario desfavorable no se identifica con ninguna ruta socioe-
conómica compartida, aunque coincidan en algunos de sus rasgos. Una 
descripción clara de los componentes de las SSP puede encontrarse en 
O’Neill et al. (2017).
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Gráfica 3.2. Valores de índices 2020 = 100 del PIB por habitante 2021-2050
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* Para los SSP2 la información base está en USdls PPP base 2015. Para el caso de Goldman, la 
información base es USdls PPP base 2021.
** El promedio no considera el escenario Goldman.
Nota: para los escenarios base, Ocde potencial y desfavorable, ver la nota técnica. 
Fuente: IIASA (2023) y Goldman (2022).

Como puede verse en la gráfica 3.2, otros escenarios suponen com-
portamientos más diferenciados en el crecimiento del producto por per-
sona; en unos casos porque se trata de estimaciones del potencial de 
crecimiento, en otros por efecto de los supuestos adoptados. Es probable 
que las diferencias se agraven por dificultades de comparación en los 
métodos de estimación de las trayectorias. La presentación en forma de 
índices ayuda, sin embargo, a suavizar esos posibles sesgos.

El escenario base

Luego de un largo periodo de cuasiestancamiento en el que el PIB por 
persona creció apenas un 0.6 % anual en cuatro décadas, entre 2021 y 
2050 aumentó en promedio a una tasa de 1.5 % anual. Es aún una tasa 
relativamente baja comparada con los años del milagro mexicano, cuan-
do el PIB por habitante aumentó a 3.4 % promedio por año, pese a que en 
aquel periodo (1950-1981) la población aumentaba muy aceleradamente. 
Tal expansión es apenas suficiente para absorber la nueva fuerza de 
trabajo, pero no para transformar la estructura del empleo y consolidar 
el empleo formal. En la informalidad sigue encontrándose casi la mitad 
de la población económicamente activa y, aunque se redujo desde el 55 %, 
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sigue siendo una proporción muy elevada de población trabajadora la 
que continúa sin seguridad social, con jornadas que exceden las 40 ho-
ras y en condiciones laborales lejanas al trabajo digno. En cuanto a sus 
ingresos, la población que continúa en la informalidad sigue teniendo 
ingresos por debajo de la mitad en comparación con la del sector formal 
y concentra la mayor parte de la pobreza laboral.

Aunque se recuperó en comparación con el abrupto descenso que 
tuvo entre la crisis de 2009 y la crisis de la pandemia de 2020, la inversión 
siguió siendo insuficiente para generar un mayor dinamismo económi-
co, y la formación bruta de capital fijo apenas alcanzó el 21 % del PIB. El 
Gobierno federal mantuvo la inversión pública en alrededor del 3 % del 
PIB, pues no dispuso de ingresos tributarios suficientes para cubrir otros 
gastos irreductibles y, por la misma razón, no se mejoró la infraestruc-
tura ni se superaron los rezagos que dejó el largo periodo de atonía en la 
inversión pública, lo cual no le permitió al país aprovechar plenamente 
la relocalización de inversiones que se generó por las tensiones globales 
que se presentaron en la década de los veinte. La oferta de crédito, sobre 
todo para las pequeñas y medianas empresas, tanto de la banca privada 
como de la banca de desarrollo, se mantuvo reprimida y la principal 
fuente de financiamiento siguió siendo el crédito de proveedores, lo cual 
tampoco favoreció al principal motor de la economía, que es, precisa-
mente, la inversión.

La otra fuente de impulso de la economía, la productividad, se 
mantuvo con mal desempeño, en parte por el propio rezago de la in-
versión, en parte porque la innovación siguió siendo mínima a pesar 
de que las nuevas tecnologías aceleraron su paso. Las empresas, sobre 
todo las nacionales, siguieron al margen de los procesos de innovación 
y, por su parte, el sector trasnacional continuó incorporando mejoras 
notables en sus procesos. La productividad total de los factores, que de 
hecho se mantuvo estancada a largo plazo entre los noventa del siglo XX 
y la crisis de 2020, apenas mejoró en algunas actividades y ramas, pero 
sin generar un cambio significativo. De este modo, se confirmaron las 
previsiones que ya desde la segunda década del siglo XXI anticipaban 
que, a pesar de las oleadas de innovación que se estaban presentando, 
la productividad no mejoraría.

Aquel crecimiento del 1.5 % anual en el PIB por persona se tradu-
jo en un aumento aproximadamente igual en el ingreso efectivamente 
disponible de las personas, lo cual permitió una mejora en la masa sala-
rial, lo que contribuyó a reducir la pobreza laboral a un nivel cercano al 
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30 %. Sin embargo, la distribución funcional del ingreso apenas mejoró 
y la participación de las remuneraciones salariales en el PIB no rebasó 
el 30 %. El salario mínimo, en cambio, sí mantuvo la recuperación que 
había iniciado hacia 2017 y que se consolidó entre 2019 y 2030. El pre-
cepto constitucional sobre los mínimos se empezó a cumplir alrededor 
de 2035, lo cual influyó en la compactación de la estructura salarial, de 
tal modo que la mayor parte de las personas trabajadoras gana entre 1 
y 3 salarios mínimos. A pesar de estas mejoras, la pobreza por ingresos 
se mantuvo fluctuando alrededor del 45 % histórico (1992-2020) y en 
términos absolutos la población en condiciones de pobreza de ingresos 
siguió siendo superior a 50 millones de personas.

Por su parte, la desigualdad en la distribución del ingreso no cam-
bió más que marginalmente y el índice de Gini continuó moviéndose 
alrededor de 0.45 en la medición convencional, pues no prosperaron 
las iniciativas para contar con una mejor medición de la desigualdad, 
aunque en 2023, y aun años antes, se difundieron pruebas robustas que 
mostraban que la desigualdad de ingresos era significativamente mayor 
a la revelada por el índice de Gini. Tampoco cambió la desigualdad in-
terregional e interestatal, que se había agravado después de la década 
de los ochenta del siglo XX, con un aumento de las brechas de ingreso y 
producto entre los estados más beneficiados por el auge exportador, y los 
que continuaron rezagados, sobre todo en el Pacífico Sur y en el Golfo 
de México, cuyas entidades no se sobrepusieron a la crisis del petróleo.

Mientras buena parte de los demás países fortalecieron a mediados 
de los años veinte sus políticas de transición climática justa, México se 
rezagó en el cumplimiento de sus Compromisos Nacionales Determina-
dos derivados del Acuerdo de París y las políticas de cambio climático 
siguieron siendo calificadas como críticamente insuficientes hasta ini-
ciados los años treinta. A pesar de que, en el contexto del Tratado en-
tre México, Estados Unidos y Canadá (T-Mec) Estados Unidos y Canadá 
exigieron acciones más decididas de parte de México, no se adoptó una 
estrategia de emisiones netas cero de cO₂ hasta mediados de los treinta. 
La intensidad energética mejoró, a pesar de todo, por efecto del cambio 
estructural y el avance de la generación de energía limpia, pero la tra-
yectoria de las emisiones de gases de efecto invernadero siguió siendo 
calificada de insuficiente en términos del viejo compromiso de limitar 
las emisiones de forma compatible con un aumento de la temperatura 
global que no rebasara 1.5 °C por encima de los niveles preindustriales 
(gráfica 3.3).
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En otros aspectos, la sustentabilidad ambiental tampoco tuvo gran-
des avances, sobre todo porque no se abatió la intensidad en el uso de 
materiales y porque los costos del agotamiento y la degradación se es-
tancaron en alrededor del 4.5 % del PIB. Lo primero se debió a que solo 
se adoptaron de forma epidérmica los enfoques de economía circular 
y, lo segundo, porque no se abatieron los niveles de daño y costo social 
de la contaminación atmosférica, lo cual mantuvo elevadas las enfer-
medades respiratorias y otros males asociados a la contaminación. La 
valiosa información del Sistema de Cuentas Económicas y Ecológicas 
siguió siendo desatendida por las políticas públicas, sobre todo en lo 
referido a las evidencias de que México invertía apenas entre el 10 y 12 % 
de los costos del agotamiento y la degradación ambiental.

Gráfica 3.3. Emisiones de CO₂ en México. Kg. por PPP us2017 de producto
potencial, bajo diferentes escenarios de cumplimiento del Acuerdo de París
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* No incluye LULUcF (por sus siglas en inglés, uso de la tierra, cambio de uso de la tierra y 
silvicultura) ni la trayectoria de críticamente insuficiente. El producto corresponde al po-
tencial estimado por la Ocde (2021).
Fuente: elaborado a partir del Climate Action Tracker (2022), Ocde (2021), Conapo (2018).

La baja inversión pública en general y en el sistema de salud y se-
guridad social fue una consecuencia de la indecisión de aplicar una re-
forma fiscal progresiva que dotara de suficientes capacidades de gasto a 
los tres órdenes de gobierno. Hubo mejoras en la eficiencia recaudatoria 
en los años veinte, pero en ausencia de ingresos públicos adicionales, 
México siguió estando por debajo de los promedios de América Latina 
en cuanto a captación fiscal. Los gastos crecientes de pensiones contri-
butivas, y los de las pensiones no contributivas y de otros programas de 
transferencias, orillaron a principios de los años treinta a realizar una 
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reforma que generó alrededor de tres puntos porcentuales del PIB, pero 
eso apenas fue suficiente para contener el incremento de los requeri-
mientos financieros del sector público que empezaban a desbordarse. 
Como consecuencia de la inacción y la tardía e insuficiente reforma fis-
cal, se siguieron deteriorando los servicios de salud y los educativos, y el 
insuficiente mantenimiento de la infraestructura afectó aún más la cali-
dad de vida, sobre todo la urbana. La reducida inversión en los sistemas 
de agua potable y saneamiento, así como en los servicios ambientales 
hídricos, aceleró la caída en la disponibilidad de agua para consumo 
doméstico y también para usos industriales. El acceso efectivo al agua, 
la salud, la educación y otros servicios y bienes públicos siguió frenado 
por la insuficiencia de las finanzas públicas, lo cual siguió frenando el 
cumplimiento de los derechos humanos y limitó los logros en la Agenda 
de Desarrollo Sostenible del periodo 2015-2030.

En las relaciones con Estados Unidos y Canadá se mantuvo el statu 
quo que predominó en la etapa del Tratado de Libre Comercio (TLc) y 
que continuó con el T-Mec. Se siguieron privilegiando las relaciones co-
merciales y financieras, pero no se avanzó en los acuerdos de movilidad 
de trabajadores y tampoco en un proceso de integración en las demás 
áreas de las relaciones trinacionales. Los flujos migratorios de México 
a Estados Unidos continuaron siendo elevados, aunque fluctuantes, y 
las remesas enviadas a México por los migrantes alcanzaron cuotas de 
entre 3 y 4 puntos porcentuales del PIB mexicano.

El escenario favorable

En su rasgo económico distintivo, la economía de México alcanzó en el 
periodo 2021-2050 un crecimiento promedio anual de 2 % en su produc-
to por habitante, más del doble del que se registró en los treinta años 
previos a la crisis por la covid-19 de 2020. La tendencia del indicador 
fue descendiendo desde un promedio de 2.7 % anual en los años veinte 
hasta uno de 1.7 % promedio anual en los años cuarenta. Considerando 
que en la cuarta década del siglo la tasa de crecimiento demográfico ya 
se aproximaba al 1 % anual, el esfuerzo de expansión económica se basó 
progresivamente en un fortalecimiento de la formación de capital y la 
productividad del trabajo, e incluso empezó a comportarse positivamen-
te la productividad total de los factores a la vuelta de los años treinta. 
Si bien una tasa de crecimiento de 2 % anual promedio fue inferior a 
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la que se registró en la época del milagro mexicano, permitió mejoras 
significativas en las condiciones sociales y ambientales, e incluso cierta 
convergencia con Estados Unidos, Canadá y los promedios de la Ocde, 
aunque no se alcanzaron los registros de 1981 en la relación del PIB por 
habitante de México en comparación con Estados Unidos. Las mejoras 
avanzaron en buena medida porque se enfatizó la calidad social y am-
biental del crecimiento, no solo por el efecto agregado de la mayor dis-
ponibilidad relativa de ingresos.

Un factor clave en este cambio de tendencia fue que la inversión 
total se ubicó cerca del 25 % del PIB y la mitad de la mejora se debió a la 
mayor inversión pública, que pasó de 3 a 5.5 puntos porcentuales del PIB, 
con un empuje definitivo en el segundo quinquenio de los años veinte. 
En la inversión privada, jugó un papel clave el incremento de los flujos 
de inversión extranjera, que se ubicó no solo en las entidades federativas 
más vinculadas al comercio exterior, sino también en los estados del sur, 
este y sureste, pues mejoraron las condiciones de infraestructura, la 
calificación del trabajo, el abasto de energías renovables y otros aspectos 
que hicieron atractiva la inversión en los estados que tradicionalmente 
quedaban fuera de los flujos de inversión.

Gracias a esto, las regiones con más rezagos fueron mejorando los 
índices de complejidad y diversificación económica, y su dinámica dejó 
de depender de la actividad petrolera. Por su parte, el sistema financiero 
amplió sus canales de crédito y mejoró el financiamiento para los em-
prendimientos privados, lo que coadyuvó al incremento de la inversión. 
En general, las empresas encontraron condiciones más estables para el 
retorno de la inversión, aun cuando diferentes estrategias permitieron 
mejoras en las condiciones laborales, las remuneraciones y la seguridad 
social contributiva. Se registró una mejora en la relación vida-trabajo, 
que hasta los años veinte era uno de los elementos que más afectaba el 
bienestar de las personas trabajadoras y sus familias, gracias a nuevas 
regulaciones que acortaron las jornadas laborales de quienes trabajaban 
antes más de cincuenta horas a la semana. Uno de los efectos indirectos 
de este cambio fue la mejora de la productividad de estos trabajadores, 
lo que incentivó a las empresas a crear un ambiente laboral más seguro 
y comprometido con el bienestar. Las tasas de empleo se mantuvieron 
en ascenso y hacia 2050 alcanzan cerca del 64 por ciento.

En las condiciones laborales, el cambio fundamental que se regis-
tró fue la universalización de la seguridad social con cobertura amplia 
de los servicios de salud para una proporción alta de los trabajadores 
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informales y con su acceso a fondos de retiro bajo modalidades diver-
sas de cotización. Este y otros cambios hicieron que la ocupación con-
siderada como informal bajara de alrededor del 50 % de la población 
económicamente activa a entre el 25 % y 30 %. Aun así, los estados más 
rezagados siguen teniendo a mediados del siglo una proporción de in-
formalidad cercana a la que treinta años atrás registraban las entidades 
de la región Norte y Centro, por lo que sigue requiriéndose un gran 
esfuerzo en esta materia.

Uno de los elementos que contribuyó a las mejoras laborales fue la 
mejor impartición de justicia laboral y de la conciliación, a lo cual contri-
buyeron las reglas que aplicaron como parte del T-Mec y que propiciaron 
una mejor democracia sindical y mayor participación de los trabajadores 
en sus gremios. Como parte de este proceso, se desplegaron políticas 
centradas en la mitigación y anticipación de los efectos del cambio tec-
nológico sobre el empleo y en la formación de capacidades para facilitar 
la movilidad desde sectores tradicionales a otros modernos en los que 
se fueron adoptando tecnologías y formas de organización que deman-
daban más conocimiento y habilidades. De hecho, ya se observa que 
los efectos indirectos del cambio tecnológico se estuvieron traduciendo 
en una mayor demanda de trabajo en nuevas actividades económicas y 
los que se denominaron trabajadores de plataformas allá por los años 
cercanos a la crisis de la pandemia del coronavirus lograron protección 
y estabilidad laboral a principios de los años treinta.

Por efecto de mejoras en la inversión, el desarrollo de capacidades 
y de la innovación, la productividad fue mejorando progresivamente y 
compensó el descenso relativo de la población en edad de trabajar. La 
eficiencia laboral mejoró a tasas de entre 0.6 % y 1 % anual en los años 
treinta y cuarenta, e incluso las dotaciones de capital por trabajador 
mejoraron, aunque en menor cuantía. Como resultado, se revirtió el 
comportamiento negativo de la productividad que prevalecía hasta me-
diados de los veinte, aunque la productividad en México sigue siendo 
notoriamente inferior a la de los principales países con los que se man-
tienen relaciones comerciales.

Tanto por efecto del crecimiento promedio de 2 % del PIB por ha-
bitante como del entorno laboral y el empoderamiento del trabajo y la 
aplicación de varias medidas de corte distributivo, las remuneraciones 
laborales en el ingreso nacional revirtieron su larga etapa de baja parti-
cipación y rumbo a la mitad del siglo rebasaron la proporción del 36 %, 
cota claramente inferior a los países de la Ocde; pero, con todo, una 
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mejora palpable que empujó al alza la disponibilidad de ingresos en los 
sectores de la población que dependían del trabajo subordinado. Esta 
mejora hizo bajar la pobreza laboral por abajo del 25 % y, junto con el 
apoyo fortalecido para los deciles de menos recursos, abatió los indica-
dores de pobreza por ingresos, que a mediados de los años veinte todavía 
afectaban a entre el 45 % y 47 % de los hogares.

Por su lado, y en este contexto distributivo, la pobreza extrema fue 
virtualmente erradicada, lo que se consiguió con un empeño nacional 
coordinado entre los tres órdenes de gobierno y con la participación 
muy activa de organizaciones sociales sin fines de lucro, cuyo trabajo 
fue por fin valorado por las autoridades. También fue muy relevante 
el cambio de enfoque que se registró en una nueva ronda de Naciones 
Unidas que entró al relevo de los Objetivos de Desarrollo Sostenible del 
periodo 2015-2030. El balance de estos fue desfavorable, pues muchas 
metas quedaron incumplidas. En la nueva ronda, los países, los orga-
nismos financieros internacionales y los multilaterales del sistema de 
la Organización de las Naciones Unidas (ONU) acordaron enfocarse en 
factores más estructurales de la reproducción de la pobreza, lo cual fa-
voreció que los nuevos objetivos se centraran en el cumplimiento de los 
derechos a la educación, la salud, la seguridad social, el medio ambien-
te adecuado para el bienestar y en general a los derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales. La aprobación de la Convención del 
Derecho al Desarrollo, que culminó en 2035 luego de complejas y tensas 
negociaciones internacionales, incluyó medidas vinculantes y medios 
efectivos de ejecución, que beneficiaron a los países de menor desarrollo.

Junto con la mejora en la distribución funcional del ingreso se re-
dujeron los índices de concentración del ingreso y, en ello, jugó un papel 
clave el efecto redistributivo de las finanzas públicas. Hasta 2030 México 
era el caso en el que la distribución del ingreso antes y después de im-
puestos casi no cambiaba, pero la reforma fiscal que se logró acordar 
entre todas las fuerzas políticas iniciando la tercera década del siglo 
consiguió elevar en ocho puntos porcentuales los ingresos públicos de 
los tres órdenes de gobierno, pero principalmente del Gobierno federal. 
La sociedad percibió que con tal reforma mejorarían los servicios públi-
cos y la infraestructura, que se implantaría un sistema de servicios de 
cuidado que favorecería el tiempo disponible sobre todo de las mujeres, 
que los recursos públicos se ejercerían con honestidad y también con 
criterios racionales de eficiencia y eficacia, y, sobre todo, que los bienes 
públicos aportarían mucho para el desarrollo humano y la movilidad 
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social. Fue una reforma orientada por la progresividad, el fortalecimien-
to de estados y municipios, el control de la evasión, el establecimiento 
de impuestos verdes de alcance general, la eliminación de los subsidios 
regresivos y antiambientales, el aumento del predial y, fundamental-
mente, las nuevas reglas para el pago de impuestos directos de los tres 
centiles de personas más ricas. Con tal reforma, los ingresos tributarios 
como proporción del PIB se ubicaron por encima del promedio de Amé-
rica Latina, si bien lejos de los niveles equivalentes de la mayoría de los 
países de la Ocde.

Lo distintivo de la etapa abierta no fue tanto que el ingreso nacional 
creciera a tasas del 2 % anual, sino que se aplicaran políticas de renova-
ción productiva orientadas por el fortalecimiento de las cadenas produc-
tivas nacionales, el empleo digno y una estrategia general enfocada en 
la transición a una sociedad de emisiones netas cero entre 2050 y 2060. 
Fue una movilización muy compleja que arrancó con la comprensión 
cabal de las autoridades de que el desarrollo suponía una integración 
de objetivos económicos, sociales, tecnológicos y ambientales, y que por 
interés propio México debía insertarse en un proceso de transformación 
que ya llevaba lustros impulsándose en otros países. De forma agregada, 
el cambio se mostró en los indicadores de intensidad energética, que 
se orientaron en una ruta media entre el logro de una reducción casi 
suficiente de las emisiones por unidad de producto y la ruta necesaria 
para el logro de la meta global de que el incremento de la temperatura 
no pasara de 1.5 °C por encima de los registros preindustriales (gráfica 
3.3). En realidad, ese incremento fue visible desde principios de los años 
treinta, pero se mantuvo como una referencia para no ceder en los es-
fuerzos de mitigación de las emisiones de gases de efecto invernadero.

En el cambio de la postura mexicana frente a la transición climática, 
fue clave la comprensión de que la mayor inversión ambiental, e incluso 
los impuestos a las emisiones, las estrategias de mitigación y adaptación 
no amenazaban el desempeño productivo, sino que creaban nuevos im-
pulsos que mejoraban la calidad productiva, abrían nuevas oportunida-
des de empleo, mejoraban la salud y generaban entornos más favorables 
para el bienestar. Todo esto ya estaba mostrado empíricamente desde 
la segunda década del siglo, pero no había sido registrado en la política 
pública. Para fines de los años veinte empezó a desplegarse un amplio 
programa de inversiones que implicaba alrededor del 1 % del PIB, pero 
que pronto empezó a dejar retornos y beneficios sociales que superaban 
con creces la inversión. Bajaron el número de horas de trabajo perdidas 
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por enfermedades respiratorias, las muertes derivadas de la contamina-
ción y muchos otros daños relacionados con el transporte contaminante.

Como resultado de tal transformación, los costos del agotamien-
to y la degradación ambiental cayeron por debajo del 3 % del PIB y la 
inversión ambiental general, de los tres órdenes de gobierno y de las 
empresas y familias, se acercó al 2 % del PIB. Los costos ambientales 
se empezaron a medir no solo en el agregado nacional, como ocurría 
antes, sino que también se desagregaron por estados, zonas metropoli-
tanas y las principales ciudades; la información empezó a ser tomada en 
cuenta en las decisiones públicas y la sociedad terminó apreciando que 
el deterioro del capital natural estaba jugando en contra del bienestar 
presente y futuro. En especial, se generó un acuerdo para proteger los 
servicios ambientales hídricos, pues la disponibilidad de agua siguió re-
duciéndose tanto por el incremento demográfico como por los impactos 
del cambio climático. El cumplimiento del derecho al agua se convirtió 
en la guía para reformular las políticas de agua y la asignación de su 
presupuesto, centrándose ya no solo en la cobertura teórica, sino en el 
acceso efectivo al agua de calidad disponible diariamente dentro de las 
viviendas en todas las zonas de las poblaciones. De hecho, y en el marco 
del nuevo acuerdo posterior a los OdS, las políticas públicas relacionadas 
cambiaron en su planeación y presupuestación para apegarse al enfoque 
de derechos.

No solo bajaron los índices de pobreza y de desigualdad en la distri-
bución del ingreso, sino que los índices de desarrollo humano mejoraron 
su ritmo y desempeño, tanto como efecto del crecimiento del ingreso dis-
ponible como de los resultados en la escolaridad media, los indicadores 
de mortalidad y los de esperanza de vida. Estos dejaron atrás un periodo 
largo de estancamiento y corrigieron su tendencia, que fue tan afectada 
por la inseguridad y la violencia. Y, más allá de los índices de pobreza 
y desarrollo humano, se establecieron nuevos sistemas de información 
que dieron cuenta de los aspectos cualitativos y cuantitativos del desa-
rrollo, incluyendo los de bienestar personal y familiar, los de bienestar 
subjetivo, los de calidad ambiental y otros que complementaron los in-
dicadores económicos clásicos, incluyendo el del PIB por habitante, que 
ya se ajustó con diversos criterios para que reflejara mejor su relación 
con el bienestar.

En el ámbito externo y de las relaciones económicas internacio-
nales, México, Estados Unidos y Canadá pasaron del esquema del TLc, 
primero, y del T-Mec, después, a un nuevo tratado que ya no era solo 
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comercial, sino que introdujo compromisos hacia una movilidad laboral. 
No se trataba todavía de un acuerdo de integración propiamente dicho, 
pero ya permitía que el flujo de trabajadores se realizara en condiciones 
de respeto a los derechos humanos. El cambio ocurrió después de tres 
de las evaluaciones pactadas en el T-Mec, y luego de que se profundizó 
la articulación de las cadenas productivas en América del Norte, y cuan-
do ya se mostraba con claridad que las empresas favorecían el flujo de 
trabajadores de forma horizontal en dos o los tres países de la región.

Conclusiones y recomendaciones

El ejercicio de escenarios sobre el futuro económico de México a 2050 
enfrenta dificultades notorias derivadas no solo de las estimaciones y 
sus metodologías, sino sobre todo de las incertidumbres intrínsecas de 
anticipación en procesos tan complejos como los que interrelacionan y 
retroalimentan variables económicas, sociales, ambientales, tecnológi-
cas y otras, así como las que vinculan la realidad nacional con su entor-
no global y, en especial, con Estados Unidos. Aunque no se muestra más 
que en contados casos, los factores críticos que orientan los escenarios 
abordados tienen en todos los casos un sustrato de información y evi-
dencias, pero se buscó ilustrar el sentido de los cambios u orientaciones 
que consideran deseables, en contraste con los que se aprecia deben 
evitarse.

Si bien los escenarios se articulan alrededor de algunas variables 
cuantificables, el núcleo de la trayectoria más favorable está orientado 
por cambios de política para que el mejoramiento productivo se exprese 
mejor en beneficios socioambientales, en el entendido de que el desa-
rrollo es un proceso de mejoramiento múltiple.

Se da por entendido que, en el caso del escenario más favorable, y 
en algunos cambios positivos previstos en el escenario base, las mejo-
ras no son necesariamente lineales ni continuas. De hecho, y como se 
explicó, lo más probable es que haya alteraciones cíclicas que afecten las 
trayectorias económicas esbozadas y minen el potencial del escenario 
más favorable. En todo caso, y en la expectativa de que estos ejercicios 
contribuyan a visualizar posibles rutas de futuros, se considera impor-
tante generar los espacios públicos para someter a análisis rigurosos y 
continuos los factores críticos de las perspectivas, de tal modo que retro-
alimenten las políticas y que estas adquieran un carácter anticipatorio.
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Nota técnica

Metodología para la proyección de datos del PIB nacional en el escenario 
base y en el desfavorable.

Los datos del PIB de 1980 a 2022 fueron obtenidos del Banco de Infor-
mación Económica (BIe) del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INeGI). El dato de 2023 se estimó utilizando la tasa de crecimiento me-
diana del PIB a 10 años de junio de Banco de México (Banxico). De 2024 
a 2028 se estimaron utilizando de referencia el promedio de las tasas de 
crecimiento de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHcP), el 
Fondo Monetario Internacional (FMI), la Secretaría de Energía (Sener), 
Banxico y HR Ratings. De 2029 a 2031 se estimaron con los promedios 
de las tasas de la Sener, Banxico y HR Ratings, y 2032 y 2033 con los pro-
medios de Sener y HR Ratings.

De 2034 a 2050 se realizó con una proyección econométrica con mo-
delo autorregresivo integrado de media móvil (ARIMA, por sus siglas en 
inglés) (1,2,0) (Chávez, 1997; De la Fuente, s.f.) basada en los datos de 
1980 a 2033 que se obtuvieron de la forma que se expuso anteriormen-
te. Esta serie de tiempo resultó ser útil para este modelo debido a que 
contaba por lo menos con los últimos 10 años sin presencia de crisis, ya 
que estos modelos explican la variable dependiente en función a su pro-
pio pasado y la suma ponderada de errores pasados y presentes. Estos 
modelos asumen los periodos de crisis como una situación atípica del 
comportamiento del PIB.

Este modelo pasó las pruebas Dicky-Fuller (no hizo falta transfor-
mar los datos por causa de presencia de estacionariedad) y de ruido 
blanco Ljung-Box (tiene buen ajuste, el error tiene media = 0, varianza 
constante y no está serialmente correlacionada).
Fuente: Conapo (2018), INeGI (2023), Banco de Información Económica [Base de datos], HR 
Ratings (2023), Ocde (2021), Sener (2023).
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Prospectiva de la economía
Antonio Sánchez Bernal 
Moisés Alarcón Osuna

Introducción

El presente trabajo realiza un análisis prospectivo de la economía de 
Jalisco hacia el año 2050, con el objetivo de visualizar el desempeño fu-
turo de la producción y el empleo en esta región. Como es comprensible, 
realizar una prospectiva a 28 años plantea un desafío, por lo que este 
documento utiliza la metodología de creación de escenarios posibles, 
ampliamente utilizada en el estudio de los negocios.

El punto de partida es que el desempeño económico del estado es 
influido por la existencia de problemas sociales complejos, es decir, 
problemas que afectan a individuos y comunidades, y requiere un en-
foque multidisciplinario para abordarlos. Estos típicamente involucran 
una amplia gama de factores interrelacionados y pueden ser difíciles 
de resolver debido a su complejidad y a las diferentes perspectivas e 
intereses de las partes interesadas involucradas. Los problemas com-
plejos identificados como influyentes en el desempeño económico de 
Jalisco son la corrupción e inseguridad pública; envejecimiento de la 
población; disponibilidad de agua y energía, procesos de innovación y 
cambio tecnológico.

Otra fuerza de influencia en el desempeño económico de Jalisco es 
la infraestructura, que es clave para lograr el crecimiento y desarrollo 
sostenible; en este sentido, sabemos que la infraestructura para la pro-
ducción determina los límites para la creación de unidades económicas, 
desarrollo de actividades y expansión de negocios. También visualiza-
mos la tendencia en inversión pública y privada que se realiza en proyec-
tos de infraestructura que logren potenciar las capacidades de la región 
en el largo plazo. Entendemos que la relocalización de empresas globales 
(nearshore) es una oportunidad para la expansión del crecimiento eco-
nómico de la entidad.
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Finalmente, el desempeño de la economía de Jalisco en el futuro 
lo vamos a describir con lo que ocurre en dos variables fundamentales, 
producción y empleo. Dichas variables, como se mencionó, están y serán 
influenciadas por los problemas complejos y acotadas por la infraestruc-
tura instalada y los volúmenes de inversión en capital para la producción 
que pueden capitalizar el nearshore.

La economía de Jalisco

Según De León (2019), Jalisco se ha ubicado históricamente como la 
cuarta economía nacional por su contribución al producto interno bruto 
(PIB) nacional con niveles alrededor del 6.5 %. De León, que realizó un 
diagnóstico de la economía jalisciense en el ejercicio anterior de Jalisco a 
futuro, señala que el crecimiento de la economía de la entidad en las úl-
timas décadas es constante, pero no más acelerado que entidades como 
Aguascalientes y Querétaro, por lo que Jalisco está ubicado en términos 
de su dinamismo en el lugar nueve. Jalisco es una economía abierta 
donde conviven actividades tradicionales como la confección de ropa, 
fabricación de muebles y calzados, además de una especialización en el 
sector de alimentos, con actividades promovidas por empresas de capi-
tal extranjero que impulsan un sector moderno de la economía que ha 
sido motor de las exportaciones en las últimas tres décadas. En Jalisco, 
la aportación de la inversión extranjera directa (Ied) ha sido de gran 
impulso; sin embargo, en el contexto nacional no ganamos terreno con 
respecto a otras entidades federativas, ya que, por ejemplo, ocupamos 
el cuarto lugar en manufacturas en relación con el valor agregado. Es 
decir, la economía de la entidad se mueve en las últimas décadas sin 
obtener saltos cualitativos que nos ubiquen mejor que la Ciudad de Mé-
xico, Estado de México y Nuevo León, y hay entidades del centro y norte 
del país que nos superan en distintas dinámicas y sectores económicos 
(ver De León, 2019).

La falta de incorporación de las empresas locales a los encadena-
mientos productivos que generan las empresas transnacionales en sec-
tores como el electrónico, alimentos, moda y calzado y automotriz es una 
cuenta pendiente y relevante para que las inversiones que se asienten 
en el futuro, aprovechando el nearshore, aporten al desarrollo del sector 
empresarial local y la brecha entre sector tradicional y moderno con las 
respectivas consecuencias en la desigualdad social no se amplíe.
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La economía moderna de Jalisco medida en población ocupada as-
cendió para 2020 al 60.7 %, ligeramente abajo del 61.21 % de la población 
nacional; en tanto la economía no moderna tradicional alcanzó el 39.3 % 
en la entidad en 2020 y es mayor por medio punto porcentual a la nacio-
nal (Arroyo et al. 2022). Cabe destacar que esta estructura donde convi-
ven ambas economías es un reto relevante para la política de promoción 
económica de la entidad, porque, como se ha mencionado anteriormen-
te, la falta de aceleramiento y transformación de las empresas locales no 
permite que se incorporen a los encadenamientos productivos globales 
y mantienen actividades tradicionales donde hay mucho empleo infor-
mal con bajas remuneraciones, pero dicho sector ha sido un espacio de 
salvación cuando hay caídas de la dinámica económica de la entidad.

Afectaciones de la covid-19  
a la economía de Jalisco

La pandemia de la covid-19 generó afectaciones relevantes a la economía 
de Jalisco, el primer efecto negativo fue una caída de la economía en tér-
minos reales del 7.4 % del PIB; es decir, la riqueza que se venía generando 
tuvo una caída abrupta que se recuperó a principios del año 2022. Cabe 
señalar que veinticuatro entidades federativas del país tuvieron el mis-
mo comportamiento, por lo que se puede decir que la recuperación de 
Jalisco, que ha sido ligeramente mejor que la mayoría de las economías, 
se encuentra dentro de la tendencia de la economía nacional.

El mercado laboral también fue impactado y aún no terminamos 
de visualizar las consecuencias. De manera abrupta se fueron a su casa 
1 800 000 trabajadores no esenciales en marzo de 2020; un número 
importante de trabajadores, en especial los del sector educativo, sector 
servicios y equipos de ejecutivos de empresas, inició el famoso home 
office; trabajadores especializados o que estaban en un sector específico 
ingresaron a empleos disponibles y creció la demanda por trabajos espe-
cializados en temas como programación, servicios de marketing digital, 
etcétera. Actualmente, el empleo en Jalisco se recuperó, de la población 
económicamente activa (PeA) (62.8 %) de la entidad el 97.8 % tiene em-
pleo y más de la mitad es empleo formal; este tipo de empleo ha crecido 
por el incremento en los salarios mínimos y por los cambios al régimen 
de contratación denominado outsourcing. También es importante seña-
lar que el nearshore impulsa cambios en los perfiles laborales demanda-
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dos y los sectores empresariales indican insuficiencia de trabajadores. 
En síntesis, el mercado laboral en Jalisco se encuentra en un proceso de 
transformación profunda.

El tercer efecto más relevante que identificamos es que los sectores 
más afectados por la crisis de la pandemia en Jalisco ha sido el de las 
micro, pequeñas y medianas empresas (mipymes). Paradójicamente, 
el comportamiento de este sector es clave en la reconstrucción de la 
economía (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Econó-
micos [Ocde], 2021) debido a su impacto en el empleo, pero también 
porque las empresas en este grupo constituyen uno de los principales 
mecanismos para incorporar la innovación tecnológica en la economía, 
así como para probar nuevas soluciones organizativas a los desafíos 
causados por la pandemia. Esta observación ha sido compartida por 
varios investigadores a lo largo de los años (Storey, 1994; Burns, 1996; 
Julien, 2000; Fong, 2020).

Tabla 3.1. Estructura empresarial de Jalisco

Tamaño 
de 

empresa

Abril de 
2020 Mayo de 2021 Mayo de 2022 Noviembre de 2022

Empresas Empresas
Cambio % 
(abr. 2020-
may. 2021)

Empresas
Cambio % 
(abr. 2020-
may. 2022)

Empresas
Cambio % 
(abr. 2020-
may. 2022)

0 a 5 
personas 318 640 320 867 0.7 321 190 0.8 320 908 0.71

6 a 10 
personas 29 742 29 307 -1.5 29 312 -1.4 29 425 -1.07

11 a 30 
personas 19 105 19 049 -0.3 19 042 -0.3 19 242 0.72

31 a 50 
personas 3 564 3 665 2.8 3 661 2.7 3 722 4.43

51 a 100 
personas 2 374 2 356 -0.8 2 356 -0.8 2 516 5.98

101 a 250 
personas 1 570 1 577 0.4 1 567 -0.2 1 661 5.80

251 y más 
personas 1 067 956 -10.4 940 -11.9 965 -9.56

Total 376 062 377 777 0.5 378 068 0.5 378 439 0.63

Fuente: elaboración propia con datos del Directorio Estadístico Nacional de Unidades Econó-
micas (deNUe) del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INeGI).
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Como se observa en la tabla 3.1, los efectos de la covid-19 han teni-
do repercusiones en la estructura empresarial, se perdieron muchas 
mipymes en el periodo 2020-2022 y se generaron nuevas empresas en 
2023, por lo que se perdieron curvas de aprendizaje. Por otro lado, las 
empresas de tamaño grande en Jalisco han visto reducido su número, 
por lo que el impacto en las curvas de aprendizaje de empresas de ta-
maño grande ha sido aún mayor.

Aunado a lo anterior, las políticas monetarias y fiscales contracícli-
cas, junto con los cuellos de cadenas de suministro y la liberación de la 
oferta de manera gradual y total en la demanda, generaron presiones 
importantes sobre los precios, lo que empujó a la inflación a niveles de 
doble dígito en algunos países, y en México y Jalisco a niveles cercanos 
al 10 %. Esto llevó a la política monetaria de Banxico a elevar sus tasas, 
lo que actualmente constriñe la actividad económica. Como resultado 
de lo anterior, las expectativas de crecimiento para Jalisco se mantienen 
a la baja, con 2.73 % para el final de 2023.

Problemas sociales complejos 
y desempeño económico de Jalisco

Existen diversas definiciones de lo que se entiende por un problema 
social complejo, no obstante, todas ellas están relacionadas, algunos 
ejemplos son:

 ͡ Herbert (2009) dice que es un problema que tiene sus raíces en 
múltiples causas y es difícil de abordar.

 ͡ Cejudo y Michel (2015) lo definen como un tema multidimensional 
que se enfrenta de manera fragmentada, parcial e ineficaz debido a 
la falta de coordinación entre intervenciones que podrían ser com-
plementarias, la duplicación de esfuerzos y la ausencia de flujos 
de información que permitan una mejor toma de decisiones. La 
pobreza se da como ejemplo de un problema social complejo en el 
documento.

 ͡ Stokols (2018) explica que es una amplia gama de temas que afec-
tan a la sociedad, como la pobreza, la desigualdad de ingresos, el 
hambre, el analfabetismo, el empleo, la falta de vivienda, las dispa-
ridades de salud, el racismo, el sexismo, la discriminación por edad, 
la trata de personas, la violencia, la guerra y el delito cibernético.  
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Estos problemas suelen estar interconectados y pueden tener múl-
tiples causas y consecuencias.

 ͡ Carvalho y Mazzon (2020) señalan que es un problema que no es 
fácilmente solucionable a través de intervenciones tradicionales de 
marketing social. Estos problemas tienen una naturaleza comple-
ja que no es susceptible de marcos lineales y no dan cuenta de la 
complejidad interdominio, la dinámica no lineal y la interacción a 
largo plazo de variables que definen todos los problemas sociales 
complejos que enfrentan las sociedades modernas.

 ͡ Wymer (2021) establece que es causado por algo en el entorno (so-
cial o biofísico) que crea un problema social. La ausencia de una 
infraestructura de saneamiento de aguas residuales en partes de 
la América rural se da como ejemplo. La falta de un sistema de sa-
neamiento ocasiona problemas sociales resultantes.

De estas definiciones, destaca la importancia de abordar los pro-
blemas sociales complejos desde una perspectiva amplia o multidis-
ciplinaria, ya que es difícil dar solución de manera aislada. Algunos 
de los problemas destacados como problemas sociales complejos que 
consideramos van a influir en el futuro de la economía de Jalisco son 
corrupción e inseguridad pública; envejecimiento de la población; 
disponibilidad de agua y energía; procesos de innovación y cambio 
tecnológico.

Corrupción

La corrupción es un problema público endémico que genera costos a 
las empresas. México y las entidades federativas han instrumentado 
un sistema de combate a la corrupción que aún está en construcción 
y enfrenta fuertes obstáculos para su operación. La Encuesta Nacio-
nal de Calidad Regulatoria e Impacto Gubernamental en Empresas 
(eNcRIGe) 2020 reporta que el costo para ese año por corrupción en el 
país ascendió a 887 millones de pesos y el costo promedio de corrup-
ción por unidad económica alcanzó los 7 417 pesos. La buena noticia 
para Jalisco es que la percepción de corrupción de las empresas bajó 
sustantivamente de 2016 a 2020, sin embargo, la entidad está lejos de 
controlar la corrupción.
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Costos de la delincuencia

La delincuencia ha alcanzado niveles alarmantes en Jalisco y México, 
nuestra entidad es líder en delitos lacerantes como el de desapariciones, 
robos de todos tipos, cobros de piso, extorsiones y asesinatos que todos 
los días ocurren ante el asombro de la población y el desconcierto de las 
fuerzas de seguridad y del aparato de justicia. En términos económicos, 
la actividad criminal genera un enorme costo que hace más ineficiente 
a nuestra economía. Soria (2018) estimó el costo por entidad federativa 
para atender la inseguridad y la delincuencia, encontró que el promedio 
nacional era de 5.69 % del PIB y para Jalisco su estimación era de 5.47 % 
con respecto al PIB estatal; sin embargo, su estimación de costo per cá-
pita nos coloca en segundo lugar solo por debajo de la Ciudad de México. 
El autor calculó que el costo de la delincuencia para cada jalisciense 
asciende a 10 808 pesos, lo que representa un enorme problema público 
que frena el buen desempeño de la economía jalisciense.

Envejecimiento de la población

Jalisco cuenta con un bono demográfico de gran relevancia, ya que su 
población de entre 15 a 65 años viene creciendo en el total de los 8.5 mi-
llones de habitantes que se reportan en el año 2023. Sin embargo, la des-
aceleración del crecimiento de la población ha iniciado en Jalisco desde 
2010 y es generada por la caída de la fecundidad y el envejecimiento de 
la población. Se estima que para 2035 la población de 20 a 40 años será 
la más grande y se igualarán los montos de población entre los meno-
res de 20 y los mayores de 70 años (Gutiérrez, 2023). Esta dinámica de 
población se reflejará en el año 2050, donde la tasa de dependencia será 
de uno; es decir, una persona estará trabajando por una dependiente, 
muy lejos de la tasa actual de dos. En síntesis, la economía de Jalisco 
requiere de un relevante monto de ahorro para enfrentar en el futuro 
el envejecimiento de su población.

Disponibilidad de agua en Jalisco

La disponibilidad de agua está determinada por múltiples factores am-
bientales, económicos y sociales. En México hay una disparidad en el 
uso del agua, del nivel de desarrollo de las regiones y de la población, lo 
que genera que la gestión del agua sea un problema público de enorme 
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complejidad. Las regiones Norte, Centro y Noreste del país para 2021 
concentran el 82 % del PIB y el 77 % de la población, pero solo disponen 
del 32 % del agua renovable del país; en comparación con el Sur y Sureste, 
que tienen el 18 % del PIB, el 23 % de la población y disponen del 68 % del 
agua renovable. Jalisco se encuentra en la región Centro y tiene un grado 
de presión del recurso de alrededor del 30 % que cae en una categoría 
media, ya que el grado de presión promedio del país es de 19.1. A esta 
situación hay que sumar los problemas de dotación de agua que tienen 
las principales metrópolis de México, entre las que se encuentra el Área 
Metropolitana de Guadalajara (AMG). En suma, Jalisco enfrentará pro-
blemas de gestión del agua en las próximas décadas que podrían limitar 
el desempeño de la economía.

Energía en Jalisco: un futuro incierto

El índice de independencia energética de México ascendió el año 2021 
a 0.72, lo que significa que hay un déficit entre la oferta generada y el 
consumo de energía, esto implica que el 38 % de la energía que requiere 
la economía no la generamos. Esta insuficiencia es una traba importan-
te para el crecimiento económico del país y para Jalisco, que no es un 
oferente relevante de energía e implica para la entidad el reto de crear 
un plan de generación de energía limpia propia para la expansión de la 
economía en el futuro.

El consumo de energía en Jalisco creció a 2.27 % anual en el periodo 
2000-2010 y descendió en -0.52 % anual el periodo 2010 a 2020, producto 
de la pandemia de la covid-19, aunque sabemos que la caída sustancial 
se generó el 2020. En 2021 hay un repunte relevante del 9.75 % con res-
pecto al año anterior en la entidad y se observa también ascenso en el 
país, también se prevé que el nearshore impulse más la demanda, lo 
que representa un reto por el lado de la oferta. Un ejemplo de la falta de 
capacidad para ofertar energía lo observamos en la generación de ener-
gía eléctrica que mostró estar al límite cuando creció la demanda en el 
temporal de calor que azotó el país el primer semestre del año 2023. Sin 
duda, el crecimiento del PIB de Jalisco de las próximas décadas depen-
de de la capacidad que el estado y el país tengan de generar suficiente 
energía limpia a bajo costo.
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Tabla 3.2. Consumo energético nacional y de Jalisco

Año
Consumo energético 

nacional per cápita de 
México (gigajoules)

Consumo energético 
nacional (petajoules)

Consumo energético 
de Jalisco* (petajoules)

2000 38.7 3 769.5 244.5

2010 41.6 4 677.8 306.0

2020 34.8 4 383.4 290.4

2021 41.5 5 357.4 349.8

* Estimación propia sustentada en el consumo per cápita nacional.
Fuente: Balance Energético (2000, 2010, 2020 y 2021), Secretaría de Energía de México (Sener).

En cuanto a los precios de la energía eléctrica, Jalisco en la actuali-
dad tiene un precio relativamente competitivo, ya que está ligeramente 
por debajo del promedio nacional. Aunque también se puede señalar 
que Jalisco no se caracteriza por su producción de energía eléctrica, lo 
que representa un reto para el futuro económico del estado.

Tabla 3.3. Precios de la energía eléctrica

Entidad Precio marginal local ($/MWh)

Jalisco 757

Quintana Roo 1 679

Sonora 520

Promedio nacional 800

Fuente: Centro Nacional de Control de Energía (Cenace).

Infraestructura para producción y capital científico

Sobre la infraestructura terrestre, Jalisco ha avanzado en la construcción 
de red carretera al hacer casi 10 000 kilómetros carreteros en el periodo 
2000-2020. No obstante, se han reducido las redes troncales federales y 
han aumentado las alimentadoras estatales y brechas mejoradas, lo que 
no necesariamente significa una infraestructura que ayude a la atrac-
ción de inversiones extranjeras.
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Tabla 3.4. Infraestructura de transporte terrestre

2000 2019 2020

Red carretera (km) 24 822 33 333 33 337

Red carretera (troncales federales) 2 568 1 956 1 960

Red carretera (alimentadora estatal) 3 534 12 355 12 355

Red carretera (caminos rurales) 4 754 7 039 7 039

Red carretera (brechas mejoradas) 13 966 11 983 11 983

Terminales de pasajeros 13 30 70

Vías férreas (km) 1 108 1 109 1 109

Fuente: elaboración propia con datos del Anuario Estadístico y Geográfico por Entidad Federativa 
(INeGI, 2021).

Sobre la infraestructura aeroportuaria, el aeropuerto de Guadala-
jara se encuentra en una capacidad de alrededor de 15 000 vuelos, que 
representa la mitad de los vuelos registrados por el Aeropuerto Interna-
cional de la Ciudad de México (AIcM) y cuatro veces más que el promedio 
nacional de vuelos.

Gráfica 3.4. Vuelos mensuales registrados por aeropuerto
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Fuente: Secretaría de Comunicaciones y Transportes (ScT).

Sobre la infraestructura portuaria, Jalisco cuenta con Puerto Vallar-
ta, que solo funciona para pasajeros en crucero. No obstante, Jalisco es 
vecino del estado de Colima, donde se encuentra el puerto de Manzani-
llo, uno de los más tecnificados en México; con el acceso a este puerto, 
se tiene una capacidad combinada de cruceros e importación de conte-
nedores como lo que se muestra en las gráficas 3.5 y 3.6.
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Gráfica 3.5. Pasajeros en crucero
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Fuente: Secretaría de Turismo-Datatur.

Gráfica 3.6. Importación de contenedores
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Fuente: Secretaría de Turismo-Datatur.

Con esta infraestructura portuaria, Jalisco puede alcanzar niveles 
competitivos que logren detonar el nearshore en un futuro cercano.

Ciencia, tecnología e innovación

El número de miembros del Sistema Nacional de Investigadores (SNII) en 
Jalisco por millón de habitantes ha aumentado en un 60 % entre 2015 y 
2021. Sin embargo, entidades como Nuevo León o Ciudad de México tie-
nen un mayor número de investigadores por cada millón de habitantes, 
a pesar de mostrar un crecimiento menor en este aspecto. Incluso esta-
dos con menor población y aporte económico, como Querétaro, tienen 
más investigadores por millón de habitantes. Esto indica que, en Jalisco, 
aunque se ha incrementado el número de investigadores, el crecimiento 
ha sido insuficiente en comparación con otros estados que tienen niveles 
de desarrollo económico similares.
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Tabla 3.5. Investigadores por millón de habitantes

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Jalisco 150.2 160.3 180.7 194 214.7 237.3 241.6

CDMX 890.7 920.3 976.4 1032.2 1210.2 1028.8 1058.9

Nuevo León 188.6 202.2 232.5 250 261.6 281.6 295.9

Querétaro 310.8 323 348.5 359.5 378.8 410.7 419.8

Fuente: elaboración propia con datos del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencia y Tec-
nología (Conahcyt) sobre miembros del SNII y con datos del Consejo Nacional de Población 
(Conapo) para la población estimada para cada estado.

En cuanto al gasto destinado a ciencia, tecnología e innovación 
(cTI) en relación con el presupuesto total de cada entidad federativa, 
Jalisco se destaca como líder con un gasto del 0.24 % en este rubro. En 
comparación, entidades similares en términos de población y desarrollo 
económico, como Ciudad de México y Nuevo León, apenas alcanzan el 
0.16 % y 0.03 %, respectivamente.

Tabla 3.6. Gasto en cti como porcentaje del total de gasto de cada estado

2015 2017 2019

Jalisco 0.23 0.25 0.24

CDMX 0.18 0.17 0.16

Nuevo León 0.14 0.02 0.03

Querétaro 0.08 0.01 0.06

Fuente: elaboración propia con datos de leyes de egresos de cada entidad y cuentas públicas 
de cada entidad federativa.

Jalisco destaca en solicitudes de patentes, con casi 27 por cada mi-
llón de habitantes, lo que lo convierte en uno de los líderes en este ru-
bro. En comparación, Ciudad de México registra la mitad de lo que re-
gistraba en 2015, mientras que Jalisco ha experimentado un crecimiento 
del 80 % en este indicador entre 2015 y 2021. Según el Instituto Mexicano 
para la Competitividad (Imco), Jalisco ha aumentado su competitividad 
gracias a la innovación y las solicitudes de patentes por millón de ha-
bitantes.
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Tabla 3.7. Solicitudes de patente por millón de habitantes

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Jalisco 14.9 18.9 23.9 26.7 25.1 25.9 26.9

CDMX 41.4 34.9 37.8 39.3 33.7 25.2 22.5

Nuevo León 24.4 16.9 14.9 18.9 15.3 12.9 18.2

Querétaro 27.4 28 30.1 16.3 21.2 19.6 16.1

Fuente: elaboración propia, con datos del Conapo para el total de población por entidad fede-
rativa y con datos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) para solicitudes 
de patente por entidad federativa.

Un estudio previo señala que la capacidad innovadora de una en-
tidad federativa se refiere a las condiciones educativas, económicas, 
de desarrollo de I+D (investigación y desarrollo), productivas y de 
recursos humanos que determinan su potencial para generar inno-
vación tecnológica (Alarcón, 2021). En ese mismo estudio, se destaca 
que el Estado de México es una entidad similar a Jalisco en térmi-
nos de capacidad innovadora, ya que comparten niveles similares 
de patentamiento, capital humano, científicos, apertura comercial e 
inversiones públicas y privadas en proyectos científicos. El estudio 
también menciona la fortaleza de Jalisco en generación de patentes, 
diseños industriales y modelos de utilidad, además de su infraestruc-
tura tecnológica, como el ancho de banda y las inversiones en equipo 
de cómputo, como factores clave en la inversión total de activos de las 
empresas. En síntesis, el potencial del capital científico de Jalisco tiene 
aún retos relevantes y es similar a algunas entidades con las cuales 
compite por las inversiones extranjeras que implican la relocalización 
de empresas globales.

Nearshore como objetivo de política económica

El nearshore y sus prácticas han sido ampliamente señaladas a raíz de 
la pandemia por la covid-19, ya que la crisis económica que se generó 
después de ella hizo notar la necesidad de relocalización de algunas 
actividades estratégicas tanto para países desarrollados como para paí-
ses en desarrollo. Cabe mencionar que el concepto de nearshore ya se 
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manejaba desde principios de la década de los 2000, pues ya diversos 
autores habían definido este concepto como:

 ͡ La práctica de externalizar procesos o servicios de negocios a un 
país o región cercana, típicamente con el objetivo de reducir costos, 
manteniendo la proximidad y similitud cultural (Zoller y Hitz, 2017).

 ͡ La reubicación de los procesos de producción a países geográfica-
mente más cercanos al país de origen de la compañía, a diferencia 
de la deslocalización que implica la externalización a países más 
remotos (Bock, 2008).

 ͡ Para el caso de México, la práctica de externalizar el trabajo de sof-
tware a países en desarrollo geográficamente cercanos al país del 
cliente. El artículo se enfoca específicamente en una empresa mexi-
cana de software llamada Softtek (Macias y Heeks, 2006).

Como se puede apreciar, este concepto ya estaba presente desde 
hace veinte años y, además, su significado sigue siendo el mismo, solo 
que en nuestros días retoma mayor importancia debido a sus impli-
caciones para el desarrollo económico pospandemia y para la mayor 
atracción de Ied.

Algunas de las implicaciones de las prácticas de nearshore son el 
ahorro de costos, accediendo a experiencia especializada y mejorando 
la eficiencia; y proporcionar acceso a conocimientos especializados que 
pueden no estar disponibles internamente (Worley, 2012). También se 
ha señalado que estas prácticas pueden proporcionar cadenas de sumi-
nistro más confiables y flexibles, ya que las empresas pueden gestionar 
y responder más fácilmente a los cambios en la demanda de los clientes 
y las interrupciones de la cadena de suministro (Kaivo-oja et al., 2018). 
Por último, se ha señalado que puede crear empleos bien remunerados 
e ingresos de exportación en la región en donde se relocalizan las em-
presas (Meyer, 2006).

Según Meyer (2006), lo fundamental para atraer el nearshore es que 
un país o región tenga ciertas características, tales como:

 ͡ Cerrar vínculos culturales y geográficos con el país cliente.
 ͡ Bajos salarios comparados con el país cliente.
 ͡ Altos estándares de educación.
 ͡ Entorno macroeconómico e institucional estable.
 ͡ Dominio del idioma del país cliente.
 ͡ Conocimiento y comprensión del trasfondo cultural del país 

cliente.
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 ͡ Conocimientos generalizados del idioma, especialmente para clien-
tes de países que no hablan inglés.

A partir de estas características, se puede señalar que México 
tiene firmado un tratado comercial con ee. UU. y Canadá (el Tratado 
entre México, Estados Unidos y Canadá [T-Mec]), del cual se podría 
beneficiar México (y por ende Jalisco), ya que hay distintos vínculos 
culturales y geográficos en común con estos países, y el entorno ma-
croeconómico es estable (aunque con perspectivas pesimistas, como 
en el resto del mundo), lo que podría facilitar este nearshore. Pero, 
para ello, se requiere mayor inversión en infraestructura que logre 
potenciar esta atracción.

Perspectiva del nearshore en Jalisco

En conjunto, Jalisco ha tenido beneficios derivados del nearshore, tales 
como la atracción de Ied, que se ha visto acrecentada en los últimos 
años. Específicamente, nueve países han realizado inversiones por un 
aproximado de 22 mmdd desde el año 2006.

Gráfica 3.7. IED hacia Jalisco por los principales países inversionistas
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Fuente: elaboración propia con datos de la Secretaría de Economía (2024).

Como se puede observar, la mayor parte de estas inversiones pro-
viene de Norteamérica y Europa, tan solo desde 2020 se han recibido 
inversiones de estos países por aproximadamente 6.6 mmdd, que re-
presentan la cuarta parte del total de inversiones de estos Estados hacia 
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Jalisco. Según datos de la Secretaría de Economía (Se), desde el 2006 y 
hasta 2023, más de 4 100 empresas extranjeras han realizado inversiones 
en Jalisco, esto representa el 10 % del total de empresas extranjeras que 
han invertido en México.

De lo anterior, se desprende que Jalisco es una de las principales 
entidades de México para generar oportunidades de relocalización o 
nearshore. Esto se debe en parte al buen desempeño de Jalisco en indi-
cadores económicos, en comparación con el resto de México, tal como 
se señaló anteriormente. Pero también existen algunos riesgos, tales 
como la generación de energía eléctrica, el acceso al agua, la violencia y 
la corrupción, lo que podría ocasionar algunos escenarios para el futuro 
económico de Jalisco.

Indicadores de desempeño  
de la economía de Jalisco

Los principales indicadores económicos están compuestos por el si-
guiente catálogo. El objetivo es dar una breve descripción de ellos para 
generar escenarios a futuro.

Sobre inversión extranjera directa, Jalisco ha recibido en promedio 
trimestral alrededor de 460 mdd, lo que puede ampliar sus capacida-
des productivas. No obstante, si se desglosan por tipo de inversión, un 
subcomponente importante es la nueva inversión, ya que representa un 
promedio de 170 mdd trimestrales, lo que la convierte en un greenfield 
de recepción de Ied.

Gráfica 3.8. IED en Jalisco por tipo de inversión
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Fuente: Secretaría de Economía (2024).
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De hecho, Jalisco tiene una participación de entre el 6 y 10 % de 
la atracción de Ied hacia México, y se encuentra en la tercera posición 
después de Ciudad de México y Nuevo León. Esto se muestra en la grá-
fica 3.9.

Gráfica 3.9. Participación de las entidades federativas en atracción de IED
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Fuente: Secretaría de Economía (2024).

En lo que se refiere al crecimiento económico, Jalisco muestra un 
promedio anual del 2.3 %, más alto que el promedio nacional del 1.8 por 
ciento. Este crecimiento ha sido insuficiente para generar los empleos 
requeridos, lo que constituye uno de los principales retos que enfrenta 
la entidad en los próximos años.

Gráfica 3.10. Crecimiento del PIB en Jalisco y México
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En 2024 se espera un crecimiento de alrededor del 2.5 % a nivel na-
cional, en tanto que para 2025 se espera un crecimiento más moderado. 
Esto podría impactar la atracción de proyectos de inversión.

En cuanto al nivel de empleo, Jalisco ha mostrado un dinamismo 
que lo caracteriza por tener una mayor ocupación y generación de em-
pleo que el promedio nacional.

Gráfica 3.11. La tasa de ocupación se refiere al porcentaje de población
ocupada, respecto de la población de 15 años y más
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Fuente: INeGI-eNOe (Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo). La tasa de ocupación se 
refiere al porcentaje de población ocupada, respecto de la población de 15 años y más.

De la gráfica 3.11, se observa que Jalisco ha tenido un porcentaje de 
ocupación de alrededor del 60 %, es decir, de la población de 15 años o 
más, el 60 % tiene un empleo. En tanto que, a nivel nacional, este prome-
dio está en alrededor del 57 por ciento. Un posible reto para esta entidad 
es lograr un mayor porcentaje de ocupación en los próximos años, que 
consiga atraer talentos de otras regiones y al mismo tiempo ofrecer em-
pleos a personas del mismo estado.

En Jalisco, la población económicamente activa (PeA), que se com-
pone de la población de 15 años o más y que además está ocupada o 
buscando empleo, ha crecido a un ritmo promedio de 70 000 personas 
por año desde 2005 y hasta 2023. Esto implica que el requerimiento de 
nuevos empleos para llegar a una tasa de pleno empleo es de 70 000 
nuevos puestos de trabajo por año. Si esto lo relacionamos con el cre-
cimiento del Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal 
(ITAee) mediante un análisis de regresión, se pronostica que por cada 
punto porcentual de crecimiento en el ITAee se registra un incremento 
de 7 640 empleos, con un aumento fijo de empleos de 47 718 (indepen-
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dientemente del crecimiento económico). Lo anterior implica que la 
economía de Jalisco debe crecer a un ritmo anual de 2.92 % para lograr 
una creación de 70 000 puestos de trabajo requeridos por año (revisar 
nota metodológica en la sección de anexos).

Construcción de escenarios para la 
economía de Jalisco en 2050

La manera como se enfrenten los problemas complejos y la estrategia de 
inversión en infraestructura para la producción abren la posibilidad de im-
pulsar inversiones y potenciar los factores endógenos, además de aprove-
char las oportunidades de nearshore y friendshore que han surgido a raíz de la 
pandemia por la covid-19 y por el conflicto comercial entre Estados Unidos y 
China. El nearshore es un modelo de negocio que implica la externalización 
de servicios empresariales a proveedores de servicios en países cercanos 
geográficamente. La idea detrás del nearshore es aprovechar las ventajas de 
trabajar con proveedores de servicios ubicados en países cercanos, como la 
facilidad para mantener una comunicación fluida, la reducción de costos de 
viaje y la proximidad cultural y lingüística. Esto puede ayudar a mejorar la 
eficiencia de los servicios y reducir los costos en comparación con la exter-
nalización a proveedores ubicados en países más lejanos (offshore).

De esta forma, el esquema que se ofrece para el presente análisis se 
basa en la siguiente estructura:

Figura 3.1 Relación entre problemas complejos, capital productivo,
desempeño y escenarios futuros para Jalisco en 2050

Infraestructura para producción
y capital científico:
•  Carratera y comunicaciones
•  Puertos y aeropuertos
•  Científicos e inversión
    en investigación

Problemas complejos 
que afectan el Desempeño
de la Economía:
•  Corrupción
•  Inseguridad
•  Envejecimiento de la población
•  Escasez de agua y energía

Desempeño de la
Economía de Jalisco:
•  Producción
•  Empleo

Prospectiva escenarios
de crecimiento:
•  Sin bienestar social
•  Con deterioro social
•  Con bienestar y cierre 
    de brechas

Fuente: elaboración propia.
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Se toma en cuenta la metodología de escenarios a futuro, ya que 
son representaciones de futuros plausibles que son relevantes para la 
toma de decisiones estratégicas y se basan en desarrollos en el mundo 
externo (Fernández et al., 2022). Sin embargo, la generación de estos 
escenarios requiere identificar los impulsores clave del cambio, explorar 
diferentes combinaciones de estos impulsores y desarrollar narrativas 
que describan los escenarios resultantes. Una metodología muy soco-
rrida es la generada por las Naciones Unidas para la planificación de 
la adaptación al cambio climático (Naciones Unidas, s.f.). Metodologías 
específicas para generar escenarios futuros en economía nacen ligados 
a la investigación en negocios; Schwartz (1996) es conocido por su apor-
tación a escenarios futuros ligados a estrategias empresariales, Voros 
(2001) realizó aportaciones paso a paso de la construcción de escenarios 
utilizando diversas herramientas, como el método Delphi. Después de 
una exploración de metodologías, se eligió el método de la estructura 
de escenarios explicado por Godet (2007). Los pasos para construir los 
escenarios son:

1. Identificación de variables clave a explicar y aquellas que afectan el 
futuro de las variables explicativas. 

2.  Análisis de impacto cruzado que consiste en describir las relaciones 
que existen entre las variables identificadas en el paso uno.

3.  Definición de escenarios, que consiste en indicar las prospectivas 
más factibles.

4.  Identificación de incertidumbres, esta tarea es crucial porque iden-
tifica procesos de influencia, pero que son de baja predicción, lo que 
genera incertidumbre en los escenarios.

5.  Construcción y evaluación de escenarios, en esta última fase se 
procesan los escenarios definidos con los impactos cruzados y los 
efectos de las incertidumbres.

Tabla 3.8. Escenarios de economía de Jalisco en 2050

Variables clave
 ͡ Dinámica de la población
 ͡ Innovación y cambio tecnológico
 ͡ Oferta de energía
 ͡ Costo de corrupción
 ͡ Costo de crimen
 ͡ Disponibilidad de agua
 ͡ Infraestructura para la producción

Continúa...
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Tabla 3.8. Escenarios de economía de Jalisco en 2050

Impactos cruzados

1. El bono demográfico que se agota en 2035 se puede aprovechar potenciando a la po-
blación con educación básica, media y superior de calidad, trabajadores calificados 
y entrenados; esta política más la inversión estratégica en infraestructura para la 
producción impulsan la innovación y el cambio tecnológico.

2. El combate a la corrupción eficaz hace que los actores económicos sean más eficien-
tes y mejora el desempeño del Gobierno.

3. Atender la inseguridad pública favorece la actividad económica al reducir los costos 
de seguridad de las empresas y trabajadores, y asegura que los jóvenes aprovechen 
todo su potencial productivo.

4. Un plan de inversión en infraestructura a futuro implica centrar recursos en la ge-
neración de distintas fuentes de energía, lo que permite mejorar la disposición de 
este importante elemento para la producción y el consumo.

Escenarios de referencia

1. La inversión en infraestructura es tendencial, no se aprovecha el bono demográfico, 
el crimen y la corrupción permanecen en los niveles actuales, el aparato productivo 
no alcanza a incorporar la innovación y cambio tecnológico de manera sustancial.

2. La inversión en infraestructura disminuye, la población no se califica y, además, en-
vejece sin tener un sistema de pensiones viable, la corrupción crece y la inseguridad 
desborda al Gobierno estatal y municipal.

3. La inversión en infraestructura aumenta y se dirige a apoyar los objetivos de un 
plan de generación estatal de diversificación de fuentes de energía, la población está 
altamente calificada y el futuro de los trabajadores está sustentado en un plan de 
pensiones viable, el aparato productivo asimila la innovación y cambio tecnológico 
de manera adecuada, se combate la corrupción con eficiencia y se reduce la insegu-
ridad sustancialmente.

Incertidumbres claves

1. Oferta de energía limpia que depende del proceso de transición energética del país.

2. Disponibilidad de agua que depende de una estrategia adecuada para atender los 
efectos del cambio climático.

3. Acelerado proceso de innovación y cambio tecnológico que se vuelva inalcanzable 
para asimilar en la economía de Jalisco.

Continúa...
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Tabla 3.8. Escenarios de economía de Jalisco en 2050

Escenarios exploratorios e impactos

4. Crecimiento sin bienestar social. El PIB de Jalisco crece ligeramente arriba del pro-
medio nacional, pero no alcanza el 3.5 % para generar todos los empleos demanda-
dos, el empleo se satisface con salarios medios, se enfrenta una crisis del sistema de 
pensiones, se incrementa la brecha de desigualdad social. El crecimiento tenden-
cial es amenazado por una baja en la disponibilidad del agua, insuficiente oferta de 
energía limpia o por baja capacidad del aparato productivo a innovar. El nearshore 
se aprovecha, es un buen motor, pero sigue sin darse efectos de derrame sobre las 
empresas jaliscienses.

5. Crecimiento con deterioro social. El PIB de Jalisco crece abajo del PIB nacional entre 
1 y 2 %, el empleo informal prevalece, hay crisis para la población envejecida, hay 
ingobernabilidad ante alta inseguridad y corrupción. Hay choques al crecimiento 
de Jalisco por falta de agua, energía, y por atraso de innovación en el aparato pro-
ductivo lanzan a la entidad a crisis social. El nearshore se aprovecha, pero se vuelve 
un factor de desigualdad social abriendo una gran brecha sobre la economía tradi-
cional y la tractora exportadora.

6. Crecimiento con bienestar social. El PIB de Jalisco crece a tasas muy por arriba del 
nacional, se alcanza un crecimiento alrededor del 4 %, se generan empleos de calidad 
bien pagados, la vejez de la población está respaldada por un sistema de pensiones, 
se cierran las brechas de desigualdad. Hay choques al crecimiento por insuficiencia 
de agua, energía o una espiral de innovación, son asimilados y compensados por 
inversiones productivas y fondos de compensación social. El nearshore se aprovecha, 
las empresas de Jalisco se vuelven globales, se cierran brechas sociales y contamos 
con un capital humano que puede desarrollarse en cualquier centro de desarrollo 
del mundo. 

Conclusiones

La economía de Jalisco desde hace varias décadas es la cuarta economía 
de México, cuenta con una base económica sustentada en actividades 
tradicionales que cuando la economía nacional se desacelera sirve como 
un espacio de salvación donde se absorbe el empleo y pequeñas empre-
sas en su mayoría informales. Cuando el país crece, esta base económica 
se contrae y emerge el sector moderno ligado a la exportación de pro-
ductos. Con este sustento, observamos cómo Jalisco crece a tasas más 
altas que México en etapas de expansión y su decrecimiento es menor 
en contracciones y crisis. Esta es una característica que nos ha favorecido 
en las últimas décadas y que en ocasiones nos hace olvidar que al fin de 
cuentas seguimos siendo la cuarta economía atrás de Nuevo León, Esta-
do de México y Ciudad de México. Esta situación es de relevancia para el 
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futuro de la dinámica de Jalisco, porque las posibilidades de expansión 
de la economía que pasa por una adecuada asimilación de nuestra es-
tructura productiva a las cadenas globales de valor no se da en solitario; 
las tres entidades punteras en crecimiento y algunas otras emergentes 
compiten con Jalisco por la inversión nacional e internacional, por la 
inversión pública y por tener un mercado laboral altamente califica-
do que para lograrlo se requiere de grandes inversiones en educación, 
ciencia y tecnología.

La dinámica futura de Jalisco tiene obstáculos, algunos de ellos no 
están al alcance de los actores locales (gobiernos estatales y municipa-
les, liderazgos y organizaciones empresariales y de la sociedad civil), los 
más relevantes son la disposición de energía limpia y la velocidad de 
innovación y cambio tecnológico; la disposición de energía masiva ac-
tualmente depende y es poco probable que cambie en el mediano plazo, 
de la política energética que impulsa el gobierno federal. La velocidad de 
la innovación y cambio tecnológico es un proceso que tiene su matriz en 
pocos países del mundo, por lo que la capacidad de Jalisco es baja para 
seguir la velocidad de las transformaciones en el binomio generación 
de conocimientos y transformaciones productivas. Esta aseveración no 
implica abandonar los esfuerzos de innovación tecnológica que realiza 
la entidad, sino que, al contrario, es un llamado a dimensionar cuál es 
la estrategia adecuada para asimilar el cambio tecnológico de manera 
favorable en el mediano plazo.

El control de la inseguridad, la corrupción, la disponibilidad de 
agua, la creación de un sistema de pensiones sólido, la inversión para 
la infraestructura de producción y la estrategia de generación de cien-
cia y científicos si está en manos o hay más posibilidades de influir por 
parte de los actores locales. El adecuado tratamiento de estas variables 
que afectan la dinámica futura de la economía de Jalisco será la clave 
para que ascienda el escenario de crecimiento con bienestar social que 
deseamos para nuestra entidad. En síntesis, Jalisco debe aspirar a as-
cender en el peso de la economía de México, competir con las entida-
des punteras, diseñar políticas públicas sólidas de seguridad, contra la 
corrupción, de pensiones, de inversión en infraestructura y de política 
científica que nos otorgue la oportunidad de asimilar la velocidad de 
innovación y cambio tecnológico en el mediano plazo; si leyó usted bien, 
la dinámica futura de la economía de Jalisco que ofrezca un escenario 
de bienestar social que cierre las brechas de desigualdad pasa por la 
política científica del estado.
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Anexos

Nota metodológica para estimar los 
requerimientos de empleo en Jalisco

Primero, se requieren datos de la PeA de la encuesta eNOe.

Tabla 1. Población económicamente activa en Jalisco

  año 2023 2005    
I. Población 

total    8 633 339 7 133 148 0.0106608  

2. Población 
de 15 años y 

más
  6 689 385 4 686 759 0.01996222 111 257

 
Población eco-
nómicamente 

activa (PeA)
4 198 136 2 953 626 0.01972576 69 139

  Ocupada 4 107 726 2 844 479 0.02062593 70 180

  Desocupada 90 410 109 147 -0.01040882 -1 040.94444

 
Población no 

económicamente 
activa (PNeA)

2 491 249 1 733 133 0.02036308 42 117.5556

  Disponible 134 272 176 628 -0.0151167 -2 353.11111

  No disponible 2 356 977 1 556 505 0.0233198 44 470.6667

Con estos datos, se observa que en promedio anual hay un aumento 
de 69 139 personas en la PeA y 70 180 personas ocupadas en Jalisco.

En segundo lugar, se requieren datos de la actividad económica, para 
ello se retoman datos del ITAee y de la población ocupada (con datos de 
la eNOe, primer trimestre de cada año).
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Tabla 2. itAEE y ocupación en Jalisco

Año Ocupación itAEE

2006 2 879 000 88.1

2007 2 923 283 91.3

2008 3 066 133 92.5

2009 3 016 962 84.2

2010 3 125 868 87.7

2011 3 203 724 89.7

2012 3 286 857 96.4

2013 3 266 669 100.0

2014 3 248 346 102.0

2015 3 349 822 107.2

2016 3 449 571 112.2

2017 3 601 137 115.8

2018 3 607 948 118.4

2019 3 755 150 120.3

2020 3 785 942 113.3

2021 3 735 596 118.9

2022 3 943 727 124.5

Con estos datos, se toma el crecimiento del empleo en términos ab-
solutos y la tasa de crecimiento del ITAee.

Tabla 3. Crecimiento de la ocupación y el itAEE en Jalisco

Periodo Ocupación itAEE Periodo Ocupación itAEE

2006-1 34 521 7.62 2015-1 101 476 6.54

2006-2 66 135 7.20 2015-2 69 134 2.45

2006-3 -1 776 7.92 2015-3 66 737 5.44

2006-4 23 458 8.47 2015-4 210 378 6.16

2007-1 44 283 3.27 2016-1 99 749 2.80

2007-2 103 924 4.51 2016-2 161 015 6.39

2007-3 154 943 4.15 2016-3 163 547 4.29
Continúa...



421PROSPECtIVA DE LA ECONOMíA

Tabla 3. Crecimiento de la ocupación y el itAEE en Jalisco

Periodo Ocupación itAEE Periodo Ocupación itAEE

2007-4 173 060 2.44 2016-4 24 108 4.90

2008-1 142 850 2.58 2017-1 151 566 5.54

2008-2 145 703 3.64 2017-2 104 536 4.04

2008-3 33 221 -0.30 2017-3 118 170 2.31

2008-4 -52 457 -0.09 2017-4 75 346 1.36

2009-1 -49 171 -7.48 2018-1 6 811 -0.23

2009-2 -103 120 -13.23 2018-2 41 081 2.03

2009-3 23 751 -8.55 2018-3 24 088 2.45

2009-4 160 989 -6.70 2018-4 80 228 4.64

2010-1 108 906 0.94 2019-1 147 202 4.85

2010-2 133 019 7.54 2019-2 125 586 2.03

2010-3 104 542 4.75 2019-3 123 952 1.17

2010-4 3 599 3.48 2019-4 95 812 -1.36

2011-1 77 856 0.54 2020-1 30 792 -0.34

2011-2 28983 1.17 2020-3 -168 664 -4.65

2011-3 71 104 1.81 2020-4 -127 136 2.15

2011-4 83 703 5.44 2021-1 -47 588 -9.80

2012-1 83 133 10.11 2021-2 38 758 4.32

2012-2 128 047 7.17 2021-3 253 672 3.58

2012-3 55 866 7.76 2021-4 276 900 0.85

2012-4 -16 636 5.07 2022-1 208 131 3.97

2013-1 -20 188 2.56 2022-2 148 678 5.22

2013-2 -9 802 7.08 2022-3 198 210 5.57

2013-3 -51 470 2.61 2022-4 141 635 4.17

2013-4 31 226 2.70

2014-1 -18 323 1.87

2014-2 -79 556 0.30

2014-3 -6 573 3.37

2014-4 -2 906 2.38
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En tercer lugar, y utilizando esta última tabla, se genera un análisis 
de regresión simple del crecimiento del empleo contra la tasa de creci-
miento del ITAee, con los resultados siguientes.

Tabla 4. Resultados del análisis de regresión

Estadísticas de la regresión

Coeficiente de 
correlación 
múltiple

0.37

Coeficiente de 
determinación 
R^2

0.14

R^2 ajustado 0.13

Error típico 82 343.67

Observaciones 67

Análisis de varianza

  Grados de 
libertad

Suma de 
cuadrados

Promedio de 
los cuadrados F Valor crítico 

de F

Regresión 1 71 706 966 404 71 706 966 404 10.58 0.00

Residuos 65 440 731 215 272 6 780 480 235

Total 66 512 438 181 677      

  Coeficientes Error típico Estadístico t Probabilidad

Intercepción 47 717.75 11 818.88 4.04 0.00

dITAee 7 639.94 2 349.30 3.25 0.00

Con esta estimación, se genera una proyección del empleo necesa-
rio para generar 70 000 puestos de trabajo nuevos en Jalisco, lo que da 
como resultado un 2.92 % de crecimiento en el ITAee para lograr este 
crecimiento en el empleo. Adicionalmente, se tiene que hay un creci-
miento esperado de 47 718 puestos de trabajo, independientemente del 
crecimiento económico, mientras que un crecimiento económico del 1 % 
genera un crecimiento de 7 640 puestos de trabajo.
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El futuro de las desigualdades
Carlos Barba 
César Augusto Ricardi Morgavi

Introducción

Este capítulo forma parte del eje sobre la prosperidad y el bienestar en 
Jalisco con una visión hacia el 2050, parte de la idea de que en el campo 
del bienestar el pasado se expresa en el presente y que el presente con-
diciona el futuro, pero también de la idea de que una trayectoria puede 
ser interrumpida y cambiada a través de acuerdos sociales. El punto de 
partida es que el mundo social es “historia acumulada”.1

La temática específica de este trabajo es precisamente el futuro de 
la desigualdad en Jalisco con el mismo horizonte temporal. El objetivo 
es identificar escenarios tendenciales en este ámbito, a partir de infor-
mación sólida y de los conocimientos científicos disponibles, así como 
proponer soluciones para alcanzar un futuro mejor que el inercial.

Sin embargo, esto no es sencillo porque el campo de las desigual-
dades sociales es muy complejo en virtud de que estas son multidimen-
sionales y entre ellas hay diversas intersecciones y retroalimentaciones, 
y también porque su causalidad no es simple, ya que varios factores 
entran en juego en la reproducción de las desigualdades, como lo 
son el poder, las ideologías, las inercias culturales y los intereses 
económicos.

En el ámbito del bienestar, las desigualdades están profundamente 
imbricadas con una estructura de riesgos sociales que atraviesa por un 
agudo proceso de transformación, como producto de profundos cambios 
en el capitalismo en distintas escalas y de alteraciones en los regímenes 
de bienestar que gestionan el acceso a derechos y bienes públicos en el 
ámbito social.

1 Bourdieu (2001) habla de tres formas de acumulación de la historia: interiorización o incor-
poración, objetivación e institucionalización, y de varios tipos de capital que existen en estos tres 
estados: capital cultural, social, económico y simbólico.
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Entre los factores que alimentan las desigualdades en este ámbito, 
se encuentran no solo el funcionamiento de la economía y la estructu-
ra de oportunidades que esta genera, sino la oferta de servicios socia-
les, el abanico de derechos sociales disponibles y los mecanismos de 
acceso que incluyen y excluyen a distintos tipos de personas. Ambas 
estructuras generan universos paralelos y relacionales de ganadores y 
perdedores, alejados en distintos grados en la estructura social y en sus 
formas de vida.

La estrategia que utilizaremos para abordar la trayectoria de las 
desigualdades en Jalisco se centra en la identificación de dos problemas 
críticos del presente que pueden tener repercusiones negativas o muy ne-
gativas en el futuro, especialmente si no son atendidas con propiedad por 
las políticas públicas en general y por las políticas sociales en particular.

Esos problemas son:
1. La desigualdad femenina en el acceso al empleo y su interacción 

con la desigualdad de género en el ámbito del cuidado.
2. La inserción laboral precaria de los jóvenes que repercute en un 

futuro de pobreza y desprotección social.

El enfoque de este texto no es diagnóstico, sino prospectivo, lo que 
exige considerar el régimen de historicidad de la desigualdad en Jalisco, 
analizar su naturaleza y dar cuenta de su profundidad; la idea es construir 
escenarios de futuro y ofrecer alternativas. Para ello, primero es indis-
pensable abordar la estructura causal detrás de los dos problemas y dar 
cuenta de sus trayectorias para tener una imagen de su pasado, de su pre-
sente y de su probable futuro; en segundo lugar, se requiere considerar el 
papel jugado por las políticas e instituciones públicas para hacerles frente; 
y, en tercero, hacer un ejercicio de prospectiva sobre futuros alternativos.

Pensamos que es posible imaginar de manera informada y rigurosa 
al menos dos panoramas distintos, uno inercial agravado y otro donde 
distintos factores podrían contribuir a solucionar los problemas. Este 
enfoque permitirá generar un horizonte con dos escenarios distintos: 
uno inercial agravado y otro optimista.

Finalmente, hay que señalar que la intención es que este artículo 
sea un insumo para una reflexión pública y que esté disponible para los 
actores políticos y gubernamentales, los ciudadanos interesados y las 
organizaciones sociales y civiles relevantes en este campo (stakeholders) 
en aras de generar recursos y horizontes para dirigirse hacia un escena-
rio más optimista que el actual.
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Algunas ideas fundamentales

El régimen de historicidad

La relación que las sociedades, instituciones y agentes sociales mantie-
nen con el pasado y con el futuro establece su “historicidad” (Delacroix, 
2010). Sin embargo, existen distintas formas posibles de articulación 
entre estas tres temporalidades (pasado-presente y futuro); al engarce 
específico entre ellas para pensar un fenómeno se le denomina “régimen 
de historicidad” (Hartog, 2007).

Este concepto posibilita el análisis de la dialéctica entre la inercia 
histórica, experimentada en el presente, y el “horizonte de expecta-
tivas” o de cambio que los actores construyen respecto al futuro. En 
particular, el régimen de historicidad sirve para pensar las tensiones 
en la articulación de estos tres tiempos durante una crisis (Hartog, 
2007) y contribuye a evitar una mirada estática situada en la experien-
cia del presente, concebido como algo casi inmóvil. Esto significa que 
el objeto fundamental del régimen de historicidad es la coyuntura en 
una trayectoria histórica (Hartog, 2007).

El path dependence2

La dialéctica existente entre la inercia histórica y las tentativas de trans-
formación social es abordada por el institucionalismo histórico utilizan-
do el concepto de path dependence (o condicionalidades generadas por 
las trayectorias históricas). El path dependence es una inercia histórica 
que afecta a las instituciones, a las prácticas y a las relaciones sociales y 
de poder, y condiciona las tentativas de transformación realizadas por 
los actores sociales (Pierson y Skocpol, 2008).

En el campo del bienestar social3, cristaliza en diversas maneras 
de enfrentar una estructura de riesgos sociales4, refleja el anclaje his-

2 O dependencia de la trayectoria.
3 El bienestar social es un producto histórico y variable, puede definirse como la capacidad 
que una sociedad tiene para hace frente y gestionar una estructura de riesgos que afecta de manera 
desigual a distintos grupos sociales (Esping-Andersen, 1999; Castel, 2004; Barba, 2021).
4 La estructura de riesgos sociales articula distintos tipos de riesgos, de clase, del curso de la vida 
e intergeneracionales. Los riesgos sociales (RS) se transforman históricamente, varían en el contexto 
de distintos tipos de estructuras sociales y en el de sociedades capitalistas centrales o periféricas y 
en distintas etapas del capitalismo en cada país y a escala global. Los RS se distribuyen de manera 
heterogéneas y su impacto en distintos grupos y categorías sociales depende de sus características 
de clase, sexo, etnia, raza y edad (Esping-Andersen, 1999; Barba, 2020).
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tórico de las instituciones, políticas y prácticas sociales en este campo, 
que genera una trayectoria poderosa que condiciona las tentativas de 
transformación de los agentes sociales, plasmadas en reformas sociales 
(Barba, 2021).

Sobre las desigualdades

Es necesario asumir el carácter relacional de la desigualdad (las desven-
tajas de unos se vinculan con los privilegios de otros), la intersección 
entre sus distintas dimensiones (diferentes fuentes de desigualdad se 
relacionan y entrecruzan), así como su encadenamiento en el curso de 
la vida de las personas (El Colegio de México [Colmex], 2018).

Esto implica que las desigualdades sociales cristalizan en “desigual-
dades de oportunidades”, que son aquellas que impiden que individuos 
o grupos puedan desarrollar su potencial; también en “desigualdad de 
resultados”, que conlleva diferencias en las recompensas asociadas a 
niveles de esfuerzo similares; así como en “desigualdades que se cruzan 
entre sí”, que explican por qué grupos sociales enfrentan brechas en re-
sultados y oportunidades de manera sistemática en distintos contextos 
(Mora, 2005; Colmex, 2018).5

Uso del enfoque preventivo para 
pensar dos problemas críticos

La reflexión sobre los problemas críticos que consideramos en este tra-
bajo no se hará a partir de una perspectiva remedial, sino preventiva. 
Consideramos que Esping-Andersen (2002) tiene razón cuando afirma 
que una inversión social verdaderamente efectiva y sostenible solo pue-
de basarse en políticas que adopten ese punto de vista.

No es posible evitar abismos de clase, entrampamientos de por vida 
e inmovilidad social utilizando perspectivas individualistas, ni desregu-
lando los mercados o privatizando la protección social. Hace falta una 
mirada que analice de manera dinámica la manera como los riesgos 
sociales se articulan a lo largo de la vida para conectar fragmentos que 
parecen inconexos, observando situaciones en el presente que tendrán 
consecuencias en el futuro (Esping-Andersen, 2002).

5 Pensar en cómo las brechas se perpetúan a lo largo del ciclo de la vida de las personas e incluso 
intergeneracionalmente.
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El empleo de esta perspectiva para analizar los dos problemas crí-
ticos que hemos seleccionado en este trabajo permite realizar este tipo 
de conexiones. Por una parte, es posible explicar la pobreza durante la 
vejez como una consecuencia de una larga carrera laboral marcada por 
la informalidad y la precariedad, lo que a su vez permite imaginar el 
futuro posible de los jóvenes que hoy se insertan de manera precaria 
en el mercado laboral.

Conocer la situación actual de los jóvenes en el mundo laboral po-
sibilita avizorar su situación futura como padres, trabajadores y bene-
ficiarios de la protección social, y predecir con una certeza razonable 
que quienes no tienen acceso a una educación media de buena calidad 
quedarán atrapados en empleos precarios y en la vejez (en 2050) enfren-
tarán problemas para alcanzar una pensión o lidiarán una condición de 
pobreza (Esping-Andersen, 2002).

Por otra parte, es posible visualizar que, ante la ausencia de po-
líticas, instituciones y derechos de cuidado, la desigualdad que afecta 
a las mujeres en su acceso al empleo se mantendrá o incrementará y 
esto no permitirá garantizar el acceso equitativo al cuidado ni evitar que 
estas tareas sean una responsabilidad casi exclusiva de las mujeres, lo 
que ahondará las desigualdades de género en el ámbito laboral, en el 
económico y en el social, y no permitirá garantizar derechos humanos, 
agencia y bienestar para los cuidadores y para quienes son cuidados 
(Organización Internacional del Trabajo [OIT], 2018; Instituto Nacional 
de las Mujeres [Inmujeres], 2018).

Dos problemas críticos en el ámbito 
de las desigualdades sociales

La desigualdad femenina en el acceso al 
empleo y su interacción con la desigualdad 
de género en el ámbito del cuidado

La desigualdad femenina en el acceso al empleo y su interacción con la 
desigualdad de género en el ámbito del cuidado se refieren a la sobrecar-
ga que enfrentan las mujeres como producto de una participación cre-
ciente en el ámbito laboral, pero en una situación de mayor informalidad 
y precariedad que los hombres, en un contexto en el que los hogares con 
jefatura femenina tienden a incrementarse de manera sostenida y sin 
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una reducción de sus responsabilidades en el ámbito del cuidado y las 
tareas reproductivas.

Como puede apreciarse en la gráfica 3.12, sobre todo a partir de 
2005, la tasa de participación económica femenina en Jalisco se in-
crementó y redujo su brecha respecto a la tasa de participación mas-
culina y total.

Gráfica 3.12. Tasa de participación económica en Jalisco (2000-2022)
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Fuente: elaboración propia con base en los datos del Censo de Población y Vivienda (2000) y 
la eNOe (2005, 2010, 2018 y 2022).

Sin embargo, en Jalisco las mujeres suelen obtener trabajos más 
precarios o informales que los hombres, como lo muestra la gráfica 3.13.

Gráfica 3.13. Tasa de informalidad laboral por sexo en Jalisco (2005-2021)
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Los datos indican que entre 2005 y 2021 la tasa de informalidad 
laboral en Jalisco para la población no agropecuaria ha sido consistente-
mente mayor en el caso de las mujeres que en el de los hombres, aunque 
con una tendencia a la baja en la brecha.

Por otra parte, la mayor participación femenina en el ámbito eco-
nómico ha ocurrido en un contexto marcado por un incremento en el 
porcentaje de hogares con jefatura femenina en Jalisco entre 2000 y 
2020, lo que claramente indica más responsabilidades laborales en un 
contexto de mayores cargas domésticas.

Gráfica 3.14. Porcentaje de hogares con jefatura femenina
en Jalisco (2000-2020)
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Fuente: elaboración propia con base en la Encuesta Nacional de Hogares (2017), Encuesta 
Intercensal (2015) y Censos de Población y Vivienda (2000, 2010 y 2020) del INeGI (Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía).

Como lo muestra la gráfica 3.14, entre 2000 y 2020 el porcentaje de 
hogares con jefatura femenina en Jalisco creció 13.2 puntos porcentua-
les hasta llegar en 2020 a una cifra inédita de 3.4 hogares de cada 10 en 
esta entidad con una jefatura femenina. Esos datos indican que el viejo 
modelo hegemónico de familia nuclear y división sexual del trabajo que 
cristalizó en el paradigma del hombre proveedor y la mujer dedicada a 
tareas domésticas y al cuidado podría estar experimentando transfor-
maciones profundas, aunque aún no definitivas.

Al ritmo actual, de acuerdo con una proyección lineal, para el año 
203o se habrá duplicado el porcentaje de hogares con jefatura femeni-
na en Jalisco, para 2040 se acercara al 43 % y hacia 2050 al 50 % de los 
hogares tendran esta característica.6

6 En los últimos 20 años el porcentaje de los hogares con jefatura femenina en Jalisco se ha in-
crementado aproximadamente 7 puntos porcentuales cada 10 años (aunque en el primer tramo tomó 
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Sin embargo, la mayor carga de cuidado continúa recayendo sobre las 
mujeres, como ha sido demostrado por el Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social (Coneval) (2020),7 y se expresa en la di-
ferencia en horas promedio destinadas por personas de 12 a 65 años o más 
al cuidado de otros. Como puede observarse en la gráfica 3.15, de manera 
consistente, entre 2016 y 2020, las horas dedicadas por las mujeres al cui-
dado de otras personas son muchas más que las que dedican los hombres.

Gráfica 3.15. Horas promedio semanales que hombres y mujeres
destinan al cuidado de otras personas (2016-2020) 
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Fuente: elaboración con base en estimaciones del Coneval y la Encuesta Nacional de Ingreso 
y Gasto de los Hogares (eNIGH) 2016, 2018 y 2020.

La brecha desfavorable para las mujeres de horas dedicadas al cui-
dado de otras personas en México ha variado muy poco entre 2016 y 
2020, pues solo se redujo de 12.2 horas más que los hombres en 2016 a 
11.5 en 2020, lo que indica una gran desigualdad de género en este ám-
bito. En ese periodo, las horas promedio destinadas por las mujeres al 
cuidado de otras personas se mantuvieron prácticamente constantes, 
al igual que las horas dedicadas por los hombres.

Esa desigualdad de género es confirmada también por la Encuesta 
Nacional de Uso del Tiempo (INeGI, 2019) que a nivel nacional registra 
una dedicación de las mujeres de 30.8 horas semanales al trabajo do-
méstico no remunerado en sus hogares, 2.7 veces más que los hombres, 
quienes únicamente dedican 11.6 horas. Respecto al trabajo no remu-

15 años un incremento de 7 puntos). Un cálculo bastante conservador indica que para 2030 el 41 % 
de los hogares en Jalisco tendrá esa característica y que hacia 2040 el porcentaje podría alcanzar el 
48 % y si nada se modifica en esta tendencia, el porcentaje podría llegar al 55% de los hogares en 2050.
7 A través del Sistema de Indicadores sobre Pobreza y Género 2016-2020.
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nerado de cuidados a integrantes del hogar, las mujeres destinan 12.3 
horas semanales de su tiempo total de trabajo, por solo 5.4 en el caso de 
los hombres; en resumen, 2.3 veces más (INeGI, 2019).

Esa misma encuesta muestra que en 2019 a escala nacional las muje-
res destinaban el 67 % de su tiempo total de trabajo a labores no remunera-
das en los hogares y los hombres solo el 28 %; en otras palabras, 2.4 veces 
más. En México, en promedio, las mujeres trabajan 6.2 horas más que 
los hombres, mientras que en Jalisco ese promedio es un poco menor, 5.6 
horas, pero también en perjuicio de las mujeres. A escala nacional y según 
el tiempo total de trabajo, las mujeres dedican 39.7 horas a la semana a 
labores no remuneradas en los hogares y los hombres solo 15.2 horas. En 
Jalisco la brecha en el trabajo no remunerado entre mujeres y hombres en 
los hogares en la población económicamente activa (PeA) con 40 horas o 
más de trabajo en el mercado era de 12.9 horas a la semana (INeGI, 2019).

La covid-19, sin duda, empeoró estas desigualdades; la implemen-
tación de la educación a distancia y el home office generaron que de 2018 
a 2020 el tiempo destinado por las mujeres al cuidado y al hogar se in-
crementara significativamente.

Adicionalmente, diversos trabajos demuestran que las mujeres 
tienen menos oportunidades de ascender en la escala social, son más 
vulnerables a riesgos de diversa índole y experimentan oportunidades 
desiguales en cuanto a educación superior, salario y trabajos dignos. 
Esto ocurre en un contexto cultural en el que las expectativas sociales 
sobre las labores reproductivas y de cuidado se consideran fundamen-
talmente femeninas, lo que se convierte en un obstáculo para que las 
mujeres adquieran la educación pertinente para insertarse en el merca-
do laboral bajo condiciones dignas (Colmex, 2018; Barba, 2019).8

En conjunto, las cifras presentadas muestran que en México y Jalis-
co el viejo arreglo basado en la división sexual del trabajo denominado 
breadwinner system se ha erosionado y no hay marcha atrás. Se ha trans-
formado también el modelo de la familia nuclear y ha sido reemplazado 
por una pluralidad de modelos, pero sobre todo por el incremento sos-
tenido de un modelo de jefatura familiar femenina. Sin embargo, eso 
no ha sido acompañado por una transformación cultural progresista ni 
políticas para generar mayor igualdad de género.

En Jalisco esto ha sucedido en un contexto marcado por una clara 
tendencia a una interacción perversa entre desigualdades laborales y 

8 E incluso en el caso de las mexicanas con estudios universitarios, se indica que más de un millón 
no tiene una ocupación remunerada y se dedica principalmente a labores de cuidado (Colmex, 2018).
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desigualdades de género en el ámbito del cuidado, que exigen una res-
puesta pública tanto para mejorar la calidad de la inserción laboral de 
las mujeres como para redistribuir y asumir como una tarea pública las 
responsabilidades en el ámbito del cuidado y las tareas reproductivas.

El cuidado es una tarea fundamental para el funcionamiento de la 
sociedad,9 es necesario que el Estado, el sector privado y la sociedad asu-
man responsabilidades para garantizar el acceso equitativo al cuidado y 
para evitar que estas tareas sean una responsabilidad casi exclusiva de 
las mujeres,10 lo que implica una profunda desigualdad que las margina 
en diversos ámbitos, particularmente del laboral. Si esto no ocurre, esta 
tendencia puede reproducirse o agravarse hacia el 2050.

El ciclo intergeneracional de la desigualdad de 
oportunidades para la movilidad social

En el contexto de la epidemia de la covid-19, el Foro Económico Mundial 
(FeM) en 2020 presentó el reporte sobre movilidad social global, en el 
que advertía que las sociedades con más altos niveles de desigualdad 
de oportunidades generarían menores niveles de movilidad social y, en 
consecuencia, un mayor grado de herencia intergeneracional de las des-
igualdades, lo que desarrollaría círculos viciosos de movilidad.11

Las oportunidades para la movilidad social deben ser entendidas 
como causa y efecto de las variaciones de los niveles de desigualdad de 
oportunidades que afectan a generaciones sucesivas. Existe una causa-
lidad circular entre la desigualdad de “resultados” que afecta a la gene-
ración adulta de hoy y la desigualdad de “oportunidades” que afecta a la 
generación joven y así sucesivamente entre generaciones (FeM, 2020).

9 Como señala la OIT (2018), las actividades de cuidado están profundamente vinculadas con el 
bienestar, la reproducción y la subsistencia de las sociedades y de la fuerza laboral. Atañe a diferentes 
poblaciones con niveles diferentes de dependencia, que exigen distintos niveles de atención y activi-
dades de apoyo o acompañamiento en el contexto familiar y fuera de él. El cuidado siempre implica 
una relación entre quienes cuidan y quienes son cuidados, también implica costos monetarios y no 
monetarios. Las actividades de cuidado han recaído de manera desproporcionada en las mujeres y 
eso ha ahondado las desigualdades de género en el ámbito económico y social (INMUJeReS, 2018).
10 Las políticas públicas de cuidado distribuyen recursos para reconocer, reducir y redistribuir 
el cuidado no pagado a través de dinero, servicios y tiempo. Incluyen, entre otras cosas, servicios de 
cuidado para niños y adultos mayores, transferencias y beneficios para las cuidadoras y tienen un 
impacto trasformador cuando garantizan derechos humanos, agencia y bienestar para los cuidadores 
y para quienes son cuidados, siendo uno de sus mayores impactos el de generar una mayor igualdad 
de género (OIT, 2018).
11 Como contrapartida, sociedades con más altos niveles de igualdad de oportunidades, ofrecen 
las condiciones que se requieren para generar mayores niveles de movilidad social y menores grados 
de reproducción intergeneracional de las desigualdades (círculo virtuoso).



433EL FUtURO DE LAS DESIGUALDADES

Las brechas en la generación de los padres en términos del logro 
educativo y ocupacional alcanzado implican brechas en las condiciones 
materiales y de vida de los hogares de crianza de los hijos. Estas con-
diciones influyen a futuro sobre las brechas de oportunidades que se 
proyectan en las trayectorias educativas y ocupacionales de los hijos, así 
como sobre las chances de sortear con éxito los riesgos sociales derivados 
de cada etapa del curso de vida.

Estimaciones recientes advierten también que el peso de la protección 
social como determinante de la desigualdad de oportunidades en México 
es importante (11 %), al ser el segundo factor más relevante junto al entorno 
de origen, por detrás del nivel socioeconómico de los padres (52 %); sin em-
bargo, en la población del quintil más pobre constituye el factor determi-
nante crucial (38 %) (Centro de Estudios Espinosa Yglesias [ceeY], 2022).12

En el mismo estudio se confirma que las mujeres mexicanas que 
nacen y se desarrollan en hogares de nivel socioeconómico bajo, cuando 
sus padres carecen de esquemas de protección social duraderos, avan-
zan solamente un centil por encima del percentil más pobre de la escala 
social (percentil 25), mientras que las que se desarrollaron en hogares 
con padres que sí acceden a los esquemas avanzan 12 centiles por encima 
del mismo percentil. En la región Centro-Norte del país,13 es importante 
la diferencia en el ascenso social entre mujeres que provienen de los ho-
gares más pobres según cuenten con padres con y sin protección social 
a lo largo de la vida (11 deciles) (ceeY, 2022).

Educación como ascensor social en la 
generación joven: el caso de Jalisco

Las oportunidades de un joven de acceder a un empleo y las condiciones 
de empleabilidad bajo las cuales ingresa dependen del nivel educativo 
que ha alcanzado. Ese nivel es determinado a su vez por las oportunida-
des de acceso al empleo y condiciones de empleabilidad que tuvieron sus 
padres (generación anterior) y así, como se explicó más arriba, es como se 
reproduce sucesivamente el ciclo intergeneracional de la movilidad social.

12 En esta estimación no se consideró como factores el nivel educativo máximo alcanzado por en-
cuestado, ni el de su padre, sin embargo, el factor de la protección social se le enfrentó a factores como 
nivel socioeconómico de los padres, residencia en localidad urbana, región de origen, tono de piel, 
sexo, entorno de origen y origen indígena. Se definió protección social de forma amplia, considerando 
el acceso a servicios de cuidado para personas con discapacidad, adultas mayores, infantes, personas 
enfermas y si los padres de la persona encuestada contaban o no con algún mecanismo de pensión.
13 La región según se definió en el estudio, se compone de los estados de Jalisco, Colima, Michoa-
cán, Aguascalientes y San Luis Potosí.
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Se conoce que para Jalisco existe una fuerte persistencia de los cuellos 
de botella en los saltos entre niveles educativos, así como su sostenimiento 
a través del tiempo y el impacto negativo que genera sobre las chances de 
continuidad en el sistema escolar; principalmente en los grupos de edades 
típicas en las que deben cursarse los niveles de media superior (16-19 años) 
y superior (20-24 años) (Barba y Ricardi, 2019, p. 69, tabla 3.9). Con datos 
actualizados del Censo de Población y Vivienda de 2020, observamos que 
la tendencia se mantiene: solo 5 de cada 10 jóvenes de 16-19 años de edad 
y 3 de cada 10 de 20-24 asisten a la escuela (tabla 3.9).

Tabla 3.9. Población de 5 a 24 años de edad según 
asistencia escolar en Jalisco (2000-2020)

Porcentaje que asiste a la escuela

Población total Total Hombres Mujeres

2000 2010 2020 2000 2010 2020 2000 2010 2020 2000 2010 2020

Total 
5-24 
años

2 692 359 2 825 559 2 853 624 62.34 66.81 68.27 63.42 66.75 67.53 61.29 66.88 69.14

5 años 144 488 142 467 145 089 80.47 90.49 91.55 80.20 90.25 91.48 80.75 90.74 91.88

6-8 
años 433 104 437 263 431 973 94.57 95.90 94.83 94.44 95.72 94.75 94.69 96.10 95.08

9-10 
años 286 861 298 790 291 953 95.84 96.54 94.97 95.64 96.26 94.80 96.04 96.84 95.30

11-12 
años 282 571 285 438 282 901 92.85 95.80 93.46 92.86 95.29 93.09 92.83 96.31 93.99

13-15 
años 423 448 422 434 425 331 72.19 83.31 83.36 72.21 81.95 81.90 72.18 84.70 85.00

16-19 
años 532 181 570 079 572 018 38.27 48.15 55.28 38.04 46.80 52.86 38.48 49.52 57.86

20-24 
años 589 706 669 088 704 359 17.98 22.60 27.43 19.14 23.39 26.87 16.97 21.84 28.05

Fuente: elaboración propia con base en los Censos de Población y Vivienda (2000, 2010 y 2020).

Cuanto más prolonguemos la permanencia escolar, evitando la in-
terrupción temprana de las trayectorias educativas de los jóvenes, más 
probabilidades habrá de reducir la reproducción de las brechas que 
repercuten sobre la inclusión laboral y las trayectorias ocupacionales 
en su futura vida adulta y, consecuentemente, existirá menor impacto 
sobre las condiciones socioeconómicas del hogar que conformen, don-
de críen a sus hijos y se desarrolle la nueva generación. Los datos que 
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presentamos a continuación ponen en evidencia cómo se cristaliza el 
ciclo en la cohorte de jóvenes de 24 a 29 años que son jefes de hogar en 
Jalisco, tomando en consideración el nivel educativo que han alcanzado 
y si cuentan con menores de edad a cargo en el hogar.

De acuerdo con datos de la eNIGH (2020) y sin considerar si se tiene 
o no menores de edad económicamente dependientes en el hogar, cuan-
do la escolaridad del joven jefe de hogar es inferior al nivel de primaria 
completa, se enfrentará a la imposibilidad de constituir un hogar de ni-
vel socioeconómico medio-alto o alto. En hogares sin menores de edad a 
cargo, el jefe de familia deberá superar con éxito e ir más allá del nivel de 
secundaria para garantizar en su hogar las condiciones socioeconómicas 
correspondientes a un nivel alto, mientras que cuando ya cuente con 
un menor de edad dependiente económico a cargo en el hogar deberá 
completar el nivel de preparatoria para alcanzarlo (gráficas 3.16 y 3.17).

Gráfica 3.16. Nivel socioeconómico del hogar con jefe hombre de 24 a 29 
años de edad según nivel educativo y sin menor dependiente a cargo (2020)
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Nota: Asociación global estadísticamente significativa (p<.05) entre nivel socioeconómico del 
hogar y nivel educativo del jefe de hogar, con valor del coeficiente v de Cramer .326 (intensi-
dad intermedia). Las asociaciones parciales son estadísticamente significativas entre el nivel 
socioeconómico del hogar y el nivel educativo del jefe de familia cuando controlamos por el 
número de menores de edad en el hogar; para hogares sin menores a cargo, coeficiente v de 
Cramer .574 y para hogares con 1 menor .408. Esto sugiere que la dependencia del nivel socioe-
conómico del hogar del nivel educativo del jefe de familia es fuerte con independencia de si 
se tiene o no menores a cargo, pero lo es más en los hogares sin menores a cargo (.574), advir-
tiendo que el nivel educativo pesa menos en la determinación del nivel socioeconómico de los 
hogares cuando se cuenta, frente a cuando no, con un dependiente económico menor de edad.

Los niveles socioeconómicos clasifican las viviendas conforme a las características so-
cioeconómicas de sus residentes, así como a sus características físicas y de equipamiento em-
pelando 24 indicadores, siendo una medida válida de estratificación social.
Fuente: elaboración propia con base en la eNIGH (2020).
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Gráfica 3.17. Nivel socioeconómico del hogar con jefe hombre de 24 a 29 
años de edad según nivel educativo y con un menor de edad 

dependiente a cargo (2020)
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Fuente: elaboración propia con base en la eNIGH (2020).

En Jalisco, a medida que aumenta el nivel educativo del joven jefe 
de hogar, aumenta la probabilidad de constitución de hogares de nivel 
socioeconómico del espectro alto (medio-alto y alto). Es en los hogares 
de jóvenes jefes de hogar sin menores a cargo donde esta relación es más 
fuerte (gráfica 3.16 y nota del gráfico), al punto de que, habiendo comple-
tado la formación profesional o de posgrado, el riesgo de conformar un 
hogar de nivel socioeconómico del espectro bajo (medio-bajo o bajo) se 
reduce significativamente, pero no así para los hogares de los jóvenes jefes 
de familia que ya cuentan con un menor de edad a cargo (gráfico 3.17).

Derivada del análisis, surge la pregunta sobre si podría variar la 
intensidad de la desigualdad expresada en la relación entre logro edu-
cativo y nivel socioeconómico del hogar entre jóvenes jefes y jefas de 
hogar. Para el mismo grupo de edad (24-29), se observa que, en Jalisco, a 
medida que aumenta el nivel de escolaridad de las jóvenes jefas de hogar, 
aumenta el nivel socioeconómico de sus hogares, aunque con un patrón 
más errático que el identificado en el caso de los jóvenes jefes de hogar, 
lo que, sin duda, está asociado a los mayores niveles de precariedad e 
informalidad del empleo, y a la combinación de roles que deben realizar 
de manera cotidiana entre trabajo en el hogar y mercado.

En Jalisco, las jóvenes jefas de familia, cuando no finalizan el nivel 
de secundaria completa, conforman hogares con niveles socioeconómi-
cos por debajo del de los jóvenes jefes de hogar con igual nivel educativo 
y número de menores a cargo en el hogar; a saber, nivel bajo para las 
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jefas y medio-bajo para los jefes cuando hay un menor a cargo, y nivel 
medio-alto como máximo para las jefas y alto para los jefes cuando hay 
de dos a tres menores a cargo (gráficas 3.18 y 3.19).

Gráfica 3.18. Nivel socioeconómico del hogar según jefatura (hombre 
o mujer) de 24 a 29 años de edad y nivel educativo con un menor de edad

dependiente a cargo (2020)
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Nota: En el caso de las jefas de hogar, la asociación global entre nivel socioeconómico del 
hogar y nivel educativo es estadísticamente significativa (p<.05) con un valor del coeficiente 
v de Cramer .403 (intensidad alta). Las asociaciones parciales son estadísticamente signifi-
cativas cuando controlamos por el número de menores de edad en el hogar. Algunos niveles 
educativos de la representación gráfica omiten la categoría mujer.
Fuente: elaboración propia con base en la eNIGH (2020).

Gráfica 3.19. Nivel socioeconómico del hogar según jefatura (hombre 
o mujer) de 24 a 29 años de edad y nivel educativo con 2 a 3 menores 

de edad dependientes a cargo (2020)
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Fuente: elaboración propia con base en la eNIGH (2020).
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El régimen de historicidad de la 
desigualdad en Jalisco

Las desigualdades de género y la política 
social en México y Jalisco14

Históricamente, el cuidado ha tendido a ser un tema menor en la agen-
da de política social de México y Jalisco, la política real ha sido la in-
acción pública. Durante todo el siglo XX, el cuidado fue considerado 
una responsabilidad familiar, asumida como un deber femenino. Tal 
tendencia parecía estar cambiando cuando se creó y desarrolló Progre-
sa-Oportunidades-Prospera (Prop), porque su principal objetivo era 
concentrar la acción y la inversión pública en salud y educación para 
niños, adolescentes y jóvenes. Sin embargo, el Prop asignó un papel 
conservador a las mujeres en el cumplimiento de las condicionalida-
des en salud y educación, lo que implicó una continuación de la larga 
inercia de pasividad gubernamental en el campo de los cuidados.

Hay algunas excepciones en esta trayectoria, entre ellas el Sistema 
Nacional de Atención a la Infancia creado en 2007 y eliminado en 2019 que 
intentó conciliar el trabajo de las mujeres en el mercado laboral con los 
servicios subrogados de atención a la infancia, pero fue de baja cobertura, 
poco presupuesto y nulo desarrollo de los servicios públicos de atención.

Durante el gobierno de López Obrador la eliminación del Sistema Na-
cional de Guarderías y Estancias Infantiles y su reemplazo por transferen-
cias monetarias a las familias en 2019 implicó una refamiliarización del 
cuidado y la reproducción de desigualdades de género. En otros ámbitos, 
ha habido avances en esta etapa, como el establecimiento de una pensión 
universal para adultos mayores y otra para personas con discapacidad per-
manente. Ambas medidas pueden considerarse políticas de protección de 
ingresos económicos para personas en situación de dependencia, ambas 
funcionan siguiendo una lógica de derechos sociales. Sin embargo, ninguna 
de las dos ha generado derechos ni servicios de cuidado y solo de manera 
indirecta ha contribuido a la desfeminización de esta responsabilidad.

En Jalisco el Gobierno del estado ha asumido un rol propio en ese 
ámbito, pero el enfoque general de su política social ha sido claramente 

14 Las secciones Las desigualdades de género y la política social en México y Jalisco, y Los pro-
gramas jaliscienses son de autoria exclusiva del doctor Carlos Barba.
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asistir a grupos sociales vulnerables.15 Los programas más relevantes 
para hacer frente a las desigualdades de género han sido el Apoyo a Mu-
jeres Jefas de Familia (AMJF), dependiente de la Secretaría del Sistema de 
Asistencia Social de Jalisco (SSAS)16 y el programa Fuerza Mujeres (FM), 
derivado de una bifurcación del primero. El AMJF estuvo vigente entre 
2013 y 2018, mientras que FM fue creado en 2019. 

El AMJF contemplaba tres tipos de transferencias monetarias: un apoyo 
“productivo”,17 una transferencia mensual para el pago de una estancia in-
fantil o guardería18 y una ayuda para mejorar la calidad de la alimentación y 
adquirir enseres domésticos (Gobierno del Estado de Jalisco, 2022a; Gobier-
no del Estado de Jalisco, 2020b; Periódico Oficial del Estado de Jalisco, 2016).

Gráfica 3.20. Apoyo a jefas de familia de Jalisco (2013-2018) 
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1. La población potencial establecida por el programa en 2018 era 26 123 mujeres. Tomaremos 
esa referencia para calcular el porcentaje de atención de la población potencial del programa.
Fuente: elaboración propia con base en Periódico Oficial del Estado de Jalisco (2016) y Secretaría 
de Desarrollo e Integración Social (2018).

15 A partir de 2018 un eje central en la política social estatal ha sido la creación de la Secretaría del 
Sistema de Asistencia Social (SSAS), siguiendo los lineamientos de la Ley de Desarrollo Social de Jalisco, 
con el objetivo de proteger grupos sociales vulnerables (Gobierno del Estado de Jalisco, 2019; Suprema 
Corte de Justicia, 2020). Los grupos sociales vulnerables son concebidos como “aquellos núcleos de 
población y personas que por diferentes factores o la combinación de ellos, enfrentan condiciones de 
riesgo, discriminación o exclusión social que les impide alcanzar mejores niveles de vida, a quienes 
deberá garantizarse la atención e inversión del Gobierno para lograr su bienestar conforme a la Política 
Estatal de Desarrollo Social” (Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2020, Artículo 4).
16 Cuyas beneficiarias son mujeres de 18 años o más, empleadas, autoempleadas o desempleadas 
en busca de trabajo, en condiciones de vulnerabilidad y que sean jefas de una familia monoparental, 
en hogares en situación de pobreza multidimensional.
17 Entregado en una sola exhibición para la adquisición de equipo, mobiliario e insumos para 
iniciar o desarrollar proyectos productivos.
18 Para el cuidado de dependientes menores de edad (entre 2 y 11 años 11 meses).
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La cobertura del AMJF creció de manera explosiva entre 2013 y 2014, 
pero luego disminuyó de manera paulatina hasta situarse en el 44.5 % 
de la población potencial establecida. Sin embargo, la limitación real 
de su cobertura fue mucho mayor porque la definición de la población 
potencial fue minimalista. En 2018 se fijó un techo de cobertura de este 
programa de 26 000 mujeres jefas de hogar, cuando en Jalisco la jefatura 
femenina llegó en 2020 al 34.1 % de los hogares; es decir, más de 794 000 
mujeres. Eso significa que la población objetivo solo incluía al 3.3 % del 
total. Además, los montos que ofrecía apenas eran suficientes para hacer 
frente a gastos de alimentación (Barba, 2023).19

El programa FM fue creado en 2019 por la Secretaría de Igualdad Sus-
tantiva entre Mujeres y Hombres (SISeMH), es una bifurcación del AMJF 
y se ha orientado a otorgar apoyos económicos, por un año, a actividades 
productivas por cuenta propia a cargo de mujeres para reducir las “bre-
chas de desigualdad de género” que les impiden fortalecer sus negocios.20

El universo de mujeres que se dedican a un negocio o actividad 
económica productiva por su cuenta en 2021 es de 329 000 mujeres; de 
ese total, 85 545 (25.9 %) se dedican a un negocio o actividad económica 
productiva que tiene un solo establecimiento (INeGI-eNOe, 2021).

Gráfica 3.21. Fuerza mujeres: cobertura 2019-2022 
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Fuente: elaboración propia con base en Periódico Oficial del Estado de Jalisco (2021).

19 El monto del apoyo mensual alcanza los 1 540 pesos mensuales (Programa Apoyo a Mujeres 
Jefas de Familia, 2020), que en agosto de 2018 equivalía a poco más de la mitad de la línea de pobreza 
urbana por ingresos (3 001.17 pesos) y se ubicaba justo en la línea de la pobreza extrema por ingresos 
en las zonas urbanas (1 516.62 pesos), es decir, solo lo suficiente para adquirir una canasta alimentaria 
(cONeVAL, 2020).
20 Consisten en apoyos comprendidos en un rango de 15 mil a 25 mil pesos (Barba, 2023).
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La población potencial que reconoce el programa es de 85 545 mu-
jeres con actividades por su cuenta (Periódico Oficial del Estado de Jalisco, 
2023). Los datos presentados aquí indican claramente que la focalización 
del programa es extrema, porque en cuatro años solo logró cubrir al 6.5 % 
de la población potencial (gráficas 3.21 y 3.22).

Gráfica 3.22. Fuerza mujeres: cobertura 2019-2022 
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Fuente: elaboración propia con base en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco (2021).

Este breve recorrido permite establecer con claridad que las políti-
cas sociales nacionales y las estatales continúan con la añeja inercia del 
régimen de historicidad familiarista y operan en contra de las mujeres 
en el ámbito del cuidado, por lo que se requieren cambios de fondo para 
romper en el futuro próximo con la interacción entre la desigualdad 
femenina en el acceso al empleo y la desigualdad de género en el ámbito 
del cuidado, para imaginar una sociedad jalisciense donde hombres y 
mujeres tengan las mismas oportunidades, condiciones y resultados en 
el ámbito laboral y en el acceso a derechos.

La desigualdad de oportunidades de los y las 
jóvenes y las políticas sociales de México y Jalisco 
para incrementar su movilidad ascendente

Con base en el análisis del acceso a niveles educativos de hombres y 
mujeres de 16 a 19, 20 a 24 y 24 a 29 años de edad en Jalisco que hemos 
realizado, resulta claro que las desventajas socioeconómicas del hogar 
son susceptibles de mejorar en la medida que se logre un mayor nivel 
educativo del jefe o jefa de hogar.
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Sin embargo, los horizontes de logro educativo a alcanzar en aras de 
garantizar mejores condiciones socioeconómicas y ascenso social de los 
hogares con bajos niveles de ingreso económicos varían en función de 
su composición, se vuelven más exigentes según el número de menores 
de edad. Todo indica que, si al aumentar la edad no aumenta el logro 
educativo —como es de esperar luego de los 25 años de edad—, es decir, 
si el jefe o la jefa de hogar mantiene niveles de escolaridad bajos durante 
la primera mitad de su trayectoria ocupacional, lo más probable es que 
el nivel socioeconómico del hogar permanezca en un espectro de bajos 
ingresos económicos.

Los programas federales

En la actualidad, existen tres programas de transferencias en la política 
social de la Cuarta Transformación (4T) para hacer frente a la problemá-
tica a escala federal, Beca para el Bienestar Benito Juárez de Educación 
Básica, Beca Universal para el Bienestar Benito Juárez de Educación Me-
dia Superior y Jóvenes Construyendo el Futuro.

El primer programa favorece el acceso, la permanencia y la con-
clusión de la educación básica de niños, niñas y adolescentes mediante 
la entrega de un subsidio económico (840 pesos mensuales) a cada fa-
milia con estudiantes inscritos en ese nivel educativo, el monto es fijo 
e independiente del número de hijos que asistan a la escuela. La ope-
ración de este programa prioriza la atención de planteles educativos en 
localidades indígenas con menos de 50 habitantes y con alta o muy alta 
marginación y a familias con un ingreso per cápita menor a la línea 
de pobreza extrema por ingreso. En 2020 se estimaba que la población 
objetivo era de 9 471 000 familias, pero solo se atendió al 42 % de esa 
población (Coneval, 2022).

El segundo programa es el de las becas para estudiantes de educa-
ción media superior (12 a 17 años), que aparentemente rinde mejores 
cuentas, ya que en 2021 cubría al 105.2 % de su población objetivo. Sin 
embargo, eso es un espejismo porque su población objetivo se redujo de 
27 884 000 personas en 2019 a solo 5 352 000 en 2021 (Coneval, 2022, pp).

El tercero corresponde a la población comprendida entre los 18 y 29 
años y es el programa Jóvenes Construyendo el Futuro, cuya población 
potencial disminuyó de 1 121 000 personas en 2019 a solo 444 585 en 
2020. Esta reducción fue acompañada por una disminución del presu-
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puesto de 23 915 millones de pesos a 20 528 millones entre 2019 y 2021 
(Coneval, 2022). 

Estas disminuciones de la cobertura y del presupuesto destinado 
a esos programas ocurrieron en un contexto en el que la pobreza y la 
pobreza extrema repuntaron. La primera se incrementó de 41.9 % en 
2018 a 43.9 % en 2020, la segunda de 7 % en 2018 a 8.5 % en 2020; tam-
bién ocurrió en un contexto de ligero incremento del rezago educativo 
de 19.0 % en 2018 a 19.2 % en 2020 (Coneval, 2023b).

Datos recientes proporcionados por el INeGI muestran una re-
ducción de la cobertura de las becas Benito Juárez en los hogares más 
pobres del país. La eNIGH (2022) revela una disminución del 6.9 % del 
número de estudiantes con una beca ubicados en los deciles de ingresos 
económicos más bajos (I y II). Aunque en 2022 creció la proporción de 
estudiantes becados para continuar sus estudios, pasando de 20.5 % a 
23.6 % entre 2018 y 2022,21 esos apoyos se entregaron a alumnos ubicados 
en otros deciles de ingreso (INeGI, 2023).

Estos datos indican una baja incidencia de las becas Benito Juárez 
en Jalisco, porque la población indígena (población objetivo de las Becas 
de Educación Básica para el Bienestar Benito Juárez) era solo el 0.7 % de 
la población total de esta entidad federativa en 2018.22 También porque la 
cobertura de esas becas para todo el país es muy baja, aproximadamente 
5 millones de personas en 2020 en el caso de las becas para la educación 
media superior y aproximadamente 4 millones de familias en el caso de 
las becas de educación básica.

Solo en Jalisco en 2020 la población en pobreza era aproximada-
mente de 2 633 000 personas y la de personas con ingresos inferiores a 
la línea de pobreza por ingresos superaba los 3.5 millones de personas, 
mientras la población en pobreza extrema ascendía a 285 000 personas 
y la de personas con ingresos inferiores a la línea de pobreza extrema 
era aproximadamente de 621 000 personas (Instituto de Información 
Estadística y Geografía de Jalisco [IIeG], 2021).23 En Jalisco en 2018 el por-

21 En 2022 del total de estudiantes que recibieron una beca, 17.8 % obtuvo una beca Benito Juárez.
22 En 2015 de la población indígena de Jalisco el 71.0 % vivía en la pobreza y al menos el 25.0 % 
en pobreza extrema y en 2018 con rezago educativo aproximadamente el 31.1 % de esta población  
(Coneval, 2019).
23 En Jalisco, de acuerdo con datos de Coneval, en 2018 28.4%  de la población de la entidad vivía 
en situación de pobreza (Población con al menos una carencia social e ingreso inferior al valor de la 
línea de pobreza por ingresos, valor total de la canasta alimentaria y no alimentaria por persona al 
mes) (Coneval, 2020) aproximadamente 2 338 000 personas, 2.09 millones en pobreza moderada y 
sólo 244 500 en pobreza extrema (personas con tres o más carencias sociales e ingreso inferior al valor 
de la línea de pobreza extrema por ingresos —valor total de la canasta alimentaria por persona al 
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centaje de menores de edad (población menor de 18 años) era de 33.3 % 
y el 33.5 % de los y las menores de edad vivía en pobreza, aproximada-
mente 866 000 personas.

Estos datos muestran que este tipo de programas federales se ca-
racterizan por una baja cobertura, baja asignación presupuestal y por 
un enfoque fragmentario y simplificado de los factores que se asocian al 
abandono escolar y bajo logro educativo, incluso en comparación con el 
desaparecido programa Prospera en 2019 (Jaramillo, 2020, 2021).

Resulta recomendable un enfoque distinto que considere las leccio-
nes aprendidas después del éxito muy limitado del Prop, vigente durante 
20 años, para retomar en la actual política social una perspectiva integra-
dora (no fragmentaria ni reduccionista) que contemple un modelo de re-
lación entre el bienestar social, los riesgos sociales y la etapa de transición 
educación-trabajo con un enfoque intergeneracional y de curso de vida.

Esto es un enfoque de características universalistas y basadas en 
derechos, con recursos suficientes para ampliar su cobertura y con me-
canismos de rendición de cuentas para medir sus resultados. Esto puede 
y debe plantearse a escala estatal, porque las políticas en este ámbito 
son muy limitadas y requieren ser reorientadas.

Los programas jaliscienses

En Jalisco existen programas como Becas Jalisco, vigente en 2023, cuyo 
propósito es apoyar a estudiantes en situación vulnerable (“en condi-
ciones de marginación y desamparo”) para que continúen la educación 
básica ofreciendo transferencias monetarias de carácter minimalista 
(Periódico Oficial del Estado de Jalisco, 2023).24

La cobertura de este programa y su presupuesto se han incremen-
tado sistemáticamente desde 2013 hasta 2022, pero son aún muy bajos 
considerando los niveles de rezago educativo en Jalisco y el desafío de 
movilidad social para el futuro. Lo mismo puede decirse de sus objetivos, 

mes— (Coneval, 2020). El porcentaje de la población en pobreza se incrementó a 30.5% (2 millones 
633 mil personas) en 2020 y el de la pobreza extrema a 3.0 % (251 000 personas). En 2020 la población 
con un ingreso inferior a la línea de pobreza extrema por ingresos era el 7.4 % (620.8 miles de per-
sonas) y la población con ingreso inferior a la línea de pobreza por ingresos era el 41.2 % (3 451 000 
personas) (Coneval, 2023).
24 Un pago único de 1 800 pesos para los solicitantes para el periodo enero-junio y otro de 1 200 
peros para el periodo septiembre-diciembre. Esto implica una erogación pública anual de 3 000 pesos 
per cápita o de 250 pesos mensuales per cápita.
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pues el programa solo considera la educación básica, cuando los retos de 
movilidad social exigen incluir los siguientes niveles educativos.

Gráfica 3.23. Programa Becas Jalisco, cobertura 2013-2022
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Fuente: Periódico Oficial del Estado de Jalisco (2023).

Gráfica 3.24. Programa Becas Jalisco, presupuesto 2013-2022
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Fuente: Periódico Oficial del Estado de Jalisco (2023).

Las gráficas 3.23 y 3.24 muestran una tendencia contradictoria, mien-
tras la cobertura tendió a crecer de manera significativa en 2018 y 2022. 
En relación con el periodo 2013-2017, el presupuesto creció relativamente 
poco en esos años, con un aumento de 2.5 millones de pesos en 2018, pero 
un crecimiento moderado entre ese año y 2022.

Las cifras no son suficientes si no se incluye un indicador del rezago 
educativo por edades en Jalisco. Este indicador es generado de manera 
sistemática por el Coneval. De acuerdo con ese organismo, en 2018 el 
rezago educativo para la población de 3 a 15 años en números absolutos 
alcanzaba a casi 195 000 personas (el 10 % de esa población).
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Gráfica 3.25. Número de personas con rezago educativo en Jalisco (2008-2018)
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Si consideramos el número de personas con rezago educativo en 
Jalisco en 2018 (194 900) y lo comparamos con la cobertura del programa 
Becas Jalisco destinadas a la educación básica, que solo era de 11 100 per-
sonas en ese rango de edad, encontramos que el programa solo cubría 
aproximadamente al 17.6 % de la población potencial que debería ser 
atendida. Este dato indica la brecha entre el esfuerzo público en materia 
de reducción del rezago educativo y las dimensiones reales del mismo 
en el caso de la educación básica (Coneval, 2020: p. 35).

La gráfica 3.25 muestra que el rezago en los siguientes rangos de 
edad es mucho mayor y alcanza al 16.0 % de esa población nacida a par-
tir de 1982 mayor de 16 años. Estos datos indican que programas como 
Becas Jalisco, aunque no deben ser desdeñados, son absolutamente in-
suficientes para ampliar las oportunidades de los jóvenes y para abrir 
un horizonte de movilidad social en el futuro para niños y jóvenes en 
situación de pobreza.

Políticas educativas para la movilidad 
social de los jóvenes en Jalisco

La experiencia de la movilidad social entre generaciones y, dentro de 
esta, del ascenso de posiciones de clase en la estructura ocupacional 
es influida por múltiples factores: el nivel socioeconómico del hogar de 
procedencia, el grado de escolarización de los padres, la residencia en el 
ámbito rural o urbano, haber migrado o no, la etnia, el género y la edad, 
entre otros. No obstante, el grado de escolarización alcanzado continúa 
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siendo uno de los factores que intermedia y consigue modular la in-
fluencia de los factores señalados.

A esta altura del análisis, nos preguntamos si, a medida que el jo-
ven jefe del hogar aumenta con la edad su experiencia y madurez en el 
mercado ocupacional, se disipa el efecto del nivel educativo sobre el nivel 
socioeconómico del hogar. Los datos analizados indican que los y las 
jóvenes con un bajo nivel educativo, derivado de una deserción escolar 
temprana, seguirán constituyendo hogares de niveles socioeconómicos 
bajos y esta condición no es modificable a través de las diferentes etapas 
de sus cursos de vida adulta; esto es, a medida que aumenta la edad, 
pero también que, a mayor nivel educativo alcanzado, mayor será el nivel 
socioeconómico del hogar, con independencia de la edad (gráfica 3.26).

Gráfica 3.26. Nivel socioeconómico del hogar según nivel educativo del jefe
 y jefa de hogar con un menor de edad dependiente a cargo. Diferentes

grupos de edad. Jalisco 2020
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Nota: asociación global estadísticamente significativa (p<.05) entre nivel socioeconómico 
del hogar y nivel educativo del jefe (ambos sexos agrupados), con valor del coeficiente v de 
Cramer .316, .228 y .210 (intensidad intermedia) para los grupos de edad 24-29, 30-34 y 35-39, 
respectivamente, lo que sugiere que el grado de determinación del nivel socioeconómico del 
hogar por el nivel educativo del jefe de hogar (ambos sexos agregados) es alto y se sostiene 
con el aumento de la edad (grupos de edad).
Fuente: elaboración propia con base en eNIGH (2020).

A la par del fortalecimiento de las políticas y acciones encamina-
das a prolongar la trayectoria educativa de la población joven de Jalisco 
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(programas de becas, apoyos escolares en especie, estímulos a la rein-
serción educativa, etcétera), se requiere replantear una política para la 
inserción laboral y oportunidades de movilidad de clase ocupacional 
para la población de jóvenes que han abandonado y no regresarán al 
sistema educativo formal (escuelas de oficios, programas de primera 
inserción laboral, de orientación vocacional, construcción de proyectos 
de vida y modelos aspiracionales). Este es un segmento de la población 
joven de importante proporción en Jalisco y un grupo de riesgo por su 
predisposición a reproducir condiciones de vulnerabilidad socioeconó-
mica permanente, transmisibles a través del hogar de origen a sus hijos 
e hijas (generación venidera).

Para este grupo, la vía de la inclusión social se alcanza a través del 
empleo. Es necesaria una política fortalecida de educación formal y no 
formal, donde juegue un rol central el desarrollo de los conocimientos, ha-
bilidades cognitivas y no cognitivas, así como de rasgos de la personalidad 
y el carácter, una ética de trabajo y valores culturales para una inserción 
laboral en el corto plazo, pero habilitante para el desarrollo de una trayec-
toria ocupacional de largo aliento, con oportunidades para la promoción 
y la experiencia del ascenso social. Una política así funciona si contempla 
un sistema que certifique que el egresado posee las competencias y que 
el empleador reconoce su calidad, además de que la certificación pueda 
ser activada en el mercado laboral, en cualquier momento y lugar, por el 
egresado, dentro del campo de actividad en que se ha formado. 

La desigualdad de género y la movilidad 
social de los jóvenes en Jalisco: 
escenarios para el año 2050

Desigualdad de género: escenario inercial o agravado

En 2050 en Jalisco, las mujeres enfrentan una aguda sobrecarga en el uso 
de su tiempo diario, que se distribuye entre responsabilidades domésticas 
y de cuidado en el interior de la familia y su participación en el ámbito 
laboral que ha empatado las responsabilidades laborales de los hombres.

La larga inercia de desigualdad femenina como producto de su cre-
ciente participación económica sin que sus responsabilidades familia-
res se reduzcan no ha sido enfrentada, no se han desarrollado sistemas 
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públicos de cuidado ni en el orden federal ni en el estatal y tampoco 
han prosperado las políticas de acceso preferente de las mujeres a la 
educación media superior y superior.

Las acciones públicas federales y estatales han seguido un paradig-
ma residual que descansa en esquemas de transferencias monetarias 
mínimas y muy focalizadas, como ocurre en el caso del programa Becas 
Jalisco, que durante décadas ha buscado apoyar a estudiantes en condi-
ciones de marginación y desamparo para que continúen la educación 
básica ofreciendo transferencias monetarias de carácter minimalista, 
pero que sistemáticamente se ha quedado corto en sus objetivos y alcan-
ces. Esta clase de programas en última instancia han responsabilizado 
de manera sistemática a los individuos de su propio bienestar y han 
transferido la demanda de servicios al mercado y a las acciones solida-
rias de la familia y la comunidad, sin que se considere necesario generar 
servicios públicos de alcance universal.

En 2050 en Jalisco, las mujeres continúan obteniendo trabajos más 
precarios e informales que los hombres y esto afecta de manera parti-
cular a los hogares con jefatura femenina que ya son la mayoría en la 
entidad. Si en 2020 el porcentaje de estos hogares en Jalisco era del 34 %, 
en 2030 el porcentaje alcanzó a 4 de cada 10 hogares, en 2040 llegó al 
48 % y en 2050 son el 55 % de los hogares.

Sin embargo, el número de horas dedicadas por las mujeres al cui-
dado de otras personas ha variado muy poco y los hombres no han incre-
mentado su participación en este tipo de trabajos. Las mujeres continúan 
dedicando casi el triple de horas que los hombres al trabajo doméstico no 
remunerado en sus hogares, pero ahora la situación ha empeorado porque 
su carga laboral no deja de crecer. En Jalisco la brecha en el trabajo remu-
nerado en los hogares en la PeA con 40 o más horas de trabajo continúa 
siendo desfavorable para las mujeres con casi 13 horas semanales.

Esta situación se ha agudizado y complicado debido a las epidemias 
globales que en reiteradas oportunidades han asolado al mundo, a Méxi-
co y a Jalisco. Estas crisis cuyas consecuencias han sido multidimensio-
nales han obligado a un incremento intermitente del tiempo dedicado 
por las mujeres al cuidado y a las actividades reproductivas en el hogar. 
Esas actividades cada vez han sido más demandantes como producto 
de un modelo educativo que descansa crecientemente en tareas en el 
hogar, con el apoyo principal de las madres.

Poco a poco la vida de las familias jaliscienses se ha vuelto más com-
pleja y la situación de las mujeres es ya crítica porque ahora tienen que 
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combinar el trabajo a distancia, que se ha convertido en el paradigma 
dominante, con un rol activo en labores educativas de sus hijos y con las 
tradicionales labores reproductivas. Mientras esto sucede, los hombres 
no participan de manera equitativa en esas actividades, en gran medida 
porque la escuela no ha incidido en un cambio cultural profundo en 
contra de la cultura patriarcal y machista25.

En este contexto no se han generado ni derechos ni instituciones 
que protejan a los cuidadores ni a quienes son cuidados (niños, adultos 
mayores, enfermos y personas con discapacidad), que son vulnerados 
por la desprotección pública. Adicionalmente, la incapacidad del Gobier-
no federal y estatal para impulsar una cultura de respeto a las diferen-
cias y de reducción de las desigualdades de género ha propiciado que la 
violencia intrafamiliar alcance proporciones extremas y se naturalice de 
manera alarmante. Las víctimas de dicha violencia son habitualmente 
las mujeres, los niños y la población LGBTI (lesbianas, gais, transexuales, 
bisexuales e intersexuales), pero la óptica pública concibe este problema 
como un asunto de seguridad pública y no como un problema cultural 
de larga data, que revela un legado histórico de machismo y de discri-
minación de las mujeres, tolerado y reproducido por el Estado.

Lo que ocurre en 2050 en Jalisco tiene raíces históricas profundas, 
pero un aspecto central es que a lo largo de las últimas tres décadas el 
cuidado ha tendido a ser un tema menor en la agenda de política social 
de México y de Jalisco. De hecho, podríamos afirmar que la política real 
ha sido la inacción del Gobierno, en las dos escalas, porque el cuidado 
continúa considerándose una responsabilidad familiar, asumida como 
un deber femenino. Desafortunadamente, eso no ha cambiado y las po-
sibilidades de revertir ese legado opresivo se han ido reduciendo porque 
las voces de las mujeres continúan sin ser escuchadas después de déca-
das de resistencia activa.

Desigualdad de género: escenario optimista

En 2050 las mujeres de Jalisco ya no enfrentan una aguda sobrecarga 
en el uso de su tiempo diario porque ahora una parte significativa de las 
labores domésticas y de cuidado en el interior de la familia, que antes 

25 Patriarcado y machismo no son lo mismo, aunque son dos conceptos cercanos. El patriarcado 
es una forma de sociedad en la que los hombres y lo masculino tienen la supremacía por el simple 
hecho de serlo, lo que repercute en que se relegue a la mujer y lo femenino a un segundo plano. El 
machismo se refiere al comportamiento y las actitudes de cada persona o grupo social que consideran 
a la mujer inferior al hombre (OXFAM, 2023).
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eran su responsabilidad casi exclusiva, han sido redistribuidas a través 
de políticas e instituciones públicas y de una notable transformación 
cultural que ha reducido el peso de la tradición patriarcal y los compor-
tamientos machistas en Jalisco, lo que ha redundado en una redistribu-
ción equitativa de las tareas reproductivas en el interior del hogar entre 
hombres y mujeres. En este contexto, la participación de las mujeres en 
el ámbito laboral ocurre en condiciones semejantes a las de los hombres.

Se ha superado la larga inercia de desigualdad femenina que era 
producto de una creciente participación económica de las mujeres sin 
que sus responsabilidades familiares se redujeran, gracias fundamen-
talmente al desarrollo del sistema público de cuidado de carácter uni-
versal tanto en el orden federal como en el estatal y también al creciente 
acceso de las mujeres a la educación media superior y superior, que ha 
generado una igualdad de oportunidades en relación con los hombres.

Las acciones públicas federales y estatales dejaron de seguir un pa-
radigma residual y adoptaron un paradigma universalista, que busca 
reducir desigualdades, cerrar brechas de bienestar y generar derechos 
sociales equitativos entre hombres y mujeres, tanto en el ámbito del 
cuidado como en el laboral. Lo fundamental ya no son los esquemas de 
transferencias monetarias mínimas y focalizadas, sino una combina-
ción de servicios y transferencias públicas de carácter universal, que en 
el caso de Jalisco ha cristalizado en el Sistema Jalisciense de Cuidados 
(SJc), cuya cobertura es progresivamente cada vez más universal. La 
creación del SJc ha sido acompañada e impulsada por una creciente 
participación de organizaciones civiles y movimientos sociales que se 
han convertido en actores en los procesos de diseño, seguimiento y eva-
luación de estas acciones públicas. Nada de esto habría sido posible sin 
la reforma fiscal progresiva realizada por el Gobierno federal a inicios 
de la década de 2030 y sin el establecimiento de un esquema de finan-
ciamiento público de ese sistema en Jalisco esa misma década.

En 2050 en Jalisco, las mujeres y los hombres obtienen empleos de 
buena calidad después de una reforma laboral que siguió los lineamien-
tos de la OIT para generar trabajos dignos y de las políticas del Gobierno 
de Jalisco para cerrar las brechas laborales entre hombres y mujeres que 
priorizaron la situación de los hogares con jefatura femenina, porque 
estos ya son la mayoría en Jalisco. Si en 2020 el porcentaje de estos ho-
gares en Jalisco era del 34 %, en 2030 alcanzó a 4 de cada 10 hogares, en 
2040 llegó al 48 % y en 2050 al 55 % de los hogares.
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Ahora la brecha en el número de horas dedicadas por las mujeres 
y los hombres al cuidado de otras personas se ha reducido de manera 
gradual, cada vez más los hombres han incrementado su participación 
en este tipo de trabajos. Las mujeres ya no dedican casi el triple de horas 
al trabajo doméstico no remunerado en sus hogares que los hombres, 
como ocurría en 2020, la brecha se ha reducido poco a poco y en 2050 
tiende a desaparecer.

La situación de desigualdad femenina que se agudizó y complicó 
debido a la pandemia de covid-19 dejó una gran enseñanza para no re-
petir los mismos errores durante las epidemias globales que de manera 
repetida se generaron a escala global en las décadas siguientes, así como 
en México y en Jalisco. El rol del Gobierno federal y de Jalisco para hacer 
frente a esas crisis multidimensionales creció de manera notable y evitó 
un incremento intermitente del tiempo dedicado por las mujeres al cui-
dado y a las actividades reproductivas en el hogar, gracias a la acción del 
sistema de cuidado nacional y estatal en colaboración con los sistemas 
de salud y de educación.

Aunque la vida de las familias jaliscienses se ha vuelto más com-
pleja, la situación de las mujeres ya no es crítica, porque la creación 
del Sistema Nacional de Cuidado y también del SJc permite ahora com-
binar el trabajo a distancia, que se ha convertido en el paradigma do-
minante, con un rol compartido dentro de la familia con los hombres 
y en la esfera pública con el Estado para hacer frente a las labores de 
cuidado y reproductivas. Esto ha sido posible también porque la es-
cuela pública y las regulaciones educativas públicas en el caso de las 
escuelas privadas han incidido para propiciar un cambio profundo en 
contra de la cultura patriarcal y machista que históricamente fue una 
limitación para la democratización del país tanto en la esfera privada 
como en la pública.

En 2050, en Jalisco y en México, se han generado derechos e insti-
tuciones que protegen a los cuidadores y a quienes son cuidados (niños, 
adultos mayores, enfermos, personas con discapacidad), que ya no son 
vulnerados por la desprotección pública. Adicionalmente, la capacidad 
mostrada por el Gobierno federal y estatal para impulsar una cultura 
de respeto a las diferencias y de reducción de las desigualdades de gé-
nero ha propiciado que la violencia intrafamiliar tienda a desaparecer. 
Las víctimas de dicha violencia eran habitualmente las mujeres, los 
niños y la población LGBTI, pero la óptica pública sobre este problema 
cambió desde mediados del 2020 y ahora el Gobierno de Jalisco aborda 
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ese problema como una cuestión cultural, como un legado histórico de 
machismo y de discriminación de las mujeres, que ya no es tolerado ni 
reproducido por el Estado.

La situación de Jalisco en 2050 no podría explicarse si a lo largo de 
las últimas tres décadas el cuidado no hubiera pasado de ser un asunto 
menor en la agenda de política social de México y de Jalisco a convertirse 
en un tema central. El cuidado ya no se considera una responsabilidad 
exclusiva de la familia, asumido como un deber femenino. Este cambio 
permitió avanzar de manera notable en la superación de la desigualdad 
femenina, en gran medida porque las voces de las mujeres y su resis-
tencia activa empezaron a ser escuchadas y tomadas en cuenta desde 
mediados de la década de 2020 y a lo largo de las dos décadas siguientes.

Movilidad social de las mujeres y jóvenes 
en Jalisco: escenario pesimista

En 2050 en Jalisco, la brecha entre las tasas de participación laboral 
de hombres y mujeres es menor, pero en un escenario de niveles ele-
vados de informalidad laboral que afectan con mayor intensidad a la 
población ocupada femenina; el patrón se ha mantenido a lo largo del 
tiempo y se ha alcanzado un rango de entre 40 % y 50 % de las mujeres 
ocupadas bajo esta condición. Los arreglos institucionales entre Estado 
y mercado y las viejas estructuras de poder no han podido vencer la 
inercia histórica de la participación de la mujer en el mercado laboral, 
reproduciendo el efecto de la inserción laboral de baja calidad y pre-
cariedad de las condiciones de empleabilidad bajo las que accede, lo 
que afecta con mayor intensidad sus oportunidades de ascenso social 
respecto a la población ocupada de hombres, en un contexto donde los 
hogares con jefatura femenina única han llegado al 55 % del total de 
hogares y una proporción importante de estos cuenta con dependientes 
económicos a su cargo.

En México y Jalisco en 2050, no ha tenido lugar la transformación 
histórica de las estructuras anquilosadas de la distribución por sexo de 
las cargas del cuidado de los miembros dependientes económicos del 
hogar (menores de edad, adultos mayores, personas con discapacidad, 
etcétera) y de las responsabilidades de las labores no remuneradas del 
ámbito doméstico. El mayor peso de estas continúa recayendo sobre la 
figura de la mujer, que ahora combina con mayor fuerza que nunca los 
roles reproductivos y del cuidado con los de provisión de los bienes y 
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servicios de bienestar económico en el interior del hogar. Esta duplici-
dad de roles impacta directamente sobre el nivel socioeconómico del 
hogar y las oportunidades de partida de la generación más temprana 
que en estos se desarrolla. Las desventajas de la “cuna” se agudizan 
para las hijas y los hijos nacidos en estos hogares respecto a los del nivel 
socioeconómico medio alto y alto, y se intensifica progresivamente con 
la venida de los segundos y terceros hijos nacidos vivos en el núcleo del 
hogar. Cada vez es más probable que la llegada del primer hijo trunque la 
trayectoria educativa de la mujer y su transición de la escuela al trabajo; 
mientras que, en los hombres, la llegada de un hijo amplía cada vez más 
su probabilidad de inserción laboral bajo un modelo familiarista robus-
tecido que continúa distribuyendo roles con base en una estructura de 
división sexual que asigna la provisión al hombre y la reproducción y 
cuidados a la mujer.

La persistencia de la “inconsistencia de estatus” se ha agravado en de-
trimento de la mujer en México y Jalisco, que, a igual logro educativo que el 
varón, como cabeza de familia forma hogares de nivel socioeconómico por 
debajo del que lo hace el jefe de familia varón, bajo idénticas condiciones 
de partida en ambos. La llegada del primer hijo, y los subsiguientes que 
puedan llegar, así como otras transiciones familiares (la vida en pareja y la 
maternidad), sigue mediando el proceso hacia un mejor logro de estatus 
ocupacional en la mujer; dando por resultado en Jalisco la falta de equi-
valencia entre ingresos económicos y nivel educativo alcanzado.

En el estado se agudizan los cuellos de botella en las transiciones 
educativas, sobre todo dentro de la educación básica (en el salto de 
primaria a secundaria), pero más dramáticamente desde la básica a la 
media superior y de esta última a la superior de tipo universitaria, ex-
pulsando al 15 %, 45 % y 70 % de la población en edad escolar típica en 
cada transición. Crece la presión sobre las estructuras institucionales 
de asistencialismo social que genera un contingente cada vez mayor y 
cualitativamente más radicalizado por acceder a las metas culturalmen-
te instituidas a través de medios socialmente no legítimos (asumiendo 
riesgos con altos costes), constituido por jóvenes en edad escolar que no 
estudian ni traban ni buscan activamente hacerlo; hasta dos de cada diez 
jóvenes en el 2050. En la periferia de este grupo están los que no asis-
ten a la escuela, pero trabajan en una situación de vulnerabilidad que 
podría empujarlos a optar por las metas culturalmente instituidas pero 
alcanzables bajo medios socialmente no legítimos; al menos dos de cada 
diez jóvenes en esta situación en 2050 de mantenerse la tendencia en 
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Jalisco. En el primer caso, la situación es más dramática, pero en ambos 
se ha mostrado alta la predisposición a reproducir círculos viciosos de 
exclusión social y pobreza, bajo lógicas de ingresos reiterados, de corta 
duración y baja calidad, al mercado laboral y salidas desprotegidas y sin 
ninguna compensación.

Movilidad social de los jóvenes en 
Jalisco: escenario optimista

Para 2050, el cierre de la brecha de participación laboral entre hombres y 
mujeres se acompaña de una reducción de la tasa de informalidad labo-
ral en las segundas a la mitad del nivel registrado en 2020, debido a polí-
ticas que han impulsado una ampliación significativa del sector formal 
de la economía en Jalisco y de programas de promoción de la inserción 
laboral de la mujer en este. El umbral de la calidad de las condiciones 
de empleabilidad se eleva para la población ocupada de mujeres y la de 
jóvenes en México y Jalisco, lo que contribuye a que puedan activar efi-
cazmente mecanismos de prevención y pisos universales de protección 
ante los riesgos inherentes a cada etapa del curso de vida: pérdida del 
ingreso económico, desempleo por embarazo, maternidad, enfermedad 
o discapacidad y carencias de acceso a la seguridad social, a los servicios 
de salud de calidad, y una previsión social suficiente para la vejez.

Los hogares con jefatura de la mujer siguen creciendo, pero el nivel 
socioeconómico de estos es ahora de medio-alto a alto, en razón de que 
se redujo la “inconsistencia de estatus”, que tres décadas atrás afectaba 
mayoritariamente a la población ocupada de mujeres, y se revirtió el 
efecto de la segregación ocupacional por género en el mercado labo-
ral en Jalisco, lo que aumentó los flujos de movilidad ascendente de la 
fuerza laboral femenina hacia clases ocupacionales de mayor jerarquía 
e históricamente de bajas oportunidades de acceso para esta. Además, 
ha aumentado la oferta de cuidados y la proporción del territorio nacio-
nal y estatal con cobertura de servicios públicos de cuidados. Estos se 
encuentran desconcentrados y mejor distribuidos espacialmente entre 
los diferentes entornos socioeconómicos, lo que contribuye a impulsar 
la movilidad social ascendente de la mujer, especialmente de la que ha 
alcanzado a constituir hogares de niveles socioeconómicos bajos, que es 
donde mayor impacto positivo ha tenido esta transformación.

Esto ha contribuido a que se reduzca el porcentaje de la población 
de mujeres que nunca ha participado en el mercado laboral y ha abierto 
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oportunidades de inserción dignas y plenas, con acceso a la seguridad 
social, la promoción ocupacional ascendente y la posibilidad de contar 
con un patrimonio activable en la vejez. En virtud de estas condiciones, 
se advierte el impacto favorable que tiene en las garantías al interés 
superior de la niñez, así como en los niveles de desarrollo y bienestar 
infantil, en razón de que las acciones del sistema nacional y estatal de 
cuidados, conjuntamente con las transformaciones logradas en el ámbi-
to político, laboral, familiar y educativo, han conseguido reducir la carga 
de exposición infantil, de los jóvenes y la mujer a la violencia de género 
e intrafamiliar, a la par que lograron aumentar la corresponsabilidad 
dentro del sector del cuidado no remunerado del hogar. Esto no hubie-
se sido significativo sin la reforma de los mecanismos de recaudación 
impositiva y gasto social y el logro de la regulación de la economía de 
cuidados en el estado y a nivel nacional.

Deja de ser significativo el riesgo de abandono escolar y de salida 
temprana del mercado laboral que experimentaban las mujeres cuan-
do enfrentaban la transición familiar que supone la unión conyugal o 
la llegada de un hijo, resultado de la puesta en operación del Sistema 
Nacional de Cuidados y del SJc, así como del impacto derivado de la 
disipación del anterior efecto de segregador por género del mercado, 
que destrabó el cierre social que afectaba a los movimientos de larga 
distancia de las mujeres en la estructura de clase social. La fuerza la-
boral y la población ocupada de mujeres experimentan ahora encla-
samientos en igual magnitud que los hombres más allá de las clases 
de ocupaciones manuales de baja o nula calificación (servicios per-
sonales y domésticos, venta ambulante, ayudantía, entre otras) y no 
manuales de baja calificación (directivos de nivel medio, enseñanza 
no universitaria, trabajo de oficina), a las que tradicionalmente estuvo 
relegada su experiencia de la movilidad social (Solís y Cortés, 2009; 
Solís, 2012; Ricardi, 2021).

El régimen de historicidad ha conseguido revertir a nivel nacional y 
en el estado las añejas estructuras de distribución desigual de las cargas 
de los cuidados, estableciendo la corresponsabilidad obligada en las ta-
reas no remuneradas del espacio privado del hogar, liberando a la mujer 
de su doble función de proveedoras y cuidadoras. El nivel socioeconómi-
co de los hogares de menores ingresos económicos se eleva y reduce el 
peso de las desventajas de partida sobre la generación en camino, lo que 
acorta la brecha de la desigualdad de oportunidades entre los extremos 
de la estructura social. Se hace menos probable que la transición fami-
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liar hacia el primer hijo y subsiguientes tenga un efecto empobrecedor 
progresivo en las y los jóvenes que buscan constituir un hogar, gracias a 
los mecanismos estatales de redistribución y prevención de los nuevos 
riesgos sociales, pero también al haberse vuelto más permeables los 
saltos entre niveles educativos, reduciendo la probabilidad de ser joven y 
no estudiar ni trabajar o de haber abandonado el sistema educativo para 
iniciar inserciones laborales tempranas e inestables, lo que tres décadas 
atrás era la puerta de entrada más directa al bucle de inclusión-exclusión 
social de esta cohorte generacional más joven.

La división social del trabajo asigna roles no basados en la diferen-
ciación por sexo y ya no se reproducen las lógicas familiaristas a través 
de la figura del varón proveedor del bienestar social y económico del 
hogar ni el de la mujer a cargo de las tareas no remuneradas del cuidado; 
se equilibra la otrora desigual asignación de funciones y distribución de 
tareas entre ámbito público-privado, productivo-reproductivo y remu-
nerado-no remunerado.

Conclusiones y recomendaciones para 
desarrollar escenarios optimistas

En el caso de la desigualdad de género, tanto a escala nacional como de 
Jalisco, el tema central es la creación de sistemas públicos de cuidados. 
En el ámbito nacional un avance muy promisorio fue la propuesta de 
creación del Sistema Nacional de Cuidados (SNc), que implica una refor-
ma constitucional impulsada por el movimiento feminista para garan-
tizar el derecho al cuidado y al uso del propio tiempo, pero la iniciativa 
no ha avanzado en el Senado y continúa bloqueada en el Congreso. Sin 
duda, si esa iniciativa es retomada y concluida, constituirá un avance 
sin precedentes en este ámbito. 

A escala estatal también es posible avanzar en la creación de un 
Sistema Jalisciense de Cuidados que gire en torno a la noción del cuidado 
concebido como un derecho social, desarrollado para proteger tanto a 
quienes lo requieren como a aquellas personas que cuidan. Una inicia-
tiva de esa naturaleza debe articularse alrededor de cuatro principios: 
la solidaridad (en la distribución de tareas de cuidado y su financia-
miento), la universalidad (acceso equitativo a servicios para todas las 
personas dependientes), la autonomía (de quienes requieren cuidado 
y de quienes cuidan para que puedan construir sus propios planes de 
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vida), la corresponsabilidad (responsabilidad compartida entre Estado, 
comunidad, mercado y familia para generar un cambio en la división 
sexual del trabajo de cuidados) (González y Maqueda, 2022).

Avanzar en ese proceso de reforma exige crear una amplia coalición 
de género para impulsar las alianzas sociales, académicas y políticas, y el 
diálogo con actores públicos, de la sociedad civil, privados, académicos, y con 
la ciudadanía en general para discutir cuáles son las necesidades de cuidado 
que deben atenderse públicamente, cuál es la definición de los sujetos que 
deben protegerse y cuáles son las políticas e instituciones que se requieren 
(Comisión Económica para América Latina y el Caribe [Cepal], 2020).

Para que una iniciativa tan ambiciosa pueda desarrollarse es ne-
cesario abandonar una perspectiva asistencialista de la política social y 
garantizar recursos fiscales suficientes para aspirar a una perspectiva 
universalista. Todo esto es posible a escala estatal.

En el caso de la movilidad social de la mujer y los jóvenes, ceteris 
paribus, si no se efectiviza en el corto plazo una iniciativa de creación de 
un sistema nacional de cuidados, acompañado de un sistema de cuida-
dos a nivel estatal, en el 2050 los efectos de las transiciones familiares 
se agudizarán, lo que impactará de forma diferencial y en perjuicio de 
las oportunidades netas de movilidad social ascendente de la población 
ocupada femenina y de los jóvenes, muy especialmente de las jóvenes, las 
cuales son menores a nivel nacional que las reportadas para los jóvenes 
durante el primer cuarto del siglo XXI (Ricardi, 2020).

En concreto, en la región Bajío-Occidente, incluyendo Jalisco, han 
sido los hijos respecto a las hijas los que experimentan un mayor ascenso 
social intergeneracional hacia posiciones ocupacionales no manuales 
de alta calificación (profesionistas, directivos y gerentes de alto nivel), 
mientras que las hijas han continuado la tradición de una movilidad 
hacia posiciones no manuales de baja calificación y manuales no califi-
cadas (Solís y Cortés, 2009). El cierre social que se produce en el acceso 
a las clases de la cúspide de la estructura social y a la conformación de 
hogares de nivel socioeconómico alto puede ser vencido a través de po-
líticas públicas que instalen, reafirmen e instituyan que las funciones y 
posiciones de más alta jerarquía pueden ser perfectamente ejercidas por 
las mujeres y con mayor fundamento inclusive cuando el logro educativo 
es equivalente al alcanzado por los hombres.

La reducción de la “inconsistencia de estatus” que afecta a la mujer 
en Jalisco requiere de transformaciones profundas de nivel macro, en el 
ámbito de los cuidados y las estructuras de división sexual del trabajo, 
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pero también de nivel meso y micro, en las prácticas institucionalizadas 
y estructuras mentales compartidas que permean, por ejemplo, los pro-
cesos de selección y acceso al puesto laboral. Campos (2018) halló que, 
en contraste con lo que ocurre con los hombres, en México las habilida-
des cognitivas no desempeñan un rol relevante en la determinación del 
monto de salario que reciben las mujeres, en su lugar son los rasgos de 
personalidad como la extraversión y el autocontrol. Otra investigación 
encontró que la contratación de mujeres que realizan los empleadores 
se centra en la información del estado civil y del color de piel provis-
ta en los currículos de las candidatas, y no en la información relativa 
a su productividad (Arceo y Campos, 2014). En la misma sintonía, un 
índice de masa corporal fuera de los cánones culturalmente estableci-
dos es penalizado en la mujer por el mercado laboral, no así en el caso 
del hombre (Campos y Núñez, 2015). La transformación social no solo 
debe estar dirigida hacia los diferentes actores involucrados y ámbitos 
donde tienen lugar los arreglos institucionales del bienestar, sino que, 
como lo atestigua la evidencia, debe tomar lugar a diferentes escalas de 
los procesos generadores de la desigualdad. Solo así se podrán revertir 
las inercias históricas de un espacio social y un mercado que asigna y 
reproduce roles altamente masculinizados y feminizados.
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Futuros inciertos de la 
juventud de mediados del 
siglo XXI

Igor Israel González Aguirre

Introducción

El futuro ya no es como solía ser. Por lo menos esto es así en lo que refiere 
a la condición juvenil en Jalisco. En este sentido, a diferencia de lo que 
ocurría en épocas anteriores, es innegable que las juventudes contempo-
ráneas se caracterizan por su naturaleza difusa y cambiante. Más que un 
segmento generacional homogéneo, este sector de la población represen-
ta la encarnación conspicua de lo diverso. No obstante, en el universo de 
lo juvenil existen ciertos rasgos que son más o menos discernibles y que, 
en última instancia, permiten identificar algunas tendencias para pensar 
lo juvenil de cara al futuro e interrogarse acerca de ¿cuáles son algunos 
de los retos a los que se enfrenta la juventud jalisciense contemporánea? 
¿Qué cambios y permanencias pueden identificarse en torno a tales re-
tos si se hace un ejercicio de prospectiva de cara al 2050 en Jalisco? Para 
ofrecer una respuesta a estas cuestiones, además de la introducción, este 
trabajo se divide en tres secciones. En la primera se elabora —a grandes 
rasgos— una breve mirada a la transformación que experimenta la es-
tructura etaria de la entidad. Esto es importante porque con ello se ponen 
de relieve algunos de los desafíos —sobre todo en materia de política 
pública— a los que habrá que hacer frente en el mediano y el corto plazo. 
En la segunda parte se exploran algunas de las aristas más problemáticas 
a las que se enfrenta este segmento demográfico.

De manera específica, se revisan los puentes y rupturas que se ex-
tienden entre dos ejes: 

1. La esfera educativa/el campo laboral.
2.  El acceso a la información/la participación en la hechura de los 

asuntos públicos.

Desde luego, hay que aclarar dos aspectos: primero, la revisión que 
se presenta aquí no es exhaustiva y, segundo, es evidente que se pone el 
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énfasis en las juventudes jaliscienses. No obstante, los temas analizados 
en esta intervención pueden encontrarse, con mayor o menor intensi-
dad, entre las juventudes de prácticamente todo el territorio nacional. 
En concreto, se explora la idea de que los mundos juveniles, de cara al 
futuro, le harán frente a una serie de tensiones que tienen que ver con 
las esferas en las que ellas y ellos se despliegan. Por supuesto, la reso-
lución de estas tensiones requiere de una voluntad política manifiesta, 
situada más allá de las coyunturas electorales, y una reconfiguración del 
entramado institucional cercano a este sector demográfico. El desafío 
no es, pues, menor.

Transformaciones de la estructura 
etaria: un punto de partida

En países como el nuestro, los procesos de transición de la juventud 
hacia la adultez han ampliado la duración de esta etapa de la vida y 
han adquirido nuevos significados. Esto los hace más complicados de 
aprehender en términos analíticos. En este contexto, para dar cuenta 
de la diversidad que caracteriza al ser joven contemporáneo, las deli-
mitaciones biologicistas, que solían reducir lo juvenil a su componen-
te etario, hoy ya resultan insuficientes (Urteaga, 2011; Reguillo, 2010). 
Esto es así porque las biografías juveniles se intersecan con profundos 
procesos estructurales de índole cultural (i. e., la producción de identi-
dades locales en entornos globales), económica (i. e., la desigualdad, la 
informalidad en el mercado de trabajo), social (i. e., entornos violentos 
y excluyentes; precarización, vulnerabilidad) y política (i. e., desencan-
to con la democracia; falta de representación en el plano institucional). 
En consecuencia, es necesario reconocer que la juventud es una cate-
goría inestable, llena de vitalidad y que no se agota, pues, en la edad. 
Por ende, es preciso estructurar miradas capaces de hacerse cargo de 
la enmarañada red de procesos de diversa índole, los cuales inciden 
de modo fundamental en la configuración de sus experiencias y sus 
trayectorias biográficas. En esta intervención se exploran apenas un 
par de estos procesos.

De este modo, una buena vía para lograr lo anterior radica en 
revisar algunas de las condiciones en las que se despliegan las y los 
jóvenes. Para ello, es pertinente tomar como punto de partida el cur-
so de la transición demográfica que se experimenta en México y, en 
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particular, en el occidente del país. Así es posible ensayar ejercicios 
de prospectiva sobre ciertos aspectos asociados con este sector de la 
población. Este tipo de análisis permite, por ejemplo, reconocer en 
principio tanto los cambios y continuidades que experimenta la es-
tructura etaria en dicha región como el conjunto de desafíos (sobre 
todo en materia de políticas públicas) que de ahí emergen. No está de 
más recordar que las distintas etapas de la vida requieren una planea-
ción gubernamental acorde a estas (i. e., la población infantil y juvenil 
precisa infraestructura educativa y de salud. En cambio, las personas 
situadas en su etapa productiva requieren mayor atención en el plano 
de lo laboral). En este contexto, el objetivo que se persigue con esta 
intervención radica, precisamente, en contar con perspectivas claras 
acerca de las problemáticas a las que se enfrenta —y enfrentará— la 
juventud jalisciense hacia el final de la primera mitad del siglo XXI y, 
en última instancia, ofrecer algunas posibles recomendaciones en el 
terreno de las políticas públicas por venir.

Así, de acuerdo con las proyecciones realizadas por el Consejo Na-
cional de Población (Conapo, 2019), se estima que, entre 2020 y 2050, en 
Jalisco se observará un crecimiento poblacional relativamente estable, 
aunque con una tasa que se ralentiza poco a poco. De manera específica, 
se tiene que para el 2030 se contará con más de 9 103 000 habitantes en 
la entidad. Ello equivale a un crecimiento anual de alrededor del 0.62 por 
ciento. Un par de décadas más tarde, en el 2050, se prevé que en Jalisco 
habrá 9 740 860 personas, lo cual representa una tasa de crecimiento 
mínima, pero más o menos sostenida. En el largo plazo, lo anterior re-
fleja un envejecimiento demográfico paulatino. De tal forma, es crucial 
subrayar que esto no quiere decir que la población joven desaparezca. 
Más bien, en este contexto, queda claro que en la entidad se consolida 
la estructura piramidal de la población, es decir, una base amplia com-
puesta en su mayoría por personas que se sitúan en los rangos etarios 
más altos, aunque con porcentajes significativos de población joven. 
Todo ello es ocasionado, entre otras razones, tanto por un descenso de 
los índices de natalidad como por un incremento de la esperanza de vida 
en general. De hecho, a nivel nacional este dato pasará de 75.23 años en el 
2020, a 79.62 años en el 2050. En cambio, para Jalisco la esperanza de vida 
es ligeramente mayor que el promedio nacional. Esto es así porque en 
el 2020 este dato era de 75.5 años, mientras que en el 2050 se estima que 
será de 79.73 años. Lo anterior resulta relevante para esta intervención 
porque —según los datos del Conapo (2019)— constituye una reducción 
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importante de la población en edades tempranas: mientras que en el 
2015 las personas menores de 15 años representaron aproximadamente 
el 28.1 % del total de las y los habitantes de la entidad, para el 2050 el 
mencionado organismo oficial considera que este sector de la población 
será menor al 20 por ciento. En este mismo sentido, la edad mediana de 
la población en la entidad pasará de 28 años en 2020 a 39 años en 2050, 
una cifra ligeramente mayor que el promedio nacional (ver la gráfica 
3.27). Estos datos concuerdan con lo estimado para el promedio nacional 
calculado para nuestro país por la Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (Cepal, 2023).

Ahora bien, ¿cómo se distribuye la reconfiguración de la estructura 
etaria de la entidad si esta se observa por rangos de edad? Para respon-
der a esta interrogante se han tomado en cuenta dos grandes sectores 
poblacionales: el grupo de edad situado entre los 12 y los 29 años y el 
grupo ubicado entre los 30 y los 64 años. Ello con la intención de revisar 
cómo cambia la estructura mencionada antes, tanto a nivel nacional 
como en Jalisco. Esto para el periodo comprendido entre 2020 y 2050. Lo 
anterior permite contrastar tanto el crecimiento de los segmentos más 
envejecidos como el peso fundamental que seguirán representando las y 
los jóvenes en el país y en la entidad. Así, el promedio nacional indica un 
decrecimiento de la población joven de poco más del 11 % en el periodo 
señalado, mientras que la población adulta (hasta 64 años) crecerá en 
un 29.18 por ciento. En Jalisco, estos datos se despliegan de la siguiente 
forma: el segmento de 15 a 29 años experimentará una disminución ma-
yor a lo observado en el promedio nacional, puesto que disminuye en un 
13.35 %; en cambio, el rango situado entre los 30 y los 64 años aumentará 
en 34.51 % (significativamente por encima del crecimiento agregado en 
el país). Como puede verse, las cifras arrojadas por estas estimaciones 
sugieren, de entrada, una reconfiguración de la dinámica poblacional 
en la región. En términos generales, se tendrá una estrecha convivencia 
entre un sector envejecido y un segmento juvenil que no desaparece, 
sino que estabiliza paulatinamente su ritmo de crecimiento. El pano-
rama para la puesta en marcha de acciones gubernamentales se torna 
más complejo. Ello lleva aparejado un conjunto de desafíos a los que el 
Estado tendrá que hacer frente desde ya. De manera específica, se preci-
sa un horizonte en el que la hechura de las políticas públicas considere 
un componente transgeneracional e interseccional de largo plazo. Por 
ende, es necesario revisar algunas de las tensiones que atraviesan a este 
sector de la población. Los párrafos siguientes se dedican, precisamente, 
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a llevar a cabo este ejercicio. Pero, antes de continuar, es pertinente dar 
cuenta, aunque sea de manera somera, de algunas de las condiciones 
estructurales que funcionan como telón de fondo a la transformación 
etaria de la entidad.

Gráfica 3.27. Edad mediana Jalisco y nacional (2020-2050)
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Así, de acuerdo con el reporte presentado por el Centro de Estudios 
Estratégicos para el Desarrollo (ceed), de la Universidad de Guadalaja-
ra (UdeG), elaborado por Gómez y Acosta (2022), en la entidad puede 
observarse que en plano económico existe una tendencia en la que se 
incrementa el empleo temporal. Esto, en principio, atenúa la tasa de 
desempleo, pero al mismo tiempo oscurece algunos impactos negativos 
(i. e., falta de seguridad social; inestabilidad laboral, etc.). En este con-
texto, como consecuencia de todo ello, los autores mencionados también 
evidencian la presencia de una importante tasa de informalidad (para 
el 2020 esta era del 46.3 %). Asociado con este fenómeno, en esta parte 
del occidente del país se atestigua un incremento de trabajadores que 
no cuentan con el derecho a la seguridad social. De mantenerse esta 
tendencia, el horizonte para una población envejecida resulta abruma-
dor. Como se verá más adelante, estos aspectos son cruciales para el 
despliegue presente y futuro de la población joven en Jalisco. Ello sobre 
todo si la citada tendencia se mantiene. Por otra parte, en materia edu-
cativa, Gómez y Acosta (2022) señalan que la cobertura en educación 
básica es más o menos universal, mientras que la educación superior 
experimenta tasas más bajas. En este sentido —por lo menos hasta el 
2020—, la demanda de formación en la entidad permanece anclada en 
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las áreas que históricamente han sido más o menos convencionales  
(i. e., derecho, administración, ciencias sociales). Valdría la pena poner 
en contexto lo anterior a la luz de los cambios que se experimentan en 
el campo laboral, los cuales cada vez más exigen una preparación en 
materia de desarrollo tecnológico e innovación social.

Por otra parte, en lo que refiere al campo político, sigue presente un 
fenómeno que históricamente ha ido en aumento: la debilidad del entra-
mado institucional gubernamental. Al respecto, Gómez y Acosta (2022, 
p. 15) afirman que, aun cuando se destinan amplios recursos del gasto 
público a este rubro, se percibe un profundo malestar entre amplios 
sectores de la ciudadanía. Esto se evidencia tanto en la desconfianza que 
generan los funcionarios públicos como en el descontento en torno a los 
servicios públicos (i. e., agua potable, alumbrado, parques y jardines, 
etcétera). Lo anterior constituye una tarea pendiente que requiere —tal 
como lo señalan los autores citados— de una estructura institucional 
capaz de hacerse cargo de las demandas emitidas por la ciudadanía. 
Para que esto ocurra se precisa de un proceso de fortalecimiento de la 
democracia en prácticamente todos los órdenes. Sin ello, resultará cada 
vez más difícil incidir en la resolución de los problemas públicos por la 
vía de la acción pública. Así, en términos generales, en las líneas ante-
riores quedan esbozados tanto los principales rasgos que muestran la 
transición demográfica en la entidad como algunas de las condiciones 
estructurales en las que se despliega la juventud jalisciense. Resulta 
evidente que el panorama que emana de estos desafíos es, por decir 
lo menos, sombrío. De este modo, para profundizar en todo ello, en la 
siguiente sección se abordarán algunas de las tensiones que atraviesan 
al sector poblacional juvenil y que, en última instancia, se vislumbran 
como factores fundamentales para la configuración del porvenir.

Un mundo paradójico

¿Cuáles son algunos de los elementos que se perfilan como núcleos pro-
blemáticos para el devenir de los mundos juveniles? Ofrecer una res-
puesta a esta interrogante es crucial, puesto que tales núcleos juegan 
un doble papel. Por una parte, delimitan los contornos de un horizonte 
desolador para amplios sectores de la juventud jalisciense. Por otro lado, 
constituyen áreas prioritarias, es decir, retos enormes, en términos de la 
hechura de políticas públicas encaminadas a atender a esta población. 
Ello en el contexto de la transformación que experimenta la estructura 
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etaria en la entidad. De modo que, en esta sección, se pretende explorar 
solo un par de las aristas que representan tensiones para la juventud 
jalisciense en términos de las condiciones de posibilidad para su desa-
rrollo. Para ello se retoma la lógica utilizada en el diagnóstico que realizó 
hace algunos años Martín Hopenhayn —entonces oficial a cargo de la 
División de Desarrollo Social de la Cepal—. En dicho documento (2004), 
se señala que la población joven en Iberoamérica experimenta un con-
junto de paradojas características de nuestra época. Aun cuando estas no 
son exclusivas de las y los jóvenes, sí puede decirse que son vividas con 
mayor intensidad por este sector poblacional. La juventud jalisciense no 
está exenta de los efectos de las tensiones mencionadas. Sin duda, en 
estas se tejen los hilos de la trama de las subjetividades juveniles en la 
entidad. De modo que el ejercicio que se plantea en este apartado retoma 
dos de los ejes abordados en el diagnóstico ya mencionado. Estos ejes 
son educación/empleo e información/participación. Lo anterior tiene 
como objetivo reflexionar acerca de cómo estos ejes se despliegan en esta 
parte del occidente del país. Aunado a lo anterior, para cada tensión de 
la que se habla aquí se esbozan dos escenarios posibles orientados hacia 
el 2050: uno supone el mantenimiento de las tendencias observadas y 
una poca o nula intervención mediante acciones gubernamentales; el 
otro subraya un horizonte encaminado a producir cambios sustanciales 
en la situación futura de la juventud.

Educación/empleo: una primera discrepancia

Al reflexionar en torno al futuro de la juventud en Jalisco, una de las 
tensiones más visibles que atraviesa a este sector de la población se 
sitúa entre la esfera educativa y el mercado laboral. El desajuste entre 
estos dos ámbitos tiene implicaciones de largo alcance. En este sentido, 
resulta previsible que en el umbral de la segunda mitad del siglo XXI la 
juventud jalisciense contará cada vez más con un mayor y mejor acceso 
a la educación. No obstante, este sector de la población tendrá cada vez 
menos posibilidades de incorporarse al campo laboral formal y, por 
ende, de contar con un empleo bien remunerado. En otras palabras, 
en el presente se observa una tendencia sostenida en la que las y los 
jóvenes acumulan más años de escolaridad que las generaciones que 
les precedieron. No obstante, el índice de desempleo y de informalidad 
al que se enfrentan suele ser mayor. Así, mientras que los procesos de 
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adquisición de conocimiento y de formación de capital humano están 
dirigidos a poblaciones cada vez más jóvenes, los espacios donde estos 
saberes pueden ponerse en práctica son estrechos y tienden a redu-
cirse. A esto se suma lo que podría denominarse como precarización 
educativa, es decir, al fenómeno en el que la misma cantidad de años 
de escolaridad hoy “vale menos” en relación con cómo se valoraba la 
trayectoria escolar a mediados del siglo XX. Recordemos que, en aquel 
entonces, en una entidad como la jalisciense, bastaba con que la ju-
ventud accediera a la educación superior para garantizar un bienestar 
económico más o menos estable durante la adultez (González, 2006; 
González, 2010).

De seguir así esta tendencia, queda claro que una vez atravesada 
la primera mitad del siglo XXI no bastará, pues, contar con un mayor 
capital cultural —reflejado en el incremento de los grados de escolaridad 
acumulados, por decirlo à la Bourdieu— para incidir de manera positiva 
en el capital económico. Al respecto, desde hace años autores como Va-
lenzuela (2009) o Yáñez (2016) han señalado que, en un contexto como 
este, las y los jóvenes ven disminuidas sus posibilidades de definir con 
certeza sus proyectos de vida. Esto genera una profunda condición de 
vulnerabilidad para el despliegue de la juventud y se refleja, por ejemplo, 
en el incremento de la pobreza, el desempleo y la informalidad. Así, al 
mismo tiempo que la escuela —qua institución asociada con la movi-
lidad social— pierde centralidad, también lo hacen otros dispositivos 
institucionales tales como los sistemas de pensiones y los de seguridad 
social. Estos pesarán cada vez menos para la configuración de un futuro 
que se percibe como funesto entre amplios sectores de la juventud. A la 
luz de la reconfiguración de la estructura etaria que se experimenta en 
la entidad, la divergencia entre la esfera educativa y el ámbito laboral se 
torna aún más desafiante (Valenzuela et al., 2018). Ello sobre todo en tér-
minos de las decisiones públicas que habrán de tomarse para gestionar 
de manera adecuada esta situación ante, por ejemplo, la transformación 
de la estructura etaria de Jalisco.

De mantenerse estas tendencias, el escenario que se perfila para 
la juventud resulta, cuando menos, difícil. Si se asocia un incremento 
del segmento poblacional en edad productiva —cada vez más educado 
y con mayor esperanza de vida— con un mercado laboral estrecho, po-
dría preverse una intensificación del desajuste entre los conocimientos 
adquiridos y las demandas presentes en la esfera laboral. Lo anterior 
tiene razones estructurales importantes que tendrían que atenderse 
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de manera urgente por las y los tomadores de decisiones. Entre estas 
se destacan, por ejemplo, tanto la lenta adaptabilidad de los sistemas 
educativos como la ausencia de políticas públicas que se hagan cargo de 
integrar a las aulas —de forma apropiada— las transformaciones que 
se experimentan en el mercado laboral. Como ya se señaló, en términos 
de prospectiva, es altamente probable que en el contexto del 2050 las 
y los jóvenes jaliscienses logren acceder a mayores y mejores niveles 
educativos. De manera específica, es posible pensar en una cobertura 
casi total en la educación básica y media, así como una ampliación de 
la matrícula en educación superior (ello debido tanto a aumentos en 
la oferta educativa como a la masificación de la educación a distancia). 
Sin embargo, sin un entramado institucional adecuado, sin políticas y 
programas pertinentes que reduzcan las tensiones entre el ámbito edu-
cativo y el mercado laboral, lo anterior arrojaría pocos resultados en el 
plano del bienestar juvenil en la entidad.

Ahora bien, si se tiene como horizonte el 2050, es lógico prever 
tanto un aceleramiento de los avances tecnológicos como la automa-
tización de una buena cantidad de los distintos empleos —proceso 
intensificado por el acelerado desarrollo de la inteligencia artificial—. 
La transformación de diversos sectores productivos, anclada en la 
automatización, podría redundar en el incremento de los niveles de 
desempleo y subempleo al que históricamente se han enfrentado las 
y los jóvenes en la entidad. Aunado a lo anterior, es probable que los 
entornos laborales se tornen cada vez más flexibles. Esto implica el 
crecimiento de empleos temporales que, junto a la precariedad labo-
ral, suelen traer consigo inestabilidad en el empleo, lo cual se refleja 
sobre todo en la carencia de prestaciones como la seguridad social. En 
el largo plazo todo ello incide de manera negativa en los procesos de 
autonomía y emancipación de los sectores juveniles y, por ende, en su 
desarrollo. Además, si los programas educativos no logran fomentar y 
reforzar las habilidades digitales y tecnológicas entre las y los jóvenes, 
no es descabellado suponer que, a largo plazo, se generarán condicio-
nes para la intensificación de las desigualdades. Esto es así porque la 
educación suele erigirse en un dispositivo que reduce la brecha entre 
las y los jóvenes provenientes de diferentes estratos sociales. No obs-
tante, la ausencia de oportunidades laborales acentúa la precarización 
y la vulnerabilidad asociada con estos sectores de la población. Con 
todo ello, se dibuja un escenario en el que se profundiza la tensión 
existente entre el mercado laboral y la esfera educativa.
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A modo de síntesis, a continuación, se enumeran algunos de los 
principales aspectos que se derivan de las múltiples tensiones entre la 
esfera educativa y el mercado laboral.

1. Divergencia entre la acumulación de más grados de escolaridad y 
las oportunidades laborales, las cuales están desalineadas de los 
conocimientos y las habilidades adquiridas por la juventud en la 
entidad. El desajuste educativo-laboral podría tener como conse-
cuencia tanto la puesta en marcha de procesos de insatisfacción 
entre la juventud como la pérdida de un enorme potencial para el 
desarrollo económico y social de la región.

2. La creciente intensificación del avance tecnológico y la implemen-
tación de procesos de automatización en prácticamente todos los 
ámbitos laborales. Sin duda, estos aspectos han reconfigurado —y 
lo seguirán haciendo— diversos sectores productivos. En una econo-
mía terciaria, enfocada en el ámbito de los servicios, esta tendencia 
se vuelve aún más conspicua. Siempre está presente el riesgo de que 
ciertos empleos sean sustituidos por máquinas y por inteligencias 
artificiales, con lo cual se estrecharían aún más las oportunidades 
laborales para las y los jóvenes. A ello habría que añadir que esta bre-
cha se tornaría aún más significativa para aquella población —joven 
y en edad productiva— que no cuente con habilidades digitales y 
tecnológicas alineadas con las demandas de los mercados de trabajo.

3. La transformación del campo laboral. Tanto las adecuaciones y ajus-
tes curriculares en todos los niveles de enseñanza como las trayec-
torias profesionales recorridas por la juventud tienen un eco en el 
modo en que se estructura el empleo en la entidad. Los cambios en 
la demanda de ciertas habilidades —digitales, tecnológicas— son 
cada vez más vertiginosos. Esto implicaría, por ejemplo, la necesaria 
implementación de procesos de educación continua acordes con los 
acelerados cambios que se ponen de relieve en lo laboral. Lo ante-
rior conlleva un fuerte componente de cooperación entre quienes 
se encargan de elaborar e implementar políticas públicas, el sector 
privado y las instituciones escolares.

4. El riesgo de profundizar las desigualdades económicas, que está 
asociado con dos aristas: 

 ͜ La ampliación de la brecha entre quienes logran acceder a una 
educación de calidad y aquellos que quedan al margen de esta. 

 ͜ La reducción de las oportunidades laborales asociadas tanto con una 
inadecuación de los programas educativos a los cambios en las habi-
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lidades digitales y tecnológicas demandadas por el mercado laboral 
como con la implementación intensiva y extensiva de la automatiza-
ción de ciertos empleos por la vía de la inteligencia artificial.

A continuación, en la tabla 3.10, se desglosa un escenario que se 
desprende del ejercicio de prospectiva realizado en los párrafos anterio-
res. Este considera la ausencia de acciones gubernamentales. Al mismo 
tiempo, también se ofrecen algunas recomendaciones encaminadas a 
atenuar los riesgos que se perfilan en el corto y el mediano plazo.

Tabla 3.10. Ejercicio proyectivo: tensión entre la 
esfera educativa y el campo laboral

Tensión Escenario sin acciones 
gubernamentales

Escenario con intervención 
gubernamental

Discrepancia  
educativo-laboral

Crecimiento de los niveles de 
desempleo y subempleo.

Fortalecimiento de la educación 
técnica y profesional.

Fuga de talentos hacia otras re-
giones del país o fuera de este.

Fomento de la colaboración 
entre el sector educativo y el 
sector empresarial.

Descontento social y posibles 
tensiones políticas.

Inversión en infraestructura y 
tecnología educativa.

Profundización de la desigual-
dad socioeconómica.

Programas de transición educa-
tivo-laboral.

Competitividad económica en 
declive.

Promoción de la formación 
continua y el aprendizaje a lo 
largo de la vida.

Fuente: elaboración propia.

Como puede observarse en la tabla 3.10, la ausencia de intervención 
gubernamental podría tener como resultado que la falta de oportunida-
des laborales se vincule con el incremento en las tasas de desempleo y 
subempleo. Además, se favorecería el surgimiento y el fortalecimiento 
del empleo informal. En este sentido, si las y los jóvenes no logran in-
corporarse al mercado laboral de manera más o menos adecuada, se 
afectaría tanto su desarrollo personal y profesional como su bienestar 
económico; es decir, se obliteraría su futuro y las posibilidades de eman-
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cipación y autonomía. Otro de los riesgos que se observan radica en la 
posible fuga de talentos. Ante la escasez de oportunidades acordes con 
las capacidades y habilidades obtenidas durante la trayectoria escolar, 
es probable que amplios sectores de la juventud busquen mejores pers-
pectivas en otros lugares del país e incluso en el extranjero. En última 
instancia, esto traería consigo una importante pérdida tanto de capital 
humano como de competitividad económica, elementos cruciales para 
el desarrollo de la región.

En cambio, las tensiones que se extienden entre la esfera laboral 
y el ámbito educativo pueden atenuarse mediante acciones guberna-
mentales específicas. El abanico de estrategias posibles es amplio. En 
la tabla 3.10 se sugieren solo algunas medidas. La mayor parte de estas 
alude al entramado institucional/gubernamental. Esto es así porque el 
fortalecimiento de la educación en todos los niveles —principalmente 
el que tiene que ver con la adquisición de habilidades digitales— es fun-
damental dado el crecimiento de sectores productivos que demandan 
dichas habilidades (Cepal y Organización de Estados Iberoamericanos 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura [OeI], 2020). Lo anterior requie-
re como condición un acercamiento estrecho entre el sector educativo y 
el empresarial. Un aspecto central para lo antes mencionado radica en la 
elaboración de diagnósticos y prospectivas conjuntas que identifiquen, 
por un lado, las habilidades que son más demandadas en el mercado 
laboral. Por otro lado, se requiere un reajuste y una adecuación de los 
planes y programas de estudio, así como la puesta en marcha de esfuer-
zos colaborativos en materia de investigación, innovación y desarrollo, 
en el corto y el mediano plazo. Todo ello lleva aparejada la necesidad de 
inversiones en infraestructura y tecnología educativa que garantice el 
buen despliegue de los procesos educativos (i. e., conectividad a internet, 
equipamiento computacional, acceso a recursos digitales, etcétera), así 
como capacitación docente intensiva y extensiva. Con ello se favorece-
rían tanto los procesos de transición educativo-laboral (Cepal et al., 2017) 
como la formación continua y el aprendizaje a lo largo de la vida. En 
fin, en términos generales, estas recomendaciones son solo algunas de 
las posibles estrategias que permitirían aminorar el creciente desajuste 
educativo-laboral y, al mismo tiempo, ofrecer mejores oportunidades fu-
turas a las y los jóvenes en la entidad. Finalmente, establecer un vínculo 
entre educación y campo laboral representa uno de los grandes retos 
a los que se tendrá que hacer frente desde ya y durante las próximas 
décadas.
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Información/participación:  
una brecha que se amplía

Es innegable que las tecnologías de la información y el conocimiento 
(TIc) han traído consigo un conjunto de cambios cruciales para la vida 
pública de sociedades como la nuestra. Para algunos, desde una pers-
pectiva un tanto optimista, el uso intensivo y extensivo de internet abre 
la posibilidad de ingresar en una era dorada de la participación cívica. 
Otros, con un cierto grado de escepticismo, sugieren que los cambios 
producidos por dichas tecnologías suelen ser marginales y dejan intacto 
el entramado institucional desde el que se accede, distribuye y ejerce 
el poder político (Allen y Light, 2015). Lo cierto es que cada vez resulta 
más necesario explorar la relación entre las transformaciones que se 
experimentan en el paisaje informacional contemporáneo y las recon-
figuraciones observables en el plano de la vida pública. En este contexto 
se sitúa, precisamente, la segunda de las tensiones que interesa poner 
de relieve aquí. Esta indica que la juventud jalisciense contemporánea 
tiene un acceso casi irrestricto a la información, pero una escasa opor-
tunidad de aprovecharla mediante una participación efectiva en las es-
feras formales del poder, así como en los procesos de toma de decisiones 
públicas. Más aún: dadas las condiciones de infraestructura actuales, es 
posible que esta tensión se profundice en el futuro.

La emergencia e intensificación de formas virtuales de sociabili-
dad y la configuración de redes informáticas propiciadas por las TIc son 
el dominio natural de la juventud (Ávalos, 2019). Pocos grupos etarios 
tienen una vinculación tan sólida con el consumo de medios de comu-
nicación y con las tecnologías de la información como este. Lo anterior 
adquiere mayor relevancia cuando se reconoce que la configuración 
más básica del orden social responde a la relación entre conocimiento/
información y poder (Rancière, 2019). Pero la información per se no ne-
cesariamente implica que la ciudadanía cuente con una participación 
significativa en los distintos espacios decisorios de nuestras sociedades. 
Esto se acentúa cuando hablamos del sector juvenil. Sus saberes —aun-
que fundamentales— no siempre son capitalizados para la hechura de lo 
público. Así, si todo ello se observa a trasluz del proceso de incorporación 
de la variable tecnodigital a la producción de la vida social, puede decirse 
que no cabe duda de que el manejo y la transmisión de información son 
altos entre este sector poblacional. Sin embargo, también es cierto que 
prevalece una perspectiva en la que la juventud se percibe como excluida 
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y poco representada por el sistema político (González, 2017; González, 
2014; Hopenhayn, 2004). ¿Por qué es importante reflexionar acerca de 
esta tensión que atraviesa el mundo de las y los jóvenes en Jalisco? Para 
responder a esta pregunta es adecuado revisar algunos datos relativos 
al acceso que tienen las y los jóvenes a los entornos digitales para, lue-
go, contrastar tales datos con aspectos vinculados con la participación 
juvenil en la hechura de los asuntos públicos. Finalmente, de lo que 
hablamos no es sino de la relación entre conocimiento y poder en cuanto 
elementos que configuran un cierto orden social.

En principio, hay que señalar que, en el contexto regional, se tiene 
que las primeras dos décadas del siglo XXI, las tasas de acceso a estas 
tecnologías han ido en aumento y se espera que esta tendencia continúe. 
Así, se observa, por ejemplo, que en el 2011 apenas el 11 % de los hogares 
contaba con una computadora. No obstante, en el 2020 poco menos de 
la mitad (48.8 %) ya contaba con uno de estos dispositivos. No hay que 
perder de vista que en nuestro país, en apenas dos décadas, el aumento 
de esta infraestructura ha sido exponencial. En este sentido, no es des-
cabellado pensar que, una vez atravesada la segunda mitad del siglo XXI, 
prácticamente la totalidad de los hogares mexicanos contará con una com-
putadora (o con algún dispositivo que permita hacer uso de internet). 
En este mismo sentido, el acceso a la red se ha incrementado de manera 
significativa: mientras que en el 2001 solo el 6.2 % de los hogares tenía 
conexión a internet, para el 2021 este porcentaje había ascendido al 66.4 
por ciento. Jalisco suele estar constantemente por encima del promedio 
nacional en estos rubros: en el 2021, el 71 % de los hogares en la entidad 
contaba con este servicio. Más aún, el incremento anterior está sostenido 
por el crecimiento de la telefonía celular: en el 2022 el porcentaje de po-
blación que contaba con estos dispositivos ascendió al 84.1 por ciento. Es 
probable que en tres décadas la frontera entre lo desconectado (offline) y lo 
en línea (online) se difumine por completo. Ello al grado de requerir, desde 
ya, una intensa discusión acerca de la regulación de esta especie de nuevo 
espacio público, las necesidades de regulación que de ahí emergen y las 
posibilidades democráticas que ofrece (Jensen, 2020; McChesney, 2016).

En este sentido, vale la pena mencionar que, de acuerdo con lo repor-
tado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INeGI) (2022), 
el número de usuarios y usuarias de internet a nivel nacional asciende 
a casi 94 millones. Esto equivale a prácticamente el 80 % del total de la 
población mexicana. En Jalisco esta cifra es ligeramente superior, puesto 
que alcanza casi el 85 por ciento. El 47.7 % de este sector es joven, ya que 
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se sitúa entre los 12 y los 34 años (en nuestra entidad este dato se encuen-
tra apenas por debajo del promedio nacional, puesto que es del 46.2 % 
para el mismo rango etario). En nuestro país, los principales usos que 
se le otorgan a este medio radican en búsqueda de información (89.3 %), 
comunicación (93.8 %), entretenimiento (89.6 %), apoyo a la educación 
(83.3 %) y redes sociales (90.6 %). En Jalisco las cifras son cercanas al pro-
medio nacional, excepto en lo que refiere al apoyo a la educación, dado 
que en la entidad esta cifra es significativamente menor y alcanza el 79.9 
por ciento. En este punto es pertinente destacar que en México existían, 
en el 2017, casi 92 millones de personas mayores de 15 años usuarias de 
redes sociales. Dos años más tarde, esta cifra había ascendido a práctica-
mente 95 millones de personas, lo cual representa al 75.42 % del total de 
la población de nuestro país. De acuerdo con lo señalado por Bustos et al. 
(2022), en el 2019 las principales redes sociales utilizadas eran Facebook, 
Instagram, Twitter, Snapchat y LinkedIn. Con la llegada del periodo pan-
démico en el 2020, el uso de las distintas plataformas digitales se inten-
sificó de manera exponencial. Esto permitió tanto el fortalecimiento de 
otras redes —TikTok, por ejemplo— (Olmos, 2023) como el surgimiento 
de fenómenos importantes entre la población juvenil, tales como el des-
apego mediático (González, 2022). Entonces, no es descabellado afirmar 
que una vez transcurrida la primera mitad del siglo XXI buena parte de 
los procesos de socialización juvenil tendrán lugar en el espacio digital.

Finalmente, como se comentó al principio, lo anterior da cuenta del 
acceso prácticamente irrestricto a la información con el que cuentan las 
y los jóvenes en la entidad. En este sentido, se requiere leer los datos ya 
expuestos a la luz de los vínculos y rupturas que este sector de la pobla-
ción establece con la arquitectura de los asuntos públicos. Esto es así 
porque se suele creer que la población más informada tiene una mayor 
influencia sobre tales asuntos. Con ello se ilustrará la tensión a la que 
se alude en esta sección. Así, según los datos de la Encuesta Nacional de 
Cultura Cívica (Encuci), realizada por el INeGI (2021), se observa que el 
44 % de la población del país de entre 15 y 29 años muestra un relativa-
mente escaso interés por los asuntos vinculados con el país (entre algo 
y nada de interés). En la región occidente esta cifra es ligeramente más 
alta que el promedio nacional, puesto que asciende al 45.3 % del total de 
la población ubicada en el mismo rango etario. A ello habría que sumar la 
percepción de una profunda falta de representación política que prevale-
ce entre la juventud. Esto es así porque el 64.63 % de la población de entre 
15 y 29 años considera que el Gobierno no les toma en cuenta para la toma 
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de decisiones. En el occidente del país se tiene una cifra muy parecida. 
En el mismo sentido, los partidos políticos son de las instituciones que 
inspiran menor confianza entre la ciudadanía. Aunque no son estricta-
mente comparables, las encuestas anteriores que abordan esta temática 
ponen de manifiesto una tendencia más o menos similar con respecto al 
incremento del desapego juvenil a la dimensión formalmente instituida 
del campo político. Lo anterior adquiere mayor relevancia si se toma en 
cuenta que las juventudes hoy están cada vez más informadas de lo que 
acontece en el entorno local y global, y participan de manera intensa en 
la conversación pública (Díaz y Muñiz, 2017; Vivero y Díaz, 2017).

No cabe duda de que el acceso a internet tiende a generalizarse entre 
la población, aunque particularmente con mayor fuerza entre las y los 
jóvenes. Lo anterior implica que hay una relación significativa entre las 
transformaciones que se experimentan en el paisaje de las TIc y la re-
configuración de la vida pública en Jalisco. Las y los jóvenes tienen cada 
vez más un acceso irrestricto a cantidades descomunales de informa-
ción y les otorga una voz potente en el plano de la conversación pública 
(sobre todo por la vía de las redes sociales). Sin embargo, tener una voz 
no necesariamente implica contar con algo de influencia sobre lo que 
acontece, es decir, mayores cantidades de información no redundan en 
la hechura de, por ejemplo, políticas públicas alimentadas por las ex-
periencias y necesidades juveniles. De hecho, los tipos y características 
de los programas y políticas de la juventud, con frecuencia, colocan a 
este sector poblacional solo como receptor de los beneficios y apenas en 
casos extraños lo postulan como un actor directo.

Aunado a ello, existe una tendencia en la que la clase política sue-
le dirigir la mirada hacia el sector juvenil solo durante las coyunturas 
electorales. Esto es así debido al fuerte capital político que dicho sector 
representa. Pero, una vez pasada la época de las campañas, pareciera 
que los jóvenes pierden importancia en términos de las agendas políti-
cas. Aquí es crucial hacer una precisión: es cierto que buena parte de la 
juventud se asume como excluida de las esferas formales de la política 
y que no se muestra interesada en tener una participación profunda en 
ello, pero esto no quiere decir que estemos frente a una juventud apá-
tica. Más bien, este sector poblacional está interesado en involucrarse 
en aquellos temas que le interpelan directamente; con frecuencia tales 
temas quedan por fuera de la dimensión formalmente instituida de lo 
político (González, 2018; González, 2017; González, 2014). Lo anterior re-
presenta uno más de los retos que se perfilan en el horizonte como uno 
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de los más urgentes: generar las condiciones de posibilidad para que la 
juventud logre transformar la información a la que tiene acceso en un 
conocimiento que le sea altamente significativo. Ello de modo que incida 
en los procesos de toma de decisiones que les afectan y que participen 
en la hechura de, por ejemplo, las políticas públicas de juventud en el 
orden local. El reto que esto le presenta al entramado institucional actual 
en Jalisco es, por decir lo menos, mayúsculo.

Ahora bien, igual que en la sección anterior, en esta se presentan a 
modo de síntesis algunos de los principales puntos problemáticos aso-
ciados con la tensión entre un incremento en la información y los cada 
vez más reducidos espacios de incidencia juvenil sobre la vida pública. 
El énfasis parte del presente, pero se orienta hacia el horizonte trazado 
en el 2050. Más adelante se aprovechará este ejercicio de prospectiva 
para plantear dos escenarios (uno con intervención gubernamental y 
otro con ausencia de esta).

1. Incremento de la desafección política. Este fenómeno refleja una brecha 
entre las expectativas (información) y las realidades (influencia) de 
participación ciudadana juvenil. El aumento de la desconfianza en 
las instituciones políticas, así como la percepción de altos grados de 
corrupción entre la clase política, ha traído consigo un panorama 
marcado por el escepticismo entre las y los jóvenes. Estos se perci-
ben al margen, desvinculados del campo político formal. La falta de 
políticas específicas que aborden las preocupaciones y aspiraciones 
de la juventud, junto con la desconexión entre los líderes políticos y 
la realidad juvenil, ha contribuido a la desilusión de este grupo de-
mográfico. En este contexto, es probable que la desafección política 
entre la juventud jalisciense podría tener dos rutas hacia el futuro. 
Por un lado, si las condiciones actuales se mantienen, la desvincu-
lación entre la juventud de la entidad y los asuntos públicos podría 
ensancharse. Esto generaría, entre otras cosas, un mayor desinterés 
en el cambio político y un caldo de cultivo para el enraizamiento de 
narrativas cada vez más radicales entre amplios sectores de la pobla-
ción (i. e., autoritarismo, extrema derecha). De otra manera, si se in-
centiva el involucramiento juvenil y se abren espacios para expresar 
sus preocupaciones y propuestas, existe la posibilidad de que la voz 
que hoy tiene este sector de la población tenga también una influen-
cia significativa como motor de cambio político y social en la entidad.

2. Estrechamiento de los canales de participación ciudadana (en especial 
en lo que refiere a la población juvenil). La mirada adultocéntrica 
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que suele estar asociada con la narrativa estatal en torno a la juven-
tud puede influir en que se reduzcan aún más los ya de por sí escasos 
espacios de participación enfocados en la juventud. El entramado 
institucional en la entidad históricamente ha construido un discurso 
que sanciona negativamente —a veces de manera violenta y repre-
sora— los modos de ser joven que no se alinean con el ideal juvenil 
planteado desde el Estado. De seguir esta tendencia, puede perfilarse 
un escenario en el que se haría más conspicua la exclusión de la ju-
ventud en términos de la hechura de lo público. Las consecuencias 
de lo anterior serían un mayor malestar de la juventud jalisciense 
con la dimensión formalmente instituida del campo político local 
y, por ende, una profundización de la crisis en la que se encuentran 
las instituciones estatales en la actualidad. En cambio, un escena-
rio en el que la acción gubernamental incentive la expansión de los 
espacios de participación podría incidir positivamente tanto en el 
empoderamiento juvenil como en una mejor arquitectura de los 
asuntos públicos. Si se abren los mecanismos mediante los que se 
accede, se distribuye y se ejerce el poder político en la entidad, podría 
incentivarse la participación juvenil. Con ello, al mismo tiempo, se 
ampliarían las posibilidades de la democracia jalisciense.

3. Ampliación de la brecha generacional. Este aspecto es central para la he-
chura de las políticas públicas de juventud en prácticamente todos los 
órdenes de gobierno. La disparidad entre las perspectivas de diferen-
tes generaciones tiende a producir narrativas que están en disonancia 
con las necesidades heterogéneas de las y los jóvenes. En este sentido, 
las políticas públicas diseñadas desde una visión adultocéntrica sue-
len obliterar las realidades cambiantes de la juventud. Lo anterior 
adquiere mayor relevancia si se considera la falta de inclusión y parti-
cipación de los jóvenes en el proceso de toma de decisiones. Esto tiene 
como consecuencia, políticas desalineadas de lo que acontece en el 
mundo juvenil, con lo que se obstaculiza el potencial de este sector 
de la población como agente de cambio. En un entorno como este, es 
posible proyectar dos escenarios futuros. En el primero emerge un 
desafío de política inter y transgeneracional, es decir, una política 
que en su diseño considere la trayectoria de vida del sujeto como un 
todo y no como un conjunto de etapas coyunturales (Vommaro et al., 
2021). Esto es así porque, de persistir la falta de diálogo entre gene-
raciones, podría ampliarse aún más la brecha entre la oferta estatal 
homogénea, adultocéntrica, y las diversas demandas juveniles. En el 



481FUtUROS INCIERtOS DE LA JUVENtUD DE MEDIADOS DEL SIGLO xxI

segundo de los escenarios, en el que la acción gubernamental busca 
incentivar la inclusión activa de la juventud en la formulación de las 
políticas que les afectan, se abre una posibilidad importante: la de 
aprovechar los saberes de este sector poblacional para hacerles frente 
de manera más efectiva a los desafíos que con seguridad surgirán al 
atravesar el umbral de la segunda mitad del siglo XXI. No obstante, 
lo anterior tiene como condición necesaria una transformación pro-
funda de la estructura en la que está inserto actualmente el proceso 
de toma de decisiones. Bajo estas condiciones, la brecha generacional 
podría verse como un elemento que favorecería la innovación social 
y el empoderamiento de la juventud en la entidad (ver la tabla 3.11).

Tabla 3.11. Ejercicio proyectivo: tensión entre la información y la participación

Tensión Escenario sin acciones 
gubernamentales

Escenario con acciones 
gubernamentales

Desarticulación 
entre la informa-
ción y la partici-
pación

Aumenta la desafección política 
y la falta de confianza en las 
instituciones. Esto lleva a una 
disminución de la participa-
ción juvenil en los procesos de 
toma de decisiones formales 
y se estrechan los espacios de 
incidencia juvenil.

Se promueven espacios de 
participación y representa-
ción juvenil, y se legitiman los 
procesos organizativos juveniles 
autónomos. Con ello es probable 
que se aumente el compromiso 
y la confianza en el sistema 
político en el largo plazo.

La falta de espacios para la 
participación activa limita la 
influencia de los jóvenes en la 
formulación de políticas.

Se establecen mecanismos 
efectivos para canalizar las 
opiniones y propuestas de los 
jóvenes en políticas públicas.

Ampliación de la brecha gene-
racional. Esto traería consigo 
políticas de juventud desactua-
lizadas y desacopladas de las 
realidades juveniles.

Fomento al diálogo interge-
neracional que incentive el 
involucramiento juvenil en la 
arquitectura de los asuntos 
públicos (i. e., mediante el 
fortalecimiento de procesos 
organizativos autónomos).

Fuente: elaboración propia.

Hasta aquí se han revisado apenas un par de las múltiples proble-
máticas a las que se enfrentan las y los jóvenes jaliscienses. La discusión 
se situó, sobre todo, en dos aspectos que son centrales para el desarrollo 
de la juventud en la entidad: la esfera educativa en relación con el campo 
laboral y el acceso a la información vinculada con las posibilidades del 
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involucramiento juvenil en los asuntos públicos. El telón de fondo en 
el que se colocaron las reflexiones es de naturaleza prospectiva y está 
orientado particularmente hacia el plano de las políticas públicas de 
juventud. En este sentido, para ambas temáticas es pertinente subrayar 
lo siguiente:

 ͡ Es fundamental que las políticas públicas de juventud tengan un ca-
rácter integral, es decir, que se hagan cargo de las múltiples dimen-
siones en las se desenvuelven las y los jóvenes. Ello incluye aspectos 
como la educación, el empleo, la salud y la participación. Todo ello con 
un enfoque anclado en las particularidades locales de nuestra entidad.

 ͡ Las políticas públicas de juventud deben ser diseñadas, implemen-
tadas y evaluadas con la participación activa de las y los jóvenes, 
así como de las organizaciones enfocadas en este sector. Ello con 
la intención de que se garantice que tales políticas respondan a las 
necesidades y demandas de la juventud. Para ello, los criterios de 
transparencia y de rendición de cuentas son indispensables.

 ͡ Lo anterior exige, además, una profunda coordinación entre los dis-
tintos órdenes, sectores y dependencias de gobierno, de modo que 
se privilegie el interés y el bienestar de la juventud por encima de 
cualquier diferencia ideológica.

 ͡ Es crucial que en el presupuesto público se destinen partidas que 
potencien el empoderamiento y el desarrollo juvenil, más allá del 
asistencialismo. Ello de modo que se garantice el cumplimiento de 
lo expresado en el contenido de la política pública.

 ͡ Por último, es preciso estar en guardia frente al riesgo tanto de pre-
carizar a la juventud como de reproducir e imponer la mirada adul-
tocéntrica sobre este sector de la población. Más bien, al contrario, 
se precisa reconocer la profunda capacidad de agencia de las y los 
jóvenes en cuanto actores centrales para el desarrollo económico y 
social de la región.

 Por último, a lo anterior hay que sumar una serie de desafíos que, 
si bien no son parte central de este capítulo, sí constituyen un eje trans-
versal que atraviesa a las y los jóvenes de la entidad. Entre estos desafíos 
se destacan los siguientes:

1. La violencia (en todas sus formas) como un factor fundamental en 
la configuración de las interacciones y las relaciones sociales. Dada 
su polisemia y sus diversas manifestaciones, lo violento atraviesa 
—y muchas veces desgarra— a todo el entramado social. Desde hace 
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casi dos décadas, los incrementos cualitativos y cuantitativos de la 
violencia constituyen un referente ineludible para la comprensión 
de una entidad como la nuestra. Esto resulta aún más importante al 
reconocer el hecho de que son las y los jóvenes quienes experimen-
tan en mayor medida este flagelo —como víctimas, pero también 
como victimarios—. Sin duda, esto ha llevado al límite la vigencia 
de la institucionalidad contemporánea.

2. Los acelerados avances en materia tecnológica han posibilitado que 
hoy se digitalicen cada vez más espacios de la vida social y de la 
vida privada. Dicho de otro modo, las fronteras entre lo real y lo 
virtual son cada vez más porosas. Ocurre algo parecido con la ba-
rrera entre lo público y lo privado. Lo anterior genera tanto nuevas 
posibilidades para la socialización como espacios inéditos de acción 
política, la cual pasa, en buena medida, por fuera de la dimensión 
formalmente instituida del campo político.

3. Resultado de los dos factores anteriores, la relación entre la pobla-
ción joven y el espacio público se reconfigura sustancialmente. Sin 
duda, uno de los motores a través de los que se opera esta transfor-
mación se sitúa en la agencia (particularmente en la agencia polí-
tica) de la juventud. Todo ello es crucial, puesto que pone de relieve 
que los puentes y rupturas entre el actor y el sistema estructuran 
una arena de disputas, en donde lo que está en juego son las posi-
bilidades para la construcción del futuro.

Reflexiones finales

Es innegable que las tendencias descritas hasta aquí no son exclusivas 
de las y los jóvenes. Aunque de manera específica, cuando se trata de 
ellas y ellos, es evidente que estas sí reflejan el paulatino agotamiento 
del modelo tradicional para ingresar en la adultez; es decir, la serie de 
etapas que convencionalmente atravesaba este sector para adquirir el 
estatuto de adulto. Este proceso se ha vuelto cada vez más complejo. 
En las décadas de los sesenta y los setenta, en el siglo XX, era común la 
idea de que el tránsito de las nuevas generaciones hacia la adultez se 
vincularía con el circuito que empezaba en la familia, continuaba en la 
escuela y derivaba en el ingreso al mercado de trabajo y en la participa-
ción política. Típicamente, eran cuatro las condiciones para delimitar la 
frontera final del ser joven (denominada como emancipación):
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1.  La independencia económica
2.  La autoadministración de los recursos disponibles
3.  La autonomía personal
4.  La constitución de un hogar propio

En el imaginario social en nuestra entidad, lo anterior constituía la 
vía más adecuada para obtener la certificación social de adultez. Este 
imaginario tendió a perder fuerza en las décadas de los ochenta y los no-
venta. Ello debido, entre otras causas, a la incorporación de la mujer a 
los mercados de trabajo; al aumento de los niveles de escolaridad y a la 
relación inversamente proporcional de estos con las opciones de empleo; 
a la diversificación de los mercados laborales; a los nuevos intereses de 
vinculación con distintas causas ciudadanas, a la desafección política, et-
cétera. Todo ello contribuyó tanto a romper el significado del circuito ideal 
que demarcaba la inserción de los jóvenes en la sociedad como a ampliar 
subjetiva y objetivamente el periodo que constituía la etapa de juventud.

Ahora bien, las evidencias demuestran que el circuito tradicional 
que demarca el ingreso a la adultez tiende a agotarse. De continuar 
así, esto traería en el futuro una profundización de las problemáticas 
observadas entre amplios sectores de la juventud. Por ello, no está de 
más terminar esta intervención sugiriendo que las y los tomadores de 
decisiones encargados de la estructuración de la política juvenil en la 
entidad deberían de interrogarse acerca de ¿qué aspectos se articulan 
discursivamente desde la trinchera futura de las juventudes en Jalisco? 
¿Cómo las y los jóvenes dotan de sentido a la brecha que se abre entre este 
sector poblacional y aquello que antaño constituía la ruta convencional 
para adquirir el estatus de adulto? Como ya se señaló aquí, entre buena 
parte de esta población, las instituciones vigentes son percibidas como 
entidades distantes, que no resultan atractivas para la conformación de 
un proyecto identitario que se sienta propio. Así, es posible afirmar que, 
en caso de no cambiar el rumbo en la entidad (por lo menos en materia de 
políticas de juventud), las diferentes instancias que antes permitían pro-
ducir la subjetividad podrían perder por completo su peso como anclajes 
de los proyectos de vida juveniles. Si se analizan los esquemas narrativos 
estructurados por la juventud de la entidad, puede decirse que el horizon-
te institucional —tal y como se proyecta hacia el futuro— parece perder 
vigencia qua entorno favorable para la conformación del propio ser joven.

En este sentido, para explorar el papel futuro que desempeñará la 
juventud en tanto posible actor del desarrollo jalisciense, habría que 
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efectuar, en consecuencia, una exploración más profunda de las relacio-
nes que se establecen entre las diferentes esferas en las que este sector 
de la población se desenvuelve. El ejercicio que aquí se efectúa es apenas 
un atisbo a esta necesidad. En otras palabras, en un contexto marcado 
por una modernidad tardía (i. e., en el que predomina una fuerte ten-
sión entre el horizonte de la tradición y la fluidez de la posmodernidad), 
se observa un vaciamiento de la esfera pública. O, mejor dicho, un des-
plazamiento de los lugares en los que de modo tradicional se pensaba 
el desarrollo. Cuando esto se problematiza desde la perspectiva de los 
sujetos jóvenes —y se pone en clave de prospectiva— puede concluirse 
que la dimensión formalmente instituida, tradicional, muestra un pro-
fundo agotamiento, así como una retirada de la juventud tanto hacia el 
dominio privado como hacia la socialización digital. Pero a la par de lo 
anterior, al tiempo que se desentienden de lo público-formal, algunos 
segmentos de la juventud también postularán otros territorios como 
arenas políticas. De esta forma, el consumo, la comunicación, la ludi-
cidad, la intimidad, la afectividad y el cuerpo constituirán los nuevos 
parajes desde los cuales se resignificará de manera contingente la ar-
quitectura del sujeto. Es en estas coordenadas donde habría que centrar 
la mirada para la estructuración adecuada —presente y futura— de las 
políticas de juventud en Jalisco. De este modo, en un entorno en el que 
el crecimiento y el desarrollo tienden a centrarse en la producción y dis-
tribución del conocimiento, se percibe que la juventud jalisciense es uno 
de los sectores poblacionales con mayores aptitudes para adecuarse al 
cambio productivo en la región occidente del país. Puede decirse que el 
ritmo de la juventud también es el ritmo de los tiempos. Sin embargo, 
el conjunto de exclusiones (i. e., laboral, de los ámbitos de toma de de-
cisiones) a las que hacen frente los jóvenes contemporáneos limita en 
gran medida las posibilidades y reduce los márgenes en los que esta 
población puede convertirse en un verdadero actor para el desarrollo. 
Si esto no se atiende de manera urgente, está en riesgo no solo el futuro, 
sino también el presente. Nuestro presente.
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Tendencias en la evolución 
de la estructura urbana 
e implicaciones para la 
calidad de vida

David López-García

Introducción

Estudiar y comprender la evolución de la estructura espacial es funda-
mental porque la estructuración de las regiones urbanas tiene importan-
tes implicaciones para la calidad de vida de los habitantes de las ciudades. 
La estructuración de las zonas metropolitanas determina cuáles serán 
los sitios que concentrarán la mayor parte de la actividad económica y 
los empleos en una región urbana. Ya sea que vayan para trabajar o para 
realizar actividades de consumo, las concentraciones económicas son los 
sitios que atraen la mayor cantidad de desplazamientos de los habitantes, 
por lo que su localización en el espacio urbano tiene importantes impli-
caciones para los patrones de movilidad urbana. La estructuración de las 
concentraciones económicas también tiene alcances sustanciales en la 
producción de vivienda y los patrones de segregación socioeconómica. 
Dado que el suelo más cercano a las concentraciones económicas tiende 
a ser más caro, los trabajadores de mayores ingresos tienden a localizarse 
más cerca de las concentraciones de actividad económica, mientras que 
los de bajos ingresos tienden a localizarse en las periferias.

Este estudio analiza la evolución de la estructura espacial urbana de 
las zonas metropolitanas de Jalisco durante el periodo 1999-2019. Espe-
cíficamente, se analizan los casos de la Zona Metropolitana de Guadala-
jara (ZMG), la Zona Metropolitana de Puerto Vallarta (ZMPV) y la Zona 
Metropolitana de Ocotlán (ZMO). La metodología utilizada consistió en 
realizar un análisis de doble umbral para la identificación de subcentros 
de empleo. Los subcentros de empleo identificados son mostrados en 
mapas para 1999 y 2019, lo que permite la inspección visual de la distri-
bución espacial de los subcentros de empleo en las zonas metropolitanas 
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de Jalisco. También se calcularon índices de especialización económica 
para los subcentros identificados, así como el cálculo de un índice de 
primacía para evaluar si las zonas metropolitanas bajo estudio tienden 
hacia una estructura espacial policéntrica o monocéntrica.

Los resultados del estudio permiten afirmar que las zonas metropo-
litanas de Jalisco tienden hacia una estructura espacial urbana monocén-
trica. En el caso de la ZMG, a pesar de haber pasado de nueve subcentros 
de empleo en 1999 a catorce en 2014, se observa un incremento en el 
índice de primacía, lo que indica que la zona metropolitana tiende hacia 
el monocentrismo. La ZMPV no generó nuevos subcentros de empleo en 
el periodo del estudio —tenía dos en 1999 y continuó con los mismos dos 
subcentros de empleo en 2019— y su índice de primacía también tuvo 
un aumento, indicando que la región también tiende hacia el monocen-
trismo. La ZMO tuvo un solo subcentro de empleo en 1999 y continuó con 
ese mismo en 2019, lo que indica una estructura espacial monocéntrica 
clásica.

Estos resultados se utilizaron para plantear los tres escenarios 
prospectivos objeto de la actualización de Jalisco a futuro 2050. El texto 
argumenta que el escenario tendencial, el de seguir con una tendencia 
hacia estructuras espaciales monocéntricas, es un escenario catastrófico 
en sí mismo. En el escenario deseable, la opinión pública y los actores 
gubernamentales relevantes entienden esta tendencia hacia estructu-
ras urbanas monocéntricas como un problema público grave que tiene 
que ser atendido con urgencia. Este nuevo entendimiento del problema 
nos permitiría comenzar una discusión pública sobre cuáles serían los 
instrumentos de política urbana más adecuados para revertir las ten-
dencias monocéntricas y avanzar hacia estructuras espaciales urbanas 
policéntricas. De forma deseable, la política urbana para propiciar un 
cambio hacia estructuras urbanas policéntricas se integraría de una 
combinación de políticas que incluiría reorientar, por lo menos: 

 ͡ La política de transporte para que el transporte público masivo 
conectara de forma más eficaz los lugares de residencia de los tra-
bajadores con los subcentros de empleo identificados en las zonas 
metropolitanas.

 ͡ La política de vivienda para que los actores gubernamentales con 
atribuciones fomentaran la producción de vivienda de bajo costo, 
pero sobre todo digna, al interior o en las inmediaciones de los sub-
centros de empleo identificados en este estudio.
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 ͡ La política de desarrollo económico para propiciar la generación de 
nuevos subcentros de empleo más cercanos a las zonas de residen-
cia de los trabajadores. 

 ͡ La política de suelo para apoyar el diseño e implementación de las 
políticas de transporte, vivienda y desarrollo económico.

También se identificaron dos escenarios catastróficos. El primer es-
cenario catastrófico sería que los actores políticos, económicos y sociales 
de Jalisco sigan ignorando que las tendencias hacia el monocentrismo 
de las zonas metropolitanas es un problema grave que continuará de-
teriorando la calidad de vida de los trabajadores. El segundo escenario 
catastrófico sería permitir que las zonas metropolitanas de Jalisco sigan 
con la tendencia hacia estructuras espaciales monocéntricas identifica-
das por este estudio.

El texto está organizado de la siguiente manera. La siguiente sección 
presenta el marco analítico-conceptual que se utilizará para reflexionar 
sobre los resultados del estudio. Luego se presenta la metodología utili-
zada para el estudio, donde se explica con detalle la estrategia utilizada 
para la identificación de subcentros de empleo, el cálculo de índices de 
especialización económica, así como el cálculo de los índices de prima-
cía. Se presenta entonces los resultados del estudio para luego continuar 
con la prospectiva de los escenarios tendencial, deseable y catastrófico. 
El texto termina con una sección de conclusiones.

Marco analítico-conceptual

Existe el consenso entre los especialistas de que, cuando la economía 
urbana evoluciona y crece, los patrones de actividad económica a tra-
vés del espacio urbano tenderán a cambiar de una estructura espacial 
monocéntrica a una policéntrica (Berry y Kim, 1993; Fujita et al., 2001; 
Kloosterman y Musterd, 2001). La estructura espacial monocéntrica es 
un modelo simple de estructura urbana concentrada y mononuclear, en 
el que la actividad económica se concentra en un solo polo de desarro-
llo en el centro de la ciudad y las viviendas se ubican en las periferias 
en círculos concéntricos alrededor de la concentración de empleo úni-
ca (Graizbord, 2008). La estructura espacial policéntrica es un modelo 
complejo de estructura urbana descentralizada, dispersa y polinuclear, 



EJE 3. PROSPERIDAD Y BIENEStAR492

donde existen una multiplicidad de polos de desarrollo que concentran 
empleos fuera del centro de la ciudad (Graizbord, 2008).

Estudiar las tendencias en la evolución de la estructura urbana es 
importante porque la estructura espacial de una región urbana tiene 
implicaciones para la calidad de vida de sus habitantes (López-García 
y Gómez-Álvarez, 2022). Por ejemplo, la estructura espacial urbana im-
pacta la habilidad de los habitantes de las regiones urbanas para acceder 
a fuentes de trabajo (López-García, 2023a). Se sabe que la proximidad a 
los subcentros de empleo incrementa la accesibilidad potencial de los 
trabajadores a las oportunidades laborales (Levine et al., 20109). En las 
regiones urbanas latinoamericanas las concentraciones de empleos 
tienden a localizarse en las áreas centrales (Montejano et al., 2016; Suárez 
y Delgado, 2009). Aunado a ello, la vivienda más próxima a las concen-
traciones de empleo es más deseada y tiende a tener un precio más eleva-
do que la vivienda alejada de los sitios que concentran las oportunidades 
laborales (Atuesta et al., 2018; Huang et al., 2018). Esta combinación da 
como resultado que solo la población de más altos ingresos pueda pagar 
el suelo cercano a los subcentros de empleo. Las poblaciones de bajos 
ingresos tienden a localizarse en el suelo más alejado de las fuentes de 
trabajo, que es más barato (Boisjoly et al., 2020; Connolly, 2009; Jacquin, 
2012). Esta distribución espacial de las concentraciones de empleo en 
las áreas centrales y la localización de los hogares de bajos ingresos en 
las periferias produce un círculo vicioso en el que las poblaciones más 
necesitadas de empleo carecen de suficientes oportunidades laborales 
para salir adelante (Bocarejo y Oviedo, 2012; Guzmán et al., 2018).

La evolución de la estructura espacial urbana también tiene implica-
ciones para los patrones de movilidad de los trabajadores. Este punto ha ge-
nerado un intenso debate en la literatura. Un lado del debate sostiene que 
la transición hacia una estructura urbana policéntrica es capaz de producir 
patrones de movilidad más eficientes porque se acortan las distancias en-
tre los lugares de residencia de los trabajadores y sus sitios de trabajo y de 
consumo (Gordon et al., 1986; Levinson y Kumar, 1994). Otro lado del debate 
sostiene que los nuevos subcentros de empleo atraerán viajes desde todos 
los rincones de la región metropolitana, lo que a su vez producirá fricción y 
congestión debido a la creciente dispersión entre los orígenes y los destinos 
de los viajes (Bertaud, 2004, 2018; Giuliano y Small, 1991).

En términos de política pública, la literatura especializada ha pro-
puesto tres opciones para incrementar la accesibilidad de los trabaja-
dores a las oportunidades de trabajo (Ihlanfeldt y Sjoquist, 1998). La 
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primera opción es conectar de forma más eficiente a los trabajadores 
desde sus lugares de residencia hasta sus sitios de trabajo. La segunda 
opción es acercar los lugares de residencia de los trabajadores a los sitios 
que concentran sus fuentes de empleo. La tercera opción es mover las 
fuentes de empleo más cerca de los lugares de residencia de los tra-
bajadores. Mientras que todas estas alternativas de política recaen en 
alguna medida en el campo de la política de uso del suelo —utilizar el 
suelo urbano ya sea para transporte, vivienda o para la producción— la 
primera opción cae un poco más en el ámbito de la política de trans-
porte, la segunda en la política de vivienda y la tercera en la política de 
desarrollo económico.

Metodología del análisis

Los estudios empíricos sobre la evolución de la estructura urbana se 
han basado tradicionalmente en la identificación de subcentros de 
empleo. La literatura especializada ofrece cinco diferentes familias 
de métodos para la identificación de subcentros: análisis de flujos de 
movilidad, método de doble umbral, picos de densidad de empleo, 
residuos positivos en una estimación econométrica y exploración de 
datos con técnicas de econometría espacial (Muñiz et al., 2003; García 
y Muñiz, 2005; Garrocho y Campos, 2007; Aguilar y Hernández, 2012). 
La selección del método adecuado para realizar el análisis depende 
de los objetivos específicos de cada estudio, los datos disponibles, la 
escala espacial del análisis y el contexto de la zona urbana a explo-
rar (Aguilar y Hernández, 2012). Cuando el objetivo de un estudio es 
comprender el cambio en la estructura de una misma región urbana 
a lo largo del tiempo, el método de doble umbral es el más pertinente 
(Aguilar y Hernández, 2012). Por lo tanto, este estudio adopta y aplica 
un análisis de doble umbral a las tres zonas metropolitanas de Jalisco 
en dos puntos en el tiempo —1999 y 2019—.

Una explicación detallada del método de doble umbral se encuen-
tra disponible en López-García y Gómez-Álvarez (2022), pero, a grandes 
rasgos, el método de doble umbral consiste en realizar tres pasos con-
catenados. El primero es identificar las unidades de análisis que tienen 
una magnitud de empleo superior a la media de la ciudad de estudio más 
una desviación estándar. El segundo paso es identificar las unidades de 
análisis con una densidad de empleo superior a la media de la ciudad. 
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Las unidades de análisis que superan estos dos umbrales —y de ahí el 
nombre del método de doble umbral— se pueden considerar como las 
áreas que concentran los empleos en una región urbana y son candida-
tas para considerarse subcentros de empleo. Las áreas que no sobrepa-
san cualquiera de los dos umbrales se pueden descartar del análisis. La 
tabla 3.12 muestra el resultado del análisis para definir los umbrales del 
estudio. El tercer paso consiste en analizar la estructura espacial de las 
unidades de análisis que concentran empleos para identificar las zonas 
que podrían considerarse como un subcentro de empleo. Los creadores 
del método de doble umbral (Giuliano y Small, 1991) definen como sub-
centro de empleo al conjunto de unidades de análisis contiguas que su-
peran los umbrales de magnitud y densidad de empleo, que comparten 
por lo menos 400 metros de fronteras colindantes, y que están rodeadas 
en su totalidad por zonas que no superan los umbrales.

Además de identificar los subcentros de empleo, el estudio tam-
bién calculó índices de especialización económica para cada uno de los 
subcentros identificados y un índice de primacía para cada zona metro-
politana analizada. El índice de especialización económica se calcula 
para cada subcentro de empleo y permite evaluar el tipo de actividad 
económica en la que cada concentración de empleos se especializa. El 
índice de primacía se calcula para cada zona metropolitana bajo análisis 
y permite evaluar si la zona metropolitana tiende hacia una estructura 
espacial policéntrica o hacia una monocéntrica.1

Tabla 3.12. Umbrales para identificar las Agebs que concentran empleo

Año
Número 

de 
Agebs

Magnitud Densidad

Promedio Desviación 
estándar

Umbral (número 
de empleos)

Umbral 
(empleos/Ha)

zmg*
1999 1 292 668.1 1 214.7 1 883 18.1

2019 2 037 833.9 1 549.9 2 384 21.7

zmpv

1999 191 317.1 686.9 1 004.0 9.5

2019 421 409.7 939.8 1 349.4 12.3
Continúa...

1 Para una explicación detallada sobre cómo calcular los índices de especialización económica 
y los índices de primacía, favor de consultar López-García y Gómez-Álvarez (2022, p. 442).
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Tabla 3.12. Umbrales para identificar las Agebs que concentran empleo

Año
Número 

de 
Agebs

Magnitud Densidad

Promedio Desviación 
estándar

Umbral (número 
de empleos)

Umbral 
(empleos/Ha)

zmo

1999 65 350.2 339.1 689.3 8.9

2019 109 388.0 418.7 806.7 11.7

* Los umbrales para la ZMG fueron tomados de López-García y Gómez-Álvarez (2022).
Fuente: elaboración propia con base en datos de los censos económicos (1999-2019), proporcio-
nados por el Laboratorio de Microdatos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INeGI).

Las áreas de estudio fueron la Zona Metropolitana de Guadalajara, 
la Zona Metropolitana de Ocotlán y la Zona Metropolitana de Puerto Va-
llarta como se definieron por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territo-
rial y Urbano, el Consejo Nacional de Población y el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía para el año 2015 (INeGI, 2018). Los datos para el 
análisis fueron tomados de los Censos Económicos en sus ediciones (LM) 
1999 y 2019, que fueron proporcionados por el Laboratorio de Microdatos 
del INeGI a través de la solicitud de microdatos LM 1726. Los subcentros 
de empleo fueron identificados con el indicador personal ocupado total a 
nivel de área geoestadística básica (Ageb). Los índices de especialización 
económica se calcularon con los indicadores de personal ocupado por 
gran sector económico: manufactura, comercio y servicios. Los índices 
de primacía se calcularon con el indicador de personal ocupado total.

Resultados

Subcentros de empleo en 1999

En 1999 la ZMG estaba conformada por nueve subcentros de empleo 
(tabla 3.13), que en el 7.4 % del territorio metropolitano concentraban el 
36.1 % del personal ocupado total de la metrópoli. El principal subcentro 
de empleo en la jerarquía de la ZMG era la Zona Industrial, que con una 
especialización económica en manufactura (tabla 3.14) y 85 151 empleados 
concentraba el 11.2 % del personal ocupado total de la zona metropolitana 
en el 2.6 % de su territorio. El mapa 3.1 permite observar la distribución 
espacial de los subcentros de empleo en la ZMG en 1999. Los subcentros 
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de empleo con especialización económica en manufactura se localizaban 
hacia el centro y el poniente de la ZMG, mientras que los subcentros con 
especialización en comercio y servicios se ubicaban hacia el centro de la 
zona metropolitana. El oriente de la ZMG carecía de subcentros de empleo.

Tabla 3.13. Subcentros de empleo (1999)

Subcentro
Número 

de 
Agebs

Personal 
ocupado 

total (Pot)

Pot respecto 
zona 

metropolitana 
(%)

Área 
(Ha)

Área respecto 
zona 

metropolitana 
(%)

Densidad

zmg

Zona 
Industrial 16 85 151 11.2 1 347.7 2.6 63.2

GDL Poniente 18 71 636 9.4 772.8 1.5 92.7

Zona Centro 16 59 154 7.8 559.9 1.1 105.7

Zapopan 
Poniente 5 23 975 3.1 411.5 0.8 58.3

Ciudad 
Granja 2 9 306 1.2 269.7 0.5 34.5

Industrial 
Belenes 2 6 822 0.9 158.7 0.3 43.0

Mercado de 
Abastos 3 6 349 0.8 89.2 0.2 71.2

Providencia-
Villaseñor 3 6 333 0.8 108.4 0.2 58.4

Moderna 2 5 855 0.8 72.5 0.1 80.8

Total 
subcentros 67 274 581 36.1 3 790.2 7.4 72.4

Total ZMG 1 292 761 652 100 51 002.8 100 14.9

zmpv

Aeropuerto-
Malecón 8 16 019 35.2 542.0 8.7 29.6

Vallarta Viejo 2 5 364 11.8 58.7 0.9 91.4

Total 
subcentros 10 21 383 47.0 600.7 9.7 35.6

Total ZMPV 191 45 477 100 6 197.1 100 7.3

zmo

Ocotlán 
Centro 3 3 280 15.4 111.6 4.0 36.0

Total ZMO 65 21 249 100 2 779.3 100 8.8

Fuente: elaboración propia con base en datos de los censos económicos (1999-2019), proporcionados 
por el Laboratorio de Microdatos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INeGI).
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Mapa 3.1. Subcentros de empleo en la ZMG (1999-2019)

Fuente: elaboración propia con base en datos de los censos económicos (1999-2019), proporcio-
nados por el Laboratorio de Microdatos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI).
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Mapa 3.2. Subcentros de empleo en la ZMPV (1999-2019)

Fuente: elaboración propia con base en datos de los censos económicos (1999-2019), proporcio-
nados por el Laboratorio de Microdatos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INeGI).
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Mapa 3.3. Subcentros de empleo en la ZMO (1999-2019)

Fuente: elaboración propia con base en datos de los censos económicos (1999-2019), proporcio-
nados por el Laboratorio de Microdatos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INeGI).
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Tabla 3.14. Índices de especialización económica (1999)

Subcentro Manufactura Comercio Servicios

zmg

Zona Industrial 1.50 0.73 0.58

GDL Poniente 0.70 0.64 1.59

Zona Centro 0.48 1.77 1.14

Zapopan Poniente 1.47 0.76 0.59

Ciudad Granja 1.50 0.55 0.69

Industrial Belenes 1.53 1.02 0.36

Mercado de Abastos 0.17 3.44 0.34

Providencia-Villaseñor 0.80 0.44 1.59

Moderna 0.48 1.09 1.57

zmpv

Aeropuerto-Malecón 0.90 0.87 1.06
Vallarta Viejo 1.29 1.39 0.84

zmo

Ocotlán Centro n/d n/d n/d

Fuente: elaboración propia con base en datos de los censos económicos (1999-2019), proporcio-
nados por el Laboratorio de Microdatos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INeGI).

En el caso de la ZMPV, en 1999 estaba integrada por dos subcentros 
de empleo que con 21 383 empleos concentraban el 47 % del personal 
ocupado total en el 9.7 % del territorio de la zona metropolitana (tabla 
3.13). La principal concentración de empleo era el subcentro Aeropuer-
to-Malecón, que con una especialización económica en el sector servi-
cios (tabla 3.14) y 16 019 empleados concentraba el 35.2 % del personal 
ocupado total en el 8.7 % del territorio metropolitano (tabla 3.13). El mapa 
3.2 muestra la distribución espacial de los subcentros de empleo en la 
ZMPV. Como se observa en el mapa, los subcentros de empleo en la ZMPV 
se localizaban en la zona costera, en lo que se conoce tradicionalmente 
como el corredor turístico de la región. En lo que respecta a la ZMO, en 
1999 solo se pudo identificar un subcentro de empleo que será llamado 
Ocotlán Centro (tabla 3.13). Con 3 280 empleados, el subcentro Ocotlán 
Centro concentraba el 15.4 % del personal ocupado total en el 4 % del 
territorio de la zona metropolitana. El mapa 3.3 permite observar la lo-
calización del único subcentro de empleo en la metrópoli, justo en el 
centro del municipio de Ocotlán.
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Subcentros de empleo en 2019

Para el año 2019, la ZMG se compone de 14 subcentros de empleo, que 
con 542 950 empleados concentraba el 37.2 % del personal ocupado total 
en el 9.6 % del territorio metropolitano (tabla 3.15). El que en 1999 era el 
principal subcentro de empleo —la Zona Industrial— pasó a ser el se-
gundo lugar y ahora es el subcentro GDL Poniente el que ocupa el primer 
lugar en la jerarquía metropolitana. Con 190 701 empleados y con una 
especialización económica en el sector servicios (tabla 3.16), el subcentro 
GDL poniente concentra el 13.1 % del personal ocupado total en el 2.6 % 
del territorio de la metrópoli (tabla 3.15). Este cambio en el principal sub-
centro de empleo es evidencia de que la ZMG está pasando por un proceso 
de terciarización de su economía urbana. El mapa 3.1 permite observar la 
distribución espacial de los subcentros de empleo en la ZMG para 2019. La 
gran mayoría de los nuevos subcentros de empleo y aquellos que tuvieron 
mayor crecimiento se ubican hacia el centro y el poniente de la ZMG. En 
esta ocasión el oriente de la metrópoli sí vio el surgimiento de dos sub-
centros de empleo —El Salto y Pila Seca—, pero se trata de subcentros 
incipientes con muy poco peso en la jerarquía metropolitana, ocupando 
los lugares 8 y 14 de la jerarquía, respectivamente (tabla 3.15).

Tabla 3.15. Subcentros de empleo (2019)

Subcentro
Número 

de 
Agebs

Pot

Pot respecto 
zona 

metropolitana 
(%)

Área 
(Ha)

Área respecto 
zona 

metropolitana 
(%)

Densidad

zmg

GDL  
Poniente 40 190 701 13.1 1 812.8 2.6 105.2

Zona  
Industrial 1 12 82 105 5.6 970.2 1.4 84.6

Zona Centro 11 56 684 3.9 337.0 0.5 168.2

Aviación- 
Galerías 9 46 669 3.2 1 046.3 1.5 44.6

Zapopan 
Poniente 5 28 717 2.0 410.3 0.6 70.0

Industrial 
Belenes 3 21 433 1.5 265.8 0.4 80.6

Continúa...
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Tabla 3.15. Subcentros de empleo (2019)

Subcentro
Número 

de 
Agebs

Pot

Pot respecto 
zona 

metropolitana 
(%)

Área 
(Ha)

Área respecto 
zona 

metropolitana 
(%)

Densidad

Tesoro-ITe-
SO 2 21 230 1.5 420.7 0.6 50.5

El Salto 3 20 423 1.4 222.2 0.3 91.9

Tlajomulco 3 18 921 1.3 501.4 0.7 37.7

Mercado de 
Abastos 5 15 174 1.0 144.5 0.2 105.0

Zona Indus-
trial 2 2 14 083 1.0 173.1 0.3 81.4

Puerta de 
Hierro 2 13 541 0.9 185.3 0.3 73.1

Mina-Beli-
sario 2 13 197 0.9 74.0 0.1 178.3

Pila Seca 2 4 980 0.3 72.0 0.1 69.2

Total sub-
centros 101 542 950 37.2 6 635.7 9.6 81.8

Total ZMG 2 037 1 460 737 100.0 68 980.2 100 21.2

zmpv

Aeropuer-
to-Malecón 9 35 569 23.8 725.0 8.6 49.1

Vallarta 
Viejo 2 5 953 4.0 58.7 0.7 101.4

Total sub-
centros 11 41 522 27.8 783.7 9.3 53.0

Total ZMPV 421 149 344 100 8 430.1 100 17.7

zmo

Ocotlán 
Centro 5 6 528 18.0 154.2 4.7 42.3

Total ZMO 109 36 240 100 3 279.4 100 11.1

Fuente: elaboración propia con base en datos de los censos económicos (1999-2019), proporcionados 
por el Laboratorio de Microdatos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INeGI).

A diferencia de la ZMG que logró un aumento en sus subcentros 
de empleo, la ZMPV y la ZMO no lograron producir nuevos subcentros de 
empleo para 2019. La ZMPV continuó con los mismos dos subcentros 
de empleo en 2019 (tabla 3.15). El principal subcentro de empleo de la 
región metropolitana continuó siendo el subcentro Aeropuerto-Malecón, 
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que con su misma especialización económica en el sector servicios (ta-
bla 3.16) y 35 569 empleos concentraba el 23.8 % del personal ocupado 
total en el 8.6 % de su territorio metropolitano (tabla 3.15). El mapa 3.2 
muestra la distribución espacial de los subcentros de empleo en la ZMPV 
para 2019. Como se observa en el mapa, los subcentros continuaron ubi-
cados en el corredor turístico, pero el principal subcentro de empleo en 
la jerarquía —Aeropuerto-Malecón— se extendió un poco hacia el este 
para adentrarse en la mancha urbana. De igual forma, la ZMO continuó 
con solo un subcentro de empleo en el centro del municipio de Ocotlán 
(mapa 3.3). Con 6 528 empleados, el subcentro Ocotlán Centro concentró 
el 18 % del personal total ocupado de la zona metropolitana en el 4.7 % 
de su territorio.

Tabla 3.16. Índices de especialización económica (2019)

Subcentro Manufactura Comercio Servicios

zmg

GDL-Zapopan 0.16 0.60 1.55

Zona Industrial 1 2.31 0.96 0.29

Zona Centro 0.35 1.42 1.03

Aviación-Galerías 0.99 1.24 1.02

Zapopan Poniente 0.63 0.99 1.38

Industrial Belenes 2.60 1.26 0.26

Tesoro-ITeSO 1.47 0.94 0.88

El Salto 3.66 0.12 0.04

Tlajomulco 2.70 0.47 0.51

Mercado de Abastos 0.10 3.27 0.40

Zona Industrial 2 1.82 1.07 0.45

Puerta de Hierro 0.02 1.20 1.67

Mina-Belisario 0.00 3.12 0.47

Pila Seca 0.59 1.41 1.27

zmpv

Aeropuerto-Malecón 0.83 0.92 1.02
Vallarta Viejo 2.01 1.47 0.90

zmo

Ocotlán Centro n/d n/d n/d

Fuente: elaboración propia con base en datos de los censos económicos (1999-2019), proporcio-
nados por el Laboratorio de Microdatos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INeGI).
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tendencias hacia el monocentrismo

Los índices de primacía del estudio permiten sostener que las tres zonas 
metropolitanas de Jalisco tienden hacia el monocentrismo (tabla 3.17). 
El caso de la ZMG es sorprendente porque, a pesar de haber pasado de 9 
subcentros de empleo en 1999 a 14 en 2019, los índices de primacía ya sea 
para 2, 3, 4 o 5 subcentros muestran un aumento de 1999 a 2019. Es decir, 
a pesar de haber generado más subcentros de empleo, la ZMG tiende 
hacia el monocentrismo. Esto se explica por el peso relativo tan fuerte 
del principal subcentro de empleo —GDL Poniente— en la jerarquía me-
tropolitana. El subcentro GDL Poniente está concentrando tal cantidad 
de empleados y actividad económica que opaca el efecto de los nuevos 
subcentros de empleo que han aparecido en la zona metropolitana.

Tabla 3.17. Índices de primacía

Año

1999 2019

zmg

2 subcentros 1.19 2.32

3 subcentros 0.65 1.37

4 subcentros 0.55 1.03

5 subcentros 0.52 0.89

zmpv

2 subcentros 2.99 5.97

Fuente: elaboración propia con base en datos de los censos económicos (1999-2019), proporcio-
nados por el Laboratorio de Microdatos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INeGI).

Los casos de la ZMPV y la ZMO son todavía más extremos que el de 
la ZMG. En el caso de la ZMPV, y aunado a no generar nuevos subcentros 
en el periodo del estudio, el índice de primacía pasó de 2.99 en 1999 a 
5.97 en 2019. Esto es evidencia del peso tan importante del subcentro 
Aeropuerto-Malecón en la economía urbana de la ZMPV. La ZMO tenía 
una estructura monocéntrica en 1999 y continúa con una estructura 
monocéntrica en 2019.
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Escenarios futuros hacia el 2050

Escenario tendencial

La tendencia actual de las zonas metropolitanas en Jalisco es tender 
hacia el monocentrismo. Es decir, cada vez más el principal subcentro 
de empleo de las zonas metropolitanas tendrá mayor peso en la jerarquía 
urbana, concentrando cada vez más empleos y sitios de consumo. La 
tendencia actual en la ZMG es una paradoja: a pesar del surgimiento de 
nuevos subcentros de empleo, la ZMG tiende hacia una estructura espa-
cial urbana monocéntrica. Aunado a ello, la expansión de los subcentros 
de empleo se está dando sobre todo hacia el poniente de la metrópoli; 
el oriente de la zona metropolitana continúa sin producir subcentros 
de empleo de peso en la jerarquía de la región. Esto significa que la po-
blación de la zona oriente de la mancha urbana, que tradicionalmente 
ha mostrado los menores niveles de ingreso y los más altos grados de 
marginación urbana, continúa perdiendo accesibilidad potencial a las 
concentraciones de empleo en la ciudad.

Los escenarios tendenciales en las ZMPV y la ZMO son hacia el 
mantenimiento del statu quo en cuanto a su estructura espacial ur-
bana. Ninguna de estas dos zonas metropolitanas ha logrado la apa-
rición de nuevos subcentros de empleo en el periodo bajo estudio. 
En el caso de la ZMPV, el principal subcentro de empleo continúa 
fortaleciendo su posición en la jerarquía urbana, concentrando cada 
vez más empleos y expandiendo su huella en el espacio urbano. Por 
su parte, la ZMO continúa teniendo una estructura espacial eminen-
temente monocéntrica, con un solo subcentro de empleo en el centro 
del municipio de Ocotlán.

En el escenario tendencial, las zonas metropolitanas de Jalisco con-
tinúan expandiéndose y creciendo su mancha urbana, mientras que 
los empleos siguen concentrándose en un solo subcentro de empleo. 
Esto pondrá cada vez más presión sobre el valor del suelo en las áreas 
más próximas a las principales concentraciones de empleo, lo que for-
zará a los trabajadores de más bajos ingresos a buscar vivienda en las 
periferias donde el suelo es más barato. También pondrá cada vez más 
presión en los patrones de movilidad de los trabajadores; la evolución de 
la estructura espacial urbana está aumentado cada vez más la distancia 
física entre los lugares de residencia de los trabajadores y los sitios que 
concentran los empleos.
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Escenario deseable

En el escenario deseable, los actores gubernamentales de los diversos 
niveles y órdenes de gobierno con incidencia sobre el futuro de las 
zonas metropolitanas de Jalisco han asumido que el escenario ten-
dencial descrito en el punto anterior es catastrófico. En este escenario 
deseable, tales actores gubernamentales se han propuesto diseñar e 
implementar una combinación de políticas públicas (lo que en inglés 
se conoce como policy mix) capaces de incidir en la evolución de estruc-
tura espacial urbana para alcanzar mayor equidad en la distribución 
de la accesibilidad a los empleos. Esta conjunción de políticas públi-
cas incluiría, por lo menos, políticas de transporte, de vivienda y de 
desarrollo económico —todas ellas apoyadas en alguna medida con 
políticas de uso del suelo.

En este escenario deseable, las políticas de transporte darían 
prioridad a conectar los lugares de residencia de los trabajadores con 
los subcentros de empleo en las zonas metropolitanas. Como ya se ha 
argumentado y demostrado en otros trabajos (López-García, 2023b), 
en el caso de la ZMG el trazado actual de las líneas de transporte públi-
co masivo falla en conectar los sitios de residencia de los trabajadores 
con los subcentros de empleo de la zona metropolitana. Lograr esta 
conexión entre lugares de residencia y subcentros de empleo no es 
una tarea fácil. El primer paso sería levantar una encuesta de ori-
gen-destino de las zonas metropolitanas con el nivel de desagrega-
ción espacial más pequeño posible. Esto daría un conocimiento de 
muy alta resolución de los patrones de movilidad de los trabajadores, 
identificando sus lugares de residencia (los orígenes de los viajes) y los 
sitios que concentran la mayor cantidad de empleos en las ciudades 
(los destinos de los viajes). La información generada por una encues-
ta de origen-destino sería un insumo fundamental para comenzar 
a orientar la inversión en transporte público masivo hacia conectar 
las zonas que concentran los orígenes de los viajes con las zonas que 
concentran los empleos.

Las políticas de vivienda darían prioridad a producir unidades ha-
bitacionales de bajo costo, pero sobre todo dignas, al interior o en las 
cercanías de los subcentros de empleo existentes en las zonas metropo-
litanas. En este escenario deseable, las agencias gubernamentales con 
atribuciones para implementar política de vivienda tendrían a la mano 
una serie de herramientas que les permitiría fomentar la producción de 
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vivienda desde diferentes trincheras2. Ya sea fomentando la producción 
privada, la producción por encargo, la autoconstrucción, o produciendo 
vivienda de forma directa, las agencias gubernamentales tendrían he-
rramientas de política para jugar un papel clave en: 

 ͡ La adquisición de suelo que se pueda dedicar para vivienda de bajo 
costo al interior o en las cercanías de los subcentros de empleo, otor-
gando la propiedad del suelo ya sea al sector privado o directamente 
a la población que busca hacerse de una vivienda.

 ͡ Facilitar capital para la producción de vivienda de bajo costo ya sea 
a través del sector privado o directamente a la población que busca 
realizar construcción por encargo o autoconstrucción.

 ͡ Propiciar créditos para la adquisición de vivienda al interior o en 
las cercanías de los subcentros de empleo no solo a los trabajadores 
formales, sino también a los trabajadores del sector informal. 

Opciones de herramientas de política para la producción de vivien-
da hay muchas y todas deben pasar por una discusión detallada de sus 
pros y contras y su viabilidad dado el entorno ideológico imperante en 
Jalisco, pero en el escenario deseable los actores gubernamentales jue-
gan un papel fundamental en la producción de vivienda que acerque a 
los trabajadores a los sitios que concentran los empleos.

Las políticas de desarrollo económico darían prioridad a propiciar 
la aparición de nuevos subcentros de empleo en las áreas de las zonas 
metropolitanas que carecen de concentraciones económicas. En el caso 
de la ZMG, lo deseable sería tener nuevos subcentros de empleo en el 
oriente de la zona metropolitana. En el caso de la ZMPV, se necesitan 
nuevos subcentros de empleo en las periferias de la zona metropolitana. 
En el caso de la ZMO, lo ideal sería que los otros dos municipios de la 
zona metropolitana, Poncitlán y Jamay, lograran que sus centros forta-
lecieran su posición en la jerarquía urbana para comenzar a aparecer 
como subcentros de empleo en los análisis econométricos. Aquí también 
es necesario que las agencias gubernamentales con atribuciones para 
implementar política de desarrollo económico diseñen una mezcla de 
política (policy mix) que les permita tener una incidencia sobre la eco-
nomía urbana y sobre la distribución de la actividad económica en el 
territorio. Opciones de instrumentos de política hay muchas —abarcan-
do desde los más liberales como los instrumentos regulatorios hasta los 

2 Para una explicación detallada de las diferentes formas de producción de vivienda en las ciu-
dades latinoamericanas, favor de revisar el capítulo 5 de López-García (2023a).
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más intervencionistas como el desarrollo de industrias infantes—, pero 
lo importante es comenzar una discusión urgente sobre cuáles son las 
adecuadas en Jalisco para fomentar el surgimiento de nuevos subcentros 
de empleo en las zonas metropolitanas.

Escenario catastrófico

Desde mi perspectiva, existen dos escenarios catastróficos que se deben 
evitar a toda costa. La primera catástrofe sería continuar con el escena-
rio tendencial descrito arriba. Como se ha demostrado en este estudio, 
las zonas metropolitanas de Jalisco tienden hacia estructuras espaciales 
monocéntricas, lo que trae consigo aspectos negativos que afectarán la 
calidad de vida de los trabajadores en las zonas metropolitanas. Se debe 
evitar a toda costa continuar con el escenario tendencial. Se necesita 
tomar acción con urgencia para frenar las inercias monocentristas en 
las estructuras urbanas de las zonas metropolitanas.

El segundo escenario catastrófico es seguir ignorando la tendencia 
de las zonas metropolitanas hacia una estructura monocéntrica y sus 
efectos negativos en la calidad de vida de los trabajadores. Si se continúa 
ignorando este problema, se perderá la oportunidad de diseñar inter-
venciones de política urbana para contrarrestar las inercias monocen-
tristas. Es necesario visibilizar el problema del grave monocentrismo 
de las zonas metropolitanas y ser más sensibles a los problemas en la 
calidad de vida de los trabajadores que se están produciendo por esta 
estructura monocéntrica. Seguir ignorando las tendencias monocen-
tristas de Jalisco es una catástrofe en sí misma.

Conclusiones

En este estudio se ha realizado una prospectiva sobre el desarrollo urba-
no en Jalisco a través de analizar la evolución de la estructura espacial ur-
bana de sus tres zonas metropolitanas. Para ello, se utilizó el método de 
doble umbral para identificar la evolución de los subcentros de empleo 
en las tres zonas metropolitanas existentes en Jalisco: la ZMG, la ZMPV 
y la ZMO. También se calcularon índices de especialización económica 
para los subcentros de empleo identificados en cada zona metropolitana 
e índices de primacía para evaluar si las zonas metropolitanas de Jalisco 
tienden hacia una estructura espacial monocéntrica o policéntrica. Los 
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resultados del estudio fueron discutidos a través de un marco analíti-
co-conceptual que permite enfocarse en la relación entre el cambio en 
la estructura espacial urbana, la accesibilidad a los empleos y la calidad 
de vida de los trabajadores.

Los resultados del estudio demuestran que las zonas metropolita-
nas de Jalisco tienden hacia una estructura urbana monocéntrica. Es 
decir, mientras las manchas urbanas de las zonas metropolitanas con-
tinúan expandiéndose, los empleos siguen concentrándose en un solo 
subcentro de empleo ubicado en las zonas centrales de cada zona metro-
politana. Este hallazgo fue la base para la prospección de los escenarios 
tendencial, deseable y catastrófico para la actualización de Jalisco a futuro 
2050. Se argumentó que el escenario tendencial, el de seguir con esta 
tendencia hacia la concentración de empleos en una estructura espacial 
monocéntrica, es un escenario catastrófico en sí mismo. De seguir con 
esta tendencia, las zonas metropolitanas de Jalisco pondrán cada vez 
más presión sobre los patrones de movilidad de la fuerza de trabajo, lo 
que dificultará la accesibilidad a los empleos y deteriorará la calidad de 
vida de los trabajadores.

El escenario deseable, en cambio, es que las agencias gubernamenta-
les con atribuciones para incidir en la trayectoria de la estructura urbana 
en las zonas metropolitanas de Jalisco reconozcan la tendencia hacia el 
monocetrismo como un problema público que debe ser atendido con ur-
gencia. Este nuevo entendimiento del problema nos permitirá comenzar 
una discusión sobre la política urbana más adecuada para interrumpir 
esta trayectoria y eventualmente revertirla hacia una estructura espa-
cial policéntrica. El texto sugiere que la política urbana capaz de realizar 
este cambio en la estructura urbana debe contener, por lo menos, una 
combinación compuesta por política de uso del suelo, política de trans-
porte, política de vivienda y política de desarrollo económico. La política 
de transporte debe reorientarse para que el transporte masivo logre co-
nectar de forma más eficaz los lugares de residencia de los trabajadores 
con los subcentros de empleo en las zonas metropolitanas. La política 
de vivienda debe reorientarse para fomentar la producción de vivienda 
de bajo costo, pero sobre todo digna, dentro de y en las cercanías de los 
subcentros de empleo existentes. La política de desarrollo económico 
debe reorientarse para propiciar el surgimiento de nuevos subcentros de 
empleo más cercanos a los lugares de residencia de los trabajadores. La 
política de uso de suelo es transversal y debe apoyar el desarrollo de las 
políticas de transporte, de vivienda y de desarrollo económico.
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También se anticiparon dos escenarios catastróficos. El primer esce-
nario catastrófico sería seguir ignorando la tendencia hacia el monocen-
trismo de las zonas metropolitanas de Jalisco y descartar este fenómeno 
como un problema público que necesita ser atendido con urgencia. Es 
necesario propiciar un gran debate público sobre las tendencias en la 
evolución de la estructura espacial urbana de las zonas metropolitanas 
de Jalisco y sus implicaciones para la accesibilidad a los empleos y la 
calidad de vida de los trabajadores. Un reconocimiento más amplio de 
este problema en la agenda pública permitirá enfocar la atención y los 
esfuerzos de los actores políticos, económicos y sociales en encontrar 
la solución de política urbana para el problema. El segundo escenario 
catastrófico sería continuar con las tendencias actuales de concentración 
de actividad económica tal y como fueron descritas por este estudio. Es 
decir, el escenario tendencial es al mismo tiempo el escenario catastró-
fico. De seguir con esta tendencia, para el 2050 las zonas metropolitanas 
de Jalisco se parecerán cada vez más a las grandes zonas metropolita-
nas en Latinoamérica que castigan mucho a sus trabajadores, donde 
las poblaciones de más bajos ingresos tienen grandes dificultades para 
conseguir un empleo en las principales concentraciones económicas y 
los que tienen la suerte de encontrar uno deben dedicar de tres a cua-
tro horas al día en sus desplazamientos para llegar al trabajo. Se está a 
tiempo de revertir este escenario catastrófico del desarrollo urbano en 
Jalisco, pero se debe actuar con urgencia.
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El sector rural. 
Consideraciones para  
su futuro

Luz Orieta Rodríguez González 
Francisco J. López Ballesteros

Introducción

Las dinámicas del sector rural hacen que su estudio sea complejo. Pérez 
(2001) define el medio rural como una entidad socioeconómica en un 
espacio geográfico con cuatro componentes básicos: un territorio, una 
población, un conjunto de asentamientos y un conjunto de instituciones 
públicas y privadas. Sin embargo, hasta el siglo XXI, los países u organis-
mos internacionales no han llegado a un consenso sobre la delimitación 
de lo que se considera que es una localidad rural. La complejidad de 
este medio está dada por la convergencia de diversos aspectos, como 
son los distintos actores y condiciones económicas, políticas, sociales, 
ambientales, culturales y de infraestructura que delimitan y marcan el 
rumbo para el desarrollo rural.

Por muchos años, la población del mundo rural fue la responsable 
de la producción primaria; el empleo e ingresos de estos espacios esta-
ban relacionados de manera directa con este sector. En los últimos años, 
la dinámica de consumo, económica, social y cultural se ha modificado; 
aunado a lo anterior, las zonas agropecuarias del país sufren presión am-
biental, que ha empujado este contexto al desarrollo de otras actividades. 
En 2017, la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y 
la Agricultura (por sus siglas en inglés FAO) estimó que más del 40 % de 
la población rural mundial vive en cuencas de ríos que carecen de agua; 
además, el mismo organismo señaló que el aumento de los precios de 
los alimentos a nivel mundial ha sido considerable, alcanzaron un pico 
en la década de 1970 y repuntaron en las décadas 2000 y 2010.

El estudio de lo rural tiene importancia porque en él confluyen di-
versos aspectos y actores que marcan el rumbo de otras regiones. En 
este trabajo se realiza un estudio de prospectiva del sector rural con 
el objetivo de visualizar sus condiciones en 2050 por lo cual, y dada la 
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complejidad para prospectar el futuro, en este documento primero se 
hace un análisis de lo rural, de sus condiciones y su evolución en los mu-
nicipios y regiones de Jalisco; después, se estudia el comportamiento de 
variables económicas, sociales, políticas y ambientales que han tenido y 
seguirán teniendo un impacto con el fin de identificar las variables clave 
que puedan dirigir los cambios a futuro.

Políticas públicas de apoyo al campo en México

Sin duda, la reforma agraria en México en la década de 1930 ha sido una 
de las políticas más importantes que se han llevado a cabo en el campo. 
Posterior a ello, algunas de las políticas que se han implementado en 
apoyo para esta actividad son el Programa de Apoyos Directos al Cam-
po (Procampo), el cual fue introducido en 1993 como un programa de 
subsidios directos a los productores agrícolas, los pagos que recibían los 
productores estaban basados en la extensión de sus unidades de produc-
ción y en el tipo de cultivo. En el mismo año se implementó el Programa 
Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable (Pec), que 
tenía como objetivo mejorar la eficiencia en el uso de los recursos, así 
como el fomento a la producción agropecuaria y mejorar las condiciones 
de las comunidades rurales. Otro de estos fue el Programa Nacional de 
Financiamiento del Desarrollo (Pronafide), implementado también en 
la década de los años noventa y cuyo objetivo era facilitar el acceso al 
crédito para los productores rurales, enfocado en mayor medida en los 
pequeños y medianos. En la década del 2000, se iniciaron los Progra-
mas de Desarrollo Rural Sustentable (PdRS) y Alianza para el Campo, 
cuyos objetivos fueron promover el desarrollo rural sostenible, así como 
la reconversión productiva y el acceso a mercados para los agricultores y 
productores rurales, respectivamente. En el caso de Jalisco, las políticas 
públicas han estado alineadas, en su mayoría, a los programas federales.

Descripción de las localidades 
rurales en Jalisco

La definición de una localidad rural está supeditada a lo que el país o 
institución nacional responsable señala como rural para establecer sus 
políticas internas. Por ejemplo, el Banco Mundial basa su clasificación en 
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la densidad de población y el tamaño de la localidad, estableciendo como 
límite 150 habitantes por km² y una población total menor a 5 000 habi-
tantes; mientras que la FAO basa su clasificación con respecto a la activi-
dad económica. De esta manera, puede encontrarse que los criterios de 
clasificación de las zonas rurales a nivel mundial están delimitados por 
características demográficas, político-administrativas, económicas, de 
infraestructura y equipamiento urbano y geográfico (Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía [INeGI] 2000).

Para el caso de México, el INeGI utiliza criterios demográficos para 
delimitar las localidades rurales y estas son definidas como aquellas lo-
calidades que tienen menos de 2 500 habitantes. En este documento no se 
pretende profundizar en los criterios que mejor podrían explicar lo rural, 
sino en estudiar las dinámicas que se han dado en las localidades; por lo 
cual, se delimitaron las localidades rurales de Jalisco con base en criterios 
demográficos y político-administrativos; es decir, toda localidad rural es 
aquella que tiene 2 500 habitantes o menos y que no es cabecera municipal.

Con base en la anterior descripción, y según datos de la población 
total según el tamaño de la localidad, 1950-2010, y el Censo de Población y 
Vivienda 2020 del INeGI, en 1950 la población rural de México representa-
ba el 57 % de la población total, para 2018 el 24.5 % de la población total de 
México habitaba en localidades rurales, en total 30.7 millones de personas. 
Para 2020 existían 184 295 localidades y habitaban más de 26.6 millones 
de personas (21.2 % de la población total), la mayor parte de ellas (25 %) lo 
hacían en ranchos o fincas, caseríos y poblados tradicionales.

En Jalisco, no solo el incremento de la población en las últimas déca-
das ha sido evidente, sino también la concentración de esta en las zonas 
urbanas, que de 1990 a 2020 aumentó más del 6 por ciento. Durante este 
mismo periodo, el número de localidades urbanas se incrementaron en 
64 %, mientras que las rurales crecieron menos del 18 por ciento. En el 
año 2020, el Censo de Población y Vivienda del INeGI reportó que en Ja-
lisco existían 10 087 localidades rurales (5.3 % de las localidades del país) 
identificadas en su mayoría como caseríos, poblados tradicionales y ran-
chos o fincas. Las localidades rurales están distribuidas en todos los mu-
nicipios del estado y basándonos solo en una definición demográfica, los 
municipios de Cuautla, Ejutla y Santa María del Oro estarían clasificados 
como rurales, pues en el 2020 solo habitaban 2 166, 1 981 y 1 815 habitantes, 
respectivamente. En este último censo, podemos destacar también que 
17 municipios están conformados totalmente por localidades rurales y 
32 municipios tienen por lo menos al 50 % de sus localidades rurales.
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Tabla 3.18. Distribución de la población urbana y rural en Jalisco (1990-2020)

Variable 1990 2000 2010 2020
Población total 5 302 689 6 322 002 7 350 682 8 348 151

Municipios 124 124 125 125

Localidades en el estado 8 731 11 259 10 946 10 348

Localidades urbanas 159 178 216 261

Población en localidades urbanas 4 340 432 5 345 302 6 365 434 7 341 829

Localidades rurales 8 572 11 081 10 730 10 087

Población en localidades rurales 962 257 976 700 985 248 1 006 322

Porcentaje de habitantes en locali-
dades rurales 18.15 % 15.45 % 13.40 % 12.05 %

Promedio de habitantes en locali-
dades rurales 112 88 92 99

PeA estatal 1 588 190 2 385 586 3 096 762 4 244 054

PO estatal 1 553 202 2 362 396 2 972 483 4 186 717

Fuente: elaboración propia con datos censales del INeGI (1990, 2000, 2010, 2020).

En la tabla 3.18 se observa la distribución de la población y de la po-
blación rural según las regiones de Jalisco. La región Centro concentra 
al 63.3 % de la población total del estado, mientras que la región Norte 
solo tiene un punto porcentual de la población total estatal. Para el caso 
de la población rural, la región Centro continúa concentrando la mayor 
proporción, caso contrario a la región Sureste, donde habita una menor 
parte de población rural.

Tabla 3.19. Distribución de la población rural en Jalisco según regiones

Región Población 
total (2020)

Núm. de localidades 
menores a 2 500 

habitantes

Población total 
de las localidades 

rurales (2020)

% de la 
población 

en lr

Altos Norte 417 865 1 505 127 407 2.58

Altos Sur 411 448 1 615 93 315 3.50

Centro 5 284 601 1 159 173 625 3.37

Ciénega 422 179 638 122 105 3.10

Costa Sur 149 934 632 65 636 2.89

Costa-Sierra 
Occidental 349 326 732 48 667 5.38

Continúa...



517EL SECtOR RURAL. CONSIDERACIONES PARA SU FUtURO

Tabla 3.19. Distribución de la población rural en Jalisco según regiones

Región Población 
total (2020)

Núm. de localidades 
menores a 2 500 

habitantes

Población total 
de las localidades 

rurales (2020)

% de la 
población 

en lr

Lagunas 227 886 388 66 550 3.91

Norte 84 335 1 048 52 833 7.15

Sierra de 
Amula 179 509 498 58 488 7.23

Sur 322 072 862 72 625 4.41

Sureste 171 937 432 39 791 4.08

Valles 327 059 578 85 280 3.61

Fuente: elaboración propia.

Fuente: elaboración propia con base en INeGI (2022b).

Para el análisis sobre lo rural y su dinámica en los últimos años, se 
realizó la clasificación de los municipios del estado en cuatro categorías 
—rural, predominantemente rural, moderadamente rural y urbano— 
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utilizando las variables de población, densidad poblacional y la condi-
ción político-administrativa del municipio. Basados en lo anterior, los 
resultados obtenidos fueron los siguientes:

Tabla 3.20. Clasificación del grado de ruralidad 
de los municipios de Jalisco (2020)

Municipios

Rurales Predominantemente 
rurales

Moderadamente 
rurales Urbanos

28 34 34 29

en 9 regiones en 11 regiones en 9 regiones en 10 regiones

Porcentaje de la población
3.14 12.05 7.61 77.19

Fuente: elaboración propia.

En el mapa 3.5 se presenta la clasificación del grado de ruralidad 
de los 125 municipios del estado. Los municipios rurales se concentran 
en el norte, sur y poniente del estado; mientras que la mayor parte de 
los municipios urbanos se distribuyen en el centro y sureste; otros de 
estos municipios urbanos son Puerto Vallarta, Cihuatlán y Tepatitlán. 
En general, se observa que los municipios rurales tienen mayor cercanía 
con aquellos que cuentan con predominancia rural.

Mapa 3.5 Municipios por grado de ruralidad

Rural
Predominamiento rural
Moderadamente rural
Predominadamente urbano

Fuente: elaboración propia.
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Dinámicas sociodemográficas

Analizando la información de los últimos censos de población y vivienda 
de México, para las cuatro categorías: rural, predominantemente rural, 
moderadamente rural y urbano, se observa que, en la mayor parte de 
las regiones, la proporción de mujeres es superior que la de hombres y 
esta ha incrementado en los últimos diez años. Este comportamiento 
solo exenta a las regiones Valles, Sur, Sierra de Amula, Costa Sur y Costa 
Sierra Occidental que, solo en el ámbito rural, la proporción de hombres 
supera al total de mujeres que habitan en dichas regiones.

Si el análisis se realiza por grupos de edad, se observa que en todos 
los municipios la población de 0 a 14 años ha disminuido y las mayo-
res variaciones son en los grupos moderadamente rurales y urbanos; 
mientras que en los grupos con mayor ruralidad esta variación se ha 
presentado en menor grado. En el grupo de 15 a 64 años, la población ha 
incrementado y esta variación solo ha sido ligeramente más baja para 
los municipios rurales de la región Sierra de Amula y los municipios 
moderadamente rurales de la región Costa Sur. Por último, y en lo refe-
rente al grupo de población de 65 y más años, en los municipios rurales 
de la región Norte son los únicos que han presentado una tasa negativa; 
mientras que las mayores variaciones positivas fueron para las regiones 
Sureste (rurales) Costa Sur (predominantemente y moderadamente ru-
rales) y Sureste (urbano).

Otra de las variables cuyo análisis resulta interesante es la población 
que anteriormente era residente en otras entidades, pues como podrá 
examinarse en otros capítulos, los movimientos migratorios al interior 
del estado son importantes. En este caso, los municipios rurales de la 
región Valles, donde en el año 2010 el 9.5 % de la población anteriormente 
era residente en otras entidades, en el último censo, apenas el 1.1 % de 
la población anteriormente residía en otra entidad. Mientras que, en 
otras regiones, la dinámica municipal permite visualizar que han ga-
nado población de otras entidades, como es el caso de Sierra de Amula 
y Altos Norte (rural), Sur y Lagunas (predominantemente rural) y Sur 
(tanto en los municipios moderadamente rurales como en los urbanos).

Por otro lado, aunque la variable de analfabetismo visualiza un 
cambio favorecedor al disminuir el porcentaje de la población analfabeta 
en la última década, debe destacarse que las regiones Sureste y Norte, 
aun en el 2020, tienen tasas de analfabetismo de dos dígitos (superiores 
al 10 %); mientras que en el caso de los municipios urbanos de las regio-
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nes Costa Sierra Occidental y Centro, las menores tasas de analfabetismo 
están por debajo del 1.5 % de la población. Relacionado con lo anterior, 
el promedio de escolaridad también tuvo un crecimiento favorable en la 
última década, se observa que las regiones predominantemente urbanas 
tienen mejores grados de escolaridad que en aquellas que son rurales.

Por último, y de manera general, el acceso a los servicios de salud 
mejoró en todas las regiones, con mayores cambios en las regiones Sur, 
Sierra de Amula, Costa Sur y Altos Norte; solo en los municipios rurales 
de la región Centro y los predominantemente rurales de la región Lagu-
nas se presentó un incremento en la población sin derechohabiencia.

Servicios a la vivienda

Respecto a los ocupantes en las viviendas y el acceso a los servicios, se 
observó una disminución en el promedio de ocupantes en el año 2020 
en comparación con 2010 para todos los tipos de localidad. Así mismo, 
se encontró que el número de viviendas con piso de tierra es menor a 
medida que disminuye el grado de ruralidad de los municipios.

El porcentaje de viviendas con piso de tierra muestra mayor inciden-
cia en las localidades rurales y moderadamente rurales. En 2010, el 7.4 % 
de las viviendas rurales contaba con piso de tierra, superando el prome-
dio en las regiones Norte (18.7 %) y Costa Sur (9.1 %). Una década después, 
se observa un incremento en el porcentaje de viviendas con piso de tierra 
en los municipios rurales de las dos regiones antes mencionadas.

En cuanto a las viviendas con acceso a servicios, se observó una me-
jora significativa, sobre todo, en las regiones Sureste, Costa Sur y Centro; 
sin embargo, los municipios rurales de la región Norte aún presentan 
muchas carencias, pues hasta el año 2020 solo el 64.4 % de las vivien-
das contaba con servicios. Lo anterior se corrobora con el porcentaje 
de viviendas que tampoco tienen ningún bien, hasta ese último año, el 
15.3 y el 5.2 % de las viviendas rurales en las regiones Norte y Costa Sur 
carecían de bienes.

Por último, aunque el acceso al servicio de internet ha mejorado 
en la última década, todos los municipios con algún grado de ruralidad 
presentan mayores carencias para el acceso a este, con respecto a aque-
llos que se categorizaron como urbanos; sin embargo, a pesar de que 
los municipios urbanos tienen mejores condiciones de acceso, todavía 
el 40 % de las viviendas en estas áreas carece de acceso a este servicio.
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Pobreza

Respecto al análisis de pobreza, los municipios rurales de la región Norte 
son los más afectados, en los últimos diez años, las condiciones de la 
población en situación de pobreza y pobreza extrema se han agudizado. 
Así mismo, la variación en el porcentaje de población con ingresos infe-
riores a la línea de pobreza por ingresos y pobreza extrema por ingresos 
ha sido positivo, lo que indica un retroceso.

En cuanto a las carencias, aquella referente al acceso a los servicios 
de salud es la que presenta el mayor rezago en todos los municipios, pero 
la condición se acentúa en aquellos municipios rurales y predominan-
temente rurales, sobre todo de las regiones Sureste, Lagunas, Ciénega, 
Centro y Altos Norte. Así mismo, las carencias por calidad y espacios de 
la vivienda y servicios básicos de la vivienda mostraron retroceso para 
varias regiones. En general, Jalisco y sus municipios tienen un reto en 
materia de pobreza, el cual no es exclusivo de las áreas rurales, sino 
también de la población que habita en las ciudades, sobre todo, cuando 
se habla de la población en situación vulnerable por ingresos.

Dinámicas económicas

La dinámica económica de los municipios muestra un comportamiento 
diferenciado, especialmente al analizar la población económicamente 
activa (PeA). En 2020, la PeA fue en promedio de 41.5 % para los muni-
cipios rurales, 46.7 % en los municipios predominantemente y mode-
radamente rurales y 50.6 % en los urbanos.

Con base en el mismo Censo de Población y Vivienda, y en la revi-
sión respecto a la población que trabaja y su lugar de trabajo, se observa 
en Jalisco que el 35.9 % de la población se ocupa en actividades en la mis-
ma localidad, 19.3 % tiene su lugar de trabajo en la cabecera municipal 
y el 40.6 % se desplaza a otra localidad para trabajar. En este sentido, se 
observa que la tendencia es que en las localidades más grandes (500-999 
habitantes y 1 000 a 2 499 habitantes) la mano de obra que se desplaza a 
otras localidades para llegar a su lugar de trabajo es mayor que en aque-
llas localidades con menor número de habitantes. Esto puede explicarse 
en parte porque, en las localidades más pequeñas, los trabajadores se 
autoemplean en asuntos que tienen relación con el aprovechamiento 
de sus recursos.
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Exceptuando la región Altos Norte, los municipios rurales se enfo-
caban mayormente en actividades relacionadas con el sector primario, 
lo que concuerda con gran parte de la literatura sobre la ruralidad y su 
vínculo con este sector. A medida que el grado de ruralidad disminuye, los 
municipios participan de manera más activa en actividades relacionadas 
con los sectores secundario y terciario, como se muestra en la gráfica 3.28.

Tras diez años, la actividad primaria disminuyó su participación en 
mayor medida en las regiones Sureste, Sur, Lagunas y Norte. No obstan-
te, en los municipios predominantemente rurales puede notarse que la 
actividad primaria recupera participación, tal es el caso de las regiones 
Altos Norte, Sur y Valles.

Gráfica 3.28. Participación de los sectores de actividad 
en el valor de la producción en Jalisco (2008 y 2018)
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Fuente: elaboración propia.
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Unidades económicas

Con la finalidad de que fuesen comparables los valores para cada una 
de las categorías de lo rural, así como para cada uno de los sectores, 
se consideró el número de unidades económicas (Ue) por cada 1 000 
habitantes y el valor de la producción, y se analizó la variación de 
estas para los años 2008 y 2018, basados en la información publicada 
en los Censos Económicos del INeGI de 2009 y 2019. Al respecto, las 
Ue relacionadas con la actividad primaria de los municipios rurales 
de la región Valles presentan un crecimiento positivo en el número de 
las Ue durante el periodo, al ser más del 20 % mayor que en el caso de 
los municipios urbanos. Así mismo, los municipios predominante-
mente rurales de la región Norte perdieron Ue de este tipo durante 
el periodo.

Para el sector secundario, el cambio, en general, fue favorecedor, 
pues en la mayor parte de las regiones, independientemente del grado 
de ruralidad, se incrementó el número de Ue. Solo se presentaron tres 
disminuciones en el número de unidades en dos de ellas y fueron en los 
municipios urbanos, regiones Ciénega y Sur.

Por último, la variación en el número de unidades económicas del 
sector terciario para todos los municipios fue favorable, los mayores in-
crementos se dieron en los municipios con predominancia rural, sobre 
todo los de las regiones Sureste, Norte y Costa Sur.

Valor de la producción

En la última década, se observó una disminución en la aportación del 
valor de la producción de las actividades primarias en la mayoría de 
los municipios rurales, lo cual también fue similar para los munici-
pios con predominancia rural. Sin embargo, es importante destacar 
que hubo excepciones en algunas regiones. Por ejemplo, Valles y la 
región Sur experimentaron un incremento en su participación en las 
actividades primarias, mientras que las regiones Sierra de Amula, 
Lagunas, Costa Sur y Ciénega tuvieron cambios negativos en estas 
actividades.

Por otro lado, la actividad secundaria aumentó su presencia en los 
municipios rurales del estado, pero disminuyó su participación en los 
municipios predominante y moderadamente rurales. En el periodo de 
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análisis, las regiones Lagunas y Ciénega aumentaron la participación 
en este sector.

En términos generales, la actividad terciaria mostró un cambio fa-
vorable para todos los municipios, ya que su participación aumentó en 
la mayor parte de los municipios en el periodo de análisis.

En resumen, aunque la mayoría de los municipios rurales y aque-
llos con predominancia rural experimentaron una disminución en la 
participación de las actividades primarias, hubo casos excepcionales 
de crecimiento en algunas regiones. La actividad secundaria mostró 
una tendencia de aumento en los municipios rurales, mientras que la 
actividad terciaria experimentó un cambio positivo en todos los mu-
nicipios.

Sector primario de Jalisco

El sector primario se conforma de las actividades agrícola, ganadera, 
forestal y pesquera. Se analizó la participación de estos subsectores en 
el estado por región y grado de ruralidad.

Superficie forestal y producción forestal maderable

En los últimos años, la contribución de la actividad forestal en el estado 
ha disminuido. En el año 2004, la superficie forestal de Jalisco se si-
tuaba en poco más de 4.8 millones de hectáreas, de las cuales el 62.6 % 
correspondía a bosques y selvas. Durante el 2000, se vieron afectadas 
456 hectáreas debido a incendios forestales. Sin embargo, para el 2019, 
la cifra aumentó a 587 hectáreas afectadas y, en 2020, se reportaron 630 
hectáreas dañadas por el fuego (INeGI, 2022a).

En cuanto a la producción forestal maderable de la entidad, en 2017, 
alcanzó un total de 264 402 metros cúbicos. La madera extraída proviene 
principalmente de pino, según datos del INeGI (2022a). Es importante 
destacar la necesidad de abordar y fortalecer las estrategias de preven-
ción y combate a los incendios forestales para salvaguardar la riqueza 
natural y su biodiversidad.
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Producción pesquera y acuícola

Al respecto se observa que, aunque a nivel nacional, Jalisco ocupó 
el noveno puesto como productor acuícola y pesquero del país, para 
2021, el estado retrocedió en el ranking y quedó en el decimotercer 
lugar; así mismo, es importante mencionar que la aportación de esta 
actividad a nivel nacional representa menos del punto porcentual. 
En Jalisco, su litoral abarca cinco municipios de las regiones Costa 
Sur y Costa Sierra Occidental; sin embargo, la acuicultura también se 
desarrolla en otros municipios del estado, sobre todo la producción 
de mojarra y carpa.

Producción agrícola y ganadera

El crecimiento poblacional representa uno de los retos del sector pri-
mario, sobre todo para garantizar la disponibilidad y acceso a los ali-
mentos.

Basados en las cifras, la producción agrícola y ganadera tienen las 
mayores aportaciones al sector primario del estado, en este caso, las 
regiones Sierra de Amula, Costa Sur y Sur contaban con las mayores 
aportaciones en 2008 y, para 2018, se mantuvo esta tendencia. Aunque 
también debe destacarse que la producción ganadera incrementó su 
participación en algunos municipios rurales y retrocedió en los muni-
cipios con preponderancia rural.
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Gráfica 3.29. Valor de la producción por subsectores
primarios en Jalisco (2008 y 2018)
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Fuente: elaboración propia con datos del Sistema de Información Agroalimentaria de Con-
sulta-Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Siacon-SAdeR) del 2022. 

Principales cultivos agrícolas y ganaderos

Durante el sexenio del gobernador Jorge Aristóteles Sandoval, Jalisco co-
menzó a ser reconocido como el Gigante Agroalimentario; sin embargo, 
es importante abordar este título con cautela.

En 2008, en los municipios rurales, los cultivos que más contri-
buían al valor de la producción fueron maíz grano, maíz forrajero seco 
y pastos y praderas. Para el año 2018, destacaron también la producción 
de agave y aguacate. Basados en el tipo de municipio, en aquellos con 
predominancia rural, los cultivos con mayor aportación en 2008 fueron 
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el maíz grano, tomate verde, maíz forrajero seco, papa y agave. En 2018 
se mantuvo la misma estructura; sin embargo, para el 2022, la produc-
ción de aguacate desplazó la producción de tomate verde. Por otro lado, 
los municipios moderadamente rurales y predominantemente urbanos 
producen caña de azúcar, plátano, frambuesa, aguacate y agave.

Si analizamos por regiones, podemos destacar que en las regiones 
Valles y Altos Sur domina la producción de agave; Sur y Sureste, la pro-
ducción de aguacate; Sierra de Amula, Ciénega y Centro, el maíz grano; 
Altos Norte y Norte, el maíz forrajero en verde; y las regiones Lagunas, 
Costa Sur y Costa Sierra Occidental tienen una producción más diver-
sificada.

Tabla 3.21. Principales cultivos agrícolas en 2022 
según región y grado de ruralidad

Grado de 
ruralidad 
y región

Rural Predominantemente 
rural

Moderadamente 
rural

Predominantemente 
urbano

Lugar Cultivo

% del 
valor 
de la 

produc-
ción

Lugar Cultivo

% del 
valor 
de la 

produc-
ción

Lugar Cultivo

% del 
valor 
de la 

produc-
ción

Lugar Cultivo

% del 
valor 
de la 

produc-
ción

Valles

1 Agave

88.8

1 Agave

94.4

1 Agave

85

1
Caña 
de 
azúcar

73.42 Maíz 
grano 2 Maíz 

grano 2 Maíz 
grano 2 Agave

3
Cala-
baza 
semilla

3
Caña 
de 
azúcar

3
Caña 
de 
azúcar

3 Maíz 
grano

Sureste

1 Agua-
cate

82.4

1 Agua-
cate

84.7

1 Agua-
cate

81.5

1 Fram-
buesa

87.5
2 Maíz 

grano 2 Tomate 
verde 2 Fram-

buesa 2 Maíz 
grano

3

Maíz 
forra-
jero en 
verde

3

Maíz 
forra-
jero en 
verde

3

Maíz 
forra-
jero en 
verde

3 Cebolla

Sur 

1 Maíz 
grano

59.3

1 Agave

72.5

1 Agua-
cate

69

1 Agua-
cate

78.22
Pastos 
y pra-
deras

2 Agua-
cate 2

Caña 
de 
azúcar

2 Fram-
buesa

3 Agua-
cate 3 Maíz 

grano 3 Maíz 
grano 3 Arán-

dano

Continúa...
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Tabla 3.21. Principales cultivos agrícolas en 2022 
según región y grado de ruralidad

Grado de 
ruralidad 
y región

Rural Predominantemente 
rural

Moderadamente 
rural

Predominantemente 
urbano

Lugar Cultivo

% del 
valor 
de la 

produc-
ción

Lugar Cultivo

% del 
valor 
de la 

produc-
ción

Lugar Cultivo

% del 
valor 
de la 

produc-
ción

Lugar Cultivo

% del 
valor 
de la 

produc-
ción

Sierra de 
Amula

1 Maíz 
grano

66.1

1 Maíz 
grano

88.3

1 Maíz 
grano

73.4

1
Caña 
de 
azúcar

71.72
Pastos 
y pra-
deras

2
Pastos 
y pra-
deras

2
Pastos 
y pra-
deras

2 Elote

3 Agave 3 Agave 3
Caña 
de 
azúcar

3 Tomate 
rojo

Norte

1

Maíz 
forra-
jero en 
verde

90.8

1

Maíz 
forra-
jero en 
verde

89.62
Pastos 
y pra-
deras

2 Maíz 
grano

3 Maíz 
grano 3

Pastos 
y pra-
deras

Lagunas

1 Papa

63.5

1 Maíz 
grano

58.2

1
Caña 
de 
azúcar

67.32 Agua-
cate 2

Caña 
de 
azúcar

2 Maíz 
grano

3 Maíz 
grano 3 Agave 3 Agua-

cate

Costa Sur

1
Pastos 
y pra-
deras

73.6

1
Pastos 
y pra-
deras

65.8

1
Caña 
de 
azúcar

82.7

1 Plátano

75.72
Caña 
de 
azúcar

2 Mango 2
Pastos 
y pra-
deras

2
Pastos 
y pra-
deras

3 Maíz 
grano 3 Plátano 3 Elote 3 Coco 

fruta

Continúa...
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Tabla 3.21. Principales cultivos agrícolas en 2022 
según región y grado de ruralidad

Grado de 
ruralidad 
y región

Rural Predominantemente 
rural

Moderadamente 
rural

Predominantemente 
urbano

Lugar Cultivo

% del 
valor 
de la 

produc-
ción

Lugar Cultivo

% del 
valor 
de la 

produc-
ción

Lugar Cultivo

% del 
valor 
de la 

produc-
ción

Lugar Cultivo

% del 
valor 
de la 

produc-
ción

Costa 
Sierra 
Occiden-
tal

1 Maíz 
grano

80

1
Pastos 
y pra-
deras

88.92
Pastos 
y pra-
deras

2 Sandía

3 Chile 
verde 3 Maíz 

grano

Ciénega

1 Maíz 
grano

81.4

1 Maíz 
grano

83.5

1 Maíz 
grano

68.12 Agave 2 Trigo 
grano 2 Agave

3 Agua-
cate 3 Agave 3 Sorgo 

grano

Centro

1 Maíz 
grano

76.4

1 Maíz 
grano

88.5

1 Maíz 
grano

72.72 Agave 2

Maíz 
forra-
jero en 
verde

2 Agave

3 Tomate 
verde 3 Agave 3 Pasto 

tapete

Altos Sur

1 Agave

89.9

1 Agave

93.2

1 Agave

95
2 Maíz 

grano 2 Maíz 
grano 2 Maíz 

grano

3

Maíz 
forra-
jero en 
verde

3

Maíz 
forra-
jero en 
verde

3

Maíz 
forra-
jero en 
verde

Altos 
Norte

1 Maíz 
grano

89.8

1

Maíz 
forra-
jero en 
verde

81.2

1

Maíz 
forra-
jero en 
verde

80.6  2 Agave 2 Maíz 
grano 2 Maíz 

grano

3

Maíz 
forra-
jero en 
verde

3 Agave 3 Agave

Fuente: elaboración propia con datos del Siacon-SAdeR (2022).
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En contraste con lo que pudiese considerarse, los municipios pre-
ponderantemente urbanos son los que tienen mayor aprovechamiento 
agrícola. Así mismo, las regiones Sureste, Sur y Valles en el año 2022 
mostraron mejores cifras de aprovechamiento económico de la super-
ficie sembrada.

Jornaleros agrícolas

En México, aproximadamente 3 885 000 personas se desempeñan como 
jornaleros en las áreas agrícolas, mientras que, en 2021, el INeGI reportó 
a 329 779 personas ocupadas en el sector primario en Jalisco, de los cua-
les 35 087 eran mujeres. Los jornaleros agrícolas se caracterizan por una 
significativa representación de personas indígenas, alcanzando un 24 % 
de quienes hablan algún idioma indígena (Conapred, s.f.). Además, se 
estima que entre un cuarto y un tercio de los jornaleros son migrantes, 
provenientes mayormente de diferentes regiones del país y, en algunos 
casos, de otros países (Sánchez, 2002; Barrón, 2012, en Conapred, s.f.).

Los jornaleros enfrentan diversos desafíos, especialmente en el 
ámbito laboral, donde la gran mayoría trabaja de manera temporal y 
sin contar con contratos por escrito, lo que los ubica en una situación 
laboral informal, sin acceso a prestaciones legales o seguridad social. La 
educación también es un problema, ya que tanto la mayoría de los ni-
ños como algunos jornaleros adultos carecen de acceso a una educación 
adecuada. Además, se presentan dificultades relacionadas con la salud, 
vivienda y alimentación, lo que complica aún más su calidad de vida.

Sector secundario y terciario de Jalisco

Con base en la información del los Censos Económicos 2009 y 2019 del 
INeGI, en el ámbito rural predomina la participación de la industria 
alimentaria y el comercio al por menor de abarrotes, alimentos, bebidas, 
hielo y tabaco. Los municipios preponderantemente rurales y modera-
damente rurales tienen un comportamiento similar respecto al sector 
secundario, donde, además de la industria alimentaria, destaca también 
la industria de las bebidas y del tabaco; mientras que, en los servicios, 
destacan los de preparación de alimentos y bebidas y el comercio al por 
mayor de materias primas agropecuarias y forestales para la industria 
y materiales de desecho.
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Infraestructura de caminos y carreteras

En Jalisco, la superficie de rodamiento era de 24 822 kilómetros en el año 
2000 y dos décadas después se incrementó en poco menos de 10 000 
mil kilómetros más; el principal crecimiento se dio en alimentadoras 
estatales y caminos rurales.

Tabla 3.22. Infraestructura de carreteras y caminos en Jalisco (2000 y 2020)

Red carretera 2000 2020

Superficie de 
rodamiento 
(km)

24 822 34 068

P R T BM P R T BM

5 568 5 098 190 13 966 14 526 7 559 0 11 983

Troncales fede-
rales pavimen-
tadas (km)

2 568 1 960

Alimentadoras 
estatales (km) 3 534 12 355

Caminos rura-
les (km) 4 754 7 039

Brechas mejo-
radas (km) 13 966 11 983

Nota: pavimentada (P), revestida (R), terracería (T), brechas mejoradas (BM).
Fuente: elaboración propia con datos del Anuario Estadístico y Geográfico por Entidad Fe-
derativa (INeGI, 2020a, 2023).

Con base en un estudio de la Secretaría de Infraestructura y Obras 
Públicas (SIOP) (s.f.), solo dos regiones (Centro y Ciénega) tienen un ín-
dice de conectividad alto; mientras que las regiones Norte y Costa Sie-
rra Occidental son las que carecen de mayor infraestructura carretera, 
destacando un muy bajo índice de conectividad. De acuerdo con este 
estudio, en 2018 solo el 20 % de las carreteras estatales del estado (844 
km) tenían condiciones aceptables para transitar, un 45 % de la superfi-
cie contaba con una condición de regular a mala y el 35 % se encontraba 
en estado crítico.
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Problemas críticos del tema

En el futuro, el sector rural de México y Jalisco enfrentará diversos re-
tos que delimitarán su desarrollo y actuar. Uno de los principales de-
safíos será la formación y aplicación de políticas gubernamentales que 
sean adecuadas para este sector. En los últimos años, se han observado 
restricciones en los programas de apoyo a productores rurales, lo que 
impacta de manera directa en su productividad y competitividad en el 
mercado.

Los servicios, infraestructura, cambio tecnológico e innovación 
agrícola también serán determinantes para el futuro del sector rural. 
La ausencia de servicios básicos a la vivienda y para el desarrollo de ac-
tividades, así como la falta de infraestructura adecuada, como caminos 
y carreteras, limita la conectividad de las regiones y dificulta el acceso 
a nuevos mercados. Por otro lado, la adopción de tecnologías modernas 
y prácticas innovadoras en el campo son cruciales para mejorar la efi-
ciencia y la productividad agrícola.

El crecimiento demográfico y la migración hacia zonas urbanas son 
factores que han impactado directamente la actividad rural. La desigual 
distribución y tenencia de la tierra también afecta el desarrollo del sector 
primario. Es necesario abordar este tema para garantizar la estabilidad 
de la fuerza laboral, así como una producción sostenible en el campo.

El acceso a mercados, cadenas de valor y comercio internacional 
es esencial también para el desarrollo del sector rural. Aprovechar los 
tratados comerciales de México permitirá a los productores acceder a 
nuevos mercados y exportar productos para impulsar la producción y 
el desarrollo del sector. Además, la deslocalización de la actividad pro-
ductiva y la desvinculación con el consumidor también plantean retos 
que deben abordarse, en gran medida, a través de políticas y medidas 
relacionadas con el cambio climático.

Los hábitos de consumo en la población actual han cambiado, lo 
que ha llevado a las zonas productoras a reconvertir sus terrenos y su 
producción para acceder a nuevos mercados. Esto ha impactado direc-
tamente a los productores, sus ingresos y sus familias, lo que requiere 
estrategias para adaptarse a las nuevas demandas y preferencias del 
mercado.

Finalmente, el cambio climático representa un desafío significativo 
para el sector rural. Aunque todas las actividades económicas se ven 
impactadas de manera directa por la escasez de los recursos naturales, 
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los pequeños productores son particularmente más vulnerables a los 
efectos del cambio climático por la capacidad de respuesta y adaptación 
de prácticas productivas hacia otras más sostenibles.

En conclusión, los anteriores son solo algunos de los retos que en-
frenta el futuro del sector rural en México y Jalisco, en los cuales nos basa-
remos para establecer los posibles escenarios del sector rural jalisciense.

Evolución y escenarios para el año 2050

Existen diversas metodologías para la construcción de escenarios fu-
turos, estos fueron introducidos por Herman Kahn en Estados Unidos 
y Datar en Francia. Cely (1999) señala que los objetivos fundamentales 
de los escenarios son:

 ͡ Descubrir y vincular las variables clave que caracterizan al sistema 
en estudios mediante un análisis explicativo global.

 ͡ Determinar, a partir de las variables clave, los actores fundamenta-
les y los medios que disponen para concretar sus proyectos.

 ͡ Describir, en forma de escenarios, la posible evolución del sistema 
en estudio a partir de la observación y análisis de las variables cla-
ve y de los comportamientos de los actores, respecto a un juego de 
hipótesis (p. 27).

La hipótesis de un escenario debe cumplir simultáneamente cin-
co condiciones: pertinencia, coherencia, verosimilitud, importancia y 
transparencia, distinguiendo así dos tipos de escenarios:

 ͡ Exploratorios: parte de las tendencias pasadas y presentes, condu-
cen a futuros verosímiles.

 ͡ Anticipación o normativos: construidos a partir de imágenes alter-
nativas del futuro, podrían ser deseables o rechazables (Cely, 1999, 
p. 22; Godet y Durance, 2007, p.45).

Basados en lo anterior, los escenarios planteados siguen las etapas 
señaladas por Cely (1999) y Godet y Durance (2007), donde se identifica 
las variables clave, se analiza el papel de los actores, se realiza un análisis 
cruzado para describir las relaciones entre las variables, se definen los 
escenarios, se reconocen las incertidumbres y, por último, se plantean 
y evalúan los escenarios.
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Tabla 3.23. Variables clave para la definición de escenarios 

Variables clave Interacción de actores
Influencia directa

Políticas públicas Organismos internacionales
Gobierno federal y estatal

Cambio climático Todos los sectores económicos y pobla-
ción en general

Envejecimiento de la población, creci-
miento demográfico y migración Población

Pobreza
Organismos internacionales
Gobierno federal y estatal
Población en general

Acceso a mercados, cadenas de valor y 
comercio internacional

Organismos internacionales
Gobierno federal y estatal
Productores
Otros actores relacionados con las cadenas

Innovación y tecnología Productores
Influencia indirecta

Crecimiento económico

Organismos internacionales
Empresas
Mercados
Gobierno federal, estatal y local

Infraestructura Gobierno federal, estatal y local

Hábitos de consumo Productores y consumidores

Inseguridad Gobierno federal, estatal y local
Población

Fuente: elaboración propia.

Condiciones de referencia

 ͡ En el modelo económico internacional, prevalece la prioridad hacia 
los sectores secundario y terciario, así como un enfoque a políticas de 
apoyo al crecimiento urbano sobre aquellas enfocadas al sector rural.

 ͡ El aumento en los precios de los alimentos continúa.
 ͡ En el comercio internacional, la producción de México y del estado 

sigue basada en aquellos productos que tienen valor agregado o 
valoración en el mercado internacional, más que en la vocación de 
las regiones o en el consumo interno. Así mismo, al parecer, la des-
localización de la producción está contribuyendo a generar mayores 
niveles de contaminación.
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 ͡ No se considera el bono demográfico ni políticas que atiendan el 
envejecimiento de los productores y la migración rural.

 ͡ La inversión en infraestructura de caminos y carreteras es casi nula 
y está enfocada en las zonas urbanas.

 ͡ Los insumos de los productores no están regularizados y sus precios 
dependen del mercado internacional.

 ͡ El acceso a los servicios en las zonas rurales continúa siendo escaso 
y diferenciado.

 ͡ La pobreza es un tema que no ha sido resuelto y se ha acentuado en 
la población más vulnerable.

 ͡ No existen regulaciones ni estrategias claras ante el cambio climá-
tico, por tanto, la escasez de recursos naturales es evidente y grave.

 ͡ Las empresas transnacionales son las que invierten en I+D+I (in-
vestigación, desarrollo e innovación) y ellas mantienen las patentes 
y el control de gran parte de las semillas.

 ͡ Continúan los problemas de pobreza y hambruna.
 ͡ La inseguridad y corrupción permean todas las esferas económicas 

y sociales.

Primer escenario: el futuro tendencial del sector rural

Después de tres décadas, el modelo económico y las políticas públicas 
son ineficientes, no se han podido resolver los problemas de desempleo, 
ingresos, hambre, salud, pobreza e inseguridad. El sector rural de Jalisco 
está más polarizado y en gran parte de él es notable el olvido. Las políticas 
públicas que se han llevado a cabo han favorecido a los grandes producto-
res, a productos de mayor valoración en el mercado y a la agroindustria, 
lo que impacta solo a algunas regiones, como Altos Sur y Norte, Lagunas, 
Sur y Sureste, Valles y Centro. El sector turístico ha prosperado en varios 
municipios a costa del consumo desmedido de los recursos naturales de 
la zona. Los Gobiernos, apenas hace una década, comenzaron a aplicar 
políticas restrictivas para la urbanización.

El Gobierno no aplicó estrategias que permitieran la sustitución de 
los productores, por lo cual el campo tiene problemas de regularización 
de la tierra y gran parte de él está en manos de medianas y grandes em-
presas. La innovación tecnológica aplicada al sector rural se ha incorpora-
do; sin embargo, los precios de los alimentos continúan siendo elevados, 
primero, por la escasez de los recursos como agua y suelo, y, segundo, 
porque deben comprar las semillas e insumos a empresas extranjeras.
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La inversión en infraestructura no ha sido suficiente, lo cual ha 
acentuado la polarización económica y social en el sector rural.

Segundo escenario: el futuro pesimista del sector rural

Después de tres décadas, el modelo económico y las políticas públicas 
son nulos para el sector rural, se agudizan los problemas de desempleo, 
ingresos, hambre, salud, pobreza e inseguridad. El sector rural de Jalisco 
está más polarizado y abandonado, no hubo inversión en infraestructu-
ra de caminos y carreteras, por lo cual acceder a muchas zonas es muy 
difícil; además, las condiciones de inseguridad y delincuencia en estas 
generaron un efecto de expulsión de la población, la cual migró hacia 
centros de población mayor o a otro país.

Las grandes empresas son las que explotan el campo, pero solo ha-
cen productos más rentables y la sobreexplotación de los suelos hizo 
que muchas zonas ya no fuesen productivas. El sector turístico es el que 
ha prosperado en algunos municipios, pero incluso esta actividad está 
en riesgo por la contaminación y destrucción de los recursos naturales.

Como las condiciones de producción agropecuaria son cada vez más 
complejas, los precios de los alimentos son más elevados y la pobreza y 
hambre a nivel mundial se agudizan.

Tanto en el escenario pesimista como en el tendencial, la combina-
ción de factores negativos podría generar un estancamiento y declive del 
sector rural del estado. La falta de apoyos gubernamentales, los impac-
tos del cambio climático, la escasez de recursos hídricos, la desigualdad, 
hambre y pobreza, el abandono de campo y la inseguridad pueden re-
sultar una condición desfavorable para los productores agropecuarios 
e incluso para los sectores secundario y terciario, lo cual tendría graves 
consecuencias para la economía regional y la calidad de vida de la po-
blación en estas zonas.

tercer escenario: el sector rural, un futuro utópico

Los Gobiernos y organismos internacionales han regularizado proce-
sos y, además, se ha favorecido al sector rural, pues las políticas pro-
tegen las zonas productoras y los recursos naturales. Se ha priorizado 
el crecimiento sostenible y las empresas y productores deben acatar 
las regulaciones ambientales establecidas. La protección de los recur-
sos naturales no ha puesto en riesgo la actividad agropecuaria, de la 
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que dependen muchas localidades rurales; además esto ha permitido 
asegurar la provisión de alimentos y ha controlado el incremento en el 
precio de estos y los temas legales al respecto de las patentes de semillas 
e insumos para la producción. El Gobierno planteó una estrategia para 
sustituir a los productores de mayor edad, por lo cual la producción no 
estuvo en riesgo.

La inversión en infraestructura de caminos ha permitido que tanto 
la población como la producción sean más eficientes para trasladarse 
de un centro a otro.

Los problemas de inseguridad, que antes impactaban a la población 
en general, han sido controlados.

Conclusiones

El futuro del sector rural de Jalisco presenta posibilidades diversas y a la 
vez contrastantes, y su rumbo estará atado a cómo abordemos las múlti-
ples condiciones y variables clave que hemos delineado previamente. Así 
mismo, dependerá de las políticas federales y estatales que se apliquen, 
pues ellas (des)incentivarán la actividad económica.

Para asegurar un futuro más prometedor para el sector rural y sus 
comunidades, se deben tomar medidas fundamentales. La protección 
de los recursos, la adopción de prácticas sostenibles, la inversión en in-
fraestructura rural, la apertura de nuevos mercados y una política que 
busque la equidad y sea proactiva son aspectos esenciales que no pueden 
pasarse por alto.

Es interesante observar que en algunos países europeos se ha expe-
rimentado un retorno de la población de las ciudades al campo, lo que 
ha revitalizado las áreas rurales. No obstante, en el contexto mexicano, 
y específicamente en Jalisco, las condiciones actuales están impulsando 
un flujo migratorio desde las zonas rurales hacia áreas urbanas o hacia 
zonas rurales de mayor tamaño. Estos movimientos de población a me-
nudo se vinculan con los ciclos de producción agrícola y la demanda de 
mano de obra en ciertas temporadas.

En este sentido, es crucial plantearnos preguntas importantes para 
el futuro del sector rural, como si en tres décadas la población rural de 
México, y específicamente de Jalisco, continuará abandonando sus loca-
lidades en busca de una vida en los centros urbanos. ¿Qué condiciones 
y factores serán determinantes en estas decisiones? ¿Qué peso tendrán 
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la calidad de vida en las zonas rurales, los recursos naturales y otros 
beneficios del entorno rural en comparación con el acceso a servicios y 
oportunidades económicas en las ciudades?

Los escenarios del sector rural muestran que existe una ventana 
de oportunidad para un cambio positivo en Jalisco. Sin embargo, este 
potencial solo se materializará si se toman medidas efectivas para evitar 
el deterioro o estancamiento de este sector. Las decisiones y políticas 
que se adopten en los próximos años serán determinantes en la forma 
en que la población rural y comunidades forjarán su futuro.
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Introducción

En los últimos años, se han desarrollado numerosos esfuerzos para es-
timar pronósticos de largo plazo de variables económicas y financieras 
usando horizontes de predicción de cinco, diez o más años (Everett, 
2023). Estos esfuerzos se justifican debido a la importancia que tienen 
los pronósticos de largo plazo para los sectores público y privado. Para el 
sector público, los mencionados pronósticos son un referente que ayu-
dan a prever el desempeño económico, administrar las finanzas públi-
cas, enfrentar coyunturas diversas, planear políticas públicas y tomar 
decisiones públicas informadas. Para el sector privado, los pronósticos 
permiten anticipar y planear estrategias de crecimiento, inversión y fi-
nanciamiento.

Las bases de datos que incluyen pronósticos de largo plazo sue-
len contener estimaciones del PIB (producto interno bruto) real. Una 
base representativa es la Economic Outlook: Statistics and Projections” 
(eOSP) de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Econó-
micos (Oecd por sus siglas en inglés). Esta base incluye pronósticos 
de largo plazo del PIB real de los países miembros de la Oecd. Los 
pronósticos de la eOSP se estiman combinando métodos matemáticos 
y el juicio de expertos (Oecd, 2023). Esta base de datos es relevante 
porque incluye una serie de largo plazo, i. e., una serie que incluye da-
tos originales y predicciones individuales del PIB real de México para 
el periodo 1990-2060.

Las bases de datos que incluyen pronósticos económicos y financie-
ros no suelen incluir estimaciones a nivel subnacional. Estas estimaciones 
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son necesarias porque las economías nacionales y subnacionales no son 
necesariamente iguales. En México, la diversidad de condiciones geográ-
ficas, institucionales, económicas y sociales hace que el desempeño eco-
nómico sea diferenciado entre las entidades federativas. Las diferencias 
en el desempeño de las entidades justifican la conveniencia de estimar 
pronósticos para los estados. Estos pronósticos, en principio, serían par-
ticularmente útiles para prever situaciones diversas, planificar políticas 
y tomar decisiones de manera informada.

Este capítulo muestra los resultados de una investigación economé-
trica donde se estiman pronósticos sobre el desempeño económico de 
Jalisco en el largo plazo (2023-2060). El estudio asume que dicho desem-
peño depende de las dinámicas de la producción, de la actividad econó-
mica, del empleo, de la inflación y de la pobreza. El estudio se sustenta 
en una propuesta metodológica integrada por estadísticas descriptivas, 
predicciones y pronósticos de largo plazo. Así, aquí se usan técnicas de 
regresión, pruebas de hipótesis y gráficas para mostrar las tendencias 
y los pronósticos de las series estatales. La investigación incluye series 
anuales del periodo 1990-2022.

La propuesta metodológica recoge elementos de las literaturas so-
bre la macroeconomía del desarrollo y sobre los métodos de pronóstico. 
Particularmente, la selección de las variables usadas para describir el 
desempeño económico de Jalisco se basa en las propuestas de los mode-
los de tipo IMMPA (integrated macroeconomic model for poverty analysis). 
(Agénor 2007, Agénor et al., 2007). El uso de técnicas de regresión, prue-
bas de hipótesis y gráficas es consistente con la manera de hacer pronós-
ticos usando métodos matemáticos (Chase, 2013). Así, en este estudio, 
los pronósticos de largo plazo para Jalisco se generan usando modelos 
econométricos y técnicas estadísticas para identificar las tendencias y 
relaciones entre las variables analizadas.

Las principales contribuciones de la investigación son metodológi-
cas. Las mismas refieren al planteamiento de una propuesta economé-
trica para estimar pronósticos estatales de largo plazo. Particularmente, 
los pronósticos se estiman anualmente con base en suponer la existencia 
de relaciones estables entre la serie nacional, i. e., la serie del PIB real 
de la Oecd, y las estatales. Los pronósticos se elaboran estimando pre-
dicciones individuales e intervalos de predicción individuales (usando 
niveles de confianza del 95 %). Así, los pronósticos de largo plazo de cada 
variable incluyen una serie de predicciones individuales y una banda de 
confianza asociada a dichas predicciones.
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Otras contribuciones refieren a la estimación de los pronósticos de 
largo plazo a nivel subnacional en el contexto de la economía mexicana. 
Hasta donde es de nuestro conocimiento, no hay ningún estudio publi-
cado que muestre pronósticos estatales de desempeño económico con 
un horizonte de predicción de cuatro décadas (2023-2060). Además, los 
pronósticos no se limitan a predecir el PIB estatal. El estudio muestra y 
analiza pronósticos estatales para la producción, la actividad económica, 
el empleo, la inflación y la pobreza. Otra contribución del estudio es que 
se generan series de largo plazo, i. e., series de datos y de pronósticos, de 
Jalisco para el periodo 1990-2060.

El capítulo se organiza en cinco secciones sin incluir la introduc-
ción ni las conclusiones. La primera sección incluye la revisión de la 
literatura. La segunda describe la propuesta metodológica y la base de 
datos. La tercera analiza las estimaciones de estadística descriptiva de 
las series originales de datos (1990-2022) y de las series de predicciones 
individuales (2023-2060). La cuarta examina las tendencias y las pre-
dicciones de las variables del periodo 2000-2060. La quinta muestra y 
estudia los pronósticos de largo plazo del periodo 2023-2060. Las conclu-
siones sintetizan los resultados. Así mismo, plantean algunos estudios 
que podrían complementar la propuesta. Por último, los anexos detallan 
la metodología.

Revisión de la literatura

Metodológicamente, existen varios criterios para clasificar los pro-
nósticos económicos y financieros. Un criterio popular para clasifi-
carlos se basa en los métodos usados para elaborar los pronósticos 
(Chase, 2013). Quienes utilizan este criterio clasifican los pronósticos 
entre los que usan métodos basados en el juicio de expertos y los que 
usan métodos matemáticos. Particularmente, los pronósticos basa-
dos en el juicio de expertos utilizan como insumo principal evaluacio-
nes subjetivas individuales o de grupos de personas. Los pronósticos 
matemáticos, por contraste, utilizan datos históricos, modelos analí-
ticos (i. e., matemáticos, econométricos, series de tiempo) y técnicas 
estadísticas diversas.

Los pronósticos económicos y financieros no solo se clasifican de 
acuerdo con los métodos usados para elaborarlos. Un criterio alternati-
vo para clasificar los pronósticos se basa en el horizonte de predicción 
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de estos (Everett, 2023). Quienes utilizan este criterio distinguen entre 
los pronósticos de corto plazo y los de largo plazo. Los pronósticos de 
corto plazo estiman valores futuros de las variables considerando un 
horizonte de predicción de uno o dos años. Estos pronósticos son los 
más comunes. Los pronósticos de largo plazo, por su parte, usualmen-
te estiman valores futuros de las variables considerando horizontes de 
predicción de cinco, diez o más años.

Los criterios usados para clasificar los pronósticos no son excluyen-
tes entre sí. La base de datos de la eOSP contiene pronósticos de corto y 
largo plazo de variables económicas y financieras para los países miem-
bros de la Oecd. Los pronósticos de largo plazo combinan los resulta-
dos de modelos basados en modelos analíticos y en el juicio de expertos 
(Oecd, 2023). Particularmente, la eOSP incluye una serie integrada de 
datos y de pronósticos de largo plazo del PIB real mexicano para el perio-
do 1990-2060. Esta serie de largo plazo es ajustada en términos de tasas 
anuales de crecimiento. La serie ajustada es utilizada para estimar los 
pronósticos subnacionales.

La literatura académica que muestra pronósticos para las entidades 
federativas de México es relativamente reciente. Entre los estudios que 
la integran están aquellos de Ruiz y Anguiano (2020), Salas et al. (2020), 
Ruiz (2022), Anguiano y Ruiz (2023) y Ruiz y Anguiano (2024). Los pro-
nósticos reportados en dichos estudios comparten varias características. 
Entre estas destacan las siguientes: 

1.  La justificación de los pronósticos se plantea en términos de los 
efectos de la crisis económico-sanitaria de la covid-19.

2.  Los pronósticos se estiman usando métodos matemáticos.
3.  Los horizontes de predicción abarcan uno o dos años en el futuro.
4.  Los estudios hacen comparaciones nacionales y estatales.

Los estudios mencionados analizan y pronostican diferentes va-
riables para las entidades federativas del país. Ruiz y Anguiano (2020), 
por ejemplo, sugieren que el PIB y el empleo nacionales podrían recu-
perar sus niveles de 2018 hasta después del 2022. Así mismo, predicen 
que Jalisco y Sinaloa tendrían mejores indicadores que los nacionales. 
Salas et al. (2020) predicen que los efectos de los confinamientos sobre 
los ingresos y la pobreza de los hogares serían heterogéneos en el país 
debido a las diferencias en las estructuras de ocupación estatales. Sus 
pronósticos señalan que Guadalajara, el Valle de México y Monterrey 
experimentarían peores efectos que los nacionales en 2020.
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Los estudios recientes suelen tener una perspectiva estatal com-
parada. Anguiano y Ruiz (2023) estiman la producción, el empleo y la 
pobreza para Jalisco y el Estado de México para el periodo 2021-2023. Sus 
pronósticos muestran que la economía nacional experimentaría una 
desaceleración a finales de 2021. Sin embargo, también muestran que los 
estados se recuperarían rápidamente de esta. Ruiz y Anguiano (2024), 
además, estiman el desempeño de Colima, Jalisco, Michoacán y Nayarit 
durante el periodo 2021-2024. Sus pronósticos muestran que la reac-
tivación económica iniciará en 2023. Sin embargo, también muestran 
que la reactivación será desigual para los estados de la región Occidente 
del país.

La relativa escasez de pronósticos estatales de largo plazo se explica 
por razones metodológicas. La principal razón es porque la calidad de 
los pronósticos depende de la disponibilidad, calidad y consistencia de 
las series de datos. En este contexto, debe señalarse que, en México, la 
elaboración de series estatales todavía se halla en una etapa incipiente 
de desarrollo. Muchas series de datos estatales son relativamente recien-
tes y, por tanto, no tienen numerosas observaciones. Las series estatales 
existentes, además, no siempre tienen la misma periodicidad que las 
nacionales. Más aún, las series estatales suelen publicarse con un rezago 
mayor que sus contrapartes nacionales.

Otras razones que explican la escasez de pronósticos estatales son 
de tipo teórico y estadístico. Particularmente, no hay consensos sobre 
los fundamentos teóricos que podrían justificar las relaciones entre las 
variables usadas para estimar los pronósticos de desempeño económico 
(Becerra, 2017). Los estudios existentes suelen postular modelos econó-
micos para justificar dichas relaciones. Las razones de tipo estadístico se 
vinculan a los requerimientos que deben cumplirse para que los pronós-
ticos sean válidos. Concretamente, las regresiones requieren usar series 
de referencia y que se cumplan ciertos supuestos estadísticos que no 
siempre pueden verificarse si hay muestras de datos pequeñas.

En este estudio se hace una propuesta metodológica para elaborar 
pronósticos de largo plazo a nivel subnacional y, en particular, para Ja-
lisco. La propuesta recoge elementos de las literaturas sobre la macro-
economía del desarrollo y sobre los métodos matemáticos de pronóstico. 
Particularmente, las series de datos usadas para describir el desempeño 
económico, además de estar disponibles para las entidades federativas 
mexicanas, son acordes con las utilizadas en los modelos teóricos de tipo 
IMMPA. Estos últimos son modelos macroeconómicos que explican el 
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desempeño y la pobreza con base en las dinámicas y relaciones entre 
variables económicas y financieras.

Los modelos teóricos IMMPA asumen que las economías en desa-
rrollo experimentan pobreza y desempleo. Estas variables, en añadidura 
a la producción e inflación, explican el desempeño de las economías. 
Estos supuestos justifican que los estudios empíricos basados en estos 
modelos utilicen variables de producción, empleo, pobreza e inflación 
para analizar, describir y pronosticar el desempeño económico. Entre 
estos estudios están aquellos de Quy (2016), Nurdiana et al. (2020) y Ruiz 
et al. (2023). Estos analizan el desempeño económico, respectivamente, 
de las provincias de Vietnam, de la Provincia Célebes del Sur (Indonesia) 
y de Jalisco (México).

La propuesta metodológica utiliza series de datos estatales que es-
tán disponibles para las entidades federativas de México. En específico, 
aquí se utilizan series de producción, actividad económica, empleo, po-
breza e inflación para explicar el desempeño económico estatal de largo 
plazo. La actividad económica se incluye porque dicha variable permite 
conocer y dar seguimiento a la evolución del sector real de la economía. 
En este contexto, no sobra mencionar que las series disponibles no son 
muy extensas. Por esta razón, se hacen algunos supuestos estadísticos 
para facilitar la modelación econométrica de las relaciones entre las va-
riables y para estimar sus pronósticos.

Finalmente, debe enfatizarse que la propuesta permite estimar pro-
nósticos estatales de largo plazo sobre el desempeño económico usan-
do las series de datos disponibles en México. Particularmente, aquí se 
ejemplifica cómo usar la metodología con los datos de Jalisco. Así, se 
muestran los pronósticos estatales de las tasas de crecimiento del PIB 
real, de la actividad económica, del empleo formal, de la pobreza por 
ingresos y de la inflación para el periodo 2023-2060. Sin embargo, no 
sobra enfatizar que la metodología se puede usar en el resto de las enti-
dades federativas del país. Los detalles de la metodología y de las series 
de datos empleadas se clarifican en la siguiente sección.

Propuesta metodológica y base de datos

La propuesta metodológica desarrollada aquí, tal como ya se ha señala-
do, tiene su fundamento teórico en los modelos de tipo IMMPA (Agénor 
2007, Agénor et al. 2007). Estos modelos explican el desempeño eco-
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nómico priorizando las dinámicas y relaciones entre la producción, el 
empleo, la inflación y la pobreza. Específicamente, la base de datos uti-
lizada incluye series anuales de indicadores de la producción nacional 
y estatal, y de los indicadores estatales de la actividad económica, del 
empleo formal, de los precios y de la pobreza por ingresos. La tabla 3.24 
muestra las series originales de datos, su fuente y el horizonte de datos 
disponibles.

Tabla 3.24. Series originales de datos, fuentes y datos disponibles

Series originales de datos Variable Fuente Horizonte de datos 
disponibles

Producto interno bruto de 
México PIB MX Oecd 1990-2060

Producto interno bruto estatal 
de Jalisco PIBe INeGI 1980-2021

Indicador trimestral de la acti-
vidad económica de Jalisco ITAee JAL INeGI 1990-2022

Trabajadores asegurados ante 
el IMSS en Jalisco IMSS JAL IMSS 1997-2022

Índice de precios al consumi-
dor de Guadalajara INF GDL INeGI 1990-2022

Porcentaje de la población en 
pobreza por ingresos laborales 
en Jalisco

POB Coneval 2005-2022

Notas: todas las series incluyen un dato por año. El producto interno bruto de México está 
medido anualmente en términos constantes, considerando millones de dólares ajustados 
por paridad de poder de compra de 2010. La serie del producto interno bruto estatal de 
Jalisco contiene valores anuales retropolados y reducidos; sus valores están expresados en 
millones de pesos constantes (base 2013). La serie del ITAee de Jalisco comprende valores 
retropolados y desestacionalizados del cuarto trimestre de cada año (base 2013). La serie de 
trabajadores asegurados ante el IMSS en Jalisco incluye el total de puestos de trabajo per-
manentes y eventuales registrados en diciembre de cada año. La serie del índice de precios 
al consumidor de Guadalajara contiene los índices de diciembre de cada año (base julio 
2018). La serie del porcentaje de la población en pobreza por ingresos laborales comprende 
los porcentajes de la población jalisciense por debajo de las líneas de pobreza por ingresos 
del cuarto trimestre de cada año.
Fuente: elaboración propia.

La propuesta metodológica se sustenta en los siguientes supuestos 
estadísticos:

1.  La serie de largo plazo del PIB real de la Oecd, PIB_MX, describe 
adecuadamente la producción nacional.
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2.  La serie de largo plazo de las tasas de crecimiento del ITAee de 
Jalisco, TcITAee_F, permite estimar las predicciones individuales 
de las tasas de crecimiento de las series estatales.

3.  Los intervalos de confianza de las predicciones individuales asu-
men una distribución t-Student y un nivel de confianza del 95 por 
ciento.

4.  Las predicciones puntuales y las bandas de confianza de las predic-
ciones puntuales se construyen con las predicciones individuales y 
sus intervalos de confianza.

Las predicciones individuales se estiman con base en la técnica de 
mínimos cuadrados ordinarios (McO-OLS). Las estimaciones de McO-
OLS se utilizan para construir las series de largo plazo y las bandas de 
confianza de las predicciones puntuales. Las series de largo plazo y las 
bandas de confianza permiten analizar las tendencias y pronósticos de 
las variables estatales. La tabla 3.25 sintetiza los pasos, objetivos y téc-
nicas necesarios para construir las series de largo plazo y las bandas de 
confianza de las predicciones puntuales de largo plazo.

Tabla 3.25. Procedimiento de estimación de las series de 
largo plazo y los pronósticos (i. e., las bandas de confianza 

de las predicciones puntuales de largo plazo)

Paso Objetivo Especificaciones técnicas

1
Estimar las tasas de crecimiento 
de la serie de datos estatal origi-
nal y de la serie de referencia.

Las tasas de crecimiento de las series se 
estiman con las fórmulas tradicionales de 
la tasa de interés compuesto.

2
Estimar la regresión muestral 
histórica de las tasas de creci-
miento de las series.

La regresión utiliza, como variable depen-
diente, la tasa de crecimiento de la serie de 
datos estatales y, como variable independien-
te, la tasa de crecimiento de la serie de refe-
rencia. La técnica de estimación es McO-OLS.

3
Calcular la serie de predicciones 
individuales de las tasas de cre-
cimiento de la serie estatal.

La serie de predicciones individuales se 
extrapola con base en las estimaciones de 
los estimadores de McO-OLS y las tasas de 
crecimiento de la serie de referencia.

4

Estimar la serie de errores 
estándar de las predicciones 
individuales de las tasas de cre-
cimiento de la serie estatal.

La serie de errores estándar se extrapola 
con la serie de predicciones individuales 
y los estimadores de la varianza de cada 
predicción de la serie de predicciones 
individuales.

Continúa...
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Tabla 3.25. Procedimiento de estimación de las series de 
largo plazo y los pronósticos (i. e., las bandas de confianza 

de las predicciones puntuales de largo plazo)

Paso Objetivo Especificaciones técnicas

5

Calcular los límites inferior y 
superior del intervalo de predic-
ción asociado a cada predicción 
individual de las tasas de creci-
miento de la serie estatal.

Los límites del intervalo de cada predicción 
de la serie de predicciones individuales se 
estiman asumiendo un nivel de confianza 
del 95 por ciento.

6

Construir la serie de largo plazo 
con la serie estatal original de 
datos y la serie de predicciones 
puntuales.

La serie de predicciones puntuales se 
estima extrapolando con el último valor de 
la serie estatal original y las predicciones 
individuales de las tasas de crecimiento de 
la serie estatal.

7
Calcular las bandas de confian-
za de las predicciones puntuales 
de largo plazo.

Los límites inferior y superior de cada pre-
dicción puntual se estiman con los límites 
de los intervalos estimados en el paso 5. 
Las series de los límites asociados a las 
predicciones puntuales definen las bandas 
de confianza de largo plazo.

Notas: la serie de tasas de crecimiento del producto interno bruto en México (TCPIB_MX) y 
las tasas de crecimiento de la serie original Indicador Trimestral de la Actividad Económica 
de Jalisco (TCITAEE_JAL) son, respectivamente, las series de referencia y la estatal original 
usadas para estimar la serie de largo plazo (ITAEE_LP) y la banda de confianza de las predic-
ciones puntuales de largo plazo de la actividad económica de Jalisco. La serie de largo plazo 
de las tasas de crecimiento del Indicador Trimestral de la Actividad Económica de Jalisco 
(TCITAEE_LP) y las tasas de crecimiento de las otras series originales son, respectivamente, 
las series de referencia y estatales originales usadas para estimar las series de largo plazo y 
las bandas de confianza de las otras variables estatales. Las series de largo plazo se constru-
yen con las series de datos originales y de predicciones puntuales de las variables estatales. 
Las series de predicciones puntuales, a su vez, se construyen con las series de predicciones 
individuales de las tasas de crecimiento de las variables estatales. La mayoría de las series 
de largo plazo incluyen observaciones para el periodo 1990-2060. Los pronósticos se integran 
por los pares de series que definen las bandas de confianza de largo plazo de cada variable 
estatal. Los pares de series definen los límites superior e inferior de las bandas de confianza 
para el periodo 2022-2060.
Fuente: elaboración propia.

El análisis estadístico usa las series de largo plazo y las bandas de 
confianza de las predicciones puntuales de largo plazo de las variables 
estatales. La mayoría de las series de largo plazo incluyen datos origi-
nales del periodo 1990-2022 y predicciones puntuales para el periodo 
2023-2060. Las series de predicciones puntuales, a su vez, se construyen 
con las series de predicciones individuales de las tasas de crecimiento de 
las variables estatales. Los pronósticos se integran por los pares de series 
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que definen las bandas de confianza de las predicciones puntuales de 
largo plazo de cada variable. Los pares de series definen los límites supe-
rior e inferior de las bandas de confianza durante el periodo 2022-2060.

La investigación permite analizar la producción, las actividades eco-
nómicas, el empleo formal, los precios y la pobreza estatal en el periodo 
1990-2060. Por simplicidad, la investigación se divide en dos partes. En la 
primera parte, las series de largo plazo se usan para hacer comparaciones 
de estadística descriptiva, evaluar hipótesis sobre la distribución de las 
series estatales y mostrar valores representativos de las series originales 
de datos y de sus predicciones individuales. En la segunda parte, las series 
de largo plazo y las bandas de confianza de las predicciones puntuales se 
grafican para simplificar el análisis de las tendencias y pronósticos de las 
variables estatales durante el periodo 2000-2060.

Analíticamente, la metodología propuesta es relevante para anali-
zar las economías estatales de México. Hasta donde es de nuestro conoci-
miento, para ninguna entidad federativa hay pronósticos econométricos 
que abarquen un horizonte de predicción de cuatro décadas en el futuro 
(2022-2060). La principal razón que explica la falta de pronósticos es la 
ausencia de series de referencia que pudieran usarse en las regresiones. 
Aquí se resuelve dicho problema usando como referencias las series de 
largo plazo PIB_MX y TcITAee_F. La última serie, lo mismo que las se-
ries de predicciones puntuales, se construye con base en los supuestos 
metodológicos anteriormente mencionados.

La metodología también es relevante para hacer prospectiva sobre el 
desarrollo económico de largo plazo de Jalisco. Los estudios econométricos 
que incluyen pronósticos para Jalisco no son muchos y estiman horizon-
tes de predicción no muy extensos. Entre estos estudios destacan los de 
Anguiano y Ruiz (2022a, 2022b, 2023). Los estudios de dichos autores, al 
igual que el presentado aquí, se sustentan en la literatura del desarrollo y 
en los modelos de tipo IMMPA. Sin embargo, los mismos suelen analizar 
solo las variables de producción y empleo, y tener horizontes de predicción 
de uno o dos años. En este contexto, cabe señalar que la metodología aquí 
planteada deriva y extiende aquellas de Anguiano y Ruiz.

Finalmente, debe señalarse que la propuesta metodológica tiene 
algunas limitaciones. Las principales son las siguientes:

1. Los pronósticos dependen en buena medida de la serie integrada de 
datos y de pronósticos del PIB real de México de la eOSP.

2. La calidad de los pronósticos depende de la consistencia de las re-
laciones entre las variables.
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3. Se asumen relaciones lineales, bivariadas y estables en el tiempo 
entre las tasas de crecimiento de las variables.

4. No se incluyen variables institucionales que pudieran explicar las 
dinámicas del desempeño económico en el largo plazo.

5. La precisión de los pronósticos estatales tiende a reducirse confor-
me crece el horizonte temporal de predicción.

Análisis de estadística descriptiva

En esta sección se muestran y analizan las estimaciones de estadística 
descriptiva y de las pruebas de normalidad de las series originales de 
datos y de predicciones individuales. Por simplicidad, las estimaciones 
y pruebas se presentan en tablas. Así mismo, cada tabla se divide en 
dos paneles. El primer panel incluye las estimaciones asociadas a las 
series originales de datos. El segundo panel incluye las estimaciones 
asociadas a las series de predicciones puntuales estimadas mediante la 
metodología econométrica. La tabla 3.26 muestra las series expresadas 
en términos de sus unidades de medición. La tabla 3.27 contiene las 
series expresadas en términos de sus tasas anuales de crecimiento.

Tabla 3.26. Estadística descriptiva y pruebas de normalidad Jarque-Bera de 
las series originales de datos y de las series de predicciones puntuales

Producto 
interno bruto 

de México

Producto 
interno bruto 

estatal de 
Jalisco

Indicador 
Trimestral de 
la Actividad 
Económica 
de Jalisco

Trabajadores 
asegurados 
ante el IMSS 
en Jalisco

Índice de 
precios al 

consu-
midor de 

Guadalajara

Porcen-
taje de la 
población 

en pobreza 
por ingresos 

laborales 
en Jalisco

Series de datos originales (1990-2022)

Media 1 824 117 896 526 89.11 1 330 807 63.41 29.29

Máximo 2 388 278 1 223 520 124.65 1 932 962 126.52 33.89

Mínimo 1 191 564 601 300 60.08 862 479 10.35 24.54

Desviación 
estándar 378 868 197 976 19.91 324 534 32.59 2.92

CdV 0.2077 0.2208 0.2234 0.2439 0.5139 0.0996

Sesgo -0.0618 0.2300 0.2780 0.4415 -0.0206 0.0459

Curtosis 1.7915 1.8457 1.8528 1.8662 2.1069 1.7390

Jarque-Bera 2.0291 2.1231 2.2347 2.2373 1.0990 1.1989

Continúa...



EJE 3. PROSPERIDAD Y BIENEStAR552

Tabla 3.26. Estadística descriptiva y pruebas de normalidad Jarque-Bera de 
las series originales de datos y de las series de predicciones puntuales

Producto 
interno bruto 

de México

Producto 
interno bruto 

estatal de 
Jalisco

Indicador 
Trimestral de 
la Actividad 
Económica 
de Jalisco

Trabajadores 
asegurados 
ante el IMSS 
en Jalisco

Índice de 
precios al 

consu-
midor de 

Guadalajara

Porcen-
taje de la 
población 

en pobreza 
por ingresos 

laborales 
en Jalisco

P-Value 0.3626 0.3459 0.3271 0.3267 0.5772 0.5491

Observacio-
nes 33 33 33 26 33 18

Series de predicciones puntuales (2023-2060)

Media 3 958 742 2 073 489 211.25 2 150 977 520.59 19.65

Máximo 5 406 676 2 936 963 299.22 2 228 030 1 237.22 24.00

Mínimo 2 485 282 1 275 975 130.00 1 964 782 136.71 16.74

Desviación 
estándar 865 187 493 202 50.25 74 741 322.68 2.08

CdV 0.2186 0.2379 0.2379 0.0347 0.6198 0.1061

Sesgo 0.0120 0.1104 0.1104 -0.8481 0.6884 0.4065

Curtosis 1.8089 1.8195 1.8195 2.6551 2.3106 2.0510

Jarque-Bera 2.2472 2.2835 2.2835 4.7441 3.7541 2.4723

P-Value 0.3251 0.3193 0.3193 0.0933 0.1530 0.2905

Observacio-
nes 38 38 38 38 38 38

Notas: las series originales incluyen datos anuales nacionales y estatales para el periodo 1990-
2022. Las series contienen los datos disponibles para cada variable analizada. Las series de 
las predicciones puntuales comprenden estimaciones anuales para el periodo 2023-2060. 
CdV es acrónimo de coeficiente de variación. La hipótesis nula de la prueba Jarque-Bera es 
que la serie se distribuye normalmente.
Fuente: elaboración propia.

La tabla 3.27 muestra la estadística descriptiva y las pruebas de 
normalidad de las series expresadas en términos de sus unidades de 
medición. Esta indica que todas las variables nacionales y jaliscienses 
tendrán valores más altos en el periodo 2023-2060 que en el periodo 
1990-2022. La única excepción será el porcentaje de población jaliscien-
se en situación de pobreza por ingresos laborales. También señala que 
el empleo formal será la variable más estable durante el periodo 2023-
2060. La variable más volátil, por contraste, serán los precios. Además, 
la tabla apunta que la producción y la actividad económica jaliscienses 
serán más volátiles que la producción nacional.

La tabla 3.26 muestra que en el periodo 2023-2060 habrá mejoras 
sustanciales en el desempeño de la economía nacional y jalisciense. Es-
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tas se verán reflejadas en el crecimiento de la producción, de la actividad 
económica, del empleo formal y en reducciones en la pobreza estatal. 
Sin embargo, las estimaciones también sugieren que dichas mejoras no 
necesariamente serán consistentes en el tiempo. Las estimaciones del 
coeficiente de variación (CdV) indican que dichas variables tendrán un 
comportamiento relativamente más volátil que en el periodo 1990-2022. 
Así mismo, las pruebas de Jarque-Bera sugieren que dicho comporta-
miento es y será normal desde una perspectiva probabilística.

Tabla 3.27. Estadística descriptiva y pruebas de normalidad 
Jarque-Bera de las series de tasas anuales de crecimiento 

y de las series de predicciones individuales

Producto 
interno bruto 

de México

Producto 
interno bruto 

estatal de 
Jalisco

Indicador 
Trimestral de 
la Actividad 
Económica 
de Jalisco

Trabajadores 
asegurados 
ante el IMSS 
en Jalisco

Índice de 
precios al 

consu-
midor de 

Guadalajara

Porcen-
taje de la 
población 

en pobreza 
por ingresos 

laborales 
en Jalisco

Series de datos originales (1990-2022)

Media 2.23 2.31 2.36 3.31 8.49 -0.97

Máximo 6.85 7.32 7.72 7.40 51.09 9.83

Mínimo -8.24 -8.24 -8.69 -2.17 2.56 -9.91

Desviación 
estándar 3.41 3.74 3.37 2.35 9.51 6.03

CdV 1.5272 1.6170 1.4256 0.7110 1.1211 -6.1885

Sesgo -1.5716 -1.4049 -1.0155 -0.6779 3.1420 0.3707

Curtosis 5.3837 4.6272 4.8576 3.1324 13.8716 2.1422

Jarque-Bera 20.7499 14.0566 10.1014 1.9328 210.2394 0.9106

P-Value 0.0000 0.0009 0.0064 0.3804 0.0000 0.6343

Observacio-
nes 32 32 32 25 32 17

Series de predicciones puntuales (2023-2060)

Media 2.19 2.33 2.33 0.38 6.19 -1.00

Máximo 4.75 4.29 4.29 1.65 8.05 -0.68

Mínimo 1.49 1.80 1.80 0.02 5.67 -2.18

Desviación 
estándar 0.73 0.56 0.56 0.37 0.53 0.34

CdV 0.3336 0.2397 0.2397 0.9764 0.0862 -0.3369

Sesgo 1.9558 1.9558 1.9558 1.9216 1.9558 -1.9558

Curtosis 6.8021 6.8021 6.8021 6.6642 6.8021 6.8021

Jarque-Bera 47.1139 47.1139 47.1139 44.6460 47.1139 47.1139

Continúa...
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Tabla 3.27. Estadística descriptiva y pruebas de normalidad 
Jarque-Bera de las series de tasas anuales de crecimiento 

y de las series de predicciones individuales

Producto 
interno bruto 

de México

Producto 
interno bruto 

estatal de 
Jalisco

Indicador 
Trimestral de 
la Actividad 
Económica 
de Jalisco

Trabajadores 
asegurados 
ante el IMSS 
en Jalisco

Índice de 
precios al 

consu-
midor de 

Guadalajara

Porcen-
taje de la 
población 

en pobreza 
por ingresos 

laborales 
en Jalisco

P-Value 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000

Observacio-
nes 38 38 38 38 38 38

Notas: las series de tasas anuales de crecimiento incluyen datos nacionales y estatales para el 
periodo 1990-2022. Las tasas de crecimiento se estiman con las series originales. Las series 
de las predicciones individuales contienen estimaciones anuales para el periodo 2023-2060. 
CdV es acrónimo de coeficiente de variación. La hipótesis nula de la prueba Jarque-Bera es 
que la serie se distribuye normalmente.
Fuente: elaboración propia.

La tabla 3.27 muestra las series expresadas en términos de sus tasas 
anuales de crecimiento. Esta confirma que, salvo la pobreza, todas las 
variables nacionales y jaliscienses tendrán valores más altos durante 
el periodo 2023-2060. Sin embargo, señala que el crecimiento del PIB 
nacional y estatal, de la actividad económica estatal, de la inflación en 
Guadalajara y, en particular, del empleo formal estatal tenderán a des-
acelerarse con respecto a los años anteriores. La reducción en la tasa de 
crecimiento de la pobreza estatal, por contraste, tenderá a acelerarse. 
Además, indica que la tasa de crecimiento del PIB jalisciense será rela-
tivamente más volátil que la nacional.

La tabla 3.27 confirma que en el periodo 2023-2060 habrá mejoras en 
el desempeño de la economía nacional y jalisciense. Las estimaciones del 
coeficiente de variación (CdV) muestran que las variables, medidas en 
tasas de crecimiento anual, tendrán un comportamiento relativamente 
más estable que durante el periodo 1990-2022. Sin embargo, las pruebas 
de Jarque-Bera sugieren que las variables no necesariamente presenta-
rán comportamientos normales. De hecho, las estimaciones revelan que 
la variable que tiene un mejor comportamiento desde una perspectiva 
estadística es la referida a la proporción de la población jalisciense en 
situación de pobreza laboral.

Los principales hallazgos del análisis de estadística descriptiva para 
el periodo 2023-2060 sugieren que: 
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1. Habrá mejoras en el desempeño de la economía nacional y jalis-
ciense.

2. Las mejoras se verán reflejadas en el crecimiento de la producción, 
de la actividad económica, del empleo formal y en reducciones en 
la inflación y en la pobreza estatales.

3. El crecimiento del PIB nacional y estatal, de la actividad económica 
estatal y, en particular, del empleo formal estatal tenderán a des-
acelerarse.

4. La tasa de crecimiento del PIB jalisciense será relativamente más 
volátil que la nacional.

5. El empleo formal será la variable relativamente más estable durante 
el periodo 2023-2060.

Análisis de tendencias y predicciones

En esta sección se muestran los datos originales y las predicciones de 
las variables de producción, empleo, inflación y pobreza. Por simplici-
dad, se presentan valores representativos de los datos originales y de 
las predicciones. Los valores representativos señalan las tendencias y 
predicciones de las variables analizadas durante el periodo 2000-2060. 
Particularmente, aquí se usa como referencia los valores del año 2020. La 
tabla 3.28 expone los valores de las variables expresados en términos de 
sus unidades de medición. La tabla 3.29 revela los valores de las variables 
expresados en términos de sus tasas anuales de crecimiento.

Tabla 3.28. Valores representativos de las series originales de 
datos y de las series de predicciones puntuales (2000-2060)

Año
Producto 

interno bruto 
de México

Producto 
interno bruto 

estatal de 
Jalisco

Indicador 
Trimestral de 
la Actividad 
Económica 
de Jalisco

Trabajadores 
asegurados 
ante el IMSS 
en Jalisco

Índice de 
precios al 

consu-
midor de 

Guadalajara

Porcen-
taje de la 
población 

en pobreza 
por ingresos 

laborales 
en Jalisco

2000 1 667 783 827 464 81.11 1 034 215 50.08 -

2005 1 790 827 842 129 85.27 1 095 746 61.59 29.84

2010 1 927 614 925 372 91.89 1 263 487 75.65 32.00

2015 2 229 960 1 104 885 108.33 1 535 255 89.16 30.53
Continúa...
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Tabla 3.28. Valores representativos de las series originales de 
datos y de las series de predicciones puntuales (2000-2060)

Año
Producto 

interno bruto 
de México

Producto 
interno bruto 

estatal de 
Jalisco

Indicador 
Trimestral de 
la Actividad 
Económica 
de Jalisco

Trabajadores 
asegurados 
ante el IMSS 
en Jalisco

Índice de 
precios al 

consu-
midor de 

Guadalajara

Porcen-
taje de la 
población 

en pobreza 
por ingresos 

laborales 
en Jalisco

2020 2 190 301 1 126 206 117.19 1 780 367 109.30 26.00

2025 2 687 380 1 372 203 139.80 2 015 066 157.96 23.13

2030 3 073 297 1 570 376 159.99 2 080 623 217.12 21.73

2035 3 446 378 1 770 454 180.37 2 126 808 294.36 20.60

2040 3 832 268 1 983 211 202.05 2 164 587 396.72 19.61

2045 4 225 422 2 207 229 224.87 2 193 427 531.50 18.75

2050 4 620 325 2 441 024 248.69 2 213 114 707.95 17.99

2055 5 013 762 2 683 942 273.44 2 224 176 937.94 17.33

2060 5 406 676 2 936 963 299.22 2 228 030 1 237.22 16.74

Notas: las series originales incluyen datos anuales nacionales y estatales para el periodo 
1990-2022. El producto interno bruto de México está medido anualmente en términos cons-
tantes, considerando millones de dólares ajustados por paridad de poder de compra de 2010. 
La serie del producto interno bruto estatal de Jalisco incluye valores anuales retropolados 
y reducidos; sus valores están expresados en millones de pesos constantes (base 2013). La 
serie del Indicador Trimestal de la Actividad Económica Estatal (ITAee) de Jalisco incluye 
valores retropolados y desestacionalizados del cuarto trimestre de cada año (base 2013). 
La serie de trabajadores asegurados ante el IMSS en Jalisco contiene el total de puestos de 
trabajo permanentes y eventuales registrados en diciembre de cada año. La serie del índice 
de precios del consumidor de Guadalajara comprende los índices de diciembre de cada año 
(base julio 2018). La serie del porcentaje de la población en pobreza por ingresos laborales 
incluye los porcentajes de la población jalisciense por debajo de las líneas de pobreza por 
ingresos del cuarto trimestre de cada año. Las series de las predicciones puntuales contienen 
estimaciones anuales para el periodo 2023-2060.
Fuente: elaboración propia.

La tabla 3.28 muestra las tendencias y predicciones puntuales de 
las variables analizadas. Esta sugiere que las variables crecerán en el 
periodo 2020-2060. Particularmente, el PIB nacional crecerá de 2 190 301 
a 5 406 676 millones de dólares constantes, lo que implica que podría 
incrementar alrededor del 146.8 % en cuatro décadas. El PIB de Jalisco, 
por su parte, aumentará alrededor del 160.8 por ciento. El Indicador 
Trimestral de la Actividad Económica Estatal (ITAee) de Jalisco crecerá 
alrededor del 155.3 por ciento. Los trabajadores jaliscienses asegurados 
ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) aumentarán alrede-
dor del 25.1 por ciento. Los precios al consumidor crecerán alrededor del 
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1031.9 por ciento. El porcentaje de la población en pobreza por ingresos 
laborales disminuirá alrededor del 35.6 por ciento.

La tabla 3.28 también sugiere que las variables analizadas tendrán 
dinámicas heterogéneas durante el periodo 2020-2060. Particularmen-
te, indica que la producción y la actividad económica jaliscienses cre-
cerán en mayor medida que el empleo formal. Más aún, señala que el 
declive de la pobreza estatal será mayor que el crecimiento del empleo 
formal. Estos hallazgos sugieren que Jalisco manifestará cambios signifi-
cativos en la ocupación, el empleo y en la productividad en los próximos 
años. Estos cambios, manteniendo las tendencias productivas, laborales 
y demográficas prevalecientes, podrán mejorar los niveles de vida de los 
jaliscienses en el largo plazo.

Tabla 3.29. Valores representativos de las series de tasas anuales de 
crecimiento y de las series de predicciones individuales (2000-2060)

Año
Producto 

interno bruto 
de México

Producto 
interno bruto 

estatal de 
Jalisco

Indicador 
Trimestral de 
la Actividad 
Económica 
de Jalisco

Trabajadores 
asegurados 
ante el IMSS 
en Jalisco

Índice de 
precios al 

consu-
midor de 

Guadalajara

Porcen-
taje de la 
población 

en pobreza 
por ingresos 

laborales 
en Jalisco

2000 4.94 4.72 3.48 4.88 8.69 -

2005 2.31 2.79 6.40 3.09 2.91 -

2010 5.12 6.33 5.03 4.59 4.99 -3.87

2015 3.29 3.53 1.09 4.91 2.56 -9.91

2020 -8.24 -7.44 -1.11 -1.78 3.34 0.81

2025 3.66 3.46 3.46 1.11 7.26 -1.68

2030 2.45 2.53 2.53 0.50 6.37 -1.12

2035 2.25 2.37 2.37 0.40 6.22 -1.03

2040 2.08 2.24 2.24 0.32 6.10 -0.95

2045 1.90 2.11 2.11 0.23 5.97 -0.87

2050 1.74 1.99 1.99 0.15 5.85 -0.79

2055 1.59 1.87 1.87 0.07 5.74 -0.72

2060 1.49 1.80 1.80 0.02 5.67 -0.68

Notas: las series de tasas anuales de crecimiento incluyen datos nacionales y estatales para el 
periodo 1990-2022. Las tasas de crecimiento se estiman con las series originales. Las series de 
las predicciones individuales comprenden estimaciones anuales para el periodo 2023-2060.
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La tabla 3.29 muestra las tendencias y predicciones individuales 
de las tasas anuales de crecimiento de las series. Esta confirma que 
las variables tenderán a desacelerarse en el periodo 2020-2060. Sin 
embargo, también sugiere que habrá un ajuste en el crecimiento 
de la economía jalisciense con respecto a la nacional en la tercera 
década del siglo. Más aún, la tabla sugiere que las dinámicas de la 
producción de Jalisco y del país tenderán a divergir gradualmente. 
Así, en 2030, la diferencia esperada entre las tasas anuales de cre-
cimiento del PIB de Jalisco y nacional podría oscilar alrededor del 
0.08 % (2.53 - 2.45 = 0.08). En 2060, la diferencia podría crecer y 
oscilar alrededor del 0.30 por ciento.

La tabla 3.29 también muestra que la evolución esperada de las 
variables jaliscienses tenderá a converger entre 2030 y 2060. Particu-
larmente, sugiere que las dinámicas entre la producción y el empleo 
formal estatales tenderán a converger gradualmente. Así, en 2030, la 
diferencia esperada entre las tasas anuales de crecimiento del PIB y el 
empleo podría oscilar alrededor del 2.02 % (2.53 - 0.50 = 2.03). En 2060, la 
diferencia podría crecer y oscilar alrededor del 1.78 por ciento. Además, 
la tabla propone que la inflación en Guadalajara tenderá a reducirse 
ligeramente en el largo plazo. Particularmente, indica que la inflación 
anual esperada pasará de 6.37 a 5.67 % entre 2030 y 2060.

Los principales hallazgos del análisis de tendencias y predicciones 
sugieren que:

1. Las variables tendrán dinámicas heterogéneas durante el periodo 
2020-2060.

2. Las dinámicas de la producción de Jalisco y del país tenderán a di-
vergir gradualmente.

3. Jalisco manifestará cambios en la ocupación, el empleo y la pro-
ductividad.

4. La producción y la actividad económica crecerán en mayor medida 
que el empleo formal.

5. Las dinámicas entre la producción y el empleo formal estatales ten-
derán a converger gradualmente.

6. El declive de la pobreza estatal será mayor que el crecimiento del 
empleo formal.

7. La inflación en Guadalajara tenderá a reducirse ligeramente en el 
largo plazo.
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Análisis de los pronósticos  
de largo plazo (2023-2060)

En esta sección se grafican y analizan las tendencias de los datos y los 
pronósticos de largo plazo de las variables para el periodo 2000-2060. Se 
examinan particularmente los pronósticos de largo plazo del periodo 2023-
2060. La gráfica 3.30 muestra las tasas anuales de crecimiento del PIB de 
México y Jalisco. La gráfica 3.31 presenta el PIB de Jalisco medido en millo-
nes de pesos constantes. La gráfica 3.32 expone el ITAee estatal. La gráfica 
3.33 señala los trabajadores asegurados ante el IMSS estatal. La gráfica 3.34 
indica la inflación anual en Guadalajara. Finalmente, la gráfica 3.35 enseña 
el porcentaje de la población en pobreza por ingresos laborales en Jalisco.

La gráfica 3.30 muestra las tasas anuales de crecimiento del PIB na-
cional y de Jalisco y las diferencias de ambas tasas. Esta señala que las 
tasas de crecimiento mostraron movimientos volátiles durante el periodo 
2000-2022. Particularmente, la tasa de crecimiento jalisciense mostró 
altibajos con respecto a la nacional. Sin embargo, la figura también in-
dica que la tasa de crecimiento del PIB jalisciense ha sido mayor que la 
nacional desde la segunda década de este siglo. Además, sugiere que to-
davía habrá ajustes y volatilidad en las dinámicas de crecimiento estatal 
y nacional durante la tercera década. Así, las tasas estatales podrían ser 
consistentemente mayores que las nacionales después del 2030.

Gráfica 3.30. Tasas de crecimiento anual del producto interno bruto
de México y Jalisco, y diferencias de tasa (2000-2060)
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Notas: las series estan expresadas en porcentajes. La línea púrpura muestra las tasas de 
crecimiento de la serie referencia Producto Interno Bruto de México. La línea azul muestra 
las tasas de crecimiento de la serie de largo plazo del Producto Interno Bruto de Jalisco. La 
línea verde mide las diferencias entre las tasas de crecimiento estatal (Jalisco) y nacional 
(México). Diferencias positivas (negativas) denotan que la tasa de crecimiento estatal es 
mayor (menor) que la tasa de crecimiento nacional.
Fuente: elaboración propia con base en estimaciones propias y datos de la Oecd e INeGI.
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La gráfica 3.31 muestra la tendencia y los pronósticos del PIB de Jalisco. 
Esta señala que la producción creció de manera relativamente consistente 
en el periodo 2000-2019. Así mismo, sugiere que la producción, pese a la 
crisis por la covid-19, seguirá creciendo en el largo plazo. Además, indica 
que los intervalos de predicción crecen conforme incrementa el horizonte 
de predicción. Particularmente, el pronóstico para el PIB jalisciense de 2023 
oscila entre los 1 220 y 1 331 mil millones de pesos constantes (mdpc) (i. e., 
un intervalo de 111 000 mdpc). El pronóstico para el PIB de 2060 oscila entre 
los 2 807 y 3 067 mil mdpc (i. e., un intervalo de 260 000 mdpc).

Gráfica 3.31. Producto interno bruto estatal de Jalisco (2000-2060) (serie de largo 
plazo y banda de confianza de las predicciones puntuales de largo plazo)
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Notas: la serie de largo plazo Producto Interno Bruto Estatal de Jalisco tiene valores expre-
sados en millones de pesos constantes (Base 2013). La línea azul incluye los valores de las 
serie de largo plazo; i. e., la serie original de datos y la serie de predicciones puntuales. Las 
líneas púrpuras muestran la banda de confianza de las predicciones puntuales de largo plazo.
Fuente: elaboración propia con base en estimaciones propias y datos del INeGI.

Gráfica 3.32. Indicador trimestral de la actividad económica de Jalisco (2000-2060) 
(serie de largo plazo y banda de confianza de las predicciones puntuales de largo plazo)
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Notas: la serie de largo plazo Indicador Trimestral de la Actividad Económica de Jalisco inclu-
ye valores retropolados y desestacionalizados del cuarto trimestre de cada año (Base 2013). 
La línea azul (sólida) incluye los valores de las serie de largo plazo; i. e., la serie original de 
datos y la serie de predicciones puntuales. Las líneas púrpuras (punteadas) muestran la 
banda de confianza de las predicciones puntuales de largo plazo.
Fuente: elaboración propia con base en estimaciones propias y datos del INeGI
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La gráfica 3.32 muestra la tendencia y los pronósticos del ITAee 
de Jalisco. Esta confirma que la actividad económica creció de manera 
relativamente consistente durante el periodo 2000-2019. Así mismo, 
sugiere que la actividad económica pudo haberse recuperado de la 
crisis por la covid-19 hacia 2022 y que seguirá creciendo en el largo 
plazo. Nuevamente, la figura indica que los intervalos de predicción 
crecen conforme incrementa el horizonte de predicción. Particular-
mente, el pronóstico para el ITAee de 2023 oscila entre los 124.34 y 
135.65 puntos (i. e., un intervalo de 11.31 puntos). El pronóstico para el 
ITAee de 2060 oscila entre los 285.98 y 312.46 puntos (i. e., un intervalo 
de 26.48 puntos).

Gráfica 3.33. Trabajadores asegurados ante el IMSS en Jalisco (serie de largo
plazo y banda de confianza de las predicciones puntuales de largo plazo)
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Notas: la serie de largo plazo Trabajadores asegurados ante el IMSS en Jalisco incluye el total 
de puestos de trabajo permanentes y eventuales registrados en diciembre de cada año. La 
línea azul (sólida) incluye los valores de las serie de largo plazo; i. e., la serie original de datos 
y la serie de predicciones puntuales. Las líneas púrpuras (punteadas) muestran la banda de 
confianza de las predicciones puntuales de largo plazo.
Fuente: elaboración propia con base en estimaciones propias y datos del IMSS.

La gráfica 3.33 muestra la tendencia y los pronósticos del número 
de trabajadores asegurados ante el IMSS en Jalisco. Esta señala que el 
empleo formal creció de manera relativamente consistente durante el 
periodo 2000-2019. Así mismo, indica que el empleo se recuperó de la 
crisis por la covid-19 en 2021 y que seguirá creciendo en el largo plazo. 
Además, los intervalos de predicción también crecen. Particularmente, 
el pronóstico para el empleo formal de 2023 oscila entre los 1.898 y 2.032 
millones de trabajadores (i. e., un intervalo de 134 000 trabajadores). El 
pronóstico para el empleo de 2060 oscila entre los 2.147 y 2.309 millones 
(i. e., un intervalo de 162 000 trabajadores).
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Gráfica 3.34. Tasa de crecimiento del índice de precios al consumidores 
de Guadalajara (2000-2060) (serie de largo plazo y banda de confianza 

de las predicciones individuales de largo plazo)
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Notas: la serie de largo plazo de la inflación de Guadalajara incluye las tasas anuales de in-
flación asociadas a diciembre de cada año (Base Julio 2018). La línea azul (sólida) incluye los 
valores de las serie de largo plazo; i. e., las tasas de inflación medidas con la serie original de 
datos y la serie de predicciones individuales. Las líneas púrpuras (punteadas) muestran la 
banda de confianza de las predicciones individuales de largo plazo.
Fuente: elaboración propia con base en estimaciones propias y datos del INeGI.

La gráfica 3.34 muestra la tendencia y los pronósticos de la inflación 
anual de Guadalajara. Esta señala que la inflación se redujo, pese a la 
existencia de altibajos, durante el periodo 2000-2015. Así mismo, indica 
que la inflación se aceleró tras la crisis por la covid-19 para alcanzar su 
pico en 2023. Posteriormente, las estimaciones sugieren que la inflación 
tenderá a reducirse pese a la existencia de una alta volatilidad. Parti-
cularmente, el pronóstico para la inflación de 2023 oscila entre -2.06 y 
18.16 % (i. e., un intervalo de 20.22 puntos porcentuales). El pronóstico 
para la inflación de 2060 oscila entre -4.39 y 15.74 % (i. e., un intervalo 
de 20.13 puntos porcentuales).

La gráfica 3.35 muestra la tendencia y los pronósticos del porcen-
taje de la población en pobreza por ingresos laborales en Jalisco. Esta 
indica que la pobreza tuvo altibajos durante el periodo 2005-2014. Sin 
embargo, también señala que la pobreza estatal disminuirá y se esta-
bilizará gradualmente tras el fuerte impacto de la crisis por la covid-19. 
Nuevamente, los intervalos de predicción crecen conforme incrementa 
el horizonte de predicción. Así, el pronóstico del porcentaje de la pobla-
ción en situación de pobreza de 2023 oscila entre 20.70 y 27.31 % (i. e., 
un intervalo de 6.62 puntos porcentuales). El pronóstico de 2060 oscila 
entre 14.51 y 18.97 % (i. e., un intervalo de 4.46 puntos porcentuales).
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Gráfica 3.35. Porcentaje de la población en pobreza por ingresos laborales 
en Jalisco (2005-2060) (serie de largo plazo y banda de confianza

 de las predicciones puntuales de largo plazo)
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Notas: la serie de largo plazo Porcentaje de la población en pobreza por ingresos laborales en 
Jalisco incluye los porcentajes de la población jalisciense por debajo de las líneas de pobreza 
por ingresos del cuarto trimestre de cada año. La línea azul (sólida) incluye los valores de las 
serie de largo plazo; i. e., la serie original de datos y la serie de predicciones puntuales. Las 
líneas púrpuras (punteadas) muestran la banda de confianza de las predicciones puntuales 
de largo plazo.
Fuente: elaboración propia con base en estimaciones propias y datos de Coneval.

Los resultados del análisis de los pronósticos de largo plazo para 
Jalisco sugieren que:

1. Todavía habrá ajustes y volatilidad en las dinámicas de crecimiento 
del PIB jalisciense y del país durante la tercera década del siglo.

2. Las tasas de crecimiento de la producción estatales serán consisten-
temente mayores que las nacionales hasta después del 2030.

3. La producción, la actividad económica y el empleo jaliscienses cre-
cerán consistentemente en el largo plazo.

4. Las variables no necesariamente crecerán de la misma manera.
5. La inflación en Guadalajara tenderá a reducirse pese a la existencia 

de una alta volatilidad.
6. La pobreza estatal disminuirá y se estabilizará gradualmente tras 

el impacto de la crisis por la covid-19.

Conclusiones y discusión

Este capítulo ha mostrado los resultados de una investigación economé-
trica donde se estiman pronósticos sobre el desempeño económico de 
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Jalisco en el largo plazo (2023-2060). El estudio ha asumido que dicho 
desempeño ha dependido de las dinámicas de la producción, la acti-
vidad económica, el empleo, la inflación y la pobreza. También se ha 
sustentado en una propuesta metodológica integrada por estadísticas 
descriptivas, predicciones y pronósticos de largo plazo. Así, se han usado 
técnicas de regresión, pruebas de hipótesis y gráficas para mostrar las 
tendencias y los pronósticos de las series estatales. La investigación ha 
incluido series anuales del periodo 1990-2022.

Los resultados del análisis de estadística descriptiva para el periodo 
2023-2060 sugieren que:

1. Habrá mejoras en el desempeño de la economía nacional y jalis-
ciense.

2. Las mejoras se verán reflejadas en el crecimiento de la producción, 
la actividad económica, el empleo formal y en reducciones en la 
inflación y la pobreza estatales.

3. El crecimiento del PIB nacional y estatal, la actividad económica 
estatal y, en particular, el empleo formal estatal tenderán a des-
acelerarse.

4. La tasa de crecimiento del PIB jalisciense será relativamente más 
volátil que la nacional.

5. El empleo formal será la variable relativamente más estable durante 
el periodo 2023-2060.

Los resultados del análisis de tendencias y predicciones individua-
les del periodo 2000-2060 sugieren que:

1. Las variables nacionales y estatales tendrán dinámicas heterogéneas.
2. Las dinámicas de la producción de Jalisco y del país tenderán a di-

vergir gradualmente.
3. Jalisco manifestará cambios en la ocupación, el empleo y la pro-

ductividad.
4. La producción y la actividad económica crecerán en mayor medida 

que el empleo formal.
5. Las dinámicas entre la producción y el empleo formal estatales ten-

derán a converger gradualmente.
6. El declive de la pobreza estatal será mayor que el crecimiento del 

empleo formal.
7. La inflación en Guadalajara tenderá a reducirse ligeramente en el 

largo plazo.
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Los resultados del análisis de los pronósticos de largo plazo para 
Jalisco sugieren que:

1. Todavía habrá ajustes y volatilidad en las dinámicas de crecimiento 
del PIB jalisciense y del país durante la tercera década del siglo.

2. Las tasas de crecimiento de la producción estatales serán consisten-
temente mayores que las nacionales hasta después del 2030.

3. La producción, la actividad económica y el empleo jaliscienses cre-
cerán consistentemente en el largo plazo.

4. Las variables no necesariamente crecerán de la misma manera.
5. La inflación en Guadalajara tenderá a reducirse pese a la existencia 

de una alta volatilidad.
6. La pobreza estatal disminuirá y se estabilizará gradualmente tras 

el impacto de la crisis por la covid-19.

Los pronósticos, por tanto, sugieren que en el largo plazo habrá 
mejoras en los indicadores de desempeño económico de Jalisco. Estas 
mejoras serán especialmente evidentes en los indicadores de produc-
ción, actividad económica y pobreza. Los incrementos en las tasas de 
producción y de actividad económica, aunados al crecimiento del em-
pleo, indican que podrían esperarse potenciales aumentos en la pro-
ductividad de los trabajadores jaliscienses. Dado que las mejoras en la 
productividad suelen asociarse al alza en las retribuciones salariales, la 
pronosticada disminución de la pobreza por ingresos sería un resultado 
de las mejoras en la productividad.

Finalmente, no sobra señalar que todavía es posible mejorar y ro-
bustecer la propuesta metodológica aquí planteada. Específicamente, 
podría optimizarse mediante estudios complementarios que validaran 
o que propusieran alternativas para fundamentar teóricamente las rela-
ciones entre las variables estatales, así como por medio de estudios que 
flexibilizaran los requerimientos estadísticos necesarios para validar 
los pronósticos. Además, la propuesta podría robustecerse con estudios 
que usaran series alternativas para estimar los pronósticos. En opinión 
de los autores de este capítulo, dichos estudios resultan necesarios para 
mejorar los pronósticos estatales de largo plazo.
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Anexos

Los cinco anexos incluidos detallan los procedimientos utilizados para 
estimar las series de largo plazo y las bandas de confianza de las pre-
dicciones individuales de largo plazo de cada variable estatal. El anexo 1 
describe el procedimiento para el Indicador Trimestral de la Actividad 
Económica. El anexo 2 detalla el procedimiento para el producto interno 
bruto. El anexo 3 expone el procedimiento para los trabajadores asegu-
rados ante el IMSS. El anexo 4 presenta el procedimiento para el índice 
de precios al consumidor de Guadalajara. Finalmente, el anexo 5 mues-
tra el procedimiento para el porcentaje de la población en pobreza por 
ingresos laborales.

Anexo 1. Procedimiento para estimar las series de largo 
plazo y las bandas de confianza de largo plazo para el 
Indicador trimestral de la Actividad Económica de Jalisco

1. Cálculo de las tasas de crecimiento de la serie del PIB de México y 
de la serie del ITAee de Jalisco.

Las series de tasas se calcularon con la serie de largo plazo PIB_
MX (periodo 1990-2060) y la serie de datos ITAee_JAL (periodo 1990-
2022). Las tasas de crecimiento fueron calculadas con la fórmula 
tradicional. Las series de tasas calculadas fueron, respectivamente, 
TcPIB_MX y TcITAee_JAL.

2. Estimación de la regresión muestral histórica de las tasas de creci-
miento de las series usando la técnica de mínimos cuadrados or-
dinarios (McO-OLS).

La regresión estimada fue:

TCITAEE _ JALi = β1 + β2TCPIB _ MXi + εi

3. Cálculo de la serie de predicciones individuales de las tasas de cre-
cimiento de la serie estatal hasta 2060 (TcITAee_F).

La serie de predicciones individuales se calculó con la siguiente 
fórmula:

TCITAEE _ Fi = β1 + β2TCPIB _ MXi 
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4. Estimación de la serie de errores estándar de las predicciones indivi-
duales de las tasas de crecimiento de la serie estatal (TcITAee_SeF). 

5. Cálculo de los límites inferior y superior del intervalo de predicción 
asociado a cada predicción individual, TcITAee _ FI .

Los límites se calcularon con las siguientes fórmulas: 

Límite inferior: 

LIMINF _ TCITAEE _ Fi = TCITAEE _ Fi – t  TCITAEE _ SEFi

Límite superior: 

LIMSUP _ TCITAE _ Fi = TCITAEE _ Fi + t  TCITAEE _ SEFi

6. Construcción de la serie de largo plazo con la serie estatal de datos 
originales y la serie de predicciones puntuales.

La serie se construyó de la siguiente manera:
a. Los primeros valores de la serie de largo plazo fueron los valores 

observados de la serie original, ITAee_JAL del periodo 1990-2022.
b. El último valor de la serie original de datos, ITAee _ JAL2022 , se uti-

lizó para calcular el primer valor de la serie de predicciones pun-
tuales del ITAee de Jalisco, ITAee _ F2023 . Este fue el primer valor de 
la serie de predicciones puntuales del ITAee de Jalisco (ITAee_F):

ITAEE _ F2023 = ITAEE _ JAL2022 1 + TCITAEE _ F2023
100

Se utilizó el valor correspondiente a 2023 de la serie de pre-
dicciones individuales de la tasa de crecimiento del ITAee de Ja-
lisco (TcITAee_F). Esta serie fue estimada en el paso 3.

c. Se repitió el paso anterior para obtener la totalidad de la serie de 
predicciones puntuales del ITAee de Jalisco (ITAee_F). Sin em-
bargo, la fórmula se modificó para incluir los valores previos del 
ITAee_F.

Así, las predicciones puntuales fueron:

ITAEE _ F2024 = ITAEE _ F2023 1 + TCITAEE _ F2024
100

α
2

α
2
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hasta

ITAEE _ F2060 = ITAEE _ F2059 1 + TCITAEE _ F2060
100

De esta forma, vinculando los valores de la serie original de 
datos y de la serie de predicciones puntuales, se obtuvieron la 
totalidad de los valores de la serie de largo plazo (ITAee_LP).

7. Cálculo de las bandas de confianza de las predicciones puntuales 
de largo plazo.

Los intervalos de la banda fueron calculados usando los valores 
de las tasas de crecimiento calculadas en el paso 5. Los intervalos 
se estimaron para las observaciones de 2022 a 2060.

Los límites de la banda de confianza de cada predicción pun-
tual i de largo plazo fueron los siguientes:

Límite inferior:

LIMINF _ ITAEEi = ITAEE _ Fi 1 + LIMINF _ TCITAEE _ Fi
100

Límite superior:

LIMSUP _ ITAEEi = ITAEE _ Fi 1 + LIMSUP _ TCITAEE _ Fi
100

Los valores entre los límites superior e inferior definieron las ban-
das de confianza de las predicciones puntuales de largo plazo del ITAee 
de Jalisco. En este contexto, hay que hacer notar que los valores de la 
serie LIMINF_TcITAee_F fueron negativos.

Anexo 2. Procedimiento para estimar las series  
de largo plazo y las bandas de confianza de largo  
plazo para el producto interno bruto estatal de Jalisco

La serie de largo plazo y las bandas de confianza del producto interno 
bruto de Jalisco para el periodo 2022-2060 se estimaron utilizando la 
serie original de datos del producto interno bruto estatal (PIBe), las tasas 
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de crecimiento pronosticadas para el ITAee de Jalisco (TcITAee_F) y los 
límites LIMINF _ TcITAee _ Fi y LIMSUP _ TcITAee _ Fi .

La serie de largo plazo y los pronósticos del PIB de Jalisco se esti-
maron con los valores de las tasas de crecimiento del ITAee de Jalisco 
estimadas en el anexo: 

1. Construcción de la serie de largo plazo con la serie estatal de datos 
originales y la serie de predicciones individuales.

La serie se construyó de la siguiente manera:
a. Los primeros valores de la serie de largo plazo fueron los valo-

res observados de la serie original de datos, PIBe, del periodo 
1990-2021.

b. El último valor de la serie original, PIBe2021 , se utilizó para cal-
cular el primer valor de la serie de predicciones puntuales del 
PIB de Jalisco, PIBe _ F2022 . Este fue el primer valor de la serie de 
predicciones puntuales del PIB de Jalisco (PIBe_F):

PIBE _ F2022 = PIBE2021 1 + TCITAEE _ F2022
100

Se utilizó el valor correspondiente a 2022 de la serie de pre-
dicciones individuales de la tasa de crecimiento del ITAee de 
Jalisco (TcITAee_F). Esta serie fue estimada en el paso 3 del 
anexo 1.

c. Se repitió el paso anterior para obtener la totalidad de la serie de 
predicciones puntuales del PIB de Jalisco (PIBe_F). Sin embargo, 
la fórmula se modificó para incluir los valores previos del PIBe_F.

Así, las predicciones puntuales fueron:

PIBE _ F2023 = PIBE _ F2022 1 + TCITAEE _ F2022
100

hasta

PIBE _ F2060 = PIBE _ F2059 1 + TCITAEE _ F2060
100

De esta manera, se obtuvieron la totalidad de los valores de 
la serie de largo plazo (PIBe_LP).
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2. Cálculo de las bandas de confianza de las predicciones puntuales 
de largo plazo.

Los intervalos de la banda fueron calculados usando los valores 
de las tasas de crecimiento del ITAee de Jalisco calculadas en el paso 
5 del anexo 1. Los intervalos se estimaron para las observaciones de 
2022 a 2060.

Los límites de la banda de confianza de cada predicción pun-
tual i de largo plazo fueron los siguientes:

Límite inferior: 

LIMINF _ PIBEi = PIBE _ Fi 1 + LIMINF _ TCITAEE _ Fi
100

Límite superior:

LIMSUP _ PIBEi = PIBE _ Fi 1 + LIMSUP _ TCITAEE _ Fi
100

Los valores entre los límites superior e inferior definieron las 
bandas de confianza de las predicciones puntuales de largo plazo 
del PIB de Jalisco.

Anexo 3. Procedimiento para estimar las series de largo 
plazo y las bandas de confianza de largo plazo para 
los trabajadores asegurados ante el imss en Jalisco

1. Cálculo de las tasas de crecimiento de la serie de trabajadores ase-
gurados ante el IMSS y de la serie de largo plazo del ITAee de Jalisco.

Las series de tasas se calcularon con las series originales de 
datos IMSS_JAL (periodo 1997-2022) e ITAee_LP (periodo 1990-
2060). Las tasas de crecimiento fueron calculadas con la fórmula 
tradicional. Las series de tasas calculadas fueron, respectivamente, 
TcIMSS_JAL y TcITAee_LP.

2. Estimación de la regresión muestral histórica de las tasas de creci-
miento de las series usando la técnica de mínimos cuadrados or-
dinarios (McO-OLS).
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La regresión estimada fue:

TCIMSS _ JALi = β1 + β2TCITAEE _ LPi + εi

3. Cálculo de la serie de predicciones individuales de las tasas de cre-
cimiento de la serie estatal hasta 2060 (TcIMSS_F).

La serie de predicciones se calculó con la siguiente fórmula:

TCIMSS _ Fi = β1 + β2TCITAEE _ LPi 

4. Estimación de la serie de errores estándar de las predicciones indi-
viduales de las tasas de crecimiento de la serie estatal (TcIMSS_SeF). 

5. Cálculo de los límites inferior y superior del intervalo de predicción 
asociado a cada predicción individual, TcIMSS _ Fi .

Los límites se calcularon con las siguientes fórmulas:

Límite inferior: 

LIMINF _ TCIMSS _ Fi = TCIMSS _ Fi – t  TCIMSS _ SEFi

Límite superior: 

LIMSUP _ TCIMSS _ Fi = TCIMSS _ Fi + t  TCIMSS _ SEFi

6. Construcción de la serie de largo plazo con la serie estatal original 
y la serie de predicciones individuales.

La serie se construyó de la siguiente manera:
a. Los primeros valores de la serie de largo plazo fueron los valores 

observados de la serie original, IMSS_JAL, del periodo 1997-2022.
b. El último valor de la serie original de datos, IMSS _ JAL2022 , se 

utilizó para calcular el primer valor de la serie de predicciones 
puntuales de los trabajadores asegurados ante el IMSS en Jalisco, 
IMSS _ F2023 .

Este fue el primer valor de la serie de predicciones puntuales 
(IMSS_F):

IMSS _ F2023 = IMSS _ JAL2022 1 + TCIMSS _ F2023
100

α
2

α
2
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Se utilizó el valor correspondiente a 2023 de la serie de pre-
dicciones individuales de la tasa de crecimiento de los trabaja-
dores asegurados ante el IMSS en Jalisco (TcIMSS_F). Esta serie 
fue estimada en el paso 3.

c. Se repitió el paso anterior para obtener la totalidad de la serie 
de predicciones puntuales de los trabajadores asegurados ante 
el IMSS en Jalisco (IMSS_F). Sin embargo, la fórmula se modificó 
para incluir los valores previos del IMSS_F.

Así, las predicciones puntuales fueron:

IMSS _ F2024 = IMSS _ F2023 1 + TCIMSS _ F2024
100

hasta

IMSS _ F2060 = IMSS _ F2059 1 + TCIMSS _ F2060
100

Así se obtuvieron la totalidad de los valores de la serie de 
largo plazo (IMSS_LP).

7. Cálculo de las bandas de confianza de las predicciones puntuales 
de largo plazo.

Los intervalos de la banda fueron calculados usando los valores 
de las tasas de crecimiento calculadas en el paso 5. Los intervalos 
se estimaron para las observaciones de 2023 a 2060.

Los límites de la banda de confianza de cada predicción pun-
tual i de largo plazo fueron los siguientes:

Límite inferior: 

LIMINF _ IMSSi = IMSS _ Fi 1 + LIMINF _ TCIMSS _ Fi
100

Límite superior: 

LIMSUP _ IMSSi = IMSS _ Fi 1 + LIMSUP _ TCIMSS _ Fi
100
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Los valores entre los límites superior e inferior definieron las 
bandas de confianza de las predicciones puntuales de largo plazo 
de los trabajadores asegurados ante el IMSS en Jalisco.

Anexo 4. Procedimiento para estimar las series de largo 
plazo y las bandas de confianza de largo plazo para 
el índice de precios al consumidor de Guadalajara

1. Cálculo de las tasas de crecimiento de la serie del índice de precios 
al consumidor de Guadalajara y de la serie de largo plazo del ITAee 
de Jalisco.

Las series de tasas se calcularon con la serie original de datos 
INF_GdL (periodo 1990-2022) y la serie ITAee_LP (periodo 1990-
2060). Las tasas de crecimiento fueron calculadas con la fórmula 
tradicional. Las series de tasas calculadas fueron, respectivamente, 
TcINF_GdL y TcITAee_LP.

2. Estimación de la regresión muestral histórica de las tasas de creci-
miento de las series usando la técnica de mínimos cuadrados or-
dinarios (McO-OLS).

La regresión estimada fue:

TCINF _ GDLi = β1 + β2TCITAEE _ LPi + εi

3. Cálculo de la serie de predicciones individuales de las tasas de cre-
cimiento de la serie estatal hasta 2060 (TcINF_F).

La serie de predicciones individuales se calculó con la siguiente 
fórmula:

TCINF _ Fi = β1 + β2TCITAEE _ LPi

4. Estimación de la serie de errores estándar de las predicciones indi-
viduales de las tasas de crecimiento de la serie estatal (TcINF_SeF). 

5. Cálculo de los límites inferior y superior del intervalo de predicción 
asociado a cada predicción individual, TcINF _ Fi .

Los límites se calcularon con las siguientes fórmulas:
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Límite inferior: 

LIMINF _ TCINF _ Fi = TCINF _ Fi – t  TCINF _ SEFi

Límite superior: 

LIMSUP _ TCINF _ Fi = TCINF _ Fi + t  TCINF _ SEFi

6. Construcción de la serie de largo plazo con la serie estatal original 
y la serie de predicciones individuales.

La serie se construyó de la siguiente manera:
a. Los primeros valores de la serie de largo plazo fueron los valores 

observados de la serie, INF_GdL, del periodo 1991-2022.
b. Los siguientes valores de la serie de largo plazo fueron los valores 

de la serie de predicciones individuales (TcINF_F) del periodo 
2023-2060

c. Así se obtuvieron la totalidad de los valores de la serie de largo 
plazo (INF_LP).

Adviértase que la serie de largo plazo contiene las tasas 
estimadas de la inflación observada en Guadalajara y las tasas 
(valores) de la serie de predicciones individuales.

7. Cálculo de las bandas de confianza de las predicciones individuales 
de largo plazo.

Los límites de la banda de confianza de largo plazo asociados 
a la inflación son los límites inferior y superior del intervalo de 
predicción asociado a cada predicción individual, TcINF _ Fi . Estos 
fueron calculados en el paso 5.

Anexo 5. Procedimiento para estimar las series de largo plazo 
y las bandas de confianza de largo plazo para el porcentaje 
de la población en pobreza por ingresos laborales en Jalisco

1. Cálculo de las tasas de crecimiento de la serie porcentaje de la po-
blación en pobreza por ingresos laborales en Jalisco y de la serie de 
largo plazo del ITAee de Jalisco.

Las series de tasas se calcularon con la serie original de datos POB 
(periodo 2005-2022) y la serie ITAee_LP (periodo 1990-2060). Las tasas 

α
2

α
2
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de crecimiento fueron calculadas con la fórmula tradicional. Las series 
de tasas calculadas fueron, respectivamente, TcPOB y TcITAee_LP.

2. Estimación de la regresión muestral histórica de las tasas de creci-
miento de las series usando la técnica de mínimos cuadrados or-
dinarios (McO-OLS).

La regresión estimada fue:

TCPOBi = β1 + β2TCITAEE _ LPi + εi

3. Cálculo de la serie de predicciones individuales de las tasas de cre-
cimiento de la serie estatal hasta 2060 (TcPOB_F).

La serie de predicciones se calculó con la siguiente fórmula:

TCPOB _ Fi = β1 + β2TCITAEE _ LPi

4. Estimación de la serie de errores estándar de las predicciones indi-
viduales de las tasas de crecimiento de la serie estatal (TcPOB_SeF).

5. Cálculo de los límites inferior y superior del intervalo de predicción 
asociado a cada predicción individual, TcPOB_Fi .

Los límites se calcularon con las siguientes fórmulas:

Límite inferior: 

LIMINF _ TCPOB _ Fi = TCPOB _ Fi – t  TCPOB _ SEFi

Límite superior: 

LIMSUP _ TCPOB _ Fi = TCPOB _ Fi + t  TCPOB _ SEFi

6. Construcción de la serie de largo plazo con la serie estatal original 
y la serie de predicciones individuales.

La serie se construyó de la siguiente manera:
a. Los primeros valores de la serie de largo plazo fueron los valores 

observados de la serie original, POB, del periodo 2005-2022.
b. El último valor de la serie original, POB2022 , se utilizó para calcular el 

primer valor de la serie de predicciones puntuales del porcentaje de 
la población en pobreza por ingresos laborales en Jalisco, POB _ F2023 .

α
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2
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Este fue el primer valor de la serie de predicciones puntuales 
(POB_F):

POB _ F2023 = POB2022 1 + TCPOB _ F2023
100

Se utilizó el valor correspondiente a 2023 de la serie de pre-
dicciones individuales de la tasa de crecimiento del porcentaje de 
la población en pobreza por ingresos laborales en Jalisco (TcPO-
B_F). Esta serie fue estimada en el paso 3.

c. Se repitió el paso anterior para obtener la totalidad de la serie 
de predicciones puntuales del porcentaje de la población en po-
breza por ingresos laborales en Jalisco (POB_F). Sin embargo, la 
fórmula se modificó para incluir los valores previos de POB_F.

Así, las predicciones puntuales fueron:

POB _ F2024 = POB _ F2023 1 + TCPOB _ F2024
100

hasta

POB _ F2060 = POB _ F2059 1 + TCPOB _ F2060
100

De esta manera, se obtuvieron la totalidad de los valores de 
la serie de largo plazo (POB_LP).

7. Cálculo de las bandas de confianza de las predicciones puntuales 
de largo plazo.

Los intervalos de la banda fueron calculados usando los valores 
de las tasas de crecimiento calculadas en el paso 5. Los intervalos 
se estimaron para las observaciones de 2023 a 2060.

Los límites de la banda de confianza de cada predicción pun-
tual i de largo plazo fueron los siguientes:
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Límite inferior: 

LIMINF _ POBi = POB _ Fi 1 + LIMINF _ TCPOB _ Fi
100

Límite superior: 

LIMSUP _ POBi = POB _ Fi 1 + LIMSUP _ TCPOB _ Fi
100

Los valores entre los límites superior e inferior definieron las 
bandas de confianza de las predicciones puntuales de largo plazo 
del porcentaje de la población en pobreza en Jalisco. En este contex-
to, hay que hacer notar que los valores de la serie LIMINF_TcPOB_F 
fueron negativos.
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Presentación

La relación entre el medioambiente y la salud en México es un tema 
de creciente importancia en la agenda nacional. En este eje se explora 
la compleja interrelación entre los factores que integran ambos as-
pectos de la vida. La salud de la población y el estado de conservación 
y cuidado del entorno natural tienen una fuerte relación de depen-
dencia; comprenderla y visualizar escenarios futuros es el objetivo de 
este apartado. 

A nivel nacional resulta imperativo, por la emergencia climática, el 
estudio e implementación de una agenda sustentable para México, como 
denuncia y propone Julia Carabias en su texto, donde analiza los tres 
grandes retos para el funcionamiento de la naturaleza: los ecosistemas 
naturales, la conservación del suelo y el cuidado del agua. 

En el estado los retos no son menores, Sergio Graf y Eduardo San-
tana los abordan desde la perspectiva de política pública, con detalle 
describen la situación crítica actual en la que vivimos y realizan una 
serie de recomendaciones para prevenir un deterioro mayor. 

En términos de población y salud, Alejandro Canales, Patricia 
Vargas, Edith Gutiérrez y Alfredo Celis realizan, en sus respectivos 
textos, un estudio y diagnóstico de la salud de la población de Jalisco, 
reflexionan acerca de los temas de fecundidad, crecimiento poblacio-
nal y migración, sobre los que visualizan los escenarios que se vivirán 
hacia el 2050 además de proponer algunas líneas de acción de política 
pública para atender las tendencias poblacionales. 

La relación entre la salud y el medio ambiente en el estado es un 
tema que requiere del estudio y de su análisis integral por separado; 
al proteger y preservar el medioambiente, es posible generar las con-
diciones para un futuro más saludable, y una población con umbrales 
satisfactorios de salubridad es también un factor que contribuye al 
desarrollo sostenible. Cada uno de los textos de este eje, en el ejercicio 
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de prospectiva y construcción de escenarios, proporciona información 
clave para prevenir catástrofes medioambientales y problemas mun-
diales de salud, como la reciente pandemia de covid-19. 
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Retos hacia un futuro 
sustentable

Julia Carabias Lillo 

Introducción

Pensar en el futuro ha sido un rasgo que ha acompañado la evolución 
de las sociedades humanas. Siempre ha existido una preocupación 
sobre lo que nos puede llegar a pasar. Al principio era un asunto de 
supervivencia, después las religiones convirtieron al futuro en una 
efectiva herramienta de control y opresión, junto con las supersticio-
nes y los fetichismos. Con el paso del tiempo, la ciencia fue aportando 
evidencia sobre las causas y efectos de las acciones humanas, lo que 
nos permite, tal vez no predecir el futuro ni prescribir qué hacer, pero 
sí entender los procesos causales y orientar nuestras acciones en con-
secuencia. 

Vivimos momentos inéditos en muchos ámbitos. La salud del pla-
neta está poniendo a prueba a la civilización humana, de lo que haga-
mos o dejemos de hacer hoy, dependerá la forma en que vivirán quienes 
nacen en esta década y las oportunidades que tendrán para elegir su 
futuro y el de toda su descendencia, es decir, nuestras acciones actua-
les condicionan el futuro y la libertad de quienes nos sucedan, de esa 
magnitud son los retos.

El futuro no está definido y no llega por sí solo, debemos construir-
lo. Por ello, la construcción de posibles escenarios, aunque compleja e 
incierta, se convierte en una herramienta de alto valor. 

En relación con el futuro de la salud del planeta y su impacto en 
el bienestar de las sociedades, la ciencia ha realizado aportaciones de 
extrema importancia durante las últimas décadas. Las evaluaciones 
realizadas por miles de científicos de todo el mundo sobre el cambio 
climático (IPcc, 2023), el estado de la biodiversidad (IPBeS, 2019) y el 
entendimiento de las sinergias de los problemas globales (PNUMA, 2021), 
ofrecen un acervo de información que permite elaborar proyecciones 
de lo que puede ocurrir ante diferentes escenarios. Corresponde a las 
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sociedades, a partir de dichas proyecciones, tomar las decisiones sobre 
los rumbos a los que aspiran alcanzar.

Una de las aportaciones más determinantes ha sido el estudio de los 
umbrales planetarios que evalúa, mediante indicadores cuantificables, 
las alteraciones que las sociedades humanas han provocado a lo largo de 
su desarrollo sobre el funcionamiento de los sistemas físicos, químicos 
y biológicos del planeta. También se evalúan los niveles en los que es-
tos impactos podrían ser irreversibles, es decir, alcanzar el punto de no 
retorno y causar un cambio ambiental global abrupto e inimaginable, 
que colocaría a la especie humana fuera de los umbrales de seguridad 
(Steffen et al., 2015). Estas alteraciones se deben al crecimiento de la 
población y las formas insustentables de producir y consumir, que han 
caracterizado a los estilos de desarrollo, especialmente desde mediados 
del siglo pasado.

La población humana alcanzó los 8 000 millones de personas en 
el año 2022, y se espera que para el año 2050, dependiendo de diversas 
variables, sea de alrededor de 9 500 millones. Si las tendencias actuales 
se mantienen, aumentará la extracción de recursos, la generación de 
desechos y de gases de efecto invernadero, la contaminación y el cambio 
de uso de suelo y su degradación.

Si ese fuera el caso, para finales de siglo la temperatura media del 
planeta habrá rebasado los 3 °C; los fenómenos hidrometeorológicos 
extremos que experimentamos con mayor frecuencia e intensidad se 
habrán normalizado; cerca de un millón de especies estarán extintas o 
en peligro de extinción; dos tercios de la población vivirá en condicio-
nes de estrés hídrico; se incrementará la pobreza, las desigualdades, la 
violencia y nos alejaremos de la paz y justicia social. Es otras palabras, 
todo se dirigirá en sentido opuesto de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible que los países acordamos en 2015 (PNUMA, 2021).

Se estima que en 2050 la población de México será de aproxima-
damente 148 millones de personas (Conapo, 2020), de las cuales 125 
millones vivirán en ciudades. Superar las condiciones de pobreza en 
las que vive actualmente una gran cantidad de personas (más de 50 mi-
llones, Coneval 2020), atender la demanda de cerca de 20 millones de 
personas adicionales y de una clase media creciente, va a generar una 
mayor presión sobre los ecosistemas naturales y el ciclo hidrológico. 
La población urbana, debido a su cantidad, a sus patrones de consu-
mo y dependencia en los servicios ecosistémicos, es la que genera las 
mayores presiones sobre los ecosistemas. Por lo tanto, es esencial para 
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el bienestar social garantizar que dichos ecosistemas se mantengan 
saludables en el largo plazo.

La pregunta es ¿estamos haciendo lo necesario para alcanzar el 
escenario deseado? La respuesta simple es no. Pasan las décadas y las 
condiciones para revertir las tendencias de deterioro no solo no cam-
bian sino que se agudizan, se incrementa el impacto ambiental y con 
ello la pobreza. Sin embargo, no es por falta de capacidades humanas 
ni de recursos naturales o económicos, sino por falta de voluntad para 
asumir los costos a corto plazo al enfrentar los retos de largo plazo. Por 
lo tanto, si es un asunto de voluntad política y planeación, los problemas 
tienen solución.

Explorar el futuro de nuestra naturaleza y su impacto en las con-
diciones de vida, a partir de la evidencia científica acumulada, y definir 
los posibles escenarios en México, nos ayuda a trazar las posibles rutas 
hacia el desarrollo sustentable. 

Existen tres retos relacionados con el funcionamiento de la natu-
raleza que debemos enfrentar de manera impostergable: mantener la 
integridad y el funcionamiento de los ecosistemas naturales, preservar 
el ciclo hidrológico y recuperar la estabilidad química de la atmósfera 
para detener el cambio climático. Los dos primeros están en el ámbito 
nacional y el tercero depende de la colaboración mundial. Falta el aná-
lisis de un cuarto elemento natural, el suelo, cuyo estudio es una tarea 
pendiente a falta de información y de políticas públicas. 

En este texto se analizan los tres cambios globales ambientales que 
se relacionan con los retos mencionados: la pérdida de biodiversidad, la 
disminución de la disponibilidad de agua dulce y el cambio climático. 
Para abordar cada tema, se presenta un breve contexto de la situación 
actual a nivel global y nacional, algunas de las proyecciones futuras si 
continúan las mismas tendencias, así como la posibilidad de un futuro 
sustentable si se implementan acciones para cambiar el rumbo. En la 
parte final del capítulo, se analizan los requisitos necesarios para alcan-
zar los escenarios deseables.

Pérdida de biodiversidad

En general, las sociedades humanas modernas, especialmente las ur-
banas, no son conscientes de la dependencia que tenemos los humanos 
sobre la biodiversidad para nuestro bienestar. Por el simple hecho de 
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haber evolucionado bajo las mismas fuerzas naturales que todos los de-
más seres vivos, tenemos las mismas funciones vitales y dependemos 
de la biodiversidad para obtener nuestra alimentación, el agua y el aire 
que respiramos. La biodiversidad es el sustento de nuestras vidas y es 
crucial que los ecosistemas se mantengan sanos.

El cambio de uso de suelo, la sobreexplotación de especies, la con-
taminación, la introducción de especies invasoras y el cambio climático, 
son consecuencias de la actividad humana que provocan una profunda 
alteración en el funcionamiento y composición de los ecosistemas natu-
rales. Estas acciones han llevado a cientos de miles de especies al borde de 
la extinción. Aproximadamente el 75 % de la superficie terrestre habitable 
para la especie humana, y el 66 % de los océanos están significativamente 
impactados por la humanidad. Solo una cuarta parte de la superficie te-
rrestre, ubicada en regiones secas, frías o montañosas, así como las áreas 
naturales protegidas, está poco intervenida (PNUMA, 2021). 

La mitad de la superficie terrestre ha sido trasformada para la 
producción de alimentos, especialmente en las regiones tropicales. Se 
destina un 37 % de esta área únicamente para la cría de ganado. Como 
resultado, el 60% de la biomasa total de los mamíferos en el planeta 
corresponde a los domesticados, el 35 % a los humanos y solo un 5 % a 
mamíferos silvestres. En el caso de los recursos marinos, para el año 
2015, aproximadamente un tercio de las existencias globales estaban 
sobreexplotadas, mientras que el 60 % estaba en su límite de explotación 
(PNUMA, 2021).

Estas trasformaciones han provocado que cerca de medio millón 
de especies terrestres vivan en hábitats insuficientes para su supervi-
vencia a largo plazo, lo que sugiere que más del 20 % de la biodiversidad 
de plantas y animales estará en peligro de extinción para el año 2100.

La evidencia científica asevera que la integridad de la biósfera está 
seriamente comprometida, situación que se ha acelerado desde la se-
gunda mitad del siglo XX (PNUMA, 2021). Las consecuencias de que estas 
tendencias continúen son inimaginables para el funcionamiento de los 
ecosistemas naturales, del bienestar humano y de la vida misma.

En el territorio mexicano se encuentra aproximadamente el 10 % de 
las especies, lo que lo convierte en un país megadiverso. Debido a esta 
situación, tenemos una gran responsabilidad tanto hacia el futuro de 
la población nacional como hacia el resto de la humanidad y la vida en 
el planeta, para conservar la biodiversidad y la integridad de sus muy 
diversos ecosistemas y servicios ecosistémicos. 
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A pesar de que se han establecido políticas y programas con este 
propósito, y se han aplicado durante casi 30 años con altibajos, aun no 
se han logrado integrar de manera trasversal en las estrategias de desa-
rrollo nacional. Como consecuencia, la biodiversidad sigue experimen-
tando un declive preocupante. 

Transformar los ecosistemas sin evaluar adecuadamente sus con-
secuencias nos llevará inevitablemente al aumento de las desigualdades 
y la pobreza como la historia ha demostrado repetidamente.

México ha deforestado aproximadamente 50 % de los ecosistemas 
terrestres debido a la producción de alimentos, asentamientos huma-
nos e infraestructura. Los bosques tropicales y templados son los más 
afectados, han perdido 70 % de su distribución original. Según datos 
de Conafor (2022), entre 2001 y 2021 se perdieron en promedio 209 000 
hectáreas al año: 74 % se destinó a pastizales y 21 % a agricultura. La 
deforestación sigue concentrándose principalmente en los bosques tro-
picales húmedos, especialmente en la Península de Yucatán y Chiapas.

La biodiversidad acuática también está amenazada principalmente 
por la sobreexplotación de especies por las pesquerías. Se estima que 
86 % de las pesquerías marinas se encuentran en categoría de máximo 
rendimiento o ya sobreexplotadas. En el caso de las aguas continentales, 
el impacto además se produce por el desvío de ríos, su represamiento, 
la desecación de humedales, la contaminación y la introducción de es-
pecies invasoras.

La necesidad del país para producir alimentos y construir infraes-
tructura no se cuestiona, el problema radica en la forma insustentable 
en la que se ha llevado a cabo, pues para incrementar la producción se 
abusa de agroquímicos, o de la apertura de nuevas tierras, lo cual agrava 
la contaminación, erosión y deforestación. 

Considerar al campo mexicano únicamente como productor de 
alimentos ha llevado a los ecosistemas naturales a su deterioro actual. 
El campo, sin duda, cumple esta función pero va más allá de eso: es el 
espacio en donde se encuentran todos los ecosistemas naturales que 
proporcionan beneficios esenciales para la vida de la población humana, 
tanto urbana como rural, y para todos los seres vivos como ya se comentó 
anteriormente. Sin embargo, la mayoría de las políticas de desarrollo 
rural se centran únicamente en sistemas de producción de alimentos 
que terminan destruyendo los servicios ecosistémicos.

Aunque se estima que para 2050 la población urbana mexicana 
representará más del 85 % del total, en números absolutos es probable 
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que haya una cifra similar a la actual de población rural, alrededor de 
20 millones de personas. Sin embargo, lo que será muy diferente si las 
tendencias continúan como están, es la calidad de los ecosistemas na-
turales y la disponibilidad de recursos para atender el desarrollo y la 
composición de la población rural. 

Otro elemento importante para considerar es que prácticamen-
te todo el país se encuentra bajo algún tipo de régimen de propiedad 
(ejidal, comunal o de pequeña propiedad). Ya casi no existen terrenos 
nacionales en los que el Estado pueda preservar los grandes espacios 
naturales necesarios para la generación de servicios ecosistémicos sin 
enfrentar conflictos. Por lo tanto, los campesinos no solo actúan como 
agricultores, sino que también son los custodios del patrimonio natural 
nacional. 

Sin embargo, las políticas de desarrollo rural no se enfocan a que los 
campesinos desempeñen el papel de custodios, lo cual se agrava por el 
hecho de que la juventud y la mayoría de las mujeres solo tienen derecho 
a la tierra por herencia. Los que no heredan carecen de oportunidades de 
empleos e ingresos y, con mucha frecuencia, se ven obligados a migrar 
desarraigándose de sus comunidades y familias.

Los jóvenes, aunque quisieran conservar los ecosistemas de sus 
comunidades, pues en ellos ven el futuro, no tienen los mecanismos 
legales para hacerlo, ni los programas de apoyos productivos y subsi-
dios están dirigidos a ellos ni a esos propósitos. El campo sin políticas 
integrales deja a las comunidades solas y a su suerte ante el implacable 
aumento de las actividades ilegales y del crimen organizado.

México debe transformar su estrategia de desarrollo para las áreas 
rurales y adaptarla a las nuevas condiciones sociales y ambientales, de 
lo contrario el deterioro ambiental se agravará y las condiciones de po-
breza empeorarán. Es erróneo pensar que optar por la conservación de 
los ecosistemas naturales y sus recursos frenará el desarrollo y bienestar 
de las comunidades, como muchas voces presagian; ambos objetivos son 
compatibles y deben conciliarse. Existen numerosas experiencias que 
demuestran su viabilidad pero, irresponsablemente, el gobierno no las 
adopta para convertirlas en políticas públicas. Por ello, un cambio de 
rumbo no solo es indispensable, sino también urgente; incluso, habrá 
que pensar en una nueva reforma agraria, incluyente, justa y sustenta-
ble, que integre las condiciones naturales.

La estrategia para alcanzar el desarrollo rural sustentable en 2050 
debe ser diseñada y construida con la participación activa de los actores 
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involucrados: indígenas, campesinos ejidatarios y pequeños propieta-
rios, jóvenes y mujeres rurales, comunidad científica, sociedad civil, sec-
tor privado. Se deben incluir las múltiples opciones de conservación y 
producción sustentable dentro de un gradiente de intervención en el 
territorio ante la lógica de armonizar los dos objetivos loables, viables y 
necesarios: conservación de los ecosistemas naturales y bienestar de la 
población. Esta estrategia debe abarcar desde espacios con la mínima 
intervención posible hasta espacios trasformados para la producción, 
siempre bajo sistemas sustentables que se adapten a las distintas condi-
ciones ambientales y sociales, y mediante un proceso de ordenamiento 
territorial a escala regional y comunitaria.

En las regiones estratégicas del país, por su biodiversidad y servicios 
ecosistémicos, deberían aplicarse las políticas que conservan la biodi-
versidad con la menor intervención posible como son, principalmente, 
las áreas naturales protegidas, así como los incentivos económicos de 
pago por servicios ambientales o de bonos por la captura de carbono.

Las áreas naturales protegidas existentes deben consolidarse para 
eliminar los conflictos que persisten por una mala gestión. Esto puede 
lograrse mediante programas de manejo consensuados, asignación de 
recursos económicos para fomentar acciones de conservación y sistemas 
productivos sustentables, así como novedosos mecanismos de gober-
nanza incluyentes y representativos.

Estos tres instrumentos de política pública han demostrado sus 
ventajas, pero es necesario fortalecerlos y otorgarles una mayor priori-
dad en las políticas ambientales para lograr una conservación efectiva 
de la biodiversidad y el bienestar de las comunidades involucradas.

Para las áreas con cobertura vegetal que puede ser moderadamen-
te intervenida, existen otros instrumentos de política que promueven 
el manejo sustentable de la biodiversidad y que deben ser impulsados 
con acompañamiento y financiamiento suficiente. Estos instrumen-
tos incluyen el manejo forestal sustentable, las unidades de manejo 
para la conservación de la vida silvestre (conocidas como UMA) y el 
ecoturismo. 

Los dos primeros instrumentos están regulados en la legislación y 
requieren de planes de manejo, permisos, seguimiento, capacitación, 
organización y creación de empresas para la comercialización de sus 
productos. Cuando se implementan adecuadamente, han demostrado 
ser exitosos, como se ha observado en Oaxaca, Quintana Roo y Chiapas, 
ejemplos que podrían ser extendidos a muchas otras regiones. 
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El caso del ecoturismo es una actividad que, para ser sustentable, 
requiere del involucramiento directo de los dueños de la tierra, de un 
compromiso hacia la conservación y de regulación, fomento y acompa-
ñamiento por parte de las autoridades y organizaciones civiles.

En las áreas trasformadas de estas regiones prioritarias por su bio-
diversidad, que están ocupadas por sistemas agropecuarios, es necesaria 
la reconversión productiva mediante la implementación de prácticas 
como agricultura regenerativa, ganadería sustentable, agroforestería y 
otros sistemas sustentables diversificados que mejoren la productivi-
dad y recuperen algunos servicios ecosistémicos, como la filtración de 
agua y la mejora del suelo. Las intervenciones dependerán del nivel de 
degradación de los sistemas.

Además, se debe trabajar en la restauración de ecosistemas estraté-
gicos, como riberas y humedales, para conectar áreas bien conservadas 
y así recuperar la conectividad biológica y ecológica. Esto debe surgir de 
un proceso de planeación territorial con criterios ecológicos y socioeco-
nómicos para construir corredores.

Para 2050, un modelo de desarrollo rural sustentable con estos 
rasgos permitiría conservar la mayor parte del patrimonio natural 
remanente en el país, atender el bienestar de la población que lo ha-
bita y garantizar el derecho fundamental a un medio ambiente sano. 
Quizá esta visión también será predominante en el mundo, ya que 
para mediados de siglo seguramente se valorará más el papel de la 
naturaleza para el bienestar de la humanidad y México es uno de los 
pocos países privilegiados que aún cuenta con un amplia diversidad 
natural y cultural.

Disminución de la disponibilidad de agua dulce

La intervención humana sobre el ciclo hidrológico ocurre en sus 
múltiples fases. Por ejemplo, las presas desvían el flujo de los ríos y 
la deforestación afecta los escurrimientos, la filtración del agua y la 
evapotranspiración. Además, los acuíferos se sobreexplotan para la 
irrigación agrícola y el abasto urbano y los ríos se utilizan para trans-
portar desechos urbanos, agrícolas e industriales. Todo esto provoca 
que el agua dulce limpia empiece a ser un recurso escaso y, ante el 
incremento de la población, lo será aún más si las tendencias de uso 
no cambian. Ante este escenario se pronostica que para el 2050 la 
demanda mundial de agua se incrementará en 55 % por el uso indus-
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trial, doméstico y por las termoeléctricas y que 60 % de la población 
pudiera llegar a vivir en condiciones de estrés hídrico, con las conse-
cuentes afectaciones de salud pública, el incremento de conflictos y la 
desestabilización social; todo esto agravado por los efectos del cambio 
climático (Chunyang et al., 2021).

Una causa subyacente a estos impactos es que el agua se concibe 
y gestiona como un recurso económico y social necesario para el desa-
rrollo y el bienestar de las personas, que sin duda lo es, pero sin asumir 
que es un elemento esencial de los ecosistemas y que es renovable solo 
en la medida de que estos ecosistemas sigan existiendo y funcionan-
do de manera sana. Es común aún escuchar voces entre los ingenieros 
dedicados a las obras de infraestructura hidráulica que el agua que 
llega al mar sin ser utilizada es un desperdicio, lo cual es una falacia, 
pues se trata precisamente del agua que mantiene funcionales a los 
ecosistemas. 

Esta visión, aún predominante, provoca que los caudales ecológicos 
que alimentan a todos los ecosistemas naturales no se respetan. Richter 
et al. (2012) señalan que cerca de 80 % del flujo natural debe ser mante-
nido como caudal ecológico; aunque en algunas cuencas de importan-
cia estratégica por su biodiversidad y servicios ecosistémicos el caudal 
debe ser aún mayor, como es el caso de la cuenca del río Usumacinta en 
México. De la misma manera, es necesario mantener el balance de los 
acuíferos limitando el uso de agua subterránea a solo una fracción de la 
recarga natural (Pedroza, 2020). En la medida en que este enfoque no 
cambie, la demanda de la población actual, aumentada por la población 
en condición de rezago y más la que se añadirá en las siguientes décadas, 
llevará al agua dulce a su límite, provocando una situación de alto riesgo 
para el desarrollo y bienestar humano y para la biodiversidad.

El acceso al agua para las personas está lleno de contradicciones 
e inequidades: excesos de agua en algunas regiones que contrastan 
con la escasez de otras; derroche del recurso por algunos sectores 
mientras que otros apenas tienen lo indispensable para su superviven-
cia; competencia por el destino de uso entre la demanda urbana, agrí-
cola e industrial y entre habitantes de la parte alta de las cuencas y los  
que viven cuenca abajo; desigualdades entre los que contaminan y 
los que sufren de la contaminación; contradicciones entre la conser-
vación de los ecosistemas naturales, la producción de alimentos y el 
desarrollo; injusticia de quienes viven en el presente con los que vie-
nen en el futuro.
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En México, la cantidad de agua dulce disponible para el bienestar 
de las personas y para el desarrollo es suficiente en la actualidad, situa-
ción que puede cambiar si no se ajustan las políticas hídricas. El pro-
blema radica en la inadecuada visión y gestión del agua. Se estima que 
la disponibilidad natural media anual de agua, o agua renovable, es de 
459 km3, cantidad suficiente para atender a la población nacional. Sin 
embargo, estos datos promedio no reflejan la realidad nacional, ya que 
la distribución natural del agua en el país es muy desigual, así como lo 
es también el grado de desarrollo regional y la ocupación territorial.

En la región centro, norte y noroeste, que abarca alrededor de dos 
terceras partes del territorio nacional y en donde dominan los climas ári-
dos y semiáridos, escurre 32 % de las aguas superficiales y, por lo tanto, 
los ecosistemas que allí se desarrollan son los desiertos, los semidesér-
ticos, o las selvas muy secas. En esta región se ubica 77 % de la población 
nacional y se concentra 86 % del producto interno bruto. En contraste, 
en la zona sur y sureste, escurre 68 % del agua superficial y los climas 
cálido-húmedos permiten la presencia de las selvas tropicales húmedas. 
En esta región se ubica solo 23 % de la población y se genera 14 % del PIB. 

Esto implica que la disponibilidad media de agua por habitante al 
año en la primera región sea de 2 000 m3, en contraste con la segunda 
que llega a ser de más de 14 000 m3. Más evidente aún es la diferencia 
entre entidades federativas, por ejemplo, Tabasco recibe 13 veces más 
precipitación que Baja California Sur. Por esta razón en el centro y norte 
del país se utiliza el agua de los acuíferos para compensar el déficit, lo 
que ha llevado a la sobreexplotación de la mayoría de ellos.

Debido a estas desigualdades naturales, sociales y económicas, la 
región centro, norte y noroeste enfrenta un índice de presión conside-
rable (disponibilidad natural de agua entre el número de habitantes) 
alcanzando un 44 %. Según los estándares de Naciones Unidas esto es 
considerado como una presión alta, lo que requiere de una administra-
ción cuidadosa y urgente. Algunas entidades federativas como Tabasco 
y Chiapas utilizan menos del 1 % del agua total disponible, mientras que 
otras, como la Ciudad de México, utilizan más del 100 %. En 2006 se esti-
mó que 15 % del volumen de agua utilizada fue no sustentable y más de 
la mitad proviene de acuíferos. Si las tendencias actuales se mantienen 
se estima que para el año 2030 el volumen no sustentable se incremente 
a 30 % (Fundación Río Arronte, 2020). 

Las tendencias actuales de consuno de agua están llevando al 
país a una situación de escasez severa. Según los datos oficiales de la 
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Comisión Nacional del Agua, en el año 2017 el país utilizaba 76 % del 
agua disponible para usos agrícolas (de la cual se desperdicia 60 %); 
15 % se destina al abastecimiento público, 4 % al industrial y 5 % para 
producir energía eléctrica excluyendo la hidroeléctrica que no es un 
uso consuntivo.

A esta situación hay que sumar el rezago de la inversión en infraes-
tructura. Por ejemplo, aún existen nueve millones de personas sin acce-
so a agua segura para la salud, solo se sanea 44 % de las aguas residuales 
y el 54 % de las aguas negras se descargan en ríos y arroyos (Conagua, 
2017). Esta razón, aunada a la disposición de residuos provenientes de 
las actividades domésticas, agropecuarias o industriales, y los residuos 
peligrosos, ha provocado que 70 % de los cuerpos de agua dulce en Mé-
xico estén con algún grado de contaminación.

En 2016, Conagua estimaba que manteniendo el ritmo de inversio-
nes en tratamiento de agua que hubo entre 2006 y 2015, sería posible 
tratar el 90 % del caudal equivalente al de 2017, pero esto se extendería 
hasta 2031. Es relevante señalar que esta estimación no consideraba el 
incremento de los caudales de aguas negras (Conagua, 2016). 

Sin embargo, el ritmo de inversión federal para atender la infraes-
tructura de agua potable, alcantarillado y tratamiento de agua ha dismi-
nuido debido al recorte presupuestal que año con año sufre la Conagua 
desde 2015. Esta situación dificulta alcanzar el acceso universal al agua 
potable y saneamiento adecuado, como lo plantea el Objetivo de Desa-
rrollo Sostenible 6 (ONU, 2015). Cada retraso en las inversiones anuales 
aumentará la brecha afectando la calidad de vida y el medio ambiente 
y dificultando la reversión de los problemas. 

A pesar de las dificultades señaladas, lo más difícil está resuelto: el 
volumen de agua disponible del país aún es suficiente para mantener 
el caudal ecológico, brindar bienestar a la población y atender el desa-
rrollo. Los problemas surgen por la falta de planeación, lo cual estamos 
a tiempo de modificar.

Una política hídrica con enfoque integrado de sustentabilidad, ba-
sada en acciones urgentes y sostenidas (ver recuadro 4.1) para aumentar 
la oferta de agua, disminuir la demanda y mantener ecosistemas sanos, 
podría cambiar el rumbo y permitir que en 2050 México cuente con 
cuencas equilibradas, limpias y acuíferos no sobreexplotados. Así, el 
Estado podría cumplir con el derecho humano al acceso, disposición y 
saneamiento del agua para toda la población, además de estar preparado 
ante eventos hidrometereológicos extremos.
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Recuadro 4.1. Medidas para una política hídrica integral y sustentable

 ͡ Garantizar el funcionamiento saludable del ciclo hidrológico y de los ecosistemas en 
cada cuenca, midiendo los caudales ecológicos y protegiéndolos mediante las reser-
vas de agua.

 ͡ Reducir la extracción de agua de los acuíferos hasta alcanzar niveles compatibles 
con su recarga.

 ͡ Incrementar la construcción de pozos de absorción en las zonas altas y medias de las 
cuencas para mejor la filtración del agua de lluvia.

 ͡ Promover sistemas de riego modernos para evitar desperdicios y ajustar el marco 
legal de las concesiones para prevenir el acaparamiento y derroche de agua.

 ͡  Eliminar los subsidios a la electricidad para el bombeo de agua para riego y estable-
cer cobros por el agua extraída para fomentar su uso eficiente.

 ͡ Separar el drenaje fluvial y del drenaje de aguas servidas para preservar la calidad 
del agua e incrementar la disponibilidad.

 ͡ Aumentar la infraestructura para el abastecimiento de agua potable, alcantarillado 
y tratamiento, buscando alcanzar una cobertura universal.

 ͡ Promover la reutilización del agua para diferentes actividades productivas, incluido 
el consumo humano.

 ͡ Propiciar el ordenamiento territorial, evitando asentamientos humanos en zonas 
inundables y estableciendo sistemas de alerta temprana ante fenómenos hidrome-
teorológicos extremos.

 ͡ Medir y evaluar de manera constante la calidad del agua y los flujos, para adaptar las 
políticas a las condiciones cambiantes debido al cambio climático y el crecimiento 
poblacional.

 ͡ Incentivar masivamente el ahorro de agua y prevenir fugas en sectores industriales, 
domésticos y agrícolas.

 ͡ Implementar una estrategia de adaptación al cambio climático para crear las capaci-
dades ante la ocurrencia de fenómenos hidrometeorológicos extremos, involucran-
do a todos los actores y niveles de gobierno en esta corresponsabilidad.

En resumen, preservar el ciclo del agua, protegiendo y restaurando 
los ecosistemas naturales y utilizando solo el volumen de agua esencial 
para garantizar la integridad de los ecosistemas, es una prioridad. Para 
lograrlo, se requiere una gestión integral y sustentable basada en me-
didas concretas y adaptativas.

Cambio climático. Mitigación  
y adaptación en México

Los informes científicos sobre la situación de cambio climático global 
aseveran que algunos cambios ya son inevitables e irreversibles. El úl-
timo informe del IPcc (2023) reitera que a finales de siglo, de seguir las 
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tendencias actuales, la temperatura promedio de la superficie terrestre 
podrá superar los 3 °C, con resultados catastróficos inimaginables. Sin 
embargo, también señala que el incremento puede limitarse con “re-
ducciones profundas, rápidas y sostenidas de las emisiones de gases 
de efecto invernadero”. Es decir, la ciencia plantea que aún estamos a 
tiempo de evitar escenarios catastróficos, siempre y cuando estemos 
dispuestos a dejar de hacer más de lo mismo.

Cumplir con el compromiso del Acuerdo de París de no superar los 
2 °C implica que la inflexión en las emisiones de gases de efecto inver-
nadero (GeI) tendrán que ocurrir en 2030 para reducirse a la mitad en 
2050 y a 70 % en 2100. Sin embargo, alcanzar la ambición de no rebasar 
los 1.5 °C implica que dicha inflexión ya hubiera ocurrido y que en 2070 
se alcance una economía neutra en carbono, para lo cual, como seña-
la Iniciativa Climática de México (IcM, 2021), llevamos un retraso muy 
importante en el mundo.

Evaluar los impactos del calentamiento global en México es una 
tarea incierta, tal y como lo señalan Montero y Andrade (2015), debido 
a que las proyecciones de los diferentes modelos varían ampliamen-
te. A grandes rasgos se puede desprender del texto de estos autores 
que México tendrá condiciones más cálidas (posiblemente más que 
el promedio mundial) y más secas, ya que, a pesar del aumento de la 
precipitación en algunas regiones, esta no compensará la evapotrans-
piración potencial. La expresión de esta variabilidad será distinta entre 
regiones. Según los distintos modelos de mayor o menor reducción de 
gases efecto invernadero globales que analizan estos autores, México 
podría tener los siguientes escenarios para la segunda mitad del pre-
sente siglo:

 ͡ Podría incrementarse la temperatura en la zona norte entre 2.4 y 
5.4 °C, en la zona centro entre 1.6 y 3.6 °C (algunos modelos señalan 
hasta 5 °C), y en la zona sur entre 1.8 y 2.9 °C.

 ͡ En la península de Yucatán la temperatura se incrementará más en 
la temporada de lluvias que en la de secas.

 ͡ El mayor decremento de precipitación podrá presentarse en la pe-
nínsula de Baja California (hasta 30 %) y, en general, en el noroeste.

 ͡ Se incrementará la variabilidad de la precipitación en el suroeste. 
 ͡ En algunas partes del noreste se proyecta un aumento en las pre-

cipitaciones de verano. 
 ͡ Los eventos de sequía podrán incrementarse en duración, magni-

tud y frecuencia. 
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Los GeI que emite el país anualmente lo colocan en el decimocuarto 
lugar a nivel mundial (aporta el 1 % de los GeI globales). Sin embargo, 
México, junto con todos los países, tiene la responsabilidad ineludible 
de realizar su mejor esfuerzo para reducir dichas emisiones. Además, 
las acciones para reducir la emisión de GeI redunda de manera positiva 
en la agenda de sustentabilidad del desarrollo nacional, pues ataca las 
causas de degradación y contaminación. Asimismo, el país debe colocar 
grandes esfuerzos en la agenda de adaptación al cambio climático, ya 
que, debido a su localización geográfica en el trópico y entre dos océanos, 
así como a su accidentado relieve, lo convierten en el país 95 de 181 más 
vulnerable, con cerca de 85 millones de personas asentadas en sitios de 
alta y muy alta vulnerabilidad; aproximadamente 59 % de los municipios 
presentan muy alta y alta vulnerabilidad al cambio climático (IcM, 2021).

En 2019 México emitió 737 millones de toneladas de dióxido de car-
bono equivalente (MtcO2e) y absorbió en los sumideros naturales 202 
MtcO2e arrojando un balance de 535 MtcO2e (SeMARNAT-INecc, 2022). 
La principal fuente de emisión proviene de la quema de combustibles 
fósiles para el sector energético (63.5 %) especialmente para la genera-
ción de electricidad y para el transporte. Las actividades de agricultura, 
silvicultura y uso de suelo aportan 19 % de los GeI (sobre todo por la 
fermentación entérica y gestión del estiércol del ganado, la aplicación 
de nitrógeno por fertilizantes y la deforestación). El 10 % lo aportó el 
sector industrial (más de la mitad por parte de la industria minera) y el 
sector residuos aportó 7.4 % (descomposición de los residuos sólidos y 
el tratamiento y eliminación de las aguas residuales).

Se estima un incremento de las emisiones en los siguientes años de-
bido fundamentalmente a la continuación de la quema de hidrocarburos 
para el trasporte y la electricidad. De continuar estas tendencias el país 
no podrá cumplir las Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional 
(Ndc) comprometidas en el Acuerdo de París. 

Sin embargo, hay un enorme potencial para reducir emisiones de 
GeI implementando acciones urgentes que están al alcance de la tecno-
logía y capacidad económica del país en el sector de electricidad, tras-
porte, industrial, en el manejo de residuos, en la agricultura y uso del 
suelo, y en la eficiencia energética (ver recuadro 4.2.).

En la agenda de adaptación al cambio climático México se propone 
como objetivo principal para 2030 reducir la vulnerabilidad y aumen-
tar la resiliencia de la población, de los ecosistemas y de los sistemas 
productivos ante los efectos del cambio climático mediante la protec-



599REtOS HACIA UN FUtURO SUStENtABLE

ción ante los fenómenos hidrometeorológicos extremos; contar con un 
sistema de alerta temprana y gestión de riesgos; alcanzar la tasa cero de 
deforestación; planeación territorial y gestión de riesgo; reforestar las 
cuencas altas, media y bajas; tratamiento de aguas residuales urbanas 
e industriales; incrementar la conectividad ecológica; seguridad de in-
fraestructura estratégica; regulación de uso de suelo en sitios de riesgo; 
gestión integral de cuencas; gestión integral del agua en sus diferentes 
usos; incorporar criterios de cambio climático en programas agrícolas y 
pecuarios. Se trata de una lista acertada de objetivos, que coinciden con 
otros retos analizados, pero cuyos avances son muy precarios.

Es importante señalar que las medidas que deben implementarse 
deben considerar los impactos que puedan tener en los sectores más 
vulnerables, ajustarse y aplicarse paulatinamente para garantizar una 
transición justa e incluyente. 

México no va a alcanzar en 2030 su compromiso establecido en el 
Acuerdo de París, ni en mitigación ni en adaptación, dado el rezago acu-
mulado en el emprendimiento de las acciones que desde hace más de 
una década ya eran urgentes. Sin embargo, con un cambio significativo 
en la política energética y de conservación de ecosistemas alineada a la 
política de cambio climático, el país se puede orientar seriamente hacia 
una economía neutra en carbono y para el 2050 haber logrado avances 
sustantivos.
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Recuadro 4.2. Medidas de mitigación que permitiría alcanzar una 
reducción de emisiones hasta 30 % para 2030 (icMicM, 2021)

 ͡ En el sector de electricidad y eficiencia energética: incrementar la capacidad de ge-
neración de energía solar y eólica; limitar la instalación de nuevas centrales eléctri-
cas basadas en gas natural; retirar progresivamente todas las termoeléctricas que 
operan con combustóleo y con carbón; escalar la instalación de energía solar en los 
hogares y ejidos; reducir las pérdidas en la red eléctrica y expandirla; sustituir el 
alumbrado público por luminarias Led de calentadores de gas licuado a solares; me-
jorar el sistema de bombeo de aguas de irrigación.

 ͡ En el sector de trasporte: priorizar el trasporte colectivo frente al privado; salida ace-
lerada del mercado de camionetas SUV de 6 y 8 cilindros e incremento de vehículos 
híbridos; electrificación de la flota vehicular; promover la movilidad activa y no mo-
torizada.

 ͡ En el sector de la industria: uso de combustible alternativo en la producción de ce-
mento; programas de eficiencia energética, y reciclaje de materiales y economía cir-
cular. En la industria de petróleo y gas se requiere reducir el venteo y quema de gas 
natural y las emisiones fugitivas de metano, así como incrementar las inversiones 
de cogeneración en Pemex.

 ͡ Residuos: aprovechamiento de gas en plantas de tratamiento de aguas residuales y 
en rellenos sanitarios.

 ͡ En el sector de agricultura, silvicultura y uso de suelo: detener la deforestación; 
protección, usos sustentable y restauración de ecosistemas forestales; plantaciones 
agroforestales; sistemas agrícolas y ganaderos sustentables, con control de uso de 
fuego, agroquímicos y manejo de excretas.

Transformaciones para alcanzar en 2050 la 
sustentabilidad del desarrollo en México

El país, durante un poco más de tres décadas, ha ido creando las capaci-
dades necesarias para enfrentar los retos mencionados en los apartados 
anteriores; si bien avanzó en la dirección correcta, no lo hizo a la velo-
cidad necesaria. Además, en el último quinquenio, la falta de voluntad 
política para impulsar la política ambiental y de sustentabilidad del de-
sarrollo ha frenado los avances e incluso generado retrocesos.

Avances, retrocesos y pendientes 

Desde 1987 se fue consolidando un marco legal sólido que incluye el nivel 
constitucional, los tratados multilaterales firmados por México, las di-
versas leyes, reglamentos y normas en materia de biodiversidad, cambio 
climático, residuos y agua. Aunque la legislación tiene aún omisiones 
y es perfectible, es un marco suficiente y moderno; pero el principal 
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problema es que no se cumple, la autoridad encargada de la vigilancia 
y aplicación de la ley (Procuraduría Federal de Protección al Ambiente) 
está muy debilitada. 

A partir de la década de 1990 se crearon nuevas instituciones que 
integraron los sectores de uso de recursos naturales con las políticas 
ambientales, primero la Secretaría de Medio Ambiente Recursos Na-
turales y Pesca, después la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, así como varios órganos desconcentrados o descentraliza-
dos que fueron consolidando las políticas de biodiversidad, forestales, 
de cambio climático y de agua como son la Comisión Nacional para el 
Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, la Comisión Nacional Fores-
tal, el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático, el Instituto 
Mexicano de Tecnología del Agua, la Comisión Nacional de Áreas Na-
turales Protegidas. 

Las políticas, programas e instrumentos ambientales proliferaron 
con una visión más integral entre sectores con consideraciones para el 
bienestar social. Destaca la Estrategia Nacional de Cambio Climático y 
su programa especial y la Estrategia Nacional de Biodiversidad y sus 
correspondientes estrategias en las entidades federativas. 

Desafortunadamente, la presente administración retiró el interés 
por el tema ambiental, las políticas públicas y programas quedaron re-
legados, varias instituciones se trasformaron disminuyendo su jerarquía 
y eliminando personal especializado, la normatividad se incumplió por 
parte del gobierno federal y se recortó el presupuesto. Esta situación 
hace mucho más complejo el cumplimiento de metas hacia la susten-
tabilidad del desarrollo.

Por otro lado, dado el carácter interconectado del cambio climático, 
la pérdida de biodiversidad y el ciclo hidrológico, estos problemas globa-
les deben abordarse de manera conjunta y diseñar soluciones que abo-
nen simultáneamente a todos los retos maximizando las sinergias. Las 
políticas aisladas para enfrentar cada tema no permiten una solución de 
raíz; podrían mejorar algunos de los objetivos, pero a costa de impactar 
negativamente en otros. Es decir, una acción positiva pero aislada en 
materia social puede tener efectos negativos en la conservación de la 
biodiversidad o viceversa, y esto dependerá de la condición social y am-
biental específica. Además, no puede haber políticas homogéneas para 
todas las regiones, siendo otro reto la planificación regional y los nuevos 
mecanismos de gobernanza que garanticen la evaluación, seguimiento, 
transparencia y capacidad de adaptación
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Nuevas políticas integrales

Alcanzar las metas aspiracionales de la legislación mexicana en relación 
con la sustentabilidad de desarrollo, los Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble de la Agenda 2030, los compromisos multilaterales de los múltiples 
tratados firmados por México, y que en 2050 el país tenga un patrimonio 
natural sano y su población haya alcanzado el bienestar y viva fuera 
condiciones de riesgo, implica un cambio de paradigma hacia un nuevo 
curso de desarrollo con sustentabilidad y que debe ser diseñado con una 
visión integral.

Una nueva estrategia debe considerar principios rectores que 
limiten el crecimiento económico en el marco de los umbrales pla-
netarios. Ello requiere una economía neutra en carbono, la modi-
ficación de patrones de consumo hacia una baja demanda de agua, 
energía, materias primas y biodiversidad, la mejora de los sistemas 
productivos con tecnologías armónicas con los sistemas naturales 
y la alineación de todas las acciones para resolver los problemas en 
todas sus dimensiones.

Con respecto a las interacciones de los tres retos que hemos anali-
zado se requiere diseñar políticas integrales sobre los siguientes temas:

 ͡ Política de conservación de los ecosistemas naturales. Mantener en el 
largo plazo 50 % del territorio nacional con sus ecosistemas natu-
rales en buen estado, gestionados con políticas de conservación y 
uso sustentable que preserven la diversidad biológica y cultural y 
garanticen el bienestar de las comunidades que lo habitan, alcan-
zando la meta de cero deforestación. 

 ͡ Política alimentaria sustentable que refleje la diversidad cultural 
y natural del país, atienda las necesidades de una creciente po-
blación urbana y respete las condiciones específicas de cada una 
de las distintas zonas rurales. Disminuir el consumo de recursos, 
insumos y productos cárnicos. Liberar superficie ganadera para 
su restauración y cultivos básicos. Destinar la proteína animal 
marina para el consumo humano (no para el ganado), entre otras 
medidas.

 ͡ Política energética sustentable basada en fuentes renovables, segu-
ras y limpias, que no afecte la viabilidad de otros sistemas natu-
rales, atienda las necesidades de toda la población y sea el motor 
de una economía con cero emisiones netas de gases de efecto in-
vernadero. 
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 ͡ Política hídrica sustentable. Un sistema hídrico basado en la capa-
cidad de cada cuenca, que reserve el caudal ecológico (al menos el 
80 %), garantice el acceso a agua limpia para todos, equilibre el uso 
de agua en la agricultura e industria bajo criterios de renovabilidad.

A su vez, la articulación de estas políticas lleva al fortalecimiento 
del enfoque que en las siguientes décadas podría predominar de Una 
sola salud que ha impulsado la ONU y que implica atender de manera 
conjunta la salud humana, la animal y la de los sistemas biofísico-quí-
micos planetarios. 

Nuevas capacidades

Las transformaciones mencionadas requieren, entre otros aspectos, un 
fuerte impulso en la innovación, aprendizaje, colaboración, multilate-
ralismo, adaptación de las estructuras de gobernanza, políticas, nuevos 
modelos empresariales, investigación científica y educación. 

Si bien, como se dijo anteriormente, el país cuenta con capacida-
des sólidas en materia ambiental, no son suficientes para la gestión y 
regulación de las políticas integrales mencionadas. Ello implicará un 
rediseño interinstitucional capaz de gestionar las políticas sectoriales 
de manera coordinada a partir del entendimiento integral del proble-
ma y el diseño de una estrategia integral. Existen diversos esquemas 
que pueden ser adecuados como el caso de comisiones nacionales, pro-
gramas especiales, gabinetes específicos, consejos, entre otros. Se han 
experimentado varias de estas estructuras institucionales, pero la falta 
de voluntad política, liderazgo, permanencia de largo plazo y sustento 
legal no les ha permitido concretar los resultados necesarios. El Congre-
so de la Unión puede desempeñar un papel clave en el establecimiento 
de estas estructuras y en su evaluación y seguimiento. Además, será 
necesario armonizar la legislación a las nuevas circunstancias.

Otro tema esencial es que para la construcción, evaluación y segui-
miento de estas políticas integrales y de largo plazo se requieren ins-
tancias de participación de todos los actores, tanto del gobierno como 
de las sociedades. Ello requiere del desarrollo de nuevas y novedosas 
estructuras de gobernanza. En el caso de Jalisco existe una experiencia 
exitosa, que se ha extendido a otras entidades federativas. Se trata de 
las Juntas Intermunicipales para el Medio Ambiente que son modelos 
de gobernanza territorial, establecidas por ley, que buscan un manejo 



EJE 4. SUStENtABILIDAD, POBLACIóN Y tERRItORIO604

integral de los territorios a escala regional y generar una articulación 
de las políticas públicas en los tres órdenes de gobierno y entre los dife-
rentes actores a nivel local (Gobierno de Jalisco, 2020).

Un elemento adicional es la institucionalización de mecanismos 
para que la información científica sea incorporada en la toma de de-
cisiones del diseño, aplicación y evaluación de políticas, así como en 
la impartición de justicia, para que la generación de conocimiento 
no se rezague, además de fortalecer el sistema científico mexicano, 
el cual en los últimos años ha tenido desajustes intensos. De igual 
manera, la ciencia debe ser promovida desde temprana edad. Muchos 
esfuerzos incipientes fueron interrumpidos con altos costos para el 
futuro, pues quienes hoy se están formando serán los actores de las 
decisiones en 2050.

Aunque actualmente no existe una visión generalizada de que el 
futuro del país depende del estado de conservación de su patrimonio 
natural, es probable que en las siguientes décadas esta perspectiva se 
haya arraigado en la medida de que, por un lado, el deterioro ambiental 
se vuelva más evidente y, por otro, se fortalezca una nueva ética de re-
lación con la naturaleza. Un cambio en la cultura y la conciencia puede 
llevar a alcanzar esta ambición.

A manera de cierre

Sin duda estas reflexiones son insuficientes para formar una propuesta 
más acabada de desarrollo sustentable nacional para 2050, ya que debe 
abordar no solo aspectos ambientales, sino también su articulación 
con lo social y económico. Esa es una tarea interdisciplinaria que se 
debe seguir construyendo. El objetivo de este artículo fue proporcionar 
elementos sobre tres retos que el gobierno actual eludió y que debe 
formar parte de la agenda central del siguiente gobierno.

Es importante destacar que ninguno de estos temas podrá avan-
zar sin una democracia fortalecida. Con una democracia frágil, el 
rumbo hacia 2050 es incierto. Como se ha reiterado en muchas oca-
siones, no puede haber desarrollo sin sustentabilidad, a lo que habría 
que añadir que no puede haber sustentabilidad sin democracia y 
ciencia. Por lo tanto, de los ciudadanos depende el futuro que que-
remos construir.
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El medioambiente.  
Acciones hoy por  
un mañana posible

Sergio Graf Montero  
Eduardo Santana Castellón*1

Introducción

Hay argumentos acerca de que existe una fatiga social, que paraliza a 
la sociedad, causada por los discursos catastrofistas, fatalistas y deses-
peranzadores sobre el futuro (Coffey et al., 2021). Si bien se requieren 
perspectivas esperanzadoras y optimistas para enfrentar los proble-
mas de deterioro socioambiental, las tendencias de los procesos del 
medioambiente han demostrado que, aunque algunas predicciones de 
colapsos no han ocurrido, nos hemos quedado cortos sobre los impac-
tos negativos de estos procesos de deterioro. La problemática ambien-
tal global está resultando ser, no solo más compleja e impredecible, 
sino también más alarmante de lo que estimábamos hace unos pocos 
años. Algunos ejemplos:

 ͡ En el mundo, 2 000 millones de personas carecen de agua potable 
salubre y 3 600 millones, prácticamente la mitad de la población 
mundial, utilizan unos servicios de saneamiento que no tratan los 
desechos humanos (ONU, 2023). Además, el número de habitantes 
de las ciudades que carece de agua potable gestionada sin riesgos 
casi se ha duplicado desde el año 2000 (ONU-Agua, 2021). 

 ͡ Hemos sobrepasado seis de los nueve procesos que regulan la es-
tabilidad y resiliencia del sistema ecológico planetario, incluyen-
do la integridad de la biodiversidad, la estabilidad climática, y los 
procesos biogeoquímicos del nitrógeno y del fósforo (Richardson 
et al., 2023).

 ͡ Se estima que para 2050 posiblemente más de 200 millones de per-
sonas se verán obligadas a migrar por la degradación ambiental 

* Agradecemos a Daniel Graf por su apoyo en la sistematización de información estadística. 
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(IOM, 2022). México es actualmente el corredor migratorio humano 
más grande del mundo (Gobierno de México, 2018).

 ͡ El sistema de corrientes marítimas del Atlántico norte, que distri-
buye la humedad, la energía y el calor planetario entre el ártico y el 
trópico, pudiera colapsar en este siglo, acelerando las transforma-
ciones ambientales climáticas (Ditlevsen, 2023).

 ͡ Para 2050 pudiera haber más contaminantes plásticos que peces en 
los océanos, y recién se descubrieron microplásticos suspendidos 
en las nubes, lo que afectará procesos de precipitación. Los micro-
plásticos ya están presentes en nuestro sistema sanguíneo (Pauly 
y Zeller, 2016; Leslie, et al., 2022).

 ͡ Hemos reducido la biomasa de mamíferos silvestres en el mundo a 
solo 4 % del total. El 96 % restantes somos nosotros, nuestro ganado 
y nuestras mascotas (Bar-on et al., 2018).

 ͡ Ya hemos rebasado las fronteras planetarias de sustentabilidad en 
la producción de productos noveles, incluyendo el plástico. La pro-
ducción de plásticos aumentó un 79 % entre 2000 y 2015, y la masa 
total de plásticos en el planeta es dos veces el volumen de todos los 
mamíferos vivos. El 80 % de todos los plásticos que se han producido 
aún permanecen sin descomponer en el ambiente (Kaza et al., 2018; 
Persson et al., 2022). 

 ͡ En Europa, donde existe la mejor información sobre las poblaciones 
de plantas y animales se calcula que están en riesgo de desaparecer 
el 27 % de las especies de plantas, el 24 % de las especies de inverte-
brados, y el 18 % de los vertebrados (Hochkirch et al., 2023).

 ͡ Los problemas ambientales están afectando de forma significativa 
nuestra salud, nuestra seguridad, nuestra economía y nuestra or-
ganización social. El World Economic Forum en 2023 señaló que, 
en la siguiente década, seis de los diez principales riesgos para la 
economía son de carácter ambiental (WeF, 2023). La prestigiosa 
Escuela de Salud Pública T.H. Chan de Harvard recomendó seis ac-
ciones para prevenir pandemias como la de covid-19; cuatro fueron 
ambientales (Harvard, 2020). De forma inédita, más de 220 revis-
tas científicas médicas del mundo publicaron un mismo editorial 
idéntico manifestando que el deterioro ambiental es un problema 
de salud pública humana (Atwolli et al., 2021).

Pero no son solo especialistas internacionales quienes se alarman 
por el deterioro ambiental global. En Jalisco y específicamente en el Área 
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Metropolitana de Guadalajara (AMG), los problemas de gestión ambien-
tal han generado reclamos ciudadanos y conflictos políticos, algunos con 
repercusiones internacionales. Algunos ejemplos son los siguientes: la 
contaminación del río Santiago y el lago de Chapala, y el daño que causa 
a la salud humana en lugares como Poncitlán y El Salto de Juanacatlán; el 
abastecimiento de agua al AMG vinculado con la inundación de poblados 
por presas y la pérdida de zonas de infiltración como en el Bajío; la ve-
rificación vehicular para reducir contaminación atmosférica; la gestión 
de desechos sólidos; los incendios forestales periurbanos como en el 
Bosque La Primavera; y el avance de la urbanización sobre áreas verdes 
urbanas y periurbanas. Podríamos mencionar más ejemplos a diferen-
tes escalas, pero es claro que la problemática ambiental representa uno 
de los principales retos civilizatorios de este siglo. 

Además de las consideraciones locales y globales antes descritas, la 
próxima administración estatal 2024-2030 del Gobierno del Estado de 
Jalisco coincidirá con los últimos seis años del Primer Periodo de Com-
promisos del Acuerdo de París, del cual México es signatario, y se en-
frentará a la creciente obligación de rendir cuentas sobre el compromiso 
del país a la reducción para 2030 del 35 % de las emisiones de Gases de 
Efecto Invernadero (GeI) (CeIBA, 2023). Jalisco tendrá como reto princi-
pal el transitar a una economía más verde, baja en carbono y más justa. 
La futura administración requerirá implementar un ambicioso plan, 
sin precedentes en el estado, que aborde de manera efectiva, integral 
y profunda la mitigación y adaptación al cambio climático acorde a las 
demandas ciudadanas, a los diagnósticos técnicos y a la magnitud de los 
compromisos establecidos por el país ante la ONU.

Contexto de la problemática socioambiental

La degradación ambiental en Jalisco se manifiesta en tres principales 
procesos: el cambio climático, la contaminación y la pérdida de la biodi-
versidad. Los tres están relacionados con un cuarto proceso relativo a la 
justicia: el aumento de la pobreza y la inequidad que genera una mayor 
vulnerabilidad en diferentes sectores sociales. Los dos grandes motores 
directos e indirectos de esta degradación ambiental de Jalisco son la 
expansión urbana y la expansión agropecuaria. Este trabajo explorará 
de forma general estos dos factores, con un apartado especial para la 
vulnerabilidad hídrica y desastres naturales.
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México ocupa el 14º lugar en emisiones de GeI a nivel global y Jalisco 
está entre los primeros lugares en el país. El AMG destaca como un impor-
tante centro educativo-cultural y de desarrollo industrial y tecnológico. 
Tiene una economía diversificada que abarca sectores como la electrónica, 
la biotecnología, la farmacéutica, la manufactura y el turismo. El creci-
miento económico y poblacional metropolitano ha impulsado la demanda 
de energía y de recursos naturales. El aumento en las emisiones de GeI se 
debe principalmente a aquellas relacionadas con la quema de combus-
tibles fósiles en el transporte, la generación de energía y las actividades 
industriales (54 % de ellas), pero también al ser el principal productor de 
alimentos de origen animal, por la metanización de residuos y la fermen-
tación entérica (29 % de las emisiones), así como por la enorme cantidad 
de residuos urbanos mal manejados (11 % de las mismas). El 2 % de las 
emisiones globales de GeI mundiales es contribuido por el transporte aé-
reo (Ritchie, 2020; WRI, 2019; IeA, 2021). La magnitud y el crecimiento del 
flujo aéreo en los aeropuertos internacionales de Guadalajara y Puerto 
Vallarta hacen que Jalisco se ubique entre los tres estados con mayor flujo 
de vuelos del país, y de los que más contribuye en GeI por esta actividad 
(Statista, 2024; Sgouridis et al., 2011).

Según datos de 2017, Jalisco genera un total de 30.7 millones de to-
neladas de cO₂e (Semadet, 2019), más las emisiones indirectas de apro-
ximadamente 7 millones de toneladas de cO₂e producto del consumo 
eléctrico. Esto representó un incremento de 20 % con relación a las emi-
siones de 2014, que fueron de 25.7 millones de cO₂e (Semadet, 2014). Se 
estima que en el próximo inventario las emisiones aumenten al menos 
en 1.5 millones de toneladas de cO₂ adicionales. Esto responde en parte 
a la puesta en operación de la planta termoeléctrica de Zapotlanejo, que 
inició sus operaciones en 2019. Si la tendencia de crecimiento demo-
gráfico y de la economía de Jalisco se mantiene sin ningún cambio, se 
estima que las emisiones de GeI en 2050 para Jalisco podrían llegar a 
ser entre 55 y 60 millones de toneladas de cO2e. Por estos motivos, Jalis-
co contribuye de forma relevante a la contaminación, al calentamiento 
global y al deterioro de la salud de los mexicanos, y tiene una enorme 
responsabilidad para mitigar el cambio climático. 

Asegurar el abasto de agua para uso humano será uno de los gran-
des desafíos de este milenio. La gestión del agua debe ser vista no úni-
camente desde la perspectiva del consumo humano de agua potable, 
para la agricultura, para el desarrollo industrial y para la construcción 
de infraestructura, sino también desde la perspectiva de mantenimiento 



611EL MEDIOAMBIENtE. ACCIONES HOY POR UN MAñANA POSIBLE

del funcionamiento y la conservación de los ecosistemas que aseguran 
la provisión de este líquido vital y son el sostén de la biodiversidad. En 
el ámbito industrial, las nuevas inversiones desplegadas que ofrece el 
nearshoring en Jalisco mantendrán el crecimiento económico estatal, 
aumentando la presión sobre los recursos naturales. Estas inversiones 
generarán nuevas exigencias, especialmente en relación con las medidas 
de mitigación al cambio climático vinculadas con el consumo de energía. 
La posibilidad de que nuevas industrias se instalen en Jalisco dependerá 
de la capacidad para abastecerlas de energías renovables y de agua para 
su funcionamiento y operación. 

En el proceso de producción y comercialización agropecuaria, la 
exportación de productos agropecuarios y agroindustriales estará cada 
vez más condicionada al cumplimiento de medidas que disminuyen 
las emisiones de GeI, reduzcan la contaminación del agua y sobre todo 
no provoquen la pérdida de bosques y selvas. Se requieren cambios 
profundos al modelo de crecimiento urbano-industrial, de desarrollo 
agropecuario y en la organización y funcionamiento de la ciudad y del 
campo para solucionar estos problemas. La pérdida de biodiversidad es 
sin duda el mayor reto enfrentado, su pérdida no tiene retorno, ya que la 
extinción es para siempre. La disminución de los servicios ambientales 
que presta para nuestro bienestar y desarrollo, como el abasto de agua, 
la regulación climática y la polinización para la producción de alimentos, 
están teniendo implicaciones socioeconómicas negativas.

Otro elemento contextual importante es la calidad y profundidad 
del conocimiento de la problemática ambiental con la cual debe contar 
la ciudadanía para ejercer sus derechos democráticos a tomar las me-
jores decisiones. Considerando que la crisis ambiental global y local ya 
descrita trastoca todos los componentes del desarrollo social humano, 
el enfrentar este gran reto del milenio requiere la participación de dife-
rentes sectores de la sociedad, más allá de los científicos ambientales o 
los técnicos de la sustentabilidad. Por lo tanto, para la construcción de 
nuevas políticas públicas ambientales, deben participar tanto los com-
ponentes técnico-científicos y sociales pertinentes, como también los 
sectores de la ciudadanía en general que padece los problemas. Por estos 
motivos, contar con una ciudadanía bien informada es indispensable 
para lograr una gobernanza democrática efectiva.

El acceso a información confiable es otro derecho humano adicional 
que se alcanza mediante la educación ambiental, misma que se imple-
menta tanto a través de los programas de educación formal como en los 
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de educación no formal en espacios públicos como museos, parques y bi-
bliotecas, en plazas comerciales, a través de los medios de comunicación 
masiva y en redes sociales. Los medios de comunicación se han conver-
tido en pilares para dar a conocer problemas que aquejan a la sociedad, 
mediar entre científicos y la ciudadanía, y también para transparentar 
la gestión pública y dar a conocer aquellas condiciones de corrupción y 
de contubernios ilegales entre los sectores privados y públicos, actividad 
que ha adquirido un alto nivel de peligrosidad.

En ese contexto, la educación ambiental y la concientización socioe-
cológica son herramientas vitales para afrontar los retos del presente y 
así transitar a un futuro viable. El trabajo que realizan los activistas y 
periodistas especializados en temáticas ambientales tiene una impor-
tancia mayúscula para este fin y, sin embargo, el periodismo ambiental 
padece de una severa falta de apoyo, lo que no solamente coloca a dichos 
profesionales en condiciones de pauperización laboral, sino que los deja 
en una gravísima circunstancia de vulnerabilidad. 

Esto se puede confirmar con las cifras de ataques y asesinatos a pe-
riodistas ambientales y defensores del medioambiente. De acuerdo con el 
Informe Anual más reciente de la organización Artículo 19, en 2023 se re-
gistró una agresión contra un periodista cada 16 horas (Artículo 19, 2023). 
El Centro Mexicano de Derecho Ambiental (ceMdA) señala que el 2022 
destaca por ser el año más violento en contra de las personas y comuni-
dades defensoras del ambiente y el territorio, con 582 agresiones en 197, 
de los cuales 24 fueron letales, lo cual representa un incremento del 82 % 
en comparación con los registros de 2021; año tras año ha informado que 

México continúa siendo un país muy peligroso para las personas defen-
soras de la tierra, del medioambiente y del territorio, ya que éstas siguen 
siendo víctimas de agresiones como el homicidio, la criminalización, las 
amenazas y las intimidaciones entre otras, por el hecho de realizar un 
trabajo en favor de los derechos humanos ambientales (ceMdA, 2023). 

La asociación Global Witness señala que en 2022 México fue el 
país con el mayor número de asesinatos de personas defensoras del 
medioambiente (Global Witness, 2023), y la asociación profesional Re-
porteros sin Fronteras afirma que “año tras año, México se mantiene 
como uno de los países más peligrosos y mortíferos para los periodis-
tas” (RSF, 2023). En Jalisco la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
afirma que “quienes comparten como proyecto de vida la lucha por el 



613EL MEDIOAMBIENtE. ACCIONES HOY POR UN MAñANA POSIBLE

medioambiente, también se encuentran frente a un riesgo constante. 
Los hechos de agresión relacionados con 11 conflictos socioambientales 
vigentes conjuntan 40 % del total de la violencia dirigida a defensoras y 
defensores (cedHJ, 2022). Es preocupante que dicho análisis

identifica que en 58 % de los registros más recientes sobre probables ata-
ques cometidos en Jalisco, el Estado mexicano tendría participación como 
principal perpetrador, haciendo uso de fuerzas y facultades conferidas —
precisamente— para respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de la población.

Durante las últimas dos décadas (2000-2020) se han documentado 
168 hechos de agresión, con unas 216 probables víctimas, dirigidos hacia 
medios de comunicación y periodistas. Estas agresiones han ocurrido 
principalmente en el AMG, así como en 25 municipios de Jalisco carac-
terizados por albergar ciudades medias o estar situados en zonas fron-
terizas estatales. Los principales son Ocotlán (13.3 %), Lagos de Moreno 
(12 %), Zapotlán El Grande (9.3 %), Autlán de Navarro (8 %), La Huerta 
(8 %) y Puerto Vallarta (6.7 %).

Expansión urbana

Jalisco ha experimentado un notable crecimiento demográfico en las 
últimas décadas. Según el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INeGI), la población de Jalisco ha aumentado de aproximadamente 5.3 
millones en 1990 a más de 8.3 millones en 2020 (INeGI, 2020a). Este creci-
miento ha impulsado una mayor urbanización y expansión del AMG, que 
ahora alberga a más de 5.2 millones de habitantes, representando el 62.8 % 
de la población estatal (IIeG, 2020a). Las once ciudades medias con más 
de 55 000 habitantes representan el 15.2 % de la población (INeGI, 2020a). 
De acuerdo con el Conapo se estima que, a pesar de una disminución en la 
tasa anual de crecimiento poblacional, la población del estado alcanzará 
más de 10.3 millones de habitantes para el año 2050, incrementándose 
la población que radica en el AMG y en las ciudades medias (IIeG, 2023).

En los últimos años ha habido un cambio significativo en la distri-
bución de la población en los municipios del AMG. En 2010, el 60% de la 
población se concentraba en los municipios de Guadalajara y Zapopan, 
siendo Guadalajara el municipio más poblado. Sin embargo, para el año 
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2020, esta proporción se redujo al 54 % (IIeG, 2020a). En contraste, el 
municipio de Tlajomulco de Zúñiga ha experimentado un crecimiento 
significativo en los últimos veinte años. Se espera que la proporción de 
la población correspondiente a este municipio aumente para llegar a ser 
el segundo municipio más poblado del AMG. Esta tendencia demográfica 
plantea desafíos importantes para la planificación y el desarrollo de la 
ciudad en el futuro.

El crecimiento poblacional en los últimos años hacia Tlajomulco de 
Zúñiga y Zapopan ha implicado una fuerte expansión de la superficie 
urbanizada y en una disminución creciente de la densidad poblacional. 
De seguir esta tendencia de expansión, en 2050, la mayor parte de la 
población del AMG se concentrará en los municipios del sur y oriente 
de la ciudad (Tlajomulco de Zúñiga, Tlaquepaque, Tonalá, El Salto y 
Juanacatlán). En un periodo de cuarenta años, de 1970 a 2010, la super-
ficie urbanizada del AMG creció 4.3 veces, pasando de 14 100 a 61 024 
hectáreas (Ochoa, 2015), mientras que la población solamente creció 1.5 
veces. En los últimos diez años la ciudad alcanzó las 77 888 hectáreas 
urbanizadas (IMePLAN, 2023). A este ritmo de crecimiento, en treinta 
años la ciudad podría llegar a cubrir una superficie de 172 925 hectáreas. 
En sentido contrario, la densidad poblacional muestra una disminución 
de 90 habitantes/ha en 1990, a 70 habitantes/ha en 2015 y a 67.3 habi-
tantes/ha en 2020, y podría llegar a unos 44.9 habitantes/ha en 2050.

Sin la planeación de la infraestructura y el equipamiento para el 
transporte público, la expansión urbana en superficie hacia el sur de la 
ciudad incentiva el crecimiento del parque vehicular, con el consecuen-
te aumento de los tiempos de traslado y la contaminación atmosférica 
(Hidalgo y De la Peña, 2023). Por este motivo, el AMG tiene uno de los 
índices de motorización más altos del país, pues se estima que del to-
tal de los 3.4 millones de vehículos automotores del estado el 63.6 % se 
encuentran allí (IIeG, 2022). Si bien en los últimos años el transporte 
público ha mejorado al entrar en operación la línea 3 del tren ligero y el 
Bus Rapid Transit (BRT) del macro periférico —y en los próximos dos años 
entrará en operación la línea 4 del tren ligero—, con la actual tendencia 
de crecimiento de la ciudad los servicios de transporte público en gene-
ral serán aún deficientes, principalmente en las zonas periféricas de la 
metrópoli, lo cual mantendrá la tendencia de crecimiento del parque 
vehicular individual.

De continuar la tasa de motorización, en 2030 habrá unos 4.42 mi-
llones de vehículos automotores y en 2050 el total podría ascender a 
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más de 6.36 millones de vehículos. Además de este parque vehicular, 
también se ha incrementado el número de motocicletas en los últimos 
cinco años, que pasó de 321 000 a 588 000 motocicletas (IIeG, 2022). 
Con esta tendencia, la dificultad económica para adquirir un vehículo 
nuevo, la puesta en marcha de un programa de verificación vehicular 
más estricto y las deficiencias del transporte público, se estima que en 
2050 habrá en circulación 2.25 millones de motocicletas en el estado, la 
mayoría concentrada en el AMG.

Impactos del crecimiento urbano 

La concentración de la población en el AMG y la expansión urbana gene-
ran impactos ambientales importantes, esto debido tanto al tamaño de 
la población como a los patrones de consumo y de ocupación del espacio. 
Se vislumbra que la tendencia de crecimiento y expansión continuará 
en años futuros. Los elevados precios del suelo y de la vivienda hacia el 
centro de la ciudad, resultado del proceso de financiación y especulación 
vigente, seguirán incentivando la expansión urbana con implicaciones 
importantes para la infraestructura, los servicios públicos y la calidad de 
vida en el AMG (Arteaga, 2022). Estos problemas son más apremiantes 
en los municipios del sur y oriente de la metrópoli, incluyendo la zona 
denominada como Polígono de Fragilidad Ambiental de El Ahogado, que 
son donde actualmente se presentan los servicios de transporte más 
deficientes y las peores condiciones de contaminación atmosférica y del 
agua. En esta zona vive el 69 % de la población con alto y muy alto grado 
de marginación.

La expansión también agudizará el problema del deterioro de espa-
cios naturales y agrícolas que constituyen zonas periurbanas que dan 
sustento al desarrollo de la ciudad (Santana et al., 2017). En la reciente 
evaluación del Plan de Ordenamiento Territorial Metropolitano POTmet 
(IMePLAN, 2023) en los últimos cinco años se han perdido poco más 
de 1 500 hectáreas de vegetación natural, inducida y cultivada, lo que 
compromete aún más la provisión de servicios ecosistémicos que pro-
porcionan estos espacios a la ciudad, especialmente en la recarga de los 
acuíferos de los cuales depende aproximadamente el 25 %, o más, de la 
población citadina. Diversas colonias periféricas y fraccionamientos se 
están abasteciendo de pozos que no están registrados como urbanos o 
integrados al sistema del SIAPA (IMePLAN, 2023).



EJE 4. SUStENtABILIDAD, POBLACIóN Y tERRItORIO616

La ciudad, el cambio climático y la 
contaminación atmosférica

Al concentrar la población la mayor parte del consumo de combus-
tibles fósiles para el transporte y la industria, y la disposición inade-
cuada de los residuos sólidos, el AMG y las ciudades medias emiten la 
mayor parte de GeI. Los vehículos, el consumo de gas LP, la refrigera-
ción y la electricidad consumidos en áreas urbanas contribuyen a la 
acumulación de dióxido de carbono (cO₂), metano (cH₄) y óxidos de 
nitrógeno (NOx) que constituyen los principales GeI. De acuerdo con 
el Programa de Acción Climática Metropolitano (PAcmetro) (IMePLAN, 
2021), el AMG genera aproximadamente el 55 % de las emisiones de GeI 
del estado. 

El crecimiento de la población, su concentración y su actividad 
económica en el AMG, han generado desafíos en términos de calidad 
del aire. El parque vehicular es, sin duda alguna, el principal factor de 
emisiones de GeI y contaminantes que provocan la mala calidad del 
aire en la ciudad. El aumento del tráfico vehicular, la quema de biomasa 
(quemas agrícolas e incendios forestales) y las emisiones industriales 
incrementan las partículas finas (PM2.5 y PM10), óxidos de nitrógeno 
(NOx) y otros contaminantes, los cuales afectan la salud humana y con-
tribuyen a problemas respiratorios y cardiovasculares.

En Jalisco las emisiones de NOx a la atmósfera provienen princi-
palmente de las fuentes móviles por la combustión de gasolina y diésel. 
En el AMG representan aproximadamente el 80 % de las emisiones de 
este contaminante, que combinado con el Monóxido de carbono (cO) 
el cual es producido en un 90 % por la misma fuente, generan fuertes 
afectaciones a la salud pública, esto debido a su capacidad para producir 
ozono troposférico, un contaminante que se genera por transformacio-
nes químicas en la atmósfera baja; dichos gases causan enfermedades 
respiratorias, principalmente a los peatones de las calles urbanas (Se-
marnat, 2019; Semadet, 2022). Otras fuentes de NOx provienen de fuen-
tes naturales como los incendios forestales, de la fertilización agrícola 
y de origen industrial.

Otro contaminante que impacta de manera muy importante en la 
mala calidad del aire son las partículas PM2.5 y PM10, cuyo origen prin-
cipal son las fuentes de área como las quemas agrícolas, los incendios 
forestales, el desplazamiento de material particulado de calles sin pavi-
mentar, el transporte, las fuentes fijas que utilizan combustóleo o diésel, 
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el movimiento de material pétreo ligado a la fabricación de cemento y 
asfalto, entre otros. Por su parte, el dióxido de azufre (SO2) es un conta-
minante relacionado principalmente al uso del combustóleo y diésel y 
es generado por las fuentes fijas relacionadas con la actividad industrial, 
principalmente a la industria agroalimentaria, en la que Jalisco es líder 
a nivel nacional (Semarnat, 2019; Semadet, 2022).

Las quemas agrícolas y los incendios forestales representan alre-
dedor de 38 % y 13 %, respectivamente, de las emisiones contaminantes 
de partículas PM2.5; y un 26 % y un 10 % de las PM10, que en el caso del 
AMG tiene afectaciones significativas en la calidad del aire, especialmen-
te aquellas en colindancia con la ciudad como la quema de la caña de 
azúcar que se realiza en aproximadamente 17 000 hectáreas en el valle 
de Tala-Ameca, o los incendios forestales en el Bosque La Primavera, 
Sierra de Quila, Volcán de Tequila o incluso Sierra de Tapalpa.

Según el Sistema de Monitoreo Atmosférico de Jalisco (SIMAJ), la 
calidad del aire en el AMG alcanza niveles preocupantes, la mayor parte 
de los días del año los límites permisibles de calidad del aire en algu-
nos años y zonas de la ciudad, como Las Pintas o Santa Fe, han llegado 
a representar el 90 % de los días del año. Mientras que el promedio de 
días/año con eventos de mala calidad del aire (precontingencia y con-
tingencias) en los últimos 9 años ha sido de 48 días, siendo los años más 
críticos 2017, 2018, 2019 y 2021 con más del 16 % y hasta un 23 % de los días 
del año con eventos de mala calidad del aire, especialmente para partí-
culas PM2.5, PM10 y ozono troposférico (Semadet, 2022). Estos niveles 
de contaminación tienen impactos negativos en la salud de la población, 
especialmente en grupos vulnerables como niños, adultos mayores y 
personas con enfermedades respiratorias. En el AMG se registran alrede-
dor de 800 muertes anuales relacionadas con la contaminación del aire, 
además de afectaciones no mortales que impactan la salud y la econo-
mía debido a la disminución de la productividad, el ausentismo laboral y 
las interrupciones en las actividades familiares. Es importante destacar 
que el número de muertes prematuras en Guadalajara debido a la con-
taminación atmosférica supera la suma de las muertes por accidentes 
automovilísticos en el estado de Jalisco durante dos años consecutivos 
(Fernández y Santana, 2023).

A pesar del impacto de la contaminación atmosférica en la salud 
pública y la calidad de vida de las personas, el sistema de monitoreo de 
la calidad del aire del AMG es obsoleto, sus mediciones son intermitentes 
en la mayor parte de las estaciones de monitoreo y el número de ellas es 
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insuficiente para asegurar una adecuada cobertura en toda la ciudad, 
lo que no permite contar con información precisa que permita la alerta 
temprana a la población.

La contaminación del aire en el AMG no afecta de la misma manera 
a la población, ya que las zonas donde se presenta el mayor número de 
días con mala calidad y la mayor parte de las contingencias es en el sur 
y este de la ciudad. Las condiciones topográficas y la dirección del viento 
concentran los contaminantes en los municipios de El Salto, Tlaquepa-
que, Tonalá y Tlajomulco de Zúñiga, donde vive el 69 % de la población 
en condiciones de alta y muy alta marginación (IIeG, 2020c) y, como 
señalamos anteriormente, en los próximos veinte años es justamente 
donde vivirá la mayor parte de la población de la metrópoli.

La ciudad y la contaminación del agua

Un elemento determinante en el aumento de la vulnerabilidad hídrica 
es la contaminación del agua tanto por las descargas de aguas residua-
les de asentamientos humanos e industrias, como por la generación 
de residuos pecuarios y el uso excesivo de agroquímicos. En relación 
con las aguas residuales urbanas y de acuerdo con los datos de la Co-
misión Estatal del Agua (ceA) en Jalisco hay un total de 216 Plantas de 
Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) con una capacidad instalada 
de tratamiento de 16.5 m³/s. Sin embargo, 87 de ellas están fuera de 
operación, las cuales representan un total de 1.3 m³/s. Por su parte, el 
AMG cuenta con un total de 35 plantas en operación con una capacidad 
de tratamiento de 11.8 m³/s (72% del total estatal), sin embargo no toda 
esa capacidad de tratamiento de agua está en funciones, la planta con 
mayor capacidad, Agua Prieta, solamente trata el 53 % de su capaci-
dad total de 8.5 m³/s (ceA, 2022). En contraste, la capacidad de trata-
miento de agua de unos 2.2 m³/s de la planta de El Ahogado ha sido 
sobrepasada y actualmente 1.5 m³/s se descargan en el río Santiago sin 
tratamiento alguno. En la zona norte, en el municipio de Zapopan, las 
descargas municipales han sobrepasado la capacidad de tratamiento 
de la PTAR de río Blanco y se vierten al río Santiago 1 m³/s sin trata-
miento. De esta manera, aproximadamente 6.5 m³/s son aún vertidos 
sin tratamiento al río Santiago. Esto ha generado que de acuerdo con el 
Índice de Calidad del Agua del río Santiago publicado mensualmente 
en el sistema de monitoreo de calidad del agua de la Comisión Estatal 
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del Agua, en todos sus segmentos la calidad del agua sea considerada 
como mala (ceA, 2022).

En esta administración gubernamental estatal se realizaron inten-
tos para reducir la carga contaminante proveniente de descargas urba-
nas hacia el río Santiago. Se construyeron o reconstruyeron plantas de 
tratamiento en 14 localidades de las cuencas del río Zula, el río Verde y 
el alto Santiago, aumentando para el 2024 el volumen de tratamiento 
que descarga aguas residuales al río Santiago en 1.5 m³/s. También se 
construyó el sistema de colectores que conducen las descargas de aguas 
residuales en el sur de la ciudad a la planta de El Ahogado, la cual au-
mentará su capacidad de tratamiento en 1 m³/s.

Sin embargo, aún existe un déficit de poco más de 6 m³/s de tra-
tamiento, que se ampliará en el año 2030 a cerca de 8 m³/s si no se 
realizan las obras necesarias. Las necesidades de inversión futura en 
materia de tratamiento de aguas residuales urbanas en el AMG superan 
los 4 000 000 de pesos, los cuales deberán invertirse para la construc-
ción del colector oriente (San Gaspar), una segunda ampliación de 1 
m³/s de la planta de El Ahogado y la ampliación en 1 m³/s de la planta 
de río Blanco. Estas inversiones para el tratamiento de aguas residuales 
son necesarias para que el crecimiento esperado de la población del 
AMG a 2030 tenga una cobertura de tratamiento del 100 % del agua 
vertida, llegando a un volumen total tratado esperado de 16 m³/s. 

Con base en las estimaciones de crecimiento poblacional del AMG, 
se estima que para el 2050 se deberá contar con una capacidad de tra-
tamiento de aproximadamente 20 m³/s. Si la velocidad de crecimiento 
poblacional de los municipios Tlajomulco de Zúñiga, Tlaquepaque, El 
Salto y Juanacatlán se mantiene en los próximos años, en ese mismo 
año la capacidad de tratamiento de aguas residuales urbanas de la 
planta El Ahogado u otras plantas que se operen en esta zona de la 
ciudad tendrá que ser de al menos 8 m³/s, lo que implicaría un incre-
mento de 3.5 m³/s a partir de 2030. 

La zona con mayor afectación a la población dentro del AMG se 
encuentra vinculada a las aguas residuales del arroyo de El Ahogado. 
La ampliación de la planta de tratamiento de aguas residuales de di-
cho arroyo con 1 m³/s y que entrará en operación en el 2024, generará 
una mejora inmediata en la percepción de la contaminación del río 
especialmente por la reducción de la carga orgánica que afecta direc-
tamente a la población que vive en las cabeceras municipales de El 
Salto y de Juanacatlán. Sin embargo, si en los siguientes seis años no 
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se amplía la capacidad de tratamiento en El Ahogado en al menos 1.5 
m³/s, en el futuro cercano volveremos a encontrarnos en una condición 
similar a la que tenemos ahora.

Si bien la disminución de la carga orgánica generará una mejora 
perceptible en la calidad del agua, en su análisis integral de contami-
nantes se mantendrá en un nivel de mala calidad, ya que las descargas 
industriales también representan una carga contaminante importante 
en el río Santiago y sus afluentes. La carga contaminante proveniente 
de la industria es significativa pues, aunque las empresas cuenten con 
sistemas de tratamiento de sus aguas residuales, las acumulaciones de 
todas las descargas generan una carga contaminante que sobrepasa la 
normatividad vigente. Por otra parte, no se puede confirmar si todas las 
industrias cumplen con la normatividad vigente debido a que el gobier-
no federal no le ha proveído a la Conagua las capacidades necesarias para 
realizar inspecciones efectivas y los municipios carecen de capacidades 
de inspección para todas las descargas que suceden en el drenaje donde 
tienen competencia. 

La ciudad y los residuos sólidos

La gestión de los residuos sólidos urbanos (RSU) es uno de los principa-
les problemas que enfrentan los municipios del estado. Se estima que 
actualmente se generan un total de 8 190 toneladas de residuos urbanos, 
de los cuales más del 69 % se generan en el AMG y el 14 % en las ciudades 
medias, donde se presentan los sistemas más deficientes de gestión, es-
pecialmente en lo que respecta a la disposición final de los residuos. Esto 
genera afectaciones a la salud pública y a los ecosistemas naturales, ade-
más de ser una fuente importante de GeI. Al concentrarse en la ciudad la 
mayor parte de las actividades industriales, comerciales e inmobiliarias, 
se generan otros tipos de residuos denominados de manejo especial que 
sobrepasan por mucho el volumen generado a nivel doméstico. Estos 
residuos suman un total aproximado de 39 229 toneladas por día, lo que 
representa el 68 % de los residuos no domésticos generados en el estado. 
Uno de los residuos más importantes por su volumen e impacto son los 
generados por la construcción, que suman un total de 19 500 toneladas 
al día (Semadet, 2022). Prácticamente, la totalidad de ellos no son reu-
tilizados y son dispuestos en lugares inadecuados generando un fuerte 
impacto ambiental y en ocasiones son usados para rellenar cauces de 
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arroyos para el desarrollo de vivienda irregular poniendo en riesgo a las 
personas que las habitan. 

La política de gestión de residuos en el estado de Jalisco, adoptada 
en los últimos años, presenta claroscuros según especialistas ajenos al 
gobierno (Mendo et al., 2023). Destacan como positivo la adopción de un 
enfoque conceptual de economía circular y la perspectiva de reducción 
de los residuos y el entierro de la basura. Mencionan como acción signi-
ficativa en el AMG el cierre del sitio de disposición final Laureles que era 
gestionado de forma inadecuada por la empresa cAABSA, en detrimento 
de la salud pública y ambiental. También mencionan como avances la me-
jora de operación del sitio de disposición final de Picachos y la resistencia 
exitosa del municipio de Tala para no permitir que la empresa cAABSA 
fuera la responsable de administrar sus residuos sólidos. 

Destacan la pertinencia de fortalecer los Sistemas Intermunicipa-
les de Gestión Integral de Residuos (SIMAR) en los municipios del in-
terior del estado, sin embargo todavía hay aspectos muy negativos. En 
los últimos tres años se observó un deterioro grave en los procesos de 
disposición final de RSU en el AMG. El cierre de Laureles llevó a condi-
ciones caóticas a las plantas de transferencia de Matatlán y La Cajilota, 
que funcionaron como tiraderos a cielo abierto, violando la normativa 
ambiental. Además, el Programa de Puntos Limpios, diseñado para la 
clasificación de RSU, se critica por su aparente falta de eficacia y por su 
falta de transparencia. También se señala la aparente alianza de va-
rias décadas de los gobiernos municipales y estatales con la empresa 
cAABSA, evidenciada en varias ocasiones en 2021, en la cual se otorgan 
contratos directamente a la empresa, generando dudas sobre los motivos 
detrás de dichas decisiones gubernamentales. 

Expansión agropecuaria

Aunado al crecimiento demográfico y urbano, Jalisco ha experimentado 
un desarrollo económico acelerado. Durante la pandemia de la covid-19 
el estado no sufrió el nivel de afectación observado en otras entidades. 
Las políticas públicas diseñadas conjuntamente por el Gobierno Estatal 
y la Universidad de Guadalajara en los ámbitos de salud, laboral, edu-
cativo y económico, lograron evitar el colapso del aparato productivo y, 
después de la etapa más crítica, Jalisco retomó en poco tiempo su senda 
de crecimiento. Aunque el producto interno bruto (PIB) general experi-
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mentó una disminución de aproximadamente el -7.4 % entre 2019 y 2020, 
el 2021 registró un crecimiento significativo del +5.4 %. Sin embargo, aún 
no ha alcanzado su nivel prepandemia, situándose en 1 186 918.96 pesos, 
por debajo de 1 216 735.70 pesos en 2019 (INeGI, 2021a). En contraste, el 
PIB Agropecuario continuó su crecimiento a pesar de los desafíos de la 
pandemia, aumentando de 71 048 000 pesos en 2019 a 73 489 000 pesos 
en 2021 (IIeG, 2020c), lo que representa un crecimiento del 3.4 por ciento.

El sector agropecuario en general y su producción en específico han 
experimentado un crecimiento considerable en las últimas décadas, 
consolidando la imagen de Jalisco como el Gigante Agroalimentario de 
México. A pesar de no tener grandes obras de irrigación, Jalisco contribu-
ye significativamente a la producción agroalimentaria nacional. Aporta 
el 13.2 % del PIB agroalimentario (INeGI, 2021), liderando la producción 
de diversos alimentos como huevo, carne de cerdo y pollo, además de 
destacar en cultivos como maíz y frutas como aguacate y berries (fresas, 
arándanos y frambuesas).

La ganadería en Jalisco, especialmente para la producción de car-
ne, ocupa una vasta superficie del territorio, con impactos negativos en 
términos de deforestación y degradación de ecosistemas. Jalisco se sitúa 
como líder nacional en producción de leche y carne. Aproximadamente 
el 78 % de la producción de cerdos y el 44 % de las cabezas de ganado 
vacuno se concentra en tres regiones, Altos Norte, Altos Sur y Ciénega, 
que son las regiones con mayor déficit hídrico en el estado (SIAP, 2020). 
La producción de carne de res en Jalisco se caracteriza por dos etapas 
bien diferenciadas, la producción de becerros y la engorda industrial 
de toretes para el comercio de la carne. La producción de becerros se 
lleva a cabo principalmente en las regiones Costa Sur, Sierra Occidental, 
Amula, Sur, Sureste, Norte y Valles, mientras que la engorda industrial 
se concentra en la zona Centro, Altos sur, Altos Norte, Lagunas y Cié-
nega. El hato ganadero en el estado suma un total de 3 370 866 cabezas 
(SIAP, 2020).

La producción de becerros es característica de una ganadería ex-
tensiva familiar que utiliza durante la temporada de lluvias los recur-
sos forrajeros de los ecosistemas forestales, especialmente las selvas 
secas, los encinares caducifolios y las selvas subcaducifolias. Durante 
los meses secos el ganado usa los pastizales sembrados y alimentación 
suplementaria. Esta actividad se realiza principalmente en las regiones 
Costa Sur, Sierra Occidental, Sur, Sureste, Amula, Valles y Norte, donde 
se concentra aproximadamente el 56 % de las cabezas de ganado bovino 
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del estado. Por su parte, el ganado de engorde y para la producción de 
leche se estima que representa el 44 % del hato ganadero. Los establos 
de engorde son por lo general unidades de producción grandes, mien-
tras que la producción de leche se caracteriza por una gran cantidad de 
pequeños productores, muchos organizados en cooperativas, y algunas 
unidades de producción industriales que suman un total de 386 899 
cabezas (SIAP, 2020). 

Según las estadísticas oficiales, la población de ganado vacuno 
para la producción de carne creció en los últimos diez años a una tasa 
del 3.4 % anual, pasando de 2 620 863 cabezas en el 2010 a 2 983 967 en 
el 2020 (SIAP, 2020). Si esta tendencia se mantuviera, se estima que 
en el 2050 el número de cabezas llegue a 3 960 494. Por su parte, el 
crecimiento de la producción de carne de cerdo ha crecido a un ritmo 
constante, pasando de 2 536 695 cabezas en 2010 a 3 898 760 cabezas 
en 2020 (SIAP, 2020). Esto representa un incremento anual de 136 200 
cabezas y si la tendencia continúa en 2050 se estima que habrá una 
población de 7 173 330 cerdos.

En los últimos cinco años el cultivo de agave ha tenido un creci-
miento exponencial, resultado del aumento de su precio, generado por 
el incremento en la demanda internacional de tequila. La superficie 
plantada de agave en Jalisco pasó de aproximadamente 90 000 ha en el 
2017 a 316 000 ha en el año 2022 (cRT, 2023). Al ser el tequila una deno-
minación de origen, el comportamiento de la demanda de su materia 
prima es diferente a la de los commodities como el aguacate o la palma de 
aceite, y las tendencias en la superficie cultivada del agave tiende a ser 
cíclica debido a la inestabilidad de los precios por la sobreproducción. 
En enero de 2024 había caído 87 % el precio del agave en comparación 
con el precio de trece meses antes.

La superficie de aguacate sembrada en el estado pasó de 8 468 ha 
en 2010 a 45 293 ha en 2022, si esta tendencia se mantuviera en el 2050, 
la superficie de aguacate llegaría a 94 000 ha. Por su parte, las berries, 
como fresas, arándanos y frambuesas, han emergido como cultivos em-
blemáticos con alta demanda y expansión en regiones como la Ciénega, 
Sur, Valles y Amula, su crecimiento depende de zonas con disposición de 
agua e infraestructura de transporte en cercanía a los mercados.

La expansión en el sector agropecuario de Jalisco ha demandado 
más suelo, agua y energía, además de generar mayores cantidades de 
residuos contaminantes. La agricultura y la ganadería han ejercido un 
fuerte impacto en la biodiversidad y la degradación de los recursos na-
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turales, causando la pérdida de vegetación debido a la deforestación, 
degradación de bosques por prácticas inadecuadas, generación de in-
cendios forestales, contaminación de cuerpos de agua y emisiones de 
GeI. La expansión agrícola también afecta la salud pública debido al uso 
generalizado de pesticidas como el glifosato, incluso algunos prohibidos 
en gran parte del mundo, como el endosulfan, el paraquat y el ddT aso-
ciados con una alta incidencia de cáncer (INecc, 2019). Organizaciones 
como Greenpeace y expertos en salud proponen mejorar la regulación de 
estas sustancias y concienciar a los agricultores sobre sus riesgos, ya que 
también afectan a los consumidores y al medioambiente. Por otra parte, 
el uso indiscriminado de fertilizantes y plaguicidas químicos elevan los 
niveles de nitratos y contaminantes persistentes, generando procesos 
de eutrofización en ríos y embalses.

El campo, el cambio climático y 
la pérdida de biodiversidad 

Jalisco, un estado mexicano de gran diversidad geográfica y ecológica, 
enfrenta un desafío preocupante que amenaza la riqueza de su biodi-
versidad. La deforestación y la degradación de bosques y selvas, los in-
cendios forestales, la contaminación de cuerpos de agua, la presencia de 
especies exóticas e invasoras son algunos de los principales problemas 
que afectan la diversidad biológica en el estado. 

De todas las diferentes actividades agropecuarias que generan GeI 
la producción de ganado es la que más contribuye a causa de la metani-
zación de residuos y la fermentación entérica. Al ser Jalisco el principal 
productor de carne, leche y huevo a nivel nacional es también el princi-
pal aportante de este sector a los GeI del país. El metano generado por los 
procesos digestivos de las vacas tiene una duración en la atmósfera más 
corta que el dióxido de carbono generado por la quema de combustibles 
fósiles. Sin embargo, el metano puede ser hasta 28 veces más potente en 
su contribución al calentamiento global (Quinton, 2019; Lynch, 2019; Ma-
yerfeld, 2021; Kebreab, 2022). La deforestación causada por la expansión 
agrícola, la producción de fertilizantes, maquinaria e insumos agrícolas 
y el transporte asociado a la comercialización de los productos agrícolas, 
son actividades que contribuyen al cambio climático. 

La deforestación, además de aumentar la emisión de GeI, es tal vez 
el factor más importante de pérdida de la biodiversidad en el estado de 
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Jalisco. La deforestación está directamente relacionada con la conversión 
de bosques y selvas en tierras de cultivo de renta y pastos para la gana-
dería. La creciente demanda mundial de productos como el aguacate y 
el tequila ha llevado a la tala de vastas extensiones de bosques y selvas, 
afectando el hábitat de una gran cantidad de especies de la fauna y la 
flora locales. Entre 1993 y 2013 Jalisco perdió 729 200 ha de bosques y 
selvas (Semarnat-INecc, 2018). De acuerdo con los datos del sistema de 
monitoreo de cambio de uso del suelo de la Conafor-Semadet, tan solo 
entre 2016 y 2020 se perdieron poco más de 70 000 ha. Por su parte, la 
degradación de bosques y selvas es un fenómeno constante, en la actua-
lidad el 60 % de superficie cubierta por vegetación forestal tiene algún 
grado de degradación (Conafor-Semadet, 2020).

Como señalamos anteriormente, en los últimos cinco años la su-
perficie sembrada de agave creció de manera exponencial por la fuerte 
demanda en el consumo de tequila en el mundo y el aumento de los 
precios del agave. Se estima que en este mismo periodo su cultivo ge-
neró una deforestación anual de aproximadamente 7 561 ha de selvas 
caducifolias y encinares (cRT, 2023). Ante este fenómeno cíclico de la 
expansión del cultivo, el gobierno del estado de Jalisco y el Consejo 
Regulador del Tequila (cRT) establecieron un protocolo de agave libre, 
deforestación y una marca de certificación denominada Agave Respon-
sable Ambiental que establece que a partir del 2021 ninguna parcela 
que sea plantada en un terreno que haya sido deforestado después 
del año 2016 pueda ser registrada ante el cRT para producir tequila, 
mecanismo de autorregulación que puede ser efectivo gracias a la tra-
zabilidad que establece el mecanismo de conformidad de la denomi-
nación de origen. Se espera que el 100 % del agave sembrado en Jalisco 
sea libre de deforestación en el 2027 y el éxito o fracaso de este proceso 
se podrá evaluar cada año a través del mecanismo de controversia y 
cada tres años mediante el sistema de monitoreo de la deforestación 
del Gobierno de Jalisco y Comisión Nacional Forestal (Conafor). Asi-
mismo se podrá evaluar tomando en cuenta el volumen de tequila 
que sea certificado anualmente en relación con el volumen total del 
tequila producido. Para los productos de destilados de agave que dan 
salida a los cultivos no registrados, se requiere de otras políticas que 
se aplicarán para disminuir el daño ambiental de todos los cultivos 
agrícolas del estado.

El cultivo del aguacate, por su parte, depende de ciertas condiciones 
agroecológicas que ubican su zona de expansión a las áreas de bosque 
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templado del estado, donde hay menos zonas agrícolas disponibles. De 
esta manera, el crecimiento de la superficie cultivada de aguacate se ha 
realizado cada vez más en detrimento de bosques templados de pino y 
encino, de modo que el crecimiento exponencial del cultivo de aguacate 
está afectando principalmente bosques de coníferas en las partes altas 
de las cuencas. Entre 2011 y 2017, de aproximadamente 10 000 ha plan-
tadas de este cultivo, 1 500 fueron en detrimento de bosques de pino y 
pino encino, mientras que entre 2017 y 2019, de las 10 300 ha plantadas 
de aguacate, 5 500 ha se establecieron sobre terrenos forestales (IIeG-Fi-
prodefo, 2017). Se estima que si las tendencias de crecimiento del cultivo 
de aguacate se mantienen en los próximos 30 años, se tendrán 94 000 ha 
plantadas de aguacate, de las cuales al menos 50 000 ha serán plantadas 
en detrimento de los bosques templados. 

Sin embargo, esta estimación de deforestación futura es conserva-
dora, ya que el crecimiento de la demanda de aguacate a nivel interna-
cional y la apertura del aguacate de Jalisco a Estados Unidos estimulará 
el crecimiento del cultivo en el estado. Debido a la escasa disponibilidad 
de tierras agrícolas en las áreas propicias para el cultivo de aguacate, 
y considerando la conexión existente entre este cultivo y la tala ilegal, 
donde grupos del crimen organizado desempeñan un papel significati-
vo, se enfrenta una dificultad considerable para el control por parte de 
las autoridades ambientales. Por lo tanto, existe un riesgo sustancial de 
que se destruyan extensas áreas de bosques templados para establecer 
plantaciones de aguacate (cRI, 2023).

Históricamente, la ganadería extensiva ha sido el principal motor de 
la degradación y deforestación de selvas y encinares caducifolios. Con-
tinúa siendo un factor importante en el cambio de uso del suelo y de 
degradación forestal, principalmente de selvas caducifolias y subcadu-
cifolias. La mayor parte de la producción de becerros se realiza a través 
de un sistema de producción extensivo que utiliza durante una parte 
del año la vegetación forestal como fuente de forraje. Es un sistema de 
producción mal adaptado a las condiciones agroecológicas que genera 
un proceso continuo de degradación de los bosques y los pastizales, que 
provoca el cambio de uso de suelo, sustituyendo la vegetación natural 
por nuevos pastizales. Por otra parte, es un sistema que requiere del 
uso del fuego para promover el rebrote de los pastos, tanto cultivados 
como silvestres, dentro del bosque, que aseguren la disponibilidad fo-
rrajera, lo cual propicia una continua degradación de ecosistemas que 
son sensibles al fuego.
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En los últimos cinco años, el Gobierno del Estado, en coordinación 
con organizaciones de la sociedad civil y centros de investigación, han 
diseñado un esquema de producción ganadera libre de deforestación 
con impactos aún muy limitados, ya que la transformación de este siste-
ma requiere un cambio profundo de los activos públicos que incentiven 
el modo de producción, esto significa grandes inversiones en subsidios, 
crédito y capacitación a los productores para cambiar su sistema. Si esto 
no sucede, las tendencias de deforestación y degradación de los recursos 
forestales no disminuirán.

Los incendios forestales, además de generar GeI y contaminación 
atmosférica, también son un importante factor de la degradación de 
bosques. Se evidencia un proceso de retroalimentación negativa en el 
cual la deforestación y los incendios contribuyen al calentamiento glo-
bal, y el propio calentamiento global agudiza las anomalías climáticas 
como el fenómeno de La Niña, los cuales, al aumentar la temperatura 
y reducir la humedad climática, han generado un incremento signifi-
cativo de los incendios forestales de Jalisco. De 2021 a 2023 ha habido 
un total de 3 344 incendios forestales, afectando una superficie total 
de más de 318 932 ha, generando emisiones contaminantes que afec-
taron la calidad del aire no solo de la AMG sino de otros asentamientos 
humanos (Semadet, 2023).

Desde 1997 los incendios forestales se han incrementado en fre-
cuencia e impacto. En estos 27 años se han presentado un total de 16 347 
incendios, con un promedio anual de 605 incendios al año. La superficie 
total afectada fue de 1 038 371.63 (23 % de la superficie forestal del estado), 
con un promedio anual de 38 358 ha afectadas por año. Sin embargo, el 
aumento en la peligrosidad climática ha incrementado en los últimos 
años y tan solo en las temporadas 2017, 2021, 2022 y 2023, marcadas por 
la presencia de sequías severas, se han presentado el 25 % de los incen-
dios del periodo y el 49 % de la superficie afectada (Semadet, 2023), esto 
a pesar del incremento demostrado de las capacidades institucionales 
a nivel estatal para atender el fenómeno. La mayor parte de los incen-
dios forestales tiene un origen no identificado, pero se estima que la 
gran mayoría son causados por las actividades agropecuarias. Por su 
ubicación geográfica, tipos de vegetación y la amplitud de actividades 
agropecuarias, Jalisco es cada vez más vulnerable a los incendios fores-
tales ante el cambio climático, lo que impone consolidar el modelo de 
manejo del fuego descentralizado, fortaleciendo las capacidades de las 
juntas intermunicipales.



EJE 4. SUStENtABILIDAD, POBLACIóN Y tERRItORIO628

El creciente cultivo de berries se realiza en invernaderos, y ocasio-
nalmente requiere el transporte de suelo fértil desde otras localidades. 
También requiere el consumo de agua (superficial y subterránea de 
acuerdo con la región), de pesticidas y de fertilizantes; al igual que otras 
técnicas como el acolchado plástico, utiliza altas cantidades de plástico 
que al deteriorarse contamina el ambiente. Los invernaderos ya se es-
tán convirtiendo también en una importante fuente de contaminación 
visual, degradando el valor paisajístico emblemático de varias zonas de 
Jalisco, como por ejemplo los que se pueden ver en el paisaje agavero que 
ha sido declarado Patrimonio de la Humanidad por la Unesco.

El campo y la contaminación del agua 

La concentración de la producción agropecuaria intensiva en algunas 
regiones de Jalisco mantiene una fuerte presión sobre el sistema hi-
drológico, no solo por la demanda de agua, sino también por la conta-
minación difusa que genera. La cuenca del río Verde supera su huella 
hídrica debido a los altos contenidos de fosfatos y nitratos en el agua, 
sobrepasando su capacidad natural de depuración (Vázquez del Mercado 
y Labarri, 2017). En las cuencas de los ríos Calderón y Zula sucede una 
situación similar donde el alto contenido de nitratos en el agua gene-
ra eutrofización y un excesivo desarrollo del lirio acuático y algas que 
afectan de manera muy importante los diferentes embalses y la misma 
recuperación del río Santiago. 

Como señalamos anteriormente, la mayor parte de la producción 
pecuaria se concentra en tres regiones: Altos Norte, Altos Sur y Ciéne-
ga, de donde se abastece una parte muy importante del agua potable 
del AMG. Si tan solo las tendencias de crecimiento de la producción 
porcícola se mantienen, esto significará en el año 2050 una población 
de más de 6 millones de cabezas, lo que es equivalente, en Demanda 
Bioquímica de Oxígeno (dBO), a las descargas de una población de 
aproximadamente 36 millones de personas. Esto, aunado a que las des-
cargas sin tratamiento de los establos de engorde de res y producción 
de leche agudizarán el ya grave problema de contaminación.

Además del sistema hidrológico del Verde-Santiago, los ríos Salado 
(alto Ameca), Ayuquila, Coahuayana, incluyendo sus tributarios y los ríos 
vinculados a diferentes distritos de riego tanto en el interior como en la 
costa, contienen altos niveles de dBO y de nitratos afectando a embal-
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ses estratégicos para la conservación de la biodiversidad y la producción 
pesquera en las lagunas costeras de Tomatlán, las lagunas de Cajititlán, 
Atotonilco, Zapotlán, Presa de la Vega, entre otros (Díaz-Torres et al., 2021; 
De Anda et al., 2022; De Anda y Meza, 2023). Estos productos químicos 
pueden filtrarse en el suelo y llegar a los cuerpos de agua, causando la 
muerte de peces y otros organismos acuáticos y afectando negativamente 
a las especies vegetales que dependen del agua para su supervivencia.

En México, de acuerdo con la información publicada por el Sistema 
Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales de la Se-
marnat, el consumo aparente de fertilizantes, que son una de las prin-
cipales fuentes de contaminación del agua por nitrógeno, en 2018 fue 
de 6.6 millones de toneladas, es decir, 315 toneladas por cada 1 000 ha. 
Diez años antes se usaban solo 159 toneladas para la misma superficie. 
Jalisco tiene aproximadamente 1 198 759 ha de cultivos agrícolas donde 
el uso de fertilizantes químicos y plaguicidas es la práctica común que 
representa un gravísimo problema de contaminación que afecta la salud 
de las personas.

Los desechos del ganado contribuyen actualmente a la contamina-
ción del agua por nitrógeno. El sector ganadero emite el equivalente a un 
tercio de las emisiones humanas actuales de nitrógeno; de esa cantidad, 
el 68 % está asociado con la producción de alimento para el ganado. Al-
rededor del 50 % del nitrógeno producido de manera industrial se aplica 
principalmente a tres cereales, incluyendo al maíz (PNUMA, 2019), que 
es uno de los principales cultivos en el estado.

La competencia por el agua, principalmente para fines agrícolas, ha 
llevado a la escasez de agua en Jalisco, la cual afecta tanto a los ecosiste-
mas acuáticos como a la disponibilidad de agua para la vida silvestre y las 
comunidades locales. Los embalses se están agotando y la disminución 
de caudales de ríos y arroyos impacta negativamente a muchas especies 
acuáticas y terrestres que dependen del agua para su supervivencia.

La vulnerabilidad hídrica y desastres naturales 

Jalisco destaca como uno de los estados con mayor vulnerabilidad hídrica 
frente al cambio climático. Su ubicación geográfica en una zona de tran-
sición hacia el altiplano árido, sumada a sus 350 km de costa, convierte al 
estado en una región altamente propensa a fenómenos de sequías y even-
tos hidrometeorológicos extremos. Estas condiciones se ven agravadas por 
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la elevada tasa de deforestación y el significativo grado de contaminación 
que afecta a sus cuerpos de agua. Todo esto en un contexto de escasa dis-
ponibilidad y una demanda hídrica elevada y en crecimiento. 

El sistema hidrológico de Jalisco se enmarca en la Región Hidrológi-
ca Administrativa Lerma-Santiago-Pacífico, que engloba cinco Cuencas 
Hidrológicas Prioritarias a nivel nacional. Todos los caudales principales 
desembocan en el Pacífico, con excepción de algunas cuencas endorreicas, 
como las lagunas de Zapotlán y Sayula. La Región Hidrológica Lerma-San-
tiago es la más extensa, cubriendo el 51 % de la superficie del estado. La 
cuenca del río Lerma desemboca en el lago de Chapala, el ecosistema la-
custre más extenso de México, desde donde se origina el río Santiago. Ade-
más de ser un sitio Ramsar, este lago abastece de agua aproximadamente 
al 60 % de la población atendida por el SIAPA en el AMG y proporciona agua 
para una extensa zona agrícola. El río Santiago se nutre de las cuencas de 
los ríos Zula, Calderón, Verde, Juchipila y Bolaños antes de desembocar 
en el Pacífico, contribuyendo a crear el humedal más grande del Pacífico 
Mexicano, Marismas Nacionales (Graf y Santana, 2019).

La precipitación pluvial en Jalisco, al igual que en toda la región 
del Pacífico, es estacional, siendo más intensa de junio-julio a octubre, 
lo que genera mayores caudales en los ríos. Sin embargo, presenta un 
marcado periodo de estiaje de siete a ocho meses al año, imponiendo 
restricciones significativas en la disponibilidad de agua. De acuerdo con 
los datos de la Comisión Estatal del Agua, el consumo de agua en el esta-
do de Jalisco en el 2019 ascendió a un total de 5 024.32 hm³, de los cuales 
2 434.48 hm³ corresponden a aguas superficiales y 2 589.82 hm³ son de 
origen subterráneo. El principal usuario es el sector agropecuario, que 
consume el 70.9 % del agua superficial y el 77.5 % del agua subterránea. 
Es importante señalar que el uso público urbano representa el 21.3 % 
del volumen total demandado, pero solo consume el 14 % del agua sub-
terránea. Por su parte, la industria demanda el 4.4 % del volumen total, 
pero utiliza el 8.2 % del agua subterránea (Semarnat, 2023).

El territorio de Jalisco se encuentra ubicado en una Región Hi-
drológica, cuyo volumen disponible anual de agua renovable por ha-
bitante (AR/hab) en el periodo 2005-2030 habrá disminuido a casi la 
mitad, lo que lo coloca en una situación muy grave (Vega-López, 2023). 
No obstante, el estado presenta una amplia variedad de condiciones y 
problemáticas específicas en sus distintas regiones relacionadas con la 
disponibilidad, manejo y estado del recurso hídrico. El nivel de presión 
de la demanda y la disponibilidad del agua varía significativamente en 
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cada región. Las áreas con mayor población, como el AMG, así como las 
regiones de Altos Norte, Altos Sur, Ciénega y Centro, concentran más 
del 80 % de la población del estado. Estas regiones también albergan la 
mayor parte de la superficie agrícola y la producción pecuaria de Jalisco. 
En estos territorios se encuentra el 78 % de la población porcina, más 
del 90 % del hato lechero, el 44 % de las cabezas de ganado bovino para 
carne y prácticamente la totalidad de la población de pollos y gallinas 
(SIAP, 2020). Es importante destacar que estas regiones, caracterizadas 
por la mayor demanda y menor disponibilidad de agua, presentan una 
situación crítica en cuanto a la sobreexplotación de prácticamente to-
dos sus acuíferos. Además, son áreas donde la disponibilidad de agua 
superficial se ve considerablemente afectada durante los periodos de 
sequía (Conagua, 2023).

El AMG está inmersa en una creciente crisis de suministro de agua, ya 
que, según las proyecciones de crecimiento poblacional, se estiman nece-
sarios 20 m³/s para el año 2050. Dependiente en gran medida de fuentes 
superficiales como el lago de Chapala, la presa Calderón y, en un futuro 
próximo, la presa El Zapotillo, así como de acuíferos que ya se consideran 
sobreexplotados, la región ha experimentado un déficit de agua durante 
varios años. El problema se ve agravado por el aumento de la población, la 
expansión urbana, las variaciones climáticas y la explotación excesiva de 
los recursos hídricos. Además, la intensa sequía experimentada en 2021 
y 2022, junto con cambios en los patrones de consumo de agua en los ho-
gares que se han modificado y aumentado hasta en un 11 %, según datos 
del organismo operador SIAPA, han llevado al AMG a una situación crítica 
en su abastecimiento de agua (IMePLAN, 2022).

El agua subterránea es la principal fuente de abastecimiento para 
los habitantes del AMG que se encuentran fuera de la cobertura del Sis-
tema Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado (SIAPA) (IMePLAN 
2023). La Conagua (2016, 2021) informa que el agua extraída de los acuí-
feros corresponde a 38.9 % del volumen total de agua concesionada en 
nuestro país; el 64 % del volumen extraído del subsuelo es para abas-
tecimiento público, el 33 % se destina al uso agropecuario y el 24 % del 
que utiliza la industria autoabastecida. Aproximadamente el 77 % de 
esta agua subterránea extraída se destina al riego (Conagua, 2016). El 
IMePLAN manifiesta que 

a pesar de su vital importancia (…) [las aguas subterráneas] enfrentan 
desafíos de sobreexplotación, contaminación y degradación (…) resultado 
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directo de actividades humanas como la agricultura, ganadería, minería, 
actividades industriales, generación de energía y una planificación urbana 
inadecuada. La falta generalizada de conocimiento acerca de estas fuentes 
de agua exacerba aún más esta situación (2023). 

Su renovación y distribución para uso urbano, agrícola e industrial 
es heterogénea en el tiempo y en el espacio, ya que depende de las con-
diciones hidrogeológicas, topográficas, climáticas, así como de las tasas 
de extracción y de contaminación. Está documentado que su gestión es 
actualmente inadecuada en Jalisco, lo que genera tanto inundaciones 
como escasez (IMePLAN, 2023). Según la Asociación Internacional de 
Hidrogeólogos (IAH, 2015), “el agua subterránea es a menudo el ‘eslabón 
invisible’ entre varias facetas de la infraestructura urbana, tendiendo 
a afectar a ‘todos aunque con demasiada frecuencia [su gestión] es la 
responsabilidad de ‘nadie’”.

Frente al aumento de la peligrosidad climática y la consiguiente 
intensificación de las sequías, la persistencia de las proyecciones de 
crecimiento poblacional en el AMG y las tendencias de expansión de 
la producción agropecuaria, se anticipa una dramática disminución en 
la disponibilidad de agua. Este escenario aumentará significativamen-
te la vulnerabilidad hídrica, provocando conflictos en la utilización y 
distribución del recurso, lo que afectará tanto a los residentes urbanos 
como a la economía regional. Un aspecto crucial es que el crecimiento 
de la ciudad de Guadalajara se produce fuera de las áreas de suministro 
del SIAPA en los municipios de Zapopan y Tlajomulco de Zúñiga. Esto 
incrementa la presión sobre los recursos hídricos subterráneos, gene-
rando una mayor carga sobre los acuíferos. Se estima que existe una 
subestimación en el volumen de extracción de los pozos en estas zonas 
debido a las limitadas capacidades de monitoreo de la Comisión Nacio-
nal del Agua (IMePLAN, 2022). Esta condición vuelve a la ciudad más 
vulnerable ante periodos prolongados de sequía debido a la reducción 
del suministro de agua superficial.

El aumento de la peligrosidad climática relacionada con la sequía 
en el periodo de estiaje y fuertes precipitaciones en la temporada de 
lluvias, combinado con el incremento e intensidad de los incendios 
forestales y los problemas de deforestación en amplias regiones del 
estado, han aumentado la vulnerabilidad de los asentamientos huma-
nos ante riesgos hidrometeorológicos extremos. Recientemente se han 
presentado tres sucesos emblemáticos de esos procesos.
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El del municipio de San Gabriel, en 2019, la combinación de lluvia 
intensa en la parte alta de la cuenca con la deforestación provocada por 
las plantaciones de aguacate y agave y por un incendio generó el desbor-
damiento del arroyo Salsipuedes, provocando la muerte de seis personas 
y daños significativos a la infraestructura de la cabecera municipal.

En el municipio de Zapopan, en 2021, la combinación de lluvia in-
tensa, un incendio forestal en la cuenca alta del Arroyo Seco en el Bosque 
La Primavera, y los depósitos clandestinos de escombros en una zona de 
asentamientos irregulares en la colonia de Santa Ana Tepetitlán, pro-
vocaron una fuerte inundación que causó graves daños en las colonias 
colindantes.

En el municipio de Autlán de Navarro, en 2023, la combinación 
de lluvia intensa durante una tormenta excepcional, la deforestación 
para agricultura, un incendio en la parte alta del arroyo El Cangrejo, 
provocó un deslave y que el arroyo desbordara de manera intempesti-
va causando la muerte de nueve personas en la localidad del Jalocote. 
En esta misma cuenca, unas semanas después la incidencia del hu-
racán Lilia provocó el desbordamiento del mismo arroyo generando 
una fuerte inundación en la cabecera municipal, generando pérdidas 
materiales importantes.

Recomendaciones para un Jalisco 
con un mañana sustentable 

Para corregir el rumbo y resolver los problemas ambientales más apre-
miantes es necesario tener un diagnóstico cabal de las acciones imple-
mentadas en los últimos años en el estado y de esta manera impulsar 
la sustentabilidad del desarrollo. En este análisis debemos manifestar 
abiertamente nuestros posibles sesgos. La construcción de la política 
pública ambiental en el estado de Jalisco en el sexenio 2018-2024 obe-
deció a diagnósticos de la problemática de degradación y pérdida de 
recursos naturales desarrollados por la Universidad de Guadalajara y 
presentados en publicaciones técnicas y desplegados periodísticos en 
los cuales participamos los autores de este trabajo (Jardel et al., 2017; 
Santana et al., 2017; Santana y Graf, 2017; Graf y Santana, 2019; Padilla 
et al., 2019). Posteriormente, el primer autor fungió como titular de la 
Semadet durante los primeros cuatro años de la administración estatal 
2018-2024.
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Durante el sexenio 2018-2024 el Gobierno del Estado hizo un esfuer-
zo en la transversalización de las políticas públicas, para atender algunos 
de los temas considerados estratégicos. Es nuestra opinión de que hubo 
logros concretos. Algunos de ellos son el cierre del relleno sanitario de 
Laureles y crear las condiciones para que los ayuntamientos implemen-
ten un programa que no sea dependiente de empresas privadas como 
cAABSA. Se implementó el sistema de certificación de Tequila libre de 
deforestación, se fortaleció e hizo más eficiente el programa de manejo 
del fuego, se fortaleció la política climática y la agenda conservación 
de la biodiversidad, se implementó y mejoró el modelo de verificación 
vehicular, se elaboraron y publicaron los ordenamientos ecológicos y 
territoriales de ocho regiones integrados con un enfoque innovador de 
planeación por cuenca, se implementó un nuevo modelo de gestión te-
rritorial para la conservación de la biodiversidad denominado Paisaje 
Biocultural en la Región Sierra Occidental, y se consolidó el modelo de 
Juntas Intermunicipales, creándose las últimas tres de ellas para lograr 
la cobertura de todo el territorio del estado, entre otras acciones. 

Buscando soluciones a los factores principales que inciden en la 
pérdida de biodiversidad, la contaminación y el cambio climático, el go-
bierno estatal elaboró dos grandes estrategias transversales paraguas: 
la Estrategia Estatal de Biodiversidad y la Estrategia Estatal de Cambio 
Climático. Asimismo, implementó seis grandes programas públicos para 
la instrumentación de la política ambiental: Jalisco con Bosques, Jalisco 
Reduce, Jalisco Respira, Programa de Ordenamiento Ecológico y Terri-
torial, Programa Estatal de Acción ante el Cambio Climático (PeAAc) y 
el Proyecto Estratégico de Recuperación del río Santiago y Gestión del 
Agua. Sin embargo, autoevaluaciones gubernamentales y evaluaciones 
externas al gobierno, como las desarrolladas por la Universidad de Gua-
dalajara en su análisis Jalisco a medio camino. Balance parcial 2018-2022, si 
bien documentaron avances, evaluaron que los avances paradigmáticos 
planteados originalmente como necesarios para afrontar la magnitud 
del problema fueron, y son aún, incipientes e insuficientes. Se requieren 
esfuerzos más profundos, constantes e integradores, que se ajusten a las 
nuevas condiciones, tomando en cuenta nuevas consideraciones.

Los planteamientos de Economía Circular (Oliveira et al., 2021; Li 
et al., 2022) y Economía de la Dona (Raworth, 2017) son valiosos, pero se 
quedan en lo meramente discursivo si no existen mecanismos reales 
para incentivarlos en la práctica. Por ejemplo, la política de reducción 
de residuos va más allá de la gestión del desecho, una vez que ha sido ge-
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nerado debe iniciar fincando responsabilidades en los productores que 
fabrican objetos, como envases, que se convertirán en residuos; también 
se deben implementar nuevas normas de reutilización y uso de mate-
riales biodegradables que han sido exitosas en otros países. El ejercicio 
efectivo de las responsabilidades del estado implica lograr la inmunidad 
de las administraciones gubernamentales a las presiones de empresas 
que comercializan con la gestión de residuos, o de las embotelladoras y 
procesadoras de alimentos. Se requiere no solo incentivar un menor uso 
del agua y de combustibles fósiles, sino también implementar medidas 
fiscales económicas y legales para limitar la producción y generación 
de residuos contaminantes y penalizar el uso excesivo (la demanda) de 
agua y de combustibles fósiles.

Una política estatal realista que pretenda lograr la transición ener-
gética y la implementación de una economía circular va a requerir mu-
chísimos más recursos de los que se han ejercido o que se han planteado 
para 2024. La transición no se logrará mediante esquemas sostenidos 
únicamente en acciones voluntarias de la ciudadanía. El Gobierno de 
Jalisco no consolidó, como lo había planteado en los primeros cuatro 
años, una política pública de aplicación de impuestos ambientales, aun 
cuando son mecanismos permitidos por la Constitución y las leyes esta-
tales, y cuando ya los han implementado en diferentes rubros al menos 
diez estados del país. Las administraciones sexenales en Jalisco han sido 
renuentes a aplicar políticas electoralmente impopulares, como son los 
impuestos, y no ha considerado mecanismos progresivos que no afec-
ten directamente a las personas de menos ingresos, pero que logren 
un cambio de cultura y de comportamiento (Círculo Temático de Crisis 
Climática, 2024).

Es imprescindible avanzar del derecho a la información a formali-
zar los mecanismos para una fiscalización ciudadana, lo cual permitirá 
corroborar que el gobierno esté cumpliendo con sus obligaciones en ma-
teria ambiental y aplicando de manera responsable los recursos fiscales 
y materiales a su disposición, de no hacerlo se deben crear los mecanis-
mos jurídicos para exigir el cumplimiento de sus responsabilidades en 
materia ambiental ante autoridades jurisdiccionales.

Se debe diseñar e implementar, en el marco de la Constitución 
mexicana y la Declaración universal de los derechos humanos, una polí-
tica ambiental efectiva a nivel estatal para el cumplimiento de cinco 
derechos humanos: los derechos al medioambiente sano, al agua, a la 
salud, a la alimentación y a una vida digna. En este contexto se deben 
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evaluar también los nuevos derechos emergentes como lo son el derecho 
intergeneracional a los recursos/servicios de la naturaleza y los derechos 
intrínsecos de la naturaleza. Los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible en 
la Agenda 2030, de la cual México es signatario, proveen una vía útil para 
la acción; su aplicación está íntimamente ligada a otros dos derechos 
humanos: a la educación y a la información.

Una política ambiental debe ser innovadora, flexible y adaptativa 
a las condiciones socioambientales emergentes. Innovar representa un 
riesgo para cualquier gobierno, ya que tiene una mayor vinculación al 
fracaso que el éxito, entre 40 % y 90 % de los proyectos de innovación 
fracasan (Rhaiem y Amara, 2021), pues las nuevas experiencias que se 
implementen deben estar sustentadas con evaluaciones previas o con-
currentes a su aplicación (procesos adaptativos de evaluación).

Desde el punto de vista de la innovación, quienes sean responsa-
bles de elaborar el Programa de Gobierno para la siguiente adminis-
tración estatal, deberán analizar las razones profundas de la crisis am-
biental y ver cómo incidir en ellas en el territorio de Jalisco. El diseño 
de la política ambiental de este estado debe tomar en cuenta cuatro 
particularidades que la hace más compleja que la de otros ámbitos de 
la política pública.

1. La gestión del ambiente ocurre en el ámbito de interacción de dos 
subsistemas: el sociosistema y el ecosistema. Este enfoque sugiere 
que, más que problemas ambientales, nos enfrentamos a proble-
mas sociales que tienen repercusiones ambientales. Esta gestión 
aborda problemas complejos que rebasan el control de la sociedad 
por estar en el ámbito “natural”. Por su complejidad, requiere de 
un enfoque de sistemas, ya que, de las interacciones entre diversos 
factores sociales y ecológicos, emergen patrones y procesos que no 
se pueden predecir con base en la observación de simples relaciones 
causa-efecto entre los componentes aislados (Martínez y Esparza, 
2021; Torres Carral, 2021).

2. El hecho de reconocer que los problemas son sociales nos obliga a 
asumir que estamos abordando una crisis de origen ético-conduc-
tual y que su solución requiere profundos cambios de valores y de 
comportamiento (Merz et al., 2023). El reconocimiento de los límites 
del crecimiento y planteamientos de economía ecológica (Meadows 
et al., 1972), economía de no-crecimiento (Demarian et al., 2012) y 
Economía de la Dona (Raworth, 2017) se deben analizar de manera 
profunda. Se debe afrontar la lastimosa contradicción emergente 
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de que, mientras más eficientes y ecológicos hacemos a corto plazo 
nuestros procesos y nuestras tecnologías para afrontar la crisis am-
biental, a mediano y largo plazo aumenta más nuestro consumo y 
nuestro impacto utilizando esas mismas tecnologías innovadoras 
(Owen, 2011). 

3. Los procesos de gestión ambiental a menudo tienen plazos muy pro-
longados de implementación, así como de generación de resultados.

4. Muchas veces se deben implementar en regiones “remotas”, ru-
rales y silvestres, cuya importancia es desconocida por la mayoría 
de la ciudadanía e incluso por funcionarios gubernamentales que 
radican en las ciudades, lo cual las coloca en un bajo nivel de im-
portancia política.

Estas características obligan a la integración entre lo social y lo 
ecológico mediante mecanismos implementados a diferentes escalas 
temporales y de gobernanza, donde se privilegia la transversalidad de 
políticas, la colaboración intergubernamental y la participación ciuda-
dana. Su implementación rebasa los periodos trianuales y sexenales gu-
bernamentales y, por ende, requieren el aseguramiento de continuidad 
de una administración a otra. También requiere la creación de nuevos es-
pacios donde se desarrollen sinergias de acciones implementadas por las 
diversas secretarías, coordinaciones y dependencias de los tres órdenes 
(municipal, estatal y federal) y de los tres poderes (legislativo, ejecutivo y 
judicial) del sistema mexicano de gobierno. Por lo tanto, estamos obliga-
dos a reconocer que los enfoques unisectoriales y los tiempos políticos de 
trienios y sexenios no son los adecuados para implementar y evaluar las 
políticas ambientales. Todas las políticas sectoriales deben hacer explí-
cito que la provisión de los servicios que brindan los ecosistemas (agua, 
protección de cuencas, aire limpio, almacenamiento de carbono, biodi-
versidad, etcétera) constituyen un valor público, esencial y de seguridad 
para el desarrollo. Esto implica que las políticas de desarrollo económico 
y rural de todas las dependencias del estado consideren de forma integral 
diversos indicadores ambientales en sus marcos programáticos, empe-
zando por el Plan Estatal y los Planes Municipales de Desarrollo.

La materia ambiental en México es concurrente, con competencias 
diferenciadas entre los tres niveles de gobierno. La actual legislación 
establece que cada nivel de gobierno opera sin traslapes ni invasiones 
en sus competencias. Este enfoque, aunque común, se considera per-
judicial para el sistema del derecho ambiental, ya que limita la acción 
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local en situaciones federales. Por ejemplo, las autoridades ambientales 
locales lo único que pueden hacer es dar aviso a la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente (Profepa) en casos donde la competencia es 
federal. Lo que debería suceder es que todas las autoridades deben ac-
tuar ante un peligro ambiental y en su caso remitir el expediente para 
sanción a la autoridad competente. Un problema adicional es que la 
actividad de cada nivel de gobierno se realiza, por norma general, de 
manera desarticulada, sin objetivos comunes y con poca comunicación 
y acompañamiento (Cabrera, 2023).

La complejidad de la gestión ambiental radica en la distribución de 
competencias entre el Gobierno federal, estados y municipios, reguladas 
por diversas leyes. En el ámbito del agua, el Gobierno federal gestiona 
asignaciones y normativas para cuerpos nacionales, mientras los mu-
nicipios manejan el abasto y tratamiento de aguas urbanas. En materia 
forestal, la Federación autoriza aprovechamientos y cambios de uso del 
suelo forestal. La gestión de residuos tiene divisiones de responsabilidad 
en cada orden de gobierno: los residuos peligrosos son del Gobierno fe-
deral, los de manejo especial son estatales y los urbanos competen a los 
municipios. La regulación del uso del suelo urbano es principalmente 
municipal, pero debe ser congruente con ordenamientos superiores, 
regionales, estatales y federales.

Los arreglos institucionales de coordinación intersecretarial a nivel 
federal y estatal presentan deficiencias, dificultando la transversalidad de 
las políticas y programas públicos. La falta de reconocimiento mutuo de 
reglas de operación y la ausencia de metas ambientales en los indicado-
res de desempeño generan la ejecución desvinculada de los programas, 
afectando la implementación de grandes agendas como el desarrollo rural 
y urbano sustentable, el combate a la pobreza y la mitigación y adapta-
ción al cambio climático. A pesar de ser los principales responsables en la 
gestión de los recursos naturales, los municipios enfrentan limitaciones 
significativas al carecer de recursos y de personal calificado, y al ser más 
vulnerables a la corrupción y al crimen organizado (Graf y Santana, 2019). 

Recursos naturales y biodiversidad

1. Lograr el objetivo de deforestación neta cero al 2030, que ya es una 
premisa establecida en la Ley General de Cambio Climático. Para 
esto es necesario consolidar la estrategia transversal de cadenas 
productivas agropecuarias libres de deforestación: 
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 ͜ Escalamiento del programa de ganadería sustentable para la pro-
ducción de carne libre de deforestación, que incluya la modifi-
cación de todos los activos públicos que incentivan el modo de 
producción actual. Son de la mayor relevancia el impulso de los 
sistemas silvopastoriles, la expansión de las escuelas de campo en 
coordinación con las Juntas Intermunicipales de Medio Ambiente 
y Desarrollo Territorial, el diseño de instrumentos financieros, 
alineando los diferentes mecanismos de financiamiento como 
son el Fondo Jalisco de Fomento Empresarial (Fojal), el Fideicomi-
so para la Administración del Programa de Desarrollo Forestal del 
Estado (FIPROdeFO), el Fondo Estatal de Protección al Ambiente 
del estado de Jalisco (FePAJ) y la Coordinación con las organiza-
ciones ganaderas locales.

 ͜ Consolidar el protocolo de agave libre de deforestación y el certi-
ficado Agave Responsable Ambiental (ARA).

 ͜ Impulsar ante el Gobierno federal e instancias internacionales la 
obligatoriedad del certificado libre de deforestación a las expor-
taciones de aguacate.

 ͜ Lograr la vinculación efectiva entre los gobiernos federal, estatal 
y municipal para controlar la gestión de bosques afectados por la 
delincuencia organizada. 

2. Disminuir los impactos negativos de los incendios forestales en 
la degradación de bosques y selvas, así como en la calidad del aire 
a través de la consolidación del programa estatal de manejo del 
fuego.

 ͜ Fortalecer el esquema de descentralización a las Juntas Intermu-
nicipales en materia de manejo del fuego. 

 ͜ Incrementar la capacidad operativa en materia de prevención de 
incendios forestales. 

 ͜ Impulsar la creación del observatorio de manejo del fuego con 
la Universidad de Guadalajara y otras instancias estatales y na-
cionales.

3. Cumplir con la meta 30 x 30 establecida en la Convención de Bio-
diversidad (cBd) de Naciones Unidas para lograr el 30 % de la su-
perficie del estado con algún esquema de conservación con manejo 
efectivo, ya sea ante la figura de ANP u otros instrumentos de con-
servación.
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 ͜ Decretar las diez ANP que cuentan ya con estudios técnicos justi-
ficativos, incluyendo las actualizaciones de los decretos de Cerro 
del Tajo y el Bajío.

 ͜ Decretar el Cerro del Cuatro como Zona de Recuperación Am-
biental.

 ͜ Decretar como ANP de categoría estatal todos los sitios Ramsar 
del Estado. 

 ͜ Crear el Paisaje Biocultural de Sierra de Tapalpa.
 ͜ Consolidar el Paisaje Biocultural de Sierra Occidental para la 

conservación del entorno a Bahía de Banderas (Puerto Vallarta 
y Nayarit).

 ͜ Asegurar la conservación de Sierra de Cacoma como cabecera de 
varias cuencas costeras para asegurar el agua para turismo y agri-
cultura en planicies costeras.

 ͜ Establecer un esquema de compra de tierras en el Bosque La Pri-
mavera para aumentar la propiedad pública.

 ͜ Crear el Organismo Público Descentralizado intermunicipal para 
el manejo del Parque Nacional Volcán Nevado de Colima y el Par-
que Estatal Bosque Mesófilo Nevado de Colima.

 ͜ Consolidar el Organismo Público Descentralizado intermunicipal 
para el manejo de Sierra de Quila. 

 ͜ Consolidar las capacidades de las Juntas Intermunicipales para el 
manejo de las ANP con decreto estatal, los Paisajes Bioculturales 
y los sitios Ramsar y dotarlas de recursos financieros suficientes 
para su manejo con una participación ciudadana efectiva.

Cambio climático / Contaminación del aire 

1. Impulsar la ruta de descarbonización de Jalisco para reducir al 2030 
el 35 % de las emisiones anuales y cumplir los compromisos esta-
blecidos en la Contribución Determinada a Nivel Nacional (Ndc) 
de México.

 ͜ Consolidar la Alianza Empresarial por el Clima.
 ͜ Crear el impuesto al carbono.
 ͜ Impulsar la transición energética en el sector eléctrico: energía 

solar a gran escala, energía eólica a gran escala, despliegue a gran 
escala de paneles solares en edificaciones residencial, comercial, 
gubernamental e industrial establecida en la ruta de descarbo-
nización del estado.
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 ͜ Reducción de las emisiones de SO2 a través de la transición ener-
gética de la Industria agroalimentaria, metalúrgica y de cemento, 
y el cumplimiento de la normatividad ambiental.

2. Reducir de manera significativa las emisiones de partículas finas 
PM2.5 y PM10 en el AMG y los municipios con mayor carga conta-
minante.

 ͜ Hacer efectiva la prohibición de quemas agrícolas y de terrenos 
baldíos en el AMG. 

 ͜ Consensar y publicar la Norma Técnica Ambiental de cosecha en 
verde de la caña de azúcar y priorizar la mecanización de la co-
secha en verde en el valle de Ameca-Tala, Casimiro Castillo y El 
Grullo-Autlán.

 ͜ Impulsar con un componente explícito de justicia social, la recon-
versión y relocalización de la actividad ladrillera del AMG.

3. Consolidar el programa de verificación vehicular mediante medidas 
complementarias que aseguren el cumplimiento universal de los 
vehículos que circulan en el AMG y las ciudades medias y la reduc-
ción de emisiones contaminantes.

 ͜ Establecer un esquema de “hoy no circula” para los autos que no 
verifiquen y aquellos cuyas emisiones sean mayores a las permi-
tidas en la norma.

 ͜ Establecer un programa de sustitución de vehículos utilitarios 
vinculados a micro y pequeñas empresas de sectores de bajos in-
gresos que los requieran mediante incentivos a la chatarrización.

4. Crear un sistema efectivo de monitoreo de la calidad del aire del 
estado.

 ͜ Creación de un nuevo modelo institucional para la administra-
ción del sistema de monitoreo de la calidad del aire que integre a 
las instituciones académicas y al Instituto Metropolitano de Pla-
neación (Imeplan) y el Gobierno del Estado.

 ͜ Renovación y ampliación del número de las estaciones de moni-
toreo de la calidad del aire en el AMG y crear nuevos esquemas 
con la participación ciudadana.

 ͜ Instalación de estaciones de monitoreo de la calidad del aire en 
Puerto Vallarta, Lagos de Moreno, Tepatitlán, Ciudad Guzmán, 
Autlán de Navarro, El Grullo, Ocotlán, Tala y Casimiro Castillo.
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 ͜ Consolidación del sistema de modelización y alerta temprana de 
la calidad del aire en el AMG.

5. Reducir los desechos urbanos y de los sistemas de producción a 
través de una estrategia de economía circular que permita el re-
ciclaje de residuos mediante la revalorización de los residuos y la 
reducción de emisiones. 

 ͜ Impulsar esquemas intermunicipales de gestión integral de resi-
duos sólidos en todo el estado (incluyendo el AMG) que permitan 
reducir el entierro de residuos, eliminar la generación de metano 
en un 100 % en 2040 y revalorizar el 80 % de los residuos.

 ͜ Creación de un sistema para la producción a gran escala de biogás 
a partir de los residuos de la producción animal en los Altos de 
Jalisco.

 ͜ Publicación e implementación de la estrategia transversal de reduc-
ción y pérdida de alimentos que incluya metas y acciones en cada 
una de las etapas de la cadena de suministro de alimentos: pro-
ducción primaria, transformación alimentaria, distribución y venta 
al mayoreo y menudeo, servicios alimentarios y sector doméstico.

 ͜ Desarrollar el Sistema Metropolitano de Manejo de Residuos de 
la Construcción y la Demolición.

 ͜ Impulsar un sistema estatal para el manejo integral de los resi-
duos de la industria de producción de alcoholes. 

Cambio climático / Agua

1. Impulsar una estrategia de resiliencia hídrica a gran escala en el 
estado de Jalisco para asegurar el derecho humano al agua con una 
perspectiva de largo plazo. 2. Implementación del programa de re-
siliencia hídrica del AMG elaborado por el IMePLAN, para que el 
almacenamiento del acuífero desempeñe plenamente su papel de 
proveer agua ante la necesidad de adaptación al cambio climático.

 ͜ Para el desarrollo de las centralidades urbanas planteadas, se 
debe calcular la disponibilidad de agua actual y la proyectada a 
futuro tomando en cuenta el crecimiento poblacional y problemas 
de contaminación. 

 ͜ Elaborar e implementar un proyecto de recuperación ambiental 
y regeneración urbana de las cuencas de El Ahogado y Laguna de 
Cajititlán, entre otras.
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 ͜ Establecer un sistema de monitoreo del acuífero que permita 
implementar las acciones y regulaciones necesarias según las 
prioridades del plan de acción establecido. 

 ͜ Establecer en la legislación la obligatoriedad legal del estableci-
miento de sistemas de captación de lluvia en los nuevos desarro-
llos inmobiliarios.

2. Elaborar e implementar el programa de resiliencia hídrica que iden-
tifique y proteja cuencas de captación en regiones estratégicas como 
las cuencas de los ríos Verde, Calderón, Zula, de la ribera del lago 
de Chapala, costeras de Jalisco y de la Zona Norte.

3. Desarrollar infraestructura hidroagrícola que aumente la eficiencia 
en el uso del agua en la agricultura de riego.

4. Ampliar la capacidad de tratamiento de aguas residuales de las zo-
nas urbanas de Jalisco al 2030.

 ͜ Construcción del colector San Gaspar, segunda ampliación de 
la PTAR de El Ahogado, ampliación de PTAR Río Blanco. Al 2040 
ampliar la capacidad de tratamiento de aguas residuales del sur 
del AMG.

 ͜ Consolidar los sistemas de tratamiento de aguas residuales de las 
once ciudades medias, ampliando la capacidad de tratamiento 
de las PTAR.

 ͜ Implementar un plan de inspección conjunta federación-esta-
do-municipio para el cumplimiento de la normatividad ambiental 
de las descargas industriales y pecuarias.

 ͜ Implementar sistemas de autogeneración de energía en todas las 
plantas de tratamiento de aguas residuales. 

5. Continuar y mejorar el programa estratégico de saneamiento del 
río Santiago.

 ͜ Emitir un decreto legislativo que establezca la agenda de recupe-
ración del río Santiago, haciendo obligatoria la transversalidad 
de acciones y la coordinación entre los órdenes de gobierno para 
una acción continua hasta el 2050. 

 ͜ Ajustar e implantar el Proyecto especial transversal de recupera-
ción del río Santiago.

 ͜ Asegurar la coordinación intergubernamental federación-esta-
do-municipios para la implementación de un sistema integrado 
de inspección, vigilancia y sanción. 
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6. Reducir de manera significativa el uso de agroquímicos en la agri-
cultura.

 ͜ Prohibir la venta de plaguicidas que usen las sustancias químicas 
que son prohibidas por los miembros de la Ocde.

 ͜ Desarrollar una gran política de producción de bioinsumos para 
la agricultura e incentivar su uso para la sustitución de fertilizan-
tes químicos utilizados en la agricultura. 

 ͜ Implementar de manera prioritaria la política de bioinsumos en 
las zonas agrícolas en las cuencas que abastecen de agua a lagos, 
lagunas y cuerpos de agua artificiales.

7. Impulsar con las Juntas Intermunicipales de Medio Ambiente la 
implementación de sistemas alternativos de aguas residuales en 
pequeñas poblaciones rurales con coinversión estatal y municipal, 
siguiendo el modelo exitoso de la Junta Intermunicipal de Medio 
Ambiente para la gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayu-
quila (JIRA).

8. Crear un sistema de alerta temprana sobre deslaves e inundaciones.
 ͜ Crear un índice de riesgo, que se actualice de forma automatizada 

cada año, utilizando como insumos los reportes de la Semadet 
sobre la severidad de los incendios forestales, los datos actualiza-
dos de cobertura vegetal y cambio de uso del suelo en las cuencas 
afectadas por incendios y la ubicación de los asentamientos hu-
manos colindantes a cauces de agua. Este índice se debe vincular 
a un sistema de alerta temprana en colaboración con Protección 
Civil del Estado y de los municipios para evitar pérdidas de vidas 
humanas. 

Financiamiento ambiental

1. Consolidar la estrategia de financiamiento ambiental del estado.
 ͜ Consolidar y ampliar el esquema de financiamiento crediticio a 

través de Fojal para el desarrollo de proyectos verdes que con-
tribuyan a la transición energética y la economía circular en las 
empresas de Jalisco.

 ͜ Consolidar la oficina de Finanzas Verdes de la Secretaría de la 
Hacienda Pública (SHP).

 ͜ Asegurar la transparencia y rendición de cuentas en la gestión 
de los fondos verdes.



645EL MEDIOAMBIENtE. ACCIONES HOY POR UN MAñANA POSIBLE

 ͜ Desarrollar nuevos instrumentos fiscales ambientales para dotar 
de más recursos a los fondos destinados a la conservación de la 
biodiversidad, la transición energética, la adaptación al cambio 
climático, la atención de los desastres causados por eventos cli-
máticos extremos.

 ͜ Establecer impuestos ambientales a determinadas actividades 
económicas contaminantes como: la extracción de materiales pé-
treos; emisión de contaminantes a la atmósfera, al agua; al suelo 
o subsuelo; la disposición final de residuos de manejo especial y 
peligroso; el depósito o almacenamiento de residuos, entre otros. 

 ͜ Establecer un instrumento financiero al servicio del agua, que 
permita la creación de un programa de compensación por servi-
cios ambientales hidrológicos a nivel estatal. 

Planeación territorial y desarrollo urbano 

1. Ordenar los usos del territorio en el estado de Jalisco.
 ͜ Publicar la actualización del Programa de Ordenamiento Terri-

torial Metropolitano (POTmet), incorporando los resultados del 
estudio reciente sobre agua subterránea (IMePLAN, 2023).

 ͜ Elaborar y publicar los Ordenamientos Ecológicos y Territoriales 
de las regiones Norte, Cuenca del río Alquila y Sierra del Tigre, 
integrando los Programas Municipales de Desarrollo Urbano 
(PMdU) de los municipios involucrados.

Gobernanza ambiental y territorial

1. Consolidar las plataformas de participación pública para la instru-
mentación de la política ambiental. 

 ͜ Asegurar la operación de las plataformas de participación para la 
conservación de la biodiversidad: el Comité Técnico de Conserva-
ción de la Biodiversidad, el Comité Técnico Consultivo Redd+, el 
Consejo Estatal de Áreas Naturales Protegidas, el Consejo Estatal 
Forestal, el Comité Estatal de Gestión de Humedales y sitios Ram-
sar, Consejos Asesores de las ANP, comités locales de gestión de 
humedales, Juntas Intermunicipales de Medio Ambiente. 

 ͜ Asegurar la operación de las plataformas de participación para la 
planeación territorial: Consejo Estatal de Planeación Territorial y 
Urbana; Consejos Regionales de Planeación Territorial y Urbana 
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y Consejos Municipales de Desarrollo Urbano; Juntas Intermuni-
cipales de Medio Ambiente.

 ͜ Asegurar la integración y operación de las plataformas de partici-
pación para la gestión de residuos: Comité Consultivo Estatal de 
Residuos; Comité Interinstitucional para la Reducción de Pérdida 
y Desperdicio de Alimentos; Comité Técnico para la Gestión de 
Residuos de la Construcción.

 ͜ Asegurar la operación de los consejos Regionales y Municipales de 
Planeación territorial y urbana para asegurar la adecuada aplica-
ción de los Ordenamientos Ecológicos y Territoriales, regionales 
y los PMdU. 

2. Consolidar los Arreglos Institucionales para la gestión Ambiental 
y Territorial.

 ͜ Consolidar la operación de las once Juntas Intermunicipales de 
Medio Ambiente. 

 ͜ Consolidación de la Operación del IMePLAN. 
 ͜ Creación o consolidación de la operación de los Sistemas Inter-

municipales de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos 
(SIMAReS).

 ͜ Consolidar la operación del Organismo Público Desconcentrado 
(OPd) Bosque La Primavera y sus organismos anexos: Comité Ciu-
dadano y Comité Científico.

3. Promover y estimular el desarrollo de una cultura y una concien-
cia ambiental, el conocimiento de la ecología y el libre acceso a 
la información objetiva y fidedigna sobre la gestión ambiental a 
toda la ciudadanía para fortalecer la democracia y los procesos 
de gobernanza. 

 ͜ Implementar programas de educación para la sustentabilidad 
y divulgación de la ciencia en espacios educativos formales (es-
cuelas y universidades), no formales (museos, espacios públicos, 
parques, centros comerciales) y en medios impresos y electró-
nicos formales e informales (periódicos, radio, televisión, redes 
sociales).

 ͜ Crear plataformas de informativas con datos de resultados y eva-
luación de efectividad de programas, y difusión. 

 ͜ Fortalecer y estimular la práctica del periodismo ambiental a tra-
vés de mecanismos diseñados con la colaboración de instituciones 
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académicas, fundaciones, asociaciones civiles y representantes de 
la iniciativa privada y de la comunidad de profesionales del pe-
riodismo que: visibilicen las aportaciones sociales del periodis-
mo ambiental, aporten a la retribución del trabajo del periodismo 
ambiental en Jalisco, contribuyan en la formación de periodistas 
ambientales profesionales y promueva el análisis del quehacer 
periodístico especializado en temáticas socioambientales.
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El futuro de la población. 
Hacia un nuevo ciclo 
demográfico

Patricia Noemí Vargas Becerra 
Edith Y. Gutiérrez Vázquez 
Alejandro I. Canales

Introducción

Históricamente, desde los planteamientos de Malthus, el interés por 
la población y la demografía nace desde la intervención política. Desde 
este enfoque, conocer el volumen de una población, su composición, su 
dinámica y sus comportamientos se utiliza para dos cuestiones: prever 
los escenarios futuros de su evolución e intervenir. En ese sentido, la 
población siempre ha estado en el centro de la gobernabilidad (Andreu, 
2023; Lutz y KC, 2010). 

Los cambios demográficos son parte de las fuerzas motoras del de-
sarrollo y de los cambios sociales, entender cómo estos interactúan y 
evolucionan a lo largo del tiempo proporciona una visión más clara de 
los desafíos y oportunidades que enfrentará la sociedad en el futuro.

Por ello, en este trabajo se presentan posibles escenarios demográ-
ficos tendenciales que proyectan la evolución de cuatro métricas crucia-
les: el volumen de la población, su crecimiento y distribución territorial, 
así como su estructura por edad y sexo. Asimismo, se muestra el pano-
rama futuro de algunos componentes de la dinámica demográfica de 
Jalisco como la fecundidad y la migración.
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Evolución y prospectiva 
tendencial de la población

El argumento

El análisis de la evolución y la perspectiva tendencial de la población 
jalisciense revela la complejidad de los cambios demográficos que están 
moldeando el futuro del estado y de la nación mexicana. En particular, 
se observa una transición demográfica marcada por dos fenómenos dis-
tintos pero interrelacionados: el primer “bono demográfico” ligado al 
incremento de la población en edad de trabajar, y el segundo derivado 
del envejecimiento poblacional.

El primer “bono demográfico”, caracterizado por un crecimiento 
dinámico de la población en edad de trabajar en relación con la pobla-
ción dependiente, ha impulsado el desarrollo socioeconómico de Jalisco 
durante décadas. Este periodo se ha distinguido por una amplia base 
poblacional de adultos en edad productiva, lo que ha contribuido al 
crecimiento económico, la innovación y la productividad en diversos 
sectores, pero no ha sido suficiente para el desarrollo equitativo, pleno 
y sostenible de la sociedad jalisciense. Sin embargo, Jalisco y México 
ahora se encuentran ante una nueva coyuntura demográfica, marcada 
por el proceso de envejecimiento poblacional. Este fenómeno, que re-
presenta el paso hacia una comunidad con una proporción creciente de 
personas mayores, plantea desafíos y oportunidades significativas para 
la sociedad jalisciense.

Por un lado, el envejecimiento poblacional conlleva cambios en la 
estructura etaria de la población, que se acompaña del incremento ab-
soluto y relativo de la población adulta mayor y un descenso en la pro-
porción de población joven en edades activas y reproductivas. Esta trans-
formación demográfica tiene implicaciones profundas en áreas como la 
salud, el mercado laboral, la seguridad social y la planificación urbana.

Por otro lado, el envejecimiento poblacional también abre la puerta 
a un segundo “bono demográfico” derivado de la longevidad. A medida 
que las personas viven más tiempo y en mejores condiciones de salud, 
tienen la oportunidad de seguir contribuyendo activamente a la socie-
dad en roles laborales, comunitarios y familiares. Esto representa una 
oportunidad para aprovechar el capital humano y la experiencia acu-
mulada de las personas mayores en beneficio del desarrollo integral de 
Jalisco.
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En resumen, la evolución y la prospectiva tendencial de la población 
jalisciense apuntan hacia un nuevo ciclo demográfico caracterizado por 
el envejecimiento poblacional y la emergencia de un segundo “bono de-
mográfico” basado en la longevidad. Para aprovechar al máximo estas 
transformaciones demográficas, es fundamental adoptar estrategias y 
políticas que promuevan la participación activa y el bienestar de todas 
las generaciones, contribuyendo así al desarrollo sostenible y la prospe-
ridad de Jalisco en el siglo XXI.

Los datos

El volumen y crecimiento de la población

Uno de los parámetros demográficos fundamentales es el número de 
personas dentro de una población, dado que, por una parte, tiene impli-
caciones significativas para la dinámica de la población en su conjunto 
y, por otra, el volumen de la población es una de las métricas que se 
toma en consideración para la asignación de recursos financieros a las 
entidades federativas por parte del gobierno nacional. Por ello, a conti-
nuación, se presentan las tendencias de este indicador y su escenario 
futuro hacia el 2050.

Los últimos 54 años tanto a nivel nacional como estatal han estado 
marcados por dos tendencias, un incremento del tamaño de la pobla-
ción y un descenso de las tasas de crecimiento. En este periodo destaca 
una fase de crecimiento acelerado, seguida de una etapa de crecimiento 
moderado hasta alcanzar la meta de crecimiento de 1 % en el siglo XXI. 
Cabe hacer notar que la población de México y la de Jalisco muestran 
tendencias similares.

Al respecto, en 1970 la población del país se estimó en 51.56 millones 
con una tasa de crecimiento de 2.98 % anual, para el 2003 ya había 103.6 
millones de mexicanos. Esto es, en 33 años la población de México se 
había duplicado. Haciendo una analogía a nivel estatal, las estimaciones 
indican que en 1970 Jalisco tenía 3.52 millones de habitantes, con un 
ritmo de crecimiento de 2.73 % anual. Los jaliscienses eran el 3.8 % de la 
población nacional. Treinta y seis años después, el número de habitantes 
de Jalisco se había duplicado, esto es, 7 millones de personas vivían en 
el Jalisco en el 2006 (3.5 % de la población nacional). En este periodo el 
ritmo de crecimiento se moderó y descendió a 1.5 % anual en este mismo 
año (2006). Los escenarios prospectivos futuros indican que estos ciclos 
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de duplicación de la población no se volverán a presentar en el futuro 
demográfico de Jalisco a nivel estatal (Ver gráficas 4.1. y 4.2).

En el año 2010 la población nacional alcanzó 114.76 millones de ha-
bitantes, con una tasa de crecimiento de 1.48 % anual, mientras que en 
Jalisco alcanzó los 7.52 millones de personas (6.5% de la población nacio-
nal), con un ritmo de crecimiento de 1.57 % anual. Cabe hacer notar que 
las tendencias del ritmo de crecimiento poblacional fueron afectadas 
por la pandemia por covid-19, un evento crítico que ocasionó tempo-
ralmente un descenso abrupto en las tasas de crecimiento tanto a nivel 
nacional como estatal por los efectos derivados de esta pandemia en los 
fenómenos de la dinámica demográfica, específicamente el incremento 
en las tasas de la mortalidad. En este sentido, las proyecciones de po-
blación del Consejo Nacional de Población que consideran el año 2020 
como punto de partida del escenario prospectivo tendencial mostraron 
que en México el ritmo de crecimiento descendió a 0.59 % anual para el 
año 2021 y en Jalisco el efecto fue menor ya que la tasa de crecimiento 
fue de 0.82 % anual. Este efecto fue temporal ya que para el 2022 este 
indicador casi recuperó los niveles prepandémicos cercanos a tasas de 
crecimiento de 1 por ciento. 

En el 2024, en México habitan 132.27 millones de personas, mien-
tras que en Jalisco vive el 6.67 % de la población nacional, esto es, 8.82 
millones de personas y la tasa de crecimiento poblacional es de 0.95 % 
anual. El escenario futuro apunta a que la población jalisciense llegará 
a 9.26 millones (6.71 % de la poblacional mexicana) en el 2030. A partir 
de este año, se iniciará una etapa de transición hacia la estabilización del 
tamaño de la población, que se acompañará del descenso de las tasas de 
crecimiento, tanto en la república mexicana como en Jalisco. Ante este 
panorama prospectivo, la población jalisciense llegaría a los 10 millones 
de habitantes en el año 2050 con tasa de crecimiento que se acerca al 
cero (0.15 % anual) (ver gráficas 4.1. 4.2.). 
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Una tendencia paradójica: concentración, 
despoblamiento y dispersión 

En 1970 en Jalisco habitaba el 6.8 % de la población de México, cifra 
que llegó a 6.7 en el 2024 y llegará a 6.8 en el 2050 según las proyec-
ciones de población de Consejo Nacional de Población (Conapo, 2023). 
La distribución territorial de la población muestra una tendencia a la 
concentración en localidades urbanas, en particular, dentro del siste-
ma urbano de México el Área Metropolitana de Guadalajara (AMG) es la 
tercera por su volumen de concentración de población. Así lo muestran 
las tendencias, en 1970 el 47.8 % de la población de Jalisco habita en el 
AMG (1.68 millones); específicamente, el 76.2 % vivía en el municipio de 
Guadalajara (ver tabla 4.1.). Esta cifra se duplicó en la década de 1990 
y en 1995 esta metrópoli ya aglutinaba al 60.2 % de los habitantes (3.6 
millones). Esta tendencia continuó, y para el 2024, el 63.3 % de los ja-
liscienses viven en esta área metropolitana (5.58 millones). Al respecto, 
Zapopan, Guadalajara y Tlajomulco de Zúñiga son los municipios más 
poblados (28.8 %, 24.1 % y 15.4 % respectivamente) (tabla 4.1). 

La prospectiva futura indica la continuidad de esta tendencia. Al 
respecto, el 63.9 % (5.9 millones) de la población de la entidad habitará 
en esta metrópoli en el 2030, el 28.3 % vivirá en Zapopan, el 21 % en 
Guadalajara y el 17.2 % en Tlajomulco de Zúñiga. En el 2050 en el AMG 
residirán más de 6.5 millones de personas (65.1 %); los municipios de 
Zapopan, Tlajomulco y Guadalajara concentrarán el 68.4 % de la po-
blación.

En el marco del desarrollo sostenible, el crecimiento y concentra-
ción de la población en el AMG seguirá presentando un desafío signi-
ficativo en términos de las interacciones entre población, ambiente, 
infraestructura, equipamiento y planificación urbana, movilidad y de-
manda de servicios (solo por mencionar algunas cuestiones). En este 
sentido, cobran especial relevancia las tendencias aquí presentadas 
para la planeación futura de las metrópolis.
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Tabla 4.1. Población del AMGAMG (2070- 2050)

Municipios
1970 2024 2030 2050

Población % Población % Población % Población %

Guadalajara 1 282 024 76.1 1 345 464 24.1 1 244 931 21.0 894 592 13.7

Ixtlahuacán de 
los Membrillos 11 386 0.7 78 910 1.4 91 834 1.6 114 774 1.8

Juanacatlán 5 880 0.3 41 480 0.7 56 586 1.0 86 048 1.3

El Salto 13 219 0.8 269 069 4.8 311 552 5.3 386946 5.9

Tlajomulco 37 566 2.2 859 001 15.4 1 017 787 17.2 1 300 522 19.9

Tlaquepaque 107 900 6.4 711 807 12.7 725 748 12.3 720 720 11.0

Tonalá 26 346 1.6 602 540 10.8 633 415 10.7 696 515 10.6

Zapopan 166 200 9.9 1 610 505 28.8 1 774 169 30.0 2 280 373 34.8

Zapotlanejo 34 011 2.0 64 647 1.2 63 833 1.1 65 128 1.0

Total AMG 1 684 532 100 5 583 423 100 5 919 855 100 6 545618 100

Jalisco 3 523 706 47.81 8 820 915 63.3 9 259 907 63.93 10 051 671 65.12

Fuente: elaborado con base en SGconapo (2023). Conciliación demográfica de México 1950-2019 
y Proyecciones de la población de México y las entidades federativas, 2020-2070.

En contraposición, se estima que el 40 % (50) de los municipios de 
Jalisco presentarán tasas de crecimiento negativas en el periodo 2020-
2030. Esto es, tendrán pérdidas de población (despoblamiento). Asi-
mismo, 32.8 % de los municipios mostrarán crecimientos poblacionales 
bajos (tasas de crecimiento entre 0.0 % y 0.9999 %). El despoblamien-
to continuará en los siguientes veinte años. Al respecto, en el periodo 
2030-2050, el 50.4 % (63) de los municipios jaliscienses presentarán tasas 
de crecimiento negativas, es decir, tendrán descensos de su población. 
Además, se prevé que el 35.2 % (44) de los municipios presentarán cre-
cimientos poblacionales bajos.

La cuestión del crecimiento-concentración-dispersión y despobla-
miento descrita pone en el centro el tema de la inequidad y de la misma 
sustentabilidad de las regiones, los municipios y de su población. No es 
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un asunto menor, dado que afecta a una amplia gama de municipios y 
regiones de Jalisco, así como del país, y debe dar lugar a políticas integra-
les, tanto locales como regionales, estatales y nacionales. Cabe recordar 
que las disminuciones de población en las localidades, municipios y 
regiones disminuyen las economías de aglomeración en ellas, lo que 
a su vez reduce los salarios regionales. El ingreso consecuentemente 
disminuido podría inducir a la movilidad de la población (emigración 
interna e internacional).

Asimismo, es conveniente hacer notar que los municipios despo-
blados están afectados por los fondos fiscales basados en los tamaños 
de población y que tiene repercusiones negativas en los muy diver-
sos programas de fomento y desarrollo social. Este criterio debe ser 
analizado por sus efectos perversos en el desarrollo y bienestar de la 
población.

En resumen, en Jalisco está presente un fenómeno dicotómico de 
“poblamiento-despoblamiento”, asociados con los dos componentes, el 
crecimiento natural (natalidad y mortalidad) de la población y el creci-
miento social (inmigración y emigración). El poblamiento es reflejo de 
la concentración de la población principalmente en la región Centro, en 
donde se encuentra la AMG; asimismo, el contexto demográfico futuro 
de Jalisco nos indica que el crecimiento poblacional ya no será una cer-
teza, lo que requiere una reevaluación de las perspectivas para prestar 
más atención en el bienestar de las personas en las economías sociales, 
el desarrollo del lugar y la redistribución en las estrategias de desarrollo 
regional. Esto es, pensar en la resiliencia regional y en las intervenciones 
de políticas de sostenibilidad que puedan ser específicas del contexto y 
adaptables, que permitan ensamblar simultáneamente relaciones so-
ciales, económicas y políticas multinivel que posibiliten dar forma al 
futuro regional de Jalisco.

La transición de estructura por edad y sexo de la población

Los enfoques de discusión sobre el papel del cambio demográfico en 
el desarrollo sostenible y el bienestar de las personas han pasado de 
centrarse en el crecimiento poblacional a perspectivas analíticas que 
consideran fundamental poner la mirada en las trasformaciones de las 
estructuras por edades y sexo de la población que han estado presentes 
en los escenarios pasados y presentes y que marcarán el futuro de la 
población.
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El rápido descenso de la fecundidad y la mortalidad en México y 
Jalisco ha traído como consecuencia una metamorfosis de la pirámide 
poblacional, que se expresa en un gradual proceso de envejecimiento de 
la población. El alargamiento de la sobrevivencia por el incremento en 
la esperanza de vida ha originado que cada vez más personas alcancen 
las edades adultas y la vejez; la disminución de la descendencia de las 
parejas, en cambio, ha propiciado una continua reducción en el peso re-
lativo de los niños y los jóvenes. Ambos efectos se advierten claramente 
en la secuencia de pirámides de población del periodo 1970-2050, que 
permiten comparar las distribuciones por edad de la población tanto a 
nivel nacional como en Jalisco (gráfica 4.3.). 

La expansión poblacional en la década de 1970 fue la etapa de mayor 
crecimiento demográfico tanto en el país como en Jalisco, con un rápido 
rejuvenecimiento de la población (pirámides 1970), la edad mediana de 
los mexicanos y los jaliscienses fue de 16 años y la estructura por sexo 
muestra que más de la mitad de la población son mujeres (50.3 %). En 
cambio, durante los siguientes 54 años ocurrió una intensa contracción 
de la base, así como el ensanchamiento de la parte central con ligeros 
cambios en la cúspide, mientras que continuó la feminización de la po-
blación jalisciense. En el año 2024, se estima que la población femenina 
representa el 50.6% de la población y que la edad mediana es de 30 años, 
por lo que los individuos en edad laboral representan la mayoría de la 
población, estas cohortes envejecerán en las próximas décadas reflejo 
del gradual proceso de envejecimiento (gráfica 4.3., pirámides 2024). 

Según las proyecciones demográficas del Conapo, el escenario fu-
turo de la estructura por edades hacia el 2050 se caracterizará por la 
expansión y acumulación de una mayor proporción de población en eda-
des adultas y avanzadas en la parte superior de la pirámide y una edad 
mediana de la población que alcanzará los 40 años, lo cual es evidencia 
de los avances en la longevidad (gráfica 4.3.); asimismo, se espera una 
estructura de edad que se distribuye más uniformemente y en donde 
el 50.4 % de la población serán mujeres. Llama la atención la tendencia 
a la convergencia (similitud) de estas transformaciones en cuanto a las 
estructuras por edades tanto a nivel nacional como estatal que se advier-
ten de manera más nítida en las pirámides contrastadas. Esto es, Jalisco 
resume la experiencia demográfica nacional. 
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Gráfica 4.3. Pirámides de población Estados Unidos Mexicanos
y Jalisco 1970, 2024, 2050
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Fuente: elaborado con base en SGconapo (2023). Conciliación demográfica de México 1950-
2019 y Proyecciones de la población de México y las entidades federativas, 2020-2070.

La evolución de la estructura por edades de la población es un pro-
ceso continuo que se refleja con los cambios de los grupos etarios en 
cada una de las cohortes. Al respecto, se analizará la evolución del volu-
men poblacional de cada una de las generaciones de cuatro segmentos 
poblacionales, el de 0 a 19 años, 20 a 39 años, 40 a 59 años y 60 años y 
más. Esto permite un cambio de perspectiva que pone en el centro el 
interés en las dinámicas sociales derivadas de las transformaciones de-
mográficas para prever escenarios futuros para la intervención política.

En este sentido, se consideran diferentes escenarios sociales: el de 
una sociedad juvenil cuando la mayoría absoluta de la población tiene 
menos de 20 años, una sociedad adulta joven cuando las personas que 
tienen entre 20 y 39 años constituyen el mayor volumen de la población, 
una sociedad adulta sería aquella en la que la mayoría de sus habitantes 
tienen entre 40 y 59 años, y una sociedad envejecida cuando la mayoría 
de las personas tienen 60 años y más.

Para el estado de Jalisco, el tamaño de las cohortes a lo largo del 
tiempo muestra los puntos de cruce de las trayectorias de los diferen-
tes grupos poblacionales que marca hitos temporales relevantes en 
la dinámica social y demográfica, que deben ser considerados para la 
construcción de las agendas futuras de gobernanza económica, social 
y política, pues representan las generaciones de personas a las que si-
multáneamente deberán garantizarse sus derechos de protección social, 
educación, salud y acceso a mercados de trabajo, entre otras necesidades 
a lo largo de sus trayectorias vitales. 
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El análisis de los puntos de corte muestra que Jalisco pasará de ser 
una sociedad juvenil a una sociedad adulta joven en 2026, esta etapa 
se extenderá 23 años y debería ser considerada por quienes elaboran y 
conducen las políticas estatales como una posibilidad demográfica am-
pliada, para construir las condiciones futuras para que esta población, al 
llegar a su etapa adulta y longeva, constituya una segunda oportunidad 
demográfica. Al respecto, de cumplirse las proyecciones demográficas, 
Jalisco se convertirá en una sociedad adulta en el año 2049, momento 
que indica el final de una sociedad abundante en adultos jóvenes y el 
inicio de una etapa en el que la mayoría de la población jalisciense es-
tará entre los 40 y los 59 años, esto es una sociedad en plena adultez 
(ver gráfica 4.4.). En estos distintos momentos, los diferentes contextos 
demográficos han propiciado oportunidades y desafíos específicos para 
los gobiernos y las políticas en la búsqueda de la igualdad y el desarrollo 
sostenible centrado en las personas.

Gráfica 4.4. Jalisco. Población según grandes grupos de edad (1970-2050)
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Fuente: elaborado con base en SGconapo (2023). Conciliación demográfica de México 1950-2019 
y Proyecciones de la población de México y las entidades federativas, 2020-2070.

En este escenario, dos grupos poblaciones revisten especial interés: 
la población de jóvenes entre los 15 y 17 años y la población de 18 a 24 años, 
que incluye a quienes estarían en edad de cursar el ciclo de educación 
media superior y superior. Al respecto, la población de 15 a 17 años en 1970 
ascendía a 221 890 jóvenes, cifra que representaba 6.3 % de la población 
del estado. Este grupo alcanzó su mayor volumen en el año 2016 con 458 
108 jóvenes (5.6 % de la población jalisciense), a partir de este momento 
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inició una tendencia decreciente en el tamaño de este grupo de adoles-
centes, de tal forma que en 2024 Jalisco tendría 453 562 personas en este 
grupo etario (5.1 %), cifra que descendería a 439 469 en 2030 y llegaría a 
364 478 en el 2050 (3.6 % respecto de la población jalisciense) (gráfica 4.4.).

En cuanto a las personas de 18 a 24 años de edad que constituyen 
una de las poblaciones de interés para la educación superior, se observó 
que en Jalisco, en un periodo de 23 años (1970-1993) duplicó su volumen 
pasando de 408 138 personas en 1970 a más de 816 000 y alcanzó su 
máximo histórico en 2020 (1 058 346 jóvenes), para iniciar una tenden-
cia decreciente, y en el año 2024 se estima un monto de 1 049 384. Las 
proyecciones demográficas plantean un escenario futuro de continuo 
descenso en este grupo, que pasará a 1 047 521 jóvenes entre los 18 a 24 
años en 2030, cifra que descenderá a 977 939 en 2040 y llegará a 891 586 
en 2050.

Este escenario de descenso de estas cohortes juveniles podría ser un 
momento propicio para aprovechar los efectos potenciales de poblacio-
nes más pequeñas en estos grupos, para tener una mayor proporción de 
la población con educación terciaria que podría ser beneficioso para el 
crecimiento económico a largo plazo y podría compensar, al menos en 
parte, las disminuciones absolutas y relativas en el número de personas 
económicamente activas en el futuro.

Otra de las grandes tendencias demográficas derivadas del descen-
so de la mortalidad y su efecto en la prolongación de la vida son las 
transformaciones en la estructura etaria producto de la “transición de-
mográfica”. Específicamente, el aumento de la proporción de personas 
mayores (60 años y más), que pasó del 6.3 % en 1970 al 7.3 % en el año 
1995, momento en el que este grupo duplicó su volumen (447 752). En 
2018 volvió a presentarse una nueva duplicación del tamaño de este gru-
po de personas (884 525 personas). En el año 2024, Jalisco tiene ya más de 
un millón de personas de 60 años y más (1 085 609), que representan el 
12.3 % de la población jalisciense. De cumplirse las previsiones demográ-
ficas, se espera que para el 2030 el volumen de esta población llegará a 
los 1.3 millones (16.6 %). En 2041, sobrepasará a la población de menores 
de 15 años, con 1.89 millones de personas. El año 2049 marcará el mo-
mento en que este grupo poblacional superará en tamaño al conjunto de 
personas de 0 a 19 años. En el 2050 tendremos en Jalisco 2.37 millones de 
adultos de 60 años y más (23.6 %). Sin embargo, será en los albores del 
2060 cuanto los adultos mayores (60 y más) superen en volumen a todos 
los demás tramos etarios. Esto tiene enormes implicaciones en términos 
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de políticas públicas referidas al mercado de trabajo, a los programas y 
acciones en las áreas de salud y protección social, entre otros. Por ello, 
es importante que se conozcan estas fechas, con el fin de considerar el 
impacto de los cambios demográficos en las acciones gubernamentales 
presentes y futuras de planificación a mediano y largo plazo.

La dependencia demográfica

Otra forma de mirar las tendencias poblacionales derivadas de la tran-
sición demográfica es a través de indicadores que se vinculen con la 
dinámica demográfica, en particular con las transformaciones de la 
mortalidad y la fecundidad, y que sean capaces de establecer los cam-
bios poblacionales en las diferentes etapas de la transición demográfica. 
Esto es, que permitan mostrar el paso de un régimen de alta presión 
demográfica a uno de baja presión. 

Al respecto, la tasa de dependencia de los niños y la tasa de depen-
dencia de las personas de edad (cAdR y OAdR) hacen posible mostrar el 
escenario de la existencia de dos fases de dependencia económica, una 
de ellas en los primeros años de vida y la otra en los últimos años de las 
trayectorias vitales. Lo anterior es una de las características del ciclo de 
vida en las sociedades contemporáneas, por ello, las tasas demográficas 
de dependencia son adecuadas para explorar el campo de las transferen-
cias intergeneracionales, también hacen posible el acercamiento con los 
indicadores de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (OdS) que buscan 
mejorar el bienestar de los niños y las personas de edad. Finalmente, 
estas métricas reflejan la metamorfosis en la composición de los gru-
pos de edad dependientes durante la transición demográfica (Turra y 
Fernandes, 2021).

En Jalisco, las dos tasas de dependencia están asociadas negati-
va, pero no linealmente, durante las primeras etapas de la transición 
demográfica, cuando los nacimientos son numerosos y las tasas de 
mortalidad elevadas, existe una alta proporción de grupos de niños y 
jóvenes. Al respecto, en Jalisco la tasa llegó a su nivel más elevado en 
1970, cuando había 15.2 personas menores de 20 años por cada cien 
adultos de 20 a 64 años. Al mismo tiempo, en esta etapa de la transición 
demográfica, había 11.7 personas de 65 años y más por cada cien adultos 
(20 a 64 años). A medida en que se avanza en la transición demográfica 
por la disminución en las tasas de mortalidad y de fecundidad, se pro-
duce también un acelerado descenso en la tasa de dependencia de los 
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niños, pero sin que se produzca un aumento en la misma proporción 
en la tasa de dependencia de las personas de edad. Al respecto, la tasa 
de dependencia de las personas de edad permaneció casi constante 
entre 1975 y 2010, en unas 11.5 personas de edad por cada cien personas 
entre los 20 a 64 años, hasta que los niveles de la tasa de dependencia 
de los niños disminuyen a 75.8 jóvenes por cada cien adultos. A partir 
de este momento, la tasa de dependencia de las personas de edad inicia 
una tendencia creciente, en tanto que la tasa de dependencia de los 
niños continúa su tendencia decreciente. En el límite inferior de esta 
fase (2025), se estima que la tasa de dependencia de los niños será de 55.3 
jóvenes por cada cien adultos, es decir, casi un tercio por debajo de su 
nivel inicial, en tanto que la tasa de dependencia de las personas de edad 
no pasa de las 15 personas de 65 años y más por cada cien adultos. Para el 
2050 la tasa de dependencia de los niños será de 28.3 jóvenes por cada cien 
adultos entre los 20 a 64 años, en tanto que la dependencia de personas 
de edad se estima que alcanzará los 29.8 personas de edad por cada 
cien adultos. En resumen, esta etapa se caracteriza por un marcado 
descenso de las tasas de dependencia total1 y un rápido incremento 
en la proporción de la población en edad laboral. Cabe hacer notar 
que, entre el comienzo de la transición y el punto más bajo en la tasa 
total de dependencia, el número de dependientes totales (jóvenes y 
ancianos) por cada cien adultos se reduce en unas 96 personas. Esta 
fase coincide con el bono (dividendo) demográfico, un periodo en el 
cual se tendría la oportunidad para mejorar las condiciones sociales, 
económicas y políticas de Jalisco.

1  Es la suma de la tasa de dependencia de los niños y la tasa de dependencia de las personas de edad.
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Gráfica 4.5. Jalisco. Tasas de dependencia de los niños
y de las personas de edad (1970-2050) (%)
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Gráfica 4.6. Jalisco. Tasas de dependencia total (1970-2050)
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Los escenarios de las transformaciones en la estructura etaria de 
la población jalisciense aquí reseñados dan cuenta de una de las trans-
formaciones demográficas y sociales más importantes del siglo XXI, el 
proceso de envejecimiento poblacional, que abre la oportunidad de un 
segundo “bono demográfico” derivado de la longevidad que plantea que 
el crecimiento económico, el bienestar general y la productividad depen-
den también de las personas mayores como una cohorte productiva. Esta 
será una nueva coyuntura donde la población continúe siendo un factor 
que impulse el desarrollo integrador. Tener poblaciones capaces de se-
guir contribuyendo a lo largo de la vida favorecerá la elasticidad de las 
cohortes y el bienestar multigeneracional para minimizar la desigual-
dad intergeneracional. Esto podría ser posible, siempre y cuando se 
generen ecosistemas de apoyo a las trayectorias vitales de las personas 
mediante la estabilización de los ingresos, la educación, la protección 
social y la atención sanitaria.

Ante estas tendencias, es necesario adoptar una perspectiva positi-
va y multigeneracional, que retome los beneficios de la madurez pobla-
cional en donde los adultos mayores continúen con su papel activo en la 
sociedad. Esto es, un enfoque inclusivo y coordinado para la formulación 
de políticas que considere los beneficios potenciales de la longevidad 
poblacional.

Fecundidad y natalidad 1970-2050. 
Descenso de la fecundidad, persistencia del 
embarazo adolescente y calendario joven

Uno de los componentes que influyen en el proceso del cambio de la 
estructura poblacional es la fecundidad que, junto con la mortalidad y 
la migración, influyen en el incremento o disminución del volumen de-
mográfico. Jalisco ha tenido una trayectoria de cambio de la fecundidad 
caracterizada por un descenso acelerado (Vargas, et al., 2019). Entre 1970 
y 2000 los hijos promedio que una jalisciense tendría disminuyeron en 
un 60 %, pasando de 7.03 a 2.99, respectivamente (ver gráfica 4.7.). Este 
cambio, similar al experimentado a nivel nacional (6.51 a 2.85), se debió 
principalmente a la implementación de una política de población activa 
en salud sexual y reproductiva, aunado a los esfuerzos de escolarización 
e incentivación de la participación laboral de las mujeres (Mier y Terán 
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y Partida, 2001). El descenso continúa y las actuales cifras posicionan 
al estado en niveles por debajo del reemplazo2 generacional: para el año 
2020 en promedio 2.03 hijos por mujer y para México 1.99. Esta trayecto-
ria descendiente seguirá su curso los siguientes treinta años de acuerdo 
con las proyecciones de población vigentes del Conapo, Jalisco alcanzará 
para el 2050 un promedio de 1.65 hijos por mujer, ligeramente por enci-
ma de la tasa del país que llegará a 1.57.

Gráfica 4.7. México y Jalisco. Tasas globales de fecundidad (1970-2050)
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Fuente: elaborado con base en SGconapo (2023). Conciliación demográfica de México 1950-
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Pese a que la fecundidad se ha reducido de manera gradual desde 
la década de 1970, tanto en el país como en el Jalisco, los nacimientos 
comenzaron su caída a partir de 1990 y con una velocidad más acele-
rada a partir de 2010 (ver gráfica 4.8.). Esto se debe al fenómeno que 
en demografía es conocido como inercia demográfica y que actúa de 
manera similar al concepto de velocidad que conocemos de la físi-
ca: aun cuando apliquemos el freno la reducción no será inmediata 
si no existe un remanente, una inercia que perpetúa el ritmo por un 
lapso. Esta inercia es de suma importancia por dos motivos: prime-
ro, si bien el descenso de la fecundidad representa una disminución 

2  El nivel de reemplazo generacional en fecundidad se establece en una tasa global de fecun-
didad (TGF) de 2.1 hijos promedio por mujer en edad reproductiva. Este nivel implica que exista en 
promedio un nacimiento de una mujer por cada mujer reproductora, con la finalidad de reemplazarla 
en la población.
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del crecimiento poblacional, el declive de los nacimientos habla de 
reducciones de los volúmenes de población en edades infantiles, dato 
fundamental para la planeación de servicios educativos y de salud en 
la primera etapa de la vida. Segundo, es debido a esta inercia que se 
presenta el fenómeno conocido como “bono demográfico”: cohortes 
de población cuantiosas que llegan a edades laborales y superan en 
monto a las cohortes en edades no laborales, permitiendo tener altas 
contribuciones y generar ahorro en las balanzas nacionales (ver gráfica 
4.3.). Observar el quiebre de la tendencia de los nacimientos permite 
entonces vislumbrar el periodo del primer “bono”; los datos para Ja-
lisco, al igual que para el país, muestran que está próxima a concluir 
esta etapa, ya que los nacidos después del 2005 están comenzando ya 
a llegar a las edades laborales. 

Gráfica 4.8. México y Jalisco. Nacimientos (1970-2050)
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Fuente: elaborado con base en SGconapo (2023). Conciliación demográfica de México 1950-2019 
y Proyecciones de la población de México y las entidades federativas, 2020-2070.

El hecho de alcanzar niveles por debajo del reemplazo era es-
perable debido a la experiencia que se ha documentado alrededor 
del mundo en todos los países que han transitado por el cambio en 
el patrón reproductivo. Sin embargo, los caminos seguidos por los 
distintos países, principalmente por los que se ubican en el norte 
global, han sido caracterizados por el aplazamiento del primer na-
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cimiento, el espaciamiento entre la descendencia y el incremento 
de mujeres sin descendencia (Anderson y Kohler, 2015; Boongarts, 
2002; Kohler et al., 2002). La trayectoria es distinta tanto en México 
como en Jalisco ya que, en lugar de presentarse un aplazamiento de 
la edad de las mujeres al primer hijo, se ha observado el descenso 
de los niveles en las tasas específicas de fecundidad en los grupos de 
edad (calendario de la fecundidad), lo que muestra que la reducción 
se vincula principalmente a un comportamiento de finalización de 
la fecundidad y de un probable ligero espaciamiento entre los naci-
mientos (ver gráfica 4.9.).

El escenario del calendario de la fecundidad permite entender 
el ritmo de la reproducción de las mujeres. Al respecto, el panorama 
en el periodo entre 1970 y 2050 muestra que para Jalisco y México el 
patrón o calendario de la fecundidad ha cambiado poco. La trans-
formación principal se presentó entre 1970 y 1980, época en que la 
cúspide de la curva se encontraba en el grupo de mujeres entre los 25 
a 29 años. Esto es debido a que, en ese entonces, las mujeres iniciaban 
a temprana edad la reproducción y para estas edades los nacimientos 
de tercer orden o más (tercero, cuarto, quinto hijo, etcétera) eran 
comunes. 

Al reducir los tamaños de las familias, los niveles más elevados de 
fecundidad se han presentado en las mujeres de 20 a 24 años a par-
tir de 1980 y hasta la fecha. Aún más, este patrón continuará siendo 
el mismo en las siguientes tres décadas. La fecundidad adolescente, 
aquella de mujeres de 15 a 19 años de edad, disminuirá ligeramente al 
igual que la de las mujeres de edades mayores; el grupo con mayores 
niveles de fecundidad, es decir, el del pico o cúspide del calendario, 
seguirá siendo el de mujeres de 20 a 24 años. En lugar de observar 
que la fecundidad de las mujeres de 30 y más crece o se mantiene, lo 
cual simbolizaría un aplazamiento de alguno de los nacimientos, ve-
mos una disminución muy ligera. En resumen, este comportamiento 
señala que en años recientes no ha habido un cambio importante en 
el calendario, solo se mueve el nivel de la fecundidad. Se continúa con 
una edad media de la fecundidad en grupos de edad de la segunda 
década de vida de las jóvenes y una persistente presencia de embarazos 
adolescentes. La cúspide de la tasa de fecundidad de las mujeres de 
20 a 24 años refleja que por cada mil mujeres de esa edad habrá 110.21 
nacimientos en 2024 y 96.25 en 2050.
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Gráfica 4.9. México y Jalisco. Calendarios de la fecundidad (1970-2050)
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Fuente: elaborado con base en SGconapo (2023). Conciliación demográfica de México 1950-2019 
y proyecciones de la población de México y las entidades federativas, 2020-2070.

El comportamiento de las tasas de las mujeres de 15 a 19 años, co-
nocidas como tasas de fecundidad adolescente3, es de particular interés, 
porque es una de las métricas para evaluar el avance de la estrategia de 
prevención del embarazo y la maternidad en la adolescencia, que forma 
parte de la agenda de los OdS. Las tendencias de las tasas de fecundidad 
adolescente del país y de Jalisco muestran descensos en este indicador 
que inician en Jalisco en los albores de la década de 1980 y presentan 
desaceleraciones en varios momentos en el tiempo (véanse las olas o 
curvaturas de las líneas) (gráfica 4.10.). Aunque se han logrado reducir 
en más de un 50 % el indicador en Jalisco (de 140 nacimientos en 1970 a 
64 en 2024), la tasa aún está lejana del nivel que se planteó alcanzar en 
los compromisos adquiridos por México como parte de los OdS 2030: 
reducir en un 50 % este indicador entre 2015 y 2030 (Gobierno de Méxi-
co, 2021) que en el caso de Jalisco implicaría una tasa por debajo de 39, 
nivel que no se logrará ni siquiera en el escenario prospectivo de 2050. 
De hecho, la trayectoria de la fecundidad adolescente en Jalisco es más 
bien accidentada, inicia en niveles por encima de los nacionales, pero 
desciende rápida y sostenidamente para converger con los niveles del 
país entre 1995 y 2010. A partir de allí, y sobre todo después de 2020, se 
observa el distanciamiento de las tendencias entre Jalisco y México, ya 
que la velocidad de descenso se ve seriamente frenada a nivel estatal, lo 

3  Estos nacimientos representan el primer hijo de varias mujeres de esta edad, pero también 
el segundo o posterior hijo de mujeres que iniciaron su maternidad entre los 15 y 19 años.
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que se traduce en una distancia de 5 nacimientos de madres adolescentes 
de 15 a 19 años por cada 1 000 mujeres de ese grupo etario (gráfica 4.10).

Gráfica 4.10. México y Jalisco. Tasa de fecundidad adolescente (1970-2050)
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Fuente: elaborado con base en SGconapo (2023). Conciliación demográfica de México 1950-2019 
y proyecciones de la población de México y las entidades federativas, 2020-2070.

El panorama respecto de los niveles de la fecundidad adolescente 
en Jalisco se torna aún más crítico si analizamos no solo su trayectoria, 
sino la tendencia de cuánto han representado de la fecundidad total, es 
decir, cuáles han sido las contribuciones de los nacimientos de las ado-
lescentes. En la gráfica 4.11 se observan las aportaciones en porcentaje 
y los niveles de fecundidad de los grupos etarios de 15 a 19 hasta 30 a 34 
años. Si bien las tasas, como se mencionó anteriormente, han venido 
cayendo, aunque a distintas velocidades y con algunas desaceleraciones, 
las contribuciones a la fecundidad global no han seguido la misma tra-
yectoria. Se observa por un lado que los nacimientos de mujeres mayores 
de 25 han mantenido o disminuido su contribución, y representan entre 
20 % y 25 % de la fecundidad global. Por otro lado, los nacimientos de 
las mujeres menores de 25 años han aumentado a partir de la década de 
1970 sus contribuciones y desde 2010 se han mantenido en niveles más o 
menos estables. Las mujeres adultas jóvenes de 20 a 24 años, edades del 
pico en el calendario de la fecundidad, aportan alrededor del 30 %, y las 
adolescentes de 15 a 19 años aproximadamente entre 16 % y 18 %. Aunque 
las aportaciones de las adolescentes no son las más altas, lo preocupante 
es que no parecen disminuir en el futuro próximo. Es decir, mientras 
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que las mujeres en general van a tener menos hijos en las próximas 
décadas, las adolescentes seguirán aportando a ese número medio la 
misma proporción. Este panorama se agrava si se consideran los altos 
costos sociales que representan las maternidades a edades tan tempra-
nas: truncamiento de trayectorias educativas, baja o nula participación 
laboral, riesgo incrementado de pobreza, problemas de salud asociados 
a la maternidad, entre otros. En un estudio reciente, el fondo de pobla-
ción de las Naciones Unidas estimó el costo económico que representa 
el embarazo adolescente y concluyen que en 2018 Jalisco se ubica en el 
tercer lugar de estados con mayor costo con impactos económicos que 
ascienden a 4 056.1 millones de pesos (UNFPA, 2022).

Gráfica 4.11. Jalisco (1970-2050). 
Aportaciones de grupos específicos a la fecundidad
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La situación presentada de fecundidad y nacimientos, especialmen-
te la referida a la fecundidad adolescente, representan para el estado 
de Jalisco uno de los escenarios futuros poco optimista. Por un lado, los 
altos y persistentes niveles de fecundidad adolescente y joven avecinan 
costos socioeconómicos altísimos para el sistema de bienestar estatal, 
además de significar mayores vulnerabilidades para este sector de la 
población. Por otro, las reducciones en la posibilidad de capitalizar la 
bonanza de población en edades jóvenes productivas para generar los 
dividendos del primer “bono demográfico” que permita afrontar con 
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éxito las transformaciones sociales que se avecinan con la transición 
hacia una sociedad adulta mayor debido al truncamiento de trayectorias 
escolares y de participación laboral. Imaginar un escenario alternativo, 
en el que se implementan políticas y programas orientados a promover 
los derechos sexuales y reproductivos de las adolescencias y juventudes 
que impulsen la prevención de los embarazos en edades tempranas, y 
por ende la transición hacia un calendario de fecundidad más tardío, 
permitiría al estado generar un mayor aprovechamiento de los bonos 
demográficos, mejoraría las condiciones de vida de las generaciones de 
mujeres, tanto en los próximos años como las siguientes décadas, redu-
ciría las brechas de género en la educación y en la participación laboral, 
y disminuiría en términos generales el gasto público en diversos ámbi-
tos de la política social. Apostar desde ya por acciones encaminadas a 
alcanzar las metas planteadas de reducir la fecundidad adolescente es 
una estrategia de ganancias netas.

Las migraciones frente al nuevo 
escenario demográfico

El argumento

El análisis de las tendencias de las migraciones en Jalisco para las 
próximas décadas nos permite plantear un dilema inédito en México, 
en relación con los impactos demográficos, económicos y sociales de 
las migraciones. Como se ha documentado ampliamente, la emigración 
internacional en Jalisco es un fenómeno social de larga data. Ya en la 
segunda mitad del siglo XIX se documenta un flujo migratorio hacia Es-
tados Unidos (Cardoso, 1974), lo que ha permitido definir a esta entidad 
como una de las de mayor tradición migratoria hacia ese país, junto a 
Zacatecas, Michoacán y Guanajuato.

Sin embargo, el cambio demográfico de la entidad, así como de todo 
el país, caracterizado por el proceso de envejecimiento de la población, 
descenso de la natalidad y el incremento en los niveles de mortalidad, 
configura un nuevo escenario social y demográfico que nos permite re-
plantear el significado y eventuales consecuencias de la emigración, tan-
to en un plano social como en otro demográfico y económico. Lo curioso, 
y hasta paradójico, es que aun considerando una tendencia prospectiva 
de la emigración internacional que prevé un flujo más o menos estable 
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para las próximas cinco o seis décadas (SGconapo, 2023), el impacto 
demográfico y social de esa emigración es estructural y cualitativamente 
muy diferente al de anteriores flujos migratorios, aun cuando esos flujos 
pudieran haber sido de mayor volumen absoluto.

Lo que se prevé para las próximas décadas es que esta tendencia 
de la emigración, en el nuevo contexto demográfico, plantea un dilema 
político importante.

Durante décadas las migraciones a Estados Unidos se enmarcaban 
en un contexto poblacional caracterizado por la llamada Transición De-
mográfica, en donde se abría una brecha sustantiva entre los niveles 
de mortalidad y natalidad, que permitieron un aumento igualmente 
sustantivo en el crecimiento natural de la población. Esto es a lo que 
se le denominó como fase del “bono demográfico”, caracterizado por el 
aumento absoluto y relativo de la población en edades jóvenes, es decir, 
edades plenamente activas, lo cual permitía relaciones de dependencia 
demográfica muy favorables se trata de un largo ciclo que se ha exten-
dido por varias décadas. En ese contexto, los flujos migratorios hacia 
Estados Unidos contribuían a establecer un escenario del tipo win-win, 
esto es, donde aparentemente, todos podían ganar.

Por un lado, la emigración, básicamente de población joven, con-
formaba una forma de reducir la presión demográfica sobre los mer-
cados laborales, permitiendo con ello mantener niveles de ocupación 
y de desempleo relativamente estables, evitando presiones sociales y 
políticas. La emigración conformaba un proceso de transferencia no 
solo de personas, sino también de fuerza de trabajo, contribuyendo con 
ello a dinamizar los mercados laborales en Estados Unidos, así como 
a reducir las presiones demográficas sobre los mercados laborales en 
México y Jalisco.

Asimismo, se ha documentado que el flujo migratorio siempre ha 
estado acompañado de un flujo económico en sentido inverso, es de-
cir, las remesas y otras transferencias económicas que envían los mi-
grantes y sus descendientes a sus familiares y comunidades en Jalisco 
y México. Estas transferencias se han constituido ya en un componen-
te estructural de los ingresos familiares en amplias regiones del país, 
especialmente en los pueblos rurales y ciudades medias y pequeñas 
de entidades como Jalisco, Zacatecas o Michoacán, entre otras. Dichas 
operaciones contribuyen a solventar diversos gastos cotidianos de los 
hogares, reduciendo con ello la presión social hacia el estado. En tér-
minos de Esping-Andersen (1999), podemos afirmar que las remesas 
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han contribuido a sustentar y consolidar un régimen de bienestar de 
carácter familiarista, esto es, que hace descansar en las familias (y las 
comunidades) el manejo y gestión de los eventuales riesgos al bienestar 
de las poblaciones involucradas.

Este escenario, sin embargo, se vería trastocado en su esencia, fren-
te a las presentes y futuras dinámicas que estructurarán un nuevo esce-
nario demográfico en Jalisco y en México. El descenso de la fecundidad y 
natalidad, que se ha experimentado desde hace algunas décadas junto 
al proceso de prolongación de la vida (longevidad), configurarán un con-
texto demográfico inédito, en el cual los volúmenes de emigración, que 
anteriormente podían significar una válvula de escape al crecimiento 
acelerado de la población, en este nuevo escenario, por el contrario, pue-
den significar un factor que podría poner en riesgo la misma capacidad 
de reproducción demográfica de la población, esto es, su capacidad de 
crecimiento demográfico.

En este contexto emergente, se identifican tres dinámicas que de-
berían replantear lo que se ha sostenido hasta ahora sobre los signifi-
cados e implicaciones de las emigraciones en cuanto a lareproducción 
poblacional.

En primer lugar, el descenso de la fecundidad, incluso por debajo de 
los niveles de remplazo intergeneracional que se documentó en el apar-
tado anterior, deriva en un descenso sustantivo de la natalidad, esto es, 
del volumen de nacimientos, con lo cual se reduce la capacidad de creci-
miento natural de la población. En segundo, el descenso de la natalidad, 
junto al aumento de la esperanza de vida de la población, conlleva un 
cambio sustancial en la estructura etaria de la población, caracterizado 
por un incremento absoluto y relativo de la población adulta mayor, un 
descenso relativo y absoluto de la población joven, en edades activas y 
reproductivas. El impacto de este cambio es doble; por un lado, el des-
censo de la población joven en edad reproductiva reduce la base demo-
gráfica de los potenciales nacimientos y con ello refuerza los impactos 
que genera el descenso de la fecundidad. Por el otro, la reducción de la 
población en edad joven y activa reduce la base de población susceptible 
de emigrar, o lo que es lo mismo, estos volúmenes de emigrantes tendrían 
un peso relativo cada vez mayor. En tercer lugar, este mismo cambio de 
la estructura etaria de la población generará una paradoja en cuanto 
a la mortalidad. Se sabe que el descenso de los niveles de mortalidad 
ha permitido que cada vez sean más los contingentes de población que 
sobreviven a edades más avanzadas. Sin embargo, este mismo proceso 
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conlleva a una concentración cada vez mayor de población en edades 
avanzadas, en los cuales, a su vez, se concentraran los mayores índices 
de mortalidad. La consecuencia es que se incrementará el volumen de 
defunciones totales, a pesar de que se reduzca el nivel de mortalidad 
específico por edad. A final de cuentas, el incremento en los niveles de 
sobrevivencia de los individuos no es sino una posposición del momento 
de su eventual defunción. La cuestión es que ese momento, se presenta-
ra simultáneamente para mayores volúmenes de población.

La combinación de todas estas dinámicas es el descenso absoluto 
del crecimiento natural de la población. La menor fecundidad, con un 
descenso de la población en edad reproductiva, deriva en un descenso 
absoluto de los nacimientos, y a su vez la concentración de población 
en edades avanzadas, donde se dan mayores niveles de mortalidad es-
pecífica, derivará en un aumento del volumen total de defunciones. El 
corolario es obvio: una reducción del crecimiento natural.

En el contexto de la reducción de las bases naturales del crecimien-
to de la población de Jalisco, el impacto demográfico de la emigración 
adquiere otro significado. Si en los tiempos del “bono demográfico” 
(alto crecimiento natural), la emigración representaba una válvula de 
escape que permitía reducir la presión demográfica sobre la economía 
y la sociedad, en estos tiempos de envejecimiento y cada vez menor cre-
cimiento natural, esos mismos volúmenes de emigración representan 
ahora un factor que acentúa y profundiza el riesgo de reproducción de 
los niveles demográficos.

Podría ser que este riesgo se aminore con políticas que contribu-
yan a reducir la emigración de jaliscienses, sin embargo, aquí opera el 
segundo factor, una reducción de la emigración (y no solo un freno o 
desaceleración, como ha sucedido hasta ahora), a mediano y largo plazo, 
conlleva necesariamente una reducción del volumen de remesas que 
perciben los hogares y, con ello, pone en riesgo la capacidad de su re-
producción social y económica.

En otras palabras, una política que pudiera retener a la población y 
evitar su emigración a Estados Unidos contribuiría, sin duda, a solventar 
en parte los desequilibrios demográficos que generan el envejecimiento 
y descenso de la fecundidad y la natalidad. Esta retención de población 
permitiría alimentar con mano de obra local los mercados laborales y 
contribuir con ello a mantener la dinámica económica del estado. Sin 
embargo, el costo sería sacrificar el volumen de remesas que actual-
mente recibe la economía jalisciense y que representa una inyección 
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de grandes volúmenes de recursos que, a diferencia de otras variables 
macroeconómicas, tiene la característica de que son estables, confiables 
y que fluyen continuamente.

El efecto económico de un freno y reducción de las remesas es doble. 
Por un lado la misma macroeconomía se vería afectada al no disponer de 
esos recursos, especialmente en las regiones y municipios no metropoli-
tanos, donde el flujo de remesas es mayor y tiene un peso más significati-
vo. Por otro, los hogares receptores se verían seriamente afectados, al no 
poder solventar el presupuesto familiar y cotidiano, generando con ello 
riesgos de empobrecimiento y precarización de sus condiciones de vida.

Este es, en síntesis, el argumento. Nos enfrentamos a una especie 
de trade-off, en donde para mantener el nivel de remesas, y con ello las 
condiciones de vida y reproducción social de amplios colectivos demo-
gráficos de la entidad, especialmente en zonas rurales y en las regiones, 
se tendría que mantener el flujo de emigrantes, con lo que se pondría en 
riesgo la reproducción demográfica de la población en el futuro. Por el 
contrario, el costo social de un freno y reducción de la emigración ten-
dría un costo social elevado, al poner en riesgo las condiciones de vida 
y sobrevivencia de los grupos de personas que actualmente dependen 
de los recursos económicos de las remesas. O mantenemos estas últi-
mas a costa de sacrificar la reproducción demográfica de la población, 
o reducimos la emigración a costa de sacrificar la reproducción social 
de la población.

A continuación se presentan datos estadísticos que dan sustento a 
este argumento y nos llevan a la formulación del dilema que enfrentará 
en las siguientes décadas tanto la sociedad jalisciense como, en general, 
toda la sociedad mexicana.

Los datos

La emigración y el crecimiento natural

El primer indicador que se debe tomar en cuenta es, precisamente, 
la dinámica y tendencia del crecimiento natural de la población y sus 
componentes (nacimientos y defunciones), los cuales son una parte del 
crecimiento demográfico de la entidad.

Como se observa en la gráfica 4.12 hasta la década pasada (2010-
2020), aproximadamente, la tendencia de los nacimientos y defunciones 
correspondían a lo señalado por el enfoque de la Transición Demográfi-
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ca, según la cual, el desfase en el cambio de la mortalidad respecto al de 
la natalidad genera un espacio temporal de un gran crecimiento natural 
de la población.

Gráfica 4.12. Jalisco (1970-2050). Nacimientos,
defunciones y crecimiento natural
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Fuente: elaborado con base en SGconapo (2023). Conciliación demográfica de México 1950-2019 
y proyecciones de la población de México y las entidades federativas, 2020-2070.

Esta fase corresponde al llamado “bono demográfico”, según el cual, 
el crecimiento de la población en edades activas es superior al de la po-
blación adulta mayor, niños y adolescentes. Esto deriva en un descenso 
sistemático y prolongado de las relaciones de dependencia demográ-
fica que indica que, por varias décadas, se mantuvo una baja presión 
demográfica de la población en edades no activas sobre la población en 
edades activas.

Estas tendencias son la base de un escenario demográfico de alto 
crecimiento de la población, sustentado en los componentes del cre-
cimiento natural, esto es, una natalidad elevada coexistiendo con una 
reducida mortalidad general de la población. De esta forma, la diferencia 
entre nacimientos y defunciones da sustento al crecimiento natural de 
la población; el efecto más notorio de este escenario es la forma de la 
estructura etaria de la población, que se caracteriza por una base amplia 
y una cúspide muy reducida que se presentó en la primera sección de 
este texto (gráfica 4.3.).
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En este escenario, como veremos más adelante, la emigración 
internacional no representaba una pérdida significativa del creci-
miento natural y, con ello, no representaba un riesgo importante 
para la reproducción demográfica de la población jalisciense. Por el 
contrario, representaba una válvula de escape que permitía aminorar 
en parte la presión demográfica sobre la economía y los mercados 
de trabajo.

A partir del 2020, sin embargo, las proyecciones abrieron un nuevo 
escenario demográfico, caracterizado por el descenso sistemático del 
crecimiento natural de la población, el cual se sustenta en dos diná-
micas opuestas. Por un lado, el descenso del volumen de nacimientos, 
como consecuencia de la reducción de la fecundidad junto a la de la 
población en edades reproductivas. Por otro, el incremento también 
sistemático del volumen de defunciones que se explica, a este nivel, por 
el envejecimiento de la población, lo cual implica un aumento continuo 
y persistente de la población adulta mayor, que es donde se presentan 
los más altos índices de mortalidad.

Gráfica 4.13. Jalisco, crecimiento natural de la población
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Fuente: estimaciones con base en el Conapo, 2023.

En efecto, el crecimiento natural pasó de casi 1.5 millones de per-
sonas entre 1990 y el 2000, 1.1 millón de personas del 2010 al 2019, y se 
proyecta que reduzca a 800 000 en la actual década, a 600 000 en la 
década del 2030, y a solo 352 000 en la década de 2040 a 2050. Es decir 
que, en estas cinco décadas, el crecimiento natural de la población se 
habría reducido en más de 75 por ciento.
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Este descenso es lo que, a nuestro entender, plantea un nuevo con-
texto para analizar la dinámica de la emigración internacional. Hasta 
hace solo una década, el crecimiento natural de la población era de una 
magnitud suficiente como para evitar que la emigración internacional 
pusiera en riesgo la reproducción demográfica de la población. De hecho, 
incluso entre 1995 y el 2005, periodo de mayor flujo de emigración hacia 
Estados Unidos registrado en México (Gaspar, 2012), esta representó en 
promedio menos del 50 % del crecimiento natural. En efecto, entre esos 
años se registró en Jalisco un volumen acumulado de 700 000 emigran-
tes internacionales, los que representaron el 47.7 % del crecimiento na-
tural de la población en esos mismos años. Antes de 1995 y posterior al 
2005, la emigración internacional, aunque también de altos volúmenes, 
representaba entre un 20 % y 30% del crecimiento natural.

Sin embargo, a partir del 2020, aun cuando se proyecta un volumen 
estable de emigrantes, en torno de los 27 000 al año, el peso específico de 
ese flujo tenderá a aumentar sistemáticamente, pasando de representar 
un 30 % del crecimiento natural en el 2023, a un 40 % en el 2030, 60 % 
en el 2040, 93 % en el 2047, hasta llegar a superar en más de un 25 % el 
crecimiento natural en el 2050.

Como se observa en la gráfica, el aumento del peso relativo de la 
emigración es prácticamente exponencial y da cuenta de un eventual 
riesgo que este flujo representa respecto de la capacidad de reproducción 
demográfica de la población del estado.

Un aspecto importante para tomar en cuenta es que este riesgo de-
mográfico no se distribuye por igual en todas las regiones del estado. 
Como es de esperarse, tiende a ser mayor en aquellas regiones con mayor 
emigración internacional. Con base en las proyecciones demográficas 
municipales de 2019, hemos estimado para cada región del estado el 
peso específico de la emigración internacional respecto del crecimien-
to natural. Esto es, qué fracción del crecimiento natural perdería cada 
región por concepto de emigración internacional.

Como puede observarse, en las regiones donde menor efecto tiene 
la emigración como riesgo demográfico, es en la ZMG y las regiones Sur 
y Costa Norte, que es donde se localizan las ciudades de Ciudad Guzmán 
y Vallarta, respectivamente. En estas tres regiones la emigración es sus-
tancialmente menor, lo que deriva en que el factor de riesgo es inferior 
al promedio estatal. De hecho, en todas ellas la emigración representa 
menos de un tercio del crecimiento natural.
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Por el contrario, en el resto del estado, no solo se trata de un even-
tual riesgo, sino de una eventual crisis de reproducción demográfica. En 
ocho regiones la emigración representa una pérdida del 50 % o más del 
crecimiento natural, entre las cuales cabe destacar el caso de las regiones 
Sierra Occidental y Norte, en donde la emigración internacional ya re-
presenta una pérdida del 73 % y 63 %. De esta forma, con excepción de las 
tres regiones más urbanas, en prácticamente todo el estado de Jalisco la 
emigración ya representa un riesgo inminente. Esta situación, sin duda, 
se agravará en las siguientes décadas, cuando el descenso de la natalidad 
y el aumento de la mortalidad reduzcan sustancialmente el crecimiento 
natural. No sería extraño que, en ese escenario, varios municipios del 
estado, e incluso regiones enteras, experimenten un proceso de despo-
blamiento, lo cual es una reducción del volumen de sus poblaciones.

Gráfica 4.14. Emigración internacional como proporción
del crecimiento natural de cada región
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Fuente: Elaborado con base en SGconapo (2023). Conciliación demográfica de México 1950-2019 
y proyecciones de la población de México y las entidades federativas, 2020-2070. 

Lo relevante es que este aumento no se debe a la dinámica migra-
toria en sí misma, sino al cambio en el contexto demográfico que da 
cuenta de un nuevo escenario en el cual la emigración internacional 
adquiere otro significado demográfico. En el ciclo anterior de transición 
demográfica, enmarcado en el llamado “bono demográfico”, el signifi-
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cado demográfico de las emigraciones era el constituir una válvula de 
escape, reduciendo con ello la presión del crecimiento demográfico so-
bre la economía y los mercados laborales. Asimismo, al constituir una 
salida neta de población en edades reproductivas, contribuía también, 
en alguna medida, a reducir la fuerza del crecimiento demográfico.

En el nuevo ciclo demográfico, caracterizado por la reducción de 
la natalidad, y el envejecimiento de la población, la emigración in-
ternacional se convierte, por el contrario, en un factor de riesgo de 
la reproducción de la población. No solo implica una salida neta de 
población, lo que ya impacta sustancialmente en el crecimiento de-
mográfico, pudiendo incluso generar eventuales despoblamientos en 
algunas zonas de la entidad sino que, además, al emigrar población 
en edad reproductiva, contribuye a un mayor descenso de la población 
de estas edades, reduciendo la capacidad de reproducción intergene-
racional de la población.

En todo caso, vale nuestra insistencia. Lo que cambió no es la emi-
gración en sí misma, de hecho, los volúmenes se mantienen relativa-
mente estables; lo que cambió fue el contexto demográfico en el cual se 
experimentan tales flujos de emigración internacional. El significado 
de un evento demográfico, así como el de todo hecho social, no depende 
de sí mismo, sino que está en función del contexto social e histórico en 
el cual ese evento o hecho social se desarrolla.

Las remesas

La contraparte del argumento que planteamos son las remesas. Como 
transferencias salariales las remesas contribuyen a solventar el presu-
puesto familiar y, con ello, a sustentar materialmente la reproducción 
social de las familias de los migrantes. Hasta hace unos años, el beneficio 
de la emigración internacional, representado en las remesas que reciben 
las familias y comunidades, parecía ser suficiente como para justificar el 
costo demográfico que parecía costar, en cuanto pérdida de una fracción 
del crecimiento natural.

Sin embargo, esta situación se trastoca en el nuevo escenario de-
mográfico, con base en el cual la anterior situación de win-win, migra-
ción-remesas, se está transformando en un escenario de trade-off, lo 
cual representa que mantener el flujo de remesas implicaría un costo 
demasiado alto, en términos de que la emigración estaría poniendo en 
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riesgo efectivamente la reproducción demográfica de la población y la 
misma economía.

Para dimensionar la magnitud y trascendencia de este trade-off, a 
continuación, presentamos algunos datos que nos permiten estimar el 
peso y papel de las remesas en la economía del estado, así como en las 
familias receptoras.

Un primer aspecto para considerar es la tendencia de las remesas 
en las últimas dos décadas, tanto en Jalisco como a nivel nacional. Iden-
tificamos al menos tres etapas. Una primera hasta el 2007, previa a la 
crisis económica del 2008 y que corresponde a una fase de expansión de 
la emigración mexicana a Estados Unidos. En el caso de Jalisco, se pasó 
de un flujo de 1.33 mil millones de dólares en 2003, a casi 2 000 millones 
en el 2007 y 2008, a partir de entonces, se da un freno tanto a la emi-
gración como a las transferencias de remesas. Corresponde también a 
un momento de auge del flujo de retorno, propiciado tanto por la crisis 
económica de esos años en Estados Unidos, como por el endurecimiento 
de las políticas antimigrantes, que derivaron en la deportación de más 
de 2.5 millones de mexicanos entre el 2008 y el 2016 (Alarcón, 2016; Ca-
nales y Meza, 2019).

Gráfica 4.15. Jalisco, volumen de remesas en millones
de dólares y porcentajes del total nacional
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Esta fase de estancamiento se prolonga hasta el 2014, año en que el 
flujo retoma un ciclo de expansión, alcanzando niveles récord. En Jalisco 
las remesas pasaron de 1.9 mil millones de dólares en 2014, 3.5 mil millo-
nes en 2019, y a 5.4 mil millones en 2022. Suele afirmarse que gran parte 
de este crecimiento se explica como consecuencia de la crisis generada 
por la pandemia por covid-19, que llevó a que más hogares tuvieran que 
depender de las remesas para su subsistencia. Sin embargo, los datos indi-
can que esta fase de crecimiento de las remesas inició varios años antes de 
la pandemia por covid-19, y que esta situación circunstancial solo habría 
generado una aceleración temporal del flujo. De hecho, si el 2020 y el 2021 
las remesas en Jalisco experimentaron un gran crecimiento, este se habría 
frenado para el 2022, lo cual indica que si bien la pandemia contribuyó a 
expandir el flujo de remesas este ciclo parece tener raíces estructurales 
previas que van más allá de esa crisis sanitaria.

Esto nos parece relevante, pues refiere a un rol estratégico y estruc-
tural de las remesas que se potencia en situaciones y circunstancias 
críticas, como la pandemia, pero que tiene una raíz que le trasciende y 
hace de las remesas un factor estructural tanto para el funcionamiento 
y dinámica de la economía jalisciense como de la reproducción social 
de los hogares perceptores, o, lo que es lo mismo, que los niveles y ten-
dencias actuales de las remesas en Jalisco y en México, que nos lleva a 
dimensionar su peso específico en la economía y sociedad jalisciense, no 
es un asunto circunstancial ni que obedece a una coyuntura particular, 
sino que tiene raíces estructurales. Esto es fundamental para nuestra 
argumentación sobre las consecuencias de la emigración internacional 
en el actual contexto demográfico, expresado en el trade-off remesas vs. 
reproducción demográfica.

Para dimensionar la importancia social y económica de las reme-
sas, las analizaremos desde dos planos. Por un lado, desde los hogares 
perceptores, y por el otro desde un plano macroeconómico.

De acuerdo con el censo de población de 2020, aproximadamente el 
7 % de los hogares de Jalisco percibieron remesas ese año. Sin embargo, 
como es de esperarse, las remesas no se distribuyen uniformemente en 
todas las regiones y localidades del estado, sino que tienden a seguir el 
patrón de las emigraciones. En efecto, en las localidades rurales donde 
se concentra una mayor proporción de los emigrantes, los datos censa-
les registran que la proporción de hogares perceptores de remesas se 
incrementa al 16.4 %. Asimismo, en los pueblos pequeños, de menos 
de 15 000 habitantes, aunque la proporción de hogares perceptores se 
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reduce al 10.9 % se mantiene muy por encima del promedio estatal y 
nacional. Por el contrario, en las ciudades de más de 50 000 habitantes, 
la proporción de hogares perceptores de remesas se reduce a solo el 5.6 % 
de los hogares, misma que se reduce aún más (al 3.8 %) en el caso de las 
ciudades grandes y la ZMG.

Gráfica 4.16. Jalisco, 2020. Hogares perceptores de remesas,
según tipo de localidad
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Fuente: estimaciones con base en INeGI, Censo de Población y Vivienda, 2020.

Estos datos indican que la condición de percepción de remesas se 
hace más intensa en las zonas rurales y en pueblos pequeños. Se trata, 
a su vez, de localidades con menores niveles de ingreso familiar y con 
mayores índices de pobreza. Esto hace que en estos hogares las remesas 
tengan un peso relativo superior, reflejando con ello una mayor depen-
dencia de ellos a este tipo de transferencias monetarias.

En efecto, en dichos hogares las remesas representan el 30 % del 
ingreso monetario, proporción que, sin embargo, se reduce a solo el 20 % 
en las ciudades grandes y en la ZMG. Esto indica que en las zonas rurales 
en los pueblos y ciudades menores, las remesas tienen efectivamente 
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un mayor impacto y peso relativo en cuanto a sustentar el presupuesto 
familiar y, con ello, las condiciones materiales de su reproducción social 
y de su nivel de bienestar.

Gráfica 4.17. Jalisco, 2022. Remesas con proporción del ingreso monetario
familiar según el tipo de localidad
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Fuente: estimaciones con base en eNIGH, 2022.

Desde una perspectiva macroeconómica, el peso relativo de las re-
mesas se refleja en dos indicadores: por un lado en el valor de la remesa 
per cápita y por otro en el papel de las remesas en la determinación de la 
dinámica económica, medido a través del peso que ellas representan res-
pecto al PIB. En ambos casos nuestro interés es dimensionar la magnitud 
del peso de las remesas y los posibles impactos negativos que pudiera 
tener un freno o reducción de este flujo de transferencias monetarias.

Entre el 2018 y el 2022 Jalisco recibió cada año un promedio de 4.3 
mil millones de dólares por concepto de remesas familiares. Estas repre-
sentaban un total de 251 dólares por habitante, cifra que puede parecer 
baja, pero que es parcial debido al sesgo que presenta la ZMG, ciudad 
que, aunque concentra el 60 % de la población, solo recibe el 30 % del 
flujo de remesas. Al descomponer ese promedio según regiones, se ob-
serva la dimensión real del significado económico-social de las remesas 
en la entidad. Como decíamos, más del 70 % de las remesas se dirigen a 
las regiones y municipios no metropolitanos. Esto hace que, en ellos, el 
peso de las remesas sea sustancialmente mayor.

En particular, en las regiones de Sierra de Amula y Sierra Occiden-
tal, la remesa per cápita se eleva a casi los 2 000 dólares por año, lo cual 
representa un flujo de casi 160 dólares por persona cada mes, monto que 
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prácticamente se equipara con el valor del salario mínimo mensual de 
2020, y que supera la línea de la pobreza de ingresos en ámbitos rurales, 
y es solo 15 % inferior a la línea de pobreza urbana.

Asimismo, en otras siete regiones en donde se concentra el 26 % 
de la población del estado, la remesa per cápita fluctúa alrededor de 
los 1 000 dólares anuales, cifra nada despreciable y que constituye un 
ingreso cercano al 50 % del salario mínimo de 2020.

Solo en la ZMG y en la región Costa Norte, donde se localiza Puerto 
Vallarta, las remesas per cápita representan un flujo muy bajo, y se co-
rresponde con el carácter urbano y metropolitano de ambas regiones.

Estos datos nos ilustran que, efectivamente, las remesas constitu-
yen un fondo salarial de gran importancia para amplios sectores de la 
población y contribuyen a solventar su reproducción social cotidiana, 
así como a enfrentar las condiciones de precariedad social de sus condi-
ciones de vida. Para estos sectores, las remesas representan un ingreso 
fundamental que forma parte de su presupuesto familiar cotidiano. Por 
lo mismo, cualquier reducción de estas transferencias pone en riesgo su 
propia situación socioeconómica, agravando sus condiciones de vulne-
rabilidad social y precariedad de vida.

Gráfica 4.18. Jalisco, 2018-2022. Remesas per cápita según regiones
(dólares al año por persona)
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En términos de sus impactos macroeconómicos, el valor y signi-
ficado de las remesas es también diferenciado según regiones. Por un 
lado, en la ZMG y en menor medida en la región Costa Norte (Vallarta), 
las remesas representan solo el 1.6 % y 3.9 % del PIB regional. Esto re-
presenta una fracción muy baja que hace que los impactos directos e 
indirectos de las remesas prácticamente se diluyan ante la dimensión 
de la dinámica económica en ambas regiones.

Sin embargo, en las demás regiones la situación es muy diferente. 
Una vez más, en Sierra de Amula y Sierra Occidental, las remesas re-
presentan el 77 % del PIB. Esto indica que, en ambas regiones, la vida 
económica prácticamente se sustente en este flujo continuo de trans-
ferencias familiares.

Asimismo, en la región Sureste, aunque el peso de las remesas baja 
al 52 % del PIB, se trata también de un nivel muy alto e indica cuan de-
pendiente es la dinámica económica regional del flujo de remesas.

En otras regiones, aunque las remesas representan entre el 14 % y 
17 % del PIB, esta cifra no debe llevarnos a engaños pues se trata de un 
alto nivel muy cercano al que prevalece en países centroamericanos, 
como Honduras y El Salvador (Canales et al., 2019). Aquí lo relevante 
es tanto el impacto directo de las remesas al PIB (medido como % del 
PIB) como sus contribuciones indirectas, que se derivan de los llamados 
efectos multiplicadores de las remesas.

Gráfica 4.19. Jalisco, 2018-2022. Remesas per cápita según regiones
(dólares al año por persona)
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En todo caso, lo que nos indican estos datos sobre el peso espe-
cífico de las remesas en las economías (PIB) regionales, es que estas 
transferencias familiares se han convertido en una variable intrínseca 
de la economía local y regional, esto es, un factor determinante en la 
dinámica económica regional, que genera no solo impactos directos, 
sino también sus impactos indirectos, a través de los efectos multipli-
cadores que genera el gasto y uso de esas remesas en las economías 
locales, regionales y estatal.

Se ha estimado que por cada dólar de remesa que se recibe y se 
gasta localmente, se generan entre 2 y 3 dólares adicionales de pro-
ducto interno, esto son los llamados efectos multiplicadores del gasto 
(Zárate, 2007; Canales, 2020). Sabemos que una parte importante de 
ese efecto multiplicador no se retiene en la misma localidad o región 
donde se recibe y se gastan las remesas, sino que tiende a filtrarse 
hacia espacios económicos más dinámicos, como las ciudades medias 
y la ZMG (Papail y Arroyo, 2004). No obstante, la persistencia de las 
remesas, su continuo incremento y su alto peso específico a nivel lo-
cal y regional, nos indican la magnitud del impacto económico de las 
remesas, tanto a nivel local (en forma directa), como a nivel estatal 
(efectos multiplicadores).

Por lo mismo, estos datos nos indican también, en sentido inverso, 
cuál podría ser el costo en términos de la dinámica económica del esta-
do, y de las condiciones de vida y reproducción social de la población, 
que pudiera tener un eventual freno y reducción de las remesas, como 
consecuencia de un freno y reducción de la emigración internacional 
desde el estado. Para mantener la dinámica económica de la entidad, 
esto es, su nivel de PIB, es necesario que se mantenga el nivel de reme-
sas que actualmente se perciben. En caso contrario, el impacto de una 
reducción de las remesas sería doble, por un lado un efecto directo, que 
corresponde al peso específico de las remesas respecto al PIB, que como 
vimos, en algunas regiones es fundamental y supera al 50 %. Por otro 
lado, un efecto indirecto que corresponde a los efectos multiplicadoras 
del gasto que, en este caso, operan en sentido negativo. Una reducción 
de las remesas conlleva una reducción del gasto y con ello efectos mul-
tiplicadores negativos de la misma magnitud que los que representaban 
cuando se incrementaban las remesas. Lo relevante aquí es que este 
efecto indirecto negativo recaería en la ZMG y en los principales centros 
urbanos del estado, a pesar de que las remesas en estas ciudades son 
muy bajas en proporción a su PIB.
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El corolario es simple. Si las remesas, por sus efectos directos e in-
directos (efectos multiplicadores) se han convertido en un componente 
intrínseco de la dinámica económica, entonces lo que pueda pasar con 
este flujo impactará en forma importante en la dinámica económica de 
la entidad.

Asimismo, si las remesas se han constituido en un factor que sus-
tenta el presupuesto familiar, y con ello las condiciones de vida de la 
población, una eventual reducción del flujo de remesas tiene un impacto 
igualmente negativo sobre las condiciones de vida de amplios sectores 
de la población, especialmente en las regiones del estado.

A modo de corolario

Los datos anteriores nos permiten ilustrar y dimensionar la magnitud 
de los efectos del dilema que nos plantea la tendencia actual de la emi-
gración internacional, en el actual y futuro escenario demográfico que 
se proyecta para el estado de Jalisco, y que podemos extender para toda 
la república mexicana. Por lo pronto el dilema es real y no es exclusivo 
de nuestra entidad.

La dinámica económica estatal, así como las condiciones de vida y 
reproducción social de amplios sectores de la población, depende, ac-
tualmente, de que se mantenga el flujo de remesas y transferencias de 
recursos que hacen los migrantes hacia sus familias y comunidades. 
Para mantener ese flujo de remesas se requiere que se mantenga tam-
bién en forma estable el flujo de emigrantes hacia Estados Unidos.

Sin embargo, en el actual escenario demográfico, caracterizado por 
el sistemático descenso de la fecundidad y la natalidad, envejecimiento 
de la población y reducción de la población en edades jóvenes, activa y 
reproductivas, esa emigración constituye un riesgo directo a la capaci-
dad de reproducción demográfica de la población y, en particular, de 
reproducción de la población activa y la fuerza de trabajo, con lo cual 
se pone en riesgo también la capacidad de reproducción de la dinámica 
económica de la entidad.

Es evidente que es necesario generar modos de intervención en las 
dinámicas demográficas y económicas que pudieran resolver este dile-
ma. La cuestión es que esos modos de intervención, vía políticas públicas 
y sociales, política demográfica y política económica, tienen muy pocos 
grados de libertad o márgenes para maniobrar.
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Por un lado, el escenario demográfico (envejecimiento y descenso 
de la natalidad) está conformado por dinámicas estructurales de una 
temporalidad de largo aliento. La natalidad y el envejecimiento son fe-
nómenos sociales y demográficos cuya dinámica no es susceptible de 
modificarse a corto o mediano plazo, y en demografía el corto y mediano 
plazo refiere a varias décadas. De hecho, este escenario es resultado de 
la dinámica demográfica de los últimos cien años, aproximadamente, y 
se inicia en la década de 1930, cuando se impulsaron políticas de salud 
pública y control de la mortalidad. Continuó con el impuso de medidas 
de control natal desde finales de la década de los sesenta y que se con-
solidaron en los años setenta, con una ley general de población.

Por otro lado, la emigración, en el caso del estado de Jalisco, también 
tiene bases históricas que se remontan incluso a la segunda mitad del 
siglo XIX. Sabemos muy bien que modificar comportamientos y estruc-
turas sociales tan arraigadas, que se han convertido en factores estruc-
tutrantes de la misma sociedad jalisciense, no es un asunto fácil que 
pueda resolverse con alguna política pública o programa de intervención 
social, al menos no en un corto o mediano plazo.

No obstante, la natalidad, la mortalidad y la emigración interna-
cional no son los únicos componentes de la dinámica demográfica. De 
hecho, variantes de este mismo dilema se presenta en otras sociedades 
y países. Así, por ejemplo, en las sociedades avanzadas como Estados 
Unidos, y más especialmente en países europeos como España, Italia, 
Francia o Alemania, el cambio demográfico, esto es el envejecimien-
to y descenso de la fecundidad por debajo de los niveles de remplazo 
intergeneracional, se experimenta desde hace ya algunas décadas. Las 
pirámides de edades de esos países ilustran claramente los déficits de-
mográficos en edades jóvenes y activas (Canales, 2021).

En esos países la opción fue la inmigración internacional, a través 
de la cual se proveen de la mano de obra necesaria para mantener la 
dinámica de los mercados laborales, y con ello el crecimiento económico 
y productivo. De hecho, Naciones Unidas (2001) se refiere a ese proceso 
como migraciones de remplazo, las que define como “la migración in-
ternacional que se necesitaría para compensar las disminuciones en 
el tamaño de la población y las disminuciones en la población en edad 
de trabajar, así como para compensar el envejecimiento general de una 
población” (Naciones Unidas, 2001, p. 7).

En América Latina, países como Argentina, Chile, Costa Rica y 
República Dominicana, frente a situaciones similares, la inmigración 
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internacional ha sido un modo de resolver parcialmente los desequili-
brios y déficits de población en edad activa y reproductiva que genera 
el envejecimiento y descenso de la natalidad. Al respecto, los estudios 
de Reboiras (2015), Cruz y Vargas (2018), Canales (2022) y Oviedo (2022) 
documentan esta situación y estiman el aporte de los inmigrantes inter-
nacionales en la sustentación de la reproducción demográfica, así como 
en la generación del PIB y el crecimiento económico.

Sin embargo, en todos estos casos, tanto en los países europeos y 
en Estados Unidos, como en los países latinoamericanos ya comenta-
dos, el costo de apelar a la inmigración internacional como modo de 
resolver el dilema que plantea el actual contexto demográfico, es el 
resurgimiento y consolidación de posiciones racistas, xenófobas y dis-
criminatorias contra los inmigrantes expresadas entre otros modos, en 
un creciente malestar contra las migraciones que tiende a hegemonizar 
el discurso y los programas políticos de esos países (Canales, 2021). El 
costo político termina siendo bastante alto, a tal punto de poner en ries-
go las bases democráticas de esos estados y regímenes políticos.

A ello se le deben agregar otros dos aspectos no considerados. Por 
un lado, cómo hacer de Jalisco un destino atractivo para las migraciones, 
ya sea proveniente de otras entidades federativas, o bien de otros países. 
Hasta ahora, en el plano de la migración interna, Jalisco ha mostrado 
un saldo neto cercano a cero, esto es, que los inmigrantes que atrae se 
equiparan en volumen con los jaliscienses que emigran a otros estados 
de la república.

Por otro lado, lo mismo puede decirse respecto de la inmigración 
internacional, en este caso, la opción más práctica y fácil, sería poder 
atraer a migrantes centroamericanos de tránsito por el estado, en su 
ruta hacia Estados Unidos pero la cuestión es la misma. No basta una 
política migratoria más flexible, sino una política de desarrollo que haga 
atractivo para esos migrantes el asentarse en la entidad. No es casual 
que, hasta ahora, la gran mayoría de esos migrantes de tránsito sigan 
optando por continuar su viaje a Estados Unidos, con todos los riesgos 
que ello implica, y no quedarse en Jalisco.

Frente a estas situaciones, la alternativa es una política de cambios 
estructurales, en particular, de transformación de la matriz producti-
va de la economía nacional y estatal. Un modo de resolver el dilema 
planteado es por medio de la promoción de una matriz económica que 
sustente el crecimiento y dinamismo de la economía en los incrementos 
de la productividad del trabajo, y no tanto en los incrementos del volu-
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men de trabajadores. Para ello, sin embargo, se requiere de un cambio 
estructural de la matriz productiva.

Actualmente México, y Jalisco en particular, se sustentan en una 
matriz neoextractivista, en donde la mayor ventaja comparativa se asien-
ta en la provisión de mano de obra barata y en la posibilidad de extrac-
ción y explotación de recursos naturales, agropecuarios en particular. 
La base maquiladora de exportación no ha generado encadenamientos 
productivos ni ha propiciado una mayor demanda de mano de obra ca-
lificada. Por el contrario, desde sus inicios en la década de 1970, el desa-
rrollo de la industria de exportación se ha basado en la integración de 
México a circuitos globales de producción, especializándose en aquellas 
partes del proceso productivo sustentadas en mano de obra barata y 
de baja productividad (De la Garza y Neffa, 2011). Lo mismo sucede en 
el caso de la agricultura; el auge de la agroindustria del aguacate, los 
berries, hortalizas y otros productos de alta demanda en los mercados 
norteamericanos y europeos, se sustentan en la sobreexplotación de los 
recursos naturales, así como de la mano de obra en esas actividades. 
La ganancia del capital se sustenta más en las rentas de la tierra y la 
explotación de mano de obra barata que en el desarrollo de tecnologías 
y transformación productiva generadora de valor agregado (Cypher y 
Delgado, 2010).

Un cambio en esta matriz productiva, fomentando sectores de alta 
productividad, conllevaría una transformación en la matriz laboral, re-
duciendo la demanda de mano de obra barata y aumentando la deman-
da de trabajadores calificados (técnicos y profesionales). El saldo neto 
es una reducción del volumen de trabajo necesario para mantener el 
dinamismo económico y productivo, y con ello, una menor presión de 
demanda de población activa hacia la dinámica demográfica.

En cierta forma, esta ha sido la estrategia seguida en los países desa-
rrollados. En esas economías se combinó una política de relocalización 
de las industrias intensivas en trabajo (textil, segmentos de la industria 
automotriz, etcétera) hacia economías emergentes del Tercer Mundo 
(México, India, El Salvador, etcétera) (Castillo, 2016). Con ello, se redujo 
sustancialmente la demanda de mano de obra, ajustándola a la nueva 
dinámica de crecimiento lento e incluso descenso de los volúmenes de 
población en edad activa local y nacional. Por otro lado, el desarrollo e 
impulso de los segmentos e industrias propias de la economía de la in-
formación, y que dan dinamismo y hegemonizan el proceso de acumu-
lación en esta era de capitalismo digital. La economía del Silicon Valley 



EJE 4. SUStENtABILIDAD, POBLACIóN Y tERRItORIO698

es, tal vez, la expresión más representativa e icónica de este nuevo modo 
de acumulación en el capitalismo digital.

En el caso de Jalisco, y salvando las debidas y necesarias distancias 
con estos ejemplos, la estrategia debería tener el mismo principio: la 
transformación de la base económica y la reconversión hacia una ma-
triz sustentada en el desarrollo de la productividad del trabajo. Una 
matriz económica de este tipo permitiría resolver de raíz la base del 
dilema planteado.

Por un lado, una mayor productividad del trabajo hace que se re-
quieran menos trabajadores para generar mayores niveles de producto. 
Con ello se reduce la demanda de mano de obra, aunque se traslada 
hacia una mayor demanda de trabajo más calificado, derivado de ello 
se ajusta de esta manera a los cambios en la dinámica de la población 
en edad activa: la solución invierte el principio anterior. La cuestión no 
es cómo aumentar la provisión de mano de obra sino cómo reducir la 
demanda de trabajadores, pero manteniendo el dinamismo productivo 
y económico. La solución es obvia, aumentando los niveles de produc-
tividad del trabajo.

Por otro lado, una mayor productividad del trabajo repercute direc-
tamente en un mayor nivel de las remuneraciones del trabajo, esto es, 
de los salarios. Un aumento de los ingresos salariales, a su vez, hacen 
menos dependientes a las familias de las transferencias de remesas y 
hace que su presupuesto familiar se sustente más en factores internos y 
propios de la nueva matriz económica, con ello se reduce la demanda por 
remesas y, por lo tanto, de la necesidad de mantener un flujo constante 
(y a veces hasta en aumento) de emigración internacional que proveyera 
de esas transferencias de recursos.

Una vez más, la solución es revertir desde su base estructural el 
dilema. Aumentar la provisión de fuentes internas (domésticas) de re-
cursos a las familias, por medio de mejores y mayores niveles salariales, 
los cuales solo pueden lograrse, a largo plazo, a través de aumentos sis-
temáticos de los niveles de productividad del trabajo.

Sin embargo, se trata de una estrategia que implica altos costos de 
inversión, no solo en infraestructura y formación de capital humano, 
sino también de reconversión y transformación de la matriz productiva. 
Frente a ello, es muy probable que no se dispongan ni de los capitales 
necesarios ni de los actores sociales, económicos y políticos dispuestos 
a emprender una estrategia de tal magnitud.
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La salud. Desafíos, 
tendencias y prospectiva 

Patricia Noemí Vargas Becerra 
Alfredo de Jesús Celis de la Rosa

Introducción

La salud va más allá de la ausencia de enfermedad, es un barómetro 
de la equidad y un determinante clave del bienestar y el desarro-
llo sostenible. Jalisco, como muchas otras regiones de México y del 
mundo, enfrenta desafíos para garantizar la salud de la población. 
Para navegar a través de estos retos y garantizar un futuro saludable 
para los jaliscienses, es esencial entender las tendencias actuales y 
futuras de diversos indicadores que permitan conocer el estado de 
salud-enfermedad de la población y anticipar posibles escenarios. 
Por ello, se analizarán algunos eventos portadores de futuro. En pri-
mer término, se presentan los escenarios relativos al estado de sa-
lud-enfermedad, esto es, las tendencias de diversos indicadores de la 
mortalidad como un acercamiento al núcleo de los daños a la salud; la 
esperanza de vida se incluye también como una medida de los patro-
nes de mortalidad y del bienestar. Asimismo, se examinan métricas 
relativas al sistema sanitario, como la cobertura de los servicios de 
salud, para dar cuenta de la atención al proceso salud-enfermedad. 
Con base en esto se plantean escenarios posibles (uno tendencial y 
otros alternativos).

Futuro de la salud en Jalisco,  
la trayectoria de la inercia

Evolución y prospectiva de la mortalidad (1970-2050)

Las tendencias de la mortalidad proporcionan una métrica clave en 
la planificación y evaluación de políticas en el ámbito de la salud y el 
desarrollo. El registro de las defunciones es el único de los eventos de 
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salud-enfermedad que se consigna regularmente, y se ajusta a la nor-
mativa internacional, de tal manera que permite hacer comparaciones 
entre regiones y periodos. Por ello, este es el primer componente que se 
toma en cuenta, partiendo de la información del Consejo Nacional de 
Población (Conapo) sobre las proyecciones de población (Conapo, 2023) 
basadas en modelos predictivos que estiman la mortalidad general, 
empleando modelos probabilísticos que consideran las tendencias del 
pasado reciente de la mortalidad ocurrida en la población.

En Jalisco la tasa bruta de mortalidad (TBM) presenta niveles y 
tendencias similares al promedio nacional. Al respecto, en el periodo 
que va de 1970 a 1990 se observa un acelerado declive, la TBM en Jalisco 
fue de 10.7 defunciones por cada 1 000 habitantes en 1970, cifra que 
descendió a 5.6 en 1990, esto es, la TBM en Jalisco decreció en un 47.7 % 
entre 1970 y 1990; a partir de esa década se frenó este rápido descenso. 
En el periodo de 1990 a 2008 la TBM decreció un 12.8 %, y el 2009 marca 
un punto de inflexión en las tendencias de la mortalidad en Jalisco y 
en México, dado el incremento en los niveles de este indicador (ver 
gráfica 4.20.). 

El panorama de la mortalidad en Jalisco y en México experimentó 
una creciente complejidad, marcada por eventos de salud pública de 
magnitud global. En 2009, la presencia de la influenza AH1N1, junto con 
otros factores sociodemográficos y de salud, podrían haber contribuido 
a la elevación de TBM (7.6 % de incremento entre 2009 y 2010). Una dé-
cada después, en 2020, la aparición de la pandemia por covid-19 marcó 
la presencia temporal de niveles elevados de mortalidad, alterando las 
tendencias previamente observadas. En el periodo 2020-2021, la TBM 
alcanzó niveles de 7.9 defunciones en cada 1 000 habitantes en 2020, 
esta cifra se elevó a 9.1 en el 2021, lo que representó un incremento de 
62.1 % en tan solo dos años.
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Gráfica 4.20. Tendencias de la mortalidad 1970-2050
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Las tendencias históricas de la mortalidad en Jalisco revelan desafíos 
para un ejercicio prospectivo hacia el 2050. Al respecto, la presencia de 
eventos críticos como la pandemia por covid-19 tuvo un impacto profundo 
y abrupto en las TBM. En este sentido, para construir un escenario futu-
ro de la mortalidad en Jalisco, las proyecciones del Conapo consideraron 
omitir el periodo de la pandemia y basarse en los niveles de mortalidad 
previos a este evento temporal. Ante este escenario prospectivo tendencial 
y con base en modelos probabilísticos que no considera sucesos perturba-
dores como la presencia de enfermedades emergentes o reemergentes, o 
la aparición de epidemias o pandemias, se estimó que para el 2025 la TBM 
en Jalisco será de 6.0 defunciones por cada 1 000 habitantes, además se 
espera que esta cifra ascienda a 6.4 para el 2030. Continuando con esta 
tendencia, se proyecta que en el 2035 se registre una TBM de 6.8; 7.2 para 
el 2040; se prevé que en 2045 la mortalidad general ascienda a 7.8; y final-
mente, a mediados del siglo XXI se alcanzaría una tasa de 8.4 defunciones 
por cada 1 000 jaliscienses (ver gráfica 4.20.). 

Esta tendencia hace suponer que las condiciones de salud en la po-
blación jalisciense empeorarán, sin embargo, esta sería una interpreta-
ción errónea, ya que el incremento en la mortalidad puede ser explicado 
por las transformaciones de la estructura por edades de la población. En 
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Jalisco, en los últimos 53 años la población se ha transformado produc-
to de la transición demográfica, y lo seguirá haciendo en las próximas 
décadas con una población de adultos y adultos mayores en constante 
crecimiento, tal como puede apreciarse en la gráfica 4.21. 

Gráfica 4.21. Pirámides de Población (1970-2050) (%)
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Fuente: elaborado con base en SGcONAPO (2023). Conciliación Demográfica de México 1950-1919 
y proyecciones de la población de México y las entidades federativas 2020-2070.

El envejecimiento poblacional en el futuro estaría desempeñando 
un papel determinante en el ascenso de la mortalidad general, ya que 
el incremento de la proporción de personas mayores de sesenta años 
intensificaría las probabilidades de morir y por ende el número de de-
funciones aumentará. Por ello, en el siguiente apartado se presenta un 
escenario en donde a partir de la estandarización de las TBM con una 
población tipo se controla el efecto de la estructura por edades.

Mortalidad estandarizada. Impacto 
del envejecimiento poblacional

La mortalidad estandarizada es una herramienta robusta que nos per-
mite entender la mortalidad real de una población, despojada de las dis-
torsiones creadas por la estructura por edades y ofreciendo una imagen 
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matizada del panorama anteriormente presentado, se basa en tomar en 
consideración las tasas específicas de mortalidad por grupos de edad y 
requiere de una población estándar para comparar y calcular las defun-
ciones esperadas. Así, aunque la población de Jalisco esté envejeciendo, 
como es evidente en las pirámides poblacionales mostradas en la grá-
fica 4.21., las tasas de mortalidad estandarizadas ofrecen una imagen 
ajustada de la mortalidad, controlando los efectos del envejecimiento y 
otras variaciones demográficas relacionadas con las estructuras etarias.

Los niveles y tendencias de las tasas de mortalidad estandarizadas 
de Jalisco revelan una tendencia decreciente (gráfica 4.22). Esta dismi-
nución, según lo proyectado (y = 10.499x 0.208), se extenderá más allá 
de 2050, por lo tanto, la población jalisciense puede esperar una mejora 
en la esperanza de vida en las próximas décadas.

Gráfica 4.22. Tendencia de mortalidad cruda y estandarizada 
de la población en Jalisco (1979-2050)
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Mortalidad infantil. Evolución histórica 
y tendencias (1970-2050)

La mortalidad infantil (TMI) ha sido considerada históricamente como 
un barómetro que refleja las condiciones de salud, bienestar y desa-
rrollo socioeconómico de una región, también es un componente crí-
tico en la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (OdS) 
establecidos por las Naciones Unidas, específicamente, el OdS 3, cuya 
aspiración es “garantizar una vida sana y promover el bienestar para 
todos en todas las edades”. La TMI se define como el número de falleci-
mientos de niños menores de un año de edad por cada 1 000 nacimien-
tos en un periodo determinado. La reducción de la mortalidad infantil 
es uno de los propósitos de los OdS, que muestra la importancia global 
de mejorar y mantener la salud de los infantes. En este contexto, Jalisco 
ha experimentado cambios significativos en esta métrica durante las 
últimas décadas.

En este contexto, la mortalidad infantil en Jalisco ha mostrado un 
declive significativo en los últimos cincuenta años (1970-2020). Al inicio 
de este periodo ocurrieron en Jalisco 74.8 defunciones de menores de un 
año por cada 1 000 nacimientos en 1970, las cifras muestran una ten-
dencia decreciente, de tal forma que en el 2020 este indicador se ubicó 
en 31.6. El porcentaje de disminución de la mortalidad infantil en este 
periodo fue de 83.3 % (gráfica 4.23.). 

Esta tendencia es una de las historias de éxito más notables en 
tiempos recientes, ya que se ha señalado que el enfoque de las polí-
ticas y programas de salud se centraron en poner fin a la mortalidad 
infantil por enfermedades prevenibles, relacionada probablemente 
con las mejoras en las condiciones generales de vida de las familias, 
un mayor acceso a servicios de salud e implementación de múltiples 
intervenciones (vacunación, rehidratación oral, etcétera), así como 
el mejoramiento del estado nutricio de las madres y los infantes y el 
incremento de los niveles educativos de las personas (GBd 2015 Child 
Mortality Collaborators, 2016).
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Gráfica 4.23. Tasas de mortalidad infantil (TMI*) y esperanzas 
de vida al nacimiento** (e°) (1970-2050)
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En el año 2020 se observa una perturbación en esta tendencia 
decreciente, la tasa, que había disminuido a 13.4 en 2019, repuntó lige-
ramente a 15.1 en 2020. Aunque este aumento no es tan drástico como 
en otras métricas es significativo dado el constante declive previo, lo 
cual puede atribuirse a las consecuencias directas e indirectas de la 
pandemia de covid-19.

El impacto de la pandemia en la mortalidad infantil no se limi-
ta solo a la enfermedad misma. Las interrupciones en los servicios 
de salud, la reasignación de recursos, el colapso temporal de algunos 
sistemas de atención médica y las crisis socioeconómicas pudieron 
haber afectado la atención prenatal y postnatal, contribuyendo a este 
leve aumento.

Es importante considerar que las proyecciones hechas después 
del 2020 toman como punto de partida un año altamente atípico de-
bido a la pandemia, es por ello que la hipótesis subyacente para el 
ejercicio de proyección supone que, una vez que la crisis de la co-
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vid-19 se haya superado y los sistemas de salud y económicos se ha-
yan estabilizado, la tasa de mortalidad infantil retoma su tendencia 
decreciente.

Al respecto, se estima que en 2023 la tasa de mortalidad infantil en 
Jalisco es de 13 defunciones en cada 1 000 nacimientos y que este indi-
cador se ubicará en las 4.8 defunciones de menores de un año en cada 
1 000 nacimientos en 2050, esto es, una disminución de 64.2 % en los 
próximos tres decenios (2020-2050).

Esperanza de vida. Pasado, presente y futuro

La esperanza de vida es una de las métricas clave para evaluar la salud 
de la población, si las tasas de mortalidad prevalentes no cambian 
(Oecd, 2023). Es una herramienta útil para medir el avance o retroceso 
de las políticas y los sistemas de salud porque refleja la mortalidad 
de todos los grupos de edad en una región, permite también medir el 
efecto de ciertos eventos extemporáneos que afectan la mortalidad, 
como la pandemia de la covid-19. En consecuencia, la explicación de 
los cambios en la esperanza de vida generalmente se busca en facto-
res que tienen un impacto inmediato en las condiciones actuales de 
mortalidad.

A lo largo de treinta años, es decir de 1970 a 2000, la esperanza de 
vida al nacer de la población jalisciense pasó de 60.7 a 75.0 años; 14.3 
años de incremento (gráfica 4.23), cambio que representa un logro y el 
sector salud ha sido uno de los grandes actores en este resultado. Sin 
embargo, este indicador mostró diferencias entre hombres y mujeres; 
al respecto, en 1970 las mujeres al nacer tenían una esperanza de vida 
de 63 años, la cual aumentó a 77.5 para el 2000. En ese mismo periodo, 
este indicador pasó de 58.5 a 72.5 años en el caso de los varones (4.5 y 5 
años de diferencia respectivamente).

Entre 2000 y 2018 ocurrió un hecho insólito, el incremento en la 
esperanza de vida al nacer se frenó súbitamente. Se podría pensar que 
se estaría llegando a un límite biológico en el número medio de años de 
vida desde el nacimiento o que habría rezagos en la atención a la salud. 
Sin embargo, se ha documentado que entre el 2005 y el 2018, este freno 
en la esperanza de vida y en algunos años disminución, se explica por 
el incremento de las muertes por homicidio en Jalisco, sobre todo en los 
hombres (Aburto y Beltrán-Sánchez, 2019).
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Las tendencias de la esperanza de vida en Jalisco también se tras-
tocaron por la presencia de la pandemia por covid-19 que afectaron 
los patrones de mortalidad en Jalisco como ocurrió en el país y en el 
mundo. Al respecto, entre 2019 y 2021 los jaliscienses perdieron 6.2 
años de esperanza de vida. Esto es, en 2019 se esperaba que los jalis-
cienses pudieran vivir 75.6 años, cifra que descendió a 69.4 años en 
2021 (ver gráfica 4.23).

Mirando hacia el futuro, se proyecta que los jaliscienses tendrán 
una esperanza de vida más larga en las próximas décadas en ausencia 
de eventos inesperados. Para 2030 se espera que los habitantes de Jalisco 
vivan en promedio 77.1 años, cifra que se incrementará a 78.9 en 2040 y 
llegará a 80.5 años en 2050, esto es, se proyecta un aumento de 4.6 años 
entre 2023 y 2050.

Hay que destacar que al igual que en México y en diferentes partes 
del mundo, las mujeres viven más tiempo que los hombres, al respecto, 
se estima que, en 2050, las jaliscienses alcanzarán casi los 84 años, mien-
tras que los varones podrían vivir 77.3 años (ver gráfica 4.23.).

La evolución histórica de la esperanza de vida en Jalisco evidenció 
mejoras en la supervivencia y la longevidad de su población en las últi-
mas tres décadas del siglo, sin embargo, en los primeros veinte años del 
siglo XXI se ha observado un estancamiento y en algunos años descenso 
de la esperanza de vida, debido a transiciones y transformaciones en 
los perfiles de las causas de muerte de la población jalisciense que se 
exponen en el siguiente apartado. 

Cambio de paradigmas. Principales 
causas de muerte 

Las ganancias en la longevidad de la población documentadas previa-
mente han venido acompañadas de cambios significativos en las causas 
de defunción. Identificar de qué mueren las personas importa porque 
revelan las necesidades inmediatas y futuras para la atención de las 
enfermedades y el desarrollo de tratamientos más eficaces, así como 
posibilita el diseño de estrategias de prevención para conservar la salud 
de los individuos y las comunidades. 

El estado de Jalisco ha vivido una metamorfosis en los perfiles de 
las causas de muerte en los últimos cincuenta años. Desde 1970 has-
ta 2022 el escenario de la salud pública ha sido un tapiz en constante 
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cambio, se ha transitado de un patrón de enfermedades transmisibles, 
maternas, neonatales y nutricionales a un giro en la carga de enfer-
medad, ya que a medida que las personas viven hasta la edad adulta 
por un incremento en la esperanza de vida, su carga de enfermedad se 
desplaza hacia enfermedades no transmisibles y discapacidades, a estos 
cambios se les ha denominado “transición epidemiológica”.

Al respecto, en 1970 Jalisco presentaba un perfil mixto de causas 
de muerte, en donde aquellas de índole transmisible como las en-
teritis y las diarreas, así como la influenza y la neumonía, eran las 
dos principales causas: la mortalidad materna y perinatal ocupaba 
el tercer lugar. Cabe destacar que entre las diez principales causas 
todavía se presentaban defunciones relacionadas con el estado nu-
tricional (avitaminosis y deficiencias nutricionales con el 8º lugar), 
las enfermedades no transmisibles y las lesiones estaban presen-
tes de manera simultánea, los fallecimientos por tumores malignos 
(4º lugar), homicidios y lesiones (5º lugar), enfermedades del cora-
zón (6º lugar), enfermedades cerebrovasculares (7º lugar), accidentes 
(9º lugar) y cirrosis hepática conformaban el top diez de las causas 
de defunción (ver tabla 4.2.).

Posteriormente, las enfermedades no transmisibles dominaron el 
panorama epidemiológico de Jalisco, específicamente, las del corazón, 
los tumores malignos y la diabetes mellitus eran las tres primeras causas 
de muerte en la última década del siglo XX, lo mismo en los primeros 
veinte años del siglo XXI. La pandemia por covid-19 rompió esta ten-
dencia, en 2020 las muertes por esta enfermedad se convirtieron en 
la segunda fuente de defunción en la población jalisciense y en 2021 
fueron el principal motivo (16 743 defunciones). Para el 2022, los dece-
sos por covid-19 descendieron a 2 949, en tanto que las enfermedades 
no transmisibles volvieron a ubicarse como las principales causas de 
muerte (ver tabla 4.2.). 

Con base en las tendencias presentadas se puede prever que 
hacia el 2050 continuará el predominio de las enfermedades cróni-
cas no transmisibles. La diabetes, las enfermedades del corazón y 
los tumores malignos permanecerán dentro de las cinco primeras 
causas de muerte, con la inclusión de la enfermedad renal crónica. 
Es previsible también la aparición de nuevas enfermedades infec-
tocontagiosas o enfermedades emergentes y reemergentes en los 
umbrales del 2030.
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Tabla 4.2. Jalisco. Principales causas de muerte (1970-2022)

Lu
ga

r

1970 1980 1990 2000 2010 2020 2021 2022

1

Enteritis 
y otras 
enfer-

medades 
diarreicas

Accidentes
Enferme-
dades del 
corazón

Enferme-
dades del 
corazón

Enferme-
dades del 
corazón

Enferme-
dades del 
corazón

Covid-19
Enferme-
dades del 
corazón

2 Influenza y 
neumonía

Enferme-
dades del 
corazón

Tumores 
malignos

Tumores 
malignos

Tumores 
malignos Covid-19

Enferme-
dades del 
corazón

Tumores 
malignos

3

Ciertas 
causas de 
la morbi-
lidad y la 

mortalidad 
perinatales

Enfer-
medades 

infecciosas 
intestina-

les

Accidentes Diabetes 
mellitus

Diabetes 
mellitus

Diabetes 
mellitus

Diabetes 
mellitus

Diabetes 
mellitus

4 Tumores 
malignos

Influenza y 
neumonía

Diabetes 
mellitus Accidentes

Enfer-
medades 
pulmona-

res obs-
tructivas 
crónicas

Tumores 
malignos

Tumores 
malignos

Influenza y 
neumonía

5

Homi-
cidios y 
lesiones 

causadas 
intencio-
nalmente 
por otras 
personas

Tumores 
malignos

Ciertas 
afecciones 

origina-
das en el 
periodo 

perinatal

Enfer-
medades 
cerebro-

vasculares

Enfer-
medades 
cerebro-

vasculares

Influenza y 
neumonía

Influenza y 
neumonía Covid-19

6
Enferme-
dades del 
corazón

Ciertas 
afecciones 

origina-
das en el 
periodo 

perinatal

Influenza y 
neumonía

Enfer-
medades 
pulmona-

res obs-
tructivas 
crónicas

Accidentes

Enfer-
medades 
pulmona-

res obs-
tructivas 
crónicas

Enfer-
medades 
cerebro-

vasculares

Enfer-
medades 
cerebro-

vasculares

7

Enfer-
medades 
cerebro-

vasculares

Enfer-
medades 
cerebro-

vasculares

Enfer-
medades 
cerebro-

vasculares

Enferme-
dades del 

hígado

Enferme-
dades del 

hígado

Enfer-
medades 
cerebro-

vasculares

Enferme-
dades del 

hígado

Enferme-
dades del 

hígado

8

Avitamino-
sis y otras 
deficien-

cias nutri-
cionales

Diabetes 
mellitus

Cirrosis 
y otras 
enfer-

medades 
crónicas 

del hígado

Ciertas 
afecciones 

origina-
das en el 
periodo 

perinatal

Influenza y 
neumonía

Enferme-
dades del 

hígado
Agresiones

Enfer-
medades 
pulmona-

res obs-
tructivas 
crónicas

Continúa...
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Tabla 4.2. Jalisco. Principales causas de muerte (1970-2022)
Lu

ga
r

1970 1980 1990 2000 2010 2020 2021 2022

9 Accidentes

Bronquitis 
crónica y 
no espe-
cificada, 

enfisema y 
asma

Enfer-
medades 

infecciosas 
intestina-

les

Influenza y 
neumonía Agresiones Agresiones

Enfer-
medades 
pulmona-

res obs-
tructivas 
crónicas

Agresiones

10 Cirrosis 
hepática

Cirrosis 
y otras 
enfer-

medades 
crónicas 

del hígado

Homi-
cidios y 
lesiones 

causadas 
intencio-
nalmente 
por otras 
personas

Malfor-
maciones 

congénitas, 
deformi-
dades y 

anomalías 
cromosó-

micas

Insuficien-
cia renal Accidentes Accidentes Accidentes

Fuente: elaboración propia con base en INeGI. Dirección Generla de Estadística (2023). Es-
tadísticas Vitales. Defunciones generales por residencia habitual del fallecido y causa de la 
defunción (LISTA 1, cIe-10) 1990-2022.

Morbilidad

Si bien el análisis de la mortalidad nos brinda información esencial so-
bre las causas que ocasionan las pérdidas de vida de la población de 
Jalisco, es igualmente crucial examinar la morbilidad para tener un pa-
norama que identifique las enfermedades y afecciones de las personas. 
Este enfoque dual contribuye a la formulación de políticas de salud y 
al diseño de intervenciones que aborden tanto la prevención como el 
tratamiento de enfermedades lo cual, a su vez, posibilita anticipar las 
demandas de servicios de salud. 

En este sentido, las mediciones de la morbilidad resultan esencia-
les para el desarrollo de políticas de salud efectivas y para focalizar los 
esfuerzos de prevención y tratamiento. A continuación se presenta un 
análisis detallado de las principales causas de enfermedad en Jalisco 
desde 1985 hasta 2022, con especial énfasis en las tendencias significa-
tivas y cambios en el panorama de los padecimientos (ver tabla 4.3.).

Permanencia de las tres principales causas de enfermedad. Durante 
los últimos 37 años las infecciones respiratorias agudas, las infecciones 
intestinales y las infecciones de vías urinarias han sido las tres princi-
pales patologías que afectan a los jaliscienses. Esta presencia constante 
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plantea la pregunta de cómo las intervenciones de salud pública han 
abordado estos persistentes desafíos de salud.

Continuidad de las neumonías y bronconeumonías. La persistencia de 
ambas como causas de enfermedad durante el periodo analizado nue-
vamente resalta la importancia de las enfermedades respiratorias. Estas 
condiciones son en gran medida prevenibles y tratables, su presencia 
constante indica que aún hay áreas de mejora en la prevención, diag-
nóstico temprano y tratamiento efectivo.

El descenso de algunas parasitosis. Después del 2010 la amebiasis in-
testinal, la oxiuriasis, la ascariasis y otras parasitosis, no se ubican entre 
las veinte causas de enfermedad; la helmintiasis también presenta una 
tendencia decreciente y a partir del 2017 desaparece del panorama de 
las principales causas de afecciones. Este hecho podría reflejar mejoras 
en las condiciones sanitarias.

Hipertensión y diabetes. Ambas enfermedades han sido constante-
mente una de las principales causas de enfermedad, lo que subraya la 
importancia de programas de prevención y control de enfermedades 
crónicas.

Vulvovaginitis. Su presencia en la lista de principales causas de en-
fermedad es indicativa de la relevancia de la salud sexual y reproductiva 
en la población femenina de Jalisco. Estas afecciones, que incluyen tri-
comoniasis y candidiasis, pueden tener un impacto significativo en la 
salud reproductiva y la calidad de vida de las personas. 

Úlceras gástricas y duodenitis. Desde el año 2000 hasta el 2022, estos 
padecimientos han figurado en la lista, lo cual podría estar relaciona-
do con cambios en los hábitos alimentarios y niveles de estrés de la 
población.

Ascenso de la obesidad. Es relevante destacar que esta afección ha 
escalado posiciones desde el 2014, ubicándose en la quinta posición en 
2022. Esto señala la necesidad de enfocar esfuerzos en la prevención y 
tratamiento de esta enfermedad crónica relacionada con el estilo de vida.

Presencia de la depresión. Este trastorno se evidencia entre las prin-
cipales veinte afecciones desde 2017 y permanece hasta 2022, resaltando 
la importancia de la salud mental en el espectro general de los padeci-
mientos del estado de Jalisco.

Impacto de la covid-19. A partir de 2020 se estableció como la cuarta 
causa de enfermedad. Se estima que su impacto disminuirá, pero su 
presencia en la lista es una clara muestra de cómo eventos pandémicos 
pueden afectar las tendencias de la morbilidad.
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Tabla 4.3. Jalisco. Principales causas de enfermedad (1985-2022)
Lu

ga
r

1985 1990 1995 2000 2005 2010 2015 2020 2021 2022

1

Infeccio-
nes res-

piratorias 
agudas

Infeccio-
nes res-

piratorias 
agudas

Infeccio-
nes res-

piratorias 
agudas

Infeccio-
nes res-

piratorias 
agudas

Infeccio-
nes res-

piratorias 
agudas

Infeccio-
nes res-

piratorias 
agudas

Infeccio-
nes res-

piratorias 
agudas

Infeccio-
nes res-

piratorias 
agudas

Infeccio-
nes res-

piratorias 
agudas

Infeccio-
nes res-

piratorias 
agudas

2

Enteritis 
y otras 
enfer-

medades 
diarreicas

Otras in-
fecciones 

intesti-
nales y 
las mal 

definidas

Otras in-
fecciones 

intesti-
nales y 
las mal 

definidas

Infeccio-
nes intes-
tinales por 

otros or-
ganismos 
y las mal 
definidas

Infeccio-
nes intes-
tinales por 

otros or-
ganismos 
y las mal 
definidas

Infeccio-
nes intes-
tinales por 

otros or-
ganismos 
y las mal 
definidas

Infeccio-
nes intes-
tinales por 

otros or-
ganismos 
y las mal 
definidas

Infec-
ciones 
de vías 

urinarias

Infeccio-
nes de vías 
urinarias

Infeccio-
nes de vías 
urinarias

3

Otras 
parasitósis 

intesti-
nales

Amebiasis 
intestinal

Amebiasis 
intestinal

Infeccio-
nes de vías 
urinarias

Infeccio-
nes de vías 
urinarias

Infeccio-
nes de vías 
urinarias

Infeccio-
nes de vías 
urinarias

Infeccio-
nes in-

testinales 
por otros 
organis-

mos y 
las mal 

definidas

Infeccio-
nes intes-
tinales por 

otros or-
ganismos 
y las mal 
definidas

Infeccio-
nes intes-
tinales por 

otros or-
ganismos 
y las mal 
definidas

4 Amebiasis Ascariasis Otras hel-
mintiasis

Úlceras 
gástricas y 
duodenitis

Úlceras 
gástricas y 
duodenitis

Úlceras 
gástricas y 
duodenitis

Úlceras 
gástricas y 
duodenitis

Covid-19 Covid-19 Covid-19

5
Accidentes 

por trau-
matismos

Derma-
tofitosis y 
dermato-
micosis

Varicela Amebiasis 
intestinal

Otitis 
media 
aguda

Intoxica-
ción por 
picadura 

de alacrán

Gingivitis 
y enfer-

medades 
periodon-

tales

Úlceras 
gástricas y 

duode-
nitis

Úlceras 
gástricas y 
duodenitis

Obesidad

6 Influenza
Angina 

estrepto-
cócica

Hiper-
tensión 
arterial

Otitis 
media 
aguda

Intoxica-
ción por 
picadura 

de alacrán

Otitis 
media 
aguda

Conjunti-
vitis

Intoxica-
ción por 
picadura 

de alacrán

Intoxica-
ción por 
picadura 

de alacrán

Úlceras 
gástricas y 
duodenitis

7 Parotiditis
Hiper-
tensión 
arterial

Angina 
estrepto-

cócica

Intoxica-
ción por 
picadura 

de alacrán

Hiper-
tensión 
arterial

Hiper-
tensión 
arterial

Intoxica-
ción por 
picadura 

de alacrán

Hiper-
tensión 
arterial

Obesidad

Gingivitis 
y enfer-

medades 
periodon-

tales

8 Varicela Oxiuriasis
Candi-
diasis 

urogenital

Angina 
estrepto-

cócica

Amebiasis 
intestinal

Asma y 
estado 

asmático

Otitis 
media 
aguda

Obesidad
Hiper-
tensión 
arterial

Intoxica-
ción por 
picadura 

de alacrán

9
Hiper-
tensión 
arterial

Varicela Ascariasis Otras hel-
mintiasis

Diabetes 
mellitus 
(tipo II)

Diabetes 
mellitus 
(tipo II)

Obesidad Conjunti-
vitis

Gingivitis 
y enfer-

medades 
periodon-

tales

Hiper-
tensión 
arterial

10 Neumonía

Parasitosis 
sin otra 

especifica-
ción

Otitis 
media 
aguda

Hiper-
tensión 
arterial

Asma y 
estado 

asmático

Gingivitis 
y enfer-

medades 
periodon-

tales

Síndrome 
febril

Diabetes 
mellitus 
(tipo II)

Diabetes 
mellitus 
(tipo II)

Diabetes 
mellitus 
(tipo II)

11 Diabetes 
mellitus

Diabetes 
mellitus

Neumo-
nías y 

bronco-
neumo-

nías

Varicela Varicela Conjunti-
vitis

Hiper-
tensión 
arterial

Otitis 
media 
aguda

Conjunti-
vitis

Conjunti-
vitis

Continúa...
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Tabla 4.3. Jalisco. Principales causas de enfermedad (1985-2022)

Lu
ga

r

1985 1990 1995 2000 2005 2010 2015 2020 2021 2022

12 Rubeola
Trico-

moniasis 
urogenital

Intoxica-
ción por 
picadura 

de alacrán

Asma Otras hel-
mintiasis Varicela

Diabetes 
mellitus 
(tipo II)

Gingivitis 
y enfer-

medades 
periodon-

tales

Otitis 
media 
aguda

Otitis 
media 
aguda

13 Sarampión

Neumo-
nías y 

bronco-
neumo-

nías

Intoxica-
ción por 
ponzoña 
de ani-
males

Diabetes 
mellitus

Neumo-
nías y 

bronco-
neumo-

nías

Amebiasis 
intestinal

Neumo-
nías y 

bronco-
neumo-

nías

Neumo-
nías y 

bronco-
neumo-

nías

Vulvovagi-
nitis

Neumo-
nías y 

bronco-
neumo-

nías

14 Paludismo

Paratifoi-
dea y otras 
salmone-

losis

Oxiuriasis

Neumo-
nías y 

bronco-
neumo-

nías

Conjunti-
vitis

Neumo-
nías y 

bronco-
neumo-

nías

Asma y 
estado 

asmático

Vulvovagi-
nitis

Neumo-
nías y 

bronco-
neumo-

nías

Asma

15
Infeccio-

nes gono-
cócicas

Sarna Accidentes 
de tráfico

Insuficien-
cia venosa 
periférica

Gingivitis 
y enfer-

medades 
periodon-

tales

Otras hel-
mintiasis

Vulvovagi-
nitis Influenza Asma Vulvovagi-

nitis

16

Angina 
estrepto-
cócica y 

escarlatina

Parotiditis 
epidémica 
infecciosa

Trico-
moniasis 

urogenital

Candi-
diasis 

urogenital

Candi-
diasis 

urogenital

Candi-
diasis 

urogenital

Insuficien-
cia venosa 
periférica

Asma
Insuficien-
cia venosa 
periférica

Insuficien-
cia venosa 
periférica

17 Dengue

Intoxica-
ción por 
ponzoña 
de ani-
males

Paratifoi-
dea y otras 
salmone-

losis

Desnutri-
ción leve

Accidentes 
de trans-
porte en 

vehículos 
con motor

Quema-
duras

Otras hel-
mintiasis

Dengue 
no grave Depresión

Accidentes 
de trans-
porte en 

vehículos 
con motor

18

Intoxica-
ción ali-

mentaria 
bacteriana

Candi-
diasis 

urogenital

Enferme-
dad isqué-

mica del 
corazón

Quema-
duras

Desnutri-
ción leve

Accidentes 
de trans-
porte en 

vehículos 
con motor

Varicela

Insufi-
ciencia 
venosa 

periférica

Accidentes 
de trans-
porte en 

vehículos 
con motor

Depresión

19 Tubercu-
losis

Fiebre 
tifoidea

Diabetes 
mellitus

Mordedu-
ras

Quema-
duras

Desnutri-
ción leve

Quema-
duras Depresión

Hiperpla-
sia de la 
próstata

Infec-
ciones 

asociadas 
con la 

atención 
de la salud

20 Fiebre 
tifoidea Escarlatina

Parotiditis 
epidémica 
infecciosa

Intoxica-
ción por 
ponzoña 
de ani-
males

Faringitis 
y amig-
dalitis 

estrepto-
cócidas

Intoxica-
ción ali-

mentaria 
bacteriana

Accidentes 
de trans-
porte en 

vehículos 
con motor

Accidentes 
de trans-
porte en 

vehículos 
con motor

Infec-
ciones 

asociadas 
con la 

atención 
de la salud

Hiperpla-
sia de la 
próstata

Fuente: Sistema Único de Información para la Vigilancia Epidemiológica. Secretaria de Salud 
(2023). Anuario de Morbilidad Estatal. 1984-2022. 

La morbilidad en Jalisco refleja una mezcla de enfermedades infec-
ciosas y crónicas, algunas de las cuales han mostrado ser persistentes 
a lo largo del tiempo. La evolución y las tendencias de las principales 
causas de enfermedad demuestran la necesidad de adaptar y actualizar 
continuamente las políticas y estrategias de salud. Mantener un segui-
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miento detallado de estos indicadores permitirá al estado de Jalisco crear 
un sistema de salud resiliente y eficaz en la promoción del bienestar de 
su población.

Trayectoria y desafíos del acceso a servicios 
de salud. Hacia la cobertura universal 

El derecho al “grado máximo de salud que se pueda lograr” exige un 
conjunto de criterios sociales que propicien la salud de todas las perso-
nas, entre ellos el acceso a servicios de salud como elemento primordial 
para garantizarlo.  La protección a la salud de las y los jaliscienses es un 
derecho establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos que en el tercer párrafo del artículo 4º establece que “toda 
persona tiene derecho a la protección de la salud”. Al considerar la pro-
tección de la salud como un derecho, el gobierno nacional y el del estado 
de Jalisco se comprometieron con el logro de la Cobertura Universal en 
Salud planteada en la Agenda 2030 de los OdS de las Naciones Unidas.

La Cobertura Universal de Salud (cUS) es parte esencial de los OdS. 
Al respecto, el objetivo 3.8 busca “lograr la cobertura sanitaria universal, 
incluida la protección contra los riesgos financieros, el acceso a servicios 
de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y vacunas 
inocuos, eficaces, asequibles y de calidad para todos”. En este sentido, 
el acceso a atención médica asequible y de calidad es la piedra angular 
de la cUS.

Una perspectiva para estimar un indicador que dé cuenta de la co-
bertura en salud, considera el acceso a servicios de salud. Esto es, el 
número de personas que tiene acceso a los servicios de salud cuando 
cuentan con adscripción o afiliación a las instituciones públicas de se-
guridad social (IMSS, ISSSTe federal o estatal, Pemex, Ejército o Mari-
na), al Seguro Popular, al Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI), 
al IMSS-Bienestar y a servicios médicos privados, o bien, el monto de 
individuos que reportaron tener derecho a recibir los servicios de las 
instituciones mencionadas (derechohabiencia).

En los últimos veinticinco años, las estimaciones de la cobertura 
en salud de la población jalisciense muestran que hubo importantes 
cambios tendientes a lograr la afiliación y acceso universal a servicios de 
salud. Al respecto, se registra un progreso significativo con la expansión 
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de la cobertura, observándose una tendencia creciente de los niveles de 
afiliación poblacional a servicios de salud.

Tabla 4.4. Jalisco. Población afiliada a servicios de salud (1995-2020)

Afiliados No afiliados No espec. Total
1995 2 382 092 3 609 084 0 5 991 176

2000 2 798 272 3 402 027 121 703 6 322 002

2005 3 461 514 3 027 795 262 804 6 752 113

2010 4 709 272 2 536 651 104 759 7 350 682

2015 6 336 269 1 477 182 313 79 7 844 830

2020 5 835 710 2 452 519 59 922 8 348 151

Porcentaje de cambio

1995-2000 17.47 -5.74 5.52

2000-2005 23.70 -11.00 115.94 6.80

2005-2010 36.05 -16.22 -60.14 8.86

2010-2015 34.55 -41.77 -70.05 6.72

2015-2020 -7.90 66.03 90.96 6.42

Fuente: elaborado con base en INeGI, conteos 1995 y 2005, censos 2000, 2010 y 2020 (cues-
tionario básico); y Encuesta Intercensal 2015.

En el periodo 1995-2000, hubo un aumento del 17.47 % en el número 
de afiliados (2.8 millones). En el siguiente quinquenio se registró un 
incremento porcentual de 23.69 % (3.5 millones). Entre el 2005 y el 2010 
el número de afiliados creció en un 36.08 %. Este ha sido el periodo de 
mayor crecimiento (4.7 millones). En el periodo 2010-2015 se estimó un 
aumento de 34.55 % (6.3 millones) y en el último quinquenio 2015-2020 
la tendencia creciente se invierte y se presenta un descenso del 7.91 % 
en la afiliación (5.8 millones) (ver tabla 4.4.)

En resumen, durante los primeros cuatro periodos hubo un incre-
mento constante en el número de personas que declararon afiliación a 
servicios de salud, siendo el periodo 2005-2010 el de mayor crecimiento. 
Sin embargo, entre 2015 y 2020 hubo un notable descenso, lo cual podría 
ser indicativo de la existencia de alguna situación o factor que afectó la 
afiliación y por ende la cobertura en salud en esos años. Para analizar 
qué pudo haber causado esta caída, a continuación se reconstruye la ten-
dencia del indicador de acceso a servicios de salud que se ha utilizado, 
esto es, la proporción de la población que declaró estar afiliada o tener 
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derecho a servicios médicos en las instituciones públicas o privadas del 
sector salud, utilizando diversas fuentes de información (censos y en-
cuestas).

El panorama de la atención a la salud en Jalisco en los últimos 
treinta años muestra una tendencia caracterizada por tres momentos. 
El primero (1995- 2013) de expansión de la cobertura en salud, en donde 
se logró que 8 de cada 10 jaliscienses estuvieron afiliados a alguna ins-
titución prestadora de servicios de salud ya sea pública o privada (ver 
gráfica 4. 24.). Se ha documentado ampliamente que este incremento 
está relacionado con la puesta en marcha del Seguro Popular.

Gráfica 4.24. Porcentaje de la población con y sin acceso a servicios de salud.
1995-2050 (comparación de diferentes encuestas de hogares 1995-2022)
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Fuente: elaborado con base en INeGI, censos de población y vivienda 2000, 2010 y 2020; con-
teos 1995 y 2005 y encuesta Intercensal 2015; INeGI. Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de 
los Hogares (eNIGH), 2008, 2010, 2012, 2014, 2016, 2018, 2020 y 2022; INeGI. Encuesta Nacional 
de la Dinámica Demográfica (eNAdId), 1997, 2009, 2014, 2018.

Un segundo momento (2015-2019) marcado por el freno del creci-
miento de la cobertura, con niveles de afiliación a servicios de salud que 
se mantuvieron en 80 %. Y una tercera etapa de transición a partir de 
2020 caracterizada por un declive significativo de la cobertura en salud 
de la población jalisciense (62.9 %), que coincide en tiempo y espacio con 
un proceso de transición administrativa y operativa entre la creación del 
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Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi), la desaparición del Seguro 
Popular y la contingencia sanitaria por covid-19.

Al respecto, en noviembre de 2019 se aprobó un decreto que implicó 
reformas, adiciones y derogaciones en la Ley General de Salud y la Ley 
de los Institutos Nacionales de Salud, mismo que dio lugar a la creación 
del Insabi, que comenzó a operar a partir del 1 de enero de 2020, y al 
mismo tiempo marcó el cese de operaciones de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, que era responsable de administrar el 
Seguro Popular. 

De acuerdo con este decreto, el Insabi debería ser un Organismo 
Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, cuyo ob-
jetivo primordial sería proporcionar y garantizar la prestación gratuita 
de servicios de salud, medicamentos y otros recursos dirigidos a las 
personas que carecen de seguridad social. Además, el Insabi trabajaría 
en estrecha colaboración con la Secretaría de Salud, órgano rector, para 
llevar a cabo acciones destinadas a lograr una adecuada integración y 
coordinación de las instituciones públicas dentro del Sistema Nacional 
de Salud.

A pesar de los esfuerzos por consolidar el Insabi en México y en 
Jalisco, se anunció su extinción en 2023. Cabe hacer notar que, a prin-
cipios de 2022, había iniciado un nuevo proceso de federalización de 
los servicios estatales de salud (SeSA), concentrados y dirigidos por 
el organismo público descentralizado (OPd) conocido como Servicios 
de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-Bienestar), como parte de una nueva reestructuración norma-
tiva del sistema de salud.

Este proceso de federalización implica la transferencia de infraes-
tructura, personal y recursos presupuestarios, materiales y financieros 
de las entidades federativas al IMSS-Bienestar, con el objetivo de propor-
cionar servicios de salud gratuitos a la población sin seguridad social 
mediante acuerdos de coordinación. Lo anterior conlleva otra transición 
con un rediseño institucional, tanto de la Secretaría de Salud (SSA) sobre 
todo el sistema de salud en todos sus niveles, que requiere un nuevo 
marco normativo para la implementación de un Modelo de Atención a 
la Salud para el Bienestar (MAS-Bienestar), centrado en la prestación de 
cuidados integrales, con un enfoque especial en las personas sin segu-
ridad social, con la finalidad de logar la tan ansiada cobertura universal 
en salud, accesible, oportuna y de calidad.
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Las transformaciones reseñadas están en el centro del descenso 
de la cobertura en salud y su consecuente incremento de la población 
que carece de servicios de salud, tanto en México como en Jalisco. Al 
respecto, en Jalisco existían 3.2 millones de personas con esta condición 
de carencia en 2022. Si planteamos un escenario alternativo, en el que 
se estime la carencia por acceso a los servicios de salud, sin considerar 
la afiliación al Seguro Popular o derecho a servicios médicos del Insabi 
(el primero extinguido y el segundo en transición a la desaparición), 
los resultados de esta medición muestran que la población carente de 
servicios de salud se incrementa a 3.8 millones (44.3 %). La regularidad 
de las fuentes y los datos entre 2000 y 2022 muestra que la tendencia 
no es un producto azaroso, sino resultado estructural de las políticas 
adoptadas por el gobierno y el sistema nacional de salud.

Las evidencias descritas muestran que el acceso a servicios de salud 
en Jalisco seguirá siendo un tema que requiere atención urgente frente 
al futuro de la cobertura en salud, con miras a cambiar la tendencia 
decreciente. En este sentido, se plantea una prospectiva marcada por 
un punto de inflexión ascendente, que prevea un incremento del acce-
so a servicios de salud de la población jalisciense hacia el 2030. En este 
punto del tiempo, el 80 % de las personas tendrían que estar afiliadas 
a servicios de salud. Estos niveles ya se alcanzaron en el periodo 2015-
2019, sin embargo, la meta de llegar a la cobertura universal de salud 
planteada en los OdS se tendría que postergar por lo menos hasta el 
2050 (ver gráfica 4.24.).

Ante este escenario, la gobernanza de los servicios de salud en Ja-
lisco tiene que plantearse la opción de diseñar un sistema regional in-
tegrado con esquemas equitativos en los tres niveles de atención y que, 
a la vez, sea compatible con el sistema nacional. Es imperativo que, en 
la visión hacia 2050, Jalisco priorice la universalidad e igualdad en el 
acceso a servicios de salud de calidad para todos sus habitantes y de esta 
manera hacer frente a las futuras emergencias sanitarias, que se prevé 
se conviertan en situaciones frecuentes.

Prospectiva catastrófica

La tendencia señalada en la sección anterior enfrenta varios retos que 
pueden modificarla e impactarla negativamente, entre ellos hay que 
destacar los siguientes:
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 ͡ Una nueva pandemia
 ͡ Las enfermedades emergentes y las reemergentes
 ͡ La resistencia a los antibióticos
 ͡ El calentamiento global
 ͡ Los cambios en las políticas de salud
 ͡ Crisis en la infraestructura de salud de Jalisco

¿Otra pandemia, para cuándo?

En lo que va del siglo XXI se han declarado dos pandemias: la primera 
por influenza AH1N1 con inicio probable en México en los meses de 
febrero a abril de 2009, concluyendo en 2010; y la segunda en curso 
por covid-19 cuyos primeros casos se identificaron en China a finales 
de 2019. 

Sin lugar a duda, en los próximos años o décadas tendremos una 
o varias pandemias más, y ocurrirá así porque las condiciones en 
las cuales surgieron las dos anteriores siguen vigentes: invasión de 
la población humana a los ecosistemas animales, contacto próximo 
entre especies animales y sacrificio de estas últimas para consumo 
humano en condiciones inadecuadas y gran movilidad de la pobla-
ción humana que facilita la distribución de nuevos agentes patógenos 
en el planeta.

El impacto de una nueva pandemia podría describirse con clari-
dad revisando el caso de la covid-19. Aunque ya se habían presentado 
dos condiciones de alarma producidos por virus covid, el Síndrome 
Respiratorio Agudo Grave (SARS) y el Síndrome Respiratorio de Orien-
te Medio (MeRS-CoV), ninguno de los dos llegó a ser considerado de 
gran riesgo. Por otra parte, covid-19 es otra historia: a nivel mundial 
hubo más de 750 000 000 de casos, muchos de ellos con secuelas mul-
tiorgánicas a largo plazo, y más de 7 000 000 de fallecidos (cifra que 
bien puede ser cercana a los 15 000 000). Pero la pandemia también 
presentó impactos colaterales a otras enfermedades, tal como puede 
apreciarse en la tabla 4.5, donde la covid-19 llegó a la primera posición 
entre las causas de muerte durante 2020 y 2021. Pero si ponemos un 
poco de atención en el resto de las causas de muerte notaremos que 
tomando en cuenta las estadísticas de los años previos, 2016-2019, las 
muertes por enfermedad isquémica del corazón, diabetes mellitus, 
neumonía y enfermedades hipertensivas presentaron incrementos 
del 32.1 %, 25.6 %, 19.0 % y 45.4 %, respectivamente, entre 2019 y 2020, 
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llegando a ser 47.8 % para la enfermedad isquémica, 36.0 % para la 
neumonía y 52.0 % para enfermedades hipertensivas entre 2019 y 2021. 
Considerando todas las causas de muerte, descontando las producidas 
por la covid-19, las defunciones se incrementaron en 11.6 % entre 2019 y 
2020, y 16. 2 % entre 2019 y 2021, estos excesos en la mortalidad pueden 
ser atribuidos, sin lugar a duda, a la pandemia de covid-19. Muchas de 
estas muertes sin diagnóstico de covid-19 pudieron estar asociadas a 
la incapacidad de los sistemas de salud de brindar atención, cuando 
los hospitales generales y de especialidades se orientaron a atender, 
principalmente, enfermos de covid-19.

Tabla 4.5. Primeras seis causas de muerte en 2021  
y sus frecuencias en cinco años previos, Jalisco

2016 2017 2018 2019 2020 2021

1 Covid-19 0 0 0 0 8 853 16 743

2 Enfermedades isquémicas 
Corazón 6 107 6 316 6 535 6 865 9 071 10 147

3 Diabetes mellitus 6 458 6 380 5 461 5 651 7 096 7 028

4 Neumonía 2 062 2 158 2 759 3 351 3 989 4 558

5 Enfermedades hipertensivas 1 410 1 358 1 370 1 541 2 241 2 342

6 Enfermedades del hígado 2 195 2 180 2 077 2 271 2 225 2 254

Total de defunciones 46 010 46 224 47 097 49 830 64 461 74 630

Enfermedades emergentes y reemergentes

Así como la influenza AH1N1 y la covid-19 hicieron su aparición impre-
vista en este siglo, otras enfermedades, que no alcanzaron la distribu-
ción de las dos anteriores, llegaron a nuestro país. Entre ellas podemos 
señalar a la viruela símica, la fiebre del Zika y la chikungunya. Estas 
tres con origen en África, pero que se distribuyeron ampliamente en 
nuestro continente. El dengue sigue siendo una infección con presen-
cia en nuestro país, que regularmente presenta brotes importantes 
en Jalisco.

De la fiebre amarilla no se conocen casos en México, pero aún sigue 
presente en algunos países de Sudamérica y África. Esta enfermedad 
es sumamente grave, con una letalidad que alcanza el 50 % y se trasmi-
te al ser humano por la picadura del mismo mosquito que trasmite el 
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dengue (mismo que se encuentra ampliamente distribuido en Jalisco). 
Existe una vacuna que solo se aplica a los viajeros que visitan los países 
con reportes de casos en América del Sur y en África. El mayor riesgo es 
que en un planeta con gran y rápida movilidad en cualquier momento 
pudiera llegar un enfermo en estado inicial de la enfermedad que dé 
inicio a una cadena de transmisión.

La resistencia a los antibióticos

El uso inadecuado e indiscriminado de los antibióticos ha generado una 
gran cantidad de bacterias patógenas resistentes a ellos. Y cuando tra-
tamos el tema de los antibióticos no solo nos referimos a los utilizados 
para el tratamiento de las enfermedades de los humanos, muchos de 
ellos también se utilizan en la cría de varias especies de animales desti-
nadas al consumo humano, mismas que comparten con nosotros varias 
bacterias que nos pudieran enfermar, como es el caso de los agentes de 
la tuberculosis.

La gran preocupación de la resistencia a los antibióticos surge cuan-
do uno se da cuenta que en los últimos años el número de bacterias con 
resistencia a los antibióticos más utilizados se está incrementando, pero 
que aún no se han desarrollado nuevos antibióticos que puedan suplir 
a los que han perdido su efectividad.

A diferencia de otras regiones, en México (en general) y en Jalisco 
(en particular) aún se consumen innecesariamente grandes cantidades 
de antibióticos que no ayudan a tratar las enfermedades, pero que sí 
incrementan el número de bacterias resistentes a los mismos.

El cambio climático

El cambio climático se considera por la Organización Mundial de la Sa-
lud (OMS) y por la Organización Panamericana de la Salud (OPS/1) como 
el mayor riesgo para la salud mundial en este siglo. El cambio climático 
impacta a la salud por diferentes mecanismos, entre los que se encuen-
tran los siguientes.

 ͡ Incremento en la temperatura
 ͡ Sequías
 ͡ Tormentas anormalmente intensas
 ͡ Incremento en el nivel del mar
 ͡ Incremento en las enfermedades de las vías respiratorias
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 ͡ Incremento en la frecuencia de las enfermedades trasmitidas por 
vectores

 ͡ Inseguridad alimentaria y desnutrición
 ͡ Desplazamientos forzados de la población

Los cambios en las políticas de salud

Muchos cambios en las políticas de salud exponen a la población a diver-
sos riesgos, particularmente cuando se cancelan estructuras e institucio-
nes sanitarias sin que al mismo tiempo se establezcan aquellas que las 
sustituirán. De esta manera, siempre existe el riesgo de que la población 
quede sin cobertura cuando desde la política se interrumpe un programa 
que, en ese momento, pierde su afiliación a una institución de salud.

Crisis en la infraestructura de salud

Una crisis de esta naturaleza podría incluir algunas, o todas, de las si-
guientes causas.

 ͡ Hospitales y clínicas con sobrecarga de trabajo y en condiciones de 
deterioro, lo que compromete la cobertura y la calidad del cuidado 
y la atención.

 ͡ Desigualdad en el acceso a la salud, donde el acceso a servicios de 
calidad es limitado, especialmente para las comunidades margi-
nadas, lo cual amplifica las disparidades en salud entre diferentes 
grupos poblacionales.

 ͡ Política de salud reactiva, donde las políticas, los programas y las 
acciones específicas de salud serían reactivas en lugar de proactivas. 

 ͡ Desconfianza pública. La falta de transparencia y de participación 
ciudadana en la toma de decisiones conduciría a una desconfianza 
generalizada en las instituciones de salud y el gobierno.

 ͡ Contaminación y degradación ambiental. La carencia de políticas 
de sostenibilidad efectivas resultaría en altos niveles de contamina-
ción y deterioro ambiental, lo que contribuiría a una serie de pro-
blemas de salud, incluyendo enfermedades respiratorias y cáncer.

 ͡ Desempleo y precariedad en el sector salud. La falta de oportunida-
des y la precariedad laboral en el sector salud pudieran desalentar 
a los profesionales y futuros estudiantes de entrar en campos rela-
cionados con la salud, lo que agrava aún más la crisis de falta de re-
cursos humanos para el cuidado y atención de la salud-enfermedad.
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 ͡ Desintegración de la atención primaria. El enfoque en el trata-
miento en lugar de la prevención llevaría a la desintegración de la 
atención primaria, haciendo que los servicios de salud sean caros 
y menos accesibles.

 ͡ Fuga de cerebros. Ante la falta de oportunidades y el deterioro del 
sistema, muchos profesionales de la salud altamente capacitados 
podrían emigrar a otros países o estados en busca de mejores con-
diciones laborales.

 ͡ Aumento del Gasto en Salud. El sistema de salud podría ser insos-
teniblemente caro debido al aumento de enfermedades crónicas y 
la falta de medidas preventivas. Esto llevaría a un ciclo de endeu-
damiento que perpetuaría la crisis.

Prospectiva optimista

A pesar de todos los problemas que enfrenta la población para conservar 
su salud, de alguna manera siempre han encontrado la forma de mejo-
rar, aunque quizá no en la magnitud que nos gustaría. Por ejemplo, la 
esperanza de vida se ha incrementado sustancialmente desde principios 
del siglo XX a la fecha (excepción hecha por estos años de pandemia por 
covid-19), y la mortalidad infantil también ha disminuido, aunque aún 
no alcanzamos los indicadores recomendados internacionalmente. Defi-
nitivamente, la resiliencia de la población es sorprendente, aunque aún 
existen muchos espacios de oportunidad para mejorar la salud poblacio-
nal. Comentaremos los siguientes que se listan entre los determinantes 
sociales de la salud (OPS/2):

 ͡ Afiliación a un sistema de salud o seguridad social
 ͡ Recursos en instituciones públicas para la atención en salud
 ͡ Escolaridad
 ͡ Pobreza

Afiliación a un sistema de atención

Para alcanzar un nivel de salud óptimo y uniforme de la población es 
necesario que se tenga acceso a un sistema de atención de salud o se-
guridad social por derecho propio y que no dependa de instituciones 
asistenciales. En otras palabras, que la población tenga cobertura uni-
versal de los servicios de salud, ya sea que esté inscrita como asegurada 
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o derechohabiente en una institución de seguridad social, o que por sus 
propios medios económicos tenga acceso a atención médica privada de 
buen nivel. 

Recursos en instituciones públicas

Si bien el incremento en la cobertura de los servicios de salud a la 
población es importante, no es menos importante la disponibilidad 
de recursos destinados para la atención en instituciones públicas 
destinadas a la atención de salud. Algunos de estos recursos seleccio-
nados en Jalisco se muestran en la tabla 4.6. Estos recursos siempre 
se han reportado por debajo de las recomendaciones internacionales, 
por ejemplo, el número de médicos en 2019 fue de 179.4 en 100 000 
habitantes, por debajo de la recomendación de la OMS de 200 a 300 
por cada 100 000 habitantes. El número de enfermeras también se 
encuentra por debajo de lo óptimo, ya que se considera que debería 
haber de dos a tres por cada médico, cuando en Jalisco solo se repor-
tan 1.4 por cada uno. El número de odontólogos, que en Jalisco fue de 
7.6 por cada 100 000 habitantes durante 2019, también se encuentra 
por debajo de lo recomendado, es decir, de 20 por cada 100 000 habi-
tantes. En cuanto a los recursos materiales, la OMS recomienda que 
existan entre 250 y 400 camas censables por cada 100 000 habitantes, 
cuando en Jalisco solo se reportaban 78.4 camas censables en 2019.  
Los números de consultorios y quirófanos se ha mantenido más o 
menos constantes, mientras que el número de salas de expulsión ha 
disminuido sustancialmente.

Tabla 4.6. Algunos recursos seleccionados para la 
atención de la salud de la población en Jalisco*

2009 2013 2017 2019
Personal médico en instituciones públicas de salud

Médicos en contacto con la población 152.5 167.2 187.8 179.4

Odontólogos 6.3 7.3 7.8 7.6

Enfermeras  226.8 244.7 259.2 252.8

Continúa...



729LA SALUD. DESAFíOS, tENDENCIAS Y PROSPECtIVA 

Tabla 4.6. Algunos recursos seleccionados para la 
atención de la salud de la población en Jalisco*

2009 2013 2017 2019
Recursos materiales en instituciones públicas de salud 

Camas censables 85.1 84.5 80.9 78.4

Camas no censables 39.9 44.7 38.0 36.1

Consultorios 52.8 52.9 53.0 52.2

Quirófanos 3.1 3.3 3.3 3.2

Salas de expulsión 6.3 4.8 2.1 2.1

* El indicador se calculó dividiendo el total del recurso especificado entre la población y 
multiplicando por 100 000. Fecha de elaboración: 19 de julio de 2023.
Fuente: elaboración a partir de los anuarios estadísticos por entidad federativa. 

Definitivamente, para que un incremento en la cobertura de los 
servicios de salud en Jalisco tenga un impacto en la salud de la población 
es necesario que se acompañe de más recursos, necesarios para brindar 
atención de calidad.

Escolaridad

La escolaridad de la población en Jalisco aún tiene mucho espacio para 
mejorar. Según el Censo General de Población y Vivienda de 2020, solo 
el 70.4 % de los habitantes de 15 años o más de este estado cuentan con 
estudios de secundaria completa o superior. En otras palabras, 3 de 
cada 10 habitantes de 15 años o más no cuentan con la educación básica 
(INeGI, 2021).

Pobreza

Según datos del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desa-
rrollo Social (Coneval) el nivel de pobreza en Jalisco se encuentra por 
arriba del 30 % entre 2010 y 2020 (37.05 % en 2010, 34.78 % en 2015 y 
32.59 % en 2020). Si bien disminuyó en esos años, lo cierto es que ese 
porcentaje de la población es muy alto. De hecho, nadie debería estar 
en esa categoría.
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Impacto de mejorar el nivel de 
estos cuatro indicadores

En los próximos 25 años será muy importante mejorar el nivel de es-
tos cuatro indicadores, de tal manera que cuando la población en 2050 
disponga de una cobertura universal de seguridad social, tenga acceso 
a servicios de salud que cuenten con recursos suficientes para aten-
der a sus derechohabientes, que el total de su población mayor de 18 
años cuente con educación media superior y formación para el trabajo, 
y cuando nadie se encuentra en el nivel de pobreza, la salud de la po-
blación recibirá el impacto positivo de estos beneficios. Seguramente 
teniendo un panorama de morbilidad y de mortalidad donde seguirán 
predominando las enfermedades crónico-degenerativas, la esperanza 
de vida superará los 80 años proyectados y la mortalidad infantil se re-
portará por debajo de 4.8 por cada 1 000 nacimientos.

Un ecosistema de salud integral

Es vital que Jalisco adopte un enfoque de “ecosistema de salud”, donde 
problemas compartidos se resuelven en colaboración entre ciudadanos, 
instituciones académicas, organizaciones de salud y el gobierno, desta-
cando las siguientes cualidades del mismo:

 ͡ Participación ciudadana y transparencia. Los ciudadanos partici-
pan activamente en la toma de decisiones sobre políticas de salud 
y bienestar, a través de reuniones virtuales y presupuestos trans-
parentes, que fomenten un ambiente de colaboración y confianza.

 ͡ Ciudades inteligentes y comunidades saludables. Donde la tecno-
logía se utilice para monitorear y mejorar el entorno de salud, los 
espacios públicos estén diseñados para fomentar la actividad física 
y las áreas urbanas sean entornos ecológicamente sostenibles que 
promuevan la salud.

 ͡ Innovación y emprendimiento en salud. Las universidades y cen-
tros de investigación sean núcleos de innovación en salud, donde 
los estudiantes y profesionales de la salud sean incentivados para 
crear soluciones empresariales que aborden desafíos locales y glo-
bales en salud.

 ͡ Tecnología y humanización en la atención médica. La tecnología se 
encargaría de las rutinas, liberando a los profesionales de la salud 
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para que puedan ofrecer un cuidado más empático y centrado en 
el paciente. Los médicos actuarían como mentores más que como 
autoridades, trabajando en colaboración con los pacientes para en-
contrar las mejores estrategias de vida y tratamiento.

 ͡ Economía compartida y bienestar. Se promovería una economía com-
partida con un enfoque en la salud y el bienestar. Los ciudadanos 
participarían activamente en el voluntariado y las empresas recibi-
rían incentivos para involucrarse en iniciativas de salud comunitaria.

 ͡ Educación para la salud y el bienestar. Las instituciones educativas 
integrarían la salud y el bienestar como parte central de su currícu-
la. Los estudiantes serían formados no solo en materias académicas, 
sino también en cómo llevar un estilo de vida saludable y cómo 
contribuir al bienestar de sus comunidades.

 ͡ Prevención y rehabilitación. Las políticas de salud se enfocarían 
más en la prevención y rehabilitación que en el tratamiento de en-
fermedades. Esto reduciría significativamente la cantidad de días 
por enfermedad y aumenta la calidad de vida de la población.

Al incorporar estas dimensiones, Jalisco podría posicionarse como 
un líder en la implementación de un modelo de salud y bienestar inte-
gral, resiliente y centrado en el ser humano para el año 2050.

Consideraciones finales

La construcción de una visión deseable de los futuros de la salud de los 
jaliscienses requiere, como se ha mostrado en este texto, la elaboración 
de escenarios que incluyan una concepción amplia de la salud, la en-
fermedad y sus determinantes, desde perspectivas abiertas que vayan 
más allá de la defensa de viejos esquemas o paradigmas rígidos, que 
permitan traspasar todos los procesos, para la construcción de un nuevo 
y mejor sistema de atención a la salud en Jalisco. El reto de ajustar o rein-
ventar la prestación de servicios de salud adecuados a las necesidades 
futuras cambiantes no es menor, y tendrá que resolverse en condicio-
nes de alta incertidumbre, esta condición no puede ser excusa para la 
no acción. Por ello, la prospectiva debe ser entendida como un posible 
punto de partida que tomen en cuenta las transformaciones económi-
cas, institucionales, sociales, políticas y tecnológicas para continuar la 
construcción de un Jalisco saludable, equitativo y diverso.
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Presentación

A nivel mundial se experimenta un progreso significativo en el ámbito de 
la ciencia y la tecnología a lo largo de las últimas décadas. Este desarrollo 
ha transformado el mercado, el gobierno y, en él, el sector educativo. Por 
su parte, México ha adoptado una perspectiva proactiva hacia la innova-
ción y el avance científico-tecnológico; sin embargo, quedan problemas 
y retos por afrontar. En este eje se describen y estudian varios de ellos, 
donde expertos y expertas discuten sobre la situación actual en el con-
texto mexicano y, particularmente, en el estatal. Además, presentan un 
panorama general de la ciencia y la innovación, y construyen escenarios 
futuros en los que se estudia, en algunos casos con una mirada optimista, 
en otros no tanto, la relación entre este tema y el progreso y bienestar de 
la sociedad de Jalisco.

La política de ciencia y tecnología en el futuro de México es un texto 
de Enrique Cabrero en el que, posterior al diagnóstico de la situación ac-
tual del país, nos describe tres escenarios a partir de cuatro dimensiones: 
inversión, capital humano, producción científica y tecnológica, e innova-
ción empresarial. Para el estado de Jalisco, en el mismo orden de ideas, 
Claudia Díaz realiza lo propio para el estudio de la situación estatal y la 
propuesta de acciones para consolidar las actividades de la ciencia, tecno-
logía e innovación (cTI) en el 2050. Por su parte, el análisis del desarrollo 
digital en el estado es abordado por Yolanda Martínez y Sandra Gómez, 
quienes proponen tres dimensiones para el estudio: las habilidades digi-
tales de la población, economía digital y gobierno digital; para cada una 
de estas se presenta el escenario tendencial, optimista y catastrófico, y se 
realiza una serie de recomendaciones para llegar al escenario deseado.

En resumen, este eje presenta un panorama nacional y estatal sobre 
el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación como motores 
clave de la economía, la sociedad y el progreso. Pone a Jalisco como un 
polo de innovación aún por consolidar y establece, a través de los esce-
narios, una ruta a seguir.
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La política de ciencia  
y tecnología en el futuro  
de México. La agenda 
pendiente

Enrique Cabrero Mendoza*

Introducción

Un cambio trascendente se ha vivido en las últimas décadas en el mundo, 
el conocimiento científico, el desarrollo tecnológico y las capacidades de 
innovación se han convertido en las palancas para el avance de las socie-
dades, para las mejoras en el crecimiento económico y para generar el 
progreso y bienestar de los países. Estos aspectos, sin duda, siempre han 
estado ahí, la historia de la humanidad es una historia de progreso técnico 
y conocimiento acumulado, pero es claro que nunca como ahora se habían 
transformado en los elementos clave del desarrollo humano. El mundo 
de hoy es uno basado en el conocimiento científico, de ahí que esta etapa 
histórica para muchos pensadores deberá ser identificada como la socie-
dad del conocimiento1. Aunque no todos los países se encuentran todavía de 
lleno en este contexto, de una u otra manera irán quedando inmersos en 
esta dinámica que traspasa fronteras e incide día con día en los aspectos 
más elementales de la vida cotidiana de las sociedades y los individuos. 

Este nuevo escenario impulsa una reconfiguración del mapa del de-
sarrollo y avance de los países. De hecho, también es identificado como 
posindustrial, no tanto porque la industrialización deje de ser importan-
te, sino porque esta deja de ser el único eje determinante, ahora la capa-
cidad de generar conocimiento e innovación y la acumulación de talento 
humano son cruciales. Así, el lento avance hacia la industrialización que 
* Agradezco el apoyo de Miguel Guajardo, Pablo de los Cobos y Alan López en la actualización 
de datos estadísticos del sector cTI.
1 El término sociedad del conocimiento viene de diversos textos y autores, entre los que se pueden 
mencionar a Drucker (1969) y Bell (1973), aunque es fundamental mencionar otros importantes textos 
que se refieren a este momento del desarrollo, como el de la sociedad de la información (Castells, 
1997) o aportaciones más recientes como la sociedad del aprendizaje (Stiglitz y Greenwald, 2014). Hay 
una revisión más amplia en Cabrero et al. (2020).
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marcó los dos siglos anteriores va quedando atrás para entrar a un mo-
delo diferente, en el que países que históricamente estaban postrados en 
el subdesarrollo avanzan a un ritmo acelerado y en tres o cuatro décadas 
logran niveles de crecimiento y progreso que los posicionan incluso como 
potencias visibles (Corea del Sur, Finlandia, China, India, entre otros), 
mientras que otros que gozaban de un lugar muy destacado por su nivel 
de avance y desarrollo ahora viven procesos de reorganización acelerada 
y reconversión económica para no quedar atrás en la nueva configuración 
mundial (Francia, Italia, Reino Unido, Rusia, etcétera).

Esta rápida reconfiguración que vive el mundo es una gran amena-
za al mismo tiempo que una gran oportunidad para los países llamados 
emergentes, adjetivo asignado a un conjunto de países por haber logrado 
altos niveles de industrialización y exportación, crecimiento sostenido 
y mejoras en los niveles de bienestar social. Estos países pueden apro-
vechar el proceso de reacomodo mundial encontrando una nueva posi-
ción que les permita avanzar en la dinámica de la sociedad y la economía 
basadas en el conocimiento —ya se mencionó como ejemplo el caso de 
Corea del Sur— o pueden, por el contrario, en pocos años perder la po-
sición de país industrializado emergente y quedar fuera de la dinámica 
que se impone en la actualidad, incrementando sus niveles de depen-
dencia (tecnológica, alimentaria, energética), estancando el avance del 
bienestar y quedando cada vez más postrados en la obsolescencia y la 
irrelevancia, este último es un duro adjetivo utilizado por Harari (2019).

México forma parte de este bloque de países reconocidos como emer-
gentes por los avances muy importantes en materia de industrialización 
que ha tenido en las últimas décadas, por el vertiginoso incremento de 
su capacidad exportadora,2 por su integración a un bloque económico de 
alto crecimiento y por la mejora —menos espectacular sin duda— de sus 
niveles de bienestar. Nuestro país, por lo tanto, se encuentra frente a un 
reto histórico importante: avanzar hacia los nuevos derroteros de la so-
ciedad y economía basados en el conocimiento o permanecer estático e 
inercial para perder de manera acelerada su posición y entrar poco a poco 
al bloque de países emergentes fallidos, es decir, que no fueron capaces 
de ocupar un espacio relevante en la nueva configuración del mundo.

Según Innerarity (2011), las precondiciones para que un país pueda 
ser identificado como uno que está en tránsito hacia este nuevo esce-

2 Cabe mencionar que, si se compara a México con el grupo BRIcS (Brasil, Rusia, India, China 
y Sudáfrica), este ocupa el segundo lugar en exportaciones de productos de alta tecnología como 
proporción del total de exportación de productos manufacturados, solo después de China.
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nario son el grado de centralidad e importancia estratégica del conoci-
miento en la sociedad y, derivado de ello, la importancia de la agenda 
de ciencia y tecnología en las políticas públicas de ese país; el cultivo de 
todos los elementos del sector intensivo en conocimiento; la aceleración 
y surgimiento de procesos de innovación en empresas, en gobiernos, 
en la sociedad misma; y el desarrollo de capacidades y fortalecimiento 
permanente del capital humano, aspecto crucial y nodal en una socie-
dad y economía basadas en el conocimiento. A estos aspectos señalados 
habría que añadir también que ese país sea capaz de generar una red 
de sistemas regionales de innovación que se conviertan en los motores 
de la transición. Entre los países emergentes antes mencionados como 
aquellos que sí están avanzando hacia un modelo basado en el cono-
cimiento y la innovación, se puede constatar que fueron procesos que 
evidentemente no iniciaron al mismo tiempo en el conjunto nacional, 
de ninguna manera, más bien se trató de procesos que iniciaron en al-
gunas regiones, a ritmos diferentes, y que poco a poco fueron integrando 
más ciudades, más zonas, y reequilibrando los niveles de crecimiento y 
bienestar de manera generalizada. De hecho, países como China e India 
tienen ese gran reto todavía para las próximas décadas por los enormes 
diferenciales de desarrollo y bienestar entre las regiones.

En el análisis y reflexión que aquí se presenta, se lleva a cabo un 
diagnóstico de dónde se encuentra nuestro país en el sector del conoci-
miento, cuál ha sido su evolución en las últimas décadas y algunos datos 
disponibles sobre el grave estancamiento en el que nos encontramos en 
el momento actual. Posteriormente, se plantea una reflexión prospectiva 
sobre escenarios futuros de la agenda mexicana de ciencia, tecnología 
e innovación hacia las próximas décadas. Finalmente, se presenta una 
breve exploración sobre el posible surgimiento de sistemas regionales de 
innovación en nuestro país, condición sin la cual todo esfuerzo quedaría 
trunco. En particular, algunas ideas sobre el papel que Jalisco podría 
jugar en este reacomodo nacional.

La ciencia y tecnología en el México 
de hoy. Una agenda marginal

Si bien las actividades de investigación en nuestro país iniciaron hace 
más de ocho décadas a partir de algunos institutos de investigación de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), es desde 1970 con la 
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fundación del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías 
(Conacyt) que se inició una etapa a partir de la cual se puede hablar de la 
existencia de una política organizada en torno a la ciencia y tecnología en 
México. Se responsabilizó a dicha institución para conducir y articular los 
diversos esfuerzos en la materia, se le asignaron recursos presupuesta-
les anualmente por parte del Estado mexicano, se fueron promoviendo 
diversos instrumentos jurídicos y leyes diversas a lo largo de los años 
para apuntalar esta función e, incluso con la ley aprobada en 2002, se 
le dio a esta acción de gobierno un estatuto más cercano a una política 
pública al involucrar en sus instancias de conducción no solo a actores 
gubernamentales, sino también a representantes de las comunidades 
científicas, universitarias, empresariales y regionales; todo ello con la 
intención explícita de construir una visión convergente de los esfuer-
zos nacionales en este campo de la acción pública nacional.3 Diversos 
estudios4 nos dan cuenta de los avances graduales de esta política a lo 
largo de más de cincuenta años, la gran parte de estos son calificados 
como positivos, aunque la conclusión final es clara, han sido avances 
insuficientes. México no es un país en el que se haya logrado construir 
todavía una política de ciencia, tecnología e innovación sólida, con peso 
significativo en la agenda nacional que corresponda al tamaño de nuestro 
país, al tamaño de nuestra economía y a la condición de país emergente 
que México presenta en muchos otros aspectos del desarrollo nacional.

Para retratar el momento actual de la cTI (ciencia, tecnología e in-
novación) en nuestro país, se hará referencia a cuatro dimensiones:

1. El monto de la inversión que se ha realizado en el sector en los úl-
timos veinticinco años.

2. El capital humano con que se cuenta a nivel nacional para llevar a 
cabo las tareas del sector, también con datos para los últimos vein-
ticinco años. 

3. La producción científica y tecnológica, su visibilidad y peso en el 
ámbito internacional.

4. La capacidad de innovación que presentan las empresas y centros 
de investigación del país. 

3 Desafortunadamente, este espíritu “público” y participativo de la política ha desaparecido 
con la reciente reforma de 2023, en la que se instala una política exclusivamente gubernamental y 
centralizada. Aunque cabe mencionar que dicha reforma fue aprobada de una forma atropellada e 
irregular por parte de la mayoría legislativa y en el momento de este escrito se encuentra en revisión 
su legalidad por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
4 Entre varios textos que pueden consultarse se hace referencia solo a algunos de ellos: Cabrero 
et al. (2006), Canales (2011), Loyola y Zubieta (2020) y Valderrama (2021).
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Estas cuatro dimensiones hacen referencia a los elementos críticos 
de un sistema de cTI, con la información disponible, en cada una de ellas; 
además, se pueden hacer comparaciones internacionales relevantes.

La inversión en cti

Comenzando por la inversión nacional en cTI, si bien ha habido avances, 
el ritmo de crecimiento ha sido débil e incluso ha presentado momen-
tos de franco retroceso, como el actual. La medición que internacional-
mente ha sido aceptada como la más clara para comparar el esfuerzo 
nacional (público y privado) en inversión en cTI es el Gide (gasto en 
investigación científica y desarrollo experimental).5 En la gráfica 5.1 se 
analiza el Gide como proporción del producto interno bruto (PIB) en un 
conjunto de países. Es claro que México se encuentra lejos del promedio 
invertido por países de la Organización para la Cooperación y el Desarro-
llo Económicos (Ocde), aunque se puede observar el avance que se tuvo 
pasando de 0.23 a 0.49 % entre 1993 y 2016, se observa también que, en 
los últimos años, la brecha crece. Otros países emergentes, como Corea 
del Sur (4.5), Israel (4.5), Finlandia (3), Singapur (2), Turquía (1) Sudá-
frica (0.8) y Argentina (0.6), muestran una inversión más importante 
comparando los datos de 2016, año en el que México llegó a la mayor 
inversión público-privada lograda en el sector bajo este indicador (0.49). 
De igual manera, si se compara la evolución del crecimiento del Gide en 
México con el que se ha tenido en países emergentes identificados como 
el grupo BRIcS, se observa que México es el país en el que comparativa-
mente menos crecimiento se ha tenido (Cabrero et al., 2020). Por último, 
se analiza el gasto público federal en ciencia y tecnología con la idea de 
identificar el esfuerzo en este caso solo por parte del Estado en la ma-
teria (gráfica 5.2); al respecto, se observa un incremento en la inversión 
pública federal hasta el año 2014 con una subsecuente caída a partir de 
ese momento que se agudiza en los últimos años.

5 Para su estimación existe una metodología aprobada por la Ocde (Manual de Frascati, 2015).
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Gráfica 5.1. Gide como proporción del PIB. Promedio OCDE y México

0
0.5

Po
rc

en
ta

je

19
93

19
94

19
95

19
96

19
97

19
98

19
99

20
00

20
01

20
02

20
03

20
04

20
05

20
06

20
07

20
08

20
09

20
10

20
11

20
12

20
13

20
14

20
15

20
16

20
17

20
18

20
19

20
20

1
1.5

2
2.5

3

Promedio OCDE México

Fuente: elaboración propia con datos de la Ocde (2000, 2011, 2016).

Gráfica 5.2. Gasto federal en ciencia, tecnología 
e innovación (precios de 2020)
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Fuente: elaboración propia con base en datos del Informe del Estado General de la Ciencia, 
Tecnología e Información publicado por el Conacyt (s.f.). 

La conclusión es clara, en las últimas décadas, si bien se observan 
en nuestro país ciertos momentos de mayor esfuerzo por mejorar la 
inversión en cTI, en general la inversión se ha llevado a cabo con es-
tancamientos y caídas recurrentes como la de los años más recientes. 
Sin duda, el esfuerzo nacional de inversión ha sido insuficiente e in-
consistente para posicionarse como un país emergente que hace de la 
cTI una prioridad nacional.
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El capital humano disponible en cti

Por lo que se refiere al capital humano disponible en el país para llevar 
a cabo las tareas propias de la actividad científica y tecnológica, México 
presenta también rezagos importantes. En la gráfica 5.3 se observa la 
evolución del número de investigadores por cada mil habitantes de la 
población económicamente activa (PeA), medida que es una referencia 
aceptada internacionalmente como indicador del potencial humano 
del sector. La gráfica compara el caso mexicano con el promedio de este 
indicador en los países de la Ocde. Nuestro país ha avanzado de 0.5 in-
vestigadores por cada mil habitantes de la PeA a uno en los últimos vein-
ticinco años, mientras que el promedio de la Ocde ha pasado de cinco a 
ocho investigadores en el mismo lapso. México avanza muy lentamente 
en la expansión del recurso estratégico más importante en la sociedad 
del conocimiento. Sin duda, la formación de jóvenes investigadores y su 
inserción al sector de cTI, ya sea en el ámbito académico o industrial 
público o privado, así como la expansión del Sistema Nacional de Inves-
tigadoras e Investigadores (SNII), debe ser una prioridad nacional. Cabe 
mencionar que, entre 1993 y 2016, sí hubo una expansión significativa 
de investigadores en la industria, pasando de 867 registrados a 14 500, 
lo cual nos habla de una presencia cada vez más importante del sector 
empresarial en la agenda de cTI; sin embargo, como se ha visto, los nú-
meros todavía son muy lejanos a los niveles que requiere tener México 
al compararlo con otros países. 

Gráfica 5.3. Personal de investigación 
y desarrollo por mil habitantes de la PEA
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Fuente: elaboración propia con datos de la Ocde (2000, 2011, 2016).
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Un aspecto muy importante en la disponibilidad de capital humano, 
aparte del número de investigadores, es el perfil de formación profesio-
nal y de posgrado que muestra un país. Como es sabido, las tecnologías 
disruptivas han venido modificando recientemente los sectores produc-
tivos, de investigación, de prestación de servicios, de gobierno y de la vida 
cotidiana de los individuos. Un país que no esté preocupado en formar 
talento relacionado con este tipo de tecnologías disruptivas es uno que 
tendrá pocas posibilidades de incidir en la dinámica de conocimiento e 
innovación que se va imponiendo. Al hablar de tecnologías disruptivas 
(ver Cabrero et al., 2020; López, 2018, para más detalles) se hace refe-
rencia fundamentalmente a la biotecnología (en aplicaciones médicas, 
agrícolas y alimentarias, o relacionadas con combustibles y energía); 
el cómputo cuántico, que acelerará de manera sorprendente el manejo 
y procesamiento de información; la inteligencia artificial, que día con 
día irrumpe en todo tipo de actividades, servicios, procesos, resolución 
de problemas, etcétera; la manufactura aditiva, que transforma de ma-
nera acelerada los procesos productivos en el sector manufacturero; la 
nanotecnología, con un impacto en múltiples campos de la medicina, 
ingeniería, producción, entre otros, mediante la incidencia en la compo-
sición de la materia; la realidad aumentada, que permite la construcción 
de una realidad virtual de alcances ilimitados en su aplicación. Estas 
tecnologías disruptivas, junto con otras todavía de menor presencia, son 
una muestra de la rapidez y fuerza del cambio tecnológico que se está 
viviendo en la actualidad.

A partir de este escenario, la formación de capital humano en un 
país que quiere transitar hacia una sociedad del conocimiento debería 
fortalecer la formación profesional y de posgrado en campos del saber 
relacionados con las tecnologías mencionadas. Sin embargo, en un aná-
lisis que integra la totalidad de programas de licenciatura, especialidad, 
maestría y doctorado que se ofrecen en el país,6 se identificó que solo 
alrededor del 6 % de la oferta educativa nacional y el 7 % de los egresados 
están relacionados directamente con el conocimiento requerido para 
el entendimiento a profundidad y uso de las mencionadas tecnologías 
disruptivas. Este dato es preocupante y muestra el rezago que presen-
tan los currículos, los cuales en su gran mayoría parecerían no estar 
sintonizados con los nuevos derroteros del conocimiento requeridos en 
el mundo de hoy.

6 Dicho análisis se llevó a cabo como una aproximación a partir del Formato 911, el cual es una 
base estadística de la Secretaría de Educación Pública. Ver mayor detalle en Cabrero et al., (2020).



747LA POLítICA DE CIENCIA Y tECNOLOGíA EN EL FUtURO DE MéxICO

La producción científica y tecnológica

La producción científica y tecnológica de un país muestra sin lugar a 
duda la capacidad de su sistema de cTI para generar conocimiento. 
Si bien la inversión y la disponibilidad de capital humano ya mencio-
nadas son elementos sin los cuales no es posible tener una presencia 
en el mundo del conocimiento, la producción a la que dé lugar dicha 
inversión de recursos y capital humano depende también de las con-
diciones institucionales, el esquema de incentivos a la producción 
científica y tecnológica, así como el uso eficiente de la infraestructura 
científica, los laboratorios y las redes de interacción con el mundo 
exterior que se hayan logrado establecer. Para tener una idea de la 
presencia de México en la producción científica mundial, se presen-
tan a continuación dos ejercicios de comparación. En la gráfica 5.4 
se compara nuestro país con países del llamado grupo MINT (Méxi-
co, Indonesia, Nigeria y Turquía). En este análisis queda claro que 
la producción científica y técnica mexicana es el doble que en países 
como Indonesia y Nigeria; sin embargo, Turquía produce el doble de 
la producción científica que nuestro país. Por otra parte, en la gráfica 
5.5 se compara el caso mexicano con el llamado grupo BRIcS, en este 
caso México se encuentra en los mismos niveles que Sudáfrica, por 
debajo de Brasil, Rusia e India, y bastante más abajo de China, que es 
claramente uno de los países líderes en producción científica y tec-
nológica. Ambas gráficas muestran la evolución de la producción de 
conocimiento en el periodo 2003-2016, lo cual nos muestra que la tasa 
de crecimiento de Turquía es sensiblemente mayor que la mexica-
na. Al inicio del periodo de análisis, Turquía producía 6 000 artícu-
los científicos más que nuestro país y, al final del periodo, generaba  
19 000 artículos más. Es decir, México duplicó su capacidad de produ-
cir conocimiento en esos años, mientras que Turquía casi la triplicó 
al igual que Brasil; por su parte, en China e India, se quintuplicó la 
producción científica y técnica. Lo que se trata de hacer evidente con 
esta comparación es identificar el ritmo de expansión en la capacidad 
de producción científica en las últimas décadas para algunos países 
y para México. Nuestra producción ha sido creciente, sin duda, pero 
se amplían día con día las brechas con otros países emergentes que 
vienen realizando un mayor esfuerzo.
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Gráfica 5.4. Artículos en publicaciones científicas y técnicas: grupo MINT
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Fuente: elaboración propia con datos de la Ocde (2000, 2011, 2016).

Gráfica 5.5. Artículos en publicaciones científicas y técnicas: grupo BRICS
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La capacidad de innovación

Finalmente, una dimensión sin la cual no se podría entender en qué 
grado un país está orientándose a transitar hacia una sociedad y eco-
nomía basadas en el conocimiento es su capacidad de innovación. En el 
escenario actual no es suficiente que un país tenga un sector científico 
muy destacado, basado en un número importante de investigadores y 
tecnólogos, y que tenga además una creciente inversión en cTI. Todo esto 
puede no tener un impacto trascendente en el nuevo acomodo mundial, 
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a menos que estos atributos o ventajas se puedan “poner en marcha” a 
través de procesos innovadores en el sector productivo, académico, social 
y gubernamental. Christensen et al. (2019) afirman, a partir de un estu-
dio llevado a cabo en varios países, el hecho de que no es que los países 
sean innovadores debido a que tienen un alto nivel de prosperidad, como 
hasta ahora se ha insistido, sino que es lo inverso, los países son prós-
peros porque han construido capacidades para la innovación. Es decir, 
la innovación es el elemento estratégico de la cadena de generación del 
conocimiento, la clave que permite avanzar hacia la prosperidad en la 
actualidad. La innovación es el conector del conocimiento científico con 
el desarrollo económico, el bienestar y la prosperidad. De hecho, varios 
países con sectores científicos consolidados en el siglo XX se encuentran 
ahora llevando a cabo grandes esfuerzos para desplegar mayores capaci-
dades de innovación, sin las cuales no están siendo capaces de inyectar 
dinamismo económico y avances en el bienestar social, a partir de sus 
avances científicos y tecnológicos. En Europa, por ejemplo, se trabaja 
intensamente en esta agenda para desplegar mayores capacidades de 
innovación en países con sistemas científicos robustos, aunque un tanto 
anquilosados por su disociación con la dinámica de la innovación que 
impulsa el sector económico. Las capacidades de innovación son una 
variable muy importante en el nuevo escenario.

Para medir las capacidades de innovación del sector empresarial 
en México, la base de datos más completa y rica en información es, sin 
duda, la integrada por lo que fue el Programa de Estímulos a la Investiga-
ción, Desarrollo Tecnológico e Innovación (PeI), que el Conacyt condujo 
entre 2009 y 2018. Dicho programa ha sido el instrumento de política 
pública más ambicioso del Estado mexicano para apoyar a empresas en 
sus proyectos de generación de nuevos productos, procesos o servicios. 
Este impulso se llevaba a cabo a través de un esquema de coinversión en 
investigación, desarrollo tecnológico e innovación entre las empresas, 
instituciones académicas y el Conacyt. Son muchas las experiencias in-
ternacionales exitosas de este tipo de programas, cabe hacer referencia al 
programa de vales que se puso en marcha en Países Bajos, Irlanda y Reino 
Unido, o el de Consejos Técnicos Industriales de Canadá, o el de centros 
de innovación tecnológica cooperativa en Arabia Saudita, así como el 
programa Tekes de Finlandia (ver Conacyt, 2017, para más información).

El objetivo del PeI era incentivar a que el sector empresarial invirtiera 
y se orientara a la innovación y el desarrollo tecnológico, además de que se 
vinculara más estrechamente con el sector científico de las universidades 
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y centros de investigación.7 De hecho, un 85 % de los proyectos apoyados se 
realizaron en colaboración de empresas e instituciones académicas.8 Ana-
lizando los datos de esta experiencia, se puede extraer tendencias y perfiles 
de innovación empresarial de nuestro país. Un 43 % de las empresas par-
ticipantes se orientaron a modificar la tecnología de productos y maqui-
naria; un 56 % requirió investigación novedosa realizada por las propias 
empresas y se estableció un área dedicada a la investigación y desarrollo; 
en un 50 % de ellas, se requirió investigación a desarrollar en laboratorios 
de instituciones académicas. Las empresas participantes en el PeI fueron 
en un 70 % del sector manufacturero y en un 29 % del sector servicios. Los 
sectores en que más proyectos se concentraron fueron el automotriz, tec-
nologías de la información, alimentos, agroindustria y química.

Un dato interesante es que en promedio durante esa década la mi-
tad de los proyectos se asociaron a tecnologías disruptivas; este dato 
muestra un potencial interesante de capacidad innovadora en empresas 
mexicanas orientada a las tecnologías de vanguardia. Particularmente, 
la biotecnología y la manufactura aditiva fueron las más recurrentes, 
aunque también proyectos asociados a la nanotecnología, la realidad 
aumentada y la inteligencia artificial estuvieron presentes.

Si bien las experiencias innovadoras del PeI se desarrollaron durante 
una década y muchos fueron los proyectos exitosos que trascendieron 
en la vida de las empresas, es poco probable que proyectos de estas ca-
racterísticas sigan teniendo tanta presencia en el entorno nacional. Sin 
la existencia de programas de subsidio parcial a la innovación, se deja la 
totalidad del riesgo a las empresas, las cuales generalmente optan por 
sobrevivir en mercados en los que ya están instaladas, dejando en se-
gundo plano los esfuerzos de innovación. Cabe mencionar como un dato 
preocupante que la inversión gubernamental en fomento a la innovación 
pasó de 6 a 0 %.9 La experiencia internacional muestra que las empresas 
—sobre todo las medianas y pequeñas— requieren de apoyos públicos 
para dar el salto a la innovación y el desarrollo tecnológico. Como bien lo 
ha mostrado Mazzucato (2019), el papel del Estado en esta economía ba-

7 Del total de recursos que operó el PeI a lo largo de sus diez años de vida, el 72 % de los apoyos 
fueron a micro, pequeñas y medianas empresas (mipymes), se apoyaron 5 970 proyectos financiados 
en un 47 % por fondos públicos y en un 53 % por fondos privados.
8 Este fue, sin duda, un logro importante del mencionado programa dada la difícil vincula-
ción universidad-empresa que ha caracterizado a nuestro país. Al respecto, puede verse Cárdenas 
et al. (2012).
9 En el Informe general del estado de la ciencia, tecnología e innovación, se menciona claramente 
que “en 2020 no se ejercieron recursos para el rubro de innovación” (Conacyt, 2020, p. 50).
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sada en el conocimiento es el de apoyar las capacidades de las empresas 
para la gestión del conocimiento y la innovación tecnológica subsidiando 
investigación fundamental y desarrollos experimentales.

Es claro que las capacidades de innovación están presentes en el sec-
tor empresarial mexicano; sin embargo, se encuentran en una fase de 
arranque y aprendizaje temprano, por lo que sin programas orientados 
a subsidiar parte de la inversión en este tipo de proyectos, el proceso será 
más largo o incluso es probable que se estanque de tal manera que las em-
presas decidan ser tan solo consumidoras de conocimiento y tecnologías 
adquiridas, dejando de lado los esfuerzos propios de investigación y desa-
rrollo. Este es un riesgo latente que tendría un enorme costo y dificultaría 
mucho el tránsito mexicano al nuevo acomodo de la economía mundial.

México en el futuro mediato. 
Entre el protagonismo y la irrelevancia en cti

En las cuatro dimensiones analizadas anteriormente, sin duda, el balan-
ce inquieta. La inversión pública y privada en cTI en nuestro país no ha 
sido suficiente ni consistente. No cabe duda de que ha habido avances en 
ciertos momentos, pero en México la agenda del conocimiento no ocupa 
un lugar prioritario, lo cual se traduce en una inversión débil que, por 
cierto, en el momento actual presenta uno de sus peores episodios. El 
capital humano con que se cuenta para la tarea de un país inmerso en 
la sociedad del conocimiento no es suficiente ni en número de científi-
cos y tecnólogos ni en el número de egresados del nivel profesional y de 
posgrado que estén orientados a las capacidades y conocimiento que el 
mundo de hoy exige. La producción científica y técnica, por su parte, ha 
crecido de manera significativa en cantidad y calidad, los indicadores 
internacionales así lo muestran; sin embargo, el ritmo de crecimiento es 
insuficiente, la producción de conocimiento de nuestro país va perdien-
do presencia a nivel mundial, ya que otros países emergentes realizan 
un mucho mayor esfuerzo que el nuestro. Finalmente, las capacidades 
de innovación, si bien despiertan poco a poco en el entorno de empre-
sas mexicanas y han mostrado ya dinamismo y capacidad de generar 
proyectos exitosos, todavía son modestas y se encuentran en una etapa 
de aprendizaje temprano. Además, sin duda, requieren de coinversio-
nes público-privadas para poder acelerar el ritmo y ser capaces de lidiar 
con los riesgos inherentes a la innovación. Desafortunadamente, dichos 
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programas gubernamentales han desaparecido en el momento actual, lo 
cual producirá un estancamiento y un mayor rezago en las capacidades 
nacionales para la innovación y el desarrollo tecnológico.

Partiendo de esta realidad, reflexionar sobre una visión a futuro en 
cTI es urgente. En los próximos veinticinco años México, sin duda, escri-
birá su historia ya sea como un país emergente que logró sintonizar sus 
políticas públicas en la materia con las tendencias mundiales de la socie-
dad y economía basadas en el conocimiento y, por lo tanto, encontró un 
lugar en el reacomodo mundial que esta dinámica está propiciando, o la 
escribirá como un país que profundizó sus rezagos, fue ampliando sus 
niveles de dependencia (científica, tecnológica, alimentaria, energética, 
etcétera) y pasó al grupo de países emergentes fallidos —identificados 
como países de “bajo aprendizaje” por Stiglitz y Greenwald (2014)— que 
no lograron un espacio relevante en el nuevo reacomodo. 

A continuación, se presentan las tendencias inerciales de algunos 
indicadores a partir del comportamiento que presentaron durante la 
última década.10

Gráfica 5.6. Tendencia inercial en el gasto federal en CTI (precios de 2020)
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Fuente: elaboración propia con base en datos del Informe del estado general de la ciencia, 
tecnología e información publicado por el Conacyt (s.f.).

10 La proyección a largo plazo de indicadores estratégicos del sector cTI se llevó a cabo a partir de 
regresiones lineales y medias móviles de tres periodos. La información disponible brinda datos de 2011 a 
2020, aunque algunos rubros comienzan en 2009 y otros en 2013. En este caso, se utilizan estas técnicas 
para predecir la evolución inercial de los datos entre 2020 y 2050. Las medias móviles en tres periodos 
se utilizan para suavizar la serie de datos y reducir su ruido; al repetir este proceso a lo largo de la serie 
de datos, se obtiene una serie suavizada que facilita la identificación de la tendencia subyacente. La 
regresión lineal proporciona una estimación de la tendencia a largo plazo y las medias móviles reducen 
el ruido presente en los datos, lo que permite obtener una predicción más precisa de la evolución futura.
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En la gráfica 5.6 se observa que el gasto federal en ciencia, tecno-
logía e innovación (GFcTI)11 ejercido en 2014 (a precios de 2020) fue un 
máximo histórico que, siguiendo las tendencias presupuestales de los 
últimos años, no se volverá a alcanzar hasta 2032. Se tiene registro de 
un periodo de alto crecimiento en este indicador, pues la tasa de creci-
miento, de 2011 a 2014 (tres años), fue del 29 %, un ritmo acelerado que 
difícilmente será posible experimentar si se mantienen las condiciones 
actuales. En contraste, la tasa de crecimiento de este indicador de 2023 a 
2050 (veintisiete años) sería solo del 19 % en el total del periodo. 

La situación es aún peor cuando se considera el GFcTI como porcen-
taje del PIB (gráfica 5.7), pues la tasa de crecimiento de la economía, que 
es el denominador de este indicador, ha sido superior al de dicho gasto. 
En 2014, se alcanzó el punto máximo de este indicador que representó el 
0.48 % del PIB; debe recordarse que esta medición no contempla el gasto 
del sector privado y se incluyen varios rubros más que los contemplados 
por la metodología de la Ocde. Para 2050, el GFcTI será del 0.37 % en caso 
de que se mantengan las tendencias actuales. 

Gráfica 5.7. Gasto federal en CTI como porcentaje del PIB
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Fuente: elaboración propia con base en datos del Informe del Estado General de la Ciencia, 
Tecnología e Información publicado por el Conacyt (s.f.).

11 Este análisis se centra en el GFcTI, dado que el Gide, que incluye también la inversión privada 
bajo la metodología de la Ocde, no fue posible proyectarlo debido a que dicha información se obtenía 
a partir de la Encuesta sobre investigación y desarrollo tecnológico (eSIdeT) que el Conacyt y el INeGI 
realizaban desde varios años atrás; sin embargo, a partir del sexenio 2018-2024, dicha encuesta se 
canceló por instrucciones del Conacyt, quedando en una penumbra donde es difícil estimar el monto 
de la inversión privada nacional en cTI.
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Para recuperar los niveles de crecimiento del año 2014, sería ne-
cesario aumentar significativamente el GFcTI en 2025, momento en el 
que inicia una nueva administración gubernamental federal. En 2014, 
el GFcTI alcanzó un máximo histórico de 106 086 millones de pesos a 
precios de 2020. Para recuperar este nivel de inversión en 2025, se de-
bería aumentar el gasto en un porcentaje que compense la inflación y 
el crecimiento económico en el periodo. Si es estimado que la inflación 
y el crecimiento económico promedio anual en el periodo 2014-2025 
son del 3 %, entonces el GFcTI necesario para recuperar los niveles de 
inversión de 2014 en 2025 sería de aproximadamente 142 724 millones de 
pesos a precios de 2020. Esto implica un aumento del 34 % con respecto 
al gasto de 2020. Así mismo, es necesario buscar recuperar el porcen-
taje de GFcTI que representó en el PIB de 2014. Un aumento de 0.39 % a 
0.48 % como porcentaje del PIB podría recuperar el dinamismo perdido 
en los últimos años en el sector y cambiar las tendencias futuras, hasta 
ahora poco alentadoras. Es evidente la necesidad de actuar con urgen-
cia y tomar medidas que permitan aumentar la inversión pública en la 
ciencia y la tecnología; de no hacerse así, los rezagos pasarán de ser muy 
preocupantes a ser prácticamente insalvables.

Por otra parte, se observa otra tendencia inercial muy preocupante 
que se ha generado en los últimos años, en la que el Conacyt pierde peso 
en la composición del GFcTI. En 2014, el Conacyt ejerció un 42 % del total 
de los recursos del GFcTI, mientras que en ese mismo año la Secretaría 
de Educación Pública (SeP) tuvo bajo su control un 27 %. Sin embargo, 
proyectando las tendencias recientes en la composición del GFcTI, para 
2050 el Conacyt solo tendría a su cargo el ejercicio del 18 % de estos re-
cursos, mientras que la SeP crecería sostenidamente hasta llegar a un 
64 % del total del GFcTI. Parecería urgente en el corto plazo reducir la 
brecha entre los distintos ramos administrativos y lograr una distribu-
ción más equilibrada de los recursos del GFcTI, dado que la tendencia 
actual llevaría a que el Conacyt pierda la capacidad de rectoría del sector, 
quedando sometido a una política educativa más amplia y, por obvias 
razones, menos concentrada en políticas específicas para el desarrollo 
de la cTI. Desde la ley de 2002, quedó claro que era necesario separar la 
política de cTI de la educativa con el fin de darle mayor profundidad y 
amplitud, la tendencia que se le ha impuesto en el actual sexenio va en 
sentido inverso (gráfica 5.8).
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Gráfica 5.8. Porcentaje del GFCTI por ramo administrativo
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Fuente: elaboración propia con base en datos del Informe del estado general de la ciencia, 
tecnología e información publicado por el Conacyt (s.f.).

Por su parte, con relación al tema de innovación, un dato muy preo-
cupante es que el gasto federal en innovación pasó de 6 % en 2014 a 0 % 
en 2023. Todas las políticas públicas para el fomento de la innovación 
tecnológica del Gobierno federal han desaparecido en años recientes, por 
lo que, de continuar esta situación, sin duda, México quedaría fuera de 
cualquier posibilidad de inserción en la sociedad y economía basadas 
en el conocimiento.

La proyección de estas tendencias que se presentaron muestra los 
riesgos inherentes al escenario más probable —dado que es el inercial— 
que, sin duda, no permitiría una transición ventajosa para nuestro país. 
Con el fin de avanzar en esta reflexión se presenta un ejercicio prospec-
tivo12 que enfatiza tres escenarios.13

Escenario 1. Estancamiento e integración gradual 
de México al grupo de países de “bajo aprendizaje”

La “inercia pasiva” se impone en este escenario. No se intenta o no se 
logra generar una acción pública articulada en pro del conocimiento 
y la innovación como elementos estratégicos del futuro nacional. Esta 

12 Existe una amplia bibliografía sobre el método de escenarios. Para Kahn y Wiener (1967) el 
método “es un conjunto de eventos hipotéticos establecidos en el futuro construidos para aclarar 
una posible cadena de eventos causales, así como sus puntos de decisión”. Para Licha (2000) se trata 
de concebir “futuribles” orientados a la innovación y el cambio social. Se puede referir también al 
trabajo de Wilson (1998), entre varios otros.
13 La descripción de los escenarios que aquí se presenta se deriva de un trabajo más amplio que 
se puede consultar en Cabrero et al. (2020).
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situación se caracteriza por la desconexión entre el sector académico, 
empresarial, gubernamental y social; es decir, por la inexistencia de 
una triple o cuádruple hélice (ver Etzkowitz, 2008, para más detalles) 
para la construcción de sistemas regionales y nacional de innovación. 
Esta desconexión entre actores clave del sector genera una ausencia de 
proyecto conjunto derivada de una acción pública de muy baja intensi-
dad, es decir, de una ausencia de agenda de políticas públicas robustas 
en el sector. En dicho escenario el país continuaría con un crecimiento 
mediocre por unos años, para ser arrastrado paulatinamente y de ma-
nera definitiva al bloque de países dependientes en tecnología y cono-
cimiento, y poco a poco, incluso en el marco del T-Mec, ir perdiendo el 
flujo de inversiones extranjeras ante la ausencia de una política pública 
claramente proactiva de cTI. Las inversiones extranjeras cada vez en 
más sectores requieren localizarse en países que propicien la innova-
ción y el cambio tecnológico. En este escenario, México quedaría en el 
largo plazo claramente marginado de la sociedad y economía basadas 
en el conocimiento. Pasaría al bloque de países irrelevantes, en térmi-
nos de Harari (2019).

Escenario 2. Capacidad reactiva e integración 
parcial de México al grupo de países 
emergentes de aprendizaje medio

En este escenario surgen algunos grupos gubernamentales, empresa-
riales, académicos y sociales que consideran muy importante el tránsito 
del país hacia una economía y sociedad basadas en el conocimiento. 
Algunos de estos liderazgos se convierten en promotores de políticas 
públicas impulsoras de cTI, se generan algunas redes de cooperación 
en algunos sectores de actividad o en algunas regiones del país. Ello 
lleva a detonar una acción pública de intensidad media, una agenda de 
políticas públicas en el sector que, si bien es fragmentada, al menos va 
construyendo una visión de futuro y algunas estrategias para la inser-
ción en la nueva dinámica mundial. En un escenario de este tipo, pueden 
surgir proyectos regionales de innovación y gestión del conocimiento 
en algunas entidades federativas, y estas podrán ir encontrando una 
agenda de políticas a nivel estatal que induzcan acciones concertadas 
en materia de formación de capital humano, de innovación empre-
sarial e incluso de vinculación con algunas regiones fuera del país y 
con estrecha colaboración en algunos sectores de actividad. Un esce-
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nario como este permitiría una incorporación lenta y posiblemente 
tardía en algunos sectores, pero al menos posicionaría al país poco 
a poco —aunque de una manera frágil— en ciertos nichos del cono-
cimiento y la innovación. Existe la posibilidad de que las regiones y 
sectores que mostraran dinamismo y políticas públicas de promoción 
y cooperación entre actores e instituciones puedan convertirse en  
motores para la transición. En síntesis, se trata de un escenario de 
avance desarticulado, que genera más desequilibrios regionales en 
ciertos momentos, pero que permite una dinámica de catching up que 
en algunos sectores ayuda a mantener una dinámica sintonizada con 
los avances internacionales. Cabe pensar que el ritmo del T-Mec —par-
ticularmente el contexto de relocalización (nearshoring)— podría dar 
espacios de acomodo y oportunidades en un escenario como este pero, 
sin duda, las iniciativas y revaloración de la cTI deberá ser un ingre-
diente activo y promovido por diversos grupos de interés en el tema.

Escenario 3. Visión de futuro y construcción de un 
proyecto nacional que permita a México la inserción 
en el grupo de países emergentes exitosos

En este escenario México logra aprovechar las mayores ventajas que ofre-
ce a los países emergentes el contexto mundial de la sociedad y econo-
mía basadas en el conocimiento. Una condición necesaria para esto es 
lograr un acuerdo nacional para avanzar los próximos veinte o treinta 
años hacia la construcción de un país plenamente inserto en la nueva 
dinámica mundial del conocimiento y la innovación. Un acuerdo nacio-
nal de esta naturaleza genera una acción pública de alta intensidad que 
permite institucionalizar y dar continuidad a una agenda de políticas 
públicas en cTI en las próximas décadas. Así sucedió en Corea del Sur, 
Finlandia y otros países emergentes ya mencionados. La innovación for-
ma parte paulatinamente de la cultura empresarial, gubernamental y 
social. El sector académico entiende la importancia de la colaboración 
con el sector productivo y promueve sistemas renovados de enseñan-
za-aprendizaje, introduciendo un cambio institucional importante en 
universidades, centros de investigación e institutos de capacitación. El 
sector empresarial entra de lleno a la investigación y desarrollo tecno-
lógico y se vincula intensamente con el mundo científico y académico. 
El sector gubernamental se preocupa por introducir innovación en la 
hechura de políticas públicas y posiciona a las políticas de cTI como 
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prioridad nacional. Por último, el sector social valora la innovación y el 
conocimiento como parte sustancial del futuro inmediato que permitirá 
el progreso social y la mejora en los niveles de bienestar, e incluso pro-
mueve el concepto de ciencia ciudadana, que implica el involucramiento 
de la ciudadanía en la gestión colectiva del conocimiento (ver Innerarity, 
2011; Noveck, 2017, para más información).

Es evidente que el análisis anterior es solo un breve esbozo de los 
tres escenarios que se proponen para el estudio prospectivo del sector 
de cTI. Se omite la descripción de muchos procesos complejos asocia-
dos a cada uno de ellos, ya que se trata de una sobresimplificación para 
fines de exposición, donde se busca generar un proceso heurístico más 
que una precisión prospectiva de carácter técnico. La utilidad de la pros-
pectiva es la reflexión acerca del futuro, no la precisión de los escenarios 
imaginados. En la gráfica 5.9 se muestra una representación visual de 
la posición que México ocuparía dependiendo de cada escenario. Las 
variables que se toman en cuenta son la inversión en cTI (Gide como 
proporción del PIB), el esfuerzo en formación de capital humano alta-
mente calificado (gasto en educación terciaria) y el grado de inserción a 
la economía basada en el conocimiento (flujo neto de inversión extran-
jera directa). Como se puede ver en la gráfica 5.9, en “México 1” hay un 
claro estancamiento y alejamiento de la dinámica mundial; en “México 
2” hay un avance que permite flotar marginalmente en el conjunto de 
países emergentes de aprendizaje medio, aunque con baja presencia; 
y en “México 3” se logra un posicionamiento interesante como país 
emergente en un proceso de integración paulatina a la dinámica del 
conocimiento y la innovación.
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Gráfica 5.9. Escenarios del nivel de inserción de México
a la sociedad y economía basadas en el conocimiento
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Fuente: Cabrero et al. (2020).

Sobre los sistemas regionales de 
innovación para el México del 2050, 
¿Jalisco tiene condiciones?

Como se mencionó anteriormente, el tránsito hacia una sociedad y eco-
nomía basadas en el conocimiento es un proceso asimétrico en el que la 
experiencia internacional muestra que son algunas regiones de un país 
las que se convierten en los “motores” del trayecto, es decir, en sistemas 
regionales de innovación que aceleran la transición y poco a poco gene-
ran un efecto multiplicador asociado en otras regiones. No es un proceso 
automático, es un proceso que requiere de políticas públicas nacionales, 
regionales y locales, que vayan cultivando las condiciones instituciona-
les, de infraestructura y de concentración de capital humano para que 
las regiones e incluso las ciudades vayan “encontrando un lugar”, es 
decir, que vayan especializando sus capacidades y conectándose con los 
sectores del conocimiento que les permitan ser parte de redes de la nue-
va configuración nacional e internacional. A algunos países emergentes 
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este proceso les tomó tres o cuatro décadas y continúan acompañando 
cuidadosamente los avances para equilibrar el bienestar y crecimiento 
en el territorio nacional. Otros países por sus dimensiones y compleji-
dad territorial y cultural han tomado más tiempo y es previsible que les 
tome varias décadas más, tal es el caso de China e India, por mencionar 
los más difíciles.

¿Cuáles serían en México los motores de la transición? Suponiendo 
que el país se mueva hacia el escenario 2 que se expuso anteriormente, 
o incluso con más determinación hacia el escenario 3, es importante re-
flexionar sobre dichas regiones y ciudades que parecerían tener las con-
diciones, al menos potenciales, para “jalar” al país hacia un nuevo modelo 
de desarrollo. Diversos tipos de análisis sugieren un grupo de entidades 
que han sido las más dinámicas en términos de desarrollo económico 
por sus niveles de crecimiento, de captación de inversión nacional e in-
ternacional, de posibilidades de exportación, empleo y modernización 
tecnológica. Este grupo en buena parte también es el de entidades con 
mayores niveles de bienestar, menores niveles de pobreza y mayor nivel 
educativo y de estándares de salud. La experiencia internacional mues-
tra que son estas características las condiciones necesarias para avanzar 
hacia un sistema regional de innovación; sin embargo, dichas condicio-
nes no son suficientes, se requieren otras más para llevar a cabo esta 
conversión. Es necesario que dichas regiones, además, sean capaces de 
configurar un “bloque de competencias” (Eliasson, 2000); es decir, que 
desplieguen una acción pública organizada que conecte la infraestruc-
tura con el talento humano y con una red de instituciones que activen la 
circulación del conocimiento y los diversos actores interactúen con una 
visión compartida. Esto es, poner en marcha los componentes y generar 
un ecosistema propicio para la innovación y el conocimiento, donde la 
academia, empresas, Gobiernos y sociedad, en proximidad e interacción 
cotidiana, promuevan la innovación en empresas, en sistemas educati-
vos, en políticas públicas y en la acción social en su conjunto.

No se puede decir que en México existan entidades que cumplan 
este conjunto de características, más bien hay entidades que se aproxi-
man a este perfil, pero que todavía tienen un largo camino por recorrer. 
Entre las mediciones que se llevan a cabo en México se pueden referir 
los índices de competitividad estatal y urbana del Instituto Mexicano 
para la Competitividad (IMcO), el cual integra un conjunto de 72 in-
dicadores para medir la competitividad estatal y de 69 para medir la  
competitividad urbana (ver las publicaciones de índices de competi-
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tividad estatal y municipal entre 2006 y 2023). Por lo que se refiere al 
índice estatal, Jalisco pasó del lugar 16 en 2006 al lugar 4 en 2020 y desde 
ese momento se ha mantenido en los primeros puestos a nivel nacional 
en años recientes. Entre las diversas variables que explican este buen 
posicionamiento de Jalisco, cabe resaltar para los fines del sector cTI el 
rubro de innovación, ya que obtuvo el primer lugar nacional en el año 
2022, pasando de la posición trece en 2014 a los primeros 3 lugares en 
los últimos años. Este dato muestra, sin duda, un avance importante en 
la creación de un ecosistema propicio para la innovación y el desarrollo 
tecnológico. Por otra parte, Jalisco se distingue como la entidad con ma-
yor número de investigadores adscritos al SNII, después de la Ciudad de 
México, con un número de 2 587 miembros. Sin embargo, queda como un 
punto crítico en este proceso la formación de capital humano, dado que 
Jalisco se encuentra en 9.o lugar a nivel nacional en cuanto al número de 
programas de estudio asociados con tecnologías disruptivas y más abajo 
en la proporción de egresados de programas de este tipo por millón de 
habitantes (Cabrero et al., 2020).14

Por lo que se refiere al dato de competitividad metropolitana, la Zona 
Metropolitana de Guadalajara aparece entre los cinco primeros lugares, 
ocupando en 2021 el 2.o lugar y en 2022 el 3.o lugar nacional. Particular-
mente, en innovación destaca Guadalajara con la mayor tasa de solici-
tudes de patentes en el conjunto nacional de ciudades. Sin duda, otra 
fortaleza de la región.

Por último, otro tipo de análisis es el de las capacidades de innova-
ción de las regiones y entidades federativas del país. Las capacidades de 
innovación son las cualidades clave para que un país o región sea capaz 
de insertarse en la sociedad y economía del conocimiento.15 De manera 
más concreta, se refiere a las capacidades de innovación de empresas, 
Gobiernos y sociedad en una entidad federativa en particular. Al res-
pecto, los resultados del estudio referido que analiza trece indicadores 
por estado muestran que Jalisco se encuentra en las tres primeras enti-
dades respecto a las capacidades de innovación de las empresas; entre 

14 Cabe mencionar que la Universidad de Guadalajara se encuentra entre las nueve universida-
des nacionales que ofrecen más diversidad de programas doctorales relacionados con tecnologías 
disruptivas y entre las cinco universidades nacionales con este tipo de formación a nivel licenciatura. 
Además, en la formación a nivel de técnico superior universitario en estas temáticas, la Universidad 
Tecnológica de Jalisco es la cuarta universidad en el país por el tamaño de su oferta (ver Cabrero et 
al., 2020).
15 El análisis de capacidades de innovación regional en México puede verse en Cabrero y De los 
Cobos (2021).
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las 4 primeras entidades respecto a las capacidades de innovación de 
los Gobiernos estatal y municipales; y entre las 9 primeras entidades 
respecto a las capacidades de innovación social. En síntesis, Jalisco se 
encuentra, según el estudio referido, entre las primeras 5 entidades del 
país respecto a sus capacidades de innovación.

Integrando el conjunto de los elementos anteriores, tanto los niveles 
de competitividad regional como más específicamente las capacidades 
de innovación de la entidad, parecería claro que Jalisco tiene potencial-
mente todos los elementos para convertirse en un motor regional del 
conocimiento en el escenario de transición hacia el 2050, junto con en-
tidades como la Ciudad de México, Nuevo León y Querétaro. Sin embar-
go, queda claro que esa posición potencial requiere de una agenda muy 
desarrollada de políticas públicas que se vayan desplegando en el corto, 
mediano y largo plazo.

Comentarios finales

Sin duda, el reto nacional para insertarse en la sociedad del conocimiento 
es enorme y México se encuentra en una situación frágil, como se ha 
visto a lo largo de esta reflexión. El trayecto hacia el 2050 irá marginando 
a países que no sean capaces de insertarse en el bloque de países de alto 
aprendizaje, que avancen de forma sostenida en las capacidades de gene-
rar conocimiento, adaptarse al cambio tecnológico, desplegar habilidades 
para la innovación y fortalecer el talento humano de sus sociedades. Las 
tendencias inerciales que se observan y que se proyectan en nuestro país 
no permitirían esa transición. Parecería que el “éxito” como país emer-
gente manufacturero, con mano de obra accesible y con capacidad de 
exportación, nos impide ver el cambio en las variables clave del mundo 
que inicia. Es claro que México debe corregir tendencias urgentemente y 
construir una agenda de políticas públicas asociadas a la ciencia, tecno-
logía e innovación, que ya son y cada vez más serán las palancas para el 
desarrollo, el progreso y el bienestar social. La infraestructura nacional, 
que se refiere a las universidades, centros de investigación, empresas 
innovadoras y capital humano altamente calificado, constituye una pla-
taforma muy importante. Buena parte de los ingredientes necesarios 
están ahí; sin embargo, están fragmentados, desarticulados y con una 
ausencia de proyecto nacional, sin una agenda de políticas públicas clara 
y sin visión de futuro.
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La construcción de un proyecto nacional para la inserción en la so-
ciedad y economía basadas en el conocimiento tomará tiempo y este es 
un recurso escaso en el mundo de hoy. Se requiere mucho diálogo, una 
visión de largo plazo (muy ausente en México), reformas instituciona-
les diversas, concentrarse en la calidad de la educación y formación de 
capital humano altamente calificado, e identificar las áreas de oportuni-
dad que cada sector de actividad, región y ciudad puede desarrollar para 
encontrar un lugar viable en la reconfiguración actual.

Estos retos se reproducen a nivel de las regiones. Las entidades fede-
rativas ya están sufriendo y sufrirán más un reacomodo en las próximas 
décadas. Permanecer en la inercia parecería la peor estrategia. En ese 
sentido, Jalisco, que hoy ocupa un lugar importante como potencial mo-
tor de la transición nacional y con perspectivas para convertirse en un 
sistema regional de innovación, corre el riesgo de mantener la inercia 
y perder áreas de oportunidad. Si bien su posición es destacada, todo 
dependerá de la agenda de políticas públicas de conocimiento e innova-
ción que sea capaz de desplegar en los próximos años. La articulación de 
actores en torno a un proyecto regional claro y de largo plazo, la promo-
ción de un ecosistema orientado a la innovación y el cambio tecnológico 
y educativo serán palancas clave para los próximos 30 años. Este reto 
pasa por resolver un dilema complejo, ¿están los actores locales, polí-
ticos, empresariales, sociales y académicos dispuestos a construir una 
agenda de futuro más allá de sus diferencias e intereses de corto plazo? 
La experiencia internacional nos muestra que los países y regiones que 
fueron capaces de establecer ese acuerdo son los ejemplos de países que 
avanzan en la agenda del progreso en el nuevo entorno mundial.
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Desafíos, escenarios  
y trayectorias  
de la innovación

Claudia Díaz

Introducción 

En el libro Prometeo desencadenado. El cambio tecnológico y el desarrollo in-
dustrial en Europa occidental, David S. Landes (1969) presenta una magis-
tral reconstrucción histórica que explica por qué Europa fue la primera 
región en alcanzar la industrialización, así como el rol fundamental que 
tiene la tecnología e innovación en el desarrollo económico. Asimismo, 
evidencia cómo la enorme transformación en las nuevas tecnologías y 
modos de producción en la Revolución Industrial llevaron a inéditas 
formas de organización del trabajo cuya explicación está asociada a la 
articulación de cambios en el orden social, diferencias culturales, ins-
titucionales e intelectuales que favorecen el cambio. Tres reflexiones 
emergen de su planteamiento: la primera; a pesar de sus dificultades, el 
análisis histórico tiene cimientos indiscutibles e indispensables para la 
comprensión de los cambios ocurridos, pero también para la proyección 
de los futuros deseables que, además, solo en casos extraordinarios se 
presentan como rupturas a las trayectorias y patrones de dependencia; 
la segunda, que el cambio tecnológico, el conocimiento científico y la 
innovación están en la base de la transformación industrial; y la tercera, 
que hay factores, que se han considerado escasamente en los modelos 
económicos ortodoxos, que pueden explicar —al menos parcialmente— 
por qué algunos países son capaces de alentar patrones de desarrollo 
industrial a través de la tecnología, mientras otras economías permane-
cen estancadas o bien, como lo plantearon Archibugui y Coco (2004) se 
posicionan en el extremo final del espectro (falling behind), y muestran 
escasas habilidades para avanzar. 

Algunos de estos factores son precisamente las diferencias cultu-
rales, institucionales, sociales, idiosincráticas, políticas, entre otras. El 
desarrollo de la ciencia en México, si bien tiene antecedentes relevan-
tes desde el siglo XIX, se empieza a impulsar más sistemáticamente en  
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la primera mitad del siglo XX, con iniciativas más evidentes entre las 
décadas de los treinta y los setenta. Sin embargo, es hasta 1970, con la 
creación del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencia y Tecnología 
(Conahcyt), y la integración del primer plan de largo plazo para fomentar 
el sector de ciencia y tecnología que hay un proceso de institucionaliza-
ción para promover el desarrollo científico desde el gobierno (Casas et al., 
2003). En esa época el énfasis central estaba orientado a la promoción de la 
ciencia, como sucedía en otras latitudes. Este proceso de evolución estuvo 
respaldado por las tendencias que se identificaban en esas décadas en 
diversos países, principalmente los europeos y Estados Unidos.

Un análisis del campo plantea que en los sesenta se alentó de ma-
nera relevante el desarrollo de la ciencia, pero esta se definía de manera 
amplia, lo que permitía integrar a la tecnología e incluso a la innova-
ción. La prevalencia de la ciencia empieza a disminuir hasta ser solo 
parte de los ingredientes para la innovación en la década de los setenta. 
Entre los setenta y ochenta ya se identificaba una diversidad de térmi-
nos que incluían la ciencia, la tecnología, la innovación, la ingeniería, 
la investigación y desarrollo (I+D) entre los más importantes. En los 
noventa, los estudios, particularmente sobre políticas, se orientan a la 
innovación, pero incluyen aspectos de la ciencia y la tecnología (Martin, 
2012; Martin et al., 2012). 

En la década de 195o se identifican las primeras propuestas que cla-
sifican las medidas y rutas planeadas para el desarrollo de la ciencia y 
tecnología. Se identifica lo que posteriormente se conoce como perspec-
tivas lineales, donde resalta, en un primer momento, el enfoque orien-
tado a promover la oferta, centrado en el desarrollo de capacidades de 
ciencia y tecnología (CyT), recursos humanos, conocimiento, infraes-
tructura y servicios. En esta misma línea emerge el enfoque orientado 
a promover la demanda por CyT. Martin (2012) señala que la primera 
fase de regulaciones gubernamentales estuvo dominada por la política 
científica, entre los cincuenta y sesenta. En una segunda fase se puede 
identificar un modelo más interactivo en el marco de la economía evo-
lutiva, de los setenta a los ochenta. En una tercera fase, a partir de los 
noventa, identifica una política de innovación explícita que integra en 
cierta medida a la ciencia y la tecnología. A nivel nacional, estas políticas 
e incentivos se van adoptando y adaptando tardíamente. Dutrénit y Na-
tera (2017) señalan que en México y diversos países de América Latina, 
el enfoque de la oferta domina entre los cincuenta y ochenta, orientado 
a generar capacidades científicas. El enfoque de la demanda dirigido al 
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desarrollo tecnológico predominó de los ochenta hasta el 2000. Mientras 
que el enfoque sistémico centrado en la competitividad y la innovación 
empresarial se empieza a impulsar a partir de los 2000. Actualmente, 
se han puesto sobre la mesa diversidad de enfoques para impulsar la 
innovación social o para la base de la pirámide, a partir de las perspec-
tivas poscompetitivas (Vasen, 2016), las políticas orientadas por misión 
(Robinson y Mazzucato, 2019), las políticas para la transformación del 
sistema (Grillitsch et al., 2019; Diercks et al., 2019) entre otras. Estas diná-
micas permiten comprender tanto los logros en la innovación como las 
políticas que la alientan, esto es, el contexto de incentivos y regulaciones 
que articulan los resultados en la materia.

El interés por la innovación tecnológica y las políticas e incentivos 
para impulsarla han evolucionado en las últimas décadas, lo que ha 
generado una coexistencia de enfoques con resultados diversos y quizá 
inconsistentes. La innovación es esencial tanto para los interesados en 
“acelerar o sostener el ritmo de crecimiento económico” en los diversos 
países, pero también para cambiar la dinámica del “progreso económico 
o concentrar su atención en la mejora del medio ambiente” (Freeman, 
1974, p. 20). Desde los inicios de la economía de la innovación se eviden-
ció el papel de la innovación tanto para el desarrollo económico como 
para la generación de beneficios sociales, o para resolver problemas de 
gran calado. Otro autor clásico del campo señala que en la década de los 
ochenta y noventa se posicionan dos perspectivas para explicar el víncu-
lo entre tecnología y crecimiento económico, la perspectiva neoclásica y 
la neo-schumpeteriana, que posteriormente se configura en lo que se 
denomina economía evolutiva. Estos enfoques coinciden en enfatizar la 
relevancia de la innovación para el crecimiento de la economía (Vers-
pagen, 2006). En este marco, la innovación tiene una tarea o fin mucho 
más específico que los enfoques previos basados en la ciencia; cambiar 
el desempeño económico, alentar el crecimiento, resolver problemas 
cruciales en una sociedad, entre otros. 

En la actualidad, se identifican instrumentos para alentar lo que se 
llama innovación para el desarrollo social e innovación inclusiva para 
resolver problemas locales (Van der Have y Rubalcaba, 2016). En con-
junto, se conocen como políticas poscompetitivas (Vasen, 2016) porque 
ponen en el centro el valor social de la investigación (Wallace y Rafols, 
2015), y han implicado ciertos virajes en algunos países con relación a 
las metas que se persiguen. Un enfoque adicional más reciente, es el 
orientado a la transformación amplia del sistema de ciencia, tecnología 
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e innovación en su conjunto, para la transición hacia sociedades más 
sustentables, con crecimiento económico y generadoras de beneficios 
sociales (Grillitsch et al., 2019). A pesar de los avances, la evidencia mues-
tra de manera consistente que siguen prevaleciendo viejos problemas, 
como las fallas de mercado y sistémicas, que tendrán que atenderse en 
los años por venir. 

En este marco de enfoques diversos con concepciones particulares 
para conceptualizar la innovación y, por lo tanto, sus metas y fines, el 
objetivo de este ensayo es presentar una exploración prospectiva sobre 
los escenarios futuros de la innovación tecnológica en el desarrollo de 
Jalisco. El punto de llegada es el 2050, y el ensayo imagina futuros para 
avizorar caminos que permitan identificar las perspectivas más adecua-
das en función de las metas perseguidas. Martínez señala en el caso de 
la prospectiva que “hay un consenso consolidado de que la prospectiva 
tecnológica debe estar dirigida a la acción y a la definición de priorida-
des, con un enfoque preventivo y de anticipación de los problemas: no 
se trata de un estudio académico” (2018, p. 229). 

El análisis que se presenta, aun cuando parte de un diagnóstico, no 
integra las diferentes metodologías de la prospectiva estratégica. El en-
sayo está integrado bajo la siguiente estructura: 

1. La introducción en donde se plantea el objetivo, los enfoques analí-
ticos que operan como supuestos para el análisis prospectivo, y los 
lineamientos de procedimiento. 

2. El diagnóstico somero que lleva a seleccionar los problemas críticos.
3. Los escenarios futuros que incluyen el tendencial, el catastrófico y 

el optimista. 
4. Las conclusiones y recomendaciones que, desde los diversos enfo-

ques presentados, definen actividades específicas para orientar los 
esfuerzos en el camino seleccionado. 

Problemas críticos de la cti en Jalisco

El diagnóstico sobre ciencia, tecnología e innovación del proyecto Ja-
lisco a Futuro (JAF) destaca como parte de los principales problemas y 
asuntos relevantes, que la política se enfoca a la innovación y desarrollo 
a través del emprendimiento y la competitividad y deja de lado la reso-
lución de problemas públicos a través de la innovación social. Entre los 
asuntos relevantes el diagnóstico identifica: “a) Descentralización de los 
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programas, apoyos y capacitaciones; b) Baja inversión pública estatal, 
sector con recortes por pandemia; c) Fomento de la investigación pública 
y privada y; d) Débil y escasa vinculación con sector privado e inter-
nacional” (Juárez, 2023, p. 13). Estos problemas se enfrentan también 
a nivel nacional, y aun cuando Jalisco ha tenido avances indiscutibles, 
que se evidencian desde los programas definidos a partir del 2001, exis-
ten todavía problemas críticos que de no resolverse pueden socavar el 
desempeño general en innovación tecnológica, y el impacto de esta en 
el desarrollo económico y la producción de beneficios sociales. 

Algunas de las características y logros de la cTI en Jalisco se aso-
cian a los instrumentos de política definidos en el periodo 2018-2024, y 
las capacidades desarrolladas en los periodos previos, particularmente 
desde los 2000. En la actualidad, Jalisco, frente al enorme problema de 
concentración de capacidades en la Zona Metropolitana de Guadalajara 
(ZMG), ha impulsado la creación de la Red de Centros de Innovación y 
Emprendimiento de Jalisco (RedI) que al 2022 eran nueve, siete de los 
cuales se encuentran fuera de la zona central (Juárez, 2023). El propósi-
to de estos centros es impulsar el emprendimiento innovador y, por lo 
tanto, la competitividad a lo largo y ancho del estado, con el propósito 
de fortalecer el crecimiento económico de las regiones. 

La política de ciencia y tecnología en el estado de Jalisco está orien-
tada a promover las innovaciones e impulsar el desarrollo emprende-
dor. El Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo de Jalisco 2018-2024, 
visión 2030 incorpora a la ciencia, tecnología e innovación en el eje 6.3 
Desarrollo económico, por lo que hay una continuidad con las visiones 
gubernamentales previas donde se concibe a la cTI como un elemen-
to detonador del progreso económico y social. Sin embargo, es notable 
que no se incluye en lo que se define como 6.6 Temáticas transversa-
les, cuando los enfoques actuales enfatizan el papel fundamental de la 
cTI en diversos ámbitos y problemas de la vida pública y social, como 
la salud, la educación, la sustentabilidad, el problema del agua, entre 
otros. Algunos de los programas más relevantes impulsados en esta ad-
ministración son: los Centros regionales de innovación, los Centros de 
innovación inteligencia artificial, el Hub biotecnológico, y la Plataforma 
de innovación abierta (PLAI). Además de los programas ampliamente 
conocidos Campus Party, Talent Land, Epicentro Festival de Innovación, 
el Congreso Internacional de Ciudades Inteligentes, Smart Cities, y la 
Ciudad Creativa Digital como proyecto de largo aliento. 
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El diagnóstico somero de las actividades de cTI en el estado de Ja-
lisco muestra un panorama de claroscuros; importantes avances, pero 
también cuellos de botella que hacen difícil mantener una consolida-
ción sistemática. Uno de los más evidentes es que, a pesar de partir de un 
enfoque de políticas e incentivos sistémico, los resultados se centran en 
el fortalecimiento de capacidades. Las metas que se persiguen eluden 
la evaluación del impacto. A continuación, se describe un conjunto de 
indicadores que dan cuenta de los avances de la cTI en el estado en los 
últimos años. 

El presupuesto destinado a las actividades de cTI, a partir del 2001, 
ha tenido importantes incrementos. En el 2001 se destinaba el 0.07 % al 
gasto total estatal en cTI como porcentaje del producto estatal bruto, en 
el 2006 se incrementa al 0.15 %, en el 2012 al 0.37 %, en el 2018 al .7 % y 
en el 2022 al .93 %, lo cual sugiere un cierto compromiso de los diversos 
gobiernos hacia la promoción de estas actividades (MIde, 2023a). Sin em-
bargo, con la reducción de los fondos concurrentes y la cada vez menor 
asignación federal para los estados, esta tendencia positiva puede tener 
un decremento importante en el estado, a menos que se tomen medidas 
específicas para reemplazar tales recursos.

Adicional al presupuesto estatal para la cTI, un indicador que ha 
tenido altas y bajas es el referido a los fondos concurrentes a los que 
aporta el estado. Se plantea en el Monitoreo de Indicadores de Desarrollo 
(MIde) Jalisco, que en 2006 se obtuvieron 886 millones pesos, esta cifra 
se duplicó para el 2010 llegando a 1 762.6 millones, en el 2016 baja a 940 y 
en el 2022 a 153.25 millones de pesos corrientes. En el 2021 y 2022 se tuvie-
ron las mayores reducciones debido a la pandemia (MIde, 2023b). En ese 
ámbito, los datos evidencian una constante disminución de aportaciones 
adicionales a las del estado asociadas a dos fenómenos principalmente: 
el primero, la pandemia generada por la covid-19 que implicó un enorme 
recorte de recursos al sector de cTI. El segundo, la suspensión temporal 
y desaparición de programas federales, por ejemplo, el Fondo de Aporta-
ciones para el Fortalecimiento de Entidades Federativas que no se asignó 
en el 2020, y los Fondos Mixtos (FOMIX), el Programa de Estímulos a la 
Innovación y el Programa de Software (Juárez, 2023), del cual Jalisco era 
un beneficiario muy importante (Díaz, 2019; 2010). 

La propiedad intelectual es otra de las capacidades que se han alen-
tado a través de diversos programas e incentivos del gobierno del estado 
de Jalisco a lo largo de los años. Por ejemplo, el número de proyectos apo-
yados para la creación y registro de la propiedad intelectual en el estado 
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se redujo del 2017 al 2022. En el 2017 se apoyaron 190 proyectos; en el 
2018, el más alto del periodo, se financiaron 247; para el 2022 solamente 
153 (MIde, 2023c). A pesar de esta disminución, Jalisco ocupa el segundo 
lugar nacional (solo después de la Ciudad de México) con relación al 
número total de registros en el Instituto Mexicano de la Propiedad In-
telectual (IMPI) para el 2021, que incluye patentes, diseños industriales, 
entre otros. En relación con el número de solicitudes de patentes, Jalisco 
tiene el primer lugar nacional, con un total para el 2022 de 227, lo que 
representa el 20.32 % (Juárez, 2023, p. 164). Adicionalmente, se observa 
un crecimiento sistemático de las solicitudes de patente desde el 2010 
con un 14.1 %, y hasta el 2021 con 27.02 % (MIde, 2023d). Estos indica-
dores muestran tanto la creación de capacidades como la intención de 
proteger el conocimiento con posibilidades de aplicación industrial y 
comercialización. Sin embargo, el espacio entre la solicitud de patentes 
y la comercialización es amplio y espinoso, se le ha denominado “El valle 
de la muerte”, ya que no implica necesariamente que el final del camino 
lleve efectivamente a una innovación con éxito de mercado o generadora 
de beneficios sociales. 

La participación de Jalisco en el Sistema Nacional de Investigadoras 
e Investigadores (SNII) resulta relevante para la innovación por diversas 
razones, una de ellas es que el estado de Jalisco plantea como un reto 
central, proveer de talento humano altamente calificado a las empresas 
y organizaciones que lo requieran. En ese terreno, el diagnóstico Jalisco 
hoy, describe que entre el 2015 y el 2021 el estado casi duplicó el núme-
ro de investigadores en el SNII pasando de 1 191 a 2 040. La Universidad 
de Guadalajara (UdeG), como la institución de educación superior más 
grande y antigua del estado, tiene el liderazgo con el 73 %. A pesar de este 
importante crecimiento, si se observan los indicadores de MIde Jalisco, 
existe una reducción de integrantes del SNII por cada mil personas de la 
población económicamente activa (PeA), en el 2018 se contabilizaron .57 
integrantes, mientras que, en el 2022, solamente .43. La meta definida 
para 2024 es de .66 (MIde, 2023b).

Asimismo, una de las debilidades más importantes es la distribu-
ción de los investigadores de alto nivel en los campos de conocimiento, 
el 40 % se concentra en ciencias sociales y humanidades, en áreas como 
biotecnología y ciencias agropecuarias solo el 11 % y 14 % respectivamen-
te, en las ingenierías, 9 % en ciencias físico-matemáticas, y 17 % en medi-
cina y ciencias de la conducta (Juárez, 2023). Esta distribución evidencia 
los problemas actuales y futuros en el ámbito de los recursos humanos 
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de alto nivel que no necesariamente se corresponden con los sectores 
estratégicos identificados en Jalisco: agroalimentario, biotecnología, in-
dustrias creativas digitales y tecnologías de información y comunicación 
(cUceA, 2021). El sector más fuerte sería el orientado a la salud, ya que 
un 17 % de los SNII atiende este sector. 

Este sintético acercamiento a los indicadores asociados a la innova-
ción tecnológica en Jalisco muestra avances y retos para el futuro, que 
coinciden en buena medida con los presentados en el propio diagnóstico 
del Plan Estatal de Desarrollo (Ped) 2018-2024. Los esfuerzos definidos 
en las diversas administraciones han creado capacidades y construido 
regulaciones e incentivos que han alentado un crecimiento de las capa-
cidades en cTI a través de políticas directas e indirectas, que impulsan 
la consolidación del sistema de innovación. Sin embargo, hay puntos 
ciegos que no se intuyen y tratan de atender, pero que requieren infor-
mación más detallada y compleja que permita caracterizar en su pro-
fundidad los problemas. En este contexto se identifican los siguientes 
problemas críticos que, aun cuando no son los únicos, se seleccionan 
porque pueden producir obstáculos en el corto, mediano y largo plazo. 

El primer problema que se bosqueja es sobre el impacto de la cTI. 
La innovación tecnológica para el desarrollo económico y social se va-
lora por los problemas que resuelve en los diversos ámbitos de la vida 
pública. La evidencia refiere, en general, una relevante generación de 
capacidades de cTI, sin embargo, hay un impacto relativo a través de la 
creación de soluciones para la salud, el desarrollo económico, la educa-
ción, la sustentabilidad, la desigualdad, entre otros (Díaz, 2019). Si bien 
tenemos instrumentos de estimación limitados, los reportes del Insti-
tuto Mexicano para la Competitividad (IMcO) muestran un panorama 
contrastante. Jalisco ha mejorado su competitividad a nivel nacional en 
los últimos años. En el 2012 ocupaba el lugar trece, y en el 2022 logra 
posicionarse en el lugar cinco, aunque aún por debajo de estados como 
Coahuila y Querétaro. En relación con el porcentaje de la población sin 
acceso a instituciones de salud, la situación ha empeorado, del 24 % en el 
2012 que no tenía acceso, para el 2022 llega al 56 % (IMcO, s.f.). Otro ám-
bito donde es difícil observar el impacto, a pesar de la enorme relación 
que tienen, es la educación y particularmente la educación superior. La 
escasez de oportunidades en las instituciones de educación superior 
(IeS) en Jalisco y el país, genera que el creciente número de egresados 
de posgrado estén subempleados, porque no hay lugar en las IeS, en las 
empresas y el gobierno. La falta relativa de impacto de la cTI, y de la in-
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novación tecnológica en particular, es una característica del sistema de 
ciencia, tecnología e innovación, tanto a nivel federal como estatal. Una 
posible causa puede encontrarse en la dependencia de la trayectoria, 
esto es, las políticas, programas e incentivos se han diseñado histórica-
mente para fortalecer la oferta de cTI lo que, a pesar de los cambios en 
la política de cTI de Jalisco, ha tenido escasos resultados. Otro elemento 
que pudiera explicar esta situación tiene que ver con las dificultades 
para articular el diseño y la implementación de la política de cTI con 
otras políticas públicas que atienden problemas en donde la ciencia 
juega un papel central. En este punto, el problema es la complejidad 
en la gestión pública, lo que dificulta impulsar políticas transversales 
y transexenales. Finalmente, otro factor que puede estar detrás de este 
problema es la dificultad de la vinculación entre los diversos actores 
implicados en la resolución de los problemas, en términos llanos nos 
referimos a la vinculación empresa-universidad-gobierno-sociedad. 

Un segundo problema crítico es, que, a pesar del incremento siste-
mático de solicitudes de patentes en Jalisco, es difícil estimar el núme-
ro de innovaciones y el que tienen en las empresas del estado. Por un 
lado, las solicitudes de patentes muestran capacidades, pero no sabemos 
quiénes son los beneficiarios de esas capacidades. Por otro lado, hay un 
problema importante de falta de talento humano altamente calificado, 
los mismos datos del Índice de Competitividad Internacional del Instituto 
Mexicano para la Competitividad (IMcO) revelan que no ha habido un 
crecimiento del personal altamente calificado, estimado como el porcen-
taje de la población con veinticinco años o más que cuenta con educación 
superior, normal o técnica en Jalisco. En el 2012 era el 26 %, para el 2014 
disminuye al 14.25 %, en el 2016 llega al 18.9 %, y en el 2022 llega al 27 % 
(IMcO, s.f.). Adicionalmente, los datos del SNII revelan la desarticulación 
entre vocaciones regionales y especialidades de los investigadores de 
Jalisco. Datos preliminares evidencian que el problema es crítico y muy 
complejo. Jalisco es líder a nivel nacional en solicitudes de patentes, con 
227 en el 2022. Sin embargo, y como parámetro de referencia, en el 2020 
solo se otorgaron 28 patentes en el IMPI del total de solicitudes (IMPI, 
2022). En el otro lado de la moneda, si consideramos las patentes otor-
gadas por el IMPI entre 1995 y 2020 tenemos un total de 444 mientras 
que hay evidencia que indica que, en el mismo periodo, se concedieron 
al menos 1 381 patentes en la United States Patent and Trademark Office 
(USTPO) donde han participado 666 inventores de Jalisco. Las principales 
empresas propietarias de este conocimiento son empresas multinacio-
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nales, de las cuales las primeras cinco en orden de prioridad son: Intel 
Corporation con 277 patentes, Hewlett-Packard Company, tiene 173, In-
ternational Business Machines Corporation, un total de 161, Continental 
Automotive Systems, Inc., tiene 135, y Oracle International Corporation, 
con 27. En un recuento general, el 74 % de los propietarios son de Estados 
Unidos, el 3 % de otros países, y solamente en el 23 % de las patentes, los 
propietarios son mexicanos (Díaz y Aboites, 2023). Es de suponer que 
un fenómeno similar ocurre con las patentes otorgadas en el IMPI. La 
evidencia sugiere que las capacidades que se están creando están siendo 
aprovechadas principalmente por empresas extranjeras, que en general 
están interesadas en proteger el conocimiento que crean y definir ba-
rreras hacia la derrama de conocimientos en las localidades en que se 
insertan. Algunos posibles factores que causan este problema serían: los 
incentivos están orientados hacia la generación de capacidades, esto es, la 
producción de conocimiento codificado en patentes, y no hacia la trans-
ferencia y comercialización. La escasa vinculación universidad, empresa, 
gobierno se define como otro elemento que dificulta la comercialización 
del conocimiento, ya que los IeS tienen incentivos para proteger, pero no 
para transferir. La debilidad de la cultura emprendedora es otro factor 
que explica potencialmente el problema, aun cuando Jalisco ha apostado 
a generar condiciones para alentar el emprendimiento innovador. En 
relación con el contexto institucional se carece de capital de riesgo para 
alentar los negocios a partir de la innovación tecnológica, y, por otro lado, 
las regulaciones son escasas para establecer condiciones equitativas a 
las empresas transnacionales, por lo que, dada la escasez de posiciones 
de alto nivel en las empresas nacionales, los ingenieros mexicanos al-
tamente calificados son absorbidos por las empresas multinacionales 
(eMN). Otras investigaciones documentaron desde los noventa que el 
clúster de la electrónica generaba barreras para el aprovechamiento del 
conocimiento a nivel local (Palacios, 2003). 

Un tercer problema crítico es la carencia de organismos autónomos 
y permanentes integrados por profesionales de carrera, que podemos 
identificar como la fragilidad en el diseño institucional. La falta de estos 
organismos puede estar asociada al voluntarismo en las decisiones y al 
cambio constante en los programas e instrumentos de la política de cTI 
que, en buena medida, tratan de alinearse con las directrices en boga e 
incorporan cierto lenguaje derivado de las propuestas de política de los 
organismos internacionales que no apoyan necesariamente la resolu-
ción de problemas de largo plazo a nivel local. Este tercer problema críti-
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co puede incluso encontrarse en la base de los dos problemas previos. El 
impulso de la innovación tecnológica requiere contar con profesionales 
de carrera que atiendan problemas estructurales, y no que solo asuman 
directrices externas. Es importante ajustar los clústeres e incentivos de 
acuerdo con las necesidades de maduración de las empresas y organi-
zaciones articuladas a la innovación. Estas tareas requieren bolsas de 
recursos comprometidas más allá del periodo de gobierno para atender 
los diferentes niveles de problemas. La vinculación con las IeS del estado 
es esencial para atender esta necesidad. 

Evolución y escenarios  
para la innovación al 2050

En el periodo de gobierno de 1995 al 2001, bajo la gestión del primer gober-
nador de la alternancia en Jalisco, Alberto Cárdenas Jiménez, se expide la 
Ley de Fomento a la Ciencia y la Tecnología el 6 de mayo del 2000. En esta 
misma ley se crea el Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología del Estado 
de Jalisco (Coecytjal) (GeJ, 2000). Esta ley, de acuerdo con lo que plantea 
Francisco Medina (actual director del Coecytjal) fue la primera en su 
tipo en el país (Figueroa, 2019). Sin embargo, y aunque este fue un hito 
en la política de cTI y un logro definitivo en el impulso al desarrollo tec-
nológico en la entidad, las bases para el desarrollo de la industria de alta 
tecnología en Jalisco se van configurando con la llegada de las grandes 
transnacionales de la electrónica. Los orígenes del naciente clúster datan 
de la década de los sesenta y los setenta, a partir de las negociaciones de 
los gobiernos previos y los buenos oficios de la American Chamber of 
Commerce (Figueroa, 2019; Díaz, 2010; Palacios, 2003). 

En el país, desde finales de los ochenta, empieza un viraje que lle-
va a impulsar la demanda por tecnología junto con la transferencia de 
esta, por lo que la fórmula ciencia y desarrollo tecnológico se vuelve 
central, aunque sin suficiente compromiso de los gobiernos federales 
por alentar la cTI. En el 2002, se aprueba en el país la Ley de Ciencia y 
Tecnología, y la innovación se incorpora a la dupla ciencia y tecnología. 
En esta ley se incluye una inicial visión sistémica y se definen las ba-
ses para promover el sistema nacional y los sistemas estatales de cTI. 
Adicionalmente, se propone la creación del Foro Consultivo de Ciencia y 
Tecnología (FccyT) que integra la participación de investigadores, aca-
demias científicas y empresarios a la toma de decisiones y seguimiento  
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de la cTI en el país. Si bien el compromiso económico gubernamental no 
se cumplió según lo establecido en la ley, hubo un crecimiento impor-
tante de los recursos humanos altamente calificados, una mayor par-
ticipación de la comunidad científica, y un esfuerzo de monitorear los  
resultados y ajustar los programas e incentivos para mejorarlos. Otro 
actor relevante que emerge a finales de los noventa, y cuya presencia na-
cional se va fortaleciendo en las décadas de este siglo, es La Red Nacional 
de Consejos y Organismos Estatales de Ciencia y Tecnología (RedNAce-
cYT). Se crea como Asociación Civil a finales de 1998 (RedNAcecYT, 2023). 

La coincidencia de los cambios hacia la ciencia, el desarrollo tecno-
lógico y la innovación entre el nivel federal y estatal, del año 2000 al 2012 
y con cierta continuidad hasta el 2018, llevaron −en buena medida− a 
una articulación que permitió el incremento sostenido de capacidades 
de innovación para sectores industriales específicos en Jalisco, como el 
de software, y las industrias digitales. A nivel nacional, el conjunto de 
programas y organismos creados permitieron también alentar la inno-
vación, por ejemplo el Instituto Nacional del Emprendedor, (INAdeM) 
el Fondo para las pequeñas y medianas empresas (pymes), Promexico1, 
mientras a nivel estatal el Coecytjal siguió impulsando el sistema de cTI 
con el apoyo de organizaciones como el Instituto Jalisciense de Tecnolo-
gías de Información (Ijalti), la empresa integradora Aportia, la Cámara 
para el Desarrollo de la Industria Electrónica (Cadelec), el Fondo Jalisco 
(Fojal), el Instituto Jalisciense del Emprendedor (IJALdeM), entre otras. 

Asimismo, en los últimos veinte años Jalisco ha experimentado avan-
ces y retrocesos en la cTI, quizá uno de los aspectos en el trasfondo de los 
resultados contrastantes es la ineludible tensión entre el corto y el largo 
plazo. Mientras los políticos requieren evidenciar con rapidez lo que ha-
cen, la ciencia y el desarrollo tecnológico, y en particular la innovación, 
transita un camino plagado de incertidumbres cuyo impacto se ve poco 
y principalmente en el largo plazo. Sin embargo, la cuarentena derivada 
de la covid-19 puso sobre la mesa la trascendencia de la ciencia básica, 
el desarrollo tecnológico y por supuesto, la innovación. La capacidad de 
generar soluciones fue vertiginosa y la vinculación entre el gobierno, la 
sociedad, la academia y las empresas fue evidente. La lección que dejan 

1 ProMéxico es un fideicomiso integrado como entidad paraestatal del gobierno federal coman-
dado por la Secretaría de Economía, el cual estuvo en funciones del 13 de junio del 2007 hasta el 1 
de marzo del 2019. Este organismo estaba orientado a promover la inversión, las exportaciones y la 
internacionalización de las empresas mexicanas. Fuente: https://www.gob.mx/se/articulos/promexi-
co-te-ayuda-a-exportar-142133?idiom=es, y https://es.wikipedia.org/wiki/ProM%C3%A9xico
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estos aciagos tiempos que vivimos, es el urgente e ineludible reconoci-
miento de que la cTI tendrá un rol indiscutible en los años por venir.

Escenario pesimista

El gobierno federal ha estado dominado por el partido que llegó al poder 
desde el 2018, por lo que su visión de la economía y la cTI ha prevalecido 
ya por 32 años. La innovación tecnológica ha dado paso a la innovación 
para el beneficio social y se ha priorizado, como mecanismo ideológi-
co, la relevancia de los saberes ancestrales y la crítica al conocimiento 
experto. En el ámbito estatal, Jalisco estuvo gobernado por este partido 
del 2024 al 2032, la alternancia siguió en los dos sexenios siguientes, del 
2038 al 2050, pero las bases institucionales que se construyeron para la 
cTI se fragilizaron intensamente por lo que hubo una enorme migración 
de las empresas de alta tecnología tanto mexicanas como transnacio-
nales. Esto ocurrió a pesar de los efectos positivos del nearshoring que 
iniciaron a mediados del 2023, pero que se diluyeron por la creciente in-
certidumbre para la inversión extranjera directa (Ied), la multiplicación 
de la extorsión, la inseguridad con la consecuente violencia rampante, 
y el acoso gubernamental al sector privado. 

A partir de mayo del 2023 entró en vigor una nueva ley para regular 
las actividades de cTI, la Ley General de Humanidades, Ciencias, Tec-
nologías e Innovación, la cual ha regulado desde entonces estas activi-
dades sin modificaciones. Esa ley excluyó a los académicos, científicos 
e investigadores del país de la participación para la toma de decisiones, 
y la definición de la política en la materia. Por otro lado, incluyó a la Se-
cretaría de Marina-Armada de México (Semar) y a la Secretaría de la 
Defensa Nacional (Sedena). Asimismo, desde la aprobación de esa ley, la 
innovación tecnológica y el emprendimiento desaparecieron como objeto 
de interés en los asuntos públicos (Conahcyt, s.f.). 

Uno de los cambios que afectó la tendencia incremental de la ca-
pacidad de innovación en Jalisco, medida por el número de solicitudes 
de patentes, fue la determinación de que el nuevo Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencia y Tecnología (Conahcyt) sería copropietario de 
las patentes donde hubiera recursos públicos. Esta situación generó un 
enorme retraso administrativo y una declinación del 70 % en el número 
de solicitudes del estado, ya que la nueva ley estatal de cTI de Jalisco se 
hizo a imagen y semejanza de la federal, aun cuando hubo ajustes de 
los gobiernos posteriores. Otro impacto relevante en el estado de Jalis-
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co, a partir de los cambios a las leyes, fue el incremento de la migración 
de personal altamente calificado. Los investigadores del Centro de In-
vestigación y Estudios en Antropología Social (cIeSAS) y el Centro de 
Investigación y Asistencia Tecnológica de Jalisco (cIATeJ), así como los 
del Centro de Investigación y Estudios Avanzados (Cinvestav) se con-
virtieron en servidores públicos por lo que, además de amplios recortes 
al personal, el trabajo de los pocos que quedaron se orientó a justificar 
la pertinencia de las decisiones gubernamentales en los dos ámbitos 
de gobierno. Adicionalmente, los ingenieros y científicos encontraron 
enormes oportunidades en el extranjero a través de las empresas multi-
nacionales que estaban en Jalisco, y cuando la mayoría de estas decidió 
cambiar sus instalaciones, buena parte de ellos se fueron como perso-
nal de la empresa, u obtuvieron otras oportunidades. Esta situación no 
se ha podido revertir y se calcula que llevará al menos una década más 
volver a una situación similar a la que había en cTI en el 2024, cuando 
Jalisco encabezaba iniciativas como la Ciudad Creativa Digital (ccd). 

En este contexto, las últimas iniciativas impulsadas se convirtieron 
en elefantes blancos o desaparecieron. La infraestructura creada para 
ccd se convirtió en un espacio para el partido político dominante, y 
otra parte está orientado a hacer tianguis permanentes con muestras 
de artesanías del estado de Jalisco y de otros lugares representativos del 
país. La falta de mantenimiento ha llevado a que los edificios estén muy 
deteriorados, sin embargo, es un área visitada por turistas nacionales y 
extranjeros. Asimismo, desapareció el Hub biotecnológico por falta de fi-
nanciamiento y decisiones de los gobiernos posteriores, y de los Centros 
Regionales de Innovación solo queda el que está en la ZMG, auspiciado 
con recursos de la UdeG. El único programa que permaneció fue PLAi, 
que se transformó en la Plataforma de Innovación Social Abierta para la 
Pobreza, que se convirtió en un espacio de capacitación extracurricular, 
similar al programa Pilares del sexenio 2018-2024 en la Ciudad de Méxi-
co. Este programa se ha replicado a nivel nacional. 

Otros organismos, que en su tiempo habían sido eje de la cTI en 
Jalisco, desaparecieron porque del 2024 al 2038 hubo una reducción de 
recursos en la administración pública federal y en la estatal para estas 
actividades, ya que no se consideraron esenciales. Algunos de ellos fue-
ron el Coecytjal y Fojal que habían sido claves para impulsar la innova-
ción tecnológica y el emprendimiento innovador. 

El gobierno estatal consideró que sus actividades podrían ser asu-
midas por la Secretaría, ya que se duplicaban funciones, y el financia-
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miento a empresas privadas se consideró que estaba fuera del enfoque 
impulsado por las leyes de cTI, tanto federales como estatales. Los 
nuevos gobiernos trataron de revertir esta situación, pero no lograron 
la mayoría en el congreso, por lo que solo pudieron hacer algunas ad-
hesiones a la ley estatal para empezar la reconstrucción del sistema 
de cTI en el estado. 

El enfoque de la política para la cTI, en concordancia con el fede-
ral y en contraposición a la trayectoria de la política jalisciense para la 
innovación, se centralizó y, por lo tanto, concentró la toma de decisio-
nes. Las regiones de Jalisco fuera de la ZMG quedaron desprotegidas 
nuevamente por la falta de recursos para actividades de investigación y 
desarrollo tecnológico, la migración general (que incluía también a los 
recursos humanos altamente calificados), y la delincuencia organizada. 
Adicionalmente, los programas e instrumentos se centraron en forta-
lecer la oferta como ocurría en la década de los setenta y ochenta en el 
país, y en el mundo en los cincuenta y sesenta (Martin, 2012; Dutrénit y 
Natera, 2017), por lo que hubo un enorme retroceso, ya que además se 
estrecharon los programas federales y estatales de becas a estudiantes de 
posgrado y a investigadores de alto nivel. La UdeG, que es la institución 
estatal más grande en capacidades de ciencia y desarrollo tecnológico, ha 
incrementado el número de profesores de asignatura hasta un 85 % de 
su plantilla por la migración y reducción sistemática de su presupuesto. 
Los investigadores, científicos y tecnólogos desatienden sus actividades 
docentes porque trabajan fuera de la institución para complementar sus 
ingresos; esta situación ha impactado también la solicitud de patentes 
por parte de la universidad. 

Los resultados de la cTI, al concluir el periodo de gobierno al 2050, 
son muy pobres. La situación no se ha podido revertir. En el 2023 Jalis-
co tenía el quinto lugar en competitividad respecto a otros estados, en 
el 2050 cayó por abajo del nivel que tenía en el 2012, que estaba en la 
posición trece (IMcO, s.f.), llegando hasta el lugar quince. Esto ocurrió 
porque los recursos se redujeron todavía más cuando en el 2028 vuelve 
a ganar la oposición al partido en el gobierno, y la fragilización de los 
programas, incentivos y condiciones para el desarrollo económico y la 
innovación. Como consecuencia de esto, el acceso de la población de Ja-
lisco a instituciones de salud llegó a ser la más baja de la historia recien-
te, ya que solo un 25 % de los habitantes del estado tenía acceso, lo que 
afectó principalmente a las regiones más pobres del estado. A partir del 
2050, el nuevo gobierno está tratando de revertir en alguna medida este 
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pobre desempeño que ha tenido consecuencias en el ámbito educativo, 
en la desigualdad, en el acceso a la salud, en la falta de cumplimiento 
de los acuerdos para la sustentabilidad ambiental, entre otros, pero no 
será una tarea fácil.

Escenario tendencial

En el 2023 se aprobó una nueva ley de ciencia y tecnología que cambió 
el conjunto de regulaciones y actores que participaban en la cTI, la Ley 
General de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación (LGHcTI). 
Este cambio llevó a una centralización y concentración en la toma de 
decisiones, así como a la desaparición de los programas e incentivos 
orientados a impulsar la innovación tecnológica, así como la vinculación 
entre universidad, empresa, sociedad y gobierno. Sin embargo, Jalisco 
ha logrado mantener su propia ley, en donde la innovación tecnológi-
ca se ha venido impulsando desde el 2001 con un conjunto de organis-
mos encabezados por la Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología  
(SICyT), el Coecytjal, el Fojal, entre otros. La reducción de recursos eco-
nómicos y programas de nivel federal (como el Programa de Estímulos 
a la Innovación, y el Fondo Mixto Jalisco) tuvieron repercusiones impor-
tantes entre el 2024 y el 2030. Sin embargo, tanto los gobernadores que 
encabezaron el sector del 2024 al 2050, como los encargados de impulsar 
la cTI negociaron con las empresas del estado y buscaron fondos inter-
nacionales para mantener las metas y programas que impulsaban en 
Jalisco sectores como las industrias creativas digitales, las tecnologías 
de la información y la comunicación (TIc), la biotecnología, la salud, y 
la industria agroalimentaria, entre las más importantes. 

Los Centros Regionales de Innovación (cRI) han seguido operando 
con resultados contrastantes. En algunas regiones –como los Altos de 
Jalisco–, los cRI han tenido una incidencia importante para promover 
innovaciones incrementales (de proceso y de producto), así como los apo-
yos para capacitar a las micro y pequeñas empresas en las funciones 
administrativas básicas. El Hub biotecnológico ha llevado más tiempo 
en desarrollarse por la falta de recursos, ya que a diferencia de las TIc 
y las industrias creativas digitales se requiere mayor infraestructura y 
recursos económicos. Sin embargo, se cuenta con mayores capacida-
des e investigadores orientados hacia la biotecnología, tanto de la salud, 
como del sector agroalimentario, lo que ha permitido consolidar estas 
industrias.
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La ccd requirió más tiempo e inversión que el planteado en el plan 
maestro inicial y en los ajustes posteriores, además de que el apoyo fe-
deral desapareció, lo que obligó también a buscar fondos alternativos. Su 
operación a máxima capacidad se logró hasta el 2030, pero la principal 
fortaleza del proceso fue que el gobierno estatal persistió en el mismo, a 
pesar de los cambios en el partido gobernante. Las variaciones en las con-
diciones originales llevaron a ajustar su visión al 2050, sin embargo, ha 
habido retrasos y aunque con toda claridad Jalisco es líder en producción 
creativa y digital, audiovisual, multimedia, animación y otras tecnologías 
digitales, de software y servicios de comunicación, los altibajos econó-
micos del país han impedido que logre por completo su visión en donde 
se establece que será líder a nivel de América Latina “en la producción 
de contenidos audiovisual, desarrollo tecnológico e innovación” (ccd, 
s.f.). El gobierno estatal sigue haciendo una difusión intensa de la ccd a 
nivel internacional con misiones sistemáticas para atraer inversiones e 
incrementar las exportaciones sobre contenido digital. Sin embargo, y a 
pesar de los esfuerzos, el talento humano de alto nivel sigue siendo un 
cuello de botella, y otra de las causas que explica los retrasos en el logro 
de las metas de largo plazo. Aun cuando se ha formado recurso de alto 
nivel, las empresas transnacionales se han convertido en una puerta de 
salida, y que se lleva a los más capaces a otros lados del mundo (Aboites 
y Díaz, 2018; Delgado et al., 2021). 

El gobierno estatal ha sido muy hábil para enfrentar el contexto ad-
verso que se generó a nivel federal para la innovación tecnológica. A pesar 
de la supresión de programas como la Plataforma Estatal de Información 
(PeI) y el FOMIX, que tuvieron un fuerte impacto en el acceso a recursos 
económicos para la innovación y el desarrollo tecnológico del estado; y 
de la reducción de recursos para la cTI por la pandemia generada por 
la covid-19, a partir del 2030 se obtuvieron recursos internacionales, y 
se incrementó la participación del sector privado en el financiamiento 
a la cTI. De esta manera, y a pesar de los embates económicos globales, 
Jalisco destina, a partir del 2050, el 2 % del producto estatal a la cTI, cifra 
que hasta ahora no ha sido equiparada por otra entidad en el país. Esto 
es un gran logro, ya que en el 2001 Jalisco destinaba solamente el 0.07 % 
a la cTI, lo que implica un gran esfuerzo y enorme compromiso tanto del 
gobierno como del sector empresarial, que también ha incrementado 
su participación en el gasto. El estado continúa como líder nacional en 
solicitudes de patentes. El número de investigadores del SNII que tiene 
lo posicionan solo por detrás de la Universidad Nacional Autónoma de 
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México (UNAM), lo que es un valioso resultado, aunque sigue persistiendo 
la desarticulación entre las vocaciones regionales y las especialidades de 
los investigadores. El principal problema, con el sistemático incremento 
en el número de egresados de posgrado, es la falta de espacios en el mer-
cado de trabajo, tanto en el sector público, en universidades y centros de 
investigación, y en empresas, por lo que se ha generado un problema de 
precarización laboral relevante que todavía no tiene solución. 

La habilitación, el desarrollo y las capacidades en la ccd y el Hub 
biotecnológico ha atraído un mayor número de empresas transnaciona-
les al estado, lo que ha producido un fenómeno que se avizoraba ya en 
el 2023, pero que lentamente se ha profundizado en los últimos años; 
la movilidad del personal altamente calificado acompañado de la alta 
demanda de talento especializado y, al mismo tiempo, la precarización 
en los empleos de los egresados de posgrado que permanecen en el es-
tado, al no abrirse un mayor número de oportunidades y concentrarse 
principalmente en las áreas de sociales y humanidades como parte de 
los incentivos federales como el SNII y las becas del Conahcyt que siguen 
centralizados. 

La falta de impacto de los resultados derivados de la cTI sigue sien-
do un problema que se origina desde los primeros programas que diseñó 
el gobierno estatal para alentar la innovación en la industria del softwa-
re. Si bien, la competitividad de Jalisco está desde hace cinco años en el 
tercer lugar nacional, no logra sobrepasar a Nuevo León y a la Ciudad de 
México, cuya dinámica económica y competitividad empresarial tiene 
más arraigo. Sin embargo, los efectos de las mayores capacidades en la 
educación y en la reducción de la desigualdad siguen prevaleciendo. 

El enfoque de la política en las últimas tres décadas retoma plantea-
mientos generales de los nuevos enfoques internacionales para el diseño 
de la política de cTI, aunque se integran principalmente las etiquetas 
y recomendaciones generales de los organismos internacionales como 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (Ocde), 
el Banco Mundial (BM), la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Cultura y la Ciencia (Unesco), entre otros. Esta situación ha 
persistido los últimos treinta años y ha sido un obstáculo para diseñar 
e implementar una política que emerja de una visión crítica del propio 
alcance de los programas que operan y sus debilidades, y menos preo-
cupada por seguir los estándares internacionales. 

La política de cTI parte de la innovación social, la sustentabilidad 
como bandera, la generación de beneficios sociales como dicta la norma 
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internacional y lo políticamente correcto, pero en realidad se sigue orien-
tando a la innovación tecnológica, lo que ha permitido un importante 
fortalecimiento de la economía. Además del incremento de la movilidad 
del talento jalisciense, y el impacto relativo en diversas áreas de la vida 
social, el principal problema que arrastra la política de cTI en el estado 
es que no ha transitado a un enfoque transicional (Grillitsch et al., 2019). 
Un enfoque transicional requiere articular y alinear las capacidades del 
estado, y comprometer a las diversas secretarías a cambiar las condicio-
nes institucionales para que la cTI pueda tener el impacto deseado en 
la salud, en la educación, sustentabilidad, desigualdad, y en otras áreas. 
Sin embargo, una política de esta naturaleza requiere considerar a la 
cTI una actividad transversal a tales ámbitos, además de definir políti-
cas, regulaciones y marcos institucionales que permitan la articulación 
de capacidades para el logro de objetivos. Esta compleja tarea requiere 
también crear capacidades de diseño institucional que impulsen estas 
actividades más allá de la voluntad de los gobiernos, secretarios, coordi-
nadores y directores de cada periodo. Es un reto posible y deseable para 
los próximos años. 

Escenario deseable

En el 2024, después de que la Suprema Corte de Justicia declaró incons-
titucional la Ley General de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e In-
novación, el gobierno federal organizó una comisión del más alto nivel 
para realizar un diagnóstico de la cTI en México y su participación en 
el mundo; se evaluaron las mejores prácticas, casos de éxito y fracaso, 
políticas, instrumentos y programas en el mundo. Adicionalmente, se 
hizo un diagnóstico preciso y detallado del desempeño del país en la ma-
teria desde la creación del Conacyt en 1970, así como de los principales 
ámbitos de la vida pública en donde la cTI podía ser definitoria en su 
resolución. Bajo un esquema de amplia participación con expertos, así 
como la participación de la sociedad, el gobierno, y el sector privado se 
definió una nueva ley de cTI en donde el gobierno se comprometió a 
incrementar los recursos económicos, realizar un rediseño institucio-
nal, renovar los programas e incentivos para alentar la participación del 
sector privado y también resolver los acuciantes problemas públicos. 

La reforma fiscal realizada por el gobierno federal en el 2024 per-
mitió orientar mayores recursos a la cTI de manera que se impulsara 
un verdadero federalismo que apoyara a los estados más débiles en 
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el desarrollo de capacidades científicas y tecnológicas. El viejo SNII se 
reconfiguró para evitar las malas prácticas y el productivismo disocia-
do de los temas de relevancia nacional, orientando mayores incentivos 
hacia los estados más pobres del país y en las áreas de conocimiento 
asociadas con las vocaciones regionales. Lo mismo sucedió con las be-
cas de posgrado. 

En los estados, alentados por este compromiso federal y las nuevas 
estructuras de participación, monitoreo y adaptación continua de los pro-
gramas e incentivos para la cTI, se hicieron los cambios correspondientes. 
En Jalisco, desde el 2024 opera la Agencia para el Desarrollo Tecnológico y 
la Innovación. Es un organismo autónomo con profesionales de carrera 
que son especialistas de alto nivel, capacitados para acompañar a una va-
riedad de empresas que van desde empresas informales, microempresas, 
pequeñas y medianas empresas, hasta empresas de alta tecnología. Este 
organismo recupera experiencias exitosas de pasadas administraciones, 
como el Programa de Vinculación Empresa Universidad (Provemus) que 
permitió vincular academia, empresa y gobierno, además de capacitar a 
empresas y entrenar estudiantes. La agencia cuenta con un presupuesto 
transexenal y, en los casos en que además puede tener ingresos propios 
por servicios, tiene libertad para su manejo bajo los parámetros de trans-
parencia definidos por la ley. La consolidación de esta agencia, que forma 
parte del conjunto de organismos como el Coecytjal, asegura que más 
allá de los liderazgos personales, los cambios de gobierno y sus equipos, 
estos no afectarán el desarrollo de la cTI y el apoyo a las organizaciones 
privadas y sociales que lo requieran. La capacitación que ofrece la agen-
cia tiene diferentes niveles de especialización, desde industrias tradi-
cionales, protección de propiedad intelectual, hasta atención a sectores 
de alta tecnología. El proceso que sigue es de acompañamiento para la 
consecución de metas. 

Jalisco ha logrado invertir, a través de incrementos graduales soste-
nidos, el 3 % de su presupuesto estatal en cTI y la participación privada 
en el gasto en I+D es del 70 %, lo que posiciona al estado en el primer lugar 
nacional y como un modelo a seguir para otras entidades del país. Adi-
cionalmente, el gobierno federal, a través de sus programas, las univer-
sidades, centros e institutos de investigación aportan fondos concurren-
tes, a partir de recursos propios, por lo que las bolsas para investigación 
y desarrollo tecnológico se han incrementado sustancialmente. Si bien 
la inversión en cTI es un insumo para el desarrollo del sistema estatal 
de cTI, también muestra el compromiso de las empresas, la sociedad, la 
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academia y el gobierno en el desarrollo de estas actividades. Las políticas 
y programas transversales de cTI han sido un disparador importante en 
el financiamiento, ya que las diferentes áreas de gobierno gozan de los 
beneficios generados por la articulación explícita e implícita de la cTI 
con áreas como salud y farmacéutica, desarrollo económico y política 
industrial, educación y cohesión social, entre las más importantes. Esta 
articulación y el impacto de la cTI en sectores específicos ha reforzado 
el convencimiento de la sociedad sobre la relevancia y los beneficios que 
la ciencia genera. Esta articulación ha consolidado la vinculación aca-
demia-industria, y academia-sociedad en el marco de las estructuras de 
participación alentadas por el gobierno. 

El gobierno estatal, en coordinación con el gobierno federal, ha lo-
grado también un rediseño institucional que facilita la apertura de em-
presas de alta tecnología, ya que ha conseguido que importantes empre-
sas internacionales y nuevas empresas mexicanas apuesten a financiar 
start-ups (empresas emergentes) a través de capital ángel y capital de 
riesgo, resolviendo uno de los principales escollos para la salida al mer-
cado de las innovaciones (Vance, 2013). Asimismo, el estado cuenta con 
un fondo específico orientado a emprendimientos innovadores adicional 
al Fondo Jalisco orientado a pymes tradicionales, lo cual le ha dado un 
mayor dinamismo a la economía. El rediseño institucional se ha logrado 
a través de acuerdos con el gobierno federal, por lo que ahora se abren 
plazas en las universidades y centros de investigación para absorber a los 
egresados posgraduados. También hay programas específicos del gobier-
no estatal para apoyar a las empresas interesadas en incorporar talento 
del más alto nivel. Las aportaciones de los diferentes niveles de gobierno 
y los fondos concurrentes han alentado vínculos de más largo plazo en-
tre la academia, las empresas, el gobierno y la sociedad en general. Esta 
dinámica ha tenido un impacto positivo en la cultura empresarial, por 
lo que ahora, el sector privado tiene más confianza en las instituciones 
académicas y además mayor disposición para arriesgarse en empren-
dimientos innovadores, pues sabe que cuenta con el apoyo del sistema 
financiero y del gobierno estatal.

El análisis amplio de los programas llevó a adoptar un enfoque trans-
versal y complementario que se centrara en los impactos y no solo en la 
creación de capacidades. Uno de los programas que se reformuló, a pesar 
de que había llevado a Jalisco a posicionarse en el 2023 como el estado 
más innovador, fue el Programa de Fomento a la Propiedad Intelectual 
(Propin). Este programa había llegado a su límite porque las solicitudes 
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de patentes no estaban asociadas a innovaciones en el ámbito empre-
sarial, y tampoco a la transferencia de la tecnología de la universidad a 
la empresa. En un análisis de largo plazo se observó que el Propin solo 
alentaba la creación de capacidades, que en su momento era pertinente, 
pero no eran inventos con éxito de mercado porque no se seguía todo el 
proceso. El programa actual incentiva la vinculación y transferencia en 
el largo plazo, y el patentamiento en caso de que el estudio de factibili-
dad salga positivo y se tenga una relación sistemática con alguna IeS de 
la entidad. Además, orienta los recursos a las vocaciones regionales y 
prioridades estatales, no se asignan de manera abierta sino a través de 
criterios detallados. Estos criterios lo han convertido en un programa 
más selectivo, pero con más recursos económicos, lo que ha generado 
el surgimiento de nuevas empresas a partir de portafolios de patentes. 

La ccd ha logrado posicionarse como líder en la producción de conte-
nidos audiovisuales, a partir del desarrollo tecnológico y la innovación en 
América Latina, y un fuerte competidor en Europa en el sector de industria 
digital. La Agencia para el Desarrollo de Industrias Creativas y Digitales 
del Estado de Jalisco ha logrado consolidarse y funcionar a través de la vin-
culación, definiendo nuevos retos para el futuro y generando condiciones 
para la atracción permanente de negocios en el sector. En el caso de los 
cRI son autosuficientes, aunque cuentan con una base de recursos fede-
rales y estatales, y hay uno en cada región del estado de Jalisco y apoyan 
indistintamente a sectores tradicionales como innovadores, y están bajo la 
coordinación de la Agencia Estatal para la Innovación. Es muy importante 
el trabajo de acompañamiento que han hecho con emprendedores y mi-
croempresas informales que ahora se encuentran bien establecidas y sus 
trabajadores tienen acceso a capacitaciones continuas y servicios públicos. 

A pesar de que la primera mitad del siglo XXI estuvo dominada en 
buena medida por la prevalencia de lo que se conoció como noticias fal-
sas (fake news) que difundían con rapidez las redes sociales, y por un 
entorno de posverdad, es decir, donde la evidencia en sí misma no resulta 
relevante, sino la creencia en el mensajero, el trabajo de divulgación y 
difusión de la cTI ha llevado a la sociedad jalisciense a tener confianza 
en las instituciones académicas y a conocer con claridad el papel de la 
ciencia en la sociedad. No se cuestiona la relevancia de la innovación 
tecnológica porque es claro que ha generado un incuestionable creci-
miento económico que ha permitido redistribuir los mayores ingresos en 
las regiones más vulnerables del estado. La desigualdad ha disminuido, 
y se ha incrementado el acceso a medicina y educación de primer nivel. 
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Los esfuerzos de innovación y desarrollo tecnológico se orientan priori-
tariamente a generar soluciones sustentables que permitan atender los 
problemas de escasez de agua y contaminación que, aunque se ha redu-
cido, sigue siendo un problema pendiente. La innovación y el desarrollo 
tecnológico se han convertido en un patrimonio social en el estado de 
Jalisco y el gobierno en un catalizador de este. La inversión en cTI no se 
cuestiona, y los resultados en el largo plazo se alientan como mecanismos 
para enfrentar la incertidumbre que representa el futuro. 

Conclusiones y recomendaciones

Este ensayo presenta tres escenarios para la innovación a partir de un 
ejercicio libre de prospectiva inspirada en las recomendaciones de Godet 
(2007), del diagnóstico de cTI presentado en Jalisco, hoy (Juárez, 2023), 
y en los ejercicios previos de JAF (Díaz, 2013; 2019), y de algunos de los 
enfoques más relevantes para el diseño de políticas, instrumentos e in-
centivos para alentar la consolidación de las actividades de cTI (Martin 
2012; Martin et al., 2012; Diercks et al., 2019; Grillitsch et al., 2019; Magro y 
Wilson, 2018; Schot y Steinmueller, 2016; Vasen, 2016; Robinson y Mazzu-
cato, 2019; Baron, 2018). El abanico de experiencias exitosas y fracasadas 
es amplio a nivel mundial, y de ambas tenemos mucho que aprender 
porque muestran rutas que se han transitado y evidencian los obstáculos 
y las buenas prácticas que se han seguido. 

El estado de Jalisco, a pesar de no siempre tener las mejores condi-
ciones, ha tenido un buen desempeño y un liderazgo importante en el 
diseño de políticas de cTI, en promover el federalismo para la ciencia y 
la tecnología, en la articulación de políticas a nivel federal y estatal, en 
el impulso de políticas complementarias para el logro de objetivos, en 
impulsar el diálogo y la incorporación de diversos actores, así como en 
las metas de desempeño que ha definido como referente. 

En un contexto federal donde la información veraz y sistemática, 
que es un insumo básico para el diseño y seguimiento de las políticas y 
programas de cTI, es escaso e inestable, Jalisco ha logrado mantener y ali-
mentar un sistema de información que resulta fundamental para la toma 
de decisiones basadas en evidencia, el MIde. Sin embargo, hay amplias 
áreas de mejora para llegar al futuro deseable. Es importante que el estado 
transite a políticas y programas transversales, y de largo plazo, aliente la 
multiplicación de organismos autónomos y transexenales, con presupues-
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tos de largo plazo que implican incentivar a la iniciativa privada para que 
incremente su participación en el financiamiento a la cTI. Asimismo, es 
importante que en el diseño de las políticas se consideren los enfoques 
que atienden simultáneamente fallas de mercado, fallas sistémicas y se 
orientan hacia la transformación del sistema, a través de la reconfigura-
ción institucional. Es una meta asequible, ya que Jalisco se ha preocupado 
por establecer las bases para un mejor futuro a partir de la innovación. 
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La estrategia digital
Yolanda Martínez Mancilla 
Sandra Judith Gómez González

Introducción

La tecnología ha desempeñado un papel crucial en la evolución y de-
sarrollo de las sociedades. En el contexto mexicano, ha sido un motor 
de avance para el desarrollo del país y la mejora en la calidad de vida 
de las personas. En particular, el estado de Jalisco se encuentra en una 
situación privilegiada para aprovechar el potencial del futuro digital. El 
presente documento constituye un ejercicio de reflexión que combina el 
análisis descriptivo y prospectivo desde el enfoque de la política pública 
basada en evidencia. El desarrollo se estructura en torno de tres dimen-
siones del desarrollo digital: 1) las habilidades digitales de la población, 
2) la economía digital y 3) el gobierno digital.

Para cada uno de ellos se realiza en primer lugar una descripción 
del comportamiento a lo largo de los años y el estado actual, utilizando 
diversas fuentes de información, principalmente los resultados para Ja-
lisco de dos encuestas del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática (INeGI): la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Guber-
namental (eNcIG) y la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso 
de las Tecnologías de la Información en los Hogares (eNdUTIH). En se-
gundo lugar se dedica un apartado a la evolución de la política digital en 
Jalisco, haciendo un recorrido por los principales momentos en los que 
este tema se integró como parte de las acciones estratégicas del estado. 
En tercero se presenta un ejercicio intelectual y creativo de proyección/
construcción de escenarios dentro del análisis de prospectiva (PNUd, 
2017; Rodríguez, 2019). Se describe la situación que se tendría en ese 
año en caso de que la estrategia de digitalización se estanque (escenario 
inercial), seguido del relato del contexto que se viviría en Jalisco en caso 
de que la estrategia fracase y no se invirtiera lo necesario para mejorarla 
(escenario pesimista). Por último se presenta el escenario más deseado 
y favorable para el estado, en el que la política se diseñó e implementó 
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correctamente y se alcanzaron los objetivos establecidos (escenario op-
timista). A manera de conclusión se integra una reflexión acerca de la 
construcción de los escenarios y la probabilidad de que ocurra el esce-
nario deseable u optimista, condicionado a algunas recomendaciones 
de política pública que se enumeran en este último apartado para cada 
una de las dimensiones.

Habilidades digitales  
de la sociedad en Jalisco

Las habilidades digitales en la población son competencias y conocimientos 
necesarios para utilizar eficazmente la tecnología y las plataformas digita-
les con diversos propósitos, como el trabajo, el aprendizaje, las compras, la 
información, el entretenimiento y la participación en la sociedad. Según la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones (ITU, 2018) y la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco, 
2023), estas habilidades abarcan desde niveles básicos hasta niveles avan-
zados, incluyendo el uso de dispositivos tecnológicos, aplicaciones, interac-
ciones en redes y gestión de información.

Algunas habilidades digitales comunes incluyen la alfabetiza-
ción digital, la navegación web, la comunicación digital, la gestión 
de información, la búsqueda y evaluación de información, la segu-
ridad cibernética para proteger los datos personales y la alfabetiza-
ción mediática, que implica comprender críticamente los medios de 
comunicación y detectar contenido y noticias falsas (alfabetización 
mediática) (Unesco, 2023).

Estas habilidades son fundamentales para interactuar y participar 
en la sociedad digital, permitiendo a las personas aprovechar plenamen-
te las oportunidades que ofrece la tecnología para mejorar su calidad de 
vida y adaptarse a un entorno digital en constante evolución.

A continuación se presentan los resultados del análisis basado en 
la eNdUTIH del INeGI, específicamente enfocados en Jalisco. Esta en-
cuesta tiene como objetivo conocer el uso de internet y las tecnologías de 
la información por parte de la población en el estado. Los resultados se 
presentan en gráficas que resumen los datos estatales de los años 2015 
a 2018, y de 2020 y 2021. Enseguida se detallan los resultados de acceso 
y uso de internet, primero a nivel nacional y después en lo referente a 
lo estatal.
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Usuarios de internet a nivel nacional

Desde el año 2000 hasta la actualidad, México ha experimentado un 
crecimiento acelerado en el número de usuarios de internet. El acce-
so en el 2000, como se observa en la gráfica 5.10, era del 5 %, princi-
palmente limitado a instituciones públicas, privadas y hogares con 
recursos económicos. A medida que la tecnología se ha vuelto más 
accesible, el panorama ha cambiado al llegar en 2021 al 75.6 % de la 
población mexicana, esto de acuerdo con los datos proporcionados por 
el Banco Mundial (BM).

Gráfica 5.10. Personas que usan internet en México (% de la población)
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Un incremento importante en la tendencia de crecimiento en el porcen-
taje de usuarios ocurrió en 2014 al incrementarse la cifra en doce puntos 
porcentuales de un año a otro. En este periodo se dio un despliegue im-
portante de infraestructura de telecomunicaciones y la expansión de las 
redes para la conectividad impulsadas por la política digital federal con 
el proyecto México Conectado, en el cual se planteó como objetivo llevar 
internet de forma pública y gratuita a espacios públicos. 

Compras en línea

Respecto de las compras a nivel estatal, en línea o por internet, se obser-
va una tendencia al alza al pasar en 2015 del 14 % al ser en 2021 del 34 %. 
En seis años las compras por internet crecieron poco más del doble, lo 
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que representa el aumento de la confianza en los mecanismos y medios 
de pago (ver gráfica 5.11). 

Gráfica 5.11. ¿Ha realizado compras por internet?
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Fuente: elaboración propia con datos de la eNdUTIH. (INeGI, 2020, 2021a, 2021b, 2021c, 2022a, 2022b).

En respuesta a la pregunta sobre los motivos por los cuales la gen-
te no ha realizado compras por internet destaca en primer lugar que la 
mayoría prefiere comprar en persona, y esta preferencia ha ido en au-
mento desde 2015 (21.5 %) hasta 2021 (38.5 %). En segundo se encuentra 
la falta de acceso a internet y en tercero la falta de necesidad de realizar 
compras en línea.

Entre los resultados obtenidos también resalta la falta de confian-
za en la calidad del producto que recibirán, y principalmente en la se-
guridad del proceso de compra. Estos altos porcentajes indican la im-
portancia de que las estrategias de política pública incluyan y utilicen 
herramientas de ciberseguridad para proteger los procesos de compras 
por internet.

Otro dato que arroja esta encuesta es el aumento del porcentaje de 
personas que no saben cómo hacer compras en línea, pasando del 10 % 
en 2016 al 15 % en 2021. Esto indica que las acciones de política pública 
también deben incluir estrategias para socializar y generar confianza en 
las transacciones digitales tanto en el sector privado como en los trámites 
y operaciones en línea que ofrece el Gobierno de Jalisco. Además, el desco-
nocimiento de las herramientas tecnológicas para realizar compras repre-
senta una área de oportunidad para que gobiernos y empresas trabajen 
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de manera colaborativa y proporcionen a los ciudadanos las habilidades y 
conocimientos necesarios para llevar a cabo estos procesos con confianza.

Conectividad en espacios públicos. 
Comparativo nacional

El uso de internet en sitios públicos ofrece oportunidades significativas 
para el acceso a la información, la conectividad y la productividad, ele-
mentos que contribuyen también a disminuir la brecha digital.

En México, el porcentaje de uso de estos espacios es relativamente 
bajo. En 2021, de acuerdo con datos de la eNdUTIH, los estados con 
mayor cantidad son Yucatán (32 %) Baja California Sur (26.4 %) y Baja 
California Norte (22.8 %). Por otro lado, los estados con menores porcen-
tajes son Sonora, Tabasco y Tamaulipas, los tres con el 10 %. En el caso 
de Jalisco la cifra es del 17 %, lo que lo posiciona entre los diez estados 
con los más altos porcentajes. 

Gráfica 5.12. Porcentaje de uso de internet en sitios 
públicos sin costo. Comparativo nacional (2021)
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Fuente: elaboración propia con datos de la eNdUTIH (2021).

La propuesta de más espacios con acceso a internet como política 
pública para disminuir la brecha de género e incentivar el acceso a la 
información, requiere también de tomar precauciones en términos 
de seguridad, privacidad y limitaciones de uso compartido. Los usua-
rios deben ser informados y estar conscientes de los riesgos asociados 
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y tomar medidas para la protección de datos sensibles o personales 
para asegurarse que el uso del internet en estos espacios sea seguro 
y beneficioso.

A nivel estatal, en Jalisco, el acceso a internet en espacios públicos 
sin costo en 2015 era de cerca del 30 %. Este porcentaje se explica por 
la reciente entrada en vigor de la Reforma de Telecomunicaciones y la 
implementación de acciones y políticas encaminadas a promover el ac-
ceso a internet a toda la población. Al 2021 el porcentaje de uso en sitios 
públicos sin costo disminuyó al 17 %, sin embargo se incrementó el uso 
en hogares y otros lugares con conexión móvil. Dentro de estos otros lu-
gares con conexión se integran los puntos de conexión México Conectado 
y más recientemente Red Jalisco. Este último proyecto, como política 
pública estatal, tiene como objetivo ampliar la cobertura de internet en 
el estado y disminuir la brecha digital mediante el uso compartido de 
infraestructura pública. Actualmente Red Jalisco cuenta con más de trece 
mil sitios que conectan los 125 municipios del estado, entre ellos edificios 
gubernamentales como recaudadoras o presidencias municipales.

Gobierno digital en Jalisco

En el siguiente apartado se presenta el análisis de la eNdUTIH y la 
eNcIG para Jalisco. De la primera se describen los principales resulta-
dos relacionados al gobierno. La segunda encuesta tiene como objetivo 
conocer las percepciones y experiencias de la población en relación a 
los servicios de gobierno. En este apartado se presentarán los resul-
tados de los años 2013, 2015, 2017 y 2021 (esta encuesta se levanta de 
manera bianual, a excepción de 2019, que fue el año de cuarentena 
por la pandemia).

Uso de internet en el sector público de Jalisco

Los mayores porcentajes de uso en internet se observan en la gestión 
o solicitud de documentos personales como lo pueden ser actas de na-
cimiento, identificación oficial, entre otros. De 2017 a 2021 este trámite 
tiene los mayores porcentajes. Por su parte, la declaración de impuestos 
es el trámite que tiene los menores porcentajes. Destaca que para 2021 
cerca del 40 % de las personas encuestadas contestó utilizar internet para 
realizar citas médicas en instituciones públicas. 
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Gráfica 5.13. En los últimos 12 meses, ¿ha utilizado el internet para…?
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También resalta el incremento en el porcentaje de la gran mayoría 
de las interacciones con el gobierno a través de internet, principalmente 
en la realización de trámites que pasó de ser el 12 % en 2016 a duplicarse 
en 2021 con el 27 %. La descarga de formatos de gobierno también presen-
ta una tendencia creciente, a excepción del año 2020 en el que hubo una 
reducción. Es importante mencionar que en el año 2019 no se levantó la 
encuesta, motivo por el cual no aparece en la gráfica 5.13.

En 2021 los trámites y usos que presentan un mayor incremento son 
la consulta de información de gobierno (32.2 %), la descarga de formatos 
de gobierno (29.3 %) y la realización de trámites de gobierno (27 %); estos 
mismos son los que presentan un incremento importante desde 2016. 
De los tres anteriores, la descarga de formatos es el que resulta ser uno 
de los usos que mayor incremento ha tenido en cinco años.

De esta gráfica se desprenden algunas recomendaciones de política 
y estrategias de gobierno encaminadas hacia la mejora y promoción de 
los mecanismos para que las y los ciudadanos usuarios tengan un acceso 
y experiencia agradable para la descarga de documentos, su llenado y su 
envío. De igual manera la realización de trámites del gobierno al tener uno 
de los mayores porcentajes de uso a lo largo de los años, es también un 
indicador de las necesidades que hay en la interacción entre ciudadano 
y gobierno.
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Otro factor importante es la opción que presenta los menores por-
centajes de uso: la de comunicarse con el gobierno. Además de tener 
los porcentajes más bajos en los cinco años, es también la que menor 
incremento tiene de 2016 a 2021. Estos resultados son un indicador im-
portante de hacia dónde deben encaminarse los esfuerzos de política 
para fortalecer y promover los canales digitales que permiten la comu-
nicación e interacción con el gobierno estatal.

trámites y solicitudes de información 
al Gobierno de Jalisco

En relación con el tipo de consulta o trámites e interacción con el gobierno 
en línea, destaca el aumento en el llenado y enviado de algún formato. Esta 
consulta se duplicó al pasar en 2015 del 18 % a ser el 34 % el 2021; una posible 
causa de este incremento son las restricciones por la pandemia, cuando no 
era posible asistir físicamente a realizar trámites gubernamentales. Por el 
contrario, el uso de redes sociales para quejas, denuncias o comentarios 
hacia el gobierno presentó una reducción: en 2015 fue el 6.7 %, y para 2021 
la cifra bajó dos puntos porcentuales para llegar al 4.36 por ciento. 

Gráfica 5.14. De enero a la fecha, ¿usted ha...?
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Percepción de corrupción

Un elemento importante para la mejora de los servicios públicos es cono-
cer la percepción de corrupción que la población de Jalisco tiene sobre 
las instituciones públicas. En este sentido los datos que la eNcIG arroja 
para el estado de Jalisco son los siguientes: las instituciones sobre las 
cuales se observa un incremento en la percepción de corrupción son 
gubernatura del estado, que aumentó de 2013 (37.6 %) a 2021 (41.3 %), y 
servidores públicos o empleados de gobierno, que aumentó dos puntos 
porcentuales. 

Por otra parte se observa una disminución en la percepción de co-
rrupción para la Presidencia de la República, la Secretaría del Estado, 
las presidencias municipales y la Cámara de Diputados.

Gráfica 5.15. Percepción de corrupción (muy frecuente)
en instituciones públicas estatales
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Fuente: elaboración propia con datos de la eNcIG (2021). 

Los servicios digitales que puede ofrecer un gobierno son la opor-
tunidad para disminuir los actos de corrupción. Estos pueden ser he-
rramientas para mejorar la transparencia y la rendición de cuentas de 
las instituciones públicas al facilitar la supervisión y el seguimiento de 
las acciones gubernamentales.
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Costo de la corrupción a nivel nacional

En 2021, de acuerdo con datos de la eNcIG, el costo nacional a conse-
cuencia de la corrupción en pagos, trámites, solicitudes de servicios 
públicos y otros contactos con autoridades en 2021 fue de cerca de  
9 500 millones de pesos, lo que representa una disminución del 32.9 % 
respecto del 2019.

Tabla 5.1. Costo a consecuencia de la corrupción

Pago, trámite, 
solicitud de 

servicios 
públicos y otros 
contactos con 

autoridades

Costo a consecuencia 
de la corrupción

Promedio de costo 
a consecuencia 
de corrupción

2019* 2021 Cambio 
(%) 2019* 2021 Cambio 

(%)

Nacional 14 141 419 309 9 489 421 886 -32.9 4 233 3 044 -28.1

Contacto con 
autoridades de 
seguridad pública

2 485 489 890 3 186 426 150 28.2 1 433 1 767 23.3

Trámites 
vehiculares 580 727 703 402 392 583 -30.7 848 839 -1.1

Trámites en el 
Registro Civil 99 338 664 62 344 380 -30.7 836\a 785 N.D.

Pago de tenencia 
o impuesto 
vehicular

114 195 031 61 246 835 -46.4 761 853 12.0

Nota: dado que se incluyen solamente aquellas desagregaciones con representatividad esta-
dística, la suma de estas no representa el total a nivel nacional.
\a No se recomienda su uso para obtener conclusiones cuantitativas, ya que sus coeficientes 
de variación son mayores a 30 %. Solo se presentan para análisis cualitativo.
N.D. No disponible: al menos uno de los componentes para su cálculo no es estadísticamente 
significativo.
* Precios de 2021. 
Fuente: INeGI (2022c) con datos de la eNcIG (2021). 

Sobre los costos directos de la corrupción que se generan por el 
dinero, regalos o favores que se apropian los servidores públicos cuando 
la población o las empresas realizan algún trámite o servicio, el INeGI 
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(2022c) estimó que, a nivel nacional y durante 2021, el costo promedio 
fue de 3 044 pesos por persona en términos reales. Se observó una dis-
minución de 28.1 % respecto del costo promedio estimado en 2019. En 
el caso de las empresas, el costo promedio de la corrupción en 2020 
fue de 7 419 pesos. Este fue 49.0 % menor a lo que se estimó en 2016 
(INeGI, 2022). 

Percepción de corrupción y gobierno digital

La gráfica 5.17 muestra la relación entre percepción de corrupción y 
gobierno digital. En el eje de la Y se encuentra el Índice de Percepción 
de Corrupción (cPI, por sus siglas en inglés), y en las coordenadas del 
eje X la información del E-Government Rank que se desprende de la 
Encuesta sobre gobierno digital que realiza la Organización de las Na-
ciones Unidas (ONU). 

El cPI es un instrumento que mide el grado de corrupción por país 
y establece un puntaje o score que va de 0 a 100, donde 0 es altamente 
corrupto y 100 libre de corrupción (very clean, de acuerdo con el cPI). 
Es el ranking de corrupción más utilizado en el mundo; su función 
es calificar los niveles percibidos de corrupción en el sector público 
de cada país, de acuerdo con opiniones de expertos y empresarios. 
El cálculo se realiza con base en trece bases de datos que retoma del 
Banco Mundial (BM), del Foro Económico Mundial (WeF, por sus siglas 
en inglés), de compañías inversionistas y think tanks, de sobornos, de 
la diversidad de fondos públicos, de la efectiva persecución de casos 
de corrupción, así como de los marcos legales de cada país, acceso a 
información y los mecanismos de protección a testigos, investigadores 
y periodistas. 

Por su parte el Índice de Gobierno Electrónico de las Naciones Uni-
das, muestra el resultado promedio ponderado de tres subíndices: 1) 
servicios en línea, 2) infraestructura de telecomunicaciones y 3) capi-
tal humano; además de dos índices suplementarios: 1) participación 
electrónica y 2) datos abiertos de gobierno. De acuerdo con el puntaje 
obtenido por cada país, este se posiciona en un lugar en el que el 1 tiene 
el mayor puntaje. 
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Si bien esta gráfica no muestra causalidad, sí ejemplifica una rela-
ción entre los niveles de percepción de corrupción y el grado de desa-
rrollo del gobierno digital. Los países que se encuentran en los primeros 
lugares del cPI: Dinamarca (90), Finlandia (87) y Nueva Zelanda (87), 
son los países que ocupan las primeras tres posiciones en el ranking 
sobre gobierno digital (E-Government) de las Naciones Unidas. Esta 
relación fortalece la hipótesis de que el uso de las tecnologías de la in-
formación (TIc) en las administraciones públicas contribuye a reducir 
la corrupción; el gobierno digital se vuelve más eficiente, eficaz y trans-
parente, además de promover la participación ciudadana. 

A nivel mundial México se encuentra en el lugar número 62 del 
E-Government Rank y en el 31 del cPI score. Este puntaje se ha mante-
nido desde 1995 con ligeras variaciones, lo que muestra un nivel muy 
bajo considerando que la escala del cPI es de 0 a 100, donde los valores 
más cercanos a 0 son los que representan una mayor percepción de 
corrupción. 

La transformación digital de empresas 

La digitalización o transformación digital puede ser entendida como 
un proceso evolutivo del sector empresarial en el que se integran el uso 
de las tecnologías digitales para los distintos procesos de una empresa 
o negocio. Estos procesos van desde el diseño de plan de negocio, la 
estrategia de marketing, de ventas, administración de recursos huma-
nos etcétera. Las tecnologías se han posicionado como un aliado para 
mejorar la eficiencia, la eficacia, y sobre todo la competitividad. 

Las empresas de todos los sectores buscan adaptarse a los avances 
tecnológicos para mantenerse presentes y ser competitivas en un mer-
cado cada vez más complejo y en constante cambio. Para la digitalización 
exitosa de las empresas son varios los aspectos que se deben considerar, 
entre ellos los costos y barreras de entrada, o los desafíos que plantea la 
integración de las tecnologías de la información a los distintos procesos 
que pueden afectar la interoperabilidad y provocar una resistencia al 
cambio. Asimismo los riesgos de ciberseguridad son los que quizá ma-
yor peso tengan en la transformación digital; la búsqueda de mejorar 
los procesos debe incluir estrategias para el buen uso y la protección de 
datos, así como para la prevención de ciberataques.
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Porcentaje de compras en línea. Comparativo nacional

En la era digital, realizar compras en línea se ha convertido en una práctica 
común y conveniente para millones de personas en el mundo. La capaci-
dad de adquirir productos y servicios desde cualquier sitio ha transforma-
do la forma en que se hacen las compras. En México, como más adelante se 
dirá, la medición de la economía digital es reciente. Actualmente conoce-
mos el alcance del comercio electrónico en relación con el producto interno 
bruto (PIB); según datos del INeGI (2021b), la participación del comercio 
electrónico de bienes y servicios en el PIB fue del 5.8 %, lo que indica un 
crecimiento a nivel nacional de la confianza en el comercio electrónico. 

El porcentaje de personas que realizan compras en línea es un indi-
cador que nos habla de dos aspectos: el nivel de confianza que se tienen 
en las plataformas digitales de pago y las habilidades o el conocimiento 
que tiene la población sobre el uso de estas herramientas. 

En la gráfica 5.18 es posible observar el comparativo entre estados 
de México del porcentaje de personas que realizan compras en línea. Los 
estados que tienen mayores porcentajes son Coahuila (52.7 %), cdMX 
(47.3 %) y Chihuahua (42 %). Los estados con menores porcentajes son 
Chiapas y Tlaxcala, ambos con el 21 %, y Oaxaca (13.1 %). El estado de Ja-
lisco se encuentra en la media con el 31.7 % de realización de compras 
en línea, lo que en contraparte indica que cerca del 70 % por diversos 
motivos prefieren otros métodos de compra.

Gráfica 5.17. Porcentaje de personas que han realizado compras en internet
en los últimos 12 meses. Comparativo nacional (2020)
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La transformación digital ofrece numerosas oportunidades para 
las empresas, que también plantean desafíos e importantes retos para 
la administración estatal. Las compras en línea pueden ofrecer como 
ventajas la comodidad, la conveniencia y la variedad de productos; en 
este sentido, son dos los principales retos a los que se enfrentan las em-
presas: los costos de entrada que conlleva la digitalización y la reducción 
de los riesgos de fraudes y seguridad en línea. 

La transformación digital de micro, pequeñas 
y medianas empresas (mipymes) en Jalisco

En Jalisco, de acuerdo con el Directorio Estadístico Nacional de Unidades 
Económicas (deNUe, 2022), de las 378 440 empresas registradas, 377 475 
son micro, pequeñas y medianas (mipymes). Actualmente no se cuenta 
con la información estadística disponible o publicada sobre la participa-
ción de este tipo de empresas en la economía del internet a nivel estatal, 
una posible explicación es la reciente incorporación del término a las 
encuestas y estudios que realiza el INeGI en el que ya se menciona la 
falta de consenso ante el término.

Uno de los esfuerzos por medir la presencia de las empresas de Ja-
lisco en la economía digital y el uso que hacen de internet es el estudio 
realizado en 2022 por el Instituto de Información, Estadística y Geogra-
fía de Jalisco (IIeG), titulado “Afectaciones económicas a dos años de la 
pandemia en negocios familiares, pequeñas y medianas empresas”. Este 
estudio se publicó en el mes de junio de 2022 para conocer el impacto y 
las repercusiones de las políticas federales y estatales que se implemen-
taron para disminuir los contagios por pandemia, entre ellos el cese de 
actividades multitudinarias presenciales y la cuarentena. Es de interés 
para este trabajo por la presencia de un apartado del estudio en el que 
se pregunta a los negocios acerca del uso de medios digitales para el 
crecimiento del negocio antes y después de la pandemia.

En la gráfica 5.19 se puede observar en la barra azul los resultados 
de la situación previa al cierre por cuarentena, mientras que la barra 
naranja muestra el resultado posterior a la pandemia en 2022.
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Gráfica 5.18. Afectaciones económicas a negocios
a dos años de la pandemia: 2019 vs. 2022
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Fuente: elaboración propia con datos de la IIeG (2020).

Antes de la pandemia, el 47 % de los negocios encuestados usaban 
redes sociales para promocionarse. El 25 % de los negocios ya tenían im-
plementados los servicios a domicilio y las entregas. Las ventas en línea 
también eran utilizadas a través de plataformas como Amazon (17 %), 
Mercadolibre (6 %) y redes sociales (16 %). 

Existen barreras o dificultades para la transformación digital de las 
mipymes. Estas barreras, debido a su heterogeneidad, presentan diferen-
tes grados de incorporación a la tecnología, que depende de dimensio-
nes internas y externas:

1. las características propias de la tecnología de acuerdo con su nivel 
de desarrollo;

2. los elementos propios de la organización que inciden en el uso de 
las TIc en las empresas, generando procesos de adopción lentos y 
complejos que forman barreras a la adopción de esta tecnología; y

3. los factores derivados del entorno que, en el caso de los países en 
desarrollo, son fundamentales para explicar su limitada adopción 
por parte de las mipymes (Arendt, 2008; Cepal, 2010, citado en Bu-
enrostro y Hernández, 2019).

Por su parte, Urrutia (2015) señala como barreras para el uso de las 
TIc en las mipymes las siguientes: falta de conocimiento de la utilidad 
que tiene para los negocios; prácticas informales y aisladas; los altos 
costos que puede implicar implementar ciertos tipos de tecnologías; y 
limitaciones técnicas y de infraestructura. 



811LA EStRAtEGIA DIGItAL

Evolución de la estrategia digital en Jalisco

En el estado de Jalisco se pueden encontrar esfuerzos y acciones para 
promover la conectividad digital y el uso de las herramientas tecnológi-
cas para mejorar la calidad de vida, fortalecer la economía del estado y 
mejorar los servicios públicos y la toma de decisiones de política pública. 
En los últimos años se han observado avances significativos para el desa-
rrollo de infraestructura física para la conectividad y la modernización 
de la administración pública.

Gráfica 5.19. Estrategia digital en Jalisco (1999-2022)
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Fuente: elaboración propia con datos de coecytjal (2022) y los Planes Estatales de Desarrollo de 
Jalisco (2001, 2007, 2014, 2021).

Uno de los principales antecedentes en el desarrollo de la estrategia 
digital es el del año 1999 cuando se crea la red Estatal de Voz y Datos de Ja-
lisco y se construye para el estado una infraestructura para las tecnologías 
de la información y las telecomunicaciones. Como parte de la estrategia, 
pocos años después se incluye en el Plan Estatal de Desarrollo 2001-2007 el 
desarrollo informático como objetivo general para garantizar la operación, 
el adecuado control de los puntos vitales de la gestión y lograr una infor-
mación confiable y oportuna que se refleje en servicios de calidad para la 
ciudadanía de manera sencilla y eficiente. En este mismo periodo en el 
año 2000 se crea el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Coecytjal) 
que, como lo establece en sus documentos institucionales, tiene como 
objetivo impulsar y fomentar el desarrollo de las acciones públicas para 
el avance de la ciencia y tecnología en el estado (Conacyt, 2014). 

Otra institución importante para el desarrollo tecnológico y digital 
de Jalisco es la creación en 2001 del Instituto Jalisciense de Tecnologías 
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de la Información (Ijalti), que tiene como principal objetivo fomentar el 
desarrollo y aprovechamiento de las tecnologías de la información y co-
municación. Con la creación de ambas instituciones (Coecytjal e Ijalti) se 
abre paso una importante agenda de estrategias para impulsar el uso y 
aprovechamiento de las TIc en distintos ámbitos de la sociedad jalisciense. 

En 2003 el Gobierno de México se suscribe a la Cumbre Mundial 
sobre la Sociedad de la Información, cuyo objetivo, así como el de la par-
ticipación del Gobierno federal, es impulsar y contribuir al desarrollo 
de políticas para integrar al país a la Sociedad de la Información y dis-
minuir la brecha de banda ancha. Otros desafíos que se plantearon in-
cluyeron la necesidad de comprender las posibilidades de las TIc como 
facilitador y potenciador del desarrollo económico y social, así como el 
establecimiento de mecanismos de coordinación entre distintos niveles 
regionales e internacionales para la implementación de las estrategias 
utilizadas para disminuir la brecha de conectividad y digital. 

En la siguiente administración estatal, 2007-2012, en el Plan Estatal 
de Desarrollo se incluye como eje la Modernización, innovación y fomento 
a las tecnologías, el cual pone énfasis en la mejora de los servicios públicos 
a través de medios electrónicos. En este periodo se tenían 21 servicios en lí-
nea, entre ellos atención ciudadana, pago de tenencia y refrendo vehicular, 
consulta de la agenda del gobernador, expedición de actas de nacimiento y 
de actas de matrimonio. Otro de los esfuerzos de esta administración fue 
en materia de conectividad a través del programa federal e-México, con 
el que se logró establecer en el estado la Red Estatal e-Jalisco, cuya meta 
era ofrecer puntos de conexión a internet en espacios públicos y conectar 
las dependencias estatales y municipales del estado. 

Es en la administración 2013-2018 cuando se establece un programa 
de gobierno exclusivamente para el tema. En el año 2014 se presenta la 
Estrategia Jalisco Digital, alineada a la Estrategia Digital Nacional y el 
Proyecto México Conectado. A nivel estatal esta estrategia se centra en el 
incremento de la cobertura de banda ancha, la digitalización educativa, el 
uso de las TIc para mejorar la calidad de los servicios de salud, promoción 
de la inclusión digital y la innovación social, además de promover la com-
petitividad de industrias creativas, digitalización de pymes y, finalmente, 
la creación de un modelo de gobierno digital abierto y transparente. 

En este periodo también se crea la Secretaría de Innovación, Cien-
cia y Tecnología (SICyT), que hasta la actualidad ha sido la institución 
encargada de promover acciones para el uso y aprovechamiento de la 
conectividad y la competitividad de mipymes. 



813LA EStRAtEGIA DIGItAL

En la siguiente y actual administración (2018-2024) se retoman algunos 
de los esfuerzos de la gestión pasada, y en el Plan Estatal de Gobernan-
za y Desarrollo de Jalisco se menciona la digitalización y el uso de las TIc 
de manera transversal para cada uno de los cinco ejes del documento. De 
esta administración se pueden mencionar dos acciones específicas para la 
construcción de una ciudadanía digital: la Ventanilla Digital Jalisco y la Red 
Jalisco o Red Estatal Digital. La primera es una plataforma que integra va-
rios trámites y servicios que se pueden realizar en línea; la segunda es un 
proyecto que provee de puntos gratuitos de conexión a internet en espacios 
públicos para ampliar la cobertura de internet y disminuir la brecha digital. 

En la figura 5.2 se describe cómo se compone actualmente el eco-
sistema de innovación en Jalisco y las instituciones y dependencias en-
cargadas de promover la política digital en el estado. 

Gráfica 5.20. Ecosistema de innovación en Jalisco (2018-2024)

Gobierno de Jalisco
Coordinación Estratégica
de Crecimiento y Desarrollo 
Económicos

Secretaría de Innovación
Ciencia y Tecnología,
SICyT

Ciudad Creativa Digital
Plataforma Abierta de
Innovación y Desarrollo, PLAi
Coecytjal

Fuente: elaboración propia con datos de Gobierno del Estado de Jalisco (2014).

Ejercicio de prospectiva. 
Escenarios de Jalisco 2050

La prospectiva es una disciplina que permite anticipar y pronosticar el 
futuro mediante el análisis que puede ser estadístico o como resultado 
de lo observado en las tendencias en distintas áreas sociales. Dentro del 
análisis prospectivo, la construcción de escenarios futuros es una técnica 
comúnmente utilizada que se caracteriza por introducir una aproxima-
ción sistémica e integral al análisis de anticipación, y por tomar en cuenta 
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la existencia de múltiples futuros resultantes de la acción humana. Se 
trata de identificar cuáles son estos futuros posibles y cuáles de estos 
futuros posibles son relativamente más probables. Estos futuros son los 
escenarios (PNUd, 2017, p. 11).

Los escenarios son guiones que describen caminos alternativos hacia 
un futuro posible apoyado en hipótesis razonables. Son construcciones 
intelectuales que ayudan a comprender lo que puede ocurrir, no lo que 
va a ocurrir ni lo que debe ocurrir ni lo que la gente quiere que ocurra 
(Rodríguez, 2001, p. 17). Es en este sentido que, para este ejercicio, se cons-
truyeron tres escenarios sobre cómo sería el futuro de Jalisco en su inte-
gración y desarrollo en la sociedad digital; los escenarios son el pesimista, 
el inercial y el optimista. El propósito de su construcción es la creación de 
imágenes integrales y holísticas de cómo el futuro podría desenvolverse. 
Este propósito facilita la planificación, la discusión de ideas y la formu-
lación de políticas públicas para promover la innovación y el desarrollo.

El horizonte planteado es hacia el 2050, del año actual al establecido 
hay un periodo de veintisiete años para los que se realizará el ejercicio 
intelectual de construcción de escenarios para reflexionar acerca del po-
sible panorama que le espera a la sociedad de Jalisco. 

Proyección de escenarios dentro 
del análisis de prospectiva 

La tabla 5.1 muestra de manera sintetizada los tres escenarios en sus 
distintas dimensiones de desarrollo.

Tabla 5.2. Escenarios

Es
ce

na
rio

s Dimensiones 

Habilidades digitales Economía digital Gobierno digital

Pe
si

m
is

ta

 La difusión sobre el uso 
ético y responsable de las 
tecnologías digitales (IA, 
compras en línea, etcétera) 
es escasa y descontextuali-
zada. No se fomenta el pen-
samiento crítico y proliferan 
las noticias falsas.

 No existen los fondos de 
innovación de participación 
estatal.

Se tiene conocimien-
to de los beneficios de la 
Residencia digital para hacer 
negocios en Jalisco.

El portal de datos abiertos 
presenta datos incompletos 
en formato cerrado, de difícil 
lectura y manejo.

Continúa...
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Tabla 5.2. Escenarios

Es
ce

na
rio

s Dimensiones 

Habilidades digitales Economía digital Gobierno digital
Pe

si
m

is
ta

No existe normativi-
dad sobre el uso de las TIc 
y la IA actualizada ni acorde 
con el contexto del país.

La infraestructura pú-
blica estatal habilitada para 
la inclusión digital es obsole-
ta y esto afecta especialmen-
te a los grupos poblacionales 
más vulnerables

Sin embargo, no 
existen las condiciones de 
política ni infraestructura 
para facilitar la obtención de 
residencia asociada con abrir 
y operar negocios de base 
tecnológica en el estado, ni 
para residencias de trabajo 
remoto.

Jalisco está por debajo 
del promedio nacional en las 
encuestas de uso y acceso a 
internet, gobierno digital y 
abierto. Las encuestas tienen 
varios años de retraso en su 
actualización.

Muy baja confianza en 
instituciones de gobierno, 
instituto electoral y partidos 
políticos. 

In
er

ci
al

Se implementa con algunas 
deficiencias el marco de 
referencia para el desarrollo 
de habilidades digitales en el 
50 % de las escuelas públicas 
de Jalisco aplicable a profeso-
res y estudiantes. 

Se implementan pro-
gramas de formación para el 
empleo enfocados en el desa-
rrollo de habilidades digitales 
en un formato tradicional que 
poco atiende las necesidades 
del mercado laboral.

Las campañas para 
fomentar el pensamiento 
crítico están focalizadas y 
centralizadas solo en un sec-
tor de la población, dejando 
vulnerables a las poblaciones 
de escasos recursos y poco 
acceso a la conectividad.

Solo el 50 % de la in-
fraestructura pública estatal 
está habilitada para la inclu-
sión digital, especialmente 
de los grupos poblacionales 
más vulnerables.
Implementación del 
marco de referencia para el 
desarrollo de habilidades di-
gitales en todas las escuelas 
públicas de Jalisco aplicable 
a profesores y estudiantes. 

El 50 % de las mipymes 
se promociona en redes 
sociales.

El 40 % de las mipymes 
vende por redes sociales y 
tiene acceso a una cadena de 
suministro confiable.

Abrir, operar y cerrar 
una empresa en Jalisco y 
sus municipios se realiza 
mediante procesos buro-
cráticos que aún requieren 
de la presencialidad; solo el 
50 % se realizan en línea bajo 
convenios de adopción están-
dares, requisitos y procesos 
en plataformas municipales 
que unifican la experiencia 
del usuario. 

Los fondos de innova-
ción de participación estatal 
son limitados y escasos algu-
nos años.

Se estudia la propuesta 
de Residencia digital para 
hacer negocios en Jalisco; 
sin embargo, no existen las 
condiciones de infraestructu-
ra para facilitar la obtención 
de residencia asociada con 
abrir y operar negocios de 
base tecnológica en el estado 
ni para residencias de trabajo 
remoto.

El 50 % de los servicios de 
gobierno se pueden realizar 
en línea.

Tan solo el 50 % de 
la infraestructura pública 
digital es basada en código 
abierto y reutilizable apegado 
a estándares internacionales.

La plataforma de inte-
roperabilidad estatal habilita 
muy pocos servicios públicos 
y privados basada en API de-
jando a más de la mitad de los 
municipios desconectados, lo 
que vulnera su autonomía, el 
acceso a la información y la 
protección de datos.

El portal de datos 
abiertos presenta datos en 
formato abierto; sin embargo, 
la información es de difícil 
acceso, se requieren muchos 
procesos para obtenerla y 
está en formatos difícilmente 
manipulables.

Jalisco se encuentra 
cerca del promedio nacional 
en las encuestas de uso y 
acceso a internet, gobierno 
digital y abierto.

Mediana confianza en 
instituciones de gobierno, 
instituto electoral y partidos 
políticos.

Continúa...
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Tabla 5.2. Escenarios
Es

ce
na

rio
s Dimensiones 

Habilidades digitales Economía digital Gobierno digital

O
pt

im
is

ta
 

Reestructuración de 
programas de formación 
para el empleo enfocado en 
el desarrollo de habilidades 
digitales en programas 
de formación cortos tipo 
BootCamp enfocados en la 
reconversión profesional 
acorde con las necesidades 
del mercado laboral. 

Lanzamiento de 
campañas masivas de comu-
nicación digital orientadas 
a fomentar el pensamiento 
crítico y uso seguro de 
tecnologías digitales (IA, 
compras en línea, servicios 
de gobierno en línea, banda 
en línea, entre otros).

Toda la infraestruc-
tura pública estatal está 
habilitada para la inclusión 
digital especialmente de los 
grupos poblacionales más 
vulnerables.

El 100 % de las mipymes 
se promociona en redes 
sociales.

El 80 % de las mipy-
mes vende por redes sociales 
y tiene acceso a una cadena 
de suministro confiable.

Abrir, operar y cerrar 
una empresa en Jalisco y 
sus municipios se realiza 
mediante procesos estan-
darizados y 100 % en línea, 
bajo convenios de adopción 
estándares, requisitos y 
procesos en plataformas 
municipales que unifican la 
experiencia del usuario. 

Actualización constan-
te de fondos de innovación 
de participación estatal.

Residencia digital para 
hacer negocios en Jalisco, 
facilitación para obtención 
de residencia asociada con 
abrir y operar negocios 
de base tecnológica en el 
estado, así como residencias 
para trabajo remoto.

El 100 % de los servicios de 
gobierno se pueden realizar 
en línea.

El 100 % de la infraes-
tructura pública digital está 
basada en código abierto y 
reutilizable apegado a están-
dares internacionales.

La plataforma de inte-
roperabilidad estatal habilita 
servicios públicos y privados 
basada en API conectado 
a todas las plataformas 
municipales bajo el principio 
de autonomía en el diseño de 
aplicaciones municipales y 
protección de datos.

El portal de datos 
abiertos presenta datos 
en formato abierto, API y 
visualizaciones de todas las 
instituciones públicas.

Jalisco lidera las 
encuestas de uso y acceso 
a internet, gobierno digital 
y abierto, y es referente 
internacional.

Alta confianza en insti-
tuciones de gobierno, instituto 
electoral y partidos políticos. 

Recomendaciones de política pública 
para alcanzar el escenario optimista 

El ejercicio de prospectiva nos permite analizar cada una de las dimen-
siones dentro del análisis con diferentes consideraciones de política. Las 
recomendaciones siguientes están orientadas a acelerar la materialización 
del escenario optimista, considerando que Jalisco tiene al 2024 las posibili-
dades de convertirse en el estado más innovador y próspero de México y un 
referente a nivel internacional por facultar un ecosistema de innovación 
digital habilitante de mejores condiciones de desarrollo para su población. 
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Habilidades digitales 
 ͡ Implementar como parte de la estrategia digital un marco de refe-

rencia para el desarrollo de habilidades digitales en todas las escue-
las públicas de Jalisco aplicable a profesores y estudiantes. 

 ͡ Reestructurar los programas de formación para el empleo enfocán-
dose en el desarrollo de habilidades digitales a través de credenciales 
que se obtengan en corto tiempo, similares a los BootCamp. El ob-
jetivo es que se otorguen los conocimientos y herramientas acordes 
a las necesidades del mercado laboral del futuro.

 ͡ Creación de campañas masivas de comunicación digital orientadas 
a fomentar el pensamiento crítico y uso seguro de tecnologías di-
gitales (IA, compras en línea, servicios de gobierno en línea, banda 
en línea, entre otros).

 ͡ Invertir en la habilitación de la infraestructura tecnológica y de co-
municaciones para la inclusión digital de grupos de población más 
vulnerables. 

Economía digital 
 ͡ Promover estrategias de incentivos y capacitaciones dirigidos a mi-

pymes y enfocados en el desarrollo de habilidades digitales para el 
mercadeo digital y el comercio en línea.

 ͡ Establecer mecanismos para solventar las barreras de suministro y 
los canales de logística que afectan el comercio electrónico.

 ͡ Integrar como parte de la política digital la infraestructura y los pro-
cesos técnicos y normativos necesarios para llevar a cabo de manera 
totalmente virtual la apertura, operación y cierre de una empresa 
bajo convenios de adopción estándar, requisitos y procesos en plata-
formas municipales que unifican la experiencia del usuario. 

 ͡ Actualizar los fondos de innovación de participación estatal.
 ͡ Implementar la residencia digital para hacer negocios en Jalisco: 

facilitación para obtención de residencia asociada con abrir y ope-
rar negocios de base tecnológica en el estado, así como residencias 
para trabajo remoto.

Gobierno digital 
 ͡ Habilitar un marco normativo estatal en materia de interoperabi-

lidad y uso común de servicios públicos digitales reutilizables que 
apliquen a instituciones públicas y privadas. 
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 ͡ Habilitar un stack tecnológico de servicios reutilizables fundacio-
nales que aceleren el desarrollo de servicios digitales públicos y 
privados. Se entiende por servicios reutilizables fundacionales los 
asociados con la identidad digital de las personas, mecanismos de 
pagos digitales, firma electrónica, consentimiento de información, 
entre otros. En este sentido el mecanismo de identificación y autenti-
cación de un usuario de un servicio digital de gobierno estatal podría 
ser el mismo que use una compañía para vender bienes y servicios 
en línea, o bien un gobierno local para acceder a plataformas de ser-
vicios municipales. La estandarización de procesos comunes entre 
servicios incrementa exponencialmente el uso y adopción de los 
mismos ya que las personas usuarias requieren menos elementos de 
memorización de usuarios y contraseñas para acceder a los mismos. 

 ͡ La habilitación y mantenimiento de este stack deberá ser responsa-
bilidad del estado, pudiendo en determinado momento habilitar un 
fondo común de mantenimiento de dicho stack por parte de todos 
los usuarios del mismo. 

 ͡ Lanzar una política de datos abiertos aplicable a todas las entida-
des públicas del estado y sus municipios para habilitar en formato 
abierto, elegible por máquinas y con su correspondiente API para 
toda la información de carácter público sin necesidad de requerir 
una solicitud de información. 

Son estos los elementos mínimos que se recomienda integrar a 
la política digital actual y futura. El reto es enorme, pero como se ha 
descrito en los distintos apartados de este trabajo es posible llevarlo a 
cabo. Jalisco cuenta con la capacidad institucional, la infraestructura 
necesaria y una ciudadanía que reconoce la necesidad e importancia 
transversal que tiene la sociedad digital para mejorar la calidad de vida.
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Presentación

Uno de los mayores retos para el país es el desafío que representan los 
problemas de seguridad pública y de procuración de justicia. Este eje, 
con un tema de vital importancia y altamente sensible por las conse-
cuencias inmediatas que tienen los delitos de alto y bajo impacto, se 
centra en el estudio y análisis de la situación actual para, a partir de 
ello, utilizar el análisis prospectivo para elaborar escenarios probables, 
identificar problemáticas más urgentes y generar propuestas o recomen-
daciones de política pública.

El trabajo del eje 6 inicia con el análisis del contexto nacional. Sergio 
López y José Caballero identifican en su investigación las principales 
causas de la crisis de inseguridad en el país. Los autores se enfocan en 
el estudio de las instituciones de seguridad pública y procuración de 
justicia, en las cuales se establecen las fallas institucionales que han 
provocado la situación actual. En el nivel estatal el texto de Jorge Ramírez 
analiza la violencia organizada en Jalisco y las violencias emergentes 
relacionadas con el cambio climático y tecnológico. Por su parte, Marcos 
Moloeznik escribe acerca de la seguridad pública y pone énfasis en la 
debilidad institucional de la fuerza pública del estado. Finalmente, este 
eje integra las reflexiones de Arturo Villarreal, quien estudia la justicia 
penal desde la perspectiva de la seguridad pública con un enfoque de 
prevención, investigación y persecución de delitos.

Cada uno de estos textos refleja una realidad de atención urgente en 
el estado. Los autores identifican relaciones de causalidad y efectos de las 
fallas institucionales que se utilizan como diagnósticos para establecer 
una línea de acción sobre la política estatal de seguridad pública. Entre 
los hallazgos más alarmantes están las repercusiones y el futuro que nos 
espera en caso de continuar con la inercia que ha persistido en materia 
de delincuencia, violencia y acceso a la justicia. 
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El futuro de la seguridad  
y la justicia en México

Sergio López Ayllón 
José Antonio Caballero Juárez

Introducción. México tiene una crisis 
de seguridad desde hace décadas

Desde los años ochenta del siglo XX, México tiene un grave problema de 
violencia e inseguridad (ver Chabat, 2010; Solar, 2014; O’Neil, 2009). Con 
los años, a pesar de su visibilidad y de las múltiples declaraciones, pro-
gramas y acciones gubernamentales, la violencia y la inseguridad siguen 
creciendo en intensidad y crueldad. Estos fenómenos tienen diferentes 
causas y explicaciones. Sin embargo, existe una constante a lo largo de 
estos cuarenta años que nos parece es la principal variable detrás del 
fenómeno de la violencia y la inseguridad. Nos referimos a la ineficacia 
de las instituciones del Estado y el contubernio que, en muchos casos, 
existe entre ellas y la delincuencia en todos sus niveles.

A partir de 2008 los índices de violencia se agravaron, al punto 
de alcanzar niveles inéditos que se han equiparado a los de una gue-
rra civil (ver Schedler, 2018). Un indicador inequívoco fue el notable 
incremento en el número de homicidios a partir de ese año. Lo que 
resulta desconcertante es la ausencia en el horizonte de acciones o 
políticas que permitan dar una respuesta articulada a la violencia 
endémica que enfrenta el país. 

Nuestro punto de partida retoma los diagnósticos que existen so-
bre la violencia y la inseguridad desde hace años.1 Antes de iniciar, 
nos parece crítico reconocer tres cuestiones. La primera es que la ten-
dencia al incremento de la violencia era perceptible desde principios 
de los años ochenta. Esto quiere decir que incluso los periodos que 
son con frecuencia señalados como “detonantes de la violencia” no 

1 Este estudio reconoce a las numerosas personas que desde hace años han estudiado la violencia 
en el país y han hecho propuestas para su solución. A lo largo de este trabajo haremos referencia a 
muchas de ellas. Una obra seminal acerca de la crisis del sistema de justicia penal es la de Zepeda 
(2004).
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representan más que marcas en el largo camino de su desarrollo. Así, 
la violencia en el país no puede ser entendida simplemente como el 
efecto de una “mala decisión”, sino como la suma de diversos proble-
mas estructurales.

Esto nos lleva a la segunda cuestión. Los problemas de desempeño 
institucional y corrupción de las instituciones de seguridad, procura-
ción e impartición de justicia son añejos, pero se agravaron por el incre-
mento de la delincuencia y, en general, de la violencia en el país. Para 
decirlo brevemente, las instituciones del Estado mexicano no estaban 
preparadas ni fueron capaces de responder al enorme reto que impli-
caba atender un crecimiento significativo de la violencia.2

La tercera es que a pesar de los múltiples diagnósticos sobre los 
problemas y causas de la inseguridad y la violencia, la mayor parte de 
los planes y acciones de las autoridades se mantienen enfocados en ac-
ciones simbólicas o en metas de corto plazo que poco o nada inciden en 
la solución estructural del problema.3

El estudio del fenómeno de la violencia y la inseguridad admite 
varias perspectivas. En este trabajo no analizaremos directamente la 
violencia ni el fenómeno de la delincuencia en general y la delincuen-
cia organizada. Nos concentraremos en el análisis de las instituciones 
de seguridad pública y procuración de justicia. Nuestro argumento 
central es que, en gran parte, el problema de la inseguridad y la violen-
cia se explica por el deficiente funcionamiento de estas instituciones; 
que este problema se conoce desde hace muchos años; y que solucio-
narlo pasa por una reforma institucional de gran calado y largo plazo.

Nuestro análisis empieza por exponer algunos de los indicadores 
más significativos que permiten establecer el diagnóstico general de la 
seguridad pública y del estado que guardan las instituciones de procu-
ración de justicia. Posteriormente revisamos algunas explicaciones glo-
bales acerca de las razones que explicarían el crecimiento de la violencia 
en México. En particular nos referimos a la reforma procesal penal de 

2 El notable antropólogo Claudio Lomnitz ha avanzado en la hipótesis de que la violencia del 
país no es una consecuencia de una crisis moral (la ruptura del tejido social), sino de la retracción 
del Estado que ha perdido su capacidad de regular la economía informal y la economía ilícita. La 
violencia sería el principal síntoma de un “nuevo Estado” que tiene un alto grado de soberanía, pero 
poco control de su aparato de policía y justicia criminal. Ver Lomnitz (2022).
3 Por acciones simbólicas nos referimos a las expresiones del punitivismo penal que se tra-
ducen en reformas legislativas para aumentar las penas de los delitos. En el caso de las metas de 
corto plazo podemos ver los operativos de las fuerzas armadas, de la extinta policía federal o de la 
guardia nacional en diversas partes del país. Resultados en apariencia rápidos que desaparecen 
prácticamente de inmediato.
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2008 y a la llamada “guerra contra las drogas”. En la medida en que nin-
guna de estas razones nos parezcan suficientes, exploramos con mayor 
detalle las fallas institucionales que consideramos permiten una mejor 
explicación de la prevalencia de la violencia en el país. Concluímos el 
análisis con algunos escenarios prospectivos. 

El diagnóstico. Algunos datos relevantes

En este apartado presentamos información, principalmente cuantitati-
va, que permite ilustrar varias cuestiones. Primero exponemos cómo la 
tendencia a la pacificación que inició en el México posrevolucionario se 
modificó a partir de los años ochenta de siglo XX. A continuación presen-
tamos estadísticas acerca de los homicidios en México desde 1990 que 
nos permiten mostrar la manera en la que la violencia ha aumentado 
significativamente. Después revisamos algunos indicadores del desem-
peño institucional para ilustrar la persistencia de las deficiencias del 
aparato estatal de seguridad pública y procuración de justicia. 

La paz posrevolucionaria y la crisis de los años ochenta

La conclusión de la Revolución mexicana exigió la desmovilización de 
fuerzas armadas en el país y la sustitución por un ejército institucional. 
Este tuvo dos características. La primera fue que permitió resolver los 
conflictos internos y detener cualquier sublevación. La segunda fue su 
paulatino distanciamiento del poder político. Este periodo tiene un hito 
fundamental con la llegada a la presidencia de la república de Miguel 
Alemán Valdés, el primer presidente civil posrevolucionario. A partir de 
entonces, la estrategia de control de la violencia del Estado mexicano se 
enfocó en mantener la paz en el país. 

En este contexto, las policías municipales —estrechamente vincula-
das con los centros de poder locales— fueron una de las principales he-
rramientas para el control social. El ejército permanecía como un testigo 
silencioso de los acontecimientos y solo intervenía cuando algo se salía 
de control o excedía las capacidades de las policías. Así, por ejemplo, el 
ejército se encargó de las actividades de combate al cultivo de estupefa-
cientes. Los problemas sociales de finales de los años sesenta y princi-
pios de los setenta pusieron en guardia al Estado mexicano respecto del 
surgimiento de la violencia política. Una de las primeras reacciones fue 
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limitar el comercio de armas de fuego en el país. Para ello se modificó 
el artículo 10 de la Constitución y se expidió la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos.4 

Sin embargo, y a pesar de la violenta actuación del Estado mexi-
cano en contra de los movimientos sociales de izquierda en el país, 
en general se mantuvo la paz social. Las estadísticas sobre criminali-
dad así lo indican. No obstante, en la década de los ochenta las cosas 
empezaron a cambiar (Piccato, 2003). Los homicidios y otros delitos au-
mentaron y apareció la delincuencia organizada. En particular nos 
referimos a la presencia del Cártel de Guadalajara y los hechos en 
torno de la muerte de Enrique Camarena en 1985. Pocos años después, en 
1993, la muerte del cardenal Posadas en el aeropuerto de Guadalajara 
volvió a colocar el problema del crimen organizado en las primeras 
planas nacionales (Patenostro, 1995). 

A partir de entonces, la espiral ascendente de la violencia y la 
delincuencia se volvió parte de la cotidianidad de la sociedad mexi-
cana (ver Patenostro, 1995; Aguirre, 2014) y se hicieron evidentes las 
carencias de los sistemas de seguridad pública y procuración e im-
partición de justicia.

tasa de homicidios, violencia y capacidades del Estado

La presidencia de Felipe Calderón marcó un cambio importante en la 
estrategia del Estado mexicano hacia la delincuencia. Identificamos tres 
aspectos clave: 1) el fortalecimiento de las policías (estatales y federal), lo 
que implicó que las municipales dejaran de ser la principal (en ocasio-
nes única) alternativa del Estado para resolver problemas de seguridad 
y enfrentar a la delincuencia; 2) el incremento de la presencia de las 
fuerzas armadas en tareas de seguridad pública; y 3) el combate frontal 
a la delincuencia organizada. Los dos últimos son los que más suelen 
mencionarse.

Como puede verse en la gráfica 6.1, 2008 marca el inicio de la ten-
dencia al incremento constante de la violencia en el país (los descensos 
que se aprecian fueron temporales). Así, el cambio de estrategia coinci-
de con el inicio del incremento de homicidios, aunque no es suficiente 
para establecer una relación de causalidad. 

4  Reforma constitucional publicada el 22 de octubre de 1971.
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Gráfica 6.1. Homicidios a través de los años 
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Fuente: Defunciones por homicidios, Mortalidad, INeGI (1990-2021).

Un fenómeno semejante ocurre con el caso de las personas des-
aparecidas. Las cifras han crecido notablemente y no parece haber 
elementos que indiquen que puede haber una disminución en el fu-
turo cercano. 

Gráfica 6.2. Personas desaparecidas y no localizadas a través de los años
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(2012-2023).
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A la violencia se suma la impunidad. Por ella entendemos la si-
tuación en la que se comete un delito y este no es procesado por las 
autoridades para lograr que el perpetrador sea castigado.5

Un primer indicador de impunidad es la llamada cifra negra. Esta ex-
presión se refiere a los delitos que se cometen y que no son denunciados, 
o bien en los cuales no se inició una carpeta de investigación. La gráfica 
6.3 nos muestra una serie sobre la cifra negra en México.

Gráfica 6.3. Cifra negra a través de los años 
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Fuente: Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (Envipe), 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INeGI, 2011-2022), Números rojos del sistema 
penal, Centro de Investigación para el Desarrollo, A.C. (cIdAc, 2000-2003, 2006, 2009), En-
cuesta Nacional sobre Inseguridad, Instituto Ciudadano de Estudios sobre la Inseguridad 
(IceSI, 2004-2005, 2007-2008). 

Aunque las cifras de la gráfica 6.3 provienen de fuentes diversas 
(la serie del INeGI empieza en 2010), los datos muestran con claridad 
que es un problema que persiste desde hace al menos veinticinco años. 
Las personas simplemente no denuncian los delitos, y aun cuando este 
fenómeno es bien conocido las fiscalías (antes procuradurías) no han lo-
grado hacer nada significativo para reducirlo. El resultado es dramático: 
en México se denuncian menos del 10 % de los delitos que se cometen.

5 Esta definición implica que el Estado cumple su función cuando formula una imputación 
contra la persona que entiende cometió el delito. 
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Un segundo nivel de análisis es revisar qué sucede con los delitos 
que sí se denuncian. O dicho de otro modo, ¿cuántos delitos se resuel-
ven? De acuerdo con datos del Censo Nacional de Procuración de Justicia 
del INeGI, en la gráfica 6.4 pueden verse las tasas de procesamiento de 
las carpetas de investigación iniciadas.

Gráfica 6.4. Investigaciones iniciadas vs. determinadas
vs. ejercicio de la acción penal 
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Nota 1: Estos datos no incorporan el rubro de justicia para adolescentes. 
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Nota 3: La base de datos de 2015, 2014, 2013, 2012, 2011 y 2010 no incluye la opción de “ejercicio de 
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Nota 4: Los datos de 2019, 2020 y 2021 solo consideran los ejercicios de la acción penal durante 
la etapa de investigación inicial y no en las averiguaciones previas.
Fuente: Elaboración propia con datos del INeGI, Censo Nacional de Procuración de Justicia 
Estatal (2011-2022).

Los datos de la gráfica 6.4 permiten comparar, en primer término, 
las averiguaciones previas iniciadas con aquellas que son determinadas. 
Esto último quiere decir que son los casos en los que las fiscalías deciden 
lo siguiente: ejercer la acción penal, abstenerse de investigar, aplicar el 
criterio de oportunidad, establecer acuerdos reparatorios, sobreseer, ar-
chivar temporalmente, declararse incompetentes o acumular. Los datos 
muestran con claridad que existe un rezago importante que, aunque 
varía con los años, implica que muchas carpetas abiertas quedan lite-
ralmente en el limbo.
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Ahora bien, de ese conjunto de carpetas determinadas solo en un 
porcentaje muy reducido el ministerio público ejerce la acción penal; 
es decir, sujeta a los presuntos culpables a juicio frente a un juez. Este 
porcentaje promedio en el periodo analizado (2010 a 2021) es de solo el 
13 por ciento. Dicho de otro modo, existe una bajísima probabilidad que 
un delito sea denunciado, y cuando lo es, la probabilidad que concluya 
en el ejercicio de la acción penal es apenas superior al 10 por ciento.

Otros estudios han medido el fenómeno de la impunidad y llegan 
a resultados similares. Por ejemplo, el Índice de Impunidad 2021 de la 
organización México Evalúa (2021) estima que la media de impunidad 
nacional fue de 94.8 % en 2020 y de 91.8 % en 20216 (la reducción se expli-
ca en parte por el efecto de la pandemia). En cualquier caso, el hecho es 
que desde hace muchas décadas México es un país donde simplemente 
reina la impunidad, ya que las fiscalías resuelven muy pocos casos.

Una dimensión adicional del problema está relacionada con la re-
lación de las personas con las fiscalías. Los datos muestran que los ciu-
dadanos simplemente no confían en las instituciones de procuración 
de justicia y, por una diversidad de razones, entre otras los tiempos de 
espera para presentar una denuncia o por la baja expectativa de resul-
tados, se abstienen de denunciar los delitos.7 Además, debe tenerse en 
cuenta que la percepción sobre la corrupción en las fiscalías es muy alta 
desde hace muchos años.8

Otro tipo de mediciones confirman que la calidad de la justicia 
penal en nuestro país es mala desde hace años y que nada se ha hecho 
para mejorar. Por ejemplo, el World Justice Project elabora un reporte 
anual acerca de la calidad de la justicia penal en México. En el informe 
de 2022, México ocupa el lugar 128 de 140 países evaluados; es decir, 
la justicia penal en nuestro país, comparada con otros 139 países, está 
en los últimos lugares.9 Desde 2015, nuestro país aparece en esta eva-
luación con una calificación muy baja (ronda entre el .31 y el .28. En el 

6 Vale la pena destacar que en algunos delitos la tasa de impunidad es mayor que el promedio; 
por ejemplo, para 2021 en extorsión es de 98.2 %, en violación de 96.4 % y en desaparición forzada de 
98.9 por ciento. También existe una varianza importante entre entidades federativas.
7 Por ejemplo, datos de la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad 
Pública (Envipe) del año 2022, del INeGI, muestran consistentemente que a lo largo de los últimos 
diez años más del 30 % de las denuncias tardaron más de cuatro horas en ser atendidas. También 
muestran que las razones para no denunciar (pérdida de tiempo, desconfianza, falta de pruebas, 
trámites largos y complejos) han permanecido estables a lo largo del tiempo.
8 La Envipe lleva años documentando esta situación.
9 Ver World Justice Project (2022).
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informe 2022, el país con calificación más alta obtuvo .84 y la califica-
ción más baja fue .12). ¿Cómo explicamos esta grave situación?

Un problema que no ha podido 
ser resuelto ¿Por qué?

A continuación exploramos algunas de las respuestas que intentan ex-
plicar el crecimiento de la violencia y la inseguridad en México.

Algunas ideas frecuentes (pero insuficientes)

Existen dos ideas que suelen usarse con frecuencia como explicaciones al 
problema de la inseguridad y la violencia en el país. Una lo vincula con la 
implementación del nuevo sistema penal acusatorio que inició en 2008. 
La segunda lo entiende como una consecuencia de la “guerra contra las 
drogas”. Ambas, a nuestro juicio, son insuficientes.

El nuevo sistema penal acusatorio

En años recientes, una explicación recurrente de la violencia en  Mé-
xico la relaciona con la reforma procesal penal de 2008, cuya entrada 
en vigor concluyó en 2016. El argumento es que esa reforma fracasó 
en su pretensión de reducir la impunidad. Estas narrativas son es-
pecialmente frecuentes en el ámbito de las fiscalías y las policías. 
Pero también se reproducen entre funcionarios y políticos ante el 
argumento de la “puerta giratoria” (ver Expansión, 21 de julio de 2017; 
Hidalgo, 2017).

¿Hasta dónde tienen sustento estas afirmaciones? Para tratar de 
responderlas conviene recordar cuál fue el contenido de la reforma 
de 2008. Grosso modo tuvo tres propósitos: 1) establecer un nuevo sis-
tema de justicia penal; 2) dar un trato excepcional a la delincuencia 
organizada; y 3) articular un sistema nacional de seguridad pública. 

En materia del sistema de justicia penal, la reforma se enfocó prin-
cipalmente en mejorar la calidad del proceso y reducir las violaciones 
a los derechos de víctimas e imputados. Respecto de la delincuencia 
organizada se tomaron medidas para federalizar la persecución de 
este delito y se crearon reglas especiales para la persecución de las 
personas relacionadas con el mismo. En cuanto al sistema nacional de 
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seguridad pública, la reforma generó las bases constitucionales para 
su consolidación normativa.

Los resultados de la reforma de 2008 han sido diversos y desigua-
les10. Pero es muy difícil sostener que la reforma de 2008 es la causa de 
los problemas de inseguridad y violencia del país. En primer lugar por-
que las líneas de tiempo que hemos presentado en el apartado anterior 
nos muestran que los problemas ya existían y que se han mantenido a 
lo largo del tiempo con muy pocas variaciones. En segundo porque si bien 
la reforma procesal no ha tenido todos los efectos deseados su propósito 
no era reducir la inseguridad. En realidad buscaba mejorar la calidad 
del servicio de procuración de justicia penal tanto para víctimas como 
para imputados, así como generar condiciones para un proceso penal 
más equilibrado. Estos propósitos difícilmente se han logrado.

La narrativa que ve en la reforma procesal penal la causa de la in-
seguridad dio origen a contrarreformas aprobadas deprisa y con muy 
poca evidencia empírica de soporte. Una de ellas tiene que ver con el uso 
más extendido de la prisión preventiva oficiosa, en particular la reforma 
al artículo 19 constitucional publicada el 12 de abril de 2019. El resultado 
ha sido un notable incremento de la población en prisión preventiva sin 
que ello tenga efecto alguno en la crisis de seguridad que vive el país (ver 
Gómez et al.; Animal político, s.f.). 

La guerra contra las drogas

Una segunda hipótesis que busca explicar la violencia se presenta en el 
marco de lo que se ha denominado la “guerra contra las drogas”. De acuer-
do con esta postura, los esfuerzos del Estado mexicano por erradicar la 
producción, tráfico y consumo de drogas, así como por desmembrar a los 
grupos de la delincuencia organizada encargados de ello, han generado 
los altos índices de violencia que vivimos (Atuesta y Ponce, 2016). Estas 
posturas presentan el desmembramiento de las bandas dedicadas a la 
producción y tráfico de drogas como una variable capaz de explicar la 
generación de la violencia. 

A lo anterior se suma que la intervención de las fuerzas armadas 
en este curso de acción ha generado por sí misma más violencia.11 Entre 
otros indicadores se usan el índice de letalidad12 o las persistentes vio-
10 Ver los datos que se presentan en el estudio México Evalúa (2021). 
11 Ver el Programa de Seguridad Ciudadana de la Universidad Iberoamericana (2023, enero).
12 Ver el Programa de Seguridad Ciudadana de la Universidad Iberoamericana (s.f ).
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laciones a los derechos humanos por parte de las fuerzas armadas y la 
Guardia Nacional.13

Sin negar el impacto que han tenido las políticas de mano dura con-
tra las drogas en la generación de violencia, nos parece que la realidad es 
mucho más compleja. Por ejemplo, estas explicaciones no suelen tomar 
en cuenta las debilidades institucionales del Estado mexicano. También 
omiten temas como el de la corrupción, la imbricación que existe entre 
algunas fuerzas policiales y el crimen organizado, o fenómenos delicti-
vos paralelos al del mercado de las drogas, como el robo de vehículos, la 
trata de personas y la comercialización de combustible.

Ninguna de las explicaciones previas nos parece suficiente para dar 
cuenta del problema de la violencia, por ello, en el apartado siguiente 
presentaremos algunas ideas que intentan dar cuenta de algunos de los 
factores institucionales que inciden en este complejo fenómeno.

Las fallas institucionales. La raíz del problema

El diagnóstico presentado muestra que el problema de la inseguridad y 
la violencia no es nuevo y que tiene décadas enquistado en la realidad 
nacional. Quizá la novedad, más allá de los números, son los niveles de 
crueldad y brutalidad alcanzados, cierta normalización del fenómeno, 
y la multiplicación del número de víctimas que han sido abandonadas 
a su suerte por los diferentes gobiernos.

Uno de los factores menos explorado en las explicaciones tiene que 
ver con la dimensión institucional del problema en al menos dos dimen-
siones: la política y la organizacional. Nos referiremos brevemente a la 
primera, para concentrar nuestra atención en la segunda.

La transición política del país y el proceso de redistribución del poder 
modificó los arreglos locales, regionales y nacionales que estaban contro-
lados desde el régimen de partido único. Los vacíos de poder los llenaron 
rápidamente actores que no se ajustaron a la legalidad. Así, los cacicazgos 
locales y regionales, apoyados en las policías locales, empezaron a actuar 
con mayor libertad y, por lo general, ejercieron el poder bajo nuevas formas 
de violencia. Una de las consecuencias de este proceso fue la imbricación 
de los grupos de poder locales con diferentes formas de delincuencia orga-
nizada (a veces voluntaria, en ocasiones por la fuerza). Esto creó un tejido 

13 Ver cNdH. Sistema Nacional de Alerta de Violación de Derechos Humanos.
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donde el poder político está vinculado con las redes de criminalidad y, en 
muchas ocasiones, con las fuerzas de seguridad pública. El caso Ayotzina-
pa es un ejemplo claro de esta situación.14 Otra de las consecuencias fue el 
surgimiento de actos graves de corrupción no solo para el enriquecimiento 
de funcionarios públicos, sino sobre todo para el financiamiento ilícito de 
actividades electorales. Así, los encargados de mantener el orden se convir-
tieron en fuente de ilegalidades y de violencia.

Desde el punto de vista organizacional conviene destacar que la segu-
ridad pública y la procuración de justicia forman un sistema indisociable 
donde existen al menos cuatro eslabones necesarios que cumplen funcio-
nes concatenadas: las policías que previenen e investigan, las fiscalías que 
conducen la investigación criminal y ejercen la acción penal, los tribunales 
que juzgan y eventualmente condenan y el sistema penitenciario que, en 
teoría, es el último de los recursos para sancionar un delito grave como el 
homicidio doloso. Si alguno de estos eslabones institucionales falla, el con-
junto del sistema funciona mal o simplemente no funciona.

Para darle mayor complejidad al asunto tenemos que considerar 
que, en razón del sistema federal, en realidad tenemos treinta y tres sis-
temas de seguridad pública, procuración e impartición de justicia, uno 
por cada entidad federativa más el sistema federal. Cada uno de estos 
sistemas es relativamente independiente, pero para generar seguridad 
y contener la violencia deben actuar de manera coordinada.

Lo anterior es especialmente importante si consideramos que la 
mayor parte de los delitos ocurren a nivel local. En relación con los deli-
tos registrados en las averiguaciones previas, investigaciones y carpetas 
de investigación abiertas, en el año 2021 se registraron 2 130 732, de las 
cuales solo 77 637 en la Fiscalía General de la República, FGR, y 2 053 095 
en las Fiscalías Generales del Estado, FGe. (INeGI, 2022). Esta es una 
tendencia histórica que puede observarse en la gráfica 6.5.

14 Existe una amplia bibliografía y documentos oficiales sobre el caso Ayotzinapa. Para efecto de 
este artículo nos importa destacar las relaciones que tenía el alcalde José Luis Abarca con las redes 
de delincuencia en la región. Ver Nexos (2015, octubre).
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Gráfica 6.5. Delitos registrados en las averiguaciones previas,
investigaciones y carpetas de investigación abiertas, por la FGR y las FGE

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

98
 1

89

98
 0

59

95
 8

66

85
 2

13

96
 0

35

11
2 

91
7

96
 3

96

78
 4

82

77
 6

37

1 
74

8 
75

6

1 
71

1 
62

3

1 
75

4 
06

6

1 
65

7 
16

7

1 
56

6 
90

4

1 
65

8 
56

4

1 
82

1 
95

2

1 
93

5 
65

2

2 
08

6 
73

1

1 
85

6 
92

3

2 
05

3 
09

51 8
52

 25
5

1 7
55

 22
6

1 7
43

 77
7

1 9
17

 98
7

2 0
48

 56
9

2 1
85

 12
7

2 1
30

 73
2

1 9
35

 40
5

1 6
62

 77
0

FGR FGR FGR

Fuente: Censo Nacional de Procuración de Justicia Federal y Estatal (INeGI, 2022).

Acerca de las implicaciones de todas estas condicionantes institu-
cionales reflexionamos a continuación. 

Implicaciones de articulación horizontal y vertical

La estructura del pacto federal y los esquemas de distribución de compe-
tencias tienen una incidencia directa en la capacidad de las autoridades 
para prevenir y enfrentar la violencia. Justo aquí encontramos uno de 
los principales problemas, ya que el orden constitucional mexicano es 
impreciso, por decir lo menos, en la forma en la que se distribuyen las 
competencias en materia de seguridad pública. 

El artículo 21 constitucional tiene una definición plausible de lo que 
se entiende por seguridad pública,15 función que atribuye a la federación, 
las entidades federativas y los municipios y que por tanto constituye una 
facultad concurrente. Ahora bien, si acudimos a la fracción XXIII del 
artículo 73 de la Constitución para saber cuál es el alcance de la compe-
tencia federal y las bases de coordinación, encontramos que esa fracción 
reenvía al artículo 21. Y si para saber cuál es el alcance de la competencia 
municipal recurrimos al artículo 115, fracción III, inciso h), encontramos 
que de nueva cuenta nos reenvía al artículo 21. En síntesis, un galimatías 

15 La Constitución dice: “la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las En-
tidades Federativas y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación 
y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los 
términos de la ley, en las respectivas competencias que esta constitución señala”.
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que, al final del día, es difícil saber a qué nivel de gobierno le corresponde 
hacer qué en materia de seguridad pública. Dicho de otro modo, todos 
son responsables de todo y nadie es responsable de nada. Y justamente 
por eso, con mucha frecuencia, cuando algún municipio es incapaz de 
asegurar la seguridad pública suele responsabilizar al gobierno estatal 
y este, a su vez, a la federación, que revierte los argumentos en sentido 
inverso. 

Así, para poder dar una respuesta articulada a la inseguridad y la 
violencia se requiere una coordinación horizontal entre los cuatro es-
labones del sistema (policía, fiscalías, tribunales y cárceles), y vertical 
entre los niveles de gobierno, tanto en conjunto como entre cada una de 
las instituciones que integran el sistema. Precisamente por ello se creó 
el Sistema Nacional de Seguridad Pública (SNSP). Sin embargo, desde su 
creación por ley en 1995, este no ha logrado articular la acción de los tres 
niveles de gobierno en beneficio de las acciones de seguridad pública y 
procuración de justicia.

Una evaluación global del SNSP nos indica que este mecanismo ha 
sido incapaz de proporcionar una política de Estado estable para coor-
dinar los esfuerzos en la seguridad pública y la procuración de justicia 
en el país. Sea por falta de talento en el secretariado ejecutivo sea por 
pasividad en la participación de los tres niveles de gobierno, el SNSP no 
se ha logrado consolidar como la herramienta para la que se diseñó. 
Lo anterior se ilustra con bastante claridad con la falta de una política 
criminal del Estado mexicano.16 Desde su creación, el SNSP no ha podi-
do establecer en el ámbito nacional una política criminal integral. Sus 
esfuerzos han sido parciales y no siempre con el sustento empírico ade-
cuado. Por ello, el SNSP cosecha más fracasos que éxitos. 

El Estado como generador de violencia

En la operación ordinaria de las fuerzas de seguridad y procuración de 
justicia se reconoce que existen múltiples irregularidades en el manejo 
de recursos, en el tratamiento de víctimas y detenidos y, en general, en 

16 Por política criminal se entiende el conjunto de acciones que el Estado adopta para com-
batir la comisión de delitos. Se integra con todos aquellos elementos que se formulen con el 
objeto de definir qué tipo de conductas deben sancionarse como delitos, la manera en que deben 
prevenirse, la forma en la que se deben perseguir, la determinación de aquellos delitos que deben 
considerarse prioritarios en su persecución, así como la manera en que las personas usadas 
deben ser juzgadas. Ver PGR (2017, p. 41).
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todas las actividades que realizan. Las crónicas de la “guerra sucia” de 
los años sesenta y setenta del siglo pasado dan puntual cuenta de la ac-
tuación violenta e ilegal de las autoridades en la represión de guerrilleros 
y otros grupos opositores. Desde ese entonces, las acciones violentas a 
cargo del Estado han contado con una general complacencia por parte 
de mandos directos y autoridades encargadas de su supervisión. Inclu-
so existen posturas abiertamente cínicas que pretenden justificarlas o 
matizarlas.17 El efecto es que tenemos un aparato del Estado altamente 
violento en la represión de la delincuencia cuyos efectos seguramente 
generan mucha más violencia.

La estrategia de mano dura contra la delincuencia ensayada en épo-
ca de Felipe Calderón muy probablemente contribuyó a exacerbar el 
problema de la violencia del Estado. Casos como el de Florence Cassez 
(ocurrido antes del inicio de ese sexenio, pero defendido a capa y espada 
por el presidente Calderón) ilustran con claridad la forma en la que las 
autoridades estaban dispuestas a evadir discutir las irregularidades en 
la actuación de las fuerzas del Estado a cambio de una aparente eficacia 
en el combate a la delincuencia. Estas omisiones tuvieron el efecto de 
debilitar los controles en la actuación de las autoridades y un evidente 
aumento en la actuación violenta y criminal de las fuerzas de seguridad 
y de las fuerzas armadas (Magaloni et al., 2018). Esto es en particular 
relevante en el caso de estas últimas.

Los temas de extorsión a delincuentes y otras formas de corrup-
ción también se mencionan con mucha frecuencia desde hace mucho 
tiempo. Esto se refleja especialmente en los bajos índices de confian-
za que tiene la ciudadanía hacia las policías y que desde hace años 
se mantienen así.

La gravedad del problema de la violencia en la actuación del Estado 
se presenta como un callejón sin salida cuando se observa la poca dis-
posición de los mandos en trabajar para reducir y perseguir este tipo de 
actos violentos y de corrupción. Esto a pesar de que desde hace mucho 
tiempo es claro que el actuar irregular del Estado aparece como un muy 
destacado catalizador de la violencia en el país.

17 Las defensas del Estado mexicano en la Corte Interamericana de Derechos Humanos ilustran 
con claridad este punto. Puede verse por ejemplo el Caso García Rodríguez y otro Vs. México. Excep-
ciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de enero de 2023. Serie C No. 482.
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La gobernanza de las instituciones

Las instituciones de seguridad pública y de procuración e impartición de 
justicia presentan graves problemas de gobernanza desde hace mucho 
tiempo, que varía de institución en institución. Sin duda, las fiscalías, 
las policías y los sistemas penitenciarios presentan las situaciones más 
críticas. Los tribunales tienen relativamente mejores condiciones, aun-
que su principal problema está en la falta de independencia de los jueces 
y otros operadores.18

Tanto en las policías como en las fiscalías un problema central es 
la falta de profesionalización de sus cuadros. Salvo algunos ejemplos 
aislados y efímeros, no se han logrado establecer carreras policiales, 
ministeriales y periciales que permitan dar estabilidad y calidad en la 
operación de estos cuerpos. Pero a esta condición general se suman otras 
específicas.

Las policías

Las policías constituyen uno de los rompecabezas más complejos del en-
tramado institucional de seguridad pública. Recordemos algunas ideas 
básicas. Jurídicamente, pueden existir policías en cada nivel de gobierno 
(federal, estatal y municipal). Por mandato constitucional estos cuerpos 
son de naturaleza civil y su función es prevenir e investigar los delitos, 
esto último bajo el mando y conducción del ministerio público.

Desde el punto de vista operativo, no todos los cuerpos de policía 
necesitan ser iguales, pues tienen contextos, condiciones y necesidades 
muy diferentes. No es lo mismo las capacidades que requieren las poli-
cías de las grandes ciudades que la de municipios medianos o pequeños. 
Esto también sucede entre las policías estatales. Por lo demás, existen di-
ferentes visiones de cómo entender y organizar a los cuerpos policiales.

Una de las sorpresas de la transición política es que “descubrimos” 
que los gobiernos carecían de cuerpos de policías profesionales; ni si-
quiera medianamente capacitados. Por ello, en el marco del SNSP , los 
primeros esfuerzos se centraron en asegurar que los gobiernos estata-
les y municipales contaran con los recursos necesarios para cubrir sus 
necesidades en materia de seguridad pública. En una etapa posterior, 

18 Por razones de espacio no vamos a ampliar el análisis de los poderes judiciales. Baste con 
señalar que las debilidades institucionales de los poderes judiciales los hacen presa fácil de los go-
bernadores. 
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la estrategia de ministración de recursos se complementó con acciones 
para revisar la integridad de las policías.

En este periodo se implementaron los controles de confianza. Al 
poco tiempo, y ante su fracaso, se intentó el llamado “mando único”, 
cuya idea era centralizar el control de las policías para asegurar su ope-
ración. La estrategia también fracasó. El SNSP ahora ha centrado sus 
esfuerzos en el fortalecimiento de las policías municipales a través del 
modelo nacional de policía y justicia cívica.19 

Desde otro punto de vista, uno de los problemas centrales es la 
inestabilidad que enfrentan las corporaciones policiales.20 Los policías 
soportan condiciones laborales difíciles, inestables y poco apoyo cuan-
do enfrentan investigaciones criminales o administrativas derivadas 
del ejercicio de sus funciones. Con raras excepciones, las acciones para 
profesionalizar las policías logran subsistir a mediano plazo. El caso de 
Fuerza Civil en Nuevo León o el de la desintegración de la Policía Federal 
ilustran con claridad el punto. En otros casos, la situación es todavía más 
precaria, en particular en el caso de las policías municipales.

Una cuestión adicional a considerar es el riesgo. La muerte de po-
licías en acción es mucho más frecuente de lo que estamos dispuestos 
a aceptar.21 La impunidad en estas situaciones es tan grave como la que 
aqueja al resto de los delitos. Así, matar a un policía en México parece 
sencillo y sin consecuencias. Esto resulta escandaloso y poco o nada se 
hace para resolverlo.

Las fiscalías

Las fiscalías son el otro eslabón débil de la cadena, quizá el más proble-
mático. La actuación de los ministerios públicos es mala, incluso en los 
casos en donde existe interés porque las cosas salgan bien.22 Las capa-
cidades para realizar investigación criminal son escasas —por ello es 
frecuente el uso de la tortura— y no existen modelos o protocolos de 

19 Ver Secretariado Ejecutivo de Seguridad Pública. Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica. 
(s.f.). Del Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica conviene señalar que es de los pocos documentos 
elaborados con buen sustento empírico y un ejercicio explícito de planeación para su implementación.
20 Ver el informe Causa en Común. Las policías en México: radiografía de un retraso crónico 
2018-2022. 
21 Ver Causa en Común el Registro de policías asesinados de la organización.
22 El mejor ejemplo de ello es el caso Ayotzinapa; pero junto a él, los casos relevantes que terminan 
mal son mucho más frecuentes de lo que las propias fiscalías están dispuestas a aceptar. Y cuando 
las cosas salen mal, se culpa invariablemente a los jueces. 
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atención, políticas criminales institucionales que orienten la acción de 
las instituciones, ni mecanismos de evaluación y rendición de cuentas. 
Además, la corrupción y la actuación por encargo son altamente fre-
cuentes en la actuación de las fiscalías.23 Desde hace décadas, el Estado 
mexicano prácticamente no ha invertido en las procuradurías. 

La autonomía constitucional de las fiscalías solo agravó la situación. 
En efecto, esta fue resultado de una reforma a la Constitución aprobada 
de última hora y sin análisis alguno sobre sus implicaciones.24 Por lo 
general, los nuevos gobiernos de las entidades federativas han logrado 
obtener las renuncias de los “fiscales autónomos”. Y cuando esto no su-
cede, optan por recurrir a la abierta arbitrariedad como pasó en el caso 
de Veracruz, o se han generado conflictos políticos como en Nuevo León 
o Morelos. En otros casos, la autonomía ha modificado los esquemas 
de rendición de cuentas y la ha hecho aún más compleja. El caso más 
evidente es el de la FGR, que lejos de consolidarse ha tenido retrocesos 
importantes y cuyo titular parece poder actuar sin contrapesos.

Un estudio realizado en 2017 por la entonces Procuraduría General 
de la República (PGR), y cuyos resultados son aún vigentes, reconoció que 
México carece de un modelo de procuración de justicia que cumpla con 
los estándares constitucionales. También admitió que “la corrupción, la 
ausencia de imparcialidad, las violaciones a los derechos humanos y las 
enormes deficiencias en la gestión al interior de las procuradurías son 
claramente factores que alimentan la desconfianza”, y añadió “que se 
identificaron problemas en la organización de las instituciones y en los 
métodos de trabajo que emplean”. Este documento contiene un conjunto 
de recomendaciones que se quedaron en el papel.25 

La situación incluso ha empeorado. Un estudio desarrolla-
do a lo largo de nueve años por la organización México Evalúa para 
dar seguimiento y evaluar el sistema de justicia penal en México, en 
particular el desempeño de las fiscalías, concluye que se advierte “una 
clara ausencia de una perspectiva de Estado para formar o fortalecer ins-
tituciones, renuencia para invertir en la justicia penal y consolidarla, así 

23 El caso Black WallStreet Capital ilustra esta situación. Ver Ruíz (2023).
24 Ver reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dispocisiones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral. Como podrá verse, dicho decreto se 
ocupa fundamentalmente de cuestiones electorales. La autonomía de la fiscalía federal y las de las 
entidades federativas aparecen casi por generación espontánea. Esto ilustra más que una política de 
Estado con objetivos definidos, una negociación de última hora para cumplir con algún capricho.
25 Ver PGR (2017).
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como abandono de los esfuerzos por cerrar los espacios de impunidad y 
ampliar el acceso a la justicia” (México Evalúa, 2021). El mismo estudio 
muestra que existen muy importantes asimetrías entre las diferentes 
entidades federativas.26 En general se observa que las fiscalías carecen 
de objetivos y estrategias, mayor uso de la prisión preventiva, persecu-
ción penal sin enfoque de priorización y debilitamiento de los servicios 
enfocados a la protección de víctimas.

Los tribunales

Los tribunales son quizá el eslabón más fuerte de la cadena, pero esto 
no quiere decir que estén exentos de problema. En efecto, existen im-
portantes asimetrías en las capacidades institucionales de los poderes 
judiciales de las entidades federativas. En general podemos advertir 
problemas con la independencia judicial, los presupuestos, la carrera 
judicial y la capacitación de los jueces que operan el sistema penal. 

Así, a pesar de diversos esfuerzos por fortalecer a la justicia local, en 
particular su independencia, es necesario reconocer que muchos pro-
blemas subsisten y que incluso hemos tenido retrocesos recientes por 
el abandono presupuestal y las relaciones con los gobernadores de los 
estados. De igual manera subsisten problemas de diseño institucional, 
de gobernanza y de articulación institucional con las fiscalías que sue-
len culpar a los jueces de los fracasos por judicializar casos relevantes.

Recientemente, las frecuentes críticas que ha realizado el presi-
dente Andrés Manuel López Obrador acerca de los poderes judiciales y 
la independencia judicial han agravado la situación. Aunque se pueden 
rastrear expresiones negativas entre sus predecesores, la frecuencia 
y virulencia de los ataques de López Obrador a los poderes judiciales 
han contagiado a muchas otras autoridades del país. La erosión de la 
de por sí endeble independencia judicial es evidente.27

Las cárceles

Los sistemas penitenciarios constituyen el último eslabón del sistema 
de justicia penal. Desde hace años los penales han sido abandonados, 
y a pesar de la amplia evidencia que existe sobre las penosas condicio-

26 Por ejemplo, en 2021 Querétaro alcanzó 1 012 de 1 200 puntos mientras que Morelos apenas 
llegó a 241 puntos.
27 La persecución de la jueza Angélica Sánchez da fiel cuenta de esto. Ver Barragán (2023).
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nes en que se encuentran, y la violación sistemática de los derechos 
de las personas en reclusión, poco o nada se ha hecho para corregir 
su situación. 

Así, por ejemplo, la Estrategia Nacional de Seguridad Pública re-
conoce que “los Centros Penitenciarios se han convertido en escuelas 
de delincuentes y centros operativos del crimen organizado”.28 Por su 
parte, el Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciaria 2022 de la 
cNdH reconoce que de 

seguir invisibilizando las graves problemáticas que enfrenta gran parte 
del sistema penitenciario en nuestro país, como son: la sobrepoblación, 
el autogobierno y/o cogobierno, el hacinamiento, la insuficiencia del per-
sonal de seguridad, la falta de supervisión de las personas titulares, la 
indebida o ineficiente clasificación de las personas, constituyen alarmas 
que requieren atención primordial, que de no observarse continuarán ge-
nerando graves efectos, que ponen en riesgo, no sólo la seguridad de los 
centros, sino en la vida de quienes viven y trabajen en ellos, así como la 
paz social (cNdH, 2022, p. 12).

Al respecto conviene destacar dos situaciones. Primero, que en un 
número importante de centros penitenciarios florece la corrupción por 
parte del personal, o más grave aún, son gobernados o cogobernados 
por grupos criminales que detentan el poder de facto al interior de la 
institución.29 Segundo, que una gran mayoría de las personas que están 
en prisión son de escasos recursos y por ello la corrupción los afecta de 
manera desproporcionada.

Lo cierto es que estamos muy lejos de tener un sistema penitencia-
rio capaz de cumplir sus objetivos de administrar las penas privativas 
de la libertad, que deberían constituir la última ratio del sistema de 
justicia penal, y de hacerlo garantizar las condiciones mínimas de ra-
zonabilidad para las personas detenidas o condenadas.

28 Ver Diario Oficial de la Federación (2019). 
29 La cNdH ha hecho un llamado urgente a todas las autoridades para que implementen accio-
nes que permitan recobrar la gobernabilidad, seguridad y debido funcionamiento de los penales. 
Llamado que no ha sido atendido. Ver cNdH (2023).
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La militarización

Uno de los aspectos más controvertidos del combate a la violencia lo 
constituye la intervención de las fuerzas armadas en tareas de seguridad 
pública. Por razones de espacio no podemos desarrollar en este traba-
jo los diferentes ángulos de este problema, por lo que nos limitamos a 
destacar algunos elementos relevantes. 

Al menos desde los años ochenta del siglo XX, las fuerzas armadas 
tuvieron diferentes intervenciones en materia de seguridad pública, las 
cuales fueron legitimadas por una controvertida decisión de la Suprema 
Corte de Justicia que estableció que la participación del ejército, la ar-
mada y la fuerza área en auxilio de las autoridades civiles en materia de 
seguridad pública era constitucional (ver P./J. 38/2000). Fue al amparo 
de esta tesis que diversos gobiernos solicitaron el apoyo de las fuerzas 
armadas en tareas de seguridad pública, y que tuvo su expresión más 
importante con la decisión del expresidente Felipe Calderón Hinojosa 
de solicitar explícitamente la intervención del ejército en lo que enton-
ces se llamó la “guerra contra las drogas”. Es importante recordar que 
esta decisión sucedió de manera paralela al esfuerzo por construir una 
policía federal profesionalizada y de carácter civil.

A partir de 2006, las fuerzas armadas tuvieron una presencia cons-
tante y creciente en tareas de seguridad pública, pero el sustento jurí-
dico de esta intervención era endeble. Por ello, al final del sexenio del 
entonces presidente Enrique Peña Nieto se intentó generar un marco 
normativo más robusto por medio de la expedición de la Ley de Segu-
ridad Interior. Sin embargo, esta fue declarada inconstitucional por la 
Suprema Corte de Justicia.

Todo cambió con el gobierno del presidente López Obrador, quien 
como una de sus acciones prioritarias propuso una reforma constitu-
cional para desaparecer a la policía federal y crear la Guardia Nacional, 
que sería un cuerpo militar, sin subordinación a las autoridades civiles 
y con un consejo para coordinar las fuerzas civiles y militares.

Pero la reforma tuvo cambios muy importantes. Luego de un largo e 
intenso debate, el Senado aprobó la creación de la Guardia Nacional, pero 
con un modelo y un mando inequívocamente civil. Junto con lo anterior, 
también expidió un régimen transitorio que permitía al presidente de la 
república disponer de la fuerza armada permanente en tareas de seguri-
dad pública, ante ciertas condiciones, por un periodo de cinco años (que 
posteriormente se amplió a nueve años). Meses más tarde, el presidente 
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López Obrador emitió un decreto para disponer de la fuerza armada en 
tareas de seguridad pública que establece un catálogo de funciones que 
ordinariamente corresponden a la Guardia Nacional pero que pueden ser 
realizadas por el ejército y la armada. Esto genera serias distorsiones en 
el funcionamiento ordinario del sistema constitucional de justicia penal.

Junto con lo anterior, y lejos del mandato constitucional, en los 
hechos la Guardia Nacional fue organizada, estructurada e integrada 
por militares. De acuerdo con datos recientes, el 87 % del personal de la 
Guardia Nacional son militares, marinos o policías militares.30

De esta manera, los esfuerzos por construir una policía federal pro-
fesional de carácter civil quedaron truncos y fueron borrados en su tota-
lidad del mapa ante acusaciones de corrupción. Esa “policía federal” fue 
reemplazada de facto por una corporación militar (la Guardia Nacional) 
y además se legitimó constitucionalmente —al menos por un periodo 
de nueve años— la intervención del ejército y la armada en tareas de 
seguridad pública.31 Lo cierto es que los datos disponibles indican que 
el despliegue de la Guardia Nacional y de la fuerza armada permanente 
no han logrado contener ni reducir la violencia en el país. Por otro lado, 
las consecuencias de esta política serán profundas y, en el mejor de los 
casos, retardarán el proceso de fortalecimiento y profesionalización de 
las policías estatales y municipales. 

Prospectiva: los escenarios

A lo largo de este ensayo hemos argumentado que, al menos en parte, 
los problemas que enfrentamos de inseguridad y violencia tienen una 
raíz clara en la ineficacia de las instituciones del Estado. Ineficacia que se 
manifiesta, entre otras situaciones, en desorganización, falta de gober-
nanza, militarización, corrupción, actuar violento y deficiente rendición 
de cuentas.

La violencia y la inseguridad tienen dos grandes catalizadores: la 
impunidad y la actuación irregular y violenta del Estado que se ma-
nifiesta en corrupción y nuevas acciones de violencia contra la po-
blación. En ambos casos se pone de relieve el deficiente accionar del 

30  Ver Estimaciones del Programa de Seguridad Ciudadana de la Universidad Iberoamericana (s.f.). 
31 A pesar de los muy conocidos problemas de corrupción de la policía federal, la estructura de 
esa corporación estaba razonablemente asentada. Su desaparición y el traslado de esas funciones a 
las fuerzas armadas echa por la borda muchos años de trabajo.



849EL FUtURO DE LA SEGURIDAD Y LA JUStICIA EN MéxICO

Estado que no ha mejorado en los últimos treinta años y que, por el 
contrario, parece empeorar. La receta para resolver ambas cuestiones 
pasa necesariamente por el fortalecimiento institucional.

En las líneas siguientes ensayamos algunos escenarios sobre lo que 
nos puede esperar en los años que vienen.

El escenario inercial y sus consecuencias

La situación actual en materia de inseguridad y violencia es tan grave 
que difícilmente podemos plantear un escenario peor. Dicho de otro 
modo, tenemos tal grado de deterioro institucional, agravado por la 
intervención de las fuerzas armadas en materia de seguridad pública, 
que el escenario inercial constituye un punto de no retorno que solo 
puede empeorar. En especial porque después del ejército no queda 
ningún otro recurso. 

Este escenario puede caracterizarse por los siguientes elementos:
1. La militarización de la seguridad pública se amplía y profundiza. La 

Guardia Nacional se convierte jurídicamente en un cuerpo militar 
(intención que ya fue anunciada por el presidente López Obrador) 
y la presencia de las fuerzas armadas en tareas de seguridad pú-
blica se incrementa. Los mandos en las instituciones de seguridad 
pública estatales y municipales también provienen del ejército y la 
marina. A pesar de ello, no se logra la coordinación entre los dife-
rentes cuerpos de policía de los tres niveles de gobierno. 

2. Los cuerpos de policía estatal y municipal siguen su deterioro. No 
se invierte en formar y profesionalizar policías, priman condiciones 
precarias de trabajo y, en casos de intervención, quedan subordi-
nados a la Guardia Nacional. La corrupción o la captura de las po-
licías locales por grupos de delincuencia organizada se mantiene y 
amplía. Gobernadores y presidentes municipales pierden el control 
sobre sus cuerpos de policía.

3. Las fiscalías autónomas mantienen su ruta de deterioro. Carecen 
de presupuestos suficientes, no hay mecanismos de profesiona-
lización del personal, las condiciones laborales son precarias, no 
existen capacidades institucionales de investigación criminal, no 
existe tampoco política criminal explícita. La mayor parte de las 
carpetas de investigación abiertas acaban en archivo temporal y 
rara vez se hacen imputaciones, salvo cuando existen indicaciones 
para hacerlo. Los ministerios públicos estatales carecen de mando 
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sobre las actuaciones de la Guardia Nacional y las fuerzas armadas. 
Las prácticas de corrupción y extorsión crecen y la poca confianza 
ciudadana que existía se disuelve. No existe voluntad política para 
mejorar la operación de las fiscalías.

4. Existe un deterioro creciente de la autonomía constitucional de los 
poderes judiciales y las fiscalías. Fiscales y jueces reciben y obedecen 
instrucciones de los poderes ejecutivos. Las presiones públicas ero-
sionan la capacidad de los pocos juzgadores que están dispuestos a 
mantener su autonomía. Hay esfuerzos claros de los poderes ejecutivos 
por terminar de capturar a los poderes judiciales. 

5. La corrupción, las violaciones a derechos humanos y las interven-
ciones selectivas de las fuerzas armadas sin participación de las po-
licías locales se generalizan, pero no logran mantener una presencia 
territorial permanente, por lo que una vez que concluye el periodo 
de intervención las condiciones iniciales regresan.

6. Se rompen los equilibrios de colaboración federal (caso Morelos y los 
que vienen). Algunos Estados empiezan a ensayar fórmulas que les 
permiten mantenerse aislados de las autoridades federales.

7. La inseguridad aumenta considerablemente en el país. El número 
de homicidios dolosos y de personas desaparecidas tiene algunas 
reducciones marginales, pero no se logra contener y reducir el fenó-
meno. Los actos de violencia, crueldad y exhibición se mantienen.

8. La tasa de impunidad sigue siendo escandalosamente alta.
9. La acción de las fuerzas del Estado se empezará a confundir con las 

de la delincuencia.
10. Hay un notorio deterioro en los, de por sí, deficientes métodos de 

rendición de cuentas.

El escenario intermedio. Desarrollo  
de capacidades diferenciadas y asimétricas

En este escenario trabajamos sobre la hipótesis de que es posible un de-
sarrollo positivo en algunas entidades federativas y municipios capaz de 
reducir parcialmente el deterioro de la seguridad y la violencia. Este es-
cenario se construye con base en la evidencia de que, en efecto, algunos 
estados han logrado mejoras visibles y sustantivas en sus instituciones 
de seguridad pública y procuración de justicia (por ejemplo, Querétaro).

Este escenario presenta sin embargo varios problemas relevan-
tes. En primer lugar genera una condición asimétrica en el país, en 
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donde algunos estados (los menos) tendrían mejores condiciones 
de seguridad frente a otros (los más). En segundo, el problema es 
la capacidad para que los cambios sean sostenibles en el tiempo y 
que no dependan de coyunturas o liderazgos efímeros. Se trata de 
institucionalizar las condiciones de operación en seguridad públi-
ca y procuración de justicia con presupuestos estables y suficientes, 
con carreras policiales y ministeriales bien diseñadas y estables, con 
procedimientos y protocolos generalizados, y con políticas criminales 
explícitas. El tercer problema es la coordinación con las autoridades 
federales y estatales, en particular la Guardia Nacional, que difícil-
mente aceptará un mecanismo horizontal con los cuerpos de policía 
local y las procuradurías locales.

Considerando estas limitaciones, el escenario implicaría lo siguiente:
1. Una o varias entidades federativas deciden invertir, dentro de sus 

disponibilidades presupuestarias, en la mejora de sus cuerpos de 
seguridad, sus fiscalías, sus poderes judiciales o sus sistemas pe-
nitenciarios.

2. Se establecen programas y políticas de mediano y largo plazo, que 
incluyan el desarrollo de capacidades institucionales, y se crean 
carreras policiales y ministeriales.

3. Se genera una adecuada coordinación interinstitucional entre las 
policías (estatal y municipal) con la fiscalía, con base en una política 
criminal explícita y pública.

4. Se crean mecanismos de evaluación, transparencia y rendición de 
cuentas públicos y, en la mayor medida de lo posible, con partici-
pación ciudadana.

5. Se logran acuerdos a interior del SNSP para articular la actuación de 
las instancias locales con las federales y de otras entidades federati-
vas, en particular con aquellas colindantes con el Estado. 

6. Los “éxitos locales” se ven obstruidos por presiones de la delincuen-
cia organizada. Por esos casos se logra obtener un apoyo federal 
focalizado y eficaz.

7. Se producen modelos de atención ciudadana y de atención a víc-
timas y grupos vulnerables. Se logra recuperar la confianza y la 
percepción sobre las instituciones estatales de seguridad pública y 
la procuración de justicia mejoran.

8. La inseguridad y la violencia se contienen (no necesariamente se 
acaban) y los índices de impunidad se reducen significativamente 
en algunos delitos. 
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El escenario optimista y de largo plazo

Este escenario es poco probable, pero no imposible. Supone partir de 
algunos supuestos previos. 

Los problemas de seguridad y violencia que tenemos solo se pueden 
resolver en un horizonte de largo plazo (8-10 años) y requieren de polí-
ticas sostenidas, bien financiadas y con objetivos definidos, plausibles y 
evaluables en los tres niveles de gobierno. Cualquier plan de corto plazo 
está condenado al fracaso y, es muy probable, a incrementar considera-
blemente la violencia del estado.32 

El objetivo general, expresado de manera simplificada, es recuperar 
la confianza ciudadana en las policías, fiscalías y tribunales. Lograrlo 
toma tiempo. De igual manera, las organizaciones del sistema deben 
mejorar considerablemente la forma en la que tratan a su personal. 
Policías, fiscales y jueces deben trabajar con garantías de autonomía, 
profesionalización y respaldo a su labor. La hipótesis subyacente es que 
recuperar la confianza implica que el desempeño institucional cambia 
de tendencia y que eso necesariamente mejora la seguridad y reduce la 
impunidad, la violencia y la corrupción.

Junto con lo anterior es indispensable asegurar la disponibilidad 
de recursos para financiar la transformación institucional en el largo 
plazo. De nada sirve un financiamiento contingente que no es sosteni-
ble. Por lo demás, el incremento presupuestal no debe ser inmediato 
sino gradual conforme a un plan de inversión (en recursos humanos e 
infraestructura) con objetivos claros y mensurables. Conforme a estos 
presupuestos, el escenario puede plantearse como sigue:

1. Se logra mejorar y estabilizar las acciones de coordinación en ma-
teria de seguridad pública y procuración de justicia a través del 
SNSP. Este se convierte en una herramienta de Estado, aislada de 
los vaivenes partidistas, que genera confianza entre los actores del 
sistema pero que también está dispuesta a denunciar y perseguir 
las irregularidades e ineficiencias que identifique. 

2. Los funcionarios responsables de la operación del SNSP cuentan con 
el consenso de todos o de la mayor parte de los participantes.

3. En el seno del SNSP se logran acuerdos para definir las funciones y 
modelos de las policías municipales, estatales y federal. Se establece 
como prioridad nacional la reducción de la violencia y las políticas 

32 Este es el punto en donde se deben cuestionar propuestas sobresimplificadoras y respaldadas 
principalmente por acciones violentas. El caso de Nayib Bukele destaca en especial por ello.
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resultantes se separan de las acciones clientelares de naturaleza 
electoral. El sistema da seguimiento puntual al funcionamiento de 
todas las corporaciones involucradas y señala puntualmente éxitos, 
fracasos y responsabilidades. 

4. Se crea un mecanismo de financiamiento para fortalecer de manera 
sostenida a las policías, las fiscalías, los tribunales y las cárceles. 
Este mecanismo es administrado de manera clara, transparente 
y equitativa por el SNSP, a partir de criterios acordados entre los 
miembros.

5. Se crean las bases nacionales de una carrera policial, así como de 
carreras ministeriales y periciales. Cada estado las adopta en sus 
instituciones.

6. Se establece un programa para reducir gradualmente la presen-
cia de las fuerzas armadas en labores de seguridad pública y se 
construye una Guardia Nacional civil claramente diferenciada del 
ejército.

7. A la par de las acciones de coordinación, se identifican las estrate-
gias y prioridades de la acción del Estado en el área de la seguridad 
pública y la procuración de justicia. En particular, se establece una 
política criminal nacional que después es adaptada a los contextos 
y prioridades locales. La política criminal nacional es el parámetro 
que orienta la acción de los tres niveles de gobierno. De igual ma-
nera, es el punto de partida para medir sus efectos, resultados y, 
en su caso, ajustes. 

8. La política criminal nacional incluye un plan para prevenir la 
violencia en el país. El reto está en la construcción de paz en las 
comunidades. Esto trasciende la acción de las policías, implica la 
orientación de una gran parte de los esfuerzos del Estado hacia este 
objetivo.

9. En el seno del SNSP se acuerda un modelo nacional de procuración 
de justicia que oriente los cambios organizacionales, de recursos 
humanos, técnicos, informáticos y de operación de todas las fis-
calías del país. Para hacer mejor uso de los recursos y generar si-
nergias se crean programas nacionales para facilitar la formación 
de ministerios públicos, policías y peritos. Se crean perfiles para 
fiscales generales y demás cuerpos de mando, que orientan las de-
cisiones de cada entidad federativa. Se inicia un proceso de refun-
dación de las fiscalías. 
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10. Se atiende integralmente el sistema penitenciario nacional y se re-
cuperan las cárceles de los procesos de auto o cogobierno.

11. Todos los procesos se orientan por criterios basados en el respeto y 
garantía de los derechos humanos de todos los actores del sistema, 
de los ciudadanos, las víctimas y los inculpados.

La violencia y la inseguridad que vivimos representan el mayor 
reto que ha tenido nuestro país en muchas generaciones. Para salir 
adelante debemos empezar por reconocerlo y aceptar que tenemos 
frente a nosotros un enorme proyecto colectivo. Recordemos que una 
de las principales funciones del Estado es proporcionar seguridad a 
las personas que habitan en su territorio. Para ello, el Estado ejerce el 
monopolio de la fuerza pública. Así, la acción del Estado en ocasiones 
tiene que ser violenta y está bien. Lo que no puede ocurrir es que la 
violencia del Estado se torne en un foco generador de más violencia. 
Por ello, la violencia institucionalizada debe ser administrada bajo el 
amparo de la legalidad.

Además de la violencia institucionalizada, el Estado tiene muchas 
otras herramientas para enfrentar el problema. La guía para hacerlo es 
clara y pasa por respetar, proteger, garantizar y promover los derechos 
humanos de todas las personas y el estado de derecho en general.
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El futuro de la violencia 
organizada

Jorge Ramírez Plascencia*

Introducción

Esta es la primera vez que el proyecto Jalisco a Futuro (JAF) introdu-
ce el análisis de la violencia como tema fundamental de diagnóstico y 
visión de largo plazo, en esta ocasión tomando como referencia el año 
2050. Incluir el estudio de la violencia es un gran acierto. A menudo se 
piensa que la violencia se agota en los delitos violentos, pero en realidad 
abarca más conductas, situaciones y estructuras que, en la definición 
de violencia de Galtung (1969), impiden que las personas desarrollen 
su potencial. También se asume que los distintos tipos de violencia no 
tienen conexión entre sí, responden a causas coyunturales y se pueden 
reducir incrementando las medidas punitivas. Se cree también, por 
las mismas razones, que el control de la violencia es un asunto menor, 
cuando en realidad es un criterio fundamental para medir el desarrollo 
sostenible de una sociedad.1 En este reporte nos interesa poner en duda 
estas creencias y mostrar la importancia que debería tener la atención 
de la violencia en toda perspectiva futura sobre Jalisco. 

Aunque nuestro marco de observación es acerca de la violencia 
en general, en un trabajo de esta extensión no es posible analizar sus 
diferentes modalidades de ocurrencia ni ponerlas todas en perspec-
tiva de futuro de modo simultáneo. Se impone una selección. Por su 
prevalencia actual, su gran impacto y porque refuerza la expresión 
de otras formas de violencia, nuestra observación estará limitada a 
lo que en la terminología de la Organización Mundial de Salud (OMS) 
se denomina violencia colectiva, aquella producida por la guerra, el 

* Agradezco el aliento y paciencia de Adrián Acosta y de Sandra Judith Gómez ante un texto que 
demoró mucho más de lo debido.
1 La Organización de las Naciones Unidas (ONU) situó en 2015 el logro de la paz y la justicia como 
parte de los diecisiete objetivos del desarrollo sostenible que se deberían alcanzar en 2030. Ver https://
www.undp.org/es/sustainable-development-goals
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crimen organizado y el Estado, la cual quizá es más preciso nombrar 
como “violencia organizada”.

Conceptos

En todo estudio sobre la violencia es necesario aclarar los conceptos 
utilizados para la investigación. Aunque intuitivamente parece eviden-
te qué es la violencia, en realidad existen varias definiciones y paradig-
mas de análisis (Moloeznik y Portilla-Tinajero, 2021). No sorprende que 
sea así porque la violencia tiene características de un concepto esen-
cialmente controvertido, es decir, un concepto evaluativo que remite 
a bienes o valores complejos que se pueden describir de diferentes 
modos (Gallie, 1998). Bufacchi (2005) ha resumido la diversidad de 
definiciones en dos conceptos: la violencia como fuerza y la violencia 
como violación. La violencia como fuerza coincide con la noción más 
común que se tiene de ella y que resalta el empleo deliberado de la 
fuerza para causar dolor o infligir daño; en cambio, la violencia como 
violación alude a la transgresión de normas o, más específicamente, 
derechos. Ambos conceptos están incorporados, de una u otra forma, 
en las perspectivas vigentes para estudiar la violencia y para formular 
políticas que la contrarresten. La definición que propuso la OMS puede 
adscribirse al primer tipo de concepto:

uso deliberado de la fuerza física o el poder, ya sea en grado de amenaza 
o efectivo contra uno mismo, otra persona o un grupo o comunidad, que 
cause o tenga muchas probabilidades de causar lesiones, muerte, daños 
psicológicos, trastornos del desarrollo o privaciones (2002).

Por su parte, la violencia definida como violación de derechos puede 
reconocerse, en mi opinión, en la influyente obra de Galtung, Violence, 
peace and peace research. Para él, la violencia es todo aquello que puede 
producir una diferencia entre la situación actual y el potencial de una 
persona (Galtung, 1969). En una publicación posterior, este autor dio 
una definición cercana a su idea inicial: “veo la violencia como insultos 
evitables a las necesidades humanas básicas y, en general, a la vida, que 
reducen el nivel real de satisfacción de las necesidades por debajo de lo 
que es potencialmente posible” (1990, p. 269).

Es evidente que la percepción de la diferencia entre lo actual y lo po-
tencial como violencia supone un criterio normativo que no se cumple: 
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“los insultos evitables a las necesidades humanas básicas” se configuran 
como tales porque se da por sentado el incumplimiento de una norma. 
No vale la pena, en todo caso, pensar en conceptos dicotómicos. Se 
puede argumentar que la violencia como fuerza se clasifica así porque 
la expresión de fuerza viola normas tácitas, mientras que los “insultos 
evitables”, en la definición de Galtung (1990), suponen algún tipo de 
fuerza. En esta investigación los dos conceptos son importantes y los 
tendremos en cuenta en diferentes momentos.

Más allá de las definiciones formales que estructuran programas 
de investigación, no se debe pasar por alto que las fronteras de lo que se 
considera violento no son estáticas, sino que se redefinen con frecuen-
cia y esa redefinición podemos describirla como resultado de luchas 
por su reconocimiento (Honneth, 1997; Zuñiga y Valencia, 2019). Varias 
conductas que no se percibían como violentas hasta hace pocos años, 
ahora se califican de tal modo. En México, el castigo físico que se hacía 
pasar como educación, los piropos callejeros, y varias formas de maltra-
to hacia los animales son algunos ejemplos, entre muchos otros. Otras 
conductas ya se consideraban como violentas, pero no con el grado de 
precisión que ahora tienen, como el feminicidio, la violencia vicaria, el 
suicidio feminicida y el acoso escolar. Reconocer nuevas violencias su-
pone ampliar la percepción de los problemas públicos, admitir nuevos 
derechos, ampliar los deberes del Estado e imponer prohibiciones. No 
todos los individuos y grupos sociales están dispuestos a aceptar estos 
cambios porque les implican costos, socavan prerrogativas ancestrales, 
contradicen valores particulares o desmienten narrativas de gobernanza 
exitosa que se traducen en costos político-electorales. Por ello, la re-
significación de la violencia no debe verse como resultado de procesos 
históricos impersonales, sino mayormente de luchas sociales y políticas. 
La importancia creciente que tiene ahora la violencia de género, por 
ejemplo, habría sido menor sin estas luchas. Es importante entonces 
tener presente este contexto de conflicto donde se reconoce o no la 
violencia y se decide socialmente su significado, gravedad y formas 
de actuar frente a ella.

tipología

De acuerdo con la OMS, la violencia se expresa en tres modos distintivos: 
violencia contra sí mismo, violencia interpersonal y violencia colectiva. 
Cada una de ellas comprende, a su vez, varios subtipos. La violencia 
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contra sí mismo abarca las autolesiones y el suicidio; la violencia inter-
personal, a su vez, la violencia familiar y de pareja, así como la violencia 
hacia conocidos y extraños. Finalmente, la violencia colectiva, aquella 
dirigida contra un grupo o comunidad, y que nos parece más preciso 
denominar violencia organizada, asume tres formas principales: guerra 
dentro de un estado o entre varios, violencia perpetrada por el Estado y 
delincuencia violenta organizada (Krug et al., 2003). Aunque la tipología 
no los incluye como tal, es importante también considerar como una 
forma de violencia una gran proporción de accidentes, en la medida en 
que producen una cantidad considerable de muertes y lesiones evitables 
por la carencia de políticas públicas eficaces para frenarlos (Houk, 1986; 
Bonilla y Gutiérrez, 2014).

Para este reporte, adoptaremos esta tipología por su claridad y por-
que ofrece un marco coherente, llamado ecológico, para entender su 
ocurrencia y para visualizar políticas de prevención y atención.2 La OMS 
ha insistido en que no se puede dar cuenta de ningún tipo de violencia 
apelando a un solo factor, sino que se debe analizar la interacción de 
varios de ellos a diferentes niveles (individual, interpersonal, comu-
nitario y societal). Esta sugerencia lleva a considerar los ecosistemas 
institucionales y sociales que son necesarios para que surjan determi-
nadas violencias y se reproduzcan, así como, por contrapartida, los que 
favorecen su control, perspectiva compatible del todo con el enfoque 
sistémico que se encuentra en la base de los estudios prospectivos. Se 
asume también que diferentes tipos de violencia están relacionados en-
tre sí, aunque los mecanismos causales que las conectan aún no estén 
completamente aclarados. Otra ventaja de la tipología de la OMS es que 
reconoce el suicidio como un tipo de violencia y eso permite observar 
su interacción con el resto de las violencias.

Medición

La existencia de varios tipos de violencia multiplica los indicadores 
para medirlos y para observar su impacto en las personas, aun si 
nuestro énfasis es observar principalmente la violencia ocasionada 
por el Estado y el crimen organizado. Si bien la definición de la OMS se 
centra en el uso de la fuerza efectiva o como amenaza, tiene en cuenta 
repercusiones no solo físicas, sino también psicológicas, trastornos 

2 Un resumen apretado del modelo de la OMS sobre la violencia puede verse en https://www.
who.int/groups/violence-prevention-alliance/approach 
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del desarrollo y privaciones, las cuales no se pueden medir de mane-
ra uniforme y sencilla. Lo mismo vale para otras formas de abordar 
la violencia. La definición de Galtung (1990) distingue la violencia 
directa, que sería equivalente a la que reconoce la OMS, pero además 
incluye la violencia estructural y la cultural, cuyas mediciones son 
variadas y no están estandarizadas. Otros autores han ampliado la 
tipología de Galtung para incluir, por ejemplo, la violencia ambien-
tal, definida como toda actividad que daña el medio ambiente y, por 
lo tanto, afecta los derechos humanos (Arce et al., 2022). Esto añade 
más complejidad a la medición. Aunque nos hubiera gustado asumir 
el reto de un estudio que midiera diversas formas de violencia, para 
este reporte nos basamos en los indicadores convencionales que hoy 
se utilizan para medirla y que provienen, en buena medida, de la 
estadística criminal oficial. 

Recurrir a esta fuente de datos tiene la desventaja de que es una 
información con serios problemas de confiabilidad. Según un estu-
dio muy conocido “dos de cada tres entidades federativas presentan 
retos importantes en la precisión y confiabilidad de sus estadísticas 
delictivas” (México Evalúa, 2020, p. 4). Esta incertidumbre afecta a 
la medición de homicidios ocurridos en los últimos años en México, 
los cuales podrían tener un “subregistro potencial” (Osorio y Lande-
ros, 2022, p. 12) debido tanto al crecimiento de casos de defunciones 
que son clasificadas bajo la categoría de “intención no determinada” 
como al aumento de denuncias de personas desaparecidas. También 
la incertidumbre aplica para los registros de suicidios3 y de personas 
desaparecidas. Sobre estas últimas cabe decir que el Registro Nacio-
nal de Personas Desaparecidas y No Localizadas (RNPdNO) tiene di-
versos problemas que lo hacen prácticamente inútil como fuente de 
información (Ramírez, 2022). Observaciones similares se han hecho al 
cómputo estatal que llevan las autoridades de Jalisco en su propio sitio, 
el Sistema de Información sobre Víctimas de Desaparición (conocido 
por las siglas de SISOVId). Se ha denunciado la poca transparencia del 
portal y la inconsistencia en los datos que favorecen el subregistro de 
personas desaparecidas.4 La baja confiabilidad de la estadística cri-
minal en México no proviene solo de deficiencias presupuestarias, de 

3 Sucede que, por ejemplo, en la Ciudad de México los suicidios se han mantenido prácticamente 
sin variaciones entre 1990 y 2022, no obstante que la tasa de suicidios para todo el país creció más 
del doble en ese periodo.
4 Ver Desaparición de Personas. Comité de Análisis (2023). 
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personal o técnicas. Es importante tener presente que se trata de un 
ámbito del estado subordinado a intereses exógenos y que existe una 
voluntad reconocible por influir en él. La estadística criminal también 
es un frente de batalla de las luchas por el reconocimiento u opacidad 
de la violencia mencionada antes.

Metodología prospectiva

El estudio prospectivo de la violencia ofrece un enfoque que no apor-
tan otras disciplinas y que conviene indicar brevemente como punto de 
partida de este trabajo. Ante todo, es importante tener presente que la 
prospectiva es un instrumento de planeación estratégica (Miklos, 1988; 
Godet y Durance, 2011). Si bien la prospectiva coincide con el campo de 
investigación más amplio y heterogéneo de los estudios de futuro (future 
studies) cuando estos se definen como “el estudio sistemático de futuros 
posibles, probables y preferibles, incluidas las visiones del mundo y los 
mitos que subyacen a cada futuro” (Inayatullah, 2012, p. 39), hay siempre 
un interés en la utilidad de ese conocimiento para, desde la perspectiva 
de la cePAL, “crear o consolidar capacidades institucionales” orientadas 
a la construcción de futuro o bien, en la definición de Godet y Durance, 
“aclarar la acción presente a la luz de los futuros posibles y deseados” 
(2011, p. 14). El ejercicio de prospectiva que se desarrolla más adelante no 
persigue otro objetivo, y para ello toma en cuenta diferentes dimensio-
nes analíticas que son comunes a todos los estudios de futuro, a saber: 
interés por el largo plazo, enfoque sistémico, perspectiva multiescala 
y método de escenarios. Contra el sesgo presentista y local, de querer 
encontrar en el presente las claves para el diagnóstico de un problema 
altamente complejo y, en lo local, todas las herramientas de su posible 
solución, la prospectiva obliga a ampliar el análisis, tanto temporal como 
espacialmente. En este sentido, la radiografía de la violencia sucedida 
en Jalisco en años recientes debe entenderse como un momento de un 
proceso más amplio. 

Los estudios sobre la violencia requieren equipos de investigación 
interdisciplinarios (Crettiez, 2009). La tarea es más ardua cuando se 
trata de construir escenarios de largo plazo porque suponen mode-
los explicativos complejos para identificar las variables relevantes y 
la forma en que interactúan a lo largo del tiempo. Sirva esto como 
advertencia del alcance y límites de este trabajo cuya pretensión es 
solo exploratoria. 
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Problemas críticos de la violencia 
organizada en Jalisco

La violencia en Jalisco se puede caracterizar a partir de cuatro compo-
nentes principales: 1) su elevada prevalencia en distintas modalidades 
con epicentro en la violencia organizada; 2) su alta dependencia de tra-
yectoria (path dependency); 3) su alta dependencia de procesos regiona-
les, nacionales e internacionales que impulsan su reproducción; y 4) una 
falla crónica y generalizada de las instituciones de seguridad pública y 
de justicia para contenerla.

Elevada prevalencia

En lo que va del siglo, la violencia ha crecido en Jalisco de manera soste-
nida. Hay una tendencia ascendente y preocupante en violencia autoin-
fligida (suicidios), violencia interpersonal (homicidios, lesiones dolosas 
y violencia de género), así como en violencia organizada, tanto la que 
es perpetrada por el crimen organizado (ejecuciones, desapariciones 
cometidas por particulares y atrocidades) como por el Estado (tortura 
y desaparición forzada).

Aunque no se ofrece un análisis de todos los tipos de violencia, con-
viene en todo caso indicar la situación que priva en torno de los suicidios 
cometidos en la entidad y sobre los cuales cabe presumir una correlación 
positiva con la incididencia de homicidios (Machado et al. 2020; Lange 
et al., 2023). La tasa nacional de suicidios ha crecido en lo que va del si-
glo hasta casi duplicarse: fue de 3.5 en el 2000 y en 2022 alcanzó los 6.3 
suicidios por 100 000 habitantes, con 8 123 personas que se quitaron la 
vida.5 Sin embargo, en el caso de Jalisco el crecimiento fue más especta-
cular. Su tasa de suicidios fue en 1990 de 2.4 suicidios por cada 100 000 
habitantes, coincidente con la tasa general del país (que fue de 2.3), pero 
a partir de ese año comenzó a elevarse de manera constante: fue de 4.5 
en el 2000, de 5.3 en 2010 y de 7.6 en 2022.6 Se trata de la decimotercera 
tasa más alta del país en ese año, con 654 decesos totales, por encima 
de Nuevo León y de la Ciudad de México, cuyas tasas se calculan en 7.0 
y 3.0, respectivamente.

Los homicidios dolosos ocurridos en Jalisco experimentaron una 
alza sostenida a partir de 2008 en sintonía con una tendencia nacional 
5 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INeGI) (2023).
6 Para estos datos ver Instituto de Información Estadística y Geográfica de Jalisco (IIeG) (2023, p. 8).
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en la misma dirección. Según la estadística de defunciones registradas 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INeGI), de 445 casos 
registrados en 2007 se pasó a 542 en 2008, a 679 en 2009 y luego a 1 072 
en 2010. Desde ese año hasta el 2017 el número de casos no superó la cifra 
de 1 560 alcanzada en 2012; sin embargo, a partir de 2018 y hasta el 2021, 
los casos se mantuvieron arriba de los 2 000 registros, con el pico más 
alto en 2018 cuando hubo 2 928 asesinatos. En el 2022 se dio un punto 
de inflexión con la caída del indicador a 1 864 casos, cifra que podría 
descender aún más en 2023. Además de las dudas que hay sobre si estas 
reducciones son reales o resultado del subregistro potencial que men-
cionamos antes, es pronto para concluir que se trata de una tendencia 
sostenida. Descensos similares ocurrieron en 2014 y 2015 respecto de los 
años inmediatos anteriores. Nada garantiza que ahora será diferente y se 
evite un comportamiento oscilatorio de estos indicadores. Es importante 
notar que la mayoría de homicidios ocurren en los municipios del Área 
Metropolitana de Guadalajara (AMG) (7 de cada 10) y son cometidos con 
arma de fuego (6 de cada 10) (Osorio y Landeros, 2022). La mayoría de 
las víctimas son jóvenes entre los 18 y 29 años, y es la principal causa de 
muerte en este grupo de edad.

Se desconoce cuántas personas han sido víctimas de desapari-
ción forzada y cometida por particulares en Jalisco. Esta incertidum-
bre también es nacional. En Jalisco, hacia finales de marzo de 2022, 
existían 16 222 denuncias activas de desaparición en el RNPdNO, sien-
do la entidad federativa con más casos. Una actualización masiva de 
registros que se realizó entonces, que motivó críticas y protestas de 
colectivos, redujo la cifra a 14 915 casos en el lapso de una horas. Desde 
esa fecha, se dejó de alimentar la plataforma federal y la incidencia 
de casos posterior se ha venido informando en un sitio que admi-
nistran las propias autoridades locales. Según la información que 
se puede consultar allí, en Jalisco se han localizado, desde diciembre 
del 2018 al 30 de septiembre del 2023, 14 633 personas, y permanecen 
en calidad de desaparecidas 14 254 en total. Estas cifras podrían no 
ser veraces, como mencionamos antes. Es necesario, así, hacer una 
estimación de los casos activos de personas desaparecidas que hay 
en Jalisco, considerando, además, los casos no denunciados. Si se 
considera que entre el 2008 y el 2023 se denunciaron o reportaron 
155 casos mensuales en promedio que no fueron resueltos,7 de los 

7 Con base en los datos del SISOVId al 31 de diciembre de 2022, se estimaron 120 denuncias no resuel-
tas cada mes entre 2008 y 2011, 150 entre 2012 y 2018, y 190 entre 2019 y 2023. Promedio general: 155. 
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cuales dos tercios correspondieron a casos de desaparición forzada 
o cometida por particulares, y se estima que por cada 4 casos denun-
ciados o reportados hay 1 sin denunciar, cada mes habrían ocurrido 
116 desapariciones en promedio, lo que arroja un total anual de 1 395 
víctimas. Entre el 2008 y 2023 se habrían acumulado entonces 22 320 
casos de estos delitos.

Alta dependencia de trayectoria

La violencia organizada que estalló en México, y no solo en Jalisco, a 
partir de 2008 y que se mantiene activa todavía tiene conexiones con 
decisiones, procesos y estructuras que no ocurrieron entonces y que 
han tenido un fuerte impacto inercial en su reproducción. Se puede 
decir que la violencia que experimentamos ahora tiene una alta de-
pendencia de trayectoria (path dependency) en la medida en que da con-
tinuidad y agrava violencias preexistentes y fracasos institucionales 
acumulativos. Sin ser exhaustivo ni pretender agotar un análisis que 
requiere mayor desarrollo, cabe mencionar: 1) la equivalencia funcio-
nal de las ejecuciones extrajudiciales que se registran en la actualidad 
con la práctica de la “ley fuga” durante el siglo XX que ha sido docu-
mentada por Piccato (2020); 2) las conexiones de la desaparición de 
personas actual con las operaciones de contrainsurgencia empleadas 
contra disidentes políticos y líderes de movimientos sociales en los 
años setenta (Cedillo, 2021); 3) la formación y la persistencia de orga-
nizaciones criminales en algunos estados que hoy se cuentan entre 
las entidades más violentas (Baja California, Chihuahua, Tamaulipas, 
Sinaloa y Jalisco) (Astorga, 2005); 4) el funcionamiento añejo de un 
sistema federal con grandes distorsiones que mantiene a los gobier-
nos locales débiles institucionalmente y vulnerables frente al crimen 
organizado (Hernández, 2021); 5) la incapacidad histórica para crear 
una policía federal profesional (López, 21 de diciembre de 2022); 6) la 
transición política centrada en lo electoral sin grandes reformas de 
estado y el uso político de las fuerzas federales para apoyar, o no, a los 
gobiernos locales en función de criterios partidistas (Trejo y Ley, 2021); 
7) los procesos de urbanización caóticos impulsados por el lucro y la 
corrupción que generaron asentamientos humanos inviables donde la 
violencia se convirtió en estrategia de sobrevivencia, como varias co-
lonias del AMG (ver Hernández, 2017); y 8) la progresiva militarización 
del país (Benítez y Gómez, 2021).
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Alta dependencia de procesos multiescala

La violencia organizada que se registra en Jalisco está asociada en 
buena medida con dinámicas criminales que no se producen ni se 
agotan en su territorio. Para dimensionar su ocurrencia es necesario 
tener en cuenta flujos económicos, políticos y sociales de la entidad 
con respecto del país, de México en relación con Estados Unidos, y de 
Centro y Sudamérica respecto de América del Norte (donde incluimos 
a México), que configuran procesos de alcance global que favorecen 
la reproducción local de la violencia. Es en el continente americano 
donde se produce la mayor cantidad de asesinatos de todo el plane-
ta, destacando América Latina como la región donde se registra la 
mayor violencia homicida de acuerdo con la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito (UNOdc, por sus siglas en inglés) 
(2019). A ello contribuye, sin duda, que Estados Unidos sea el mercado 
mundial más rentable para la venta de drogas ilícitas, el país que más 
inmigrantes ilegales recibe cada año y donde es relativamente fácil 
adquirir armas de fuego que son traficadas ilegalmente hacia México 
y otros países de la región. Tres mercados ilegales que dejan enormes 
ganancias a numerosas redes criminales de México y de otros países 
de América Latina. Tan solo la elevada renta que produce el tráfico de 
drogas hacia ese país, proporcional al alto costo de oportunidad que 
implica cruzar sus fronteras, ha creado poderosos incentivos desde 
hace décadas para competir violentamente por su control (Bergman, 
2016). A escala nacional, es necesario observar que la violencia registra-
da en Jalisco, tanto en magnitud como en formas de expresión, es parte 
de una economía regional de la violencia administrada por una de las 
organizaciones criminales más violentas que tiene presencia en buena 
parte del territorio nacional, el Cártel Jalisco Nueva Generación (cJNG), 
constituido hace más de una década a raíz de la fragmentación de otros 
grupos criminales. El cJNG es una organización criminal compleja que 
prefiere el sigilo y se administra de un modo más racional y estratégico 
que el resto (Ramírez, 2023). Sería inadecuado considerarlo solo un 
cartel de la droga. Es una red que evolucionó a organización criminal 
diversificada en sus fuentes de renta legales e ilegales y luego a una 
especie de estado paralelo, paraestado o soberanía criminal: grupos 
armados que gobiernan territorios e imponen sus normas como medio 
de acumular poder político, económico y social (Ortíz Jiménez, 2010).
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Falla institucional crónica y generalizada para 
contener la violencia e impartir justicia

Es evidente que la prevalencia de la violencia organizada revela una falli-
da respuesta del Estado mexicano para actuar frente a ella. Este fracaso 
se explica, en parte, por una captura parcial del Estado perpetrada por 
las mismas organizaciones criminales que limita, incluso desde su di-
seño, el alcance y probabilidad de éxito de toda tentativa en su contra. 
La impunidad total o casi total en casi todos los delitos, que diversas 
mediciones documentan periódicamente, muestran que de facto son 
inoperantes las instituciones y mecanismos encargados de procurar y 
administrar justicia. No otra cosa se puede concluir cuando, según uno 
de estos estudios, en el 2021 “el 95.4% de los delitos denunciados e in-
vestigados en la entidad quedó impune, ya sea porque no se logró una 
reparación del daño, no hubo una salida anticipada o porque no existe 
una sentencia” (México Evalúa, 2022).

Tres escenarios con visión 2050 
y violencias emergentes

A la luz de las consideraciones previas, hemos construido tres es-
cenarios futuros sobre la violencia organizada en Jalisco con visión 
al 2050: tendencial, deseable y contrastado. Los tres escenarios in-
tegran algunos factores que están presentes en la actualidad sobre 
todo como determinantes de la violencia organizada y forman par-
te de los futuros probables de la violencia en Jalisco. Describimos a 
grandes rasgos sus componentes centrales y la probable secuencia 
de eventos que conduce a la configuración de cada uno de ellos. Es 
importante advertir que, si bien el foco de análisis es una entidad 
federativa, la dinámica de la violencia organizada implica conside-
rar contextos geográficos de mayor escala, por lo que los escenarios 
bosquejados se refieren en algunos aspectos a todo el país. Tampoco 
hay que perder de vista que los escenarios de futuro, independien-
temente de su contenido, no deben interpretarse como, de acuerdo 
con la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(Oecd), “prescripciones ni predicciones; tampoco son exhaustivos 
ni se excluyen entre sí” (2021, p. 12).
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Escenario 1. El péndulo de la violencia 
organizada (futuro tendencial)

En el año 2050, Jalisco, en consonancia con lo que sucede en buena 
parte del país, continúa sumido en la violencia. Prevalece la situación 
que ya se perfilaba al terminar el primer cuarto de siglo: se ha logrado 
apenas una contención inestable de la violencia organizada, la cual 
presenta fluctuaciones en sus principales indicadores. Estas fluctua-
ciones son ocasionadas por las disputas internas de las organizaciones 
criminales, por el rompimiento periódico de pactos con las autoridades 
y por los ciclos electorales que disparan la competencia criminal por 
la hegemonía política y gubernamental. Aunque se abandonó defini-
tivamente la política de confrontación directa y relativamente gene-
ralizada que caracterizó al gobierno de Felipe Calderón, la estrategia 
de reemplazo centrada en la moderación y contención de las acciones 
criminales violentas no ha logrado que retroceda al nivel que se tenía 
en los primeros años de este siglo. Los homicidios continúan siendo 
elevados. La tasa de asesinatos dolosos oscila entre 20 y 25 por cada 
100 000 habitantes, en los registros más positivos que se han alcan-
zado, hasta 30 y 35 en los momentos de crisis. No sorprende que los 
homicidios sigan siendo la principal causa de muerte entre personas 
con edades entre 15 y 44 años, ni que las muertes por accidentes y 
suicidios continúen siendo elevadas también, por lo que la mortalidad 
por causas externas se mantiene entre el 10 % y 12 % del total de defun-
ciones anuales. Las denuncias y reportes de personas desaparecidas 
sin localizar cada año suman alrededor de 2 000 denuncias promedio, 
cifra que se eleva en los años donde la contención fracasa y estallan 
de nuevo las hostilidades. El descubrimiento de fosas y la extracción 
de víctimas no ha cesado en ningún momento, aunque la inversión 
acumulada y los avances tecnológicos hacen ahora más expeditos los 
procesos de identificación y restitución de restos. Los cuerpos policia-
cos siguen siendo vulnerables y se mantiene relativamente constante 
el promedio anual de 20 asesinatos de elementos de seguridad que 
había en el primer cuarto de siglo. La inseguridad es patente en toda 
la entidad, pero en algunos municipios y zonas de Jalisco es aún más 
grave, razón por la cual persiste el desplazamiento de habitantes y el 
despoblamiento, especialmente en sitios intensivos de explotación en 
materias primas en donde se combinan altas expectativas de renta 
legal e ilegal con una crónica debilidad institucional.
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Secuencia probable. El Gobierno mexicano, en sus distintos niveles 
y poderes, fue incapaz de romper las conexiones del crimen organizado 
no solo con las estructuras y funciones encargadas de brindar seguri-
dad, procurar y administrar justicia, sino en otras áreas estratégicas de 
la gestión pública, la vida política, la economía y la sociedad. Creció la 
captura del Estado, con la consecuente pérdida de control territorial y 
la consolidación de regímenes de gobernanza criminal que acumulan 
un gran poder político y económico. La militarización del Gobierno, que 
al inicio parecía limitada a la seguridad pública, dependiente de la vo-
luntad presidencial y reversible, se volvió estructural y permanente, lo 
que trasladó a las fuerzas armadas buena parte de la agencia del estado 
necesaria, ya no para revertir la expansión de la violencia organizada, 
sino para contenerla y moderar sus manifestaciones más atroces. El 
control de la violencia organizada no discurre por los cauces legales e 
institucionales como debería ocurrir, sino que es resultado de acuerdos 
informales de una elite militar, política y económica a la que pertenecen 
también los principales líderes y jefes criminales. Estos acuerdos, si bien 
logran reducir en alguna medida la incidencia de la violencia y, sobre 
todo, ocultarla, son por naturaleza inestables y su rompimiento da lugar 
a estallidos de violencia que suceden periódicamente.

Escenario 2. La lenta construcción de una 
sociedad pacífica (futuro deseado)

En 2050, se han hecho avances considerables en el camino hacia una paz 
positiva y generalizada, aunque se tiene conciencia de que el trayecto es 
largo y no exento de grandes dificultades. Sin embargo, existe confianza en 
que se ha elegido la mejor opción y hay optimismo en que los logros serán 
duraderos. La mortalidad por causas externas tiene una participación por-
centual del 6 % debido, sobre todo, a muertes por accidentes y suicidios, 
pero el peso de los homicidios es cada vez menor. La tasa de homicidios 
dolosos es de 7 a 10 por 100 000 habitantes, la cual es todavía muy eleva-
da y distante al promedio que tienen los países de la Ocde que es de tres 
por la misma cantidad de personas, pero se trata de un indicador que ha 
disminuido sistemáticamente y hay expectativas de que se podrá alcanzar 
pronto ese valor. Las defunciones provocadas directamente por la violen-
cia criminal ya no es la principal causa de muerte en personas jóvenes; 
ahora la preocupación se ha trasladado a los accidentes, pero las políticas 
públicas diseñadas para abatir su incidencia están dando resultados con-
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sistentes y progresivos. La desaparición de personas ha dejado de ser un 
delito activo y, aunque aún se localizan víctimas inhumadas ilegalmente, 
esto ocurre en el marco de políticas de verdad y justicia orientadas a la no 
repetición. Los policías han dejado de ser el blanco de ataques letales y la 
incidencia de casos se sitúa entre una y tres víctimas al año en promedio, 
un valor que se considera alto todavía, pero que sin duda es indicativo de 
una menor participación de elementos de seguridad en redes criminales, 
mayor capacidad disuasiva de estos cuerpos y de un entorno de seguridad 
más robusto que ha sido construido gradualmente bajo condiciones de 
desmilitarización, justicia transicional, fortalecimiento del estado de 
derecho y resolución civil de conflictos.

Secuencia probable. Aunque sin duda se habían dado avances institu-
cionales hacia la paz a lo largo de varias décadas, fue hacia el comienzo 
de la década de los treinta de este siglo que inició un esfuerzo nacional 
masivo en esa dirección. El panorama de la violencia organizada no ha-
bía cambiado sustancialmente y su impacto acumulado por más de un 
cuarto de siglo se volvió insostenible. Comenzó entonces a crecer un 
movimiento nacional por pacificar el país por encima de cualquier otro 
objetivo de desarrollo, el cual ganó impulso moral en las generaciones 
más jóvenes y se convirtió en una ambiciosa agenda de reformas guber-
namentales, políticas, sociales y económicas. Se adoptaron amplias me-
didas de justicia transicional que desmovilizaron a las principales redes 
criminales y sus numerosos vínculos de protección gubernamental, se 
cambió el enfoque militarizado sobre la seguridad pública y se apostó 
por modelos no punitivos para enfrentar diversas formas de violencia. 
Estas acciones en realidad fueron la punta del iceberg de una voluntad 
de cambio radical que ha ido modificando gradualmente no solo las ins-
tituciones encargadas de la prevención, procuración y administración de 
la justicia, con una reducción significativa de la corrupción y la impuni-
dad, sino también numerosos incentivos que favorecían la reproducción 
de la violencia, así como sus causas estructurales, como la desigualdad 
y la persistencia de zonas con altos niveles de marginación. 

Escenario 3. Un protectorado 
estadounidense (futuro contrastado)

En el 2050, el control de la violencia organizada en México está en ma-
nos del Gobierno de Estados Unidos, quien dos décadas atrás decidió 
intervenir militarmente de forma directa y unilateral para abatir y cap-
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turar criminales de alto perfil, desarticular redes criminales e inhibir 
acciones que consideraron, y aún consideran, amenazas directas a su 
seguridad nacional, como la producción y tráfico de drogas, los delitos 
cometidos en contra de ciudadanos estadounidenses en y desde suelo 
mexicano, así como una lista amplia y variable de actos que catalogan 
como terroristas o que potencialmente lo son, en su perspectiva, como 
la migración masiva irregular y las protestas ciudadanas sobre la misma 
intervención militar, por ejemplo. El gobierno estadounidense recibe el 
apoyo de las autoridades mexicanas, especialmente de sus fuerzas arma-
das, que colaboran de manera subordinada y procesan y dan cobertura 
logística a las incursiones y operativos militares estadounidenses, así 
como a sus medidas permanentes de vigilancia y control basadas en la 
instalación de una creciente infraestructura tecnológica de monitoreo 
en tiempo real del grueso de sus habitantes. Esto es posible por un acuer-
do que, nominalmente es de cooperación en materia de seguridad, pero 
en los hechos ha significado la inclusión de México entre los países que 
se consideran protectorados de Estados Unidos. La violencia vinculada 
con el crimen organizado ha disminuido ostensiblemente, aunque la 
tasa de homicidios se mantiene elevada, asociada con la comisión de 
delitos patrimoniales que, entre tanto, han proliferado y se cometen 
con mayor violencia. La desaparición de personas ha decrecido, pero no 
deja de ser un problema público en la medida en que no ha sido aten-
dida realmente por las autoridades de ningún país y sigue siendo una 
práctica recurrente asociada con diversos delitos. También la letalidad 
de agentes del orden en funciones, sean militares o policías civiles, se 
mantiene elevada debido a la multiplicación de los crímenes violentos.

Secuencia probable. La intervención de Estados Unidos en México 
ha sido activa a lo largo de su historia. Su participación en temas de se-
guridad comenzó a crecer a partir de la década de los ochenta del siglo 
pasado en el marco del combate a la producción y tráfico de drogas en 
la frontera de ambos países y no ha dejado de hacerlo desde entonces. 
Son conocidos los casos de judicialización de mexicanos en cortes esta-
dounidenses que son extraditados o detenidos en suelo estadounidense 
bajo cargos relacionados con estas actividades, además de la creciente 
intervención de Estados Unidos en tareas de inteligencia y detención de 
grandes narcotraficantes. A estos antecedentes hay que añadir la crisis 
de salud pública que han ocasionado en ese país norteamericano los 
opiáceos sintéticos, sobre todo el fentanilo, y la derechización de la po-
lítica estadounidense que considera a México una fuente de amenazas 
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a la seguridad nacional, y que han impulsado un clima político y social 
favorable a la intervención militar en México. Se sabe que, en algún mo-
mento de su periodo como presidente, Donald Trump tomó la decisión 
de hacerlo, aunque fue disuadido por su gabinete de seguridad.

Violencias emergentes

La violencia comenzó a recibir una atención creciente en todo el mundo 
a partir de los años sesenta. Se puede decir que estamos en medio de un 
interés de larga duración en el tema que sin duda continuará vigente en 
el año 2050. Esto no solo por el periodo de violencia extrema que viven 
algunas regiones y países, incluido México, sino porque es previsible 
que se intensifiquen violencias conocidas o surjan nuevas por cambios 
estructurales de la sociedad. 

Hay evidencia de que el calentamiento global incrementará los ni-
veles de agresión, criminalidad y suicidio no solo porque se registrarán 
temperaturas más altas (Anderson, 2001; Mares y Moffett, 2016; Burke 
et al., 2018), sino por la escasez de alimentos y el desplazamiento de 
poblaciones (Barnett y Adger, 2007; Crank y Jacoby, 2015; Miles-Novelo 
y Anderson, 2019), entre otras consecuencias que se pronostican. 

El cambio tecnológico, por su parte, ha sido una fuente activa de con-
flictividad y violencia por la emergencia de tecnologías más letales, pero de 
manera más general por su impacto en la sociedad, la política y la economía. 
El abuso y la violencia facilitada por la tecnología digital y de redes (Su-
garman y Willoughby, 2013; Bailey et al. 2021), inexistente hasta hace unas 
décadas, es un buen ejemplo de este efecto estructural, pero no es el único. 

Conclusiones

La violencia en Jalisco, sus altos niveles, sus distintas formas de expre-
sión y el gran peso que tiene en ella la violencia proveniente del crimen 
organizado y el propio Estado, es una carga enorme que no solo ha tenido 
impactos medibles en la salud, expectativas de vida y bienestar de sus 
habitantes, sino también ha lastrado su desarrollo. Sin duda, es el asunto 
prioritario de toda agenda futura de gobierno.

Sin embargo, actuar contra la violencia es complejo y requiere más 
que una política específica para contrarrestarla. A menudo se piensa que 
el problema se localiza dentro de la esfera de la seguridad, la procuración 
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y administración de la justicia y que se requiere de un nuevo ciclo de re-
formas internas para que el sistema comience a generar los resultados 
esperados. Como hemos querido mostrar en este reporte, en realidad la 
violencia, especialmente la que aquí hemos llamado violencia organizada, 
demanda considerar el ecosistema institucional y social más amplio que 
favorece su reproducción, en parte mediante mecanismos temporales y 
territoriales que no se gestaron en estos años ni operan solo a escala local.
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La seguridad pública.  
Futuro y escenarios

Marcos Pablo Moloeznik

Introducción

La seguridad pública es una función básica, privativa e indelegable del 
Estado, responsabilidad que comparten los tres órdenes de gobierno 
(federación, estados y municipios), de acuerdo con lo establecido por 
el artículo 21 constitucional (H. Congreso de la Unión, 2023). Asimismo, 
constituye un bien público y un derecho del que todos deben gozar por 
el solo hecho de ser persona humana: 

el derecho a la seguridad es un derecho democrático fundamental. Las 
instituciones políticas, las administraciones públicas, la justicia y la policía 
deben garantizarlo, por lo tanto, prevenir o reprimir las conductas que 
amenacen o violen este derecho. Quienes más necesitan de la protección 
pública del derecho a la seguridad son los sectores más débiles o vulnera-
bles de la sociedad. El derecho a la seguridad es sobre todo un derecho a la 
justicia que demandan los sectores populares (Borja, 2004, p. 22). 

No obstante, suele ocurrir que dicho derecho entra en tensión y 
colisiona con otros derechos humanos (Moloeznik, 2022). 

En otras palabras, se trata de un derecho fundamental que lejos 
está de ser garantizado por el Estado. Así, de conformidad con el más 
reciente informe del Institute for Economics & Peace (2023), Jalisco 
ocupa el lugar 18 de las 32 entidades en el índice de paz en México. 
Esto se explica, en parte, debido a que “los homicidios se han con-
centrado cada vez más en ciertas partes de México, con más de la 
mitad de todos los casos de 2022 en sólo siete estados: Guanajuato, 
Baja California, Estado de México, Michoacán, Jalisco, Chihuahua y 
Sonora” (Institute for Economics & Peace, 2023, p. 4). De allí que la 
(in)seguridad pública sea identificada por la sociedad como el prin-
cipal problema de Jalisco, de acuerdo con los resultados de las más 
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recientes encuestas. Y es que poco más de la tercera parte de los ho-
gares en Jalisco tuvo, al menos, una víctima de delito (INeGI; Envipe, 
2021, 2022). En contraste, la abrumadora mayoría de las víctimas no 
denuncian, lo que explica que la cifra negra del delito sea, para 2022, 
de 93 %; es decir, que solo 7 de cada 100 delitos llegan a conocimiento 
de las autoridades (ver gráfica 6.6).

Gráfica 6.6. Cifra negra
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INeGI) (2022).

Problemas críticos de la seguridad pública1

La seguridad pública es una función que nace con la primera mani-
festación histórica del Estado de Derecho, el Estado liberal de Dere-
cho o Estado Gendarme decimonónico (ver Díaz, 1988, pp. 23-42). Esta 
función básica del estado ha sido cuestionada por la realidad, lo que 
se refleja en la elevada tasa de delitos por cada cien mil habitantes, 
aunque en los últimos años presenta una esperanzadora tendencia 
a la baja, tal como puede apreciarse en la tabla 6.1.

1 Para un diagnóstico previo, que identifica asuntos críticos y recomendaciones en la materia 
todavía vigentes, ver Moloeznik (2019, pp. 339-384).
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Tabla 6.1. Incidencia delictiva en Jalisco (tasa de 
delitos por cada cien mil habitantes)

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021
49.0 47.2 43.0 49.3 41.9 43.0 40.5 34.7 33.2 31.9

Fuente: INeGI (2022).

La incidencia delictiva no obstante deja de lado la abrumadora co-
misión de delitos que no son reportados ante el Ministerio Público/fis-
calías, o que no son objeto de averiguación previa y, por tanto, no figuran 
en estadística alguna (IIeG, 2021b). La baja tasa de denuncia responde 
probablemente tanto a la desconfianza en las instituciones básicas del 
Estado como a la interpersonal o entre los propios ciudadanos (ver Cortés, 
2020), desconfianza que va de la mano del elevado grado de impunidad 
promedio o incapacidad de sancionar al victimario, lo que quizá se deba a 
la debilidad institucional. Así, por ejemplo, según el Informe Mundial de 
Impunidad México 2022 (UdLAP, 2020), Jalisco ocupa el sexto lugar en la 
lista de los estados con mayor índice de impunidad (63.40). En homicidios 
específicamente alcanza los 47.89 puntos, es decir un grado de impuni-
dad “muy alta”. Otros estudios lo confirman: la impunidad promedio de 
homicidios dolosos para Jalisco en 2019 fue de 86.2 % (Impunidad Cero, 
2021) y tratándose de feminicidios de 90 % (ZonaDocs, 2022).

Otro factor clave se basa en la actividad de la delincuencia organi-
zada, que continúa siendo el principal impulsor de los homicidios y la 
violencia en México en general y en Jalisco en particular. Se estima que 
la proporción de homicidios asociados con la delincuencia organizada 
oscila entre 68 % y 80 %, perpetrados en su mayoría con armas de fuego 
(Institute for Economics & Peace, 2023), cuya proliferación se presenta 
como un asunto de la mayor prioridad.2

La combinación del accionar de la delincuencia organizada y la debi-
lidad institucional trae como resultado la violencia contra las fuerzas de 
seguridad, periodistas y activistas sociales. De esta manera, en 2022 en Mé-
xico fueron asesinados un total de 403 policías, aproximadamente un 5 % 
en Jalisco (ver tabla 6.2). Esto significa que el poder público ni siquiera tiene 
la capacidad de proteger a sus propios integrantes, de garantizar el derecho 
supremo a la vida de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, 
como la Organización de Naciones Unidas (ONU) denomina a los policías.

2 Cabe destacar que, desde 2015, más de dos tercios de los homicidios han sido resultado de la 
violencia con armas de fuego.
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Tabla 6.2. Policías asesinados por entidad federativa

Estado 2018 2019 2020 2021 2022 Total

Guanajuato 66 73 84 54 50 327

Estado de México 47 23 39 47 21 177

Guerrero 44 26 37 26 24 157

Chihuahua 31 32 35 27 19 144

Veracruz 29 16 39 30 24 138

Michoacán 16 41 26 20 24 127

Jalisco 25 29 22 25 22 123

Puebla 30 22 15 14 13 94

Ciudad de México 22 20 22 13 10 87

Sonora 13 23 21 12 18 87

Fuente: elaboración propia con base en Causa en Común (2021, p. 3), Institute for Economics 
& Peace (2023, p. 31), Institute for Economics & Peace (2022, p. 30). 

Los cárteles de la droga ejercen un control efectivo sobre la mayor 
parte del territorio de Jalisco, en particular fuera de la Zona Metropolitana 
de Guadalajara (ZMG), conforme al testimonio de servidoras públicas.3 
En este contexto, y siguiendo al Institute for Economics & Peace (2023, p. 
4), “en 2015, los enfrentamientos que involucraron al menos a uno de los 
dos cárteles más poderosos del país, el Cártel de Sinaloa y el Cártel Jalisco 
Nueva Generación (cJNG), representaron el 42 % de todas las muertes por 
conflicto de cárteles, pero para 2021 representaron el 95 % de los homici-
dios”; violencia criminal homicida de la que no escapa Jalisco. 

En este escenario de control territorial por parte de la delincuencia 
organizada, en el nivel nacional Jalisco es reconocida como la entidad 
federativa con el mayor número de personas reportadas como desapa-
recidas, tal como se aprecia en la tabla 6.3.

3 Entre mayo y septiembre de 2022 se realizó una entrevista a siete trabajadoras sociales quienes 
prefirieron guardar el anonimato (comunicación personal).
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Tabla 6.3. Casos registrados de personas extraviadas 
o desaparecidas por estado (2015-2022)

Estado Personas desaparecidas
Jalisco 10 481

Tamaulipas 5 614

Estado de México 5 314

Nuevo León 3 729

Veracruz 3 703

Sinaloa 3 692

Ciudad de México 3 682

Michoacán 3 452

Sonora 3 447

Guanajuato 2 630

Fuente: Índice de Paz México (2023, p. 32). 

Se trata de las desapariciones forzadas, fenómeno que suele afectar a 
la población más vulnerable y que es tipificado como crimen de lesa huma-
nidad por la comunidad internacional el cual, si bien fue concebido como 
delito perpetrado por agentes del Estado, en la actualidad es resultado del 
accionar de actores no estatales (IIdH, 2022). El escenario estatal en el ámbi-
to de la seguridad se encuentra signado por la indefensión social y la inicia-
tiva estratégica en manos de la delincuencia organizada. De allí el dominio 
de la reacción o la represión, en detrimento de la prevención que solo existe 
como letra muerta en los documentos programáticos.

Cualquiera que sea la gestión considerada en la última década, se 
verifica como una constante la falta de compromiso por parte de los 
gobernantes en turno, la ausencia de proyectos estratégicos en materia 
de seguridad pública y el abandono de la institución policial frente a 
sucesivos Planes Estatales de Desarrollo (Ped), programas sectoriales y 
discursos de las autoridades. En resumen, espacios cedidos a la delin-
cuencia organizada, responsable de la mayor parte de los homicidios 
cometidos con armas de alto poder de fuego y letalidad —incluyendo 
el asesinato de policías—, y de las personas reportadas como desapa-
recidas, lo que supone una escalada de la violencia que se traduce en 
el tránsito de la dimensión de la seguridad pública a la de la seguridad 
nacional (Moloeznik, 2021).

En este marco, no debe soslayarse que la preservación de la seguridad 
nacional es una obligación del presidente de la república de conformidad 
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con la letra y espíritu del artículo 89 fracción VI de la Ley Suprema de la 
Nación (H. Congreso de la Unión, 2023, p. 89), lo que queda en entredicho, 
ya que a la fecha no se ha publicado aún el Programa Sectorial Especial 
para la Seguridad Nacional, como lo establece la ley.

Esto trae aparejado los condicionamientos del gobierno central como 
un desafío estructural al mejoramiento de las condiciones de seguridad en 
Jalisco: desde las políticas y estrategias impuestas por el Poder Ejecutivo de 
la Federación a las entidades federativas y municipios, sin tener en cuenta 
las especificidades y problemáticas propias de cada uno de estos niveles 
de gobierno, pasando por los instrumentos coercitivos federales (ejército, 
fuerza aérea, armada y Guardia Nacional) y la apuesta por el proceso de 
militarización de la seguridad pública, hasta el presupuesto de egresos de 
la federación y la asignación de recursos etiquetados y condicionados.

Por su parte, merecen especial tratamiento los exámenes de control 
y confianza obligatorios para los agentes del Ministerio Público o fiscales, 
los peritos, y los miembros de las instituciones policiales,4 quienes en 
virtud del artículo 123 apartado B fracción XIII “podrán ser separados 
de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en 
el momento del acto señalen para permanecer en dichas instituciones” 
(H. Congreso de la Unión, 2023, p. 145), e incluso

si la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, 
cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el 
Estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones 
a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación 
al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa 
que se hubiere promovido (p. 145).

Se trata de la consagración normativa del sistema de despojo de estos 
tres colectivos de funcionarios públicos, al eliminar su permanencia y esta-
bilidad laboral, notas esenciales del servicio civil de carrera, con el agravante 
de quebrantar el debido proceso a la sazón núcleo duro de los derechos hu-
manos, considerados derechos esenciales e inalienables (Moloeznik, 2013;  
cIcR, 2015). El lector se encuentra así frente a una masa crítica humana en 
el ámbito de la seguridad pública sometida a la violación sistemática de sus 
derechos humanos, por lo que cabe preguntarse ¿con qué autoridad moral 
se le puede exigir a los policías que respeten los derechos fundamentales de 

4 Este mandato constitucional obligó a las entidades federativas a crear los Centros Estatales de 
Control y Confianza.



883LA SEGURIDAD PúBLICA. FUtURO Y ESCENARIOS

los ciudadanos cuando el Estado ni siquiera tiende un manto de protección 
legal sobre ellos?

A lo anterior se suma un severo déficit de los efectivos encuadrados: 

Al hacer un comparativo del estado de fuerza policial que tienen otras enti-
dades federativas con similar número de población, se evidencia por ejemplo 
que Jalisco solo tiene una cuarta parte de efectivos encuadrados en relación 
con la Ciudad de México o Veracruz, y que en comparación con Puebla —que 
tiene 21 por ciento menos de población que Jalisco—, este estado tenga 22.3 
por ciento más funcionarios en seguridad pública que Jalisco, o casos como 
Nuevo León donde su población es 30 por ciento menor que la de Jalisco, pero 
su número de elementos de seguridad pública es 33 por ciento mayor (…) 
los casos más alarmantes que comprueban el gran déficit de Jalisco respecto 
al número de trabajadores en seguridad pública se presentan en entidades 
federativas como Oaxaca o Tabasco. En el caso de Oaxaca, cuya población 
es la mitad de la de Jalisco, cuenta con 40 por ciento más policías que esta 
última, y Tabasco que tiene solo el equivalente a 29 por ciento de la población 
de Jalisco, presenta un estado de fuerza 36 por ciento superior a esta entidad 
federativa (Moloeznik y Camarena, 2023, pp. 773-774).

Tabla 6.4. Personal de Seguridad Pública, estados seleccionados

Entidad federativa Población 2020 Personal de 
Seguridad Pública

Estado de México 16 992 418 90 671*

Ciudad de México 9 209 944 20 196

Jalisco 8 348 151 4 940

Veracruz 8 062 579 19 687

Puebla 6 583 278 6 350

Guanajuato 6 166 934 4 100

Nuevo León 5 784 442 7 383

Chiapas 5 543 828 6 996

Oaxaca 4 132 148 8 219

Tabasco 2 402 598 7 737

* Cabe señalar que al revisar el Censo Nacional de Seguridad Pública Estatal 2021 del IIeG 
(2021a), se observó que el gráfico 1 sobre el personal de la institución encargada de la función 
de seguridad pública presenta erratas en la información sobre la Ciudad y Estado de México.
Nota: el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública considera que lo que de-
nomina “estándar nacional mínimo” debería ser de 1.8 policías evaluados por cada mil habitantes.
Fuente: elaboración propia con datos del Censo Nacional de Población y Vivienda 2020 y el 
Censo Nacional de Seguridad Pública Estatal 2021 del IIeG (2021a) con base en INeGI. 
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Para el Informe Mundial de Impunidad México 2022 (UdLAP, 2020) 
los diez estados que presentan un menor número de elementos desti-
nados a funciones de seguridad pública por cada cien mil habitantes 
son 1) Veracruz (39.07), 2) Estado de México (40.26), 3) Yucatán (47.87), 
4) Puebla (48.53), 5) Jalisco (52.68), 6) Michoacán (59.93), 7) Nuevo León 
(61.20), 8) Querétaro (61.77), 9) Durango (63.90) y 10) Sinaloa (65.08). 

Estos datos duros ponen de relieve la insuficiencia de personal res-
ponsable de velar por la seguridad pública en Jalisco como primer res-
pondiente: componente cuantitativo de las capacidades, relativamente 
fácil de mensurar, en términos de todo aquello que puede ser sometido 
a censo —personal operativo y administrativo— o inventario —recur-
sos materiales—, al que se suman los factores cualitativos materiales, 
tales como sistemas de armas, comunicaciones, transporte y cómputo, 
en términos de durabilidad y confiabilidad, y los factores cualitativos 
no materiales o intangibles tales como liderazgo, espíritu de cuerpo y 
principios de identidad y pertenencia a la institución, inteligencia y con-
trainteligencia, protocolos de actuación, uso de la fuerza y códigos de 
conducta, entre otros (Moloeznik y Camarena, 2023). 

La ausencia de protocolos de actuación en las instituciones de segu-
ridad pública de Jalisco se erige en otro problema crítico, si se tiene en 
cuenta que la zona gris entre la guerra y la paz que el Comité Internacio-
nal de la Cruz Roja denomina “otras situaciones de violencia” (OSV) es y 
será cada vez más común, y sus efectos humanitarios suelen ser de ma-
yor calado que los conflictos armados propiamente dichos. Tensiones, 
disturbios y, en general, actos aislados y esporádicos de violencia, son las 
manifestaciones de OSV que cuestionan severamente la tranquilidad, el 
orden público y la paz social (cIcR, 2015).

En efecto, en general los instrumentos coercitivos jaliscienses care-
cen de procedimientos operativos estándar compatibles con las normas 
internacionales acerca del empleo de la fuerza, en las fases preventiva, 
durante el recurso a la fuerza y posterior al restablecimiento de la ley 
y el orden público (Moloeznik, 2018). Esto significa que el nivel de pro-
fesionalismo de la mayor parte de las policías en Jalisco guarda corres-
pondencia con lo que en la doctrina se conoce como “policía criminal”, 
estadio de desarrollo por demás incipiente de las instituciones policiales 
(Moloeznik, 2010) que explica en parte el elevado número de unifor-
mados que caen en cumplimiento del deber y que desde 2018 a 2022, 
incluso, posicionan a Jalisco como el séptimo estado con mayor número 
de policías asesinados en México (ver tabla 6.2).
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También se demuestra que “Jalisco tiene una tasa de 59 trabajado-
res de seguridad pública por cada 100 mil habitantes, lo que ubica a la 
entidad en la vigésimo cuarta posición a nivel nacional” (Moloeznik y 
Camarena, 2023, p. 774), como se constata en la gráfica 6.7. Por lo tanto, 
tratándose de las instituciones policiales, en Jalisco se presenta un déficit 
en ambas vertientes: la cuantitativa (insuficiente número de efectivos) 
y la cualitativa (material y no material, en especial esta última, también 
conocida como intangibles).

Gráfica 6.7. Personas encargadas de seguridad pública
por cada cien mil habitantes por entidad federativa (2020)
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Fuente: elaboración propia con datos del Censo Nacional de Seguridad Pública Estatal 2021 
del IIeG con base en INeGI.
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Frente a este déficit policial conviene abrevar de las estadísticas oficia-
les y centrarse en los delitos de alto impacto al menos por tres razones: 1) 
porque los delitos de alto impacto son aquellos que por la gravedad de sus 
efectos y altos niveles de violencia lastiman más a las personas y contribu-
yen a la generación de una percepción de inseguridad e indefensión en la 
ciudadanía (cIdAc, 2012); 2) debido a que estos guardan correspondencia 
con la presencia y actividad de la delincuencia organizada, en especial el 
narcotráfico; y 3) porque dichos delitos atentan, invariablemente, contra 
el denominado núcleo duro de los derechos humanos: el derecho a la vida, 
a la libertad, a la integridad física y a la seguridad de la persona (derechos 
humanos de primera generación) (Moloeznik, 2019).

Tabla 6.5. Homicidio doloso, lesiones dolosas, feminicidio, 
secuestro, robo con violencia y extorsión en Jalisco (2010-2022)

Año Homicidio 
doloso

Lesiones 
dolosas Feminicidio Secuestro Robo con 

violencia Extorsión

2010 888 8 918 25 12 490 948

2011 1 222 9 333 46 13 610 479

2012 1 184 8 718 72 13 724 486

2013 1 099 7 917 69 21 446 790

2014 907 7 261 22 13 330 655

2015 957 8 091 62 20 6 376 831

2016 1 105 9 948 48 16 7 494 675

2017 1 342 10 523 27 13 30 525 556

2018 1 960 9 179 33 16 28 849 778

2019 2 023 8 928 61 20 27 471 742

2020 1 754 7 491 68 13 21 329 730

2021 1 823 7 891 72 19 18 879 565

2022 1 604 8 281 36 22 15 826 663

Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SNSP) (2023). Sobre 
los denominados delitos de alto impacto ver Observatorio Nacional Ciudadano Seguridad (2016).
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Siguiendo el último reporte del Institute for Economics & Peace, 

en 2022, la tasa de delincuencia organizada alcanzó su nivel más alto regis-
trado, con 167 delitos por cada 100 000 habitantes. Los deterioros fueron im-
pulsados por aumentos en las tasas de extorsión y delitos de narcomenudeo, 
que aumentaron 14.9 y 4.1 %, respectivamente. La tasa de secuestro y trata de 
personas también registró un ligero aumento del 2.2 % en 2022 (2023, p. 3).

De los delitos de alto impacto preocupa fundamentalmente la di-
námica de los asesinatos en general y de las mujeres en particular al 
quebrantar el sagrado derecho a la vida, puesto que mantenerse vivo es 
la condición para el goce del resto de los derechos humanos. Si bien a 
lo largo del año 2020 los homicidios dolosos en Jalisco presentaron una 
disminución, un año después mostraron nuevamente una tendencia al 
alza, para volver a bajar en 2022. Es importante señalar que dicha re-
ducción en números absolutos está lejos de vislumbrarse como un dato 
optimista, debido a que no modifica el escenario jalisciense de violencia 
endémica como problema crítico, puesto que para el periodo 2018-2021 
la tasa de homicidios dolosos fue de 21.83 por cada cien mil habitantes5 
o, lo que es lo mismo, siete veces superior a la media de los países de 
Europa occidental. Para el Institute for Economics & Peace “dado que 
los grupos de delincuencia organizada han impulsado los cambios en 
la tasa de homicidios al menos desde 2015, es probable que la caída del 
año pasado esté asociada con una disminución de los homicidios rela-
cionados con dicha actividad” (2023, p. 3), y no como resultado de una 
intervención por parte del Estado. No obstante la reducción de asesina-
tos, “los homicidios siguen estando generalizados en México, con más de 
30 000 víctimas cada año desde 2018 (…) A pesar de las mejoras en los 
últimos tres años, México fue sustancialmente menos pacífico en 2022 
que en 2015” (Institute for Economics & Peace, 2023, p. 3).

Desde el año 2016 los homicidios dolosos en Jalisco han esta-
do por encima de 1 100 por año, ocupando el quinto lugar a nivel 
nacional e integrando la lista de las siete entidades federativas que 
concentran los asesinatos de México (ver gráfica 6.8).

5 La tasa se calculó a partir de la población de Jalisco de 8 348 151 de habitantes y de las estadís-
ticas sobre incidencia delictiva del fuero común del SeSNSP (2021), ligeramente por debajo de la tasa 
promedio nacional de 24.5 por cada cien mil habitantes para 2022 que arroja el informe del Institute 
for Economics & Peace (2023, p. 4). Cabe destacar que “la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
considera que un índice de 10 o más homicidios por cada 100 000 habitantes es una característica de 
la violencia endémica” (Banco Mundial, 2016).
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Gráfica 6.8. Homicidios dolosos en México
1 de enero al 30 de junio de 2023

Guanajuato

Estado de México

Baja California

Chihuahua

Jalisco

Michoacán

Guerrero

Nuevo León

Sonora

Morelos

Puebla

Zacatecas

Oaxaca

Veracruz

Ciudad de México

Colima

Quintana Roo

Sinaloa

San Luis Potosí

Chiapas

Tamaulipas

Tabasco

Hidalgo

Querétaro

Tlaxcala

Nayarit

Coahuila

Campeche

Durango

Aguascalientes

Yucatán

Baja California Sur
0 1 6001 4001 2001 000800600400200

1 389

1 159

1 009

872

763

715

679

622

599

570

444

438

430

425

392

367

326

254

236

211

201

117

115

95

65

58

54

49

45

42

19

16

Fuente: Secretariado Ejecutivo del SNSP (2023).



889LA SEGURIDAD PúBLICA. FUtURO Y ESCENARIOS

Adicionalmente, entre 2015 y 2022, a nivel nacional la tasa de 
delitos con violencia aumentó 18.1 %, de la mano del deterioro gene-
ralizado de las tasas de violencia familiar y violencia sexual (Institute 
for Economics & Peace, 2023), lo que guarda correspondencia con las 
llamadas de emergencia al 911 en Jalisco, la mayoría con motivo de la 
violencia doméstica y de género (ver Rivas, 2023).6

En síntesis, los problemas críticos de la seguridad pública del 
estado de Jalisco son los siguientes:

 ͡ La debilidad institucional, que se presenta en los componentes 
cuantitativos (déficit de fuerza pública) y cualitativos (bajo nivel 
de profesionalismo y ausencia de protocolos de actuación policial) 
de las capacidades estatales y que resulta en un elevado índice de 
impunidad promedio en las actuaciones de las instituciones de se-
guridad y justicia.

 ͡ La presencia y accionar de la delincuencia organizada y la prolife-
ración de armas de fuego.

 ͡ La desconfianza en las instituciones básicas y una cifra negra de 
delitos que supera al 90 por ciento.

 ͡ Las desapariciones forzadas que ubican a Jalisco en primer lugar 
nacional.

 ͡ Los condicionamientos del gobierno federal en el marco de un cen-
tralismo real frente a un federalismo formal.

 ͡ La violencia endémica a partir de los datos duros de homicidios 
dolosos, feminicidios, lesiones dolosas y robos con violencia.

Evolución y escenarios para el año 2050

Con base en los datos oficiales de la tabla 6.5 se llevaron a cabo regresio-
nes lineales y cuadráticas para predecir las cifras de los delitos de alto 
impacto en los años 2030, 2040 y 2050.7

6 El Informe sobre Violencia Contra las Mujeres del Secretariado Ejecutivo del SNSP, ubica a 
Jalisco en el segundo lugar nacional en las llamadas de emergencia realizadas por violencia de pareja 
con 4 494 acumuladas durante enero y febrero de 2023; el primer lugar fue para Baja California con 
5 837 llamadas.
7 Las regresiones se modelaron con ayuda del software JMP 14 versión 14, de la compañía SAS. 
Todas las gráficas y tablas de este apartado son de elaboración propia a partir de información del 
SeSNSP e INeGI, años varios.
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Homicidios dolosos (HD)

Gráfica 6.9. Regresiones de HD a partir de datos del SESNSP (2010-2020)
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Tabla 6.6. Regresiones de HD

Regresión lineal Hd= -163051.4 + 81.6*año R2= 0.60

Regresión cuadrática Hd= -163083.3 +81.56*a +2.276*año2 R2= 0.61

Tabla 6.7. Predicciones de HD

Año de predicción Regresión lineal Regresión cuadrática
2023 1 946 2 025

2030 2 517 2 931

2040 3 332 4 612

2050 4 148 6 748

Lesiones dolosas (LD)

Los modelos lineales y cuadráticos para esta categoría tuvieron un 
coeficiente de determinación, R2, menores a 0.2, por lo cual no se pu-
dieron hacer predicciones adecuadas con base en los datos entre el 
2010 y el 2022. 
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Gráfica 6.10. Regresiones de LD a partir de datos del SESNSP (2010-2020)
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Sin embargo, si se modela el comportamiento de las lesiones do-
losas con base en los últimos cinco años (del 2018 al 2022), con una 
regresión cuadrática (con R2 = 0.76), se pueden predecir las lesiones 
dolosas. Si se asume que el comportamiento de los siguientes años, 
hasta el 2050, será parecido al de los últimos cinco años, para el 2050 
se estiman casi 200 000 lesiones dolosas (ver tabla 6.9). 

Gráfica 6.11. Regresión de LD a partir de datos del SESNSP (2018-2022)
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Tabla 6.8. Regresión cuadrática de LD

Regresión cuadrática LD= 580174.43 — 283.3*año + 222.79* (año-2020^)2 R2= 0.76

Tabla 6.9. Predicciones de LD

Año de predicción Lesiones dolosas

2023 9 064

2030 27 354

2040 91 357

2050 199 917

Secuestros

Los modelos lineales y cuadráticos para este delito de privación forza-
da de la libertad tuvieron un coeficiexnte de determinación, R2, de 0.34 
y 0.36, por lo cual no se pueden hacer predicciones estadísticamente 
confiables. 

Gráfica 6.12. Regresiones de secuestros a partir de datos del SESNSP (2010-2020)
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Robos con violencia (RV)

Los modelos lineales y cuadráticos para este tipo de delito tuvieron un 
coeficiente de determinación, R2, menores a 0.2, por lo cual no se pudie-
ron hacer predicciones adecuadas. 

Gráfica 6.13. Regresiones de RV a partir de datos del SESNSP (2010-2020)
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Si se hace un acercamiento a los últimos cinco años, según los datos 
oficiales, se puede ver un decremento constante en robos con violencia.  
La regresión lineal con una R2= 0.97 (RV= 7019346.8 — 3463.8*año) pre-
dice que en caso de que los datos oficiales sean veraces, para el año 2027 
no habrá más robos con violencia. 

Gráfica 6.14. Regresión de RV a partir de datos del SESNSP (2018-2022)
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Extorsión (E)

Gráfica 6.15. Regresión de E a partir de datos del SESNSP (2010-2022)
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Cuando se usa de base los últimos cinco años, los modelos arrojan 
mejores resultados como se observa en la tabla 6.11. Mientras que el 
modelo lineal predice una reducción en casos de extorsión, el modelo 
cuadrático predice un aumento en los próximos años.

Gráfica 6.16. Regresiones de E a partir de datos del SESNSP (2018-2020)
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Tabla 6.10. Regresiones de E

Regresión lineal E= 82909.6 -40.7*año R2= 0.59

Regresión cuadrática E= 82893.2 -40.7*año + 8.31 * (año—2020)2 R2= 0.62

Tabla 6.11. Predicciones de E

Año Regresión lineal Regresión cuadrática
2023 574 632

2030 289 1 104

2040 0 3 190

2050 0 6 938

Feminicidios (F)

Los datos de feminicidios se encuentran disponibles solo a partir de 
2015. Con base en estos se modeló lineal y cuadráticamente con poca 
confiabilidad estadística, como se muestra en la gráfica 6.17. 

Gráfica 6.17. Regresiones de F a partir de datos del SESNSP (2015-2022)
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Utilizando los datos de los últimos cinco años se volvió a modelar 
y el modelo cuadrático resultó tener un coeficiente de determinación 
mayor al 0.90. De acuerdo con estos datos los feminicidios serán 0 para 
finales del año 2023. Este modelo está basado en el hecho de que en el 
2022 bajaron los casos de feminicidios a la mitad del año anterior. 

Tabla 6.12. Regresión cuadrática de F

Modelo cuadrático F= -3361.3+1.7*año-9.36*(año-2020)2 R2= 0.95

Gráfica 6.18. Regresión de F a partir de datos del SESNSP (2018-2022)
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Nota: la línea verde representa una regresión cuadrática.

A la luz de los resultados obtenidos a futuro, se puede concluir:
 ͡ Un escenario tendencial o inercial en lo que a homicidios dolosos se 

refiere, es decir, no se prevén cambios significativos, con aumentos 
constantes y continuos en el número de asesinatos.

 ͡ Un escenario pesimista tratándose de lesiones dolosas, al configurar 
situaciones sociales catastróficas.

 ͡ Dado que el secuestro y la extorsión suelen ser delitos que no llegan 
a conocimiento de las autoridades, los resultados de las proyeccio-
nes realizadas no son confiables; sin embargo, se contempla un in-
cremento de extorsiones utilizando el modelo cuadrático, en lo que 
configuraría un escenario tendencial.
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 ͡ En los casos de feminicidio y robos con violencia, los resultados 
están lejos de ser confiables, puesto que tienden a cero, o lo que es 
lo mismo, a su extinción; esto porque quizá hay un subregistro o, 
directamente, las estadísticas oficiales han sido alteradas.

En general se podría concluir que el escenario en materia de se-
guridad pública en Jalisco es tendencial o inercial,8 a excepción de que 
se presente una gestión pública disruptiva en los próximos años, que 
se haga sentir en el corto, pero sobre todo en el mediano y largo plazo.

A la luz de experiencias de países de similar grado de desarrollo 
relativo, el gradual envejecimiento de la población tendrá como efecto 
un aumento significativo de delitos en población de adultos mayores, 
que se convertirá así en el grupo más vulnerable.

De continuar la inacción del gobierno federal, la delincuencia orga-
nizada (cárteles de la droga) profundizará y diversificará la comisión de 
actividades ilícitas, y extenderá su control sobre el territorio de Jalisco, 
con una mayor presencia en la ZMG, donde el “cobro de piso” y las ex-
torsiones de actores no estatales se harán sentir como actualmente en 
el interior del estado.

En tanto que los efectos de las nuevas tecnologías serán cada vez 
de mayor calado, previéndose la comisión de ciberdelitos por parte de 
hackers, como lo pone de manifiesto la reciente extracción de seis te-
rabytes de información secreta y reservada de la Secretaría de la Defensa 
Nacional (Sedena) por parte de un grupo de hackers autodenominado 
Guacamaya: “se trata de información militar recopilada a lo largo de 
la última década, con un nivel de detalle de las actividades operativas y 
de inteligencia de la milicia que nunca antes se había hecho público en 
México” (BBc News Mundo, 2022, énfasis en el original).

Conclusiones y recomendaciones

De continuar el escenario tendencial o inercial, Jalisco corre el riesgo 
de desembocar en un mayor deterioro de su fuerza pública y en la 
desconfianza social como constante. Asimismo, de que el aparato de 
seguridad continúe reaccionando ante la iniciativa estratégica que de-

8 Dado que, hasta el momento, las sucesivas administraciones han reaccionado de conformidad 
a cómo se van presentando los hechos, es decir, con una visión coyuntural, cortoplacista y reactiva, 
caracterizada por la inercia del pasado y sin voluntad política por modificarla.
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tenta la delincuencia organizada y se vea rebasado por las decisiones 
y el accionar de la misma en sus diferentes modalidades, escalando 
en la injerencia de los procesos electorales, el asesinato de candidatos 
y líderes políticos y sociales, y en la imposición de figuras clave en el 
sector público en general y en los puestos de elección popular en parti-
cular. En resumen, no hay condiciones mínimas de tranquilidad, orden 
público y paz social, que permitan a Jalisco dar el salto cualitativo que 
importa el desarrollo, mejorar las condiciones de vida y alcanzar el 
bienestar general de la población.

De seguir el derrotero de la última década, la seguridad subjetiva 
o percepción social se mantendrá en porcentajes promedio del 80 %, 
lo que obligará a cambiar los hábitos de los ciudadanos, a consolidar la 
desconfianza interpersonal, así como a un incremento de los servicios 
privados de seguridad.

Gráfica 6.19. Percepción de inseguridad pública
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Fuente: INeGI; Envipe, 2022.

Frente a este panorama nada halagüeño se debería apostar por una 
planeación consciente y deliberada de esta función básica a cargo del 
Estado. Más allá de los planes y programas sectoriales, el gobernador 
constitucional debería asumir personalmente la responsabilidad de 
velar por la seguridad de todos los ciudadanos, de encabezar iniciativas 
de corto (de choque), mediano y largo plazo, y de canalizar las energías 
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sociales, incentivando la participación ciudadana hacia un escenario de 
coproducción de seguridad Estado-sociedad.9

La reforma policial suele ser disruptiva y sus efectos se hacen sentir 
en el mediano y largo plazo; sin embargo, se podría comenzar por lograr 
un equilibrio o balance policial a partir del establecimiento de indicado-
res que permitan evaluar resultados. Tal vez un primer paso vendría dado 
por la fusión de las instituciones policiales de la ZMG en un solo cuerpo de 
seguridad pública, previo proceso de selección y depuración del personal 
encuadrado. Este proceso de transformación policial debería jerarquizar 
los factores cualitativos no materiales o intangibles, entre los que destaca 
la inteligencia en sus tres dimensiones: estratégica, operacional y táctica, 
bajo los conceptos de predicción, anticipación, intervención y neutraliza-
ción de riesgos y amenazas; así como los resultados basados en evidencia 
a partir de indicadores robustos, objetivos y confiables.

La información anticipada contribuiría a generar condiciones para 
garantizar la presencia permanente del Estado en toda la geografía de 
Jalisco, y de manera especial en la región de la Ciénega (límite con Mi-
choacán), Altos Norte (límite con Guanajuato), Norte (límite con Zaca-
tecas) y Sur (límite con Colima), a partir del concepto de subsidiariedad, 
cuyo significado sería que la policía estatal debería —de manera escalo-
nada— ir sustituyendo a sus pares municipales en aquellos municipios 
controlados por la delincuencia organizada.

Al mismo tiempo, se debería diseñar una política criminal selectiva, 
centrada en la atención de los delitos de alto impacto social, es decir, que 
establezca prioridades mediante un plan de persecución penal, tales 
como los delitos graves, entre otros: homicidios dolosos o intencionales, 
secuestros, desapariciones forzadas, lesiones y extorsiones, con unida-
des especializadas y altamente profesionales en la Fiscalía General del 
Estado de Jalisco.

La situación que guarda Jalisco en materia de seguridad pública 
impone a los gobernantes acciones puntuales de política pública. El peor 
escenario de la entidad descansaría en continuar con una inercia perni-
ciosa que, tarde o temprano, desembocaría en un escenario catastrófico 
cercano a un Estado fallido, porque tal como lo demuestra el reciente 
pasado y el presente, la inacción también se erige en una decisión de 
naturaleza política con elevados costos, mayor incertidumbre y conse-
cuencias no deseadas.

9 Para una versión preliminar de recomendaciones ver Moloeznik y Camarena (2023, pp. 776-777).
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El futuro de la seguridad 
pública y la justicia penal

Arturo Villarreal Palos

Introducción

El artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en su noveno párrafo, conceptúa a la seguridad pública como una 
función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas 
y los municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, 
la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. Asimismo, 
agrega que la seguridad pública comprende la prevención, investigación 
y persecución de los delitos, así como la sanción de las infracciones ad-
ministrativas, en los términos de la ley, conforme a las competencias 
que la Constitución señala. 

Si bien en la actualidad y particularmente en el ámbito latinoame-
ricano se prefiere hablar de “seguridad ciudadana”, en tanto resulta ser 
más adecuado para abordar los problemas de criminalidad y violencia 
desde una perspectiva de derechos humanos, el concepto esbozado en la 
Constitución sintetiza la idea de que esta función tiene por finalidad el 
que los miembros de la sociedad puedan desenvolver su vida cotidiana 
con el menor nivel posible de amenazas a su integridad personal, sus 
derechos cívicos y el goce de sus bienes (cIdH, 2009).

Acorde con nuestro régimen constitucional de competencias, la 
función de seguridad pública se realiza concurrente y complementa-
riamente por la Federación, las entidades federativas y los municipios, 
y a su vez comprende la prevención, investigación y persecución de los 
delitos, así como la sanción de las infracciones administrativas, lo que 
traducido a términos operativos, es una función que queda a cargo de 
las policías, el Ministerio Público y los jueces municipales.

La Constitución excluye al Poder Judicial de esta función, pero es 
indudable que la imposición de las sanciones penales contribuye tam-
bién de manera poderosa a los fines de la seguridad ciudadana, por lo 
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que, en todo caso, su exclusión solo se explica en razón de la autonomía 
de Poder Judicial respecto de los otros poderes, sin dejar de lado que la 
política legislativa y el propio Poder Legislativo son también parte del 
entramado de la seguridad, en tanto delimitan y organizan el campo de 
acción de las autoridades. Igualmente, las convenciones internacionales, 
sobre todo las relacionadas con el control de estupefacientes y psicotró-
picos, también influyen en el diseño legislativo y de las políticas públicas.

Por último y aun cuando tampoco está mencionado en el artículo 
21 constitucional mexicano, el sistema de ejecución penal aparece como 
el tramo terminal del sistema.

Este es el contexto en el que se desenvuelve la seguridad y la justicia 
penal en Jalisco.

Diagnóstico

Una primera aproximación al tema está dada por la realidad que se vive 
hoy y que no es muy diferente a la vivida en las anteriores ediciones de 
este estudio, aun considerando el periodo vivido durante la pandemia 
causada por la covid-19. Por el contrario, actualmente se vive una profun-
dización de la violencia estructural, que deriva tanto de la criminalidad 
que podríamos denominar cotidiana, como de aquella vinculada con el 
crimen organizado.

Las encuestas de victimización praticadas anualmente por el Insti-
tuto Nacional de Estadística y Geografía (INeGI) resultan en este sentido 
imprescindibles, puesto que dan cuenta de la realidad vivida por millo-
nes de mexicanos. De acuerdo con la Encuesta Nacional de Victimización 
y Percepción sobre Seguridad Pública (Envipe) (INeGI, 2022), en 2021, 
el 29 % de los hogares del país contó con al menos un integrante que 
fue víctima del delito, porcentaje estadísticamente mayor al de 2020 (al 
respecto debemos recordar que 2020 fue un año atípico derivado del 
confinamiento provocado por la emergencia sanitaria de la covid-19). 

Respecto al estado de Jalisco, se estima que en el mismo lapso, el 
31.6 % de los hogares tuvo al menos una víctima de delito y se cometieron 
en total 1 921 357 delitos. 

En cuanto a la prevalencia delictiva en las personas, en ese mismo 
año, a nivel nacional, se estimó en 22.1 millones el número de víctimas 
de 18 años y más, lo cual representó una tasa de 24 207 víctimas por cada 
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cien mil habitantes. La cifra fue un poco más elevada en nuestro estado 
con 25 223 víctimas. 

Respecto de la prevalencia delictiva en las personas por sexo, los 
hombres son victimizados en mayor proporción que las mujeres. Du-
rante 2021, la prevalencia delictiva en hombres fue 8 % mayor que la 
estimada para mujeres. 

Tocante a las víctimas por cada cien mil habitantes para la pobla-
ción de 18 años y más por entidad federativa, Jalisco estaba un punto 
arriba de la media nacional con un 25.2 %, siendo la entidad más baja 
Michoacán, con un 14.1 % y la más alta Baja California con un 38.8 por 
ciento.

En relación con la incidencia delictiva por tipos de delito, la Envipe 
2022 reporta como el delito más cometido el robo o asalto en la calle o en 
el transporte público (21.4 %), seguido, en orden decreciente, por frau-
de (19.2 %), extorsión (17.5 %), robo total o parcial de vehículo (10.8 %), 
amenazas verbales (9.2 %), otros delitos (7.9 %), robo a casa habitación 
(6.0 %), otros tipos de robos (4.5 %) y lesiones (3.6 %). 

Como se observa, el delito de robo o asalto en la calle o en el trans-
porte público fue el que se presentó con mayor frecuencia a nivel nacio-
nal, lo que revela un escenario de violencia urbana. De acuerdo con la 
misma encuesta, en 67 % de los casos lo robado fue dinero, tarjetas de 
crédito o cheques, mientras que en 57.4 % de los casos fueron teléfonos 
celulares (la discrepancia estadística encontraría explicación en que en 
muchos de los casos se conjugó el robo de teléfono celular, con dinero, 
tarjetas de crédito o cheques). 

En el caso muy específico del estado de Jalisco se observó una 
prevalencia del delito de fraude (23.3 %), seguido del robo total o par-
cial de vehículo (15.7 %) y del robo o asalto en la calle o en el trans-
porte público (14.1 %). 

En 2021, el costo total como consecuencia de la inseguridad y el 
delito en hogares representó un monto de 278.9 mil millones de pesos, 
es decir, 1.55 % del producto interno bruto (PIB). Lo que fue equivalente 
a un promedio de 7 147 pesos por persona afectada por la inseguridad y 
el delito. En el caso de Jalisco, el costo promedio fue de 11 328. 

En ese mismo año, las pérdidas económicas como consecuencia 
de haber sido víctima del delito representaron 59.2 % de los costos 
totales del delito. Por su parte, las medidas preventivas representaron 
37.5 % del costo total. 
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Respecto de la cifra negra, en 2021 se denunció el 10.1 % de los delitos, 
pero solo se inició una carpeta de investigación en 6.8 % de ellos, lo que 
permitie concluir que en 93.2 % de delitos no hubo denuncia o no se inició 
una carpeta de investigación. En Jalisco esto sucedió en el 93.0 % de los casos. 

Entre las razones de las víctimas para no denunciar delitos ante 
las autoridades destacaron las causas atribuibles a la propia autoridad 
con un 61 %, destacando entre ellas la pérdida de tiempo con 33.5 % y la 
desconfianza en la autoridad con 14.8 por ciento.

En lo relativo a la percepción sobre la seguridad pública (principa-
les preocupaciones), a nivel nacional 61.2 % de la población de 18 años 
y más considera la inseguridad como el problema más importante con 
el que tienen que lidiar, seguido del aumento de precios con 39.6 % y el 
desempleo con 32.1 por ciento. 

En cuanto a la percepción sobre la seguridad pública en lugares 
específicos, el espacio donde la población de 18 años y más se sintió más 
insegura con 78.6 %, fue en los cajeros automáticos ubicados en la vía 
pública y, enseguida, con el 69.5 %, en el transporte público. 

En cuanto al nivel de confianza hacia las autoridades de seguridad, 
procuración e impartición de justicia, 89.6 % de la población de 18 años 
y más identificó a la Marina como la autoridad que mayor confianza le 
inspiraba con mucha o algo, seguida del Ejército con 87.1 %. El Minis-
terio Público, la Policía Preventiva Municipal y la Policía de Tránsito se 
encuentraron en los últimos niveles de confianza. Y en cuanto a las au-
toridades que se consideran mas corruptas, destacaron los jueces (67.3 % 
así lo cree) y la Policía de Tránsito con un 74.9 por ciento.

En general, este es el panorama en que se desarrolla la vida del país 
en materia de victimización y percepción de la seguridad ciudadana. 
Estamos hablando aquí de millones de delitos y de la cotidianidad. Pero 
existe otro panorama al que se enfrentan los ciudadanos y que es el re-
lativo a los delitos de alto impacto, entendiendo por estos aquellos que 
generan mayor conmoción social y sentimiento de inseguridad en razón 
del bien jurídico tutelado que dañan, así como la forma en que se come-
ten (SeSNSP, 2016). Dentro de estos delitos se encuentran el homicidio, 
el secuestro, la trata y desaparición de personas, los delitos cometidos 
con violencia y los feminicidios, entre otros. 

En lo que corresponde a los homicidios dolosos, según la consultora 
Tresearch International (2023b), que ha hecho un seguimiento constan-
te de aquellos que se cometen en el país, en el presente sexenio, hasta 
abril de 2023, se cometieron 151 708 asesinatos, a un ritmo promedio de 
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85 a 100 diarios. En el sexenio anterior se contabilizaron 156 066, pero 
—según el seguimiento que hace el periódico El Universal— para el 24 
de mayo de 2023 ya se habían alcanzado los 156 131 homicidios (Espino, 
2023). En lo que respecta al estado de Jalisco, de acuerdo con lo anuncia-
do por el secretario de la Defensa Nacional en febrero de 2023, en lo que 
va de la presente administración y hasta diciembre de 2022, el estado 
ocupaba el sexto lugar a nivel nacional con 7 383 homicidios, lo que da 
cuenta del escenario de violencia en que nos desenvolvemos. La última 
actualización de Tresearch International en Twitter (@TresearchMx) 
indica que para el 14 de julio de 2023 ya se habían alcanzado 160 201 
homicidios, solo en este sexenio. 

De acuerdo con datos del INeGI (2023), el principal medio usado 
para provocar la muerte, durante el primer semestre de 2022, fue la agre-
sión con disparo de arma de fuego, con 68.1 %, seguido de arma blanca, 
con 9.7 %, y 7.0 % se generó por ahorcamiento. En los casos restantes se 
utilizaron otros medios. 

Siguiendo con la misma consultora Tresearch International (2023), 
en el presente sexenio se han cometido 4 262 feminicidios, correspon-
diendo a Jalisco el quinto lugar con 262. La cifra más alta corresponde 
al Estado de México que acumula 602.

El Registro Nacional de Personas Desparecidas y No Localizadas 
de la Comisión Nacional de Búsqueda de la Secretaría de Gobernación, 
para mayo de 2023 reportó 97 713 personas desaparecidas (87.16 %) y 14 
397 (12.84 %) no localizadas. La mayoría de las personas desparecidas 
fueron hombres y aun cuando el registro tiene datos históricos desde 
1921, los picos de crecimiento se comenzaron a observar a partir de 2007. 
Los rangos más sostenidos por edad en varones se dieron entre los 15 
y 29 años, mientras que tratándose de mujeres —no necesariamente 
desaparecidas— fluctuaron entre los 15 y los 19 años (SeGOB, 2023).

Los datos desagregados del mismo registro indicaron que Jalisco 
es la entidad que reporta el mayor número de personas desparecidas 
con un total de 14 432 concentrándose dichas desapariciones en la Zona 
Metropolitana de Guadalajara (ZMG).

La base de datos de fosas clandestinas que maneja la Comisión Na-
cional de Búsqueda contabilizó 128 fosas localizadas en Jalisco durante 
el periodo 2018-2022. Sin embargo, datos de la Fiscalía Especial en Per-
sonas Desaparecidas de la Fiscalía General del Estado, reportaron 136 
sitios de inhumación clandestinos encontrados en el lapso de diciembre 
de 2018 a abril de 2023 (Fiscalía Especial en Personas Desaparecidas de 
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la Fiscalía General del Estado, 2023). Según esos mismos datos, fueron 
localizadas 1 573 personas de las cuales fueron identificadas 783, siendo 
678 hombres y 88 mujeres. El más alto número de fosas se localizó en 
Tlajomulco con 61, seguido de Zapopan con 19, San Pedro Tlaquepaque 
con 15, el Salto con 11 y Tonalá con 16 (Secretaría de Gobernación, 2023).

Respecto de los secuestros, la Envipe 2022 indicó que en 2021 ocu-
rrieron 63 131 de ellos, cifra que se ha reducido, ya que en 2020 se conta-
bilizaron 106 886. En cuanto a su duración, el 56.6 % lo fue por menos de 
24 horas, el 26 % alcanzó de uno a tres días, el 10.4 % duró más de cuatro 
días y en 7 % de los casos no se especificó (INeGI, 2022b).

Por último, en cuanto a los delitos cometidos con violencia, la En-
vipe 2022 refirió que de los 15.6 millones de delitos estimados donde la 
víctima estuvo presente, los delincuentes portaron algún arma en 38.1 % 
de los casos (promedio nacional), mientras que en Jalisco lo fue en el 
30.7 % de ellos (INeGI, 2022b).

Problemas críticos del tema 
(causalidad e implicaciones)

Como se observa, el estado de Jalisco enfrenta problemas graves en ma-
teria de seguridad pública y justicia penal. Por una parte una proble-
mática muy acusada en materia de crimen organizado, en particular el 
dedicado al narcotráfico, que se refleja en el alto número de homicidios 
dolosos y desapariciones que tenemos en la entidad. No es un secreto 
que en nuestro estado opera una organización criminal muy impor-
tante, que se encuentra en constante lucha por el control territoral con 
otras organizaciones y que incluso enfrenta pugnas y purgas internas 
que contribuyen a ese escenario.

De acuerdo con el reporte México: crimen organizado y organi-
zaciones del tráfico de drogas (Congressional Research Service, 2022), 
la principal característica del panorama criminal actual en México es 
la batalla entre el Cártel Jalisco Nueva Generación (cJNG), cuyo ne-
gocio principal son las drogas sintéticas (tanto metanfetamina como 
fentanilo), y el Cártel de Sinaloa, la organización criminal histórica-
mente dominante y más extensa. Sin embargo, el cJNG, asentado te-
rritorialmente en el estado de Jalisco y que se estima puede controlar 
ahora cerca de la mitad del territorio nacional, también lucha contra 
facciones de Los Zetas y del Cártel del Golfo en Tabasco, Veracruz y 
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Guanajuato, así como contra la federación de Sinaloa en la península 
de Baja California y Chihuahua.

De conformidad con una reciente investigación de las organiza-
ciones no gubernamentales Data Cívica e Intersecta, denominada “La 
guerra que se mantuvo bajo la fantasía de la paz”, y que se sustenta en 
el análisis de los correos electrónicos del ejército que fueron hackea-
dos por la organización internacional que se hace llamar Guacamaya, 
durante 2017 y 2020 se registraron 58 000 eventos de violencia que 
dejaron 70 898 personas muertas, las cuales fueron contabilizados 
como “vinculados a la delincuencia organizada”, aunque, de acuer-
do con los analistas, esto se hizo con una metodología poco clara y 
estigmatizante (Arteta, 2023).

Sin embargo, tal correlación no escapa al hecho de que según los 
datos del INeGI (2023) que hemos citado anteriormente, el principal me-
dio usado para provocar el homicidio ha sido la agresión con disparo de 
armas de fuego y que otros reportes y análisis internacionales, como el 
denominado Crimen organizado y violencia en México: reporte especial 
2021 de la Universidad de San Diego, indican que los altos niveles de 
violencia y sus delitos relacionados que se han vivido en nuestro país 
en los últimos años, entre ellos el homicidio, han estado estrechamente 
relacionados con el tráfico de drogas y cada vez más se asocian con otras 
actividades delictivas organizadas (Calderón, et al., 2021, pp. 5 y ss.). En el 
mismo sentido, el Índice de Paz México 2023, indica que la actividad de 
la delincuencia organizada en México sigue siendo el principal impulsor 
de los homicidios, al igual que la violencia con armas de fuego en el país 
(Instituto para la Economía y la Paz, 2023).

Por otra parte, diversos reportajes e informes dan cuenta de la 
estrecha relación que hay entre el crimen organizado y el alto nú-
mero de personas desparecidas en México. Por ejemplo, en su re-
ciente informe, en que el Comité contra la Desaparición Forzada de 
las Naciones Unidas da cuenta de su visita a México, se indica que la 
delincuencia organizada se ha convertido en un perpetrador central 
de desapariciones, con diversas formas de connivencia y diversos 
grados de participación, aquiescencia u omisión de servidores pú-
blicos (ONU, 2022).

Ahora bien, la cuestión competencial para conocer de los deli-
tos de homicidio y desaparición de personas enfrenta una especie de 
limbo jurídico, que impide su adecuada persecución. Desde 2008 se 
dio al Congreso de la Unión la facultad para legislar en materia de 
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delincuencia organizada, pero todavía no la ha ejercido; es decir, no 
se ha expedido la ley general de la materia, por lo que siguen vigentes 
la legislación federal y las estatales del rubro, que en el caso son tres: 
Baja California, Jalisco y Morelos.

De acuerdo a la Ley contra la Delincuencia Organizada del Estado 
de Jalisco, existe competencia local para conocer del delito de homi-
cidio cuando sea cometido por organizaciones de esa naturaleza; sin 
embargo, el Código Nacional de Procedimientos Penales, en conso-
nancia con la Constitución mexicana, indica que en caso de concurso 
de delitos, el Ministerio Público de la Federación podrá conocer de los 
delitos del fuero común que tengan conexidad con delitos federales 
cuando lo considere conveniente. Ocurriendo lo mismo en materia 
de desaparición de personas, puesto que la ley general de la materia 
reitera tal disposición, es decir la facultad de la Federación de atraer 
los casos conexos cuando lo estime pertinente, pero dejando la com-
petencia originaria a los estados. 

En suma, ello posibilita una especie de peloteo de responsabilida-
des, ya que las entidades federativas suelen argumentar que la perse-
cución de las organizaciones dedicadas al tráfico de drogas y sus delitos 
conexos son competencia federal, mientras que estas arguyen que la 
relación causa-efecto no está totalmente comprobada. 

En cuanto a la segunda cuestión y que es la delincuencia común 
e incluso organizada para cometer delitos netamente de competencia 
local, como los robos y asaltos en la vía pública, el robo de vehículos y 
autopartes, el robo a casa habitación, las extorsiones, los fraudes, los 
feminicidios, las lesiones, los secuestros —también atraíbles por la Fe-
deración— y un largo etcétera, los estudios y análisis especializados han 
puesto énfasis en un punto toral del sistema y que son las fallas estruc-
turales que se observan en las instituciones encargadas de perseguir el 
delito, particularmente el Ministerio Público.

En el año 2017 se hizo una Consulta Nacional sobre el Modelo 
de Procuración de Justicia (cNMPJ), proyecto que fue desarrollado 
a petición de la entonces Procuraduría General de la República, la 
Cámara de Diputados y el Senado de la República, y financiado con 
los recursos establecidos en el convenio de colaboración celebrado 
entre el Centro de Investigación y Docencia Económicas y la enton-
ces Procuraduría General de la República. Se trató de un esfuerzo 
muy importante que involucró a instituciones académicas, tribuna-
les, procuradurías, fiscalías, defensorías, comisiones de derechos 



911EL FUtURO DE LA SEGURIDAD PúBLICA Y LA JUStICIA PENAL

humanos, organizaciones de la sociedad civil, colegios de abogados, 
estudiantes y profesionistas (cIde, 2017).

De acuerdo con los resultados de esta consulta, se detectó que la 
operación cotidiana de las procuradurías de justicia se encontraba re-
pleta de procedimientos complejos cuyos objetivos no estaban del todo 
justificados, encontrándose muchas prácticas arraigadas que no eran 
fáciles de transformar y que incidían en forma negativa sobre el servicio 
que prestan las procuradurías. Se agregó que la situación se tornaba 
particularmente crítica si se tomaba en cuenta que la implementación 
del nuevo proceso penal exigía precisamente cambios drásticos en la 
forma en la que operan estas instituciones, y además debía considerarse 
que las procuradurías distaban mucho de estar a la vanguardia como 
instituciones que prestan servicios al público. Por el contrario, los datos 
sobre la operación de las procuradurías revelaban altos índices de co-
rrupción y, en general, un servicio muy deficiente (cIde, 2017).

Por otra parte, el Índice Estatal de Desempeño de Procuradurías y 
Fiscalías (IedPF) elaborado en 2021 por la asociación civil Impunidad 
Cero (2021), indicó que la procuración de justicia era el cuello de botella 
del combate a la impunidad en México, en tanto las fiscalías del país 
estaban rebasadas, con poco gasto en procuración de justicia, poco per-
sonal y elevadas cargas de trabajo, lo que llevaba a una baja efectividad 
en la resolución de los casos que atienden y que, en consecuencia, ge-
neraban y perpetuaban la impunidad.

Según los datos contenidos en el referido Índice, el número de fis-
cales o agentes del Ministerio Público, por cada cien mil habitantes a 
nivel nacional, en 2020, fue en promedio de 10.4, encontrándose Jalisco 
en el lugar 28 con 6.9. 

Respecto del presupuesto per cápita ejercido por las fiscalías o pro-
curadurías estatales, la Fiscalía de Jalisco ocupaba los primeros lugares 
en presupuesto per cápita durante 2016, 2017 y 2018, pero en 2019 tuvo 
una disminución en su presupuesto y para 2020 pasó a 267.1 pesos, lo 
cual representó una disminución de 60 % de 2016 a 2020. 

En lo correspondiente a los indicadores de tranformación digital, 
que se integra por cinco elementos: 1) existencia de plataformas de de-
nuncia en línea; 2) existencia de canales alternativos de recepción de 
denuncias; 3) capacitaciones sobre sistemas de información a los Minis-
terios Públicos; 4) sistemas informáticos eficientes, y 5) la incorporación 
de la transformación digital, el referido Índice indica que Jalisco ocupaba 
el lugar 29 con una tasa del 38.9 % (Impunidad Cero, 2021).
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Relativo a la carga de trabajo por fiscal, Jalisco tenía en 2020 una 
carga de 203.3 casos por año por cada agente, encontrándose en el lugar 
8 de estados con más carga de trabajo. Respecto de los tiempos de espera 
en el Ministerio Público, se midió el porcentaje de delitos que tardaron 
más de cuatro horas en promedio en ser denunciados, ocupando Jalis-
co el lugar número tres con el 14.3 % de menor a mayor, logrando una 
mejoría respecto de 2019 donde el promedio fue en 31.3 % de los casos 
(Impunidad Cero, 2021, p. 24). 

En relación con el índice de confianza en las fiscalías estatales y 
en el Ministerio Público, durante el 2021 el procentaje de personas a 
nivel nacional que manifestaron tener mucha confianza fue del 10.9 %, 
encontrandose Jalisco en el lugar 10 de mayor menor con un 14.4 % (Im-
punidad Cero, 2021, p. 27).

En cuanto a la efectividad en la resolución de los casos, Jalisco se 
encontraba en 2020 en el lugar 16 con un porcentaje del 15.6, uno arriba 
del promedio nacional que es del 15.5 % (Impunidad Cero, 2021, p. 30).

Relativo a la probabilidad de que un delito se denuncie y se escla-
rezca en México, se indicó que era sumamente baja, rondando en 1 %, 
ocupando Jalisco el lugar número 13 de mayor a menor con el 1.11 % de 
posibilidades de esclarecimiento (Impunidad Cero, 2021, p. 32).

El rubro de efectividad en el cumplimiento de órdenes de aprehen-
sión mostró un lugar aceptable para Jalisco, puesto que se obtuvo el lugar 
7 nacional de nivel de cumplimiento en 2020 con un procentaje del 62.1 %, 
siendo el promedio nacional del 47.5 % (Impunidad Cero, 2021, p. 35).

En cuanto a la impunidad en homicidio doloso, que a nivel nacional 
era del 89.6 %, Jalisco ocupó el lugar 12 de menor a mayor con un 86.2 % 
(Impunidad Cero, 2021, p. 37).

Y en cuanto a los los resultados finales del Índice, en donde se 
hace una indexación base 100 de los ocho indicadores que lo con-
forman, Jalisco ocupó el lugar 16 nacional de menor a mayor con un 
49.3 %, siendo la entidad mejor evaluada Nuevo León con un 68.6 % 
(Impunidad Cero, 2021, p. 40).

En cuanto a la autonomía de las instituciones de procuración de 
justicia del país, el índice concluyó que, en 2020, 29 estados contaban ya 
con fiscalías y solamente Baja California Sur, Hidalgo y Tlaxcala seguían 
teniendo procuradurías. Es necesario acotar que no en todas entidades 
federativas las fiscalías son autónomas del Poder Ejecutivo y que, en el 
caso particular del estado de Jalisco, la reforma que la declara como un 
órgano constitucional autónomo, aún no ha entrado en vigor.
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Evolución y escenarios para el año 2050

Desde 1994 nuestro país se ha visto inmerso en un proceso de cambio y 
transformación del sistema jurídico aplicable a la materia penal y que 
dio inicio con la creación del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
(SNSP), la reforma policial, la revaloración de las víctimas del delito y 
el compromiso con el respeto a los derechos humanos. Este cambio se 
acentuó en 2008 con el cambio de paradigma en materia procesal penal, 
que puso fin a los casi cien años de existencia del sistema inquisitivo 
mixto derivado de la Constitución mexicana de 1917, para adoptar un 
nuevo sistema acusatorio y oral, que —al menos en el diseño— buscó 
equilibrar los derechos de la acusación y la defensa y, sobre todo, ofrecer 
vías para la pronta reparación de las víctimas, mediante las salidas al-
ternas al proceso penal. Los cambios no terminan aún de consolidarse, 
existiendo rezagos y vicios que han impedido su total consolidación.

De continuar las cosas como están, no puede apostarse sino a un 
deterioro en la calidad de la seguridad pública y la justicia penal que 
el Estado ofrece a sus ciudadanos, lo cual no conviene ni beneficia a 
nadie. Por lo tanto, es necesaria la reingeniería de dos instituciones en 
particular que permita aprovechar de mejor manera los recursos dis-
ponibles para prevenir, perseguir y sancionar la comisión de conductas 
delictivas. Me refiero, en este caso, a las policías existentes en la entidad 
y a la entidad que aglutina al Ministerio Público, que en este caso es la 
Fiscalía General del Estado.

La política de control de drogas y su combate —salvo el narcome-
nudeo— es, en esencia, un asunto de competencia federal y en el futuro 
cercano será preciso que el Gobierno federal haga un replanteamiento 
de las políticas y legislación aplicables en la materia, armonizándose con 
las tendencias internacionales que buscan despresurizar el sistema, por 
ejemplo, a través de la regulación del mercado de la cannabis, cuestión 
en la que el actual Gobierno federal ha asumido una posición bastante 
conservadora, aún en contra de las directrices fijadas por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.

En el mismo sentido se encamina la creciente militarización obser-
vada en la Seguridad Pública Federal, en detrimiento de la consolidación 
de la Guardia Nacional como una entidad policial de carácter civil, según 
lo mandata la Constitución mexicana.

Pero estas cuestiones escapan, desde luego, al control de las entida-
des federativas, quienes solo tienen un papel consultivo y deliberativo 
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en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública y su Consejo 
Nacional. Es indudable, empero, que el Estado debe tener una posición 
clara y propositiva ante dicho Consejo, en tanto las políticas públicas 
federales repercuten en la seguridad pública local.

Las deficiencias del sistema, tanto en la recepción de denuncias 
como en el procesamiento y manejo de los casos, auguran un panorama 
desalentador para el sistema de seguridad pública y justicia penal, que 
tenderá a agravarse conforme se avanza en el crecimiento de la pobla-
ción, generando un círculo vicioso entre crecimiento e impunidad, que 
tenderá a hacerse más acusado en el futuro cercano.

Aunque de acuerdo al Índice de Paz México 2023 la paz en nuestro 
país mejoró un 0.9 % en 2022, no se debe perder de vista que dos indica-
dores de dicho Índice se deterioraron en ese año: los delitos con violencia 
y los crímenes de la delincuencia organizada (Instituto para la Economía 
y la Paz, 2023), por lo que en los próximos años será necesario no solo au-
mentar la inversión, sino también optimizar recursos y procedimientos, 
utilizando nuevos modelos de organización policial y ministerial.

Las bases de la organización policial se establecen en la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la cual indica, en el artículo 
75, que las instituciones policiales, para el mejor cumplimiento de sus 
objetivos, desarrollarán, cuando menos, las funciones de 1) investiga-
ción de delitos; 2) prevención de delitos; 3) proximidad social, como una 
actividad auxiliar a las funciones de prevención, y 4) reacción, para ga-
rantizar, mantener y restablecer el orden y la paz pública.

Conforme al artículo 76 de la misma ley, las unidades de policía 
encargadas de la investigación de los delitos podrán ubicarse en la es-
tructura orgánica de las instituciones de procuración de justicia o bien, 
en las instituciones policiales, o en ambas. En cuanto a la escolaridad 
requerida para desarrollar las funciones policiales, el artículo 88 indica 
que en el caso de integrantes de las áreas de investigación, se deberá 
acreditar enseñanza superior, equivalente u homologación por desem-
peño, a partir de bachillerato; tratándose de integrantes de las áreas de 
prevención, será suficiente con la enseñanza media superior o equiva-
lente; y en el caso de integrantes de las áreas de reacción, bastarán los 
estudios correspondientes a la enseñanza media básica.

Ahora bien, en cuanto al número de elementos policiales existentes 
en el estado, los datos más actualizados indican que se cuenta con 12 826 
policías preventivos municipales, concentrándose en la zona concur-
bada de Guadalajara el 60 % del personal. Respecto de su escolaridad, 
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6 486 cuentan con bachillerato concluido, 462 con bachillerato incom-
pleto, 2 884 con secundaria, 1 401 con licenciatura, 534 con licenciatura 
incompleta, 50 con grado superior y 34 con grado superior incompleto 
(Mercado, 2022).

Los agentes policiales de investigación con que cuenta la Fiscalía 
General del Estado son 1 284, mientras que los policías preventivos, via-
les y custodios adscritos a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado 
suman 5 729 (México Evalúa, 2021).

Con todo esto vemos que en la entidad tenemos un estado de fuerza 
policial que ronda los 20 000 elementos. Este número no es el mejor de 
acuerdo con el Modelo Óptimo de la Función Policial establecido por 
el Consejo Nacional de Seguridad Pública, que ha fijado un estándar 
mínimo de 1.8 policías por cada mil habitantes, teniendo Jalisco un 
promedio de 0.7 (Segob, 2018), pero es indudable que el crear unidades 
de investigación de delitos y de recepción de denuncias en las policías 
preventivas, podría ayudar a ampliar las capacidades de investigación 
en auxilio del ministerio público. 

En lo correspondiente al segundo eslabón de la cadena investiga-
tiva, que es el Ministerio Público y su ente organizativo, será necesario 
seguir profundizando en las reformas para lograr su autonomía del Po-
der Ejecutivo, según la tendencia observada a nivel mundial y en nues-
tra región. Lo que se pretende es convertir a la entidad persecutora de 
delitos en un órgano técnico de acusación, que evite la posibilidad de 
contaminar las decisiones jurídicas con las ponderaciones políticas.

En el ámbito regional dos son los modelos de autonomía del Minis-
terio Público que pueden encontrarse. El más numeroso es aquel que 
ubica al Ministerio Público como un órgano extrapoder —es decir, fuera 
de los poderes tradicionales del Estado—, como es el caso de Argentina, 
Bolivia, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, Perú, Venezuela 
y Chile. El segundo modelo ubica al Ministerio Público como organismo 
insertado dentro del Poder Judicial pero con un estatuto de autonomía fun-
cional (básicamente control presupuestario y potestad reglamentaria autó-
nomas) como es el caso de Colombia (Duce, 2015). En México se ha preferido 
el primer modelo, es decir, el de órgano constitucional autónomo.

A la fecha, veinticinco estados del país han adoptado el modelo de 
fiscalía constituciomal autónoma y siete la siguen considerando como 
una dependencia del Poder Ejecutivo estatal. El caso de Jalisco es parti-
cular, ya que si bien en julio de 2017 se modificó la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Jalisco a efecto de considerar a la Fiscalía 
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General del Estado como un organismo público autónomo, con perso-
nalidad jurídica y patrimonio propios, esto quedó sujeto a la posterior 
reforma a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y a la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General, lo cual no ha ocurrido hasta el momento, por lo que la 
referida reforma constitucional no ha entrado en vigor, continuando la 
Fiscalía General como una dependencia del Ejecutivo Estatal.

En lo interno la Fiscalía General del Estado ha tratado de adoptar 
modelos de gestión siguiendo las directrices que fijan los estudios es-
pecializados; por ejemplo, en 2019 la Fiscalía General aplicó el mode-
lo de gestión de los tres pisos, estructurado por la Unidad de Atención 
Temprana, la Unidad de Tramitación Masiva de Casos, y la Unidad de 
Investigación y Litigación. Con posterioridad, empero, hubo una reestruc-
turación eliminando la Unidad de Tramitación Masiva de Casos y la Unidad 
de Investigación y Litigación, para crear, en la ZMG, la Dirección General de 
Seguimiento a Procesos y en la Zona Regional las Direcciones Regionales 
y de Litigación, quienes conocen de las salidas alternas y terminaciones 
anticipadas en la etapa complementaria y, en caso de que sea procedente, 
se lleva el asunto hasta la etapa de juicio oral (México Evalúa, 2021). 

No obstante, los esfuerzos referidos no parecen conducir a la mejora 
de los servicios en la etapa de investigación inicial y en la etapa previa, 
que supone la facilidad para que los ciudadanos denuncien la comisión 
de delitos y luego estos sean investigados, siendo esta la esfera donde 
radica la impunidad. Igualmente la Fiscalía estatal necesita dirigir sus 
esfuerzos a la persecución de los delitos más graves, abriendo caminos 
para resolver por vías alternas los delitos menores. Ejemplo de ello es 
el análisis realizado por Zepeda y Jiménez, en donde se encontró que 
43.34 % de las sentencias dictadas por los jueces penales estatales co-
rresponden a penas de hasta tres años años de prisión, lo que significa 
que se distraen los escasos recursos disponibles para perseguir delitos 
de poca monta, en lugar de aplicarlos para combatir la impunidad de 
los delitos de mayor impacto (2019).

Conclusiones y recomendaciones

México es uno de los países con mayor impunidad en el mundo, ocu-
pando el lugar número 60 de 69 países que fueron evaluados en 2019 
(Le Clerc, et al., 2020), y las cifras analizadas en el presente documento 
muestran un deterioro sostenido en los índices de seguridad y justicia 
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penal. Si bien es cierto que el futuro no está escrito y que en los años 
venideros pueden presentarse variables inesperadas —como las que 
experimentamos ahora por el cambio climático y las vividas reciente-
mente por la epidemia causada por el virus SARS-CoV-2—, también lo 
cierto es que existe un margen de predictibilidad o previsibilidad de lo 
que nos espera si insistimos en no modificar el rumbo y en plantear y 
aplicar políticas públicas de corto plazo, sin el adecuado sustento teórico, 
metodólogico y técnico.

Por esto es necesario insistir en la necesidad de hacer un replan-
teamento de la política de organización estructural de las instituciones 
encargadas de combatir el delito, a efecto de reducir los índices de im-
punidad en el corto y mediano plazo. 

Una primera aproximación deriva de la reorganización del aparato 
de policía, siguiendo las directrices ya establecidas por el Consejo Nacio-
nal del Seguridad Pública, que estatuyen un Modelo Nacional de Policía 
y Justicia Civíca (SeSNSP, 2021), bajo las siguientes directrices: 
 1. Respecto de la Policía Municipal: 

1.1 Una policía de proximidad orientada a la solución de problemas 
1.2 Una policía de investigación y análisis 

 2. Respecto a la Policía Estatal: 
2.1 Una policía estatal de caminos
2.2 Una policía de investigación y análisis
2.3 Una policía de reacción
2.4 Una policía procesal
2.5 Una policía de seguridad y custodia penitenciaria
2.6 Una policía estatal en funciones de policía municipal.

Como eje transversal de este modelo se plantea la Justicia Cívica y 
Trabajo en Favor de la Comunidad que pretende, fundamentalmente, la 
solución institucional del conflicto por medio de intervenciones opor-
tunas dirigidas a que los problemas sociales no terminen en delitos. 
Para esto se atienden en su primera etapa las faltas administrativas y las 
infracciones de tránsito y vialidad y se realizan mediaciones policiales 
in situ, permitiendo sancionar a los infractores por medio de multa y 
arresto, pero principalmente con trabajo en favor de la comunidad. 

Una segunda aproximación deriva del reagrupamiento de las fuer-
zas policiales, con el fin de evitar su dispersión y atomización, permi-
tiendo distribuir de menor manera los recursos disponibles. Algunos 
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esfuerzos se han realizado en esta dirección, pero los resultados no han 
sido los esperados.

Al respecto, en octubre de 2016 se creó la Agencia Metropolitana 
de Seguridad, mediante convenio celebrado por el entonces goberna-
dor del estado Aristóteles Sandoval y los presidentes municipales de 
Guadalajara, Zapopan, San Pedro Tlaquepaque, Tonalá, Tlajomulco de 
Zúñiga, El Salto, Juanacatlán, Ixtlahuacán de los Membrillos y Zapotla-
nejo, pero diversas circunstancias hicieron inoperativa esta instancia, 
por lo que en noviembre de 2018 se decretó su desaparición y con ella 
el presupuesto que tenía para todo el 2018 por la suma de 19 323 000 
pesos, de los que más de 8 600 000 pesos se habían ido en salarios solo 
en ese año (Chávez, 2018).

Posteriormente, en agosto de 2019 se creó la Policía Metropolitana 
de Guadalajara, conformada por el Gobierno de Jalisco y los Gobiernos 
Municipales de la Zona Conurbada de Guadalajara, y aunque en su 
página de internet se indicó que durante el 2019 y el 2020 esta policía 
“dio los pasos iniciales para transformarse en una corporación que 
propicia la prevención y persecución de los delitos que más afectan a la 
población del Área Metropolitana de Guadalajara”, a la fecha sigue sin 
cobrar visibilidad y carece de personal propio (Policía Metropolitana 
de Guadalajara, 2023).

Es así que en el futuro cercano, será necesario avanzar en la cons-
trucción de una real policía metropolitana para la zona de Guadalajara 
y, en la medida de lo posible, para la zona metropolitana conformada 
por los municipios de Ocotlán, Poncitlán y Jamay y para las Áreas Me-
tropolitana del Sur (Zapotlán el Grande, Gómez Farías y Zapotiltic) y 
Metropolitana de Autlán (Autlán de Navarro, El Grullo y El Limón).

A la par de esta cuestión, la policía estatal deberá realizar fun-
ciones de policía municipal en apoyo de municipios débiles o con 
escaso desarrollo.

Otra cuestión fundamental es la mejora del modelo de recepción 
de denuncias e investigación de los ilícitos, aprovechando los recursos 
disponibles de manera más amplia, mediante la creación de unidades de 
investigación y análisis en todos los cuerpos policiales, quienes deberán 
actuar bajo el mando y conducción del Ministerio Público, una vez dada 
la notitia criminis y practicadas las primeras diligencias.

También es importante dotar de plena autonomía a la Fiscalía Ge-
neral del Estado, para que pueda realizar una planeación de corto, me-
diano y largo plazo no sujeta a programas sexenales y con participación 
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de un Consejo Ciudadano que colabore en su diseño, como ocurre con 
la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República.

Por último, resulta indispensable reformular, en conjunto con la 
federación, el modelo de persecución del crimen organizado, haciendo 
un replanteamiento, tanto de la política de control de drogas, como de 
los respectivos ámbitos de competencia. 

Claudio Lomnitz, a próposito de Zacatecas, acuñe la expresión “zona 
de silencio”, como referida a regiones donde el peligro y la violencia han 
callado a los medios y solo queda el rumor como vía de acceso a lo que su-
cede; alude también a la normalización de la presencia social del crimen: 
“ya no se cuidan; no se tapan la cara. Todos sabemos quiénes son y no 
son gente de ahí, de la zona, son gente que viene de Durango, de Sinaloa, 
porque tienen un tono de voz muy diferente” (2023, p. 11). Se trata —según 
Lomnitz— en todos los casos de municipios donde un grupo tiene el mo-
nopolio de la violencia y de la policía y en donde el control y la participación 
en la vida ritual de la comunidad son extensiones naturales de este poder.

La descripción de Lomnitz puede aplicarse ya a ciertas regiones del 
estado, lugares controlados por el crimen organizado. Estamos a tiempo 
de empezar a detener ese fenómeno, pero si no lo hacemos desde ahora, 
corremos el riesgo de caer en el “síndrome de la rana hervida”; es decir, 
será demasiado tarde cuando nos demos cuenta de que el agua está en 
el punto de ebullición.
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Jalisco mañana. 
Consideraciones finales,  
escenarios y 
recomendaciones*1

Adrián Acosta Silva

La construcción del futuro social es una decisión política y de políticas 
públicas, no el producto inesperado de la casualidad, la fortuna o el azar. 
No obstante, el principio de incertidumbre incluido en la racionalidad 
limitada de la política y las políticas, no elimina en ningún caso la pro-
babilidad de ocurrencia de fenómenos o factores difícilmente prede-
cibles en el contexto de las fuerzas de la globalización, las crecientes 
interdependencias entre lo local con lo nacional y lo internacional, o la 
emergencia de factores de causalidad ya presentes que tienen efectos 
destructivos en el corto y mediano plazo. La epidemia de la covid-19, los 
efectos devastadores del cambio climático y el deterioro ambiental, el 
ascenso de fuerzas políticas no democráticas, o las nuevas ideologías de 
la intolerancia, forman parte de los factores que conducen a ciclos cortos 
o largos de crisis económicas o sociopolíticas que alteran el futuro de 
sociedades y gobiernos.

Cada uno de los textos incluidos en esta obra ofrecen el panorama 
extraordinariamente complejo de los posibles escenarios futuros de 
Jalisco. En su conjunto, identifican factores críticos, tendencias preo-
cupantes, causalidades complejas y posibles trayectorias socioinstitu-
cionales que pueden marcar en los próximos años los rasgos principales 
de los distintos tipos de futuros para la economía, la política, la sociedad 
y el gobierno jalisciense. Con énfasis temáticos e intensidades reflexivas 
diferentes, los autores y autoras que participan en la hechura de esos es-
cenarios imaginarios articulan un paquete de propuestas y recomenda-
* Nota del editor: los distintos escenarios y las recomendaciones que se presentan en las Con-
clusiones de Jalisco a futuro 2050. Jalisco mañana pertenecen a cada uno de los artículos de la obra. 
Para facilitar su lectura se han editado elementos precisos de su redacción, así como eliminado las 
llamadas a gráficas y notas al pie que solo obedecen al contexto del artículo completo. Se invita al 
lector a remitirse a los trabajos del libro para atender cada una de sus referencias.
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ciones de política pública que pueden contribuir a disminuir los riesgos 
de escenarios catastróficos, pero también al diseño e implementación 
de decisiones públicas estratégicas orientadas a la construcción de es-
cenarios deseables para Jalisco hacia el año 2050.

En todos los casos se reconoce a la incertidumbre como un factor 
clave en la construcción de escenarios de futuros. La complejidad de 
las dimensiones, naturaleza y profundidad de los problemas públicos 
—siempre multifactoriales y multicausales— requiere de la definición de 
una agenda pública y gubernamental de carácter estratégico y sistémico, 
basada en los principios de gobernanza anticipatoria, que permita la uti-
lización de información y conocimiento en la comprensión y resolución 
de los principales desafíos de Jalisco. Como se reconoce en varias de las 
colaboraciones contenidas en este libro, existen variables de contexto cu-
yas implicaciones resultan difíciles de predecir y controlar en el ámbito 
estatal, pero se identifican muchas otras áreas de acción pública en las 
cuales las oportunidades de intervenciones técnicas, racionales y orga-
nizadas de gobierno y sociedad pueden ser eficaces, deseables y factibles.

Las propuestas y recomendaciones formuladas a lo largo de los 
ejercicios de diagnóstico y prospectiva contenidos en Jalisco mañana 
obedecen a la intención de contribuir a la mejora de la calidad de la ac-
ción pública, la eficacia gubernativa y la intensidad de la participación 
de los actores económicos, políticos y sociales estratégicos de Jalisco, 
que incluyen el reconocimiento de su amplia red de liderazgos e insti-
tuciones públicas y privadas. La construcción del futuro es siempre una 
construcción colectiva y organizada, no exenta de conflictividades o ries-
gos, pero es también un campo de oportunidades para combatir rezagos 
acumulados y emergentes, fortalecer logros sociales o institucionales, y 
enfrentar con nuevas capacidades e instrumentos los desafíos futuros.

Ante estos supuestos generales, se enuncian a continuación los 
posibles escenarios futuros y recomendaciones de políticas propuestos 
en cada uno de los seis ejes de acción en que se organizó el ejercicio 
de prospectiva estratégica que representa Jalisco mañana. Son contri-
buciones para la construcción de una agenda de futuros para la acción 
pública organizada, que incluye la hechura de decisiones gubernativas 
que sean resultado de formas innovadoras de debate político y raciona-
lidad pública, indispensables en tiempos donde las señales cruzadas del 
pesimismo, el escepticismo y la esperanza coexisten entre las múltiples 
visiones de futuros de Jalisco como escenarios deseables, indeseables o 
posibles de las relaciones entre sociedad, Gobierno y territorio.  
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Jalisco a futuro, visión 2050. Escenarios 
(inercial, optimista y catastrófico)

Eje 1. Gobierno eficiente y política democrática

Escenarios imaginarios sobre el futuro 
del gobierno y la democracia
Mauricio Merino Huerta

Escenario tendencial. El largo plazo: 2030/2050
A despecho de lo que predicen las tendencias actuales, hay al me-
nos cuatro desenlaces de la situación actual que podrían modificar 
el escenario futuro: el primero es la profundización de la polariza-
ción entre las fuerzas políticas a lo largo del próximo sexenio. Si en 
vez de apostar por la conciliación y la consolidación de instituciones 
democráticas, el nuevo Gobierno de la república decidiera continuar 
con la lógica de la transformación radical del régimen político en aras 
de concentrar las decisiones en un solo partido e imponer una sola 
visión de país, las resistencias podrían incrementarse hasta romper 
con la estabilidad y poner en riesgo la gobernabilidad de México. En 
esas circunstancias, sería prácticamente inevitable la desaparición del 
sistema de partidos como hoy lo conocemos y la emergencia de otras 
fuerzas políticas organizadas dentro y fuera de la legalidad. Decir que 
eso dependerá de la posición que adopte el próximo Gobierno es una 
obviedad. Pero la tendencia actual es esa: la acumulación de poder y 
la ofensiva en contra de los partidos, las instituciones y los grupos que 
participaron en el régimen anterior y se beneficiaron con el modelo 
neoliberal. Si el próximo gobierno tiene éxito en lo que proponen los 
aspirantes a suceder al presidente Andrés Manuel López Obrador, esa 
ruptura sería inevitable. 

En ese mismo sentido, el segundo desenlace sería la desaparición 
paulatina de los órganos autónomos de Estado, que surgieron duran-
te la última década del siglo XX y los primeros tres lustros del XXI. Uno 
de los objetivos explícitos del Gobierno del presidente López Obra-
dor ha sido profundizar en la, así llamada, austeridad republicana, 
eliminando los órganos que considera innecesarios y dirigiendo los 
recursos hacia los programas de transferencias monetarias directas 
hacia distintos grupos sociales. Si no se han eliminado o reducido 
hasta su mínima expresión, ha sido porque varios de esos órganos 
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están anclados a la Constitución y el Gobierno no ha contado con la 
mayoría calificada para extinguirlos. Si el sistema de partidos actual 
se quiebra, empero, el Gobierno podría reunir la fuerza suficiente 
para proceder a la eliminación de ese diseño institucional y concen-
trar en la administración pública federal las funciones que realizan (o 
simplemente anularlas). La desaparición del Instituto Nacional Elec-
toral (INe) y de los organismos públicos locales electorales (OPLe), 
así como de los tribunales electorales —en las condiciones en que 
hoy los conocemos— es, de hecho, un proyecto en curso. También lo 
es la extinción del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (Inai) y de los órganos 
reguladores de la competencia económica (cOFece), de las telecomu-
nicaciones (IFeTeL) y del Instituto Nacional de Estadística y Geogra-
fía (INeGI), además del Sistema Nacional Anticorrupción (SNA). De 
prosperar las tendencias vigentes, todos esos órganos desaparecerían 
y el Gobierno asumiría —o eliminaría— sus tareas. Antes del 2050, 
tendríamos un Gobierno limitado a garantizar la seguridad pública, 
a prestar servicios públicos, a realizar obras públicas y a gestionar 
programas de transferencia directa de recursos a grupos vulnerables, 
en condiciones de la más estricta austeridad. 

El tercer desenlace previsible de esas tendencias sería la presen-
cia acrecida de las fuerzas armadas del país, en la mayor parte de las 
actividades propias de la administración pública federal y en el control 
de todas las áreas dedicadas a la seguridad. Hacia el 2050, el país ya no 
tendría policías de ningún tipo que no estuviesen bajo el mando militar, 
mientras que el Ejército y la Marina administrarían (casi todos) los bienes 
y las empresas públicas, y gestionarían de manera directa los programas 
asistenciales del Gobierno de la república, bajo las órdenes del jefe del 
Estado (quien podría ser, eventualmente, un integrante de las Fuerzas 
Armadas o un militar en retiro). Para modificar ese escenario, sería 
preciso introducir un servicio civil de carrera que, hasta hoy, no forma 
parte del horizonte visible y, además, tendría que darse una reforma 
fiscal capaz de sufragar los gastos cada vez más exigentes de un aparato 
administrativo mayor. Por otra parte, dadas las circunstancias de vio-
lencia que siguen dominando a buena parte del territorio nacional y la 
precaria institucionalización de los Gobiernos estatales y municipales 
—además de la desigualdad y la pobreza que seguirán desafiando a la 
economía del país—, parece muy poco probable que las fuerzas armadas 
vuelvan a las funciones que tuvieron antes del sexenio del presidente 
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López Obrador. En ausencia de esos elementos de juicio, lo que puede 
otearse para los siguientes lustros es una creciente militarización de las 
administraciones públicas. 

Por último, es previsible que el federalismo pierda relevancia y que 
los Gobiernos estatales sean controlados a través de reformas constitucio-
nales y leyes generales, desde la Presidencia de la República y sus depen-
dencias centrales. Se insiste en la tendencia actual, que ha negado la po-
sibilidad de emprender una reforma fiscal capaz de otorgar más recursos 
al Estado en su conjunto y, menos aún, redistribuirlos entre los Gobiernos 
locales. De ser así, la propia mecánica del crecimiento demográfico, la 
metropolización del país y la incapacidad de las administraciones públi-
cas locales para hacer frente a las necesidades insatisfechas de la mayor 
parte de la sociedad llevarían inexorablemente a buscar no solo el auxilio, 
sino la responsabilidad del Gobierno federal en prácticamente todas las 
áreas de la vida pública. Hasta ahora no existe ninguna tendencia que 
permita prever la extinción del modelo federal nacido en el siglo XIX. Pero 
hay evidencia suficiente para observar no solo su debilidad actual, sino 
la creciente falta de recursos, instituciones y capacidades propias para 
mitigar el predominio indiscutible del Gobierno nacional.

En esas condiciones tendenciales, cabe suponer que, hacia el 
2050, el país vivirá bajo un régimen presidencialista, respaldado por 
un partido hegemónico y una ideología de Estado dominante (esta-
docéntrica), con una administración pública centralizada, austera 
y controlada, en todas sus tareas fundamentales, por las fuerzas 
armadas. Dados esos rasgos de dominación política, además de las 
limitaciones fiscales y un modesto crecimiento económico, también 
habrían desaparecido los órganos autónomos de Estado y, aunque el 
federalismo seguiría vigente, los Gobiernos estatales y municipales 
operarían como extensiones de las políticas, las leyes generales y las 
oficinas centrales, dependientes de la Presidencia de la República. El 
Gobierno se habría convertido en un prestador de servicios públicos 
básicos, en constructor de obras públicas indispensables (a través del 
Ejército y de la Marina) y en gestor de programas sociales diseñados 
para transferir recursos directamente a las personas. La seguridad, 
amenazada por la desigualdad, las violencias sociales, los grupos 
criminales y la disidencia política sería una de las prioridades de 
las fuerzas armadas en un entorno hostil. Al mirar hacia el pasado, 
quizá veríamos que México no habría cambiado mucho respecto de 
la situación que vivimos ya, en el 2023. 
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Escenario catastrófico. El largo plazo: 2030/2050
Un Gobierno dispuesto a eliminar a sus posiciones políticas, a anular la 
deliberación pública y decidido a extinguir instituciones diseñadas para 
fijar límites al poder político no puede ser un gobierno democrático. Tras 
el caos deliberado que se plantea en el escenario catastrófico de corto pla-
zo, lo que vendría sería una autocracia con respaldo militar, afincada en la 
idea del restablecimiento del orden y la legalidad perdida tras los conflic-
tos del 2024 y apoyada en una ideología de corte populista. Retomo aquí 
lo dicho en el escenario tendencial de largo plazo, porque imagino que los 
rasgos principales del escenario catastrófico no tendrían variaciones rele-
vantes en cuanto a las prioridades establecidas para gobernar: un férreo 
control de la opinión pública, la centralización de todas las decisiones fun-
damentales, el sometimiento político, legal y armado de cualquier intento 
por reivindicar banderas federalistas, un modelo económico de economía 
mixta con empresas privadas afines y controladas por el Estado, un am-
plio abanico de empresas paraestatales vigiladas —y, en buena medida, 
operadas— por las fuerzas armadas y una administración pública acotada 
y abocada a construir obras públicas y a distribuir dinero entre distintos 
grupos sociales, ante el argumento de la igualdad social. 

En este escenario, el país mantendría un crecimiento económico 
modesto afincado en su privilegiada ubicación geográfica y en el respal-
do pragmático del Gobierno de Estados Unidos, que muy probablemente 
estaría dispuesto a proteger sus propios intereses, haciendo caso omiso 
de la situación política de su vecino del sur. Sobre esa base, el Gobierno 
autocrático de México estaría en condiciones de pactar una paz locali-
zada e intermitente con los grupos del crimen organizado, dominantes 
ya en buena parte del territorio nacional, y lograría desplegar campañas 
intensivas de propaganda para persuadir a la población de las bondades 
del régimen transicional que viviría el país, hasta encontrar las condicio-
nes suficientes para volver a la paz y celebrar elecciones democráticas. 
Entretanto, los gobiernos obtendrían su legitimidad mediante procesos 
de consulta pública: plebiscitos periódicos para refrendar o suspender su 
continuidad, organizados por un órgano electoral que confirmaría, una y 
otra vez, que el pueblo habría optado por la continuación de ese statu quo. 

En el trayecto, algunos grupos disidentes —de derecha a izquier-
da del espectro político tradicional— intentarían enfrentar al gobierno 
autocrático en distintos momentos y con recursos diferentes. En el occi-
dente y en el norte, algunos empresarios y una parte de la sociedad civil 
vinculada con ellos podrían promover movimientos de secesión para 
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declarar la independencia de sus entidades y fragmentar a México. En el 
sur y sureste, algunos grupos podrían buscar la ruptura de la autocracia 
por medios violentos y, eventualmente, volver a la guerra de guerrillas 
(la llamada “guerra sucia”) que marcó los años sesenta y setenta del siglo 
XX mexicano. Cada uno de esos movimientos, empero, sería sofocado 
por medios violentos: las personas disidentes que actuaran a la luz del 
día serían encarceladas y juzgadas por un Poder Judicial sometido por 
completo a las órdenes del jefe del Estado, mientras que los movimien-
tos guerrilleros no solo enfrentarían al Ejército en el campo de batalla, 
sino que servirían como argumento de propaganda para refrendar la 
importancia de mantener un Gobierno capaz de mantener la unidad 
nacional. El peor escenario es que esa situación se vuelva estable, lo que 
llevaría a México a las calificaciones más bajas en casi todos los rubros 
comparados con el resto del mundo, sin solución de continuidad. 

Escenario deseable. El largo plazo: 2030/2050
En el año 2036 —en elecciones realizadas integralmente por medios 
electrónicos— se verifica una nueva alternancia en la Presidencia de 
la República, alentada por la promesa de hacer cumplir a cabalidad los 
principios constitucionales pactados ocho años antes y de modificar el 
régimen de gobierno para fortalecer las bases institucionales de los Go-
biernos estatales y municipales y eliminar, en definitiva, a los últimos 
grupos criminales que todavía medran en algunas zonas del país. Se 
anuncia la consolidación de las policías civiles y una drástica reducción 
de las fuerzas militares. De otra parte, el servicio profesional de carrera 
instaurado en el sexenio previo se expande con éxito hasta el rango de 
subsecretario de Estado y se establecen nuevos mecanismos de control 
de ingresos y gastos gubernamentales, haciendo uso de las nuevas tec-
nologías que permiten la vigilancia pública de todos los movimientos 
financieros en tiempo real. 

Los ciudadanos refrendan, en las elecciones de 2042, el mandato 
otorgado al nuevo partido mayoritario, que hace campaña con la in-
tención de modificar el régimen presidencial para establecer el modelo 
parlamentario, tanto a nivel federal como estatal. Tras cuatro años de 
consultas ciudadanas y deliberaciones políticas, se acuerda mantener 
vigente la Constitución reformada en 2028 y el modelo económico que, 
en el resto del mundo, se conoce ya como el segundo milagro mexicano. 
Se establecen, empero, nuevos mecanismos de control constitucional y 
parlamentario, afincados en la garantía de los derechos fundamentales 
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y de los principios establecidos en la carta magna. Gracias a las políticas 
públicas continuadas durante casi cuatro lustros, la pobreza extrema 
se reduce al cinco por ciento de la población y las clases medias se ex-
panden para formar la gran mayoría. La evolución mexicana en el uso 
de energías limpias y de tecnología para la calidad de vida permite que 
los costos de manutención familiar se reduzcan dramáticamente. Los 
problemas públicos del país cambian de naturaleza: el envejecimiento de 
la población, la vivienda digna, la desconcentración metropolitana y la 
producción de alimentos suficientes se convierten en los temas centrales 
de la agenda pública. Desde el mirador político, sin embargo, México se 
convierte en una democracia normalizada y estable.

El expediente electoral de Jalisco
Paula Ramírez Höhne

Un futuro incierto
Imaginar el futuro electoral de Jalisco en las siguientes tres décadas es 
un ejercicio, por decir lo menos, arriesgado. Los precedentes que tene-
mos a la vista dan luz sobre una cultura política que ha descansado en 
las ideas republicanas de autonomía, equilibrio de poderes, derechos 
individuales. De allí surge no solo el estado moderno, autónomo, federa-
do, con su régimen interior propio; también una trayectoria política que 
ha recurrido a la vía electoral en los principales episodios de su historia.

De manera que no parece una realidad plausible para el futuro de 
Jalisco renunciar a la vía electoral y con ello al régimen democrático, re-
presentativo y federal construido a lo largo de al menos dos siglos. En todo 
caso, la tendencia ha sido a la profesionalización y especialización de la 
función electoral para ofrecer mayores garantías a la sociedad y así dotar 
de confianza los procesos de acceso a la representación y al poder político.

Esa ruta de profesionalización y especialización técnica ha obede-
cido a la complejidad del sistema electoral mexicano, que se ha ido so-
fisticando, reforma tras reforma, en sus procedimientos técnicos, sus 
mecanismos de vigilancia, sus controles. La dinámica de cambios a las 
leyes electorales en el país y en el estado permite anticipar que se sus-
citarán varias reformas más en las siguientes décadas antes de lograr 
una estabilidad normativa. 

De manera que no es descabellado pensar que en las próximas déca-
das ocurran nuevas reformas electorales que busquen dotar de mayores 
facultades a las autoridades electorales, mayor rigor en sus procedimien-
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tos, mayor alcance de sus funciones. Por ejemplo, las políticas de inclu-
sión (que han adquirido una relevancia destacada en últimos años) han 
llevado a extender las tareas de la autoridad electoral al extranjero, para 
garantizar que las y los jaliscienses residentes en el exterior puedan vo-
tar; a los centros penitenciarios, para recabar el voto de las personas en 
prisión preventiva y que no han sido condenadas; a los domicilios de las 
personas con discapacidad que no pueden acudir a su casilla a sufragar.

El impulso para la inclusión de los sectores históricamente dis-
criminados de la sociedad en los asuntos públicos y en la vida política 
tendría que reflejarse en leyes sucesivas que vayan dando paso a una 
más justa, fiel y genuina representación política de la sociedad como 
ha ocurrido, de manera progresiva, en los últimos años. Ello supondrá 
ampliar facultades, especialización y alcances de las autoridades elec-
torales, por lo que, junto con las reformas que puedan venir, llegarán 
cambios en las atribuciones, funciones y estructuras del INe, los OPLe 
y probablemente también los tribunales especializados.

La pluralidad política también parece ser una realidad democrática 
instalada en Jalisco. Tanto las alternancias como la diversidad de partidos 
nacionales y locales que han participado en elecciones locales dan cuen-
ta de una vigorosa y plural vida política que tampoco ha dado señales de 
desvanecerse. Por el contrario, lo que vemos es el nacimiento periódico 
de nuevos partidos que alcanzan a ser dominantes en relativamente poco 
tiempo (aunque otros desaparecen fugazmente). La construcción del sis-
tema de partidos ha posibilitado que la pluralidad del estado se exprese y 
siga exigiendo condiciones de equidad en la competencia electoral.

Las exigencias de legalidad y equidad, así como los consecuentes 
cambios que han producido a las leyes, se mantendrán. Porque, pese a 
la sofisticación del sistema electoral actual, las reglas electorales siguen 
siendo desafiadas por partidos, aspirantes y candidaturas que buscan 
posicionarse indebidamente u obtener ventaja ilegalmente en las con-
tiendas. Ha sido esa conducta de los actores políticos la que ha motivado 
muchas de las reformas electorales que se reportan en este documento. 
Desafortunadamente, los intentos por darle la vuelta a la ley o simular su 
cumplimiento —cuando no violarla frontalmente— siguen siendo parte 
de la normalidad electoral: actos anticipados de campaña, uso indebido 
de recursos públicos, rebase de tope de gastos y violencia política contra 
las mujeres en razón de género son algunas de las infracciones a las 
que nos hemos acostumbrado. Otra razón para pensar que el sistema 
electoral seguirá siendo reformado.
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Desde luego, no todas las reformas han servido ni servirán para me-
jorar el sistema electoral o la calidad de la democracia. En la intervención 
a las leyes siempre hay la posibilidad de retrocesos, yerros o la franca 
destrucción. La democracia no es una creación dada de una vez y para 
siempre; con frecuencia amenazadas por pulsiones autocráticas que ha-
bitan las sociedades, las democracias pueden ser desmanteladas pieza 
por pieza, parte por parte. Hemos vivido intentos de reformas que han 
buscado disminuir las capacidades técnicas y facultades de las autori-
dades para organizar elecciones; tentativas para arrebatarles autonomía 
e independencia, o bien restarles atribuciones para imponer sanciones 
y límites, y así contener la trampa y la ilegalidad. En el catálogo de las 
regresiones posibles, el desmantelamiento de la función electoral es el 
paso de no retorno para el régimen democrático. Y eso también puede 
pasar. Ese riesgo está latente en toda democracia.

Por eso, si bien lo que se puede aventurar para Jalisco en los próxi-
mos treinta años, dada su historia y antecedentes, es la permanencia 
de su expediente electoral, es decir, de su voluntad por recurrir a las 
urnas para sustituir a los poderes públicos y resolver los principales 
problemas de la sociedad, lo cierto es que ello no solo depende del talante 
democrático jalisciense y su historia local. Si las pulsiones autoritarias 
logran desmantelar el sistema electoral mexicano, Jalisco (y el país en-
tero) vivirá tiempos de oscuridad. 

Como cualquier creación humana, el sistema electoral mexicano y 
sus instituciones pueden mejorar, pero conviene no perder de vista lo 
conquistado; reconocer nuestra historia significa la posibilidad de no 
extraviar lo alcanzado. Con esa aspiración democrática de construir una 
sociedad de libertades, pero también una sociedad de iguales, Jalisco 
sigue recurriendo a su expediente electoral.

El futuro de la democracia no está escrito
Héctor Raúl Solís Gadea

En el momento en que esto se escribe (noviembre de 2023), Movimiento 
Ciudadano (Mc) está bajo la amenaza de sufrir los efectos de la volatili-
dad electoral. En la elección de 2024 podría encontrar dificultades para 
mantenerse en el Gobierno del estado y sostener su hegemonía en los 
municipios de la Zona Metropolitana de Guadalajara (ZMG), y también 
para continuar obteniendo proporciones similares en lo que respecta a las 
curules del Congreso del Estado y el resto de ayuntamientos de Jalisco. En 
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cambio, Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) mantiene sus 
posibilidades de seguir acumulando poder, tal y como lo demuestran las 
encuestas de preferencias entre la ciudadanía. Esto es así por lo menos en 
cuanto al prestigio creciente de su marca como partido nacional, situación 
que le favorece a nivel local, al margen de que, al parecer, tiene el reto de 
encontrar figuras personales que despierten suficiente entusiasmo entre 
el electorado jalisciense. Por su parte, los partidos políticos tradicionales 
no han dado señales de haberse recompuesto, de manera que sean capa-
ces de revertir la tendencia a morir de inanición por falta de votos.

Una hipótesis que surge al pensar en el posible futuro que le espe-
ra a la democracia en Jalisco, empero, es que la crisis de desencanto y 
desafección por los partidos y los políticos —agudizada por la influen-
cia del discurso del presidente López Obrador en contra de los partidos 
tradicionales— se está trasladando, de los partidos y sus figuras perso-
nales, al régimen propiamente dicho, es decir, a la democracia vigen-
te. Un aspecto de esta tesis se sustancia empíricamente en el deterioro 
progresivo de los partidos históricos y el correspondiente crecimiento 
de los partidos emergentes medido a través del grado de identificación 
de los electores con los partidos.

Probabilidad y no certeza es la palabra que más se repite. Régimen 
competitivo significa democracia y pluralismo. Propiciar la competiti-
vidad y evitar la radicalización son aspectos que se complementan, de 
manera que comprometernos con estas acciones resulta esencial para 
el buen porvenir de nuestra democracia. A final de cuentas, se tratará 
de una elección. Sobre todo, de una elección a cargo de los liderazgos 
políticos. Del contenido de esta, dependerá que el cambio político que se 
avecina en el futuro inmediato sea regresivo: con mayor autoritarismo. 
O hacia adelante: con más y mejor democracia. Pero esto no está escrito.

Los partidos políticos
Mónica Montaño Reyes

Descripción de los futuros con visión al 2050
Tendencia. Se ha demostrado cómo los factores a corto plazo seguirán 
con una relevancia mayor que las características sociodemográficas o 
el partidismo. En 2050, los ciudadanos estarán cada vez menos ligados 
a los partidos políticos, ya sea por cuestiones sociodemográficas o por 
lealtad. Es decir, el ingreso, la ocupación, el lugar o zona de residencia, 
así como el nivel educativo, no serán tan importantes para los votantes 
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para generar algún tipo de lealtad o identificación hacia ciertos partidos 
políticos que los represente de manera masiva. Se debilitará la iden-
tificación o el sentido de pertenencia de grupo y se desarrollan como 
ciudadanos atomizados y desarticulados. 

Positivo. Un escenario positivo sería que las campañas electorales 
fueran cada vez más profesionales y basadas en la segmentación de pú-
blicos que les permitan las redes sociales principales (como Facebook 
y X, antes Twitter) para así lograr conectar con su público objetivo. Esto 
generaría una reconstrucción de la lealtad partidista por medio de los 
discursos y las ideas que los partidos políticos utilicen para atraer mi-
litantes y generar retroalimentación. Es positivo que la ciudadanía esté 
atenta a las campañas y los temas, pero también a los resultados de 
gobierno para fomentar la movilidad cognitiva y sofisticación política. 
Estos cambios mejorarían la cultura política en general. Sin duda, un 
cambio en el comportamiento de los partidos políticos, que, al tener una 
menor base sociodemográfica estable, buscarán incentivar al electorado 
en cada elección y durante los gobiernos para generar nuevos mecanis-
mos de rendición de cuentas con la ciudadanía. 

Negativo. Un escenario negativo sería el aumento del clientelismo 
o el intercambio de programas sociales por apoyo electoral para que el 
partido logre consolidar una base de lealtades que le dé certeza ante la 
volatilidad del electorado. Asimismo, se debe evitar el uso discrecional 
de las bases de datos sobre los gustos y preferencias de la ciudadanía en 
las redes sociales e incluso con la inteligencia artificial (IA). 

Tendencia. Debido a los cambios en los votantes, en el futuro desa-
parecerán completamente los partidos de masa, ya que surgirán nuevos 
partidos retadores y sobre todo localistas. Estos buscarán representar a la 
ciudadanía atomizada y dividida en intereses y estarán más bien ligados 
a temas de corte localista que revivan sentimientos con los cuales puedan 
identificarse los nuevos públicos (como antisistemas o regionalistas).

Positivo. En contextos de polarización, el voto a partidos challengers 
que logren organizar el voto orientado a temas (issue voting) y la pro-
testa y descontento darán como resultado a un nuevo tipo de partido 
político más responsivo y eficiente. Para lograr sobrevivir electoralmen-
te tendrán que formar Gobiernos responsivos y que hagan frente a las 
exigencias de un electorado con altas expectativas y con alto interés en 
los asuntos públicos. Se esperan partidos que no se confíen de crear 
solamente lealtades o expectativas, sino que muestren resultados favo-
rables para mantener el apoyo.
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Negativo. Después de la ola populista a nivel nacional en varios paí-
ses de Europa y América, también está el riesgo de la fatiga democrática 
y lo que implicaría niveles altos de abstencionismo, desinterés de la ciu-
dadanía ante las promesas no cumplidas de los líderes y partidos que 
habrán exagerado durante las campañas electorales para movilizar el 
voto. Además, causaría que estos partidos desafiantes sean efímeros al 
ser fácilmente reemplazables por otros en las elecciones siguientes. Esto 
generaría una inestabilidad partidista y social que buscaría otros medios 
para expresar su indignación contra las elites y el sistema. 

El futuro del gobierno digital
Edgar A. Ruvalcaba-Gómez

Se espera que la IA dé lugar a una gran automatización de la administra-
ción pública capaz de desempeñar un papel central en el gobierno digital 
del futuro. Los sistemas de IA podrán interactuar con las personas con 
amplia naturalidad y ser utilizados para agilizar procesos y gestiones de 
los ciudadanos. Las máquinas que usará el Gobierno de Jalisco automa-
tizarán múltiples funciones que ahora hacen los empleados públicos, 
principalmente las tareas rutinarias y repetitivas, esto permitirá libe-
rar recursos humanos para centrarse en actividades más estratégicas y 
creativas que aún no puedan hacer las máquinas.

Se espera que la interacción ciudadano-Gobierno sea más perso-
nalizada. Esto será posible gracias a la gran capacidad de recopilación 
y análisis de datos, el gobierno digital del futuro podrá ofrecer servicios 
adaptados a las necesidades y preferencias individuales de los ciudadanos. 
Los sistemas de gobierno podrían utilizar la información recopilada para 
brindar experiencias más fluidas y relevantes, anticipando las necesida-
des de los ciudadanos y adaptándose a ellas. Esto permitirá aproximarse 
mejor al contexto y problemas que afronta cada persona. Es muy probable 
que en 2050 en Jalisco en algunas oficinas de gobierno haya humanoides 
robots potenciados con IA atendiendo a los ciudadanos en áreas de servi-
cios médicos, servicios de seguridad y múltiples servicios públicos. 

El futuro de la participación ciudadana y toma de decisiones públi-
cas será más colaborativa y digital. Se espera que los avances en tecno-
logías y democratización del internet faciliten una mayor participación 
pública en la toma de decisiones gubernamentales por medio de pla-
taformas digitales en las que se planteen consultas populares, debates 
en línea, entre otros espacios de participación. Los ciudadanos podrían 
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tener la oportunidad de contribuir directamente en la formulación y 
evaluación de políticas públicas. Todo esto en un escenario donde se 
fortalezcan las democracias, de no ser así, como ya se ha visto en los 
últimos años, el futuro de la participación ciudadana podría reducirse 
a que los Gobiernos tomen la expresión de voluntad de los ciudadanos 
por medio de algoritmos que reflejen los intereses de una sociedad. 

En Jalisco en el 2050 se automatizará la mayoría de los procesos de 
transparencia, las tecnologías de inteligencia artificial soportarán porta-
les ágiles y efectivos en cuanto a las solicitudes de información y acceso 
a datos. Esto no significa que la corrupción se termine, incluso la rendi-
ción de cuentas tan solo se fortalecerá en parte, ya que los mecanismos 
de justificación y sanción seguirán siendo un anhelo social. Se espera 
que los Gobiernos sean cada vez más transparentes en la divulgación de 
información, utilizando tecnologías como el blockchain para garantizar la 
integridad y trazabilidad de los datos. Los ciudadanos podrían acceder 
de manera más fácil a la información del gobierno, aunque su confianza 
en la veracidad de la información será cuestionada.

La relación digital entre Gobierno y ciudadanos estará condiciona-
da por múltiples mecanismos de ciberseguridad y protección de datos. 
Ante una digitalización masiva en Jalisco en 2050, la protección de 
sistemas y datos personales se configurará como una amenaza digital. 
Así, los gobiernos digitales se vuelven más complejos y dependientes 
de la tecnología, la ciberseguridad y de sistemas para la protección 
de información, esto será un aspecto crítico, por lo que se requerirán 
medidas robustas para salvaguardar la información de los ciudadanos 
y los sistemas gubernamentales de posibles ciberataques y vulnera-
bilidades. En este sentido, la colaboración entre el sector público y 
privado en materia de seguridad será esencial para enfrentar los de-
safíos emergentes.

Nuevas capacidades y perfil del funcionario público
En el 2050 dominará el perfil del gestor de datos con habilidades en 
algoritmos y políticas públicas. La formación de científico de datos será 
altamente demandada en las administraciones públicas y Jalisco no será 
la excepción. Los científicos de datos en el gobierno deben tener un só-
lido conocimiento en estadísticas, aprendizaje automático, análisis de 
datos y programación. Deben ser capaces de trabajar con grandes vo-
lúmenes de datos y utilizar herramientas y lenguajes de programación 
como Python, R, SQL, y los que estarán disponibles en su momento.
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El perfil de funcionario público también demandará un alto co-
nocimiento de política pública. El gestor de datos en el gobierno debe 
comprender el contexto y los desafíos específicos del sector público. Los 
funcionarios necesitarán estar familiarizados con las políticas guberna-
mentales, los procesos legislativos y las regulaciones que puedan afectar 
su trabajo. También deben ser capaces de comunicarse efectivamente con 
los responsables de la toma de decisiones y traducir los hallazgos técnicos 
en recomendaciones políticas claras. Se demandará un perfil multidisci-
plinar con amplias capacidades informáticas, políticas y normativas.

La capacidad de análisis y resolución de problemas será determi-
nante para la valoración de un empleado público. Se volverá relevante 
tener habilidades analíticas fuertes y ser capaz de abordar problemas 
complejos desde una perspectiva basada en datos. Los funcionarios pú-
blicos deben ser capaces de identificar patrones, tendencias y relaciones 
en los datos para ayudar a formular políticas efectivas y tomar decisiones 
informadas. Esto con el fin de predecir escenarios, habilidad que cada 
día se vuelve más relevante en el sector público y privado.

Una competencia que será requerida en los funcionarios públicos es 
la conciencia ética y de privacidad de datos sensibles. Los funcionarios 
con perfil de científicos de datos en el Gobierno dispondrán de grandes 
cantidades de datos sensibles y confidenciales, por lo que deben tener 
una sólida comprensión de los aspectos éticos y legales relacionados con 
la privacidad de los datos para garantizar la seguridad y la confidencia-
lidad de la información. Asimismo, las capacidades de colaboración y 
de comunicación efectiva serán relevantes para la gestión de equipos 
multidisciplinarios y la colaboración con otros profesionales expertos 
en políticas públicas, analistas y responsables de la toma de decisiones. 

En el 2050, el perfil requerido de un empleado público estará in-
fluido por las tendencias y los desafíos emergentes en el ámbito guber-
namental. Resulta complejo predecir con certeza cómo evolucionará el 
perfil del funcionario público en el Gobierno de Jalisco, sin embargo, 
es posible proyectar algunas características y habilidades que podrían 
ser necesarias en los próximos años. En primer término, las competen-
cias digitales ya no serán una opción. Con la creciente digitalización 
de los servicios gubernamentales, se espera que todos los empleados 
públicos tengan un mínimo de habilidades sólidas en tecnología de la 
información. Esto implica el conocimiento de herramientas digitales y 
la capacidad para adaptarse rápidamente a las tecnologías emergentes, 
así como habilidades para gestionar datos en ambientes virtuales.
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Los empleados públicos del futuro en Jalisco deberán ser capaces de 
abordar desafíos complejos y adoptar un enfoque estratégico en la toma 
de decisiones. La capacidad de analizar problemas, buscar soluciones 
innovadoras y tomar decisiones basadas en evidencia será crucial. Asi-
mismo, la capacidad para trabajar eficazmente con personas de diversos 
orígenes será cada vez más importante. Los empleados públicos en Jalis-
co deberán ser buenos comunicadores, tener habilidades de negociación 
y ser capaces de trabajar en equipos multidisciplinarios, internacionales 
y multiculturales.

En tiempos de grandes transformaciones en las administraciones 
públicas, como las que se avecinan, la capacidad de adaptabilidad al 
cambio es muy relevante y romper con las inercias burocráticas es im-
portante para enfrentar el futuro. Los Gobiernos se enfrentan a cambios 
rápidos en la sociedad, la tecnología y las políticas, por lo que los em-
pleados públicos deberán ser adaptables, estar abiertos al aprendizaje 
continuo y ser capaces de ajustarse a nuevas circunstancias y deman-
das. La especialización en temas como salud, sostenibilidad, IA, políticas 
públicas, gestión de crisis, entre otros, será fundamental para gobernar 
Jalisco en los próximos años. 

Una formación académica sólida, experiencia en análisis de datos, 
conocimiento de los marcos legales, uso de novedosas herramientas in-
formáticas y la actualización constante son elementos y características 
que serán relevantes para un empleado público. Sin embargo, es impor-
tante tener en cuenta que las capacidades específicas que demanden los 
puestos de trabajo en el sector público serán variables según la visión 
política y organizacional del Gobierno.

El futuro de la burocracia
David Gómez-Álvarez
Azucena Salcido

Escenario 1. Tendencial
Después de las elecciones presidenciales de 2024, Morena se consolidó 
como la primera fuerza política del país: no solo ganó la presidencia, 
sino que también obtuvo la mayoría absoluta en el Congreso de la Unión, 
además de siete de las nueve gubernaturas en el mismo proceso electo-
ral. Jalisco, junto con Guanajuato, se mantuvieron como bastiones de la 
oposición. Morena logró alcanzar casi la totalidad de las gubernaturas en 
los siguientes sexenios, refrendando su carácter de partido hegemónico.  
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Durante la siguiente década, y hasta las elecciones presidenciales 
de 2036, Morena se mantuvo en el poder a nivel federal y en la mayoría 
de los estados de la república. Con su retórica populista y su amplia 
base popular, cimentada en la entrega de apoyos económicos en forma 
de programas sociales, este partido logró ganar tres elecciones presi-
denciales consecutivas, algo que no se había visto desde los tiempos del 
priismo hegemónico de la segunda mitad del siglo XX. 

Para toda una generación de mexicanos, en la mayoría del país no 
se conoció otro partido y otro proyecto político que no fuera Morena. 
Tres sexenios más tarde, sin embargo, tras el desgaste del partido en 
el poder, el otrora partido hegemónico fue perdiendo bastiones hasta 
perder el poder. Como resultado de una serie de descontentos y protestas 
en distintas zonas y ciudades del país debido a las malas gestiones, a la 
falta y deficiencias en los servicios públicos básicos, a la precariedad de 
las condiciones de trabajo y bajos sueldos, al aumento de la pobreza y la 
desigualdad, y al incremento de la violencia y la delincuencia, que nunca 
terminaron de resolverse del todo, Morena fue perdiendo elecciones. 

La debacle del régimen morenista se explica en gran medida por su 
modelo de gestión pública y visión de la burocracia, desde su primer sexe-
nio la autoproclamada Cuarta Transformación (4T) dejó claro que estaba 
en contra de los llamados tecnócratas, es decir, aquellos servidores pú-
blicos que tuvieran una formación altamente técnica, principalmente en 
universidades extranjeras o con estudios de posgrado y asociados con el 
modelo económico neoliberal. Asimismo, se favorecían la lealtad y otras 
cualidades como ser leal u honesto antes que la preparación o capacidad 
para ejercer cualquier cargo en la administración pública. Este sesgo en 
la administración pública federal y en la mayoría de los estados provocó 
una erosión en las capacidades institucionales de los gobiernos del país.

Esta visión sobre cuáles tenían que ser los requisitos para ocupar 
cualquier cargo público o posición dentro de la burocracia mexicana fue 
minando lo que se había construido durante las décadas anteriores a este 
modelo, en el que se buscaba contar con una administración pública efi-
ciente, eficaz, preparada, orientada a metas y resultados, esto por medio 
de esfuerzos para consolidar servicios profesionales de carrera en diversas 
áreas del Gobierno, como en el Servicio de Administración Tributaria o en 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, que fueron desmantelados.

Con el paso de los años, los burócratas pasaron a ser personas que eran 
caracterizadas por ser obedientes y leales al régimen, pero poco capaces 
para ejercer las funciones de los cargos que desempeñaban, esto se tradu-
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jo en una crisis de gobernabilidad dado que el Gobierno federal fue cada 
vez más incapaz de realizar sus funciones y así cumplir con su mandato 
legal y con lo que la población esperaba como resultados. Esto significó un 
problema mayor en los Gobiernos estatales, pero aún más sobre aquellos 
que eran gobernados por la oposición al régimen, dado que se oponían a 
replicar esta visión clientelar y sumisa de la administración pública. 

Jalisco se convirtió hacia el 2050 en una suerte de refugio o santuario 
de los burócratas profesionales, lo cual significó una presión adicional 
sobre las capacidades del Gobierno para soportar a tal número de servi-
dores públicos altamente capacitados, pero al mismo tiempo consolidó 
a una administración preparada para afrontar los retos, tales como la 
reconfiguración de las ciudades metropolitanas, la escasez de recursos 
naturales, las crisis medioambiental, de desigualdad socioeconómica o 
la inseguridad pública. Jalisco fue uno de los estados que se benefició de 
la desinstitucionalización de la administración pública federal. 

Hacia finales del sexenio del gobernador Enrique Alfaro Ramírez 
(2018-2024) la población era de poco más de ocho millones de habitantes 
(INeGI, 2021) y el número de servidores públicos total era de alrededor de 
230 302 (INeGI, 2021, 2022), 148 244 en el Poder Ejecutivo, 3 163 en el Poder 
Judicial, 928 en el Poder Legislativo y 77 572 en los municipios. Este nú-
mero de servidores públicos mantuvo un ritmo de incremento superior 
en términos proporcionales que la población, que pasó de 8 348 151 en 
2020 a 9 740 860 en 2050. En gran medida esto se explica porque Jalisco 
se convirtió en un polo de atracción para servidores públicos despedidos 
de la administración pública federal, dado que la visión del Gobierno 
federal era expulsar a los servidores públicos capacitados y sustituirlos 
con militantes de partido y personas leales, provenientes de sus bases, 
como estrategia de empleo. Fue hasta finales de los años cuarenta del si-
glo XXI que la población comenzó a estacionarse debido en gran medida 
a las altas tasas de infertilidad, no fecundidad e inversión de la pirámide 
poblacional, lo cual también significó una estabilización de la burocra-
cia local a pesar de la alta demanda insatisfecha por servicios públicos. 

Estos incrementos poblacionales antes de la estabilización trajo 
como resultado una burocracia más obesa para el Gobierno de Jalisco 
y a la vez más vieja, en el sentido de que dichos burócratas rebasaban 
los cincuenta años de edad, lo que condujo a un reto mayúsculo para el 
sistema de pensiones de Jalisco, ya que la capacidad de dicha institución 
para pagar las pensiones de los trabajadores se encontraba rebasada 
desde la segunda década del siglo XXI, lo cual puso a decenas de miles 
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de trabajadores del Gobierno en una posición de no jubilarse con tal de 
mantener sus puestos y sueldos. Esto supuso también un deterioro de 
las condiciones de trabajo de los funcionarios públicos. 

El resultado hacia el 2050 de esta situación fue la reducción del 
aparato gubernamental, ya que con el paso del tiempo dichos traba-
jadores fueron falleciendo y no existieron jóvenes o más personas de 
menor edad que los sustituyeran, por lo que se redujo el número total 
de burócratas, lo que llevó a nuevos retos sobre el cumplimiento de las 
funciones del Gobierno y la provisión de servicios a una población tam-
bién altamente envejecida. Esta época de envejecimiento demográfico 
también supuso el achicamiento de la burocracia. 

La administración pública estatal y los Gobiernos municipales, 
sobre todo del Área Metropolitana de Guadalajara (AMG), se enfrenta-
ron durante estos años a presiones presupuestales para mantener las 
nóminas de los servidores públicos que iban en aumento a la par de la 
demanda de provisión de bienes y servicios públicos ante la escasez de 
los mismos como el agua y la incapacidad operativa, económica y admi-
nistrativa para satisfacer las demandas de toda la población. Esto orilló 
a los gobiernos a simplificar la administración por medio de la digita-
lización de más trámites y servicios, pero a la vez estaban renuentes a 
utilizar nuevas tecnologías como la IA o la automatización y continuaron 
descargando la mayor parte del trabajo en personas dado que se contaba 
con un alto número de burócratas que era imposible reducir por cues-
tiones sindicales, político-partidistas y de derechos laborales. 

Escenario 2. Deseable
El proceso electoral de 2024 fue uno que pasó a la historia como al-
tamente competitivo y de sorpresas. Durante los años anteriores a la 
elección se creía que Morena tenía todos los elementos para asegurar 
el triunfo en la presidencia y en los nueve estados que hubo elecciones 
para gobernadores. Sin embargo, desde las precampañas surgieron 
sorpresas y la oposición logró consolidar un candidato que logró aglu-
tinar el descontento de millones de ciudadanos con los resultados del 
Gobierno de López Obrador, sobre todo en materia de inseguridad, 
salud y falta de oportunidades. Morena ganó la presidencia por un es-
caso margen, de apenas un punto porcentual, lo que llevó la contienda 
electoral a los tribunales, finalmente el fallo fue para el oficialismo, 
consolidando al obradorismo en el Gobierno federal. Sin embargo, la 
oposición ganó la mayoría en ambas cámaras, lo cual permitió que 
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se produjera un gobierno dividido donde el Poder Ejecutivo perdió el 
control en el Legislativo. 

En Jalisco el partido en el poder también ganó las elecciones, des-
pués de un desgaste de casi una década, pero perdió la mayoría en el 
Congreso local. La popularidad del nuevo partido en el poder no se expli-
caba bajo la misma lógica clientelar de apoyos por medio de programas 
sociales, sino por el hartazgo de los ciudadanos jaliscienses de los resul-
tados en materia de seguridad, provisión de servicios públicos básicos, 
movilidad, desapariciones y los altos costos de la vivienda y las rentas 
por la especulación inmobiliaria. Movimiento Ciudadano gobernó Jalis-
co hasta el 2030, pero sin una mayoría legislativa fue reemplazado por 
Morena, que gobernó el estado durante los años treinta con una lógica 
distinta al de su predecesor en la Presidencia de la República. 

Estos gobiernos sentaron las bases de una administración pública 
más eficaz, orientada a resultados, pero con un aspecto distinto, cerca-
na a los ciudadanos y sus problemáticas. Fue atinada al combinar dos 
elementos clave, la profesionalización de sus servidores públicos junto 
con la ciudadanización de las políticas y programas públicos. Durante 
esa época se aprobó la Ley del Servicio Profesional de Carrera de Ja-
lisco y sus Municipios, su reglamento y se creó el Instituto de Profe-
sionalización de los Servidores Públicos, el cual cumplió veinte años 
en 2050 consolidando una estrategia de largo plazo que consideraba 
aspectos como las designaciones, ingreso, promoción, capacitación, 
permanencia, separación y jubilación de los burócratas para todos los 
puestos públicos, en lo que se consideró una reforma de gran calado 
que tomaba en cuenta las previsiones sobre el aumento poblacional y el 
envejecimiento de las personas habitantes del estado. Jalisco se convirtió 
en un referente nacional en administración pública. 

Además de estas reformas se dieron otros avances en lo que se co-
noció como el programa La Administración Pública del Siglo XXI. Se 
reevaluaron las funciones de los distintos órdenes de gobierno en el es-
tado, las dependencias, organismos e instituciones de las administra-
ciones públicas estatal y municipales. Se reorientaron las funciones de 
los distintos entes gubernamentales ante una lógica de transversalidad 
y horizontalidad de los problemas públicos y trabajo sistémico entre 
dichos entes, con tal de atender los problemas públicos desde una visión 
multidimensional. Esto provocó un rediseño de los presupuestos no por 
ente público, sino por problemas y programas, y de los mandatos legales 
de las instituciones gubernamentales. 
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Asimismo, se transitó a un modelo híbrido del servicio público en el 
que muchas áreas, sobre todo aquellas de carácter técnico, comenzaron 
a operar remotamente y solo aquellas de atención a los ciudadanos que-
daron de forma presencial, flexibilizando los esquemas laborales, pro-
moviendo la salud mental de los burócratas, contribuyendo al medioam-
biente y generando ahorros de gastos operativos. Además de esto, hacia la 
tercera década del siglo XXI se aprobó a nivel nacional la jornada laboral 
de cuatro días con tres días de descanso y se ampliaron otros derechos 
laborales que también incluyeron a los servidores públicos. 

La digitalización de la burocracia, de los trámites, servicios, archivos 
y procesos administrativos y de gestión dio paso a una burocracia en lí-
nea y conectada, en la que se aprovecharon las tecnologías, aplicaciones 
y software disponible para crear soluciones que mejoraron la eficien-
cia y eficacia gubernamental, esto les permitió a los ciudadanos una 
autogestión de sus servicios más utilizados, así como dar seguimiento 
a reportes y denuncias. Aunado a esto, se dio paso a la IA en procesos 
como compras, licitaciones y obras públicas, seguridad pública y solu-
ciones para distintas problemáticas, así como la automatización de un 
sinfín de procesos administrativos, sobre todo en áreas de procuración 
e impartición de justicia. 

Escenario 3. Catastrófico
En los últimos treinta años México ha vivido uno de los gobiernos au-
toritarios, populistas y conservadores más eficaces en América Latina. 
La intromisión de López Obrador en la elección de 2024 marcó el inicio 
del gobierno de casi treinta años de Morena, donde el expresidente fue 
el hombre fuerte del país. López Obrador gobernó, por medio de varios 
presidentes que impuso, hasta su muerte en 2034. Para entonces y has-
ta ahora el poder de los militares se acrecentó a tal grado que tienen el 
control de la mayoría de las actividades estratégicas del Gobierno y man-
tiene un control político y social rígido. Esto comenzó desde el primer 
periodo de López Obrador en 2018, cuando se duplicó el presupuesto a 
las fuerzas armadas y se les encomendaron cientos de responsabilidades 
civiles. Los Poderes Legislativo y Judicial están totalmente supeditados 
al Ejecutivo y los organismos constitucionales autónomos fueron eli-
minados, de suerte que el control político del aparato burocrático es 
totalmente centralizado. 

La burocracia, como se conoció hacia finales del siglo XX y prin-
cipios del siglo XXI, dejó de existir cerca de 2030, después de despidos 
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masivos de funcionarios y la pauperización de la burocracia. El régimen 
fue sustituyendo a los servidores públicos por los servidores de la nación, 
reemplazando a los funcionarios técnicos por gestores leales. El gobierno 
está desde entonces en manos de personas cuyas principales cualidades 
son la obediencia y la austeridad. Los valores que rigen a la burocracia, 
así como sus objetivos, tienen que ver con mantener al partido hege-
mónico en el poder, esto se logró mediante estrategias de restricción de 
ingresos, prohibiciones laborales y presión política.

La educación se convirtió en el brazo adoctrinador del régimen, 
impartiendo contenidos incorrectos e imprecisos en todos los niveles 
educativos, se restringió el acceso a ciertos contenidos de internet y 
cualquier forma de comunicación que permitiera refutar la información 
provista desde el poder. Desapareció el fomento a las ciencias por ser 
consideradas neoliberales al servicio del capitalismo. La investigación 
científica se redujo fuera y dentro del sector público, acentuando la de-
pendencia tecnológica del país, algo contrario al ideal de una soberanía 
científica para el país.  

La burocracia se enfocó desde entonces al reparto masivo en todos 
los rincones del país de entregas de transferencias económicas por me-
dio de programas sociales, los cuales pasaron a ser la principal fuente de 
ingresos entre la población más pobre, dado que durante estas tres déca-
das desapareció la inversión extranjera directa, se perdieron millones de 
fuentes de empleo y decenas de miles de empresas cerraron. El desempleo 
aumentó exponencialmente, de suerte que el Gobierno también se con-
virtió en un empleador central de la economía. Las principales fuentes de 
ingresos del Gobierno para mantener dichos programas son la explotación 
de los recursos naturales y minerales, dado que esta estrategia terminó 
con el petróleo en la mitad de la década de los años treinta.  

Jalisco es gobernado por Morena desde 2030, año en el que el partido 
en el poder consolidó la mayoría de estados bajo el mismo partido. La 
hegemonía se había logrado en 2027 con los estados de San Luis Potosí, 
Querétaro, Nuevo León, Chihuahua y Aguascalientes. Jalisco fue de los 
estados más afectados con la caída de la inversión extranjera directa, ya 
que se perdieron empleos y esto hizo dependientes a cientos de miles de 
personas de los programas sociales. La burocracia en Jalisco adoptó los 
valores y objetivos de la administración pública federal y desde entonces 
se opera en un sistema altamente centralista en el que los gobernado-
res y las administraciones públicas estatales, así como los municipios, 
siguen órdenes de manera estricta desde el poder central. Los estados 
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pasaron de ser relativamente autónomos a una suerte de dependencias 
federales encargados de la implementación de los programas sociales y 
de seguridad del gobierno de la república.

Ante la incapacidad de los Gobiernos en el estado de proveer los 
servicios públicos de manera oportuna y eficaz, distintas zonas del AMG 
que existían a principios del siglo XXI desaparecieron, debido a que los 
efectos del cambio climático terminaron con ellas y no pudieron ser 
reconstruidas ante la crisis de ingresos estatales por la caída en los em-
pleos y el centralismo fiscal y económico. En el 2050 solo pueden acceder 
a servicios públicos de manera completa aquellos que pertenecen a la 
elite en el poder y en segundo lugar los siervos de la nación, ya que no 
existe agua suficiente, drenajes, alcantarillados, vivienda y alimentos 
para todos los demás.

Eje 2. Cohesión social para el desarrollo

Educación y cohesión social
Gilberto Guevara Niebla

Trataré de reflexionar enseguida acerca de tres posibles escenarios cons-
truidos sobre hipotéticas perspectivas políticas para el país. Es difícil 
concebir esas perspectivas para el largo plazo; por ejemplo, sería muy 
difícil remontarnos al año 2050, por tanto, mi especulación se reduce a 
un sexenio o, tal vez, una década. 

El primer escenario se basa en el supuesto de que Morena, el partido 
actualmente gobernante, conquiste el triunfo en las próximas elecciones 
presidenciales (2024) y que no solo gane la presidencia de la repúbli-
ca, sino que también obtenga mayoría simple en el Congreso. Sería un 
triunfo que aseguraría la continuidad, al menos parcial, de las políticas 
populistas de López Obrador. 

El segundo escenario se basa en la conjetura de que el Frente Opo-
sitor (PAN, PRI, PRd) conserve su unidad en torno de un candidato único 
y un proyecto común de desarrollo para el país y gane la presidencia y 
el Congreso con una mayoría de votos mínima. Este sería un triunfo 
completo para la oposición. 

El tercer escenario se configura alrededor de la idea de que un can-
didato democrático independiente, salido de la sociedad civil o escindido 
de alguno de los partidos existentes, gane la presidencia y emprenda una 
transformación democrática de fondo. 
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Escenario de continuidad
Supongamos primero que el presidente de la república, Andrés Manuel 
López Obrador, logra imponer el modelo comunitario en educación bá-
sica en el ciclo escolar 2023-2024. Lo hace en medio de protestas sociales 
que crecen continuamente y de intervenciones de tribunales y jueces que 
tratan, mediante edictos, de impedirlo, pero la Secretaría de Educación 
Pública (SeP) hace caso omiso de las determinaciones del Poder Judicial 
y distribuye los nuevos libros de texto en las escuelas. Los maestros, al 
inicio, se muestran dubitativos, pero poco a poco se va gestando entre 
sus filas una ola de malestar por las dificultades que encuentran al tra-
tar de poner en práctica los nuevos materiales educativos: no entienden 
cabalmente la nueva jerga técnica, no aceptan el exceso de trabajo que se 
impone a los docentes; se trabaja, además, sin tener claros los objetivos de 
aprendizaje diarios o los que corresponden a cada etapa del proyecto, etcé-
tera. El sistema educativo experimenta una auténtica parálisis, hay gran 
confusión, muchos docentes no saben qué hacer y se inclinan a volver a 
los contenidos anteriores y sus prácticas tradicionales. Se repite el pasado, 
pero con sentimientos de culpa y remordimiento porque estos maestros 
piensan que se están desobedeciendo las reglas oficiales. Mientras tanto, 
Marx Arriaga y secuaces viajan de estado en estado tratando de salvar la 
situación… con discursos. En ese lapso, la oposición convocó a un foro na-
cional para evaluar la situación y buscar salidas. Se creó el Frente Nacional 
en Defensa de la Educación Básica (FNdeB) con maestros y autoridades 
descontentos de veintiséis entidades federativas y una nueva Confedera-
ción de Padres de Familia (cPF). A pesar del escándalo, la Coordinadora 
Nacional de Trabajadores de la Educación (cNTe) guarda una actitud ti-
morata. La secretaria de Educación, Leticia Ramírez, desconcertada, se ve 
superada por las circunstancias y hace dos o tres intervenciones públicas 
torpes y confusas. Militantes de la cNTe hacen repetidas protestas frente 
a Palacio Nacional. La cPF y otras organizaciones de la sociedad civil lan-
zan una campaña contra el desastre que priva en el sector educativo. Una 
ola de indignación recorre el país, pero se ve neutralizada porque cada 
día se aproxima más la fecha de las elecciones presidenciales de 2024. 
Tras la votación, cuyo porcentaje de participación fue muy bajo (45 %), 
se proclama vencedora a la doctora Claudia Sheinbaum Pardo, de More-
na, por cinco puntos de ventaja sobre su principal contendiente, Xóchitl 
Gálvez. El triunfalismo del partido oficial, sin embargo, no tiene gran eco; 
en realidad, después de los comicios continuó en México una atmósfera 
de inestabilidad política. Aparecen nuevas olas de violencia y el malestar 
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y la insatisfacción se extienden por todos los ámbitos. De hecho, el acto 
electoral no trajo consigo un alivio para la sociedad. El país se hunde en 
desasosiego y turbulencias. El presupuesto 2024 se concentra de nuevo 
en los “programas” sociales y, una vez más, se castiga financieramente al 
sector educativo. Pero se inicia el año escolar 2024-2025 sin cambio alguno 
en la política educativa. Tras su toma de posesión del cargo presidencial, 
la presidenta Sheinbaum muestra pronto sus limitaciones políticas: su 
discurso se centra en continuar la 4T, pero, aunque ella insiste en imitar 
a su predecesor y maestro, carece del carisma y del poder de atracción de 
este. Su retórica es torpe. No presenta nuevas ideas o nuevos proyectos, 
parece que el Ejecutivo anterior agotó la agenda del populismo. Al armar 
su gabinete, la presidenta —para mostrar su adhesión a la 4T— designa 
como titular de la SeP al doctor Marx Arriaga, “hombre fuerte” de López 
Obrador en la misma SeP y cabecilla del proyecto de “educación comuni-
taria”. El nombramiento provoca un mar de protestas, pero la presidenta 
le refrenda públicamente su apoyo al nuevo titular y, tras dos semanas de 
agitación, no pasa nada. El nuevo secretario no recibe instrucciones sobre 
educación básica —no las necesita—, aunque el subsistema está en per-
manente postración. Arriaga nombra como subsecretario de educación 
básica al doctor Ángel Barriga, investigador de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM), y un grupo de pedagogos de esa institución 
se incorporan a su equipo. En mayo de 2025, se anuncia una estrategia de 
capacitación docente, pero no hay recursos para estímulos al desempeño 
profesoral. Las escuelas normales siguen en estado de postración y olvi-
do. Termina el segundo ciclo escolar con gran malestar en el magisterio. 
Finalmente, en octubre de 2025 se produce un cambio en la SeP. Marx cae 
y ocupa el puesto una maestra gris —otra más— que no conoce la mate-
ria y que no muestra carácter para dirigir la educación nacional. En dos 
años, la educación básica se ha degradado a extremos nunca vistos; lenta 
y silenciosamente, esa degradación se prolonga durante todo el sexenio 
2024-2030. Solo un gobierno democrático y fuerte tendrá capacidad para 
cambiar el pacto fiscal, fortalecer al Estado e imprimir un nuevo rumbo 
para el país. Pero la emergencia de un gobierno con esas características 
se considera improbable. 

Escenario de cambio
La noticia del triunfo del candidato de la oposición de PAN-PRI-PRd en 
las elecciones presidenciales de 2024 dejó estupefacta a gran parte de la 
opinión pública. ¿Qué había sucedido? Por lo visto, el gran poder acu-
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mulado por el autócrata Andrés Manuel López Obrador no fue suficiente 
para imponer a su sucesor. El factor decisivo en este triunfo fue una alta 
participación de votantes (75 %). Pero a los pocos meses la nueva presi-
denta, Xóchitl Gálvez, lanza un Plan Democrático de Desarrollo (Pdd), en 
el que se describen con objetividad las fortalezas y debilidades de México 
y se presenta ante la población un proyecto de reformas legales para, por 
un lado, limitar el poder presidencial y conjurar la posibilidad de un re-
torno populista y, por otro, para que el país evolucione con rapidez hacia 
un modelo mixto de gobierno presidencialista-parlamentario. Se ratifica 
la voluntad presidencial de dar continuidad a los programas sociales y 
se anuncian grandes cambios en la esfera de la economía para fortalecer 
al Estado, seguir pugnando por la justicia social, garantizar la seguridad 
de la población y lanzar una lucha multidisciplinaria y polifacética contra 
la violencia. Se aplicará una desmilitarización gradual de la seguridad. Se 
concebirá la lucha contra la violencia desde abajo, desde la economía de 
las periferias urbanas, desde el tejido de la economía informal, desde las 
culturas juveniles, desde los medios de comunicación, desde las redes, que 
busque fortalecer la cultura de los barrios y que haga de la educación de 
calidad un poder estratégico en ese combate. La presidenta Gálvez nom-
bra como secretario de educación a la doctora Elisa Bonilla. Se realiza 
un Congreso Educativo Nacional (maestros, padres de familia, expertos 
nacionales e internacionales, ciudadanos y autoridades educativas) y en 
él se acuerda realizar un diagnóstico-evaluación nacional del sistema 
educativo que servirá de base para el diseño de políticas; enseguida se 
recomienda a los partidos políticos tener cuidado en asegurar que las se-
cretarías (locales y nacional) y los puestos directivos de educación sean 
otorgados a personas con preparación intelectual y moral y con vocación 
si se quiere conjurar la incompetencia y la repetición de errores. Los 
nuevos líderes educativos reciben la instrucción de imprimir una nueva 
dirección a la política educativa: 1) Se aumentará significativamente el 
presupuesto del sector (5 % del producto interno bruto, PIB). 2) Se con-
servará la mayoría de las becas. 3) Se darán cambios legislativos con el 
fin de recuperar la filosofía nacionalista, liberal-humanista de Jaime 
Torres Bodet. 4) Se reinstalará el Instituto Nacional para la Evaluación 
Educativa con una función añadida: encargarse de la tarea técnica de 
elaborar proyectos de planes de estudio y programas que, para ponerse 
en práctica, deberán ser aprobados por el Congreso (Parlamento). 5) Se 
reinstalará el sistema de becas del Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social (cONeVAL). 6) Se regresará a la educación 
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por asignaturas. 7) Se firmará un nuevo pacto educativo federación-es-
tados con la intención de empoderar a las autoridades locales en sus 
funciones académicas. 8) Se creará un sistema moderno de informa-
ción educativa. 9) Se reinstalan las Escuelas de Tiempo Completo y Co-
medores Asistenciales. 10) Se lanza un programa nacional para apoyar 
la alimentación de los alumnos en la escuela. 11) Se recrea el Instituto 
Nacional de la Infraestructura Física Educativa (Inifed) y se aplica una 
nueva política en materia de infraestructura y mantenimiento de los 
planteles. 12) Se darán pasos para renovar el Sindicato Nacional de Tra-
bajadores de la Educación (SNTe) y modernizar el régimen de relaciones 
laborales. 13) Se incrementarán significativamente los salarios docentes. 
14) Se modernizará y fortalecerá el sistema de las escuelas normales y los 
programas de educación continua para maestros. 15) Se equipará a cada 
escuela con computadoras y el servicio de internet. 16) Se crearán pro-
gramas amplios de estímulos económicos para el trabajo del magisterio. 
17) La elaboración de libros de texto quedará en mano de cada entidad 
federativa. 18) Se acordará poner en práctica una política nacional de 
investigación educativa. 

Lo que se busca son políticas de cambios graduales que aseguren 
continuidad y estabilidad en el sistema, pero se tiene plena conciencia 
también de que debemos cambiar, de que hay que saldar cuentas con el 
pasado, dejar atrás las políticas populistas, el clientelismo y la demagogia. 
Entre otras cosas, hay que saldar cuentas con la pifia de “educación comu-
nitaria”. La pregunta esencial es ¿qué cambios positivos serán viables en 
el plazo de diez años? El Diagnóstico Nacional de Educación puso en evi-
dencia que la educación básica había sufrido una gravísima regresión en 
aprendizajes, en deserción, en motivación de todos los actores educativos. 
En el país se mantiene la violencia, las agitaciones sociales y el desorden 
del debate público, la polarización política no se ha superado.

Escenario de ruptura
El candidato presidencial independiente, Lorenzo Córdova, triunfó en 
las elecciones de 2024; abanderó un programa de cambios democráticos 
y sociales, entre los cuales estaban los siguientes:

1. un Gobierno federal de consenso nacional; 
2. una nueva constitución; 
3. adopción del modelo parlamentario de gobierno; 
4. Pacto Fiscal entre Estado, empresas, trabajadores y expertos junto 

con socios del T-Mec.
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Tras el triunfo, el Gobierno federal llamó a la sociedad a elegir 
un Congreso Constituyente que trabajaría durante un periodo de seis 
meses. Desde un punto de vista estratégico se quería lograr que la 
elaboración de la nueva constitución se acompañara de un proceso 
cuidadoso de información al público para elevar los niveles de educa-
ción ciudadana del país e iniciar una “conversación nacional”. Se contó 
con la colaboración activa y comprometida de los medios de comunica-
ción. La nueva carta magna sería “la madre de todas las reformas”; es 
decir, el fundamento jurídico de todas las reformas que se pretendían 
introducir. Se llevó a cabo la elección del Congreso Constituyente. No 
hubo mayores tropiezos, pero la transición al nuevo modelo de go-
bierno suscitó resistencias de diverso tipo. Al final se pudo convencer 
a la ciudadanía de que el sistema parlamentario de gobierno permitía 
un control más directo del electorado sobre sus representantes y que 
reduciría el fenómeno de la corrupción. Se hizo la primera elección de 
representantes parlamentarios e inmediatamente después se aprobó 
en ese órgano el nuevo Pacto Fiscal de la Federación. Se asignó a la 
educación un 6 % del PIB. Poco más tarde se abrió una intensa discu-
sión nacional sobre los cambios en educación; el objetivo: construir 
un fuerte consenso —magisterial y social— sobre las reformas en el 
sector. Pronto se aprobó en el parlamento una estrategia educativa de 
largo plazo con metas para 2050 y, más tarde la mayoría parlamen-
taria aprobó el proyecto de reorganización del sistema educativo que 
dispuso fortalecer a las escuelas mediante la descentralización de la 
educación básica. El SNTe desaparece como entidad nacional y se re-
organiza en secciones estatales. Comenzaron a funcionar las Unidades 
Estatales de Educación. La SeP se mantiene como un centro de direc-
ción política y apoyo académico a los estados, pero pierde una parte 
de su poder normativo. Se crearon treinta y dos organismos autóno-
mos con el nombre de Instituto de Evaluación y de Diseño Curricular. 
Cada Gobierno estatal aprobó las reglas de operación de sus escuelas 
y nombró a sus inspectores de educación por municipio en proporción 
de diez escuelas por inspector. 

Un fuerte incentivo financiero sirvió de base para la reforma —mo-
dernización— del subsistema de escuelas normales. Las evaluaciones 
estandarizadas de aprendizajes en los cuatro niveles de educación básica 
que se realizaron en 2026 revelaron que el sistema había conocido un 
progreso notable con calificaciones promedio superiores a las logradas 
desde el 2000. 
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¿Está maldito el futuro de la educación 
media y superior en Jalisco?
Eduardo Navarro Meza

Escenario futuro
El escenario de la educación media superior que visualizamos para Ja-
lisco al año 2050 es de carácter tendencial, en el que sus características 
generales, su desempeño y el rezago educativo que padece seguirán una 
trayectoria estable, sin cambios sustanciales ni para bien ni para mal. 
Visualizar tal escenario implica que la proyección “favorable” del des-
empeño del nivel medio superior —donde destacan la disminución de 
las tasas de abandono y de reprobación, así como el aumento de la efi-
ciencia terminal— no será necesariamente resultado del mejoramiento 
del problema en sí mismo ni tampoco de la implementación exitosa 
de estrategias educativas. Más bien será producto inercial de la propia 
expansión del sistema y, precisamente, de la estabilidad decisional res-
pecto de su conducción. 

En el 2050, la educación media superior en Jalisco se vislumbra 
como un panorama de continuidad en su crecimiento, en su configu-
ración y en sus resultados. La cobertura del nivel habrá crecido como 
resultado de las acciones gubernamentales orientadas a la consolidación 
de la obligatoriedad de la educación media superior, pero también como 
producto de las agendas institucionales orientadas a la búsqueda de la 
legitimidad, a la preservación del statu quo y al posicionamiento social 
y político. La distribución de los planteles habrá alcanzado el 100 % del 
territorio estatal y no habrá municipio sin acceso a este nivel educativo.

A su vez, el sistema de educación media superior del estado habrá 
alcanzado cierto grado de sofisticación como resultado del reforzamiento 
de nociones como la calidad y la internacionalización, que fueron adop-
tadas desde la Reforma Integral de la Educación Media Superior y que 
permearon en la creación del Sistema Nacional de Bachillerato. Como 
resultado de ello, se afianzará la calidad de los planteles, de los progra-
mas y de los aprendizajes, aunque prevalecerán vacíos particularmente 
en la oferta privada y en algunas opciones tecnológicas. 

No obstante, los problemas del abandono escolar, de la reprobación 
y de la baja eficiencia terminal persistirán. Las estrategias para contra-
rrestarlos habrán seguido una lógica incremental, derivada de los pocos 
cambios en la manera de definir los problemas públicos relevantes, de 
establecer prioridades y de tomar decisiones. Las brechas de acceso que 
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se cerraron con la distribución generalizada de planteles educativos se 
verán eclipsadas por las pocas capacidades sistémicas e institucionales 
para retener a los estudiantes, para asegurarles un tránsito efectivo den-
tro de la escuela y para garantizar la culminación exitosa de sus estudios.

El escenario que se proyecta parte de que se visualiza estabilidad 
tanto en las expectativas que orientan el desarrollo y el desempeño de 
la educación media superior (estatal y nacional) como en la manera 
de materializarlas (performatividad). Se prevé, en primer lugar, que las 
autoridades educativas federales y estatales seguirán movilizando sus 
decisiones a partir de las expectativas de obligatoriedad y de universa-
lización, que se expresarán en objetivos de cobertura como se ha venido 
haciendo desde hace varias décadas. La Universidad de Guadalajara se 
alineará en cierta medida a esa orientación, aunque seguirá movilizando 
una agenda institucional paralela más amplia, que también priorizará 
aspectos como la calidad, la internacionalización, el desarrollo cultural, 
la investigación y la innovación. La problematización de la cobertura 
abordará únicamente de manera discreta el abandono, la reprobación 
y la eficiencia terminal. 

Esta visualización se fundamenta en el análisis tanto de los diag-
nósticos educativos como de los objetivos de política pública expuestos 
en los Programas Sectoriales de Educación (federales y estatales) y en 
los Planes de Desarrollo Institucional de la Universidad de Guadalajara, 
todos ellos de entre el año 2000 y el 2020. En dichos documentos, el fu-
turo se revela a partir de objetivos de cobertura —muy generales en la 
mayoría de los casos—, que solo de manera esporádica hacen mención 
del abandono, la reprobación y la baja eficiencia terminal. Es decir, las 
problematizaciones sobre el desempeño de la educación media superior 
que han conducido a este nivel educativo aluden a dichas problemáti-
cas solo como parte del contexto del problema de la cobertura, pero no 
las conciben como problemas en sí mismos, independientes. De esta 
manera, el escenario que se vislumbra para 2050 será inercial no solo 
porque la manera en que el futuro se revela en las arenas decisionales 
seguirá las mismas pautas que en el pasado y en el presente, sino porque 
el futuro que imaginamos es, en cierta medida, el resultado mismo de 
esas revelaciones (y expectativas) anteriores.

En segundo lugar, se imagina un escenario inercial en la medida 
que se prevé que las decisiones sobre el desempeño del nivel medio 
superior seguirán las mismas lógicas pasadas y presentes. Existe un 
desajuste entre los significados que la sociedad tiene sobre la educación 
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media superior —que se relacionan con ser un espacio de socialización 
y de desarrollo académico (Weiss, 2018)— y los que tienen las autorida-
des gubernamentales e institucionales. Se considera que el significa-
do que tiene para estos últimos es el de un indicador de desempeño y 
de éxito, de legitimidad y de preservación del statu quo, y dicha lógica 
permanecerá en el largo plazo. Al preservarse dicha lógica, no solo se 
descarta un cambio significativo en la manera en la que se establecen 
las metas, sino también, como ya se mencionó, no se desestima una 
redefinición de los problemas del nivel medio superior que contemplen 
el abandono, la reprobación y la baja eficiencia terminal como proble-
máticas en sí mismas.

Educación superior
El escenario que se vislumbra a treinta años para la educación superior 
jalisciense es de naturaleza pesimista, particularmente en cuanto a los 
avances en la reducción de brechas de calidad promovidas por la conti-
nua expansión y proliferación del sector privado y a la poca consolidación 
de una cultura generalizada de mejora continua. En la historia recien-
te de la educación superior en México, todo proceso de diversificación 
(planeado o no) ha traído consigo retos a la calidad y ha sido habitual 
presenciar cómo todas las estrategias nacionales y locales por promover 
el aseguramiento de la calidad y la mejora continua se han visto rebasa-
das por los rápidos cambios del mercado educativo. Las proyecciones del 
apartado anterior muestran un crecimiento sostenido de la oferta privada 
no elitista que, al contrario de las ofertas de elite y religiosas, es la que 
históricamente ha presentado problemas de baja calidad. 

En el 2050, las brechas de la calidad en la educación superior en 
Jalisco se agravarán. Aun cuando el aseguramiento de la calidad se 
mantendrá como asuntos inamovibles de las agendas de políticas, en 
la cotidianeidad se prevé una práctica fragmentada, basada en intereses 
institucionales individuales, que no logrará ni la consolidación como 
estrategia fundamental del desempeño general del sistema de educación 
superior estatal ni la conducción seria del desarrollo del sector privado 
en la entidad.

El sector privado crecerá de manera importante como lo ha hecho 
en las décadas pasadas; proliferarán cada vez más las ofertas educativas 
de baja calidad y el sector privado encontrará mejores estrategias no 
solo de mercantilización, sino también para sortear las prescripciones 
regulatorias básicas. Esto tendrá el efecto perverso inequívoco de que el 
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sector privado “capturará” ciertas esferas decisionales y las inclinará a 
favor de su desarrollo mercantil. El aseguramiento de la calidad no logra-
rá establecerse como práctica obligatoria por excelencia, lo que, además 
de agravar los problemas de calidad en los sectores privados atomizados, 
será ventaja para que los sectores no elitistas de mayor tamaño desplie-
guen estrategias comerciales más feraces. Los fraudes relacionados con 
la operación del sector privado seguirán en aumento.

La regulación, entendida como los mecanismos de autorización, 
seguirá sin tener un efecto real sobre las características ni sobre el des-
empeño del sector privado. Los liderazgos gubernamentales e institu-
cionales encargados de la autorización serán tibios al pensar en estrate-
gias más contundentes que pongan al sector privado bajo esquemas de 
rendición de cuentas sofisticados. Los esquemas de régimen jurídico se 
mantendrán sin cambios, lo que permitirá más que nunca la operación 
disfrazada de instituciones con fines de lucro.

La educación básica
Juan Carlos Silas Casillas

Problemas críticos sobre la educación básica 
en Jalisco hacia el año 2050
El principal análisis que se puede desarrollar en el sistema educativo 
es uno de cobertura y expansión (o contracción) de la demanda e in-
fraestructura escolar. La cobertura tiene que ver con el comportamiento 
de tres constitutivos clave: los estudiantes, los profesores y los centros 
escolares. Se escudriñan los datos oficiales de los últimos tres lustros 
aportados por la SeP (2023) como base para un ejercicio crítico-analí-
tico. Al estudiar lo sucedido en términos de matrícula, la cantidad de 
escuelas y de docentes en los últimos quince años y en los tres niveles 
de la educación básica (prescolar, primaria y secundaria), es evidente 
el inicio del declive en el número de estudiantes.

Se pasó de prácticamente un millón de estudiantes en educación 
primaria a 915 000. Es un descenso suave y sostenido, promovido por 
la disminución de la natalidad, la baja en el ritmo de migración inter-
nacional definitiva, que es matizada por un ligero incremento en la in-
migración interestatal. La cantidad de escuelas en el estado también 
disminuyó en 244, mientras que hubo un ligero incremento en la can-
tidad de docentes como parte de la política de asignación de plazas en 
centros escolares.
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La relación entre educación y trabajo
Jordi Planas Coll
José Navarro Cendejas
María Isabel Enciso Ávila

Podemos definir el escenario deseable como aquel en que la relación 
entre educación y trabajo sería tal que proporcionaría mayores rendi-
mientos tanto para los jaliscienses como para los trabajadores, así como 
para el conjunto de la sociedad jalisciense y para sus organizaciones 
productivas de bienes y servicios (empresas y otras instituciones como 
las del sistema sanitario público o el escolar en todos sus niveles), por 
ello es el deseable. Mientras que el escenario inercial consiste en aquel 
que presenta la evolución previsible respecto de la situación actual sin 
cambios en las tendencias previas detectadas hasta ahora en la acción 
de la población e instituciones jaliscienses y consistiría en una evolución 
lineal de las tendencias registradas en el pasado reciente. Y para el es-
cenario regresivo, más que concretar un escenario definido y único, se 
consideran aquellos aspectos que, fruto de los comportamientos de los 
jaliscienses o sus instituciones (estatales o federales), podrían constituir 
un retroceso respecto del escenario inercial, un paso atrás.

Escenario de retroceso
1) Agudizar el proceso de envejecimiento de la población. Aunque no 
estamos en una situación dramática como en otros países desarrolla-
dos, un proceso acelerado de envejecimiento podría tener como con-
secuencia la disminución de la capacidad productiva de la población 
activa y de la calidad de vida de las personas de mayor edad. Si a esto 
se añaden otros escenarios catastróficos, como la disminución del ni-
vel educativo de la población, el escenario podría tener consecuencias 
para la viabilidad social y económica de Jalisco en el marco de una 
economía globalizada. 

2) Disminución del nivel educativo de hombres o mujeres. Si bien la 
tendencia observada corresponde más bien a un sistemático aumento del 
nivel educativo, un escenario en que este disminuya podría tener como 
consecuencia la imposibilidad para desarrollar ese proceso de aprendizaje 
a lo largo y ancho de la vida en cuya necesidad se ha insistido. 

3) Disminuir la calidad de la enseñanza mediante la aplicación de 
currículums y libros derivados de las nuevas leyes de educación y de 
educación superior (Guevara et al., 2023). El riesgo aquí está no solo en 
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la ruptura de la tendencia hacia un mayor logro educativo, señalada 
en el escenario anterior, sino también las consecuencias de un sistema 
educativo que no logre proporcionar a niños y jóvenes los conocimientos 
y las habilidades necesarias para “aprender a aprender, aprendiendo”.

4) Abandonar los mecanismos de evaluación de la calidad de la 
educación, como, a nivel internacional, no participar en el programa 
PISA y, a nivel mexicano, desaparecer el Instituto Nacional de Evaluación 
Educativa (INee).

5) Agudizar la política de subsidios a las personas por sus caracte-
rísticas personales y no para superar las transiciones a cuyos riesgos 
tendrán que enfrentarse. El riesgo de la perpetuación de las políticas 
sociales actuales, basadas fundamentalmente en subsidios universales, 
está en la invisibilización de la diversidad de trayectorias que viven las 
personas a lo largo de su ciclo vital. Las políticas sociales entendemos 
que deberían considerar las distintas situaciones incluso al interior de 
los grupos etarios, para identificar aspectos que podrían reforzarse a 
partir de políticas focalizadas.  

6) No afrontar de manera sistémica el problema de la actualización 
y recualificación de las competencias de las personas adultas. Sin duda, 
para efectos de este capítulo, este es uno de los principales riesgos. Más 
que un fenómeno nuevo, el riesgo consiste fundamentalmente en per-
petuar políticas que no consideran la actualización y recualificación de 
los adultos en términos de su formación, de su inserción y, sobre todo, 
de su reinserción a un mercado laboral dinámico y plagado de incerti-
dumbres con respecto al futuro. 

Prospectivas de las políticas culturales
Dulce María Zúñiga
Francisco Estrada

Escenario deseable
Es el año 2050. La Secretaría de Cultura en conjunto con la SeP y la Uni-
versidad de Guadalajara introdujeron reformas educativas para estable-
cer la educación estética como uno de sus pilares pedagógicos desde los 
niveles básicos hasta los medio superiores. Por medio de la Coordinación 
General de Educación Estética, ambas secretarías trabajan en consonan-
cia tanto en el diseño como en la implementación de programas situa-
dos, diseñados mayoritariamente por instructores que comprenden los 
intereses y necesidades de su estudiantado.
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El enfoque prescriptivo de las artes y su enseñanza, replicado du-
rante siglos, ha quedado atrás: sin abandonar el rigor de la instrucción 
formal, los modelos educativos actuales buscan incentivar la creativi-
dad en lugar de reprimirla. Más que la formación de artistas profesio-
nales, el gran logro de la educación estética es haber posibilitado un 
terreno más fértil para la educación ética. Es decir, las artes no crean 
necesariamente mejores ciudadanos, pero sí los preparan para hacer 
una reflexión más sensible, más profunda, más consciente sobre el 
mundo que habitan.

El proceso de descentralización que se desarrolla en el país desde 
hace dos décadas, aunado al éxito y la influencia de los programas educa-
tivos situados, generó un efecto positivo en las instituciones culturales; 
además de la autonomía de la que gozan las oficinas de cultura en los 
municipios de Jalisco, el diseño de políticas culturales se volvió decidi-
damente situado: cada institución cultural busca atender las particula-
ridades y necesidades de su comunidad más cercana.

La Feria Internacional del Libro de Guadalajara (FIL) celebra activi-
dades mensuales; además de la gran reunión de finales de noviembre (a 
la que asisten alrededor de dos millones de personas), ofrece residencias 
artísticas para autores literarios de todo el mundo, incluyendo a autores 
en lenguas originarias.

Se han multiplicado los museos y galerías públicos y privados. Ade-
más de exhibiciones de artistas locales e internacionales, los museos son 
escuelas de apreciación visual.

Las bibliotecas públicas, a pesar de la resistencia que opusieron 
los extintos grupos monopólicos del mercado editorial, tienen cuatro 
ejemplares de cada título para atender la demanda de los lectores. En 
ocasiones, debido a las estrictas medidas de protección ambiental que 
la industria del papel debe seguir, los editores no se dan abasto en re-
imprimir las obras de los clásicos del siglo XXI, novedades y de libros de 
divulgación científica. Desde la erradicación de los monopolios editoria-
les, el mercado mexicano del libro está animado por un gran número de 
editoriales independientes, que, favorecidas por las leyes de incentivos 
a la descentralización, operan lejos de las capitales del país.

El entusiasmo del público jalisciense de mitad de siglo no se limita 
a la lectura. Los cuarenta teatros —públicos y privados— venden sus 
asientos por suscripción anual, ya que de otra forma es muy difícil en-
contrar asientos. Los cines pasan ciclos de películas clásicas mundiales 
del siglo XX, pero sobre todo del XXI. El estado cuenta con doce festi-
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vales de danza —uno mensual— que cada año rotan su sede entre los 
municipios de Jalisco. La industria musical, aunque ha perdido cierto 
terreno económico ante otros tipos de artes, cada año se refuerza como 
una de las disciplinas más relevantes. Impulsados a principios de siglo 
por las grandes productoras privadas, los festivales de música son orga-
nizados también por entidades públicas, además de los conciertos con 
recurrencia mensual que se organizan desde los municipios. La educa-
ción estética, desde luego, también se hace para y desde el mundo vir-
tual. Gracias al incentivo de instituciones públicas y privadas, el centro 
creativo digital produce aplicaciones y videojuegos de éxito en el mundo.

Esta coexistencia entre bellas artes y artes populares ha posibilita-
do dejar atrás una idea restringida del arte como fin en sí mismo, para 
darle paso al arte como herramienta de conocimiento que propicia 
formas de vivir en armonía con la naturaleza, que concibe la identidad 
como diversidad y no como una forma unívoca de entender lo que 
somos, nuestra identidad. En general, se busca la coexistencia res-
petuosa e incluyente. Hay una distribución balanceada de la riqueza, 
con salarios dignos. La brecha entre ricos y pobres se ha estrechado. 
Las trabajadoras domésticas reciben sueldos y garantías sociales. Los 
ciudadanos cuidan los parques, los niños pueden ir solos en bicicleta 
a la escuela, jugar en la calle. En la escuela se enseña inglés como 
lengua extranjera, pero se enseñan como segundas lenguas también 
el náhuatl, el maya, el mixteco, el purhépecha y el tarahumara. Las 
políticas públicas se hacen en beneficio de los ciudadanos, que tienen 
la posibilidad de opinar en foros abiertos.

Todo esto es producto de una educación con un fuerte componente 
artístico desde la enseñanza básica y media superior, una educación 
donde se forman ciudadanos que saben discernir y elegir de manera 
consciente el bien común. El arte es una herramienta de conocimiento, 
es útil para completar las competencias personales, laborales, y tener 
una mejor comprensión del mundo.

Escenario tendencial
Es el año 2050. En consonancia con las reformas educativas que, con 
la mejor de las intenciones, se introdujeron en el 2024, a la educación 
estética se le dedica una hora por semana durante la educación básica 
y media superior.

Aunque los cambios necesarios se hicieron en el papel, la mane-
ra en la que fueron ejecutados ha conducido a la perpetuación de un 
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entendimiento muy reducido de la educación estética; sin formación 
de personal, la enseñanza de las artes en la educación básica se sigue 
centrando en la elaboración de manualidades.

Los apoyos a la creación continúan —la inflación los ha vuelto toda-
vía menos adecuados al costo de vida—, pero cada vez hay menos público 
interesado en consumir el arte que se genera desde estos espacios. Los 
ciudadanos están concentrados en la obtención de recursos para sobre-
vivir, la cultura se concibe como algo ajeno, como algo insustancial que 
compete solo a las clases sociales consideradas privilegiadas.  

Las editoriales independientes nacen y mueren de manera cons-
tante, puesto que el impulso por editar sigue vivo, pero, ante los grandes 
grupos editoriales, es casi imposible que establezcan sus operaciones 
de forma duradera. 

Escenario catastrófico
Es el año 2050. No hay educación estética ni deportiva en las escuelas; 
la hora semanal que se les dedicaba a principios del siglo XXI terminó 
por ser erradicada. 

No hay Secretaría de Cultura; en la reducción de los aparatos gu-
bernamentales, la de Cultura fue una de las primeras secretarías en 
desaparecer por su poca relevancia.

Las tendencias artísticas son determinadas únicamente con cri-
terios comerciales; a mayores ganancias, mayor prestigio y aceptación 
social.

El Grupo Editorial Penguin Random House (GPRH) ha acabado por 
absorber todos los sellos editoriales de cierta importancia en Latinoamé-
rica. Ante el cierre de canales de distribución (monopolizados todos por 
GPRH), los proyectos editoriales independientes no tienen posibilidad 
de competir y subsistir en el mismo mercado. La Universidad de Guada-
lajara ha debido vender algunos de los inmuebles que se dedicaban a la 
promoción de las artes, como el Auditorio Telmex y el Conjunto Santan-
der de Artes Escénicas; la infraestructura cultural se dedica únicamente 
a presentar actividades de valor comercial. La carrera de artes plásticas 
y la Escuela de Música han cerrado ante la poca demanda de inscrip-
ción. Los estudiantes de todos los niveles tienen maestros virtuales que 
los guían para hacer sus trabajos escolares mediante la IA; reciben sus 
notas por internet, no hay grupos presenciales. Los ciudadanos viven a 
un ritmo vertiginoso que no les permite apreciar las bondades del en-
torno, simplemente se dejan llevar por la obligación de la supervivencia. 
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No hay educación cívica ni conciencia de colectividad…, cada uno corre 
siguiendo el latido de su corazón… Reina el necropoder. 

El orden de género del futuro
Cristina Palomar Verea

Tomando en cuenta lo que hemos descrito del orden de género en Ja-
lisco en el primer cuarto del siglo XXI, podemos imaginar que, para ese 
entonces, el estado contará con la presencia de más industrias electró-
nicas y empresas multinacionales, con la consiguiente introducción de 
más posibilidades de desarrollo tecnológico digital en todos los aspectos 
de la vida local. Será una sociedad más cosmopolita y heterogénea, al 
tiempo que se habrán reafirmado o resignificado algunas de las tradi-
ciones locales. En ese contexto, veremos que hablar de género, concepto 
posmoderno coherente con la devaluación de “la verdad” y de las eviden-
cias empíricas, habrá perdido sentido. Por lo tanto, el concepto se habrá 
dejado de lado en el discurso público y en su lugar se habrá regresado 
a hablar de sexos, lo que dará paso a una nueva afirmación de los datos 
biológicos y del dimorfismo sexual. En consonancia con lo anterior, se 
dará marcha atrás en las discusiones actuales en lo que respecta a si la 
identidad se vincula o no con la biología, reforzando lo segundo que, 
sin embargo, habrá dado  paso a una convivencia naturalizada con la 
diversidad de identidades y con los avances en la legalización de sus 
derechos. De hecho, se habrán legitimado las identidades trans que en 
el pasado producían tan incendiados debates, ya que dicha legitimidad 
se derivará de la autoridad tecnológica que tendrá el lugar de la nueva 
verdad, a pesar de los sectores conservadores que todavía aspirarán a 
negar los cambios culturales producidos en las últimas décadas y que 
se resistirán al reinado de la tecnología.

La presencia de las mujeres en las diversas áreas de la vida social 
será uno de los indicadores que mostrará los cambios en el orden de 
género. Las leyes en contra de la discriminación se habrán consolidado 
y las mujeres denunciarán con éxito los atropellos a sus derechos, tanto 
en el trabajo como en la educación, el acceso a la salud, la participación 
política y otros ámbitos. El feminismo continuará vigilante y presente, 
pero será menos beligerante porque se habrá naturalizado la cultura 
matridominante larvada a lo largo del primer cuarto del siglo y conso-
lidada a la mitad de este, y las viejas demandas —igualdad de derechos 
y de oportunidades en todos los campos— se darán por conquistadas. 
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Las jóvenes que tendrán veinticinco años serán las hijas de las 
feministas antagonistas de hoy y habrán criado a sus hijas en los valores 
igualitarios y en la renuncia a la victimización y la subordinación. En el 
2050 se hablará mucho menos de la violencia de género y el avance de las 
mujeres será contundente en todos los campos. Como consecuencia, la 
violencia contra las mujeres ya no será la causa principal del feminismo. 
En este horizonte, si consideramos al feminismo como una suerte de 
acción afirmativa (es decir, temporal) para el logro de una verdadera 
vida democrática en términos de género, habrá cumplido su objetivo 
más amplio. No obstante, se mantendrán instancias de vigilancia para 
impedir el retroceso de lo logrado, ya que en los últimos veinticinco 
años se presenciaron diversos debates en los que se pusieron en riesgo 
algunos avances que parecían consolidados, tales como el aborto legal 
o la distribución equitativa de los trabajos de crianza y cuidado. En este 
último punto se habrá legitimado la visión naturalista de la maternidad, 
de manera coherente con la reivindicación de la dimensión biológica en 
los humanos y la importancia de la evidencia empírica. 

Por otra parte, en el 2050 se habrán ya acumulado diversos refe-
rentes de mujeres que han alcanzado puestos importantes en todos los 
planos de la vida social en Jalisco y ya se tendrá la referencia de mujeres 
en la Presidencia de la República y en el Gobierno del estado, por lo que 
habrá mucho menos restricciones profesionales y ocupacionales para 
ellas. No obstante, también se habrán roto las barreras que mantenían 
bajos los índices de la participación de las mujeres en el ámbito delictivo 
y serán, igual que los varones, actores de violencia y víctimas de esta en 
mayor número que veinticinco años antes. Las mujeres habrán asumido 
por fin la fuerza y el poder conquistados luego de las largas luchas del 
siglo XX y de principios del XXI, y habrán dejado la posición de víctimas.

Es necesario considerar que el reacomodo del género implicará que 
también se habrá logrado una adecuación de las masculinidades al nue-
vo orden, de manera que los varones habrán logrado identidades más 
flexibles, por lo que su participación en áreas profesionales y familiares 
que antes se caracterizaban por ser “femeninas” se habrá también am-
pliado y naturalizado. Por ejemplo, las tareas vinculadas con la crianza 
y el cuidado de infantes, enfermos y personas mayores habrán dejado 
de ser responsabilidad solamente de las mujeres, por lo que las profe-
siones dejarán de tener la marca del viejo orden de género y su elección 
dependerá claramente de criterios económicos o de prestigio. Todo lo 
anterior implica que la cultura machista y homofóbica habrá perdido te-
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rreno, aunque se mantendrá encapsulada en pequeños enclaves sociales 
retrógrados y conservadores que, eventualmente, buscarán promover 
las formas de vida anteriores y restablecer la dominación masculina, 
aunque sin mucho éxito. 

Habrá, en el 2050, maneras inéditas de referirse a las nuevas rea-
lidades y se tornará plural lo que queda de la unicidad conceptual en 
torno de cuestiones como las figuras de parentesco. El matrimonio, 
los hijos, la paternidad y la maternidad diversificarán su significado y 
tendrán un nuevo nombre acorde con la reestructuración del orden de 
género y a la diferenciación de la vida amorosa. En este proceso inter-
vendrán de manera definitiva el desarrollo de la realidad virtual y de 
la IA, que permitirán a quienes tengan el acceso ya no la elección, sino 
la fabricación de parejas sentimentales y sexuales al gusto, a partir de 
las propias preferencias y necesidades, lo cual, si bien producirá cierta 
satisfacción, también ahondará la soledad de sus usuarios y profun-
dizará las dificultades para un encuentro humano verdadero, además 
de incrementar la ilusión de omnipotencia y control total sobre el/la 
otro/a. Las relaciones amorosas basadas en las posibilidades que ofre-
cen la proximidad física y los determinantes económicos o culturales 
se considerarán formas tradicionales primitivas por pretecnológicas, 
poco prestigiosas y en proceso de extinción, lo mismo que la mater-
nidad biológica tradicional. Por supuesto, el cuerpo humano habrá 
sido resignificado de una manera más radical que la que anunciaba 
Haraway (1991), quien adelantó que, si las tecnologías cibernéticas de 
poder comenzaran a actuar sobre y a penetrar en los cuerpos de las 
personas, se producirían nuevos tipos de subjetividades y nuevos tipos 
de organismos cibernéticos a los que llamó cyborgs, como metáfora de 
lo que la interacción con la tecnología cibernética traería en el futuro 
y que ya se anunciaba a finales del siglo XX.

Sabemos que el significado de la sexualidad y la forma de las rela-
ciones amorosas no caminan independientemente de los cambios en 
el trabajo, la educación y la economía. Para el 2050 es posible pensar 
que la desigualdad y las migraciones habrán crecido aún más debido al 
ensanchamiento de la brecha en el acceso a la tecnología y al aumento de 
la hiperconectividad global, y que las políticas sociales para atenderlas 
serán insuficientes, ya que arrastrarán aún los efectos de la crisis econó-
mica gestada en las primeras décadas del mileno y las consecuencias del 
muy anunciado y ya alcanzado desastre climático. A partir de todo esto 
será indispensable la resignificación de las relaciones amorosas des-
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pués de su disolución en la liquidez posmoderna. En Jalisco, al igual 
que en todo el país, los hogares estarán conformados por grupos de 
personas que establecerán acuerdos informales de convivencia colec-
tivos en los que la autoridad será compartida, pero con un regreso del 
sentido de compromiso perdido en la posmodernidad para garantizar 
formas de convivencia duraderas que aseguren más posibilidades de 
sobrevivencia con mejor calidad de vida, además de ser un dique para 
la incertidumbre producida por la conciencia cada vez mayor de la 
situación de fragilidad de la humanidad. 

La misma conciencia de riesgo planetario hará que baje conside-
rablemente el índice de natalidad en todo el mundo y Jalisco no será 
la excepción, lo cual se combinará con que las mujeres, en el 2050, ya 
no verán la maternidad como un destino ineludible. Crecerá el núme-
ro de quienes elegirán no ser madres y el embarazo adolescente será 
casi inexistente, como resultado de las políticas poblacionales apoya-
das por el desarrollo tecnológico, así como por la difusión de la idea 
de que tener hijos sin planeación y protección es algo grave. La mayo-
ría de las mujeres retrasará la maternidad hasta después de los treinta 
y ocho o cuarenta años, con el apoyo de los avances tecnológicos que 
posibilitarán el monitoreo exhaustivo del embarazo y del sano desarrollo 
del feto.  El número de matrimonios oficiales disminuirá y el estado civil 
no tendrá relación con la maternidad. A quienes decidan tener hijos 
biológicamente se les hará un examen tan exhaustivo como el que se 
les aplicaba en el 2025 a quienes buscaban la adopción y se extenderán 
permisos sujetos a los resultados de dicho examen.

La experiencia subjetiva de la maternidad estará muy influida por 
el uso de los dispositivos digitales y por la información que circula en las 
redes sociales en las que se transmiten las nuevas normas que regulen 
la salud materno-infantil y las reglas de una crianza correcta. Los de-
bates en torno del derecho al aborto cobrarán nueva intensidad a partir 
de esto, ya que los avances permitirán a la madre o los padres decidir 
si continúan o no con el embarazo dependiendo de la información que 
la tecnología permita conocer sobre la criatura nonata, así como de los 
nuevos criterios pediátricos y psicológicos que definirán la atención in-
fantil en ese momento. Esto tendrá un impacto en otros planos, como 
el político, ya que se hará materialmente posible usar  la ingeniería bio-
lógica para aplicar creencias raciales. La regulación de los usos de la 
tecnología estará siempre por detrás de la velocidad de su desarrollo, al 
igual que los debates en torno de la bioética.
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La tecnología se habrá desarrollado aún más a pesar de las adverten-
cias de los científicos actuales y entrará en complicidad con los nuevos 
significados de las relaciones entre los sexos y la misma sexualidad. A 
pesar de los todavía intensos debates en torno de la bioética, las tecnolo-
gías reproductivas facilitarán que las mujeres prescindan cada vez más 
de los varones para tomar decisiones sobre la reproducción y la forma de 
vida familiar, de manera coherente con la matridominancia. Así, se ma-
terializarán las fantasías de autosuficiencia femenina producidas por el 
empoderamiento de las mujeres y el repliegue de los varones. No obstan-
te, la tecnología reproductiva permitirá también que ellos puedan tener 
hijos a través de embarazos que transcurrirán en incubadoras después 
de realizar la fecundación in vitro. De esta manera, la tecnología habrá 
desplazado a los vientres subrogados por formas no biológicas de tener 
hijos, zanjando así algunas de las discusiones éticas en torno del alquiler 
de vientres y al tráfico de infantes. Además, la ingeniería genética habrá 
alcanzado un desarrollo tal que posibilitará diseñar genéticamente a los 
hijos conforme a los propios deseos y planes, eliminando el azar y lo que 
entonces se considere defecto o imperfección. Los varones estarán en 
proceso de empoderamiento, pero entonces ya con una masculinidad 
distinta y una nueva forma de ejercer la paternidad. 

Evidentemente, la composición de los hogares será diversa y se 
habrán modificado los patrones de crianza poniendo el acento en una 
mayor atención a los infantes para convertirlos en ciudadanos según los 
parámetros que rijan a mitad del siglo y que se derivarán, sin duda, del 
contexto sociocultural.  Los trabajos de cuidado ahora también serán 
realizados por varones que podrán tener o no un vínculo consanguíneo, 
o que se dediquen profesionalmente a ello. Como habrá menos infantes, 
serán más apreciados y cuidados que ahora, aunque la educación oficial 
seguirá siendo un campo muy problemático, ya que se estará intentando 
todavía enmendar los quebrantos de una larga crisis en la educación 
pública, agravada por los efectos de la negligencia de los gobiernos po-
pulistas y de la crisis general producida por las pandemias padecidas 
en los años precedentes, en todos los niveles educativos. Se habrán he-
cho, no obstante, más reformas a la educación intentando aprovechar 
las posibilidades digitales y los recursos que la expansión tecnológica 
pone a disposición de un mayor número de estudiantes, así como las 
enseñanzas que trajo la experiencia de la pandemia. 

El homeschooling será una opción muy extendida para el 2050 como 
estrategia de muchas familias para subsanar los problemas del sistema 
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educativo y como consecuencia de la elevación progresiva del número de 
mujeres que habrán asistido a la escuela, quienes darán mayor valor a la 
educación, serán más exigentes con esta y, además, tendrán más recursos 
para colaborar en esta tarea. Estas mujeres tendrán niveles educativos 
más altos y habrán incursionado en mayor número en áreas de espe-
cialización que en el pasado eran consideradas masculinas y que, por el 
contexto de desarrollo económico, serán muy solicitadas, tales como las 
ingenierías vinculadas con la tecnología digital y la robótica. También ten-
drán más competencias útiles para integrarse al mercado laboral, siempre 
que las posibilidades de este lo permitan, dado que también para entonces 
la misma tecnología y los avances de la robótica habrán impactado en 
la reducción de empleos en algunas áreas de la economía. Por lo tanto, 
habrán mejorado sus oportunidades laborales, pero no habrá seguridad 
en el empleo ni para las mujeres ni para los varones.

La sensibilidad de los jóvenes en el 2023 se habrá concentrado en 
buscar soluciones a los problemas sociales y a volver a pensar en el fu-
turo de manera optimista. Las universidades en el 2050 habrán dejado 
de ser ese campo minado en el que la sensibilidad exacerbada impedía 
el aprendizaje y habrán evolucionado hacia un modelo basado en el uso 
de las tecnologías, pero combinado con un nuevo pacto entre las genera-
ciones apoyado en la fuerza de la palabra. Será fundamental el objetivo 
de restituir su valor a la diferencia generacional, así como a la función 
del docente como figura central en el proceso de “humanización de la 
vida”, y se tendrá al deseo en primer plano, con la intención de que cada 
uno encuentre su propia identidad (Recalcati, 2017) por medio de un 
verdadero proceso de subjetivación.

En el 2050, como reacción a la asepsia introducida en las prácticas 
sexuales por el miedo a los nuevos virus y a embarazos no planeados, 
y a su sustitución por avatares u hologramas logrados por la IA y la tec-
nología digital, habrá un regreso del amor romántico que operará como 
elemento revolucionario y cuya máxima expresión serán las relaciones 
sexuales tradicionales y clandestinas, ya que estarán prohibidas por los 
riesgos de concebir seres humanos sin programación alguna, los cuales 
irán en contra de los intentos tecnológicos por controlar las imperfec-
ciones y limitaciones de la humanidad. 

Por último, el cuerpo humano será una materia sujeta también ya 
a la voluntad y tratada tecnológicamente para obtener la imagen de-
seada mediante modificaciones que eliminen aquello que se considera 
indeseable. La eterna dificultad para aceptar las cosas y prescindir de la 
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mercadotecnia para no correr detrás de aquello que se cree que garanti-
zará la felicidad seguirá siendo la zanahoria que moverá a la humanidad.

Eje 3. Prosperidad y bienestar

El futuro económico de México
Enrique Provencio Durazo

El escenario favorable
En su rasgo económico distintivo, la economía de México alcanzó en el 
periodo 2021-2050 un crecimiento promedio anual de 2 % en su produc-
to por habitante, más del doble del que se registró en los treinta años 
previos a la crisis de la covid de 2020. La tendencia del indicador fue 
descendiendo desde un promedio de 2.7 % anual en los años veinte, a 
uno de 1.7 % promedio anual en los años cuarenta. Considerando que 
en la cuarta década del siglo la tasa de crecimiento demográfico ya se 
aproximaba al 1 % anual, el esfuerzo de expansión económica se basó 
progresivamente en un fortalecimiento de la formación de capital y la 
productividad del trabajo, e incluso empezó a comportarse positivamen-
te la productividad total de los factores a la vuelta de los años treinta. Si 
bien una tasa de crecimiento de 2 % anual promedio fue inferior a la que 
se registró en la época del llamado milagro mexicano, permitió mejoras 
significativas en las condiciones sociales y ambientales, e incluso cierta 
convergencia con Estados Unidos, Canadá y los promedios de la Organi-
zación para la Cooperación y el Desarrollo Económico (Ocde), si bien no 
se alcanzaron los registros de 1981 en la relación con el PIB por habitante 
de México en comparación con Estados Unidos. Las mejoras avanzaron 
en buena medida porque se enfatizó la calidad social y ambiental del 
crecimiento, no solo por el efecto agregado de la mayor disponibilidad 
relativa de ingresos.

Un factor clave en este cambio de tendencia fue que la inversión 
total se ubicó cerca del 25 % del PIB y la mitad de la mejora se debió a la 
mayor inversión pública, que pasó de 3 a 5.5 puntos porcentuales del PIB, 
con un empuje definitivo en el segundo quinquenio de los años veinte. 
En la inversión privada, desempeñó un papel clave el incremento de 
los flujos de inversión extranjera, que se ubicó no solo en las entidades 
federativas más vinculadas con el comercio exterior, sino también en 
los estados del sur, este y sureste, ya que mejoraron las condiciones de 
infraestructura, la calificación del trabajo, el abasto de energías renova-
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bles y otros aspectos que hicieron atractiva la inversión en los estados 
que tradicionalmente quedaban fuera de los flujos de inversión.

Gracias a esto, las regiones con más rezagos fueron mejorando los 
índices de complejidad y diversificación económica, y su dinámica dejó 
de depender de la actividad petrolera. Por su parte, el sistema financiero 
amplió sus canales de crédito y mejoró el financiamiento para los em-
prendimientos privados, lo que coadyuvó al incremento de la inversión. 
En general, las empresas encontraron condiciones más estables para el 
retorno de la inversión, aun cuando diferentes estrategias permitieron 
mejoras en las condiciones laborales, las remuneraciones y la seguridad 
social contributiva. Se registró una mejora en la relación vida-trabajo, 
que hasta los años veinte era uno de los elementos que más afectaba el 
bienestar de las personas trabajadoras y sus familias, gracias a nuevas 
regulaciones que acortaron las jornadas laborales de quienes trabajaban 
antes más de cincuenta horas a la semana. Uno de los efectos indirectos 
de este cambio fue la mejora de la productividad de estos trabajadores, 
lo que incentivó a las empresas a crear un ambiente laboral más seguro 
y comprometido con el bienestar. Las tasas de empleo se mantuvieron 
en ascenso y hacia 2050 alcanzaron cerca del 64 por ciento.

En las condiciones laborales, el cambio fundamental que se registró 
fue la universalización de la seguridad social con cobertura amplia de los 
servicios de salud para una proporción alta de los trabajadores informales, 
y con su acceso a fondos de retiro bajo modalidades diversas de cotización. 
Este y otros cambios hicieron que la ocupación considerada como infor-
mal bajara de alrededor del 50 % de la población económicamente activa 
a entre 25 % y 30 %. Aun así, los estados más rezagados siguen teniendo 
a mediados del siglo una proporción de informalidad cercana a la que 
treinta años atrás registraban las entidades de la región norte y centro, 
por lo que sigue requiriéndose un gran esfuerzo en esta materia. 

Uno de los elementos que contribuyó a las mejoras laborales fue 
la mejor impartición de justicia laboral y de la conciliación, a lo cual 
contribuyeron las reglas que aplicaron como parte del Tratado entre 
México, Estados Unidos y Canadá (T-Mec), y que propiciaron una mejor 
democracia sindical y mayor participación de los trabajadores en sus 
gremios. Como parte de este proceso se desplegaron políticas centra-
das en la mitigación y anticipación de los efectos del cambio tecnoló-
gico sobre el empleo y en la formación de capacidades para facilitar la 
movilidad desde sectores tradicionales a otros modernos, en los que se 
fueron adoptando tecnologías y formas de organización que demandan 
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más conocimiento y habilidades. De hecho, ya se observa que los efectos 
indirectos del cambio tecnológico se están traduciendo en una mayor 
demanda de trabajo en nuevas actividades económicas y los que se de-
nominaron trabajadores de plataformas allá por los años cercanos a la 
crisis de la pandemia del coronavirus lograron protección y estabilidad 
laboral a principios de los años treinta.

Por efecto de mejoras en la inversión, el desarrollo de capacidades 
y de la innovación, la productividad fue mejorando progresivamente 
y compensó el descenso relativo de la población en edad de trabajar. 
La eficiencia laboral mejoró a tasas de entre 0.6 % y 1 % anual en los 
años treinta y cuarenta, e incluso las dotaciones de capital por trabaja-
dor mejoraron, aunque en menor cuantía. Como resultado, se revirtió 
el comportamiento negativo de la productividad que prevalecía hasta 
mediados de los años veinte, aunque la productividad en México sigue 
siendo notoriamente inferior a la de los principales países con los que 
se mantienen relaciones comerciales. 

Tanto por efecto del crecimiento promedio del 2 % del PIB por ha-
bitante como del entorno laboral y el empoderamiento del trabajo y la 
aplicación de varias medidas de corte distributivo, las remuneraciones 
laborales en el ingreso nacional revirtieron su larga etapa de baja parti-
cipación y rumbo a la mitad del siglo rebasaron la proporción del 36 %, 
cota claramente inferior a los países de la Ocde, pero, con todo, una 
mejora palpable que empujó al alza la disponibilidad de ingresos en los 
sectores de la población que dependen del trabajo subordinado. Esta 
mejora hizo bajar la pobreza laboral por abajo del 25 % y, junto con el 
apoyo fortalecido para los deciles de menos recursos, abatió los indica-
dores de pobreza por ingresos, que a mediados de los años veinte todavía 
afectaban a entre el 45 % y 47 % de los hogares. 

Por su lado, y en este contexto distributivo, la pobreza extrema fue 
virtualmente erradicada, lo que se consiguió con un empeño nacional 
coordinado entre los tres órdenes de gobierno y con la participación 
muy activa de organizaciones sociales sin fines de lucro, cuyo trabajo 
fue por fin valorado por las autoridades. También fue muy relevante el 
cambio de enfoque que se registró en una nueva ronda de Naciones Uni-
das que entró al relevo de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (OdS) 
del periodo 2015-2030. El balance de estos fue desfavorable, puesto que 
muchas metas quedaron incumplidas. En la nueva ronda, los países, 
los organismos financieros internacionales y los multilaterales del sis-
tema de la ONU acordaron enfocarse a factores más estructurales de la 
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reproducción de la pobreza, lo cual favoreció que los nuevos objetivos se 
centraran en el cumplimiento de los derechos a la educación, la salud, 
la seguridad social, el medio ambiente adecuado para el bienestar y, en 
general, los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales. La 
aprobación de la Convención del Derecho al Desarrollo, que culminó en 
2035 luego de complejas y tensas negociaciones internacionales, incluyó 
medidas vinculantes y medios efectivos de ejecución, que han benefi-
ciado a los países de menor desarrollo. 

Junto con la mejora en la distribución funcional del ingreso, se re-
dujeron los índices de concentración del ingreso y en ello jugó un papel 
clave el efecto redistributivo de las finanzas públicas. Hasta 2030 México 
era el caso en el que la distribución del ingreso antes y después de im-
puestos casi no cambiaba, pero la reforma fiscal que se logró acordar 
entre todas las fuerzas políticas iniciando la tercera década del siglo 
consiguió elevar en ocho puntos porcentuales los ingresos públicos de 
los tres órdenes de gobierno, pero principalmente del Gobierno federal. 
La sociedad percibió que con tal reforma mejorarían los servicios públi-
cos y la infraestructura, que se implantaría un sistema de servicios de 
cuidado que favorecería el tiempo disponible sobre todo de las mujeres, 
que los recursos públicos se ejercerían con honestidad y también con 
criterios racionales de eficiencia y eficacia, y sobre todo que los bienes 
públicos aportarían mucho para el desarrollo humano y la movilidad 
social. Fue una reforma orientada por la progresividad, el fortalecimien-
to de estados y municipios, el control de la evasión, el establecimiento 
de impuestos verdes de alcance general, la eliminación de los subsidios 
regresivos y antiambientales, el aumento del predial y, fundamental-
mente, las nuevas reglas para el pago de impuestos directos de los tres 
centiles de personas más ricas. Con tal reforma los ingresos tributarios 
como proporción del PIB se ubicaron por encima del promedio de Amé-
rica Latina, si bien lejos de los niveles equivalentes de la mayoría de los 
países de la Ocde.

Lo distintivo de la etapa abierta no fue tanto que el ingreso nacional 
creciera a tasas del 2 % anual, sino que se aplicaran políticas de renova-
ción productiva orientadas por el fortalecimiento de las cadenas produc-
tivas nacionales, el empleo digno y una estrategia general orientada a la 
transición a una sociedad de emisiones netas cero entre 2050 y 2060. Ha 
sido una movilización muy compleja, que arrancó con la comprensión 
cabal de las autoridades de que el desarrollo suponía una integración 
de objetivos económicos, sociales, tecnológicos y ambientales, y que por 
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interés propio México debía insertarse en un proceso de transformación 
que ya llevaba lustros impulsándose en otros países. De forma agregada, 
el cambio se mostró en los indicadores de intensidad energética, que 
se orientaron en una ruta media entre el logro de una reducción casi 
suficiente de las emisiones por unidad de producto y la ruta necesaria 
para el logro de la meta global de que el incremento de la temperatura 
no pasara de 1.5 oC por encima de los registros preindustriales. En rea-
lidad, ese incremento fue visible desde principios de los años treinta, 
pero se mantuvo como una referencia para no ceder en los esfuerzos de 
mitigación de las emisiones de gases de efecto invernadero.

En el cambio de la postura mexicana frente a la transición climá-
tica fue clave la comprensión de que la mayor inversión ambiental, e 
incluso los impuestos a las emisiones, las estrategias de mitigación y 
adaptación, no amenazaba el desempeño productivo, sino que creaba 
nuevos impulsos que mejoraban la calidad productiva, abrían nuevas 
oportunidades de empleo, mejoraban la salud y creaban entornos más 
favorables para el bienestar. Todo esto ya estaba mostrado empíricamen-
te desde la segunda década del siglo, pero no había sido registrado en 
la política pública. Para finales de los años veinte empezó a desplegarse 
un amplio programa de inversiones que implicaba alrededor del 1 % del 
PIB, pero que pronto empezó a dejar retornos y beneficios sociales que 
superaban con creces la inversión. Bajaron el número de horas de tra-
bajo perdidas por enfermedades respiratorias, las muertes derivadas de 
la contaminación y muchos otros daños relacionados con el transporte 
contaminante.

Como resultado de tal transformación, los costos del agotamien-
to y la degradación ambiental cayeron por debajo del 3 % del PIB, y la 
inversión ambiental general, de los tres órdenes de gobierno y de las 
empresas y familias, se acercó al 2 % del PIB. Los costos ambientales se 
empezaron a medir no solo en el agregado nacional, como ocurría antes, 
sino que se desagregaron por estados, las zonas metropolitanas y las 
principales ciudades; la información empezó a ser tomada en cuenta en 
las decisiones públicas y la sociedad terminó apreciando que el deterio-
ro del capital natural estaba jugando en contra del bienestar presente 
y futuro. En especial, se generó un acuerdo para proteger los servicios 
ambientales hídricos, puesto que la disponibilidad de agua siguió redu-
ciéndose tanto por el incremento demográfico como por los impactos 
del cambio climático. El cumplimiento del derecho al agua se convirtió 
en la guía para reformular las políticas de agua y la asignación de su 
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presupuesto, centrándose ya no solo en la cobertura teórica, sino en el 
acceso efectivo al agua de calidad disponible diariamente dentro de las 
viviendas en todas zonas de las poblaciones. De hecho, y en el marco del 
nuevo acuerdo posterior a los OdS, las políticas públicas relacionadas 
cambiaron de enfoque en su planeación y presupuestación para ape-
garse al enfoque de derechos.

No solo bajaron los índices de pobreza y de desigualdad en la dis-
tribución del ingreso, sino que los índices de desarrollo humano me-
joraron su ritmo y desempeño, tanto como efecto del crecimiento del 
ingreso disponible como de los resultados en la escolaridad media, los 
indicadores de mortalidad y los de esperanza de vida. Esta dejó atrás 
un periodo largo de estancamiento y corrigió su tendencia, que fue tan 
afectada por la inseguridad y la violencia. Y, más allá de los índices 
de pobreza y desarrollo humano, se establecieron nuevos sistemas de 
información que dan cuenta de los aspectos cualitativos y cuantitati-
vos del desarrollo, incluyendo los de bienestar personal y familiar, lo 
de bienestar subjetivo, los de calidad ambiental y otros que comple-
mentan los indicadores económicos clásicos, incluyendo el del PIB por 
habitante, que ahora se ajusta con diversos criterios para que refleje 
mejor su relación con el bienestar.

En el ámbito externo y de las relaciones económicas internacio-
nales, México, Estados Unidos y Canadá pasaron del esquema del TLc, 
primero, y del T-Mec, después, a un nuevo tratado que ya no es solo co-
mercial, sino que introdujo compromisos hacia la una movilidad laboral. 
No se trata todavía de un acuerdo de integración propiamente dicho, 
pero ya permite que el flujo de trabajadores se realice en condiciones de 
respeto a los derechos humanos. El cambio ocurrió después de tres de 
las evaluaciones pactadas en el T-Mec, y luego de que se profundizó la 
articulación de las cadenas productivas en América del Norte, y cuan-
do ya se mostraba con claridad que las empresas favorecían el flujo de 
trabajadores de forma horizontal en dos o los tres países de la región.

Prospectiva de la economía 
Antonio Sánchez Bernal 
Moisés Alarcón Osuna

Variables clave
 ͡ Dinámica de la población
 ͡ Innovación y cambio tecnológico
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 ͡ Oferta de energía
 ͡ Costo de corrupción
 ͡ Costo de crimen
 ͡ Disponibilidad de agua
 ͡ Infraestructura para la producción

Impactos cruzados
1. El bono demográfico que se agotará en el 2035 se puede aprovechar 

potenciando a la población con educación básica, media y superior 
de calidad, trabajadores calificados y entrenados; esta política más 
la inversión estratégica en infraestructura para la producción im-
pulsan la innovación y el cambio tecnológico.

2. El combate a la corrupción eficaz hace que los actores económicos 
sean más eficientes y mejora el desempeño del Gobierno.

3. Atender la inseguridad pública favorece la actividad económica al 
reducir los costos de seguridad de las empresas y trabajadores, y 
asegura que los jóvenes aprovechen todo su potencial productivo.

4. Un plan de inversión en infraestructura a futuro implica centrar 
recursos en generación de distintas fuentes de energía que per-
mite mejorar la disposición de este importante elemento para la 
producción y el consumo.

Escenarios de referencia
1. La inversión en infraestructura es tendencial; no se aprovecha el 

bono demográfico; el crimen y corrupción permanecen en los ni-
veles actuales; el aparato productivo no alcanza a incorporar la in-
novación y cambio tecnológico de manera sustancial.

2. La inversión en infraestructura disminuye; la población no se cali-
fica y, además, envejece sin tener un sistema de pensiones viable; 
la corrupción crece y la inseguridad desborda al Gobierno estatal 
y municipal.

3. La inversión en infraestructura aumenta y se dirige a apoyar los ob-
jetivos de un plan de generación estatal de diversificación de fuen-
tes de energía; la población está altamente calificada y el futuro de 
los trabajadores está sustentado en un plan de pensiones viable; 
el aparato productivo asimila la innovación y cambio tecnológico 
de manera adecuada; se combate la corrupción con eficiencia y se 
reduce la inseguridad sustancialmente.



975JALISCO MAÑANA. CONSIDERACIONES FINALES, ESCENARIOS Y RECOMENDACIONES

Incertidumbres clave
1. Oferta de energía limpia que depende del proceso de transición 

energética del país.
2. Disponibilidad de agua que depende de una estrategia adecuada 

para atender los efectos del cambio climático.
3. Acelerado proceso de innovación y cambio tecnológico que se vuelva 

inalcanzable para asimilar en la economía de Jalisco.

Escenarios exploratorios e impactos
1. Crecimiento sin bienestar social. El PIB de Jalisco crece ligeramen-

te arriba del promedio nacional, pero no alcanza el 3.5 % para ge-
nerar todos los empleos demandados. El empleo se satisface con 
salarios medios, enfrentamos una crisis del sistema de pensio-
nes, se incrementa la brecha de desigualdad social. El crecimiento 
tendencial es amenazado por una baja en la disponibilidad del 
agua, insuficiente oferta de energía limpia o por baja capacidad 
del aparato productivo a innovar. El nearshore se aprovecha; es un 
buen motor, pero sigue, sin darse efectos de derrame sobre las 
empresas jaliscienses.

2. Crecimiento con deterioro social. El PIB de Jalisco crece abajo del 
PIB nacional entre 1 % y 2 %; el empleo informal prevalece; hay 
crisis para la población envejecida; hay ingobernabilidad ante alta 
inseguridad y corrupción. Choques al crecimiento de Jalisco por 
falta de agua, energía y por atraso de innovación en el aparato 
productivo lanzan a la entidad a una crisis social. El nearshore se 
aprovecha, pero se vuelve un factor de desigualdad social abrien-
do una gran brecha sobre la economía tradicional y la tractora 
exportadora. 

3. Crecimiento con bienestar social. El PIB de Jalisco crece a tasas 
muy por arriba del nacional y se alcanza un crecimiento alrede-
dor de 4 %. Se generan empleos de calidad bien pagados; la vejez 
de la población está respaldada por un sistema de pensiones; se 
cierran las brechas de desigualdad. Choques al crecimiento por 
insuficiencia de agua, energía o una espiral de innovación son asi-
milados y compensados por inversiones productivas y fondos de 
compensación social. El nearshore se aprovecha; las empresas de 
Jalisco se vuelven globales; se cierran brechas sociales y contamos 
con un capital humano que puede desarrollarse en cualquier cen-
tro de desarrollo del mundo. 
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El futuro de las desigualdades
Carlos Barba 
César Augusto Ricardi Morgavi

La desigualdad de género y la movilidad social de los jóvenes

Escenario inercial o agravado
En 2050 en Jalisco las mujeres enfrentan una aguda sobrecarga en el 
uso de su tiempo diario, que se distribuye entre responsabilidades do-
mésticas y de cuidado al interior de la familia y su participación en el 
ámbito laboral que ha empatado las responsabilidades laborales de los 
hombres. 

La larga inercia de desigualdad femenina como producto de su cre-
ciente participación económica sin que sus responsabilidades familia-
res se reduzcan no ha sido enfrentada, no se han desarrollado sistemas 
públicos de cuidado ni en el orden federal ni en el estatal y tampoco 
han prosperado las políticas de acceso preferente de las mujeres a la 
educación media superior y superior. 

Las acciones públicas federales y estatales han seguido un paradig-
ma residual que descansa en esquemas de transferencias monetarias 
mínimas y muy focalizadas, como ocurre en el caso del programa Be-
cas Jalisco, que durante décadas ha buscado apoyar a alumnos y alum-
nas en condiciones de marginación y desamparo para que continúen 
la educación básica ofreciendo transferencias monetarias de carácter 
minimalista, pero que sistemáticamente se ha quedado corto en sus 
objetivos y alcances. Esta clase de programas en última instancia han 
responsabilizado de manera sistemática a los individuos de su propio 
bienestar y han transferido la demanda de servicios al mercado y a las 
acciones solidarias de la familia y la comunidad, sin que se considere 
necesario generar servicios públicos de alcance universal. 

En Jalisco, en el 2050 las mujeres continúan obteniendo trabajos 
más precarios e informales que los hombres y esto afecta de manera 
particular a los hogares con jefatura femenina que ya son la mayoría en 
la entidad. Si en 2020 el porcentaje de estos hogares en Jalisco era del 
34 %, en 2030 el porcentaje alcanzó a 4 de cada 10 hogares, en 2040 llegó 
al 48 % y en 2050 son el 55 % de los hogares.

Sin embargo, el número de horas dedicadas por las mujeres al cui-
dado de otras personas ha variado muy poco y los hombres no han incre-
mentado su participación en este tipo de trabajo. Las mujeres continúan 



977JALISCO MAÑANA. CONSIDERACIONES FINALES, ESCENARIOS Y RECOMENDACIONES

dedicando casi el triple de horas que los hombres al trabajo doméstico 
no remunerado en sus hogares, pero ahora la situación ha empeorado 
porque su carga laboral no deja de crecer. En Jalisco la brecha en el tra-
bajo remunerado en los hogares en la población económicamente activa 
(PeA) con cuarenta o más horas de trabajo continúa siendo desfavorable 
para las mujeres en casi trece horas semanales.

Esta situación se ha agudizado y complejizado debido a las epide-
mias globales que en reiteradas oportunidades han asolado al mundo, 
a México y a Jalisco. Estas crisis cuyas consecuencias han sido multi-
dimensionales han obligado a un incremento intermitente del tiempo 
dedicado por las mujeres al cuidado y a las actividades reproductivas 
en el hogar. Esas actividades cada vez han sido más demandantes como 
producto de un modelo educativo que descansa crecientemente en acti-
vidades en el hogar, con el apoyo principal de las madres.  

Poco a poco la vida de las familias jaliscienses se ha vuelto más 
compleja y la situación de las mujeres es ya crítica porque ahora tienen 
que combinar el trabajo a distancia, que se ha convertido en el paradig-
ma dominante, con un papel activo en labores educativas de sus hijos 
y con las tradicionales labores reproductivas. Mientras esto sucede, los 
hombres no participan de manera equitativa en esas actividades, en 
gran medida porque la escuela no ha incidido en un cambio cultural 
profundo en contra de la cultura patriarcal y machista. 

En este contexto no se han generado ni derechos ni instituciones 
que protejan a los cuidadores ni a quienes son cuidados, niños, adultos 
mayores, enfermos y personas con discapacidad, que son vulnerados por 
la desprotección pública. Adicionalmente, la incapacidad de los Gobier-
nos federal y estatal para impulsar una cultura de respeto a las diferen-
cias y de reducción de las desigualdades de género ha propiciado que la 
violencia intrafamiliar alcance proporciones extremas y se naturalice de 
manera alarmante. Las víctimas de dicha violencia son habitualmente 
las mujeres, los niños y la población LGBTI, pero la  perspectiva pública 
concibe este problema como un  asunto de seguridad pública y no como 
un problema cultural de larga data, que revela un legado histórico de 
machismo y de discriminación de las mujeres, tolerado y reproducido 
por el Estado.

Lo que ocurre en 2050 en Jalisco tiene raíces históricas profundas, 
pero un aspecto central es que a lo largo de las últimas tres décadas  el 
cuidado ha tendido a ser un tema menor en la agenda de política social 
de México y de Jalisco. De hecho podríamos afirmar que la política real 
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ha sido la inacción del Gobierno, en las dos escalas, porque el cuidado 
continúa considerándose una responsabilidad familiar, asumida como 
un deber femenino. Desafortunadamente, eso no ha cambiado y las po-
sibilidades de revertir ese legado opresivo se han ido reduciendo porque 
las voces de las mujeres continúan sin ser escuchadas después de déca-
das de resistencia activa. 

Escenario optimista
En 2050 las mujeres de Jalisco ya no enfrentan una aguda sobrecarga en 
el uso de su tiempo diario porque ahora una parte significativa de las la-
bores domésticas y de cuidado al interior de la familia que antes eran su 
responsabilidad casi exclusiva han sido redistribuidas por medio de po-
líticas e instituciones públicas y de una notable transformación cultural 
que ha reducido el peso de la tradición patriarcal y los comportamientos 
machistas en Jalisco, lo que ha redundado en una redistribución equi-
tativa de las tareas reproductivas al interior del hogar entre hombres y 
mujeres. En este contexto, la participación de las mujeres en el ámbito 
laboral ocurre en condiciones semejantes a las de los hombres. 

Se ha superado la larga inercia de desigualdad femenina que era 
producto de una creciente participación económica de las mujeres sin 
que sus responsabilidades familiares se redujeran, gracias fundamen-
talmente al desarrollo de sistema público de cuidado de carácter uni-
versal tanto en el orden federal como en el estatal, y  gracias también al 
creciente acceso de las mujeres a la  educación media superior y supe-
rior, que ha generado una igualdad de oportunidades en relación con 
los hombres.  

Las acciones públicas federales y estatales dejaron de seguir un 
paradigma residual y adoptaron un paradigma universalista, que 
busca reducir desigualdades, cerrar brechas de bienestar y generar 
derechos sociales equitativos entre hombres y mujeres, tanto en el 
ámbito del cuidado como en el laboral. Lo fundamental ya no son los 
esquemas de transferencias monetarias mínimas y focalizadas, sino 
una combinación de servicios y transferencias públicas de carácter 
universal, que en el caso de Jalisco ha cristalizado en el Sistema Ja-
lisciense de Cuidados (SJc), cuya cobertura es progresivamente cada 
vez más universal. La  creación del SJc ha sido acompañada e impul-
sada por una creciente participación de organizaciones civiles y mo-
vimientos sociales que se han convertido en actores en los procesos 
de diseño, seguimiento y evaluación de estas acciones públicas. Nada 
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de esto habría sido posible sin la reforma fiscal progresiva realizada 
por el Gobierno federal a inicios de la década de 2030 y sin el estable-
cimiento de un esquema de financiamiento público de ese sistema en 
Jalisco en esa misma década.

Las mujeres y también los hombres obtienen empleos de buena 
calidad después de una reforma laboral que siguió los lineamientos de 
la Organización Internacional del Trabajo (OIT) para generar empleos 
dignos y de las políticas del Gobierno de Jalisco para cerrar las brechas 
laborales entre hombres y mujeres que priorizaron la situación de los 
hogares con jefatura femenina, porque estos ya son la mayoría en Jalisco. 
Si en 2020 el porcentaje de estos hogares en Jalisco era del 34 %, en 2030 
alcanzó a 4 de cada 10 hogares, en 2040 llegó a 48 % y en 2050 al 55 % de 
los hogares.

Ahora la brecha en el número de horas dedicadas por las mujeres 
y los hombres al cuidado de otras personas se ha reducido de manera 
gradual, cada vez más los hombres han incrementado su participación 
en este tipo de trabajo. Las mujeres ya no dedican casi el triple de horas 
al trabajo doméstico no remunerado en sus hogares que los hombres, 
como ocurría en 2020, la brecha se ha reducido poco a poco y en 2050 
tiende a desaparecer.  

La situación de desigualdad femenina que se agudizó y complejizó 
debido a la pandemia de covid-19 dejó una gran enseñanza para no re-
petir los mismos errores durante las epidemias globales que de manera 
repetida se generaron a escala global en las décadas siguientes, así como 
en México y en Jalisco. El papel de los Gobiernos federal y de Jalisco para 
hacer frente a esas crisis multidimensionales creció de manera notable 
y evitó un incremento intermitente del tiempo dedicado por las muje-
res al cuidado y a las actividades reproductivas en el hogar, gracias a la 
acción de los sistemas de cuidado nacional y estatal en colaboración con 
los sistemas de salud y de educación. 

Aunque la vida de las familias jaliscienses se ha vuelto más com-
pleja, la situación de las mujeres ya no es crítica, porque la creación del 
Sistema Nacional de Cuidado y también del SJc permite ahora combinar 
el trabajo a distancia, que se ha convertido en el paradigma dominante, 
con un papel compartido dentro de la familia con los hombres y en la 
esfera pública con el Estado para hacer frente a las labores de cuidado y 
las labores reproductivas. Esto ha sido posible también porque la escuela 
pública y las regulaciones educativas públicas en el caso de las escuelas 
privadas han incidido para propiciar un cambio cultural profundo en 
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contra de la cultura patriarcal y machista que históricamente fue una 
limitación cultural para la democratización del país tanto en la esfera 
privada como en la pública. 

En 2050 en Jalisco y en México se han generado derechos e institu-
ciones que protegen a los cuidadores y a quienes son cuidados, niños, 
adultos mayores, enfermos, personas con discapacidad, que ya no son 
vulnerados por la desprotección pública. Adicionalmente, la capacidad 
mostrada por los Gobiernos federal y estatal para impulsar una cultura 
de respeto hacia las diferencias y de reducción de las desigualdades de 
género ha propiciado que la violencia intrafamiliar tienda a desapare-
cer. Las víctimas de dicha violencia eran habitualmente las mujeres, 
los niños y la población LGBTI, pero la perspectiva pública sobre este 
problema cambió desde mediados de los años veinte y ahora el Gobierno 
de Jalisco aborda ese problema como una cuestión cultural, como un 
legado histórico de machismo y de discriminación de las mujeres, que 
ya no es tolerado ni reproducido por el Estado.

La situación de Jalisco en 2050 no podría explicarse si a lo largo de 
las últimas tres décadas  el cuidado no hubiera pasado de ser un asunto 
menor en la agenda de política social de México y de Jalisco a convertirse 
en un tema central de dicha agenda. El cuidado ya no se considera una 
responsabilidad exclusiva de la familia, asumido como un deber feme-
nino. Este cambio permitió avanzar de manera notable en la superación 
de la desigualdad femenina, en gran medida porque las voces de las 
mujeres y su resistencia activa empezaron a ser escuchadas y tomadas 
en cuenta desde mediados de la década de 2020 y a lo largo de las dos 
décadas siguientes.

Movilidad social de las mujeres y jóvenes. Escenario pesimista
En 2050, en Jalisco, la brecha entre las tasas de participación laboral de 
hombres y mujeres es menor, pero en un escenario de niveles elevados 
de informalidad laboral que afectan con mayor intensidad a la población 
ocupada femenina; el patrón se ha mantenido a través del tiempo y se ha 
alcanzado un rango de entre 40 % y 50 % de las mujeres ocupadas bajo 
esta condición. Los arreglos institucionales entre Estado y mercado y 
las viejas estructuras de poder no han podido vencer la inercia histórica 
de la participación de la mujer en el mercado laboral, reproduciendo el 
efecto de la inserción laboral de baja calidad y precariedad de las con-
diciones de empleabilidad bajo las que accede, lo que afecta con mayor 
intensidad sus oportunidades de ascenso social respecto de la población 
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ocupada de hombres, en un contexto donde los hogares con jefatura fe-
menina única han llegado al 55 % del total de hogares y una proporción 
importante de estos cuenta con dependientes económicos a su cargo.

En México y Jalisco al 2050 no ha tenido lugar la transformación 
histórica de las estructuras anquilosadas de la distribución por sexo de 
las cargas del cuidado de los miembros dependientes económicos del 
hogar (menores de edad, adultos mayores, personas con discapacidad, 
etcétera) y de las responsabilidades de las labores no remuneradas del 
ámbito doméstico. El mayor peso de estas continúa recayendo sobre la 
figura de la mujer, que ahora combina con mayor fuerza que nunca los 
roles reproductivos y del cuidado con los de provisión de los bienes y 
servicios de bienestar económico al interior del hogar. Esta duplicidad 
de roles impacta directamente sobre el nivel socioeconómico del hogar 
y las oportunidades de partida de la generación más temprana que en 
estos se desarrolla. Las desventajas de la “cuna” se agudizan para los 
hijos y las hijas nacidos en estos hogares respecto de los que lo hacen 
en hogares de nivel socioeconómico medio alto y alto, y se intensifica 
progresivamente con la venida de los segundos y terceros hijos nacidos 
vivos en el núcleo del hogar. Cada vez es más probable que la llegada 
del primer hijo trunque la trayectoria educativa de la mujer y su transi-
ción de la escuela al trabajo, mientras que, en los hombres, la llegada de 
un hijo amplía cada vez más su probabilidad de inserción laboral bajo 
un modelo familiarista robustecido que continúa distribuyendo roles 
con base en una estructura de división sexual que asigna la provisión 
al hombre y la reproducción y cuidados a la mujer.

La persistencia de la “inconsistencia de estatus” se ha agravado en 
detrimento de la mujer en México y Jalisco, que a igual logro educativo 
que el varón, como cabeza de familia forma hogares de nivel socioeco-
nómico por debajo del que lo hace el jefe de familia varón, bajo idénticas 
condiciones de partida en ambos. La llegada del primer hijo, y los sub-
siguientes que puedan llegar, así como otras transiciones familiares (la 
vida en pareja y la maternidad), siguen mediando el proceso hacia un 
mejor logro de estatus ocupacional en la mujer, dando por resultado en 
el estado de Jalisco la falta de equivalencia entre ingresos económicos y 
nivel educativo alcanzado. 

En el estado se agudizan los cuellos de botella en las transiciones 
educativas, sobre todo dentro de la educación básica (en el salto de 
primaria a secundaria), pero más dramáticamente desde la básica a la 
media superior y de esta última a la superior de tipo universitaria, ex-
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pulsando al 15 %, 45 % y 70 % de la población en edad escolar típica en 
cada transición. Crece la presión sobre las estructuras institucionales 
de asistencialismo social que genera un contingente cada vez mayor y 
cualitativamente más radicalizado por acceder a las metas culturalmen-
te instituidas a través de medios socialmente no legítimos, constituido 
por jóvenes en edad escolar que no estudian ni trabajan ni buscan ac-
tivamente hacerlo; hasta 2 de cada 10 jóvenes al 2050. En la periferia de 
este grupo están los que no asisten a la escuela, pero trabajan, en una 
situación de vulnerabilidad que podría empujarlos a optar por las metas 
culturalmente instituidas, pero alcanzables bajo medios socialmente 
no legítimos; al menos 2 de cada 10 jóvenes en esta situación al 2050 de 
mantenerse la tendencia en Jalisco. En el primer caso la situación es 
más dramática, pero en ambos se ha mostrado alta la predisposición a 
reproducir círculos viciosos de exclusión social y pobreza, ante lógicas de 
ingresos reiterados, de corta duración y baja calidad al mercado laboral 
y salidas desprotegidas y sin ninguna compensación del mismo. 

Movilidad social de los jóvenes en Jalisco. Escenario optimista
Para 2050 el cierre de la brecha de participación laboral entre hombres 
y mujeres se acompaña de una reducción de la tasa de informalidad 
laboral en las segundas a la mitad del nivel registrado en 2020, en ra-
zón de políticas que han impulsado una ampliación significativa del 
sector formal de la economía en Jalisco y de programas de promoción 
de la inserción laboral de la mujer en este. El umbral de la calidad de 
las condiciones de empleabilidad se eleva para la población ocupa-
da de mujeres y la de jóvenes en México y Jalisco, lo que contribuye a 
que puedan activar eficazmente mecanismos de prevención y pisos 
universales de protección ante los riesgos inherentes a cada etapa del 
curso de vida: pérdida del ingreso económico, desempleo por emba-
razo, maternidad, enfermedad o discapacidad, y carencias de acceso a 
la seguridad social, a los servicios de salud de calidad y una previsión 
social suficiente para la vejez.

Los hogares con solo jefatura de la mujer siguen creciendo, pero el 
nivel socioeconómico de estos es ahora de medio-alto a alto, en razón 
de que se redujo la “inconsistencia de estatus” que tres décadas atrás 
afectaba mayoritariamente a la población ocupada de mujeres, y se re-
virtió el efecto de la segregación ocupacional por género en el mercado 
laboral en Jalisco, aumentando los flujos de movilidad ascendente de la 
fuerza laboral femenina hacia clases ocupacionales de mayor jerarquía 
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e históricamente de bajas oportunidades de acceso para esta. Además, 
ha aumentado la oferta de cuidados y la proporción del territorio nacio-
nal y estatal con cobertura de servicios públicos de cuidados, estos se 
encuentran desconcentrados y mejor distribuidos espacialmente entre 
los diferentes entornos socioeconómicos, contribuyendo a impulsar la 
movilidad social ascendente de la mujer, en especial de la que ha al-
canzado a constituir hogares de niveles socioeconómicos bajos, que es 
donde mayor impacto positivo ha tenido esta transformación. 

Esto ha contribuido a que se reduzca el porcentaje de la población 
de mujeres que nunca ha participado del mercado laboral y ha abierto 
oportunidades de inserción laboral digna y plena, con acceso a la se-
guridad social, la promoción ocupacional ascendente y la posibilidad 
de contar con un patrimonio activable en la vejez. En virtud de estas 
condiciones, se advierte el impacto favorable que tiene en las garantías 
al interés superior de la niñez, así como en los niveles de desarrollo y 
bienestar infantil, en razón de que las acciones del sistema nacional y es-
tatal de cuidados, conjuntamente con las transformaciones logradas en 
el ámbito político, laboral, familiar y educativo, han conseguido reducir 
la carga de exposición infantil, de los jóvenes y la mujer a la violencia de 
género e intrafamiliar, a la par que lograron aumentar la corresponsa-
bilidad dentro del sector del cuidado no remunerado del hogar. Esto no 
hubiese sido significativo sin la reforma de los mecanismos de recauda-
ción impositiva y gasto social y el logro de la regulación de la economía 
de cuidados en el estado y a nivel nacional.

Deja de ser significativo el riesgo de abandono escolar y de salida 
temprana del mercado laboral que experimentaban las mujeres cuando 
enfrentaban la transición familiar que supone la unión conyugal o la lle-
gada de un hijo, resultado de la puesta en operación del sistema nacional 
de cuidados y del SJc, así como del impacto derivado de la disipación del 
anterior efecto de segregador por género del mercado, que destrabó el 
cierre social que afectaba a los movimientos de larga distancia de las mu-
jeres en la estructura de clase social. La fuerza laboral y población ocu-
pada de mujeres experimenta ahora enclasamientos en igual magnitud 
que los hombres más allá de las clases de ocupaciones manuales de baja 
o nula calificación (servicios personales y domésticos, venta ambulante, 
ayudantía, entre otras) y no manuales de baja calificación (directivos de 
nivel medio, enseñanza no universitaria, trabajo de oficina), a las que 
tradicionalmente estuvo relegada su experiencia de la movilidad social 
(Solís y Cortés, 2009; Solís, 2012; Ricardi, 2022).
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El régimen de historicidad ha conseguido revertir a nivel nacional y 
en el estado las añejas estructuras de distribución desigual de las cargas 
de los cuidados, estableciendo la corresponsabilidad obligada en las ta-
reas no remuneradas del espacio privado del hogar, liberando a la mujer 
de su doble función de proveedoras y cuidadoras. El nivel socioeconómi-
co de los hogares de menores ingresos económicos se eleva y reduce el 
peso de las desventajas de partida sobre la generación en camino, lo que 
acorta la brecha de la desigualdad de oportunidades entre los extremos 
de la estructura social. Se hace menos probable que la transición fami-
liar hacia el primer hijo y subsiguientes tenga un efecto empobrecedor 
progresivo en las y los jóvenes que buscan constituir un hogar, gracias a 
los mecanismos estatales de redistribución y prevención de los nuevos 
riesgos sociales, pero también al haberse vuelto más permeables los 
saltos entre niveles educativos, reduciendo la probabilidad de ser joven 
y no estudiar ni trabajar o de haber abandonado el sistema educativo 
para iniciar inserciones laborales tempranas e inestables, lo que tres 
décadas atrás constituía la puerta de entrada más directa al bucle de 
inclusión-exclusión social de esta cohorte generacional más joven.

La división social del trabajo asigna roles no basados en la diferen-
ciación por sexo y ya no se reproducen las lógicas familiaristas a través 
de la figura del varón proveedor del bienestar social y económico del 
hogar ni el de la mujer a cargo de las tareas no remuneradas del cuidado; 
se equilibra la otrora desigual asignación de funciones y distribución de 
tareas entre ámbitos público-privado, productivo-reproductivo y remu-
nerado-no remunerado. 

Futuros inciertos de la juventud de mediados del siglo xxI 
Igor Israel González Aguirre

Tensión. Desarticulación entre la información  
y la participación

Escenario sin acciones gubernamentales
Aumenta la desafección política y la falta de confianza en las institu-
ciones. Esto lleva a una disminución de la participación juvenil en los 
procesos de toma de decisiones formales y se estrechan los espacios de 
incidencia juvenil.

La falta de espacios para la participación activa limita la influencia 
de los jóvenes en la formulación de políticas.
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Ampliación de la brecha generacional. Esto traería consigo políticas 
de juventud desactualizadas y desacopladas de las realidades juveniles.

Escenario con acciones gubernamentales
Se promueven espacios de participación y representación juvenil, y se 
legitiman los procesos organizativos juveniles autónomos. Con ello es 
probable que se aumente el compromiso y la confianza en el sistema 
político en el largo plazo.

Se establecen mecanismos efectivos para canalizar las opiniones y 
propuestas de los jóvenes en políticas públicas.

Fomento al diálogo intergeneracional que incentive el involucra-
miento juvenil en la arquitectura de los asuntos públicos (i. e, mediante 
el fortalecimiento de procesos organizativos autónomos).

tendencias en la evolución de la estructura urbana 
e implicaciones para la calidad de vida
David López-García

Escenario tendencial
La tendencia actual de las zonas metropolitanas en Jalisco es tender 
hacia el monocentrismo. Es decir, cada vez más el principal subcentro 
de empleo de las zonas metropolitanas tendrá más peso en la jerarquía 
urbana, concentrando cada vez más empleos y sitios de consumo. La 
tendencia actual en la ZMG es una paradoja: a pesar de haber visto el 
surgimiento de nuevos subcentros de empleo, la ZMG tiende hacia una 
estructura espacial urbana monocéntrica. Aunado a ello, la expansión 
de los subcentros de empleo se está dando sobre todo hacia el poniente 
de la metrópoli; el oriente de la zona metropolitana continúa sin poder 
producir subcentros de empleo de peso en la jerarquía de la región. Esto 
significa que la población de la zona oriente de la mancha urbana, que 
tradicionalmente ha mostrado los menores niveles de ingreso y los más 
altos grados de marginación urbana, continúa perdiendo accesibilidad 
potencial a las concentraciones de empleo en la ciudad.

Los escenarios tendenciales en la Zona Metropolitana de Puerto 
Vallarta (ZMPV) y la Zona Metropolitana de Ocotlán (ZMO) son hacia el 
mantenimiento del statu quo en cuanto a su estructura espacial urba-
na. Ninguna de estas dos zonas metropolitanas ha logrado la aparición 
de nuevos subcentros de empleo en el periodo estudiado. En el caso 
de la ZMPV el principal subcentro de empleo continúa fortaleciendo su 
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posición en la jerarquía urbana, concentrando cada vez más empleos 
y expandiendo su huella en el espacio urbano. En el caso de la ZMO, la 
zona metropolitana continúa teniendo una estructura espacial eminen-
temente monocéntrica, con un solo subcentro de empleo en el centro 
del municipio de Ocotlán.

En el escenario tendencial las zonas metropolitanas de Jalisco con-
tinúan expandiéndose y creciendo su mancha urbana, mientras que los 
empleos continúan concentrándose en un solo subcentro de empleo. 
Esto pondrá cada vez más presión sobre el valor del suelo en las áreas 
más próximas a las principales concentraciones de empleo, forzando 
a los trabajadores de más bajos ingresos a buscar vivienda en las pe-
riferias donde el suelo es más barato. También pondrá cada vez más 
presión en los patrones de movilidad de los trabajadores; la evolución de 
la estructura espacial urbana está aumentado cada vez más la distancia 
física entre los lugares de residencia de los trabajadores y los sitios que 
concentran los empleos.

Escenario deseable
En el escenario deseable, los actores gubernamentales de los diversos 
niveles y órdenes de gobierno con incidencia sobre el futuro de las zo-
nas metropolitanas de Jalisco han asumido que el escenario tendencial 
descrito en el punto anterior es catastrófico. En este escenario deseable, 
tales actores gubernamentales se han propuesto diseñar e implementar 
una combinación de políticas públicas (lo que en inglés se conoce como 
policy mix) capaces de incidir en la evolución de estructura espacial ur-
bana para alcanzar mayor equidad en la distribución de la accesibilidad 
a los empleos. Esta combinación de políticas públicas incluiría, por lo 
menos, políticas de transporte, políticas de vivienda y políticas de desa-
rrollo económico —todas ellas apoyadas en alguna medida con políticas 
de uso del suelo—.

En este escenario deseable, las políticas de transporte darían prio-
ridad a conectar los lugares de residencia de los trabajadores con los 
subcentros de empleo en las zonas metropolitanas. En el caso de la ZMG 
el trazado actual de las líneas de transporte público masivo falla en co-
nectar los sitios de residencia de los trabajadores con los subcentros 
de empleo de la zona metropolitana (López-García, 2023b). Lograr esta 
conexión entre lugares de residencia y subcentros de empleo no es una 
tarea fácil. El primer paso sería levantar una encuesta origen-destino 
de las zonas metropolitanas con el nivel de desagregación espacial más 
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pequeño posible. Esto daría un conocimiento de muy alta resolución de 
los patrones de movilidad de los trabajadores, identificando sus lugares 
de residencia (los orígenes de los viajes) y los sitios que concentran la 
mayor cantidad de empleos en las ciudades (los destinos de los viajes). 
La información generada por una encuesta origen-destino sería un in-
sumo fundamental para comenzar a orientar la inversión en transporte 
público masivo hacia conectar las zonas que concentran los orígenes de 
los viajes con las zonas que concentran los empleos. 

Las políticas de vivienda darían prioridad a producir unidades ha-
bitacionales de bajo costo, pero sobre todo dignas, al interior o en las 
cercanías de los subcentros de empleo existentes en las zonas metropo-
litanas. En este escenario deseable, las agencias gubernamentales con 
atribuciones para implementar política de vivienda tendrían a la mano 
una serie de herramientas de política que les permitiría fomentar la 
producción de vivienda desde diferentes trincheras. Ya sea fomentando 
la producción privada, la producción por encargo, la autoconstrucción, 
o produciendo vivienda de forma directa, las agencias gubernamentales 
tendrían herramientas de política para jugar un papel clave en:

 ͡ La adquisición de suelo que se pueda dedicar para vivienda de bajo 
costo al interior o en las cercanías de los subcentros de empleo, otor-
gando la propiedad del suelo ya sea al sector privado o directamente 
a la población que busca hacerse de una vivienda.

 ͡ Facilitar capital para la producción de vivienda de bajo costo ya sea 
a través del sector privado o directamente a la población que busca 
realizar construcción por encargo o autoconstrucción.

 ͡ Facilitar créditos para la adquisición de vivienda al interior o en las 
cercanías de los subcentros de empleo, no solo a los trabajadores 
formales, sino también a los trabajadores del sector informal.

Opciones de herramientas de política para la producción de vi-
vienda hay muchas, y todas deben pasar por una discusión detallada 
de sus pros y contras y su viabilidad dado el entorno ideológico im-
perante en Jalisco, pero en el escenario deseable los actores guberna-
mentales desempeñan un papel más fundamental en la producción de 
vivienda que acerque a los trabajadores con los sitios que concentran 
los empleos.

Las políticas de desarrollo económico darían prioridad a propiciar 
la aparición de nuevos subcentros de empleo en las áreas de las zonas 
metropolitanas que carecen de concentraciones económicas. En el caso 
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de la ZMG, lo deseable sería tener nuevos subcentros de empleo en el 
oriente de la zona metropolitana. En el caso de la ZMPV, se necesitan 
nuevos subcentros de empleo hacia las zonas periféricas de la zona 
metropolitana. En el caso de la ZMO, lo ideal sería que los otros dos mu-
nicipios de la zona metropolitana, Poncitlán y Jamay, lograran que sus 
centros fortalecieran su posición en la jerarquía urbana para comenzar 
a aparecer como subcentros de empleo en los análisis econométricos. 
Aquí también es necesario que las agencias gubernamentales con atri-
buciones para implementar política de desarrollo económico diseñen 
una mezcla de política (un policy mix) que les permita tener una inci-
dencia sobre la economía urbana y sobre la distribución de la actividad 
económica en el territorio. Opciones de instrumentos de política hay 
muchas —abarcando desde los más liberales como los instrumentos 
regulatorios hasta los más intervencionistas como el desarrollo de in-
dustrias infantes—, pero lo importante es comenzar una discusión 
urgente sobre cuáles son los instrumentos de política adecuados en 
Jalisco para fomentar el surgimiento de nuevos subcentros de empleo 
en las zonas metropolitanas.

Escenario catastrófico
Existen dos escenarios catastróficos que se deben evitar a toda costa. La 
primera catástrofe sería continuar con el escenario tendencial descrito 
antes. Las zonas metropolitanas de Jalisco tienden hacia estructuras es-
paciales monocéntricas, lo que trae consigo aspectos negativos que afec-
tarán la calidad de vida de los trabajadores en las zonas metropolitanas. 
Se debe evitar a toda costa continuar con el escenario tendencial. Hay que 
tomar acción con urgencia para frenar las inercias monocentristas en las 
estructuras urbanas de nuestras zonas metropolitanas.

El segundo escenario catastrófico es seguir ignorando la tendencia 
de las zonas metropolitanas hacia una estructura monocéntrica y sus 
efectos negativos en la calidad de vida de los trabajadores. Si se sigue 
ignorando este problema se perderá la oportunidad de diseñar inter-
venciones de política urbana para contrarrestar las inercias monocen-
tristas. Se necesita visibilizar el problema del grave monocentrismo de 
nuestras zonas metropolitanas y ser más sensibles a los problemas en 
la calidad de vida de los trabajadores que se están produciendo por la 
estructura monocéntrica de las zonas metropolitanas de Jalisco. Seguir 
ignorando las tendencias monocentristas de Jalisco es una catástrofe 
en sí misma.
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El sector rural. Consideraciones para su futuro
Luz Orieta Rodríguez González
Francisco J. López Ballesteros

Primer escenario. El futuro tendencial del sector rural
Después de tres décadas, el modelo económico y las políticas públicas 
son ineficientes, no se han podido resolver los problemas de desem-
pleo, ingresos, hambre, salud, pobreza e inseguridad. El sector rural 
de Jalisco está más polarizado y en gran parte de él es notable el olvido. 
Las políticas públicas que se han llevado a cabo han favorecido a los 
grandes productores, a productos de mayor valoración en el mercado y 
a la agroindustria, impactando así solo a algunas regiones como Altos 
Sur y Norte, Lagunas, Sur y Sureste, Valles y Centro. El sector turístico 
ha prosperado en varios municipios a costa del consumo desmedido 
de los recursos naturales de la zona. Los Gobiernos, apenas hace una 
década, comenzaron a aplicar políticas restrictivas para la urbanización. 

El Gobierno no aplicó estrategias que permitieran la sustitución de 
los productores, por lo cual el campo tiene problemas de regularización 
de la tierra y gran parte de él está en manos de medianas y grandes 
empresas. La innovación tecnológica aplicada al sector rural se ha in-
corporado; sin embargo, los precios de los alimentos continúan siendo 
elevados, primero por la escasez de los recursos como agua y suelo, y 
segundo porque deben comprar las semillas e insumos a empresas ex-
tranjeras. 

La inversión en infraestructura no ha sido suficiente, lo cual ha 
acentuado la polarización económica y social en el sector rural.

Segundo escenario. El futuro pesimista del sector rural
Después de tres décadas, el modelo económico y las políticas públicas 
son nulas para el sector rural; se agudizan los problemas de desempleo, 
ingresos, hambre, salud, pobreza e inseguridad. El sector rural de Jalisco 
está más polarizado y abandonado; no hubo inversión en infraestructu-
ra de caminos y carreteras, por lo cual acceder a muchas zonas es muy 
difícil, además, las condiciones de inseguridad y delincuencia en estas 
generaron un efecto expulsión de la población, la cual migró hacia cen-
tros de población mayor o hacia otro país.

Las grandes empresas son las que explotan el campo, pero solo pro-
ducen productos más rentables, y la sobreexplotación de los suelos hizo 
que muchas zonas ya no fueran productivas. El sector turístico es el que 
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ha prosperado en algunos municipios, pero incluso esta actividad está 
en riesgo por la contaminación y destrucción de los recursos naturales. 

Como las condiciones de producción agropecuaria son cada vez más 
complejas, los precios de los alimentos son más elevados y las condicio-
nes de pobreza y hambre a nivel mundial se agudizan.  

Tanto en el escenario pesimista como en el tendencial, la combina-
ción de factores negativos podría generar un estancamiento y declive del 
sector rural del estado. La falta de apoyos gubernamentales, los impac-
tos del cambio climático, la escasez de recursos hídricos, la desigualdad, 
hambre y pobreza, el abandono de campo y la inseguridad pueden resul-
tar en una condición desfavorable para los productores agropecuarios 
e incluso para los otros sectores secundario y terciario, lo cual tendría 
graves consecuencias para la economía regional y la calidad de vida de 
la población en estas zonas. 

Tercer escenario. El sector rural, un futuro utópico
Los Gobiernos y organismos internacionales han regularizado procesos, 
y, además, se ha favorecido al sector rural, ya que las políticas prote-
gen las zonas productoras y sus recursos naturales. Se ha priorizado 
el crecimiento sostenible, y las empresas y productores deben acatar 
las regulaciones ambientales establecidas. La protección de los recur-
sos naturales no ha puesto en riesgo la actividad agropecuaria, de la 
que dependen muchas localidades rurales; además esto ha permitido 
asegurar la provisión de alimentos y ha controlado el incremento en el 
precio de estos y los temas legales al respecto de las patentes de semillas 
e insumos para la producción. El Gobierno planteó una estrategia para 
sustituir a los productores de mayor edad, por lo cual, la producción no 
estuvo en riesgo.

La inversión en infraestructura de caminos ha permitido que tanto 
la población como la producción sean más eficientes para trasladarse 
de un centro a otro.

Los problemas de inseguridad, que antes impactaban a la población 
en general, han sido controlados.
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Desempeño económico 2023-2060. 
Una propuesta metodológica
Antonio Ruiz Porras 
Nancy García Vázquez 
Javier Emmanuel Anguiano Pita 

Los resultados del análisis de estadística descriptiva para el periodo 
2023-2060 sugieren que:

1. Habrá mejoras en el desempeño de las economías nacional y jalis-
ciense.

2. Las mejoras se verán reflejadas en el crecimiento de la producción, 
de la actividad económica, del empleo formal, y en reducciones en 
la inflación y en la pobreza estatales.

3. El crecimiento del PIB nacional y estatal, de la actividad económica 
estatal y, en particular, del empleo formal estatal tenderán a des-
acelerarse.

4. La tasa de crecimiento del PIB jalisciense será relativamente más 
volátil que la nacional.

5. El empleo formal será la variable relativamente más estable durante 
el periodo 2023-2060.

Los resultados del análisis de tendencias y predicciones individua-
les del periodo 2000-2060 sugieren que:

1. Las variables nacionales y estatales tendrán dinámicas hetero-
géneas.

2. Las dinámicas de la producción de Jalisco y del país tenderán a 
divergir gradualmente.

3. Jalisco manifestará cambios en la ocupación, el empleo y en la pro-
ductividad.

4. La producción y la actividad económica crecerán en mayor medida 
que el empleo formal.

5. Las dinámicas entre la producción y el empleo formal estatales ten-
derán a converger gradualmente.

6. El declive de la pobreza estatal será mayor que el crecimiento del 
empleo formal.

7. La inflación en Guadalajara tenderá a reducirse ligeramente en el 
largo plazo. 
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Los resultados del análisis de los pronósticos de largo plazo para 
Jalisco sugieren que:

1. Todavía habrá ajustes y volatilidad en las dinámicas de crecimiento 
del PIB jalisciense y del país durante la tercera década del siglo.

2. Las tasas crecimiento de la producción estatales serán consistente-
mente mayores que las nacionales hasta después del 2030.

3. La producción, la actividad económica y el empleo jaliscienses cre-
cerán consistentemente en el largo plazo.

4. Las variables no necesariamente crecerán de la misma manera.
5. La inflación en Guadalajara tenderá a reducirse pese a la existencia 

de una alta volatilidad.
6. La pobreza estatal disminuirá y se estabilizará gradualmente tras 

el impacto de la crisis de la covid-19.

Los pronósticos, por tanto, sugieren que en el largo plazo habrá mejo-
ras en los indicadores de desempeño económico de Jalisco. Estas mejoras 
serán especialmente evidentes en los indicadores de producción, activi-
dad económica y pobreza. Los incrementos en las tasas de producción 
y de actividad económica, aunadas al crecimiento del empleo, sugieren 
que podrían esperarse potenciales incrementos en la productividad de los 
trabajadores jaliscienses. Dado que las mejoras en la productividad suelen 
asociarse a incrementos en las retribuciones salariales, la pronosticada 
disminución de la pobreza por ingresos sería un resultado de las mejoras 
en la productividad. 

Eje 4. Sustentabilidad, población y territorio

Retos hacia un futuro sustentable
Julia Carabias Lillo

En relación con el futuro de la salud del planeta y su impacto en el bien-
estar de las sociedades, la ciencia ha realizado aportaciones de extrema 
importancia durante las últimas décadas. Las evaluaciones realizadas 
por miles de científicos de todo el mundo sobre el cambio climático 
(como la del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio 
Climático, IPcc, 2023), el estado de la biodiversidad (como la realiza-
da por la Plataforma Intergubernamental Científico-Normativa sobre 
Diversidad Biológica y Servicios de los Ecosistemas, IPBeS, 2019) y el 
entendimiento de las sinergias de los problemas globales (como la del 
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Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, PNUMA, 2021) 
ofrecen un acervo de información que permite elaborar proyecciones de 
lo que puede ocurrir ante diferentes escenarios.

Se estima que en 2050 la población de México será de aproxima-
damente ciento cuarenta y ocho millones de personas (de acuerdo con 
el Consejo Nacional de Población, Conapo, 2020), de las cuales ciento 
veinticinco millones vivirán en ciudades. Superar las condiciones de 
pobreza en las que vive actualmente una gran cantidad de personas 
(más de cincuenta millones, según el Consejo Nacional de Evaluación de 
la Política de Desarrollo Social, Coneval, 2020), atender la demanda de 
cerca de veinte millones de personas adicionales y de una clase media 
creciente va a generar una mayor presión sobre los ecosistemas natu-
rales y el ciclo hidrológico. La población urbana, debido a su cantidad, a 
sus patrones de consumo y dependencia en los servicios ecosistémicos, 
es la que genera las mayores presiones sobre los ecosistemas.

Existen tres retos que debemos enfrentar de manera imposterga-
ble, relacionados con el funcionamiento de la naturaleza: mantener la 
integridad y funcionamiento de los ecosistemas naturales; preservar el 
ciclo hidrológico, y recuperar la estabilidad química de la atmosfera para 
detener el cambio climático.

Aunque se estima que para 2050 la población urbana mexicana 
representará más del 85 % del total, en números absolutos es probable 
que haya una cifra similar a la actual de población rural, alrededor de 
veinte millones de personas. Sin embargo, lo que será muy diferente si 
las tendencias continúan como están es la calidad de los ecosistemas 
naturales y la disponibilidad de recursos para atender el desarrollo y la 
composición de la población rural. 

Cumplir con el compromiso del Acuerdo de París de no superar los 
2 °C implica que la inflexión en las emisiones de gases de efecto inver-
nadero (GeI) tendrán que ocurrir en 2030 para reducirse a la mitad en 
2050 y a 70 % en 2100. Sin embargo, alcanzar la ambición de no rebasar 
los 1.5 °C implicaba que dicha inflexión ya hubiera ocurrido y que en 
2070 se alcanzara una economía neutra en carbono, para lo cual, como 
señala la Iniciativa Climática Mexicana (IcM, 2021), llevamos un retraso 
muy importante en el mundo.
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El medioambiente. Acciones hoy por un mañana posible 
Sergio Graf Montero
Eduardo Santana Castellón

Se estima que para 2050 posiblemente más de 200 millones de personas 
se verán obligadas a migrar por la degradación ambiental (Organización 
Internacional para las Migraciones, OIM, 2022). México es actualmente 
el corredor migratorio humano más grande del mundo (Gobierno de 
México, 2018).

El sistema de corrientes marítimas del Atlántico norte, que distri-
buye la humedad, la energía y el calor planetario entre el ártico y el 
trópico, pudiera colapsar en este siglo, acelerando las transformaciones 
ambientales climáticas (Ditlevsen, 2023).

Para 2050 pudiera haber más contaminantes plásticos que peces en 
los océanos, y recién se descubrieron microplásticos suspendidos en las 
nubes, lo que afectará los procesos de precipitación. Los microplásticos 
ya están presentes en nuestro sistema sanguíneo (Pauly y Zeller, 2016; 
Leslie et al., 2022).

El crecimiento poblacional en los últimos años hacia Tlajomulco de 
Zúñiga y Zapopan ha implicado una fuerte expansión de la superficie 
urbanizada y en una disminución creciente de la densidad poblacional. 
De seguir esta tendencia de expansión, en 2050 la mayor parte de la 
población del AMG se concentrará en los municipios del sur y oriente 
de la ciudad (Tlajomulco de Zúñiga, Tlaquepaque, Tonalá, El Salto y 
Juanacatlán).

De continuar la tasa de motorización, en 2030 habrá alrededor de 
4.42 millones de vehículos automotores y en 2050 el total podría ascen-
der a más de 6.36 millones de vehículos.

El futuro de la población. Hacia un nuevo ciclo demográfico
Patricia Noemí Vargas Becerra
Edith Y. Gutiérrez Vázquez
Alejandro I. Canales

El crecimiento natural pasó de casi 1.5 millones de personas entre 
1990 y 2000, 1.1 millones en la década del 2010 al 2019, y se proyecta 
que se reduzca a ochocientos mil en la década actual y a seiscientos 
mil en la década de 2030, y a solo trescientos cincuenta y dos mil en 
la década de 2040 a 2050. Es decir que, en estas cinco décadas, el 
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crecimiento natural de la población se habría reducido en más de 
75 por ciento.

El escenario futuro apunta a que la población jalisciense llegará a 9.26 
millones (6.71 % de la poblacional mexicana) en 2030. A partir de este año 
se iniciará una etapa de transición hacia la estabilización del tamaño de la 
población, que se acompañará del descenso de las tasas de crecimiento, 
tanto en la república mexicana como en Jalisco. Ante este panorama pros-
pectivo, la población jalisciense llegaría a los 10 millones de habitantes en 
el año 2050 con una tasa de crecimiento que se acerca al cero (0.15 % anual).

En el 2050, en el AMG residirán más de 6.5 millones de personas 
(65.1 %). Los municipios de Zapopan, Tlajomulco y Guadalajara concen-
trarán el 68.4 % de la población.

El despoblamiento continuará en los siguientes veinte años. Al 
respecto, en el periodo 2030-2050, el 50.4 % (63) de los municipios jalis-
cienses presentarán tasas de crecimiento negativas, es decir, tendrán 
descensos de su población. Además, se prevé que el 35.2 % (44) de los 
municipios presentarán crecimientos poblacionales bajos.

Según las proyecciones demográficas del Conapo, el escenario futuro 
de la estructura por edades hacia 2050 se caracterizará por la expansión y 
acumulación de una mayor proporción de población en edades adultas y 
avanzadas en la parte superior de la pirámide y una edad mediana de la 
población que alcanzará los 40 años, lo que es evidencia de los avances 
en la longevidad.

En cuanto a las personas de 18 a 24 años de edad que constitu-
yen una de las poblaciones de interés para la educación superior, se 
observó que en Jalisco en un periodo de veintitrés años (1970-2993) 
duplicó su volumen pasando de 408 138 personas en 1970 a más de 816 
000 en 1993, y alcanzó su máximo histórico en 2020 (1 058 346 jóve-
nes), para iniciar una tendencia decreciente. En el año 2024 se estima 
un monto de 1 049 384. Las proyecciones demográficas plantean un 
escenario futuro de continuo descenso en este grupo, que pasará a 1 
047 521 jóvenes entre los 18 a 24 años en 2030, cifra que descenderá 
a 977 939 en 2040 y llegará a 891 586 en 2050.

En 2050 tendremos en Jalisco 2.37 millones de adultos de sesenta 
años y más (23.6%). Sin embargo, será en los albores de 2060 cuando 
los adultos mayores (sesenta y más) superen en volumen a todos los 
demás tramos etarios.

Para 2050 la tasa de dependencia de los niños será de 28.3 jóvenes 
por cada cien adultos entre los 20 a 64 años, en tanto que la dependen-
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cia de personas de edad se estima que alcanzará las 29.8 personas de 
edad por cada cien adultos. En resumen, esta etapa se caracteriza por 
un marcado descenso de las tasas de dependencia total y un rápido 
incremento en la proporción de la población en edad laboral.

Para el año 2020 había en promedio 2.03 hijos por mujer y para Mé-
xico 1.99. Esta trayectoria descendente seguirá su curso en los siguientes 
treinta años, de acuerdo con las proyecciones de población vigentes del 
Conapo, Jalisco alcanzará para 2050 un promedio de 1.65 hijos por mujer, 
ligeramente por encima de la tasa del país que llegará a 1.57.

Fecundidad. La cúspide de la tasa de fecundidad de las mujeres de 
20 a 24 años refleja que por cada mil mujeres de esa edad habrá 110.21 
nacimientos en 2024 y 96.25 en 2050.

Emigración. Sin embargo, a partir de 2020, aun cuando se proyecta 
un volumen estable de emigrantes, en torno de los 27 000 emigrantes 
al año, el peso específico de ese flujo tenderá a aumentar sistemática-
mente, pasando de representar un 30  % del crecimiento natural en el 
2023, a un 40 % en el 2030, 60 % en el 2040, 93 % en el 2047, hasta llegar 
a superar en más de un 25 % el crecimiento natural en el 2050.

La salud. Desafíos, tendencias y prospectiva 
Patricia Noemí Vargas Becerra
Alfredo de Jesús Celis de la Rosa

Prospectiva catastrófica
La tendencia enfrenta varios retos que pueden modificarla e impactarla 
negativamente, entre ellos hay que destacar los siguientes:

 ͡ Una nueva pandemia
 ͡ Las enfermedades emergentes y las reemergentes
 ͡ La resistencia a los antibióticos
 ͡ El calentamiento global
 ͡ Los cambios en las políticas de salud
 ͡ Crisis en la infraestructura de salud de Jalisco

¿Otra pandemia, para cuándo?
En lo que va del siglo XXI se han declarado dos pandemias: la primera por 
influenza AH1N1 con inicio probable en México en los meses de febrero 
a abril de 2009, concluyendo en 2010; y la segunda por la covid-19 cuyos 
primeros casos se identificaron en China a finales de 2019. 
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Sin lugar a dudas, en los próximos años o décadas tendremos una o 
varias pandemias más. Y eso será así porque las condiciones en las cua-
les surgieron las dos anteriores siguen vigentes: invasión de la población 
humana a los ecosistemas animales, contacto próximo entre especies ani-
males y sacrificio de estas para consumo humano en condiciones inade-
cuadas, así como una gran facilidad de movilidad de la población humana 
que facilita la distribución de nuevos agentes patógenos en el planeta.

El impacto de una nueva pandemia podría describirse con clari-
dad revisando el caso de la covid-19. Aunque ya se habían presentado 
dos condiciones de alarma producidas por el virus covid, el síndrome 
respiratorio agudo grave (SARS) y el síndrome respiratorio de Oriente 
Medio (MeRS-CoV), ninguno de los dos llegó a ser considerado de 
gran riesgo. Por otra parte, la covid-19 es otra historia: a nivel mundial 
más de 750 millones de casos, muchos de ellos con secuelas mul-
tiorgánicas a largo plazo y más de 7 millones de fallecidos (cifra que 
bien puede ser cercana a los 15 millones). Pero la pandemia también 
presentó impactos colaterales a otras enfermedades, donde la co-
vid-19 llegó a la primera posición entre las causas de muerte durante 
2020 y 2021. Pero, si ponemos un poco de atención en el resto de 
las causas de muerte, notaremos que tomando en cuenta las esta-
dísticas de los años previos, 2016-2019, las muertes por enfermedad 
isquémica del corazón, diabetes mellitus, neumonía y enfermedades 
hipertensivas presentaron incrementos del 32.1 %, 25.6 %, 19.0 % y 
45.4 %, respectivamente entre 2019 y 2020, llegando a ser 47.8 % para 
la enfermedad isquémica, 36.0 % para la neumonía y 52.0 % para 
enfermedades hipertensivas entre 2019 y 2021. Considerando todas 
las causas de muerte, descontando las producidas por la covid-19, 
las defunciones se incrementaron 11.6 % entre 2019 y 2020, y 16.2 % 
entre 2019 y 2021. Estos excesos en la mortalidad pueden ser atribui-
dos, sin lugar a dudas, a la pandemia de covid-19. Muchas de estas 
muertes sin diagnóstico de covid-19 pudieron estar asociadas con la 
incapacidad de los sistemas de salud de brindar atención, cuando 
los hospitales generales y de especialidades se orientaron a atender, 
principalmente, enfermos de covid-19.

Enfermedades emergentes y reemergentes
Así como la influenza AH1N1 y la covid-19 hicieron su aparición impre-
vista en este siglo, otras enfermedades, que no alcanzaron la distribu-
ción de las dos anteriores, llegaron a nuestro país. Entre ellas podemos 



CONCLUSIONES998

señalar a la viruela símica, la fiebre del Zika y la chikungunya. Estas 
tres con origen en África, pero que se distribuyeron ampliamente en 
nuestro continente. El dengue sigue siendo una infección con presencia 
en nuestro país, que regularmente tiene brotes importantes en Jalisco.

De la fiebre amarilla no se conocen casos en México, pero aún sigue 
presente en algunos países de Sudamérica y África. Esta enfermedad es 
sumamente grave, con una letalidad que alcanza el 50 %. La enferme-
dad se trasmite al ser humano por la picadura del mismo mosquito que 
trasmite el dengue (el cual se encuentra ampliamente distribuido en 
Jalisco). Para esta enfermedad existe una vacuna, que solo se aplica a los 
viajeros que visitan los países con reportes de casos en América del Sur 
y en África. El mayor riesgo con esta enfermedad es que en un planeta 
con gran y rápida movilidad en cualquier momento pudiera llegar un 
enfermo en estado inicial de la enfermedad que comience una cadena 
de transmisión.

La resistencia a los antibióticos
El uso inadecuado e indiscriminado de los antibióticos ha generado 
una gran cantidad de bacterias patógenas resistentes a ellos. Y cuando 
tratamos el tema de los antibióticos no solo nos referimos a los utiliza-
dos para el tratamiento de las enfermedades de los humanos. Muchos 
antibióticos también se utilizan en la cría de varias especies animales 
destinadas al consumo humano. Especies animales que comparten con 
nosotros varias bacterias que nos pudieran enfermar, como es el caso 
de los agentes de la tuberculosis.

La gran preocupación de la resistencia a los antibióticos surge cuan-
do uno se da cuenta de que en los últimos años el número de bacterias 
con resistencia a los antibióticos más utilizados se está incrementando, 
pero que aún no se han desarrollado nuevos antibióticos que puedan 
suplir a los que han perdido su efectividad.

A diferencia de otras regiones, en México (en general) y en Jalisco 
(en particular) aún se consumen innecesariamente grandes cantida-
des de antibióticos que no ayudan a tratar las enfermedades, pero que 
sí incrementan el número de bacterias resistentes a esos antibióticos.

El cambio climático
El cambio climático se considera por la Organización Mundial de la Sa-
lud (OMS) y por la Organización Panamericana de la Salud (OPS/1) como 
el mayor riesgo para la salud mundial en este siglo. El cambio climático 
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impacta a la salud por diferentes mecanismos, entre los que se encuen-
tran los siguientes:

 ͡ Incremento en la temperatura
 ͡ Sequías
 ͡ Tormentas anormalmente intensas
 ͡ Incremento en el nivel del mar
 ͡ Incremento en las enfermedades de las vías respiratorias
 ͡ Incremento en la frecuencia de las enfermedades trasmitidas por 

vectores
 ͡ Inseguridad alimentaria y desnutrición
 ͡ Desplazamientos forzados de la población

Los cambios en las políticas de salud
Muchos cambios en las políticas de salud exponen a la población a diver-
sos riesgos. Particularmente cuando los cambios cancelan estructuras e 
instituciones sanitarias sin que al mismo tiempo se establezcan aquellas 
que las sustituirán. De esta manera, siempre existe el riesgo de que la 
población quede sin cobertura cuando desde la política se cancela un 
programa que, en ese momento, pierde su afiliación a una institución 
de salud.

Crisis en la infraestructura de salud de Jalisco
Una crisis de esta naturaleza podría incluir algunas, o todas, de las si-
guientes causas:

 ͡ Hospitales y clínicas con sobrecarga de trabajo y en condiciones de 
deterioro, lo que compromete la cobertura y la calidad del cuidado 
y la atención.

 ͡ Desigualdad en el acceso a la salud, donde el acceso a servicios de 
salud de calidad es limitado, especialmente para las comunidades 
marginadas. Esto amplifica las disparidades en salud entre diferen-
tes grupos poblacionales.

 ͡ Política de salud reactiva, donde las políticas, los programas y 
las acciones específicas de salud serían reactivas en lugar de 
proactivas. 

 ͡ Desconfianza pública. La falta de transparencia y de participación 
ciudadana en la toma de decisiones conduciría a una desconfianza 
generalizada en las instituciones de salud y el Gobierno.

 ͡ Contaminación y degradación ambiental. La carencia de políticas 
de sostenibilidad efectivas resultaría en altos niveles de conta-
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minación y deterioro ambiental, lo que contribuiría a una serie 
de problemas de salud, incluyendo enfermedades respiratorias 
y cáncer.

 ͡ Desempleo y precariedad en el sector salud. La falta de oportuni-
dades y la precariedad laboral en el sector salud pudieran desalen-
tar a los profesionales y futuros estudiantes de entrar en campos 
relacionados con la salud, lo que agrava aún más la crisis de falta 
de recursos humanos para el cuidado y atención de la salud-en-
fermedad.

 ͡ Desintegración de la atención primaria. El enfoque en el trata-
miento en lugar de la prevención llevaría a la desintegración de la 
atención primaria, haciendo que los servicios de salud sean caros 
y menos accesibles.

 ͡ Fuga de cerebros. Ante la falta de oportunidades y el deterioro del 
sistema, muchos profesionales de la salud altamente capacitados 
podrían emigrar a otros países o estados en busca de mejores con-
diciones laborales.

 ͡ Aumento del gasto en salud. El sistema de salud podría ser insos-
teniblemente caro debido al aumento de enfermedades crónicas y 
la falta de medidas preventivas. Esto llevaría a un ciclo de endeu-
damiento que perpetuaría la crisis.

Prospectiva optimista
A pesar de todos los problemas que enfrenta la población para conservar 
su salud, de alguna manera siempre ha encontrado la manera de me-
jorar, aunque quizá no en la magnitud que se quisiera. Por ejemplo, la 
esperanza de vida se ha incrementado sustancialmente desde principios 
del siglo XX a la fecha (excepción hecha por estos años de pandemia 
por covid-19), y la mortalidad infantil también ha disminuido, aunque 
aún no se alcanzan los indicadores recomendados internacionalmente. 
Definitivamente, la resiliencia de la población es sorprendente, aunque 
todavía existen muchos espacios de oportunidad para mejorar la salud 
poblacional. Los siguientes se listan entre los determinantes sociales 
de la salud (OPS/2):

 ͡ Afiliación a un sistema de salud o seguridad social
 ͡ Recursos en instituciones públicas para la atención en salud
 ͡ Escolaridad
 ͡ Pobreza
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Afiliación a un sistema de atención de salud
Para alcanzar un nivel de salud óptimo y uniforme de la población es nece-
sario que esta tenga acceso a un sistema de atención de salud o seguridad 
social por derecho propio y que no dependa de instituciones asistenciales. 
En otras palabras, que la población tenga cobertura universal de los servi-
cios de salud, ya sea que esté inscrita como asegurada o derechohabiente 
en una institución de seguridad social o que por sus propios medios eco-
nómicos tenga acceso a atención médica privada de buen nivel. 

Recursos en instituciones públicas para la atención de la salud
Si bien el incremento en la cobertura de los servicios de salud a la 
población es importante, no lo es menos la disponibilidad de recur-
sos destinados para la atención de la población en esas instituciones 
públicas destinadas a la atención de salud.  Estos recursos siempre se 
han reportado por debajo de las recomendaciones internacionales. 
Por ejemplo, el número de médicos en 2019 fue de 179.4 en 100 000 
habitantes, por debajo de la recomendación de la OMS de 200 a 300 
en 100 000 habitantes. El número de enfermeras también se encuen-
tra por debajo de lo óptimo, ya que se considera que debería haber 
de 2 a 3 por cada médico, cuando en Jalisco solo se reportan 1.4 por 
cada médico. El número de odontólogos, que en Jalisco fue de 7.6 en 
100 000 habitantes durante 2019, también se encuentra por debajo 
de lo recomendado de 20 en 100 000 habitantes. En cuanto a los re-
cursos materiales, la OMS recomienda que existan entre 250 y 400 
camas censables por cada 100 000 habitantes, cuando en Jalisco solo 
se reportaban 78.4 camas censables en 2019. El número de consulto-
rios y quirófanos se ha mantenido más o menos constante, mientras 
que el número de salas de expulsión ha disminuido sustancialmente.

Definitivamente, para que un incremento en la cobertura de los 
servicios de salud en Jalisco tenga un impacto en la salud de la población, 
es necesario que se acompañe de un aumento en los recursos necesario, 
para brindar una atención de calidad.

Escolaridad
La escolaridad de la población en Jalisco aún tiene mucho espacio para 
mejorar. Según el Censo General de Población y Vivienda de 2020, solo 
el 70.4 % de los habitantes de 15 años o más de este estado cuentan con 
estudios de secundaria completa o superiores. En otras palabras, 3 de 
cada 10 habitantes de 15 años o más no cuentan con la educación básica.
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Pobreza
Según datos del Coneval el nivel de pobreza en Jalisco se encuentra por 
arriba del 30 % entre 2010 y 2020 (37.05 % en 2010, 34.78 % en 2015 y 
32.59 % en 2020). Si bien el nivel de pobreza disminuyó en esos años, 
la verdad es que ese porcentaje de la población es muy alto. De hecho, 
nadie debería estar en esa categoría.

Impacto de mejorar el nivel de estos cuatro indicadores
En los próximos veinticinco años será muy importante mejorar el nivel 
de estos cuatro indicadores, de tal manera que, cuando la población en 
2050 disponga de una cobertura universal de seguridad social y tenga 
acceso a servicios de salud que cuenten con recursos suficientes para 
atender a sus derechohabientes, el total de su población mayor de 18 años 
cuente con educación media superior y formación para el trabajo y nadie 
se encuentre en el nivel de pobreza, la salud de la población recibirá el 
impacto positivo de estos beneficios. Seguramente teniendo un pano-
rama de morbilidad y de mortalidad donde seguirán predominando las 
enfermedades crónico-degenerativas, la esperanza de vida superará los 
80 años proyectados y la mortalidad infantil se reportará por debajo de 
4.8 en 1 000 nacimientos.

Un ecosistema de salud integral
Es vital que Jalisco adopte un enfoque de “ecosistema de salud”, donde 
los problemas compartidos se resuelven en colaboración entre ciudada-
nos, instituciones académicas, organizaciones de salud y el Gobierno, 
destacando las siguientes cualidades del mismo:

 ͡ Participación ciudadana y transparencia. Los ciudadanos partici-
pan activamente en la toma de decisiones sobre políticas de salud 
y bienestar, a través de reuniones virtuales y presupuestos trans-
parentes, que fomenten un ambiente de colaboración y confianza.

 ͡ Ciudades inteligentes y comunidades saludables. Donde la tecno-
logía se utilice para monitorear y mejorar el entorno de salud, los 
espacios públicos estén diseñados para fomentar la actividad física 
y las áreas urbanas sean entornos ecológicamente sostenibles que 
promuevan la salud.

 ͡ Innovación y emprendimiento en salud. Las universidades y cen-
tros de investigación serían núcleos de innovación en salud, donde 
los estudiantes y profesionales de la salud sean incentivados para 
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crear soluciones empresariales que aborden desafíos locales y glo-
bales en salud.

 ͡ Tecnología y humanización en la atención médica. La tecnología se 
encargaría de las rutinas, liberando a los profesionales de la salud 
para que puedan ofrecer un cuidado más empático y centrado en 
el paciente. Los médicos actuarían como mentores más que como 
autoridades, trabajando en colaboración con los pacientes para en-
contrar las mejores estrategias de vida y tratamiento.

 ͡ Economía compartida y bienestar. Se promovería una economía 
compartida con un enfoque en la salud y el bienestar. Los ciuda-
danos participarían activamente en el voluntariado y las empresas 
recibirían incentivos para involucrarse en iniciativas de salud co-
munitaria.

 ͡ Educación para la salud y el bienestar. Las instituciones educativas 
integrarían la salud y el bienestar como parte central de su currícu-
la. Los estudiantes serían formados no solo en materias académicas, 
sino también en cómo llevar un estilo de vida saludable y cómo 
contribuir al bienestar de sus comunidades.

 ͡ Prevención y rehabilitación. Las políticas de salud se enfocarían 
más en la prevención y rehabilitación que en el tratamiento de en-
fermedades. Esto reduciría significativamente la cantidad de días 
por enfermedad y aumenta la calidad de vida de la población.

Al incorporar estas dimensiones, Jalisco podría posicionarse como 
un líder en la implementación de un modelo de salud y bienestar inte-
gral, resiliente y centrado en el ser humano para el año 2050.

Eje 5. Ciencia, tecnología e innovación

La política de ciencia y tecnología en el futuro 
de México. La agenda pendiente
Enrique Cabrero Mendoza

Escenario 1. Estancamiento e integración gradual  
de México al grupo de países de “bajo aprendizaje”
La “inercia pasiva” se impone en este escenario. No se intenta o no se 
logra generar una acción pública articulada en pro del conocimiento 
y la innovación como elementos estratégicos del futuro nacional. Esta 
situación se caracteriza por la desconexión entre el sector académico, 
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empresarial, gubernamental y social; es decir, por la inexistencia de una 
triple o cuádruple hélice para la construcción de sistemas regionales y 
nacional de innovación. Esta desconexión entre actores clave del sector 
genera una ausencia de proyecto conjunto derivada de una acción pú-
blica de muy baja intensidad; es decir, de una ausencia de agenda de 
políticas públicas robustas en el sector. En dicho escenario el país conti-
nuaría con un crecimiento mediocre por unos años, para ser arrastrado 
paulatinamente y de manera definitiva al bloque de países dependientes 
en tecnología y conocimiento, y poco a poco —incluso en el marco del 
T-Mec— ir perdiendo el flujo de inversiones extranjeras ante la ausencia 
de una política pública claramente proactiva de ciencia, tecnología e 
innovación (cTI). Las inversiones extranjeras cada vez en más sectores 
requieren localizarse en países que propicien la innovación y el cambio 
tecnológico, dado que el atractivo por la mano de obra calificada y barata 
desaparece, los procesos automatizados se imponen. En este escenario 
México quedaría en el largo plazo claramente marginado de la sociedad 
y economía basadas en el conocimiento. Pasaría al bloque de países irre-
levantes, en términos de Harari (2019).

Escenario 2. Capacidad reactiva e integración parcial  
de México al grupo de países emergentes de aprendizaje medio 
En este escenario surgen algunos grupos gubernamentales, empresaria-
les, académicos y sociales que consideran muy importante el tránsito del 
país hacia una economía y sociedad basadas en el conocimiento. Algu-
nos de estos liderazgos se convierten en promotores de políticas públicas 
impulsoras de cTI, se generan, además, algunas redes de cooperación, 
en algunos sectores de actividad o en algunas regiones del país. Esto 
lleva a detonar una acción pública de intensidad media, una agenda de 
políticas públicas en el sector que, si bien es fragmentada, al menos va 
construyendo una visión de futuro y algunas estrategias para la inser-
ción en la nueva dinámica mundial. En un escenario de este tipo, pueden 
surgir proyectos regionales de innovación y gestión del conocimiento 
en algunas entidades federativas, y estas podrán ir encontrando una 
agenda de políticas a nivel estatal que induzcan acciones concertadas 
en materia de formación de capital humano, de fomento a la investiga-
ción, de innovación empresarial e incluso de vinculación con algunas 
regiones fuera del país y con estrecha colaboración en algunos sectores 
de actividad. Un escenario como este permitiría una incorporación lenta 
y posiblemente tardía en algunos sectores, pero al menos posicionaría 
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al país poco a poco —aunque de una manera frágil— en ciertos nichos 
del conocimiento y la innovación. La posibilidad es que las regiones y 
sectores que mostraran dinamismo y políticas públicas de promoción 
y cooperación entre actores e instituciones puedan convertirse en mo-
tores para la transición. En síntesis, se trata de un escenario de avance 
desarticulado, que genera más desequilibrios regionales en ciertos mo-
mentos, pero que permite una dinámica de catching up que en algunos 
sectores permita alcanzar o mantenerse en una dinámica sintonizada 
con los avances internacionales. Cabe pensar que el ritmo del T-Mec 
—particularmente el contexto de nearshoring— podría dar espacios de 
acomodo y oportunidades en un escenario como este, pero, sin duda, 
las iniciativas y revaloración de la cTI deberá ser un ingrediente activo 
y promovido por diversos grupos de interés en el tema y por algunos 
Gobiernos subnacionales. 

Escenario 3. Visión de futuro y construcción de un proyecto  
nacional y de las regiones que permita a México la 
inserción en el grupo de países emergentes exitosos
En este escenario México logra aprovechar las mayores ventajas que ofre-
ce a los países emergentes el contexto mundial de la sociedad y economía 
basadas en el conocimiento. Una condición necesaria para esto es lograr 
un acuerdo nacional para avanzar los próximos veinte o treinta años ha-
cia la construcción de un país plenamente inserto en la nueva dinámica 
mundial del conocimiento y la innovación. Un acuerdo nacional de esta 
naturaleza genera una acción pública de alta intensidad que permite 
institucionalizar y dar continuidad a una agenda de políticas públicas 
en cTI en las próximas décadas. Así sucedió en Corea del Sur, Finlandia 
y otros países emergentes. La innovación forma parte paulatinamente 
de la cultura empresarial, gubernamental y social. El sector académico 
entiende la importancia de la colaboración con el sector productivo y 
promueve sistemas renovados de enseñanza-aprendizaje introduciendo 
un cambio institucional importante en universidades, centros de inves-
tigación e institutos de capacitación. El sector empresarial entra de lleno 
a la investigación y desarrollo tecnológico y se vincula intensamente con 
el mundo científico y académico. El sector gubernamental preocupado 
por introducir innovación pública en la hechura de políticas públicas y 
posiciona a las políticas de cTI como prioridad nacional bajo un diseño 
institucional que permita la continuidad y estabilidad de las políticas. 
Por último, el sector social valora la innovación y el conocimiento como 
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parte sustancial del futuro inmediato que permitirá el progreso social 
y la mejora en los niveles de bienestar, incluso promueve el concepto de 
“ciencia ciudadana” que implica el involucramiento de la ciudadanía en 
la gestión colectiva del conocimiento.

Es evidente que lo anterior es solo un breve esbozo de los tres esce-
narios que se proponen para el análisis prospectivo del sector de cTI. Se 
omite la descripción de muchos procesos complejos asociados con cada 
uno de ellos, se trata de una sobresimplificación para fines de exposición; 
se busca generar un proceso heurístico más que una precisión prospectiva 
de carácter técnico. Se debe recordar que la utilidad de la prospectiva es la 
reflexión acerca del futuro, no la precisión de los escenarios imaginados. 
Se propone una representación visual de la posición que México ocuparía 
dependiendo de cada escenario. Las variables que se toman en cuenta 
son la inversión en cTI (gasto en investigación científica y desarrollo ex-
perimental, Gide, como proporción del PIB), el esfuerzo en formación de 
capital humano altamente calificado (gasto en educación terciaria) y el 
grado de inserción a la economía basada en el conocimiento (flujo neto de 
inversión extranjera directa). Como se puede ver en [el artículo completo, 
el rubro] “México 1” hay un claro estancamiento y alejamiento de la diná-
mica mundial, es incluso un retroceso de la situación actual debido a la 
inercia pasiva; en [el artículo completo, el rubro] “México 2” hay un avance 
que permite flotar marginalmente en el conjunto de países emergentes 
de aprendizaje medio, aunque con baja presencia; y en [el rubro] “México 
3” se logra un posicionamiento interesante como país emergente en un 
proceso de integración paulatina, y es de pensarse acelerada, a la dinámica 
del conocimiento y la innovación.

Desafíos, escenarios y trayectorias de la innovación
Claudia Díaz

Escenario pesimista
El Gobierno federal ha estado dominado por el partido que llegó al poder 
desde el 2018, por lo que su visión de la economía y la cTI ha prevale-
cido ya por treinta y dos años. La innovación tecnológica ha dado paso 
a la innovación para el beneficio social y se ha priorizado, como meca-
nismo ideológico, la relevancia de los saberes ancestrales y la crítica al 
conocimiento experto. En el ámbito estatal Jalisco estuvo gobernado por 
este partido del 2024 al 2032, la alternancia siguió en los dos sexenios 
siguientes, del 2038 al 2050, pero las bases institucionales que se cons-
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truyeron para la cTI se fragilizaron intensamente, por lo que hubo una 
enorme migración de las empresas de alta tecnología tanto mexicanas 
como transnacionales. Esto ocurrió a pesar de los efectos positivos del 
nearshoring que iniciaron a mediados del 2023, pero que se diluyeron por 
la creciente incertidumbre para la inversión extranjera directa (Ied), la 
multiplicación de la extorsión, la inseguridad con la consecuente vio-
lencia rampante y el acoso gubernamental al sector privado.  

A partir de mayo del 2023 entró en vigor una nueva ley para regular 
las actividades de la cTI, la Ley General de Humanidades, Ciencias, Tec-
nologías e Innovación, la cual ha regulado desde entonces estas activi-
dades sin modificaciones. Esa ley excluyó a los académicos, científicos e 
investigadores del país de la participación para la toma de decisiones y la 
definición de la política en la materia. Por otro lado, incluyó a la Secreta-
ría de Marina y a la Secretaría de la Defensa Nacional. Asimismo, desde 
la aprobación de esa ley, la innovación tecnológica y el emprendimiento 
desaparecieron como objeto de interés en los asuntos públicos. 

Uno de los cambios que afectó la tendencia incremental de la ca-
pacidad de innovación en Jalisco, medida por el número de solicitudes 
de patentes, fue la determinación de que el nuevo Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencia y Tecnología (Conahcyt) sería copropietario de 
las patentes donde hubiera recursos públicos. Esta situación generó un 
enorme retraso administrativo y una declinación del 70 % en el número 
de solicitudes del estado, ya que la nueva ley estatal de cTI de Jalisco se 
hizo a imagen y semejanza de la federal, aun cuando hubo ajustes de 
los Gobiernos posteriores. Otro impacto relevante en Jalisco, a partir de 
los cambios a las leyes, fue el incremento de la migración de personal 
altamente calificado. Los investigadores del Centro de Investigación y 
Estudios Superiores en Antropología Social (cIeSAS) y el Centro de In-
vestigación y Asistencia en Tecnología y Diseño del Estado de Jalisco 
(Ciatej), así como los del Centro de Investigación y Estudios Avanzados 
(Cinvestav) se convirtieron en servidores públicos por lo que, además 
de amplios recortes al personal, el trabajo de los pocos que quedaron se 
orientó a justificar la pertinencia de las decisiones gubernamentales en 
los dos ámbitos de gobierno. Adicionalmente, los ingenieros y científi-
cos encontraron enormes oportunidades en el extranjero a través de las 
empresas multinacionales que estaban en Jalisco, y cuando la mayoría 
de estas decidió cambiar sus instalaciones, buena parte de ellos se fue-
ron como personal de la empresa u obtuvieron otras oportunidades. 
Esta situación no se ha podido revertir y se calcula que llevará al menos 
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una década más volver a una situación similar a la que había en cTI en 
el 2024, cuando Jalisco encabezaba iniciativas como la Ciudad Creativa 
Digital (ccd). 

En este contexto, las últimas iniciativas impulsadas se convirtieron 
en elefantes blancos o desaparecieron. La infraestructura creada para 
la ccd se convirtió en un espacio para el partido político dominante, y 
otra parte está orientado a hacer tianguis permanentes con muestras 
de artesanías del estado de Jalisco y de otros lugares representativos del 
país. La falta de mantenimiento ha llevado a que los edificios estén muy 
deteriorados, sin embargo, es un área visitada por turistas nacionales y 
extranjeros. Asimismo, desapareció el hub biotecnológico por falta de 
financiamiento e interés de los Gobiernos posteriores, y de los Centros 
Regionales de Innovación solo queda el que está en la ZMG auspiciado 
con recursos de la Universidad de Guadalajara. El único programa que 
permaneció fue la Plataforma de Innovación Abierta, que se transformó 
en la Plataforma de Innovación Social Abierta para la Pobreza, que se 
convirtió a su vez en un espacio de capacitación extracurricular, similar 
al programa Pilares del sexenio 2018-2024 en la Ciudad de México. Este 
programa se ha replicado a nivel nacional. 

Otros organismos, que en su tiempo habían sido eje de la cTI en 
Jalisco, desaparecieron, ya que del 2024 al 2038 hubo una reducción de 
recursos en la administración pública federal y en la estatal para es-
tas actividades, porque no se consideraron esenciales. Algunos de ellos 
fueron el Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología (Coecytjal) y el Fondo 
Jalisco de Fomento Empresarial (Fojal), que habían sido claves para im-
pulsar la innovación tecnológica y el emprendimiento innovador. 

El Gobierno estatal consideró que sus actividades podrían ser asu-
midas por la Secretaría, ya que se duplicaban funciones, y el financia-
miento a empresas privadas se consideró que estaba fuera del enfoque 
impulsado por las leyes de cTI, tanto federales como estatales. Los nue-
vos Gobiernos trataron de revertir esta situación, pero no lograron la 
mayoría en el Congreso, por lo que solo pudieron hacer algunas adhe-
siones a la ley estatal para empezar la reconstrucción del sistema de cTI 
en el estado. 

El enfoque de la política para la cTI, en concordancia con el fede-
ral y en contraposición a la trayectoria de la política jalisciense para la 
innovación, se centralizó y, por lo tanto, concentró la toma de decisio-
nes. Las regiones de Jalisco fuera de la ZMG quedaron desprotegidas 
nuevamente por la falta de recursos para actividades de investigación y 
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desarrollo tecnológico, la migración general (que incluía también a los 
recursos humanos altamente calificados) y la delincuencia organizada. 
Adicionalmente, los programas e instrumentos se centraron en forta-
lecer la oferta como ocurría en la década de los setenta y ochenta en el 
país, y en el mundo en los cincuenta y sesenta (Martin, 2012; Dutrénit y 
Natera, 2017), por lo que hubo un enorme retroceso, ya que, además, se 
estrecharon los programas federales y estatales de becas a estudiantes 
de posgrado y a investigadores de alto nivel. La Universidad de Guadala-
jara, que es la institución estatal más grande en capacidades de ciencia 
y desarrollo tecnológico, ha incrementado el número de profesores de 
asignatura hasta un 85 % de su plantilla por la migración y reducción sis-
temática de su presupuesto. Los investigadores, científicos y tecnólogos 
desatienden sus actividades docentes porque trabajan fuera de la ins-
titución para complementar sus ingresos, esta situación ha impactado 
también la solicitud de patentes por parte de la universidad.  

Los resultados de la cTI, al concluir el periodo de gobierno al 2050, 
son muy pobres. La situación no se ha podido revertir. En el 2023 Jalisco 
tenía el quinto lugar en competitividad respecto de otros estados, en el 
2050 cayó por abajo del nivel que tenía en el 2012, cuando estaba en la 
posición trece, llegando hasta el lugar quince. Esto ocurrió porque los 
recursos se redujeron todavía más cuando en el 2028 vuelve a ganar la 
oposición al partido en el gobierno y la fragilización de los programas, 
incentivos y condiciones para el desarrollo económico y la innovación. 
Como consecuencia de esto, el acceso de la población de Jalisco a insti-
tuciones de salud llegó a ser la más baja de la historia reciente, ya que 
solo un 25 % de los habitantes del estado tenía acceso, lo que afectó prin-
cipalmente a las regiones más pobres del estado. A partir del 2050, el 
nuevo Gobierno está tratando de revertir en alguna medida este pobre 
desempeño que ha tenido consecuencias en el ámbito educativo, en la 
desigualdad, en el acceso a la salud, en la falta de cumplimiento de los 
acuerdos para la sustentabilidad ambiental, entre otros, pero no será 
una tarea fácil.

Escenario tendencial
En el 2023 se aprobó una nueva ley de ciencia y tecnología que cambió 
el conjunto de regulaciones y actores que participaban en la cTI, la Ley 
General de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación (LGHcTI). 
Este cambio llevó a una centralización y concentración en la toma de 
decisiones, así como a la desaparición de los programas e incentivos 
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orientados a impulsar la innovación tecnológica, y la vinculación entre 
universidad, empresa, sociedad y Gobierno. Sin embargo, Jalisco ha lo-
grado mantener su propia ley, en donde la innovación tecnológica se ha 
venido impulsando desde el 2001 con un conjunto de organismos enca-
bezados por la Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología (SICyT), 
el Coecytjal, el Fojal, entre otros. La reducción de recursos económicos 
y programas de nivel federal (como el Programa de Estímulos a la In-
novación y el Fondo Mixto Jalisco) tuvieron repercusiones importantes 
entre el 2024 y el 2030. Sin embargo, tanto los gobernadores que enca-
bezaron el sector del 2024 al 2050 como los encargados de impulsar la 
cTI negociaron con las empresas del estado y buscaron fondos inter-
nacionales para mantener las metas y programas que impulsaban en 
Jalisco sectores como las industrias creativas digitales, las tecnologías 
de la información y la comunicación (TIc), la biotecnología, la salud y la 
industria agroalimentaria, entre las más importantes. 

Los Centros Regionales de Innovación (cRI) han seguido operando 
con resultados contrastantes. En algunas regiones —como los Altos de 
Jalisco— los cRI han tenido una incidencia importante para promover 
innovaciones incrementales (de proceso y de producto), así como los 
apoyos para capacitar a las micro y pequeñas empresas en las fun-
ciones administrativas básicas. El hub biotecnológico ha llevado más 
tiempo en desarrollarse por la falta de recursos, ya que a diferencia de 
las TIc y las industrias creativas digitales se requiere mayor infraes-
tructura y recursos económicos. Sin embargo, se cuenta con mayores 
capacidades e investigadores orientados hacia la biotecnología tanto 
de la salud como del sector agroalimentario, lo que ha permitido con-
solidar estas industrias.

La ccd requirió más tiempo e inversión que el planteado en el plan 
maestro inicial y en los ajustes posteriores, además de que el apoyo fede-
ral desapareció, lo que obligó también a buscar fondos alternativos. Su 
operación a máxima capacidad se logró hasta el 2030, pero la principal 
fortaleza del proceso fue que el Gobierno estatal persistió en el mismo, 
a pesar de los cambios en el partido gobernante. Las variaciones en las 
condiciones originales llevó a ajustar su visión al 2050; sin embargo, ha 
habido retrasos y aunque con toda claridad Jalisco es “líder en produc-
ción creativa y digital, audiovisual, multimedia, animación y otras tec-
nologías digitales, de software y servicios de comunicación”, los altibajos 
económicos del país han impedido que logre por completo su visión en 
donde se establece que será líder a nivel de América Latina “en la pro-
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ducción de contenido audiovisual, desarrollo tecnológico e innovación”. 
El Gobierno estatal sigue haciendo una difusión intensa de la ccd a 
nivel internacional con misiones sistemáticas para atraer inversiones e 
incrementar las exportaciones sobre contenido digital. No obstante, y a 
pesar de los esfuerzos, el talento humano de alto nivel sigue siendo un 
cuello de botella y otra de las causas que explica los retrasos en el logro 
de las metas de largo plazo. Aun cuando se ha formado recurso de alto 
nivel, las empresas transnacionales se han convertido en una puerta de 
salida que se lleva a los más capaces a otros lados del mundo (Aboites y 
Díaz, 2018; Delgado Wise et al., 2021). 

El Gobierno estatal ha sido muy hábil para enfrentar el contexto 
adverso que se generó a nivel federal para la innovación tecnológica. A 
pesar de la supresión de programas como el Programa de Estimulos a 
la Innovación (PeI) y el Fondo Mixto (FOMIX), que tuvieron un fuerte 
impacto en el acceso a recursos económicos para la innovación y el de-
sarrollo tecnológico del estado; y de la reducción de recursos para la cTI 
por la pandemia generada por la covid-19, a partir del 2030 se obtuvie-
ron recursos internacionales y se incrementó la participación del sector 
privado en el financiamiento a la cTI. De esta manera, y a pesar de los 
embates económicos globales, Jalisco destina a partir del 2050 el 2 % del 
producto estatal a la cTI, cifra que hasta ahora no ha sido equiparada por 
otra entidad en el país. Esto es un gran logro, ya que en el 2001 Jalisco 
destinaba solamente el 0.07 % a la cTI, lo que implica un gran esfuerzo 
y enorme compromiso tanto del Gobierno como del sector empresarial 
que también ha incrementado su participación en el gasto. El estado 
continúa como líder nacional en solicitudes de patentes. El número de 
miembros del Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores (SNII) 
que tiene lo posicionan solo por detrás de la UNAM, lo que es un valioso 
resultado, aunque sigue persistiendo la desarticulación entre las voca-
ciones regionales y las especialidades de los investigadores. El principal 
problema con el sistemático incremento en el número de egresados de 
posgrado es la falta de espacios en el mercado de trabajo tanto en el 
sector público, en las universidades y centros de investigación como en 
las empresas, por lo que se ha generado un problema de precarización 
laboral relevante que todavía no tiene solución. 

El habilitamiento, desarrollo y capacidades en la ccd y el hub bio-
tecnológico han atraído un mayor número de empresas transnacionales 
al estado, lo que ha producido un fenómeno que se avizoraba ya en el 
2023, pero que lentamente se ha profundizado en los últimos años: la 
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movilidad del personal altamente calificado acompañado de la alta de-
manda de talento especializado y, al mismo tiempo, la precarización en 
los empleos de los egresados de posgrado que permanecen en el estado, 
al no abrirse un mayor número de oportunidades y concentrarse prin-
cipalmente en las áreas de sociales y humanidades como parte de los 
incentivos federales como el SNII y las becas del Conahcyt que siguen 
centralizados.

La falta de impacto de los resultados derivados de la cTI sigue sien-
do un problema que se origina desde los primeros programas que diseñó 
el gobierno estatal para alentar la innovación en la industria del softwa-
re. Si bien la competitividad de Jalisco está desde hace cinco años en el 
tercer lugar nacional, no logra sobrepasar a Nuevo León y a la Ciudad de 
México, cuya dinámica económica y competitividad empresarial tiene 
más arraigo. Sin embargo, los efectos de las mayores capacidades en la 
educación y en la reducción de la desigualdad siguen prevaleciendo.

El enfoque de la política en las últimas tres décadas retoma plantea-
mientos generales de los nuevos enfoques internacionales para el diseño 
de la política de cTI, aunque se integran principalmente las etiquetas, y 
recomendaciones generales de los organismos internacionales como la 
Ocde, el Banco Mundial (BM), la Unesco, entre otros. Esta situación ha 
persistido los últimos treinta años y ha sido un obstáculo para diseñar 
e implementar una política que emerja de una visión crítica del propio 
alcance de los programas que operan y sus debilidades, y menos preo-
cupada por seguir los estándares internacionales.

La política de cTI parte de la innovación social, la sustentabili-
dad como bandera, la generación de beneficios sociales como dicta la 
norma internacional y lo políticamente correcto, pero en realidad se 
sigue orientando a la innovación tecnológica, lo que ha permitido un 
importante fortalecimiento de la economía. Además del incremento 
de la movilidad del talento jalisciense, y el impacto relativo en diversas 
áreas de la vida social, el principal problema que arrastra la política de 
cTI en el estado es que no ha transitado a un enfoque transicional (Gri-
llitsch et al., 2019). Un enfoque transicional requiere articular y alinear 
las capacidades del estado, y comprometer a las diversas secretarías a 
cambiar las condiciones institucionales para que la cTI pueda tener el 
impacto deseado en la salud, en la educación, en la sustentabilidad, la 
desigualdad y otras áreas. Sin embargo, una política de esta naturaleza 
requiere considerar a la cTI una actividad transversal a tales ámbitos, 
además de definir políticas, regulaciones y marcos institucionales que 
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permitan la articulación de capacidades para el logro de objetivos. Esta 
compleja tarea requiere también crear capacidades de diseño institu-
cional que impulsen estas actividades más allá de la voluntad de los 
Gobiernos, secretarios, coordinadores y directores de cada periodo. Es 
un reto posible y deseable para los próximos años. 

Escenario deseable
En el 2024, después de que la Suprema Corte de Justicia declaró incons-
titucional la Ley General de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e In-
novación, el Gobierno federal organizó una comisión del más alto nivel 
para realizar un diagnóstico de la cTI en México y su participación en 
el mundo. Se evaluaron las mejores prácticas, casos de éxito y fracaso, 
políticas, instrumentos y programas en el mundo. Adicionalmente se 
hizo un diagnóstico preciso y detallado del desempeño del país en la 
materia desde la creación del Conacyt en 1970, así como de los princi-
pales ámbitos de la vida pública en donde la cTI podía ser definitoria en 
su resolución. Bajo un esquema de amplia participación con expertos, 
así como la participación de la sociedad, el Gobierno y el sector privado, 
se definió una nueva ley de cTI en donde el Gobierno se comprometió a 
incrementar los recursos económicos, realizar un rediseño institucio-
nal, renovar los programas e incentivos para alentar la participación del 
sector privado y también resolver los acuciantes problemas públicos. 

La reforma fiscal realizada por el Gobierno federal en el 2024 per-
mitió orientar mayores recursos a la cTI de manera que se impulsara un 
verdadero federalismo que apoyara a los estados más débiles en el desa-
rrollo de capacidades científicas y tecnológicas. El viejo SNII se reconfi-
guró para evitar las malas prácticas y el productivismo disociado de los 
temas de relevancia nacional, orientando mayores incentivos hacia los 
estados más pobres del país y en las áreas de conocimiento asociadas con 
las vocaciones regionales. Lo mismo sucedió con las becas de posgrado. 

En los estados, alentados por este compromiso federal y las nuevas 
estructuras de participación, monitoreo y adaptación continua de los 
programas e incentivos para la cTI, se hicieron los cambios correspon-
dientes. En Jalisco, desde el 2024 opera la Agencia para el Desarrollo 
Tecnológico y la Innovación. Es un organismo autónomo con profesio-
nales de carrera que son especialistas de alto nivel, capacitados para 
acompañar a una variedad de empresas que van desde empresas infor-
males, micro, pequeñas y medianas empresas hasta empresas de alta 
tecnología. Este organismo recupera experiencias exitosas de pasadas 
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administraciones, como el Programa de Vinculación Empresa-Univer-
sidad (Provemus) que permitió vincular academia, empresa y Gobier-
no, además de capacitar a empresas y entrenar estudiantes. La agencia 
cuenta con un presupuesto transexenal y, en los casos en que, además, 
puede tener ingresos propios por servicios, tiene libertad para su manejo 
bajo los parámetros de transparencia definidos por la ley. La consoli-
dación de esta agencia, que forma parte del conjunto de organismos 
como el Coecytjal, asegura que más allá de los liderazgos personales, los 
cambios de gobierno, y sus equipos, estos no afectarán el desarrollo de 
la cTI y el apoyo a las organizaciones privadas y sociales que lo requie-
ran. La capacitación que ofrece la agencia tiene diferentes niveles de 
especialización, desde industrias tradicionales, protección de propiedad 
intelectual hasta atención a sectores de alta tecnología. El proceso que 
sigue es de acompañamiento para la consecución de metas. 

Jalisco ha logrado invertir, a través de incrementos graduales soste-
nidos, el 3 % de su presupuesto estatal en cTI y la participación privada 
en el gasto en I+D es del 70 %, lo que posiciona al estado en el primer 
lugar nacional y como un modelo a seguir para otras entidades del país. 
Adicionalmente, el Gobierno federal a través de sus programas, las uni-
versidades, centros e institutos de investigación aporta fondos concu-
rrentes, a partir de recursos propios, por lo que las bolsas para investi-
gación y desarrollo tecnológico se han incrementado sustancialmente. 
Si bien la inversión en cTI es un insumo para el desarrollo del sistema 
estatal de cTI, también muestra el compromiso de las empresas, la so-
ciedad, la academia y el gobierno en el desarrollo de estas actividades. 
Las políticas y programas transversales de cTI han sido un disparador 
importante en el financiamiento, ya que las diferentes áreas de Gobierno 
gozan de los beneficios generados por la articulación explícita e implícita 
de la cTI con áreas como salud y farmacéutica, desarrollo económico y 
política industrial, educación y cohesión social, entre las más impor-
tantes. Esta articulación y el impacto de la cTI en sectores específicos 
ha reforzado el convencimiento de la sociedad sobre la relevancia y los 
beneficios que la ciencia genera. Esta articulación ha consolidado la vin-
culación academia-industria y academia-sociedad en el marco de las 
estructuras de participación alentadas por el Gobierno. 

El Gobierno estatal, en coordinación con el Gobierno federal, ha 
logrado también un rediseño institucional que facilita la apertura de 
empresas de alta tecnología, ya que ha conseguido que importantes 
empresas internacionales y nuevas empresas mexicanas apuesten a 
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financiar start-ups a través de capital ángel y capital de riesgo, resol-
viendo uno de los principales escollos para la salida al mercado de las 
innovaciones (Vance, 2013). Asimismo, el estado cuenta con un fondo 
específico orientado a emprendimientos innovadores adicional al Fondo 
Jalisco orientado a pymes tradicionales, lo cual le ha dado un mayor di-
namismo a la economía. El rediseño institucional se ha logrado a través 
de acuerdos con el Gobierno federal, por lo que ahora se abren plazas 
en las universidades y centros de investigación para absorber a los egre-
sados posgraduados. También hay programas específicos del Gobierno 
estatal para apoyar a las empresas interesadas en incorporar talento del 
más alto nivel. Las aportaciones de los diferentes niveles de gobierno y 
los fondos concurrentes han alentado vínculos de más largo plazo entre 
la academia, las empresas, el Gobierno y la sociedad en general. Esta 
dinámica ha tenido un impacto positivo en la cultura empresarial por 
lo que ahora el sector privado tiene más confianza en las instituciones 
académicas y, además, mayor disposición para arriesgarse en empren-
dimientos innovadores, ya que sabe que cuenta con el apoyo del sistema 
financiero y del Gobierno estatal.

El análisis amplio de los programas llevó a adoptar un enfoque 
transversal y complementario que se centrara en los impactos y no solo 
en la creación de capacidades. Uno de los programas que se reformuló, 
a pesar de que había llevado a Jalisco a posicionarse en el 2023 como 
el estado más innovador, fue el Programa de Fomento a la Propiedad 
Intelectual (Propin). Este programa había llegado a su límite porque 
las solicitudes de patentes no estaban asociadas con innovaciones en el 
ámbito empresarial y tampoco con la transferencia de la tecnología de 
la universidad a la empresa. En un análisis de largo plazo se observó que 
el Propin solo alentaba la creación de capacidades, que en su momento 
era pertinente, pero no eran inventos con éxito de mercado porque no 
se seguía todo el proceso. El programa actual incentiva la vinculación y 
transferencia en el largo plazo, y el patentamiento en caso de que el estu-
dio de factibilidad salga positivo y se tenga una relación sistemática con 
alguna institución de educación superior (IeS) de la entidad. Además, 
orienta los recursos a las vocaciones regionales y prioridades estatales,  
y no se asignan de manera abierta, sino a través de criterios detallados. 
Estos criterios lo han convertido en un programa más selectivo, pero con 
más recursos económicos, lo que ha generado el surgimiento de nuevas 
empresas a partir de portafolios de patentes. 
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La ccd ha logrado posicionarse como líder en la producción de con-
tenidos audiovisuales, a partir del desarrollo tecnológico y la innovación 
en América Latina, y un fuerte competidor en Europa en el sector de 
industria digital.  La Agencia para el Desarrollo de Industrias Creativas 
y Digitales del Estado de Jalisco ha logrado consolidarse y funcionar a 
través de la vinculación definiendo nuevos retos para el futuro y gene-
rando condiciones para la atracción permanente de negocios en el sector. 
En el caso de los Centros Regionales de Innovación son autosuficientes, 
aunque cuentan con una base de recursos federales y estatales, y hay 
uno en cada región de Jalisco. Estos apoyan indistintamente a secto-
res tradicionales como innovadores, y están bajo la coordinación de la 
Agencia Estatal para la Innovación. Es muy importante el trabajo de 
acompañamiento que han hecho con emprendedores y microempresas 
informales que ahora se encuentran bien establecidas y sus trabajadores 
tienen acceso a capacitaciones continuas y servicios públicos. 

A pesar de que la primera mitad del siglo XXI estuvo dominada en 
buena medida por la prevalencia de lo que se conoció como noticias 
falsas (fake news) que difundían con rapidez las redes sociales, y un en-
torno de posverdad, esto es, donde la evidencia en sí misma no resulta 
relevante, sino la creencia en el mensajero, el trabajo de divulgación y 
difusión de la cTI ha llevado a la sociedad jalisciense a tener confianza 
en las instituciones académicas y a conocer con claridad el papel de la 
ciencia en la sociedad. No se cuestiona la relevancia de la innovación tec-
nológica porque es claro que ha generado un incuestionable crecimiento 
económico que ha permitido redistribuir los mayores ingresos en las 
regiones más vulnerables del estado. La desigualdad ha disminuido y 
se ha incrementado el acceso a medicina y educación de primer nivel. 
Los esfuerzos de innovación y desarrollo tecnológico se orientan prio-
ritariamente a generar soluciones sustentables que permitan atender 
los problemas de escasez de agua y contaminación que, aunque se han 
reducido, siguen siendo un problema pendiente. La innovación y el de-
sarrollo tecnológico se han convertido en un patrimonio social en Jalisco 
y el Gobierno en un catalizador del mismo. La inversión en cTI no se 
cuestiona y los resultados en el largo plazo se alientan como mecanismos 
para enfrentar la incertidumbre que representa el futuro. 
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La estrategia digital
Yolanda Martínez Mancilla 
Sandra Judith Gómez González

Escenario pesimista

Habilidades digitales
Falta de implementación del marco de referencia para el desarrollo de 
habilidades digitales en todas las escuelas públicas de Jalisco aplicable 
a profesores y estudiantes. Existen escuelas en zonas de alta vulnerabi-
lidad económica que no cuentan con internet.

Los programas de formación de empleo enfocado en desarrollo de 
habilidades digitales tienen poco alcance y visibilidad; están dentro de 
las necesidades del mercado laboral.

La difusión sobre el uso ético y responsable de las tecnologías di-
gitales (IA, compras en línea, etcétera) es escasa y descontextualizada. 
No se fomenta el pensamiento crítico y proliferan las noticias falsas.

No existe normatividad sobre el uso de las TIc y la IA actualizada 
acorde con el contexto del país.

La infraestructura pública estatal habilitada para la inclusión di-
gital es obsoleta y esto afecta especialmente a los grupos poblacionales 
más vulnerables.

Economía digital
El 20 % de las mipymes se promociona en redes sociales.

El 10 % de las mipymes vende por redes sociales y tiene acceso a una 
cadena de suministro confiable.

Abrir, operar y cerrar una empresa en Jalisco y sus municipios se 
realiza mediante procesos engorrosos y burocráticos, solamente el 30 % 
se hace en línea, bajo convenios de adopción estándares, requisitos y 
procesos en plataformas municipales que no unifican la experiencia 
del usuario. 

No existen los fondos de innovación de participación estatal.
Se tiene conocimiento de los beneficios de la residencia digital para 

hacer negocios en Jalisco, sin embargo, no existen las condiciones de 
política ni infraestructura para facilitar la obtención de la residencia 
asociada con abrir y operar negocios de base tecnológica en el estado ni 
para residencias de trabajo remoto.
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Gobierno digital
El 20 % de los servicios de Gobierno se pueden realizar en línea.

El 30 % de infraestructura pública digital está basada en código 
abierto y reutilizable apegado a estándares internacionales.

La plataforma de interoperabilidad estatal no habilita servicios pú-
blicos y privados basados en la interfaz de programación de aplicaciones 
(API); no hay conexión entre las plataformas municipales ni mejoras en 
la normatividad para la protección de datos.

El portal de datos abiertos presenta datos incompletos en formato 
cerrado, de difícil lectura y manejo.

Jalisco está por debajo del promedio nacional en las encuestas de 
uso y acceso a internet, gobierno digital y abierto. Las encuestas tienen 
varios años de retraso en su actualización.

Muy baja confianza en instituciones de gobierno, instituto electoral 
y partidos políticos. 

Escenario inercial

Habilidades digitales
Se implementa con algunas deficiencias el marco de referencia para el 
desarrollo de habilidades digitales en el 50 % de las escuelas públicas de 
Jalisco aplicable a profesores y estudiantes. 

Se ponen en marcha programas de formación para el empleo enfo-
cados en el desarrollo de habilidades digitales en un formato tradicional 
que poco atiende las necesidades del mercado laboral.

Las campañas para fomentar el pensamiento crítico están focaliza-
das y centralizadas en solo un sector de la población, dejando vulnera-
bles a las poblaciones de escasos recursos y poco acceso a la conectividad

Solo el 50 % de la infraestructura pública estatal está habilitada para 
la inclusión digital, especialmente de los grupos poblacionales más vul-
nerables.

Economía digital
El 50 % de las mipymes se promociona en redes sociales.

El 40 % de las mipymes vende por redes sociales y tiene acceso a 
una cadena de suministro confiable.

Abrir, operar y cerrar una empresa en Jalisco y sus municipios se 
realiza mediante procesos burocráticos que aún requieren de la pre-
sencialidad; solamente el 50 % se realiza en línea, bajo convenios de 
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adopción estándares, requisitos y procesos en plataformas municipales 
que unifican la experiencia del usuario. 

Los fondos de innovación de participación estatal son limitados y 
escasos en algunos años.

Se estudia la propuesta de residencia digital para hacer negocios 
en Jalisco, sin embargo, no existen las condiciones de infraestructura 
para facilitar la obtención de la residencia asociada con abrir y operar 
negocios de base tecnológica en el estado ni para residencias de trabajo 
remoto.

Gobierno digital
El 50 % de los servicios de Gobierno se pueden realizar en línea.

Tan solo el 50 % de la infraestructura pública digital está basada 
en código abierto y reutilizable apegado a estándares internacionales.

La plataforma de interoperabilidad estatal habilita muy pocos ser-
vicios públicos y privados basada en API, dejando a más de la mitad de 
los municipios desconectados, lo que vulnera su autonomía, el acceso a 
la información y la protección de datos.

El portal de datos abiertos presenta datos en formato abierto, sin 
embargo, la información es de difícil acceso, se requieren muchos pro-
cesos para obtenerla y está en formatos difícilmente manipulables.

Jalisco se encuentra cerca del promedio nacional en las encuestas 
de uso y acceso a internet, gobierno digital y abierto.

Mediana confianza institucional en instituciones de gobierno, ins-
tituto electoral y partidos políticos. 

Escenario optimista

Habilidades digitales
Implementación del marco de referencia para el desarrollo de habilida-
des digitales en todas las escuelas públicas de Jalisco aplicable a profe-
sores y estudiantes. 

Reestructuración de programas de formación para el empleo enfo-
cado en el desarrollo de habilidades digitales en programas de formación 
cortos tipo bootcamp enfocados en la reconversión profesional acorde 
con las necesidades del mercado laboral. 

Lanzamiento de campañas masivas de comunicación digital orien-
tadas a fomentar el pensamiento crítico y uso seguro de tecnologías di-
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gitales (IA, compras en línea, servicios de Gobierno en línea, banda en 
línea, entre otros).

Toda la infraestructura pública estatal está habilitada para la inclu-
sión digital, especialmente de los grupos poblacionales más vulnerables.

Economía digital
El 100 % de las mipymes se promociona en redes sociales.

El 80 % de las mipymes vende por redes sociales y tiene acceso a 
una cadena de suministro confiable.

Abrir, operar y cerrar una empresa en Jalisco y sus municipios se 
realiza mediante procesos estandarizados y 100 % en línea, bajo con-
venios de adopción estándares, requisitos y procesos en plataformas 
municipales que unifican la experiencia del usuario. 

Actualización constante de fondos de innovación de participación 
estatal. 

Residencia digital para hacer negocios en Jalisco, facilitación para 
la obtención de residencia asociada con abrir y operar negocios de base 
tecnológica en el estado, así como residencias para trabajo remoto.

Gobierno digital
Los servicios de gobierno se pueden realizar en línea.

El 100 % de la infraestructura pública digital está basada en código 
abierto y reutilizable apegado a estándares internacionales.

La plataforma de interoperabilidad estatal habilita servicios públi-
cos y privados basada en API conectado a todas las plataformas mu-
nicipales bajo el principio de autonomía en el diseño de aplicaciones 
municipales y protección de datos.

El portal de datos abiertos presenta datos en formato abierto, API y 
visualizaciones de todas las instituciones públicas. 

Jalisco lidera las encuestas de uso y acceso a internet, gobierno di-
gital y abierto, y es referente internacional.

Alta confianza institucional en instituciones de gobierno, instituto 
electoral y partidos políticos. 
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Eje 6. Seguridad pública y justicia penal

El futuro de la seguridad y la justicia en México 
Sergio López Ayllón 
José Antonio Caballero Juárez

El escenario inercial y sus consecuencias
La situación actual en materia de inseguridad y violencia es tan grave 
que difícilmente podemos plantear un escenario peor. Dicho de otro 
modo, tenemos tal grado de deterioro institucional, agravado por la in-
tervención de las fuerzas armadas en materia de seguridad pública, que 
el escenario inercial constituye un punto de no retorno que solo puede 
agravarse. En especial porque después del ejército no queda ningún otro 
recurso. 

Este escenario puede caracterizarse por los siguientes elementos:
 ͡ La militarización de la seguridad pública se amplía y profundiza. La 

Guardia Nacional se convierte jurídicamente en un cuerpo militar 
(intención que ya fue anunciada por el presidente Andrés Manuel 
López Obrador) y la presencia de las fuerzas armadas en tareas de 
seguridad pública se incrementa.  Los mandos en las instituciones 
de seguridad pública estatales y municipales también provienen del 
Ejército y la Marina.  A pesar de ello, no se logra la coordinación en-
tre los diferentes cuerpos de policía de los tres niveles de gobierno. 

 ͡ Los cuerpos de policía estatal y municipal siguen su deterioro. No 
se invierte en formar y profesionalizar policías, priman condiciones 
precarias de trabajo y, en casos de intervención, quedan subordi-
nados a la Guardia Nacional. La corrupción o la captura de las po-
licías locales por grupos de delincuencia organizada se mantiene y 
amplía. Gobernadores y presidentes municipales pierden el control 
sobre sus cuerpos de policía.

 ͡ Las fiscalías autónomas mantienen su ruta de deterioro. Carecen 
de presupuestos suficientes, no hay mecanismos de profesiona-
lización del personal, las condiciones laborales son precarias, no 
existen capacidades institucionales de investigación criminal, no 
existe tampoco política criminal explícita. La mayor parte de las 
carpetas de investigación abiertas acaban en archivo temporal y 
rara vez se hacen imputaciones, salvo cuando existen indicaciones 
para hacerlo. Los ministerios públicos estatales carecen de mando 
sobre las actuaciones de la Guardia Nacional y las fuerzas armadas. 
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Las prácticas de corrupción y extorsión crecen y la poca confianza 
ciudadana que existía se disuelve. No existe voluntad política para 
mejorar la operación de las fiscalías.

 ͡ Existe un deterioro creciente de la autonomía constitucional de los 
poderes judiciales y las fiscalías. Fiscales y jueces reciben y obede-
cen instrucciones de los poderes ejecutivos. Las presiones públicas 
erosionan la capacidad de los pocos juzgadores que están dispuestos 
a mantener su autonomía. Hay esfuerzos claros de los poderes eje-
cutivos por terminar de capturar a los poderes judiciales. 

 ͡ La corrupción, las violaciones a derechos humanos y las interven-
ciones selectivas de las fuerzas armadas sin participación de las po-
licías locales se generalizan, pero no logran mantener una presencia 
territorial permanente, por lo que una vez que concluye el periodo 
de intervención las condiciones iniciales regresan.

 ͡ Se rompen los equilibrios de colaboración federal (caso Morelos 
y los que vienen). Algunos estados empiezan a ensayar fórmulas 
que les permiten mantenerse aislados de las autoridades federales.

 ͡ La inseguridad aumenta considerablemente en el país. El número 
de homicidios dolosos y de personas desaparecidas tiene algunas 
reducciones marginales, pero no se logra contener y reducir el fenó-
meno. Los actos de violencia, crueldad y exhibición se mantienen.

 ͡ La tasa de impunidad sigue siendo escandalosamente alta.
 ͡ La acción de las fuerzas del Estado se empezará a confundir con las 

de la delincuencia.
 ͡ Hay un notorio deterioro en los, de por sí, deficientes métodos de 

rendición de cuentas.

El escenario intermedio. Desarrollo de 
capacidades diferenciadas y asimétricas
En este escenario trabajamos sobre la hipótesis de que es posible un 
desarrollo positivo en algunas entidades federativas y municipios ca-
paz de reducir parcialmente el deterioro de la seguridad y la violen-
cia. Este escenario se construye con base en la evidencia de que, en 
efecto, algunos estados han logrado mejoras visibles y sustantivas en 
sus instituciones de seguridad pública y procuración de justicia (por 
ejemplo, Querétaro).

Este escenario presenta, sin embargo, varios problemas relevan-
tes. En primer lugar, que genera una condición asimétrica en el país, 
en donde algunos estados (los menos) tendrían mejores condiciones 



1023JALISCO MAÑANA. CONSIDERACIONES FINALES, ESCENARIOS Y RECOMENDACIONES

de seguridad frente a otros (los más). En segundo, el problema es la 
capacidad para que los cambios sean sostenibles en el tiempo y que no 
dependan de coyunturas o liderazgos efímeros. Se trata de institucio-
nalizar las condiciones de operación en seguridad pública y procura-
ción de justicia con presupuestos estables y suficientes, con carreras 
policiales y ministeriales bien diseñadas y estables, con procedimien-
tos y protocolos generalizados, y con políticas criminales explícitas. 
El tercer problema es la coordinación con las autoridades federales y 
estatales, en particular la Guardia Nacional, que difícilmente aceptará 
un mecanismo horizontal con los cuerpos de policía local y las procu-
radurías locales.

Considerando estas limitaciones, el escenario implicaría lo siguiente:
 ͡ Una o varias entidades federativas deciden invertir, dentro de sus 

disponibilidades presupuestarias, en la mejora de sus cuerpos de 
seguridad, sus fiscalías, sus poderes judiciales o sus sistemas pe-
nitenciarios.

 ͡ Se establecen programas y políticas de mediano y largo plazo, que 
incluyan el desarrollo de capacidades institucionales y la creación 
de carreras policiales y ministeriales.

 ͡ Se genera una adecuada coordinación interinstitucional entre las 
policías (estatal y municipal) con la fiscalía, con base en una política 
criminal explícita y pública.

 ͡ Se crean mecanismos de evaluación, transparencia y rendición de 
cuentas públicos y, en la mayor medida de lo posible, con partici-
pación ciudadana.

 ͡ Se logran acuerdos a interior del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública (SNSP) para articular la actuación de las instancias locales 
con las federales y de otras entidades federativas, en particular con 
aquellas colindantes con el estado.  

 ͡ Los “éxitos locales” se ven obstruidos por presiones de la delincuen-
cia organizada. Por esos casos se logra obtener un apoyo federal 
focalizado y eficaz.

 ͡ Se producen modelos de atención ciudadana y de atención a víc-
timas y grupos vulnerables. Se logra recuperar la confianza y la 
percepción sobre las instituciones estatales de seguridad pública y 
procuración de justicia mejoran.

 ͡ La inseguridad y la violencia se contienen (no necesariamente se 
acaban) y los índices de impunidad se reducen significativamente 
en algunos delitos. 
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El escenario optimista y de largo plazo
Este escenario es poco probable, pero no imposible. Supone partir de 
algunos supuestos previos. 

Los problemas de seguridad y violencia que tenemos solo se pueden 
resolver en un horizonte de largo plazo (ocho-diez años) y requieren de 
políticas sostenidas, bien financiadas y con objetivos definidos, plausi-
bles y evaluables en los tres niveles de gobierno. Cualquier plan de corto 
plazo está condenado al fracaso y, muy probablemente, a incrementar 
considerablemente la violencia del estado. 

El objetivo general, expresado de manera simplificada, es recuperar 
la confianza ciudadana en las policías, fiscalías y tribunales. Lograrlo 
toma tiempo. De igual manera, las organizaciones del sistema deben 
mejorar considerablemente la forma en la que tratan a su personal. 
Policías, fiscales y jueces deben trabajar con garantías de autonomía, 
profesionalización y respaldo a su labor. La hipótesis subyacente es que 
recuperar la confianza implica que el desempeño institucional cambia 
de tendencia y que eso necesariamente mejora la seguridad y reduce 
impunidad, violencia y corrupción.

Junto con lo anterior es indispensable asegurar la disponibilidad 
de recursos para financiar la transformación institucional en el largo 
plazo. De nada sirve un financiamiento contingente que no es sosteni-
ble. Por lo demás, el incremento presupuestal no debe ser inmediato, 
sino gradual conforme a un plan de inversión (en recursos humanos e 
infraestructura) con objetivos claros y mensurables.

Conforme a estos presupuestos, el escenario puede plantearse 
como sigue:

 ͡ Se logra mejorar y estabilizar las acciones de coordinación en ma-
teria de seguridad pública y procuración de justicia a través del 
SNSP. Este se convierte en una herramienta de Estado, aislada de 
los vaivenes partidistas, que genera confianza entre los actores del 
sistema, pero que también esté dispuesta a denunciar y perseguir 
las irregularidades e ineficiencias que identifique.

 ͡ Los funcionarios responsables de la operación del SNSP cuentan 
con el consenso de todos o de la mayor parte de los participantes.

 ͡ En el seno del SNSP se logran acuerdos para definir las funciones y 
modelos de las policías municipales, estatales y federal.  Se estable-
ce como prioridad nacional la reducción de la violencia y las políti-
cas resultantes se separan de las acciones clientelares de naturaleza 
electoral. El sistema da seguimiento puntual al funcionamiento de 
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todas las corporaciones involucradas y señala puntualmente éxitos, 
fracasos y responsabilidades. 

 ͡ Se crea un mecanismo de financiamiento para fortalecer de manera 
sostenida a las policías, las fiscalías, los tribunales y las cárceles. 
Este mecanismo es administrado de manera clara, transparente 
y equitativa por el SNSP, a partir de criterios acordados entre los 
miembros.

 ͡ Se crean las bases nacionales de una carrera policial, así como de 
carreras ministeriales y periciales. Cada estado las adopta en sus 
instituciones.

 ͡ Se establece un programa para reducir gradualmente la presencia 
de las fuerzas armadas en labores de seguridad pública y se constru-
ye una Guardia Nacional civil claramente diferenciada del Ejército.

 ͡ A la par de las acciones de coordinación, se identifican las estrate-
gias y prioridades de la acción del Estado en el área de la seguridad 
pública y la procuración de justicia. En particular se establece una 
política criminal nacional que después es adaptada a los contextos 
y prioridades locales. La política criminal nacional es el parámetro 
que orienta la acción de los tres niveles de gobierno. De igual ma-
nera, es el punto de partida para medir sus efectos, resultados y, 
en su caso, ajustes. 

 ͡ La política criminal nacional incluye un plan para prevenir la violen-
cia en el país. El reto está en la construcción de paz en las comunida-
des. Esto trasciende la acción de las policías, implica la orientación de 
una gran parte de los esfuerzos del Estado hacia este objetivo.

 ͡ En el seno del SNSP se acuerda un modelo nacional de procuración 
de justicia que oriente los cambios organizacionales, de recursos 
humanos, técnicos, informáticos y de operación de todas las fis-
calías del país. Para hacer mejor uso de los recursos y generar si-
nergias se crean programas nacionales para facilitar la formación 
de ministerios públicos, policías y peritos. Se crean perfiles para 
fiscales generales y demás cuerpos de mando, que orientan las de-
cisiones de cada entidad federativa. Se inicia un proceso de refun-
dación de las fiscalías. 

 ͡ Se atiende integralmente el sistema penitenciario nacional y se re-
cuperan las cárceles de los procesos de auto o cogobierno.

 ͡ Todos los procesos se orientan por criterios basados en el respeto y 
garantía de los derechos humanos de todos los actores del sistema, 
de los ciudadanos, las víctimas y los inculpados.
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La violencia y la inseguridad que vivimos representan el mayor 
reto que ha tenido nuestro país en muchas generaciones. Para salir 
adelante debemos empezar por reconocerlo y aceptar que tenemos 
frente a nosotros un enorme proyecto colectivo. Recordemos que una 
de las principales funciones del Estado es proporcionar seguridad a 
las personas que habitan en su territorio. Para ello, el Estado ejerce el 
monopolio de la fuerza pública. Así, la acción del Estado en ocasiones 
tiene que ser violenta y está bien. Lo que no puede ocurrir es que la 
violencia del Estado se torne en un foco generador de más violencia. 
Por ello, la violencia institucionalizada debe ser administrada bajo el 
amparo de la legalidad.

Además de la violencia institucionalizada, el Estado tiene muchas 
otras herramientas para enfrentar el problema. La guía para hacerlo es 
clara y pasa por respetar, proteger, garantizar y promover los derechos 
humanos de todas las personas y el Estado de derecho en general.

El futuro de la violencia organizada 
Jorge Ramírez Plascencia

Escenario 1. El péndulo de la violencia 
organizada (futuro tendencial)
En el 2050, Jalisco, en consonancia con lo que sucede en buena parte 
del país, continúa sumido en la violencia. Prevalece la situación que ya 
se perfilaba al terminar el primer cuarto de siglo: se ha logrado apenas 
una contención inestable de la violencia organizada, la cual presenta 
fluctuaciones en sus principales indicadores. Estas fluctuaciones son 
ocasionadas por las disputas internas de las organizaciones crimina-
les, por el rompimiento periódico de pactos con las autoridades y por 
los ciclos electorales que disparan la competencia criminal por la hege-
monía política y gubernamental. Aunque se abandonó definitivamente 
la política de confrontación directa y relativamente generalizada que 
caracterizó al Gobierno de Felipe Calderón, la estrategia de reemplazo 
centrada en la moderación y contención de las acciones criminales vio-
lentas no ha logrado que retroceda al nivel que se tenía en los primeros 
años de este siglo. Los homicidios continúan siendo elevados. La tasa 
de asesinatos dolosos oscila entre 20 y 25 por cada 100 000 habitantes 
en los registros más positivos que se han alcanzado, hasta 30 y 35 en los 
momentos de crisis. No sorprende que los homicidios sigan siendo la 
principal causa de muerte entre personas con edades entre quince y 
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cuarenta y cuatro años, ni que las muertes por accidentes y suicidios 
continúen siendo elevadas también, por lo que la mortalidad por causas 
externas se mantiene entre el 10 y 12 % del total de defunciones anua-
les. Las denuncias y reportes de personas desaparecidas sin localizar 
cada año suman alrededor de dos mil denuncias promedio, cifra que 
se eleva en los años donde la contención fracasa y estallan de nuevo 
las hostilidades. El descubrimiento de fosas y la extracción de víctimas 
no ha cesado en ningún momento, aunque la inversión acumulada y 
los avances tecnológicos hacen ahora más expeditos los procesos de 
identificación y restitución de restos. Los cuerpos policiacos siguen 
siendo vulnerables y se mantiene relativamente constante el promedio 
de veinte asesinatos de elementos de seguridad que había en el primer 
cuarto de siglo. La inseguridad es patente en toda la entidad, pero en 
algunos municipios y zonas de Jalisco es aún más grave, razón por la 
cual persiste el desplazamiento de habitantes y el despoblamiento, 
especialmente en sitios intensivos de explotación de materias primas 
en donde se combinan altas expectativas de renta legal e ilegal con una 
crónica debilidad institucional.

Secuencia probable. El Gobierno mexicano, en sus distintos niveles 
y poderes, fue incapaz de romper las conexiones del crimen organizado 
no solo con las estructuras y funciones encargadas de brindar seguri-
dad, procurar y administrar justicia, sino en otras áreas estratégicas de 
la gestión pública, la vida política, la economía y la sociedad. Creció la 
captura del estado, con la consecuente pérdida de control territorial y 
la consolidación de regímenes de gobernanza criminal que acumulan 
un gran poder político y económico. La militarización del gobierno, 
que al inicio parecía limitada a la seguridad pública, dependiente de 
la voluntad presidencial y reversible, se volvió estructural y perma-
nente, lo que trasladó a las fuerzas armadas buen parte de la agencia 
del estado necesaria ya no para revertir la expansión de la violencia 
organizada, sino para contenerla y moderar sus manifestaciones más 
atroces. El control de la violencia organizada no discurre por los cauces 
legales e institucionales como debería ocurrir, sino que es resultado 
de acuerdos informales de una elite militar, política y económica a 
la que pertenecen también los principales líderes y jefes criminales. 
Estos acuerdos, si bien logran reducir en alguna medida la incidencia 
de la violencia y, sobre todo, ocultarla, son por naturaleza inestables 
y su rompimiento da lugar a estallidos de violencia que suceden pe-
riódicamente.
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Escenario 2. La lenta construcción de una 
sociedad pacífica (futuro deseado)
En 2050 se han hecho avances considerables en el camino hacia una paz 
positiva y generalizada, aunque se tiene conciencia de que el trayecto es 
largo y no exento de grandes dificultades. Sin embargo, existe confianza 
en que se ha elegido la mejor opción y hay optimismo en que los logros 
serán duraderos. La mortalidad por causas externas tiene una partici-
pación porcentual del 6 % debido, sobre todo, a muertes por accidentes 
y suicidios, pero el peso de los homicidios es cada vez menor. La tasa 
de homicidios dolosos es de 7 a 10 por 100 000 habitantes, la cual es 
todavía muy elevada y distante al promedio que tienen los países de 
la Ocde que es de 3 por la misma cantidad de personas, pero se trata 
de un indicador que ha venido disminuyendo sistemáticamente y hay 
expectativas de que se podrá alcanzar pronto ese valor. Las defunciones 
provocadas directamente por la violencia criminal ya no es la princi-
pal causa de muerte en personas jóvenes; ahora la preocupación se ha 
trasladado a los accidentes, pero las políticas públicas diseñadas para 
abatir su incidencia están dando resultados consistentes y progresivos. 
La desaparición de personas ha dejado de ser un delito activo y, aun-
que aún se localizan víctimas inhumadas ilegalmente, esto ocurre en el 
marco de políticas de verdad y justicia orientadas a la no repetición. Los 
policías han dejado de ser el blanco de ataques letales y la incidencia de 
casos se sitúa entre 1 y 3 víctimas al año en promedio, un valor que se 
considera alto todavía, pero que, sin duda, es indicativo de una menor 
participación de elementos de seguridad en redes criminales, mayor 
capacidad disuasiva de estos cuerpos y de un entorno de seguridad 
más robusto que ha sido construido gradualmente bajo condiciones 
de desmilitarización, justicia transicional, fortalecimiento del Estado 
de derecho y resolución civil de conflictos.

Secuencia probable. Aunque, sin duda, se habían dado avances 
institucionales hacia la paz a lo largo de varias décadas, fue hacia el 
comienzo de la década de los treinta de este siglo que inició un esfuerzo 
nacional masivo en esa dirección. El panorama de la violencia organi-
zada no había cambiado sustancialmente y su impacto acumulado por 
más de un cuarto de siglo se volvió insostenible. Comenzó entonces 
a crecer un movimiento nacional por pacificar el país por encima de 
cualquier otro objetivo de desarrollo, el cual ganó impulso moral en 
las generaciones más jóvenes y se convirtió en una ambiciosa agenda 
de reformas gubernamentales, políticas, sociales y económicas. Se 
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adoptaron amplias medidas de justicia transicional que desmoviliza-
ron a las principales redes criminales y sus numerosos vínculos de 
protección gubernamental, se cambió el enfoque militarizado sobre la 
seguridad pública y se apostó por modelos no punitivos para enfren-
tar diversas formas de violencia. Estas acciones en realidad fueron 
la punta del iceberg de una voluntad de cambio radical que ha ido 
modificando gradualmente no solo las instituciones encargadas de la 
prevención, la procuración y administración de la justicia, con una 
reducción significativa de la corrupción y la impunidad, sino también 
numerosos incentivos que favorecían la reproducción de la violencia, 
así como sus causas estructurales, como la desigualdad y la persisten-
cia de zonas con altos niveles de marginación.

Escenario 3. Un protectorado estadounidense  
(futuro contrastado)
En el 2050, el control de la violencia organizada en México está en manos 
del Gobierno de Estados Unidos, que dos décadas atrás decidió intervenir 
militarmente de forma directa y unilateral para abatir y capturar cri-
minales de alto perfil, desarticular redes criminales e inhibir acciones 
que consideraron, y aún consideran, amenazas directas a su seguridad 
nacional; como la producción y tráfico de drogas, los delitos cometidos 
en contra de ciudadanos estadounidenses en y desde suelo mexicano, 
así como una lista amplia y variable de actos que catalogan como terro-
ristas o que potencialmente lo son, en su perspectiva, como la migración 
masiva irregular y las protestas ciudadanas sobre la misma intervención 
militar, por ejemplo. El Gobierno estadounidense recibe el apoyo de las 
autoridades mexicanas, especialmente de sus fuerzas armadas, que co-
laboran de manera subordinada y procesan y dan cobertura logística a 
las incursiones y operativos militares estadounidenses, así como a sus 
medidas permanentes de vigilancia y control basadas en la instalación 
de una creciente infraestructura tecnológica de monitoreo en tiempo 
real del grueso de sus habitantes. Esto es posible por un acuerdo que 
nominalmente es de cooperación en materia de seguridad, pero en los 
hechos ha significado la inclusión de México entre los países que se 
consideran protectorados de Estados Unidos. La violencia vinculada al 
crimen organizado ha disminuido ostensiblemente, aunque la tasa de 
homicidios se mantiene elevada, asociada con la comisión de delitos 
patrimoniales que, entre tanto, han proliferado y se cometen con mayor 
violencia. La desaparición de personas ha decrecido, pero no deja de ser 
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un problema público en la medida en que no ha sido atendida realmente 
por las autoridades de ningún país y sigue siendo una práctica recu-
rrente asociada con diversos delitos. También la letalidad de agentes del 
orden en funciones, sean militares o policías civiles, se mantiene elevada 
debido a la multiplicación de los crímenes violentos.

Secuencia probable. La intervención de Estados Unidos en México 
ha sido activa a lo largo de su historia. Su participación en temas de se-
guridad comenzó a crecer a partir de la década de los ochenta del siglo 
pasado en el marco del combate a la producción y tráfico de drogas en 
la frontera de ambos países y no ha dejado de hacerlo desde entonces. 
Son conocidos los casos de judicialización de mexicanos en cortes esta-
dounidenses que son extraditados o detenidos en suelo estadounidense 
bajo cargos relacionados con estas actividades, además de la creciente 
intervención estadounidense en tareas de inteligencia y detención de 
grandes narcotraficantes. A estos antecedentes hay que añadir que la 
crisis de salud pública que ha ocasionado en Estados Unidos los opiá-
ceos sintéticos, sobre todo el fentanilo, y la derechización de la política 
estadounidense que considera a México una fuente de amenazas a la 
seguridad nacional han impulsado un clima político y social favorable 
a la intervención militar en México. Se sabe que, en algún momento de 
su periodo como presidente, Donald Trump tomó la decisión de hacerlo, 
aunque fue disuadido por su gabinete de seguridad.

Violencias emergentes
La violencia comenzó a recibir una atención creciente en todo el mundo 
a partir de los años sesenta. Se puede decir que estamos en medio de un 
interés de larga duración en el tema que, sin duda, continuará vigente en 
el año 2050. Esto no solo por el periodo de violencia extrema que viven 
algunas regiones y países, incluido México, sino porque es previsible 
que se intensifiquen violencias conocidas o surjan nuevas por cambios 
estructurales de la sociedad. 

Hay evidencia de que el calentamiento global incrementará los ni-
veles de agresión, criminalidad y suicidio no solo porque se registrarán 
temperaturas más altas (Anderson, 2001; Mares y Moffett, 2016; Burke 
et al., 2018), sino por la escasez de alimentos y el desplazamiento de 
poblaciones (Barnett y Adger, 2007; Crank y Jacoby, 2015; Miles-Novelo 
y Anderson, 2019), entre otras consecuencias que se pronostican. 

El cambio tecnológico, por su parte, ha sido una fuente activa de con-
flictividad y violencia por la emergencia de tecnologías más letales, pero de 
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manera más general por su impacto en la sociedad, la política y la economía. 
El abuso y la violencia facilitada por la tecnología digital y de redes (Su-
garman y Willoughby, 2013; Bailey et al. 2021), inexistente hasta hace unas 
décadas, es un buen ejemplo de este efecto estructural, pero no es el único. 

La seguridad pública. Futuro y escenarios
Marcos Pablo Moloeznik

 ͡ Un escenario tendencial o inercial en lo que a homicidios dolosos se 
refiere; es decir, no se prevén cambios significativos, con aumentos 
constantes y continuos en el número de asesinatos.

 ͡ Un escenario pesimista tratándose de lesiones dolosas, al configurar 
situaciones sociales catastróficas.

 ͡ Dado que el secuestro y la extorsión suelen ser delitos que no llegan 
a conocimiento de las autoridades, los resultados de las proyeccio-
nes realizadas no son confiables; sin embargo, se contempla un in-
cremento de extorsiones utilizando el modelo cuadrático, en lo que 
configuraría un escenario tendencial.

 ͡ En los casos de feminicidio y robos con violencia, los resultados 
lejos están de ser confiables, puesto que tienden a cero o, lo que es 
lo mismo, a su extinción; esto porque probablemente hay un subre-
gistro o, directamente, las estadísticas oficiales han sido alteradas.

En general se podría concluir que el escenario en materia de se-
guridad pública en Jalisco es tendencial o inercial, a excepción de que 
se presente una gestión pública disruptiva en los próximos años, que 
se haga sentir en el corto, pero sobre todo en el mediano y largo plazo.

A la luz de experiencias de países de similar grado de desarrollo 
relativo, el gradual envejecimiento de la población tendrá como efecto 
un aumento significativo de delitos en población de adultos mayores, 
que se convertirá así en el grupo más vulnerable.

De continuar la inacción del Gobierno federal, la delincuencia orga-
nizada (cárteles de la droga) profundizará y diversificará la comisión de 
actividades ilícitas, y extenderá su control sobre el territorio de Jalisco, 
con una mayor presencia en la ZMG, donde el “cobro de piso” y las ex-
torsiones de actores no estatales se harán sentir como actualmente en 
el interior del estado.

En tanto que los efectos de las nuevas tecnologías serán cada vez 
de mayor calado, previéndose la comisión de ciberdelitos por parte de 
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hackers, como lo pone de manifiesto la reciente extracción de seis te-
rabytes de información secreta y reservada de la Secretaría de la Defensa 
Nacional (Sedena) por parte de un grupo de hackers autodenominado 
Guacamaya; “se trata de información militar recopilada a lo largo de 
la última década, con un nivel de detalle de las actividades operativas y 
de inteligencia de la milicia que nunca antes se había hecho público en 
México” (BBc News Mundo, 2022; énfasis en el original).

El futuro de la seguridad pública y la justicia penal 
Arturo Villarreal Palos

Escenario tendencial
De continuar las cosas como están, no puede apostarse sino a un deterioro 
en la calidad de la seguridad pública y la justicia penal que el Estado ofrece 
a sus ciudadanos, lo cual no conviene ni beneficia a nadie. Por lo tanto, es 
necesaria la reingeniería de dos instituciones en particular  que permi-
ta aprovechar de mejor manera los recursos disponibles para prevenir, 
perseguir y sancionar la comisión de conductas delictivas. En este caso, 
las policías existentes en la entidad y el órgano que aglutina al Ministerio 
Público, que en esta instancia es la Fiscalía General del Estado.

La política de control de drogas y su combate —salvo el narcome-
nudeo— es, en esencia, un asunto de competencia federal y en el futuro 
cercano será preciso que el Gobierno federal haga un replanteamiento 
de las políticas y legislación aplicables en la materia, armonizándose con 
las tendencias internacionales que buscan despresurizar el sistema, por 
ejemplo, a través de la regulación del mercado de la cannabis, cuestión 
en la que el actual Gobierno federal ha asumido una posición bastante 
conservadora, aun en contra de las directrices fijadas por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.

En el mismo sentido se encamina la creciente militarización obser-
vada en la seguridad pública federal, en detrimento de la consolidación 
de la Guardia Nacional como una entidad policial de carácter civil, según 
lo mandata la Constitución mexicana.

Pero estas cuestiones escapan, desde luego, al control de las entidades 
federativas, que solo tienen un papel consultivo y deliberativo en el mar-
co del SNSP y su Consejo nacional. Es indudable, empero, que el Estado 
debe tener una posición clara y propositiva ante dicho Consejo, en tanto 
las políticas públicas federales repercuten en la seguridad pública local.
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Las deficiencias del sistema, tanto en la recepción de denuncias 
como en el procesamiento y manejo de los casos, auguran un panorama 
desalentador para el sistema de seguridad pública y justicia penal, que 
tenderá a agravarse conforme se avanza en el crecimiento de la pobla-
ción, generando un círculo vicioso entre crecimiento e impunidad, que 
tenderá a hacerse más acusado en el futuro cercano.

Aunque de acuerdo con el Índice de Paz México 2023 la paz en nues-
tro país mejoró un 0.9 % en 2022, no se debe perder de vista que dos 
indicadores de dicho índice se deterioraron en ese año: los delitos con 
violencia y los crímenes de la delincuencia organizada (Instituto para 
la Economía y la Paz, 2023, p. 2), por lo que en los próximos años será 
necesario no solo aumentar la inversión, sino también optimizar re-
cursos y procedimientos, utilizando nuevos modelos de organización 
policial y ministerial.

Las bases de la organización policial se establecen en la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la cual indica, en el artículo 
75, que las Instituciones Policiales, para el mejor cumplimiento de sus 
objetivos, desarrollarán, cuando menos, las funciones de investigación 
de delitos; prevención de delitos; proximidad social, como una activi-
dad auxiliar a las funciones de prevención; y reacción, para garantizar, 
mantener y restablecer el orden y la paz pública.

Conforme al artículo 76 de la misma ley, las unidades de policía 
encargadas de la investigación de los delitos podrán ubicarse en la es-
tructura orgánica de las instituciones de procuración de justicia o bien 
en las instituciones policiales, o en ambas. En cuanto a la escolaridad 
requerida para desarrollar las funciones policiales, el artículo 88 indica 
que, en el caso de integrantes de las áreas de investigación, se deberá 
acreditar enseñanza superior, equivalente u homologación por desem-
peño, a partir de bachillerato; tratándose de integrantes de las áreas de 
prevención, será suficiente con la enseñanza media superior o equiva-
lente; y en el caso de integrantes de las áreas de reacción, bastarán los 
estudios correspondientes a la enseñanza media básica.

Ahora bien, en cuanto al número de elementos policiales existentes 
en el estado, los datos más actualizados indican que se cuenta con 12 826 
policías preventivos municipales, concentrándose en la zona conurbada 
de Guadalajara el 60 % del personal. Respecto de su escolaridad, 6 486 
cuentan con bachillerato concluido, 462 con bachillerato incompleto, 
2 884 con secundaria, 1 401 con licenciatura, 534 con licenciatura in-
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completa, 50 con grado superior y 34 con grado superior incompleto 
(Mercado, 2022, pp. 214, 216, 237).

Los agentes policiales de investigación con que cuenta la Fiscalía 
General del Estado son 1 284, mientras que los policías preventivos, via-
les y custodios adscritos a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado 
suman 5 729 (México Evalúa, 2021).

Con todo esto vemos que en la entidad tenemos un estado de fuerza 
policial que ronda los veinte mil elementos. Este número no es el mejor 
de acuerdo con el Modelo Óptimo de la Función Policial establecido por 
el Consejo Nacional de Seguridad Pública, que ha fijado un estándar mí-
nimo de 1.8 policías por cada  1 000 habitantes, teniendo Jalisco un pro-
medio de 0.7 (Segob, 2018, p. 7), pero es indudable que el crear unidades 
de investigación de delitos y de recepción de denuncias en las policías 
preventivas podría ayudar a ampliar las capacidades de investigación 
en auxilio del Ministerio Público 

En lo correspondiente al segundo eslabón de la cadena investiga-
tiva, que es el Ministerio Público y su ente organizativo, será necesario 
seguir profundizando en las reformas para lograr su autonomía del Po-
der Ejecutivo, según la tendencia observada a nivel mundial y en nues-
tra región. Lo que se pretende es convertir a la entidad persecutora de 
delitos en un órgano técnico de acusación, que evite la posibilidad de 
contaminar las decisiones jurídicas con las ponderaciones políticas.

En el ámbito regional dos son los modelos de autonomía del Minis-
terio Público que pueden encontrarse. El más numeroso es aquel que 
ubica al Ministerio Público como un órgano extrapoder —es decir, fuera 
de los poderes tradicionales del Estado—, como es el caso de Argentina, 
Bolivia, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, Perú, Venezuela y 
Chile. El segundo modelo ubica al Ministerio Público como organismo 
insertado dentro del Poder Judicial, pero con un estatuto de autonomía 
funcional (básicamente control presupuestario y potestad reglamenta-
ria autónomos), como es el caso de Colombia (Duce, 2015, p. 2). En México 
se ha preferido el primer modelo, es decir, el de órgano constitucional 
autónomo.

A la fecha veinticinco estados del país han adoptado el modelo de 
Fiscalía Constitucional Autónoma y siete la siguen considerando como 
una dependencia del Poder Ejecutivo estatal. El caso de Jalisco es parti-
cular, ya que, si bien en julio de 2017 se modificó la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Jalisco a efecto de considerar a la Fiscalía 
General del Estado como un organismo público autónomo, con perso-
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nalidad jurídica y patrimonio propios, ello quedó sujeto a la posterior 
reforma a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y a la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General, lo cual no ha ocurrido hasta el momento, por lo que la 
referida reforma constitucional no ha entrado en vigor, continuando la 
Fiscalía General como una dependencia del Ejecutivo estatal.

En lo interno la Fiscalía General del Estado ha tratado de adoptar 
modelos de gestión siguiendo las directrices que fijan los estudios es-
pecializados; por ejemplo, en 2019 la Fiscalía General aplicó el mode-
lo de gestión de los tres pisos, estructurado por la Unidad de Atención 
Temprana, la Unidad de Tramitación Masiva de Casos y la Unidad de 
Investigación y Litigación. Hubo con posterioridad, empero, una rees-
tructuración eliminando la Unidad de Tramitación Masiva de Casos y la 
Unidad de Investigación y Litigación para crear, en la ZMG, la Dirección 
General de Seguimiento a Procesos y en la zona Regional las Direccio-
nes Regionales y de Litigación, que conocen de las salidas alternas y 
terminaciones anticipadas en la etapa complementaria y, en caso de que 
sea procedente, se lleva el asunto hasta la etapa de juicio oral (México 
Evalúa, 2021). 

No obstante, los esfuerzos referidos no parecen conducir a la mejora 
de los servicios en la etapa de investigación inicial y en la etapa previa, 
que supone la facilidad para que los ciudadanos denuncien la comisión 
de delitos y luego estos sean investigados, siendo esta la esfera donde 
radica la impunidad. Igualmente la Fiscalía estatal necesita dirigir sus 
esfuerzos a la persecución de los delitos más graves, abriendo caminos 
para resolver por vías alternas los delitos menores. Ejemplo de esto es 
el análisis realizado por Zepeda y Jiménez, en donde se encontró que 
43.34 % de las sentencias dictadas por los jueces penales estatales co-
rresponden a penas de hasta tres años de prisión, lo que significa que se 
distraen los escasos recursos disponibles para perseguir delitos de poca 
monta, en lugar de aplicarlos para combatir la impunidad de los delitos 
de mayor impacto (2019, p. 43).

Recomendaciones y propuestas 
de política pública

En las siguientes líneas se concentran por eje las recomendaciones y 
propuestas de política pública y acciones de gobierno que los autores y 
autoras proponen para el logro de mejores resultados en cada temática 
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específica y como ruta a seguir para llegar al escenario optimista hacia 
el año 2050.

Eje 1. Gobierno eficiente y política democrática

Escenarios imaginarios sobre el futuro 
del gobierno y la democracia
Mauricio Merino Huerta

 ͡ Instauración del Congreso como constituyente para aprobar una 
versión revisada y breve de la Constitución Política.

 ͡ Consolidación de los sistemas de transparencia, combate a la co-
rrupción y rendición de cuentas. 

 ͡ Reforma fiscal progresiva con gravamen a las herencias y acumu-
lación de riqueza excesiva.

 ͡ Servicio profesional de carrera y nuevos mecanismos de control de 
ingresos y gastos gubernamentales. 

 ͡ Establecimiento de nuevos mecanismos de control constitucional 
y parlamentario.

El futuro de la democracia no está escrito
Héctor Raúl Solís Gadea

 ͡ Reconstrucción de una agenda pública en sintonía con las aspira-
ciones y demandas de la ciudadanía.

 ͡ Compromiso con la mejora en los desempeños de gobierno.
 ͡ Aplicar políticas públicas que contribuyan a generar mayor creci-

miento económico y elevar el bienestar social.
 ͡ Compromiso con el combate institucional a la corrupción.
 ͡ Reforma política que incentive la participación de la ciudadanía en 

los asuntos públicos a escala barrial, local y estatal.
 ͡ Formalización de acuerdo entre elites y actores importantes del sis-

tema político para respetar la democracia, preservar el pluralismo 
y garantizar el imperio de la ley.
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Los partidos políticos
Mónica Montaño Reyes

 ͡ Mantener y fortalecer las acciones afirmativas y de paridad en li-
neamientos, reglamentos y leyes para los partidos políticos.

 ͡ Generar capacitación política homogénea y que siga los principios 
de pluralidad y paridad en todos los partidos políticos.

 ͡ Fomentar en asociaciones politizantes como grupos de interés, or-
ganizaciones civiles y universidades las acciones afirmativas y la 
paridad y la participación política.

 ͡ Fomentar la cultura política de la información a través de las redes 
sociales y otros canales.

 ͡ Seguir la fiscalización durante campañas electorales, sobre todo en 
redes sociales.

 ͡ Vigilar el uso de la inteligencia artificial durante campañas elec-
torales.

 ͡ Mejorar y reforzar los mecanismos de rendición de cuentas de los 
Gobiernos y los partidos políticos en relación con la ciudadanía.

 ͡ Reforzar los requisitos para la creación de nuevos partidos y la 
transparencia de su organización y liderazgo previo.

El futuro del gobierno digital 
Edgar A. Ruvalcaba-Gómez

 ͡ Establecer una visión estratégica y clara, con miras a largo plazo para 
la implementación de las más vanguardistas tecnologías digitales. 

 ͡ Promover la colaboración y la participación entre todos los sectores 
y actores sociales.

 ͡ Involucrar a los ciudadanos en el diseño y la implementación de 
iniciativas de gobierno digital. 

 ͡ Contar con profesionales capacitados en gestión de datos, tecnología 
emergente y comprensión de inteligencia.

 ͡ Establecer programas de formación y colaboración con institucio-
nes académicas y centros de investigación.

 ͡ Que en toda actuación pública se garantice la ética y la protección 
de datos personales: establecer marcos legales y éticos, así como 
políticas para guiar el uso de la inteligencia artificial en el gobierno.

 ͡ Impulsar la interoperabilidad y la estandarización de la información.
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Eje 2. Cohesión social para el desarrollo

¿Está maldito el futuro de la educación 
media y superior en Jalisco?
Eduardo Navarro Meza

 ͡ Alentamos a los tomadores de decisiones a hacer un uso relevante 
de la información que proviene tanto de sus propias experiencias 
de éxito y fracaso como de las investigaciones elaboradas por dis-
tintos sectores.

 ͡ Es necesario un cambio de actitud; uno que movilice sus expecta-
tivas, que aliente una manera diferente de concebir y entender no 
solo los problemas públicos, sino el futuro mismo, y que signifique 
un “giro de tuerca” a su imaginación y su creatividad.

 ͡ Una estrategia para los Gobiernos sería adoptar una perspectiva an-
ticipatoria, a ensayar ejercicios prospectivos serios y responsables 
que permitan prever el futuro.

La educación básica
Juan Carlos Silas Casillas

 ͡ Centrar los esfuerzos en consolidar la infraestructura que ya se tie-
ne y redoblar el ritmo en el equipamiento de obra civil y medidas 
de seguridad que beneficien a los niños.

 ͡ Desarrollar estrategias de incorporación de tecnologías educativas 
que puedan hacer frente a posibles, esperablemente lejanas, pro-
blemáticas de salud como la que se vivió con la covid-19.

 ͡ Fortalecer los aprendizajes de contenidos clave mandatados en los 
planes y programas de estudio, así como el desarrollo de habilidades 
para el aprendizaje.

La relación entre educación y trabajo
Jordi Planas Coll 
José Navarro Cendejas 
María Isabel Enciso Ávila

 ͡ Recuperar el rezago en el nivel de estudios de la población de Jalisco 
exigiría desarrollar ya y con contundencia dos tipos de acciones: 
mejorar la calidad de la educación básica, media y media superior; 
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y simultáneamente dar cabida en su enseñanza superior pública a 
un elevado porcentaje de jóvenes que año tras año quedan excluidos 
(aumentar la cobertura)

 ͡ El desarrollo del mercado de trabajo requiere de disponer de infor-
mación sobre las transacciones que realizan las y los trabajadores;  
menor informalidad que permita el seguimiento institucional de 
las trayectorias; e instrumentos legales de flexibilización, educati-
vos y financieros para reducir los riesgos de dichas transacciones.

Prospectivas de las políticas culturales
Dulce María Zúñiga 
Francisco Estrada

 ͡ La primera es favorecer no solamente la preservación de las bellas 
artes, sino la producción, difusión y apreciación de manifestaciones 
culturales tanto urbanas como rurales.

 ͡ La creación de nuevos mecanismos fiscales con dos propósitos muy 
claros: favorecer el mecenazgo (para la creación de becas más com-
petitivas) y atraer industrias culturales potentes (para la generación 
de salarios dignos que frenen la fuga de talento).

 ͡ Articulación entre la educación estética y la educación básica y me-
dia superior. Por medio de proyectos de aprendizaje situado, promo-
vemos la idea de “educación estética” como uno de los ejes centrales 
de los proyectos educativos.

Eje 3. Prosperidad y bienestar

El futuro económico de México 
Enrique Provencio Durazo

 ͡ Generación de políticas centradas en la mitigación y anticipación de 
los efectos del cambio tecnológico sobre el empleo y en la formación 
de capacidades.

 ͡ Aprobar e incentivar las regulaciones que promuevan acortar las 
jornadas laborales de quienes trabajan más de cincuenta horas a 
la semana.

 ͡ Generar un acuerdo para proteger los servicios ambientales hídri-
cos, reformulación de políticas de agua y asignación del presupues-
to centrado en el acceso efectivo al agua.
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Prospectiva de la economía 
Antonio Sánchez Bernal 
Moisés Alarcón Osuna

 ͡ Diseño de políticas sólidas de seguridad, contra la corrupción, de 
pensiones, de inversión en infraestructura y de política científica.

El futuro de las desigualdades 
Carlos Barba 
César Augusto Ricardi Morgavi

 ͡ Creación del Sistema Nacional de Cuidados desde una perspectiva 
universalista.

 ͡ Establecimiento de sistemas locales de cuidados y cuidadores.

Futuros inciertos de la juventud de mediados del siglo xxi 
Igor Israel González Aguirre

 ͡ Fortalecimiento de la educación técnica y profesional.
 ͡ Fomento de la colaboración entre el sector educativo y el sector em-

presarial.
 ͡ Inversión en infraestructura y tecnología educativa.
 ͡ Programas de transición educativo-laboral.
 ͡ Promoción de la formación continua y el aprendizaje a lo largo de 

la vida.
 ͡ Promoción de espacios de participación y representación juvenil; se 

legitiman los procesos organizativos y juveniles autónomos.
 ͡ Establecimiento de mecanismos efectivos para canalizar las opinio-

nes y propuestas de los jóvenes en políticas públicas.
 ͡ Fomento al diálogo intergeneracional que incentive el involucra-

miento juvenil en la arquitectura de los asuntos públicos.

tendencias en la evolución de la estructura urbana 
e implicaciones para la calidad de vida
David López-García

 ͡ Políticas centradas en fomentar estructuras espaciales urbanas 
policéntricas.
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 ͡ Política de transporte eficiente para que el transporte público ma-
sivo conecte de forma eficaz los lugares de residencia con los sub-
centros de empleo de las zonas metropolitanas.

 ͡ Reorientar la política de vivienda para que los actores gubernamen-
tales con atribuciones fomenten la producción de vivienda digna de 
bajo costo en el interior de los subcentros de empleo.

 ͡ Reorientar la política de desarrollo económico para propiciar la ge-
neración de nuevos subcentros de empleo más cercanos a las zonas 
de residencia de los trabajadores.

 ͡ Reorientar la política de suelo para apoyar el diseño e implementa-
ción de las políticas de transporte, vivienda y desarrollo económico. 

El sector rural. Consideraciones para su futuro
Luz Orieta Rodríguez González
Francisco J. López Ballesteros

 ͡ Políticas y programas para la protección de recursos naturales y la 
adopción de prácticas sostenibles.

 ͡ Incremento de la inversión en infraestructura rural.
 ͡ Apertura de nuevos mercados.
 ͡ Política de equidad en el mercado de trabajo rural. 

Eje 4. Sustentabilidad, población y territorio

Retos hacia un futuro sustentable
Julia Carabias Lillo

 ͡ Garantizar el funcionamiento saludable del ciclo hidrológico y de 
los ecosistemas en cada cuenca, midiendo los caudales ecológicos 
y protegiéndolos mediante las reservas de agua.

 ͡ Reducir la extracción de agua de los acuíferos hasta alcanzar niveles 
compatibles con su recarga. 

 ͡ Incrementar la construcción de pozos de absorción en las zonas 
altas y medias de las cuencas para mejor la filtración del agua de 
lluvia.

 ͡ Promover sistemas de riego modernos para evitar desperdicios y 
ajustar el marco legal de las concesiones para prevenir el acapara-
miento y derroche de agua. Eliminar los subsidios a la electricidad 
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para el bombeo de agua para riego y establecer cobros por el agua 
extraída para fomentar su uso eficiente.

 ͡ Separar el drenaje fluvial y el drenaje de aguas servidas para pre-
servar la calidad del agua e incrementar la disponibilidad. 

 ͡ Aumentar la infraestructura para el abastecimiento de agua pota-
ble, alcantarillado y tratamiento, buscando alcanzar una cobertura 
universal.

 ͡ Promover la reutilización del agua para diferentes actividades pro-
ductivas, incluido el consumo humano.

 ͡ Propiciar el ordenamiento territorial, evitando asentamientos hu-
manos en zonas inundables y estableciendo sistemas de alerta tem-
prana ante fenómenos hidrometeorológicos extremos.

 ͡ Medir y evaluar de manera constante la calidad del agua y los flujos, 
para adaptar las políticas a las condiciones cambiantes debido al 
cambio climático y el crecimiento poblacional.

 ͡ Incentivar masivamente el ahorro de agua y prevenir fugas en sec-
tores industriales, domésticos y agrícolas. 

 ͡ Implementar una estrategia de adaptación al cambio climático para 
crear las capacidades ante la ocurrencia de fenómenos hidrome-
teorológicos extremos, involucrando a todos los actores y niveles 
de gobierno en esta corresponsabilidad.

El medioambiente. Acciones hoy por un mañana posible
Sergio Graf Montero
Eduardo Santana Castellón

 ͡ Lograr el objetivo de deforestación neta cero al 2030, que ya es una 
premisa establecida en la Ley General de Cambio Climático. Para 
esto es necesario consolidar la estrategia transversal de cadenas 
productivas agropecuarias libres de deforestación.

 ͡ Disminuir los impactos negativos de los incendios forestales en la 
degradación de bosques y selvas, así como en la calidad del aire a 
través de la consolidación del programa estatal de manejo del fuego.

 ͡ Cumplir con la meta 30 x 30 establecida en la Convención de Biodi-
versidad (cBd) de las Naciones Unidas para lograr el 30 % de la su-
perficie del estado con algún esquema de conservación con manejo 
efectivo, ya sea bajo la figura de áreas naturales protegidas (ANP) u 
otros instrumentos de conservación.
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 ͡ Impulsar la ruta de descarbonización de Jalisco para reducir en 2030 
el 35 % de las emisiones anuales y cumplir los compromisos esta-
blecidos en la Contribución Determinada a Nivel Nacional (Ndc) 
de México.

 ͡ Reducir de manera significativa las emisiones de partículas finas 
PM2.5 y PM10 en la ZMG y los municipios con mayor carga conta-
minante.

 ͡ Consolidar el programa de verificación vehicular mediante medidas 
complementarias que aseguren el cumplimiento universal de los 
vehículos que circulan en la ZMG y las ciudades medias, y la reduc-
ción de emisiones contaminantes.

 ͡ Reducir los desechos urbanos y de los sistemas de producción a 
través de una estrategia de economía circular que permita el re-
ciclaje de residuos mediante la revalorización de los residuos y la 
reducción de emisiones. 

 ͡ Fortalecer el sistema de monitoreo de la calidad del aire del estado.
 ͡ Consolidar la estrategia de financiamiento verde del estado.
 ͡ Impulsar una estrategia de resiliencia hídrica a gran escala en el 

estado de Jalisco para asegurar el derecho humano al agua con una 
perspectiva de largo plazo.  

 ͡ Asegurar el tratamiento de aguas residuales, urbanas, industriales 
y pecuarias.

 ͡ Continuar y mejorar el programa estratégico de saneamiento del 
río Santiago.

 ͡ Reducir de manera significativa el uso de agroquímicos en la agri-
cultura.

 ͡ Publicar la actualización del Programa de Ordenamiento Territorial 
Metropolitano (Potmet).

 ͡ Elaborar y publicar los Ordenamientos Ecológicos y Territoriales de 
las regiones Norte, Cuenca Alta del Río Alquila y Sierra del Tigre, in-
tegrando los Programas Municipales de Desarrollo Urbano (PMdU) 
de los municipios involucrados.

 ͡ Consolidar las plataformas de información y participación pública 
para la instrumentación de la política ambiental. 

 ͡ Consolidar los Arreglos Institucionales para la Gestión Ambiental 
y Territorial.

 ͡ Ordenar los usos del territorio en el estado de Jalisco. 
 ͡ Crear un sistema de alerta temprana sobre deslaves e inundaciones.
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El futuro de la población. Hacia un nuevo ciclo demográfico
Patricia Noemí Vargas Becerra
Edith Y. Gutiérrez Vázquez
Alejandro I. Canales

 ͡ La alternativa es una política de cambios estructurales, en parti-
cular, de transformación de la matriz productiva de la economía 
nacional y estatal. Un modo de resolver el dilema planteado es por 
medio de la promoción de una matriz económica que se sustente 
en el crecimiento y dinamismos de la economía, en los incrementos 
de la productividad del trabajo, y no tanto en los incrementos del 
volumen de trabajadores. Para esto, sin embargo, se requiere de un 
cambio estructural de la matriz productiva.

 ͡ En el 2050 tendremos en Jalisco 2.37 millones de adultos de sesen-
ta años y más (23.6 %). Sin embargo, será en los albores del 2060 
cuando los adultos mayores (sesenta y más) superen en volumen 
a todos los demás tramos etarios. Esto tiene enormes implicancias 
en términos de políticas públicas referidas al mercado de trabajo, a 
los programas y acciones en las áreas de salud y protección social, 
entre otros.

 ͡ Para aprovechar al máximo las transformaciones demográficas, 
es fundamental adoptar estrategias y políticas que promuevan la 
participación activa y el bienestar de todas las generaciones, con-
tribuyendo así al desarrollo sostenible y la prosperidad de Jalisco 
en el siglo XXI.

 ͡ Pensar en la resiliencia regional y en las intervenciones de políticas 
de sostenibilidad que puedan ser específicas del contexto y adapta-
bles, que permitan ensamblar simultáneamente relaciones socia-
les, económicas y políticas multinivel que posibiliten dar forma al 
futuro regional de Jalisco.

 ͡ El análisis de los puntos de corte muestra que Jalisco pasará de ser 
una sociedad juvenil a una sociedad adulta joven en 2026, esta etapa 
se extenderá veintitrés años y debería ser considerada por quienes 
elaboran y conducen las políticas estatales como una posibilidad 
demográfica ampliada, para construir las condiciones futuras para 
que esta población al llegar a su etapa adulta y longeva constituya 
una segunda oportunidad demográfica.

 ͡ Imaginar un escenario alternativo en el que se implementan polí-
ticas y programas orientados a promover los derechos sexuales y 
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reproductivos de las adolescencias y juventudes que impulsen la 
prevención de los embarazos en edades tempranas y por ende la 
transición hacia un calendario de fecundidad más tardío permitiría 
al estado generar un mayor aprovechamiento de los bonos demo-
gráficos, mejoraría las condiciones de vida de las generaciones de 
mujeres tanto en los próximos años como las siguientes décadas, 
reduciría las brechas de género en la educación y en la participación 
laboral, y disminuiría en términos generales el gasto público en 
diversos ámbitos de la política social.

 ͡ Una política que pudiera retener población y evitar su emigración 
hacia Estados Unidos contribuiría, sin duda, a solventar en parte 
los desequilibrios demográficos que generan el envejecimiento y 
descenso de la fecundidad y natalidad.

La salud. Desafíos, tendencias y prospectiva 
Patricia Noemí Vargas Becerra
Alfredo de Jesús Celis de la Rosa

 ͡ Creación de ecosistemas de salud integral para el estudio y abordaje 
de problemas compartidos: ciudadanos, instituciones académicas, 
organizaciones de salud y Gobierno.

Eje 5. Ciencia, tecnología e innovación

La política de ciencia y tecnología en el futuro 
de México. La agenda pendiente
Enrique Cabrero Mendoza

 ͡ Creación de un acuerdo nacional para avanzar los próximos veinte 
o treinta años hacia la construcción de un país plenamente inserto 
en la nueva dinámica mundial del conocimiento y la innovación.

Desafíos, escenarios y trayectorias de la innovación
Claudia Díaz 

 ͡ Organización de una comisión del más alto nivel para realizar un 
diagnóstico de la cTI en México y su participación en el mundo, se 
evaluaron las mejores prácticas, casos de éxito y fracaso, políticas, 
instrumentos y programas en el mundo.
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 ͡ Creación de la Agencia para el Desarrollo Tecnológico y la Innovación.
 ͡ Impulsar la Agencia para el Desarrollo de Industrias Creativas y 

Digitales del Estado de Jalisco.

La estrategia digital 
Yolanda Martínez Mancilla 
Sandra Judith Gómez González

 ͡ Implementar como parte de la estrategia digital un marco de refe-
rencia para el desarrollo de habilidades digitales en todas las escue-
las públicas de Jalisco aplicable a profesores y estudiantes. 

 ͡ Reestructurar los programas de formación para el empleo enfocán-
dose en el desarrollo de habilidades digitales a través de creden-
ciales que se obtengan en corto tiempo, similares a los bootcamp. 
El objetivo es que se otorguen los conocimientos y herramientas 
acordes con las necesidades del mercado laboral del futuro.

 ͡ Creación de campañas masivas de comunicación digital orientadas 
a fomentar el pensamiento crítico y uso seguro de tecnologías di-
gitales (IA, compras en línea, servicios de gobierno en línea, banda 
en línea, entre otros).

 ͡ Invertir en la habilitación de la infraestructura tecnológica y de co-
municaciones para la inclusión digital de grupos de población más 
vulnerables. 

Economía digital
 ͜ Promover estrategias de incentivos y capacitaciones dirigidas a 

mipymes enfocadas en el desarrollo de habilidades digitales para 
el mercadeo digital y el comercio en línea.

 ͜ Establecer mecanismos para solventar las barreras de suministro 
y los canales de logística que afectan el comercio electrónico.

 ͜ Integrar como parte de la política digital la infraestructura y los 
procesos técnicos y normativos necesarios para llevar a cabo de 
manera totalmente virtual la apertura, operación y cierre de una 
empresa; bajo convenios de adopción estándares, requisitos y pro-
cesos en plataformas municipales que unifican la experiencia del 
usuario. 

 ͜ Actualizar los fondos de innovación de participación estatal.
 ͜ Implementar la residencia digital para hacer negocios en Jalisco: 

facilitación para la obtención de residencia asociada a abrir y ope-
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rar negocios de base tecnológica en el estado, así como residencias 
para trabajo remoto.

Gobierno digital
 ͜ Habilitar un marco normativo estatal en materia de interopera-

bilidad y uso común de servicios públicos digitales reutilizables 
que se apliquen a instituciones públicas y privadas. 

 ͜ Habilitar un stack tecnológico de servicios reutilizables fundacio-
nales que aceleren el desarrollo de servicios digitales públicos y 
privados. Se entiende por servicios reutilizables fundacionales a 
los asociados con la identidad digital de las personas, mecanismos 
de pagos digitales, firma electrónica, consentimiento de informa-
ción, entre otros. En este sentido, el mecanismo de identificación 
y autenticación de un usuario de un servicio digital del Gobierno 
estatal podría ser el mismo que use una compañía para vender 
bienes y servicios en línea, o bien un Gobierno local para acceder a 
plataformas de servicios municipales. La estandarización de pro-
cesos comunes entre servicios incrementa exponencialmente el 
uso y adopción de estos, ya que las personas usuarias requieren 
menos elementos de memorización de usuarios y contraseñas 
para acceder a los mismos. 

 ͜ La habilitación y mantenimiento de este stack deberá ser respon-
sabilidad del Estado, pudiendo en determinado momento habili-
tar un fondo común de mantenimiento de este stack por parte de 
todos los usuarios del mismo. 

 ͜ Lanzar una política de datos abiertos aplicable a todas las en-
tidades públicas del estado y sus municipios para habilitar un 
formato abierto, elegible por máquinas y con su correspondiente 
API para toda la información de carácter público sin necesidad de 
requerir una solicitud de información. 

Eje 6. Seguridad pública y justicia penal

El futuro de la seguridad y la justicia en México 
Sergio López Ayllón 
José Antonio Caballero Juárez

 ͡ Se logra mejorar y estabilizar las acciones de coordinación en ma-
teria de seguridad pública y procuración de justicia a través del 
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SNSP. Este se convierte en una herramienta de Estado, aislada de 
los vaivenes partidistas, que genera confianza entre los actores del 
sistema, pero que también esté dispuesta a denunciar y perseguir 
las irregularidades e ineficiencias que identifique. 

 ͡ Los funcionarios responsables de la operación del SNSP cuentan 
con el consenso de todos o de la mayor parte de los participantes.

 ͡ En el seno del SNSP se logran acuerdos para definir las funciones y 
modelos de las policías municipales, estatales y federal.  Se estable-
ce como prioridad nacional la reducción de la violencia y las políti-
cas resultantes se separan de las acciones clientelares de naturaleza 
electoral. El sistema da seguimiento puntual al funcionamiento de 
todas las corporaciones involucradas y señala puntualmente éxitos, 
fracasos y responsabilidades. 

 ͡ Se crea un mecanismo de financiamiento para fortalecer de manera 
sostenida a las policías, las fiscalías, los tribunales y las cárceles. 
Este mecanismo es administrado de manera clara, transparente 
y equitativa por el SNSP, a partir de criterios acordados entre los 
miembros.

 ͡ Se crean las bases nacionales de una carrera policial, así como de 
carreras ministeriales y periciales. Cada estado las adopta en sus 
instituciones.

 ͡ Se establece un programa para reducir gradualmente la presencia 
de las fuerzas armadas en labores de seguridad pública y se constru-
ye una Guardia Nacional civil claramente diferenciada del Ejército.

 ͡ A la par de las acciones de coordinación, se identifican las estrate-
gias y prioridades de la acción del Estado en el área de la seguridad 
pública y la procuración de justicia. En particular, se establece una 
política criminal nacional que después es adaptada a los contextos 
y prioridades locales. La política criminal nacional es el parámetro 
que orienta la acción de los tres niveles de gobierno. De igual ma-
nera, es el punto de partida para medir sus efectos, resultados y, 
en su caso, ajustes. 

 ͡ La política criminal nacional incluye un plan para prevenir la 
violencia en el país. El reto está en la construcción de paz en las 
comunidades. Esto trasciende la acción de las policías; implica la 
orientación de una gran parte de los esfuerzos del Estado hacia este 
objetivo.

 ͡ En el seno del SNSP se acuerda un modelo nacional de procuración 
de justicia que oriente los cambios organizacionales, de recursos 
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humanos, técnicos, informáticos y de operación de todas las fis-
calías del país. Para hacer mejor uso de los recursos y generar si-
nergias se crean programas nacionales para facilitar la formación 
de ministerios públicos, policías y peritos. Se crean perfiles para 
fiscales generales y demás cuerpos de mando, que orientan las de-
cisiones de cada entidad federativa. Se inicia un proceso de refun-
dación de las fiscalías. 

 ͡ Se atiende integralmente el sistema penitenciario nacional y se re-
cuperan las cárceles de los procesos de auto o cogobierno.

 ͡ Todos los procesos se orientan por criterios basados en el respeto y 
garantía de los derechos humanos de todos los actores del sistema, 
de los ciudadanos, las víctimas y los inculpados.

El futuro de la violencia organizada 
Jorge Ramírez Plascencia

 ͡ Agenda de reformas gubernamentales, políticas, sociales y econó-
micas. Adopción de amplias medidas de justicia transicional que 
desmovilizaron a las principales redes criminales y sus numerosos 
vínculos de protección gubernamental; cambio  en el enfoque mi-
litarizado sobre la seguridad pública; y la apuesta por modelos no 
punitivos para enfrentar diversas formas de violencia.

La seguridad pública. Futuro y escenarios
Marcos Pablo Moloeznik

 ͡ Encabezar iniciativas de corto (de choque), mediano y largo plazo, 
y de canalizar las energías sociales, incentivando la participación 
ciudadana hacia un escenario de coproducción de seguridad Esta-
do-sociedad.

 ͡ Fusión de las instituciones policiales de la ZMG en un solo cuerpo 
de seguridad pública, previo proceso de selección y depuración del 
personal encuadrado.

El futuro de la seguridad pública y la justicia penal
Arturo Villarreal Palos

 ͡ Organización del aparato de policía, siguiendo las directrices ya 
establecidas por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, que es-
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tatuyen un Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica (SeSNSP, 
2021), bajo las siguientes directrices: 
1. Respecto a la Policía Municipal: 

 1.1 Una policía de proximidad orientada a la solución de problemas
 1.2 Una policía de investigación y análisis 

2. Respecto a la Policía Estatal: 
 2.1. Una policía estatal de caminos
 2.2. Una policía de investigación y análisis
 2.3. Una policía de reacción
 2.4. Una policía procesal
 2.5. Una policía de seguridad y custodia penitenciaria
 2.6. Una Policía Estatal en funciones de Policía Municipal

 ͡ Mejorar el modelo de recepción de denuncias e investigación de 
los ilícitos, aprovechando los recursos disponibles de manera más 
amplia, mediante la creación de unidades de investigación y análisis 
en todos los cuerpos policiales.

 ͡ Dotar de plena autonomía a la Fiscalía General del Estado para que 
pueda realizar una planeación de corto, mediano y largo plazo no 
sujeta a programas sexenales.

 ͡ Formular, en conjunto con la federación, el modelo de persecución 
del crimen organizado.
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rio de Ciencias Económico Administrativas. Realiza investigación sobre 
gobierno abierto, transparencia, participación ciudadana, datos abier-
tos, gobierno digital, políticas anticorrupción, e inteligencia artificial 
en el sector público. Ha sido investigador visitante en el Trinity College 
de Dublín, Irlanda, y en el Center for Technology in Government de la 
Universidad de Albany, Nueva York. Miembro del Madrid Institute for 
Advanced Study y del SNII nivel I. Actualmente es coordinador nacional 
de la Red Académica de Gobierno Abierto en México. 

Eduardo Navarro Meza

Candidato a doctor en Política Educativa por la Universidad Estatal de 
Nueva York en Albany. Maestro en Ciencias Sociales por la Facultad Lati-
noamericana de Ciencias Sociales, con una especialización en Sociología 
de la Educación Superior por la Universidad Autónoma Metropolitana. 
Sus líneas de investigación son educación y políticas públicas, confi-
guraciones locales y análisis institucional de la educación superior, así 
como el desarrollo y la regulación de la educación superior privada en 
México. Jefe de análisis de políticas y programas en la Dirección General 
de Directrices para la Mejora de la Educación del Instituto Nacional para 
la Evaluación de la Educación en el periodo 2017-2018. 

Eduardo Santana Castellón

Director del Museo de Ciencias Ambientales y maestro emérito de la 
Universidad de Guadalajara. Doctor en Ciencias por la Universidad de  
Wisconsin-Madison. Ha participado en la creación y consolidación  
de dependencias o programas como la Reserva de la Biosfera Sierra de 
Manantlán, Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión 
Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila, el Premio de Literatura 
Ciudad y Naturaleza José Emilio Pacheco, así como un departamento, 
una licenciatura y dos posgrados. Ha sido electo para formar parte de 
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las mesas directivas del Cornell Laboratory of Ornithology, Society for 
Conservation Biology, Association for Tropical Biology and Conservation, 
Aldo Leopold Foundation, la Fundación de Conservación del Noreste. 

Enrique Cabrero Mendoza

Doctor en Ciencias de Gestión por la Escuela Hec Paris, de Francia, 
maestro en Administración Pública por el Centro de Investigación y 
Docencia Económicas y licenciado en Administración por la Univer-
sidad Autónoma de San Luis Potosí. Sus líneas de investigación se 
centran en el federalismo y las políticas de descentralización; en el 
estudio de ciudades y los gobiernos locales; y en el tema de las políticas 
públicas de ciencia, tecnología e innovación. Ha sido director general 
del Centro de Investigación y Docencia Económicas y del Conahcyt. Es 
miembro del SNII nivel III y de la Academia Mexicana de Ciencias. Ha 
sido consultor de organismos internacionales diversos. Actualmente 
se desempeña como director del Instituto de Investigación en Políticas 
Públicas y Gobierno de la Universidad de Guadalajara.

Enrique Provencio Durazo

Es director e investigador del Programa Universitario de Estudios del 
Desarrollo de la Universidad Nacional Autónoma de México, y profesor 
en la especialización de Economía Ambiental y Ecológica, así como 
en la de Desarrollo Social, del posgrado en Economía de esta univer-
sidad. Ha sido instructor y coordinador en programas de formación 
profesional relacionados con desarrollo sustentable y política econó-
mica y social. En el Programa Universitario de Estudios del Desarrollo 
participa en la coordinación del Informe del Desarrollo en México. Ha 
ocupado diversas responsabilidades en la gestión pública, incluyendo 
la presidencia del Instituto Nacional de Ecología, y la subsecretaría de 
planeación de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
Fue integrante de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México.

Francisco Estrada

Doctor en Literatura en Español por la Universidad de Houston. Im-
parte clases en la licenciatura en Escritura Creativa de la Universidad 
de Guadalajara. Especializado en literatura mexicana contemporánea, 
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su trabajo académico explora las relaciones entre estética y política. 
Sus investigaciones más recientes se centran en el diálogo entre el 
arte y el activismo, específicamente en el arte de interacción social en 
México y las Américas durante el siglo XXI. Actualmente es candidato a 
investigador nacional del SNII y recibe la beca Jóvenes Creadores de la 
Secretaría de Cultura Nacional en la categoría de poesía. Como traduc-
tor, ha publicado cuatro libros traducidos del inglés y del francés en El 
Quinqué Cooperativa Editorial, de la que también fue socio fundador.

Francisco J. López Ballesteros

Maestro en Economía por la Universidad de Guadalajara. Se ha desarro-
llado profesionalmente tanto en el sector público como en el privado en 
tareas ligadas a la evaluación de proyectos de infraestructura pública y 
del sector agroindustrial. Por más de una década se desempeñó como 
consultor de agronegocios, asesorándolos en el desarrollo de proyectos 
productivos. Actualmente tiene un cargo en el Instituto Nacional de Es-
tadística y Geografía, como analista económico, y se encuentra cursan-
do una maestría en Análisis Estadístico y Computación en el Centro de 
Investigación en Matemáticas.

Gilberto Guevara Niebla

Profesor, escritor y periodista mexicano. Maestro en Ciencias por la Uni-
versidad Nacional Autónoma de México. Fue subsecretario de educación 
básica en la Secretaría de Educación Pública en 1992-1993 y 2018-2019. 
Ha sido colaborador de periódicos y revistas nacionales como La Cróni-
ca, El Nacional, La Jornada, Nexos, Proceso, entre otras. Ha recibido dis-
tintas distinciones como el doctorado honoris causa por la Universidad 
Autónoma de Coahuila y por la Universidad Veracruzana, entre otros 
reconocimientos. Actualmente es director del Instituto de Investigación 
Educativa de la Universidad de Guadalajara.

Héctor Raúl Solís Gadea

Vicerrector Ejecutivo de la Universidad de Guadalajara y presidente del 
Premio FIL de Literatura en Lenguas Romances. Egresado de la Facul-
tad de Filosofía y Letras del Centro Universitario de Ciencias Sociales 
y Humanidades. Maestro y doctor en Sociología por la New School for 
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Social Research de Nueva York. Es profesor-investigador titular C, y 
miembro del SNII nivel II. 

Javier Emmanuel Anguiano Pita

Doctor en Estudios Económicos por la Universidad de Guadalajara. 
Maestro y licenciado en Economía por la misma institución. Econo-
mista en la Auditoría Superior del Estado de Jalisco e investigador del 
Centro de Investigación de Teoría Económica. Ha publicado trabajos de 
investigación en libros especializados y revistas académicas sobre te-
mas de macroeconomía internacional y economía del desarrollo. Se ha 
desempeñado en la Comisión Nacional Forestal y en el Instituto para el 
Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas de México.

Igor Israel González Aguirre

Doctor en Ciencias Sociales y maestro en Desarrollo Regional con es-
pecialidad en Políticas Públicas. Miembro del SNII nivel I, con perfil 
deseable del Programa para el Desarrollo Profesional Docente. Profe-
sor-investigador en el Departamento de Estudios sobre Movimientos 
Sociales. Ha sido jefe del Departamento de Sociología y coordinador de 
la maestría en Gestión y Desarrollo social en la Universidad de Guadala-
jara. Es coordinador del libro Los movimientos sociales en Jalisco. Entre la 
tradición y la posmodernidad y autor de Y sin embargo se mueve. Juventud 
y cultura política en Guadalajara.

José Navarro Cendejas

Doctor en Sociología por la Universidad Autónoma de Barcelona, maes-
tro en Ciencias Sociales por la Universidad de Guadalajara y licenciado 
en Desarrollo Educativo Institucional por la Universidad La Salle Gua-
dalajara. Con experiencia docente y de investigación en el Programa 
Interdisciplinario sobre Política y Prácticas Educativas del Centro de 
Investigación y Docencias Económicas, en el Instituto Tecnológico y de 
Estudios Superiores de Occidente y en la Universidad Marista Guada-
lajara. Actualmente es profesor-investigador del Departamento de Po-
líticas Públicas y colaborador en el Instituto de Investigación Educativa 
del Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas. Sus 
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líneas de investigación son educación y mercado de trabajo, transición 
escuela-trabajo, educación y competencias laborales.

Jordi Planas Coll

Licenciado en Economía y doctor en Sociología. Profesor de la Uni-
versidad de Guadalajara y catedrático emérito en Sociología por la 
Universidad Autónoma de Barcelona donde es investigador del Grupo 
de investigación sobre educación y trabajo. Profesor invitado en las 
universidades de Toulouse y Le Conservatoire national des arts et 
métiers en Francia, La Sapienza en Roma; actualmente es profesor 
invitado en el Centro Universitario de Ciencias Económico Adminis-
trativas. Ha sido funcionario europeo en el Centro Europeo para el 
Desarrollo de la Formación Profesional, director de investigación del 
Conseil National de la Recherche Scientifique y consultor en la Orga-
nización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos. Miembro 
del cuerpo académico políticas públicas y cambio institucional en 
educación superior.

Jorge Ramírez Plascencia

Doctor en Ciencias Sociales, profesor-investigador y jefe en el Depar-
tamento de Sociología en la Universidad de Guadalajara. Integrante 
fundador del Comité Universitario de Análisis en Materia de Desapari-
ción de Personas de esta misma universidad. Sus áreas de interés son la 
violencia, el crimen organizado y la desaparición forzada de personas. 

José Antonio Caballero Juárez

Doctor en Derecho por la Universidad de Navarra, España. Maestro 
en Derecho por la Universidad de Stanford y licenciado en Derecho 
por la Universidad Nacional Autónoma de México. Investigador nacio-
nal nivel II en el SNII. Profesor-investigador en la División de Estudios 
Jurídicos del Centro de Investigación y Docencia Económica. Ha sido 
profesor en diversas universidades e institutos de capacitación judi-
cial y ha colaborado como consultor en proyectos relacionados con la 
justicia con diversas organizaciones nacionales e internacionales. Tra-
baja temas relacionados con la función jurisdiccional, la procuración 
de justicia, el acceso a la justicia y la seguridad pública. Su libro más 
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reciente es El debido proceso. Una aproximación desde la jurisprudencia 
latinoamericana.

Juan Carlos Silas Casillas

Tiene la licenciatura en Psicología Educativa, la maestría en Educa-
ción y obtuvo el doctorado en Educational Policy and Leadership por 
la Universidad de Kansas en Estados Unidos. Profesor-investigador del 
Departamento de Educación del Instituto Tecnológico y de Estudios Su-
periores de Occidente. Sus líneas de investigación son la vinculación 
entre la comunidad y la institución educativa, la educación en entornos 
marginados, la educación superior privada y la gestión del aprendizaje 
a nivel superior. 

Julia Carabias Lillo

Dedicada a la conservación, manejo y restauración de ecosistemas tropi-
cales y a las políticas públicas ambientales en la Facultad de Ciencias de 
la Universidad Nacional Autónoma de México. Fue secretaria de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. Colabora con la Organización 
de las Naciones Unidas y diversas organizaciones sociales nacionales e 
internacionales. Es miembro de El Colegio Nacional.

Luz Orieta Rodríguez González

Profesora-investigadora en el Departamento de Métodos Cuantitativos 
del Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas de la 
Universidad de Guadalajara. Investigadora nacional nivel I del SNII. Sus 
líneas de investigación son desarrollo rural, desarrollo rural sosteni-
ble, economía de los recursos naturales y estadística sobre agricultura.

Mauricio Merino Huerta

Doctor en Ciencia Política por la Universidad Complutense de Madrid. 
Ha sido profesor-investigador de El Colegio de México y del Centro de 
Investigación y Docencia Económicas. Es miembro del SNII nivel III y 
de la Academia Mexicana de Ciencias. Fue consejero electoral del pri-
mer Instituto Federal Electoral autónomo. Director del Instituto de In-
vestigación en Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción de la 
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Universidad de Guadalajara. Fundó la Red por la Rendición de Cuentas. 
Presidió el Consejo Consultivo del Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación durante seis años y coordina el movimiento Nosotrxs. 
La mayor parte de su obra escrita ha estado dedicada a la crítica del 
autoritarismo mexicano.

Marcos Pablo Moloeznik

Actualmente se desempeña como profesor-investigador en el Depar-
tamento de Estudios Políticos del Centro Universitario de Ciencias So-
ciales y Humanidades de la Universidad de Guadalajara. Cuenta con la 
distinción de investigador nacional nivel III del SNII y de ser el primer 
académico no estadounidense acreedor del Premio William J. Perry a la 
Excelencia en Educación en Seguridad y Defensa en categoría indivi-
dual, William J. Perry Centro Hemisférico de Estudios de Defensa, de-
pendiente de la National Defense University, Washington, D.C. Sus líneas 
de investigación y generación de conocimiento son derecho internacio-
nal humanitario; inteligencia estratégica; fuerzas armadas en América 
Latina; seguridad como política pública, política criminal y derechos 
humanos en México y el estado de Jalisco.

María Isabel Enciso Ávila

Es doctora en Educación por la Universidad de Guadalajara, donde ac-
tualmente es profesora-investigadora.  Imparte clases en la licenciatura 
en Educación, la maestría en Docencia de Educación Media superior, la 
maestría en Gestión y Políticas de la Educación Superior y en el doctora-
do en Gestión de la Educación Superior. Miembro del cuerpo académico 
cA-UdG 985, políticas públicas y cambio institucional en educación su-
perior. Su línea de investigación es sobre la gestión y políticas de estu-
diantes universitarios. Actualmente funge como secretaria ejecutiva del 
Instituto de Investigación Educativa.

Moisés Alarcón Osuna

Doctor en Ciencias Económico Administrativas, maestro en Negocios y 
Estudios Económicos, ambos por la Universidad de Guadalajara y licen-
ciado en economía por la Universidad Autónoma de Sinaloa. Profesor-in-
vestigador en el Departamento de Estudios Regionales-INeSeR del Centro 
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Universitario de Ciencias Económico Administrativas. Miembro del SNII. 
Sus líneas de investigación son sobre el cambio tecnológico y estudios 
sobre pequeñas y medianas empresas.

Mónica Montaño Reyes

Doctora en Ciencia Política por el Istituto Italiano di Scienze Uma-
ne. Actualmente es profesora-investigadora en el Departamento de 
Estudios Políticos y coordina el Observatorio Político Electoral de la 
Universidad de Guadalajara. Miembro del SNII. Sus principales líneas 
de investigación son el Poder Legislativo, las élites políticas y el com-
portamiento político.

Nancy García Vázquez

Doctora en Investigación en Ciencias Sociales con especialidad en Ciencia 
Política por la Facultad Latinoamericana en Ciencias Sociales. Maestra 
en Sociología Política por el Instituto de Investigaciones José Luis María 
Mora y licenciada en Ciencia Política por la Facultad de Ciencias Políti-
cas y Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de México. Profeso-
ra-investigadora del Departamento de Políticas Públicas y del Instituto de 
Investigación en Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción de la 
Universidad de Guadalajara. Galardonada con el Premio Ángel Ballesteros 
de Ensayos sobre la Administración y Gobierno Municipal de la Unión 
Iberoamericana de Municipalistas (2014) y el Premio Nacional de Admi-
nistración Pública (2008). Investigadora nacional nivel I del SNII. 

Patricia Noemí Vargas Becerra

Profesora-investigadora y jefa del Departamento de Ciencias de la Salud 
del Centro Universitario de los Altos de la Universidad de Guadalajara. 
Egresada de la licenciatura en Medicina, la maestría en Demografía y el 
doctorado en Estudios de Población por El Colegio de México, y especia-
lista en Geodemografía por la Universidad Charles de Praga. Con expe-
riencia como presidenta de la Sociedad Mexicana de Demografía y como 
consultora nacional e internacional sobre temas de población, salud y 
migración del Consejo Nacional de Población, del Banco Mundial y del 
Fondo de Población de las Naciones Unidas. Sus líneas de investigación 
son población, desarrollo y salud.
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Paula Ramírez Höhne

Maestra en Sociología por la Facultad de Ciencias Sociales y Políticas 
de la New School University en Nueva York, licenciada en Ciencias de la 
Comunicación por el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores. En 
el sector público se ha desempeñado como funcionaria en organismos 
constitucionales autónomos nacionales y estatales como el Instituto de 
Transparencia de Información Pública de Jalisco e Instituto Federal Elec-
toral, ahora Instituto Nacional Electoral. Docente de maestría y licencia-
tura en el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente. 
Ha impartido conferencias, cursos y talleres sobre la regulación de las 
encuestas electorales en México. Actualmente es consejera presidenta 
del Instituto Electoral de Participación Ciudadana de Jalisco.

Sandra Judith Gómez González

Doctora en Gestión de la Educación Superior, con maestría en Políticas 
Públicas de Gobiernos Locales y licenciatura en Mercadotecnia por la 
Universidad de Guadalajara. De 2012 a 2017 se desempeñó en diversos 
puestos dentro de la propia institución, como asistente de investiga-
ción y gestión en las áreas de formación docente, diseño curricular y 
política educativa de la Coordinación de Innovación Educativa y Pre-
grado. Asimismo, fue coordinadora de la especialidad en Innovación 
Gubernamental en la Gestión para Resultados en la Plataforma Abierta 
de Innovación y Desarrollo de Jalisco y de la Vertical GovTech Lab en 
el Centro para la Sociedad Digital del Centro Universitario de Ciencias 
Económico Administrativas. Es candidata al SNII. Sus líneas de investi-
gación son: gobiernos universitarios, gestión de la educación superior, 
liderazgo universitario, gobernanza y política educativa.

Sergio Graf Montero

Egresado de la Facultad de Agronomía con especialidad en Bosques por 
la Universidad de Guadalajara, maestro en Desarrollo Rural por la Uni-
versidad de Montpellier, Francia y doctor en Ciudad, Territorio y Sus-
tentabilidad por el Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño. 
Profesor-investigador y director del Instituto de Energías Renovables 
del Centro Universitario de Tonalá. Fungió como director de la Reserva 
de la Biósfera de la Sierra de Manantlán y como coordinador general de 
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producción y productividad de la Comisión Nacional Forestal. Titular en 
la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial en el periodo 
2018-2022. Ganador del Premio Nacional al Mérito Ecológico (2018).

Sergio López Ayllón

Es licenciado y doctor en Derecho por la Universidad Nacional Autóno-
ma de México. Maestro en Sociología del Derecho por la Universidad 
de París II. Fue profesor-investigador y director general del Centro de 
Investigación y Docencia Económicas. Sus áreas de especialidad inclu-
yen la libertad de expresión, acceso a la información, transparencia y 
rendición de cuentas; regulación y políticas públicas; poder judicial y 
sociología del derecho. Formó parte del equipo negociador del Tratado 
de Libre Comercio de América del Norte y fue coordinador general en 
la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. Es investigador de tiempo 
completo del Instituto de Investigaciones Jurídicas, miembro del SNII 
nivel III y secretario designado de la Academia Mexicana de Ciencias.

Yolanda Martínez Mancilla

Doctora en Sociedad de la Información y del Conocimiento por la Uni-
versidad Oberta de Cataluña, maestra en Política Pública por la Univer-
sidad de Carnegie Mellon y licenciada en Sistemas de Información por la 
Universidad de Guadalajara. Lidera iniciativas de transformación digital 
en el sector público y privado a nivel nacional e internacional. Dirigió la 
oficina del Banco Interamericano de Desarrollo en Chile y ha colaborado 
con diversas agencias de la Organización de las Naciones Unidas. Ha 
participado como revisora de pares de la Organización para la Coopera-
ción y el Desarrollo Económicos para las estrategias de gobierno digital 
de diversos países de América Latina, y como consejera honoraria para 
la estrategia digital de El Salvador y árabe. Lideró la Estrategia Digital 
Nacional de México, la Unidad de Gobierno Digital a nivel federal y el 
Programa Zapopan Ciudad Digital a nivel local. Reconocida por Apoli-
tical como una de las veinte personas más influyentes a nivel global en 
gobierno digital.
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Jalisco a Futuro es un proyecto emblemático centrado en la elabo-
ración de estudios prospectivos, que diagnostican problemáticas 
sustantivas y sugieren posibles soluciones para impulsar el desa-
rrollo del estado de Jalisco. Desde su origen, hace más de dos déca-
das, este proyecto tiene como propósito analizar los escenarios 
que a partir del presente vislumbran el futuro considerando 
distintos ejes estratégicos: prosperidad y bienestar; cohesión 
social para el desarrollo; seguridad pública y justicia penal; 
sustentabilidad, población y territorio; gobierno e�ciente y políti-
ca democrática; y ciencia, tecnología e innovación.

Jalisco a futuro 2050 convoca a un conjunto de expertos, que 
utilizando herramientas de las ciencias sociales contemporáneas 
para obtener una perspectiva de análisis desde un enfoque de 
política pública, nos comparten sus puntos de vista y nos invitan 
a re�exionar sobre los principales problemas, logros y desafíos de 
Jalisco.

Jalisco mañana involucra a especialistas de distintas áreas, a ciuda-
danos y líderes gubernamentales en una re�exión profunda de 
los desafíos sociales actuales, desde una perspectiva de política y 
acción pública. Los autores exponen en esta obra distintos esce-
narios desde el estudio prospectivo y presentan sus respectivos 
resultados acerca del futuro de esta entidad. 
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